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El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
ambiente y la salud de las poblaciones cercanas. Al modernizar el parque vehicular se amplió la cobertura del servicio y la imagen de limpieza en los municipios que dependen del turismo de montaña, se ha logrado establecer un proceso de coordinación entre los tres niveles de gobierno en inversiones y cumplimiento de los instrumentos de planeación. Cabe mencionar que los Congresos de los Estados han jugado un papel clave al 
autorizar a los municipios de Jalisco y Michoacán a suscribir el convenio de asociación como lo establece la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. En este proyecto han participado: la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, El Congreso de la Unión, La Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Secretaria General de Gobierno, Instituto Información Territorial y el Congreso del Estado de 
Jalisco y Michoacán, así como los Cabildo de los municipios de Quitupan, Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla y Santa María del Oro (Manuel M. Diéguez) y Marcos Castellanos de Michoacán. El proyecto contempla en su estructura un consejo ciudadano con el objetivo de dar apertura a la participación social y a la continuidad en las acciones intermunicipales.

El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
ambiente y la salud de las poblaciones cercanas. Al modernizar el parque vehicular se amplió la cobertura del servicio y la imagen de limpieza en los municipios que dependen del turismo de montaña, se ha logrado establecer un proceso de coordinación entre los tres niveles de gobierno en inversiones y cumplimiento de los instrumentos de planeación. Cabe mencionar que los Congresos de los Estados han jugado un papel clave al 
autorizar a los municipios de Jalisco y Michoacán a suscribir el convenio de asociación como lo establece la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. En este proyecto han participado: la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, El Congreso de la Unión, La Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Secretaria General de Gobierno, Instituto Información Territorial y el Congreso del Estado de 
Jalisco y Michoacán, así como los Cabildo de los municipios de Quitupan, Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla y Santa María del Oro (Manuel M. Diéguez) y Marcos Castellanos de Michoacán. El proyecto contempla en su estructura un consejo ciudadano con el objetivo de dar apertura a la participación social y a la continuidad en las acciones intermunicipales.

El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
ambiente y la salud de las poblaciones cercanas. Al modernizar el parque vehicular se amplió la cobertura del servicio y la imagen de limpieza en los municipios que dependen del turismo de montaña, se ha logrado establecer un proceso de coordinación entre los tres niveles de gobierno en inversiones y cumplimiento de los instrumentos de planeación. Cabe mencionar que los Congresos de los Estados han jugado un papel clave al 
autorizar a los municipios de Jalisco y Michoacán a suscribir el convenio de asociación como lo establece la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. En este proyecto han participado: la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, El Congreso de la Unión, La Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Secretaria General de Gobierno, Instituto Información Territorial y el Congreso del Estado de 
Jalisco y Michoacán, así como los Cabildo de los municipios de Quitupan, Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla y Santa María del Oro (Manuel M. Diéguez) y Marcos Castellanos de Michoacán. El proyecto contempla en su estructura un consejo ciudadano con el objetivo de dar apertura a la participación social y a la continuidad en las acciones intermunicipales.

El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
ambiente y la salud de las poblaciones cercanas. Al modernizar el parque vehicular se amplió la cobertura del servicio y la imagen de limpieza en los municipios que dependen del turismo de montaña, se ha logrado establecer un proceso de coordinación entre los tres niveles de gobierno en inversiones y cumplimiento de los instrumentos de planeación. Cabe mencionar que los Congresos de los Estados han jugado un papel clave al 
autorizar a los municipios de Jalisco y Michoacán a suscribir el convenio de asociación como lo establece la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. En este proyecto han participado: la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, El Congreso de la Unión, La Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Secretaria General de Gobierno, Instituto Información Territorial y el Congreso del Estado de 
Jalisco y Michoacán, así como los Cabildo de los municipios de Quitupan, Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla y Santa María del Oro (Manuel M. Diéguez) y Marcos Castellanos de Michoacán. El proyecto contempla en su estructura un consejo ciudadano con el objetivo de dar apertura a la participación social y a la continuidad en las acciones intermunicipales.

El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
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El sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste (SIMAR Sureste), es una asociación intermunicipal /interestatal que tiene como objetivo el coordinar esfuerzos en materia de prevención y gestión integral de residuos sólidos entre 8 municipios de Jalisco y uno del estado de Michoacán de Ocampo. La finalidad del acuerdo intermunicipal fue el establecer una asociación con el carácter de organismo público descentralizado 
(OPD) para llevar a cabo inversiones, administración y planeación para la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final, así como diseñar e implementar la política intermunicipal para la reducción de residuos, reutilización, valorización y el tratamiento de subproductos en términos de los estableciodo por la Constitución Política, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos y el Programa Nacional en materia de residuos. El esquema asociativo vislumbro la incorporación al municipio de Marcos Castellanos de Michoacán, que compartía la misma problemática ambiental que los municipios jaliscienses, que depositaban sus residuos sin control en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales, con camiones obsoletos y costosos, baja eficiencia en la cobertura del servicio, falta de reglamentación y 
planeación de corto, mediano y largo plazo. El 1 de octubre de 2009, se publicó el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el primer Programa Intermunicipal /Interestatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, que contenía de acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión Integral de Residuos, el diagnóstico básico de la situación del manejo de los residuos en los municipios asociados y las metas, indicadores, 
acciones, calendario e instancias obligadas para resolver la problemática del inadecuado manejo de residuos. En este instrumento de planeación se establecioó como estrategia el modificar el modelo tradicional de construcción de infraestructura de relleno sanitario, transferencia y tratamiento de residuos, administrado y operador por ayuntamiento para dar paso a la construcción de infraestructura intermunicipal gestionada, 
administrada, operada y planeada a través de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, financiera y personalidad jurídica propia, que permitiera un máximo aprovechamiento de los recursos públicos mediante una economía de escala sustentada en el principio de la cooperación. Entre las primeras acciones contempladas destacan: La construcción de infraestructura intermunicipal necesaria para mejorar la 
recolección de residuos y ampliar su cobertura, construcción de una estación de transferencia de residuos, relleno sanitario y planta de selección de residuos sólidos. Rehabilitación del antiguo relleno sanitario localizado en el Municipio de Mazamitla para convertirlo temporalmente en intermunicipal para recibir los residuos de todos los asociados y el cierre de seis vertederos de residuos a cielo abierto en la región. Asimismo, se 
establecioeron líneas específicas para promover la capacitación y educación cívica ambiental de la sociedad, las autoridades municipales y el sector empresarial loca. De igual forma, logro unificar los criterios del marco normativo de los municipios para facilitar concretar las acciones en todos los municipios. Con este esquema se han logrado cerrar seis tiraderos de residuos a cielo abierto que se encontraban alterando el medio 
ambiente y la salud de las poblaciones cercanas. Al modernizar el parque vehicular se amplió la cobertura del servicio y la imagen de limpieza en los municipios que dependen del turismo de montaña, se ha logrado establecer un proceso de coordinación entre los tres niveles de gobierno en inversiones y cumplimiento de los instrumentos de planeación. Cabe mencionar que los Congresos de los Estados han jugado un papel clave al 
autorizar a los municipios de Jalisco y Michoacán a suscribir el convenio de asociación como lo establece la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. En este proyecto han participado: la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, El Congreso de la Unión, La Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Secretaria General de Gobierno, Instituto Información Territorial y el Congreso del Estado de 
Jalisco y Michoacán, así como los Cabildo de los municipios de Quitupan, Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla y Santa María del Oro (Manuel M. Diéguez) y Marcos Castellanos de Michoacán. El proyecto contempla en su estructura un consejo ciudadano con el objetivo de dar apertura a la participación social y a la continuidad en las acciones intermunicipales.

Crear espacios recreativos, deportivos y culturales en un espacio de 22,162.24 m2 de área. En la intervención del año 2008 se realizo una cancha de Beisbol, 2 rampas para discapacitados, la electrificación del centro deportivo y un obelisco, acompañado con la organización e implementación de actividades deportivas como Futbol, Acondicionamiento físico, Karate y Beisbol; Actividades Culturales como: Pintura, Danza Regional, 
Cartel, Música, Teatro y demostración de actividades culturales. En el año 2009 se realizo una cancha de futbol soccer empastada, trotapista, modulo de sanitarios, cancha multideportiva y 16 lámparas, complementando con la implementación de actividades deportivas como Karate, aerobics y futbol, culturales como: modelado, jazz y música así como el fomento de medidas de protección y vigilancia entre los vecinos. En el año 2010 
se concluyó con la construcción de un modulo PREP, un modulo de vestidores, señalética, pintura general, mobiliario (bancas y papeleras), reforestación. Con recursos propios del municipio se realizó el cercado perimetral, se continuó con actividades deportivas como: Fútbol y Cachibol; culturales; a si como la elaboración del reglamento de uso del espacio y talleres de prevención de adicciones y de conductas psicosociales de riesgo.

El objetivo del Programa de Rescate de Espacios Públicos es rehabilitar el deterioro, abatir el abandono y combatir la inseguridad de espacios públicos, por lo que el reto fue generar una estrecha vinculación con el mejoramiento del entorno y el desarrollo comunitario, aspectos que contribuyen a superar los problemas públicos de violencia intrafamiliar, adicciones y marginación. Por ello, la estrategia de atención para el parque 
Aarón Merino Fernández fue incorporar acciones para el reforzamiento de los mecanismos de integración con el resto de la sociedad, como lo fueron las actividades deportivas, culturales y talleres dirigidos a dignificar y fortalecer la estructura familiar, estas acciones impactó de manera positiva al disminuir la violencia familiar y delincuencia. Las acciones sociales permitieron llevar información a los beneficiarios para que incidan y 
concienticen a los jóvenes y adultos en los diferentes temas de drogas, violencia, equidad de género, civismo y sobre todo seguridad comunitaria, para conformar redes donde la cohesión social constituya la fortaleza de la comunidad. Para llevar a cabo todo lo anterior se conto con el recurso para difundir los horarios y calendarización de los cursos, talleres y torneos que se llevaron a cabo dentro de este espacio público, además de 
que se llevo a cabo la difusión casa por casa por parte del comité de contraloría social, servicios sociales y promotores comunitarios para lograr una mayor participación, cabe hacer mención que de igual forma los instructores deportivos y de los cursos y talleres participaron convocando e invitando a gente a participar maximizando las participaciones. Posteriormente a las primeras clases se realizo un despliegue de comentarios en la 
colonia a favor de lo que se estaba llevando a cabo en el parque y las personas comenzaron a interesarse y asistir a ver qué información se estaba proporcionando por lo que se pidió que lo comenten con vecinos y amigos para que se haga el efecto domino y llegase más gente a participar, esto fue una de las dinámicas implementadas para alcanzar el éxito y el agradecimiento de toda una colonia hacia este programa que para todos 
es uno de los mejores. Cabe hacer mención que otro de los factores importantes para intervenir en este espacio público, fue el gran deterioro físico en el que se encontraban las instalaciones, asimismo las incidencias de las bandas delictivas que hacían sus fechorías en esta zona aprovechándose de la oscuridad y de otros factores para cometerlas. Esta obra física se edificó con la finalidad de que los niños, jóvenes, adultos, adultos 
mayores y gente con capacidades diferentes puedan tener la oportunidad de mejorar sus habilidades y destrezas deportivas, mejorar la salud, y volverse cada día más expertos en la disciplina que practican, alejándose de las conductas delictivas y del vandalismo. Otra de las finalidades es la de brindar un lugar de descanso, así como para permitir que las familias, amigos y personas en general tengan un espacio de convivencia e 
intercambio de experiencias, que la gente con capacidades diferentes tenga un lugar en donde pasar un buen rato de diversión y esparcimiento con sus respectivas familias. Cabe hacer mención que la rehabilitación de la infraestructura y las acciones sociales del programa de rescate del espacio público nos permite beneficiar a más de 5,000 personas de la colonia Adolfo López Mateos.

Rescatar el río San Juan y las áreas verdes aledañas de modo que se convierta en un lugar seguro y de esparcimiento familiar. Trabajo preventivo con los jóvenes, a través del deporte, eventos culturales y recreativos, especialmente exitoso resulto un concurso de graffiti, buscando que la ciudadanía regrese al río y se sienta seguro al pasear en él. La construcción de un andador, trotapista de 1310 ml de recorrido desde el puente de la 
Historia hasta el Boulevard paso de los Guzmán, con el respectivo alumbrado, elementos de jardinería, baños, bancas, asadores, juegos infantiles y teatro al aire libre. Desde el inició del proyecto se ha contado con la participación activa del Patronato Reto Río, lo cual ha permitido la continuidad del mejoramiento del espacio, mediante gestiones e inversiones de dependencias Federales y Municipales.

En este proyecto participo Gobierno Federal a través de la SEDESOL con su Programa Rescate de Espacios Públicos y el Ayuntamiento de Orizaba. Todo inicio en el año de 2008, cuando el proyecto fue aprobado por la delegación estatal, actualmente nuestro espacio cuenta con andadores peatonales fabricados con un bello concreto estampado en colores tabaco y ocre, sobre los cuales existen un teatro al aire libre de diseño circular 
el cual permite nos otorga una perfecta visibilidad a todos los espectadores, al igual existe una explanada general la cual es aprovechada por jóvenes que practican bailes modernos o conviven jugando, cuenta con bancas adecuadas al diseño general, un aérea de jardines con bellas plantas de ornato y arboles que cuidamos a través de nuestras coordinaciones, una zona de libre acceso de juegos infantiles adecuados y con todas las 
normas de seguridad para nuestros niños, cuenta con una explanada interior donde encuentra la cafetería, aérea de juegos de mesa y exposiciones bajo techo, salones y talleres para impartir cursos, cuenta con dos fuentes en ambas plazas exteriores y una hermosa rosa de los vientos estampada sobre la explanada general. En 2009 consolido el proyecto al adquirirse una velaría para una explanada exterior, un asta bandera y unas 
gradas móviles. No olvido mencionar que la plaza tiene una extensión amplia lo cual permite tener dos accesos uno por la Ave. Poniente 7, mejor conocida como Calle Real, y la Poniente 5. Además de tener un acceso vehicular a el paseo sobre el rio Orizaba, otro detonante turístico de la zona. La comunidad ahora cuenta con un espacio donde ha disfrutado de diferentes eventos como: conciertos al aire libre, encuentros nacionales 
de danza y bailes folklóricos, cursos gratuitos en los talleres de la plaza interior, exposiciones gratuitas de cursos de fotografías, pintura, hilografia, etc. Se ha impulsado con cursos y eventos, algunos con el apoyo de la SEDESOL y otros cubriéndolos en su totalidad el Ayuntamiento, al ser una plaza multicultural se ha podido desarrollar diferentes eventos los cuales han impulsado al crecimiento económico, turístico y cultural del 
municipio así como de sus localidades. El espacio se ha convertido en un catalizador de emociones, expresiones, experiencia y vivencias únicas capaces de producir sonrisas y felicidad.

El proyecto se origino, a partir de la idea de un malecón, ya que el lugar de la obra colinda con un arrollo natural desagué hacia la playa por lo que seguía una forma lineal, de aproximadamente 8 mts de largo. La idea era tener un espacio de esparcimiento y convivencia, donde los habitantes de Santa Rita y Tierra y libertad, colonias aledañas, pudieran descargar momentos de ocio, pero más allá de todo un espacio que fuera ocupado 
para realizar actividades productivas, para niños, jóvenes y adultos. Tomando en cuenta también que el espacio era un nido de maleantes, de tira de basura y donde los teporochos (personas alcoholizadas) hacían sus necesidades. El cansancio por parte de los vecinos era evidente, delitos de faltas administrativas, de fuero común, así como delitos contra la salud, venta de drogas² y de mas hacia del sitio un lugar inseguro y por 
consecuencia abandonado, es por ello que grupos de persona se organizaron y solicitaron al H. Ayuntamiento un espacio que solucionara esta problemática. El proyecto vio cause de manera conjunta al Programa de Rescate de Espacios Públicos con aportación municipal, consistió en: la construcción de un andador tipo malecón, muro gavión(tablestacado), plaza, andador peatonal, banquetas, guarniciones, instalación eléctrica, 
luminarias, postes, aéreas verdes, juegos infantiles, elemento institucional, bancas, muro porta placa, rampas para personas con capacidades diferentes, aéreas pervoladas, entre otros. Las acciones sociales fueron determinantes y de carácter complementario siendo estas, cursos de prevención se maltrato infantil, talleres de teatro, cultura de reciclaje, tae kwon do, música, entre otros.

El Parque Recreativo Infonavit El Hujal, fue un espacio que se eligió, por diversas situaciones sociales que se generaban a su alrededor. Muchos de los espacios públicos destinados para la recreación en Zihuatanejo se encuentran en estado de abandono, vandalizados, transformados en centros de vicio y muy lejos de cumplir su objetivo original. Debido a la falta de recursos, estos lugares que pudieran ser útiles para la sociedad al 
fomentar la práctica del deporte y la convivencia entre las familias o amigos, no pueden ser continuamente reparados por el municipio, es ahí donde el proyecto se enlaza con la SEDESOL, para buscar su apoyo en el rescate de dicho espacio público, donde claramente nuestro objetivo fue recobrar el lugar, para que su restauración, fuera utilizada en beneficio de los habitantes pertenecientes a este perímetro. Se diseñaron diversas 
acciones sociales, para conseguir el interés y la participación de los ciudadanos de la localidad, llevando a cabo una consulta ciudadana para recabar información sobre las actividades que les gustaría que se desarrollaran en el área, esto, con la finalidad de generar un sentimiento de pertenencia del espacio entre los habitantes beneficiados, obteniendo como resultado la implementación de una serie de cursos que fueron 
aprovechados por los colonos, fomentando la identidad comunitaria y con ello ayudando en la construcción de la cohesión social, estas acciones fomentaron la participación social y la seguridad comunitaria, así como la prevención y el aumento de conductas de riesgo en la zona.

Para atender la problemática de este asentamiento, de dotación y acceso a los servicios urbanos y con la prioridad de que el proceso de desarrollo se tiene que centrar en el desarrollo humano, fortaleciendo y mejorando la organización y participación social, así como el entorno urbano del asentamiento, mejorando las condiciones físicas y sociales de esta zona urbano-marginada conocida como Polígono 10022 contribuyendo a 
convertirla en un sitio más seguro, habitable y ordenado en beneficio de los hogares residentes. Las acciones principales consistieron en dotar al polígono en las áreas que carecían de ellas, con los servicios de infraestructura social básica tales como agua potable, drenaje sanitario, electrificación, además de obras de pavimentación, guarniciones, alumbrado público, construcción de puentes vehiculares y peatonales, Centros de 
Desarrollo Comunitario, escalinatas de mampostería en zonas inaccesibles a vehículos, etc. Al mismo tiempo, se llevaron a cabo acciones de desarrollo humano haciendo énfasis en lo relacionado con la equidad de género, prevención de la violencia, desarrollo de capacidades productivas, salud comunitaria, etc. Lo anterior ha sido posible gracias a la dinámica intervención del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social con el Programa Hábitat, en coordinación con el Gobierno del Estado de Durango y la ejecución del Municipio de Durango, y los residentes del Polígono sobre todo en las actividades relacionadas con el desarrollo social y humano.

El presente proyecto denominado Rehabilitación del Parque Paseo Hidalgo, forma parte forma parte del programa Rescate de Espacios Públicos, en beneficio de la Ciudad de Tehuacán Puebla a través del mejoramiento de los espacios públicos. OBJETIVO GENERAL El objetivo General del Proyecto es el desarrollo social Urbano, este se alcanza integralmente cuando es posible con ciudades seguras que permitan la convivencia 
armónica de la población en general en cualquier espacio público. Este espacio público está dando solución a la preservación de la calidad de vida del ciudadano, para la buena salud física y mental de la población residente, buscando fomentar valores recreativos y culturales como son: Educación Ambiental La Calidad estética del Paisaje La diversidad Cultural La Seguridad de preservar para generaciones futuras al capital cultural El 
valor Económico La percepción del entorno Por lo cual el Proyecto Integral cumple con los fundamentos para que este sea utilizado así como Referido como Proyecto de Alto Impacto Social. Dentro de las Normativas del Programa fueron designadas Contralorías Sociales accionando redes sociales para hacer mas participe a la ciudadanía en el cuidado del espacio así como su uso, estas organizaron cursos, capacitaciones, y en algunos 
casos se dieron apoyos en especie. Todo esto contribuyo a disminuir los índices de inseguridad y violencia en el espacio público. Con la rehabilitación del Parque Paseo Hidalgo, se pretende combatir y reducir los niveles de delincuencia y al mismo tiempo elevar la calidad de vida de la Sociedad en General, integrándose en un ambiente de paz y respeto. Considerando la función principal de la Secretaría de Desarrollo Social, 
instrumenta políticas dirigidas a enfrentar los desafíos de la pobreza y el desarrollo urbano en las ciudades y zonas metropolitanas, combinando acciones orientadas al Mejoramiento de la Infraestructura Básica, el Equipamiento de las Zonas Urbano-Marginadas y a la Provisión de Servicios y Acciones de Desarrollo Comunitario que permitan, además de ofrecer espacios seguros, ordenados y habitables; combatir las carencias y 
privaciones que conlleva la pobreza material. El programa Rescate de Espacios Públicos representa el combate al resentimiento social, la desintegración familiar y la segregación de género y condición física, entre otros indicadores de ingobernabilidad y desorganización local, de la población identificada como en situación de pobreza patrimonial. Así mismo, se han identificado otras zonas de atención, en las cuales se pretende realizar 
obras para combatir los diferentes problemas sociales que enfrenta la comunidad así como la lucha contra el rezago social para elevar la calidad de vida de sus habitantes, la Col. Salinas, sin polígono, es una colonia identificada dentro de estas zonas. El criterio es emitido por Secretaría de Desarrollo social con base en estudios realizados en el territorio municipal.
El principal objetivo de este proyecto es el que las familias vecinas a este espacio puedan disfrutar de instalaciones seguras y en excelentes condiciones para que las familias puedan visitarlas en un ambiente de seguridad y sana convivencia, el espacio cuenta con una superficie total de 5,213.78 m2 Se rehabilitaron los frontones, las canchas de squash, la cancha de fútbol rápido, sanitarios, se reconstruyeron: acceso, canchas 
multifuncionales, de gimnasio al aire libre, área de patinaje, módulo de seguridad con cámaras de vigilancia, por otro lado se rehabilitó la cerca perimetral, módulo PREP, área infantil y colocación de palapas. El nivel de infraestructura es completo, ya que se cuenta con agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y transporte público. Las instancias participantes en la rehabilitación y construcción del espacio fueron: 
Secretaría de Desarrollo Social como de las Direcciones Municipales de Desarrollo Social, de Educación, del Deporte, de Obras Públicas y Sistema DIF, todas ellas en coordinación con el Comité Vecinal de Las Marinas.

Esta obra fue realizada en un terreno municipal de 3250 m2 de terreno natural compactado, alrededor de este se cuenta con taludes conformados con capas de cascajo, el proyecto arquitectónico comprendió la construcción de una cancha de futbol soccer con pasto sintético, trota pista con granzón de tepetate, gradas de concreto, acceso conformado con escalones a base de huellas, peraltes y descansos de concreto, súper postes, 
luminarias, áreas verdes incluyendo limpieza de terreno por medios manuales, colocación de hiedra en áreas de taludes, sembrado de pasto en rollo tipo tepetate, botes de basura, árboles para reforestación, área permeable, bancas, rampa para discapacitados, así como elemento institucional, placa, muro porta placa, pintura en el espacio, señalización y rotulación institucional, estos trabajos se realizaron durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2010, con recurso federal y municipal. En acciones sociales se desarrollaron actividades deportivas, culturales y comunitarias, de prevención de conductas antisociales como: curso y torneo de futbol, curso y evento de zumba, globoflexia, pintura y danza regional, taller de fortalecimiento de valores y construcción de ciudadanía, grafiti y papiroflexia, fortalecimiento de binomio autoridad- 
comunidad, conformación de contraloría y red social y plan de actuación municipal, curso y evento de prevención de adicciones, prevención de enfermedades de transmisión sexual, prevención de la violencia familiar, los jóvenes y su sexualidad, taller de manejo y resolución de conflictos, cursos de prevención de embarazos en adolescentes, conductas alimentarias de riesgo, prevención de acoso escolar bulying, prevención de la 
violencia de género, autoconocimiento, autocuidado y autoestima, promoción de cultura con equidad de género, escuela para padres y masculinidades y evento de conmemoración alusivas a la no violencia así como promotores y prestadores de servicio social. Su objetivo es lograr la recuperación y apropiamiento del espacio para que la comunidad cuente con unas instalaciones deportivas, dignas y seguras y con esto lograr el 
desarrollo de actividades integrales en la comunidad Tabiquera VIII y zonas aledañas. En la realización del proyecto, estuvieron involucrados: Dirección General de Obras Públicas Municipal; Dirección General de Desarrollo Social Municipal; Delegación SEDESOL en el Estado de México, SEDESOL Federal, Contralorías Internas Municipal del Gobierno Estatal, Dirección de Administración Municipal, Dirección General de Obras Públicas 
Municipal, Tesorería Municipal y Dirección General de Desarrollo Social Municipal.

El objetivo del rescate del espacio es el de fomentar un mayor nivel de desarrollo y mejores condiciones de vida que prevengan conductas delictivas entre los habitantes de las colonias aledañas, garantizando con ello el acceso libre de la población a áreas deportivas, de recreación y cultura permitiendo ampliar sus capacidades para fomentar su participación, seguridad, pertenencia comunitaria e identificación con el espacio público. 
Desde su intervención, en el espacio se han construido una cancha de fútbol siete con pasto sintético, cancha de usos múltiples, plaza, sanitarios, luminarias, centro de monitoreo, juegos infantiles y gimnasio al aire libre. De igual forma y en coordinación con el municipio se ha promovido la actividad deportiva, recreativa y cultural no sólo entre los habitantes de la colonia Lázaro Cárdenas, sino también entre las familias de las zonas 
aledañas. Conformándose redes sociales, a través de las cuales se han realizado talleres de: aerobics, pintura, zumba, prevención de adicciones, los jóvenes y su sexualidad, escuela para padres, mujeres que trabajan, prevención del maltrato infantil, etc. Así como actividades de sensibilización y promoción de diversos eventos deportivos. También se han llevado a cabo actividades recreativas que promueven la participación de 
diferentes expresiones juveniles como conciertos y muestras de grafiti. Todo ello con la finalidad de evitar las conductas antisociales, problemas de adicciones y facilitar la integración y participación de la comunidad para salvaguardar y disminuir la inseguridad en sus colonias.

El objetivo fue fomentar la participación y organización de los habitantes para obtener un espacio digno, mediante la capacitación, generando actividades recreativas y de convivencia social para el apoderamiento del parque. Proporcionando a los participantes de las acciones, herramientas teóricas y prácticas que les permitan desarrollar de manera correcta y activa su función de manera responsable, comunitaria y más eficiente, y 
así dar mejor respuesta ante los posibles riesgos que se pudieran presentar en su vida cotidiana. Se construyó un parque pensando en conjunto con los habitantes sobre las necesidades que demandaban, esta misma consta de instalaciones eléctricas seguras, luminarias que permiten la visibilidad del total de la plaza en cualquier punto que uno pudiese encontrarse, jardinería que le dan el entorno perfecto entre naturaleza y el 
desarrollo de las actividades cotidianas, juegos infantiles de la mejor calidad ya que lo primordial es que los niños y niñas que asistieran pudieran desenvolverse en un entorno seguro, elemento lúdico (Vivir Mejor) haciendo alusión al programa, mobiliario (bancas) que dan un toque de modernidad y permiten el adecuado descanso de quien desea pasar un momento de tranquilidad y cancha de usos múltiples para llevar a cabo las 
diferentes actividades deportivas y sociales que los beneficiarios pudiesen llevar a cabo. Se llevaron a cabo eventos, talleres y cursos enfocados a la integración de la colonia, se lograron actividades deportivas como: Futbol, Basquetbol, Aerobics y Zumba, esto para mejorar y desarrollar una salud física entre los habitantes, el hábito del deporte y la activación física, además se capacitó a los integrantes de vigilancia comunitaria, se 
impartieron curso y talleres de fortalecimiento de valores, se logró la conformación y capacitación de contraloría social y de red social, además de un curso de fomento a una cultura de denuncia, educación cívica y se elaboró un reglamento y administración del espacio público. Dentro de las acciones de prevención de conductas de riesgo y promoción de la equidad de género, se han realizado cursos de: autoconocimiento, 
autocuidado y autoestima, elaboración de un proyecto de vida, prevención de la violencia en el noviazgo, comunicación y relación de pareja, prevención de adicciones desarrollo de habilidades en la población infantil, además de contar con el apoyo de promotores comunitarios y prestadores de servicio social.

El objetivo que se busco al rescatar el espacio fue hacerlo de manera integral; es decir, hacerlo un lugar seguro influyente y con identidad propia en que se desarrollaran actividades cívicas, deportivas, culturales y recreativas, en un ambiente sano y familiar en el que participe la población beneficiada, propiciando la participación social y fortaleciendo los tejidos sociales, logrando así la apropiación del espacio público, detonando el 
desarrollo social y coadyuvando al mejoramiento de la infraestructura urbana en la zona de influencia. En cuanto a su mejoramiento físico se construyó plazoletas, andador peatonal, cancha multideportiva, iluminación, área de juegos infantiles, mural, área verde, rampa para personas con discapacidad, señalización, bancas, botes de basura, pintura en el espacio público y forestación. En la participación social y comunitaria se llevaron 
a cabo talleres de tae kwon do, básquet bol, danza regional, grafiti, fut bol, aerobics, pintura, autodefensa para la mujer, conformación de contralorías social, y conformación de red social; prevención de adicciones, prevención de violencia familiar, promoción de una cultura con equidad de género y promotores comunitarios, Los beneficiarios se han visto involucrados junto con el municipio y las instituciones federales a través del 
programa rescate de espacios públicos, ya que desde inicio se mostraron interesados en aterrizar el proyecto contribuyendo así desde la planeación de las actividades y acciones que se desarrollarían dentro del mismo.
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OBJETIVO Conformar Comités de Seguridad Escolares entre Gobierno, Sociedad y las Instituciones Educativas de la Demarcación, con la finalidad de promover la cultura para la paz, la legalidad, los valores para la vida democrática y la prevención del delito. Asimismo ser un canal de comunicación y factor para la toma de decisiones en el entono escolar interior y exterior. Dichos Comités son integrados por los siguientes actores 
sociales: Director o Directora del plantel educativo, Trabajador social o psicólogo del plantel, Representante del plantel escolar en el Programa Escuela Segura, Sociedad de Padres de Familia y/o Consejos de Participación Social, Instituciones responsables de la seguridad pública y prevención del delito Sociedad civil ACCIONES Resignificación de las relaciones sociales entre policía, gobierno y sociedad mediante actividades integrales de 
prevención del delito en instituciones educativas. Es importante rescatar la percepción que la sociedad tiene sobre la figura policial y el gobierno en todos sus niveles, por ello al conformar una interacción corresponsable constante y positiva y emprendiendo acciones contundentes se están llegando a los objetivos planteados. Instalación del Comité de Seguridad Escolar. A principios de cada ciclo escolar se visita a las escuelas públicas 
de nivel básico de la Delegación Coyoacán para convocar a los futuros integrantes de los Comités y llevar a cabo la creación de dichos organismos. Diagnóstico del entorno escolar. Ubicación de focos rojos en el entorno escolar. Una vez conformado el Comité se convoca se realizar un diagnóstico que defina las situaciones de riesgo internas o externas que aquejan al plantel educativo para que puedan ser atendidas por las áreas de la 
delegación o instituciones correspondientes. Programa Protescolar. Este consiste en contar con la presencia de la Policía Delegacional en los horarios más conflictivos en las escuelas que se encuentran en zonas de alto impacto. Impartir platicas informativas, obras de teatro y /o conferencias, actividades lúdicas (Prevención del Delito y la violencia) y Ferias de Prevención del Delito en la que se promueve una cultura para la paz y el 
respeto entre los niños, los jóvenes y los adultos. Con la intención de fortalecer el trabajo y el impacto de los Comités de Seguridad Escolar, se tiene programado para el último cuatrimestre del año en curso llevar a cabo un encuentro de los mismos con el C. Jefe Delegacional en Coyoacán, Raúl Antonio Flores García. INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO Los 
participantes en las actividades que se realizan en escuelas son: 5 Instituciones del Gobierno Federal (Procuraduría General de la República, Secretaría de Seguridad Pública , Instituto Mexicano de la Juventud, Agencia Federal de Investigación); 15 Instituciones del Gobierno del Distrito Federal (S.S.P.-D.F. a través de la Unidad de Seguridad Escolar, la Brigada de Vigilancia Animal, Conciencia Vial, Unidad Graffiti, Conduce Sin Alcohol y 
la Policía Bancaria e Industrial, PGJDF, INMUJERES, UAPVIF, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Justicia Cívica, Secretaría de Educación del D.F., Comisión de Derechos Humanos del DF), 4 áreas de la Delegación Coyoacán (Equidad, Promoción Deportiva, Promoción a la Salud y Cultura), así como 2 Asociaciones Civiles (Centros de Integración Juvenil y Alcohólicos Anónimos), lo cual da un total de 26 Instituciones participantes.

La rehabilitación de espacio consistió en dotar de más instalaciones para las prácticas de disciplinas deportivas, además de la realización de diversos cursos y torneos para fomentar dichas prácticas. Se instalaron letreros con los reglamentos internos de las instalaciones con el objetivo de que se conserven en óptimas condiciones las diferentes áreas del espacio. Asimismo, se estableció en coordinación con las escuelas del rumbo 
diversos talleres los cuales han tenido impacto en la población: Contraloría social La participación de los integrantes de la contraloría jugó un papel importante en el rescate del espacio pues regresó la confianza de los beneficiarios para acudir y utilizar las áreas. Redes sociales La conformación de las redes sociales ayudó a que una gran cantidad de vecinos tomará conciencia de los trabajos realizados y decidiera participar en los 
talleres e incluso realizar sus propios proyectos. Conciertos Para los grupos de jóvenes del entorno se realizaron conciertos, los cuales consistieron en la presentación de grupos musicales de los géneros de rock, reggae y alternativo. Estos conciertos fueron el foro idóneo para invitar a los hombres y mujeres jóvenes para que aprovechen las instalaciones rehabilitadas, de una manera sana y con respeto. Exposición de actividades 
culturales Los sábados por la noche se realizaron eventos que causaron gran impacto con la presentación de un intérprete de trova yucateca, obras de teatro con temas relacionados a la prevención de violencia familiar y alcoholismo y un grupo de danza que cerró el evento con bailes de danzón y tango. Taller educación ambiental (cultura de reciclaje) Los niños conocieron el valor y la importancia de la cultura de reciclaje, el 
concepto de las 3r (reducir, reciclar y reutilizar) y los hábitos de limpieza. Demostración de actividades deportivas Para aquellos beneficiarios que aún no desempeñaban ninguna actividad deportiva se realizaron eventos de demostración de actividades deportivas con la finalidad de invitar y difundir las distintas prácticas que se pueden realizar en el espacio y generar mayor participación en bien de la salud.  Campaña de difusión 
(prevención de adicciones) Se realizaron recorridos por el entorno del espacio público entregando materiales de difusión con temas y leyendas de prevención de violencia, así mismo la invitación a participar en la gama de cursos y talleres que se llevaban a cabo en la Unidad Deportiva. Taller de prevención del maltrato infantil Se implementaron cursos para padres de familia donde se mostraron técnicas para hablar con los hijos y 
generar mayor confianza, partiendo de ahí informar a los niños de la importancia del respeto a sí mismo y a los demás y sobre todo, prevenir el maltrato infligido o recibido. Taller de prevención del sida El tema principal fue el sida y métodos de prevención, profundizando hasta temas de relación en pareja y confianza mutua. La participación de los padres de familia fue notable a tal grado, que los beneficiarios continuaron realizando 
reuniones incluso cuando el taller había llegado a su fin. Taller de personalidad y conducta Este taller se enfocó a fomentar la sana convivencia entre niños, jóvenes y adultos tomando como base el mutuo respecto. Así mismo presenta situaciones de conflicto en la vida cotidiana para que los beneficiarios identifiquen conozcan la mejor manera de resolver problemáticas. Bochas Este taller fue muy satisfactorio ya que fue dirigido a las 
personas con discapacidad y de la tercera edad, creando las condiciones propicias para ser un espacio incluyente. Las actividades de los integrantes estimuló su interés por este deporte y la competencia entre ellos produjo un esfuerzo de superación constante.

UNA VEZ QUE LAS INSTALACIONES FUERON RESTAURADAS, SE INICIARON UNA SERIE DE TORNEOS DEPORTIVOS CON LA ASISTENCIA DE LA POBLACIÓN QUE VIVE EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA DEPORTIVA, PRINCIPALMENTE DE JÓVENES DE VARIAS COLONIAS DEL MUNICIPIO. SE INSTALARON LETREROS O SEÑALAMIENTOS CON LOS REGLAMENTOS INTERNOS DEL USO DE LAS INSTALACIONES A FIN DE CONSERVAR EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES LAS DIFERENTES ÁREAS DEPORTIVAS. POR OTRA PARTE, SE ESTABLECIERON EN COORDINACION CON LAS ESCUELAS DE LA ZONA COMO DE LOS INTEGRANTES DE LA CONTRALORIA SOCIAL, DIVERSOS TALLERES DE CARACTER SOCIAL QUE HAN TENIDO IMPACTO ENTRE LA POBLACIÓN USUARIA DE LA DEPORTIVA SIENDO ESTOS: TALLER SOBRE EDUCAR SIN LASTIMAR, DONDE LOS PARTICIPANTES CON LA AYUDA DE UNA 
PSICÓLOGA EDUCATIVA, HA ENSEÑADO A LOS PADRES DE FAMILIA TÉCNICAS DE CÓMO EJERCER LA DISCIPLINA INFANTIL BASADA EN EL AUTOCONCEPTO Y AUTOCONOCIMIENTO DE LOS MENORES, DESTACANDO LA PARTICIPACION DE LA DIRECTORA DEL JARDIN DE NIÑOS CERCANO A LA DEPORTIVA, PROFA. ARACELLY AGUILAR, QUE NO SOLO HA OFRECIDO SUS INSTALACIONES PARA LLEVAR A CABO ALGUNOS TALLERES SINO QUE HA 
PROPORCIONADO UN DIAGNÓSTICO DE LA DINÁMICA FAMILIAR QUE SE VIVÍA EN EL ENTORNO DE LA UNIDAD DEPORTIVA. TALLER SOBRE DISCAPACIDAD, DONDE LOS PARTICIPANTES MEDIANTE METODOLOGÍA PARTICIPATIVA SE HAN SENSIBILIZADO CON LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE DISCAPACIDADES (AUDITIVA, VISUAL, AMBULATORIA, ETC), PARA OFRECER COMPRENSIÓN Y APOYO A LAS PERSONAS QUE ASISTEN Y CONVIVEN EN 
LA UNIDAD DEPORTIVA. TALLER SOBRE DROGADICCIÓN, CON EL APOYO DEL COLEGIO SIGLO XXI, SE LLEVÓ A CABO EL TALLER DE DROGADICCION, DONDE SE HA SENSIBILIZADO, CAPACITADO Y CONCIENTIZADO A LOS JÓVENES SOBRE LOS DIFERENTES TIPOS DE DROGAS QUE EXISTEN Y LAS CONSECUENCIAS QUE SE TIENE EN SU CONSUMO. TALLER SOBRE EL TEMA CONOCIENDONOS, CON LA PARTICIPACION ACTIVA DE LOS INTEGRANTES 
DE CONTRALORIA SOCIAL Y PROMOTORES COMUNITARIOS SE LLEVARON A CABO TALLERES DE AUTOESTIMA, AUTOCONCEPTO, INTEGRACION, VIOLENCIA, Y ALCOHOLISMO CON EL OBJETIVO DE TOMAR ACCIONES DE AUTOGESTION EN DONDE LOS COLONOS SE INVOLUCREN EN DAR A CONOCER LAS AUTORIDADES LO QUE LES HACE FALTA, QUE TIENEN QUE HACER COMO CIUDADANOS PARA MEJORAR LA SEGURIDAD Y LAS 
CONDICIONES DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS. TALLER DE ZUMBA, ESTE TALLER HA SIDO MUY SATISFACTORIO PUES HA IMPACTADO POR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES DE LA TERCERA EDAD, MOTIVANDO LA PARTICIPACIÓN DE LA DEMÁS POBLACIÓN, PRINCIPALMENTE JÓVENES Y MUJERES ADULTAS.

El Centro de Desarrollo Comunitario tiene como finalidad hacer llegar a la población una gran variedad de beneficios tanto municipales como federales y municipales, se tiene instalado un modulo de información de programas sociales y una aula con un centro de computo además de llevar a cabo diversos talleres y cursos de capacitación. Se trabaja en conjunto con el DIF, la dirección de programas sociales El centro de desarrollo 
comunitario, es el espacio donde logran conjugarse todos los factores que cosechan como consecuencia la sana ejecución de la política social, principalmente en las zonas mas marginadas, es una herramienta de gran eficiencia para derogar la mala conceptualización que la mayoría de la ciudadanía tiene del servicio publico en general, pues este espacio permite apoyar al ciudadano con la mayoría de los factores de ayuda que los tres 
niveles de gobierno ponen a nuestra disposición , desde el económico, el informativo y el de preparación técnica, logrando influir fuertemente en la regeneración cultural, pues la desinformación es el principal enemigo de la correlación ciudadano-gobierno, esté problema existe con mas fuerza en las personas mas vulnerables dentro de nuestro polígono de pobreza, pues el bajo nivel académico, la marginación, la burocracia o la 
simple apatía al servidor publico, logran ausentar al ciudadano de una oficina de apoyo gubernamental, por ello nos trazamos el primer reto: que el ciudadano logrará conceptuar esta institución como una buena opción de apoyo y asesoría ante la discrepancia social histórica de su nuestro municipio, y entorno en la localidad de San Sebastián el grande, por lo tanto el primer reto fue el de ejecutar una sana y eficiente socialización de 
nuestro centro de desarrollo comunitario, sus objetivos y servicios, logrando con este proceso brindar a la ciudadanía, la satisfacción de contar con un espacio que escucha, apoya y ejecuta ; el centro de desarrollo comunitario esta en constante actualización informativa , como de convocatorias y diversos programas sociales de los tres niveles de gobierno, capitalizando así los mismos al socializar dicha información en el polígono de 
trabajo, y principalmente logrando poner a disposición a la ciudadanía una nueva opción de apoyo para los mas desprotegidos, trabajamos de la mano con las instituciones naturalmente mas identificadas con la concepción de estrategias viables para derogar los problemas sociales mas fuertes, como los son el DIF, Ce mujer y los programas de poyo directo como Oportunidades 70 y mas, logrando mantener una buena esencia ante el 
ciudadano, el cual identifica nuestro espacio de trabajo, como una buena opción de apoyo a sus necesidades, ya logrando tener socializada la ubicación, la misión y los servicios de nuestro centro de desarrollo comunitario, empiezan los grandes retos, como el de brindar un optimo servicio, buscar y gestionar nuevas alternativas de apoyo, a si motivar al ciudadano a ser participe de la praxis diaria del centro de desarrollo comunitario, 
en este espacio y en el factor de preparación técnica, es donde se encuentran los mejores resultados, donde la regeneración cultural y la sana conceptualización del servicio publico toman vida, pues los ciudadanos mas vulnerables lograr darse cuenta de las excelente opciones de desarrollo personal que existen para ellos, trabajamos con INEA, para logran motivar, incorporar y graduar a los ciudadanos en la educación básica, se les 
ofrecen servicios de capacitación técnica y dominio de actividades como la computación, decoración de eventos con globos, fabricación de gelatinas artísticas, dominio del oficio de corte y confección y muchos mas, logrando con ellos impactar en la sociedad, en la fomentación del autoempleo, el trabajo en familia y principalmente las ganas de seguir preparándose, pues el centro de desarrollo comunitario logra ser para los 
ciudadanos una opción viable de crecimiento y desarrollo económico, cultural y motivacional. Todo lo anterior solo para decir que tenemos es mejor Centro el que nuestra beneficiarios a tomado como suyo.

1- Objetivos: Permitir mediante el Sistema de Atención Municipal Inmediata SAMI, que el ciudadano o cualquier instancia dentro del municipio, se acerque al Ayuntamiento para presentar su solicitud de servicio mediante diferentes canales, con la seguridad de que será escuchado y atendido con respeto y amabilidad y garantizando una respuesta eficaz. De la misma manera permite eficientar los recursos del Ayuntamiento mediante 
la utilización de un sistema integral que de manera inmediata permita a las diferentes áreas que lo integran conocer las demandas de los ciudadanos, así mismo promueve la protección al medio ambiente mediante el uso de medios tecnológicos evitando la utilización de papel para registrar los tramites. Acciones: El sistema cuenta con un catalogo de Tramites y Servicios que brindan todas las Direcciones del Ayuntamiento y que 
periódicamente se está actualizando. Los tramites y servicios de los catálogos son validados por cada una de estas, de tal manera que las direcciones solamente atienden los tramites y servicios que validan. El ciudadano cuenta con diferentes medios para hacer llegar al Ayuntamiento las solicitudes: vía telefónica a través de un numero 01800 gratuito, Ventanilla, Portal de Internet, así mismo puede consultar el estatus de su solicitud 
por medio de un numero de folio asignado, esto brinda certeza al ciudadano al tratarse de un folio único que le permite darle seguimiento a su solicitud. Por medio de la ventanilla, las solicitudes se reciben físicamente y son capturadas al sistema turnándose automáticamente a la dirección correspondiente, por medio de catalogo, a partir de ese momento la solicitud está disponible y accesible para la Direccion que programará su 
atención de acuerdo a su método y carga de trabajo. Por medio del Callcenter, las solicitudes se reciben por teléfono y son capturadas al sistema turnándose automáticamente a la Dirección que le corresponde atender dicha solicitud, por medio de catalogo, a partir de ese momento la solicitud está disponible y accesible para la Direccion que programará su atención de acuerdo a su método y carga de trabajo. Las solicitudes e 
información de trámites, pueden ser consultadas por los ciudadanos con su número de folio vía telefónica, en la ventanilla o por medio de internet en el portal del municipio, de esta manera se acelera el proceso de atención y se ahorra tiempo. Internamente los reportes del SAMI se diseñan a medida, así cada dirección puede disponer de la información de la manera que mejor le convenga, para los fines que se requiera. Para el 
Municipio la información que arroja el sistema permite observar la evolución de las solicitudes, arroja información de atención en tiempo real para ser usada en la programación de recursos. La nueva interfaz grafica permite acceder de manera rápida y precisa a las opciones que se requieren, además su escritorio da un acceso directo a las opciones más usadas por el usuario lo que lo hace más dinámico y eficiente. En la 
administración y uso del sistema están involucradas las áreas que prestan servicios públicos por parte del Municipio: Servicios Publicos, Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Sistema Municipal de Agua Potable, así como, la Secretaria Técnica como administradora del Sistema, como servicio externo se tiene el Callcenter (servicio de recepción de llamadas). El Sistema de Atención Municipal Inmediata mejor conocido como SAMI, es la 
manera de formar un vínculo entre la ciudadanía y el Ayuntamiento logrando así optimizar la prestación de los servicios públicos, así como los recursos necesarios para prestarlos, teniendo siempre a la mano la información de los servicios y trámites solicitados por los ciudadanos y otorgados por las direcciones. Algunos de los beneficios directos para el ciudadano son: Opciones: los ciudadanos cuentan con diferentes opciones para 
presentar sus solicitudes de servicio, sin necesidad de acudir a las oficinas del Ayuntamiento. Rapidez: las solicitudes son capturadas y turnadas de manera inmediata al área correspondiente, lo que representa para el ciudadano una mejora en el tiempo en el que se dará atención a la solicitud. Respuesta: el ciudadano puede consultar en cualquier momento el estatus de su solicitud.

Objetivo General: Rescatar el Espacio Público 18 de Agosto, rehabilitándolo y dignificándolo, al ser un área con mayor demanda social, en el cual se desarrollen y proyecten eventos deportivos, sociales, culturales, comerciales y de esparcimiento, en el que las personas de todas las edades aprovechen la extensión del mismo, favorezca la convivencia familiar, seguridad y se mejore la imagen urbana. Objetivos Específicos: Diagnosticar 
situación del espacio mediante sondeo de habitantes y comerciantes de la zona, para identificar problemáticas y soluciones que conlleven a espacios dignos, seguros y de convivencia familiar de los asistentes. Identificar índices delictivos de la zona de forma anual y mensual para contar con elementos que permitan el diseño de acciones que den respuesta a problemáticas reales y actuales. Diseñar nueva propuesta de imagen urbana 
que contenga elementos: seguridad, iluminación, mobiliario, convivencia familiar y participación social. Planeación y ejecución de acciones sociales (talleres, eventos deportivos, culturales, cívicos, religiosos) que permitan a los habitantes y comerciantes de la zona, crear una cultura de identidad con el espacio y transforme la percepción de ser un lugar de prostitución, inseguro y de consumo de bebidas alcohólicas, en un lugar seguro, 
de convivencia familiar y participación social
OBJETIVO: Coadyuvar en la prevención de conductas de riesgo y detonar el desarrollo social de la zona. ACCIONES: En el 2004 se creó el Centro de Desarrollo Comunitario con el fin de contrarrestar la problemática que había en el polígono 11062, en la primer etapa se construyeron aulas de cocina, corte y confección, costura, oficinas administrativas, baños y sala de juntas, para la segunda etapa en el año se hizo la techumbre y 
pavimentación del estacionamiento y del acceso al Centro Comunitario, y en el 2010 se construyó 1 aula de computación y 1 de activación física, mismos que fueron equipados el mismo año. Se han pavimentado 11 calles dentro de las diversas colonias del polígono con el objetivo de mejorar la salud, la seguridad, el empleo y la calidad de vida en general. Se han realizado Planes de Desarrollo Comunitario, los cuales dan la pauta de 
conocer la raíz de la problemática social de la zona y de manera transversal atacarlo.

OBJETIVO: Proporcionar tratamiento rehabilitatorio a personas con discapacidad y/o grupos vulnerables; mediante la aplicación de métodos y modalidades terapéuticas con la finalidad de mejorar y restablecer la capacidad física Lo anterior se logra mediante la aplicación de las siguientes acciones: Estimulación temprana La estimulación temprana es el conjunto de medios, técnicas, y actividades con base científica y aplicada en 
forma sistémica y secuencial que se emplea en niños desde su nacimiento hasta los seis años, con el objetivo de desarrollar al máximo sus capacidades cognitivas, físicas y psíquicas, permite también, evitar estados no deseados en el desarrollo y ayudar a los padres, con eficacia y autonomía, en el cuidado y desarrollo del infante. Durante esta etapa se perfecciona la actividad de todos los órganos de los sentidos, en especial, los 
relacionados con la percepción visual y auditiva del niño, esto le permitirá reconocer y diferenciar colores, formas y sonidos. Por otro lado, lo procesos psíquicos y las actividades que se forman en el niño durante esta etapa constituyen habilidades que resultarán imprescindibles en su vida posterior. La estimulación temprana busca estimular al niño de manera oportuna, ofreciéndole una gama de experiencias que le permitirán 
formar las bases para la adquisición de futuros aprendizajes. En el CDC Renacimiento se realizan las más novedosas técnicas de estimulación así como programas de casa para que las madres puedan aplicar el tratamiento inclusive en sus hogares logrando así el máximo aprovechamiento del infante. Terapia de aprendizaje y lenguaje Se lleva a cabo la habilitación y rehabilitación del habla, lenguaje y comunicación en todos los grupos 
de edad, así como atención en el área de Aprendizaje. Se realizan actividades de prevención, evaluación, diagnóstico e intervención del proceso comunicativo en niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. Engloba también las patologías del lenguaje manifestadas a través de trastornos de la voz, el habla, la comunicación y las funciones orofaciales. Rehabilitación física Se cuenta con la más alta calidad en aparatos y máquinas de 
fortalecimiento, reeducación y educación del movimiento y fuerza muscular. Las mejores maquinas fisioterapéuticas para beneficio de nuestros pacientes; la analgesia, desinflamación, regeneración, relajación, entre otros. OBJETIVO: Proporcionar atención nutricional y odontológica a los habitantes de la comunidad a través de consultas gratuitas brindando a los beneficiarios una mejor atención, además de proporcionarle 
información para tener una salud de calidad, dándole la real importancia a la prevención y promoción adecuada del servicio médico y así poder beneficiar a un mayor número de la población. Consulta de Nutrición Se atiende a la población vulnerable con la finalidad de disminuir la incidencia de enfermedades crónico-degenerativas como la diabetes, hipertensión y dislipidemias además de padecimientos como desnutrición, anemia, 
trastornos de la alimentación, control de peso, mujeres en condiciones fisiológicas especiales (embarazo y lactancia). Consulta Odontológica A través de la consulta odontológica se pretende erradicar problemas bucales mejorando la calidad de vida e higiene bucal de la población. Todas las consultas y terapias son totalmente sin costo alguno para la comunidad. Se realizan con base en una evaluación socieconómica anterior.
Es un programa que permite invrementar la cobertura de los servicios de agua potable y drenaje en zonas rurales y conurbadas principalmente, en donde el crecimiento poblacional ha rebasado las zonas que ya cuentan con los servicios. Este programa incluye la participación de los ciudadanos quienes tienen que aportar la mano de obra y pago de los derechos de conexión, correspondiendo al Organismo participar con los 
materiales, proyecto, maquinaria y asesoría técnica. Es importante mencionar que con el programa se pretende dotar de los servicios a las personas que viven en zonas de crecimiento y conformación. Este programa es operado por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca y los propios vecinos beneficiados.
Objetivo General: Establecer una dirección que interaccione y se articule con las ONG`s en el marco de un gobierno ciudadano. Objetivos Específicos: Integrar un diagnóstico de las ONG´s con presencia en el Municipio Establecer mecanismos y procedimientos de vinculación intersectorial (ONG´s, instituciones descentralizadas, universidades, gobiernos municipal, estatal, federal y sector privado) Generar acciones conjuntas entre la 
sociedad civil organizada y el gobierno ciudadano Integrar y generar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las acciones ejecutadas por la dirección Es necesario que se de la construcción de una dirección que vincule y articule a los distintos sectores, con el fin de establecer alianzas estratégicas con objetivos comunes para lograr un mayor impacto y abatir el rezago en el desarrollo humano y social. Otra finalidad de 
la dirección es también generar acciones innovadoras y un estilo de trabajo diferente que interaccione a los distintos procesos de vinculación con las ONG´s, donde la diversidad de actores cuente con un espacio de interlocución y de participación que nos conduzca a un diálogo permanente de trabajo y sociabilidad. Esta dirección se basará en los principios de corresponsabilidad, confianza, inclusión, respeto y transparencia para que 
de forma conjunta se pueda desarrollar una cultura social participativa que sume esfuerzos comunes en la atención y solución de las distintas demandas sociales. Considerando que lo anterior es un reto difícil, es necesario compartir recíprocamente nuestras experiencias, nuestras habilidades, nuestras capacidades y potencialidades de cada uno de los grupos representativos de la sociedad sanmiguelense, coordinando acciones y 
enfocando con puntualidad los recursos para el bienestar de la población que más lo necesita, multiplicando el tejido social y crear cadenas de solidaridad y reciprocidad. 1 Acciones: Contar con un padrón temático de las ONG´s con presencia en el Municipio Hacer un diagnóstico del impacto de las ONG´s Realizar foros de trabajo y retroalimentación con ONG´s Mapear las necesidades municipales en contraste con el campo de acción 
de las ONG´s Integrar un banco de datos de las ONG´s con presencia municipal (de acuerdo a su oferta y perfiles) Establecer un banco de proyectos y programas temáticos que operan las ONG´s Integrar un Comité Técnico con representatividad y legitimidad como mecanismo de vinculación entre gobierno ciudadano y las ONG´s Elaborar Manuales de gestión para integrar proyectos de cooperación intersectorial Establecer acciones de 
asesoría para la gestión de proyectos y así fortalecer institucionalmente a las ONG´s (clave cluni, asesoría técnica, fiscal y jurídica) Conjuntar esfuerzos ONG´s-gobierno ciudadano para fortalecer la organización comunitaria que soporte los proyectos de cooperación intersectorial Generar redes sociales temáticas de acuerdo a la oferta de las ONG´s con criterios de focalización territorial Integrar proyectos sociales de impacto y 
sustentables de acuerdo a los ámbitos de participación de las ONG´s y el gobierno ciudadano Fortalecer el Comité Técnico como organismo gestor ante Fundaciones Nacionales e InternacionalesFocalizar los proyectos de impacto de acuerdo a: La necesidad y la participación ciudadana La acción concreta de las ONG`s La agenda del gobierno ciudadano Establecer normas y reglamentos de las alianzas intersectoriales Proponer una 
iniciativa de ley municipal y estatal que asegure la trascendencia del trabajo de las ONG´s y el gobierno ciudadano. Generar un sistema de monitoreo y evaluación que permita cuantificar y valorar las acciones ejecutadas por la dirección, bajo los siguientes indicadores: Cobertura: por ejemplo (ONG´s integradas a la dirección, comunidades y/o colonias beneficiadas, beneficiaros de las acciones, etc.) Gestión: por ejemplo (manuales 
temáticos, ONG´s asesoradas (en qué y cómo), procedimientos de operación estableciodos con comunidades, colonias y al interior de las direcciones municipales y las ONG´s, etc.) Impacto: por ejemplo (proyectos integrados, proyectos gestionados, proyectos ejecutados, percepción de los resultados por proyecto, etc.) Diseñar y ejecutar acciones de difusión a través de los medios de comunicación y mecanismos formales e 
informales, que den cuenta a la ciudadanía de las acciones y resultados de la dirección.
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El proyecto Parque Las Riberas plantea la construcción de un gran parque ecológico ubicado en el área central de la ciudad, a lo largo de las riberas de los ríos Humaya, Tamazula y Culiacán, hábitat de una importante diversidad de especies de flora y fauna y fuente de áreas verdes para la ciudad. Objetivos: Proteger y conservar el área natural de las riberas de los ríos Tamazula, Humaya y Culiacán. Disminuir el déficit de áreas verdes 
públicas en la ciudad. Mejorar la seguridad en el sector. Crear un espacio público e incluyente, con adecuaciones para personas con capacidades diferentes, y con un eficiente sistema de movilidad sustentable que permita que el parque sea visitado por todos los habitantes de la ciudad. Fomentar un mayor contacto de los habitantes con las áreas naturales. Generar programas de uso en las riberas, que se conviertan en un 
instrumento permanente de formación y concientización de la población hacia el desarrollo sustentable. Crear espacios óptimos para el desarrollo de diversas actividades de recreación, culturales y educativas, que impliquen un alto valor humano y cívico para su población. Convertir los ríos en la identidad regional de los habitantes de la ciudad a través de la valoración de los múltiples parajes y paisajes que ellos propician. Operación 
del proyecto La visión de la rehabilitación de las riberas de los ríos Humaya, Tamazula y Culiacán, que recorren la ciudad de Culiacán, y su transformación en un espacio público de 121.3 has. para la conservación ecológica y el beneficio de los habitantes surge en el 2004 entre un conjunto de ciudadanos que, para dar seguimiento a su iniciativa, crean una organización; el Grupo del Parque. El Grupo del Parque convocó a un grupo de 
empresarios, asociaciones y dependencias públicas a unirse al proyecto. El ambicioso propósito de crear un parque público de tales dimensiones requería la voluntad y acción de un mayor número de actores y una figura jurídica, así, el 29 de noviembre de 2005 se constituye la institución de asistencia privada denominada Patronato del Parque Las Riberas. El 21 de febrero de 2006, el patronato del Parque Las Riberas y el Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de Culiacán (IMPLAN Culiacán) reconocieron la importancia de realizar a la brevedad el Plan Maestro que sentaría las bases para la ejecución del proyecto. Coincidieron además en que la elaboración del plan sería la oportunidad idónea para que la comunidad se involucrara en el proyecto y decidiera sobre los usos y destinos de este espacio, para su propio beneficio. Para llevar a cabo dicho propósito, 
el IMPLAN desarrolló un proceso consulta ciudadana en el que congregó a dependencias, asociaciones, instituciones educativas, gremios, grupos de profesionistas, ecologistas, estudiantes, niños, y expertos en el tema. En el 2007 se obtuvieron recursos mixtos para llevar a acabo las tareas de desazolve y limpieza del Río Tamazula, el primer paso para la construcción del parque. Una vez concluidos los trabajos de limpieza, en julio del 
mismo año, el Presidente Felipe Calderón Hinojosa inauguró oficialmente las obras de construcción de la primera sección del Parque Las Riberas mediante el programa Rescate de Espacios Públicos de la Secretaría de Desarrollo Social. En los siguientes años se gestionaron recursos de SECTUR, Gobierno del Estado de Sinaloa, Municipio de Culiacán y donaciones de particulares para la construcción de tres etapas más. Hoy en día el 
parque cuenta con cuatro secciones construidas, equivalentes al 20% de los 58 km que contempla el Plan Maestro Parque Las Riberas. Las secciones del parque en operación son de acceso público, administradas por el Ayuntamiento de Culiacán, y cuentan con juegos infantiles, ciclo vía, andadores, tirolesa, lanchas de pedales, kayak, banco deportivo con renta de bicicletas y patines, ágoras para eventos culturales y recreativos, 
iluminación artística, zonas para la contemplación de paisajes naturales, entre otros. Más información: http://www.youtube.com/watch?v=m1q6AI-RqiE

PROGRAMA: TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS IMPLANTAR Y FORTALECER ACCIONES Y MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS ES UN COMPROMISO ADQUIRIDO POR LA ADMINISTARCION 2009-2012. CONSIDERANDO SIEMPRE LA LEGITIMIDAD DEL DERECHO QUE TIENE LA CIUDADANIA PARA ACCEDER A LA INFORMACION DE CADA UNA DE LAS AREAS PARA CONOCER Y 
EVALUAR SU DESEMPEÑO, ASI COMO TENER UN TRATO DIGNO DE PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y CONOCER LOS REQUISITOS PARA LA REALIZACION DE ALGUN TRAMITE Y/O SERVICIO. SE IMPLEMENTARON LAS SIGUIENTES ACCIONES; CADA RESPONSABLE DE AREA, ENTREGA UN INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL. CADA FIN DE SEMANA, EL DIRECTOR DE CADA AREA ENTREGA A 
LA C. SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL. UNA TARJETA INFORMATIVA CON LAS ACTIVIDADES REALIZADAS MÁS RELEVANTES. LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL DISEÑO UN FORMATO DE ATENCION PERSONALIZADA QUE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO O EL RESPONSABLE DE AREA ENTREGA A CADA CIUDADANA (O) ATENDIDA(O) PARA QUE ANOTE EN EL MISMO, EL TRATO QUE RECIBIO EN LA DEPENDENCIA A LA QUE ACUDIO Y 
DEPOSITANDOLO EN EL BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS. EL BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS SE ABRE CADA MES ESTANDO PRESENTES FUNCIONARIOS COMO CONTRALORIA MUNICIPAL, SECRETARIA MUN ICIPAL QUIENES DAN LECTURA A CADA FORMATO Y UNA VEZ EVALUADO EL COMENTARIO, QUEJA O SUGERENCIA SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL RESPONSABLE DE AREA, PARA LOS EFECTOS QUE CORRESPONDAN. SE HAN 
PUBLICADO CIRCULARES DONDE SE EXORTA A LA CIUDADANIA A DENUNCIAR TODO ACTO DE CORRUPCION QUE COMETA ALGUN SERVIDOR PUBLCO EN LA RECEPCION DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SE HA INSTALADO UN MODULO VIRTUAL DE ATENCION CIUDADANA, DONDE SE PUEDE ACCEDER A LA INFORMACION GENERAL DEL MUNICIPIO CON EL OBJETO DE EVALUAR ACCIONES, REFRENDAR COMPROMISOS Y PLANEAR 
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION, SE REALIZAN REUNIONES MENSUALES DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE PRESIDE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. EN USO DE SUS FACULTADES, LA CONTRALORIA INTERNA, SEMANAL Y MENSUALMENTE, REVISA LOS REPORTES DE INGRESOS DE LAS AREAS QUE GENERAN INGRESO AL MUNICIPIO Y SOLICITANDO UN REPORTE SIMILAR A LA TESORERIA MUNICIPAL, REALIZANDO UN 
COMPARATIVO. LOS INFORMES MENSUALES DE CADA AREA PERMITEN LLEVAR UN CONTROL DE ACTIVIDADES Y HACER A FIN DE AÑO UNA RECOPILACION DE DATOS QUE DAN FORMA AL INFORME QUE DEBE DAR A LA POBLACION EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. LA ENTREGA DE TARJETAS INFORMATIVAS A LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL PERMITE, TENER INFORMACION DE PRIMERA MANO, ACERCA DE LAS ACTIVIDADES QUE 
REALIZO EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE CADA AREA. EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACION A QUE TIENE DERECHO LA CIUDADANIA EN GENERAL SE GARANTIZA, EVIDENCIANDO SU INVOLUCRAMIENTO AL LLENAR EL FORMATO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS Y DEPOSITANDOLO EN EL BUZON. EL FORMATO ES UNA HERRAMIENTA QUE PERMITE EVALUAR LA ATENCION QUE OTORGA A LA POBLACION EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y LOS DIRECTORES DE AREA. EL MODULO VIRTUAL DE ACCESO A LA INFORMACION ES UNA ILIMITADA FUENTE DE CONSULTA DE LAS ACCIONES QUE REALIZA LA ADMIMISTRACION Y LOS SERVICIOS QUE PRESTA, HACIENDO NOTAR LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR EL CIUDADANO Y CONOCIENDO ESTE, EL TIEMPO DE RESPUESTA Y EL COSTO DEL SERVICIO SI ES QUE EXISTE. LAS REUNIONES MENSUALES DE 
FUNCIONARIOS PROPICIAN LA INTEGRACION AL TRABAJO EN EQUIPO. GENERA SOLIDARIDAD INSTITUCIONAL EN TORNO AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL INTERCAMBIO DE IDEAS EN BENEFICIO DE LA CALIDAD DE LA ATENCION A LA POBLACION.

PROGRAMA: RED INTERMUNICIPAL UNIDOS POR EL TURISMO Y LA CULTURA EL DESEO DE POSICIONAR EN EL MERCADO TURISTICO AL ESTADO DE HIDALGO COMO UNA ALTERNATIVA PARA LOS VISITANTES, PROPICIO EL COMPROMISO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE; EPAZOYUCAN. ACAXOCHITLAN. ACATLAN. APAN. TULANCINGO. TIZAYUCA. METZTITLAN. MINERAL DE LA REFORMA. SAN AGUSTIN TLAXIACA. SINGUILUCAN. ZEMPOALA. 
SANTIAGO TULANTEPEC. REALIZAR ACCIONES QUE PERMITIERAN DAR A CONOCER A LA CIUDADANIA EN GENERAL, A TRAVES DE UNA FERIA, EL POTENCIAL TURISTICO, Y CULTURAL DE LOS MUNICIPIOS CON VOCACION TURISTICA QUE NO SON TAN CONOCIDOS, A TRAVES DE UNA FERIA EN LA QUE SE EXPUSIERAN LOS SITIOS TURISTICOS, LA GASTRONOMIA TIPICA Y LA ARTESANIA.DE CADA UNO DE ELLOS. PARA ATRAER A LA 
CIUDADANIA, SE REALIZA UN PROGRAMA CULTURAL DONDE LOS GRUPOS ARTISTICOS DE CADA MUNICIPIO INTERVIENEN. GANANDO CON SU PRESENTACION EXPERIENCIA ESCENICA, Y DIFUSION DE SU ARTE, GENERANDO QUE LOS MUNICIPIOS SEAN VISITADOS, EL BENEFICIO SERA PARA QUIENES EXPENDAN COMIDA REGIONAL Y PARA QUIENES ELABOREN ARTESANIAS. EXTIENDIENDOSE ESTA OPORTUNIDAD DE INGRESO A LOS 
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DESCRIPCIÓN El Programa de Intervención por Objetivos (PIO) es un modelo de intervención social en territorios de alta conflictividad que a su vez, innova en un modelo de gestión gubernamental, articulando acciones de todas las dependencias administrativas del municipio de Guadalajara en un esquema participativo de cogestión (gobierno-ciudadanos). Este programa comienza con el diagnóstico de la problemática de la colonia 
seleccionada, se diseñan las estrategias de atención, se priorizan las obras y acciones a ejecutar y se les da seguimiento y evaluación. Así, la base fundamental es la organización comunitaria como sujeto y objeto de las intervenciones, en un proceso, que promueve y fomenta el desarrollo de la corresponsabilidad. De tal manera que en el PIO participan todas las dependencias de la administración municipal y los ciudadanos de las 
colonias seleccionadas. OBJETIVOS 1. Como MODELO DE INTERVENCIÓN SOCIAL, el principal objetivo es generar y/o fortalecer la cohesión social, entendida como condición fundamental para avanzar colectivamente en proyectos de ciudad. Cohesión social en términos intra-comunitarios (nutrir la confianza de los individuos y las comunidades entre sí y de estos hacia las instituciones y/u organismos gubernamentales) mediante las 
siguientes acciones: a) Generación de instancias de interacción y cooperación entre vecinos y autoridades, en donde se discuten los problemas comunes a la colonia, las acciones que el gobierno aporta para la solución de dichos problemas y se construyen visiones compartidas de futuro (talleres de diagnóstico participativo, reuniones de trabajo para acordar proyectos en espacios públicos.) b) Creación de una asamblea comunitaria 
que posibilita la organización en torno a intereses colectivos y la interlocución gobierno-sociedad. c) Participación comunitaria en programas y proyectos públicos de beneficio colectivo (papel activo de los integrantes de la asamblea en programas municipales, supervisión de obras de infraestructura y diseño colectivo de espacios públicos para la sana convivencia.) d) Atención en el corto y mediano plazo de las necesidades 
determinadas como prioritarias por la comunidad como mecanismo para recuperar la confianza del ciudadano en la eficacia gubernamental. Cohesión social en términos territoriales (actuar sobre las colonias que por factores de vulnerabilidad social, están siendo marginadas o estigmatizadas en la dinámica de la ciudad y limitando el desarrollo humano de sus habitantes). Aquí, el proceso de cohesión social consiste en integrar dichas 
colonias a una dinámica urbana e institucional aumentando la inversión pública en la zona. Recuperar los territorios que la ciudadanía ha perdido por la debilidad institucional y la ausencia del estado. Mediante las siguientes acciones: a) Rehabilitación de la imagen urbana, el equipamiento de la colonia y sus áreas comunes. b) Fomento y organización de la actividad económica c) Activación de la vida cultural, deportiva y promoción 
de acciones de sana convivencia que favorezcan la apropiación del espacio público y la interacción comunitaria. d) Fortalecimiento de infraestructura social con casas de salud, unidades deportivas y remozamiento de escuelas y estancias infantiles. 2. Como MODELO DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL el objetivo es desarrollar estrategias de atención a polígonos prioritarios bajo los principios de integralidad, transversalidad y democracia 
participativa. Mediante las siguientes acciones: a) Involucramiento de todas las dependencias operativas del ayuntamiento en el proceso de diagnóstico, diseño y ejecución de la estrategia de intervención. b) Articulación de las acciones de todas las áreas operativas del ayuntamiento en una matriz de intervención, que se debe seguir en los tiempos y compromisos estableciodos. Todas las acciones en materia de infraestructura, 
promoción económica y desarrollo social se ejecutan en el mismo periodo de tiempo c) Focalización de los recursos en el polígono seleccionado. Esto genera una inversión de recursos económicos sin precedentes en la zona beneficiada. Los impactos generados por el PIO son: - Generación de corresponsabilidad (gobierno ciudadanos) - Mayor organización comunitaria en las colonias intervenidas - Más participación ciudadana en los 
asuntos públicos - Aumento de la confianza en las instituciones - Mejora en las condiciones de vida de los habitantes de las colonias - Acciones gubernamentales articuladas y pertinentes para los polígonos de atención. - Formación de ciudadanía en los habitantes

http://www.youtube.com/watch?v=m1q6AI-RqiE
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7600 2011

7601 2011

7602 2011

7604 2011

7607 2011

7611 2011

7613 2011

7616 2011 Apoyar a las madres trabajadoras del municipio de San Nicolás de los Garza con el servicio de Estancia Vespertina que genere tranquilidad mientras ellas realizan su actividad laboral diariamente. Prestación del servicio de apoyo escolar, apoyo alimenticio, apoyo psicológico y la práctica del deporte en las instalaciones del Deportivo Revolución.

7618 2011

7620 2011

1. DESCRIPCION DEL PROGRAMA: El aumento de la esperanza de vida, el mayor nivel promedio de educación, el crecimiento de las mujeres en el mercado laboral, la globalización económica están haciendo crecer el empleo y el trabajo de las mujeres. Sin embargo aun existen diversas mujeres y sus familias que no cuentan con los recursos para solventar los gastos de su educación.Es por esto que el Instituto Municipal de la Mujer de 
San Nicolás de la Garza se dio a la tarea de implementar un programa dirigido a las mujeres nicolitas y a sus hijos el cual se denomina Educando para ser Mejor en el que se realizan firmas de convenio con diferentes Instituciones Educativas Publicas y Privadas a nivel técnico, medio superior, profesional y post-grado del área metropolitana en los cuales se establece un porcentaje de beca desde un 20% hasta un 70% de descuento con 
en el fin de integrar y reintegrar al estudio a todas aquellas mujeres o a sus familias que nos han manifestado su deseo de superación. OBJETIVO GENERAL Integrar y Reintegrar a la mujer y su familia al estudio en los niveles Medio Superior, Superior, Profesional y Posgrado, como una herramienta para su desarrollo personal que les permita alcanzar mejores oportunidades y una mayor calidad de vida. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 1.-
Colaborar a través de diferentes porcentajes de apoyo en becas a alumnos de nuevo ingreso en las diferentes escuelas con las que se tiene convenio. 2.- Ofrecer una mayor preparación a los Ciudadanos Nicolaitas a través de las becas. 3.- Concientizar a las mujeres y sus hijos que la educación va a permitirles una mejor calidad de vida a sus familias. METAS Realizar convenios con diversas Instituciones Educativas del área 
Metropolitana Que el 90% de las personas que acuden a solicitar una beca logren concluir su trámite de estudios. Que el 85 % de los beneficiados logren concluir sus estudios profesionales mediante la renovación de su beca. Que más del 80% de las mujeres nicolitas logren beneficiarse con las becas de estudio que se proporcionan en el Instituto. LOGROS Durante los siete años que tenemos con el programa Educando para ser Mejor 
hemos trabajado intensamente para lograr la firma de hasta el momento 64 convenios con diferentes porcentajes de beca, con las siguientes Universidades. CONVENIOS establecio DOS DURANTE EL PROGRAMA Institución Educativa Porcentaje de Beca Universidad. Del Norte 60 % Universidad Tec Milenio 40 % Instituto Fleming 50% CEU Centro de Estudios Universitarios 50% Universidad Humanista de las Américas 50% SELIDER 
Cursos De Liderazgo Centro Universitario Educativo Cultural 42 % Colegio OXFORD 50% Universidad Metropolitana de Monterrey 30% Academia de Belleza Ricaut 50% Instituto Fashion 50% Gourmandes Inst. de Ciencias Gastronomicas 20% inscripción 35 % Mensualidades Consorcio Oxford 50% Colegio Universitario Tecnológico del Noreste 60% Birmingham 50% UVM. Universidad del Valle de México 60% Inscripción 45% 
Mensualidades, 70% Preparatoria 40% Mensualidades Universidad Ateneo de Monterrey 50% Universidad Cervantina 50% Esc. Enfermería Monterrey 50% CECATI 136 100% y 50% Valle Continental 50% Centro Cultural Alemán 50% Americano Anáhuac 50% INSUCO 50% Inst. Universitario Metropolitano 30% Artec (Terapeutas) % según Solvencia económica Instituto Kelly 50% y 30% CNCI 44% al 20% Instituto Iberoamericano 60% 
Dante Alighieri Mty 3 Becas del 50% y 6 Becas del 25% Instituto Obispado 50% Hoes English Center 70% Única (Comunicación Avanzada) 60% Epcot (Publicidad y comunicación) 20% Avance Escuela de Computación 50% BAT DEL Norte 80% CECATI 10 100 % y 50% Academia de Belleza AF Bellísima 50% Colegio Francisco Gabilondo Soler 50% CISC-Centro Internacional en Sistemas Comp. 50% Universidad Regiomontana 30% ISAC 20% 
ASEP. Asesores Educativos Profesionales 50% Instituto Culinario de Monterrey 30 % Centro de Estudios Interdisciplinarios 20% Centro Educativo Múltiple 20% Escuela de Contadores 50% IXAR Instituto de Software Arte Digital 20 % Instituto Mexicano de Turismo 50% Instituto Azteca 50% Instituto de Belleza Mujer Latina 30% Instituto Guadalupe de Estudios Superiores 20% IQUM. Instituto de Investigaciones y procesos 50% y 30% en 
Maestría Instituto Multicultural de Idiomas 50% Inglés 25% en los demás Idiomas ITAB. Instituto Técnico de Alimentos y Bebidas 50% Liceo Anáhuac 50% Prepa ITAC 10% Y 20% Instituto de Relaciones Culturales 20% En todos los cursos de Inglés UANE. Universidad del Noreste 50% Prepa y Carreras 25% Maestrías Dip Universidad Interamericana del Norte 50% y 40% Colegio Comercial Linda Vista 50% en Inscripción 25% en 
Mensualidad Centro Cultural Lumen 40% Prepa 40% Carrera 40% Maestría Instituto Técnico de Formación Profesional 100% Inscripción 30 % Mensualidades Academia de Belleza Deleit 30% Inscripción 30% Mensualidad

San Nicolas, al igual que las grandes metropolis en el mundo, se ha visto afectada por la proliferación de pintas y rayas en sus muros, sobre todo en las comunidades con mayor densidad poblacional. Se conoce como graffiti ilegal a esta práctica de rayar las paredes sin autorización de los propietarios de las mismas. Se sabe que los responsables de estas prácticas son jóvenes, principalmente adolescentes que cubren un rango de edad 
de los 10 a los 22 años, por lo general agrupados en bandas o pandillas, aunque tambien se encuentra extendida esta práctica en solitario. En el argot de los jóvenes se conoce esta práctica como tags, bombas, placas, firmas, piezas, es decir, en forma paradjica los propios autores jamás se refieren a ella como graffiti ilegal. En todo caso a la acción de estampar el graffiti ilegal le denominan pintar o irse de ilegales. A través de esta 
forma de manifestación algunos jóvenes se hacen presentes, marcando un territorio, y una zona de apropiación, resultando de ello un entorno recubierto de sus formas esteticas, que cobran sentido de forma exclusiva solo para el grupo de iguales, y no para el resto de la población, quienes en todo caso interpretan dichas formas expresivas como grafos sin sentido, de mal gusto, y por tanto causantes del deterioro estetico de las 
calles. De esta forma se generan dos realidades que entran en choque. Por un lado la necesidad juvenil de manifestarse esteticamente en las paredes públicas y por otro el reclamo ciudadano de eliminar dichas marcas que en su opinión deteriora el entorno. En Atención a ello, se ha implementado este programa denominado Arte Urbano, a fin de impulsar una poltica pública que de cause a las inquietudes esteticas de los jóvenes, 
pero que a la vez atienda el reclamo ciudadano de eliminar el graffiti ilegal. Este programa esta bajo la dirección y coordinación del Instituto Municipal de la Juventud de San Nicolas, recibiendo el apoyo de la administración municipal de San Nicolas de los Garza, a través del área de servicios Públicos municipales, de desarrollo humano y del rea de seguridad pública. Su objetivo es revertir la proliferación del graffiti ilegal en San 
Nicolas, restituyendo la estetica de las paredes o superficies afectadas, con la participación de las y los jóvenes interesados en el arte gráfico, los vecinos, las instituciones sociales, empresarios y la autoridad municipal, y sensibilizar a los infractores a realizar prácticas alternativas a dicha manifestación, de manera que est acción sea duradera y de beneficio común. La finalidad es crear Corredores artisticos, entendiendo por ello, la 
Elaboración de un conjunto de murales extendidos a lo largo de varias avenidas o calles continuas, de manera que se logre un impacto visual, sustancialmente diferente, mejorando el entorno, y promoviendo la apreciación estetica de la población. Dichos corredores artisticos, son elaborados por jóvenes artistas y amateurs, acompañados por jóvenes de las colonias, en calidad de aprendices. Las acciones y estrategias que comprende 
este programa son: a) Detección de zonas afectadas con graffiti ilegal y contacto con graffiteros y/ jóvenes interesados en participar a favor de la mejora del entorno. b) Acuerdo con vecinos y jóvenes en elaborar el Corredor Artistico en la zona. (Permiso de uso de bardas en caso de ser propiedad de particulares y/o de la administración municipal en caso de las áreas públicas) c) Planeación del proyecto (obras a realizar y materiales 
requeridos) d) Elaboración del Corredor Artistico e) Vigilancia a través de Comite de Seguridad y o vecinos del sector f) Talleres y actividades alternativas para la sensibilizacin artstica y mejora de habilidades plásticas.
Este programa es creado con el objetivo de servir al ciudadano y facilitar los mecanismos de acceso a la Información dentro del Municipio tomando en cuenta que un amplio porcentaje del total de las peticiones (50%) pueden ser resueltas en el mismo día por lo cual es amplio el número de beneficiados, ya que es información la cual se encuentra disponible y publicada con regularidad en el Portal de Transparencia por lo cual permite 
optimizar el sistema de respuesta de atención y canalización.

PROGRAMA PERMANENTE DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN PUNTOS FIJOS OBJETIVO: Dar la oportunidad a la ciudadanía de depositar sus residuos sólidos los fines de semana en las unidades recolectoras que se colocan de manera fija con un horario de 08:00 a 15:00 hrs. los días sábados y domingos en 44 puntos estratégicos de la ciudad de Toluca, para apoyar a quienes entre semana no pueden hacer esta labor por sus 
horarios de trabajo u otras actividades, evitando que los residuos sean acumulados en sus domicilios o sean depositados en la vía pública, lo que provoca daños al medio ambiente además de una mala imagen urbana. El programa dio inicio el 13 de febrero de 2010, a la fecha se cuentan con 44 puntos fijos, este programa ha beneficiado de manera directa a 601,325 personas, a través de la recolección de 11,809 toneladas de residuos 
sólidos. El impacto principal de este programa, ha sido la contribución que se ha realizado en la conducta ciudadana, que gracias al apoyo de este servicio ha disminuido la colocación de bolsas de residuos en la vía pública. En este programa participan los consejos de colaboración, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la Dirección de Participación Ciudadana y la Dirección General de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente.

"GOBIERNO MUNICIPAL" El gobierno municipal de Oxchuc, encabezada por la Lic. Cecilia lópez Sánchez, una mujer indigena, con visión mejorar la calidad de vida de los Oxchuquenses, preocupada por las necesidades de los 105 comunidades que integra al municipio. Desde que asumio el mandato, ha iniciado un plan de desarrollo municipal y teniendo como objetivos. Combatir a la pobreza extrema, hoy Oxchuc, es pueblo de 
marginación, estableciodo como uno de los objetivos de desarrollo del milenio. Buscar el desarrollo sustentable en una economía basada en el trabajo y colaboración conjunta del pueblo y gobierno, siempre anteponiendo el pleno respeto a nuestras tradiciones, a nuestros ancestrales usos y costumbres que nos permite identificarnos como un pueblo de historia, como un pueblo orgulloso, con vida y con visión milenaria. Resaltar la 
participación activa de la mujer en la toma de decisiones, como signo de fortaleza ante la comunidad. Buscar de convivencia social, y de organización como pueblo. El pueblo de Oxchuc, conserva sus tradiciones, historias y costumbres, es un pueblo rico de culturas, donde la mente de los anciones teje con versiones narrativas en los textos. De igual manera ha luchado incansablemente por el desarrollo en infraestructura municipal ha 
dirigido acciones que conllevan al cuidado de nuestros bosques, implementando estrategias acordes a cada región, que como resultado es la conservación de nuestro medio ambiente coadyuvando a la gran labor de todos combatiendo los estragos que viene causando el fenómeno del cambio climatico. En la actualidad la administración de Cecilia López Sánchez, oriunda poblado Santo Tomás, ha resuelto las necesidades de la 
comunidades, en una entrevista, afirmó que hace falta programas social, para las familias y que no descansara de gestionar para el bienestar social de la familias Oxchuquenses. Y llamó las vías del dialogo, la concertación y la negociacion haran posible la paz en oxchuc.

Hábitat es un programa de la Secretaria de Desarrollo Social, que articula los objetivos de la política social con los de la policía de desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Gobierno Federal, para construir a reducir la pobreza urbana y mejorar la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbanas marginadas. 1.1 Problemática Urbana México se encuentra en un acelerado proceso de urbanización que nos ha llevado a ser 
una sociedad predominante urbana. en la década de los ochenta, mas de la mitad de la población ya residía en localidades urbanas; y para el año 2005 alcanzo el 71.4 por ciento de la población total. Las tendencias actuales indican que este proceso continuara aunque a menor velocidad que en las décadas anteriores y que para el año 2030 la población urbana representara el 76.2 por ciento de la población total del país. Estas cifras 
corresponden a la información del índice de Marginación Urbana 2005, elaborado por el Consejo Nacional de Población en 2009. El consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) estimo que en 2008 el 39.8 por ciento de los habitantes localizados en ámbitos urbanos, alrededor de 27.2 millones de personas se encontraban en situación de pobreza patrimonial. Las personas en situación de pobreza se 
encuentran segregadas especial, social y económicamente, en zonas con instalaciones precarias y de escaso valor en el mercado urbano. Estas condiciones, al limitar el acceso de los pobres a las oportunidades que ofrecen las ciudades, genera barreras a la movilidad de las personas, propicia su aislamiento y favorece la reproducción intergeneracional de la pobreza. los hogares pobres han tenido a asentarse en zonas que no son 
apropiadas para el uso residencial, como son las áreas inundables, contaminadas, contiguas a ríos o de la topografía muy difícil, lo que se traduce en vulnerabilidad frente a las amenazas de origen natural. Con el objeto de focalizar la inversión de recursos en las zonas de mayor concentración de pobreza, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Desarrollo Social, propuso al Poder Legislativo la identificación de zonas de 
atención prioritaria urbanas. Estas zonas están compuestas por 335,418 manzanas ubicadas en 2,109 localidades urbanas 1,257 municipios del país. El Programa Hábitat actúa en ciudades y zonas metropolitanas, con al menos 15 mil habitantes, que integran el sistema urbano nacional (SUN).En este ámbito se ha identificado 296,043 manzanas con altos niveles de pobreza y rezagos de infraestructura y servicios básicos, en los que 
residen los integrantes de 6.7 millones de hogares. De estos hogares, conforme a los datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, 28 por ciento no dispone de agua en la vivienda, 3.5 por ciento de drenaje y 0.7 por ciento de electricidad. Dentro de este universo de manzanas, se han identificado las zonas con mayor concentración de hogares en situación de pobreza, que se denominan Polígonos Hábitat. De los hogares que 
conforman os Polígonos Hábitat, el 35.2 por ciento no disponía de agua en la vivienda, el 4.9 por ciento carecía de drenaje y el 0.9 por ciento no contaba con electricidad. La mayoría de las ciudades en que se ubican estos Polígonos no dispone de sistemas de tratamiento de las aguas residuales y realiza la disposición de buena parte de los desechos en tiraderos a cielo abierto. 1.2 vinculación con instrumentos de planeación nacional. 
El programa contribuye al logro de objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, del Poro grama Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 y de la Estrategia Vivir Mejor. Las obras y acciones que son apoyadas con sus recursos inciden en diversos aspectos vinculados con el combate de la pobreza urbana y el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de las zonas urbanas marginadas, particularmente de los que se 
encuentran en situación de pobreza. Instrumento de Planeación Objetivos, estrategias y líneas de acción Plan Nacional de Desarrollo Objetivo 1 de Eje 3: Reducir significativamente el numero de mexicanos en condiciones de pobreza, con políticas que superen el enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo. Programa Sectorial de Desarrollo Social Objetivo 4: 
mejorar la calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condiciones de pobreza, a través de provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. Estrategia vivir mejor Mejor y cuidar el entorno, propiciado la cohesión del tejido social, así como un desarrollo ordenado, a través de: La provisión de infraestructura social básica para que los habitantes 
de comunidades marginadas tengan acceso a servicio básico. El fortalecimiento del tejido social, para consolidar el capital social de las comunidades, reforzar los lazos solidarios, promover la construcción de comunidades seguras y fomentar la participación de las comunidades en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas. Además, el Programa busca contribuir al desarrollo de capacidades básicas de las personas, que 
les permita elevar su productividad y generar activos para su integración al entorno económico. 2. Objetivos 2.1 Objetivos generales Construir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 2.2 Objetivo Especifico Mejorar las condiciones físicas y 
sociales de las zonas urbano- marginadas, para el desarrollo de sus habitantes. 3. Lineamientos 3.1. Cobertura El programa se encuentra en dos vertientes, que definen ámbitos territoriales de actuación: General y Centros Históricos. a) Vertiente General El programa tendrá cobertura nacional en los Polígonos Hábitat, que forman parte de las zonas de atención Prioritaria Urbanas. b) Vertiente Centros Históricos Comprende los sitios y 
centros históricos de las ciudades inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO: Campeche, Ciudad de México incluido Xochimilco, Guanajuato, Morelia, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas.

Objetivo General: Prevenir los embarazos en los adolescentes, desarrollando en los jóvenes una actitud responsable y positiva de de su sexualidad, con la construcción de valores orientados a una vida plena y productiva, a través de acciones es de prevención, promoción de la salud. Objetivos Específicos: 1.- Prevenir y atenderlos riesgos de exclusión social derivados del embarazo y la maternidad no planeada en la adolescencia. 2.- 
Promover actitudes de autoconocimiento, autoaceptación, autovaloración y autocuidado en los adolescentes. 3.- Contribuir a la prevención del embarazo no deseado a través de educación para la salud dirigida a la mujer adolescente y a la comunidad 4.- Estimular a los jóvenes a la reflexión grupal, sobre los problemas relacionados con cada etapa de la adolescencia. 5.- Difundir entre los adolescentes, los riesgos de embarazo y ETS. 
6.- Informar sobre la fisiología reproductiva a los jóvenes 7.- Fomentar la comunicación entre padres y los jóvenes, mediante reuniones participativas 8.- Promover a través de la educación y la participación, estilos de vida saludables y comportamientos sanos. 9.- Promover la investigación sobre las problemáticas detectadas en el municipio. 10.-Promover la participación activa del Comité de Salud y de los grupos de ayuda mutua 11.-
Disminución de la mortalidad materna en adolescentes. Acciones: 1.- Capacitación de los médicos y promotores que participen en el proyecto. 2.- Talleres en las escuelas secundarias. 3.- Talleres en escuelas preparatorias. 4.- Mensajes informativos por el periódico local. 5.- Talleres con los padres de familia. 6.- Formación de grupos de autoayuda en mujeres adolescentes embarazadas. 7.- Talleres con adolescentes embarazadas. 8.- 
Periódicos murales mensuales. 9.- Entrega de cartillas 10.- Entregar en adopción un bebé (electrónico) por determinado tiempo, para que la madre o padre adoptivo lo cuiden y brinden la atención necesaria como si fuera su hijo-hija y vivan la experiencia. Impacto y Beneficiarios: La aplicación del Programa Cuidando Sueños beneficia directamente a 11,530 personas habitantes del Municipio, con beneficios derivados respecto a un 
ambiente social más sano. Siendo las beneficiarias directas del programa las niñas y adolecentes entre 11 y 19 años. ámbitos involucrados: Gobierno Federal a través de la Secretaría de Salud (Financiamiento $500.000.00). Gobierno Federal a través de Secretaría de Educación (Facilidades Institucionales). Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Educación Jalisco (Facilidades Institucionales). Gobierno Municipal a través de la �
Dirección de Servicios Médicos. (Diseño, Operación y Financiamiento $500,000.00). Participación Social a través de las Asociaciones Escolares de Padres de Familia (Participación). Medios de Comunicación (Patrocinios).

Los objetivos generales de la Escuela Municipal de Valores en Comunidad son: Reconocer y promover los valores dentro del Municipio. Promover el compromiso responsable en los ciudadanos. El programa consta de tres temas que se desarrollan en las cinco sesiones: Tema 1.- El valor de la persona. Objetivo: Lograr que las personas se conozcan entre sí fomentando la confianza y la comunicación profunda a través de dinámicas, 
reflexiones e interiorizaciones que permitan descubrir sus valores y potencialidades. Tema 2.- La importancia de vivir en sociedad. Objetivo: Destacar la necesidad de respetar las leyes y las normas estableciodas que regulan una sana y justa convivencia entre nosotros, revalorando el sentido de la patria, cumpliendo y haciendo cumplir nuestros derechos y compromisos. Tema 3.- Valores que trascienden Objetivo: Motivar a la 
educación de las virtudes humanas para afianzar nuestros valores a través de acciones concretas plasmadas en un plan de vida, que nos ayuden a lograr nuestras metas y objetivos, para de esta forma poder trascender en todos los ámbitos de la vida. Las acciones para llevar a cabo este objetivo es un impartirlo de lunes a viernes con duración de 3 horas diarias en diferentes centros comunitarios del DIF San Nicolás. Las personas que 
participan en la Escuela Municipal de Valores en Comunidad son integrantes de diferentes comités que pertenecen al Municipio, por ejemplo voluntariado, el programa de acción comunitaria, el programa de estímulos a la educación, los comités de seguridad, grupos de actividades en los diversos centros comunitarios del DIF San Nicolás, además de ser un grupo abierto a todo ciudadano que tenga interés en participar. La Escuela 
Municipal de Valores en Comunidad inició en Abril del 2010 en la colonia Vicente Guerreo, hasta la fecha se han beneficiado 874 familias en los diversos centros comunitarios, módulos, escuelas, y hogares donde se ha impartido. Algunos de los beneficios que se obtienen en los asistentes al taller son: mejoría en la comunicación con los vecinos, se genera un sentido pertenencia a la comunidad, expresión de diversas emociones 
reprimidas, sentimiento de escucha por otras personas, escucha sin prejuicios, profundiza en los valores, influencia positiva en su entorno, fortalecimiento del tejido social.

OBJETIVO: Es una posibilidad terapéutica que ayuda a los niños que presentan problemas en su comportamiento, facilitando la expresión de sentimientos y emociones a través del comportamiento que expresa dentro del juego imaginario, ayudados por el discurso verbal y la comunicación no verbal los niños expresan la forma de percibir su realidad, siendo el juego donde finalmente lleva a cabo la repetición de la misma, sobre todo 
porque finalmente es en otro niño donde percibe la posibilidad de resolver alguna situación en especial, que le conflictua internamente y en la mayoría de las ocasiones lleva a interferencias en su desarrollo. La población en el mundo cada vez va más en aumento, esto hace que las problemáticas en el ámbito económico, político y social se incrementen, sobre todo en el sector de la Salud, por esta razón instituciones como DIF San 
Nicolás, buscan cubrir las demandas que se presentan dentro de las familias nicolaitas, siendo la finalidad del presente programa cubrir la mayor cantidad de población, en cuanto a servicios psicológicos se refiere por la demanda social que es evidente en la actualidad. La demanda que actualmente se registra hace que el grupo terapéutico sea de gran utilidad dentro de nuestra institución y de instituciones que brindan servicio social 
y comunitario, es importante mencionar que la realización de este programa es llevada por profesionistas del área de la Psicología. Inicialmente se revisa la lista de espera para la atención psicológica de los Centros comunitarios, con la finalidad de localizar los casos de niños que reúnan las características de la población atendida por este grupo; para posteriormente realizar entrevista de selección de participantes. Para que el niño 
ingrese al grupo terapéutico será necesario como ya se menciono realizar dos entrevistas, además de la realizada previamente con formato de preconsulta. La primera es la Entrevista a Padres, donde se buscará recabar información investigando más a fondo acerca del motivo de consulta, además de la historia de desarrollo del paciente, antecedentes de la familia y del ambiente en general en el cual el niño interactúa y se desarrolla. 
Posteriormente se realiza la Entrevista Infantil, en la cual se hace una serie de preguntas y se conoce personalmente al menor, llevándose a cabo una parte del encuadre para que el niño ingrese al grupo. El programa DESCUBRIENDO EMOCIONES, se llevará acabo en tres etapas: Cada etapa tendrá una duración de 4 meses, durante la primera etapa se considera grupo abierto pues solo los primeros 4 meses podrán ingresar nuevos 
integrantes. En la segunda etapa se trabaja con la dinámica del grupo, los sentimientos y comportamientos que el niño manifiesta y que es la repetición de lo que vive en su ambiente y el cual ha sido el motivo de consulta. Además se llevará a cabo orientaciones con los padres una vez cada 6 semanas, pudiendo ser manejada en individual con cada una de las familias. La tercera etapa tendrá que ver con manejar el fin del proceso de 
tratamiento, pues se menciona el término y debe manejarse con el respectivo duelo que el mismo fin conlleva. Al terminar este se llevara acabo la devolución de resultados con los padres, así como las recomendaciones sugeridas para cada niño o niña. El Programa Descubriendo Emociones se impartirá en el Centro Comunitario más cercano al domicilio de los menores captados. Con una sesión por semana con duración de una hora. 
El desarrollo de la sesión será de la siguiente manera, se subdivide en tres tiempos, el primero de 10 minutos al cual se le da el nombre de ronda inicial o tiempo de platicar, espacio en el que los niños pueden dialogar con el terapeuta; seguido por la hora de juego con un espacio de tiempo de 40 minutos, así los últimos 10 minutos serán utilizados como tiempo de flexionar y pensar en lo sucedido desde su llegada, siendo el objetivo 
de cada una de las sesiones que el niño se de cuenta que lo expresado en la ronda inicial mantiene relación con el contenido simbólico del juego durante la hora de acción. El material necesario para la aplicación del presente programa, consiste en 12 a 15 cojines y un salón o consultorio preferentemente alfombrado, sino es así se lleva a cabo utilizando un tapete. Es relevante señalar que el lugar donde se lleve a acabo dicho grupo 
deberá ser estable en cuanto a su ubicación, ya que esto es importante para la evolución de los niños y niñas dentro del tratamiento.
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PROGRAMA QUIERE UNA MASCOTA 1.-Esta administración, sensible a los reclamos ciudadanos, decide cambiar radicalmente el manejo del Centro Antirrábico Municipal, iniciando por el nombre, a CENTRO DE CONTROL Y RESCATE ANIMAL, dándole un rostro humanitario y respetuoso así como preocupado por la vida de tantos animales que por descuido o irresponsabilidad del ser humano son maltratados o abandonados 
generándoles dolor y sufrimiento. Derivado del maltrato y abuso hacia animales domésticos, la sobrepoblación canina y felina y el riesgo de contraer enfermedades zoonóticas asociadas a animales domésticos, el Gobierno Municipal de León a través de la Dirección General de Salud, y el Centro de Control Y Rescate Animal, implementó el programa Quiere una Mascota. Mediante este programa y convencidos de que el sacrificio 
indiscriminado de perros y gatos que son capturados en la vía pública no es la solución a los problemas de salud pública que generan la sobrepoblación y el abandono de mascotas en la vía pública, nuestros esfuerzos se han enfocado en acciones de educación y sensibilización a los propietarios de mascotas y a la población abierta para fomentar la tenencia responsable de mascotas y el bienestar animal, lo cual en estos centros 
pareciera una paradoja, pero sin embargo luchamos por erradicar prácticas innecesarias de crueldad con acciones tendientes a que se valore la vida de los animales, sin descuidar en ningún momento la salud de la población mediante acciones de vigilancia epidemilogica de enfermedades zoonoticas principalmente la rabia animal . De enero de 2010 a la fecha agosto de 2011 hemos entregado más de 25,000 Trípticos de temas como 
la esterilización canina y felina y sus ventajas, el manejo adecuado de excretas de perros, primeros auxilios en caso de mordeduras y cuadernillos de tenencia responsable de mascotas para colorear, se han realizado 60 demostraciones y pláticas en escuelas, plazas públicas y eventos masivos en las que se alienta a la población, principalmente a los niños, a que esterilicen a sus mascotas, que las sociabilicen, y que les den el trato digno 
que como seres vivos merecen. Con mas de 14 años en nuestro municipio sin Rabia humana ni en fauna doméstica, coadyuvamos con la Secretaría de Salud en la vigilancia epidemiológica de la Rabia, realizando en nuestras instalaciones la observación de perros agresores o sospechosos, así como el muestreo de encéfalos para su posterior envío al Laboratorio Estatal de Salud Pública, de igual manera se vacuna permanentemente 
contra Rabia, esperando que en breve se declare por parte de la Secretaría de Salud Federal al municipio como libre de Rabia en fauna doméstica. Una de las acciones mejor recibidas por la ciudadanía dentro de este programa es la adopción canina, consistente en que, de los perros que son rescatados de la vía pública se les realiza una cuidadosa selección para que aquellos que se consideren aptos para ser dados en adopción, sean 
desparasitados, vacunados , esterilizados, entrenados y entregados a propietarios responsables, sin costo alguno y después de cumplir con los requisitos exigidos. El éxito de este programa se refleja al lograr que se hayan adoptado 982 mascotas, el 85% de ellos perros de raza única, o mestizos. Vale la pena señalar que las demostraciones que ofrecemos son con perros rescatados y entrenados por nuestro personal, la mayoría de 
estos perros son mestizos, lo cual favorece a la adopción de los perros que rescatamos de la calle, y a que las personas entienden que no solo los perros de raza son útiles. El primero de julio de 2010 entró en vigor el Reglamento para la Protección de los Animales Domésticos del Municipio de León, el cual nos faculta a atender cualquier caso de maltrato o abuso animal contra caninos, felinos y equinos de trabajo, por lo que hemos 
atendido más de 400 reportes y asegurado mascotas en malas condiciones , también, por primera vez en la historia de nuestro municipio se han efectuado operativos en equipo con la Dirección de Comercio y de Seguridad Pública para desalentar la venta de cachorros en la vía pública, tianguis y plazas, realizando aseguramiento de cachorros que se encontraron en malas condiciones e inclusive enfermos. Actualmente se realiza por 
nuestro personal un censo de estableciomientos que presten cualquier servicio a animales domésticos para identificarlos, realizar el fomento y posteriormente la vigilancia del cumplimiento del reglamento. Trabajamos en equipo con la Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad De La Salle Bajío y con la de la Universidad de Guanajuato, teniendo un trabajo de investigación en nuestras instalaciones y colaborando 
en distintas áreas con estas instituciones, tenemos el apoyo del Colegio de Médicos Veterinarios de León y de la Secretaría de Salud Estatal, de igual manera se tiene una relación cordial con asociaciones protectoras de animales, lo anterior ha favorecido para que las esterilizaciones quirúrgicas que realizamos, y que son uno de los pilares de nuestro programa, se realicen según lo planeado, operando en esta Coordinación de manera 
permanente, contamos también con un quirófano móvil que opera en distintas colonias y con las protectoras de animales y hemos realizado 4 campañas masivas de esterilización operando en un año un total de 2,500 mascotas perros y gatos, hembras y machos, impactando favorablemente en un corto plazo en evitar el nacimiento de miles de cachorros. Nuestro programa contempla la imperiosa necesidad de que los propietarios 
de perros entiendan la necesidad de sociabilizar a sus mascotas en edades tempranas, por lo que implementamos el programa de sociabilización y entrenamiento llamado Buen Ciudadano Canino, creado por el American Kennel Club de los Estados Unidos de América, siendo León, el primer municipio fuera de los Estados Unidos en aplicar el programa con mas de 600 perros entrenados por nuestro personal Desde el mes de 
diciembre y también como respuesta al sentir de la población Leonesa se decidió eliminar de nuestros procesos el sacrificio por descarga eléctrica, de aquellos perros que por necesidad deben ser sacrificados, a un método mas humanitario consistente en la aplicación de un tranquilizante y posteriormente una sobredosis de anestésico, reduciendo al máximo su estrés y sufrimiento

1.- EL PRINCIPAL OBJETIVO ES EL DE DISMINUIR EL REZAGO QUE EXISTE EN LA REGIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR, EVITAR QUE LOS JÓVENES EMIGREN A OTROS ESTADOS Y QUE SE QUEDEN EN EL MUNICIPIO PARA GENERAR EL TAN ANHELADO DESARROLLO. EL IMPACTO REGIONAL EN PRINCIPIO DE CUENTAS ES EL DE BENEFICIAR A MAS DE 16,000 JÓVENES EN EDAD DE ESTUDIAR UNA CARRERA PROFESIONAL. PARA ELLO SE REALIZO 
LA GESTIÓN ANTE DIFERENTES INSTANCIAS, PRIMERO SE HIZO EN LA SEP DE HIDALGO, DE DONDE NO SE OBTUVO NINGUNA, RESPUESTA, DESPUÉS ACUDIMOS A LA DEGEST (DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLOGICA) EN DONDE NOS PIDIERON UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, EL CUAL SE ENTREGO EN AGOSTO DEL 2009, DICHO ESTUDIO SE ELABORO EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL 
DE ATITALAQUIA, POR EL LIC. VICTOR HEBER SANDOVAL PÉREZ, SE ENTREGO UN EXPEDIENTE COMPLETO Y UN ESTUDIO CON VISIÓN A 30 AÑOS, DEL CUAL SE OBTUVIERON EXCELENTES RESULTADOS A GRADO TAL DE SER EL MUNICIPIO QUE RECIBIO MAYORES RECURSOS EN TOTAL 30,000,000 DE PESOS PARA SU EDIFICIO. DE ESTA MANERA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ATITALAQUIA INICIO CLASES EL DÍA 03 DE MARZO DEL AÑO 
2010, CON 120 ALUMNOS, EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA No13 DE MANERA PROVISIONAL EN LO QUE SE TERMINA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS DOS PRIMEROS EDIFICIOS. EN LA ACTUALIDAD SON MAS DE 475 ALUMNOS Y SE TIENE UNA GRAN ESTIMACIÓN DE CRECIMIENTO. EL MUNICIPIO NO SOLO REALIZO LA GESTIÓN ANTE INSTANCIAS DE EDUCACIÓN FEDERAL, TAMBIEN SE REALIZARON TRÁMITES CON PEMEX PARA RECIBIR 
UN DONATIVO DE 15,000,000 DE PESOS Y 8,000,000 DE PESOS DE UN CRÉDITO CON BANOBRAS, PARA ACOMPLETAR LOS MAS DE 28,000,000 QUE SE REQUERIAN PARA ADQUERIR 20 HECTÁREAS EN DONDE SE ESTA CONSTRUYENDO EL ITA. DE RECURSOS PROPIOS EL MUNICIPIO APORTO 5, 750,000 PESOS Y DE ESTA MANERA SE LOGRO DONAR A LA SEP FEDERAL LAS 20 HECTÁREAS. EL MUNICIPIO LE APUESTA A LA EDUCACIÓN Y HOY 
PODEMOS DECIR QUE ESTAMOS CUBIERTOS EN TODOS LOS NIVELES, AQUI NOS VISITAN JÓVENES QUE VIENEN A ESTUDIAR DE OTROS ESTADOS COMO VERACRUZ, TAMAULIPAS, OAXACA, QUERETARO, SAN LUIS POTOSI, ECT. CON LA CONSTRUCCION SE ESTAN CREANDO FUENTES DE EMPLEO, LOS PROFESIONISTAS QUE YA CUENTAN CON UN TITULO, AHORA ESTAN DANDO CLASES EN EL ITA. CON LAS CARRERAS QUE SE OFERTAN SE 
CUBREN LAS NECESIDADES DE LA REGIÓN, YA QUE LA PRINCIPAL ACTIVIDAD ES LA INDUSTRIA Y EXISTE UN DEFICIT EN MANO DE OBRA CALIFICADA, CON LAS CARRERAS DE ING. INDUSTRIAL, ING. EN MECATORNICA E ING. QUÍMICA SE PODRAN CUBRIR LAS ESPECTATIVAS DE LA NUEVA REFINERIA BICENTENARIO, QUE ESTA POR CONSTRUIRSE EN NUESTRO MUNICIPIO. ESTE PROGRAMA O PROYECTO ES POR DEMAS DIGNO DE 
CONSIDERARSE, PORQUE EN NUESTRO ESTADO DESEE HACE MAS DE 39 AÑOS NO SE CONSTRUÍA UN TECNOLÓGICO FEDERAL Y EL ITA, ES EL LOGRO DE LA SUMA DE GRANDES ESFUERZOS.

El Ordenamiento Ecológico Territorial es un instrumento de planeación que va dirigido a evaluar y programar los usos del suelo y el manejo de los recursos naturales, su finalidad es, lograr un mejor aprovechamiento del territorio y de sus recursos, identificando los procesos del desarrollo que en él se suceden y pueden repercutir de manera positiva o negativa en la conservación del medio ambiente, la promoción de las actividades 
económicas y el desarrollo social. Según la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), el ordenamiento ecológico territorial, obedece a un criterio especial y su elaboración define las tendencias, lineamientos y estrategias ecológicas para los recursos naturales, las actividades productivas y los asentamientos humanos a partir del diagnóstico de la totalidad del territorio nacional. El Ordenamiento Ecológico 
del Territorio, es una base para la regulación de las actividades productivas de acuerdo a la aptitud de uso del suelo. Una parte fundamental de los estudios es la consideración de los intereses de los sectores productivos y la ponderación de los impactos ambientales que sus actividades producen. Los impactos ambientales pueden generar conflictos intersectoriales debido a los diferentes valores y percepciones que sobre la calidad 
ambiental que tienen los distintos grupos sociales; de este modo la sociedad en su conjunto obtendrá una ganancia neta en términos de calidad ambiental dentro de un escenario de desarrollo sustentable. Este programa tiene por objeto: Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región describiendo atributos físicos, bióticos y socioeconómicos; Regular fuera de los centros de población, los usos del suelo 
con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales principalmente en actividades productivas y asentamientos humanos; y Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población a fin de ser considerados en los planes o programas de desarrollo 
urbano correspondientes. De este modo el OET, planteará las tendencias deseables respecto al uso de su territorio en el ámbito nacional; se incorporará al programa sectorial de Medio Ambiente a través de la vinculación con la gestión de los recursos naturales; compatibilizará con la reglamentación del uso del suelo en materia de asentamientos humanos; promoverá la participación de los diversos sectores sociales (individuos, 
instituciones sociales, académicas y de gobierno) en la formulación y revisión y fomentará y reforzará el desarrollo regional a través de mecanismos de concertación con el sector público, privado y social y pretende ser considerado en los Planes y Programas del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Local. El programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Coatzacoalcos, trazará el diseño de este municipio con una 
visión a 25 años e incluirá espacios rurales, de conservación ecológica y urbanizada. Entre los principales beneficios del OET encontramos: Presentación de informes preventivos ante la SEMARNAT por cada obra o actividad nueva a ejecutar en el territorio municipal; El municipio se convierte en el verdadero dueño de su territorio, porque todos los niveles de desarrollo se decidirán con base al OET; Se propicia certidumbre jurídica a 
inversionistas mexicanos y extranjeros, ya que cualquier nueva administración municipal o estatal debe respetarlo; El municipio ordena de manera adecuada el desarrollo de nuevas porciones territoriales dentro de su jurisdicción, de acuerdo a la vocación del suelo y las características potencialmente explotables; El OET con un MIA, permitirá incrementar el nivel de ingresos municipales a través de una mayor recaudación tributaria 
de acuerdo al uso del suelo y al deslinde que se realice en la Zona Federal Marítimo Terrestre; Genera nuevas formas de desarrollo ecoturismo, acuacultura, desarrollo de la zona costera, comercio, vivienda y servicios; Apertura de nuevas formas de desarrollo, como ecoturismo, acuacultura, desarrollo de las zonas costeras, entre otros; Planeación Integral del Desarrollo, gracias a que el Plan de Desarrollo Urbano y el OET incluyen a la 
zona urbana y la zona rural ampliando el alcance del PDU a todo el municipio; Cualquier administración municipal nueva tendrá que respetar y otorgar licencias y permisos con base al OET. Así mismo, entre los alcances de este OET Municipal, encontramos la consolidación de formas de ocupación y aprovechamiento compatible con las características del territorio y la conservación de los valores ambientales, previene, controla, 
corrige y revierte los desequilibrios que se observan en el desarrollo en un marco de protección ambiental y propicia patrones de distribución de la población y de las actividades productivas, consistentes con una habitabilidad y potencialidad del territorio, atendiendo el posible conflicto de interés. El POET de Coatzacoalcos recibió el pasado 14 de agosto de 2011 la primera aprobación de parte de la SEMARNAT (Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental) señalando que el instrumento elaborado y gestionado por el municipio es ambientalmente viable por lo que lo autorizó bajo los términos de los criterios aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental previamente definidas e inscritas en el POET. Dentro de la administración pública municipal intervienen las áreas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Catastro y Tesorería, aunque su 
nivel de vinculación lo lleva a nivel estatal a ligarse con la Secretaría de Medio Ambiente y a nivel federal con SEMARNAT, CONAGUA, INE Y ZOFEMAT, entre otras instancias participantes.

El desarrollo social de los sampetrinos constituye una de las más altas prioridades de la actual administración. Nuestro Municipio tiene el propósito de generar oportunidades para el desarrollo pleno de la persona, la familia y la comunidad, especialmente de los grupos vulnerables, a través de programas, proyectos y acciones en materia de educación, deporte, empleo, familia y asistencia social, procurando la unión de voluntades, 
esfuerzos y talentos públicos y privados, para mejorar la calidad de vida de los sampetrinos e incrementar su compromiso y responsabilidad social. El principal reto es cerrar la brecha entre los que más tienen y los más necesitados; lograr que cada niño y niña, cada joven, cada mujer y hombre tengan las mejores oportunidades para potenciar sus capacidades e incorporarse con éxito al mercado de trabajo y al desarrollo integral. Con 
base en esta premisa, a iniciativa del Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal de San Pedro Garza García nace en 2010 el Mercado de la Fregonería como homenaje al Ingeniero Enrique Canales Santos, un sampetrino fregón, quien se desempeñó como tecnólogo, editorialista, escultor y pintor, además de autor de libros como El cultivo de tu fregonería y Filosofía de la acción, entre otros. Siguiendo el pensamiento de 
Canales Santos, los productos del quehacer humano deben alcanzar el alto nivel de fregonería, cuya acepción, según la Real Academia Española, describe a alguien que destaca o es competente en lo suyo; asimismo Canales se refiere a los productos a los que se les da un valor agregado, le agrega siempre más cariño y más respeto, aquel que exige de su creador sacar la casta y ponerla en cualquier cosa que hagamos con el afán de 
convertirlo en una fregonería. Descripción El Mercado de la Fregonería es un espacio físico destinado a fomentar la creatividad de los sampetrinos a través de la exhibición y venta de productos artesanales, culinarios, artísticos y de otras manifestaciones del quehacer humano para consumo y deleite de la comunidad, entendiendo como fregonería un objeto, producto o servicio único, cuyos creadores sean vecinos del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. Tiene como sede principal la explanada del Centro Cultural Plaza Fátima, ícono de nuestro municipio, y se realiza todos los domingos de las 11:00 a las 19:00 horas durante los meses de mayo a julio, y de agosto a noviembre. Objetivo General El Mercado de la Fregonería tiene como objetivo mostrar la excelencia de las creaciones de los sampetrinos a través de una expo-venta de artículos y 
productos que ostenten las características de calidad, creatividad y diseño, entre otras, que los distingue y convierte en artículos fregones. Objetivos Específicos: Promover, difundir y reconocer a los sampetrinos fregones. Crear fuentes de ingresos que propicien la mejoría de las economías personales y familiares. Establecer un espacio que favorezca la recreación familiar. Selección de expositores Los expositores son seleccionados 
por el Consejo Consultivo de Evaluación del Mercado de la Fregonería, el cual está integrado por un presidente, así como distinguidos sampetrinos quienes ofrecen su experiencia y tiempo para elegir a los mejores expositores, los más fregones. El Consejo Ciudadano de Evaluación tiene entre sus atribuciones la de designar a los vecinos participantes en el Mercado de la Fregonería y en su caso, revocar la designación de los 
participantes por violaciones al Manual de Operaciones. Los expositores aprobados tienen derecho a un módulo dentro de la exposición y deben sujetarse a las disposiciones y políticas internas del Mercado de la Fregonería. Impacto y beneficios Durante el 2010, año en que se inauguró el Mercado de la Fregonería, gracias al apoyo y a la aceptación de la comunidad se generó un acumulado de ventas estimado en casi $1,500,000.00 
(un millón quinientos mil pesos), repartidos entre 45 expositores. Estos expositores participan por temporadas en el Mercado de la Fregonería, cada una de ellas consta de doce semanas en las cuales traen sus productos y servicios de alta calidad al Mercado. Como resultado del éxito obtenido, a partir de 2011, la cantidad de expositores superó los 60. Es importante mencionar que diferentes dependencias públicas y privadas han 
mostrado interés en replicar el modelo del Mercado de la Fregonería en México y en el extranjero, por lo que el concepto y el nombre como tal fue registrado ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual.

CYBER ESCOLAR HOY EN DIA LA COMPUTADORA ES UN HERRAMIENTA MAS PARA EL BUEN APRENDIZAJE DEL NIÑO O DEL JOVEN YA QUE EN LA ACTUALIDAD LOS PROFESORES LES ENCARGAN TAREAS O INVESTIGACIONES HECHAS EN COMPUTADORAS, A LAS CUALES TIENEN ACCESO SOLO UNA PARTE DE LA POBLACION ESTUDIANTIL POR EL ALTO COSTO DE LA RENTA DEL EQUIPO DE COMPUTO Y DE LAS IMPRESIONES QUE TIENEN QUE 
HACER PARA LLEVAR LA TAREA. EL CYBER ESCOLAR VALLE MEZQUITAL SABIENDO DE ESTA PROBLEMÁTICA A LA CUAL SE ENFRENTAN LOS NIÑOS Y JOVENES DE PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESCUELAS TECNICAS DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS, CREO ESTE PROGRAMA COMO APOYO. EN EL CUAL LOS ESTUDIANTES ACUDEN A ESTE CYBER ESCOLAR A REALIZAR SUS TAREAS EN UN SALON CON CLIMA DONDE POR $2.00 (DOS PESOS MN.) 
SE LE PRESTA UNA COMPUTADORA CON ACCESO A INTERNET POR UN TIEMPO PRUDENTE DE ACUERDO A LA TAREA O INVESTIGACION QUE VAYA A REALIZAR. TAMBIEN POR EL MISMO PRECIO EL ESTUDIANTE PUEDE IMPRIMIR LAS HOJAS QUE LA INVESTIGACION O LA TAREA OCUPE. EL ESTUDIANTE TENDRA TAMBIEN AYUDA DE UN TECNICO EN INFORMATICA, QUE APOYA EN CASO DE QUE LA COMPUTADORA LO REQUIERA AL IGUAL 
SOBRE ASESORIA CON RESPECTO A LA TAREA O INVESTIGACION QUE SE ENCUENTRE REALIZANDO. LAS COMPUTADORAS DEL CYBER ESCOLAR ESTAN MONITORIADAS EN TODO MOMENTO PARA QUE EL ESTUDIANTE NO HAGA MAL USO DE ELLAS, (SE META EN PAGINAS PROHIBIDAS O PORNOGRAFIA ). GARANTIZANDO ASI AL PADRE DE FAMILIA QUE SU HIJO ESTA AL 100 PORCIENTO REALIZANDO SU TRABAJO EN ESTE LUGAR. 
TENIENDO PROHIBIDAS LAS PAGINAS SOCIALES DE INTERNET. (FACEBOOK, HOTMAIL, MESSINGER, FOTOLOG ENTRE OTRAS) OTRO DE LOS USOS DEL CYBER ESCOLAR ES QUE LOS PADRES DE FAMILIA PUEDEN VENIR A IMPRIMIR EL CURP DE SUS HIJOS YA QUE LO SOLICITAN EN LAS ES CUELAS, O DE ELLOS MISMOS CON ESTE PROGRAMA SE BENEFICIAN ALREDEDOR DE UNOS 200 NIÑOS DE BAJOS RECURSOS POR SEMANA. GENERANDO 
CON ELLO UN IMPACTO FAVORABLE EN LA ECONOMÍA DE LA POBLACION ESTUDIANTIL. ASI MISMO SE ESTAN LLEVANDO A CABO CURSOS BASICOS EN COMPUTACION PARA ADULTOS, EN PERIODOS ESCOLARES Y PARA NIÑOS EN PERIODO VACACIONAL.

En el Municipio de Querétaro estamos ampliamente comprometidos con el Medio Ambiente y con la gestión en el manejo integral de los sólidos urbanos, esto mediante la aplicación de nuevas tecnologías y proceso para prevenir impactos al ambiente y a la salud, bajo los principios de minimización, reuso, valorización y reciclaje de los residuos, impulsando la responsabilidad compartida con la sociedad y cumpliendo con el marco 
legal aplicable en busca de la mejora continua. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales busca ofrecer a los habitantes del Municipio de Querétaro servicios públicos de eficacia, que permitan mejorar la calidad de vida actual. Esto mediante adecuada gestión integral de residuos en nuestro municipio. Con el estableciomiento de programas que garantizan la gestión de residuos peligrosos y de manejo especial se busca dotar de 
mejores opciones en la disposición de los residuos generados diariamente en los hogares o estableciomientos en general y así evitar la afectación del medio ambiente que se traduce también en un impacto a la salud pública. El Municipio de Querétaro se preocupa por concientizar a sus habitantes sobre el buen manejo y disposición de los residuos que generan y de la existencia de diversas formas para su aprovechamiento mediante 
el uso de nuevas tecnologías y procesos en beneficio del medio ambiente. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales lleva a cabo diversos programas para el aprovechamiento de residuos de manejo especial; tales como el Aceite Vegetal Usado, Electrónicos, Pilas Domiciliarias y Llantas Usadas; los cuales se llevan a cabo con la participación en la planeación y ejecución de diferentes entidades gubernamentales. Cada uno de los 
programas que lleva a cabo el Municipio de Querétaro cuenta con el respaldo de tres de las principales entidades gubernamentales en materia del cuidado del medio ambiente; La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de Desarrollo Sustentable del estado de Querétaro (SEDESU) y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). Dependencias que al igual que el Municipio de 
Querétaro luchan por incorporar en todos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, criterios e instrumentos que aseguren la conservación y protección del medio ambiente mediante el aprovechamiento de los residuos generados. Nuestro Programa da solución a los nuevos retos que en materia de manejo de residuos se presentan debido al crecimiento tecnológico y poblacional que se da en la actualidad, ya que a nivel 
mundial los residuos que se generan han incrementado tanto en número como en la diversidad de sus componentes. Cuando se nos garantiza el buen manejo de los residuos se puede traducir en daños al medio ambiente por que son residuos potencialmente nocivos para la atmósfera, agua o suelo; afectando a la vegetación, y los mantos acuíferos. Entre este tipo de residuos se encuentran las pilas, el aceite vegetal usado, los 
electrónicos y las llantas usadas. Como beneficios de nuestro programa se pueden destacar los siguientes: Se da aprovechamiento a residuos catalogados como peligrosos y de manejo especial, garantizando así que estos no tendrán impacto negativo en el medio ambiente y en la salud pública. Se crean sinergias de colaboración con la industria privada, dando lugar con esto a la posibilidad de abrir nuevos mercados y al desarrollo de 
nuevas tecnologías y proceso en la región. El Municipio de Querétaro da cumplimiento a lo estableciodo en la Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos.

Este es un programa cultural de esta administracion 2009-2012 y se creo con la finalidad de integrar a la familia, esto lo llevamos a cabo todos los jueves a partir de las 18:00 horas en el área de las arboledas en donde se presentan diferentes Artistas de géneros, por toda la plaza, de manera simultanea, presentan sus rutinas y/o actividades interactuando con el público asistente para todas las edades como desde niños, papás, y 
abuelos MISION BENEFICIAR A LA COMUNIDAD CON ACTIVIDADES QUE IMPULSEN LA CULTURA, EL ARTE Y EL DEPORTE MEDIANTE LA PRESENTACION DE DIVERSAS ACTIVIDADES QUE LOGREN REUNIR A LAS FAMILIAS E INVOLUCRARLAS CON LA FINALIDAD DE ACRECENTAR LA CONVIVENCIA Y LA PARTICIPACION DE LOS NIÑOS, JOVENES Y ADULTOS. VISION BRINDAR A LAS FAMILIAS NICOLAITAS EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ENCAMINADAS A FORTALECER LA CULTURA, EL ARTE Y EL DEPORTE PARA MEJORAR CON ESTO LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS OBJETIVO REUNIR Y MOTIVAR A LAS FAMILIAS NICOLAITAS EN UN MISMO LUGAR FOMENTAR LA CULTURA, EL ARTE Y EL DEPORTE PROPICIAR LA CONVIVENCIA FAMILIAR INVOLURAR A LOS CIUDADANOS NICOLAITAS A PARTICIPAR COMO ACTORES DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES. AREAS 
RESPONSABLES SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA APOYOS INSTITUTOS DE LA JUVENTUD INSTITUTO DEL DEPORTE SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO (PROTECCION CIVIL, COMERCIO) SECRETARIA DE SEGURIDAD (TRASITO Y SEGURIDAD) ACTIVIDADES PINTA CARITAS PINTURA EN CERAMICA BELLA VIA PINTURA EN CABALLETE GRAFITEROS EN CAMISA KARAOKE GRAFITEROS EN GORRA 
ACTIVACION FISICA CARICATURISTAS PAYASOS BRAKE DANCE ESCENARIO ALTERNO EN DONDE SE PRESENTAN DIFERENTES GRUPOS JUEGOS DE MESA, JUEGOS TRADICIONALES. FORO DONDE PRESENTAMOS DESDE BALETS FOLKLORICOS, DANZON, DIFERENRES CANTANTES, DUETOS, PAYASOS, GRUPOS. ETC .
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Objetivo General: Fomentar una gestión sostenible y ambientalmente responsable de los residuos sólidos municipales a través de la participación de todos los sectores de la población en programas de separación, clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos no peligrosos municipales. Objetivos Específicos: 1. Reducir los costos de traslado y disposición final, los cuales se traducen en recursos aplicables para otros aspectos 
como obra y servicios públicos públicos. 2. Reducir los volúmenes de residuos que van a dar a un relleno sanitario en el mejor de los casos, al reincorporar a los ciclos de producción los residuos inorgánicos reciclables, lo que evita el rápido agotamiento de la vida útil de los mismos. 3. Capacitar continuamente a los diferentes sectores de la población en el tema de manejo integral de residuos sólidos. 4. Preservar y evitar el 
agotamiento de los recursos naturales a partir del reciclaje. 5. Concientizar a la población acerca de la urgente necesidad de la separación y clasificación de los residuos sólidos, incentivándolos económicamente dando productos de la canasta básica a cambio de residuos sólidos inorgánicos previamente separados. 6. Concientizar a la población respecto a los beneficios ambientales y económicos del reciclaje. 7. Lograr la separación 
óptima de los residuos sólidos considerando especialmente el aumento y aprovechamiento de los residuos inorgánicos reciclables y orgánicos del Municipio de Toluca, con la participación de los diferentes sectores. 8. Establecer una cultura de selección y clasificación de residuos sólidos en la comunidad participativa. 9.Fomentar el cambio de hábitos y actitudes renunciando al consumo desmedido, mediante la clasificación de los 
residuos y su disposición en Centros de Acopio para su correcto reciclaje. 10. Aumentar la cantidad de materiales que van a reciclaje, logrando que los fabricantes, vendedores y otros participantes de la cadena del producto compartan el costo del reciclaje siendo responsables de la eliminación, disposición y/o aprovechamiento adecuado de los materiales que producen. Para alcanzar los objetivos, el H. Ayuntamiento de Toluca, a 
través de la Dirección General de Servicios Públicos y Medio Ambiente ha implementado el Programa de Manejo Integral de Residuos que consiste en instalar módulos o centros de acopio de material reciclable en el territorio municipal, para dar servicio a la ciudadanía. A la fecha se han instalado 13 centros, establecioendo los siguientes compromisos y acciones: COMPROMISOS: 1. Manejar, trasladar y disponer óptimamente los 
residuos mediante la canalización a empresas responsables y comprometidas ambientalmente, reduciendo los costos ambientales del reciclaje. 2. Mantener a los Centros de Acopio con la dotación necesaria de artículos de la canasta básica para que la población beneficiada realice el canje de manera eficaz. 3. Mantener una buena imagen institucional de los Centros de Acopio a fin de invitar a un mayor número de ciudadanos a 
unirse al programa. 4. Incrementar el número de Centros de Acopio Municipales, Comunitarios y Escolares en el territorio municipal, especialmente en zonas de bajos recursos. ACCIONES Firma de convenios con los diferentes sectores de la población para la apertura de Centros de Acopio y ampliación del material acopiado. Asesoría y capacitación constante tanto de servidores públicos como de la población, creando una cultura 
ambiental. Campaña de difusión constante en todos los sectores de la población, manteniendo informada a la ciudadanía de los avances del programa. Evaluar y monitorear avances y resultados. Ampliar el programa de incentivos a la población. Dotar de contenedores para el acopio de residuos en dependencias del Ayuntamiento, escuelas y empresas del municipio. Supervisar la adecuada selección y clasificación de los residuos. 
Recolectar constantemente el material reciclable en los Centros de Acopio. 13 Centros de Acopio en el Municipio en donde se reciben materiales reciclables segregados para ser procesados parcialmente y luego ser transportados a las instalaciones de reciclaje. A cambio el H. Ayuntamiento entrega incentivos económicos en especie (aceite, cloro, detergente, etc). INSTANCIAS PARTICIPANTES. H. Ayuntamiento de Toluca. Sector 
privado (cámaras, asociaciones, empresas, grupos, etc.). Sector social (ciudadanía en general). Sector comercial (restaurantes y bares). Sector educativo (universidades, escuelas de los niveles básico, medio, medio superior y superior). Los alcances de este programa se han ampliado no sólo al material convencional, como es el papel, cartón, vidrio, metal, plástico, tetrapack, sino que se ha incorporado: 1. Recuperación de Celulares y 
Accesorios. Cuyos beneficios económicos se canalizan al DIF para adquirir prótesis, sillas de ruedas, aparatos auditivos, etc. 2. Recuperación de Aceite Comestible: La recuperación de un litro de este material que comúnmente se vierte en el drenaje, permite que se deje de contaminar 1000 litros de agua. Este residuo se envía a una empresa recicladora donde el aceite constituye una materia prima para la producción de combustibles 
alternativos como el BIODIESEL. 3. Promurev. Con la participación de grandes generadores del sector comercial y de servicios (bares, restaurantes, etc) se acopia vidrio para enviarlo al reciclaje. 4. RECIPAPEL. Este programa opera al interior de la administración pública municipal y recupera el papel generado en las oficinas del H. Ayuntamiento. 5. RECIELECTRÓN. Este programa se suma a la campaña de reciclaje, acopiando los 
aparatos electrónicos y electrodomésticos, asegurando su disposición final adecuada. 6. Recuperación de Llantas para coprocesamiento. 7. Recuperación de UNICEL 8. Acopio de pilas TOLUCA ES EL UNICO MUNICIPIO CON UN PROGRAMA AMPLIO Y PERMANENTE DE ACOPIO DE RESIDUOS RECICLABLES Y DE MANEJO ESPECIAL

A través de los tiempos el hombre se ha valido de múltiples servicios que le han proporcionado confort a su subsistencia, tal es el caso de la energía eléctrica que en el transcurrir de los tiempos ha tenido un papel preponderante en el desarrollo de la sociedad porque permite el avance de la tecnología en la vida moderna, facilitando las labores tanto en el hogar como en el trabajo. Estos adelantos han hecho que su consumo 
aumente paulatinamente en los últimos años. Esta necesidad no sólo se refleja en casas domésticas, industria y comercio, si no a nivel mundial en los sistemas de Alumbrado Público, que constituye uno de los consumos más representativos de energía eléctrica y es donde ponemos de manifiesto la necesidad de reflexionar y pensar en no malgastar este recurso y buscar estrategias para ahorrarlo. San Nicolás de los Garza tiene una 
población de 496,878 habitantes (Censo INEGI 2000) y una extensión territorial de 87 Km² lo que convierte a nuestro municipio en él más densamente poblado del estado de Nuevo León, motivo por el cual es importante mantener como hasta ahora nuestra superficie cubierta al 100% con Alumbrado Público, para ello utilizamos más de 28,717 luminarias y para abastecerlo destinamos un alto porcentaje del presupuesto (segunda 
erogación), aunado al uso en la iluminación de inmuebles públicos, entre otros usos cotidianos. Conscientes de que ahorrar energía no es reducir el nivel de bienestar o grado de satisfacción, sino por el contrario es dar lugar a un cambio en los comportamientos que conduzcan a un uso racional de la misma, hemos creado el programa Energía Limpia con el principal objetivo de: Reducir el impacto ambiental ampliando y diversificando 
las opciones de generación eléctrica a partir de energías limpias, así como reducir significativamente la facturación por consumo, sin descuidar la calidad de los servicios. Para lograrlo hemos trabajado en proyectos con diferentes organizaciones, principalmente de cogeneración y autoabastecimiento a partir de energías hidráulica, termoeléctrica y biogás, así como de ahorro a través de equipos especiales. BIOENERGÍA NUEVO LEÓN: 
Desde el 2003 evita la quema de combustibles fósiles que afectan a nuestra atmósfera, a través de la operación de motores de combustión interna que procesan el gas metano producido por la descomposición de basura orgánica depositada en el relleno sanitario de SIMEPRODESO, El costo de esta energía es 12% más barata que la suministrada por la C.F.E., además se ha logrado evitar la emisión de gas metano en beneficio de la 
capa de ozono (es 20 veces más peligroso que el bióxido de carbono); dicha energía la hace llegar a la C.F.E., que a su vez la distribuye en 79 circuitos del alumbrado público de nuestro Municipio. Para realizar el contrato con Bioenergía Nuevo León, presentamos un análisis de los circuitos que serían candidatos para integrarse a la empresa, este consistió en seleccionar los circuitos que de acuerdo a la carga que teníamos contratada 
ante la C.F.E. no excedieran los 1,026 Kw, ya que esta es la capacidad mensual que puede suministrar la empresa. Presentamos la propuesta formal ante el cabildo del municipio la cual representaba, en primera instancia, un menor impacto ambiental y un ahorro del 12% con respecto a la tarifa de C. F. E. Finalmente el 8 de Mayo del 2003 se aceptó el contrato y comenzamos operaciones en el mes de Diciembre del año mencionado. 
INTELLISWITCH: Cambiamos el control convencional del alumbrado por un equipo electrónico, el cual varia la intensidad luminosa en las horas de poco tráfico vehicular y peatonal, consiguiendo con ello un ahorro en el consumo de energía eléctrica de un 38% aprox. en los circuitos instalados. Esta empresa ha sido ganadora del Premio Nacional de Ahorro de Energía en los años de 1994 y 1997. En este caso proporcionamos a la 
empresa toda la información de los circuitos correspondientes al Alumbrado Público para que ésta realizara los estudios para detectar a cuales se les haría el cambio del control convencional, por un equipo electrónico ahorrador de energía. Aprobamos los circuitos propuestos y solicitamos la elaboración del croquis con la ubicación de los controles y las luminarias que encendían con dichos circuitos. Presentamos la propuesta formal 
ante el cabildo del Municipio la cual representaba hasta un 38% de ahorro en el consumo de cada uno de los circuitos del Alumbrado Público. El contrato se firmó en el mes de Agosto del 2004, este contrato concluyó en el mes de febrero del 2010 y no se ha renovado ya que se está instalando nueva tecnología de este tipo (sistema de telegestión) . COMEXHIDRO: Utiliza el agua del Río Coróngoros que se encuentra a 20 Km de 
Tepalcatepec, Michoacán para producir la energía, evitando así que se generen contaminantes que afecten al medio ambiente de nuestro planeta, COMEXHIDRO, de forma similar a Bioenergía Nuevo León, suministra energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad y esta a su vez la distribuye en 374 circuitos del alumbrado, los cuales de acuerdo a sus características obtienen un descuento en Baja Tensión del 22% y en media 
tensión del 17%. Esta empresa fue ganadora del 1er. Lugar del Premio Nacional de Energías Renovables en la Categoría de Desarrollo de Proyectos en el año 2006. Por último para llevar a cabo la celebración del contrato con esta empresa, realizamos un análisis de los circuitos que serian candidatos para integrarse a esta empresa, el cual consistió en tomar del resto de los circuitos del alumbrado (No BENLESA), la cantidad de circuitos 
que de acuerdo a la carga que teníamos contratada ante la C.F.E., no excedieran los 783 Kw en baja tensión y los 2,891 Kw en media tensión, ya que esta carga es la que puede suministrar la empresa mensualmente. Realizamos la propuesta ante el cabildo del Municipio la cual representaba, en primera instancia un menor impacto ambiental y un ahorro del 22% en baja tensión y un 17% en media tensión con respecto a la tarifa de 
C.F.E. Se llegó a un acuerdo el 8 de Agosto del 2005, entrando en operación en el mes de Febrero del 2006, con una vigencia de 7 años. LUMIDIM: Sistema de Telegestión para monitoreo remoto de las variables electricas en parte de las avenidas principales del municipio, esta instalado un software en la oficina de alumbrado público que permite estar monitoreando al instante el estatus de los circuitos en donde esta instalado el 
sistema, es muy útil ya que puedes ver y controlar las horas de encendido y apagado de los circuitos, así como detectar fugas de corriente, aislamientos defectuosos, lámparas apagadas, robo de cable, graficar consumos desde un día anterior hasta un rango de fechas definidas, esta instalado en 28 Controles de Alumbrado, los cuales a su vez controlan 889 luminarias que además tienen instalado un dispositivo ahorrador que 
disminuye la intensidad de la lámpara en un horario pre-estableciodo el cual puede ser ajustado según las necesidades, arroja un ahorro aproximado del 25%. Por otra parte el ahorro de energía en inmuebles públicos los realizamos a través de mejoras en la iluminación y reordenamiento de circuitos en las instalaciones eléctricas, mediante un programa permanente de ahorro de energía, auditorias mensuales en donde verificamos la 
implementación de medidas definidas en las que se fomenta el ahorro como prioridad. Para lograr y dar seguimiento a todas estas acciones en el 2007 se creó el Comité de Ahorro de Energía el cual sesiona una vez al mes y está conformado por el Sub Secretario de productividad Administrativa, Secretario de Administración, Secretario de Servicios Públicos, Coordinador de Alumbrado Público, Director de Adquisiciones, Director de 
Edificios Públicos, Director de Evaluación de procesos. Entre las responsabilidades y facultades está la de regular las compras responsables de materiales eléctricos con sello FIDE, autorización de nuevos programas y proyectos de ahorro de energía. Actualmente está en proceso la renovación con la empresa ENEL para suministrar otra parte de la energía no comprometida así como renovar el contrato existente, en el cual se tratara de 
incluir algunos edificios municipales. El cumplimiento de los objetivos trazados y de las acciones implementadas traerá consigo mejoras en los Servicios Públicos (Alumbrado) mediante la correcta aplicación de los recursos obtenidos de los ahorros económicos.

El programa es preventivo respecto de conductas violatorias a la legalidad por parte de la población y de la autoridad, pretende establecer organizada y sistemáticamente la Educación en Derechos Humanos con el objetivo que del conocimiento, habilidades y actitudes desarrolladas durante el proceso educativo se incremente la cultura de la legalidad y de la denuncia entre la población guadalupense y disminuyan las quejas o 
denuncias hacia los servidores públicos y dé como resultado el fortalecimiento del sistema democrático vigente. EJE I Educación en Derechos Humanos a la Población del Municipio: Es importante considerar que la población del Municipio requiere de información no solo de sus derechos sino también de sus obligaciones, por lo que en tanto abordemos grupos de alto riesgo a la vulnerabilidad y aprendan a reconocerlos, se irán 
convirtiendo en grupos más participativos y responsables en la comunidad y reforzarán la confianza en sus autoridades. Recobrar esa confianza debe convertirse en una prioridad pública. EJE II Capacitación a los Servidores Público del Municipio. Un complemento del anterior eje es el mejoramiento de los estándares de calidad en la función pública municipal. El principio de Legalidad, aplicado en particular a cada acción de la 
Autoridad, legitima su ejercicio. El programa pretende crear una conciencia en el servidor público no solo de la legalidad en el ejercicio del poder que detentan, sino el compromiso del respeto al Código de Ética y a la responsabilidad del respeto a los derechos humanos que es el fundamento de la democracia y la autoridad el garante de su ejercicio. EJE III Fomento a la participación Social y Ciudadana. La participación de la sociedad 
civil organizada en las acciones de la autoridad es importante para rescatar a favor de la comunidad su capacidad organizativa, de movilización y de recursos. Logar hacer sinergia con las ONG´s facilitará hacer llegar más acciones que favorezcan la calidad de vida de la población. OBJETIVO DEL PROGRAMA: 1.-Prevenir las conductas disfuncionales de los servidores públicos que sean causa de responsabilidad. 2.-Brindar a la población 
información sobre derechos y obligaciones en particular hacia los grupos vulnerables 3.-Fomentar la cultura del servicio público de responsabilidad, ética, calidad y calidez hacia el ciudadano. 4.- Fortalecer una relación empática y de corresponsabilidad entre la autoridad y los ciudadanos 5.-Promover la participación ciudadana, identificando y retomando la capacidad organizativa de la comunidad. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO 
PARA CONSEGUIR LOS OBJETIVOS: Elaborar un Diagnóstico sobre el conocimiento de la relación entre Función Pública y los Derechos Humanos entre los servidores públicos del municipio a través de la aplicación de una Encuesta. En base a lo anterior diseñar los programas adecuados de capacitación para los servidores públicos. Coordinarse con todas las dependencias municipales para realizar los cursos dirigidos a todos los 
empleados del municipio. Operativizar los cursos de capacitación. Investigar las zonas de alto riesgo del Municipio Diseñar proyectos de abordaje a los grupos en situación de vulnerabilidad de esas zonas o en situación de vulnerabilidad en el Municipio. Coordinarse con las dependencias municipales clave para realizar los cursos dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad. INSTANCIAS O ámbitos QUE PARTICIPAN EN ÉSTE �
PROGRAMA: Para la capacitación de los servidores públicos: Todas las dependencias municipales. Para la atención a grupos en situación de vulnerabilidad: Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario y el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio. Grupos organizados de la sociedad civil

Este proyecto va encaminado a restaurar las condiciones ambientales del Parque Nacional Nevado de Toluca (PNNT), mediante acciones integrales orientadas a la conservación de suelos y el control de escurrimientos con la construcción de obras específicas como son: tinas ciegas para la captación de agua; presas de retención de suelo así como plantación de árboles para reforestación. OBJETIVO GENERAL: Mantener los servicios 
ambientales del PNNT, primordialmente la productividad hídrica superficial y subterránea. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Minimizar la sedimentación de la corriente de agua pluvial y aumentar la infiltración. Contribuir a la recuperación forestal mediante trabajos de conservación y recuperación de suelos que paulatinamente permitan el desarrollo de la regeneración natural. Propiciar las condiciones de hábitat para el mantenimiento y la 
recuperación de especies de flora y fauna silvestres. Coadyuvar el combate eficiente de incendios forestales que cada año afectan directa o indirectamente un promedio de 300 ha. Promover la participación de los poseedores del predio en las diferentes actividades de ejecución del proyecto. COMPROMISOS: Coordinar técnica y normativamente los trabajos relativos a la ejecución del proyecto. Instituir la participación ciudadana y el 
liderazgo de la sociedad civil en el desarrollo del Proyecto Integral para la Restauración de Suelos y Recuperación del Sistema de Captación de Agua del PNNT. Establecer un mecanismo de concurrencia y acopio de recursos, que permita dar transparencia y control a su ingreso y ejercicio. ACCIONES: La recuperación del PNNT se ha basado en la construcción de alianzas estratégicas con distintos sectores de la sociedad a fin de 
consolidar una red que encabece los trabajos de recuperación del PNNT. A través de la suma de esfuerzos con organizaciones como la CROC-Alpura, los Clubes Rotarios del Valle de Toluca así como las diversas instituciones gubernamentales, se ha logrado construir 26 presas de piedra acomodada con la colocación de 250 m3 de material, 80 pozos de absorción y 213, 934 tinas ciegas para la captación de agua y se han plantado 772, 
546 árboles. De manera simultánea y con el objeto de promover proyectos productivos de carácter sustentable en esta importante reserva natural, se impulsó el Proyecto de Rehabilitación y Ampliación de Infraestructura para el Desarrollo Sustentable en el Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán y en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México se elaboró el Estudio Técnico justificativo del 
Proyecto de Recategorización del Parque Nacional Nevado de Toluca. Todas estas acciones están orientadas a recuperar los bosques que ayudan a mantener los servicios ambientales del Parque Nacional Nevado de Toluca. INSTANCIAS PARTICIPANTES. H. Ayuntamiento de Toluca.  Clubes Rotarios del Valle de Toluca y Distrito Rotario 4170 Organizaciones no gubernamentales (Fundación Tláloc). Gobierno del Estado de México. 
Gobierno Federal. Empresas  Sector educativo (Instituto Tecnológico de Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México)

Se calcula que alrededor del 40% de la basura es factible su reciclaje y que el 10% corresponde a plástico PET, actualmente en México se recupera sólo el 20% de PET post consumo y se estima que existen alrededor de 5 millones de toneladas en los tiraderos, por su composición tarda más de 300 años para degradarse, lo que trae como consecuencia la saturación de los rellenos sanitarios. En San Nicolás se genera en promedio 
alrededor de 400 toneladas diarias de basura, de las cuales solo el 25% se recicla (100 toneladas aproximadamente) en la planta de reciclado de SIMEPRODESO (relleno sanitario). Del total de toneladas 16 son de PET calculadas a un costo aprox. de $3.50 por kilo son $38,400.00 que se van a la basura diariamente, sin considerar el costo que representa la recolección de basura (uno de las principales erogaciones de nuestro 
presupuesto), así como la limpieza de calles, avenidas, parques, arroyos, rejillas, debido a que una gran parte de las botellas de plástico son arrojadas en estas vías. Considerando que el uso del PET va en aumento buscamos la manera de contribuir a mejorar la cultura del cuidado ambiental a través del programas Recicla y Gana, con el principal objetivo de Crear conciencia sobre el cuidado del medio ambiente a través del reciclado 
para disminuir la cantidad de basura que se va a los rellenos sanitarios o se tira en la vía pública. En la etapa de la niñez, los seres humanos desarrollamos hábitos, por eso es importante inculcar en ellos aquellas normas educativas encaminadas a formar actitudes respecto a la basura que generan, así estas normas serán parte de su formación y perdurarán para toda la vida; considerando esto nuestro programa inicia en las escuelas y 
el cual consiste en trabajar en forma coordinada con los planteles educativos, para llevar a cabo una campaña con los alumnos y reciclar el PET. El Municipio apoya con la recolección y venta a una empresa; el costo obtenido se entrega integro a la escuela. Desarrollo del programa 1. Se visita a la escuelas para invitarla a participar en el programa 2. Se lleva a cabo una plática (presentación y/o película) con los alumnos para explicarles 
las bondades del reciclaje del pet. 3. Se le proporciona a la escuela un saco para el deposito de las botellas 4. Se inicia el programa de reciclaje (campaña de la escuela) 5. La escuela nos avisa cuando tiene lleno el saco 6. Personal de la Secretaría acude a recolectar el pet (pesandolo y entregando un vale a la escuela por la cantidad pesada). 7. Personal de la Secretaría compacta el pet y empresa acude a recolectarlo 8. Personal de la 
Secretaría acude a pagar lo recolectado del PET a la escuela 9. En un evento anual del día muncial del reciclaje el C. alcalde entrega un reconocimiento a las tres escuelas con mayor participación. Una de las razones de ser de la Secretaría es la recolección de basura y limpieza de vías públicas que se lleva a cabo a través de programas como Barrido Manual, Pepena de calles, avenidas o plazas, limpieza de rejillas, entre otros, a través de 
este programa buscamos desarrollar en nuestro personal la cultura ambiental y aprovechar estas actividades para que en el desarrollo de las mismas practiquen el reciclado y hacer de este un hábito. Desarrollo del programa 1. Campaña a través de boletines, folletos, cartelones, etc. 2. Colocación de sacos en cada área de la Secretaría. 3. Cada área implementa acciones o estrategias para obtener o reciclar el PET 4. Se recolecta el PET 
y se pesa. 5. Mensualmente se le estrega a cada departamento el costo pagado por la empresa recolectora. 6. Se lleva a cabo una ceremonia para premiar a los tres primeros lugares en recolección, considerando un indicador de kilos x persona y se les entrega un reconocimiento e incentivo económico. Con el propósito de disminuir la cantidad de basura que se recolecta en la transferencia y el costo de operación de la misma, 
implementamos en programa de Reciclado de pet en esta área. Desarrollo del programa: 1. Pláticas con los involucrados 2. Colocación de contenedores para el reciclado 3. Clasificación de la basura en los contenedores 4. Supervisión y monitoreo del área encargada 5. Recolección de pet El éxito de todo el programa de Recicla y Gana nos ha llevado a desarrollarlo a nivel municipal (colonias), iniciamos 3 de las 14 colonias proyectadas 
para este año. Desarrollo del programa en colonias 1. Calendarización de colonias 2. Dialogo con Comités de colonias 3. Elección de responsable (Integrante del Comité de la colonia) 4. Difusión por volanteo por parte de Servicios Públicos 5. Perifoneo por parte de Desarrollo Humano 6. Instalación de contenedores 7. Recolección de producto reciclable 8. Publicación de resultados en la colonia 9. Entrega de beneficio obtenido (juego 
infantil, banca, lámpara, árbol, pintura, etc.) Contamos con un equipo de Desarrollo Sostenible que constantemente está buscando la implementación de nuevas acciones.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). BRINDAR UN APOYO A LOS JÓVENES DEL MUNICIPIO, OFRECIENDOLES UN PORCENTAJE DE 
DESCUENTO EN EL PAGO DE SU COLEGIATURA; DE ACUERDO A LOS CONVENIOS REALIZADOS CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR; ADEMÁS DE INSTITUCIONES QUE IMPARTEN CLASES DE IDIOMAS. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: MOTIVAR A LOS JÓVENES PARA QUE CONTINÚEN CON SU FORMACIÓN ACÁDEMICA, INCULCÁNDOLES UNA RESPONSABILIDAD POR EL ESTUDIO, Y A LA VEZ 
ALEJARLOS DEL OCIO QUE CONLLEVA EL DESERTAR DE LA ESCUELA. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR ÉL ( LOS OBJETIVOS ) :CREAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DENTRO DEL MUNICIPIO Y EN EL ÁREA METROPOLITANA. CONCIENTIZAR A LOS JÓVENES SOBRE LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON UN NIVEL DE EDUCACIÓN 
AVANZADO.MOSTRARLES LAS VENTAJAS QUE TENDRÍAN EN EL CAMPO LABORAL. INSTANCIAS O ÁMBITOS QUE PARTICIPAN ENESTE PROGRAMA INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO LABORAL Y 
PROFESIONAL DE LA JUVENTUD GUADALUPENSE. IMPULSAR Y FORTALECER EL EMPLEO Y LA INCORPORACIÓN AL MERCADO DE TRABAJO, ASÍ COMO EL AUTOEMPLEO Y LA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN JOVEN.SE PONEN AL ALCANCE VACANTES ACTUALIZADAS EN LAS EMPRESAS DEL MUNICIPIO Y DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA. LA LISTA DE VACANTES SE TIENE DIVIDIDA POR ACTIVIDAD Y POR 
MUNICIPIO PARA FACILITAR LA CONSULTA DE LOS INTERESADOS Y ÉSTA SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE; ASÍ MISMO, ES CONTINUAMENTE PROMOVIDA EN LAS COLONIAS MEDIANTE LOS PROGRAMAS DE MÓDULOS DE TRABAJO Y BRIGADAS. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: COLOCAR UN GRAN PORCENTAJE DE JÓVENES GUADALUPENSES EN DIFERENTES 
EMPRESAS PARA QUE ASÍ DESARROLLEN SU CAPACIDAD LABORAL. ACERCAR LAS OPCIONES LABORALES DIRIGIDAS A LOS JÓVENES DEL MUNICIPIO DE FORMA AMIGABLE MEDIANTE MÓDULOS DE TRABAJO Y BRIGADAS EN LAS COLONIAS DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO TAMBIÉN CON UNA LISTA DE LAS VACANTES MÁS ATRACTIVAS EN EL MUNICIPIO Y SU ÁREA METROPOLITANA, DISPONIBLE EN LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO. 
ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR ÉL ( LOS OBJETIVOS ) :CREAR UNA SINERGIA CON LAS EMPRESAS, PARA ASÍ OBTENER LAS VACANTES Y BRINDAR UNA OFERTA DE TRABAJO PARA NUESTROS JÓVENES, REALIZAMOS FERIAS DE EMPLEO EN PUNTOS ESTRATEGICOS, MÓDULOS EN INSTITUCIONES DONDE PROMOVEMOS VACANTES. CAPACITAR AL PROMOTOR ENCARGADO DE LA PROMOCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
SOBRE LAS NECESIDADES, DUDAS Y POSIBLE INFORMACIÓN SOLICITADA POR LOS JÓVENES INTERESADOS. SOLICITAR LAS VACANTES DIRIGIDAS A JÓVENES EN LAS DIFERENTES BOLSAS DE TRABAJO DE MUNICIPIO, EMPRESAS Y ONG´S. ANALIZAR LA EXTENSA LISTA DE VACANTES Y PROMOVER LAS MÁS ATRACTIVAS PARA LOS JÓVENES DEL MUNICIPIO.ACTUALIZAR CONTINUAMENTE LA LISTA DE VACANTES A PROMOVER.PROMOVER LA 
BOLSA DE TRABAJO MEDIANTE MÓDULOS DE TRABAJO Y BRIGADAS EN LAS COLONIAS DEL MUNICIPIO. ELABORAR UN REGISTRO DE LOS INTERESADOS EN LAS VACANTES DE NUESTRA BOLSA DE TRABAJO. MANTENER UNA COMUNICACIÓN CONSTANTE CON LOS PROVEEDORES DE VACANTES PARA LA BOLSA DE TRABAJO DEL INSTITUTO.DARLE CONTINUIDAD A LAS SOLICITUDES CAPTADAS POR LOS PROMOTORES. TENER SIEMPRE A LA 
MANO LA LISTA DE VACANTES BIEN ORGANIZADAS EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO. INSTANCIAS O ÁMBITOS QUE PARTICIPAN ENESTE PROGRAMA: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EMPRESAS POR INICIATIVA PRIVADA.CAINTRA SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO. BOLSA DE TRABAJO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE.
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Cada año son desechadas 25 millones de llantas viejas. 90% de estas terminan abandonadas en tiraderos o depósitos clandestinos, causando severos daños al medio ambiente, son material combustibles aprovechados para quemar la basura, lo que provoca una gran contaminación al aire y además trae consigo problemas muy graves en generación de fauna nociva y enfermedades como el dengue, El abandono de llantas en los 
parques, en la vía pública, en los arroyos, y lotes baldíos se ha convertido en un problema de contaminación para nuestro Municipio. Para combatirlo implementamos el programa de Recolección de llantas con el objetivo de Disminuir la cantidad de llantas en los tiraderos clandestinos y reducir la contaminación por la quema de las mismas, buscando prevenir enfermedades como el dengue, entre otras. Este programa consiste en 
recolectar las llantas a domicilio sin costo alguno, previa llamada de un ciudadanos y o propietario de una vulcanizadora y posterior depositarlas en el relleno sanitario autorizado. Para desarrollar el programa se llevo a cabo las siguientes actividades: 1. Integración de 2 cuadrillas especiales para la recolección de llantas, esto aprovechando la mano de obra y vehículos que quedaron disponibles al concesionar el servicio de recolección 
de basura domiciliaria. 2. Difusión a la comunidad a través de volanteo y página WEB para que realice su reporte a través de los canales de comunicación existentes, uno de ellos el 072. 3. Censo de vulcanizadoras instaladas en el Municipio, para tener un control de las mismas. 4. Difusión a las vulcanizadoras a través de cartelones instalados fuera del negocio, con la finalidad de enterar al propietario y que el usuario de esa 
vulcanizadora también se enterará y se percatará que es sin costo alguno. 5. Deposito de llantas en SIMEPRODESO, logrando con ellos cuotas especiales en días de mayor demanda. Un primer paso fue la recopilación de estas llantas y evitar que siguieran contaminando y/o causando principalmente problemas en la salud de nuestra comunidad, nuestro siguiente paso es buscar alternativas para reciclar las llantas, ya que en la 
actualidad son depositadas en el relleno sanitario autorizado para este Municipio SIMEPRODESO, para ello se están visitando empresas para ver la posibilidad de establecer convenios para el reuso de las mismas.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). DENTRO DE LOS CENTROS INTERACTIVOS CON LOS QUE CUENTA EL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE, SE IMPARTEN CURSOS DE COMPUTACIÓN, CONTANDO CON UN MAESTRO CAPACITADO IMPARTIENDO CLASES GRATUITAS: 3 CURSOS DE COMPUTACIÓN BÁSICA LOS DÍAS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES, 1 HORA DIARIA A LOS ALUMNOS, DONDE SE ATIENDE A JÓVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, CON LA FINALIDAD DE ENSEÑAR LO BÁSICO EN COMPUTACIÓN A LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN SUPERARSE Y EN DOS MESES ESTAN CAPACITADAS PARA CUALQUIER TIPO DE TRABAJO DOMINANDO LO BÁSICO EN COMPUTACIÓN. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: OFRECER CURSOS DE COMPUTACIÓN GRATUITOS EN DIVERSOS HORARIOS Y DÍAS PARA CAPACITAR A LOS JÓVENES/ADULTOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, QUE TENGAN GANAS DE SUPERARSE Y ADQUIRIR CONOCIMIENTOS ÚTILES PARA SU VIDA 
PRODUCTIVA. TENER A UNA PERSONA POR MÁQUINA EN CADA UNO DE LOS CURSOS. CERTIFICAR A LAS PERSONAS QUE TOMEN EL CURSO BÁSICO DE COMPUTACIÓN PARA QUE ASÍ TENGAN MAYOR OPORTUNIDAD DE TRABAJO. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR ÉL ( LOS OBJETIVOS ) : COORDINAR UN TEMARIO DE LOS CURSOS DE COMPUTACIÓN. CAPACITAR AL PROMOTOR ENCARGADO DE IMPARTIR LOS CURSOS 
DE COMPUTACIÓN. PROMOCIONAR LOS CURSOS DE COMPUTACIÓN. DAR MANTENIMIENTO CONTINUO AL EQUIPO DE CÓMPUTO PARA QUE ESTÉ EN BUENAS CONDICIONES. EVALUACIONES CONTINUÁS A LOS USUARIOS PARA EVALUAR SU DESEMPEÑO EN LOS CURSOS.ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS PARTICIPANTES EN LOS CURSOS, PARA MOTIVARLOS A SEGUIR APRENDIENDO Y DEL MISMO MODO RECONOCER SU 
ESFUERZO Y DEDICACIÓN. ELABORAR REPORTES SEMANALES SOBRE LA ASISTENCIA A LOS CURSOS, DIRIGIDOS AL IMJ Y AL DIRECTOR DEL INSTITUTO. INSTANCIAS O ÁMBITOS QUE PARTICIPAN ENESTE PROGRAMA INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTIO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE 
GUADALUPE, SE PONE AL ALCANCE DE LOS USUARIOS EL CENTRO INTERACTIVO QUE CONSTA DE UNA SALA DE COMPUTACIÓN CLIMATIZADA CON COMPUTADORAS EQUIPADAS CON SERVICIO DE INTERNET GRATUITO, 10 IMPRESIONES GRATIS Y CLASES DE COMPUTACIÓN BÁSICA GRATUITAS, CON UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A.M. A 8:00 P.M. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: TENER UN ESPACIO BIEN EQUIPADO EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, PARA LOS JÓVENES/ADULTOS, CON COMPUTADORAS QUE CUENTEN CON PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS PARA USO ESCOLAR Y LABORAL; SIN COSTO ALGUNO PARA LOS USUARIOS QUE NO CUENTEN CON EQUIPO DE CÓMPUTO EN SU HOGAR O ÁREA DE TRABAJO. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR ÉL ( LOS OBJETIVOS ) : TENER EL CENTRO ABIERTO DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 
DE 9:00 A. A 8:00 P.M.SIEMPRE CONTAR CON UN ASESOR EN EL CENTRO INTERACTIVO QUE AUXILIE A LOS USUARIOS. DARLE MANTENIMIENTO CONTINUO AL EQUIPO DE LA SALA, PARA QUE SIEMPRE ESTÉ EN LAS MEJORES CONDICIONES. TENER EL REGLAMENTO DENTRO DEL CENTRO A LA VISTA DE TODOS LOS USUARIOS.ELABORAR UN REPORTE A LA SEMANA DE LAS PERSONAS QUE HICIERON USO DE LOS SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA. INSTANCIAS O ÁMBITOS QUE PARTICIPAN ENESTE PROGRAMA INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE NSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.

Hablar de graffiti es hablar de las palabras, colores y formas que se pintarrajean, rayan, o rascan en los edificios, puentes, carros de ferrocarril, ventanas, plazas y otras superficies, y una de las cosas más graves es que esto se hace sin permiso y es contra la ley. Numerosas fachadas, puertas, mobiliario urbano pueden verse "pintadas" de dudoso gusto que dan una mala imagen del Municipio, además generan una situación de 
desagrado en quienes las padecen y de contaminación visual en general, dando una sensación de abandono que fomenta el vandalismo. El objetivo de la persona que deja su firma o mensaje en una fachada es que perdure en el tiempo, de lo contrario será una pérdida de tiempo y dinero. Está demostrado que si la pintada se elimina rápidamente (24-48 horas), la persona se desmotivará y buscará un soporte más duradero para 
poner sus mensaje. Si se hace esto consistentemente, eventualmente, el graffiti desaparecerá. Las personas interpretan graffiti que no se limpia, como permiso para continuar pintando su propiedad. Lo más rápido que se quite consistentemente, lo más rápido que dejarán de pintar. Con el objetivo de erradicar el problema en el Municipio para tener una San Nicolás más limpio, ordenado, agradable que sea orgullo de quienes lo 
habitamos, la Secretaría de Servicios Públicos, el Instituto de la Juventud, la Secretaría de Seguridad, Vialidad y Tránsito y el Gobierno del Estado a través del Sistema Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos, SIMPEPRODE, hemos creado el programa: Graffiti 24 Fomentando el reporte ciudadano: Trabajando en la difusión del código 072 para la recepción de quejas al respecto. Eliminando el graffiti sin demora: 
Recorriendo la ciudad para detectar graffiti y eliminarlo inmediatamente. Atendiendo en menos de 24 horas los reportes recibidos. Coordinando una campaña en las escuelas y comunidad: Creando conciencia del problema del graffiti. Para el desarrollo de este programa se consideró: Secretaría de Servicios Públicos: 1. Reforzar el programa de Mantenimiento a Plazas: Se tiene estableciodo un programa anual de mantenimiento a 
plazas, que consiste en pintura y reparación de la plaza (bardas, canchas, muros, juegos infantiles), este mantenimiento se realiza 2 veces al año en cada plaza. 2. Integración tres cuadrillas: Tres personas por cuadrillas y tres unidades que única y exclusivamente atienden reportes de Graffiti en las plazas públicas. 3. Aplicación de pintura en Graffiti de plazas públicas, posterior al mantenimiento se realiza un recorrido en la plaza y si se 
detecta graffiti, se elimina de inmediato, así mismo si se recibe un reporte o queja se soluciona en menos de 24 horas Instituto de la Juventud: 1. Involucramiento de jóvenes para eliminar el Graffiti Secretaría de Seguridad Vialidad y Tránsito: 1. Intensificación de la vigilancia SIMEPRODESO: 1. Firma de un convenio: La rehabilitación de espacios dañados por graffiti en avenidas principales (puentes, laterales, muros, etc.) Eliminar el 
graffiti de nuestra ciudad creando una conciencia de responsabilidad ante la imagen de la comunidad en limpieza, cuidado, mantenimiento, así como la recuperación de espacios públicos genera un sentido de seguridad, pertenencia y orgullo comunitario. . Además con el objetivo de erradicar el problema de graffiti en las avenidas principales del municipio, en el mes de abril del 2011 se amplió este programa para recorrer las 
avenidas principales una vez por semana y pintar las fachadas o bardas de los lotes que se encuentran con graffiti

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). EL PROGRAMA DE FECUENCIA GUADALUPE JOVEN SE COMPONE DE 3 VERTIENTES: LA 
CABINA DE RADIO POR INTERNET.- EN ESTE PROGRAMA SE LLEVA A CABO PROGRAMAS EN VIVO AL AIRE POR INTERNET, EN DONDE SE DEBATEN TEMAS COMUNES Y PROBLEMÁTICAS DE LA SOCIEDAD DESDE SU PUNTO DE VISTA.ESTUDIO DE GRABACIÓN.- EN EL SE DESARROLLAN SUS PROPIAS LETRAS Y CONTENIDOS DE LAS CANCIONES ORIGINALES, ARREGLOS MUSICALES, ETC. TALLER BÁSICO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.- EN 
ESTE TALLER LOS JÓVENES REALIZAN EN FORMA PRÁCTICA Y TEORICA, LA LOCUCIÓN, CONDUCCIÓN, PRODUCCIÓN, EDICIÓN, GRABACIÓN, ETC. OBJETIVOS DEL PROGRAMA:ESTABLECER UNA COMUNICACIÓN DIRECTA CON LA COMUNIDAD DE JÓVENES GUADALUPENSES, BRINDANDOLES UNA HERRAMIENTA DE EXPRESIÓN Y TÉCNICAS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE APARTE DE BRINDARLES UN FORO PARA EXPRESAR SU SENTIR 
COMENTANDO UN TEMA COLOQUIAL COMO: SIDA, DROGADICCIÓN, VIOLENCIA FAMILIAR, ETC, APRENDAN LAS BASES DE LA CARRERA EN CONDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN MEDIATICAS.ACTUALMENTE CONTAMOS CON JÓVENES DE OTROS MUNICIPIOS COMO APODACA, MONTERREY, JUÁREZ Y SAN PEDRO. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR EL ( LOS OBJETIVOS )  TRANSMITIMOS LOS 365 DÍAS AL AÑO LAS 24 HRS 
MUSICA JUVENIL Y SE BRINDA EL SERVICIO DE GRABACIÓN Y RADIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 AM A 6:00 PM DESDE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. SE HACE LA INVITACIÓN A TODA LA COMUNIDAD DE GUADALUPE POR MEDIO DE BRIGADAS, VISITAS, ASÍ COMO MEDIOS DIGITALES COMO NUESTRA PÁGINA DE INTERNET, FACEBOOK, TWETTER Y SONDEO A LAS ESCUELAS DE 
NUESTRO MUNICIPIO. ACTUALMENTE REGISTRAMOS DESDE 100 A 150 DIARIOS POR INTERNET Y MÁS DE 500 PERSONAS POR REDES SOCIALES. INSTANCIAS O ÁMBITOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROGRAMA: 1.- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: CONTRIBUIR A LA PROTECCION SOCIAL DE LA POBLACION 
AFECTADA POR BAJA DEMANDA DE MANO DE OBRA O POR UNA EMERGENCIA, MEDIANTE LA ENTREGA DE APOYOS TEMPORALES A SU INGRESO POR SU PARTICIPACION EN PROYECTOS DE BENEFICIO FAMILIAR Y COMUNITARIO. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 1. APOYAR TEMPORALMENTE EL INGRESO DE LAS FAMILIAS. 1.-MEJORAR LA IMAGEN Y EL ENTORNO URBANO DE LA CIUDAD. 2.-PROPORCIONAR MAYOR CALIDAD DE VIDA A LAS 
FAMILIAS. 3.-REHABILITAR, PREPARAR Y APLICAR PINTURA, ASI COMO RETIRAR LA PINTURA DE LAS UNIDADES HABITACIONALES EN MAL ESTADO. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR LOS OBJETIVOS:INSPECCIONES FISICAS A LAS UNIDADES HABITACIONALES. ELABORACIÓN DE CENSOS PARA IDENTEFICAR EL NÚMERO DE FAMILIAS QUE SERAN BENEFICIADAS. SOLICITAR AUTORIZACION DE LOS VECINOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS. RECLUTAR A LOS VECINOS QUE SERÁN APOYADOS CON TRABAJO TEMPORAL PARA BENEFICIO DE ELLOS MISMOS Y DE SU ENTORNO. GESTIONAR ANTE LA SEDESOL AUTORIZACION PARA LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LA MANO DE OBRA.CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TECNICAS establecioDAS POR LA DEPENDENCIA NORMATIVA PARA LA EJECUCION. PROPORCIONAR LA SUPERVISION Y 
ASISTENCIA NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE LAS OBRAS DE REHABILITACION Y PINTURA. EFECTUAR LOS PAGOS DE NOMINA DEL PROGRAMA TEMPORAL DE EMPLEO. INSTANCIAS O ámbitos QUE PARTICIPAN EN ÉSTE PROGRAMA: 1.- DELEGACION ESTATAL DE SEDESOL EN NUEVO LEON 2.- MUNICIPIO DE GUADALUPE, N.L., A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO Y PRODUCTIVO DE GUADALUPE, Y LA DIRECCION �
DE MANTENIMIENTO

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: A través del Centro de Atención Integral, se ofrecerá a la 
población urbana en condición de pobreza, innovadores programas de: Capacitación para el trabajo, Educación, Ética, Superación y Autoempleo; para que a través de una Bolsa de Trabajo y Consejería de Microempresa, puedan tener un mejor acceso a oportunidades en la obtención de bienes sociales y servicios básicos. Todo esto conforme a la demanda laboral. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: Fomentar en la comunidad mediante los 
Talleres implementados en el CAI el autoempleo, Se busca además fortalecer el sistema productivo del estado a través de acciones que incentiven la generación de empleos y el apoyo a la economía de nuestro estado. Instrumentar un Sistema de Alianzas Estratégicas con: Áreas de Gobierno, Sector Empresarial, Organizaciones no Gubernamentales y Sector Educativo. Implementar un Sistema de Apoyos con Microcréditos para que 
los Afiliados puedan emprender un Micro Negocio. En este sistema nos apoyaremos en Micro financieras congruentes con nuestra filosofía y misión social. Institucionalizar en el CAI un Sistema de Comercialización a través de convenios con el sector que nos permita abrir mercado para los productos elaborados en nuestros Talleres. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CONSEGUIR LOS OBJETIVOS: Gestiones constantes con la 
Asociación Civil En Nuestras manos para la elaboración de programas de estudio con personal pedagógico capacitado en el desarrollo de programas de capacitación. Capacitación del personal municipal en diferentes cursos de Gobierno del Estado así como de Instituciones Financieras que nos ayudan a capacitar a nuestros alumnos en base a una demanda laboral que encontramos en nuestro Estado. Capacitación de personas de 
manera gratuita en diferentes oficios en base a la demanda laboral del estado. Capacitación de alumnos del CAI en educación financiera en base a programas estableciodos por educación financiera Banamex. Difusión de los diferentes talleres y cursos que se llevan a cabo entre la comunidad mas necesitada de nuestro municipio. Vinculación con la agencia municipal de empleo del municipio de Guadalupe. Participación en diferentes 
brigadas realizadas a la comunidad aportando lo aprendido en los diferentes talleres de manera gratuita. Gestionar espacios en donde los alumnos puedan empezar a ser productivos con lo aprendido en el taller ya sea en ferias o convenciones. llevar a cabo cursos para microempresarios en participación con la incubadora de negocios de la Secretaria de Fomento Económico del municipio de Guadalupe. Gestionar con las diferentes 
financieras así como con Gobierno Estatal microcréditos que ayuden a nuestros alumnos a desarrollar su negocio en base a lo aprendido en los talleres y cursos del CAI Guadalupe. INSTANCIAS O ámbitos QUE PARTICIPAN EN ÉSTE PROGRAMA: Secretaria de Fomento Económico y Productivo del Municipio de Guadalupe. Asociación Civil En Nuestras Manos.�

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: ES UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN NO FORMAL, ORIENTADO 
A LOS NIÑOS DESDE EDUCACIÓN PREESCOLAR HASTA JÓVENES, MAESTROS, DE ESCUELAS DE NIVEL MEDIO A SUPERIOR Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL. PARA DESARROLLAR ESTE PROGRAMA, SE IMPARTEN PLATICAS Y/O CONFERENCIAS DE TEMAS COMO: CALENTAMIENTO GLOBAL, IMPORTANCIA Y CUIDADO DE LOS ÁRBOLES, FLORA Y FAUNA DEL RÍO LA SILLA, SEPARACIÓN DE RESIDUOS Y RECICLAJE, RESIDUOS ELECTRONICOS, �
CUIDADO DEL AGUA, COMO PLANTAR UN ÁRBOL, ENTRE OTROS. DICHAS PLÁTICAS SE IMPARTEN TANTO EN EL CENTRO DE EDUCACION AMBIENTAL, UBICADO EN EL INTERIOR DEL PARQUE ECOLOGICO LA SILLA, COMO EN PLANTELES ESCOLARES Y COLONIAS, APOYADOS CON LA PROYECCION DE VIDEOS Y PRESENTACIONES. OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 1.-GENERAR UN CULTURA AMBIENTAL EN TODOS LOS ESTRATOS Y GRUPOS DE LA � �
SOCIEDAD, CON LO CUAL POR MEDIO DE LA INFORMACION SE LE DE ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS AMBIENTALES LOCALES. 2.-MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS. 3.-REDUCIR CONTAMINACION DE AIRE, AGUA Y SUELO. 4.-MITIGAR LOS EFECTOS DEL CALENTAMIENTO GLOBAL. 5.-AUMENTAR LA COBERTURA VEGETAL DEL MUNICIPIO Y FOMENTAR EL USO DE ESPECIES NATIVAS. ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA 
CONSEGUIR LOS OBJETIVOS:SE RECIBE LA PETICIÓN POR PARTE DE LA ESCUELA, COLONIA, INSTITUCION, EMPRESA O DEPENDENCIA. SE AGENDA LA VISITA PARA LA PLATICA, YA SEA EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL O EN INSTALACIONES DEL PLANTEL ESCOLAR, COLONIA, EMPRESA, ETC SE RECIBE EL GRUPO SE LES PRESENTA EL MATERIAL Y SE LES DA UNA EXPLICACIÓN SOBRE LO PROYECTADO.SE REALIZA ALGUNA DINÁMICA 
CON PREGUNTAS Y RESPUESTAS. ACLARACIÓN DE DUDAS. SI LA PLATICA ES EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN SE FINALIZA CON UN RECORRIDO POR EL SENDERO INTERPRETATIVO. INSTANCIAS O ámbitos QUE PARTICIPAN EN ÉSTE PROGRAMA: 1.- DIRECCION DE ECOLOGIA.�

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). La Estancia de Desarrollo Integral para Niños con Discapacidad es la primera institución 
pública en su tipo en ofrecer servicios integrales de rehabilitación SIN COSTO. Brinda apoyo a madres de familia económicamente activas del Municipio de Guadalupe, otorgando a los menores con discapacidad motora servicios de estancia, rehabilitación física y psicología a menores de 3 meses a 16 años con discapacidad motora en horarios matutino (8am a 1pm) y vespertino (1pm-6pm); a través de un equipo ético, humanístico y 
multidisciplinario de terapistas físicos, enfermero, psicólogo especializado, niñera y personal administrativo comprometidos con el desarrollo integral de los menores con discapacidad que, en colaboración con los padres, se sumergen en la búsqueda de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los menores y sus familias. Promoviendo a la vez la integración social y 
educativa a entornos favorecedores para su desarrollo y máxima independencia Objetivo.- Formar personas capaces de construir una vida digna para sí mismos y sus familias, a través del otorgamiento de servicios integrales a menores con discapacidad motriz de edades de 3 meses a 16 años del Municipio de Guadalupe y cuyas madres se encuentren económicamente activas. Acciones para el alcance de los objetivos. o Otorgar 
servicios integrales de rehabilitación SIN COSTO. o Atención médica especializada que valora, diagnostica e indica plan de tratamiento terapéutico según las necesidades específicas de los menores en custodia. o Filtro en el que personal capacitado en enfermería, fomenta una cultura de prevención, detección y atención oportuna de enfermedades en las familias y menores integrados a estancia, centro de rehabilitación, así como 
también a la comunidad en general. o Terapia física, a través de medios físicos y ejercicios en áreas de: Electroterapia la cual permite mejorar la relajación y movilidad de los menores a través de compresas húmedas calientes, foco infrarrojo, masaje terapéutico, electroestimulación según indicaciones médicas. Mecanoterapia que permite mejorar el funcionamiento motor y muscular al adquirir un entrenamiento sistemático que 
propicie los movimientos correctos. o Terapia ocupacional para el estimulo del menor de manera visual, auditiva, táctil, olfativa, gustativa, mejorando las actividades de la vida diaria humana en la búsqueda de la independencia. Elabora a su vez aditamentos para mejorar la postura dinámica o estática de los menores. o Actividades de la vida diaria humana en la casa de entrenamiento buscando la mayor independencia en las 
actividades que van desde el vestir, alimentación, traslado, transferencia, higiene personal y postural. o Psicoterapia en la que se brindan servicios asistenciales de psicología, terapia de lenguaje y terapia oromotora. o Estimulación temprana en el que se desarrollan y fortalecen habilidades de coordinación y destreza física, comunicación del sistema físico y mental del paciente pediátrico para el logro de la independencia en 
actividades de la vida diaria humana.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). La Estancia para niños de 6 a 12 años, es una institución que brinda apoyo y tranquilidad a 
las madres trabajadoras de nuestro municipio, quienes acuden a sus centros laborales con la seguridad de que sus hijos están en buenas manos. Los niños de la Estancia están bajo cargo de personal preparado y capacitado para buscar la formación integral del menor de entre 6 y 12 años,edad de vital importancia para su sano desarrollo. Nuestro objetivo principal es el desarrollo físico, psíquico, emocional, social y educativo del 
menor a través de las diferentes actividades o programas que se desarrollan en el mismo. Durante el tiempo que las madres laboran, los niños que ingresan con nosotros pasan la tarde realizando diferentes actividades recreativas, físicas, pedagógicas, libres, cívicas, de formación de hábitos y todas aquellas que satisfagan las necesidades de los niños detectadas al inicio del ciclo escolar. La Estancia a su vez proporciona los siguientes 
servicios a los niños de la institución: Atención Psicológica, Asesoría Nutrimental, Apoyo Escolar, Clases de inglés y Computación y Eventos de Integración Familiar.
1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). Nuestro Programa consta de pláticas con diversas temáticas todas impartidas en los 
planteles educativos, enfocadas con la finalidad de enseñar diversas acciones preventivas ante la eminente ola de violencia que se presenta en la actualidad.
1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). Objetivo.- concientizar a la población infantil en edad escolar sobre las habilidades y 
limitaciones que vive una persona con discapacidad, a través del diseño estratégico de actividades orientadas a vivenciar la misma desde un entorno practico para la formación de ciudadanos sensibles y con un alto sentido de responsabilidad social que permita la conformación de una red solidaria y de apoyo a las personas con discapacidad, promoviendo a la vez la cultura de valor y respeto hacia las personas con discapacidad. 
Acciones para el alcance de los objetivos Desarrollo estratégico de taller teórico-práctico orientado a vivenciar la discapacidad y que permita la participación del alumnado, personal docente y directivo de cada plantel educativo visitado. Dicho taller estará integrado por un circuito en el que los participantes podrán realizar una o varias de las actividades que se ofrecerán en cada una de las siguientes estaciones: o Estación Pabellón 
Guadalupeke. Psicólogo o profesional especializado en el área proyectará un video de aproximadamente 5 minutos que aborda saberes que permitirán conocer la discapacidad y cómo ayudar a una persona en ésta situación. o Estación Silla de ruedas: en el que personal especializado indicará al participante cómo usar una silla de ruedas y cómo desplazarse al enfrentarse a obstáculos, en este caso conos naranja para señalización. o 
Estación Rampa: en el que personal especializado indicará al participante cómo subir y descender por una rampa la cual ha sido diseñada para ésta actividad. o Estación Zigzag: personal especializado dará indicaciones al participante, el cual será inmovilizado de 1 o 2 extremidades superior o inferior y tratará de desplazarse a través de las barras de equilibrio. o Estación Discapacidad visual: personal especializado dará indicaciones 
específicas para ésta actividad y vendará los ojos al participante y lo llevará a estimular los sentidos tales como olfato y tacto. o Estación Discapacidad auditiva: personal especializado dará indicaciones a grupos participantes sobre dicha discapacidad y utilizará herramientas diseñadas y/o protectores auditivos para eliminar el ruido y realizar las acciones indicadas por el personal dando como resultado el reconocimiento de las 
habilidades que desarrollan las personas con hipoacusia.

Perfil del proyecto El Sistema de Publicación de Ingresos RECPO, es una herramienta de innovación gubernamental, que permite almacenar organizar y publicar todo tipo de ingresos recaudados por las diferentes direcciones del Municipio de Tulancingo de Bravo, este mecanismo es para facilitar el acceso de la población a la información pública, reafirmando el principio de máxima publicidad. Objetivo general Fortalecer la 
transparencia de los ingresos recaudados por el municipio a través del uso de tecnologías de la información al servicio de la población local, regional y nacional. Indicadores Desde que se comenzó la implementación de la herramienta en Marzo de 2009. Ha sido consultada por 31,104 usuarios. Un promedio de 1,000 consultas por mes. Personal Involucrado La Administración Publica Municipal 2009-2012 de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, desde el primer día de gobierno mantiene el compromiso que establecioó con la ciudadanía el Lic. Jorge Márquez Alvarado Presidente Municipal Constitucional de ser un gobierno transparente y cercano a la gente. Áreas fundamentales en el desarrollo del proyecto: Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal, la Coordinación de Finanzas, la dirección de ingresos y la dirección de informática y que en conjunto 
logramos establecer un mecanismo de comunicación más entre la población y el gobierno. Accesibilidad El uso de software libre, representa una gran ventaja en la implementación de esta solución para ser replicada en las instituciones interesadas. Además la herramienta esta diseñada para ser aprovechada en el manejo de altos volúmenes de información con nulos gastos de mantenimiento, además de ser un desarrollo propio 
cuyas actualizaciones no representan un cargo adicional para el municipio. Beneficios Publicación diaria de información financiera en medios electrónicos. Sumar un canal más de difusión a la población sobre la información pública municipal. Creación de formularios y plantillas homogéneas para el control de ingresos diarios. Contribuir a fomentar la transparencia en la gestión de recursos propios. Fortalecimiento de la confianza en 
el gobierno por parte de los ciudadanos. Mantener una sola base de información bajo una plataforma que garantiza la seguridad e integridad.
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Perfil Sistema de Control de Combustibles practica de innovación tecnológica con la cual logramos sistematizar el registro y administración del suministro de combustibles a las diferentes unidades que forman parte de la Administración Publica Municipal. Objetivo general Agilizar a través del uso de sistemas de información el proceso del registro y control de suministro de combustibles para así lograr una administración eficiente en 
la asignación de este recurso de acuerdo a las necesidades del área de finanzas cumpliendo además con la reglamentación solicita por instancias del Gobierno del Estado de Hidalgo. Objetivos específicos Aprovechar los sistemas de información en el registro de la asignación de combustible. Generación de reportes necesarios para la comprobación de gastos con respecto al suministro de combustibles por dependencia y por unidades, 
de acuerdo al formato MI-02 de la cuenta publica. Mejorar el control de todos lo vales que se expiden por dependencia y por unidad. Reducir los tiempos de captura por parte del personal de la dirección de suministro de combustibles, logrando mantener la información al corriente. Facilidad en la generación consultas requeridas por el personal de la dirección de combustibles de acuerdo a la información que necesiten. Mantener la 
información concentrada que cuente con los aspectos de seguridad e integridad requeridos. Antecedentes Anteriormente el registro de los vales se realizaba en un aplicativo construida en Access, con una baja seguridad. El proceso de captura era mas complicado ya que requerían de capturar información repetida como por ejemplo los números de póliza, los números de factura por cada vale ingresado. Así mismo las consultas o 
reportes no cubrían con las necesidades especificas que el departamento requería; eran difíciles de interpretar o de poder visualizar la información requerida. La generación de forma manual en hojas de Excel de formatos solicitados por Gobierno del Estado, para la cuenta pública municipal, hacia que el trabajo se duplicara teniendo problemas de la no entregar los reportes en tiempo y forma cuando se les solicitaba.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). La Estancia Huertas tiene una importante misión, el cuidar con amor, cariño y respeto a los 
futuros ciudadanos de este municipio, recibiéndolos desde los 90 días de nacidos, hasta los 6 años de edad. Brindándoles atención especializada como cuidados maternos, pedagógicos, sociales y culturales para una excelente formación OBJETIVO Contribuir a la formación y desarrollo de los niños, brindando a cada uno de ellos una dinámica de valores y hacer de cada uno grandes ciudadanos, respetuosos de su Municipio. La 
optimización del Desarrollo del menor desde sus edades más tempranas supone la necesidad de buscar formas organizativas y de dirección en todas sus actividades, por lo que ponemos especial énfasis a las actividades de Estimulación Temprana al Infantes con Educación Preescolar buscando darles las bases y fundamentos que ayuden a lograr al máximo sus potenciales y garanticen su estado físico y mental. Así mismo como 
columna vertebral tenemos el Programa de Educación Inicial, para orientar el trato y la forma de lograr un proceso integral cimentado en la interacción adulto-niño, a través de medidas formativas sistemáticamente aplicadas y posteriormente la integración Preescolar. Es por esto que tres son los ejes principales que se trabajan dentro de esta coordinación: *Educación: Donde el objetivo principal es el desarrollo psicopedagógico del 
menor, de acuerdo a su etapa de niñez. *Atención Integral a la Niñez: Prestando los servicios Asistenciales, contando con el apoyo de Trabajo Social, Médicos (Pediatría y EMME), Nutricionales y Psicológicos y Educación Especial (USAER). *Total apoyo la Mujer de Guadalupe: que le permita el desarrollo en el núcleo familiar, personal y profesional; asistiéndola en el cuidado de sus hijos.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). EL PROGRAMA DE BECAS INTEGRALES COMO APOYO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA ES UN 
PROGRAMA MUNICIPAL QUE APOYA CON RECURSOS ECONOMICOS PARA GASTOS ESCOLARES Y UN DESPENSA CON ARTICULOS DE LA CANASTA BÁSICA COMO AYUDA NUTRICIONAL PARA SU FAMILIA, ES UN PROGRAMA DIRIGIDO A ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR DE 13 A 15 AÑOS, INSCRITOS EN UN PLANTEL EDUCATIVO A NIVEL SECUNDARIA DE NUESTROS POLIGONOS DE POBREZA EL OBJETIVO QUE PERSIGUE NUESTO �
PROGRAMA ES EL IMPULSAR LA EDUCACIÓN MEDIA DE MANERA CONSTANTE Y EFICAZ, ALENTANDO LA PERMANENCIA EN LA SECUNDARIA DE LOS ADOLESCENTES Y FOMENTANDO SUS ACTIVIDADES SOLIDARIAS DE PARTICIPACIÓN QUE FAVORECEN EL SANO DEARROLLO FISICO Y MENTAL, PROPORCIONANDO A LA VEZ QUE PARTICIPEN EN PROGRAMAS COMUNITARIOS ESTRATEGIA Y/O ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA 
CONSEGUIR EL OBJETIVO: ACUDIR A LAS ESCUELAS SECUNDARIAS PÚBLICAS QUE TENGAN DE PRIMERO A TERCER GRADO. REALIZAR CONVOCATORIA ANUAL AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR. INFORMAR DEL PROGRAMA Y SUS BENEFICIOS. APLICACIÓN DE SOLICITUDES Y ESTUDIOS SOCIO ECONOMICOS SELECCIÓN DE CASOS ENTREGA DE CREDENCIALES Y APOYOS

CLUSTER DE BELLEZA OBJETIVO Elevar la competitividad de las mujeres del municipio de San Nicolás, a través de la capacitación en colorimetría, corte, peinados, maquillaje dentro de un modelo de Estética la cual cuenta con equipamiento de primera y lugares individuales para un trato mas personal, además se cuenta con la capacitación teórica empresarial en la que ven técnicas administrativas, de mercadotecnia, y servio al cliente,. 
DESCRIPCIÓN Dada la Capacitación que recibieron más de 1000 Mujeres Nicolaítas en el Programa PAQ APRENDAS, impartido por el DIF Municipal referente a Cursos de Belleza, el INPLADEM se vio en la necesidad de crear el Clúster de Belleza, capacitación técnica y práctica. El Clúster de Belleza tiene una duración de 3 meses, el programa se divide en dos módulos Teórico-Practico y llevando diferentes tipos de capacitación entre los 
cuales se encuentran: Simulador de Negocios, Tecnologías Domésticas, Colorimetría, Pigmentación, Dermatología Cosmética, Maquillaje, Peinados y Corte de Cabello El objetivo del Clúster de Belleza es fomentar la Creación y Desarrollo de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, mediante el apoyo de Infraestructura (tocadores, iluminados, sillas hidráulicas, racks de material, lavabos especializados, mesas de trabajo, kits de 
materiales, etc.), equipo, herramientas de trabajo y el uso de tecnología de punta relacionadas con el cuidado personal, además de capacitación empresarial para iniciar su propio negocio en temas como Servicio al Cliente, como Iniciar y Administrar su Negocio, Mercadotecnia, Contabilidad, etc. Al finalizar el programa se lleva acabo el evento de entrega de constancias a quienes hayan acreditado satisfactoriamente el curso en el 
cual participan las autoridades municipales, directivos del instituto, personal del INPLADEM y alumnos del programa METODOLOGÍA Mediante la creación de la infraestructura para el programa Cluster de Belleza son: el acondicionamiento de la infraestructura (tocadores, iluminados, sillas hidráulicas, racks de material, lavabos especializados, mesas de trabajo, kits de materiales, etc.) La operación del programa del clúster de Belleza 
se lleva a cabo de la siguiente forma: 1° Se convocó a participar a Mujeres Nicolaítas egresadas del Programa PAQ APRENDAS. 2° Se llevó a cabo proceso de entrevista de primer contacto con las Mujeres Nicolaítas interesadas. 3° Se llevó a cabo la aplicación de pruebas y tests las Mujeres Nicolaítas interesadas. 4° Se llevó cabo proceso de selección de Mujeres Nicolaítas interesadas. 5° Se llevó cabo proceso de notificación de selección 
a Mujeres Nicolaítas interesadas. 6° Se llevó cabo evento de Bienvenida a la 1ª. Generación de Mujeres Emprendedoras Nicolaítas el 29 de Marzo del 2011. 7° Se llevó cabo proceso de Conformación de Equipos de Trabajo: Equipo A.- Conformado por 8 mujeres al cual se les entregó a cada una de las alumnas, un kit de materiales y accesorios de belleza. Equipo B.- Conformado por 8 mujeres al cual se les entregó a cada una de las 
alumnas, un kit de material para el curso teórico. 8° Se lleva cabo Programa de Capacitación Técnica, Teórica, Práctica y Empresarial: Fase I: Equipo A.- Recibe Capacitación Técnica y Práctica durante un período de 6 semanas (Mes Y Medio). Equipo B.- Recibe Capacitación Empresarial durante un período de 6 semanas (Mes y Medio). Fase II: Equipo A.- Recibe Capacitación Empresarial durante un período de 6 semanas (Mes y Medio). 
Equipo B.- Recibe Capacitación Técnica y Práctica durante un período de 6 semanas (Mes y Medio). 9° Se lleva cabo evento de Graduación de la 1ª. Generación de Mujeres Emprendedoras Nicolaítas.

Antecedentes Las actividades deportivas, recreativas y formativas en San Nicolás de Los Garza, han significado, una herramienta muy eficaz y la mejor forma para desarrollar a la niñez, la juventud y a la comunidad Nicolaita, formando y fortaleciendo a nuestra sociedad, y que gracias a ello se ha logrado arraigar hábitos y buenas costumbres que se han traducido en una mejor calidad de vida de todos los ciudadanos. Desde los años 
70, se han promovido un sin numero de actividades, con un soporte importante en Infraestructura y programas que han generado sobresalientes resultados. Al municipio de San Nicolás que siempre se ha distinguido por el trabajo realizado en los ámbitos deportivo, recreativo y formativo por lo que es conveniente que a través de estas actividades se coadyuven los esfuerzos para alcanzar los objetivos trazados; Dando seguimiento y 
mejorando cada uno de los programas con los que se cuenta. Por tal motivo el Gobierno Municipal de San Nicolas de los Garza por medio de su Instituto Municipal del Deporte Nicolaita busca atender a la población con mejores instalaciones deportivas que brinden un mejor servicio y de calidad a todos los usuarios que asisten diariamente hacer uso de ellas. Descripción del Programa El programa de rehabilitación y construcción de 
espacios es muy importante para mejorar nuestras instalaciones que como lo mencionamos anteriormente algunas de ellas se inauguraron en los años 70 y 80 y con 30 o mas años de construidas necesitan una rehabilitación para brindar un servicio de calidad que requiere nuestra comunidad Nicolaita. El Municipio de San Nicolás y su Instituto Municipal del Deporte cuentan con 12 Centros deportivos, que tienen diferentes 
instalaciones deportivas como Gimnasios polivalentes, albercas, salas deportivas, pista de atletismo, vita pistas, campos de futbol, beisbol, softbol, salas para diferentes deportes etc. En estas instalaciones se desarrollan los diferentes programas con los que cuenta el Instituto y entre ellos 2 de los mas importantes que es el de escuelas deportivas y atención a usuarios que asiste diariamente a caminar, correr o activarse físicamente en 
busca de una mejor salud El programa de rehabilitación de espacios deportivos inicia en el mes de diciembre del 2007 con las instalaciones que son la sede del Instituto Municipal del Deporte Nicolaita (Centro Deportivo Anáhuac) donde se rehabilitaron los baños y tuberias, oficinas, malla ciclonica, gimnasio, salas, pintura, jardines, impermeabilización. Se instalo piso plástico al gimnasio, butacas, tableros habatibles, postes 
profesionales de voleibol, marcadores electrónicos, instalación de vidrios, reparación del alumbrado, instalación de piso en oficinas, y la construcción de oficinas, sala de pruebas físicas, y la construcción de la fosa para las disciplinas de clavados, nado sincronizado y polo acuatico. Todo esto con una inversión de $ 8,200.000.00 Pesos m/n. En la segunda etapa se rahabilito el (Centro Deportivo Revolución) iniciando por el gimnasio 
donde se le instalo piso plástico, butacas, tableros habatibles, postes profesionales de voleibol, reparación de alumbrado, Himpermeabilización, instalación de laminas en el techo, pintura, instalación de vidrios, puertas, rehabilitación de salas de gimnasia, karate, aerobics, lucha, construcción de salas de halterofilia, judo, sala de pruebas físicas y de acondicionamiento, rehabilitación de baños y oficina, rehabilitación de jardines y 
banqueta perimetral todo esto con una inversión de $ 2,680,000.00 Pesos m/n. En una tercera etapa se rahabilito el (Centro Deportivo Mario J. Montemayor) donde al gimnasio se le instalo piso plástico, butacas, se impermeabilizo, instalación de vidrios, tableros abatibles, postes de voleibol profesionales, pintura interior y exterior del gimnasio, rehabilitación de alumbrado, construcción de pista de free style, todo esto con una 
inversión de $ $1,220,000.00 pesos m/n. Las siguientes etapas que se realizaran son la construcción de la (Centro Deportivo Constituyentes de Queretaro) con recursos municipales y federales donde se dio inicio a los trabajos de construcción de este importante proyecto el cual contara con la un gimnasio, salas deportivas, alberca semi olimpica, canchas polivalentes, juegos infantiles, vita pista, cancha de futbol rápido, oficinas, area 
de pruebas físicas, jardines todo esto llevándolo acabo con una inversión de $ 52,732,911.87 pesos m/n. Ademas de el proyecto de construir un gimnasio polivalente en el (Centro Deportivo CEDECO) construcción de canchas polivalentes, canchas de tenis, rehabilitación de todas sus instalaciones, sembrar arboles, pintura exterior, reparación del alumbrado. A todo este programa de rehabilitación se le suma diariamente el 
mantenimiento y limpieza que se les brinda a las diferentes instalaciones deportivas que se reabilitaron para que continúen en optimas condiciones. Objetivos del Programa La Rehabilitación y construcción de espacios para la practica de la actividad física y deportiva. La promoción del deporte y la actividad física con instalaciones de calidad. Que las Escuelas deportivas cuenten con un espacio para la realización de su actividad 
deportiva Propiciar la participación y el desarrollo de la actividad física y el deporte en nuestra población nicolaita. Proyectar a los nicolaitas a los planos, nacionales e internacionales en el deporte. Mejorar la calidad de vida de los nicolaitas. Combatir la obesidad y el sedentarismo. Alejar a los niños y jóvenes del pandillerismo y las drogras. Impacto Para nuestra sociedad nicolaita a sido de mucho impacto el cambio tan radical que se 
dio en las instalaciones lo que se refleja en el aumento de gente en nuestras escuelas deportivas, y usuarios que asisten a ellas. Beneficios Instalaciones de calidad que son utilizadas por todos los deportistas y comunidad en general que tiene una cultura deportiva. La mejora en el desarrollo de los deportistas que los hace obtener mejores resultados en las competencias a las que asisten y que los lleva a integrar las selecciones 
municipales, estatales o nacionales. Contar con instalaciones para la practica de deportes, que no contaban con un espacios para sus clases La obtención de más ingresos que se pueden seguir invirtiendo en los diferentes programas.

Antecedentes. Las actividades de educación física, deporte y recreación en el Municipio de San Nicolás de Los Garza, ha significado una herramienta muy eficaz y la mejor forma para el desarrollo integral de la comunidad Nicolaita, formando y fortaleciendo con valores bien estableciodos a nuestra sociedad, y que gracias a ello se ha logrado arraigar hábitos saludables y buenas costumbres que se han traducido en una mejor calidad 
de vida para todos los ciudadanos. Desde los años 70s, se han promovido un sin número de actividades con un soporte importante en infraestructura y programas que han generado sobresalientes resultados al municipio de San Nicolás, que siempre se ha distinguido por el trabajo realizado en los ámbitos de educación física, deporte y recreación por lo que es conveniente que a través de estas actividades se coadyuven los esfuerzos 
para alcanzar los objetivos trazados con la mejora continua y seguimiento de cada uno de los programas con los que se cuenta. Por tal motivo el Gobierno Municipal de San Nicolás de los Garza por medio de su Instituto Municipal del Deporte Nicolaita busca atender a la población con mejores programas que brinden un servicio de calidad a todos los usuarios que participan en ellos. Descripción del Programa El programa 
combatiendo la obesidad y erradicando el sedentarismo implementado por el municipio de San Nicolás de los Garza a través del Instituto Municipal del Deporte Nicolaita dio inicio en el mes de marzo del 2009. Con este programa el Municipio busca como principal objetivo mejorar la calidad de vida de la comunidad Nicolaita creando hábitos físicos y de alimentación saludables en nuestra población ayudando así a disminuir el índice 
de sobrepeso y sedentarismo. Metodología El programa se realiza bajo protocolos estableciodos en los diferentes test que se aplican (test de Rockport, test de flexibilidad, test de fuerza), dando inicio con la toma de datos generales y llenado de encuesta del historial clínico de la persona para detectar antes de realizar la evaluación física algún problema muscular, articular o cardiaco que le impida realizar la prueba, también detectar 
alguna enfermedad como hipertensión y diabetes. Una vez obtenidos estos datos y no haber encontrado algún problema de los antes mencionados se procede a la toma de T/A y FC en reposo seguido del peso, talla y % de grasa corporal, la continuación de la prueba es la aplicación del test de flexibilidad (flexometro) y el test de fuerza (abdominales y lagartijas 30s) con previo calentamiento de 3 a 5 min, para después aplicar el test 
de Rockport o de la milla sobre la banda sinfín. Este test consiste en que la persona recorrerá un total de 1609 metros a una velocidad inicial de 4.5 km/hrs y se aumentara gradualmente sin llegar al trote, una vez recorrida la distancia que marca el test se toma la FCMAX y el TIEMPO que tardo en recorrer dicha distancia, con estos datos obtendremos el consumo máximo de oxigeno VO2MAX que nos dará como resultado saber el 
estado físico de la persona. Para la finalización de la evaluación y una vez obtenidos los datos de peso, talla, edad, sexo y VO2MAX se le proporciona una dieta nutricional individualizada de acuerdo al requerimiento calórico diario que necesite la persona y un programa de acondicionamiento físico, todo esto con el fin de alcanzar los objetivos que a continuación se mencionan. Objetivos Mejorar la calidad de vida de la comunidad 
Nicolaita. Crear hábitos físicos y de alimentación saludables. Impacto El municipio de San Nicolás de Los Garza cuenta con un censo poblacional de 443,273 habitantes (INEGI 2010) de los cuales hasta el día 24 de agosto del 2011 se ha logrado evaluar al 1.9 % de la población total. Con Este programa estableciodo de manera permanente en los diferentes parques y plazas del Municipio se pretende atender la mayor cantidad de 
personas (0.5 % por año). Beneficios Uno de los beneficios con más impacto es la disminución del índice de riesgo de padecer alguna enfermedad crónica derivada del sobrepeso y sedentarismo (diabetes, hipertensión, Obesidad). La reducción de costos significativos en salud pública por parte del Municipio. Nuestro programa es preventivo más que de tratamiento

Es la reunión de 100 niñas y niños de 6° grado de primaria, de comunidades rurales costeras y serranas del Golfo de California, en una semana de campamento sin costo y con el invaluable apoyo del SISTEMA DIF, para fortalecer el desarrollo social y humano, para que sean capaces de comprometerse con el uso y recreación respetuosa del legado cultural y el patrimonio natural de la región, el programa esta fundamentado en los ejes 
temáticos de la currícula escolar SEP para educación primaria y en los resultados obtenidos de investigadores y expertos que generan los conocimientos y la practica y comparten con los niños el desarrollo de su campo profesional como conferencistas. Objetivos del Programa Encuentros de la Niñez por la Conservación: Fortalecer el desarrollo Social y Humano sobre la base de valores relacionados con el crecimiento personal, la 
solidaridad social y el conocimiento del ambiente natural, para que niñas y niños se comprometan con el uso y recreación respetuosa del legado cultural y el patrimonio natural de la región. Generar una percepción ambiental concebida y puesta en práctica desde una dimensión propia, emanada del contexto cultural, ecológico y social en el cuál ocurren los procesos ambientales. Contribuir al fortalecimiento de una sociedad 
preparada, organizada y motivada para defender una mejor calidad de vida fundamentada en la sustentabilidad y con una visión local y regional. El Programa Encuentros de la Niñez por la Conservación, se fundamenta en tres campamentos al año, siendo el Primero, el Encuentro Regional de la Niñez por la Conservación del Golfo de California, en el mes de Marzo, Encuentro de la Niñez del Noroeste de México por la Conservación de 
las Tortugas marinas, con 25 años de experiencia, se lleva acabo en el mes de octubre y Encuentro del dela Niñez de Sinaloa por la Conservación de las Aves durante el mes de Noviembre. Durante una semana completa de campamento con el invaluable soporte académico y logístico de Instituciones gubernamentales, universidades, ONG´s, iniciativa privada y con algunos apoyos en especie se realiza la labor de trabajo educativo. Se 
realizan charlas, actividades deportivas, recreativas y culturales, dinámicas y juegos, seleccionando cada tema con el respaldo de un consejo asesor e investigadores que año con año colaboran en la ejecución del programa, se cuenta con el apoyo voluntario de personas e instituciones que aportan recursos didácticos, médicos, conferencistas, consejeros y talleristas, siendo un pilar importante y único en la Conservación de los 
ecosistemas de los municipios involucrados. Asisten este proceso de enseñanza diez conferencistas reconocidos en su trayectoria profesional, encargados de impartir conocimientos gracias a su capacidad de comunicación con los niños utilizando vocabulario y conceptos acordes. Doce Talleristas se encargan de enseñar complementos prácticos para cada conferencia que incluyen observación, experimentación y desarrollo de 
habilidades plásticas como un método para relacionar lo aprendido. Un grupo de jovenes voluntarios-universitarios, previamente seleccionados mediante un curso instructivo específico, se encargan de coordinar los grupos, sus actividades, alimentación y bienestar de 10 niñas y niños participantes. Ellos constituyen el lazo afectivo y el rol del profesor durante toda la semana. Etapas relevantes en la planeación del Programa 
Encuentros de la Niñez por la Conservación: SOLICITUD: Cada año se envía a la Coordinación Técnica de Campamentos Recreativos una solicitud de visita en la que se justifican las actividades y fechas de cada Encuentro de la Niñez, 30 días después se recibe por escrito la autorización. CONTACTO CON LAS COMUNIDADES: La organización del Programa Encuentros de la Niñez abarca la problemática ambiental de las comunidades desde 
un contexo local DE INFORMACION , conocimiento y comprension para que los participantes puedan elaborar sus propuestas de cambio. Durante el mes de Septiembre se contacta, envía y recibe la documentación necesaria para participar en el campamento, vía electrónica por paquetería y personalmente visitando cada comunidad. LOGISTICA de la semana de quehacer educativo: recepción de nombres de acampantes, detallado 
del programa, contacto con conferencistas, talleristas y consejeros e instituciones participantes,programa de inauguración y clausura, compra y realización de materiales didácticos, alimentos e insumos necesarios, así como la recepción de las comunidades, coordinación de charlas, talleres, atencion médica 24 horas durante la semana, solución de imprevistos durante la ejecución del encuentro. SEMINARIO DE CONSEJEROS: Los 
consejeros son jóvenes entusiastas de universidades, instituciones y ex acampantes, que aceptan compartir por una semana su vida con las niñas y niños, organizadores, conferencistas y talleristas, son convocados antes del comienzo del campamento con el fin de integrarse en el proceso de formación, durante el seminario se aclaran dudas, se realizan dinámicas de integración, de equipo y cada uno adquiere el compromiso y la 
actitud para cumplir con una responsabilidad que es aceptada por ellos mismos, todo esto realizando un trabajo de voluntariado. COORDINACION DIF: Es el encargado de administrar los espacios de recreación, apoyar en el desarrollo de las actividades, supervisar las áreas para que funcionen en tiempo y forma, es el responsable de la estancia de los acampantes, de la imagen y funcionamiento de cocina, cabañas, comedor, y aseo. 
CIERRE Y EVALUACION: Durante la semana los talleres y charlas son evaluadas al término del día con los consejeros, donde se exponen las inquietudes, actividades, cambios y repaso del siguiente día, el cierre del Encuentro se lleva acabo en el Auditorio de Acuario Mazatlán. INSTITUCIONES PARTICIPANTES :DIF, NACIONAL, DIF ESTATAL, DIF MUNICIPAL, CAMPAMENTO DIF HEROICO PUERTO DE MAZATLÁN, UAS, SIBIES, UNAM, FUSBIO, �
CONANP, SECRETARIA ARMADA DE MEXICO, INSTITUTO TECNOLOGICO DE BAHIA DE BANDERAS, CAMPAMENTO TORTUGUERO CEUTA, CAMPAMENTO TORTUGUERO VERDE CAMACHO, CAMPAMENTO TORTUGUERO EL CAIMANERO, GRUPO TORTUGUERO DE LAS CALIFORNIAS, ZOOLOGICO LEON, ZOOLOGICO GUADALAJARA, PRONATURA, CIIDIR GUASAVE, SEPYC, ACUARIO VERACRUZ, ZOOLOGICO GUADALAJARA, ZOOLOGICO 
LEON,RED TORTUGUERA DE SINALOA, MUNICIPIOS DE SINALOA: ROSARIO, SAN IGNACIO, ESCUINAPA, ELOTA, GUASAVE, MAZATLÁN, MUNICIPIOS DE SONORA: HERMOSILLO, CABO PULMO, MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA: SAN JOSE DEL CABO, LA PAZ, CECAN Nayarit, PRONATURA NOROESTE,CLUB ROTARIOS.�
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actitud para cumplir con una responsabilidad que es aceptada por ellos mismos, todo esto realizando un trabajo de voluntariado. COORDINACION DIF: Es el encargado de administrar los espacios de recreación, apoyar en el desarrollo de las actividades, supervisar las áreas para que funcionen en tiempo y forma, es el responsable de la estancia de los acampantes, de la imagen y funcionamiento de cocina, cabañas, comedor, y aseo. 
CIERRE Y EVALUACION: Durante la semana los talleres y charlas son evaluadas al término del día con los consejeros, donde se exponen las inquietudes, actividades, cambios y repaso del siguiente día, el cierre del Encuentro se lleva acabo en el Auditorio de Acuario Mazatlán. INSTITUCIONES PARTICIPANTES :DIF, NACIONAL, DIF ESTATAL, DIF MUNICIPAL, CAMPAMENTO DIF HEROICO PUERTO DE MAZATLÁN, UAS, SIBIES, UNAM, FUSBIO, �
CONANP, SECRETARIA ARMADA DE MEXICO, INSTITUTO TECNOLOGICO DE BAHIA DE BANDERAS, CAMPAMENTO TORTUGUERO CEUTA, CAMPAMENTO TORTUGUERO VERDE CAMACHO, CAMPAMENTO TORTUGUERO EL CAIMANERO, GRUPO TORTUGUERO DE LAS CALIFORNIAS, ZOOLOGICO LEON, ZOOLOGICO GUADALAJARA, PRONATURA, CIIDIR GUASAVE, SEPYC, ACUARIO VERACRUZ, ZOOLOGICO GUADALAJARA, ZOOLOGICO 
LEON,RED TORTUGUERA DE SINALOA, MUNICIPIOS DE SINALOA: ROSARIO, SAN IGNACIO, ESCUINAPA, ELOTA, GUASAVE, MAZATLÁN, MUNICIPIOS DE SONORA: HERMOSILLO, CABO PULMO, MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA: SAN JOSE DEL CABO, LA PAZ, CECAN Nayarit, PRONATURA NOROESTE,CLUB ROTARIOS.�
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Es la reunión de 100 niñas y niños de 6° grado de primaria, de comunidades rurales costeras y serranas del Golfo de California, en una semana de campamento sin costo y con el invaluable apoyo del SISTEMA DIF, para fortalecer el desarrollo social y humano, para que sean capaces de comprometerse con el uso y recreación respetuosa del legado cultural y el patrimonio natural de la región, el programa esta fundamentado en los ejes 
temáticos de la currícula escolar SEP para educación primaria y en los resultados obtenidos de investigadores y expertos que generan los conocimientos y la practica y comparten con los niños el desarrollo de su campo profesional como conferencistas. Objetivos del Programa Encuentros de la Niñez por la Conservación: Fortalecer el desarrollo Social y Humano sobre la base de valores relacionados con el crecimiento personal, la 
solidaridad social y el conocimiento del ambiente natural, para que niñas y niños se comprometan con el uso y recreación respetuosa del legado cultural y el patrimonio natural de la región. Generar una percepción ambiental concebida y puesta en práctica desde una dimensión propia, emanada del contexto cultural, ecológico y social en el cuál ocurren los procesos ambientales. Contribuir al fortalecimiento de una sociedad 
preparada, organizada y motivada para defender una mejor calidad de vida fundamentada en la sustentabilidad y con una visión local y regional. El Programa Encuentros de la Niñez por la Conservación, se fundamenta en tres campamentos al año, siendo el Primero, el Encuentro Regional de la Niñez por la Conservación del Golfo de California, en el mes de Marzo, Encuentro de la Niñez del Noroeste de México por la Conservación de 
las Tortugas marinas, con 25 años de experiencia, se lleva acabo en el mes de octubre y Encuentro del dela Niñez de Sinaloa por la Conservación de las Aves durante el mes de Noviembre. Durante una semana completa de campamento con el invaluable soporte académico y logístico de Instituciones gubernamentales, universidades, ONG´s, iniciativa privada y con algunos apoyos en especie se realiza la labor de trabajo educativo. Se 
realizan charlas, actividades deportivas, recreativas y culturales, dinámicas y juegos, seleccionando cada tema con el respaldo de un consejo asesor e investigadores que año con año colaboran en la ejecución del programa, se cuenta con el apoyo voluntario de personas e instituciones que aportan recursos didácticos, médicos, conferencistas, consejeros y talleristas, siendo un pilar importante y único en la Conservación de los 
ecosistemas de los municipios involucrados. Asisten este proceso de enseñanza diez conferencistas reconocidos en su trayectoria profesional, encargados de impartir conocimientos gracias a su capacidad de comunicación con los niños utilizando vocabulario y conceptos acordes. Doce Talleristas se encargan de enseñar complementos prácticos para cada conferencia que incluyen observación, experimentación y desarrollo de 
habilidades plásticas como un método para relacionar lo aprendido. Un grupo de jovenes voluntarios-universitarios, previamente seleccionados mediante un curso instructivo específico, se encargan de coordinar los grupos, sus actividades, alimentación y bienestar de 10 niñas y niños participantes. Ellos constituyen el lazo afectivo y el rol del profesor durante toda la semana. Etapas relevantes en la planeación del Programa 
Encuentros de la Niñez por la Conservación: SOLICITUD: Cada año se envía a la Coordinación Técnica de Campamentos Recreativos una solicitud de visita en la que se justifican las actividades y fechas de cada Encuentro de la Niñez, 30 días después se recibe por escrito la autorización. CONTACTO CON LAS COMUNIDADES: La organización del Programa Encuentros de la Niñez abarca la problemática ambiental de las comunidades desde 
un contexo local DE INFORMACION , conocimiento y comprension para que los participantes puedan elaborar sus propuestas de cambio. Durante el mes de Septiembre se contacta, envía y recibe la documentación necesaria para participar en el campamento, vía electrónica por paquetería y personalmente visitando cada comunidad. LOGISTICA de la semana de quehacer educativo: recepción de nombres de acampantes, detallado 
del programa, contacto con conferencistas, talleristas y consejeros e instituciones participantes,programa de inauguración y clausura, compra y realización de materiales didácticos, alimentos e insumos necesarios, así como la recepción de las comunidades, coordinación de charlas, talleres, atencion médica 24 horas durante la semana, solución de imprevistos durante la ejecución del encuentro. SEMINARIO DE CONSEJEROS: Los 
consejeros son jóvenes entusiastas de universidades, instituciones y ex acampantes, que aceptan compartir por una semana su vida con las niñas y niños, organizadores, conferencistas y talleristas, son convocados antes del comienzo del campamento con el fin de integrarse en el proceso de formación, durante el seminario se aclaran dudas, se realizan dinámicas de integración, de equipo y cada uno adquiere el compromiso y la 
actitud para cumplir con una responsabilidad que es aceptada por ellos mismos, todo esto realizando un trabajo de voluntariado. COORDINACION DIF: Es el encargado de administrar los espacios de recreación, apoyar en el desarrollo de las actividades, supervisar las áreas para que funcionen en tiempo y forma, es el responsable de la estancia de los acampantes, de la imagen y funcionamiento de cocina, cabañas, comedor, y aseo. 
CIERRE Y EVALUACION: Durante la semana los talleres y charlas son evaluadas al término del día con los consejeros, donde se exponen las inquietudes, actividades, cambios y repaso del siguiente día, el cierre del Encuentro se lleva acabo en el Auditorio de Acuario Mazatlán. INSTITUCIONES PARTICIPANTES :DIF, NACIONAL, DIF ESTATAL, DIF MUNICIPAL, CAMPAMENTO DIF HEROICO PUERTO DE MAZATLÁN, UAS, SIBIES, UNAM, FUSBIO, �
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1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Objetivos: Atender en el Sistema de Atención Medica Asistencial (SIAMAS) a las familias de Toluca, mediante acciones de prevención y detección de enfermedades, clasificarlas de acuerdo a su vulnerabilidad y otorgarles servicios medico asistenciales, como una medida para superar la pobreza, en sus 
vertientes salud, alimentación y desarrollo de capacidades. Objetivos Específicos: 1. Realizar acciones de prevención y detección oportuna de enfermedades y problemática psicosocial familiar a todas las personas que acudan al SIAMAS a consulta incluyendo a todos sus acompañantes. 2. Clasificar a las familias en no vulnerables y vulnerables que presenten datos de pobreza extrema. 3. Brindar atención médica multidisciplinaria a las 
no vulnerables y medica asistencial familiar multidisciplinaria a las vulnerables. 4. Realizar estudio socioeconómico y demográfico a través de la tarjeta de visita familiar para priorizar y seleccionar a las vulnerables. 5. Seleccionar de las familias a la persona responsable que recibirá la capacitación de oficios y análisis de escolaridad para cursos de alfabetización. 6. Entrega de beca a cada familia para compra de mobiliario y equipo para 
la apertura de su negocio propio. 7. Medir el avance de familias que finalizan el programa tomando como base el número de familias vulnerables del área de influencia del SIAMAS. Descripción de Acciones: Los SIAMAS son modelos de atención primaria a la salud y asistencia social únicos en su tipo a nivel nacional, donde se brinda atención multidisciplinaria de manera integral a las familias vulnerables. EL proceso que una familia 
vulnerable sigue cuando llega a un SIAMAS, es a través de 8 pasos que inician con su clasificación de vulnerabilidad y terminan con la capacitación y asesoría para la apertura de su negocio, y a mediano y largo plazo cubrir el total de familias vulnerables del área de influencia del SIAMAS para superar la pobreza. Primer paso. Cuando entras a un SIAMAS encuentras 3 consultorios, que son atendidos por enfermeras, uno para niñas y 
niños menores de 13 años, otro para mujeres mayores de 13 y el último para hombres mayores de 13. Es obligatorio que la persona que solicita el servicio pase con todos sus acompañantes a estos consultorios, porque aquí, inicia la prevención y detección oportuna de enfermedades y de problemática psicosocial familiar, mediante el registro de sus datos generales, toma de signos vitales, somatometria y signos de violencia, entre 
otros. Después, la enfermera mediante el análisis de estas acciones clasifica a las familias en no vulnerables y vulnerables que presenten desnutrición, obesidad, discapacidad, enfermos crónicos, adultos mayores, indigentes, niños en situación de calle, adolescentes que no estudian ni trabajan (NiNis) que son de alto riesgo en adicciones y delincuencia, madres menores de 19 años y en general familias en extrema pobreza. Segundo 
paso. Ya que la enfermera termino la clasificación, los canaliza de acuerdo a su problemática medica y/o psicosocial a los servicios de: consulta médica general, ginecó-obstetrica, odontológica, nutricional, atención integral psicológica y jurídica y el médico a su vez los refiere para, estudios de laboratorio, colposcopia, ultrasonido y mastografía. Tercer paso. Al final del día las enfermeras se reúnen con la trabajadora social, para 
entregarle los reportes exclusivamente de las familias vulnerables ya clasificadas. Cuarto paso. La trabajadora social visita a cada familia, aplicando la tarjeta de visita familiar para conocer; la estructura familiar y su diagnostico de salud y/o violencia y maltrato, escolaridad y situación de trabajo o de calle de cada integrante, también se registran las condiciones de la vivienda y servicios públicos, y así poder priorizar y seleccionar al 
universo de familias vulnerables visitas. Quinto paso. La trabajadora social prioriza y selecciona a las familias vulnerables visitadas ya que la matricula para los talleres de oficios por semestre es de 120 alumnos por cada SIAMAS. Por lo tanto, es de gran importancia la designación del integrante de cada familia que será el responsable de asistir a los talleres y que puede ser en orden de riesgo los adolescentes que no estudian ni 
trabajan, las madres adolescentes, madre soltera, y el padre o la madre. Sexto paso. Los adultos mayores de las familias seleccionadas tienen un lugar reservado para acudir a la casa de día, y es requisito que todos los integrantes de las 120 familias de acuerdo al análisis de su escolaridad se integren a los grupos de alfabetización, terminación de primaria, secundaria y en este ciclo de talleres que inician en septiembre terminación de 
preparatoria. Séptimo paso. En el programa de capacitación en oficios cada alumno, también recibe asesoría para un crédito de FONTOL o beca del DIF para emprender su propio negocio. Octavo paso. El alcance de los SIAMAS es a mediano y largo plazo ya que si tomamos como estándar, 2,109 familias sin seguridad social como su área de influencia, y de estas 1,050 son familias vulnerables en extrema pobreza, se necesitan 5 años 
para transformar su vida.

Pregunta 1 Objetivos Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México. Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México. Dentro de los compromisos del Gobierno de la Doctora María Elena Barrera Tapia, Presidenta del Municipio de Toluca de Lerdo, está el Impulsar la iluminación de las calles principales de la ciudad y las 
delegaciones, dando prioridad a las que rodean escuelas, centros de trabajo, oficinas públicas, instalaciones deportivas y de salud. Por lo cual se implementaron 2 etapas ya ejecutadas de sustitución de Alumbrado Público de luminarios tipo LED, en áreas ya seleccionadas, en la Primer Etapa se remplazaron en 2,813 luminarios, y se realizo con recursos financiados y apoyo del Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación 
Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México donde se firmo un convenio general de colaboración bipartita para el intercambio y apoyo mutuo que beneficie a las partes y a la sociedad, en la Segunda Etapa se remplazaron 4,621 luminarios por medio del programa de Gasto de Inversión Sectorial (Recursos Estatales). La instalación de luminarios de alta tecnología tipo LED fueron mejorar la iluminación 
pública y ahorrar energía, con beneficios directos al medio ambiente y a la facturación del pago de alumbrado público ante la CFE, mejorando la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Toluca de Lerdo. Actualmente las exigencias de consumo energético en el Alumbrado Público son muy grandes y por este motivo se considera ahorrar energía eléctrica, teniendo como primer alternativa el uso de iluminación de vialidades 
por medio de luminarios que funcionan con diodos tipo Led ya que con estos dispositivos se demostrara que cumplen con las expectativas de iluminación que se requieren según normas oficiales e internacionales. Al sustituir estos luminarios tipo LED se tienen beneficios colaterales que son: a) El ahorro energético con este tipo de luminarios es mayor al 60 % b) Se deja de emitir rayos UV e infrarrojos, retornando la fauna a los 
parques y arboles de las vialidades c) Su vida útil es mayor de hasta 5 veces más que las antiguas de vapor de sodio y aditivos metálicos. d) Los beneficios son directamente en el consumo de energía, así como la disminución de gases efecto invernadero (CO2).

Objetivo: Ofrecer un gobierno Cercano a la Comunidad que escuche, oriente y canalice las demandas ciudadanas El Programa de Atención Ciudadana fue creado desde el inicio de la administración 2003-2006, el objetivo era crear un Centro Integral de Atención para captar y canalizar todas las demandas de los ciudadanos. Para Garantizar el tramite y seguimiento de cada peticin, cada Dependencia Municipal (Secretara) cuenta con 
una persona como Enlace la cual es la encargada de recibir las peticiones, quejas y sugerencias, a su vez ella tiene la responsabilidad de asignar la peticin, establecer el compromiso y la fecha en que se atender cuando no es posible solucionarlo en 72 hrs. Por lo cual tiene tambien la responsabilidad de contactar al ciudadano e informar si su peticin procede o no, y la fecha compromiso, despus de hacer el primer contacto con la 
persona, entrega las solicitudes a los funcionarios encargados de atenderlas. Ya que las solicitudes son atendidas se captura la informacin en el sistema electronico, para que sea verificada y validada la informacin. A través de la evolucin del programa se incluyo en este proceso todas las peticiones recibidas por el Alcalde en los eventos Municipales como lo son, Lnea Directa, Recorridos PRE PAC, Clausuras PAC, Brigadas Medico-
Asistenciales, Eventos Masivos (Da del Nio, Da de las Madres, Desfiles Conmemorativos, etc.) as como las visitas a colonias por Inicio e Inauguraciones de Obras Publicas, para asegurarnos que a todas las peticiones se les de el seguimiento correspondiente. Con esto garantizamos que se les de el seguimiento adecuado y el ciudadano obtenga una respuesta por parte del Municipio. As mismo en el ao 2008 se realizo una fusin con el 
Centro de Atención y Servicio al Ciudadano (072) de la Secretara de Servicios Públicos para que con solo marcar el tel 072 los ciudadanos y/o usuarios pueden realizar sus reportes de cualquier Dependencia Municipal. Algunos de los Servicios que pueden reportar son: Alumbrado Públicos, Baches, Recoleccin de Basura Domestica y Vegetal, Mantenimiento Urbano, Mantenimiento a Plazas, as como falta de Agentes de Transito, 
Instalacin de Seales, Rehabilitacin de plazas, Perros Callejeros, Apoyo de Asistencia Social, Atención Psicolgica, Informacin de Programas Sociales, Denuncia de Negocios, Inspeccin de Uso de Suelo, Informacin y Reportes de la Secretara de Ayuntamiento, DIF, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Obras Publicas, Desarrollo Humano, Salud Publica Seguridad, Servicios Públicos e Institutos Municipales de Deporte, de la Juventud, De la 
Mujer e INPLADEM, entre otros. El programa de Atención Ciudadana cuenta con la certificación ISO 9001:2008, para asegurar de cumplir con nuestros objetivos y satisfacer las demandas de los ciudadanos. Por lo cual se establecio un procedimiento para llevar a cabo cada uno de los procesos del programa: Recepcin, Asignacin, Ejecucin y Notificacin, Validacin e Inspeccin de las solicitudes de Servicio Para el cumplimiento del Objetivo 
se establecioeron Indicadores y metas para poder monitorear el cumplimiento en nuestros procesos. El impacto que se ha logrado hacia la comunidad es que se Garantiza la Recepcin y Trmites de solicitudes ciudadanas con Calidad.

Objetivo: Ofrecer un gobierno Cercano a la Comunidad que escuche, oriente y canalice las demandas ciudadanas El programa de Línea Directa Cerca de Ti esta basado en un cronograma de visitas semanales a las colonias que integran el Municipio, donde se da un acercamiento entre el Alcalde y los Funcionarios del primer nivel con la ciudadanía quienes se acercan buscando una solución a las necesidades de su colonia o muchas 
veces personales. El programa de Línea Directa cuenta con la Certificación ISO 9001:2008, ya que esta ligado al de Atención Ciudadana (en un mismo software) para asegurar el cumplimiento de nuestros objetivos y satisfacer las demandas de los ciudadanos. Por lo cual se establecioó un procedimiento para llevar a cabo cada uno de los procesos del programa: Recepción, Asignación, Ejecución y Notificación, Validación e Inspección de 
las solicitudes de Servicio Para el lograr el Objetivo de este programa se establecioeron Indicadores y metas para poder monitorear el cumplimiento en nuestros procesos. El impacto que se ha logrado hacia la comunidad es que se Garantiza la Recepción y Trámites de solicitudes ciudadanas logrando así la Satisfacción de los Ciudadanos. ACCIONES: Se realiza una programación mensual de las colonias que se van a visitar. Se realiza la 
promoción del evento, por medio de voceo y volanteo de la colonia en la que se realizará el programa y las de alrededor. Se desarrolla una logística en la cual se incluye la instalación de toda la infraestructura necesaria para la realización del programa. Se invitan a instituciones estatales a participar en este evento. En el día del evento se atiende de forma personalizada al ciudadano, capturando sus datos generales y a su vez la 
petición requerida por éste. Se canaliza con el Alcalde o bien con el Funcionario correspondiente para darle respuesta a su petición. Dar respuesta en menos de 72 horas a todas las peticiones de servicio que se reciban en el proceso de Atención Ciudadana. Se le da seguimiento a la petición tomada hasta su realización.

COMÚNMENTE LOS AYUNTAMIENTOS NO LE DAN LA IMPORTANCIA QUE MERECE LA HISTORIA DE SUS PUEBLOS, MONUMENTOS HISTÓRICOS, PAISAJES O SIMPLEMENTE COSTUMBRES Y TRADICIONES. SOBRE TODO CUANDO NO REPRESENTA UNA DERRAMA ECONÓMICA PARA SUS HABITANTES. EN ESTE SENTIDO PODRÍAMOS DECIR, QUE EL RESCATE, O MEJOR DICHO LA CONSTRUCCIÓN DE UNA IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA HISTORIA 
ES EL VALOR AGREGADO AL GENTILICIO ATITALAQUENSE. EL PRINCIPAL OBJETIVO ES RESCATAR NUESTRA HISTORIA, CONCILIAR ENTRE EL PASADO Y EL PRESENTE, DIFUNDIR NUESTRAS TRADICIONES, CRENCIAS Y PREFERENCIAS, REAFIRMANDO NUESTROS VALORES Y FORTALECIENDO NUESTRA IDENTIDAD, DEL SER ATITALAQUENSE. DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN, EL ALCALDE LEONARDO OLGUÍN PRADO REALIZÓ LO QUE NINGÚN 
ANTECESOR HABÍA REALIZADO EN LA HISTORIA DE ATITALAQUIA. ESTO ES, LA ELABORACIÓN DE SOUVENIRS, UN LIBRO Y UNA CANCIÓN ALUSIVA AL MUNICIPIO. POR PRIMERA VEZ SE DIFUNDE LA IMAGEN DE LA IGLESIA DE SAN MIGUEL ARCÁNGEL, UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL, PARROQUIA QUE DATA ALREDEDOR DEL AÑO 1536 DE ESTILO BARROCO CHURRIGUERESCO, A TRAVÉS DE UN ESTUCHE DE CERRILLOS CON 
IMÁGENES ANTIGUAS Y ACTUALES DE LOS MONUMENTOS Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS DEL LUGAR. TAN GRANDE FUE LA ACEPTACIÓN DE ESTE MATERIAL ENTRE LA POBLACIÓN, QUE EL AYUNTAMIENTO DECIDE EDITAR UN LIBRO DENOMINADO ATITALAQUIA IX SIGLOS DE HISTORIA. EN EL SE HACE UN RECORRIDO DESDE LOS TIEMPOS MÁS REMOTOS HASTA LA ERA CONTEMPORÁNEA. LE SIGUE UN DISCO EN EL QUE SE INCLUYE �
LA CANCIÓN CANTO A ATITALAQUIA, INTERPRETADA POR ARTISTAS ORIUNDOS DEL MUNICIPIO. ESTA OBRA MUSICAL VIENE A SER EL COMPLEMENTO DE LAS ANTERIORES COMO PARTE DE LOS FESTEJOS QUE EN TODO EL PAÍS SE REALIZARON EN 2010, EL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. AL DÍA DE HOY SIGUEN LLEGANDO PERSONAS SOLICITANDO LAS OBRAS QUE 
FUERON CREADAS PARA DEJAR UNA HUELLA IMBORRABLE ENTRE LOS ATITALAQUENSES. Y CON ORGULLO PODEMOS DECIR QUE HAN LLEGADO MÁS ALLÁ DE NUESTRAS FRONTERAS.�

Política de Gobierno Municipal implementada al inicio de administración que se ha convertido en LEY LOCAL sustentada dentro del Bando de Policía y Buen Gobierno, nótese el apartado de BUEN GOBIERNO con el Objetivo claro de Honrar las Fechas Históricas Nacionales, Estatales y Locales iniciando o entregando Oficialmente Obras y Acciones Sociales. Significa un cambio cultural de cómo honrar a la Patria. Empieza por la vía 
convencional que todos conocemos y que nos llena de orgullo: Actos Cívicos con Honores a la Bandera, entonación del Himno Nacional Mexicano, Mensaje Alusivo y Cierre con la entonación al Himno al Estado de México. El valor agregado que considera el programa es: que posterior al Homenaje y/o durante el mensaje alusivo, se brinde banderazo de arranque físico de obra(s) u acción(es) clara(s), identificable(s). La otra vertiente 
autorizada es el corte de listón o clausura, es decir la conclusión de la(s) citada(s) obra(s) y acción(es). Se constata entonces, públicamente el impacto social positivo, en ese preciso momento. Denota que el México de hoy, de exigencias, institucional, de leyes, es capaz de honrar con obras y/o acciones a nuestros Héroes Nacionales o locales emitiendo la señal que su esfuerzo, que su sangre en varios casos, no ha sido en vano. Se 
registra entonces en la cronología de la Historia Local. Fechas como el 23 de Abril, día de la erección del Municipio de Villa de Tezoyuca -entonces por Política de Gobierno- se inició en 2010 el cambio de Luminarias convencionales por ahorradoras en TODO el Municipio, significando un ahorro en el consumo de energía del 35%, así como menor emisión de C02 al ambiente. Además, se presentó al público el lanzamiento del Proyecto 
Cámaras de Video vigilancia, ya funcionando y siendo todo el Municipio beneficiario. En 2011, se entregó una nueva Sala de Sesiones en Palacio Municipal, así como Instalaciones Nuevas y Equipamiento a la Dirección de Seguridad Pública. Además, de diversas acciones de convivencia social relacionadas al festejo en comento. En 2012, ya por Ley Local, habrá de entregarse resultado similar, hoy se contempla un Auditorio, en el afán 
por ahorrar en enlonados y rentas de sillería constante, y crear infraestructura digna. A partir de este programa, cada cumpleaños Municipal, los Gobiernos de Tezoyuca están comprometidos vía el Articulo 138 a transparentemente entregar o en su caso iniciar beneficios sociales. Finalmente mencionar, que se replica el ejemplo en fechas como 20 de noviembre, 16 de septiembre, 5 de mayo conocidas por todo mexicano, pero 
también aquellas como 25 de julio para la Comunidad de Santiago, 8 y 12 de Diciembre para las Comunidades la Concepción y Ampliación Tezoyuca respectivamente y 4 de Octubre para el Pueblo de Tequisistlán; ejemplos de Festividades Locales que equilibra los resultados en todas las comunidades del municipio.
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Una de las Prioridades de la Presidencia Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, es la de mantener informada a la ciudadanía sobre las actividades más relevantes de la Administración, en la cual pueda participar y hacer partícipe a la gente en cuanto a las actividades ya sean culturales o de Obra Pública. Así mismo el poder utilizar la tecnología que el ciudadano trae consigo a través de sus teléfonos celulares para enterarse de las 
noticias y eventos más relevantes del Municipio con solo enviar un mensaje de texto. De la misma manera existe la posibilidad de poder informar al ciudadano mediante este sistema, de algún lugar histórico del municipio, turismo o de relevancia con información específica y de importancia para el ciudadano. El Servicio de Información SMS, es una innovación tecnológica, ya que la Presidencia Municipal, mantiene un acercamiento 
con la gente al poder brindarle información actual de las actividades del Gobierno Municipal, por medio de la tecnología móvil. Objetivo general Mantener Informada a la Ciudadanía de los eventos y actividades más relevantes de la Administración Pública Municipal a través de un mensaje de texto desde su celular, así como de información turística o de monumentos históricos del municipio. Objetivos específicos Responder con un 
mensaje de texto sobre las actividades más relevantes del municipio a quien lo solicite a través de una palabra clave (Tulancingo al 21616). Que el ciudadano desde la comodidad de su teléfono celular pueda recibir las noticias del Municipio al enviar un mensaje de texto. Poder brindar información relevante a la gente que lo solicite con un mensaje de texto en su celular sobre algún monumento histórico, o lugar turístico 
perteneciente al Municipio de Tulancingo. Poner al alcance de la población la información relevante, tanto informativa como turística, a través de la tecnología de los teléfonos móviles.

En el 2005 Valle de Bravo le fue concedido la categoría de Pueblo Mágico por parte de la Secretaría Federal de Turismo, este nombramiento por un lado reconoce los atributos especiales de Valle de Bravo en cuanto a su belleza paisajística de bosque y agua así como también a un pueblo con trazas no ortogonales sino de calles sinuosas y empedradas que enclavadas en una topografía boscosa y con una arquitectura vernácula muy 
sustentable que 1971 le valió el reconocimiento por parte de la Legislatura Local de Ciudad Típica esto es; construcciones con fachadas blancas y guardapolvo color rojo óxido, por lo cual para los graffiteros representa una amplia tentación a expresarse en nuestras paredes. De hecho al iniciar la presente administración el problema del grafiti manifestaba un alto grado de ocupación en fachadas y gran parte de las calles principales del 
centro histórico y de algunos callejones muy típicos que se encontraban llenos de grafiti, lo cual; presentaba un mal aspecto de nuestro pueblo mágico hacia los visitantes y un grave riesgo de perder la denominación de ello, y a su vez quedar segregados del presupuesto de tal programa. Motivo por el cual se creó el programa Vámonos de pinta en lo cual se involucró principalmente a la sociedad civil y en especial a las escuelas, así 
como a toda la administración pública para que los fines de semana tomando nuestra brocha y un bote con pintura blanca saliésemos en brigadas a pintar las fachadas que contenían graffiti. Esta acción redundó en una forma de protesta civil pacífica hacia aquellos que inconscientemente no sólo dañaban una fachada sino la belleza del pueblo, el orgullo e identidad de los vallesanos y la economía local, ya que al ser un pueblo con 
actividad turística se veía afectado al momento que el visitante nos reprobaba con sus comentarios al ver el estado en que se encontraban nuestras fachadas, bardas y paramentos. Este programa fue aceptado por toda la sociedad, aun los gustosos de arte urbano moderno que se unieron al mismo, se les contemplo un espacio de libre expresión para a cambio de su participación en la limpieza y cuidado de las fachadas del centro 
histórico de Valle de Bravo; incluso este programa contempla un concurso mensual entre los virtuosos de dicho arte expresándose en mamparas que se les facilitan para que manifiesten cada mes un tema diferente a través de sus habilidades en el graffiti. Esto ha sido muy benéfico debido que a dos años de iniciar el programa, nuestras fachadas se muestran limpias y con el orgullo de una arquitectura vernácula que embelesa a 
nuestros visitantes. El programa ha funcionado gracias al involucramiento de la ciudadanía y de organizaciones civiles que trabajan con la juventud como lo es Bravo Jóvenes y la Coordinación Municipal de Compromiso Joven.

Valle de Bravo es el municipio con el mayor índice de motocicletas per cápita en todo el país. Derivado de ser el medio de transporte local ha aumentado significativamente por varias razones tales como: 1. Vehículo de menor costo, facilidades de crédito y de bajo costo de mantenimiento (combustible y refacciones). 2. Vialidades saturadas de automotores y largos tiempos de traslado en distancias cortas. 3. Moda y símbolo de 
estatus social entre los jóvenes. Las consecuencias de esta situación son evidentes y con tendencia creciente: 1. Uso masivo de las motocicletas y cuatrimotos sin regulación alguna en cuanto a registro y medidas de seguridad. 2. Gran número de accidentes menores. 3. Creciente número de accidentes graves y fatales. 4. Creciente peligro para transeúntes por falta de precaución de motociclistas. 5. Incremento en la contaminación de 
ruido y molestia de los ciudadanos y visitantes de nuestro municipio. El gran aumento en la circulación de motocicletas y cuatrimotos no ha venido acompañada de las medidas de seguridad vigente en el Reglamento de Tránsito por varias razones: 1. Desconocimiento del Reglamento de Tránsito Vigente por parte de los usuarios. 2. Falta de aplicación de las sanciones correspondientes por parte de la autoridad competente. 3. Baja 
capacidad económica de los compradores de motos para adquirir el equipo adicional de seguridad necesario. 4. Falta de control sobre emplacamiento de motocicletas y emisión de licencias de conducción. Derivado del gran incremento en el uso y circulación de Motocicletas y Cuatrimotos en el Municipio en los últimos años y que lamentablemente no ha venido acompañado de un uso responsable y seguro de los vehículos 
mencionados, el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo en conjunto con la Agencia de Seguridad Estatal (ASE) y la Fundación TITO se puso en marcha el programa Motociclista Seguro; el cual a continuación explicamos: Primera Fase (Octubre 2009) Censo. Se realizaron operativos de censo en diversos puntos del municipio a motociclistas para conocer varios datos sobre los usuarios y las características de las motocicletas. Algunos 
resultados importantes a mencionar: 77% no usa casco, 70% no conoce el reglamento de tránsito en lo concerniente al manejo de motocicletas, 70% usa este medio de transporte para el trabajo y no como deporte, 80% nunca tomó ningún tipo de curso de manejo para usar la motocicleta o cuatrimotor. El censo recabó 460 cuestionarios, desconocemos aún qué porcentaje representa esta cifra, del universo total de motocicletas en 
el municipio. Según datos extraoficiales, Valle de Bravo es el municipio en el país con mayor índice de motocicletas percápita. Segunda Fase (Noviembre 2009) Difusión y concientización. Se hizo difusión del programa a su vez concientizando a la población del problema, a través de varias estrategias de propagación de las cuales podemos destacar la presencia en escuelas secundarias, preparatorias y otras organizaciones civiles donde 
se expone una presentación muy gráfica de la problemática, dando una pequeña instrucción teórica de manejo y dejando ver las ventajas del programa. Tercera Fase (a partir del 6 de Diciembre de 2009) Arranque oficial del programa. A partir de esta fecha entró en vigor la entrega de cascos a costo muy bajo para los usuarios locales de motocicleta bajo un riguroso esquema de control, y paralelamente la ASE inició con operativos de 
control y exigiendo el estricto apego a las normas de tránsito para las motocicletas en todo el municipio y para todos los usuarios.

1.- El Programa de Acción Comunitaria Alcalde en Tu Calle. Tiene como principales objetivos: a)La Vinculación del Gobierno Municipal de forma directa con la ciudadanía, atendiendo sus peticiones y resolviendo sus necesidades justo en el sitio donde es requerido. b)Generar que las acciones sea mediante la participación de la comunidad en conjunto con el gobierno municipal c)Por medio de obras y acciones se rehabilitan los 
servicios públicos, se genera nueva infraestructura urbana y se les otorgan los apoyos para el mejoramiento de la imagen urbana, así como llevar hasta su colonia o comunidad diversos servicios en temas como la salud, seguridad, deporte, cultura, comercio y abasto además de informarles y poner a su alcance los diversos programas sociales que promueve y otorga el Municipio. El Programa se dirige principalmente a las colonias 
populares y a las comunidades en donde se encuentran concentrados el mayor número de habitantes del municipio de Querétaro para lo cual el Alcalde recorre las calles de las colonias y comunidades acompañado del gabinete y demás equipos de trabajo recibiendo las peticiones de las personas a las que se les da respuesta en el sitio y de ese modo los ciudadanos podrán entablar una comunicación directa con el alcalde y los 
funcionarios. Con el recorrido por las calles en colonias y comunidades se da por iniciadas las obras y acciones acordados con los ciudadanos mismas que serán entregadas a los mismos con un recorrido en el sitio para constatar que los compromisos contraídos fueron solventados, para ello alcalde y funcionarios son recibidos y acompañados por los vecinos del lugar para que de igual manera interactúen ciudadanía y gobierno. En el 
rubro de acciones, estas están enfocadas principalmente al mejoramiento de imagen urbana y la rehabilitación de servicios, para ello el gobierno municipal provee recursos materiales tales como pintura para las fachadas, material de construcción para aplanados y rehabilitación de banquetas, así como lugares de interés común como lo son parques, canchas deportivas, iglesias, escuelas, centros comunitarios, etc ; sujetos para su 
rehabilitación, para ello los ciudadanos pondrán la mano de obra en razón de los alcances requeridos. Para las acciones se cuenta con la participación de diferentes entidades del gobierno municipal como lo son la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Delegaciones, Secretaria de Obras Públicas, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, entre otras y que de manera coordinada actúan en el mejoramiento de los servicios con 
un mantenimiento optimo implantando a su vez los programas donde la comunidad participara permanentemente con el gobierno municipal. Para ello se arregla el alumbrado público, se desmalezan y se limpian las calles, se pintan los postes, se pintan las guarniciones, se cubren los baches, se limpian lotes baldíos, se reponen e instalan placas de nomenclatura, se rehabilitan las áreas verdes y espacios comunes, los espacios 
deportivos, entre otras acciones más. Con el fin de poner al alcance de los ciudadanos los diversos servicios que presta el gobierno municipal en los rublos de salud, cultura, deporte, seguridad, programas de vivienda, becas, apoyo en higiene personal, atención animal, reparación de electrodomésticos y demás programas de índole social; se diseño la Mega Jornada; la cual se realiza directamente en las colonias y comunidades de ese 
modo las familias se ven beneficiadas con estos servicios y no requieren desplazarse hasta la sede del Gobierno Municipal para solicitar y ser atendidos; además esta Mega Jornada cuenta con la participación de instituciones, empresas y comerciantes de la sociedad los cuales ofrecen sus servicios en lo referente a salud, vivienda, comercio y abasto de productos de buena calidad que se ofrecen a muy bajo costo, todos estos 
beneficios están enfocados para apoyar la economía familiar de colonias populares y comunidades. Estas obras y acciones descritas de manera general se realizan participando juntos sociedad y gobierno justamente en la calle por ello de ahí el nombre del programa Alcalde en Tu Calle son estas mismas a las que el Alcalde se ha comprometido durante sus recorridos caminando por las calles de Querétaro Capital. Acciones de 
Rehabilitación Acciones realizadas 56 Colonias atendidas 69 Personas beneficiadas 378,187 Rehabilitación de Fachadas Pintura para fachadas Litros vinílica 107,388 Litros esmalte 35,834 Equivalente m2 716,110 Familias beneficiadas 11,935 Material para Aplanados Bultos de mortero 4,920 Equivalente m2 22,421 Familias beneficiadas 560 Inversión (millones de pesos) 3.07 Apoyos Comunitarios Apoyos entregados Laminas 938 
Colchonetas 1,268 Despensas 1,025 Lonas 594 Tinacos 25 Familias beneficiadas 3,850 Inversión (miles de pesos) 644 Mega Jornadas Mega Jornadas realizadas 30 Número de asistentes 37,412 Personas beneficiadas 36,579 Materiales Rehabilitación Entrega de materiales Plantación de arboles 189 Colocación de pasto (m2) 775 Piezas de juegos infantiles 19 Litros de pintura vinílica 10,184 Litros de pintura esmalte 1,824 Litros pintura 
amarillo trafico 836 Litros de resina 1,159 Bultos de cal hidra 722 Bultos de cemento 1,170 M3 de tepetate 18 M3 de tezontle 63 M3 de piedra 18 M3 de grava 66 M3 de arena 990 Tabicón (pzas) 5,000 Placas de nomenclatura (pzas) 392 Inversión (miles de pesos) 479 Equivalente a: Canchas de usos múltiples rehabilitadas 8 Pintura en postes (pzas) 1,913 Eliminación de grafiti con vinílica (m2) 19,000 Eliminación de grafiti con cal hidra 
(m2) 1,308 Pintura áreas comunes (m2) 17,955 Encaldo de arboles (pzas) 15,003 Encaldo de guarniciones (ml) 31,560 Pintura amarillo trafico en guarniciones (ml) 7,040 Rehabilitación áreas verdes (m2) 6,200 Otros apoyos pintura (litros) 6,156

El programa Caminando Tu y Yo, es un programa móvil diseñado para otorgar servicios de salud de primer nivel dirigido a las personas que no cuentan con los recursos para acudir a una consulta cuando se sienten o están enfermos, siendo así, un apoyo para el sistema nacional de Salud. El cual tiene como principal objetivo el generar una ruta de atención médica móvil en el Municipio de Querétaro, tanto en zona rural como urbana 
en las 7 delegaciones municipales, fortalecer la educación ciudadana en materia de salud pública a través de pláticas, talleres, y dinámicas; promoviendo y consolidando la cultura de prevención y mejorar la condición nutricional de las personas sujetas a asistencia social que requieran apoyo alimentario, así como generar una cultura de sana alimentación en las zonas a visitar y contribuir a fortalecer de manera sostenible su condición 
de vulnerabilidad. Como estrategia, se busca la operación de unidades médicas móviles y módulos con cobertura regional que realicen estancias temporales en comunidades rurales y colonias de escasos recursos del Municipio, dichas clínicas cuentan con: consultorio médico adecuadamente estructurado para otorgar a pacientes consulta externa, apoyados de un sistema computacional donde almacena el expediente clínico 
personalizado. Un cubículo de odontología, con una cámara intraoral que capta la imagen interna de la boca del paciente mientras el especialista trabaja, las imágenes son proyectadas en un televisor; cada unidad cuenta con autoclave, rayos X y equipo para limpieza por ultrasonido. El área de optometría tiene un refractómetro para detectar cualquier problema de visión y graduación precisa para determinar el uso de lentes. Así 
mismo se cuenta con la Unidad Básica de Rehabilitación en la cual se otorgan terapias de rehabilitación, lenguaje, etc. para fomentar la integración y desarrollo de las personas con discapacidad en las diferentes áreas bajo un marco de respeto y dignidad sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como sensibilizar a la población, además de intervenir de forma temprana y proporcionar tratamiento rehabilitatorio.

OBJETIVO Ser una escuela in situ por medio de acciones de concientización es la meta para llegar a la comunidad y a visitantes, dado el saque desmedido que se observa en esas zonas desprotegidas. Las tortugas como una especie más en estatus de protección requiere de acciones para protegerlas y conservarlas así como a su medio ambiente. El presente programa cuenta con apoyo de grupos de conservación y protección a las 
tortugas, es una zona turística sin embargo los empresarios están conscientes de esta necesidad y de su obligación a apoyar estas acciones de protección OBJETIVO GENERAL: Conservación de las poblaciones y ejemplares de tortugas marinas durante la temporada de anidación. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Contribuir a la protección y conservación de las Tortugas Marinas que arriban a playas públicas de Tulum: 1) Protección de hembras, 
huevos y crías de las cuatro especies de las que llegan a playas de Tulum: Chelonia, Mydas, Careta Caretta, Eretmochelys imbricata y Dermochelys coriácea. 2) Monitoreo de la población, mediantes prospecciones, conteos nocturnos y si es posible marcado de hembras. 3) Actividades de Educación Ambiental con la comunidades costeras, escuelas, hoteles y visitantes. 4) Ser una playa educadora in situ para proteger a las tortugas y su 
entorno y así contribuir a la protección de las zonas con altas densidades poblaciones dentro de Tulum. METAS Corto plazo: 1) Realizar conteos para conocer el tamaño de la población 2) Proteger los nidos in situ, en su caso de presentarse peligro de saqueo se reubicarán zonas protegidas. 3) Concientizar la población escolar e involucrar a voluntarios principalmente niños para realizar las campañs de protección Mediano plazo: 1) 
Conocer el tamaño poblacional, nidadas y sobrevivencia de crías de todas las especies que lleguen. 2) Proteger el 100% de las nidadas de saque y maltrato. Largo plazo: 1) Contar con playas de protección independientemente de ser zonas públicas o zonas hoteleras 2) Compromiso total de la comunidad estudiantil, adulta, visitantes y hotelera en la conservación de las tortugas marinas. IMPACTOS Impacto Ecológico: 1.- Protección de 
las tortugas que arriban en zonas públicas con impacto humano directo. 2.- Protección de la playa como habitát de anidación de las tortugas marinas. 3.- Protección de los nidos, logrando la mayor sobrevivencia posible. Impacto Social: 1.- Fomentar el cuidado y la protección al ambiente de la tortuga marina. 2.- Fomentar la concientización de la comunidad (autoridades municipales, jóvenes, adultos, personal de hoteles y visitantes). 
3.- Participación de la comunidad en el programa de Protección y Conservación de la Tortuga Marina. Impacto Económico: 1.- El programa de protección y conservación se contempla como trabajo de personal de la Dirección de Ecología del Municipio apoyado con voluntarios y grupos de jóvenes y niños protectores del ambiente. 2.- Las playas por si mismas generan beneficios económicos importantes principalmente a los hoteles, los 
cuales apoyan a estas laborales e invitan a sus huéspedes a observar las liberaciones de las crías de tortuga. Las tortugas marinas son uno de los principales símbolos del Municipio de Tulum y del Estado de Quintna Roo, los diversos campamentos del Municipio han registrado información, la Dirección de Ecología con apoyo de La Policía turística del H. ayuntamiento y el comité estatal de protección a las tortugas marinas del estado de 
Quintana roo diversos grupos (Flora y Fauna y Tortugueros del Caribe, Ecosur y Centro Ecológico de Akumal) se observaron la arribazón de dos especies; Tortuga Verde y Tortuga Caguama, aún falta infomación para conocer si en esta zona llegan las otras dos especies que arriban a la zona.

El cangrejo azul es un antiguo residente de las selvas inundables y manglares muy cerca de las costas de Quintana Roo, se cuenta con registros históricos de los avistamientos de los millares de cangrejos cruzando de las zonas inundables a las zonas de playa para su desove. Actualmente en las avenidas de muy cercanas a la costa se siguen observando estas arribazones, sin embargo y lamentablemente existen un sin número de 
cangrejos hembra atropellados con esto afectando sin duda a los procesos de la cadena alimenticia en la que forman parte. El presente programa ha sido creado con la intensión de involucrar a la población en acciones de protección y conservación de nuestras especies, así como concientización y educación ambiental. Gran parte del año el cangrejo azul se encuentra latente en las zonas inundables (selvas bajas inundables y 
manglares), al iniciar la temporada de lluvias inicia la temporada de apareamiento y desove. Actualmente y como ha sido desde hace años los desarrollos habitacionales, de servicios y turísticos son el principal problema al modificarse el medio ambiente en el que se desarrollan, en particular las avenidas son barreras que impiden y limitan sus ciclos de vida, los cangrejos tienen que cruzar avenidas y bardas para llegar a la playa a 
desovar, razón por la que principalmente son atropellados, aunado a esto la captura para alimento de la población. El cangrejo azul es una parte importante de la cadena alimenticia ya que alimento de infinidad de peces, camarones, langostas, aves y tortugas marinas, al disminuir los cangrejos se están afectando a otras especies de las que dependemos económicamente y a las que protegemos. Es necesario tomar acciones para 
preservar a esta especie que ha ido desapareciendo con el crecimiento urbano y turístico, realizar estudios, acciones de educación ambiental e investigación para conservar a esta especie. Para su protección se realizó una campaña en la que se invitaban a voluntarios a apoyar ayudando a esta especie a cruzar las avenidas, a controlar el tránsito e informar de la importancia del cangrejo azul en el ambiente. Se logró realizar el trabajo 
con más de 50 voluntarios del poblado de Tulum, turistas y alumnos de la Universidad de Quintana Roo, distribuidos en las avenidas principales y durante más de 3 meses (periodo en el que se presentó en mayor cantidad), se lograron ayudar a aproximadamente 10,000 cangrejos durante esta temporada. Es un programa a continuar en la venidera temporada de migración.

El objetivo de este programa es reducir al máximo los mriesgos de contaminación ambiental mediante las siguientes acciones: -RECOLECCIÓN DE LLANTAS USADAS -RECOLECCIÓN DE PILAS USADAS -RECOLECCIÓN DE ACEITES, FILTROS Y ESTOPAS USADAS. -RECOLECCIÓN DE ACEITE VEGETAL USADO -RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS (RPBI) En el caso de la recolección de llantas, el Municipio c uenta con 
un centro de acopio, donde los generadores (Pequeños y Grandes generadores) llevan sus llantas usadas las cuales son recibidas sin ningún costo para de ahí ser trasladadas a la Ciudad de Guadalajara, Jal, donde son recibidas y utilizadas en una Cementera (CEMEX) como un combustible alterno, previo convenio entre municipio y empresa, además el municipio expide un manifiesto de recepción de llantas a los grandes generadores, 
el cual se les exige al momento de tramitar su Licencia Municipal anual de operación, así mismo la Jefatura de Ecología y Medio Ambiente emite un dictamen donde acredita dicho manifiesto. Cabe mencionar que en año 2010, se enviaron a la cementera mas de 400 TONELADAS de estas llantas lo que representa un gran beneficio para el medio ambiente y para toda la población. La recoleciión de Pilas Usadas, la efectuamos poniendo 
recipientes bién identificados para el fín, en todas las oficinas públicas y en algunas tiendas de autoservicio, escuelas y empresas, donde los ciudadanos acuden a depositar este peligroso residuo, evitando así que sean tiradas en cuerpos de agua y vertederos contaminándolos, con los metales pesados que contienen. En el caso de la recolección de aceites, filtros y estopas usadas, este municipio les da a conocer a los generadores, una 
lista de las empresas acreditadas por SEMARNAT para recolectarlos, las cuales emiten un manifiesto de recolección con lo que pueden acreditar su destino final. También en base a este manifiesto la Jefatura de Ecología y Medio Ambiente emite un dictamen para que se les pueda liberar a los generadores, su licencia municipal de operación. Todo lo anterior evita la contaminación del suelo, drenajes, ríosy arroyos donde 
anteriormente eran vertidos, ayudando así a tener un mejor entorno ecológico para todos. Este Gobierno Municipal, implementó también la recolección de aceite vegetal usado apoyados con la empresa CGA Comité de gestión ambiental quienes recolectan a los generadores iniciando con restaurantes, fondas loncherías, taquerías elaboradores de frituras, logrando acopiar actualmente hasta 1,500 LITROS QUINCENALES los cuales 
anteriormente eran vertidos al drenaje, perjudicando severamente el medio ambiente, actualmente se reparten volantes informativos para dar a conocer este programa para posteriormente iniciarlo con todos los hogares del municipio, dándoles información sobre los efectos que puede tener el aceite usado mas de 3 veces impactando la salud pública. En relación con los RPBI, también este Gobierno Municipal exige a todos los 
generadores, médicos, clínicas y hospitales, laboratorios de análisis, granjas avícolas y porcícolas y establos, que hagan convenios con las empresas dedicadas a la recolección y confinamiento de estos materiales y a cambio les sea entregado un manifiesto para que se les pueda liberarsu Licencia Municipal anual de operación, con esto evitamos que dichos residuos lleguen al vertedero municipal o sean tirados clandestinamente, con 
el consecuente problema de salud pública. TODAS LAS ACCIONES BENEFICIAN AL MUNICIPIO EN GENERAL Y NCOOLABORAN EN EL MEJORAMIENTOM DEL MEDIO AMBIENTE Y AYUDAN A LA DISMINUCIÓN DEL CALENTAMIENTO GLOBAL.

Es un programa de participación ciudadana donde el Gobierno Municipal va a las colonias de Hermosillo a realizar acciones de mejoramiento intensivo. El programa inicia con la visita del alcalde y los directores de las dependencias del Ayuntamiento con un recorrido por las calles, donde se visita a los ciudadanos en sus casas para conocer más de cerca la problemática en que viven, además de escuchar de viva voz las peticiones y 
solicitudes de los vecinos para tener una colonia digna donde vivir con sus familias. Una vez concluido el recorrido, el alcalde, los directores y ciudadanos arriban a un foro abierto donde existen mesas de trabajo de las dependencias donde atienden de manera personalizada a la ciudadanía, recibiendo sus peticiones y solicitudes de apoyo para realizar obras de infraestructura. El programa también incluye entretenimiento familiar 
donde se incluyen talentos locales con el propósito de promover un ambiente cultural, musical y deportivo. Uno de los objetivos del programa es formar la corresponsabilidad social donde la ciudadanía participe en la limpieza de los lugares públicos y hacerse responsables de mantenerlos en buen estado. Es por eso que nuestra misión es Llevar a la comunidad de manera conjunta y coordinada, los servicios de mantenimiento y 
prevención que otorgan las diversas áreas del Ayuntamiento con el fin de obtener mejores condiciones de vida para los hermosillenses, y como objetivo tenemos el de Escuchar y trabajar en conjunto con la ciudadanía sobre la problemática que viven en su colonia y resolverlas en el corto y mediano plazo. Las dependencias del gobierno municipal involucradas en los eventos con mesas de trabajo son: Dirección General de Seguridad 
Pública Municipal Dirección de Salud Pública Municipal Dirección de Atención Ciudadana Tesorería Municipal Secretaria del H. Ayuntamiento Sindicatura Municipal Agua de Hermosillo Alumbrado Público Municipal Cabildo Comisión de Fomento Económico del Municipio de Hermosillo Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública Contraloría Municipal - Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología 
Dirección General de Desarrollo Social DIF Hermosillo Dirección General de la Mujer Instituto del Deporte de Hermosillo Instituto Hermosillense de la Juventud Instituto Municipal de Cultura, Arte y Turismo Promotora Inmobiliaria del Municipio de Hermosillo Dirección General de Servicios Públicos Municipales. Las dependencias de Gobierno Estatal que también participan con mesas de trabajo en nuestro programa son: Registro Civil 
del Estado de Sonora y Secretaria de Hacienda del Estado de Sonora. Los servicios y apoyos que se realizan en las colonias son los siguientes: Limpieza de calles - Reforestación de parques - Mantenimiento de canchas - Apoyo deportivo - Reparación de baches - Verificación de Alumbrado Público activación de programas de prevención en materia de Seguridad Pública - Corrección de fugas de agua - Inspección de instalaciones de gas 
por parte de bomberos - Limpieza de chatarra y lotes baldíos - Limpieza de basureros clandestinos - Vacunación de mascotas - Visita del Presidente Municipal - Realización de eventos culturales - Visita de la Ruta de la Salud Corte de Cabello.
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Objetivos: Atender y responder eficientemente las demandas y reportes ciudadanos a través de un sistema único de gestión. Brindar el seguimiento oportuno a cada uno de los reportes o peticiones para garantizar la satisfacción del ciudadano. Facilitar la comunicación y vinculación entre ciudadano y gobierno. Informar a los ciudadanos de los avances de sus reportes. Para lograrlo, a fin de asegurar una atención integral, y partiendo 
de la premisa de que la participación ciudadana es el elemento básico e indispensable para orientar los esfuerzos hacia la solución eficaz de las necesidades comunitarias, se reunieron en el programa Cerca de Ti las diversas estrategias de atención y vinculación ciudadana que a continuación se describen: 072-CIAC Instalamos el Centro Integral de Atención Ciudadana (CIAC), centro de contacto que además de canalizar y resolver todos 
los reportes de servicios, los concentra por los siguientes medios: Telefónico: llamadas del número 136-LLAMA y del 072; Electrónico: a través de la página www.sanpedro.gob.mx , del correo ciac@sanpedro.gob.mx y de mensajes vía celular SMS; y Presencial: a través de los Miércoles Ciudadanos. El CIAC cuenta con un sistema que asigna a cada reporte un número único el cual le permite al ciudadano dar seguimiento a su petición, 
así como el funcionario responsable de darle solución, de manera que todos los asuntos son respondidos y concluidos. Como parte de las medidas para elevar la calidad del servicio, realizamos las siguientes acciones: Ampliamos los horarios de atención telefónica. (Antes: Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. Ahora: Lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas y sábado de 9:00 a 14:00 horas.) Llevamos a cabo una campaña de difusión en 
medios impresos y redes sociales para dar a conocer el CIAC con sus nuevos medios electrónicos de contacto. Iniciamos el proceso de certificación ISO 9001 del CIAC mejorando la calidad en el proceso de recepción de reportes y solicitudes ciudadanas. Buzón del Alcalde Garantizamos una comunicación directa entre comunidad y munícipe a través del Buzón del Alcalde, mediante el cual los sampetrinos expresan al Presidente 
Municipal sus inquietudes, comentarios, sugerencias y felicitaciones de manera escrita, recibiendo siempre una respuesta y retroalimentación. Para comodidad de los ciudadanos, existen 32 buzones físicos, ubicados en lugares estratégicos del municipio como centros comerciales, universidades, preparatorias, escuelas privadas y públicas; además de un buzón virtual en la página web del municipio (www.sanpedro.gob.mx) que 
funciona las 24 horas del día. Miércoles Ciudadano Programa de eventos en los cuales los ciudadanos presentan de manera directa sus reportes, solicitudes o inquietudes al Alcalde y sus principales funcionarios, cada segundo y cuarto miércoles del mes, de 12 a 2 de la tarde. En estos eventos, además de la recepción y gestión de reportes ciudadanos, se ofrecen servicios municipales como bolsa de empleo, consultas médicas, 
dentales y oftalmológicas, cortes de cabello, testamentos a bajo costo y asesoría legal gratuita; servicios de dependencias federales y estatales como INEA, Seguro Popular y Registro Civil; y productos a bajo costo. Diálogos en tu Colonia Para estar cerca de los ciudadanos y facilitar la comunicación, en septiembre del 2010 arrancamos los Diálogos en tu Colonia, un esfuerzo conjunto del Gobierno Municipal y los vecinos de San Pedro, 
a quienes visitamos en su colonia para escuchar, atender y resolver sus peticiones a través del Centro Integral de Atención Ciudadana. A estos eventos acuden los servidores públicos encargados de resolver los reportes de alumbrado público, bacheo y recarpeteo, parques y jardines, seguridad, becas y bolsa de trabajo, entre otros. Cada petición planteada es registrada en el CIAC, por lo que los ciudadanos que presentaron algún 
reporte reciben en su domicilio, por escrito, el número de folio asignado a su solicitud, el nombre del funcionario responsable de atender su petición y el tiempo estimado de solución. Con el programa Cerca de Tí, el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García estrecha la relación con sus habitantes fomentando su participación individual y colectiva en la solución de los problemas de la comunidad, al tiempo que garantiza una 
atención eficiente a cada uno de ellos, simplifica el contacto al contar con un sistema único de gestión, y asegura su satisfacción mediante un seguimiento oportuno y veraz a sus reportes. El programa Cerca de Ti así como sus 4 vertientes, es administrado por la Dirección de Participación Ciudadana de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Coordinación de Atención Ciudadana. En la atención a los reportes participan todas las 
dependencias municipales de acuerdo a la naturaleza de los mismos.

Los servicios públicos juegan un papel importante dentro de las funciones que desempeña el Ayuntamiento, ya que a través de ellos se refleja la buena marcha de la administración y se responde a las demandas planteadas por la comunidad para mejorar las condiciones de de la colonia, del entorno, del medioambiente o la ciudad en general; sin embargo, por el crecimiento acelerado en cuestiones de desarrollo urbano y por la 
nueva forma de educar al ciudadano como gobierno, es de vital importancia seguir dando una pronta atención a las necesidades en materia de servicios públicos que requiere la ciudadanía en general, buscando tener maquinaria y equipo de vanguardia, así como la participación ciudadana con sus obligaciones como tal. Una de las demandas ciudadanas en todos los status económicos es, el desalojar de sus hogares, principalmente 
de sus patios, todo tipo de cacharro (lámina, madera, llantas, escombro, residuos de jardinería, muebles, ropa en desuso, entre otros) que habitualmente no los recolecta el camión de basura por exceder las dimensiones o por poner en riesgo la correcta función de la caja compactadora, y que de seguir acumulándose, llegan a ser lugares propicios para que anide fauna nociva como gusanos, larva, roedores, cucarachas, insectos e 
incluso para la proliferación del mosco Aedes Aegipty, causante de la enfermedad del dengue. Habitualmente las autoridades promueven ante la población limpiar sus casas y patios principalmente y los desechos resultantes de esta acción se manejan de dos maneras: 1.- Es ciudadano debe trasladarlos al lugar donde se confinan la basura domestica y por lo general este sitio se encuentra a unos 20 km fuera de la ciudad. 2.- El 
Municipio debe recogerlos casa por casa y después trasladarlo al sitio de disposición final. En ambos casos, como autoridad son extremos, pues o pedimos demasiada participación al ciudadano u ofrecemos demasiado apoyo. Ante tal situación, juzgamos que por los dos motivos como autoridad no se promueven lo suficiente dichas actividades de limpieza ante la ciudadana. El no llevar a cabo esta actividad, se ve reflejada en los 
tiraderos a cielo abierto en (canales, arroyos, baldíos, casas abandonadas y caminos en periferias) que son considerados como lugares accesibles para muchos ciudadanos. Finalmente, es sobre la autoridad que recae la responsabilidad de limpiar estos lugares. En busca de una solución a este círculo vicioso, es que el Ayuntamiento de Hermosillo a través de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales creo el programa 
Servicios Públicos cerca de ti que tiene como objetivo estimular la participación ciudadana de manera permanente para que los habitantes de Hermosillo hagan limpieza en sus hogares y trasladen sus cacharros haciendo más eficiente su operación. Para ello, fomenta tres acciones: 1. Puntos verdes 2. Domingo de limpieza y descacharro 3. Jornada de descacharro en tu colonia Puntos verdes En Septiembre de 2009, Servicios Públicos 
se dio a la tarea de localizar nuevos predios con ciertas características con el fin de que sean apropiados para recibir desechos, con excepción de basura doméstica, en sectores más accesibles para el ciudadano. Dichos predios son denominados Puntos Verdes, están ubicados estratégicamente dentro del casco urbano y son: Hoyo Taurian al norte de la ciudad, Hoyo 70 al centro y Hoyo Altares al sur. La operación de estos lugares es de 
lunes a sábado y está disponible para cierto sector comercial y la ciudadanía en general. Domingo de limpieza y descacharro Una vez en funcionamiento los puntos anteriores, se buscó la manera de fomentar la cultura de limpieza en los hogares, incluyendo patio y frente, por lo menos una vez al mes. Es así como en el mes de Diciembre de 2010, nace esta actividad denominada Domingo de limpieza y descacharro, que consiste en 
convocar a la ciudadanía a través de los diferentes medios de comunicación para que acudan con sus cacharros y desechos a uno de los siete puntos de acopio, que se ubican en estacionamientos de una cadena comercial cuyas sucursales están ubicadas en los extremos norte/sur, poniente/oriente y centro de la ciudad. Son en esos lugares donde Servicios Públicos instala el primer domingo de cada mes el distintivo que señala el 
recibimiento de materiales y procede con el traslado de los mismos a los Puntos Verdes para su disposición final. Jornada de descacharro en tu colonia Aun así, considerando la situación de ciertos ciudadanos que no cuentan con la condición física o económica (medio de transporte) para trasladar sus residuos a las dos opciones anteriores, se crea la opción de realizar Jornada de descacharro en tu colonia, donde a través de algunas 
dependencias municipales se entrega un volante convocando a vecinos para que realicen limpieza durante uno o dos días, y en coordinación con Servicios Públicos se determina la ubicación de un punto de acopio en su colonia, sector o manzana y una vez cumplido el plazo, maquinaria de la dependencia realiza el retiro de esos desechos y los traslada para su correcta disposición final. Los beneficios que estas tres acciones reflejan 
son una mejora considerable en la limpieza de la ciudad y el cuidado del medioambiente, principalmente en los canales y arroyos, en las periferias de la ciudad, en baldíos o casas desocupadas, así como en el control salubre de enfermedades o epidemias por la proliferación de fauna. Por otro lado, permite al Ayuntamiento operar con mayor eficiencia y ampliar su cobertura en cuanto a servicio de descacharro se refiere.

En la presente administración nos propusimos trazar camino para hacer de Hermosillo una ciudad competitiva para propiciar un desarrollo económico sustentable y así construir una base sólida para la atracción de inversión productiva a través de la implementación de políticas públicas que nos permitan enfrentar los grandes retos en materia económica. Hoy Hermosillo cuenta con un alto potencial económico al contar con los 
recursos humanos, económicos y de infraestructura, suficientes para alentar el crecimiento y la inversión local, nacional y extranjera. En las últimas décadas la estructura económica del municipio ha experimentado cambios importantes, en la actualidad existen 30 mil empresas, esto representa el 30% del total que se encuentran en el estado. Atendiendo a lo anterior, sabemos que el principal problema de las micro, pequeñas y 
medianas empresas es la falta de competitividad, lo que las lleva a desaparecer en el corto plazo, esto como consecuencia de la falta de preparación en materia de negocios de la mayoría de los empresarios, pero también sabemos que uno de los factores principales para incentivar el desarrollo económico de una región es la consolidación de este tipo de empresas, mismas que generan la mayor parte del empleo. Por lo anterior es 
prioridad para esta administración en materia económica, la creación, desarrollo y consolidación de las PYMES de Hermosillo, siendo la principal fortaleza para lograrlo nuestra infraestructura de servicios a través del Centro de Desarrollo de Negocios. El Centro de Desarrollo de Negocios inicia operaciones el 21 de mayo de 2007 en la Comisión de Fomento Económico del Municipio de Hermosillo, con el objetivo de facilitar el 
ambiente de negocios del municipio, mediante la oferta de servicios integrales que fomenten el estableciomiento, crecimiento, desarrollo y competitividad de las empresas del municipio. El Centro de Desarrollo de Negocios atiende a tres sectores, emprendedores (que desean iniciar un negocio), empresarios (que cuentan con una empresa y deseen consolidarla o hacerla crecer) e inversionistas (que desean hacer alguna inversión en 
Hermosillo), con una infraestructura de servicios integrales, capaz de ordenar, vincular y dar seguimiento a los tres públicos a los que está dirigido. Además de mantener oferta de servicios y programas existentes, este Centro de Desarrollo Negocios tiene capacidad para atender la demanda del sector empresarial y proponer nuevos programas en su beneficio, ya sea utilizando los propios recursos o bien haciendo gestiones ante las 
diversas instancias de gobierno para su implementación. La principal fortaleza de este Centro de Desarrollo de Negocios se basa en las alianzas que llevamos a cabo con nuestros socios estratégicos entre los que sumamos; a organismos empresariales, instituciones académicas e incubadoras, instituciones y dependencias de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como consultores de despachos privados de la localidad que nos 
comparten su experiencia y conocimiento como un servicio a la comunidad a través de los cursos de capacitación. Los servicios que ofrece el Centro de Desarrollo de Negocios se proporcionan en 5 áreas de atención; Asesoría, Consultoría y Capacitación, Financiamiento, Ventanilla Empresarial y Comercio Exterior, las cuales se describen a continuación: Asesoría: Se brinda orientación y asesoría personalizada por un ejecutivo de 
servicios que llevará el expediente de cada usuario con el objetivo de recomendar el ó los programas de acuerdo a la detección de necesidades y darle seguimiento posterior. Consultoría y Capacitación: Con el fin de generar cultura de negocios se manejan cursos de capacitación a emprendedores y empresarios en diversos temas de negocios en apoyo a las áreas de producción, tecnología, calidad, comercialización, administración, 
planeación y recursos humanos. Así mismo contamos con intervenciones especializadas a la empresa, dependiendo de las necesidades detectadas. Financiamiento: Se proporcionan financiamientos hasta por $150,000, a empresas y emprendedores que requieren iniciar o desarrollar su negocio en los sectores; industria, comercio y servicios, además se proporciona información sobre la oferta de financiamiento en apoyo a las micro, 
pequeñas y medianas empresas que contemplan las diversas instancias privadas y públicas de los tres órdenes de gobierno. Ventanilla empresarial: Donde se atienden trámites municipales, estatales y federales en materia de negocios, en 48 horas, de una manera simplificada y en un solo lugar. En esta área se cuentan con estímulos fiscales a través de la Tesorería Municipal, con el fin de estimular las inversiones y con ello alentar el 
crecimiento de las actividades empresariales. Los incentivos van desde un 25% hasta un 100% de descuento en el pago del impuesto predial, traslado de dominio, licencia de construcción, licencia de uso de suelo, así como dictámenes de seguridad y ocupación en materia de protección civil. Comercio Exterior: En coordinación con Secretaria de Economía del Gobierno del Estado, a través del Centro Pymexporta Sonora, A.C. se brindan 
servicios de asesoría y consultoría en comercio exterior. Se apoya y promueve la capacitación en materia de comercio exterior y actividades específicas que detonen la economía de la región. El Centro de Desarrollo de Negocios, cuenta con una página web www.economiahermosillo.gob.mx, con todos los servicios e información necesaria para el usuario, así como con una infraestructura de servicios con cómodas instalaciones, fácil 
acceso al usuario, sala de capacitación, mobiliario, equipo de computo, personal capacitado en las áreas de atención; tiene capacidad para brindar más de 5,000 servicios a emprendedores, empresarios e inversionistas de Hermosillo.

El Gobierno Municipal implementó en un caso e impulsó en otro, mecanismos a favor de ciudadanía para la transparencia y rendición de cuentas: El Libro Blanco y el Observatorio Ciudadano de León. El Libro Blanco contiene la compilación de los logros alcanzados en los 60 Compromisos (1), programas, proyectos de seguimiento del Plan de Gobierno Municipal, los resultados de las Asambleas de Barrio (2) , las Actas de Sesiones de 
Ayuntamiento, convenios y eventos especiales. El Observatorio Ciudadano de León nace con la finalidad de consolidar un nuevo modelo de participación bajo un esquema ciudadano independiente, autónomo, imparcial e incluyente donde la sociedad pueda reconocerse, creando espacios de evaluación, reflexión y propuesta sobre la acción del gobierno; conjunta tecnología, participación ciudadana y rendición de cuentas. El Libro 
Blanco comprende seis publicaciones trimestrales y una publicación anual. Provee información como herramienta ágil, de fácil consulta y óptima para dar seguimiento al actuar municipal. El Observatorio Ciudadano de León está conformado por un Consejo Consultivo de 161 expertos de los cuales 17 miembros conforman el Consejo Directivo, ambos formados por miembros de la sociedad provenientes de diversos ámbitos sociales, a 
efecto de que, en un ejercicio de transversalidad, se conjuguen realidades sociales en una acción de integración y representatividad. Emplea la metodología internacional para la evaluación de gobiernos IWA-4, ejercicio único en su género, con cuyos parámetros son auditadas todas las áreas de la administración pública local. La herramienta IWA-4 se basa en el principio todo se pacta, tomando los indicadores internacionales como 
base, más sujetándose al nivel municipal en un ejercicio en mesas de trabajo entre Municipio y ciudadanos (Observatorio Ciudadano de León), donde se establecen particularidades sobre cada indicador, permitiendo una medición sobre bases sustentadas de acuerdo al contexto local. Se han realizado dos verificaciones al trabajo gubernamental, derivando de la primera de ellas 177 recomendaciones, las cuales se encuentran 
cumplimentadas o en proceso de implementación; en la segunda jornada de verificación, el número de indicadores con resultado positivo triplicó la cifra obtenida en la primera jornada. Diversas asociaciones y organismos nacionales o internacionales han desarrollado vínculos de interrelación con Observatorio Ciudadano de León recibiéndose autoridades y funcionarios de países como Panamá y Chile, generando también 
acercamiento con universidades. El Observatorio Ciudadano de León a través de mesas de trabajo ha participado activamente en el estableciomiento de los criterios de evaluación y la creación y derogación de los sub indicadores para la verificación a través de la herramienta IWA-4, garantizando con ello la participación ciudadana en la implementación de los procesos municipales. Como ejemplo de ello, en presencia de autoridades 
del Consejo Mundial de la Calidad (WQC), Comité Técnico 176 de la ISO 9001 y Microsoft, se abrió la Red Mundial para la Calidad en Gobiernos por medio del modelo del Observatorio Ciudadano de León. Existe coordinación entre el Observatorio Ciudadano de León con el Observatorio Ciudadano Virtual mediante la plataforma del Sistema de Observación para la Seguridad Ciudadana SOS, fundado por Alejandro Martí, con la 
finalidad de tecnificar y abatir índices delictivos. Particularmente con Microsoft, a través de su Centro de Innovación se suscribió un convenio de colaboración recibiendo asesoría específica dentro de una plataforma tecnológica de comunicación bilateral. (1)Compromisos pactados con la sociedad leonesa y enmarcados en el Plan de Gobierno Municipal (Agenda Común). (2) Herramienta de consulta, expresión y participación 
ciudadana que promueva la atención, que sea confiable y de respuesta oportuna en formato de asambleas desarrolladas en colonias o comunidades.

La seguridad es la base fundamental e indispensable para un sano desarrollo del ser humano y del entorno don de se desenvuelve, situacin que da origen a instrumentar dentro del territorio Municipal, el Programa de Seguridad Comunitaria, el cual consiste en incorporar a las autoridades axiliares al sistema de seguridad pública Municipal, contando en cada localidad del Municipio a un policia ms que trabaja en cordinacin con el 
gogierno Municipal y cuyos objetivos son los siguientes. 1.- Incrementar la cobertura en materia de seguridad pública. 2.- Vigilar que se de cumplimiento a las disposiciones legales en materia municipal y dar parte de manera inmediata de las incidencias ocurridas en cada localidad. 3.- Contar en cada localidad la representatividad de la policia municipal que desarrolle actividades, para mantener el orden, la tranquilidad y paz social 
entre los vecinos. Las acciones que se llevan y se llevaron acavo son las siguientes: 1.- Se realizo la eleccion de Autoridades Auxiliares para posterior mente hacerles el planteamiento, que desarrollarian las funciones de policias auxiliares dentro de su localidad. 2.- Mediante acurdo de cabido se determino incorporrar a las autoridades auxiliares al sistema de Seguridad Municipal, aprovandoce dicha propuesta. 3.- Se les tom protesta 
de Ley y se les brindo de uniformes, que los indentificarian como policia especial. 4.- Se capacit al personal sobre sus atrubuciones y responsabilidades que desarrollan. 5.- Semanalmente se realizan reuniones de trabajo endonde se tratan asuntos realacionados con la seguridad y el trabajo realizado por otros curpos de seguridad que operan dentro del Municipio. 6.- Por grupos se realizan recorridos en ferias y en puntos donde se 
presume que ejisten actos delictivos, lo que ha permitido erraricar el bandalismo y disminuir los delitos. El impacto y benefio que ofrece son: Con la intrumentacin de este programa se reducio ms del 50% el indice delictivo dentro del municipio, principalmento a lo que se refiere a la tala clandestina, el robo a casa habitacin y robo de de ganado, entre otros. Al contar con una policia en cada localidad las 24 horas del da y que es vecino 
de la propia localidad la gente se siente ms segura. Los problenas menores son atendidos de inmediato por la propia autoridad auxiliar. Se consideran observadores del trabajo que realiza el Gobierno Municipal. Los Ambitos de Gobierno y Sociedad que participan son: El Gobierno Municipal y las autoridades auxiliares de cada localidad.

OBJETIVO GENERAL Elaborar un Censo Empresaria que guíe el enfoque a las actividades de promoción económica, y atraiga una mayor derrama económica al Municipio de San Nicolás de los Garza N.L, que favorezca en una forma ordenada a la micro, pequeña y mediana empresa. Realizar un Estudio que contribuya a fortalecer las cadenas productivas, el agrupamiento empresarial y en general que ayude a la competitividad nacional 
e internacional del municipio. OBJETIVOS ESPECIFICOS 1. La cuantificación de la fuerza laboral disponible a corto, mediano y largo plazo. 2. La detección de las necesidades de los niveles socioeconómicos 3. Definir los recursos clave para propiciar el desarrollo de estos niveles. 4. Elaborar un inventario de la infraestructura del Municipio para apoyar la inversión local, nacional y extranjera. 5. Contribuir en la consolidación de un polo de 
desarrollo sustentable, optimizando el balance social, económico y 6. ambiental del Municipio, para favorecer con esto una política de desarrollo a largo plazo. ACCIONES QUE LLEVAN A CABO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. Para dar cumplimiento a estos objetivos, la Dir. de Evaluación, Seguimiento y CIESAN en colaboración con la Dir. De Fomento Económico, se dio a la tarea de solicitar recursos federales para el proyecto 
del Censo Empresarial al Fondo PyME de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal. Después de esto se contó con la colaboración de los Consejos Consultivos de Evaluación del Desempeño y de Fomento Económico para presentar la encuesta censal, desarrollar preguntas y ver posibles problemáticas desde el punto empresarial. Se acondiciono una casa propiedad del Gobierno Municipal para realizar las operaciones al igual que 
el Censo Empresarial. Antes de iniciar operaciones la Dir. De Evaluación, Seguimiento y CIESAN capacito a un grupo de notificadotes para entregar el aviso pertinente para el Censo Empresarial, además de esto, se desarrollo un software especializado para la elaboración de la encuesta censal y dentro de este software se cargo la cartografía del municipio de San Nicolás para la georeferenciación del negocio al instante. Dicho software 
nos permite ver en tiempo real cuantos negocios se han censado, cuales se están censados y cuales faltan de asistir al censo. Se capacito personal en ambos giros (Notificadores y Capturistas del Censo) en atención al ciudadano, posibles dudas o preguntas que puedan tener así como el objetivo del proyecto. Se elaboro una prueba piloto en la zona más comercial de San Nicolás para conocer posibles inconvenientes además como la 
respuesta de las personas a dicho proyecto teniendo como resultado un aforo superior al esperado, siguiendo así con el proyecto IMPACTO Y BENEFICIOS Después de ser censados, los comercios aparecían registrados dentro de una base de datos en un sitio web dentro del portal oficial del Municipio de San Nicolás, dicho sistema nos permite ver un mapa de San Nicolás e interactuar con el, añadir filtros por giros y sub giros, además 
de conocer la vista aérea y ver la calle o hasta tener la vista de la calle con la tecnología google street view. Esto con acceso general a todos los ciudadanos para que sirva como Directorio de Comercios e incentivar la economía de los negocios estableciodos en San Nicolás, además de que sirva para personas que encuentren algún negocio en específico o giros de su agrado. En la encuesta censal hay preguntas para conocer si el 
comercio quisiera recibir apoyo y que tipos de apoyos, en cuanto a esto, el Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San Nicolás, identifica a los negocios y crea programas especializados en base a respuestas actuales y con números reales dejando fuera a estimaciones económicas. Gracias a esto se pueden crear cursos de capacitación, cursos de actualizaciones, apoyos financieros y demás programas en base a las respuestas 
obtenidas del Censo Empresarial. Otro beneficio, es el poder realizar un estudio que contribuya a fortalecer las cadenas productivas, el agrupamiento empresarial y en general que ayude a la competitividad nacional e internacional del municipio.
La Comisión de Fomento Económico creó el área de análisis económico y estadística en agosto de 2007, con el principal objetivo de contribuir al desarrollo económico de la ciudad de hermosillo, a través de la generación de información actualizada que desarrolle el conocimiento y los procesos de toma de decisiones de los emprendedores, empresarios, autoridades y la comunidad en general sobre las condiciones económicas, 
sociales y de competitividad del municipio de Hermosillo. Para lograr lo anterior, en el portal oficial de la Comisión de Fomento Económico www.economiahermosillo.gob.mx, se creó el apartado Hermosillo en números, donde se presentan cerca de 200 indicadores socioeconómicos, que van desde la ubicación geográfica del municipio, pasando por la población, economía local, hasta ambiente de negocios. Datos que son utilizados 
por los inversionistas para elaborar sus análisis de sitio, lo que les permite conocer las condiciones de infraestructura económica y educativa, salarios, población, entre otros. Por otra parte, la Comisión se dio a la tarea de complementar la información pública con la compra de productos como el Censo Económico 2009 y el de población 2005, para ofrecer la información de manera directa y gratuita para los pequeños empresarios que 
no cuentan con los recursos suficientes para cubrir el costo de elaboración de análisis de mercado de manera externa. Por lo que se busca fomentar el uso y aplicación de la información estadística, como herramienta fundamental en la elaboración de planes de negocio para iniciar una empresa, información que los empresarios y/o emprendedores, utilizan en el estudio de mercado para conocer las condiciones de competencia y 
clientes potenciales, y de esta manera tener una visión clara, concisa y real de las oportunidades de negocio que se le presentan y tomen una decisión informada y razonada sobre la apertura de una empresa. Se trabaja de manera constante en la actualización de la información estadística de acuerdo a la generación de la misma y a las necesidades profesionales en el ámbito local. La información presentada en el portal oficial, es de 
fuentes primarias como INEGI, Banco de México, IMSS y de otras instituciones gubernamentales, así como de empresas privadas como transporte, aeropuertos, universidades, entro otros. Así mismo, de información obtenida a través de diversas áreas de las oficinas gubernamentales de origen municipal, como inversión privada, apertura de empresas, incentivos fiscales, etc. Además de información recabada a través de los medios de 
comunicación. Por otra parte, se ha entablado una relación de trabajo en conjunto con INEGI, lo que nos permite capacitarnos de manera constante en el manejo de la información generada por esta entidad, pudiendo de esta manera ofrecer mayor información al ciudadano en general. Por otra parte, podemos conocer nuevas técnicas y normas que son aplicadas en sistemas internos que nos ayudan a mejorar la operatividad y ser 
más eficientes.
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Con el fin de fortalecer la competencia económica y el estableciomiento de mejores prácticas para hacer negocios en el Municipio de Hermosillo, el cual tiene las características para posicionarse en los primeros lugares para la atracción de capital productivo, mejorando el ambiente de negocios por medio del fortalecimiento del marco jurídico e institucional, a efecto de que las dependencias y entidades que inciden con su función en 
los procesos de apertura y operación de empresas, simplifiquen las interacciones de los ciudadanos con la autoridad competente. En la búsqueda de un mayor crecimiento económico, el municipio ha creado una base sólida para la atracción de inversión productiva para incrementar el empleo y la calidad de vida de los ciudadanos; por lo que se necesita clarificar y simplificar los procedimientos y métodos de los trámites 
empresariales de impacto en la competitividad, conforme a la normatividad y a las exigencias internacionales, asegurando la correcta operación en la gestión integral de los trámites empresariales, a través de controles en los procesos, sistematización y verificaciones continuas, con el fin de proporcionar un servicio de calidad en tiempo y forma al ciudadano. Por lo anterior, se crea la Ventanilla Empresarial, para facilitar y gestionar 
de manera integral, el flujo de los procesos de los trámites para la apertura de negocios, con el fin de realizarlos en un mismo sitio, siendo el enlace con todas las dependencias y entidades de la administración pública municipal, contando con un espacio físico para ofrecerle al ciudadano la facilidad de interactuar con la autoridad municipal en una sola instancia, para la obtención de las constancias, licencias y demás autorizaciones 
para la apertura de empresas en Hermosillo. De esta manera, se brinda apoyo a los emprendedores y empresarios en la creación y desarrollo de las empresas, mediante la información oportuna y prestación de servicios integrados en la tramitología; así como la obtención de asesoría personalizada de acuerdo a cada necesidad. En la Ventanilla Empresarial, se realizan los siguientes trámites: Trámite Federal: SAT inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). Trámites Estatales: (Ante el Centro de Apertura Rápida de Empresas CARE, de la Secretaría de Economía del Estado), gestión de aviso de funcionamiento de salud, certificado de exención de impacto ambiental y cédula microindustrial, inscripción en el padrón estatal de contribuyentes, registro e inscripción de sociedades, (constitución de sociedades de responsabilidad limitada). Trámites 
Municipales: (Con la Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, el Instituto de Ecología y la Unidad Municipal de Protección Civil) Factibilidad de uso de suelo, licencia de uso de suelo y aprobación de anteproyecto, licencia de construcción comercial, Ind. y de servicios, constancia de zonificación, la licencia de funcionamiento, incentivos fiscales, exención de impacto ambiental, informe 
preventivo, manifiesto de impacto ambiental, estudio de riesgo, dictámenes de seguridad para negocios de mediano y alto riesgo. Para lograr el funcionamiento de la Ventanilla se realizan las siguientes acciones: Las licencias se gestionan en el Centro de Desarrollo de Negocios de la Comisión de Fomento Económico del Municipio de Hermosillo, en la ventanilla empresarial, así mismo se utilizan medios electrónicos en su gestión y la 
firma electrónica. Los trámites en un solo lugar y en un mínimo de tiempo. Se cuenta con personal capacitado y actualizado en las normas y procedimientos para el trámite de las licencias y autorizaciones en materia de construcción, apertura y funcionamiento de estableciomientos mercantiles. Se brinda atención y asesoría personalizada a los emprendedores y empresarios que realizan inversiones en la ciudad. Para la licencia de 
funcionamiento, los servicios se ofrecen sin ningún costo adicional para la empresa, con la ventaja de se facilita el trámite al utilizar la ventanilla empresarial, ya que se realizan trámites de los tres niveles de gobierno a través de un formato único de apertura de empresas (trámites municipales y estatales), así como la utilización de medios electrónicos en la obtención. La autoridad municipal obvia el trámite de protección civil, 
impacto ambiental y dictamen de uso de suelo, en la licencia de funcionamiento para los giros de bajo riesgo. La información obtenida por esta ventanilla será utilizada en la plataforma de datos socioeconómicos georeferenciados, que será útil para la realización de estudios, prospectar mercados, etc. Consideramos que si deseamos un Hermosillo Competitivo, debemos iniciar por ordenar nuestro entorno, dando y buscando 
opciones que permitan su cumplimiento.
Este programa surge de las diferentes necesidades que se observaron en esta administración, una de ellas fue la de apoyar el autoempleo, ya que como Municipio se trata de apoyar a todos los ciudadanos, de los cuales, una gran parte se encuentra en desempleo y buscan mediante diferentes dependencias municipales el apoyo para iniciar una actividad o continuar con la que ya ejercen. A estas personas se les canaliza a la Comisión 
de Fomento Económico, donde se les ofrece diferentes cajones de financiamiento, uno de ellos es el programa Financiamiento para el Autoempleo, en el cual, dependiendo el monto, se le piden los requisitos básicos (comprobante de domicilio, credencial de elector y pago de predial) y se les invita a un curso de capacitación denominado Herramientas Básicas para el Autoempleo con el fin de estén preparados para los retos que 
implica tener un negocio propio. Gran parte de los anterior se suscita ya que aunque los jóvenes en la actualidad están mejor preparados, tienen mayor acceso a la educación y a la tecnología, encuentran al final de su preparación académica una situación económica donde no necesariamente cuentan con suficientes oportunidades de empleo. Por otra parte, también vemos como una mayoría de adultos jóvenes han tenido que pasar 
a situaciones de dependencia para poder sobrevivir con la ayuda de apoyos familiares e inclusive, cómo la misma sociedad ha llegado a definir límites de edad para expulsar del mercado de trabajo a adultos mayores y se les segrega económicamente, en lugar de aprovechar su potencial. Por tales motivos se creó el programa Financiamiento para el Autoempleo, cuyas labores iniciaron en enero del 2010 en la Comisión de Fomento 
Económico del Municipio de Hermosillo, con el objetivo de poder captar todos aquellos clientes que no cubren los requisitos para acceder en otros programas de financiamiento ya sean gubernamentales o de iniciativa privada, lo anterior debido a que no cumplen los requisitos solicitados por dichas instancias. Para poder llegar a estos clientes se imparte información en paramunicipales, así como en diversos puntos de la ciudad, en 
su mayoría colonias de escasos recursos, mediante diversos programas de acceso a la ciudadanía, en los cuales el ciudadano se acerca con sus inquietudes y se les turna a la dependencia que le puede dar solución a su necesidad. Además de contar con asesores en las instalaciones de la Comisión de Fomento Económico, los cuales al detectar la necesidad del cliente le dan la asesoría indicada para su caso, se les explica cada uno de los 
requisitos y se les cita nuevamente para que con dichos documentos se les abra un expediente y se le de seguimiento a su financiamiento. Los financiamientos se dividen en tres grupos, a cada grupo le corresponden diferentes montos y requisitos, a continuación se establecen. Grupo A, montos hasta $5,000.00 pesos, requisitos: Constancia de curso de capacitación (capacitación impartida en Comisión de Fomento Económico) 
Solicitud de crédito (se especifica proyecto) Credencial de elector Comprobante de domicilio Pago de predial Credencial aval solidario Comprobante de domicilio aval solidario Grupo B, montos de $5,000.00 a $15,000.00 pesos, requisitos: Constancia de curso de capacitación (capacitación impartida en Comisión de Fomento Económico) Solicitud de crédito Credencial de elector Comprobante de domicilio Proyecto Pago predial  
Garantía (1 a 1) Credencial de elector aval Comprobante domicilio aval Pago predial aval Grupo C, montos de $15,001.00 a $30,000.00 pesos, requisitos: Constancia de curso de capacitación (capacitación impartida en Comisión de Fomento Económico) Solicitud de crédito Credencial de elector Comprobante de domicilio Proyecto Pago predial Garantía (1 a 1) Alta en Hacienda Credencia de elector de aval Comprobante domicilio aval 
Pago predial aval

Objetivo general: Llevar a cabo tareas de concientización acerca de hábitos saludables y valores entre jóvenes, personas con discapacidad y sus familias, logrando la inclusión, desarrollo de la independencia personal y la autosuficiencia económica y así fortalecer lazos entre estos grupos y la comunidad. Objetivos específicos: 1.- Establecer correlación directa entre diferentes tipos de población para lograr el trabajo colaborativo. 2.- 
Realizar actividades para fortalecer los valores en jóvenes y personas con discapacidad. 3.- Llevar a cabo acciones que desarrollan la independencia y autocuidado para elevar la calidad de vida de esta población. 4.- Instalar talleres que estimulen las habilidades cognitivas, físicas y de autosuficiencia. 5.- Aplicación de las habilidades adquiridas para lograr la autosuficiencia económica. 6.- Reducir el tiempo de inactividad productiva en 
jóvenes y así mismo el riesgo de que se vean envueltos en las problemáticas sociales actuales. Actividades 1.- Visita a instituciones educativas e invitación para voluntariado. 2.- Talleres de sensibilización y concientización dirigido a jóvenes voluntarios. 3.- Pláticas semanales de higiene personal dirigidas a personas con discapacidad y sus familias. 4.- Rutina de activación física semanal dirigida a personas con discapacidad. 5.- Talleres 
semanales de autosuficiencia personal dirigidos a personas con discapacidad acompañados por su voluntario. 6.- Exhibición de productos elaborados en los talleres. 7.- Convivencia general. Es importante mencionar que a través de la implementación de este programa se ha logrado fortalecer diferentes aspectos de los participantes como son: -Independencia personal -Trabajo colaborativo -Superación -Socialización -Educación 
-Tolerancia -Salud (hábitos saludables) -Reciprocidad -Respeto -Solidaridad -Equidad -Amistad -Corresponsabilidad Además de lograr la reducción de los siguientes -Abandono familiar -Ignorancia -Desintegración familiar y social -Indiferencia -Problemáticas sociales en jóvenes tales como Pandillerismo Violencia Alcoholismo Drogadicción -La nula participación de los jóvenes en las problemáticas de su comunidad. Acciones con otros 
sectores y actores estratégicos Presidencia Municipal Realizando las aportaciones económicas para llevarlo a cabo, además de facilitar los espacios físicos, vehículos y combustible para el traslado de pacientes. Dif municipal Responsable de la organización y ejecución del programa, facilitador de personal (Rehabilitadores Físicos, Psicóloga, Psicopedagoga, Lic. en Educación, Terapista de lenguaje, Chofer, entre otros. Servicios Médicos 
Municipales Facilitando un médico para la impartición de pláticas de higiene personal Misión Cultural # 7 de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León Facilitando instructores para la impartición de talleres.

El Programa Antro Consentido es un programa interinstitucional que contribuye a la seguridad, el respeto a los derechos humanos y la responsabilidad social, este programa fue formulado en dos etapas; la primera de ellas denominada estableciomiento Seguro; cuyo fin es la revisión del lugar o estableciomiento para evitar que haya menores de edad y el traslado seguro, que tiene como fin dar seguridad a la salida de las personas 
que se encuentren en estado inconveniente enviándolas a sus hogares por medio de un taxi. La Segunda etapa del programa Antro Consentido se refiere a diversos subprogramas: Conductor consentido, Valet Parking Seguro, Taxi Seguro, Juventud Consentido, y reconocimiento Antro Consentido. El 11 de diciembre del 2009, se firmo un acuerdo el cual determina los horarios de funcionamiento para los estableciomientos con venta 
de bebidas alcohólicas en el Municipio de Querétaro. Con objetivo de otorgarles una hora extra a los estableciomientos que cumplan con los requisitos estableciodos en dicho acuerdo. También se han arrancado con otros proyectos tales como: a)Concurso de cortometraje. b)Capacitaciones al personal estableciomientos afiliados al programa por parte de personal de Protección Civil Municipal y Contra las Adicciones. 
c)Reconocimiento estableciomiento Socialmente Responsable. d) Consejo Ciudadano de Antro Consentido Se realizó el concurso de cortometraje el cual tuvo como resultado la participación de varios grupos de jóvenes que realizaron un video con un mensaje incluido para dar a conocer como visualizan el tema del alcoholismo. El día 8 de junio del presente año, se creo el Consejo Ciudadano de Antro Consentido; el cual tiene como 
objetivo la participación directa de las dependencias participantes en el programa Antro Consentido con la ciudadanía en general (propietarios de estableciomientos, asociaciones civiles, estudiantes, asociación de padres de familia, etc.), donde se expondrá cualquier tema relacionado con el buen funcionamiento de los estableciomientos en el Municipio de Querétaro. A finales de agosto y principios de septiembre del presente año, 
se entregará un reconocimiento de estableciomiento Socialmente Responsable avalado por las diferentes autoridades de los tres niveles de gobierno, a todo negocio que cumpla con lo requerido por las mismas.

El programa Adopta un Área Verde es una iniciativa de la Administración Pública Municipal, que tiene como objetivo propiciar el cuidado, mantenimiento y generación de espacios verdes (limpieza, forestación y embellecimiento de dichos espacios) en la Ciudad, incentivando la participación ciudadana y comprometiéndola con el cuidado de su entorno para brindar un servicio ambiental necesario para la sociedad leonesa. La acción 
principal para llevar a cabo este programa se centra en celebrar la firma de convenios de adopción (acuerdo de voluntades) entre el Municipio y Ciudadanos (empresas, asociaciones civiles, escuelas, instituciones, personas físicas, etc.), en el que ambos adquieren compromisos en torno a las acciones que se deben tomar para rehabilitar o mantener un espacio público que tenga uso de suelo como área verde, quedando dicho espacio 
bajo la tutela del ciudadano. El proceso de adopción puede iniciarse de dos formas: 1.- Que el ciudadano se acerque con los servidores públicos responsables del programa y solicite la adopción del área. (Se realiza publicidad del programa a través de la página de internet de la Presidencia Municipal o en sus instalaciones.) 2.- Que el servidor público se acerque al ciudadano y exponga la conveniencia de adoptar un área en específico y 
que éste acepte. Una vez iniciado el proceso y verificando que efectivamente el área sea candidata a adopción (que mantenga uso de suelo como área verde), se realiza el trámite legal para que oficialmente el área quede bajo el cuidado del ciudadano; en dicho documento queda registrada la siguiente información: Los datos completos del adoptante y los documentos que respaldan su personalidad (acta constitutiva, identificación 
oficial, poder notarial). La ubicación del área y la extensión de la misma. Los compromisos y beneficios específicos (entre los que se encuentra la posibilidad de poner el logo del adoptante con elementos naturales en el área verde adoptada) que adquieren ambas partes al celebrar el convenio. Este trámite tarda de 5 a 10 días hábiles en finalizar, a partir de que se tiene recabada toda la información necesaria para realizarlo. Una vez 
finalizado, el ciudadano queda oficialmente a cargo de los trabajos y acciones de mejora (reforestación, plantación y limpieza del área, etc.) con la consigna de reportar a la administración municipal responsable, cualquier anomalía que pudiese surgir al respecto. Por parte, y como acción complementaria, la dependencia asignada como responsable, establece un programa de seguimiento en el que se calendarizan visitas periódicas a 
las áreas adoptadas para determinar el estado de las mismas y establecer en su caso acciones complementarias para la mejora del área. El Impacto al involucrar a ciudadanos como actores de este programa, los hace partícipes en la solución de una problemática real, cumpliendo con la consigna establecioda en las políticas públicas participativas que se ha propuesto implementar la presente administración.

REESTRUCTURACIÓN DE RUTAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. OBJETIVO: ADECUAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, CONSIDERANDO INDICADORES EN PARQUE VEHICULAR, DENSIDAD POBLACIONAL, NÚMERO DE FAMILIAS Y TIEMPO DE SERVICIO. EFICIENTAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LA REVISIÓN, DISEÑO Y REINGENIERÍA DE LAS RUTAS DE 
SERVICIO ACTUALES, CONSIDERANDO COMO ELEMENTOS DE PONDERACIÓN ASPECTOS COMO CARGAS DE TRABAJOS SIMILARES, RELACIÓN Y ADECUACIÓN DE DISTANCIAS, ESTIMANDO UN RADIO DE 6 KM POR RUTA EN ZONAS URBANAS Y DE 8 A 12 KM POR RUTA EN ZONAS NO URBANAS, ESTIMANDO SERVICIO PARA UN APROXIMADO DE 6 MIL PERSONAS POR RUTA EN ÁREA URBANA Y DE 8 A 10 MIL PERSONAS POR RUTA EN ÁREAS 
RURALES LA CAPACIDAD DE CARGA DE LAS UNIDADES CONSIDERA PICK UPS DE TRES TONELADAS, PORTACONTENEDOR TRASERO DE 3.5, UNIDAD COMPACTADORA DE 7 TONELADAS Y UNIDAD TIPO ROLL OFF CON CAPACIDAD PARA 7 TONELADAS.
El Municipio de León es el corazón de la quinta zona metropolitana más importante de México, con una población superior al millón 400 mil habitantes, la mayoría de ellos usuarios de trámites y servicios municipales, muchos de ellos concentrados en la Casa Municipal ubicada en la Zona Centro. Las Gerencias de Administración Municipal fueron creadas para acercar a la ciudadanía trámites y servicios, enfocadas a lograr que los 
usuarios ahorren en tiempo, esfuerzo y dinero al momento de realizar un trámite ante la autoridad municipal. Con el programa se ha beneficiado a gran parte de la ciudadanía pero el mayor sector atendido es el de habitantes de colonias populares, ya que al no tener que trasladarse grandes distancias para solicitar servicios municipales, ahorran dinero y tiempo, acudiendo a la Gerencia más cercana a su domicilio, dónde son 
atendidos por personal capacitado de las áreas de fomento económico, salud, contraloría (quejas), desarrollo urbano, tesorería (contribuciones), vivienda o en materia de agua potable. En fechas recientes se incorporaron representantes del Seguro Popular. Las acciones para la instrumentación de esta política pública implicaron la instalación de oficinas que albergan dichas Gerencias (cinco en total), mismas que guardan coherencia 
con el sistema de conectividad que existe en la ciudad, cuya principal característica es estar vinculado al Sistema Integrado de Transporte y a la red de ciclovías municipales (la segunda de mayor extensión en América Latina). Con independencia del asunto que cualquier ciudadano plantee en las Gerencias, estas cuentan con los procesos necesarios para canalizar a la administración central cualquier petición o trámite, dando 
respuesta en la misma Gerencia que lo recabó.

Programa SUMA Sistema Único de Mejores Acciones El Programa SUMA Sistema Único de Mejores Acciones- es una herramienta informática, con características técnicas de cloud computing-, con bajo costo en su implementación, que está diseñado para optimizar los recursos, esfuerzos y servicios que presta el municipio a los usuarios, a través de sus diversas dependencias. Objetivo: Contar con una herramienta que ayude a dar 
seguimiento, a las acciones del municipio y sus dependencias; para propiciar un debido servicio, atención y gestión a la ciudadanía, optimizando y potencializándose el gasto público, tiempo de atención y beneficios; evitándose la duplicidad de entrega de ciertos bienes materiales. Asimismo, uno de los principales ejes del objetivo que tiene el programa, es el dar seguimiento a las gestiones y otorgamiento de servicios y bienes por 
otras dependencias o institutos para municipales a los ciudadanos; y confirmar la conclusión del trámite y entrega los bienes o servicios se haga de manera satisfactoria. Acciones: Para lograr el objetivo anteriormente descrito. Se genera Información cartográfica, que nos muestra densidades de los servicios y las áreas con mayores beneficios recibidos. Se Crea una estadística municipal de cada programa así como sus alcances. Se 
estandariza la atención en todas las dependencias que componen la administración municipal y de sus institutos, que tengan relación con un determinado servicio o gestión que se dé a los ciudadanos. Se crea un padrón único de beneficiados. Se crea información oportuna de los Beneficios entregados y el historial de quien los recibe. Se direcciona y se apoya al solicitante con la información que el mismo sistema genera de manera 
sistemática y sencilla. Impacto y Beneficios que ofrece a los habitantes del municipio: Conforme a las bondades del programa SUMA, sin duda uno de los beneficios más importantes que pueden experimentar los ciudadanos, al solicitar un determinado servicio o gestión; es el que de manera rápida y puntual se le proporcionen todos los antecedentes del servicio que solicita, para que sea atendido de manera rápida, en un solo lugar; 
reduciéndose tiempos de espera, evitando incluso que, en la mayoría de los casos, el usuario acuda en más de una ocasión para recibir determinado servicio; evitándose el costo de su traslado. A continuación, se relaciona algunos de los beneficios que dan lugar con el Programa SUMA Sistema Único de Mejores Acciones-: Aumenta la eficiencia de los programas municipales y estatales. Garantiza un seguimiento puntual a cada 
beneficiado, respecto a la conclusión satisfactoria de su trámite o gestión. Genera información cartográfica que nos muestra densidades de los servicios y las áreas con mayores beneficios otorgados. Crea una estadística municipal de cada programa así como sus alcances. Muestra graficas para la toma oportuna de decisiones. Genera indicadores Municipales. Estandariza la atención en todas las áreas de servicio de la administración 
municipal. Crea un padrón único de beneficiados. Da información oportuna de los Beneficios entregados. Capitaliza cada acción de Gobierno, en el sentido de servir de elemento para establecer una tendencia de necesidades y oportunidades de servicio y detectar las mejores acciones y programas. Todo lo anterior redunda en: Maximizar los beneficios, Reduce tiempos de atención y Eficienta el gasto público. Instancias que participan 
en el programa: La administración municipal, a través de sus diversas dependencias de servicio, que tengan contacto con los usuarios.

RECOLECCIÓN NOCTURNA PARA APROVECHAR EL TIEMPO PRODUCTIVO. Aún considerando las buenas condiciones del sistema de recolección de residuos urbanos con horarios matutinos que se otorga por parte de la Jefatura de Aseo Público Municipal a la ciudadanía en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, bajo el principio de que todo servicio público es perfectible y hay oportunidades para mejorarlo, esta administración municipal 
2010-2012 decidió otorgar este servicio con un plus extra de calidad, es así que a partir del mes de Agosto de 2010 y hasta hoy en día por iniciativa de la Presidenta Municipal C. Cecilia González Gómez se establecioó el programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos para que a partir de las 18:00 horas se realicen dos rutas de recolección, adicionales a las que se hacen por la mañana, que otorgarán el servicio en 
17 colonias o fraccionamientos que presentan la mayor densidad de población en la ciudad. Sin dejar de ofrecer el servicio matutino de recolección el objetivo de este nuevo programa es atender con el servicio municipal de recolección de residuos urbanos a las madres de familia y amas de casa que no pueden depositar sus residuos por las mañanas debido a que en estos horarios tienen que trabajar o realizar otras actividades 
productivas que generen ingresos económicos para sus familias. Tradicionalmente son las mujeres, madres de familia y amas de casa quienes se encargan de entregar los residuos urbanos que se generan en sus hogares al camión recolector, hasta antes de Agosto de 2010 solo tenían las opción de hacerlo por las mañanas, con la evidente complicación para quienes además de atender los quehaceres del hogar deben también realizar 
algún trabajo o actividad productiva. Mostrando sensibilidad hacia este problema esta administración municipal diseña este nuevo programa para ofrecer una segunda alternativa a estas madres de familia y amas de casa productivas, de manera que en un horario nocturno puedan realizar la entrega de sus residuos al sistema municipal de recolección y así aprovechen con libertad su tiempo productivo por las mañanas. INDICADORES 
DEL NUEVO PROGRAMA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS URBANOS CON HORARIOS NOCTURNOS Costos económicos que genera el nuevo programa: El nuevo programa ha representado un incremento en la nómina por el concepto de tiempo extra que laboran dos choferes, cuatro ayudantes y dos campaneros durante cuatro horas diarias en cuatro días por semana, lo que en suma genera un costo económico mensual de $21,081.60 
(veinte y un mil ochenta y un pesos 60/100 M. N.), sumado al incremento de consumo de combustible extra por los recorridos que genera un costo económico mensual de $4,200.00 (cuatro mil dos cientos pesos 00/100 M. N.) por lo tanto el costo económico promedio mensual que tesorería municipal ha tenido que asimilar por concepto de este nuevo programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos es de 
$25,281.60 (veinte y cinco mil dos cientos ochenta y un pesos 60/100 M. N.). Habitantes beneficiados con el nuevo programa: Son 17 los fraccionamientos o colonias en donde se establecioó el nuevo programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos, fueron elegidos en función de que representan los lugares con mayor densidad de población de la ciudad de Tepatitlán de Morelos, además de que en todos estos 
fraccionamientos predominan las familias en que además del padre de familia también las madres de familia o amas de casa cuentan con un trabajo que desempeñan por las mañanas. La superficie que en suma representan estos 17 fraccionamientos dentro de la ciudad es de aproximadamente 35% pero en cuanto a la densidad de población que presentan es de 40% con respecto a la totalidad de la ciudad, es decir que se atiende 
con este nuevo servicio a un total aproximado de 36,000 habitantes. Logística del nuevo programa: El nuevo programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos se establecioó para que atendiera a la ciudadanía con hora de inicio a las 18:00 horas realizando un recorrido los días lunes y jueves de la siguiente manera: Ruta 1: Los Sauces, Las Aguilillas y San Carlos. Ruta 2: Jardines de Tepa, Jardines de la Rivera, Los 
Adobes y Hacienda Popotes. Mientras que el recorrido que se realiza los días martes y viernes se hace de la siguiente manera: Ruta 1: San Pablo, Santa Mónica y El Tablón. Ruta 2: Bugambilias, Santa Bárbara, Fovissste, Lomas del Carmen, Los Conejos, Sierra Hermosa y Jardines del Rosal. El horario de término para cada una de las rutas es variable en función del número de personas que acuden al camión recolector para depositar sus 
residuos y de la cantidad de residuos entregada por lo que fluctúa entre las 20:30 horas y las 21:00 horas, los recorridos se hacen con el anuncio de un campanero y en el camión recolector se encuentra dos ayudantes que reciben los residuos a los ciudadanos. Relación costo-beneficio del nuevo programa: En virtud de las cantidades expresadas en los costos económicos extra que genera el nuevo programa de recolección de residuos 
urbanos con horarios nocturnos y considerando el número de habitantes beneficiados se obtiene que este nuevo servicio tiene una relación costo-beneficio mensual de $0.70 (setenta centavos M. N.) por habitante beneficiado. Por lo tanto a todas luces es muy barato realizar este nuevo servicio comparado con el alto nivel de beneficio que ha demostrado hacia la ciudadanía.
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A. Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral: Se integra principalmente por: a) Sistema de Liderazgo ejemplar, La administración pública es un servicio brindado por representantes de la sociedad, directo a la ciudadanía, por lo que el proceso de gobierno se debe realizar con el ejemplo, por ello la administración pública del Ayuntamiento se ha organizado en 4 comisiones con un responsable cada una, para la operación de los 
cuatro ejes estratégicos de nuestro Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral, como se ilustra en la Figura 1: Figura 1: Organización del Sistema de Liderazgo Ejemplar. Figura 2. Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral. Esquema de la Comisión Brundtland Modificado: Nuestro Futuro Común. Modificado, ampliado y adecuado por la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Aguililla, Michoacán, México. . 
a) Comité de Calidad, integrado por los miembros del Ayuntamiento y de la Administración Municipal, es responsable de vigilar el cumplimiento de la misión, visión, política de la calidad, los valores y los indicadores clave, así como el Plan de Desarrollo Municipal. b) Comisión de Desarrollo Institucional: Atiende los aspectos de mejora institucional, la disciplina y mejora del desempeño de la administración pública. c) Comisión de 
Desarrollo Económico: Atiende los proyectos de impacto económico local. Brinda seguimiento a los proyectos planeados para el registro en el RENIECYT del CONACYT y la Investigación y Desarrollo desde el Ayuntamiento. d) Comisión de Desarrollo Social: Atiende los proyectos de impacto social. Brinda seguimiento a los proyectos de atención a los clientes/ciudadanos primarios. e) Comisión de Desarrollo Ambiental: Atiende los 
proyectos de impacto ambiental. Brinda seguimiento a los proyectos de reducción de los impactos desfavorables y aumento de los impactos favorables al medio ambiente. B. Configuración del Valor: Todo ciudadano recibe del Ayuntamiento de Aguililla: 1. Atención personalizada: Ciudadano-Autoridad Municipal. Ciudadano-Presidente Municipal. Ciudadano-Empleado municipal. 2. Contacto continuo. Se le informa a los ciudadanos 
los avances del desempeño de los procesos, de las acciones y programas con total transparencia. 3. Servidores públicos profesionales y capacitados, como autoridad y empleados municipales de calidad, con una moral y desempeño congruentes con los valores Institucionales. 4. Cobertura de los programas y acciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal. Se vigila permanentemente el cumplimiento de los compromisos. 5. 
Instalaciones adecuadas para el confort y que permiten la operatividad del servicio a los ciudadanos en condiciones óptimas. 6. Servicio ininterrumpido, libres de paros y suspensiones en días no oficiales. 7. Atención inmediata a quejas y sugerencias y retroalimentación. C. Sistema de distribución y comunicación: Llegar a las comunidades más alejadas y marginadas es una de muchas acciones y complicaciones que se vive 
cotidianamente tanto por la ciudadanía como por los servidores públicos. Para minimizar este factor desfavorable se rehabilitaron y mantienen más de 800 kms. de caminos rurales, que comunican a más de 200 localidades con la cabecera municipal. Se cuenta con una red municipal de más de 50 centrales de radiocomunicación en localidades que no cuentan con servicio de telefonía u otro. D. Relación con el cliente: El proceso de 
prestación de servicio de gobierno se diseñó para brindar la mejor atención al ciudadano desde su primer contacto hasta su satisfacción. El modelo operativo de procesos tiene a nuestros ciudadanos como principal insumo y como principal salida. Nuestro Mapa de Procesos ilustra la importancia que tiene el contacto directo con nuestro principal cliente que es la ciudadanía, por lo que nuestro ciclo comienza determinando sus 
necesidades y termina evaluando su satisfacción para mejorar continuamente nuestro desempeño como Ayuntamiento. f) Factores clave de competitividad, No es sencillo hablar de competitividad en un gobierno municipal, por la naturaleza de nuestras funciones, pues no nos encontramos en una competencia de mercado, sino en la competencia de desarrollo humano. Sin embargo, tratándolo de enfocarlo adecuadamente hemos 
determinado que los factores clave de competitividad actualmente en el sector gobierno local son los siguientes: 1. Contar con un Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral. 2. Mejora continua de la Gestión de todos los procesos que hacen posible la ejecución eficiente del Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral. 3. Conocimiento del entorno local y desarrollo de capacidades clave para satisfacer necesidades y 
expectativas no solo de servicios públicos, sino de desarrollo, de manera eficaz, eficiente y creciente. 4. Desarrollo de una cultura de calidad, de competitividad y de sustentabilidad, tanto en la población como en los servidores públicos.. 5. Certificación de sistemas de trabajo y de servidores públicos. 6. Caracterización de atributos de un perfil de cultura organizacional interna que genera un impacto positivo en los servidores públicos. 
7. Implementación de la Agenda Desde lo Local, como un instrumento de control y comparación (benchmarking) con otros Ayuntamientos, independientemente del partido que los gobierne y con otros Municipios independientemente de su tamaño o poder socioeconómico. I. Directrices y estrategias: 1. La principal estrategia del Ayuntamiento de Aguililla es el Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral (Figura 2) basados en la 
Agenda Desde lo Local (sus 39 indicadores certificados en verde). 2. La gestión integral del Modelo de Desarrollo Sustentable integral está certificado en ISO-9001:2008 apoyados por la ISO/IWA4. 3. Servicio de Calidad al ciudadano, creciente y extensamente percibida por nuestros ciudadanos: 99% de nuestros ciudadanos manifiesta completa satisfacción (Encuesta de satisfacción del ciudadano, del primer trimestre de 2011). 4. 
Profesionalización de los servidores públicos, de acuerdo a nuestro programa de capacitación basado en competencias, apoyados por el INAFED con el programa Servicio profesional de carrera y la profesionalización de la administración pública en México. 5. estableciomiento de alianzas para desarrollo de nuevas obras y servicios públicos. Por ejemplo el programa Partners voor water del Gobierno del Reino de los Países Bajos. 6. 
Sistematización de procesos y capacitación. Manuales de los procesos y procedimientos. Investigación y Desarrollo a través del registro (en proceso) en el RENIECYT del CONACYT. 7. Atención personalizada a ciudadanos. De las principales políticas de este Ayuntamiento es la atención personalizada a los ciudadanos, diferente a la estrategia del resto de los Ayuntamientos que generalmente es colectiva. Esto determinado desde el Plan 
de Desarrollo Municipal y la Plataforma Electoral con una visión integradora participativa. 8. Modelo Nacional para la competitividad. Crear la cultura de competitividad municipal al interior de la organización y en la promoción en las unidades económicas.

El objetivo principal de este programa es propiciar la independencia y autonomía de las personas con discapacidad motora a partir de transmitirle destrezas y habilidades del manejo de silla de ruedas a usuarios permanentes con la finalidad de que logren desplazarse con autonomía e independencia familiar, social y laboralmente en los diversos espacios físicos a que se enfrentan en su vida cotidiana. Este taller cubre una oferta de 
capacitación inexistente para la población con discapacidad motora en la entidad y municipio de Aguascalientes, al dar a conocer técnicas de manejo de la silla de ruedas que son mundialmente reconocidas y buscan favorecer la autonomía e integración familiar, social y laboral. Así como ofrecer alternativas de recreación y deportivas que existen para los usuarios de sillas de ruedas, pero que requieren de práctica por parte de los 
usuarios. De esta manera los objetivos particulares del programa son: Fomentar la autonomía de las personas con discapacidad motora, que utilizan silla de ruedas. Logar que las personas con discapacidad sean promotoras de su propia integración social y que sean los dueños de sus propias vidas al ser independientes y autónomos. Mejorar la integración social, al aprender a desplazarse en diferentes espacios de forma segura y 
óptima con su silla de ruedas, solicitando el menor apoyo posible. Mejorar la integración familiar: desplazarse en su propia casa de forma segura y sin solicitar ayuda de sus familiares. Mejorar la integración laboral: desplazarse de forma segura e independiente en el centro laboral sin tener que solicitar ayuda para ello. Proponer opciones de recreación y deporte a las personas con discapacidad motora. El programa del taller consta 
de tres etapas (1) que la persona aprenda a desplazarse ante cualquier obstáculo en su silla de ruedas, a subir escalones, subir escaleras y banquetas, tarima de centímetros de frente y reversa, el traslado en la silla, esto es que aprenda como pasarse de forma segura y ágil de silla a silla, de silla a auto, o de silla a la cama y que aprenda a mantener el equilibrio en su silla. (2) que aprende a caer de forma segura y con el menor daño 
posible a su persona, caídas sobre colchón (3) y finalmente se busca que aprenda también a divertirse en su silla, bailando jugando, realizando ejercicios de estiramiento y relajación, practicando deportes como el basquetbol en silla de ruedas. Como parte del programa también se incluyen conferencias de autoestima, así como terapias de relajación y aroma terapia. El taller termina con la entrega de constancias a los participantes, 
una convivencia con todos los participantes. Para la realización de este Taller, encabezado por el DIF Municipal, contando con la colaboración del DIF Estatal y principalmente se desataca la activa participación de la asociación civil Movimiento Deportivo sobre Silla de Ruedas, que colabora como capacitador y canalizando gente para el taller. Se debe destacar que se realizan promocionales en medios de comunicación local para la 
convocatoria del taller, así como la colaboración con diversas asociaciones que canalizan participantes. Este taller tiene un importante impacto en la población ya que se ha lograda la autonomía e independencia de más 36 participantes a lo largo de casi tres años de que se da el taller. Su costo de operación es mínimo y su impacto de gran trascendencia ya que se logra la independencia y autonomía de las personas con discapacidad 
motora es importante tanto en el ambiente familiar, como en la sociedad en general y en los centros de trabajo, ya que se repercute en una cultura de la discapacidad de inclusión y respeto de este importante sector de nuestra población. Además, es importante señalar que el impacto en el desarrollo personal de las personas con discapacidad es aún más significativo ya que las personas se atreven a realizar actividades antes 
negadas o que les era imposible realizar, y que el dominio de la silla de ruedas les permite ahora realizar con seguridad, habilidad e independencia. La satisfacción de los participantes es elevada, no solo para ellos sino para sus familias y para la sociedad en general.

El programa de Vacaciones Felices es un programa exitoso del municipio de Aguascalientes, que ha sobrevivido a cambios de administración pública, ya que se ha realizado, sin falta, desde hace 12 años. En esta administración se reforzó el programa, que si bien se mantiene su objetivo de ofrecer a las familias y en especial a las madres trabajadoras del Municipio de Aguascalientes un espacio seguro para sus niñas y niños durante el 
periodo de vacaciones de verano, que además sea un espacio en donde sus hijos se diviertan y aprendan realizando actividades deportivas, recreativas, culturales atendidos por personal capacitado. El programa se complementó con nuevas actividades lúdicas, enfocadas en valores como es el respeto, la honestidad, la tolerancia, el trabajo en equipo, a lo que suman pláticas de prevención al maltrato infantil y en la generación de 
conciencia ecológica todo impartido de una forma divertida. De esta forma los objetivos de este programa son: Fomentar los valores: uno de las líneas de trabajo del DIF municipal es la promoción de los valores desde la infancia. Prevención al maltrato infantil: crear conciencia en los menores de su vulnerabilidad y de que aprendan ellos mismos a cuidarse. Conciencia ecológica: fomentar en los menores la conciencia ecológica, el 
ahorro de energía, el reciclado de desechos a partir del cuidado del medio ambiente. Fomentar las prácticas artísticas y deportivas: que los niños interactúen de forma divertida con el deporte y algunas prácticas artísticas. Como son: Deportivas: Basquetbol, Futbol, Hand-bol, Yoga. Juegos organizados, Capoeira Diversas: Cocina, Magia, Pequeños científicos, Artísticas: Música, Manualidades, Plastilina, Arcilla, Cartón, Baile, Teatro La 
dinámica del curso de verano se repartía en actividades internas y externas: Internas: son las actividades que se llevan a cabo dentro de las instalaciones del CEDECO, es importante señalar la colaboración de diferentes dependencias municipales como son las Ludotecas a las que les correspondió la prevención al maltrato infantil; el área de Protección Civil les comunicó elementos básicos de la seguridad; Tránsito Municipal, les 
impartió elementos básicos para la circulación de peatones y vehículos; Servicios Públicos fue la responsable de transmitir los elementos fundamentales del cuidado del medio ambiente. La práctica del deporte, de juegos y de actividades artísticas así como una Mini Olimpiada en que se realizan competencias entre los niños en base a los juegos organizados que se llevan a cabo durante el curso. Se organizaron equipos integrados por 
niños de diferentes edades y se premia a los ganadores con medallas y trofeos. Externas: consiste en actividades de recorrido fuera de las instalaciones del CEDECO que en este caso fue la visita al vivero didáctico, lo que se realiza con extrema vigilancia de los menores. En esta visita al vivero didáctico se le enseñará al niño los diferentes ecosistemas que existen, a realizar compostas, embolsar las plantas, de igual manera se le 
enseñara al niño la importancia de cuidar nuestro medio ambiente. El cierre del programa se realiza el último viernes del curso, con la finalidad de que los familiares de los niños asistan al evento, durante el mismo se hace una demostración breve de lo aprendido en el curso se destacan las actividades deportivas y artísticas, además se monta una coreografía de baile y teatro con todos los niños y animadores. Se admiten a 500 niños 
distribuidos en grupos de 125 cada uno, según la edad, estos grupos se identifican por color y por el nombre de la mascota diseñada para cada uno, estos equipos, a su vez, se dividen en 3 grupos de 40 cada uno, ello permite una mejor coordinación y manejo de los menores. Para la realización de este curso se cuenta con la colaboración de elementos de seguridad pública con la finalidad de proporcionarles un ambiente seguro a los 
menores, la participación de voluntariado como animadores, así como también se proporciona empleo temporal a estudiantes para que durante sus vacaciones de verano cuenten con algún ingreso, y como ya se mencionó participan otras áreas del municipio con pláticas y talleres para los menores, siempre en un ambiente, ameno, divertido, seguro y con el aprendizaje de la mano.

MUNICIPIO DE GUADALUPE ZACATECAS DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN EDUCATIVA PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN BÁSICA PLAN DE TRABAJO 2010-2013 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS índice 1. JUSTIFICACIÓN Y PLAN DE LOS 100 DÍAS ... 3 1.1 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2. POBLACIÓN OBJETIVO, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCTIVOS Y DOCUMENTOS ... 4 2.1 �
PROGRAMA DE BECAS 2.2 PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 2.3 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO 2.4 FORMATOS PARA TRÁMITES 2.5 CALENDARIO DE TRABAJO ANUAL Como parte de las actividades administrativas, la Dirección de Desarrollo Económico y Social creó el Departamento de Becas con el objetivo de otorgar un estímulo económico a los alumnos de excelencia y de bajos recursos en los 
niveles primaria y secundaria. El Presidente Municipal Lic. Rafael Flores Mendoza manifestó en su discurso de toma de posesión, su intención de continuar con el Programa de Apoyos Escolares. Por causa del proceso electoral para la elección de presidentes municipales en el año 2010, los recursos del Programa de Becas no habían sido ejercidos; por lo que una vez realizada la toma de posesión del Presidente de Guadalupe para el 
periodo 2010-2013 se dio la instrucción de reactivar inmediatamente la entrega de becas comenzando en el mes de noviembre de 2010, dada la disponibilidad de recursos provenientes del gasto corriente. Para el 31 de diciembre de 2010, se ejerció en su totalidad el pago de las 2000 becas correspondientes al año 2010 y pendientes de 2009; cumpliendo con el objetivo estableciodo en el Plan de los 100 días. Guadalupe cuenta con 
un padrón de estudiantes de más de 20,000 alumnos. Los de los niveles primaria y secundaria tienen la oportunidad de tramitar y obtener una beca en varias instancias, tanto en la Secretaría de Educación y Cultura como en los ayuntamientos que cuentan con estos programas, en donde el promedio de calificación del alumno es clave para el concurso de selección. Los municipios de Fresnillo, Jerez, Sombrerete, Juchipila y Río Grande 
también otorgan becas, pero Guadalupe es el que ejerce el mayor presupuesto de todo el Estado hasta la fecha con dos millones de pesos por ejercicio. Para el año 2011 y por instrucciones del Presidente Municipal Lic. Rafael Flores Mendoza se otorgarán por primera vez 4000 becas, lo que equivale a $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS), recursos municipales en su totalidad.

1.- El objetivo específico del programa, es fomentar y fortalecer el amor y el respeto a los símbolos patrios mediante la realización de la visita del Presidente Municipal a los Centros Escolares y participar en las asambleas que se realizan todos los lunes en cada uno de los planteles educativos y así estar en contacto directo con la comunidad escolar (Director, maestros, alumnos y padres de familia). El programa va encaminado a 
fortalecer los valores cívicos durante la realización de asambleas e implementar actividades culturales, deportivas de salud y ecológicas en el transcurso de los siguientes días de esa semana. Cuando se visita una escuela para realizar el programa se le entrega al Director una calendarización de actividades y él decidirá si se realizan cambios de acuerdo a su agenda de trabajo programada. Iniciamos el lunes con asamblea cívica, 
fortaleciendo así los valores cívicos; posteriormente se realiza la siembra y adopción de un árbol apoyando la ecología donde se le entrega un certificado al niño asignado que lo cuidará durante su estancia en la escuela; también se entregan 2 botes para la recolección de basura terminamos ese día con la presencia de Supernico personaje que fomenta los valores y hace su presentación al despedirse el Presidente Municipal; las 
actividades de ese día culminan con la presentación de los Polipayasos quienes dan información de seguridad. El martes de esa misma semana se realizan actividades en donde interviene Salud Pública con brigadas médicas y fumigación a la escuela. (Es programada el fin de semana o el día que el director crea necesario), El miércoles asiste a la escuela el Instituto del Deporte para aplicar actividades a los alumnos de activación física. 
El jueves se presenta el Instituto de la Mujer para impartir equidad de género. El viernes se imparte pláticas de ecología referentes a la cultura ambiental en donde se lleva un video del procedimiento de reciclaje para ayudar a mejorar el medio ambiente. Se invita al Director del plantel para que ese día realice con sus alumnos una visita al MUSAN (Museo San Nicolás). Estas son las actividades que se realizan cuando el Presidente 
Municipal visita una escuela, cubriendo aspectos cívicos, deportivos, culturales, ambientales y de salud beneficiando a toda la actividad escolar que pertenece al plantel. Las dependencias que participan en la realización de las actividades son: Educación y Cultura Instituto del Deporte Instituto de la Mujer DIF Salud Pública Servicios Públicos Seguridad Pública Participación Ciudadana

PREMIO 2011 GOBIERNO Y GESTION SOCIAL I-Nombre del Programa: Fondo de Apoyo al Empleo Productivo del Municipio de Guadalupe II-Tipo de Programa: Programa estableciodo y administrado por el Municipio de Guadalupe. III-Nombre del Municipio: Municipio de Guadalupe, Zacatecas IV-Día que comenzó el Programa: 08 de Marzo de 2001 El Fondo de Apoyo al Empleo Productivo del Municipio de Guadalupe fue creado en 
Febrero del 2001, con un capital semilla de $500,000.00 pesos, aportados por el Gobierno del Estado de Zacatecas y el Gobierno Municipal de Guadalupe. Para contribuir al estableciomiento y consolidación de la micro y pequeña empresa, tanto en poblaciones urbanas como rurales. La Dirección de Desarrollo Económico a través de la Unidad de Fomento de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, es el responsable de la operación de 
este Fondo, la Toma de Decisión recae en un comité integrado por funcionarios municipales; que evalúa y en su caso autoriza el crédito. El objetivo del Fondo es proporcionar microcréditos en condiciones accesibles, así como capacitación al microempresario. El micro crédito es otorgado con el fin de establecer o mantener en operación microempresas en este municipio; con actividades en el sector comercial y de servicios, que 
demuestren tener experiencia en la actividad y que generen un impacto social con la generación de empleo, como detonador para el desarrollo del municipio y su región. Adicionalmente se otorga asesoría, capacitación y consultoría para desarrollar habilidades empresariales, como lo son: el manejo de inventarios, contabilidad básica y atención a clientes; lo que les permitirá ser microempresas más competitivas. El modelo de 
capacitación consiste en reunir en promedio 25 acreditados para tomar un curso taller con duración de cuatro horas, con el objeto de desarrollar y obtener fundamentos básicos en diversas áreas funcionales de la microempresa, para asegurar su permanencia y minimizar el riesgo de cierre. Los tipos de financiamiento que se otorgan consisten en capital de trabajo, compra de materia prima, mercancías, gastos, salarios y mobiliario. 
Características del Microcrédito Monto de financiamiento hasta $ 10,000.00 pesos Tasa de interés fija: 1 % preferencial, sobre saldos insolutos. Plazo: Hasta 2 años Así mismo, la unidad de financiamiento dependiente de la dirección de Desarrollo Económico del Municipio de Guadalupe, mantiene en operación una ventanilla de atención del Fondo Plata Zacatecas (Fideicomiso administrado por Gobierno del Estado de Zacatecas) que 
tiene como objetivo facilitar el acceso de micro y pequeñas empresas a un monto de financiamiento mayor a los $10,000.00 pesos.

DESCRIPCIÓN Seguridad Pública retira y canaliza a la Dirección de Seguridad Social a todo individuo que venda o preste un servicio a la comunidad. La persona interesada se presenta en la Dirección de Seguridad Social. OBJETIVO Crear y establecer una mejor transparencia y una mayor confianza, con la comunidad para establecer vínculos de confianza con los ciudadanos que venden o prestan sus servicios a la comunidad. METAS Con 
este programa de regularizar las personas que dan un servicio a la comunidad también se esta trabajando con la Dirección de Comercio, Dirección de Ecología y Secretaria de Servicio Públicos esto es con la finalidad de tener un expediente de cada persona y en que colonias laboran todos los que son vendedores ambulantes (Dirección de Comercio) los que volantean casa por casa (Dirección de Ecología) y los carretoneros (Servicio 
Públicos) esto seria una meta de tener en todas las colonias de San Nicolás a todas las personas que trabajan en la vía publica de este Municipio y poder tenerlos identificados por colonia. ANTECEDENTES A raíz de las denuncias ciudadanas de uno de los delitos mas comunes en toda el área metropolitana que es el robo en cualquiera de sus modalidades se comenzó a observar que en las colonias mas afectadas por este delito 
transitaba mucha gente desconociendo cual era su procedencia haciendo hincapié que muchas de las personas brindaban un servicio a la ciudadanía (Recolectores, Jardineros, Lavacoches y Volanteros); por lo que se concreto que todas las personas que dan un servicio a la ciudadanía se les entregue una identificación con la finalidad para efizientizar la labor de la policía preventiva y crear mas confianza a la ciudadanía. 
PARTICIPANTES Todo esto es en coordinación con la participación Ciudadana, Delegados Municipales y Seguridad Publica que son los que avalan al interesado. CONCLUSIONES En conclusión el Municipio de San Nicolás de los Garza preocupado por la seguridad de sus colonias opto por llevar acabo dicho programa (PRESTADORES DE SERVICIOS), lo cual se implemento de llevar a cabo un registro de toda persona que transita por vía 
publica prestando algún servicio colonia por colonia sector por sector, esto a fin de tener un control de toda persona que trabaja a voluntad propia en las colonias, tomando en cuenta que al tener este registro facilitarle el trabajo a la seguridad publica preventiva de San Nicolás y así tener una confianza tanto como el vecino y el prestador de servicio.

El Sistema Integral de Recaudación (SIRE) es un sistema de registro y cobro de los ingresos que puede percibir el Municipio, llámense derechos, productos, impuestos o aprovechamientos, además de permitir organizar el padrón de contribuyentes de impuesto predial, agua y licencias de funcionamiento, así como generar los estados de cuenta por concepto de adeudos de predial y agua. Los objetivos que persigue son: Facilitar y 
agilizar el cobro de los impuestos, productos, derechos y aprovechamientos recibidos por el Municipio. Organizar los registros del padrón de contribuyentes de predio, agua y licencias de funcionamiento. Emitir informes respecto de los ingresos recibidos de acuerdo a las necesidades de la Tesorería y cumpliendo con los requisitos de la Auditoria Superior del Estado. Permitir la correlación entre el pago de impuesto predial, agua y 
licencias de funcionamiento con el padrón municipal. Emitir reportes sobre los ingresos no percibidos por descuentos, condonaciones y/o promociones. Emitir estados de cuenta del padrón de predio y agua de cada contribuyente con la finalidad de enviar la invitación de pago. El beneficio hacia la administración municipal se ve reflejado en una mayor organización y control del ingreso de los Recursos Propios del Municipio, así como 
la facilidad de obtener reportes sobre dicha recaudación y datos específicos sobre algún pago en específico. El beneficio hacia la comunidad se ve reflejado en una mejor atención ciudadana, así como la obtención de datos del pago de predio y agua en el caso de que el ciudadano solicite su estado de cuenta pendiente por cubrir. De igual manera se transparenta el manejo de los recursos que ingresan al municipio ya que todo ingreso 
es registrado de inmediato en el sistema y si algún ciudadano desea conocer los ingresos que ha obtenido el municipio solo basta con que el ciudadano realice la solicitud de información para atenderla de manera inmediata. Facilita la rendición de cuentas ya que los registros de recaudación se encuentran al día. Con este programa se han atendido a 16,665 ciudadanos que han realizado trámites dentro de Presidencia Municipal y los 
cuáles son generadores de impuestos, derechos, productos o aprovechamientos para el Municipio. Del mismo modo se ha logrado que de un padrón de cero contribuyentes tanto en agua como en predio, de la puesta en marcha del sistema a la fecha, se han empadronado 7,705 tomas de agua y 7,781 predios catastrales, sin invertir en la realización de un padrón físico el cual nos costaba aproximadamente $1,500,000.00, mismo que 
seria imposible de realizar debido al presupuesto que nuestro municipio recibe. El empadronamiento se ha logrado con la realización de promociones a fin de incentivar a los contribuyentes para que acudieran a realizar sus pagos a presidencia y así al realizar sus pagos se registraban en el sistema y de manera inmediata quedaban empadronados.

El cuidado ambiental, y en consecuencia la sustentabilidad del entorno ecológico son responsabilidad pública. La educación en actitudes y hábitos orientados al fomento de la salud pública es el objetivo del Programa Bandera Ecológica el cual involucra a estudiantes, profesores y padres de familia. El programa Bandera Ecológica promueve un cambio de hábitos y costumbres sobre la base de estándares higiénico-sanitarios; ello se 
logra mediante la incorporación del instrumento que ofrece el programa a escuelas bajo la forma de certificación Bandera Ecológica, asegurando que estas incluyan dentro de su contenido curricular la educación ambiental para el desarrollo sostenible. Las instituciones de nivel básico, medio, medio superior y superior se pueden inscribir al programa y los que cumplan con los criterios de evaluación definidos en el programa, se les 
otorgara el certificado. En el programa de Bandera Ecológica se establecen una serie de pasos para llevar a cabo la certificación: 1.-Fase de Contacto: Se establece el contacto inicial con la institución en coordinación con el Gobierno Municipal, así como a la atención del interés de las instituciones educativas a participar. 2.-Fase de Inscripción: En esta fase se firman el formato inicial de inscripción al programa por parte del responsable 
de la institución. 3.-Fase de Diagnostico: Se realiza un diagnostico de las condiciones y situación actual de la institución que fungirá como referencia para determinar las actividades y acciones a emprender dentro del programa. 4.-Fase de Integración del Grupo Responsable: se conforma un grupo responsable por parte de la institución; este grupo deberá estar formado por maestros, padres de familia y alumnos. 5- Fase de 
Capacitación: Promotores ambientales capacitan a través de pláticas y talleres al grupo responsable de la institución para multiplicar la información. 6-Fase del Plan de Trabajo Anual: Se implementa un plan de trabajo anual elaborado por el grupo responsable, con una serie de acciones a llevar a cabo para el cumplimiento de los indicadores. 7-Fase de Supervisión: Por parte del Gobierno Municipal se lleva a cabo la recopilación de 
evidencias al cumplimiento de cada uno de los criterios de evaluación. 8- Fase otorgamiento de Certificado: Se hace entrega del certificado Bandera Ecológica el cual tiene validez de un año. Actualmente se encuentran inscritas en el programa 739 escuelas en el periodo de Octubre del 2009 Julio del 2011. Inicialmente el programa se planteo para atender Instituciones Educativas del Nivel Básico (preescolar y primaria) y debido al 
interés y demanda de las instituciones se amplía a los niveles Medio, Medio-Superior y Universidad. El pasado 14 de Marzo del 2011 se realizo la primera certificación de Bandera Ecológica obteniendo el certificado 16 instituciones de las cuales 5 instituciones son públicas y 11 instituciones privadas.
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PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN Y APOYO A LA EDUCACIÓN De acuerdo al II Conteo de Población y Vivienda 2005, la población total del Municipio es de 181,317; en consecuencia, la ciudad de Jiutepec presenta el crecimiento poblacional y urbano más fuerte del Estado de Morelos después de Cuernavaca. El reto más importante para esta administración municipal es cumplir a cabalidad con la cobertura de servicios básicos. La 
convicción de ir mas allá es imperativa para el gobierno local, no sólo como una postura ideológica, sino como una clara muestra de respeto a favor de los derechos y la dignidad humana. El programa integral de atención a la educación se sustenta y circunscribe en lo señalado en el Plan de Desarrollo Municipal, en sus ejes rectores, estrategias y acciones; por ello busca cumplir con los siguientes objetivos estratégicos. 1.- Atender las 
necesidades más urgentes de grupos sociales en situación de riesgo: pobreza rural, marginalidad urbana, niños de la calle, mujeres en situación vulnerable, ancianos, discapacitados e indígenas, a través de proyectos de inversión social. 2.- Realizar acciones que contribuyan a mejorar el ambiente de paz social para el desarrollo adecuado de las familias, intentando a la vez concretar y volver tangible el siguiente eje rector: 
Construyendo un Municipio para todos. Un factor que juega un papel preponderante en el desarrollo es el bajo nivel educativo de una porción elevada de habitantes del municipio; esto repercute inexorablemente en la reproducción de indicadores de la pobreza y en el bajo desarrollo social, ejemplo de ello es la persistencia de 5% de analfabetas y el que un 17% tenga primaria incompleta. Los jóvenes en particular, así como los 
niños, son opciones de alta vulnerabilidad en el campo las adicciones y el alcoholismo. Es importante subrayar el grupo tan numeroso que representan los niños y adolescentes en Jiutepec. Los jóvenes, hombres y mujeres, por regla general comienzan su trayectoria laboral a una edad más temprana y en condiciones que dejan mucho que desear, lo que se traduce en insatisfacción, frustración, bajos índices de bienestar, interrupción 
de sus estudios, etc. Muestra de ello es que las estadísticas judiciales en materia penal indican que 41 de cada 100 delincuentes de fuero federal y 49 del fuero estatal son jóvenes. Por ello, para este Gobierno la educación no es un gasto, es una inversión; convencidos que con la implementación de este tipo de programas, se está apoyando a los niños y jóvenes del municipio para un mejor desarrollo de sus potencialidades. Se parte 
de la idea de que contar con las herramientas básicas de trabajo escolar en cada uno de los estudiantes genera mejores oportunidades para el aprendizaje. También es evidente que con este programa se impacta de manera directa en la economía familiar, al traducirse en ahorro en el gasto familiar. Los útiles escolares que contiene cada paquete escolar son apropiados a las necesidades básicas de cada grado y nivel educativo: los 
paquetes se integran tomando en cuenta las recomendaciones oficiales que la Secretaría de Educación Pública señala, así como las opiniones de las autoridades educativas de cada nivel y subsistema del Municipio de Jiutepec. Con el Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Planteles Educativos, se busca conservar la infraestructura educativa, pues con esta acción se impacta en la generación de un ahorro en la economía de las 
familias, que con el afán de tener instalaciones educativas dignas tienen que invertir año con año para la conservación de las escuelas. Ante esta situación, el gasto que eroga el Ayuntamiento se convierte en una inversión para la formación de los futuros ciudadanos. El Programa de Escuelas de Calidad cumple con el objetivo de entregar recursos económicos a las instituciones de educación básica para mejora de su infraestructura 
educativa. Por ello se pretende cumplir con los siguientes objetivos: Construir un Jiutepec para todos, mejorando la calidad de vida de la población, sin distinciones, sin diferencias, sin preferencias. Queremos edificar un Municipio para todos, especialmente de los grupos más desprotegidos, entre ellos los habitantes del medio rural y las personas que integran los grupos vulnerables. Impulsar la educación, así como el mejoramiento, 
ampliación, rehabilitación y construcción de espacios educativos y de alta tecnología. Establecer un programa de mantenimiento y rehabilitación en las escuelas primarias que lo requieran prioritariamente, para mejorar la infraestructura educativa de Jiutepec. Es importante señalar que las instancias municipales que intervienen en este Programa son Presidencia Municipal, la Secretaría de Desarrollo Humano, la Dirección de 
Educación, la Dirección de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Planteles Escolares, las Autoridades Educativas (Jefes de Sector, Supervisores, Directores, Subdirectores y Maestros) y los Padres de Familia. El programa atiende los siguientes rubros, importantes en el mantenimiento de la infraestructura educativa ,correspondiendo éstos a las siguientes acciones: mantenimiento a muros, herrería, puertas, que consiste en la 
limpiezas de las mismas y la aplicación de una capa de pintura; revisión y corrección de fallas en las redes de agua y sanitarias, evitando el desperdicio da agua y situaciones de riesgo en perjuicio de la salud de los alumnos y docentes; revisión y corrección de redes internas de electrificación y los diferentes accesorios eléctricos, para aminorar el consumo de energía, mejorando la iluminación de los planteles y evitando riesgos en la 
integridad física de los alumnos; trabajos de herrería, consistentes en la corrección de los defectos estructurales que tengan las puertas, ventanas y cancelería en general, mejorando su funcionamiento y generando mayor seguridad al plantel escolar. Las acciones de albañilería están encaminadas sólo al rescate de áreas deterioradas y a la rehabilitación de escalones, con la finalidad de evitar más deterioro de la infraestructura. 
Adicionalmente se realiza poda en las áreas verdes de los planteles para prevenir riesgos en la salud de los alumnos y docentes, por picaduras de insectos ponzoñosos y mejorando al mismo tiempo la imagen de la institución.

I. Descripción del programa: Objetivos: Crear una estructura municipal que permita a los Saltillenses forjarse hábitos de una vida activa y saludable. .1. Facilitar espacios públicos a la comunidad que favorezcan la activación física. .2. Impulsar la activación física a través de la convivencia familiar e integración social. Acciones: Puesta en marcha y operación del programa Centros Deportivos y de Recreación, donde los espacios públicos 
son atendidos por promotores tanto deportivos como de nutrición y control de peso, dando la oportunidad a los saltillenses de todas las edades de practicar alguna actividad deportiva o de recreación, con los complementos necesarios en aspectos de control del peso y la alimentación. Rehabilitación y acondicionamiento de plazas públicas para incrementar la oferta de espacios, donde la ciudadanía pueda realizar actividades 
diversas. Diseño, construcción e instalación de Gimnasios Urbanos (aparatos para la realización de ejercicios) utilizando como resistencia el peso del individuo, colocados en plazas y parques públicos. Implementación de la Ruta Recreativa: a partir del 13 de junio de 2010 se cierra la circulación vehicular cada domingo, de ocho de la mañana a una de la tarde, en un tramo de 12 km en tres arterias principales de la ciudad, para brindar 
a las familias saltillenses un espacio para realizar actividad física (caminar, correr, andar en bicicleta, patinar, entre otras), recreativa y cultural diversa. .1. Colocación de módulos de medicina preventiva para orientar en temas como: valoración de aptitud para realizar actividad física, factores de riesgo cardiovascular, nutrición, sobrepeso y obesidad. .2. Puntos de activación física: clases de aeróbics y tae-bo, además de una clase de 
Ritmos Latinos (salsa, merengue, cumbia y quebradita, con diferentes niveles de intensidad cardio-pulmonar). .3. Suministro de puntos de hidratación. .4. Habilitación de un área para realizar actividades de patinaje. .5. Módulos de renta de bicicletas. Construcción de parques deportivo-culturales, que operan con el nombre de Biblioparques, colocados en zonas estratégicas, para acercar espacio y deporte a la comunidad saltillense. 
Habilitación de espacio único para facilitar transportación en bicicleta, en un tramo de 15km, cruzando la ciudad de oriente a poniente. Impactos y Beneficios: 1. Participación de la ciudadanía en actividades recreativas y deportivas que garantizan la activación física, y que, para muchos, se vuelven un hábito. 2. Recuperación de espacios públicos para la ciudadanía en diferentes partes de la ciudad. 3. Mejora en la salud de los 
individuos que se involucran en actividades físicas. 4. Creciente interés de la población en aspectos nutricionales. 5. En las cinco horas semanales que dura la Ruta Recreativa, disminución del flujo vehicular y por ende, menor contaminación ambiental en la ciudad. 6. Derrama económica como consecuencia de las actividades organizadas. Listado de instancias de gobierno, instituciones y ciudadanía que participan: 1. Presidencia 
Municipal de Saltillo 2. Instituciones Educativas: a. Universidad Autónoma de Coahuila b. Instituto Tecnológico de Saltillo c. Universidad Autónoma del Noreste d. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro e. Universidad Tecnológica de Coahuila f. Universidad del Valle de México g. Escuela Normal de Educación Especial h. Tecnológico de Monterrey, Campus Saltillo i. Instituto Tecnológico Don Bosco 3. Instituciones Culturales: a. 
Museo del Giroscopio b. Museo de la Catrina c. Icocult d. Museo de las Aves e. Casa del Artesano f. Otros Museos de Saltillo. 4. Asociaciones de defensa de los animales a. Prodebida b. Rescatando Amigos c. Animal Advocates 5. Grupos culturales diversos locales.

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla como uno de sus objetivos generales: Atender las necesidades ciudadanas del municipio en materia de seguridad, salud, educación, empleo y apoyo a grupos vulnerables, con una visión honesta y cercana a la gente, que promueva en todo momento la participación ciudadana. Como una de las principales acciones para alcanzar dicho objetivo, está la de instalar un centro 
integral de atención ciudadana (CIAC) que permita atender y dar seguimiento a las solicitudes y peticiones de la ciudadanía. Dentro del Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), a través de la línea estratégica vinculación ciudadana y organizaciones sociales se contemplan los siguientes objetivos específicos: Desarrollar una cultura ciudadana, que propicie la inclusión responsable de la sociedad, en la gestión de las políticas 
públicas municipales. Así como, instrumentar mecanismos de atención directa y personalizada. El CIAC es un programa de un impacto inmediato con el ciudadano debido a que es un medio de cercanía con la ciudadanía a través del cual el municipio otorga un servicio con calidez humana por medio de personal receptor de las solicitudes, altamente capacitado y distinguido en ofrecer un trato sensible, amable y oportuno, 
garantizando la respuesta a las peticiones de los regiomontanos vinculadas con la administración en funciones en un plazo máximo de 72 hrs. Mediante servicios certificados de calidad. Actores participantes: 1) Personal receptor del CIAC 2) Ciudadanos 3) Secretaría del Ayuntamiento 4) Tesorería Municipal 5) Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 6) Secretaría de Obras Públicas 7) Secretaría de Desarrollo Humano y Social 8) 
Secretaría de Administración 9) Secretaría de Servicios Públicos 10) Secretaría de Vialidad y Tránsito 11) Secretaría de la Contraloría 12) Secretaría de Desarrollo Económico 13) Secretaría de Policía Municipal de Monterrey 14) Secretaría de Planeación y Comunicación 15) Dirección integral del Desarrollo Integral de la Familia 16) Instituto de las Mujeres 17) Instituto de la Juventud Regia Acciones: 1) Receptor de solicitudes, peticiones 
y necesidades vía telefónica o presencial 2) Canalización de folios 3) Respuesta en un plazo máximo a 72 horas. 4) Peticiones y necesidades recibidas en las diferentes áreas de la administración y a través de los programas Más unidos Más seguros, PAC y Línea Directa. El programa inició en Noviembre de 2009, y ha dado solución a todas y cada una de las peticiones y observaciones que se han puesto de manifiesto.

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) del Municipio de Monterrey, dentro de sus objetivos generales contempla: Desarrollar una cultura ciudadana, que propicie la inclusión responsable de la sociedad, en la gestión de las políticas públicas municipales. Así como, instrumentar mecanismos de atención directa y personalizada. Con una línea de acción que consiste en conformar comités ciudadanos que sirvan como vínculos, entre la 
comunidad y el gobierno municipal. Se contemplan a través de la línea estratégica vinculación ciudadana y organizaciones sociales dentro del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), los siguientes objetivos específicos: Desarrollar una cultura ciudadana, que propicie la inclusión responsable de la sociedad, en la gestión de las políticas públicas municipales. Así como, instrumentar mecanismos de atención directa y personalizada. El PAC se 
enfoca en la creación de comités ciudadanos en las colonias donde a su vez se realizan recorridos semanales por el Alcalde y sus integrantes de su administración a través del Programa de Acción Comunitaria (PAC). Además de permitir conocer y atender de manera directa las necesidades que presentan los ciudadanos, se promueve la participación ciudadana organizada a través de los comités que son los vínculos entre Ciudadanía y 
Gobierno Municipal. Actores participantes:  Comités ciudadanos integrados por los enlaces ciudadanos de una colonia Enlaces ciudadanos: ciudadanos que poseen cargos honoríficos y tienen interacción con las autoridades municipales.  Promotores: agentes de cambio que coordian a los enlaces ciudadanos como una unidad organizacional sólida y representativa y bajo un plan de trabajo. Autoridades: alcalde y los integrantes de su 
Administración Municipal. Vecinos: ciudadanos habitantes de una colonia. Acciones: Creación de comités ciudadanos Recorridos semanales donde se determinan carencias de infraestructura (alcantarillado, iluminación, seguridad, etc.) Juntas vecinales Gestión y canalización de problemáticas y necesidades de los ciudadanos ante las autoridades y áreas correspondientes. En sí la razón de ser del PAC es la de elevar el nivel de vida de 
los regiomontanos a través de la rehabilitación de espacios públicos de cada colonia, con la activa participación de los vecinos del sector, favoreciendo con esto una mejor integración en pro de su comunidad.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan. Debido al alto grado de pobreza y desempleo que prevalece en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, como uno de los 
principales desafíos que enfrenta la presente Administración, se hace necesario implementar mecanismos que permitan a los grupos vulnerables cubrir sus necesidades básicas alimenticias, contribuyendo a mejorar su calidad de vida, ampliando sus posibilidades de desarrollo y combatiendo también la inseguridad, por no contar con los recursos económicos para satisfacerlas. Es compromiso de esta administración, establecer 
diversos mecanismos para la apertura de oportunidades de desarrollo y mejora en la calidad de vida, para ese sector de la población que por circunstancias adversas ajenas a su voluntad, ha estado excluido o restringido del mercado laboral y sin contar con el beneficio de algún sistema de seguridad social, ya que los programas gestionados ante otras instancias de gobierno incluyen tan solo a aquellas personas que viven en las zonas 
consideradas de alta marginalidad; situación que sumado a las condiciones de pobreza y marginación social, los ha ubicado como personas especialmente vulnerables. Por tal motivo, mediante la implementación de los Programas Sociales Compromiso, el Ayuntamiento contribuye a establecer una justa distribución de la riqueza, garantizando con ello la atención de los sectores hasta ahora marginados y excluidos, implementando las 
acciones que los fortalezcan y contribuyan a su desarrollo. El objetivo del Programa Social Compromiso es mejorar la calidad de vida de los beneficiarios en cada una de sus vertientes, a través de la instrumentación de acciones y estrategias de apoyo alimentario y económico, así como con capacitación, inclusión laboral y talleres sobre diversas temáticas. Este programa esta dirigido a la población del Municipio cuyos ingresos se 
encuentran dentro de las líneas de bienestar mínimo*. El Municipio a través de la Dirección de Desarrollo Social, cubre en su totalidad el costo de todas las vertientes de los programas y lleva a cabo la operación del programa mediante la inscripción, estudios socioeconómicos, trámite, entrega de beneficios, así como realización de talleres, cursos y bolsas de trabajo. * Bienestar Mínimo: Definido por los derechos sociales 
estableciodos en la legislación mexicana, está determinado por el monto necesario para adquirir únicamente el apoyo alimentario antes citado.

Es un plan integral de gobierno que tiene por objeto los siguientes objetivos: Integración de la sociedad en los programas gubernamentales y su participación en los mismos de manera activa.  Mejora de la calidad de vida de niños y jóvenes a través de la rehabilitación de espacios públicos en colonias y comisarías. Mejora de la infraestructura educativa, mediante la participación corresponsable de autoridades educativas, padres de 
familia y ayuntamiento. Mejora en la calidad de vida de niños, jóvenes, adultos y adultos mayores a través de los servicios de salud y de espacios de interacción social que contribuyan a su integración y desarrollo. Dentro de las acciones que se llevan a cabo están las siguientes: Creación de comités vecinales para su participación en los diversos programas. Llevar las caravanas de salud con los especialistas a las diversas colonias y 
comisarías del Municipio. Creación de comités escolares para el mejoramiento de la infraestructura educativa. Incremento en la recaudación fiscal para el mejoramiento de las finanzas municipales y de esta manera sustentar los programas. El impacto que se lleva a cabo en la sociedad es muy importante en todos los ámbitos por su variedad en los diversos sectores de la población, cuidando que todos se sientan integrados y en 
constante participación. Se integran todas las dependencias municipales en un trabajo coordinado para la obtención de fondos que permitirán llevar a cabo estas acciones en coordinación de los funcionarios de otras áreas de manera conjunta con la sociedad y efectuando acciones que promueven el desarrollo de la misma y de esta manera creando un círculo virtuoso.

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla dentro de sus objetivos generales los siguientes: Atender las necesidades ciudadanas del Municipio en materia de seguridad, salud, educación, empleo y apoyo a grupos vulnerables, con una visión honesta y cercana a la gente, que promueva en todo momento la participación ciudadana. Se incluye a una línea de acción que consiste en el Presidente Municipal y la 
administración en su conjunto, otorgarán una atención directa y personalizada a los ciudadanos, todos los miércoles, habilitando la explanada central del Palacio Municipal para dicha tarea. El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), a través de la línea estratégica vinculación ciudadana y organizaciones sociales se contemplan los siguientes objetivos específicos: Desarrollar una cultura ciudadana, que propicie la inclusión 
responsable de la sociedad, en la gestión de las políticas públicas municipales. Así como, instrumentar mecanismos de atención directa y personalizada. En sí el programa Línea Directa bajo la razón de ser del estableciomiento del contacto directo y personalizado entre los ciudadanos y el Presidente Municipal, consiste básicamente en un programa institucional estableciodo que brinda atención personalizada a los ciudadanos sin 
previa cita, todos los miércoles en un horario de 9 a 14 horas, ofreciendo alternativas de solución a sus problemáticas o necesidades, dando seguimiento en línea, de manera personal o telefónica a las solicitudes planteadas a través de un folio mediante el sistema especializado para monitorear el cumplimiento con las fechas compromiso que el funcionario hace con el ciudadano. Actores 1) El Alcalde y los integrantes de su 
administración 2) Los ciudadanos Acciones 1) Linea directa: atender a los ciudadanos todos los miércoles en las instalaciones de la Presidencia Municipal en un horario de 9 a 14 horas. 2) Linea directa en tu empresa: Atiende las necesidades de los trabajadores directamente en las instalaciones de la empresa.

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla como uno de sus objetivos generales: Combatir frontalmente a la corrupción, erradicando vicios y prácticas irregulares, exigiendo en cada una de las áreas de esta administración, procesos de calidad, honestos y transparentes, con el propósito de recuperar la confianza de la sociedad en su gobierno. Para conseguir dicho objetivo se definieron cinco estrategias: o Rendición 
de cuentas y acceso a la información o Combate a la corrupción e impunidad o Medición y evaluación del desempeño municipal o Control y detección de prácticas de corrupción o Identificación de procesos sustantivos de alto impacto ciudadano y que requieren de una mejor práctica El PMD contempla para cada estrategia diferentes líneas de acción, que se traducen en proyectos o en programas. Uno de los programas de la 
Secretaría de la Contraloría más importantes para combatir la corrupción e identificar áreas de oportunidad ha sido el PROGRAMA USUARIO SIMULADO CIUDADANO, para la instrumentación de este programa fueron necesarios seguir los siguientes pasos: o Paso 1: Diseñar el programa y contemplarlo como uno de los 90 compromisos de la campaña del candidato por la Presidencia Municipal o Paso 2: Conformar para el mando del 
Programa una Comisión Ciudadana aprobada y nombrada por el Cabildo o Paso 3: Nombrar por parte de la Comisión a un Visor quien es el enlace entre la propia Comisión Ciudadana del Usuario Simulado y los Usuarios Simulados, sirviendo además, de vínculo de información y retroalimentación sobre el desempeño del Programa. o Paso 4: Contratar por honorarios asimilables a sueldo y después de capacitarlos técnicamente a 5 
ciudadanos ejemplares, entre empresarios, académicos o estudiantes con diferentes características y cualidades, para que realicen el papel de Usuarios Simulados, estas personas son designadas por la Comisión Ciudadana, y sus nombres están reservados durante el período en el que realizan sus actividades. Además, sus nombres son dados a conocer al termino de 6 meses al Cabildo mediante un informe ejecutivo de las actividades 
realizadas, dentro de sus principales tareas tienen la de evaluar permanentemente la calidad, el servicio y la transparencia del desempeño de los servidores públicos, así como, prevenir detectar y combatir la corrupción al presentar propuestas de solución y de seguimiento a intervenciones de mejora continua. Los operativos se realizan en cada una de las diferentes dependencias, privilegian aquellas que durante la prestación del 
servicio o trámite por parte del funcionario mantenga un trato directo con el público y un alto nivel de discrecionalidad durante la toma de sus decisiones. o Paso 5: Equipar a los Usuarios Simulados de un micrófono y una cámara que utilizarán de manera oculta para realizar sus operativos o Paso 6: Elaborar entre el Visor y los Usuarios Simulados el Plan de trabajo que seguirán durante los próximos seis meses. o Paso 7: Documentar 
cada operativo con video, fotografías y grabaciones de audio, en donde se puedan percibir las principales observaciones del mismo o Paso 8: Analizar y evaluar los resultados y la información recabada durante los operativos, para exponer a los titulares de cada dependencia involucrada los principales indicadores y las observaciones obtenidas, para que en un término no mayor a diez días presenten la observación solventada o la 
propuesta de mejora implementada para corregir dicha observación o Paso 9: Retroalimentar a los usuarios simulados con las evaluaciones y difundir ante los empleados, los medios y el público en general los principales resultados de los operativos y realizar las acciones legales correspondientes en contra de los funcionarios que cometieron las faltas o delitos Este PROGRAMA DE USUARIO SIMULADO CIUDADANO forma parte de 
todo un conjunto de iniciativas que buscan inhibir actos de corrupción y establecer acciones de mejora, como por ejemplo: 1.-Programa Ponte Buzo- buzones instalados en todas las dependencias en las cuales los ciudadanos realizan trámites, cada documento cuenta con su folio oficial, los casos se turnan al Usuario Simulado para realizar las evaluaciones y los operativos correspondientes. 2.-Programa Línea Directa- Foro de atención 
directa en donde todos los ciudadanos pueden acudir a interponer quejas, denuncias o recomendaciones, y en ese mismo momento son canalizadas al Visor del Usuario Simulado. 3.-Quejas y Denuncias ante la Dirección de Normatividad-Estos programas canalizan información a la Comisión Ciudadana de Usuario Simulado y esta misma pone en práctica los operativos, evaluaciones y áreas de mejora, así mismo los Usuarios Simulados 
evalúan, y al momento de detectar alguna irregularidad, se envían los videos y evaluaciones a la Dirección de Auditoria. 4.-Programa de Recompensa Ciudadana- Es un Programa en el que los ciudadanos que demuestren con pruebas actos de corrupción de los funcionarios municipales, recibirán una recompensa de hasta $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n). La información se canaliza al Visor del Usuario Simulado. En un 
Municipio como Monterrey, capital del Estado, centro de negocios, un Municipio que alberga grandes empresas, campus educativos de renombre internacional, y que da servicio a millones de habitantes que cada día invierten y buscan ser más competitivos a nivel mundial, es de vital para esta administración tener reglas claras y tranparentes, una institución organizada, personal capacitado, trámites y servicios ágiles, para lo cual se 
necesita dependencias públicas ordenadas, limpias, honestas, transparentes, cercanas al ciudadano, con personal motivado, que conozca y que cumpla sus funciones, funcionarios al servicio de la ciudadanía y no ciudadanía expuesta a extorciones, abusos y deshonestidad. Pero ante todo se necesita liderazgo y dirección, en Monterrey se apuesta por procesos innovadores y por un recurso humano comprometido, dos factores 
inseparables para la culminación de las metas municipales. Con orgullo vemos los resultados y reconocemos que aún falta mucho, sin embargo somos conscientes de que nuestra situación indudablemente se puede revertir. Algunos de los principales beneficios obtenidos por la instrumentación de este Programa son: Disminución de actos de corrupción hasta en un 100% en procesos claves para esta administración Reducción hasta 
en un 90% el número de quejas relacionadas con actos de corrupción Recuperación gradual de la confianza del ciudadano en las instituciones públicas municipales
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La presente administración municipal tiene como visión Consolidar el orgullo y el liderazgo regiomontano en el ámbito nacional e internacional, atendiendo necesidades en materia de seguridad, salud, educación, empleo, sustentabilidad y apoyo a grupos vulnerables, para así, situarnos como la mejor administración que ha tenido Monterrey en la historia. Un factor fundamental para alcanzar dicha visión, tiene que ver con la 
conversión de la Secretaría de Vialidad y Tránsito de Monterrey en una dependencia ejemplar, caracterizada por su transparencia, la honestidad, el desempeño de su personal y por la calidad de los servicios que ofrece. Realizar una intervención estratégica en la dependencia, se refiere a una acción transcendental, efectiva, que aporte valor y un rumbo, ningún equipo moderno e innovador en tecnología puede vencer por si solo la 
complejidad de los procesos, la falta de claridad en la visión, la estructura organizacional obesa, la responsabilidad diluida o la ausencia de compromiso y de liderazgo en una organización. El Municipio de Monterrey y en específico la Secretaría de Vialidad y Tránsito identificó la necesidad de fortalecer sus procesos, servicios y trámites instrumentando novedosas iniciativas tecnológicas que le permitieran revertir la falta de 
compromiso que se había mostrado en años atrás. Cierto es que la adopción de iniciativas tecnológicas puede incrementar la productividad de una organización, pero lo que realmente hace la diferencia es la sinergia que pueda crearse entre los recursos tecnológicos y la capacidad que tenga la institución de asimilarlos, ponerlos en funcionamiento y traducirlos en verdaderos beneficios que sean palpables para el ciudadano. Uno de 
los principales objetivos del Municipio es Combatir frontalmente a la corrupción, erradicando vicios y prácticas irregulares, exigiendo en cada una de las áreas de esta administración, procesos de calidad, honestos y transparentes, con el propósito de recuperar la confianza de la sociedad en su gobierno. Para conseguir dicho objetivo se definieron cinco estrategias: 1. Combatir frontalmente la corrupción. 2. Instrumentar un Programa 
de Mejoramiento Vial. 3. Promover una Cultura Ciudadana Regia. 4. Dignificar al tránsito. 5. Modernizar integralmente a la Secretaría. A continuación se describen las principales acciones realizadas en la Secretaría, que concatenan la consecución de cada línea estratégica mediante la implementación de diferentes iniciativas con aportaciones tecnológicas. 1.- Instauración de la Comisión Ciudadana para Modernizar la Secretaria. Se 
instauró la Comisión para administrar, vigilar y dirigir la Secretaría, con el propósito de modernizar y fortalecer tecnológicamente a la Corporación, combatir la corrupción, erradicar vicios y prácticas deshonestas del personal e identificar áreas de oportunidad en los procesos. 2.- Monitoreo por Internet de los Operativos Antialcohol. Se realizan sistemáticamente operativos antialcohol con monitoreo en tiempo real, vía Internet y con 
la presencia de personal de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría. La ciudad de Monterrey ocupa el primer lugar a nivel nacional en accidentes viales provocados por personas manejando en estado de ebriedad, por lo tanto se buscó inhibir este tipo de accidentes e impulsar operativos antialcohol transparentes y sin corrupción, la ciudadanía actualmente puede ver desde el portal del municipio en la web, como transcurre 
en tiempo real cada operativo. 3.- Dispositivo Móvil para Multas de Tránsito. 200 agentes viales cuentan con un dispositivo electrónico fortalecido con un sistema de radar GPS, para llevar un récord de multas de los automovilistas, evitar las multas fantasmas y que los elementos de tránsito apliquen multas fuera de su horario y en zonas que no les corresponden. 4.- Programa Usuario Simulado con equipo de audio y video. Estas 
personas tienen como misión principal evaluar los trámites municipales y detectar, en su caso, actos de corrupción; ellos realizan estas acciones apoyados con un equipo de audio y video, que sirve como evidencia de posibles actos irregulares, indebidos o de corrupción de servidores públicos de la Dependencia. 5.- Certificación bajo la norma ISO 9000 del proceso de licencias, gestionado con un Sistema de Calidad Electrónico. Para 
brindar a la ciudadanía rapidez y transparencia durante la expedición de licencias de conducir, la Secretaría de Vialidad y Tránsito del Municipio de Monterrey, inició una serie de actividades para certificar dicho proceso bajo la norma ISO 9001-2008. La dependencia actualmente está utilizando un software (Advanced Quality System) que le permite administrar con eficiencia y eficacia el avance de su Sistema de Gestión de Calidad 
(SGC). 6.- Uniformes con Chip Integrado para los Agentes Viales. Se entregaron nuevos uniformes a los elementos de la Secretaría de Vialidad y Tránsito, los cuales cuentan con candados de seguridad para evitar su clonación y tener un mejor control sobre el servicio que prestan a la ciudadanía. Los nuevos uniformes portan un dispositivo de radio frecuencia, el grabado del escudo de la corporación y el nombre del oficial, lo que lo 
hace infalsificable y le permite a la ciudadanía identificar plenamente a los agentes viales. 7.- Dispositivo de Identificación Facial para Control de Asistencia. Se instaló un nuevo dispositivo electrónico de identificación facial para registrar las faltas o retardos del personal operativo y administrativo de la Corporación. Con este equipo se impide que una persona cheque su asistencia en nombre de otra, además el reloj da un reporte 
preciso sobre las entradas y salidas de cada persona. 8.- Circuito Cerrado de Televisión en la Corporación. Las nuevas cámaras, ya están en funcionamiento y cuentan con equipo de audio y video, están ubicadas en lugares donde se llevan a cabo trámites administrativos con el objetivo de apoyar cualquier denuncia de la ciudadanía por malos tratos de parte del personal, actos de corrupción o abuso de autoridad. 9.- Dispositivo vial 
para disminuir velocidad del transporte de carga. El dispositivo vial cuenta con elementos de tránsito quienes a través de un radar electrónico, revisan que el límite de velocidad para estos vehículos no sea rebasado por los chóferes. 10.- Instalación del observatorio de seguridad vial. El proyecto contempla la generación y administración de las estadísticas de los siniestros vehiculares que ocurren en la ciudad de Monterrey, para 
conocer los puntos, las causas y las consecuencias de los mismos. La información recabada es utilizada para la definición de estrategias y adecuaciones viales. Estas acciones se han visto reforzadas con diferentes programas, reformas e iniciativas administrativas que en su conjunto impactan en las cinco líneas estratégicas y que a continuación se enlistan: Depuración de elementos no aptos para la Corporación. Adecuaciones viales y 
construcción de puentes y pasos a desnivel. Entrega de viviendas a elementos de la Dependencia. Entrega de recompensas a quienes demuestren actos de corrupción en la Corporación. Convenios con Universidades para fortalecer la capacitación del personal. Reforma profunda del reglamento de Vialidad y Tránsito para ciudadanizarlo. Entrega de incentivos a aquellos elementos que destaquen por su desempeño. Esta Intervención 
estratégica planeada a un mediano y largo plazo representa una oportunidad histórica, para lograr una Secretaría competitiva, productiva y responsable que facilita las actividades privadas, que brinda y permite ofrecer servicios públicos con un valor agregado, que coadyuva en el desempeño de los índices en materia de seguridad pública, que mejora el flujo vial y el transitar por las avenidas de Monterrey, que disminuye la opacidad 
en la gestión municipal, que coloca a disposición de la ciudadanía nuevos mecanismos de participación y atención ciudadana, que dignifica al personal que labora para la Dependencia, que motiva, promueve e incentiva mejores prácticas administrativas y operativas en la Corporación, que recupera la confianza de los automovilistas que circulan por el Municipio y en suma que mejora la calidad de vida de los Regiomontanos.

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla como uno de sus objetivos generales: Brindar a la ciudadanía una vida digna y más tranquila, mediante la puesta en marcha de acciones, que consideren una planeación inteligente, proyectos con sustentabilidad, certeza jurídica y respeto al entorno ecológico, para alcanzar un desarrollo urbano ordenado en la Ciudad. Como una de las principales acciones para alcanzar 
dicho objetivo, la Secretaría de Servicios Públicos en colaboración con el Sistema Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE), organismo administrado por el Gobierno Estatal, puso en marcha el programa Ruta Ecológica que consiste en fomentar y apoyar el reciclaje de basura domiciliaria, a través de la participación de la comunidad en la segmentación ordenada de la misma desde su lugar de 
origen, su recolección, traslado y disposición final en la planta de reciclaje de SIMEPRODE, en donde los principales materiales reciclables son procesados para su reutilización. Para su realización fueron definidas 4 estrategias: 1. Instrumentación de un sistema eficiente y eficaz de recolección 2. Promoción y educación en materia de gestión de residuos 3. Participación y vinculación ciudadana 4. Disminución del impacto ecológico A 
continuación se describen las principales acciones realizadas en la Secretaría, que concatenan la consecución de cada línea estratégica mediante su implementación: Firma de convenio con la empresa Promotora Ambiental PASA: Para poder arrancar el programa con la certeza de mantenerlo, tomado en cuenta el tiempo que tardaría la ciudadanía en acogerlo, era importante asegurar que los costos de operación adicionales por 
concepto de recolección de la basura segmentada con el servicio de camiones adicionales y en días diferentes al de recolección habitual, no fueran absorbidos por el municipio, para lo cual la empresa externa encargada de este proceso se sumo dando el apoyo sin ningún cargo adicional, asignando camiones nuevos y personal para su operación, así como el desarrollo de una identidad para el programa, abarcando tanto los camiones 
como los uniformes del personal. Estudio para establecer las diferentes rutas y frecuencias de recolección: Debido a que la mayor generación de basura reciclable proviene de zonas económicas de nivel medio, medio alto y alto, iniciamos el programa en 254 colonias ubicadas en las zonas antes mencionadas en las que se considera habitan 44,000 familias potenciales, esto como primera fase, con la finalidad de facilitar el arranque del 
programa y garantizar una mayor efectividad en el corto plazo. Para la segunda fase, se sumaron 123 colonias y 21,540 familias potenciales. Debido a la respuesta se definió una frecuencia semanal para la recolección de basura en las diferentes rutas que operan actualmente. Difusión y promoción del programa: Quedando estableciodas las rutas y frecuencias de recolección, se diseñó, en colaboración con la Dirección de 
Comunicación Social de Monterrey, un programa de difusión integral, con el fin de dar a conocer las bondades del programa. Entre los principales medios de difusión se emplearon: o Comités ciudadanos o Perifoneo y volanteo en las colonias participantes o Trípticos o Portal Web o Prensa escrita o Spots en televisión y radio. Adicional a la promoción del programa fueron instalados botes de basura etiquetados para la disposición de 
cada tipo de residuo (aluminio, vidrio, papel) en lugares como cadenas comerciales, mismo que reciben el adecuado mantenimiento para conservarlos en un excelente estado. Convenio con el Gobierno del Estado: Actualmente el Municipio de Monterrey da un pago por cada tonelada de basura tradicional confinada en SIMEPRODE, sin embargo logramos obtener el apoyo del Gobierno del Estado y gracias este convenio, por cada 
tonelada de basura reciclable, previamente segmentada en su origen, nos condonan el costo de 3 toneladas de basura tradicional. Formación de Comité Técnico de Vigilancia: Con el fin de dar el correcto seguimiento al programa y a su correcta aplicación, así como para ir perfeccionando y desarrollando nuevas prácticas, se formó el Comité Técnico de Vigilancia, el cual se reúne trimestralmente para revisar el proceso operativo de la 
empresa PASA. El programa inició hace dos años y cada vez son más las personas que participan en este esfuerzo, además, cada vez existe más interés de los diferentes actores relevantes de la sociedad por apoyar y participar en este esfuerzo; el sector industrial participa reduciendo la cantidad de material utilizado en la elaboración de nuevos productos, además que recupera y recicla los residuos producidos en el proceso de 
elaboración de sus productos; la sociedad, conforme se extienden las rutas, da preferencia al consumo de productos con empaques sencillos y reciclables, además de ser la columna vertebral del programa separando la basura que produce en sus hogares; el gobierno pone a la disposición de ambos un sistema ecológico acorde a sus necesidades.
El objetivo principal de este programa es brindar servicios de rehabilitación física y de salud, en un marco de atención de calidad y calidez que si bien se enfoca principalmente a sectores más desprotegidos, se atiende a la población en general, previo estudio socioeconómico y valoración médica. La USII se caracteriza por proporcionar una atención profesional de médicos docentes que atienden, coordinan y vigilan las prácticas de los 
pasantes de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, previo convenio de colaboración entre la universidad y el gobierno del municipio de Aguascalientes. En abril del 2008 se inauguró la Unidad de Salud Integral e Investigación, USII, su función es otorgar una atención integral de salud a la población que requiera de un proceso de rehabilitación física ya sea derivado de un accidente, de la edad avanzada, de enfermedad, o bien 
por discapacidad. Como se mencionó, al iniciar la operación de la USII, se realizó un convenio de colaboración con la Universidad Autónoma de Aguascalientes, UAA, con la finalidad de aprovechar la capacidad, experiencia y voluntad de dicha institución, que además cuenta con un área médica de prestigio. La finalidad fue brindar una atención especializada en diferentes campos médicos proporcionando un espacio a los estudiantes 
de medicina para que realizaran sus prácticas, actualmente se cuenta con 5 pasantes, 5 estudiantes bajo la estricta supervisión de un profesor de la UAA. En el convenio se establece que el DIF Municipal participa con los recursos materiales y administrativos y la UAA al personal médico, medicina general, enfermería, dental, nutrición, terapia física, podología. Se debe destacar que el Gobierno del Estado a través de la instancia 
dedicada a la salud, el Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes (ISEA) supervisa a la USII, principalmente en la vigilancia epidemiológica ya que la USII brinda atención de primer nivel. La USII cuenta con diferentes áreas, estás son: Centro médico, se da atención médica general de primer nivel, se realizan estudios clínicos de optometría, además se apoya con atención de podología que resulta de gran importancia para las 
personas que padecen diabetes. Así mismo se les da asesoría nutricional con la finalidad de que las personas que enfermas de diabetes o que cuenten con sobrepeso, tengan una dieta balanceada. La atención de enfermería en donde se les registra y se les realiza un chequeo básico. Centro de Terapia Física y Rehabilitación: en esta área de dan sesiones y terapias de rehabilitación a aquellos pacientes que previa evaluación se 
canalizaron para que recibieran atención en alguna de las formas de rehabilitación con las que cuenta el centro: Hidroterapia: es el empleo de agua como agente terapéutico, que por la temperatura o presión sirva para el tratamiento de enfermedades o lesiones. (tina de hidromasaje) Electroterapia: técnica de la fisioterapia que a partir de descargas eléctricas sirve para el tratamiento de lesiones y enfermedades Mecanoterapia: 
técnica de la fisioterapia que a partir de ingenios mecánicos en el tratamiento de lesiones y enfermedades, se emplean, peos y poleas, tracciones. (Timón, escaleras) En estas diferentes modalidades de terapia se busca aliviar o disminuir el dolor, la inflamación, aumentar la fuerza muscular, la elasticidad, así como la coordinación y equilibrio Centro de estomatología: de forma complementaria se brinda la atención y consulta médica 
dental, lo que conlleva tratamientos dentales como son profilaxis, curaciones, amalgamas, resinas, extracciones, endodoncias, y aplicación de selladores de fosetas y fisuras, entre otras. Otra actividad de gran importancia para la población usuaria es el otorgamiento de apoyos, principalmente la entrega de medicamentos tanto generales como dentales, así como Rayos X de estomatología, y la entrega de lentes en el área de 
oftalmología, en lo que va de la administración se han entregado 3,700 apoyos de este tipo. Investigación: La universidad realiza un registro de las patologías frecuentes o comunes de los pacientes atendidos, con la finalidad de realizar un seguimiento de las enfermedades, lesiones y otros padecimientos que permiten a partir del análisis elaborar un perfil de la morbilidad en el municipio de Aguascalientes. Estos resultados también 
son vigilados por el ISEA. 

Objetivo: Diagnosticar y diseñar el plan rector de desarrollo para el personal del Organismo Operador del Agua del municipio de Celaya, Gto. (JUMAPA); así como el sistema de evaluación de desempeño que de bases para generar valor agregado hacia un eficiente logro de los objetivos al 2012, alineados a la filosofía organizacional de JUMAPA. Optimización de Estructura por Área Funcional Actividades: 1.- Diagnóstico y plan rector de 
la JUMAPA. 2.- Análisis de la estructura en función de procesos, responsabilidades y cargas de trabajo. 3.- Diseño, justificación e implementación de la nueva estructura. 4.- Análisis y descripción de puestos. En esta actividad se asesoró a Recursos Humanos en el formato y contenidos del documento descripción de Puesto, el cual sirve como base para la valuación de puestos (Tabulador) y guía del titular. 5.- Análisis y Valuación de 
Puestos del Organismo con el Comité de Valuación. 6.- Definición de la propuesta de Política de Remuneración y Tabulador. 7.- Estudio de mercado de sueldos, salarios y prestaciones. 8.- Elaboración de la Estrategia de Comunicación a los colaboradores de JUMAPA. 9.- Presentación a la Dirección General y Consejo Directivo. Síntesis Ejecutiva Redefinición de la filosofía de la organización. El Proceso de Consultoría inició el 6 de Enero 
de 2010 con el análisis de Procesos del Organismo y de cada una de las áreas. Los criterios base fueron: 1.- Excelencia en el Servicio al Usuario 2.- Productividad del Organismo. 3.- Efectividad en la Operación El resultado del Proyecto arroja una oportunidad de mejora en la Estructura Organizacional de 104 puestos al 2012, lo que representa una reducción de Personal del 22.1% y del costo de la nómina en un 22.3% ya incluidas las 
recomendaciones de ajuste a los puestos que están sub-pagados de acuerdo a la Valuación y al estudio del mercado de remuneración. A la fecha (2011) estamos situados en la primera etapa con los siguientes resultados: eliminación de 70 puestos lo que representa el 14.03% en reducción de personal. Con las políticas implementadas los niveles de Productividad mejoran sustancialmente en cuanto a empleados por cada 1,000 tomas. 
En el año 2010 cuando inicio el proyecto teníamos un promedio de 4.6 empleados por toma; para el 2012 estaremos en 3.5 cifra situada en la media del rango que recomienda el Banco Mundial. A un año de la implementación del proyecto estamos en 3.8 empleados por cada 1000 tomas. En cuanto a competitividad JUMAPA se perfila a ser de los mejores 5 Organismos a nivel Nacional y con alto potencial para ser el mejor. Se 
efectuó un acompañamiento y asesoría al personal que se dio de baja en empleabilidad y procesos de desvinculación para colocarse en el mercado laboral o bien emprender. Se efectuó estudio de mercado en cuanto a la remuneración del personal de confianza, arrojando los siguientes resultados: 1.- Algo baja la remuneración de algunos puestos Directivos y Gerenciales con respecto a la media del mercado. 2.- Alta inequidad en la 
remuneración de niveles de Jefatura. 3.- Muy buen nivel de competitividad del Paquete Total de remuneración en niveles de Jefatura, Coordinación y puestos de apoyo.

De Mayo de 2010 a la fecha se han realizado actividades conjuntas entre el Municipio de Othón P. Blanco y el Departamento de Desarrollo Sustentable del Banco Mundial, Región de América Latina y el Caribe para desarrollar estrategias de desarrollo sustentable y adaptación al cambio climático con los siguientes objetivos: (i) Asegurar que Othón P Blanco se adapte a los efectos del cambio climático mediante el diseño de políticas de 
mitigación de desastres ambientales que se incorporen a los planes municipales de desarrollo, (ii) Definir acciones para el crecimiento económico equilibrado de todos los grupos de población del Municipio, y (iii) Buscar las ventajas competitivas que permitan el desarrollo sustentable de Othón P. Blanco. Como resultado de esta cooperación se definió una agenda de trabajo con actividades preparatorias y los siguientes productos a 
conseguir: i) Elaboración de una estrategia de desarrollo sustentable y cambio climático para Othón P. Blanco, mediante una proceso participativo de planificación integral sustentable (Agenda 21) que permita obtener una visión de sustentabilidad para el Municipio de OPB y que incorpore elementos de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático y de turismo sostenible Estatus: Se elaboró la Agenda 21 de Othón P. 
Blanco en un proceso de planeación participativa que comenzó en Diciembre de 2010 y termino el 9 de Agosto con la presentación y entrega formal del documento final. Descripción del proceso: Parte del marco conceptual planteado en el documento Nuestro Futuro Común (1987) hecho por la Comisión Mundial sobre Ambiente y Desarrollo, y de los acuerdos de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, 1992) 
para que las autoridades locales de cada país lleven a cabo un proceso de consultas con sus respectivas poblaciones y lograr consensos sobre una agenda local 21 para el desarrollo sostenible de su comunidad. Gracias a la asistencia técnica del Banco Mundial el Municipio concretó una Agenda 21 con una metodología denominada Planificación Estratégica Multisectorial Sostenible que integra aspectos económicos, socio-culturales y 
ecológicos con la participación activa de la sociedad civil. El proceso de implementación se realizo de acuerdo al siguiente calendario Del 28 de Noviembre al 3 de Diciembre.- Platicas de sensibilización con líderes y grupos destacados de la sociedad civil Del 21 de Febrero al 19 de Marzo de 2011.- 15 Talleres de planeación participativa en distintos puntos del Municipio Abril-Junio 2011.- Transcripción y Análisis de la información 
recopilada. Elaboración del documento final 9 de Agosto de 2011.- Presentación de la Agenda 21 ante autoridades y representantes de la sociedad civil Entre las instituciones participantes estuvieron activistas y organizaciones ambientales, líderes de colonias, Consejo coordinador Empresarial, Asociación de Empresarios de Mahahual, CANACO-Servytur Delegación Mahahual, CANACO-Servytur Chetumal, CANIRAC Chetumal, 
CANACINTRA Chetumal, Directores Generales del H. Ayuntamiento de OPB 2008-2011, Comisarios Ejidales y Delegados Municipales, , Cabildo del H. Ayuntamiento 2008-2011, Cabildo del H. Ayuntamiento 2011-2013, Universidad de Quintana Roo, Instituto Tecnológico de Chetumal, Plantel CONALEP, Colegio de Bachillleres de Chetumal, Colegios de Profesionistas ii) Identificación de los componentes básicos de adaptación al cambio 
climático y gestión integral de riesgos para el diseño del Atlas de Riesgo municipal que incluya los perfiles del sector turístico, forestal y de protección civil. Estatus: En desarrollo. Se logró un acuerdo entre el Municipio de Othón P. Blanco y la SEDESOL para financiar la elaboración de un Atlas de Riesgo adaptado al cambio climático, el cuál será un instrumento importante para la planeación gubernamental. La ejecución ya esta en 
marcha a cargo de la Universidad de Quintana Roo Proceso: El tema se toco por primera vez en un taller internacional sobre desarrollo sustentable y cambio climático realizado entre el Banco Mundial y el Municipio de Othón P. Blanco en donde se planteó la importancia de este instrumento (29-30 de Mayo de 2010), posteriormente fue un tema recurrente en reuniones de trabajo sostenidas las fechas: 14 de Agosto, 30 de 
Septiembre y 3 de Diciembre de 2010. En esas reuniones se evaluó el estatus del actual atlas de riesgo por parte del Observatorio de Desarrollo Urbano de la Universidad de Quintana Roo y se acordó su re-elaboración que cumpla con estándares actualizados y un enfoque en los sectores turismo, protección civil y forestal. En el proceso se contó con el acompañamiento de expertos del Banco Mundial. Al día de hoy los recursos ya 
fueron desembolsados a través del Programa Habitat de SEDESOL por un monto de $700,000 y la Universidad de Quintana Roo es la entidad ejecutora. iii) Diseño de un Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Sustentable que permita financiar acciones de adaptación al cambio climático y pago por servicios ambientales. Status: Pendiente de iniciar la elaboración Se pretende que el Fondo Verde local sea una fuente de 
financiamiento para atender las necesidades en materia de desarrollo sustentable y adaptación al cambio climático. Se ha detectado la necesidad de proteger la biodiversidad de la zona y la dificultad de acceder a fondos de pagos de servicios ambientales. Esta iniciativa se ha discutido en las reuniones de coordinación del 14 de Agosto, 30 de Septiembre y 3 de diciembre de 2010. Para conocer como funcionan este tipo de 
fideicomisos una delegación del Municipio de OPB realizo el 26 de Octubre de 2010 una visita al FONAFIFO de Costa Rica con el apoyo del Banco Mundial para conocer esta experiencia exitosa. El programa comenzó formalmente en Mayo de 2010 estando en funciones el Gobierno Municipal 2008-2011 del Ing. Andrés Ruiz Morcillo y continuó durante el Gobierno Municipal 2011-2013 del Lic. Carlos Mario Villanueva Tenorio. De Mayo 
2010 a Abril 2011 fue coordinado a través de la Dirección General de Desarrollo Económico y Turístico; de Abril 2011 a la fecha se ha coordinado directamente por la Oficina del Presidente Municipal.

Es obligación de toda Administración Pública de los tres niveles de gobierno, informar, publicar y divulgar la información relativa al desempeño, resultados y estadísticas de manera clara, suficiente y oportuna, a fin de generar a través de la transparencia un grado satisfactorio de confianza ciudadana en el actuar gubernamental. Es por ello que se creó el Centro de Información y Estadística, CIE, cuyos objetivos son: gestionar, 
promover y facilitar información estratégica y estadística que permita la consulta y suministro de datos para los procesos de investigación, estudio, análisis y/u observancia general para la administración municipal y la ciudadanía, y ser un centro reconocido por su especialización, confiabilidad, certeza y excelencia en el análisis de los contenidos presentados; que brinde información útil, eficiente y oportuna para la comunidad, 
mediante la utilización de herramientas tecnológicas y orientado siempre a la innovación y mejora continua. Para llevar a cabo lo anterior las acciones implementadas van desde la clasificación de los objetivos, estrategias, programas y proyectos de las Dependencias Municipales conforme al Reglamento Orgánico para con esto realizar la planeación necesaria con los Secretarios y su integración en el Plan Municipal de Desarrollo, hasta 
la implementación de los indicadores con el fin de medir los avances del desempeño y resultados de las distintas dependencias y organismos descentralizados municipales, a través del Sistema General de Indicadores. Uno de los sistemas de indicadores con los que se trabaja, es el programa SINDES (Sistema de Indicadores de Desempeño) en donde ante la iniciativa de varios municipios mexicanos afiliados a la AMMAC (Asociación de 
Municipios de México) se establecioeron indicadores que les permitieran medirse y compararse bajo un mismo modelo. Actualmente SINDES posee 78 indicadores divididos en indicadores de Ubicación, Marco Jurídico, Hacienda Pública, Seguridad Municipal, Infraestructura, Gobierno y Administración, Servicios Públicos, Planeación y Ordenamiento Territorial, así como Políticas Públicas para el Desarrollo, mismos que son publicados 
semestralmente. Cabe mencionar que San Pedro Garza García siempre se ha caracterizado por ser de los mejores calificados y ser punto de referencia para los demás Municipios participantes. Aunado al programa SINDES también contamos con otras dos plataformas de medición desarrolladas por el municipio con el apoyo de personal de la Dirección de Sistemas, llamadas por sus siglas SINAD (Sistema de Indicadores 
Administrativos), el cual cuenta con 434 indicadores del desempeño y la administración municipal; y PMD (Plan Municipal de Desarrollo) 349 indicadores que miden el grado de avance en el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. Estos sistemas, al igual que el SINDES son herramientas de mucha utilidad para la toma de decisiones basadas en datos estadísticos arrojados por el Centro de Información y Estadística. En 
cumplimiento a la normatividad de transparencia, publicamos de manera mensual la información concerniente a los indicadores arriba descritos. Un rubro importante dentro del Centro de Información y Estadística son los estudios de diagnóstico en donde nuestro objetivo es ofrecerle a la ciudadanía la posibilidad de contar con una serie de conceptos teóricos y herramientas metodológicas que sirvan para interpretar y discutir los 
temas de suma importancia para la sociedad. Otro servicio brindado dentro del Centro de Información y Estadística es la información estadística socioeconómica del Municipio en donde publicamos temas referentes a la población, vivienda, economía y seguridad que son de interés para la población, cuyas fuentes principales son el Instituto Nacional de Geografía e Informática (INEGI) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO). La 
Dirección de Áreas Administrativas de la Secretaría de Administración, a través de la Coordinación del CIE (Centro de Información y Estadística) es la encargada de dar seguimiento al procesamiento de la información, a la actualización de los indicadores, al envío de los indicadores a las áreas correspondientes, entre otras cosas. Asimismo, en la entrega de información relativa a los indicadores de su competencia, participan todas las 
dependencias y organismos descentralizados a través de enlaces designados para tal fin. Para asegurar una adecuada entrega y procesamiento de información, el CIE se encarga también de capacitar a dichos enlaces, los cuales deben cumplir con un perfil de capacidad de gestión, eficiencia, precisión, habilidad para trabajar en equipo, y autoridad dentro de la dependencia.
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Plan Parcial del Centro Histórico de la H. Matamoros, Tamaulipas. Proyecto de Revitalización y Ordenamiento de Centro Histórico y su Patrimonio Histórico Cultural Edificado. Cada comunidad, teniendo en cuenta, su memoria colectiva y consciente de su pasado, es responsable de la identificación; así como de la gestión de su patrimonio.1 Objetivo El patrimonio arquitectónico, urbano y paisajístico, así como los elementos que lo 
componen, son el resultado de una identificación de varios momentos asociados a la historia y a sus contextos socioculturales. La conservación de este patrimonio es nuestro principal objetivo; la cual puede ser realizada mediante diferentes tipos de intervenciones como son el control medioambiental, el mantenimiento, la reparación, la restauración y la rehabilitación. Planificación y Gestión: La conservación del patrimonio cultural 
debe ser una parte integral de los procesos de planificación y dirección de una comunidad y puede contribuir al desarrollo sostenible, cualitativo, económico y social de esta comunidad.2 Esto requiere establecer una estructura de comunicación que permita participar; además de los especialistas y administradores; la participación de la sociedad en el proceso y toma de decisiones. Antecedentes: En 1998 es aprobado por cabildo, la 
delimitación de la zona de protección, denominada Centro Histórico; se publica en el Diario Oficial anexo numero 73 de fecha 12 de septiembre del 1998 el Reglamento para la Protección y Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico de H. Matamoros, Tamaulipas y se crea la Coordinación del Centro Histórico. El perímetro del Centro Histórico lo integran 115 manzanas, 165 inmuebles considerados Monumentos 
Históricos por INAH. Este sector enfrenta una lucha constante entre la modernización y la conservación. El cambio en los usos de suelo ha sido determinante en el proceso de deterioro y en la perdida de gran parte de su patrimonio edificado. Pasando de un uso habitacional a comercial, aunado a esto el proceso de crecimiento y desarrollo económico de la ciudad generado durante los últimos 50 años, contribuyó a acelerar el proceso 
de deterioro. En el 2000 el Gobierno del Estado y el Municipio de Matamoros, Tam.; crean el Fideicomiso del Centro Histórico de Matamoros, con la finalidad de coadyuvar en las acciones de promoción y conservación del Patrimonio Edificado a través de mecanismos y apoyos financieros. Una de las primeras acciones realizadas por este fideicomiso es promover y apoyar el estudio para desarrollar un Plan Parcial para el Centro 
Histórico de Matamoros. El cual nos proporcionaría un diagnostico de la situación y problemáticas de este sector, pronostico que nos permita apreciar un abanico de posibilidades y estrategias para concretar y materializar el conjunto de proyectos estratégicos y acciones encaminadas a la revitalización del Centro Histórico. En septiembre del 2001 es aprobado por Cabildo el Plan de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Matamoros, Tamaulipas donde se incluye este plan Parcial del Centro Histórico y el 27 de febrero de 2003 se publica en el Periódico Oficial del Estado. A partir de esta fecha contamos con otro instrumento de planificación que permite a autoridades y comunidad garantizar desarrollo sostenible, cualitativo, económico y social de este sector y de la comunidad en general. 1). Encuentro de manejo y gestión de Centros 
Históricos / La Habana, sep. 2003 2). Carta de Cracovia. 2000 / Principios para la Conservación y Restauración del Patrimonio Construido

La Estrategia contemplaba Rescatar los Espacios Públicos para mejorar la CALIDAD DE VIDAD DE LOS ORIZABEÑOS al construir, ampliar y rehabilitarlos producto del deterioro o el abandono de muchos años, para que volvieran a ser lugares seguros, funcionales, cómodos y dignos donde se realizaran actividades artísticas, culturales, cívicas, deportivas y de esparcimiento rescatando la cohesión social y la identidad perdida. Además de 
que estos nuevos espacios se convertirían en medios para la realización de acciones de participación social, de seguridad comunitaria y de prevención de conductas de riesgo. Conscientes de que ERA IMPOSIBLE HACER RICOS A LOS ORIZABEÑOS EN SUS CASAS PERO SI EN SUS ESPACIOS PÚBLICOS se planteó una ESTRATEGIA INTEGRAL que incluía acciones simultáneas tanto de gestión, urbanísticas, sociales y normativas en todos los 
niveles (construcción, comercio, limpia pública, tránsito y seguridad pública). Tras el análisis y la evaluación de las condiciones y necesidades de cada uno de los espacios se concluyó que a la par era urgente- por razones de utilidad pública y de interés social- la adquisición de ciertos terrenos y/o inmuebles para la ejecución de los proyectos. Tal fue el caso de la PLAZA BICENTENARIO ( Ex Colegio Clavijero, Bajos del Puente de la Borda 
por la Pte. 5 y Bajos del Puente de la borda por el río Orizaba), del PUENTE INDEPENDENCIA (10 propiedades), del MERCADO SAN JUAN DE LOS CERRITOS (se adquirió por $14,000,000.00 una Ex fábrica textil para la reubicación de 789 comerciantes ambulantes que invadieron por más de 30 años las banquetas del Centro Histórico y de las calles aledañas a los dos mercados más importantes de la ciudad). Por no contar con los recursos 
ni con el tiempo suficiente se establecioeron líneas prioritarias de atención, utilizando para ello los siguientes criterios: Condiciones de inseguridad o de riesgo: aquellos lugares que al estar abandonados o en malas condiciones estaban generando focos de delincuencia e inseguridad poniendo en riesgo a la población circunvecina como lo fue el lugar donde se construyó la Plaza Bicentenario No. de Beneficiarios: aquellos espacios con 
una densidad poblacional tal que permitiera al intervenir el espacio impactar el mayor número posible de Orizabeños en el corto tiempo: EL BENEFICIO DE LA MAYORÍA POR ENCIMA DEL DE UNOS CUANTOS. Ubicación: puntos principales y estratégicos de la ciudad como lo fue el caso del Parque Castillo, La Concordia, La Alameda Central y nuestro orgullo: La Plaza Bicentenario que se ubica en el corazón mismo de la ciudad y que hoy 
se ha convertido en ícono de Orizaba, el Puente Independencia que con su construyó logró la integración urbana en el centro de la ciudad al conectar a la Plaza Bicentenario, La Alameda y nuestro Centro Histórico y sin faltar el paseo del Río Orizaba que al integrarse también al Centro Histórico hoy proporciona a todos los paseantes a parte de una increíble vista, una visita a nuestra reserva ecológica que fue colocada 
estratégicamente a lo largo del río para obligar a las personas a bajar y disfrutar de este hermoso paseo. Costo del Proyecto: aquellos proyectos que fueran viables y pudieran ser financiados por fondos Municipales, Estales y/o Federales. Para lo cual se inició la planeación y la gestión con diferentes instancias y niveles del gobierno para poder potencializar los recursos que les permitieran realizar este ambicioso proyecto. Recurriendo 
al PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, HÁBITAT, CONADE (Infraestructura Deportiva) y otros de Gobierno del Estado más los Recursos Propios del Ayuntamiento. Embellecimiento: o simplemente para dignificar y embellecer el lugar como parte del proyecto de modernización urbanístico y detonador turístico: Boulevar de la Oriente 6, Las Garitas (entrada de la Ciudad),Jardines a espaldas del Palacio Municipal, La 
Alameda Central, El Paseo del Río Orizaba (su rescate y dignificación lo ha convertido hoy en un verdadero paseo Ecoturístico), El Cerro del Borrego y la Laguna de Ojo de Agua. Los espacios fueron creados para las personas, para que junto con sus familias tuvieran un lugar punto de encuentro, de recreación, convivencia, de intercambio, de deporte, de cultura y de arte. Por el carácter simbólico y su importancia como escenario de 
intercambio social la participación de la comunidad en la apropiación de éstos fue clave. Por ello, además de las acciones de carácter físico se programaron en cada uno de los espacios actividades de carácter social (cultural, artístico, deportivo, de seguridad comunitaria, vigilancia comunitaria, equidad de género, como por ejemplo: Clases de Zumba, Tae Kwon Do, Yoga, Acondicionamiento Físico, Torneos, de Pin Pon, Basquetbol, 
Futbol, hasta funciones de lucha libre con la presencia de estelares de la triple AAA, además de cursos de Gerontogimnasia (para la tercera edad). De igual forma se organizaron cursos de natación para los más vulnerables quedando inscritos en la alberca del CDO más de 800 personas de todas las edades de los cuales muchos de ellos aún continúan con su capacitación; Globoflexia, taller de Música (Guitarra), Risoterapia, Escuela para 
Padres, Paternidad Responsable, Serigrafía, Conductas Alimentarias de Alto Riesgo, así como Tardeadas, Conciertos y Ciclos de Cine hicieron que las personas se reunieran en cada uno de los espacios y disfrutaran de ellos. Como resultado de estas acciones y en el marco de la equidad de género se diseñó un Diplomado para la Mujer en donde una Institución de Alto Renombre (Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey) fue la que lo impartió otorgando un Diploma con valor curricular a las 30 mujeres que lo cursaron, las cuales fueron invitadas a él por formar parte de las contralorías y sabedores que este conocimiento podría ser derramado en más mujeres de todos y cada uno de los espacios. Las temáticas: Derechos Humanos, Famiila y Marco Jurídico, Autoestima y Auto concepto, La Mujer Emprendedora, Políticas y Acciones 
Gubernamentales que Protegen a la Mujer. Resultado de esto, hoy otros ayuntamiento del Edo de Veracruz desean replicar este modelo. Mujeres ayudando a Mujeres.

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla dentro de sus objetivos generales los siguientes: Promover la instrumentación de programas de modernización y calidad en los principales procesos de la administración, para brindar servicios de excelencia. Brindar a la ciudadanía una vida digna y más tranquila, mediante la puesta en marcha de acciones, que consideren una planeación inteligente, proyectos con 
sustentabilidad, certeza jurídica y respeto al entorno ecológico, para alcanzar un desarrollo urbano ordenado en la Ciudad. Para conseguir dichos objetivos se definieron cinco estrategias: o El fortalecimiento del marco institucional.- Creación y actualización de reglamentos, planes, mapas, planos y diagnósticos municipales de carácter ambiental y de urbanismo. o La cultura ciudadana.- Promoción y difusión de la cultura ambiental y 
manejo de desechos sólidos domésticos. o El rediseño de servicios.- Revisión y mejora de los procesos, instrumentando sistemas de aseguramiento de calidad. o La reasignación del personal y la redistribución de las instalaciones.- Una redistribución de cargas de trabajo en el personal y reasignación de espacios acorde a procesos. o La transparencia y modernización integral de la Secretaría privilegiando el servicio al ciudadano.- 
Legitimidad y seguimiento en la actuación del personal de la Secretaría y recuperación de la confianza ciudadana en el quehacer de la dependencia. El PMD contempla para cada estrategia diferentes líneas de acción, que se traducen en proyectos o en programas. Uno de los programas del Municipio más importantes para modernizar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), combatir la corrupción e identificar áreas de 
oportunidad ha sido el VENTANILLA UNICA, para la instrumentación de este programa fueron necesarias las siguientes acciones: o Se comunicó la visión de manera continua y de forma integral. o Se definieron mecanismos que permitieran asegurar la calidad en los servicios que se brindan. o Se establecioó un rumbo antes de iniciar con el proyecto. o Se definieron filtros de confianza, honestidad y empatía en áreas clave para el 
personal que estaría colaborando en este proyecto o Se les delegaron responsabilidades muy concretas a los mandos medios y superiores mediante la asignación de tareas especificas y detalladas o Se capacitó al personal o Se redefinieron los procesos y de identificaron puntos de riesgo o Se elaboraron los manuales de organización o Se habilitó un mural físico y digital que permitiera mejorar la comunicación con el personal o Se 
establecioó un comité de calidad o Se modificaron las instalaciones físicas de la Secretaría ofreciendo mayor transparencia en la ejecución de los trámites Este PROGRAMA DE VENTANILLA UNICA consistió en habilitar y rediseñar el alcance de la Ventanilla tradicional en Única, cuyo objetivo fue el de concentrar en un mismo lugar a la ciudadanía, para brindar servicios integrales de orientación, revisión y recepción de solicitudes de 
trámites de licencias y/o permisos en materia de Desarrollo Urbano y Ambiental, con el fin de optimizar los tiempos en la expedición de dichos trámites. Lo anterior debido a la necesidad de la ciudadanía de contar con un espacio en el que se concentren los servicios en esta materia, por lo que se incrementaron de 7 a 15 ventanillas de servicio, así como el horario de atención de 8:00 a.m. a 1:30 p.m., paso a ser de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. de Lunes a Viernes, contando con personal especializado y capacitado en la materia, contando con un turno metro que permite la generación de estadísticas y orden al momento de la atención y orientación, así como la instalación de un modulo o kiosco interactivo en donde el usuario de un trámite puede consultar el estado del expediente con un folio que se le otorga al momento de ingresar la solicitud de trámite en la 
Ventanilla Única. En dicho espacio se ofrece al usuario el servicio integral de una caja de cobro, así como una ventanilla especial de trámites de Protección Civil Municipal (anteriormente el usuario requería trasladarse a otras oficinas localizadas a 3 Km. de las instalaciones de la SEDUE para realizar el trámite correspondiente) además de contar con un buzón de sugerencias en el que la Secretaría de la Contraloría Municipal recopila 
denuncias, sugerencias y felicitaciones de los cambios realizados. Se definió y estructuró la implementación de la figura legal denominada Afirmativa Ficta la cual brinda confianza y certeza jurídica a todos aquellos ciudadanos, desarrolladores o inversionistas que realizan algún tipo de trámite de Ordenamiento territorial y/o Ambiental, el cual consiste en lo siguiente: ( Todo trámite que sea recibido por la Ventanilla única que sea 
contestado en un tiempo mayor a 30 días hábiles, generará derechos como si se hubiese autorizado, lo que generó altas expectativas y confianza ante la ciudadanía, de que todo lo que se ingrese conforme a derecho, saldrá en un tiempo menor a 30 días hábiles ), cabe señalar que nunca se ha utilizado por ningún ciudadano esta figura legal, ya que se ha cumplido en tiempo y forma las respuestas ya sean negativas o positivas. En un 
Municipio como Monterrey, capital del Estado, centro de negocios, un Municipio que alberga grandes empresas, campus educativos de renombre internacional, y que da servicio a millones de habitantes que cada día invierten y buscan ser más competitivos a nivel mundial, es de vital para esta administración tener reglas claras y tranparentes, una institución organizada, personal capacitado, trámites y servicios ágiles, para lo cual se 
necesita dependencias públicas ordenadas, limpias, honestas, transparentes, cercanas al ciudadano, con personal motivado, que conozca y que cumpla sus funciones, funcionarios al servicio de la ciudadanía y no ciudadanía expuesta a extorciones, abusos y deshonestidad. Pero ante todo se necesita liderazgo y dirección, en Monterrey se apuesta por procesos innovadores y por un recurso humano comprometido, dos factores 
inseparables para la culminación de las metas municipales. Con orgullo vemos los resultados y reconocemos que aún falta mucho, sin embargo somos conscientes de que nuestra situación indudablemente se puede revertir.
Uno de los problemas más serios de los municipios en nuestro país, es la falta de continuidad en las tareas de la administración pública y en particular, en los esfuerzos de planeación integral. Los periodos de gobierno constitucionalmente estableciodos para los municipios y la falta de voluntad política, son factores que condicionan el horizonte de planeación municipal, que generalmente se acota al periodo administrativo del 
gobernante electo. El Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas, es el Municipio de mayor importancia demográfica, económica y política de la región XV Meseta Comiteca Tojolabal. Su dinámica de crecimiento ha representado a partir de la década de los ochenta, una tendencia de desarrollo metropolitano determinada por la influencia que ejerce sobre los municipios aledaños. El incremento natural de la población y la 
migración rural, acentuada a partir del movimiento social de 1994 (EZLN) ha constituido una importante presión para el equilibrio urbano, afectando el uso de suelo y zonas de reserva. Actualmente el municipio presenta una dispersión y atomización de los asentamientos humanos en el ámbito rural, -aproximadamente, el 70% de las localidades del municipio tienen una población menor a 100 habitantes- lo que dificulta la dotación 
de infraestructura y equipamiento. Estas razones, como elementos principales generaron la inquietud de crear una instancia que desarrollara un sistema de planeación con mayor consenso y apego normativo hacia el desarrollo integral y ordenamiento territorial. Para cumplir con estas expectativas se crea el IMPLAN de Comitán de Domínguez, el 7 de abril de 2009. El IMPLAN de Comitán de Domínguez es el único en funcionamiento 
en el Estado de Chiapas y representa un gran avance, dadas las condiciones de desarrollo institucional de cultura administrativa que caracterizan a la frontera sur del país. Con esta visión a través del IMPLAN se han consensado las prioridades del desarrollo local y el impulso de proyectos y líneas de acción para el desarrollo equilibrado del municipio y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. Debido a las 
condiciones generadas por el IMPLAN, se han podido aterrizar proyectos muy importantes para el beneficio de la comunidad. Objetivos Promover la planeación de manera integral y participativa, para direccionar y articular el crecimiento económico y el desarrollo social del Municipio, desde un enfoque territorialmente sustentable. Promover la participación social en la formulación, actualización, ejecución, evaluación y vigilancia de 
los procesos de planeación. Elaborar los estudios y proyectos que fortalezcan el proceso de toma de decisiones del Ayuntamiento. El IMPLAN dentro de su estructura, integra una Junta de Gobierno (Presidente municipal, regidores, tesorero y directores) la dirección del IMPLAN y sus coordinaciones y con el objeto de integrar la participación ciudadana, el instituto cuenta con un Consejo Consultivo de Planeación en funcionamiento 
que hace de equilibrio o contrapeso, y que a diferencia de otros consejos (como el COPLADEM que solo legitima no planifica o los de desarrollo sustentable y desarrollo urbano que atienden demandas sociales), éste propone y ya la junta de gobierno decide en última instancia. Este consejo es un órgano de consulta y opinión para el análisis, diagnóstico, aportación de estrategias, evaluación de propuestas, instrumentos y acciones de 
planeación, así como de difusión de programas, elaborados por el instituto. Y lo integran 13 personas: Síndico, 1 regidor, el secretario técnico (director del IMPLAN) y 10 consejeros ciudadanos que provienen de colegios o asociaciones y no llevan representación gremial (la presidencia del consejo recae en uno de ellos). Y está integrado un historiador, un antropólogo, un ambientalista, un arquitecto, representantes de instituciones 
de educación superior, y un representante del consejo de cultura.

ATENCION CENTRALIZADA DE TODOS LOS SERVICIOS Y TRAMITES DEL MUNICIPIO EN UNA SOLA INSTANCIA ADMINISTRATIVA, EVITANDO QUE EL CIUDADANO SE DESPLACE DE UNA OFICNA A OTRA BUSCANDO INFORMACION O REALIZANDO GESTIONES FACILITA MEDIR LA PRODUCTIVIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y SERVICIOS, CONOCER LA PROBLEMÁTICA EN GENERAL EN LA ZONA URBANA. GARANTIZAR MAYOR EFICIENCIA Y 
RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD, UTILIZANDO LA COORDINACION DE ATENCION CIUDADANA, MODERNIZAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA MEJORAR LOS TIEMPOS DE ATENCIÓN Y EVITAR LA INEFICIENCIA Y CORRUPCIÓN. ESCUCHAR A LA CIUDADANÍA CON LA FINALIDAD DE ATENDER SUS NECESIDADES MÁS APREMIANTES EN DIFERENTES ASPECTOS Y/O SERVICIOS QUE PRESTA LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE UNA MANERA ÁGIL Y TRANSPARENTE. CONTRIBUIR A SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN FORMA CONJUNTA, A TRAVÉS DE LA PLANEACIÓN DE ACCIONES QUE INVOLUCREN A DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DIVERSOS Y COMITÉS DE DESARROLLO, EN LA DINÁMICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL ACORDES A LOS REQUERIMIENTOS, PARA LOGRAR LA SUPERACIÓN Y EL �
MEJORAMIENTO DE LOS DISTINTOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN. ESTRECHAR LAZOS ENTRE CIUDADANOS Y GOBIERNO PARA LA ATENCION DIRECTA DE SUS PETICIONES Y SOLICITUDES. CONOCER LA PROBLEMÁTICA EN GENERAL EN LA ZONA URBANA.

Programa de Mejoramiento de Espacios Culturales. Espacios Beneficiados con a través de CONACULTA / PAICE / Donativos. El municipio de Matamoros Tamaulipas cuenta con espacios culturales de gran importancia y relevancia para la comunidad y se ha dado a la tarea de promover su conservación y mejoramiento de sus instalaciones, para lo cual gestiona recurso a través de los diferentes programas de apoyo, encontrando en 
CONACULTA una respuesta favorable año tras año. Contando con una estructura municipal que tiene un órgano descentralizado, el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) Objetivo El Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, estableciodo por el Gobierno Federal para ayudar a los Estados, Distrito Federal y sus 16 Delegaciones, Municipios, así como a la Sociedad Civil organizada, en el uso, aprovechamiento, 
y para optimizar, los inmuebles dedicados a la realización de actividades artísticas y culturales (bibliotecas y archivos especializados, casas y centros de cultura, museos, teatros y auditorios, entre otros), en tareas como construcción, remodelación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento. Planificación y Gestión: La conservación del patrimonio cultural debe ser una parte integral de los procesos de planificación y dirección de 
una comunidad y puede contribuir al desarrollo sostenible, cualitativo, económico y social de esta comunidad.

OBJETIVO GENERAL: Disminuir la violencia en las escuelas a través de charlas informativas, conferencias y dinámicas que motiven a generar un cambio de conducta, fomentando la Cultura del buen Trato y valores no violentos. OBJETIVO ESPECÍFICO: Informar, concientizar y motivar a los alumn@s de las escuelas de la población de Tonalá y sus municipios acerca de los temas de Violencia, Cultura del buen trato y cultura del afecto 
para prevenir y disminuir la violencia entre los estudiantes tonaltecas; fomentando en el ámbito educativo comportamientos igualitarios , que les permita conformar su propia identidad y así tomar conciencia de su poder de decisión optando por elegir expresiones culturales y valores acordes con la no violencia , la cultura del buen trato y la cultura del afecto JUSTIFICACIÓN: Este programa será de gran beneficio para la población 
tonalteca, ya que la violencia es un fenómeno aprendido en el núcleo familiar y que se ha adoptado como algo natural y normal. Albert Bandura (1925-) teórico canadiense confirma en sus investigaciones con sujetos humanos en interacción social éste fenómeno. En su teoría modelamiento de la conducta, destaca que prácticamente todas las formas de comportamiento pueden aprenderse sin experimentar en forma directa 
reforzamiento alguno; a esta postura también se le llama aprendizaje por observación, lo que indica la importancia de observar la conducta de otras personas para el proceso de aprendizaje, quedando esto demostrado en sus estudios con el muñeco bobo. Bandura señalaba que, se da un proceso de aprendizaje de conductas violentas cuando éstas son observadas, procesadas, imitadas y reforzadas. De esta forma es entendible por 
que la violencia es un fenómeno que va en crecimiento, podemos decir que La violencia ahora es mas violenta. Los estudiantes niños y adolescente, aprende al observar la forma en que interactúan los integrantes de su familia y la sociedad y si ésta vive violencia, repetirá los mismos patrones en el ámbito social donde se desenvuelva, incluyendo la escuela. Para muchos niños y jóvenes estudiantes el uso de la violencia es una 
consecuencia deliberada y consciente para obtener sensaciones de poder al someter a otros por medio de la fuerza física, la intimidación y el miedo, logrando así sentimientos de aprobación, de reconocimiento y de autovalía; sin embargo, utilizar métodos violentos, descriminar al sexo opuesto, a otras personas o a compañeros incrementa el rechazo y la desaprobación social y familiar reforzando la espiral de la violencia. Así mismo 
se puede observar cómo entre los jóvenes estudiantes es muy atractivo adoptar conductas no adaptativas que incrementan la violencia y que causan un gran daño emocional y físico entre la población en que se practican; tal es el caso del llamado fenómeno bulldyng, en donde los compañeros de escuela molestan con golpes, apodos , burlas, etc. a aquellos alumnos mas vulnerables e indefensos provocando el no desear asistir a la 
escuela o en su mayor expresión desertando de esta. Este proyecto será de gran beneficio a los estudiantes tonaltecas al concientizarles a través de la información que se les proporcione acerca de la violencia y los tipos de violencia que existen; si en su dinámica familiar es un receptor y/o generador; y al aprender nuevas formas quizá desconocidas para ellos para relacionarse, como son: valores y conductas no violentas, cultura del 
buen trato, igualdad y respeto de género, motivándose con ello a romper el ciclo de la violencia. También beneficiará a la sociedad tonalteca, ya que al disminuir los actos violentos en nuestro entorno familiar y social, se reducirá la violencia intrafamiliar, noviazgos violentos, embarazos productos de la violencia sexual, muertes a causa de peleas callejeras, muertes por suicidio en adolescentes que sufren violencia. Así mismo 
incrementar en los estudiantes tonaltecas actividades deportivas, culturales y sociales como resultado de decidir por actitudes y valores del buen trato. INICIO: El programa se empieza a realizar en el mes de Abril 2010 en: Secundarias Preparatorias y equivalentes a educación media superior Primarias Jardín de niños TEMÁTICA: Alumnos y maestros: Qué es violencia, qué es Buen Trato Violencia entre alumnos (Bullying) Prevención de 
violencia en el noviazgo Fomentar el Buen Trato para disminuir la violencia Clausura Papás: Como educar sin violencia Fomentando el Buen Trato en las Familias POBLACIÓN ATENDIDA: EN EL TURNO MATUTINO Y VESPERTINO El Programa se ha realizado en 63 escuelas del municipio, de las cuales se han atendido hasta Junio 2011: 29,169 alumnos 12,957 padres de familia 881 maestros Cubriendo escuelas del municipio: 98% de las 
Secundarias 30% de Preparatoria y equivalentes 11% de Primarias DURACIÓN DELPROGRAMAEN LAS ESCUELAS Se lleva a cabo durante una semana en cada escuela y se atiende a todo el alumnado: Primaria: 1ro. A 6to. Secundaria: 1ro a 3ro. Preparatoria o equivalente 1ro. A 6to. Semestre o a 8to. Según sea el caso Jardín de niños: 2do. Y 3ro. Pre-escolar INSTANCIAS QUE APOYAN AL PROGAMA Se cuenta con el apoyo de: Dirección 
de Educación Municipal y de Seguridad Pública a través de Seguridad escolar los cuales cada uno desde su función apoyan al programa para lograr mejores resultados

En concordancia con la tendencia Nacional e Internacional de ofrecer mecanismos de fácil y rápido acceso a la ciudadanía hacia servicios y soluciones, se crea el Programa de Tiendas Virtuales, el cual es desarrollado e implementado por las siguientes dependencias municipales: - Hermosillo Digital - Fomento Económico - Desarrollo Social Dicho Programa, tiene como objetivo el ofrecer a todo ciudadano que haya asistido y recibido 
Constancia de Participación en los Cursos de Inducción y Creación de micro empresas otorgado por Fomento Económico, la posibilidad de contar, sin costo alguno, con una página web, la cual es creada, diseñada y almacenada por Hermosillo Digital, en los servidores del propio Ayuntamiento de Hermosillo. Con ello, se promueve la modernización del Comercio a la vez que se estimula la actividad profesional y empresarial entre la 
ciudadanía. Así también, éste Programa está apegado a las tendencias Internacionales de avance, modernización e impulso a las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´s). El ofrecer ésta dupla de beneficios: Fomento Económico con Cursos y Talleres de creación de micro empresas y Hermosillo Digital con el diseño, creación y almacenaje de la página web, ha sido todo un éxito, ya que una gran cantidad de ciudadanos han 
sido beneficiados con ello. A la vez que se estimula el comercio local y el comercio electrónico. También, como objetivo de éste proyecto, es el promocionar este servicio entre la ciudadanía, realizándose vía medios impresos y electrónicos. Un claro beneficio, es el que las empresas que participan en éste Programa, han visto incrementadas sus ventas en un porcentaje considerable. Como parte fundamental del Programa, ésta el 
proporcionar capacitación en el manejo, administración, actualización y edición de la página web de las empresas afiliadas. Para ello, se capacita las horas que sean necesarias, a las personas que la empresa considere pertinentes. A la fecha se encuentran activas 46 páginas web que corresponden a otras tantas micro empresas que se han visto beneficiadas con los resultados y servicios que éste Programa ofrece. Así también, se 
encuentran en construcción 10 páginas web y 22 más en lista de espera.
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Desde el inicio de la presente administración municipal, nos mantuvimos muy atentos de las necesidades y demandas de la población, generamos ejercicios para involucrar a la ciudadanía e integrar sus comentarios y solicitudes a las políticas gubernamentales, tal fue el caso del Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, que integró el reclamo social en aras de institucionalizarlo a través de metas y objetivos debidamente planificados 
para su cumplimiento, que se sumaron a los compromisos estableciodos durante la campaña electoral, como fue el caso del compromiso Número 54 Estableceremos un programa de detección oportuna de cáncer de mama. De esta manera se realizó un análisis de la composición del municipio, así como de las características exógenas que marcan una tendencia respecto a la detección del cáncer cervicouterino y de mama, destacando 
los siguientes aspectos: 1. Las estadísticas nacionales revelan que desde el año 2006, el cáncer de mama se ha convertido en la primera causa de muerte en la mujer y el cervicouterino, la segunda. 2. En referencia al cáncer de mama, el principal problema sigue siendo la detección oportuna, pues el 90% de los casos se detectan en etapas tardías. La edad promedio de aparición es de 58.2 años, la tasa de fallecimiento es muy elevada 
con 13 muertes diarias, es decir, cada dos horas muere una mexicana por esta causa. 3. La prevención es primordial para la detección oportuna y el tratamiento adecuado de la enfermedad. Es preciso señalar que a pesar de que la detección del cáncer cervicouterino y de mama es de las más sencillas, fáciles de detectar y de prevenir por su desarrollo gradual, sigue siendo la primera causa de muerte en la mujer. 4. La falta de acceso a 
los servicios de detección, análisis y tratamiento oportunos en enfermedades mortales que son prevenibles, detectables y tratables, se ha convertido en una causa importante de mortalidad entre las mujeres, multiplicándose esta desventaja en el caso de aquellas que por condiciones económicas, sociales y de salud, son más vulnerables, pues se limita su acceso a los servicios de diagnóstico y tratamiento. 5. El municipio mantiene las 
mismas tendencias que la entidad y el país, sobre la principal causa de mortalidad femenina. 6. En Metepec viven 111,103 mujeres, que representa el 51.2% de la población local, aunado a esto el 23.7% de hogares esta jefaturado por una mujer. 7. Por lo que la protección a la salud de las mujeres resulta fundamental desde la perspectiva económica y social, ya que el impacto que tiene la muerte materna en un hogar, jefaturado por 
una mujer es de consecuencias irreversibles. En este contexto se inserta el programa La Mujer del Milenio, a través del cual se promueven acciones de carácter integral para el cuidado de la salud de la mujer en todas las etapas de su desarrollo, con acciones de orientación, prevención y atención de la salud de la mujer, mismo que contempló el Programa de detección oportuna del cáncer cervicouterino y de mama. Sin embargo, de 
entre estas acciones, el gobierno municipal marcó un precedente a nivel nacional con el otorgamiento de una Póliza de riesgo contra el cáncer cervicouterino y de mama, cuyo objetivo es promover la conciencia y la responsabilidad para prevenir esta enfermedad, otorgando un apoyo económico en caso de ser diagnosticado el cáncer. En este sentido, el seguro contra el cáncer hizo evidente un problema poco visible, generando una 
mayor conciencia en el cuidado de la salud y una cultura de prevención; enfatizando lo que implica para la economía familiar un tratamiento para curar el cáncer, comparado con el costo de la salud preventiva. Con la Póliza de riesgo contra el cáncer cervicouterino y de mama, se otorga un seguro individual que implica un recurso económico de manera emergente a quien sea diagnosticada con cáncer por primera vez, dicho recurso 
permite a la asegurada contar con el capital para cubrir los primeros gastos que ocasiona una segunda opinión y las primeras atenciones; aún y cuando cuenten con seguro popular, se requiere de traslados, alimentación especial, estudios, medicamentos y en cirugías mayores la compra de prótesis. Además, se brinda información de manera periódica sobre la autoexploración a las mujeres, y se establecen espacios para compartir 
experiencias de vida, con la finalidad de desarrollar un alto sentido de prevención en los grupos de mujeres, así como el sentido de solidaridad y apoyo. Los beneficios del programa han sido directos para un padrón de 9,150 mujeres, cuyos ingresos son menores a dos salarios mínimos y no cuentan con seguridad social (excepto las servidoras públicas que se han inscrito). La póliza considera los siguientes beneficios: Otorga un 
certificado individual de seguro de riesgo, el cual contiene una clave y código para consultar información a través del portal de internet en www.metepec.gob.mx. Anualmente la beneficiara puede disponer de hasta dos servicios de ambulancia para traslados de ella o sus familiares directos, a algún hospital público. Indemnización por detección de cáncer cervicouterino y/o de mama, con suma asegurada de $10,000 pesos, los cuales 
servirán para sustentar los primeros gastos que deriven de la enfermedad. Indemnización por fallecimiento accidental por $5,000 pesos. Orientación médica que contempla una segunda opinión de especialistas, referencia médica hospitalaria e información sobre uso de medicamentos. Asistencia nutricional, consistente en el diseño personalizado de dietas, orientación en caso de desordenes alimenticios y referencias con 
especialistas. Asistencia psicológica personal, de pareja y/o familiar. El impacto generado por la Póliza de riesgo contra el cáncer cervicouterino y de mama, se mide con el incremento en las acciones de carácter preventivo como las enumeradas a continuación: Acción/Tiempo Año 2010 Apoyos otorgados hasta agosto de 2011 Mastografías 500 700 Papanicolau 32 499 Ultrasonidos mamarios 0 36 Colposcopías 32 299 Toma de 
híbridos 0 200 Vacunas Virus del Papiloma Humano(VPH) 21 252 Derivado de las jornadas que se llevaron a cabo durante 2010, así como la entrega de la indemnización correspondiente a cinco mujeres aseguradas, la población demandó un mayor número de acciones médicas, lo que se ha reflejado en el número de asistentes y el incremento de diagnósticos y estudios durante las jornadas realizadas en lo que va del presente año, 
mismas que son coordinadas por la Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana del gobierno municipal. Es importante resaltar el trabajo coordinado con el sector salud y las organizaciones no gubernamentales con la finalidad de obtener mayores y mejores resultados en el cuidado de la salud de la mujer, tal es el caso de la Fundación Mexicana de Fomento Educativo para la Prevención y Detección Oportuna del Cáncer 
de Mama (FUCAM); la Asociación de Salud y Bienestar Social de la Mujer y su Familia A.C. (ASBIS); la Asociación Mexicana contra el Cáncer de Mama A.C. (CIM*AB), y de la Unidad Médica de Especialidades, y Diagnóstico (UMED); lo que ha significado que la administración municipal no haya requerido de inversiones millonarias para la compra de equipo especializado, como mastógrafos o ultrasonidos. El programa ha sido una 
oportunidad de sumar los esfuerzos de la sociedad civil organizada y de las instituciones públicas, con resultados altamente beneficiosos para las mujeres del municipio.

1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias, o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). Al inicio de la presente administración, en agosto de 2009, sólo el 32% del alumbrado 
público funcionaba correctamente, es decir 3 de cada 10 luminarias funcionaban correctamente, además de que la infraestructura e instalación eléctrica se encontraba en condiciones deplorables, lo que generaba efectos negativos para la población en su conjunto. En tal razón, en una primera instancia, el gobierno municipal destinó recursos para la rehabilitación de 5 mil 971 luminarias, con lo que se logró incrementar la cobertura 
del alumbrado público al 70%. No obstante, la obsolescencia de la infraestructura del alumbrado, propició la búsqueda de mecanismos integrales para su modernización y cobertura en todo el territorio municipal. Ante esta situación se diseñó el programa Metepec Brilla Más, cuyos objetivos se enfocaron en contar con un municipio mejor iluminado y proporcionar el servicio a toda la población, además de ser pionero en el uso de 
tecnología amigable con el medio ambiente, logrando que el haz de luz brindara mayor iluminación y por lo tanto propiciara mayor seguridad a la población, haciendo de las calles, parques y jardines espacios de sano y seguro esparcimiento familiar, siendo la necesidad de contar con calles limpias e iluminadas una de las demandas más sentidas de la población del municipio. Para alcanzar estos objetivos fue necesario analizar las 
diferentes tecnologías disponibles en el mercado y así determinar la más viable, eficiente y adecuada a las necesidades de Metepec, considerando en ello el cumplimiento de esquemas de ahorro en consumo de energía eléctrica, el cumplimiento de la normatividad en materia de alumbrado público, su eficiencia y costo. Es así que se analizaron los pros y contras de las diferentes tecnologías disponibles en el mercado como las 
lámparas leds, las de inducción magnética, las del sistema tradicional con lámparas de descarga y el sistema de lámparas de alta intensidad de descarga, conocidas como HID, siendo éstas las que resultaron con mejores posibilidades en cuanto al costo de la inversión inicial y mantenimiento, la reproducción cromática, el consumo de energía, así como el tiempo de vida útil. VENTAJAS DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALTA 
INTENSIDAD DE DESCARGA (HID) Luz amarilla Foco de alta eficiencia: 114 lúmenes por watt y 33,000 horas de vida. Luz blanca Vida del equipo menor a la de la luz amarilla: 18,000 horas. Reproducción del color excelente. BENEFICIOS GENERALES PARA LOS DOS TIPOS DE LUZ Ahorro del 35% contra el sistema tradicional considerando los costos integrales de operación. Luminaria hermética totalmente (ip66) que no requiere de 
mantenimiento de limpieza y elimina los costos de operación durante la vida del equipo. Postes metálicos dobles, sencillos y de doble propósito. Cable THW, contactores, foto celdas y foto controles. Balastro electromagnético de bajas pérdidas. Luminaria con más del 80% de eficiencia lumínica y cumplimiento de sello FIDE (fideicomiso para el ahorro de energía eléctrica). El proyecto de alumbrado público Metepec Brilla Más, se 
dispuso para la revisión y posterior aprobación de los integrantes del Cabildo, realizándose una licitación pública nacional, con las especificaciones de materiales y equipo, bases de la licitación pública para la adquisición de equipo, requisiciones de compra, acta de aceptación de propuestas técnicas, apertura y revisión de las propuestas económicas de la licitación pública nacional, acta circunstanciada y dictamen de adjudicación, 
mismo que fue para una empresa mexicana. Fue así que con una inversión municipal de $34 millones 893 mil 409 pesos, inició en julio de 2010, el cambio de luminarias con la colocación de un total de 10 mil 755 lámparas de focos ahorradores, incluyendo 818 nuevos postes, con un esquema de ahorro energético gracias a la tecnología de alta intensidad de descarga. La supervisión del proyecto estuvo a cargo de la Dirección de 
Servicios Públicos, que destinó a 26 servidores públicos dedicados a las acciones relacionadas con la prestación eficiente del servicio de alumbrado público. Este proyecto de modernización del alumbrado público, contempló la entrega de una grúa hidráulica, conocida como pelícano, que con una altura máxima de 21.3 metros, permite los trabajos de mantenimiento de las luminarias. Cabe destacar que las luminarias utilizan un foco 
ahorrador de alta intensidad de descarga y balastro electromagnético de alta eficiencia, con esta tecnología se usa la cuarta parte de la energía convencional y su duración es 10 veces mayor. Con la finalidad de tener certeza del ahorro, durante la fase técnica del programa, se contó con el acompañamiento de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) quien validó mediante la realización de un censo las condiciones del servicio de 
alumbrado antes y después de la implantación del programa, con lo que se logró certificar el impacto positivo en la calidad del servicio y el ahorro de energía. El ahorro de energía se logró mediante el cambio de lámparas ahorradoras con las siguientes características: Lámpara de vapor de sodio de 100 y 150 watts con la tecnología de antena. Lámpara cerámica de aditivos metálicos de 100, 150 y 250 watts. Balastros 
electromagnético de bajas pérdidas de 100, 150 y 250 watts. Balastro electromagnético vapor de sodio en alta presión de 100 y 150 watts. Respecto a los niveles de iluminación se cumple con lo estableciodo por la Norma Oficial Mexicana NOM-064SCFI-2000 Productos eléctricos-luminarios para uso en interiores y exteriores, especificaciones de seguridad y métodos de prueba. Del total de luminarias 769 son tipo Zaniah, mismas que 
por ser totalmente herméticas, no generan ningún costo de mantenimiento y limpieza durante la vida del equipo eléctrico. Asimismo, en aras de promover el ahorro energético y el cuidado del medio ambiente, se realizó, con gran aceptación de la población, una campaña de sustitución de focos de luz incandescente por focos ahorradores. Fue así que a un año de haber iniciado la CFE reconoció que el cambio en las luminarias 
representa un ahorro del 35% en el consumo, lo que finalmente repercutirá en la facturación y en el cuidado del medio ambiente, en virtud de que con el cambio de luminarias se obtendrá un ahorro de 4 millones 242 kilowatts hora al año (KWh), lo que equivale a sacar de la circulación 1,500 automóviles o plantar 8 mil 900 árboles cada año, aunado a que el gobierno municipal tendrá un ahorro considerable en la facturación por 
este concepto. Los beneficios que se han alcanzado desde la implantación de este programa se han multiplicado con acciones como: Ahorro certificado en el consumo de energía del alumbrado público, equivalente a 4 millones 242 KWh. Disminución en la facturación por el pago del servicio de alumbrado público. Actualmente la cobertura de alumbrado público es del 100%, el beneficio fue para todo el municipio. Cuidado del medio 
ambiente con el uso de tecnología amigable, el ahorro energético equivale sacar de la circulación 1,500 automóviles o plantar 8 mil 900 árboles cada año. Aumento de la seguridad de las personas y sus bienes, con calles seguras y bien iluminadas. Se generó un incremento en la calidad de vida de los metepequenses, con servicios públicos de calidad que permiten el aseguramiento del esparcimiento familiar en las calles y parques que 
antes no estaban iluminados adecuadamente. Promoción de la continuidad de las actividades comerciales con una adecuada iluminación de los alrededores. Se facilitan las actividades de cuidado, inspección y vigilancia de los cuerpos policiacos y de emergencia. Realce de la imagen urbana del municipio con la adecuada iluminación de avenidas, bulevares y calles, acción que se integró a un proyecto que también contempló la 
construcción de 21 kilómetros de guarniciones y banquetas a lo largo de la demarcación municipal; así como la remodelación de 39 paramentos, entre otras acciones que permitieron la rehabilitación de la imagen urbana de la Ciudad Típica. El impacto en la imagen urbana es altamente beneficioso para el desarrollo económico. Impulsar la utilización tecnologías de vanguardia en los municipios integrantes de la Zona Metropolitana 
del Valle de Toluca, la quinta más grande del país, transmitiendo la experiencia y creando consciencia en la instauración de políticas de sustentabilidad ambiental que redundarán en el desarrollo uniforme de la región y por supuesto en el ahorro de los recursos públicos. Respecto a los niveles de iluminación se cumple con la normatividad en la materia, es un esfuerzo integral, con visión sustentable y de responsabilidad social que nos 
beneficia a todos.
El programa Talleres Sociales Productivos es diseñado para dar auxilio a la necesidad que presenta la comunidad en la solución a problemas personales, económicos y sociales, como oportunidad de trabajar de manera colectiva en el desarrollo humano, así como en el desarrollo de habilidades y capacidades en un producto que pueda ser comercializado con el fin de crear una fuente de empleo y beneficio económico para los 
participantes del taller, ya que la falta de crecimiento personal en conjunto con la falta de recursos impide el desarrollo socio económico a las personas de bajos ingresos. El R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo. A través del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano, trabaja actualmente en el programa social denominado Talleres Sociales Productivos conformado por tres sub-programas que abarcan todo el ciclo para la 
obtención de resultados a favor. El Primer sub-programa es el de Formación y Capacitación en Valores y Superación Personal donde el objetivo principal es formar y capacitar a la ciudadanía en valores universales en beneficio de la comunidad gomezpalatina para mejorar su calidad de vida. Los objetivos específicos son los siguientes: 1.-Lograr un mayor acercamiento con el R. Ayuntamiento por medio del trabajo constante en las 
comunidades a través del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano. 2.-Difundir una mayor conciencia sobre las alternativas de solución para la convivencia humana sus soluciones y alternativas a partir de la educación en valores universales a la sociedad. 3.-Dotar de herramientas a la ciudadanía para mejorar su entorno familiar y social. El Programa se realiza a través de la impartición de temas que se relacionan con el desarrollo 
humano, conforme avanza el curso se profundiza en su temática. El curso está basado en un modelo de trabajo que consta de tres módulos de diez temas cada uno. Los temas son coordinados por el personal del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano el cual realiza una evaluación al grupo para identificar el impacto y avance del programa. Se benefician 61 comunidades de las cuales 21 son del área rural y 40 del área urbana, 
con un beneficio directo de 3,727 personas y un beneficio indirecto a 11,180 personas al mes. Posteriormente continúa el sub-programa Desarrollo de Habilidades con el que se requiere desarrollar facultades alternas con una responsabilidad personal, mejorar la calidad de vida con el trabajo en equipo según las demandas que exige el mundo actual. En el sub-programa se identifica los talentos de las personas a partir de tres 
conceptos: Habilidad, Actitud y Valor. Demostrando una vez más que con el desarrollo humano descubre o potencian sus capacidades y talentos. Habilidad: La capacidad para realizar determinadas actividades o tareas. Actitud: Disposición estable y continua de la persona para actuar de una forma determinada. Las actitudes son la que perfilan a la persona al alcance de sus metas. Valor: Cualidad, virtud o utilidad que hacen que algo 
o alguien sean apreciados. Gómez Palacio tiene la necesidad de desarrollar proyectos productivos para mejorar las condiciones de vida en diferentes ámbitos como lo son el desarrollo personal, salud integral, social y el económico, ya que existe una gran demanda de impulsar nuevas microempresas a partir de los negocios tradicionales que se desarrollan en las comunidades. El objetivo principal es identificar talentos en las 
comunidades con el fin de desarrollar proyectos productivos en base a un trabajo especializado por parte de la comunidad y así darle el impulso económico que necesita para posicionarlo en el mercado. Los objetivos específicos son los siguientes: 1.- Identificar los talentos y ponerlos en práctica a partir de una cultura tradicional como la elaboración de piñatas, figuras de yeso, elaboración de alimentos, joyería urbana, elaboración de 
productos de limpieza e higiene personal, bisutería entre otros. 2.-Lograr una relación de apoyo y ayuda para un bienestar común a partir de la práctica de valores. 3.- Lograr una proyección de identidad ciudadana por medio de los proyectos productivos. El Programa de Desarrollo de Habilidades se aplica después de que el grupo de la comunidad haya tomado la plática correspondiente al Programa de Formación y Capacitación en 
Valores y Superación Personal que se lleva a cabo cada semana, hasta llegar al momento de decidir que producto es el que elaboran con mayor destreza y calidad para después efectuar una solicitud de microcrédito que impulse el desarrollo económico de esa comunidad. Se benefician 61 comunidades mismos que el primer sub-programa de Formación y Capacitación en Valores y Superación Personal ya que se trabaja a la par con el 
sub-programa de Desarrollo de Habilidades, de las cuales 21 son del área rural y 40 del área urbana, con un beneficio directo de 3,727 personas y un beneficio indirecto a 11,180 personas. Por último el sub-programa de Vinculación con el Sector Social, a través del impulso económico, tiene como objetivo principal el canalizar los proyectos productivos para ser sujetos a la obtención de microcréditos que les permita crecer como 
microempresarios, ya sea por medio del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano o en vinculación con otras instancias gubernamentales que apoyen a dichos proyectos. El R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., A través del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano fomenta y acercar el programa para generar un impacto social y económico con el apoyo y canalización de microcréditos en donde las comunidades asume los 
lineamientos del programa para ser beneficiado con el Talleres Sociales Productivos. Los objetivos específicos son los siguientes: 1.- Desarrollar los Talleres Sociales Productivos para mejorar la calidad de vida y bajar el índice de personas con bajo ingreso económico. 2.- Integrar a la comunidad a partir de los Talleres Sociales Productivos y lograr la corresponsabilidad entre Gobierno y comunidad para crecer dignamente y con mejores 
oportunidades. 3.-Impulsar la económico a partir de la comercialización, exhibición y venta de los productos elaborados El sub- programa opera a partir del reporte de cada una de las comunidades para conocer las necesidades y oportunidades del grupo así como el avance del trabajo con los dos sub-programas anteriores. Se hace la gestión correspondiente a la instancia económica que indica, con un seguimiento personalizado de 
cada proyecto para obtener pronta respuesta al impulso económico. Después de otorgar el microcrédito, se le da seguimiento a la comunidad con la búsqueda de plataformas para la venta de su producto como expo ferias, demostraciones en plazas públicas y exhibición de productos en su comunidad. Se benefician directamente 45 Talleres Sociales Productivos de los cuales el beneficio indirecto es para 225 personas que 
representan los integrantes de sus familias.



pregunta 1

Página 26

7735 2011

7736 2011

7737 2011

7738 2011

7740 2011

7743 2011

En lo que respecta a la organización interna del actual gobierno local, no existían manuales de organización por lo tanto fue necesario elaborarlos y adaptarlos a las nuevas necesidades de la organización pública, para lo cual tomo como referencia nuevos modelos de organización y desarrollo basados en tendencias globales de sustentabilidad, de compromiso y responsabilidad social. En virtud de que no se contaba con un manual de 
la organización de la Alta Dirección, ni escrito ni electrónico, ello generó que no se tuviesen registros, procedimientos, organigrama, funciones y atribuciones, perfiles, catálogos de servicios, ni un reglamento interno, entre otros, por lo que se tuvieron que elaborar; ya que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, solo nos señala atribuciones y funciones de algunas áreas administrativas del Gobierno Local, 
como son: del H. Ayuntamiento, la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Municipal; pero no define las de otras áreas administrativas claves en la gestión del Gobierno Municipal como son: la Dirección de Obras Públicas Municipales, Oficialía Mayor, Desarrollo Social, Planeación para el Desarrollo Municipal, entre otras. Por todo lo anterior se hizo necesario actualizar el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal, donde queda especificado claramente en su contenido las funciones y/o atribuciones de todas y cada una de las dependencias, órganos y/o unidades de la administración municipal y evitar con ello duplicidad y usurpación de funciones; ya que como mencionamos anteriormente no existía un organigrama que precisara una estructura organizacional y funcional, así como las líneas de mando de los 
diversos niveles del actual gobierno y frenar la generación de conflictos por disputas de las funciones. Otro aspecto fundamental fue que tampoco se contaba con Manuales de Procedimientos que permitieran tener una organización moderna, ágil y eficiente. Y ante ello, fue importante la realización de dicho manual, mismo que se hizo de una forma consciente y responsable, incluyente y participativa, a efecto de que cuando fuesen 
implementados se lograra llevar un buen desempeño de las actividades de la actual y sucesivas administraciones municipales. Descripción del proyecto El actual gobierno municipal encabezado por el C- Genaro Guízar Valencia, instruyo a la Dirección de Planeación para el Desarrollo Municipal que se implementara una simplificación y reforma administrativa innovadora de acuerdo a las nuevas tendencias globales y al mismo tiempo 
certificar ésta, bajo normas de calidad internacionales como la ISO 9001-2008; la cual tomo como referencia la guía IWA 4, la cual nos sirve para certificar los servicios brindados con calidad que ofrecen los gobiernos locales. Y también bajo el programa Agenda Desde lo Local del Instituto Nacional para el Federalismo (INAFED), que depende directamente de la Secretaria de Gobierno de la República. Por lo tanto la Dirección de 
Planeación para el Desarrollo Municipal se vio en la necesidad de vincular las dos metodologías para así mismo certificarlo bajo la norma ISO 9001-2008 y lograr los 39 indicadores en verde del programa agenda desde lo local, esto nos llevó en la actual administración a realizar varias actividades que ninguna administración anterior lo había hecho. No quiero dejar de comendar que estas metodologías de certificación de los servicios 
públicos que ofrece el gobierno municipal están al alcance de cualquier Institución ó ente, que quisiera aprovecharlas y montarlas en sus propias administraciones, sobre todo en las de los gobiernos locales. Además es importante mencionar que su instrumentación es muy sencilla y de bajo costo al implementarla, teniendo un alcance directamente en todas las áreas del gobierno municipal, ya que eficientiza los recursos económicos, 
humanos y materiales y adquiere tintes de confiabilidad transparentando y ciudadanizando las acciones de los gobiernos locales. Objetivos del Proyecto. I.- Ofrecer una gestión de gobierno municipal de calidad, impulsando la profesionalización de los servidores públicos procurando un marco legal normativo actualizado, con transparencia n sus acciones, buscando siempre la vinculación con los gobiernos estatal y federal, incluyendo 
a los sectores organizadores de la sociedad civil, estos objetivos se persiguen para el desarrollo institucional para un buen gobierno. II.- Impulsar la economía local mediante el fortalecimiento de actividades estrategias sustentables e innovadoras para que se generen empleos e ingresos para nuestros habitantes. Esto dentro de la vertiente del desarrollo económico sostenible. III.- Fortalecer la formación ciudadana como estrategia 
para mejorar conjuntamente con el gobierno municipal los servicios públicos, los niveles de salud, de educación, de vivienda y de cultura, disminuyendo de esta manera el índice de pobreza de los habitantes del municipio, induciendo un desarrollo social incluyente. IV.- Impulsar acciones que permitan la recuperación y el mejoramiento de nuestro ambiente natural de tal manea que garanticen la disponibilidad de recursos naturales a 
las futuras generaciones de Apatzinguenses, esto dentro de la vertiente del desarrollo ambiental sustentable. Acciones que se realizan Las acciones que se realizan dentro de este programa, compuesto por las dos metodologías arriba mencionadas, son: la capacitación al personal de esta administración dentro de un programa diseñado para la profesionalización de servidores públicos municipales, en donde a la fecha tenemos 50 
servidores públicos diplomados en Sistemas de Gestión de la Calidad, 10 más diplomados en Sistema de Gestión de Recursos Humanos y hemos implementado en una capacitación constante a todo todos los servidores públicos de este gobierno local; trabajos que se realizan por primera vez en este municipio, cursos que se diseñaron basados en un diagnostico y cimentados con un programa de profesionalización hecho por la 
oficialía mayor de la actual administración. Se elaboro el Manual de la Organización en donde se tuvo que realizar, los catálogos de servicios de cada una de las áreas administrativas, así mismo la forma de cómo acceder a ellos. También se elaboraron los procedimientos de cada uno de los servicios que ofrece el gobierno local; así como las atribuciones y funciones de las áreas administrativas. No quiero dejar de comentar que 
anteriormente había un organigrama en donde no estaban reflejadas ni validadas varias áreas administrativas del Ayuntamiento, que en su momento lo valido; por lo tanto se diseño el nuevo organigrama. Se fortalecieron todas las acciones que un gobierno local debe hacer sobre la participación ciudadana, con esto quiero comentar que el COPLADEMUN cumplió por primera vez sus funciones como un verdadero órgano de 
participación ciudadana y en estos momentos se encuentra dentro de los 3 primeros a nivel Michoacán, ello según el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEMUN). Para esto se tubo que realizar el reglamento del COPLADEMUN, reglamento de participación ciudadana, el procedimiento de quejas y denuncias, y por primera vez se realiza una encuesta ciudadanía en cada ejercicio fiscal, a efecto de actualizar las necesidades y 
carencias de la ciudadanía apatzinguense y nos sirvan de referencia para elaborar los planes y programas operativos anuales, de una manera objetiva, veraz sin improvisaciones. Por primera vez se esta trabajando en un enfoque basado en procesos, en donde se tienen bien detectados los procesos fundamentales de una administración municipal innovadora, entre los que destacan los procesos de gestión, de apoyo y operativos. 
Conjuntar y vincular los beneficios de la norma ISO 9001-2008 y el programa de Agenda desde lo local del INAFED: logrando en el primero la certificación externa en el mes de noviembre; y en segundo se acaban de logra 28 indicadores en verde dentro de esta clasificación semaforizada de 39 posibles. Cabe destacar que por la importancia de estas dos metodologías; en estos momentos se encuentran institucionalizadas y 
ciudadanizadas; la primera a través del actual Ayuntamiento de Apatzingán, quien lo formalizo a través de una sesión plenaria del órgano colegiado del H: Ayuntamiento, quedando asentada en una acta de cabildo e incluyéndose en el Bando de Buen Gobierno, así como su publicación en el Diario Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo; la segunda, es decir la ciudadanización se logro a través de la validación de ambos programas 
en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), el cual está formado por todos los sectores organizados de la sociedad y se realizo a través de una sesión plenaria, mediante la cual se elaboro una Carta Compromiso, que signan el compromiso de exigirle a los siguientes gobiernos sucesivos locales, que continúen dándole seguimiento a estos dos programas que invariablemente deben ser aplicados a 
la administración publica municipal y cumplan con los principios de transparencia y confiabilidad. Cabe destacar que en la implementación de estos dos programas no se aplico recurso económico extra pues se desarrollo con la plantilla de personal que existe en cada una de las áreas de la administración pública municipal que desde el principio de la administración comisionaron para la realización de los mismos. Impacto y beneficios 
a la ciudadanía Al lograr sistematizar las actividades del gobierno municipal definiendo para ello, un manual de la organización, así como también que se tuviera un enfoque basado en procesos, en las funciones del gobierno y atención a sus ciudadanos, al lograr esto se impacta directamente a todas las áreas del gobierno local, habiendo más eficiente el recurso económico, capital humano, obras y programas de inversión y 
coinversión, y ello se ve reflejado en la calidad de atención a la ciudadanía apatzinguense, ya que cuentan con inversiones y obras mas eficientes que impactan directamente en su bienestar. No quiero dejar de mencionar que al tener estos grados de confiabilidad y transparencia, que ofrece estar certificados en sus procesos, se puede exceder má fácilmente a otros niveles de gestión como son aprovechar otros recursos de los 
gobiernos estatales y federales, así como de otros organismos internacionales. Ámbitos del Gobierno municipal que participan: 1. De manera directa con el COPLADEMUN, ya que estas metodologías se ciudadanizaron en este órgano ciudadano con cada uno de los sectores que lo integran y participan en él; es decir, que estos trabajos están validados y consensuado en el pleno de esta membrecía ciudadana, quienes firmaron una 
Carta Compromiso, que tiene la finalidad de demandar la realización y la gestión al gobierno que suceda al actual, para que también instrumente y de continuidad y seguimiento a estas dos metodologías. 2. Con el Consejo para la Calidad de la Región de Apatzingán (CCRA), con quien también se ha signado una Carta Compromiso y que tiene la misma finalidad, que la del COPLADEMUN, que es la de indicarle al gobiernos que nos 
sucedan, la instrumentación y seguimiento de estas metodologías. Cabe destacar que el CCRA, es un órgano ciudadano cuya misión principal es, la de promover entre las instituciones y las empresas privadas de la región del valle de Apatzingán, las bondades y la importancia de que estén certificadas bajo la Norma ISO 9001:2008, así como el uso de herramientas administrativas que permitan hacer más eficiente la gestión de las 
instituciones y empresas, y con ello aumentar el nivel de competitividad de la región, a efecto de sacarla del rezago económico en el cual se encuentra, para que incentive la agroindustria, y permita que el sector servicios se desarrolle de manera exponencial. 3. Con todas las áreas administrativas que estén involucradas en el gobierno local, así como las descentralizadas de este H. Ayuntamiento de Apatzingán, especialmente con la 
Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal, quien es la responsable de la continuidad de estas encomiendas. 4. A todos los Sectores organizados de la ciudad, incluyendo asociaciones civiles como son: Consejo Coordinador Empresarial, Canacintra, Canaco, Servitur, Cplademun, Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, Sector Educativo de Nivel Superior entre otros.

Nace en el año 2000 ante la necesidad de otorgar al ciudadano un servicio integral de los servicios de limpia, barrido, alumbrado y bacheo .Este se moderniza en la actual administración aplicando tecnologías de información de vanguardia con el fin de optimizar tiempos y servicios. El objetivo del programa 072 es asegurar la entrada oportuna de las aplicaciones que mueven a servicios públicos de Monterrey al contar con una red que 
garantice la disponibilidad, continuidad del servicio, administración, crecimiento y funcionamiento de esta. El programa proporciona un sistema que cumple con las necesidades de la secretaria de servicios públicos de Monterrey proporcionando el servicio telefónico del programa 072. Así mismo se cuenta con estadísticas ciudadanas de los agentes de servicio, es decir los atendidos como son: (Luminarias, Bacheo, Recolección de 
ramas vegetales, Mantenimiento de Parques y Plazas, Agua de uso domestico en colonias de escasos recursos, recolección de animales muertos en vías publicas y recolección de escombro en casa habitación). El 072 se rehabilita con reingeniería de información con un nuevo call center para poder atender a un mayor número de ciudadanos. Con esta rehabilitación se incrementaron las llamadas entrantes de 350 a 650 diarias. Este 
programa cuenta con monitoreo de llamadas recibidas por el ciudadano ya que todas estas quedan gravadas para fines de calidad en el servicio. Como ejemplo de eficiencia en el servicio podemos mencionar que en el pasado mes de julio de 2010 ante el fenómeno meteorológico del huracán Alex se incremento el número de llamadas de auxilio, estas fueron recibidas en nuestro centro de atención 072 con más de 12 mil llamadas en 
el mes del huracán. Mismas que fueron atendidas y resueltas beneficiando al ciudadano en su petición. Otro ejemplo de atención masiva al ciudadano fue en este mes de Febrero del presente año ya que se incremento de 600 llamadas mensuales de recolección de ramas a 6000 llamadas para solicitar la recolección de ramas vegetales (árbol ficus) ya que por las heladas del mes de febrero fueron afectados. Servicios Públicos de 
Monterrey con sus 10 líneas telefónicas de atención y con tres turnos de servicio, logro recibir la mayoría de las peticiones disminuyendo el impacto de la inconformidad del ciudadano al ser escuchado lo mas pronto posible.
Los cursos y talleres de verano del Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, son un programa mediante el cual se construyen vínculos para establecer contacto durante un mes entre las autoridades municipales y la ciudadanía con el objetivo de realizar cursos y talleres en beneficio de la población durante un periodo de un mes, durante las vacaciones escolares de verano. En el municipio de Tepatitlán de Morelos se 
involucran instancias del gobierno municipal, otras del Gobierno Estatal y otras como organismos autónomos como es el caso del DIF. Durante todo el año se realizan talleres en cada una de las áreas que participan: Los deportistas y las áreas deportivas; la expresión artística en el inmueble de la Casa de la Cultura, donde se encuentra la biblioteca, que también se suma con actividades de promoción de la lectura; el Museo de la 
Ciudad sirve como sitio al que se realizan visitas desde las colonias de la ciudad; en espacios públicos de las colonias en el entorno urbano se proyecta la realización de cursos y talleres. Objetivos: -Promover la participación social durante el plazo de vacaciones escolares de verano para la intensificación de talleres que impulsen las prácticas artísticas, deportivas, las actividades artístico-creativas, la lectura y las actividades manuales 
que incluso pueden derivar éstas últimas- en capacitación para el trabajo. -Uso de espacios públicos especialmente destinado para los cursos y talleres durante todo el año, así como para actividades deportivas y de grupo, en las que puede intensificarse la actividad durante un mes, con los llamados talleres de verano. -Identificar problemas. Cuando nos enfocamos en un problema es entonces cuando podemos definir las soluciones 
que podemos plantear para resolverlo. Durante los talleres de verano intentamos aprovechar la plenitud del contacto social para identificar las necesidades de la población en términos de aprendizaje, de apoyo personal, de capacitación y empleo. También las necesidades como barrio, colonia, y en las relaciones en sus grupos u organizaciones. -Trabajo en equipo. Los recursos públicos se ponen a la disposición de la estrategia 
operativa mediante la cual es posible abarcar tanto el traslado de maestros, fundamentalmente, como la atención en los trabajos que surgen con el contacto con los diversos centros para cursos y talleres de verano. -Multiplicar los centros de difusión artística y de educación artística, habilidades manuales, para la lectura, la capacitación y las manifestaciones culturales. El uso de espacios públicos es una herramienta para la 
multiplicación de centros para cursos y talleres. Acciones: -Elaboración, impartir y evaluar talleres para las colonias populares y los pueblos semiurbanos y rurales que se encuentran en el municipio de Tepatitlán de Morelos. -Por un periodo de cuatro semanas (3 semanas de julio y 1 de agosto), se dividió el municipio en 24 sedes: 6 en comunidades que corresponden a la categoría de delegación política, 1 corresponde a agencia 
municipal, Casa de la cultura, 5 Unidades Deportivas, Parque Bicentenario, Biblioteca, 7 colonias en la zona urbana de la cabecera municipal, 2 sedes del DIF. Cobertura completa en el municipio. Impacto: -Con los cursos de verano pretendemos impactar en la población infantil y juvenil desocupada durante el periodo de vacaciones escolares. - Un grupo de atención especial lo son las mamás, que requieren apoyo con instrucción en el 
desarrollo de habilidades para elaboración de artículos manuales. Beneficios: -El ocio con el que suele considerarse al periodo escolar es transformado en un tiempo propicio para el aprendizaje y la convivencia. -Fomentamos la enseñanza de algunas habilidades dentro de las prácticas culturales. -Se proporcionan enseñanzas que pueden redundar en una mayor capacitación a la que se puede destinar a beneficios laborales. 
Instancias: Gobierno Municipal. Gobierno Estatal. ámbitos del Gobierno Municipal: Prácticamente participa todo el Gobierno Municipal. En la convocatoria, diseño, ejecución con dos direcciones. El resto de direcciones del Gobierno Municipal se avocan a la coordinación en colonias y pueblos, al transporte de maestros y a la vigilancia de que no falte material Ciudadanía que participa: Niños y jóvenes habían sido los beneficiados por �
este tipo de talleres sin embargo a esos grupos se ha sumado grupos de mujeres jóvenes y madres de familia.

preparándonos es un programa municipal que consiste en apoyar y brindar herramientas necesarias para que adolescentes y jóvenes continúen su formación académica. Objetivo general del programa Apoyar a adolescentes y jóvenes que desean continuar sus estudios a través de cursos académicos que complementen su formación académica, además de la promoción de las ofertas educativas existentes. Estrategias a) Asesorías 
Académicas Objetivo Apoyar a los jóvenes del Municipio de San Pedro Garza García que presentarán el examen de admisión a preparatoria o facultad a través de asesorías gratuitas, con el fin de que obtengan el puntaje necesario para ser aceptados en la institución educativa de su elección y continúen con su formación académica. Acciones Consiste en otorgar becas de 100% para que jóvenes y adolescentes que presentan el 
examen de selección para ingresar a las preparatorias y facultades públicas, puedan tomar asesorías académicas para actualizar y reforzar sus conocimientos y estén mejor preparados para presentar dicho examen. Las asesorías tienen una duración de tres semanas con sesiones de tres horas diarias. éstas son ofrecidas en dos turnos y se imparten en espacios físicos del Municipio de San Pedro a través de personal experto en la 
materia. En las primeras dos semanas del curso se cubren 8 asignaturas: matemáticas, física, química, biología, español, historia, civismo y geografía. Durante la tercera semana se aplican exámenes de reconocimiento de cada una de las materias, así como exámenes psicométricos (cuyo valor representa al 40% del resultado del examen). Estos exámenes son evaluados y se analizan individualmente con los jóvenes. Como 
complemento a las asesorías académicas se les brinda información sobre los servicios que ofrecen las diferentes instituciones educativas, en especial la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). b) Cursos de Inglés Objetivo Fomentar la educación integral a través de la enseñanza del idioma inglés a adolescentes y jóvenes sampetrinos de escasos recursos impactando de manera positiva en su formación académica y facilitando 
las oportunidades de desarrollo profesional de los jóvenes. Acciones A los jóvenes que solicitan el programa se les proporciona un CD de MyElt que contiene una clave para ingresar a un curso interactivo en línea desde su computadora. Por este medio se les imparte un curso que consta de 3 niveles, el cual irá progresando desde un nivel básico hasta un nivel más avanzado de dominio del idioma inglés. c) Expo Joven Objetivo Acercar 
a los jóvenes la oferta educativa existente y fomentar su deseo de superación y compromiso para lograr que continúen con sus estudios. Acciones Expo Joven es un espacio que ofrece a la población estudiantil de secundaria y preparatoria información respecto a las oportunidades de estudio, carreras universitarias y expectativas en el ámbito laboral y profesional, proponiendo herramientas y oportunidades para continuar con su 
educación. Es importante señalar que las instituciones educativas presentes en Expo Joven adquieren el compromiso de ofrecer una cantidad específica de becas. Impacto y beneficios En el año 2011, 792 alumnos de secundaria y preparatoria fueron inscritos a las asesorías para reforzar sus conocimientos y poder tener mayores posibilidades de aprobar los exámenes de admisión de la UANL Desde el inicio del programa el Municipio 
ha entregado más de 5,000 becas para cursar las asesorías académicas, ahorrando a cada alumno el costo comercial de dicho curso, que actualmente se valora en $6,000 pesos. Los jóvenes que desean estudiar inglés tienen la oportunidad de hacerlo de manera gratuita a través de cursos avalados por instituciones reconocidas. A través de este programa, se incrementa la igualdad de oportunidades de estudio y empleo en los 
diferentes sectores de población del Municipio. El Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro ha realizado la Expo Joven en cuatro ocasiones. En la última ocasión se congregaron 8 escuelas secundarias, las cuales fueron recibidas por 20 universidades, que ofrecieron programas distintos para las necesidades e inquietudes de los alumnos. Esto benefició a alrededor de 900 jóvenes.
El ISO 9001:2008 es una norma de calidad y gestión internacional dirigida a cualquier tipo y tamaño de organización que busque mejorar sus procesos y servicios ante sus clientes. El Municipio de Monterrey comprometido con sus ciudadanos en ser la Mejor Administración de Monterrey, inicio el proceso de implementación de la norma ISO 9001:2008 en enero del 2010, diez meses después, en noviembre del mismo año obtuvimos 
el certificado. A casi 2 años de administración, 70 procesos prioritarios, implementados en las 12 Secretarías de la Administración Municipal, la Dirección General del DIF, el Instituto de la Mujer y el Instituto de la Juventud están certificados. Los 70 procesos actualmente se encuentran clasificados en 3 procesos generales: 1.- De Gestión 2.- Operativos y 3.- De Apoyo Y en 20 macroprocesos según las actividades de la Secretaría, 
Dirección o Instituto al que pertenecen: Macroprocesos Generales: 1.- Gestión de la Infraestructura. 8.- Promoción de la Vivienda Digna 15.- Promoción de la Industria , el Comercio y los Servicios. 2.- Recaudación responsable de los Recursos Económicos. 9.- Promoción de la Cultura 16.- Promoción del Turismo 3.- Procesos Contables y Financieros. 10.- Promoción del Deporte 17.-Provisión de Recursos 4.- Promoción de Apoyos Sociales 
Locales 11.- Seguridad Pública 18.-Provisión de Servicios Públicos 5.-Protección Civil 12.- De transparencia y lucha contra la corrupción 19.- Comunicación Intergubernamental y Partes Interesadas 6.-Provisión de Acceso a la Justicia 13.- Ordenamiento de Territorio 20.- Gestión General Integral 7.- Participación y Comunicación con los ciudadanos 14.- Provisión de Obra Pública . Los objetivos principales del programa del Sistema de 
Gestión de la Calidad son: 1.- Asegurar una Planeación y visión de futuro, con metas y objetivos definidos y claros. 2.- Ofrecer servicios eficientes y de calidad, que cumplan con los requisitos del ciudadano. 3.- Incrementar la confiabilidad en los servicios y productos que presta el Municipio. 4.- Aplicar programas y proyectos innovadores e integrales. 5.- Estandarizar procesos de gestión, operativos y administrativos. 6.- Menos costos y 
tiempos en el desarrollo de trámites. . Además de los objetivos mencionados anteriormente, cada proceso certificado cuenta con indicadores y metas, las cuales mensualmente son evaluados.. Sin embargo, no podríamos avanzar si no nos enfocamos en nuestro personal, por lo tanto, adicionalmente se ha incluido el proceso de Capacitación como parte medular de nuestro Sistema de Gestión de Calidad, considerando que el grado 
de conocimiento, motivación y comunicación de nuestros empleados impactará en la actitud y calidad del servicio prestado, por lo tanto, otro indicador más en el Sistema son las horas-hombre capacitación. Lograr la certificación y después la re certificación ISO 9001:2008 ha permitido a la Administración Municipal reafirmar el compromiso de nuestro Presidente Municipal con la comunidad regiomontana de brindar servicios 
eficientes, transparentes y de alta calidad

El PISABIT, es un sistema informático, que tiene como objetivo fortalecer el proceso de la Declaración del pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, obligación a cargo de las personas Físicas o Morales que adquieren bienes Inmuebles dentro del Municipio de Aguascalientes, ya sea en cualquiera de los supuestos jurídicos que establece la Ley de Hacienda del Municipio de Aguascalientes, tales como la compra venta, 
la donación, el usufructo, la nuda propiedad, adjudicación testamentaria, etc. El PISABIT integra de manera electrónica a cada una de las entidades que intervienen en el trámite, como lo son el Colegio de Notarios, la Secretaría de Finanzas del Municipio de Aguascalientes y el Instituto de Catastral de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, convirtiendo la propia oficina del Notario en una Ventanilla de atención a 
través de la página WEB del Municipio. El proceso consiste en utilizar las capacidades de las dependencias que intervienen de manera directa en el trámite, mediante la integración operativa, la conectividad de la información de la que disponen, así como, la experiencia y habilidades del personal para la revisión, validación y autorización de los trámites. El proceso requiere de una sola captura de información, efectuada por el Notario 
Público, para la actualización electrónica de la base de datos del Instituto Catastral del Estado, así como, la base de datos del Padrón Predial del Municipio de Aguascalientes, por lo que está permitiendo la unificación y confiabilidad de la información Catastral. Se almacena un historial del seguimiento de todo el proceso que recorre cada uno de los trámites, desde el inicio del proceso hasta el final. El proceso consiste en: una captura 
inicial del trámite (Notario); Revisión y Visto Bueno (Catastro del Estado); Revisión y Calificación (Municipio); Pago del impuesto en cajas o a través de Internet (Notario); impresión, sellado y firma del formato calificado y pagado (Notario); recepción de los formatos impresos y autorización (Municipio); envío de copias al Instituto Catastral del Estado (Municipio) y envío de copia a Registro Público de la Propiedad (Notario). Este 
proceso no fue fácil, a fin de lograr que este sistema fuera realidad, se conformaron mesas de trabajo, en las cuales intervinieron personas especializadas de cada entidad que interviene en el proceso, a efecto de integrar criterios de sustentabilidad y calidad. Aunado al arduo trabajo con los representantes del Sistema de Gestión de Calidad, para Certificar este proceso en la norma ISO-9001-2008 en la Secretaría de Finanzas del 
Municipio, definiendo un solo proceso operativo de trabajo, respetando las actividades y puntos críticos de revisión de información por cada entidad. También se cuidaron minuciosamente los puntos de actualización y consulta electrónica de información de todas las bases de datos que se interconectan en el proceso. Esto fue posible debido a la colaboración voluntaria, comprometida y proactiva del Colegio de Notarios, del Instituto 
Catastral del Estado y la Presidencia Municipal de Aguascalientes, todo esto con la finalidad de aumentar la eficiencia de la atención a la Ciudadanía, en virtud de la atención casi inmediata de los trámites que se presentan. Otro aspecto importante es la especialización del propio personal que interviene en la atención del trámite, debido a que se capacitó arduamente en los procesos individuales y globales de las entidades 
involucradas, buscando así, promover un cambio positivo en la conducta laboral de este, para trabajar en un entorno estable y constante. Esto permite al ciudadano contar con un proceso transparente y estandarizado, soportado en bases de datos comunes, compatibles y completas, donde cada entidad, es responsable de mantener la integridad de la información y de la cadena de valor que sustenta la interoperabilidad de los datos. 
Es importante resaltar que actualmente el Municipio de Aguascalientes en coadyuvancia con el Instituto Catastral, con la finalidad de lograr optimizar el funcionamiento del PISABIT, están realizando un programa de depuración y empate de ambas bases de datos, además de que se encuentra en proceso lo que será la SEGUNDA ETAPA del PISABIT, donde definitivamente se eliminará el papel y se implementará la firma electrónica. 
Beneficios obtenidos: Agiliza los trámites y optimiza el gasto en recursos naturales, toda vez que cualquier modificación se realiza en forma electrónica, sin necesidad de destrucción física de documentos. Se eliminan procesos de captura y errores humanos Vincula en forma automática el visto bueno Catastral (que valida las características del inmueble), con el visto bueno Municipal (que valida la determinación del Impuesto). 
Actualización de datos de forma inmediata Genera un registro histórico del trabajo elaborado por el Fedatario Público, lo cual agiliza y permite la consulta inmediata de todos los traslados elaborados previamente bajo el sistema PISABIT; así como de la aplicación en posteriores operaciones sobre el mismo inmueble se cuenta con todos los elementos. Enlace electrónico con Catastro del Estado. Permite al Fedatario Público, conocer el 
estatus del trámite, a través de medios remotos, sin necesidad de desplazamiento del usuario. Agiliza el trámite de pago del impuesto, al permitir que se realice el entero de la contribución por medios remotos. Hay que destacar que nuestro sistema PISABI, se encuentra preparado para el enlace con el Registro Público de la Propiedad, sin embargo por cuestiones de cambios en la Plataforma Tecnológica de dicha Institución, no es 
posible actualmente la conexión. Es de concluirse que el sistema PISABIT, coadyuva con el proceso de generación de un Gobierno electrónico, que facilita a los usuarios el cumplimiento de las obligaciones Fiscales Municipales, disminuye el proceso burocrático y es socialmente responsable en el manejo de los recursos naturales.
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El proyecto va dirigido específicamente a mujeres Madres de familia, menos favorecidas económicamente, quienes viven limitadas por las condiciones culturales del medio pero también por las condiciones económicas no han obtenido la experiencia de haber viajado y tener la dicha de conocer el mar. Externan su anhelo de que conocer el mar es algo que quieren hacer antes de morir les gustaría realizar y muchas de ellas con más 
de 20 años de casadas, desean que ese viaje sería su luna de miel. Por iniciativa de la presidente municipal Sra. Cecilia González Gómez, con un Gobierno que dá Confianza y ante la inquietud de mujeres del municipio que no han tenido la oportunidad de conocer el Mar, se une a la empresa de Autotransportes Estrella Blanca, para unir esfuerzos y convocar a concurso para seleccionar a las interesadas. REQUISITOS: Escribe cómo te 
imaginas el Mar (una cuartilla) ¿Qué piensas cómo sería estar en contacto con él? ¿Qué harías al estar frente a él? Del número de cartas recibidas un comité integrado (4 personas) seleccionan las cartas que impactan más con su escrito, dando a conocer las 20 ganadoras con sus 20 acompañantes, traslado a la Ciudad de Puerto Vallarta y regreso (corre por cuenta de la empresa de Autotransportes, el hospedaje con todo incluido en 
Hotel 4 estrellas, habitación doble (ganadora y acompañante).
En el año de 1996 la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) con Sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, certifico el Programa Integral de Limpia del Municipio de Agua Prieta, Sonora, con una inversión aprobada de 1,000.00.00 (Un millón de Dólares Americanos) de los cuales se financiaron 500,000 (Quinientos mil Dólares Americanos) SEDESOL a fondo perdido, y 500,000 (Quinientos mil Dólares Americanos) Crédito del 
Banco de Desarrollo de América del Norte, ubicado en San Antonio, Texas. Dicha obra consistía en construcción de una celda de relleno sanitario y equipamiento del mismo (ver documento en COCEF.ORG PROYECTOS CERTIFICADOS) en una superficie de 20 hectáreas. En el año 2000 dicha obra fue concluida creándose para el efecto de Administración el Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta (OLDAP) organismo que en 
licitación publica asigno el Proyecto de recolección y disposición final de residuos sólidos a la empresa Promotora Ambiental, S.A. (PASA) de Monterrey, Nuevo León. En el momento de asignar la concesión a la empresa PASA el costo de recolección y disposición final de residuos sólidos era + - 700,00 pesos y la disposición final se hacia en un confinamiento a cielo abierto provocando incendios cíclicos que ocasionaban incidentes 
internacionales con la vecina ciudad de Douglas, Arizona. Después de otorgada la concesión hace poco mas de 10 años los incendios se acabaron, el impacto ambiental negativo que ocasionaba el Tiradero de basura a cielo abierto se elimino al 100%, ya que se creaba fauna nociva y escurrimientos contaminantes al Rio Agua Prieta y regularmente incendios que afectaban la salud de Agua Prieta, Sonora y Douglas, Arizona. En el año de 
2007 se instauro un sistema de cobro a través del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Agua Prieta (OOMAPAS, A.P.) de 20.00 (veinte pesos) mismo que fue incrementado a 22.00 (veinte y dos pesos) en el 2010 recolectándose una cifra aproximada de 300,000 (tres cientos mil pesos) siendo el 25% del costo de la concesión por parte de la Empresa PASA por el servicio de recolección y 
disposición final de residuos sólidos.

Con el objeto de dar cumplimiento al Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa, en su Artículo 43, se llevó a cabo el análisis de la información para automatizar el control de los recursos humanos, financieros y materiales de la Administración Pública Municipal, para actualizarla con el fin de contar en cualquier momento o al termino de la administración, con un proceso de entrega-recepción ordenado, 
puntual y transparente. Al cierre de cada administración es necesario rendir un informe del estado que guardan las instancias que conforman la Administración Pública a la fecha de entrega, con el propósito de que la Administración entrante además de la ejecución de nuevos proyectos, de continuidad a aquellos en desarrollo, y cuente con el conocimiento de las funciones que se desarrollan. Ante un cambio de administración por 
motivo del término de la misma, diversos programas, obras y acciones son interrumpidos por este hecho afectando sensiblemente a la ciudadanía al sentir una parálisis gubernamental, entre el momento que se prepara la entrega y la recepción y verificación de la misma. Con el Sistema Integral para un Gobierno al Día (SIG@D), se logra que el gobierno municipal no se detenga y asimismo, se puede lograr una entrega adelantada al 
gobernante electo. El objetivo central del programa SIG@D es el de organizar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros al interior de cada una de las Dependencias y Entidades, a través de una herramienta electrónica, la cual permite verificar el status de la gestión pública en cualquier momento brindando información consolidada y garantizando la transparencia de la misma. Esta herramienta permite darle la 
característica de perdurable y continuo, transfiriendo a las administraciones subsecuentes un sistema que permita contar con información actualizada en cualquier momento al seguir la metodología de operación. El SIG@D permite obtener un panorama general de la gestión pública, lo cual permitirá al Presidente Municipal realizar una entrega consolidada, garantizando en todo momento la transparencia y continuidad de la 
información de forma ágil y efectiva. Para ello el SIG@D, contiene 11 módulos que incluye todos los formatos que deberán ser actualizados permanentemente por las Dependencias y Entidades para tener información al día y sobre todo al concluir la gestión municipal. El objetivo del modulo de Integración de Información es que a través de los enlaces designados, se coordina la captura de información de sus áreas correspondientes. 
El modulo de Integración de Información, busca en todo momento contribuir en organizar los recursos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, permitiendo tener una información confiable y oportuna al concluir la gestión de funciones de cualquier titular a nivel dirección o superior en todo momento o del trienio de la administración. El módulo de Integración de información consta de los siguientes 
apartados: Expediente Protocolario. Recursos Humanos. Recursos Materiales. Recursos Financieros. Convenios, Acuerdos y Anexos de Ejecución. Adquisiciones. Obras Públicas. Materia Fiscal. Licencias Expedidas y Recibidas. Sistemas de Cómputo e Información del Portal. Asuntos en Trámite o Pendientes. Estos apartados enunciados son donde las Dependencias y Entidades proporcionan la información más relevante y obligatoria en 
el período solicitado. En este sistema se encuentra involucrada toda la administración pública, bajo el siguiente esquema de operación: Presidente Municipal, Titulares de las 17 Dependencias y 11 Entidades, además de 28 enlaces, (uno por cada una de ellas), los cuales cuentan con una persona de apoyo, y todos ellos son coordinados de manera continua por Contraloría Municipal.

Descripción El municipio de Tulancingo tenía la necesidad de adquirir un sistema que le permitiera un mayor control del padrón de contribuyentes, reducción de tiempos en la entrega de citatorios y requerimientos de pagos de regularización de propiedades, valoración correcta de los pagos de propiedad y el incremento de la recaudación de impuestos. Actualmente empresas e instituciones tanto públicas como privadas están 
acercándose a las herramientas tecnológicas que facilitan el trabajo a los usuarios y brindan un mejor servicio a la población. Bajo estas necesidades se recurrió a la adquisición del sistema denominado Sistema de Informacion Catastral Municipal el cual permite realizar la generación de análisis y consulta de datos espaciales además de una mejor planificación y recaudación fiscal. Objetivo General Integrar y mantener actualizada la 
informacion relativa a las características cuantitativas y cualitativas de los bienes inmuebles ubicados dentro o del territorio municipal, además permite tener una distribución temática de las características específicas de cada uno de los predios como son: superficie del predio, superficie de construcción, y servicios. Objetivos Incremento en la recaudación de impuestos, al conocer áreas reales construidas y del predio mismo así como 
los servicios con los que cuenta la vivienda Elevar la productividad del servidor público, al atender un mayor número de contribuyentes Mantener una administración eficiente del padrón de contribuyentes, lo cual permite conocer la situación de cada uno de ellos Localizar y ubicar los contribuyentes morosos y reducir los tiempos de entrega de citatorios y requerimientos de pago Capacidad de elaborar mapas temáticos con la 
finalidad de conocer los porcentajes de respuesta ciudadana, acciones de gobierno en las distintas zonas de la ciudad Regularización de las propiedades

El objetivo del programa es contar con información del usuario que nos permita contar con información proveniente del ciudadano para mejorar los trámites y servicios que se ofrecen. Un mecanismo que utilizamos para recabar la información son encuestas de salida que se realizan al menos de forma general tres veces al año en las cuales medimos cinco indicadores: Información, Imagen e Instalaciones, Trato, Tiempo de Respuesta 
y Confianza, estos indicadores son evaluados por la ciudadanía que realiza un trámite o solicita un servicio dentro de las instalaciones municipales y que tienen una interacción con al menos un servidor público. De esta forma nos podemos asegurar que el ciudadano habla en relación a la atención en el trámite y servicio que realizó físicamente en las instalaciones municipales. De esta forma podemos tener claramente identificadas sus 
expectativas así como nos puede indicar sugerencias específicas en la realización del trámite o servicio. Y de esta forma preparar planes de acción específicos a los requerimientos que nos plantea el ciudadano. Un mecanismo que utilizamos para que la medición sea lo más transparente es que es a través de jóvenes de Servicio Social quienes previa capacitación realizan la aplicación de la encuesta en las dependencias municipales, en 
este sentido se benefician tanto los jóvenes porque atreves de esta aplicación acumulan horas para el cumplimiento de su Servicio Social así como el ciudadano no se siente de cierta forma presionado por el servidor público para la atención a sus comentarios. Durante los periodos en los que no se aplican encuestas de salida de forma masiva se le da el seguimiento a los buzones de quejas y sugerencias colocados en las distintas áreas 
de la Administración Municipal, en este sentido se tiene como área piloto a la Tesorería Municipal quien es la que lleva este proceso más madurado en el sentido de que actualmente contestan al ciudadano en un plazo no mayor a 10 días la respuesta a su queja o sugerencia planteada con un seguimiento Mensual por parte del Titular de la Dependencia. El proceso general es el siguiente: 1.- Análisis y Validación de la Herramienta de 
Evaluación: en este Sentido es una encuesta de opción múltiple de respuesta con 12 preguntas cada una con al menos dos y máximo cuatro opciones de respuesta y una en específico para sugerencias, dentro de las 12 preguntas están inmersos los cinco indicadores de evaluación en al menos dos preguntas cada uno. La encuesta es Anónima, A su vez se determina el tamaño de muestra por centro de atención evaluado en total se 
evalúan treinta y tres oficinas municipales. Así como el horario de evaluación. La evaluación se realizará por dos semanas consecutivas. 2.- Gestión y Capacitación a los Encuestadores. Se realizan las Gestiones a través de la Jefatura de Servicio Social con las instituciones educativas y logra completar la plantilla de evaluadores la cual generalmente oscila entre 30 y 40 aplicadores. A los cuales se les capacita en relación al como evaluar e 
interpretar las preguntas para resolver las dudas de los ciudadanos, así como se les indica el Enlace administrativo que los apoyará y guiará dentro del proceso de aplicación de las encuestas. 3.- Captura de la información: Se capacita a un grupo de jóvenes de servicio social para que realicen la captura de la información de las Encuestas en una base de datos previamente establecioda, para digitalizar la información obtenida en las 
mismas. 4.- Análisis de Información: Una vez capturada la información es tratada y analizada por la Dirección de innovación Gubernamental para obtener los resultados, las escalas de calificación en todas las encuestas es de 0 a 10. Además se realiza un análisis específico de las sugerencias las cuales se agrupan de la misma forma dentro de los cinco indicadores y se generan las estadísticas para análisis correspondientes. 5.- Entrega 
de Información y planes de Mejora: Se integra la información de las encuestas y se le envía a los titulares de las dependencias para su análisis en caso de identificar calificaciones inferiores a 8 se les recomienda que esta información la tomen como referencia en la realización de sus planes y programas de trabajo específicos. Se evalúan dentro de la Administración centralizada a 12 dependencias siete están inmersas en el Programa 
MAS (Mejor Atención y Servicio coordinado por el Gobierno del Estado) a estas dependencias dentro de sus Planes y Programas de Trabajo se les evalúa el cumplimiento de los mismos.
El actual Gobierno Municipal cuenta con un Eje Rector denominado Transparencia y Calidad Gubernamental dentro de su Plan Municipal de Desarrollo, el cual comprende una línea Estratégica para impulsar la Modernización y Calidad de los procesos de la administración para brindar servicios de excelencia a sus ciudadanos. Monterrey es una de las tres urbes con mayor población a nivel nacional, con 1 133,814 habitantes según 
datos de INEGI del censo poblacional de 2005, y actualmente cuenta con un padrón catastral de 377,622 expedientes catastrales, lo que implicaba que hasta antes de la implementación de este programa la atención a los contribuyentes del Impuesto Predial fuese lenta y centralizada, pues los contribuyentes tenían forzosamente la necesidad de acudir a las cajas recaudadoras del Palacio Municipal y sus Delegaciones. En este sentido, 
la Tesorería Municipal a través de la Dirección de Recaudación Inmobiliaria implementó el programa denominado Modernización del Sistema Catastral y Simplificación en el pago del Impuesto Predial, que promueve la agilidad, eficiencia y transparencia en el cobro de esta contribución, además de descentralizar las opciones de pago vía cajeros automáticos en Instituciones Bancarias, Internet y Cajeros Ambulantes denominados 
Tesomovíl. Los elementos o acciones que contempla este Programa dirigido a los 377,622 contribuyentes de impuesto predial del Municipio son: 1.- PREDIAL SEGURO. Objetivo: Incentivar el pago oportuno de este impuesto y simultáneamente proteger el patrimonio de los contribuyentes. Descripción: Esta acción contempla el contratar por parte de la Administración Municipal una póliza de seguro contra daños que pudiera sufrir el 
inmueble del contribuyente que hubiese pagado oportunamente el impuesto predial del ejercicio fiscal de 2010, cuyas sumas aseguradas son de hasta $ 100,000.00 en caso de inundación o incendio, y de hasta $20,000.00 en el evento de robo. Este seguro se contrata y otorga a los primeros 50,000 contribuyentes que paguen su predial al inicio del año con uso de suelo exclusivamente habitacional. Derivado de la reciente 
contingencia ocasionada por el Huracán Alex en la Entidad, una gran cantidad de contribuyentes que sufrieron daños en sus propiedades se vieron beneficiados con este servicio al hacer efectivo en la compañía aseguradora el monto asegurado. 2.- PREDIAL EN CAJERO. Objetivo: Diversificar y Descentralizar las opciones de pago de los contribuyentes de este impuesto, utilizando la infraestructura de terceros. Descripción: La opción de 
pagar el impuesto predial en cajeros automáticos tiene muchas ventajas, como: cercanía al área de residencia evitando traslados a las oficinas públicas; se evita hacer filas; puede utilizarse el financiamiento que otorgan las tarjetas bancarias de crédito, etc., 3.- PREDIAL EN INTERNET. Objetivo: Diversificar las opciones de pago de los contribuyentes mediante el uso de herramientas tecnológicas de vanguardia. Descripción: La opción 
de pago vía Internet se realiza para acceder a la página web del Municipio de Monterrey, o bien al enlace contenido en la página oficial del Gobierno del Estado, que permite al contribuyente optar su pago vía la Institución Bancaria de su opción, que facilita desde la comodidad de su hogar u oficina realizar este pago sin necesidad de acudir personalmente a las oficinas municipales. Este servicio otorga una enorme ventaja a los 
contribuyentes que residen fuera del Municipio o inclusive del País, obteniendo los descuentos del 15 y 10% de descuento en el pago anual que se otorga durante los meses de Enero y febrero respectivamente. 4.- PREDIAL EN TESOMOVIL. Objetivo: Diversificar las opciones de pago a los contribuyentes mediante el uso de vehículos automotores equipados con tecnología inalámbrica para descartar automáticamente del padrón los 
pagos realizados. Descripción: Existen sectores de la comunidad que prefieren realizar el pago de este impuesto cuando la Tesorería Municipal realiza campañas de acercamiento con la comunidad, en las que se realizan eventos para atender las necesidades de servicios de infraestructura urbana y brigadas comunitarias, a las que acude el Tesomóvil con campañas de descuentos en accesorios de impuesto predial. 5.- PREDIAL 
EFICIENTE. Objetivo: Implementar mecanismos y actualizar procesos administrativos tendientes a eficientar la coordinación y retroalimentación que día a día se tiene con la Dirección de Catastro de la Tesorería del Gobierno del Estado, en las modificaciones al Padrón Catastral. Descripción: El padrón catastral Municipal cada día sufre modificaciones tales como: altas y bajas de construcción; tipos de construcción y superficies; 
cambios de propietario; subdivisiones, fusiones y renotificaciones, etc., por lo que se hace necesario una adecuada y eficiente revisión de la información que se envía y recibe para asegurar la correcta administración de este padrón. En este sentido se a certificado este proceso mediante el ISO, mismo que actualmente está en proceso de revisión para adecuar los procesos que así se requieran. 6.- MODERNIZACION CATASTRAL. 
Objetivo: Incorporar al padrón de impuesto predial todas aquellas superficies de construcción que no se encuentren debidamente registradas, y que en consecuencia no se encuentran generando el impuesto. Descripción: Actualmente este programa se encuentra en plena operación al estarse informando a los contribuyentes las superficies que aparecen sin registro, para el efecto de que previo el pago de los conceptos 
correspondientes procedan a su regularización.

Objetivo: Por medio de Instituto Oftalmológico Municipal, atender a la población desprotegida con problemas de la vista, proporcionándoles gratuitamente lentes con la graduación adecuada. Así como el Proporcionar de acuerdo al examen oftalmológico que se les practique cirugías subsidiadas, para la corrección de su vista, cuando les aqueje enfermedades tales como: cataratas, carnosidad, hemorragia vítrea, retinopatía diabética, 
entre otras; con el propósito de reintegrarlos a la vida productiva y mejorar su calidad de vida. Acciones: Para lograr el objetivo anteriormente descrito. Se publicita a través del propio Instituto, la Secretaría de Desarrollo Social y el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, y en general todas las dependencias del municipio, los servicios gratuitos y subsidiados que presta el instituto. Se proporcionan gratuitamente, lentes graduados 
de armazón dura, a todas las personas que lo soliciten, después de practicárseles una valoración médica con especialistas oftalmológicos. Po otra parte, si el paciente, después de ser valorado y diagnosticado medicamente, requiere una cirugía para aliviar su padecimiento; se le hace ver el subsidio correspondiente que se le puede otorgar, que normalmente corresponde del 60% del precio de la cirugía. Impacto y Beneficios que 
ofrece a los habitantes del municipio: Es el de beneficiar a las personas, que por su situación socio económica no cuentan con el acceso a programas de salud o apoyos que impliquen el obtener lentes graduados o cirugías oftalmológicas subsidiadas. Esencialmente, la administración municipal es la que participa en este programa.

El presente Programa se propone dar respuesta desde una perspectiva social de carácter preventiva a la inseguridad que en los últimos años afecta al municipio. Se trata de una Iniciativa del Gobierno Municipal que recoge las inquietudes, demandas y propuestas de la ciudadanía, con el objetivo de construir los acuerdos necesarios entre todos los actores sociales y públicos para edificar las condiciones económicas, sociales, 
culturales y urbanas que hagan posible hacer de Monterrey un espacio donde sus habitantes puedan vivir con tranquilidad, sin riesgos a su seguridad física y a su patrimonio. Es decir una ciudad donde la gente pueda desplegar sin temor todas sus capacidades productivas y creativas. La violencia y la inseguridad que hoy se vive en el país, no es igual en todas las ciudades, ni tiene en ellas la misma intensidad y dinámica. Reconocerlo 
nos obliga a construir intervenciones que respondan a la especificidad de nuestros problemas en el contexto en el que ellos se dan. Nadie más indicado que el gobierno local, que conoce de cerca sus problemas, para ofrecer respuestas oportunas y cercanas a la gente. Precisamente, los gobiernos municipales son los más competentes y aptos para abordar desde lo social esta conflictividad que afecta la seguridad ciudadana, toda vez 
que cuentan con programas y recursos que les permiten construir respuestas integrales a un fenómeno cuyas causas y manifestaciones son diversas. Esa es precisamente la razón de ser del Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Constituye una intervención social que articula las diversas áreas del gobierno municipal -desarrollo urbano, servicios públicos, desarrollo social, vivienda, atención a la juventud, 
participación ciudadana, cultura y deporte, y desarrollo económico- en una estrategia común orientada a garantizar la seguridad de los ciudadanos. A este Programa se ha denominado REGIOS SUMANDO FUERZAS OBJETIVO GENERAL: Disminuir la violencia, inseguridad y delincuencia en espacios territoriales, previamente definidos, por medio de la implementación de intervenciones públicas de carácter inteligente, preventivo e 
integral que en corto y mediano plazos permitan recuperar la seguridad, elevar el bienestar común, promover la cultura de la paz, impulsar la participación ciudadana y con todo ello, fortalecer la cohesión social y comunitaria. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Reconstruir el tejido social de la ciudad Construir un programa integral que busque resultados y no solo acciones Consolidar acciones en materia de seguridad preventiva desde lo social 
y con un enfoque ciudadano Disminuir los índices de violencia y de inseguridad que se presentan actualmente en la ciudad INSTANCIAS: Secretaría de Desarrollo Humano y Social (coordina a todas las demás) DIF Instituto de la Mujer Instituto de la Juventud Secretaría de Policía Preventiva Secretaría de Servicios Públicos Secretaría de Ayuntamiento Secretaría de Desarrollo Económico Secretaría de Desarrollo Urbano Secretaría de 
Vialidad y Tránsito Secretaría de Planeación y Comunicación METODOLOGIA: 1. División: La estrategia parte de dividir el problema de toda la ciudad en unidades pequeñas a las que se les llama UBES (unidades básicas estadísticas). 2. Recolección: Para cada una de estas UBES se empiezan a recolectar datos a partir de denuncias o a partir de la incidencia real de delitos ubicados en el mapa. 3. Estadísticas: La suma de datos en el 
tiempo permite generar estadísticas, y por lo tanto encontrar la intensidad del fenómeno delictivo para cada una de las UBES. 4. Programas: Se decide que es clave poner más atención en las zonas más conflictivas, aprovechando el inventario de programas o creando otros específicos. 5. Espacios: Como los programas no ocurren en el aire, se aprovecha también la información para inventariar los espacios donde se pueden ejecutar 
los programas. 6. Asignación: Se decide atacar ciertos tipos de problemas con ciertas clases de programas, y se genera un calendario de acciones, lugares y personas responsables. 7. Ejecución: Se ejecutan las acciones de manera regular y masiva, y se recolectan datos para poder repetir el ciclo y aprender de los errores y aciertos realizados. El programa contiene mediciones, indicadores y mecanismos de retroalimentación para ir 
corrigiendo errores sobre la marcha, pero sobre todo para aprender de la experiencia y enfocar mejor los recursos en la prevención del delito. (Pasar de acciones a resultados) Se utilizan instrumentos para medir y evaluar el Programa como: El Semáforo del Delito presenta indicadores cada mes El Observatorio Ciudadano compuesto por 25 observadores monitorea, mide y evalúa el desempeño del Programa Se General estadísticas 
internas semanales por UBE Se realizan encuestas mensuales para conocer la percepción del ciudadano Más de 80 programas con un enfoque de seguridad social preventiva sobre salud, deporte, cultura, educación, prevención, seguridad, vialidad y tránsito, empleo, comercio, servicios, rescate de espacios, etc. Más de 300 acciones semanales, 2500 empleados involucrados.
Se considera la Piñata de siete picos que representa los siete pecados capitales, la cual fue elaborada en fibra de vidrio y con dimensiones de 11.20 mts. de punta a punta, se destinaron 500 mts de papel metálico, 2500 mts de escarcha de diversos colores, 8,400 foquitos de LEDS, lo que da un peso total de 350 kg. OBJETIVOS: A) Uno de los objetivos fue rescatar nuestras tradiciones mexicanas siendo una piñata de siete picos que 
representa a los siete pecados capitales. B) Atraer el turismo tanto nacional como internacional a nuestro municipio. C) Se dio la difusión del proyecto por parte de los medios impresos, televisión y radio. D) Se logró el objetivo teniendo un impacto de 20,000 personas en el centro de la ciudad, no unicamente de nuestra región, sino a nivel nacional e internacional. BENEFICIOS: A) Atracción turística y de divisas con lo que generó 
mayores ingresos para el sector comercial y servicio hotelero.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región �
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región �
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El ProgramaIntermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta c0on numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos 
de los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca 
de Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
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El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región 
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
El Programa Intermunicipalidad de municipios del suroriente del estado de México, IMUSEM es una asociación de municipios que pretende articular el desarrollo local de los municipios integrantes a un desarrollo regional sustentable en aspectos económicos, sociales, culturales y ecológicos, y manifiestan su interés por fortalecer su infraestructura y los servicios públicos en los municipios para fomentar proyectos, programas y 
actividades económicas, sociales, turísticas y culturales de pequeña, mediana y gran empresa, de acuerdo con las características y potencialidades de cada municipio y de la región en su conjunto. En el cuerpo del convenio de la IMUSEM los objetivos señalados son: que los municipios asociados logren una mayor integración económica, social y territorial, mediante la construcción de consensos y acuerdos basados en criterios de 
pluralidad y sustentabilidad; que obtengan una estructura orgánica y administrativa específica con capacidad física y financiera propias y que previo diagnóstico, identifiquen sus problemas individuales comunes y los resuelvan con sustento en proyectos detonadores del desarrollo municipal, intermunicipal y regional, y para ello los municipios convienen: I. Definir una agenda de prioridades, estrategias y programas para el desarrollo 
integral de sus áreas de influencia; II. Promover la acción coordinada entre los gobiernos municipales asociados que están dentro de la zona suroriente de la Región III-Texcoco, para ejecutar las acciones prioritarias y estratégicas relacionadas con su desarrollo; III. Definir las políticas, estrategias e instrumentos para el desarrollo integral de la zona suroriente dentro de la Región III-Texcoco que integre los distintos ordenamientos de 
desarrollo social, económico, urbano y ambiental que impactan su territorio; IV. Definir los criterios e instrumentos para la planeación y administración coordinadas del territorio que involucra; V. Preservar y acrecentar los recursos naturales y mejorar las condiciones ambientales, a fin de mantener el equilibrio ecológico; VI. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio cultural; VII. Promover con estrategias y programas el 
desarrollo turístico de la zona suroriente dentro de la Region III-Texcoco; VIII. Definir las políticas e instrumentos para el ordenamiento, reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de la infraestructura y los equipamientos en la región. El programa de la intermunicipalidad denominada IMUSEM se origina como una iniciativa de 13 municipios de la zona suroriente del estado de México en enero de 2007. La idea fue 
promovida principalmente por los regidores y directores de turismo de los 13 municipios. Hicieron falta reuniones quincenales, tanto para definir un objetivo común en torno a una serie de proyectos, así como para conocer cómo formalizar un convenio de intermunicipalidad, lo que los llevó a involucrarse y contactar especialistas en el tema para que cada cabildo conociera los alcances, beneficios y manera de participar. Entre todos 
pagaron el convenio que fue discutido y consensado entre los regidores y aprobado por los cabildos y alcaldes. Llevaron una bitácora de las reuniones y todos los ayuntamientos estaban enterados de los avances. La formalización y firma del convenio se llevó a cabo entre 12 municipios el día 17 de julio de 2008 en el Municipio de Ayapango y se publicó en la Gaceta de Gobierno del estado de México el 26 de marzo del 2009. El 
convenio en sus orígenes tuvo una gran diversidad política de los municipios, mayor que la actual (El PRD gobernaba Amecameca, Chalco, Ixtapaluca, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco; el PRI gobernaba Temamatla, Tenango del Aire, Cocotitlán y Juchitepec; el PAN gobernaba Atlautla y Ecatzingo; Ozumba era gobernada por Convergencia), la negociación política ocupo un importante lugar antes de lograr conformarse 
legalmente. Los municipios hicieron un gran esfuerzo para promover su desarrollo regional, apostar por la figura de la intermunicipalidad que es parte de sus atribuciones en el artículo 115 de la Constitución fracción III y está respondiendo a una lógica territorial común. La IMUSEM emprendió desde su origen contacto con instituciones que facilitaran la consolidación de sus proyectos establecioendo convenios con el Taller TAPI de la 
UAM-A, el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I, INAH estado de México, SECTUR estado de México y FONATUR federal con miras a integrar a los municipios en las tareas de fomento al turismo y al desarrollo económico. La aceptación de los términos planteados por la IMUSEM por parte del Estado tuvo varios puntos de fricción, pero la asociación tuvo la entereza de sortear todos los obstáculos y convertirse 
en interlocutor válido y actor activo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, dándole a este programa verdadera raíz local y mayor legitimidad. En el trienio 2009-2012 la composición política de la IMUSEM cambió radicalmente, de los catorce municipios que lo integran 13 son del PRI y Cocotitlán es del PAN. En esta segunda etapa se volvió a sumar Juchitepec y entró Valle de Chalco Solidaridad a la asociación. Los trabajos se 
han retomado en el punto en que se quedaron y actualmente estamos culminando el de señalética. Impacto y beneficio para los habitantes. La región suroriente del estado de México comprende a 14 municipios con 73 pueblos antiguos y numerosas comunidades nuevas en la zona conurbada, con una población total de 1´378,540 habitantes. La tarea de los municipios asociados es poner en valor y en beneficio de sus comunidades 
las grandes oportunidades que ofrece el sector turístico, ya que la región cuenta con numerosos atractivos potenciales o en funcionamiento, sean las zonas arqueológicas, sus numerosos monumentos coloniales algunos tan destacados como la capilla Abierta de Tlalmanalco o el Parque Nacional Sacromonte en Amecameca, la designación estatal de Pueblos con Encanto a: Tlalmanalco, Amecameca y Ayapango; iglesias y conventos de 
los siglos XVI, XVII y XVIII, las ex haciendas coloniales, parques ecoturísticos como El Nido en Ixtapaluca, o el Parque de los Venados Acariciables en Amecameca, el vivero y el laberinto inglés más grandes del mundo en San Pedro Nexapa, la Laguna de Xico en Valle de Chalco, la cual recibe cada año miles de aves migratorias y tiene una consistente población de aves residentes; la red de museos, el Santuario de la Mariposa Monarca de 
Atlautla; áreas de campamento, parques naturales y zonas de ascenso al Iztaccíhuatl en el Parque Nacional Ixta-Popo; la red de mercados y tianguis, la connotada buena mesa característica del centro de México, con sus especialidades que han hecho famosas a las diferentes subzonas de la región con zonas restauranteras: cecina y nopales de Tepetlixpa, rellena, carnitas y quesos en Chalco, barbacoa y pulque en Ixtapaluca y 
Tlalmanalco; la barbacoa, las llaves y los panes de Tenango; mole y pan con queso en Juchitepec; conejo, carnitas y pan de elote en Cocotitlán, pancita, tlacoyos, chiles en nogada y dulces en Amecameca, quesos y gelatinas de Ayapango, la cocina española, alemana e italiana de Popo Park en Atlautla; los puestos de artesanos dentro de las plazas y sobre la carretera, las numerosas fiestas parroquiales, algunas de interés nacional 
como la Feria del Señor de Ameca, la Fiesta del Señor de las Agonías en Juchitepec o la de Dulce Nombre de Jesús en Tepetlixpa por mencionar sólo algunas de las principales. Este enorme conjunto de opciones para los visitantes, reflejan una riqueza cultural que caracteriza a la región, requiere mayor difusión, fomento a los artesanos, cuidado de los bosques, mejoría de la imagen urbana, fomento de los negocios, mejoría en la 
calidad de vida de los vecinos. La idea muy sencilla es revertir la falta de interés que han tenido los gobiernos durante mucho tiempo y a través de la intermunicipalidad, dedicar un enorme equipo humano a crear proyectos detonantes del desarrollo regional, y que sostengan y den continuidad a los trabajos durante cada trienio. El conjunto de las acciones de la IMUSEM están orientadas a propiciar el desarrollo económico de la 
región suroriente del estado de México, acercando a los grupos de interés a los programas de SECTUR, capacitación de artesanos, talleres para guías turísticos, grupos de trabajo con prestadores de servicios con miras a que obtengan los distintivos del ramo y acceso al crédito, con la promoción de la región de los volcanes por diversos medios como la prensa, radio, televisión, revistas y libros. Los efectos del trabajo de la IMUSEM se 
han dejado sentir en el creciente número de visitantes a la región y a la derrama económica que actualmente producen. Ámbitos de los gobiernos municipales y la ciudadanía que participan. En esta tarea la IMUSEM y el equipo de trabajo con los municipios asociados trabajan permanentemente en completa coordinación con SECTUR del estado de México y FONATUR del gobierno federal en proyectos de desarrollo de la región �
suroriente. En estas tareas la IMUSEM permite una coordinación permanente entre los municipios a través de reuniones regionales cada quince días. Ha dejado oír su voz y crecientemente se le ha tomado en cuenta como interlocutor serio ante el estado y la federación. Hemos logrado democratizar el acceso a la información entre municipios sin distinción, la interlocución con SECTUR, dándole oportunidad a municipios alejados o de 
escasos recursos planear proyectos comunes con municipios grandes y densos. Hemos logrado incorporar a los municipios en la temática del turismo, que legalmente es privativa del estado y la federación, incorporando en los proyectos del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, a un mayor número de comunidades y sus riquezas ocultas. El gobierno interno de la IMUSEM, mediante su reglamento interno, está integrado por un 
Consejo Intermunicipal que reúne a los 14 presidentes municipales, entre ellos es electo un Coordinador General, Secretario Técnico y Tesorero. Este consejo designa a un Coordinador Operativo y seleccionará a la Comisión Ejecutiva y Técnica Consultiva, integrada por un mínimo de 27 personas y un máximo de 36 personas, entre regidores, funcionarios municipales y ciudadanos representativos de diversos grupos de la sociedad. 
SECTUR Estado de México acompaña permanentemente las actividades y asambleas de la IMUSEM. Existe un vínculo de trabajo con FONATUR a través de SECTUR. Así como con la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados. Reuniones de trabajo de los presidentes municipales asociados en la IMUSEM con FONATUR el 26-IX-2007 y el 2-IV-2008. Reunión de los miembros de IMUSEM con la Lic. Guadalupe Monter Flores, 
Secretaria de Turismo del Estado de México 25-XI-2010. Convenio de Coordinación con el Taller TAPI de la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Atzcapotzalco orientado a la organización de un Taller de Proyectos Generales en la UAM-A y en la zona de influencia de la IMUSEM. Los proyectos son: Imagen urbana; Integración comunitaria y desarrollo económico, Desarrollo Artesanal regional y Fomento al Turismo 
Sustentable como una alternativa cultural y económica de la zona de los volcanes. Hubo 4 reuniones en la UAM-A el 6, 18 y 20 de septiembre y 6 de noviembre del 2007. Y 7 talleres de Trabajo de Artesanos de la Zona Oriente 25-X-2007 (Tenango); 13-XI-2007 (Tenango); 28-XI-2007 (Ixtapaluca); 11-XII-2007 (Ixtapaluca); 8-I-2008 (Chalco); 22-I-2008 (Chalco) y 17-II-2008 (Chalco). Viaje de trabajo con la UAM-A a Parque Ecológico Los 
Cubitos, Real del Monte, Tunititlán Chilcuautla, Hgo., y Pinal de Amoles, Qro. Coordinación con el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa de la UAM-I y con el Parque Nacional Izta-Popo en las tareas relacionadas con la protección del medio ambiente de la zona. Coordinación y trabajo conjunto con el Centro Regional del INAH Estado de México con miras a una más efectiva conservación patrimonial y una estrategia de 
difusión intermunicipal para mostrar los valores culturales de toda la zona, así como de generar un conjunto de criterios comunes del manejo y gestión del patrimonio cultural. estableciomiento de Módulos de información turística en los municipios asociados a la IMUSEM. Los municipios asociados a la IMUSEM realizan regularmente las siguientes gestiones: a) Certificaciones del Distintito M Moderniza (Sistema de Gestión para 
mejorar la calidad de las Micro, pequeñas y medianas empresas turísticas SECTUR federal; b) Cursos de Cultura turística para personal de Contacto/ SECTUR estado de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; c) Cursos de Brindemos Servicios de Calidad SECTUR estado 
de México, dirigido a personal operativo de servicios turísticos, artesanos, seguridad pública, estudiantes de turismo, gastronomía y todos aquellos actores que se encuentran involucrados con el sector turístico; d) Cursos de Cultura Turística Infantil/ SECTUR estado de México, dirigido a niños de 5º y 6º año de escuelas primarias; e) Credencialización de artesanos por parte del IIFAEM Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías en el Estado de México para acceder de manera preferencial a programas tales como: seguro popular, seguridad alimentaria, desarrollo para comunidades, accesos gratuitos en atractivos turísticos del estado, desarrollo cultural y promoción artesanal, participación en ferias y exposiciones a nivel nacional e internacional, concursos artesanales a nivel estatal y nacional; f) Cursos de capacitación para artesanos sobre dulce 
cristalizado; g) Cursos de capacitación para artesanos sobre Ocoxal; h) Acciones de registro, dictamen y restauración de pinturas rupestres, petroglifos y monumentos históricos con el Instituto nacional de Antropología e Historia; i) Solicitud de material promocional y cuponeras de descuentos ante la Secretaría de Turismo del estado de México, Secretaría de Turismo del Distrito Federal y Secretaría de Turismo del Estado de 
Michoacán para distribuir dentro de las escuelas, ferias y fiestas municipales y en módulos de información turística en general.
1. Describa el programa establecioendo claramente los objetivos que persigue y las acciones que se llevan a cabo para alcanzarlos. Haga énfasis en el impacto y beneficios que ofrece a los habitantes del municipio. No olvide mencionar las instancias o los ámbitos del gobierno municipal y de la ciudadanía que participan (máximo dos páginas). Con la finalidad de contar con un sistema que permitiera recabar las quejas y denuncias de la 
población de Metepec; así como brindar atención puntual a sus necesidades, se establecioó el Centro Municipal de Atención Ciudadana (CeMAC), con lo se garantiza el empleo de internet y las tecnologías de la información y comunicación, compromiso que la Presidenta Municipal, Ana Lilia Herrera Anzaldo, establecioó como un compromiso de campaña y que ha cumplido desde el inicio de su administración en 2009. En el análisis 
para su implantación se identificó la redundancia de bases de datos en la mayoría de las aplicaciones instaladas en las computadoras de los usuarios, además de que éstas eran vulnerables, su protección se realizaba mediante un sistema de seguridad básico. De igual forma entre los aspectos técnicos para su implantación destaca que el motor de base de datos era poco robusto, poniendo en riesgo la disponibilidad de la información, 
su posible pérdida por cambios en la corriente eléctrica o temperatura. De igual forma se generaba una excesiva impresión de documentos y procesos no adecuados de envío de información entre dependencias, lo cual repercutía en el costo por materiales de impresión y papelería, además de la saturación documental y las acciones en detrimento del medio ambiente. Previo a la implantación del CeMAC se diseñó e implementó el 
nuevo portal de internet, www.metepec.gob.mx, en el que los usuarios de internet tienen a su disposición la información de la administración municipal, las actividades programadas, las obras en proceso con sus beneficiarios y monto de inversión, además de las herramientas del gobierno electrónico como el pago en línea para el agua e impuesto predial. Es importante señalar que la página web del municipio ha sido reconocida en 
dos ocasiones con el Premio Internacional OX en la categoría de Organismos y Gobierno, con lo que se ubica como uno de los portales de internet más destacados del país. La plataforma del CeMAC es este portal de internet, que permite a la población hacer llegar sus solicitudes, quejas y demandas a la administración municipal para su adecuada y oportuna atención. El sistema permite a los titulares de cada dependencia conocer los 
turnos que se le han asignado, al tiempo que se genera la estadística de recurrencia, los pendientes y los reportes que están en proceso de vencerse. Para tener acceso al CeMAC, el usuario debe contar con un nombre de usuario y contraseña que registrará en el sitio, posteriormente se envía a su correo electrónico la confirmación de sus datos y su clave. A partir de ese momento podrá realizar reportes en tres modalidades: 1).- 
Nueva demanda. Cuando el reporte es nuevo, se aplica un cuestionario para conocer los detalles de la incidencia, existe la posibilidad de enviar algún documento o fotografía que coadyuve a la solución del asunto. Al enviar la información se informa que el reporte ha sido exitoso, asignando un número de folio, con el que posteriormente el usuario podrá conocer el estatus de su solicitud. 2).- Consultar reporte. Si se creó con 
anterioridad algún reporte se utiliza esta opción para checar el avance o estatus, ello se puede hacer con el número de folio, por la fecha de la solicitud o con la opción de desplegar en la pantalla los reportes que se realizaron en los días subsecuentes. 3).- Salir. Se utiliza esta opción si se desea salir de la aplicación y levantar un reporte posteriormente. Cada uno de los reportes recibe un estatus de comprometido, con fecha 
compromiso para su solución, permaneciendo así hasta que sea resuelta y reciba dicho estatus. En caso de que la petición se marque sin solución se beberán explicar las razones, al igual que en el caso que el ciudadano sea quien desista de su solicitud. Los íconos de estatus indican que la solicitud ha sido: cumplida, comprometida, sin solución, asignada a dependencia, evaluada por ciudadano, desistida por ciudadano, asignada a 
responsable, o petición capturada. Asimismo, el sistema permite la consulta del usuario o la incidencia a través de filtros en el apartado de atención ciudadana, en donde se registran todas las incidencias y su estatus. Este apartado nos permite realizar un reporte de indicadores de incidencias por catálogo, por usuario y hasta por comunidad o colonia. La Presidenta Municipal y los titulares de las dependencias pueden conocer la 
situación general del municipio, apoyándose en mapas con las incidencias georefenciadas, gráficas de barras y medidores de desempeño, todo ello a través del Tablero CeMAC, herramienta tecnológica que nos ayuda a administrar gran cantidad de información, que con el análisis adecuado corrobora en la toma de decisiones y la optimización de resultados. De igual forma se pueden generar indicadores que demuestren la eficiencia 
de cada una de las dependencias en cuanto al reporte y solución de los reportes turnados para su atención. El análisis de los datos también nos permite filtrar aquellas solicitudes de alta prioridad. Otra característica de consulta de los reportes, es la que nos permite entrar a un blog en la que se visualizan los comentarios y opiniones del reporte. La Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana se encarga de la asignación de 
los reportes a las dependencias, así como la validación del cumplimiento de las incidencias ciudadanas. La administración del sistema le permite tener la estadística de los reportes atendidos, los que están pendientes y los próximos a vencer su fecha compromiso. Asimismo, tiene la posibilidad de generar indicadores que demuestren el total de incidencias por asentamiento o colonia, la forma en que se capturan las incidencias que 
puede ser a través del Centro de Atención Ciudadana ubicado en el Palacio Municipal, el portal de internet, en las giras de la Presidenta Municipal, a través de la Oficialía, en audiencia pública o en reunión con la autoridad responsable. El CeMAC es una herramienta que puede ser utilizada por toda la población, sin la necesidad de contar con acceso a internet, pues siempre se brinda la asesoría para conocer sus necesidades y 
demandas.
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Promover la actividad física en espacios activos de Unidades Habitacionales, Colonias, Barrios, Fraccionamientos, Juntas Auxiliares, Escuelas y Empresas o Instituciones, para estimular y fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, mediante la realización de actividades físicas, dirigidas a todos los segmentos de la población. OBJETIVOS Impulsar la masificación de la actividad física y deportiva en el Municipio a través del 
aprovechamiento de espacios públicos. Combatir el sedentarismo. Fomentar la integración familiar y social. TIPOS DE ACTIVACIÓN a. Activación Física para Todos El objetivo es generar espacios para la participación de la población en general (niños, jóvenes, mujeres, hombres, adultos mayores, personas con capacidades especiales) en eventos de activación física y promover los beneficios de su práctica regular a fin de lograr una 
mejor calidad de vida. b. Activación Física Laboral La meta es lograr que los trabajadores de iniciativa privada, instituciones y administración pública, realicen rutinas de actividad física como parte de su jornada laboral, en beneficio de la productividad e integración laboral y social. c. Activación Física Escolar Tiene como objetivo que todos el alumnado del municipio de Puebla implementen como parte de su jornada escolar rutinas 
diarias de 30 minutos de actividad física. FERIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EVENTOS MASIVOS EN LA CIUDAD DE PUEBLA La Feria de la Actividad Física para Vivir Mejor es un evento para la promoción de la actividad física entre todos los segmentos de la población. El objetivo de estos eventos, es el motivar a la población sedentaria a activarse y realizar actividades físicas, para estar saludables y fomentar el hábito diario. Como dice 
nuestro mensaje: Acumula 30 minutos diarios de actividad física para vivir mejor. Durante estos eventos se realizan actividades que fomentan la activación, recreación y participación de los habitantes, preferentemente en la plaza principal de la ciudad capital, habilitando áreas para caminata, actividades físicas y deportivas, así como espacios para la difusión de la importancia de la actividad física y opciones para realizarla como parte 
de la actividad diaria. EVENTOS MASIVOS DEL PROGRAMA DE ACTIVACIÓN FÍSICA a. Caminata Nacional por la Salud b. Día Mundial de la Actividad Física c. Día del Desafío PROGRAMA DE ACTIVACIÓN FÍSICA EN PUEBLA El Gobierno Municipal, a través del Instituto Municipal del Deporte, se ha dado a la tarea de promover la activación física de forma permanente entre los habitantes de la ciudad. Entre las actividades realizadas por el 
IMD, se encuentran: Enseñanza de aplicación de rutinas de actividad física, eventos pre-deportivos recreativos, juegos pre deportivo recreativos, taebo, zumba, cachibol, salsa, entre otros. Regularidad y duración: La atención a la población en general es de 3 días a la semana como mínimo. Cada día se imparten sesiones de 60 minutos de activación EFECTIVA. Beneficiarios: Un promedio de 6,364 beneficiarios diarios.

Las microempresas son una parte medular de la economía nacional, su importancia radica en que constituyen el 90% de las empresas, el 42% del empleo y contribuyen con un 83% del PIB (SE. Pymes, Nuestras Empresas, Vol. 1 No. 7, Enero 2011). El H. Ayuntamiento de Toluca no ajeno a la importancia que representan las MiPyMes para el sano desarrollo de la economía nacional promueve, difunde y fortalece la iniciativa de todo 
emprendedor (a) con el afán de elevar la calidad de vida de la población vulnerable del municipio. El Fondo para la Consolidación de la Microempresa en el Municipio de Toluca (FONTOL) brinda financiamiento a los proyectos productivos con el fin de impulsar el emprendedurismo, mejoras de negocios, consolidación de proyectos productivos, maquinaria e insumos de materia prima, generación de empleos etc., que tenga por 
objetivo el impulso a las MiPyMes, contribuyendo con el desarrollo económico y social que el municipio demanda, ofertando de esta manera oportunidades de autoempleo en su primera instancia. Constituido en el año de 1998, mediante el acuerdo de Cabildo 97/074, con un patrimonio integrado con recursos del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) y el H. Ayuntamiento de Toluca; el cual asciende a la 
cantidad de $1 600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para su operación. FONTOL, como política de gobierno municipal está enfocado a otorgar apoyo a proyectos productivos de la población de bajos recursos sin posibilidades de acceder a la los financiamientos de la banca tradicional, fomentando el autoempleo y la generación de ingresos para los microempresarios, bajo el esquema de grupos solidarios, el apoyo 
económico se da a través de 3 etapas tal como lo muestra el siguiente esquema de gradualidad: ETAPA IMPORTE DEL CRÉDITO PLAZO PAGO SEMANAL Primera $3,000.00 4 meses* $196.00 Segunda $5,000.00 6 meses* $222.00 Tercera $7,000.00 8 meses* $242.00 *2% sobre saldos insolutos. La capacitación es un apoyo en la organización productiva, pues a mayor grado de instrucción mayor productividad, es por ello que los 
beneficiados por el FONTOL, no sólo reciben apoyo económico sino también asesoría y capacitación gratuita, en cada una de las tres etapas, la cual les ayudan a obtener las herramientas necesarias para incrementar las ventas así como una mejor administración de su negocio. Los cursos son: Primera Etapa: Técnicas de Ventas Básicas maneja temas que les permiten contar con herramientas necesarias para concretar exitosamente 
una venta, saber como tratar a los clientes y cómo encontrar la ventaja competitiva de su negocio, producto y/o servicio. Segunda Etapa: Viva la microempresa los induce a conocer las reglas operativas de un negocio, con la finalidad de incrementar las utilidades, generar empleos y un buen manejo de las finanzas; bajo un adecuado control de precios para incrementar utilidades. Tercera Etapa: Cómo elaborar un Plan de Negocios: 
permite a los microempresarios plasmar y desarrollar su proyecto, con las necesidades y características ajustadas a su negocio. El FONTOL, genera grandes beneficios para el municipio, fortalece la economía formal mediante la promoción de estabilidad y crecimiento de sus comunidades, mientras que para los habitantes el beneficio se ve reflejado en la generación de nuevos empleos. De acuerdo con estadísticas a nivel nacional 8 de 
cada 10 empleos son generados por las Pymes (Secretaria de Economía, 2011). El 70.5% de los hogares en México cuenta con ingresos femeninos, 1 de cada 4 hogares es encabezado por una mujer, el 42.5% de la mujeres mayores de 14 años forman parte de la PEA, (Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2do. Trimestre, 2010). Las estadísticas de FONTOL son paralelas a los resultados a nivel nacional, ya que el mayor número de 
beneficiarios por el FONTOL han sido mujeres, con un 70% del total de personas apoyadas. Entre las actividades encabezadas por mujeres e impulsando por el FONTOL destacan; panaderías, cría de ganado, misceláneas, carnicerías, venta de cerámica, venta de alimentos, tienda de regalos, herrería, venta de ropa y calzado, confección de peluches, fabricación de artículos de temporada, repostería, elaboración de uniformes, 
elaboración de tapetes artesanales, repujado, talleres de costura, invernaderos, costura y bordado artesanal, salones de belleza, talleres electromecánicos y de hojalatería y pintura, artesanos, entre otros. El incremento en la cobertura del programa fue de 49.18% en tan sólo un año; de Noviembre de 2009 a Junio de 2010 se beneficiaron a 726 microempresarios con un monto de $ 2 854,000.00 pesos, para el mismo periodo 
Noviembre 2010 a Junio 2011 el número de microcréditos alcanzó la cifra de 1,476 microcréditos por un monto de $5´758,000.00. En total, en 2 años de gobierno de la administración (2009-2012), se alcanzó lo cifra de 2,202 microcréditos por un monto total de $8´612,000.000. Así mismo en el segundo año de esta administración, en beneficio de los microempresarios se logró la vinculación con otras instancias dentro de la 
administración del mismo municipio para que tengan mayores posibilidades de reinvertir, alentando la inserción al comercio formal, contribuyendo a evitar la competencia desleal de los comercios informales. La suma de esfuerzos entre FONTOL y otras áreas enfocadas también al desarrollo económico, se basa en la Constitución de las Microempresas, como Sociedad de Responsabilidad Limitada Micro Industrial y Artesanal, la 
Autorización del logotipo Hecho en México en sus productos, la regulación al comercio formal, mediante el permiso y licencias de funcionamiento, son algunos de los beneficios que han obtenido los microempresarios derivado del financiamiento de FONTOL y la consolidación de su micro empresa.

El eje rector del gobierno municipal de Naucalpan es el Plan de Desarrollo Municipal (PDM). El cual se integró en 2009 mediante los Foros Ciudadanos y las Consultas Públicas realizadas a la ciudadanía (http://www.consultanaucalpan.org.mx). Como resultado de este proceso democrático, se establecioeron cinco grandes directrices: 1) seguridad pública e integridad ciudadana, 2) desarrollo social equitativo, 3) desarrollo municipal y 
seguridad ambiental, 4) fomento económico y competitividad, y 5) administración responsable y transparente. Cada una de las directrices plantó una cascada de asuntos urgente que habría que resolver con políticas públicas transversal. Entre otros, por ejemplo, se recalcó la inseguridad, la falta de empleo, los altos índices de contaminación, y la falta de inversión en la infraestructura y la calidad de los servicios públicos. Es aquí 
donde se concibe el Proyecto Modernización del Sistema de Alumbrado Público para el Ahorro de Energía, Naucalpan de Juárez. El proyecto tiene como objetivo general responder a las demandas más sentidas de los ciudadanos organizadas en las cinco directrices del PDM, beneficiando con ello a los más de 800 mil habitantes en el municipio. Pero también contempló los siguientes objetivos específicos por directriz: 1) 
Administración responsable y transparente, hubo que pensar en un proyecto autofinanciable, y cuya inversión y amortización garantizara a los naucalpenses un retorno de los activos con creses, sin que esto se tradujera en deuda para el H. Ayuntamiento. Más aún, saneando con ello las finanzas municipales. 2) Fomento económico, hubo que pensar en un proyecto que permitiera una derrama económica directa e indirecta mediante 
la creación de empleos para los naucalpenses, por lo menos, en un periodo mínimo de un año. 3) Seguridad ambiental, hubo que pensar en un proyecto sustentable que permitiera disminuir los gases de efecto invernadero, sin que con ello los costos fueran inalcanzables. 4) Desarrollo social equitativo, hubo que pensar en una política que garantizara la calidad de los servicios públicos en igualdad de oportunidades para todos los 
naucalpenses. 5) Seguridad pública e integridad ciudadana, hubo que pensar en un proyecto que además aportara a la mitigación de la incidencia delictiva bajo la perspectiva un punto de luz encendido, un delito menos. Para garantizar el éxito del proyecto fue necesario revisar el servicio público de alumbrado bajo un enfoque sistemático, donde no solo participaron las diversas instancias municipales, sino que además fue necesario 
involucrar instancias federales como son el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con el objeto de garantizar la validez y certificación del mismo. Una vez estableciodos los objetivos y los responsables del proyecto, se iniciaron las siguientes acciones: 1) Bajo el esquema del arrendamiento financiero, y de que la inversión se recupere en el periodo gubernamental vigente, se 
obtuvieron los recursos económicos para operar el programa que contempló una inversión de 93 millones 996 mil 903 pesos bajo los siguientes rubros; a) refacturación del pago del alumbrado público ante la CFE para saneamiento de la hacienda municipal, b) programa de empleo temporal, c) uso de ecotecs en la sustitución de luminarias, balastros y lámparas por ahorradoras, d) expansión y modernización de la infraestructura, e) 
adquisición de equipo nuevo para la calidad de los servicios públicos y, f) reubicación de puntos de luz en áreas conflictivas o delincuenciales. 2) Con un monto de 9 millones 240 mil pesos, se operó el programa de empleo temporal. Lo cual permitió contratar a un mil 200 personas (cuadrillas) para elaborar trabajos de mantenimiento, poda, pintura y adecuación de guarniciones (embellecimiento urbano), además de la desinstalación 
e instalación del nuevo equipo de alumbrado público. 3) Con la operación del Programa de Modernización, y con el cuidado de elegir las ecotecs validadas y certificadas por el FIDE y la CFE, se logró dejar de emitir 50% de contaminantes anuales producidos por los equipos de baja eficiencia, que hubieran ascendido a la generación de 38 mil toneladas de bióxido de carbono (C02), 200 mil 722 toneladas de dióxido de azufre (SO2) y mil 
356 toneladas de bióxido de nitrógeno (NO2) sin este proyecto. En el año que se informa Naucalpan solo emitió 17 mil 268 toneladas CO2, mil 260 toneladas de SO2 y 612 toneladas NO2. 4) Se operó un programa de participación directa con colonos, jefes de sector, jefes de barrio, los comités de participación ciudadana y los jefes delegacionales, quienes determinaron, mediante asambleas, la operación y las prioridades vecinales 
para operar la sustitución de luminarias y el mejoramiento del entorno urbano. Así como para identificar los puntos conflictivos o delincuenciales a los cuales había que alumbrar. Con esta acción se logró implementar el proyecto en las nueve delegaciones administrativas que integran Naucalpan de Juárez, logran beneficiar a una población mayor a los 800 mil habitantes y más de 500 mil vehículos que circulan diariamente por la 
región. 5) Con el diagnóstico vecinal, se operó un programa de readecuación y expansión del sistema de alumbrado público para inhibir la delincuencia. Buscando con ello garantizar la integridad física y patrimonial de los naucalpenses. Más aún, se generaron mejores condiciones para el tránsito vehicular y peatonal en avenidas principales y secundarias del territorio municipal, además de permitir realizar actividades de 
esparcimiento, sociales y económicas, que son parte fundamental para el adecuado desarrollo de una sociedad más saludable. 6) Finalmente, a través de la Secretaría Técnica de Presidencia Municipal, y con el apoyo del FIDE y la CFE, se logró la refacturación del pago por el servicio del alumbrado público. Que para junio de 2010 ascendía a la cantidad de casi 10 millones de pesos mensuales. No obstante, el proyecto de 
modernización nos ha permitido disminuir ese monto en la hacienda municipal que para el mes de junio de 2011 fue un pago mínimo cantidad de 209 mil pesos, y para el mes de julio del mismo año se observa un saldo a favor de un millón 944 mil 203 pesos. Lo que permite destinar los recursos programados para ese rubro a otros programas prioritarios y obedecer la lógica de autofinanciable.
El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 (PMD), contempla entre otros los siguientes objetivos generales: Elevar la calidad de vida regiomontana, atendiendo y apoyando con sensibilidad y eficacia, las demandas en materia formativa y económica de la ciudadanía. Impulsar el desarrollo integral de los regiomontanos, dirigiendo los esfuerzos de esta administración hacia un progreso justo y equitativo de Monterrey. Para conseguir 
dichos objetivos se definieron diferentes estrategias: o Apoyo formativo para el desarrollo o Apoyo a la economía regiomontana o Medicina preventiva, accesible y eficiente o Creación de infraestructura y servicios públicos con calidad y trato digno o Servicios cercanos a la gente El PMD contempla para cada estrategia diferentes líneas de acción, que se traducen en proyectos o en programas. Uno de los Programas Generales de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social más importantes para impulsar el desarrollo integral de los regiomontanos ha sido el Programa Integral de Acercamiento de Alimentos, Productos Básicos y Servicios Primarios a la Comunidad Regia Más Necesitada, para la instrumentación de este programa fueron necesarios realizar diferentes programas específicos en donde sobresalen los siguientes: o Programa de Apoyo a tu Economía: 
Tiene como objetivo primordial mejorar la calidad de vida de las familias regiomontanas que no cuentan con los recursos suficientes para sostenerse, otorgándoles con ello la oportunidad de adquirir productos de la canasta básica a un bajo costo, a través de macrobrigadas asistenciales que organiza el municipio de Monterrey, la administración promueve que se acerquen empresas mayoristas a la ciudadanía en las diferentes 
colonias del municipio principalmente las más vulnerables, que por sus características les es complicado acceder a este tipo de bienes y servicios. A si mismo dentro de las macrobrigadas asistenciales se brindan también servicios de salud de primer nivel que incluye consulta médica general, ginecología, odontología, podología, psicología, nutrición, exámenes de osteoporosis, detección oportuna de cáncer de mama, cáncer de 
próstata a través de prueba rápida de antígeno prostático, prueba rápida de colesterol, triglicéridos y glucosa entre los principales, además de otorgar medicamentos gratuitos. o Club de la Nutrición y Prevención de la Obesidad: Se implementó una línea de acción enfocada en prevenir en la población en general y en específico en la población vulnerable, la expansión de este problema mediante una serie de actividades que se 
realizan a través de los 15 centros de salud del municipio, como pláticas mensuales sobre nutrición, toma de peso y medidas quincenales, dietas, recomendaciones y ejercicios. o Plan Integral de Activación Física: Se instrumenta este programa con la finalidad de ofrecer a la comunidad regiomontana planes de entrenamiento y disciplinas deportivas al aire libre, supervisadas por profesionales en áreas como ciclismo, atletismo, 
caminata y ejercicios cardiovasculares, que ayuden a promover y a fomentar la actividad física y la convivencia familiar en cada uno de los regiomontanos. Además se sugiere para cada actividad física una dieta a seguir o Te Quiero Saludable: Para reforzar la seguridad alimenticia en los sectores más vulnerables de la sociedad que son los niños y pobres, es importante promover el cuidado de la salud, mediante la formación de 
escolares de educación básica, involucrando a maestros, personal administrativo y padres de familia, en la adopción de programas saludables, a través de las micro brigadas, (además de las macrobrigadas asistenciales en las colonias) que se llevan a las escuelas de educación básica, en donde se realizan talleres interactivos, consulta nutricional, evaluación y elaboración de dieta por un profesional de la salud (nutrióloga) a partir de 
una historia clínica individual generada con tecnología de vanguardia (báscula digital TANITA) que nos mide el peso, porcentaje de grasa corporal, masa ósea, masa muscular, porcentaje de agua y grasa visceral del cuerpo humano. Actualmente México ocupa el primer lugar en sobrepeso y obesidad en el mundo, superando en el 2010 a Estados Unidos. El gobierno federal así como el Estado han hecho un esfuerzo al desarrollar una 
serie de programas enfocados a este grave problema de alimentación y salud; por lo cual la administración municipal se ha mostrado sensible a la problemática que aqueja a la sociedad regiomontana. Por ello el municipio de Monterrey desarrolló una estrategia integral de alimentación que permita apoyar a los regiomontanos previniendo estas problemáticas desde su hogar, brindando un solvento en su economía familiar, mismo 
que se fortalece con actividades en pro de una buena y adecuada alimentación.

EL PRESENTE PROGRAMA TIENE COMO FINALIDAD QUE NUESTRA NIÑEZ Y JUVENTUD TLAHUICA CON CAPACIDADES DIFERENTES, ENCUENTREN OTRO MEDIO MÁS, PARA COMBATIR EL REZAGO EDUCATIVO Y LA FALTA DE ESPACIOS PARA SU INSTRUCCIÓN, QUE EXISTE EN NUESTRA COMUNIDAD Y QUE LO ES PROPIO TAMBIÉN DE NUESTRA ENTIDAD Y QUE EL PAÍS NO ESTA AJENO A ESTA PROBLEMÁTICA. POR LO QUE EL PRESENTE 
PROGRAMA, QUE DE HECHO YA ESTA EN CURSO, LO QUE PRETENDE Y ESTA LOGRANDO ES, PRECISAMENTE ESTABLECER CENTROS EDUCATIVOS PARA NUESTROS NIÑOS CON ESTA CLASE DE CAPACIDADES DIFERENTES Y CON REZAGO EDUCATIVO; Y QUE ELLOS TENGAN MAYORES POSIBILIDADES DE ÉXITO EN SU VIDA, EN SU YO INTERNO Y EN SU INTERACTUAR CON LOS DEMÁS, DESDE SU NUCLEO PRINCIPAL COMO EN LA PROPIA 
SOCIEDAD, QUE EN OCASIONES, POR IGNORANCIA LES NIEGAN LAS OPORTUNIDADES. POR LO QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TLAQUILTENANGO YA HA ESTABLECIDO UN PRIMER CENTRO. SE PRETENDE ADEMÁS, ACERCAR ESTE TIPO DE EDUCACIÓN A ESTOS NIÑOS Y JOVENES EN NUESTRA COMUNIDAD, TODA VEZ QUE, SI ANTES PRETENDÍAN CONTINUAR CON ESTE TIPO DE EDUCACIÓN, TENÍAN QUE VIAJAR HASTA EL MUNICIPIO DE �
TEMIXCO, MISMO QUE SE ENCUENTRA A MÁS DE UNA HORA DE DISTANCIA Y COMO MÍNIMO TENÍAN QUE ABORDAR DOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO PARA LLEGAR A SU DESTINO, CON TODOS LOS GASTOS Y RIESGOS QUE ESTO CONLLEVA, POR LO QUE EN LA MAYORÍA DE CASOS, SIMPLEMENTE DEJABAN DE PREPARARSE POR ESTAS COMPLICACIONES, DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE DEDUCE QUE ESTE PROGRAMA, ADEMÁS �
DE GENERAR OPORTUNIDADES DE VIDA PARA ESTOS JOVENES, CAUSA UN IMPACTO POSITIVO EN LA ECONOMÍA DE SUS FAMILIAS. ESTE PROGRAMA HA SIDO UN PROYECTO DE NUESTRO GOBIERNO MUNICIPAL, EN EL QUE NOSOTROS ASUMIMOS LOS COSTOS DEL MISMO, CABE SEÑALAR QUE EL PRIMER CENTRO EDUCATIVO QUE TENEMOS DE ESTA ÍNDOLE ESTA UBICADO EN EL ANTIGUO PALACIO MUNICIPAL, EN PLENO CENTRO DEL 
MUNICIPIO, CON LA INTENCIÓN DE ESTABLECER OTROS, A LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO TLAHUICA, CON VISIÓN ESTRATÉGICA.

El Proyecto Integral del del Proceso Participativo para el Diseño del Parque Huertas del Cura tiene por objetivo desarrollar un proceso de planeación comunitaria para la generación de una visión de diseño que logre influir en el proceso de revitalización del parque; y Fortalecer y lograr el empoderamiento y el compromiso de la comunidad en conjunto con el Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento de Colima. Los vecinos que en el 
Parque han vivido, asistido y gozado del espacio, saben de primera mano qué funciona y qué no funciona, conocen cuáles es el valor de éste y las actividades que allí se realizan, de ahí la importancia de involucrar a la comunidad en las ideas, las decisiones, el diseño y el proceso de planeación. Es entonces éste, un proceso alternativo, distinto al tradicional donde la comunidad es el experto y los profesionales son sólo los facilitadores 
o el apoyo del proyecto. Con esta premisa es que emprendimos las siguientes acciones: Se iniciaron reuniones para presentar el proyecto, en cada colonia (Fátima I, II, III y San Francisco), trabajando en colaboración con los comités de participación de cada una de las 4 colonias. Así se logro reunir a más de 381 personas en total, habitantes de la zona. Se aplicaron más de 200 encuestas a la comunidad para conocer su percepción 
sobre lo que opinan del parque, sus gustos, actividades y lugares que frecuentan en él. Se realizaron Talleres con Adolescentes (grupos de 6º de las escuelas primarias de la zona), para construir un mapa de visiones, valores, sueños, ideas y acciones que debería tener el parque para lograr su integración como grupo social. Se realizaron Talleres de Valores que tiene el parque, participando gente de todas las edades y expresando lo 
que valoran, quieren y defienden del parque y sus alrededores. Con ello se logró hacer conciencia entre la población sobre su identidad y arraigo. Se realizaron Talleres de Visiones donde, en conjunto, hicieron mapas de visiones y crearon una visión única, para su parque. Imaginaron y dibujaron cómo veían su parque y cómo se encontraría este espacio en el futuro, las actividades que se realizarían, el ambiente que se percibiría y la 
gente que lo visitaría. Se realizaron actividades de mapa de visiones con las primarias de la zona (alumnos de 6º) con el principal objetivo de hacerlos partícipes en el proceso, y que a través de ellos se involucran su familias. A partir de los resultados en los talleres se establecioó una idea conceptual, un programa arquitectónico y un anteproyecto que reflejara la visión de la comunidad. Tanto los anteproyectos como los proyectos 
ejecutivos se consenssaron con la comunidad, mostrando como su idea tomaba forma técnica. Se inició la construcción de la primera etapa del proyecto, y se desarrollo una etapa de monitoreo y seguimiento muy puntual por parte de la población, que conocía el proyecto, proponiendo mejoras y prioridades de acción para las etapas de construcción subsecuentes. Se creó un diseño del mural comunitario junto con los vecinos, con el 
objetivo de mantener vivo el proceso mientras se continuaba con la gestión de las etapas posteriores. El diseño del mural, siguió la misma metodología participativa, siendo los niños los principales actores del proceso. Se pintó el mural con los jóvenes de las colonias, y de elaboró un documental del proceso que permite dar mayor difusión a la iniciativa, siendo también otro elemento de orgullo para la población y de compromiso 
para el gobierno. Con este proyecto se refuerza la cohesión entre los habitantes y se deja una huella artística que recuerde siempre lo que se quiere para su parque, aún cuando éste ya haya sido construido. El proyecto de obras y acciones sociales fue desarrollado con la coparticipación entre el Gobierno del Estado y la SEDESOL. La participación del Gobierno Municipal, fuera del prepuesto de la obra tuvo como principal interés darle 
un valor agregado a la acción, asegurando que en el proyecto se involucrara a la ciudadanía mediante nuevos esquemas de colaboración. Otra parte importante de la participación municipal, fue el asegurar que, aunque sin ser ejecutores, las propuestas de la gente se mantuvieran constantes en todo el proceso de decisión, elaboración del proyecto y ejecución del mismo. Por lo que el seguimiento constante fuera de las áreas de 
participación, entre la acción de implementación de las instituciones participantes fue crucial, y marcó una manera diferente de vincular a los actores que no están involucrados en el proceso de financiamiento. Fue entonces, a través de la fuerza de participación ciudadana que se generó a lo largo del proyecto, que el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, consideraron al Gobierno Municipal como principal interlocutor entre la 
política y la ciudadanía. Aún hoy, la evaluación de las etapas construidas, las definición y priorización de las etapas siguientes, sigue desarrollándose a través del Municipio. Sin embargo, no todas las obras y acciones con características similares tienen el mismo proceso, si no exclusivamente aquellas en las que el Municipio se ha adelantado con procesos de planeación participativa, y los ciudadanos exigen su participación, aún cuando 
el municipio no participe económicamente. La Escala Municipal: OBJETIVOS: Utilizar el éxito de Las Huertas del Cura como ejemplo para desarrollar un programa de planeación comunitaria para los espacios públicos y planeación de la ciudad a escala municipal. ACCIONES: La ciudad es compleja, y si continúa construyéndose con la opinión de poca gente, se tendrá una ciudad por y para poca gente. Frecuentemente, las zonas 
vulnerables tienen la mayor parte de los problemas en la ciudad - en estos lugares la opinión de la ciudadanía es la más importante. Con esta premisa es que emprendimos el mismo proceso en los siguientes espacios públicos: Jardín de la Corregidora Parque Lineal de la Colonia Miradores Parque Lineal de la Colonia Francisco I. Madero Jardín de Santa Gertrudis Programa Nombra tu jardín El impacto para los habitantes de Colima no 
es solamente el mejoramiento de un espacio público, ya el gobierno está trabajando directamente con la gente. Más importante, mucha gente de Colima se siente parte del proceso de construir la ciudad.
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Zapopan Ciudad Digital, es la política pública del gobierno Municipal encaminada al uso estratégico y ordenado de la tecnología como eje habilitador del desarrollo. Mediante el uso de la tecnología, la administración pública municipal lleva a cabo un proceso de transformación en la gestión gubernamental con el único objetivo de brindar un servicio de excelencia al ciudadano y mejorar significativamente las condiciones de 
gobernabilidad dentro del municipio. El uso estratégico de las tecnologías de información bajo un Modelo de Gobierno Digital ha permitido al municipio: Incrementar la eficiencia y la gestión gubernamental a través de la simplificación y automatización de trámites/servicios y la diversificación de canales de acceso a los mismos; Proveer mejores servicios públicos e incrementar su cobertura en todo el territorio Zapopano; Promover 
valores y mecanismos democráticos; Fomentar el desarrollo de un marco legal que promueva la desregulación administrativa, facilite iniciativas basadas en información e impulse la sociedad del conocimiento; Incrementar la competitividad local a través de la integración de los diferentes sectores del municipio en un espacio urbano conectado, incluyente, sostenible, y seguro; Promover el desarrollo de nuevas competencias y 
habilidades de acceso a la sociedad del conocimiento en los sectores más vulnerables del municipio Zapopan Ciudad Digital ha centrado su estrategia en habilitar herramientas tecnológicas en tres ejes de acción, IT para la mejora de la atención ciudadana, IT para mejora en la gestión, e IT para proveer infraestructura tecnológica amigable con el medio ambiente. Hasta el mes de agosto de 2011, se han implementado cuatro iniciativas 
claves dentro de la estrategia: 1. Línea Zapopan Modelo de Atención Ciudadana del Municipio a. Implico desarrollar una nueva página web donde el ciudadano puede encontrar de forma fácil y sencilla toda la información sobre trámites y servicios del Municipio. El desarrollo considero el estudio detallado de mejores prácticas en experiencia de usuario, por lo que se priorizo un diseño innovador y un motor de búsqueda que permite 
al usuario encontrar toda la información a través del uso de palabras claves. www.zapopan.gob.mx/lineazapopan Aunado a un nuevo portal, se habilito el servicio de atención en línea, a través de un chat que funciona de 8am a las 8pm, atendiendo solicitudes ciudadanas de forma interactiva. b. La experiencia del portal, se complementó con el desarrollo de aplicaciones móviles para Iphone, Ipad, Android y Black Berry, donde el 
ciudadano puede descargar las aplicación Línea Zapopan y consultar toda la información sobre trámites y servicios, pero además reportar incidentes enviando una fotografía y el punto de georeferencia de donde levanta el reporte. Promoviendo la interacción ciudadano-gobierno (C2G) de forma activa. El sistema otorga un número de reporte, lo que permite al ciudadano dar seguimiento a su reporte a través del portal. Este 
innovador desarrollo fue aceptado con mucho éxito por los ciudadanos, duplicando el tráfico a la página web al mes de su lanzamiento, las áreas de atención ciudadana y servicios públicos utilizan los dispositivos móviles para levantar reportes durante giras de trabajo y actividades de supervisión. c. Aunado a los dispositivos móviles y a la página web, Línea Zapopan, considero la instalación 21 Centros de Servicios Digitales (Quioscos) 
ubicados en los principales centros comerciales y oficinas de gobierno, permitiendo a los ciudadanos realizar trámites como impresión de actas de nacimiento, CURP, pago de impuesto predial, multas de estacionamientos, entre otros, sin restricciones de horario. Hasta el día 26 de Agosto de 2011 el Municipio había recaudado 1,300,000.00 a través de estos Centros. d. Línea Zapopan, sigue su proceso de implementación y para 
finales del año 2012 se remodelarán todas las áreas de atención, implementando sistemas de gestión de turnos, atención por cita, y seguimiento vía web a todo el proceso de trámites y servicios del Municipio. e. Operar este nuevo Modelo de Atención no sería posible sin un equipo de trabajo comprometido con prestar el mejor servicio, por lo que se han invertido más de 1000 horas de capacitación a todo el personal de Atención 
Ciudadana y Enlaces especializados por áreas. 2. Plataforma de colaboración Google Apps a. Una de las primeras iniciativas en materia de eficiencia en la gestión, fue la migración a una nueva plataforma de colaboración Google Apps Premier- que incluyó la implementación de un nuevo servicio se correo electrónico, documentos compartidos, chat institucional, utilización de micro-sitios para la gestión de proyectos y el uso de video 
institucional. La nueva plataforma revoluciono la forma de trabajar en el Municipio, gracias a un cuidadoso proceso de Administración del Cambio que considero un intensa campaña de comunicación y capacitación para que los empleados del Municipio aprendieran a usar las diferentes herramientas disponibles dentro de la suite. Finalmente para incentivar el uso creativo de las soluciones implementadas se lanzó un concurso de 
caso donde los miembros de la organización deberían contar como el uso de la herramienta eficiento las actividades dentro de sus dependencias y permitió prestar un mejor servicio a los ciudadanos. Las propuestas recibidas fueron creativas, innovadoras y con un alto impacto en la mejora de servicios. Los tres primeros lugares recibieron un incentivo económico como parte del premio, y el primer lugar una visita a las oficinas 
corporativas de Google en San Francisco. Al día de hoy todas las herramientas de la plataforma son ampliamente utilizadas en todas las dependencias del Municipio. 3. Actualizaciones del Marco Normativo Municipal para mejorar la gestión pública y promover el uso de medios electrónicos. El Municipio tomo como referencia un estudio realizado por el Instituto Mexicano de la Competitividad en el Estado de Jalisco y siguió las 
recomendaciones emitidas en mejora regulatoria. Dos de los resultados más importantes es la creación de los reglamentos de Línea Zapopan Modelo de Atención Integral al Público, así como, el reglamento del Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA). Actualmente se trabaja en las actualizaciones de los reglamentos de Obras Públicas, Padrón y Licencias, y el reglamento en materia de Sistemas y Telecomunicaciones. Mismos 
que fomentan el uso de medios electrónicos, como la firma electrónica certificada, donde Zapopan fue el segundo municipio en el estado en firmar el convenio de colaboración con el Gobierno del Estado. 4. El reto continúa, tenemos que sacar adelante proyectos asociados al uso de Internet Gratuito y equipamiento de la red de bibliotecas, escuelas públicas y academias municipales, para poder llevar a cabo este esfuerzo se integró 
la iniciativa Transformado Comunidades, y se invitó a participar a todas las compañías TICs con programas bien definidos de Responsabilidad Social (Aulas Telmex, Google Apps para Educación, Classmates Intel, etc.). Así como realizar la implementación de un GRP que permita sustituir los más de 100 sistemas de información con los que opera la administración. Toda la información respecto al proyecto de Zapopan Ciudad Digital la 
pueden encontrar en: ciudaddigital.zapopan.gob.mx

El Proyecto Integral para el Desarrollo Comunitario de los polígonos 6002 y 6005 inició desde el 2004, dándole continuidad y seguimiento aún durante el 2011. Durante los últimos 7 años, la inversión para la consolidación de la zona oriente de la ciudad, se ha concentrado en: 70% en la construcción y adecuación de calles, accesos a colonias, banquetas y pavimentación; 10% en la construcción de equipamiento e infraestructura 
necesaria; y 20% restante en el financiamiento de acciones sociales. Los Planes de Desarrollo Comunitario para los polígonos 6002 y 6005, realizados en 2005 y actualizados en 2010. Gracias los Planes, 3 administraciones municipales han podido continuar con un programa de trabajo para la regularización y consolidación de la zona. Aunque estos Planes acercaron estos polígonos con el resto de la ciudad, cinco años después, fue 
necesario hacer una actualización de los mismo, con el objetivo de evaluar y trazar una nueva linea base con la cual pasar de la acción de regularización por parte del gobierno, a la consolidación y apropiación social de la zona por parte de la ciudadanía. Objetivos 2005 General: Establecer y definir las necesidades de la población de los polígonos hábitat con el propósito de mejorar y fortalecer la infraestructura, el equipamiento, el 
desarrollo social y humano, propiciando la participación y autogestión comunitaria de las colonias y barrios que consoliden el diagnostico comunitario. Específicos: Fortalecer la planeación participativa de la población a través de la consulta popular y la toma de decisiones en forma directa en la identificación de problemas de los barrios y colonias con la finalidad de mejorar el hábitat que les rodes. Establecer mecanismos de 
comunicación con los comités de barrio que permitan identificar las necesidades de equipamiento, infraestructura y desarrollo social en laas colonias y barrios polígonos hábitat. Establecer la coordinación entre las instancias de Gobierno: Federal, Estatal, y Municipal en un Plan de Desarrollo Comunitario que permita optimizar los recurso y dar seguimiento a las necesidades dela población Acciones: Línea de Tiempo 2004: Gestión de 
las primeras acciones a través del Programa Hábitat Se concentro en la construcción de vialidades principales y a la construcción de equipamientos básicos, particularmente espacios públicos. Se dieron los primeros talleres de organización comunitaria, atendiendo especialmente a grupos vulnerables de jóvenes, y adultos mayores. Inversión del año 2004: 10% 2005: Evaluación de las acciones desarrolladas y elaboración de los 
Programas de Desarrollo Comunitario 6002 - 6005 Se focalizó en el empedrado, adoquinamiento de calles y accesos viales, iniciando con algunas obras de electrificación y consolidación de espacios públicos. Se continuaron los programas sociales iniciados en el año anterior. Se desarrollaron los Planes de Desarrollo Comunitario, elaborados por una institución académica en coordinación con el Ayuntamiento de Colima y la Delegación 
de SEDESOL. Inversión del año 2005: 13%. 2006: Implementación de obras y acciones planeadas en los PDA y su incorporación a los POAD Municipales Se siguió dando en las vialidades, a través de la consolidación de obras de pavimentación, banquetas, y principalmente para redes de agua potable y alcantarillado. Se reforzaron los talleres de ampliación de capacidades y atención a la violencia intrafamiliar. Inversión del año 2006: 
21.5% 2007-2009: Continuidad de proyectos de obra y acciones sociales Se continuó en las vialidades y obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado y alumbrado público, siendo ya la inversión para espacios público nula debido a la consolidación dada en los años pasados. La inversión en obras y acciones se fue incrementando paulatinamente desde el 2004 al 2010, pasando del 10% de la inversión total por año, hasta el 
17% en el último año, teniendo el periodo de mayor inversión en los años 2006 y 2008. En el 2007 no hubo inversión de obras urbana en el polígono 6005, pero se continuo con las acciones sociales. Inversión de los años 2007-2009: 15.5%, 8%, y 15% 2010: Evaluación de las acciones desarrolladas y la actualización de los Programas de Desarrollo Comunitario La evaluación concluido que el Plan de Desarrollo Comunitario 2005 logró 
mejorar la infraestructura y equipamiento dentro de los polígonos 6002 y 6005, sin embargo no logró impactar de la manera deseada en las comunidades. El H. Ayuntamiento de Colima, a través del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima inició durante el 2010, la actualización de los Planes, incorporando una nueva metodología de planeación comunitaria, que involucraba a la comunidad en toda la fase del proceso de 
planeación. Inversión del año 2010: 17.5% Fue entonces durante el 2010, que el Municipio emprendió la actualización de los Planes, incorporando un nuevo enfoque de planeación participativa que permitiera incrementar la acción de corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad. Esto se logró a través del trabajo del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima (IPCo), cuyos procesos de planeación se concentran en 
encontrar, fortalecer e incrementar los vínculos entre la sociedad, la elaboración de políticas públicas desde la ciudadanía y las redes de capital social que se forman entre ella, dando mayor empoderamiento del espacio y de los proyectos. Objetivos principales: Obtener un entendimiento holístico de los polígonos, incluyendo la creación de un plan a largo plazo para la mejora de los espacios públicos, desarrollo económico, desarrollo 
social, e incentivar y fortalecer las capacidades locales, y La creación de un plan a largo plazo, utilizando el conocimiento, el entendimiento y las visiones locales de las comunidades a través de un proceso participativo. Los PDCs incluye una Evaluación muy profunda del plan de 2005, un Diagnóstico (incluyendo un análisis físico-espacial, análisis socio-económico, la construcción de una visión comunitaria y una síntesis diagnóstica), el 
Plan de Desarrollo Comunitario (para hacer líneas estratégicas para el futuro) y una Síntesis Diagnóstica. Utilizando recursos económicos y humanos mínimos, y en poco tiempo, el IPCo conectó con las comunidades diseñar un futuro más incluyente, saludable, y equitativo. El proceso involucró las opiniones de casi 300 residentes, y afecta directamente a más de 14,000 residentes de los polígonos. El proceso de planeación, gestión e 
implementación que se ha llevado en los polígonos 6002-6005 durante los últimos 6 años, ha demostrado que es posible hacer planeación continua y de proyectos a largo plazo que puedan transcender a las administraciones municipales, así como la capacidad del gobierno local en mejorar sus procesos, evaluando los instrumentos y consolidando un trabajo en equipo mirados hacia proyectos integrales.

La Atención Ciudadana es un tema crítico en cualquier Administración Pública Municipal. En ella convergen diferentes temas, necesidades y peticiones. El ofrecer una respuesta rápida y eficaz a éstas necesidades y peticiones ciudadanas es una responsabilidad mayor. Por ello se ha diseñado éste Programa moderno y especializado. La creación del Programa Vinculación Social nace de la necesidad y conveniencia de contar con una 
herramienta para realizar un levantamiento global de la situación de Infraestructura y de Servicios Públicos Municipales en toda la ciudad. Dependencias Municipales que participan directamente en éste Programa: - Hermosillo Digital - Oficina de la Presidencia Dependencias Municipales que participan indirectamente en éste Programa: - Desarrollo Urbano y Ecología - D I F - Desarrollo Social - Servicios Públicos - Seguridad Pública - 
Alumbrado Público Así también se involucran, mediante convenios de vinculación con el sector educativo, estudiantes de Universidades y Sistemas Tecnológicos que presten su Servicio Social o Prácticas Profesionales. - Universidad de Sonora - Instituto Tecnológico de Hermosillo - Universidad Kino La Tecnología es un tema trascendental ya que para el funcionamiento del Programa es necesario el utilizar equipos de cómputo con 
conexión a internet, cámaras fotográficas digitales, celulares con sistema GPS, un programa geo-referenciado y un desarrollo propio en el cual se plasman los datos para su análisis y estadística. El funcionamiento es el siguiente: - Se conforman grupos de jóvenes estudiantes de 2 personas cada uno. - Se delimita un área de la ciudad en el cual se desea realizar el levantamiento. - Se proporciona una cámara fotográfica digital y un 
celular con sistema GPS a cada grupo. - Los grupos de jóvenes realizan el peinado del área de la ciudad que se desee analizar, recabando los siguientes datos: a) Fugas de Agua y Drenaje b) Alumbrado Público deficiente. Focos prendidos de día c) Señalamientos viales en mal estado o inexistentes d) Grafiti en áreas públicas, paredes o bardas e) Autos abandonados en vía pública, etc. f) Baldíos sucios o con maleza g) Baches y 
pavimento en mal estado h) Animales muertos en vía pública - En cada levantamiento individual, se toman fotografías del evento, de tal manera que se tiene una panorámica del problema específico y una imagen del lugar en cuestión. - Así mismo, en cada levantamiento se ubican las coordenadas mediante GPS, de tal manera que se tiene el punto exacto para que la dependencia involucrada pueda resolver el problema 
rápidamente. - Al finalizar el peinado del área especificada, se introducen los datos del levantamiento en el sistema creado y diseñado especialmente para este fin. Los datos se ven reflejados en un mapa geo-referenciado el cual indica cuál es el problema, la ubicación del mismo, y ofrece las fotografías y coordenadas introducidas al sistema. - El desarrollo del sistema, ofrece como utilidad, el que cada dependencia tenga acceso sólo a 
los problemas relativos a sus funciones. Como se puede apreciar, ésta es un Programa único en su clase, el cual ha reflejado grandes beneficios a la Administración Pública Municipal, ya que los tiempos de respuesta y solución de problemas en infraestructura o servicios municipales se han reducido considerablemente. El Programa Vinculación Social tiene grandes beneficios adicionales, ya que permite tiros de precisión para las 
dependencias municipales que estén interesadas en lograr un levantamiento en particular, tales como: - Anuncios espectaculares que no cumplan con las normas estableciodas - Autos chatarra abandonados - Negocios que no cuenten con licencia de funcionamiento - Empresas que no cuenten con licencia ambiental y/o funcionamiento - Control de estableciomientos en vía pública Al realizar los levantamientos antes mencionados, 
además de lograr tener actualizada la base de datos, se logra obtener ingresos por multas a los negocios que incumplan con los reglamentos estableciodos. Otra finalidad que se le otorga a éste Programa, es el realizar un levantamiento en casas y negocios cercanas al área a la visita previamente programada del Alcalde, logrando un sondeo de opinión de los ciudadanos acerca de la Administración Pública y registrando sus peticiones. 
Información que es de suma utilidad para el Presidente Municipal, ya que le proporciona una fotografía veraz de las condiciones de infraestructura, servicios públicos y opinión ciudadana.

Cajeme 2.0 significa una renovación de la ciudad, el cual ha tenido mayor impacto al ser liderado por al H. Ayuntamiento de Cajeme en la implementación del mismo, donde los ciudadanos son el centro de atención. Surge de una iniciativa ciudadana que tiene una base tecnológica que busca la integración de los sectores educativo, económico, de salud, seguridad, social para propiciar acuerdos y acciones conjuntas que concluyan en 
beneficios directos a los ciudadanos. Los valores que definen a la iniciativa es lo que la distingue de las demás. INNOVACIÓN, sin ella el Conocimiento no llega a transformarse en resultados económicos y sociales. COOPERACIÓN, puesto que ninguna entidad dispone en solitario del conocimiento necesario para ser competitiva. EDUCACIÓN, puesto que el conocimiento lo generan y lo aplican personas calificadas. ECONOMIA, retener el 
capital intelectual egresado de las universidades y que permita fomentar la inversión privada local. ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, no es un problema de "moda", es tiempo de cada uno se haga responsable de sus emisiones contaminantes y del medio ambiente. CULTURA, una sociedad con altos niveles culturales no permitirá que la misma se devalúe. GOBIERNO, orientar todos los servicios gubernamentales hacia los ciudadanos.

Como estrategia administrativa Municipal para avanzar en un Desarrollo Rural Municipal Sustentable, la actual administración 2009-2012 ha fortalecido la estrategia de planeación en la zona rural a través del manejo de cuencas, mismo que se ha realizado de forma constante en el municipio desde el año 2006. Estos proyectos integrales, actualizados cada 3 años, contemplan un proyecto de diagnostico integral; incluyendo la 
participación social comunitaria para establecer planes rectores del Desarrollo Integral Sustentable de las comunidades y el potencial de las actividades agropecuarias, silvícolas, acuícolas y de servicios correlativos a dichas actividades apoyados en el manejo de cuencas y ordenamiento territorial, tomando como unidad básica el estudio de microcuencas hidrológicas. El manejo de cuencas surge de la necesidad del municipio por 
conocer la situación actual de su territorio. Tomado como una estrategia para el Desarrollo Rural Sustentable e integral del municipio tomando en cuenta las necesidades naturales del territorio y los requerimientos de sus habitantes. El Objetivo primordial es identificar las potencialidades que las actividades agropecuarias, silvícolas, acuícolas y de sus servicios correlativos puedan tener. Además de reconocer el potencial humano que 
los habitantes pueden aportar con su experiencia y visión. La zona rural es un espacio muy particular, ya que no solo ofrece insumos naturales y extensiones de terreno trabajables, sino también muestra los usos y costumbres arraigados en estos sitios, los cuales en gran medida s identifican a cada municipio y ocupan la mayoría de su territorio. Tomando estas consideraciones el estudio de Cuencas se llevó a cabo bajo la Metodología 
de planeación-gestión-acción sistematizada en 10 etapas de productos específicos entre los que destacan el Plan Rector de Producción y Participación (PRPC); las Líneas Prioritarias de Acción y Proyectos Productivos definidos en asambleas comunitarias que tienen el objeto de orientar a los habitantes para que a partir de lo identificado por los especialistas en conjunto con su aporte, logren obtener un desarrollo integral y 
sustentable de la región en la que viven. La división del territorio se lleva a cabo a partir de la definición del área geográfica de los escurrimientos de una escorrentía inicial que nace en la cresta de las elevaciones, sean estos lomeríos o montañas que definen un área geográfica del orden de 6 a 10,000 hectáreas. Enfocándonos en cuatro ejes principales: Eje geofísico-ambiental: tomando en consideración as características del espacio, 
dónde se encuentran ubicados, el clima, la topografía, la precipitación, la edafología. Características poblacionales: el crecimiento poblacional, la edad de la población, el índice de migración. Eje Económico: la taza de desempleo, el sector económico predominante, fuentes de empleo. Eje Productivo: proyectos productivos, iniciativas locales. En el municipio de Colima, se determinaron 12 microcuencas: Astilleros, El Hervidero, 
Estapilla, La Estancia, Las Guásimas, Las Tunas, Los Asmoles, Piscila, Puerta de Anzar, Tepames, Tinajas y Trapichillos. En todas ellas, se elaboraron los PRPC, aplicando la filosofía del Programa Nacional de Microcuencas que promovió el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) en coordinación con el Ayuntamiento de Colima, durante el período comprendido del 2002 a la fecha. El objetivo general es conocer el estado actual de los 
recursos naturales de las microcuencas, así como la problemática socioeconómica que aqueja a los productores que viven en la comunidad presente dentro de esta, para propiciar un manejo integral de sus recursos naturales, y un adecuado ordenamiento territorial del sitio, que conlleve a mejorar las condiciones del medio ambiente y de calidad de vida de los habitantes de esta microcuenca. Los objetivos específicos son: Propiciar el 
ordenamiento y manejo racional de los recursos mediante sistemas de producción sustentables, a fin de impulsar la participación de los productores en el desarrollo comunitario. Determinar el estado actual de los procesos degenerativos del recurso suelo y agua por parte de los diversos sectores que interactúan con el recurso. Determinar el estado actual de flora y fauna. Identificar la problemática socioeconómica que aqueja a las 
comunidades y productores presentes dentro de la microcuenca. Generar proyectos productivos para acceder a través del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, a los diversos programas estableciodos por las diversas secretarias de Estado consideradas en el Programa Especial Concurrente (PEC). La actualización del PRPC de la microcuenca, con base en nuevos censos y estudios sirve para conocer el estado actual del 
medio físico y socioeconómico de esta unidad básica de atención, en la cual se propondrán a los productores, un ordenamiento adecuado de sus recursos naturales, un manejo integral y sustentable de estos y atención a sus nuevos proyectos. Mediante las asambleas comunitarias, la sociedad rural es retroalimentada por el técnico participante acerca de los estudios poblacionales, ambientales, productivos, etc. realizados por las 
diversas instituciones o dependencias gubernamentales que inciden en el área geográfica de su microcuenca, con el fin de que sea la propia sociedad rural que nutrida con esta información tome decisiones y defina prioridades, valide proyectos que le permitan detonar su desarrollo integral. Así mismo, es para el Municipio la generación de documentos que contienen información fidedigna generada por la sociedad que sirve de base 
para la planeación presupuestal y definición de programas de atención a la demanda ciudadana priorizada por la sociedad Con el fin de que los Planes Rectores de Producción y Conservación (PRPC), sean considerados como parte medular del Plan Municipal de Desarrollo, se ha acordado que el Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS) (constituido al amparo de la Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable) 
fuese aceptado como un subcomité del COPLADE Municipal y en su participación el CMDRS validará los Planes Rectores (PRPC) para que sean considerados como parte integral del Plan Municipal de Desarrollo. Además con el acercamiento que las instituciones han tenido con la comunidad, se ha podido dar seguimiento a los proyectos que en cada microcuenca se han propuesto. De esta manera se llevan a cabo talleres comunitarios, 
en los que se convocan a representantes y líderes locales, así como a la población en general. En un primer talles identifican los valores que han logrado consolidar en su comunidad así como las necesidades que aún no han sido cubiertas. En el siguiente taller se priorizan las necesidades antes identificadas, con el intención de tener la aprobación de los habitantes con el orden de las acciones que se lleven a cabo. Esto con el objetivo 
de poner a la población al centro de la toma de decisiones, considerando que ellos son los expertos en su territorio, conociendo como funciona y qué es lo que realmente ocurre. Los habitantes al ser tomados en cuneta, se apropian de los proyectos y hacen una puntual supervisión de los proyectos, y son ellos quienes nos retroalimentan en cuanto del funcionamiento de las acciones.

EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE ATITALAQUIA, FUE EL RESULTADO DE LA GESTIÓN DEL ALCALDE M.V.Z. LEONARDO OLGUÁN PRADO, POR EL COSTO QUE REPRESENTA PARA UN MUNICIPIO PODER ELABORARLO Y ESTO FUE GRACIAS A QUE SE CONSIGUIO UN RECURSO DEL FONDO METROPOLITANO DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
METROPOLITANO DEL ESTADO DE HIDALGO, REALMENTE REPRESENTA UN LOGRO IMPORTANTE, PORQUE DESDE EL 2009, SE ESTUVIERON REALIZANDO LAS GESTIONES Y SE BUSCARON ALTERNATIVAS, PARA PODER LLEVAR A CABO ESTE PROGRAMA. CABE MENCIONAR, QUE CON ESTE PROGRAMA, ESTAMOS VISIONANDO AL MUNICIPIO A 30 AÑOS, DONDE NECESITAMOS REALIZAR UN ORDENAMIENTO TERRITORIAL ADECUADO, EN 
DONDE SE HAN DEFINIDO LOS MECANISMOS NECESARIO PARA HACER PRODUCTIVAS LAS MICROREGIONES, PARA CREAR VERDADERAS AREAS DE DESARROLLO, CON UNA PLANEACIÓN ESTRATEGICA Y OPERATIVA. EL PROGRAMA PRIVILEGIA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN A LARGO PLAZO, PARA LO QUE SE HAN ESTABLECIDO, LAS ÁREAS EN DONDE DEBERAN ESTABLECERSE INDUSRTRIAS DE TRANSFORMACIÓN, DE AEROESPACIAL, 
INDUTRIAS QUE REALMENTE GENEREN FUENTES DE EMPLEO DIRECTAS E INDIRECTAS Y ADEMAS EN DONDE TAMBIÉN SE GENEREN LOS APOYOS A LOS EMPRENDEDORES, CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS, UNA CULTURA DE INNOVACIÓN, ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SERVICIOS ASOCIADOS AL FUNCIONAMIENTO DE UN NEGOCIO, ES IMPORTANTE QUE ESTOS LUGARES DE RESERVA INDUSTRIAL SE HAN PLANIFICADO DE TAL 
MANERA QUE LAS INDUSTRIAS EN UN FUTURO NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA CIUDAD, SINO QUE REALMENTE FUNCIONEN COMO AREAS DE RESERVA INDUSTRIAL. CON ELLO TAMBIEN ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE SE HAN REALIZADO LOS PLANES NECESARIOS PARA QUE ANTES DE CREAR NUEVAS INDUSTRIAS, PRIMERO SE FORTALEZCAN LAS EXISTENTES Y SE LES PROVEAN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS QUE REQUIEREN. CON 
ESTE PROGRAMA TAMBIÉN SE ESTARA FORTALECIENDO EL MERCADO INTERNO, PORQUE UNA VEZ QUE SE CREAN EMPLEOS LAS PERSONAS TENDRAN QUE GASTAR Y EN DONDE GASTAR, POR LO QUE SE PROPONE, QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ GASTAR Y HACERLO BIEN, TAMBIEN SE GENEREN PROGRAMAS DE PROTECCIÓN AL EMPLEO NO MAYORES DE 6 MESES. HEMOS DEFINIDO PERFECTAMENTE AREAS DE AMORTIGUAMINETO �
TECNOLOGICO, HUBICADO LAS MANCHAR URBANAS, S CRECIMIENTO Y SU PROTECCIÓN , ADEMAS DE PROTEGER LAS AREAS AGRICOLAS, DE RECARGA PLUVIAL, ENTRE OTRAS. ADEMAS ESTE SERA UN INSTRUMENTO JURIDICO, DE PROTECCIÓN Y DE GESTIÓN PARA PODER ACCEDER A LOS RECURSOS DE LOS DIFERENTES FONDOS FEDERALES.

El proyecto fue elaborado en un principio por personal del Municipio de Bahía de Banderas para ser incluido en el Programa de Rescate de Espacios Públicos en el Ejercicio fiscal 2009, y contemplo dos etapas de intervención, ya que el terreno en que se encuentra tiene una extensión de 25,950 m² al llevarse a cabo la concertación de la obra, se tuvo gran participación de los beneficiados, quienes pidieron algunos cambios en el 
proyecto según sus necesidades y percepción como habitantes de la zona, de esta forma inicio el trabajo del diseño participativo, tomando en cuenta los comentarios y puntos de vista de la comunidad para la proyección física del espacio. Una vez hecho esto, se rediseño el proyecto y se presento nuevamente a los habitantes de la comunidad para su aprobación, quedando más que contentos con el diseño entregado, el proyecto de 
mejoramiento físico fue diseñado en dos etapas de las cuales la ejecutada en 2009 contemplo: Cancha de Futbol Rápido, Cancha de Tenis, Rebotaderos, Foro al Aire Libre con Baños Vestidores, Plazoletas, Andadores, Luminarias, Rampas para personas con discapacidad y Áreas Verdes; además de esto, y debido a la participación de la comunidad y el buen trabajo de construcción, este espacio fue considerado para la colocación de 
Pasto Sintético en la Cancha de Futbol Rápido, modulo de juegos infantiles además de otros juegos; los cuales fueron aportados 100% por la Secretaria de Desarrollo Social. A la par de la construcción del espacio, se inicio con las actividades de Participación Social y seguridad comunitaria en donde se conformo y capacito a la Red Social, la cual, al igual que la contraloría social del espacio y los promotores y prestadores de servicio, 
tuvieron un papel muy importante en todo el desarrollo del proyecto desde 2009 hasta la fecha, hoy día es tan importante su participación, que han logrado rescatar mas áreas verdes de la comunidad realizando jornadas de reforestación, limpieza y mantenimiento. También se llevaron a cabo torneos de Futbol, Basquetbol, Talleres de Pintura y manualidades, Aerobics, Prevención de Adicciones y Sexualidad para jóvenes, además de 
Tardeadas y Teatro Guiñol. En la segunda etapa ejecutada en el ejercicio 2010 se llevo a cabo la construcción de la plaza con su kiosco, Andadores, Áreas Ajardinadas, Áreas de Descanso, Juegos Infantiles, Luminarias, Mobiliario urbano (botes de basura y bancas), señalizaciones, rampas para personas con discapacidad, áreas de estacionamiento y sistema de riego. Además de esto, dicho espacio fue complementado por el programa 
HABITAT, con la construcción de un CEAVIF (Centro de Atención para Victimas de la Violencia Familiar). Dentro de las actividades sociales, se continúo con la capacitación y consolidación de redes sociales además de capacitar en el tema de vigilancia comunitaria, se llevaron a cabo talleres de zumba, gerontogimnacia, ajedrez, tenis, pintura, autodefensa para la mujer, paternidad responsable, prevención de embarazos en 
adolescentes, comunicación y relación de pareja, y conductas alimentarias de riesgo. El espacio ha tenido tanto impacto, que se encuentra totalmente apropiado por parte de la Comunidad y el Municipio; una vez terminada la intervención por parte del Programa Rescate de Espacios Públicos, hoy en día todavía se siguen realizando actividades como son los torneos deportivos, clases de zumba y tenis, las cuales son impartidas por 
personas de la misma comunidad y solo se pide una pequeña cuota de recuperación para el mantenimiento del mismo espacio; así mismo, la cancha de futbol rápido cuenta con horarios de uso estableciodos por los mismos beneficiados; así mismo otro de los beneficiados se encarga del mantenimiento de la jardinería del espacio. Los cuerpos de seguridad así como la red social, contraloría social, promotores y prestadores han 
logrado convencer a un grupo de jóvenes (que se dedicaban a drogarse y alcoholizarse dentro del espacio dentro del lapso de construcción del mismo) de sus malos hábitos, y hoy día forman parte de la brigada de vigilancia del mismo espacio.
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1. Descripción del Programa: PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DE MATAMOROS Con visión de futuro y objetivos claramente señalados en este documento normativo nos condujo hacia el mejoramiento sustancial de la calidad de vida de los habitantes. Este Plan incentivó la inversión, publica, privada y la seguridad jurídica para activar las zonas deprimidas del Municipio mediante políticas 
consensadas y concertadas con los ciudadanos en busca de un desarrollo sustentable. Este documento Orienta, porque recoge las demandas y propuestas de las organizaciones sociales del comité municipal de desarrollo sustentable, del concejo consultivo del IMPLAN, y en general de los habitantes de Matamoros. Alcances: Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Matamoros Los alcances del Plan se 
encuentran estructurados en dos niveles de revisión análisis y propuesta; es decir, se realiza un estudio para el ámbito municipal que incorpora a una escala puntual el análisis urbano de la cabecera municipal a partir de la siguiente estructura: 1. Antecedentes y Fundamentación Jurídica. Contiene los aspectos de interés general tales como la motivación, alcances, objetivos que se persiguen, delimitación del Municipio y la 
fundamentación jurídica del presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 2. Diagnóstico. Incluye un análisis de las condiciones prevalecientes en el medio natural, social económico y urbano, así como la evaluación del plan vigente. 3. Prospectiva. Analiza el escenario previsto para el municipio de mantenerse las características urbanas y poblacionales actuales, así como el potencial económico del municipio que permitió definir el 
escenario de población programático y los requerimientos totales de suelo, infraestructura y equipamiento. 4. Políticas. Contiene las políticas aplicables en el municipio y su cabecera municipal, tanto para el ordenamiento urbano como sectoriales. 5. Estrategia. Contiene los lineamientos específicos que permiten orientar el desarrollo urbano y la definición de áreas aptas al desarrollo urbano, a la vez que incorpora programas 
regionales de infraestructura y/o equipamiento y define usos y destinos para el Municipio y la Cabecera Municipal. 6. Instrumentación. Define los instrumentos jurídicos, administrativos y financieros que hagan posible la ejecución del Plan municipal de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano de matamoros, una vez discutido y aprobado por las instancias correspondientes. Objetivos: La realización del Plan Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Matamoros, tiene como finalidad cubrir los siguientes objetivos: Revisar el papel que el Municipio de Matamoros tiene dentro de la política urbana Estatal y regional. Analizar la dinámica territorial del municipio con el fin de conocer su problemática y sus tendencias y garantizar su desarrollo, sin afectar ni perjudicar al medio natural, social o urbano. Contribuir al impulso económico 
del municipio, mediante la definición de normas claras que promuevan y fomenten el desarrollo económico y social. Definir las zonas aptas y no aptas para desarrollo del municipio. Detectar las alteraciones al medio físico (aire, agua y suelo), e incorporar medidas que garanticen su mitigación y control. Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las autoridades municipales, para garantizar la ordenación y regulación del 
desarrollo Municipal. Precisar las metas, objetivos, políticas, proyectos y programas prioritarios de desarrollo urbano para al ámbito municipal. Asegurar mayores y mejores oportunidades de comunicación y de transporte, para favorecer la integración intraurbana. Proponer los incentivos y estímulos que en su conjunto, coadyuven a la consolidación de la estrategia de desarrollo urbano. Identificar estrategias de inversión para 
solventar proyectos de dotación de infraestructura para su ampliación, mantenimiento y operación con Participación de la iniciativa privada. Precisar el papel del municipio dentro del sistema metropolitano y el sentido de su participación en el ámbito del desarrollo regional. Recopilar los datos básicos que permitan la elaboración de los programas derivados del Plan, para el reordenamiento, mejoramiento en su caso la preservación 
urbana, principalmente en proyectos viales y la definición de áreas para la concentración de servicios y comercio tanto local como regional. Realizar este Plan en términos de lo estableciodo en el Código Administrativo del Estado de Tamaulipas. Generar las medidas pertinentes para evitar el deterioro del medio ambiente, controlando el crecimiento urbano hacia las zonas definidas como reservas Ecológicas y zonas no urbanizables. 
Lograr la congruencia y coordinación entre la estrategia de desarrollo urbano estatal metropolitano, y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2011-2020.

Tomando en cuenta que el programa de Rescate de Espacios públicos busca trabajar en espacios que presenten problemas de abandono, deterioro e inseguridad, el municipio de apatzingan selecciono de una lista de varios espacios que presentaban esta condición la Unidad Deportiva Adolfo Lopez Mateos, tomando en cuenta que se trataba de un espacio que desde su construcción nunca había sido remodelada ni intervenida 
posteriormente, misma que además de presentar un abandono evidente, se convirtió en un espacio propicio para el desarrollo de actividades que ponían en riesgo el bienestar de la comunidad y por ende de las familias cercanas a ella; no hay que omitir mencionar que La unidad es una de los espacios deportivos más grandes e importantes del municipio. Para logra el rescate de este espacio se programo intervenirlo en 2007, 2008, 
2009 y 2010 con una inversión total de $12,663,572.00 de los cuales $6,238,889.00 corresponden a la aportación federal; a través del programa se rehabilitó la pista de atletismo, convirtiéndose en una pista de gran reconocimiento, se rehabilitaron 2 canchas de frontón, la cancha de fútbol y el campo de béisbol con el sistema de riego, malla de protección en gradas, así como la fachada principal, alberca olímpica, vestidores, 
gimnasio al aire libre, electrificación. Sumado a esto se han desarrollado cursos y torneos de fútbol, voleibol, atletismo y básquetbol, campañas y talleres de educación ambiental, para integración de redes sociales y cursos y talleres culturales, lo que ha permitido que la ciudadanía desarrolle interés en el deporte, también se impartieron cursos de sensibilización, violencia intrafamiliar, sexualidad, adicciones, alcoholismo y autoestima 
generando de esta manera la disminución en el consumo de drogas y de otras conductas antisociales. Además se registró un aumento en la asistencia a la unidad deportiva significativamente, propiciando que sea sede de torneos nacionales de fútbol infantil, atletismo, volibol, y personas con capacidades diferentes.

Atendiendo el objetivo del Programa de Rescate de Espacios Públicos es rehabilitar el deterioro, abatir el abandono y combatir la inseguridad de espacios públicos; Los objetivos principales de este proyecto se basaron principalmente sobre estos tres ejes; rehabilitar el deterioro físico del lugar; que previera la adecuación estructural, obras que garanticen la seguridad en la estructura del espacio; la adecuación funcional, obras que 
proporcionen al espacio condiciones suficientes de acceso, para la población en general y considerando en plano de igualdad a los grupos especiales; distribución interior y adecuaciones útiles y con ello garantizar la estructura física de la unidad para el uso debido de la misma y abatir el abandono físico del espacio; el segundo eje combatir la inseguridad y las conductas antisociales, en el 2009 en la Unidad deportiva Siglo XXl se 
promovieron cursos de FUTBOL, AEROBICS, BASQUETBOL, VOLEIBOL, FRONTENIS, no olvidado las acciones de prevención de conductas de riegos los cursos PREVENCION DE ADICCIONES, PATERNIDAD RESPONSABLE, LA IMPORTANCIA DE LA ALIMENTACION, EQUIDAD DE GÉNERO, CIUDADANIA, TRABAJO Y FAMILIA. En el ejercicio 2010 se promovieron las acciones de Curso Zumba, Curso de volibol, Curso Cachibol, Curso de Yoga, 
Tardeadas para la difusión y convivencia de los beneficiarios del Programa (Prep), Curso de prevención de adicciones, Curso de prevención de trasmisión sexual, Curso de paternidad responsable, buscando promover el desarrollo integral de las personas, fortalecer los mecanismos de prevención de riesgo, como de violencia e inseguridad y así ampliar sus oportunidades de desarrollo promoviendo la interacción y convivencia entre las 
personas; y el tercero y no el menos importante el hacer de Esta Unidad un lugar de recreación para los diferentes grupos que conforman la sociedad de este bello municipio, trabajando en este espacio no solo en lo físico sino en lo social uno de los sectores que se ve excluido de acciones o beneficios, las personas con discapacidad, por lo que se considero de suma importancia fortalecer acciones que permitan la participación de este 
sector. A nivel municipal, el número de personas discapacitadas es muy grande, en el cual los infantes por no contar con alternativas de terapias que permitan una mejor calidad de vida o de fácil acceso a un beneficio, en un su mayoría son familias en situación de vulnerabilidad que no pueden brindar una atención adecuada; lo cual deriva que los niños discapacitados sean estigmatizados desde su nacimiento y más propensos a ser 
víctimas de la exclusión, el ocultamiento, el abandono, la reclusión y el abuso. El goce pleno por parte de todas las personas con discapacidades de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en condiciones de igualdad y destaca la importancia de las intervenciones en los primeros años de vida así como la inclusión temprana de niños discapacitados al sistema educativo. Por lo que en este espacio se decidió de manera 
acertada en implementar la Equino terapia dirigido a este sector la cual utiliza el caballo como herramienta principal, ya que es el único animal capaz de producir el estímulo neurológico de darle la ilusión al cuerpo de caminar sin piernas, la cual se lleva a cabo montando a lomos de un caballo desarrollando habilidades básicas de equitación enfocadas a objetivos específicos de aprendizaje y desarrollo, donde se incluye metas de 
desarrollo motriz, sensorial, social, emocional y aprendizaje de personas con necesidades especiales. Dentro de las distintas terapias que se utilizan en la Zoo terapia, se encuentra la Equino terapia, que consiste en el empleo de caballos en la rehabilitación física y emocional de distintos tipos de paciente, donde estos animales ayudan de forma muy diligente a tratar múltiples trastornos. Los caballos entrenados para este fin, pueden 
ayudar a una persona con trastornos físicos o emocionales, a través de diversos mecanismos. Un animal entrenado, tiene un paso específico que transmite unas 110 vibraciones por minuto. Estos estímulos viajan por todo el cuerpo y actúan sobre el sistema nervioso, lo cual ayuda a mejorar en diversos ámbitos. Cuando un caballo camina, lo hace de forma tridimensional, siendo su movimiento similar al del humano al marchar, 
logrando en el jinete el desplazamiento de la pelvis hacia arriba, abajo, adelante, atrás y a los lados, recibiendo como un masaje El caballo es un mediador magnífico que ofrece un amplio abanico de beneficios terapéuticos para aquellas personas que sufren de alguna discapacidad y puede aportar mejoras en su vida a nivel emocional, relacional, de comunicación y de autonomía personal. Trabajando desde una vertiente 
multidisciplinaria se consigue realizar un tratamiento globalizado e integral de la persona, punto clave de esta terapia; logrando con esto involucrar a todos los sectores de la sociedad incluso a los más venerables en el recate y sobre todo en el uso mantenimiento de esta Unidad.

1. Descripción del Programa: El Plan Director de Desarrollo Urbano de Matamoros, Tamaulipas. Define y prevé las directrices que se tomaron en cuenta los últimos 10 años para el desarrollo urbano del centro de población. Ha permitido regular el mercado de terrenos e inmuebles destinados al crecimiento urbano, a través de la matriz de compatibilidad en usos y destinos del suelo. Sienta las bases para evitar el surgimiento de 
asentamientos irregulares, regulando los fraccionamientos habitacionales y el desarrollo de sus colonias existentes, regularizando su situación legal. Hace mención de las principales actividades económicas del mismo y la importancia que estas tienen para el comercio, la comunicación, educación, cultura, y servicios en general para todo lo relacionado con el desarrollo urbano del municipio. El Plan Director de Desarrollo Urbano 
contiene un diagnostico de las condiciones geográficas económicas y sociales del centro de población del estado que guarda en uso del suelo, zonificación y crecimiento. Fija objetivos y metas, señalando cuales órganos del ayuntamiento serán los responsables de la ejecución y prevé que se programen las obras necesarias que el gobierno municipal debe realizar. También establece los mecanismos a utilizar en el proceso de inducción 
para participar en el desarrollo urbano y los tiempos deseables en que se llevaran a cabo las acciones del plan. Tiene como finalidad cubrir los siguientes objetivos: OBJETIVOS GENERALES Revisar el papel que el Municipio de Matamoros tiene dentro de la política urbana Estatal y regional. Analizar la dinámica urbana del municipio con el fin de conocer su problemática y sus tendencias y garantizar su desarrollo, sin afectar ni perjudicar 
al medio natural, social o urbano. Proponer la estructura y normatividad urbana en usos y destinos, que permita el ordenamiento urbano y garantice el bienestar social. Contribuir al impulso económico del municipio, mediante la definición de normas claras que promuevan y fomenten el desarrollo económico y social. Definir las zonas aptas y no aptas para desarrollo urbano. Detectar las alteraciones al medio físico (aire, agua y 
suelo), e incorporar medidas que garanticen su mitigación y control. Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las autoridades municipales para garantizar la ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Municipio.
Se desarrollo la Unidad Deportiva como un proyecto que fomenta el encuentro entre la población en un ambiente saludable, buscando mejorar la calidad de vida de los habitantes de la localidad y del municipio en general, ya que, en la actualidad el espacio público es visitado y aprovechado por habitantes de todo el municipio de El Marqués, gracias a los torneos interbarrios organizados por las autoridades locales. El desarrollo de 
este espacio público fue cuidadosamente planeado como un proyecto integral para intervenir en el desarrollo armónico de los individuos, tomando en cuenta sus necesidades. Esto quiere decir, que a partir de las problemáticas detectadas se desarrollaron talleres, cursos y campañas encaminadas a la educación preventiva, fomento del deporte, aprovechamiento del tiempo libre, formación de proyectos de vida saludables, 
sustentabilidad, actividades culturales, entre otros, teniendo como marco instalaciones de primer nivel conformadas por una plaza de acceso, cancha multideportiva, cancha de frontón, área de juegos infantiles, área de asadores, pista de jogging, cancha de fútbol siete con gradas, andadores, áreas verdes, estacionamiento y baños.

Objetivo General: Combatir el sedentarismo y la obesidad de la población de Irapuato, mejorando su calidad de vida, con la masificación de la actividad física, deportiva y recreativa. Objetivos Específicos: Combatir el sedentarismo y la obesidad de la población de Irapuato, en 32 espacios públicos con un activador físico capacitado Capacitar continuamente a activadores físicos en los aspectos de salud, activación física, primeros 
auxilios, alimentación PARTICIPANTES: Desarrollo Social (Operatividad y difusión) Sedesol (Programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos) Gobierno (Seguridad, Protección Civil en eventos masivos) Instituciones educativas (Activación escolar) Empresas (Activación Laboral) CONADE (Comisión Nacional del Deporte) (Recursos para estímulos para activadores, playeras y capacitaciones continuas) CEDAJ (Comisión Estatal del Deporte)
( Capacitación de activadores) COMUDAJ (Capacitación a activadores) Asilo para adultos mayores (Activación física a grupos vulnerables) Cereso (Activación con grupos vulnerables) Salud (Diagnostico y seguimiento personal de asistentes: peso, talla, etc) Participación Ciudadana Logramos participar semanalmente con internos del Centro de Readaptación Social Irapuato con activaciones físicas y recreativas, así como activar a más de 
4,500 adultos mayores de los programas sociales: 70 y +, Abuelos en Acción, grupos de ayuda mutua. Se ha logrado realizar activación física semanal con personal colaborador de Comisión Federal de Electricidad, personal de Presidencia Municipal y con personal colaborador de Bimbo y sus familias, Bimbo, BOS. Se han logrado activar a más de 65 instituciones educativas de todos los niveles escolares: pre-escolar, primaria, 
secundaria, medio superior y superior. Activado 100 espacios públicos: Plaza, jardines, parques, andadores, plazoletas, etc. Se han realizado 10 Caminatas (Por la Salud, Del Adulto Mayor, etc.) y Recorridos en ruedas: patines, bicicletas, patinetas, sillas de ruedas, etc. Más de 10000 activaciones físicas ejecutadas en Irapuato Obtuvimos Certificación como Municipio activo para viv rmejor por parte de la CONADE Fuimos invitados como 
ponentes en eventos nacionales e internacionales de activación física (Red mexicana de Municipios por la salud y congreso internacional de activación física) por el éxito de lo que inicio com un curso Participamos en el Día Mundial del Desafío Internacional compitiendo con Macau China y Petrolina Brasil activando a 285,555 personas en un solo día y obteniendo el triunfo para México. Realizamos eventos masivos en el Estadio Sergio 
León Chávez convocando a más de 10,000 personas para realizar una hora de activación física - baile. Beneficios: Salud emocional Salud física Alimentación sana Gastar energía

Descripción Al igual que en los últimos 6 años, en los que se ha trabajado para convertir a Tacoaleche en Ciudad, en 2010 se llevaron a cabo trabajos de infraestructura básica, con obras de agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado público, banquetas, guarniciones, pavimentación y recolección de basura. Sin embargo, para hacer Ciudad, para que la gente viva mejor, aunque las obras físicas generan una sensación de 
desarrollo y menos pobreza, es necesario realizar obras y acciones que vayan directamente al crecimiento de la población como personas, como familias, como comunidad. Por ello, solo se destinó menos de la mitad del presupuesto en obras físicas, en obras frías. La mayor parte del presupuesto se enfocó en acciones cálidas, como; prevención de la violencia por medio del deporte y la danza, promoción de la equidad de género y la 
generación de capacidades laborales y de autoempleo. Reforzando éstas acciones con la construcción de un nuevo Centro de Desarrollo Comunitario y el mejoramiento del Parque de Beisbol (deporte predominante en la región). Aunque éstas obras se terminaron a finales del año y no pudieron ser operadas, nos dan una idea del enfoque que se le quiere dar al trabajo de Hábitat en ésta comunidad. Hay acciones que destacan: los 
talleres de Carpintería y Talabartería y las campañas de Prevención de la Violencia. Los talleres, por que se conformaron principalmente por mujeres, muchas de ellas jefas de familia, porque son oficios con mucho futuro y que le dejan a las personas, además de satisfacciones personales por ser trabajos manuales y que llenan el espíritu, la oportunidad de emprender negocios que reflejarían casi de inmediato ingresos y una mejor 
calidad de visa. Y las campañas, porque fueron dirigidas a uno de los sectores de la población más grandes y en quienes tenemos cifradas nuestras esperanzas de un Mejor México, los niños, pero que a la vez es uno de los sectores más vulnerables en cuestión de inseguridad, llámese narco-violencia, bulling o violencia intrafamiliar. Porque con la danza y con el deporte se generan valores y una mejor autoestima, elementos 
determinantes para forjar personas de bien, que influyan en su familia y en su comunidad, para que todos Vivan Mejor en la Ciudad.

Se realizo una campaña de cáncer cervino uterino y lesiones precursoras incipientes a través de colposcopias en la población femenina que haya iniciado una vida sexual y de tumores de la matriz y ovarios por ultrasonido pélvico. Sensibilizar, concientizar, prevenir y detectar oportunamente el cáncer cervino uterino en la población del municipio de Boca del Rio; Ver. A través de la detección ,diagnostico y tiramiento ambulatorio 
oportuno cuando sea requerido. Detectar a tiempo las lesiones incipientes y precursoras de cáncer en patología del tracto genital inferior en especial del cuelo uterino y tracto genital superior. Fortalecer las acciones educativas y orientarlas hacia el incremento de cobertura y manejo de lesiones precursoras del cáncer cervino uterino , brindar atención medica y cobertura en la detección y cobertura en la detección oportuna en las 
mujeres sin protección de servicios de salud en Boca del Rio Ver Acciones para llevarlas a cabo. Esta campaña se dividió en cuatro etapas: Primera etapa, promoción y publicidad ,difusión de la campaña mediante medios o publicitarios ,trípticos, carteles ,lonas y volantes y visitas personales, segunda etapa :Impartición de la campaña se realizaron cuarenta talleres a grupo de 50 personas en sesiones de 2 horas diarias se repitió siete 
veces más el taller de sensibilización haciendo un total de 16 semanas ( 4 meses).tercera etapa; Realización de estudios a las personas beneficiadas, citología cervino- vaginal por personal médico especializado, colposcopias ,ultrasonido pélvico, cuarta etapa: Evaluación y entrega de resultados, se realizo una evaluación de los hallazgos encontrados en cada estudio, se entregaron los resultados a cada beneficiario y en caso de 
requerirse se gestiono el envió a un hospital de segundo nivel para continuar con su tratamiento especifico. Los resultados a cada beneficiada y en caso de requerirse, se gestiono el envió a un hospital de segundo nivel para continuar con su tratamiento especifico. Gracias al programa Hábitat y al Municipio de Boca del Rio Veracruz se pudo realizar esta campaña para 2000 mujeres.

El Parque de Convivencia Familiar fue ejecutado a través del Programa de Rescate de Espacios Públicos en donde se invirtieron recursos federales y municipales en beneficio principalmente de tres colonias circundantes al espacio Sahop, Infonavit Loma Bonita y Centro. OBJETIVOS Aprovechar y mejorar la infraestructura del parque para promover actividades de formación humana, artísticas, culturales y deportivas que rescaten los 
valores familiares y sociales de los habitantes de las colonias circundantes al espacio público. Integrar a la comunidad en el parque a través de la conformación de redes sociales y comités que apoyen la promoción, conservación y apropiación del espacio, para prevenir la violencia y la inseguridad Para alcanzar los objetivos propuestos, se iniciaron los trabajos con la convocatoria a la comunidad para darles a conocer el programa y que 
la comunidad propusiera las obras y acciones que quisieran se desarrollaran el parque. Se concluyó la actividad con el diseño de un parque que conservara su vocación de recreación familiar, en un ambiente natural respetando el entorno enmarcado por los árboles existentes en el parque. Posteriormente se conformaron y capacitaron las redes sociales y se iniciaron los trabajos de promoción de obras y acciones. El impacto y los 
beneficios que se tuvieron desde la primera etapa del programa fueron altos, la participación de la comunidad en las actividades que ahí se desarrollaron fue muy nutrida. Desde la primera intervención que se realizó, la comunidad se apropió del espacio al sentirse más seguros en una zona iluminada y concurrida a todas horas del días y de la tarde noche. Son entonces, la Secretaría de Desarrollo Social a través del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos y el H. Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas Tabasco, así como los directamente beneficiarios del programa, quienes impulsan con la aplicación de recursos y la participación comprometida de la comunidad, acciones orientadas al mejoramiento del entorno físico enfrentando los desafíos que la marginación y la pobreza generan en zonas urbanas combinándolos con acciones de desarrollo comunitario 
que han permitido abatir, a través de la promoción de la equidad, la prevención de adicciones y conductas psicosocialmente dañinas en un ambiente de sana recreación y visualmente atractivo para las familias que viven alrededor del parque.

OBJETIVOS: Aplicando los objetivos del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la Colonia Buenavista, se buscó rehabilitar físicamente la cancha y construir un espacio incluyente en el que los habitantes pudieran participar en la realización de acciones sociales de recreación que contribuyeran a superar problemas sociales como la violencia en todas sus manifestaciones, la inseguridad y las adicciones. Para el logro de los 
objetivos y lograr una amplia participación de la comunidad, se implementaron talleres de artesanías, gerontogimnasia, cuenta cuentos, eventos deportivos, se integraron las redes sociales, talleres de organización comunitaria, valores, entre otros; a través de estas acciones se pudo llevar a la comunidad información que hiciera conciencia en los beneficiarios sobre las adicciones, violencia, derechos humanos, equidad de género y la 
importancia que aprendieran que la seguridad de cualquier comunidad se da en la organización y no en el aumento de policías. Los trabajos realizados atrajeron la atención de los beneficiarios de otras colonias que también se integraron en las redes y acciones del parque. Los beneficiarios directos del programa son aproximadamente 3,000 personas, pero con la difusión boca a boca que se hace en ciudades pequeñas, el número de 
beneficiarios indirectos es de alrededor de los 7,000 habitantes. El impacto que el rescate de este parque tuvo fue exitoso, pues se acercó a colaborar en el programa una Asociación Civil denominada El Portal de los Ángeles, ubicada en la misma colonia, que trabaja con personas con discapacidad y quienes fueron beneficiarios directos del programa y de las acciones sociales del taller de bisutería, siendo ellos importantes promotores 
y usuarios del parque pues de 2 a 3 veces por semana sus actividades cotidianas las realizan en el parque, aprovechando todas las áreas para recrearse y hacer ejercicio. La apropiación que la comunidad hace del espacio lo ha vuelto hasta cierto punto insuficiente porque la superficie es pequeña para el gran número de participantes, pero esto ha generado muchas solicitudes de comunidades que quieren el programa de rescate en 
sus colonias y rancherías. Posterior a la entrega del parque, la comunidad ha continuado realizando actividades para la conservación y cuidado del mismo, a través de eventos culturales, religiosos, deportivos e impartiendo algunos talleres que ellos han gestionado ya sea con el mismo municipio o con empresas y organizaciones que colaboran con la comunidad.

Descripción del Programa: Instituto Municipal de Planeación de Matamoros, Tam. IMPLAN El IMPLAN se constituyo gracias al consenso de tres grandes actores sociales que con un espíritu visionario dieron vida al Instituto. Por una parte, un grupo de empresarios consientes de la necesidad de contar con un organismos de planeación donde unidos sociedad y gobierno definiera el rumbo para garantizar un desarrollo sustentable 
basado en las fortalezas locales, considerando riesgos y debilidades, plantearon en su momento esta área de oportunidad a las autoridades municipales, quienes a su vez hicieron lo propio al Gobierno del Estado. De esta manera, ambos niveles de Gobierno responsables en sus funciones y modernos en el cumplimiento de las mismas, acordaron e hicieron lo que corresponda a cada instancia de administración para la creación del 
Instituto. Objetivo Establecer la continuidad en los procesos de planeación y desarrollo integral. Dotar al municipio de procesos de planeación eficientes. Proponer soluciones y auxiliar a la autoridad municipal competente en materia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Planeación en general. Dictar, proponer y recomendar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos. Crear, actualizar y administrar un banco 
municipal de información y estadística básica, en materia de planeación integral, para servicio del municipio, el IMPLAN y la comunidad en general. Controlar y vigilar, basándose en el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la utilización y destinos de uso del suelo en sus jurisdicciones territoriales, emitiendo opinión y propuesta sobre las solicitudes de cambio de uso de suelo. Difundir la aplicación de los 
planes y programas de desarrollo urbano integral. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico, además de participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica. Regular en beneficio de la comunidad el aprovechamiento de los elementos naturales. Promover obras que procuren una vida digna a todos los habitantes. Objetivos Especificos Formular, evaluar y actualizar los planes y programas de desarrollo en 
congruencia con los correspondientes de los Gobiernos Federal y Estatal. Ordenar los asentamientos urbanos, usos, reservas y destinos del suelo. Formular propuestas de reservas territoriales y participar en la regularización en la tenencia de la tierra urbana. Dotar de procesos de planeación y programación eficientes, mediante una estructura técnico-operativa que conduzca el desarrollo a través de la planeación institucionalizada. 
Coadyuvar en la conservación del patrimonio histórico, cultural y natural del municipio. Dar seguimiento a los planes y programas aprobados, publicados y registrados. Generar los instrumentos de investigación estadística y de actualización cartografíca. Apoyar al ayuntamiento en asuntos relativos a fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y cambios de uso de suelo. Establecer lineamientos para preservar y 
restaurar el equilibrio y entorno ecológico. Elaborar estudios y propuestas sobre vialidades y el transporte. Apoyar con estudios y propuestas en la dotación de obras de infraestructura. Determinar políticas para un mejoramiento de las áreas de propiedad municipal. Establecer lineamientos para un mejor desarrollo de la vivienda
Escuelas formativas comunitarias Objetivo: brindar acciones deportivas, formativas, recreativas a los jóvenes, niños y familias de la comunidad. ïAcciones: Formativas: los jóvenes y niños participantes en los torneos realizados por los jóvenes de la colonia son captados y de una manera obligatoria recibirán una serie de pláticas preventivas. En un lugar central de una plaza se trabajará de manera alterna con padres de familia del 
sector. Durante los torneos se tiene prohibido utilizar palabras altisonantes por parte de las personas que apoyen a los equipos participantes así como de los mismos integrantes. Meta: será crear una escuela deportiva formativa con los jóvenes del sector para impulsar el deporte. Los beneficios al terminar el proyecto se verán en la capacitación en los jóvenes para proyectar metas de vida y disciplina para los niños del sector creando 
de esta manera una colonia con mejores expectativas de vida, en este proyecto trabajan instancias como DIF, Dirección de Salud Publica, Instituto del Deporte Nicolaíta así como el Instituto de la Juventud.
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A través del programa Hábitat desde 2004 hasta 2010 se han realizaron obras integrales de desarrollo urbano que han cambiando la calidad de vida de las personas que ahí viven como: Sistemas y redes de agua potable; Sistemas, redes y colectores de drenaje sanitario; Redes de energía eléctrica; Pavimentación de calles; Construcción de muros de contención; Construcción de canchas (recreativas y de usos múltiples); Construcción 
de aulas y talleres en Cedecos; Construcción de banquetas; Instalación y equipamiento de un modulo digital de acceso a los servicios bibliotecarios; Cursos (formación y capacitación laboral; pintura decorativa en tela; artesanías regionales chiapanecas; cuidado del medio ambiente; equidad de género; acuicultura urbana de tilapia domestica; medios audiovisuales básico 6 de junio; reforestación comunitaria; bisutería; karate); 
Equipamiento y/o campañas (módulo para la promoción de programas sociales 6 de junio; para la atención integral a madres, niñas y niños en estado de desnutrición del centro de recuperación nutricional materno infantil; centros de atención infantil); Reforestación de 3,896 plantas en varias colonias del polígono 7015.
El Objetivo General de este proyecto es lograr la participación de la comunidad, no en un solo sector sino en toda la sociedad en general, además gestionar la participación social, cultural y recreativa en el espacio público, brindando un uso colectivo. Donde sus objetivos específicos son: Mejorar las condiciones de vida de la sociedad. Mejorar las condiciones de accesibilidad al espacio público para personas con movilidad reducida y 
otras discapacidades. Detener el deterioro progresivo del espacio público; embellecimiento del entorno en beneficio de su comunidad. Generar actividades sociales culturales y recreativas. Mejorar el entorno social, evitando la inseguridad dentro del espacio. Crear cultura en el aprovechamiento, cuidado y mejoramiento de los espacios. El mejoramiento del entorno del espacio, participando en el desarrollo de la ciudadanía y la 
administración municipal. Cuyo fin es satisfacer las necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales.

Los objetivos marcados son principalmente: Disminuir el índice de robos en la zona centro. Contribuir a que los jóvenes no incidan en conductas antisociales. Disminuir el índice de violencia intrafamiliar. Las acciones llevadas a cabo para alcanzarlos: Manejo adecuado de las instalaciones habilitadas para practicar el deporte del basquetbol, volibol y futbol rápido, así como la práctica de diversas actividades, como son: zumba, 
gimnasia, karate y bellydance. La creación de torneos y festivales para mostrar las habilidades ganadas, en donde la integración familiar el principal objetivo. Impacto y beneficios: Las familias de la zona centro serán beneficiadas con las actividades que se practican, asimismo estarán protegidos de los efectos del sol; alejadas de la violencia intrafamiliar, el consumo de drogas y conviviendo sanamente.

El proyecto Unidad Deportiva la Trinidad es una alternativa que ofrece el Programa Rescate de Espacios Públicos, para mejorar un espacio común, tanto en el aspecto físico como social, para bienestar de nuestra comunidad. Objetivos: Integrar a la población que presenta conductas de riesgo, a la sociedad normal. Proyectar el uso adecuado del espacio Generar un espacio digno y seguro. Involucrar a la población en general en el uso 
del espacio. Mantener y conservar el espacio en buenas condiciones. Acciones: Construcción de la obra física; enfocado al ámbito Deportivo, Cultural y Convivencia (acceso, estacionamiento, área de juegos infantiles, tres canchas multideportivas, trota pista, gradas, cancha de futbol siete empastada, área de comensales, modulo P.R.E.P., luminarias, área verde y cercado perimetral. Promoción y difusión los beneficios que otorga el 
uso del espacio. Organización de actividades y eventos sociales, culturales y deportivas propias de las instalaciones, en periodos mensuales. Implementación de reglamento de horario y uso de las instalaciones. Excavación de pozo tipo noria para el abastecimiento de agua al espacio. Colocación de botes para depositar la basura. Reforestación del espacio con arboles con altura promedio de 3.00 mts Contratación de una persona para 
el cuidado y mantenimiento del espacio.
Derivado de la problemática detectada en el municipio de San Sebastián Tutla, así como observando la necesidad de no permitir la proliferación de conductas antisociales en su población mayormente joven, se interviene el espacio motivo de esta participación, ya que el mismo por el uso común reflejaba las necesidades de la población afectada, al observar que dicho espacio cumplía con las características que el programa de Rescate 
de Espacios Públicos asentados en sus lineamientos y reglas de operación; por lo que se contemplo trabajar coordinadamente con el municipio para rescatar a su población de continuar realizando actos delictivos, por lo que se plantea la recuperación del espacio a partir del ejercicio 2008 hasta el ejercicio 2010, siendo intervenido de la siguiente manera: Ejercicio 2008: Se realiza la 1ra. Intervención, en el Mejoramiento Físico se 
rescata como punto primordial el área de juegos infantiles, ya que se considera que la niñez es el reflejo de los adultos y el punto mas vulnerable de las adicciones, así también se complementan un área de graderías entre las canchas multifuncionales existentes, se anexa un área de cafetería y se acondiciona el acceso principal. Con la Participación Social se generan actividades recreativas y deportivas, fomentando a través de cursos 
contra las adicciones y la prevención de conductas antisociales, la concientización de la población adulta y la influencia de la población infantil. Ejercicio 2009: Se realiza la 2ra. Intervención, considerando las dimensiones y aprovechando las áreas existentes en el Mejoramiento Físico, se complementa un gimnasio techado que el municipio ya había iniciado en años anteriores, se mejoran la pista de trote que rodeaba la cancha de 
futbol soccer empastada, así como se le anexa un área de graderías y gimnasio al aire libre, considerando las aéreas verdes existentes se colocan módulos de asadores, bancas y mesas para la convivencia familiar. Se da continuidad a la Participación Social realizando actividades recreativas, deportivas y se incrementan las actividades culturales, generando a su vez las contralorías sociales y continuando con los cursos para la 
prevención de las adicciones, conductas antisociales y la concientización de la población adulta e integrando a la población infantil. Ejercicio 2010: Se realiza la 3ra. y ultima Intervención de consolidación, complementando físicamente áreas como la de rehabilitación de sanitarios existentes, acondicionamiento del acceso, estacionamiento y áreas jardinadas, se realiza la colocación de una malla-sombra en el área de los juegos 
infantiles, así como se complementa con un salón de usos múltiples el gimnasio techado. Con la Participación Social se continúan las actividades recreativas, deportivas, culturales, cursos contra las adicciones, conductas antisociales y la concientización de la población adulta e infantil. Así mismo se han implementado acciones de participación comunitaria a fin de que esta se apropie del espacio y que lo sientan suyo con la finalidad de 
dar seguimiento a las diversas acciones a favor de la seguridad comunitaria, el fomento a la participación social y la participación de los jóvenes en temáticas de interés general. A través de programas que incorporan acciones de participación social y servicio comunitario como antaño y nos referimos específicamente a los servicios que se prestan en las comunidades donde se establecen los representantes por medio de los USOS Y 
COSTUMBRES, donde es imperativo cubrir una serie de servicios a la población, desde los mas comunes como representantes de comités de escuelas, alcaldes, cargos de mando medio y prestación de servicio como TOPILES ó Policías Comunitarios, donde asumen con gran responsabilidad el tema de la prevención del delito aun sin contar con la capacitación ideal para llevar a cabo esta responsabilidad. este espacio permitió 
nuevamente la convivencia de las familias que asisten a las actividades deportivas y culturales que se realizan en un área con mejores condiciones físicas y de seguridad, por lo que se logro la comunicación y el acercamiento de los pobladores locales recelosos de su identidad con los vecinos pertenecientes a los fraccionamientos asentados por esta zona y los cuales ya son incluidos en la población como avecindados, logrando 
interacción entre estos grupos poblacionales a través de torneos de fut bol.

El objetivo principal fue el de contar con un espacio que permitiera la convivencia de todos los miembros de la familia y que a la par fuera recuperado de aquellos individuos que lo habían tomado para conductas delictivas. En ese sentido, y trabajando de manera conjunta con los integrantes del comité de contraloría social, pudiéramos decir que el proyecto se dio en distintos frentes: a).- En primer lugar se optó por definir el motivo 
principal que distinguiera al parque. Esto es, la instalación o construcción que se constituyera como el principal atractivo para el público en general, decidiendo que fuera una cancha de futbol rápido con pasto sintético, pues de esa manera se conseguiría un flujo constante de aquell@s jóvenes amantes de ese deporte. Se enfatizó la necesidad de que la edificación fuera de uso rudo y de que contara con las medidas oficiales. Cabe 
destacar en este apartado que se inició compartiendo el levantamiento topográfico para en función de ello ofertar un abanico de posibilidades a la comunidad, decidiendo como ya se ha dicho por una cancha empastada de futbol rápido. b).- Se planteó el requerimiento de que el parque brindara también instalaciones para niños y para padres y madres de familia. Para los primeros se consideraron los juegos infantiles incluyendo 
areneros, mientras que para padres y madres se construyeron andadores y áreas de descanso para ejercitarse, así como bancas y áreas sombreadas para el descanso. c).- El comité de contraloría social de manera recurrente hizo hincapié en que debería contarse con un espacio seguro y confortable. Fue por ello que se incluyeron en el proyecto el alumbrado pertinente, el cerco perimetral con malla reja, así como otras instalaciones 
secundarias, como las gradas con sombra de lámina galvanizada, el motivo de acceso con portón metálico, así como el equipamiento mínimo que el propio programa considera, como los botes de basura, las bancas y la señalización. Destaca que, en cuanto al aspecto de comodidad, fueron propuestas, por un lado, la edificación de gradas metálicas para los espectadores. Esto resultó de cierta manera innovador ya que era práctica 
recurrente construirlas fundamentalmente a base de concreto armado. Al hacerlas en su mayor parte metálicas, se abarataron costos, tuvieron mayor funcionalidad e, incluso, está la posibilidad de cambiarlas de ubicación sin gran costo d).- Finalmente, hubo una interacción con el comité de contraloría social que terminó por redondear el proyecto: derivado de economías resultantes del proceso licitatorio, se optó por remodelar 
instalaciones existentes, como lo fueron la cancha de usos múltiples, el teatro al aire libre y las instalaciones sanitarias, entre otras. Se construyeron adicionalmente andadores y la caseta de vigilancia. Así, no solamente hablamos de un parque nuevo, sino que se trató de un espacio recuperado que fue hecho propio por la comunidad en su conjunto. El comité fue muy reiterativo en la necesidad de aprovechar el recurso para demoler 
y construir nuevamente la cancha de usos múltiples, de manera que las fiestas tradicionales de la colonia puedan seguir realizándose en el mismo espacio- Hablamos pues de un parque en el cual se fue de la mano tanto autoridades como comunidad.

Objetivo: Contar con un espacio público seguro, que satisfaga las necesidades de la población, en lo que se refiere a deporte, esparcimiento, cultura y que a su vez contribuya a mejorar la imagen urbana, así mismo que contribuya a la construcción de cohesión social e integración familiar y que sirva de escenario en la difusión y promoción de valores y en la prevención de delitos y adicciones. Para alcanzar este objetivo, desde su 
planeación se procuro la eficiencia del recurso financiero disponible, diseñando y proponiendo conceptos de obra que además de satisfacer las necesidades y demandas reales de la población, estos contribuyeran a mejorar el entorno urbano. Las especificaciones de obra, obedecen a las medidas reglamentarias requeridas para cada una de las disciplinas, permitiendo que cuando así se requiera, puedan realizarse eventos deportivos 
de carácter profesional. Cuenta con un área techada que permiten a los usuarios permanecer en las instalaciones a cualquier parte del día desarrollando alguna actividad. Paralelamente se han realizado diversas actividades que han permitido la apropiación del espacio por parte de la población usuaria de las instalaciones, generando con ello un clima propicio para la participación comunitaria, convivencia familiar y cohesión social

Como punto medular y apoyado con los estudios de factibilidades otorgados por el Instituto Municipal de Planeación de San Luis Potosí, quien determino como prioridad este espacio de acuerdo al estudio siendo un espacio de riesgo y por la sensibilidad Municipal se comisiono a la Subdirección de Deporte Municipal para que procediera a realizar visitas al área con la intención de analizar la situación en la que se encontraba y 
trabajar una propuesta para rehabilitar y rescatar dicho espacio. Al analizar lo prioritario de atención de este predio y buscando posibles apoyos para atender dicha rehabilitación, se analizo y determino conjuntamente con la SEDESOL a través de las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos de buscar y gestionar los recursos suficientes para aplicar a los siguientes objetivos: Contribuir al rescate de espacios 
deportivos públicos que presentan problemas de deterioro, abandono e inseguridad. Contribuir a la realización de acciones para la promoción de la participación social y la seguridad comunitaria, así como la prevención de conductas de riesgo en las comunidades beneficiadas. Al cumplir adecuadamente con los lineamientos que marca el programa y haberlo verificado con personal técnico del programa de rescate de espacios 
públicos de la SEDESOL el H. Ayuntamiento se dio a la tarea en realizar un proyecto ejecutivo para procurar un proyecto integral, en el cual el terreno fuera aprovechado a su máxima utilización exaltando una arquitectura integrada con la zona y que los habitantes lo sintieran como propios. Este proyecto contaría con los siguientes espacios: del Gimnasio Multifuncional par actividades deportivas y de reunión, salón de usos múltiples 
para la realización de actividades como Taichi y Zumba, gimnasio de box con ring, costales y peras, área para Spinn, bodega, área de asistencia legal , pista aeróbica, 2 canchas de usos múltiples y taza para Skate y ciclismo acrobático, caseta de vigilancia y área infantil. Una vez aceptada la construcción del gimnasio se realizaron a la par 1 taller de Ajedrez además de diversos talleres que se implementaron por parte de Seguridad 
pública y DIF Municipal. Al termino de la construcción se realizo la consolidación del espacio público proporcionando actividades como: Fútbol, zumba, Box con recursos del Ramo XX, además se proporcionaron con recurso de la Subdirección de Deporte municipal las actividades de: Spinn, Activación Física, Psicología, Tae Kwon Do, Taichi y Computación. A partir del cambio de Administración dicho Gimnasio Multifuncional se 
enriquece con diversas actividades y talleres transformándose así en Centro Deportivo Plan de Ayutla y actualmente se cuentan con actividades como: Corte y Confección, Manualidades, Psicología, Curso de manejo de conflictos, curso de adicciones infantiles, adultos mayores, Jóvenes y su sexualidad, adicciones en jóvenes y las disciplinas deportivas como son: Spinn, Zumba, Fútbol, Boxeo, Activación Física, Voleibol, Básquetbol, 
Taichi. Cabe mencionar que las actividades descritas con anterioridad se proporcionan de forma gratuita a la ciudadanía. Ahora con este nuevo centro el cual ha tenido gran aceptación por parte de la comunidad directamente beneficiada, tanto que son aproximadamente 500 personas diarias, así mismo se ha beneficiado a las familias al mejorar su situación y entorno de la zona, las colonias más beneficiadas son colonia Saucito entre 
otras de la zona norte de la ciudad, las cuales pueden hacer uso de instalaciones deportivas con instructores calificados y sin costo alguno, así como los mismos jóvenes que practican los diversos deportes.

Objetivo General: Mejorar el entorno urbano del polígono 11050, ejecutando acciones sociales y obras que coadyuven a elevar la calidad de vida de los habitantes y se disminuya la pobreza urbana. Objetivos Específicos: Elaboración de proyecto ejecutivo para la regeneración del colector y adecuación del canal pluvial. Construcción por etapas del proyecto ejecutivo de regeneración de imagen urbana del canal de aguas negras salida a 
Pueblo Nuevo, tramo Avenida Guanajuato Carretera de Cuota México-Guadalajara que procede de construcción de bóveda con sección de dos cajones rectangulares de 5 metros por 3.5 metros a 4.5 metros de altura con plantilla y muros de concreto. Ejecutar obras de gran impacto social en beneficio de la ciudadanía que resuelva problemáticas reales y problemas sociales. Disminuir enfermedades gastrointestinales, de las vías 
respiratorias y de la piel de los habitantes del polígono 11050. Ejecutar programas y campañas de salud que coadyuven a incrementar la calidad de vida de los habitantes del polígono 11050. Diseñar y ejecutar talleres comunitarios en el Centro de Desarrollo Comunitario que refuerce la integración comunitaria, fomente la participación ciudadana y genere la cohesión social. Construcción de un jardín vecinal en las 4 etapas construidas 
en los años anteriores (continuidad de los proyectos y acciones) aun cuando hay cambios de administraciones.
A través del programa Hábitat desde 2004 hasta 2010 se han realizaron obras integrales de desarrollo urbano que han cambiando la calidad de vida de las personas que ahí viven como: la pavimentación de calles, construcción de banquetas y guarniciones, electrificación, construcción de accesos viales. En materia de desarrollo social se han levado a cabo diversos talleres, campañas y cursos en los diferentes temas, genero, 
sexualidad, violencia, capacitación para el empleo, prevención, de cuidado de medio ambiente, de organización social, sobre el cuidado de los hijos. Si bien hay mucho por hacer, el que las diferentes dependencias en el ámbito de sus objetivos estén llevando a cabo estas acciones ha contribuido a menguar de manera positiva el problema social que tiene este polígono.

En los últimos 25 años la zona urbana casi ha triplicado su extensión, con estas cifras es evidente que la cobertura de los Servicios ha crecido significativamente y como consecuencia el consumo de energía también ha sufrido este fenómeno por lo que es necesario establecer Programas para equilibrar el fuerte impacto que esto ha tenido en la sustentabilidad del crecimiento de la Ciudad. En este contexto surge la necesidad de crear 
un área Municipal para coordinar el Programa Municipal de Ahorro y Uso eficiente de la Energía para promover alternativas concretas y saludables para la utilización y conservación de los recursos energéticos de nuestra entidad. En el año de 1998 Aguascalientes recibió por primera vez el Premio Nacional de Ahorro de Energía, en Diciembre del 2005, Aguascalientes se integró al Programa Promoviendo un Sector Público 
Energéticamente Eficiente (PEPS) de ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. Contamos con una red de Alumbrado Público de más de 52 mil puntos de luz, alumbrando las calles y avenidas, así como parques, jardines y plazas comunes; con el 99.99% de los circuitos con equipo de medición que nos permiten realizar nuestras estrategias con un grado alto de certidumbre: 1.-EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AHORRO EN LA RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. a).- Uniformidad de luminarias con150 w V.S.A.P y arbotantes b).- Sustitución de lámparas de V.S.A.P de 150w por lámparas leds de 70w en la avenida al aeropuerto c).- Sustitución de luminarias por leds de 54w alimentadas con paneles solares y baterías de respaldo, en el jardín de los Palacios. d)..- Reemplazo de luminarias Cut off de 150w V.S.A.P por Luminarias Aeris de 100w de aditivos metálicos cerámicos 
(luz blanca) en la Avenida Colosio e).- Sustitución de luminarias de aditivos metálicos de 175 w por luminarias Memphis de 100w de alta eficiencia en el tradicional Jardín de San Marcos. f).- Sustitución de luminarias 0V-15 de 150w, por luminarias de 100w de bajas perdidas y brazo mini-atlanta, de 3.5 mts. de longitud, 33% ahorro de energía, aumentamos los niveles de iluminación y evitamos dañar el medio ambiente al evitar la poda 
de los árboles. g).- Equipos atenuadores, en donde a la fecha se tienen instalados 473 equipos Intelliswitch ahorramos el 28 %. h).- Sistema Trebolillo ahorro de 30% y relojes temporizadores en los parques Municipales, ahorrando hasta el 35%. i).- Contamos con más de 600 semáforos Leds en los principales cruceros. j).- En los nuevos pasos a desnivel estamos empleando tecnología de punta con relojes astronómicos k).- PRIMER 
MUNICIPIO EN MÉXICO EN TENER UN CONTRATO DE INTERCONEXIÓN CON LA C.F.E EN TARIFA 5-A(Genera energía durante el día cuando existe mayor demanda por la población y el alumbrado público la consume por la noche, y se cuantifica el diferencial mediante un medidor bidireccional). 2.- CONVENIO DE AUTOABASTECIMIENTO DE ENERGÍA LIMPIA CON UNA HIDROELÉCTRICA. Para lo cual en Marzo del año 2005 se firmo el 
convenio en el esquema de autoabastecimiento que contempla la ley del Servicio Público de energía eléctrica publicada el 23 de diciembre de 1992 y su reglamento publicado el 31 de mayo de 1993,En los permisos de Autoabastecimiento de energía eléctrica que otorga la comisión reguladora de energía publicada el 31 de octubre de 1995 y en los modelos de contrato de interconexión a la red Nacional que se publicaron el 11 de 
febrero de 1998. Mediante este esquema, con la hidroeléctrica se suministra el 50% de la energía limpia consumida para el alumbrado público, generando el ahorro de 11% en baja tensión y 18% en media tensión en la tarifa 5 A 3.- CAPTURA Y APROVECHAMIENTO DEL BIOGÁS DEL RELLENO SANITARIO De Enero a junio de 2011 se han destruido eficientemente 3,569,249 m3 de Biogás en el Relleno Sanitario San Nicolás y En Mayo del �
2010 se recibieron 206,733 Euros por concepto de venta de Bonos de Carbono. En el próximo mes de Diciembre se tiene el compromiso por parte de la empresa ENER-G asociada con el Municipio de Aguascalientes para iniciar la generación de 2.7 MW de energía eléctrica por la quema del Biogás

Al iniciar su periodo constitucional el actual Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colima, instalado en Sesión de Cabildo el 15 de octubre de 2009, establecioó en el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, el primer eje rector, identificado como A.- Estado de Derecho, mismo que a su vez contiene el apartado: 4.- Transparencia y Rendición de cuentas. En este apartado, se incluyó el diagnóstico del estado que guardaba dicho 
rubro al iniciar la gestión del gobierno municipal, y que puso en manifiesto que el Reglamento municipal que deriva de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, se limitaba a establecer la Unidad de Enlace y al responsable de la materia al Director General de Asuntos Jurídicos, en tanto que en el ejercicio de este derecho, no se atendían los trámites dentro del plazo de ley de 20 días hábiles para 
atender las solicitudes de información pública y que el portal electrónico estaba desactualizado en sus contenidos u omiso en sus obligaciones de transparencia. OBJETIVOS. Por lo que inicialmente en dicho Plan se establecioó como propósito resolver ágilmente las solicitudes de información con dos atributos: Primero.- con la debida transparencia y rendición de cuentas, bajo los principios de máxima publicidad y protección de datos 
personales estableciodos como garantías individuales en los artículos 6° y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y Segundo.- se fijó como meta específica: que toda solicitud fuere atendida dentro del plazo legal, tendientes a lograr en la práctica agilizar el periodo promedio de entrega de la información pública y fortalecer la eficiencia en la consulta de las obligaciones de transparencia. Y por consiguiente, se 
puso en marcha las líneas de acción previstas, 1.- de poner en operación el sistema INFOMEX para atender las solicitudes electrónicas y 2.- una nueva página web que permitiera la actualización de los contenidos informativos a cargo de las dependencias municipales, todo esto bajo las estrategias trazadas de A) fortalecer la transparencia y el acceso a la información pública por medio de la adopción de tecnologías de información, que 
generara mayor confianza y certeza de los datos y además B) propiciara involucrar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los recursos municipales destinados en cada uno de los diferentes programas gubernamentales, así como C) transparentar y rendir cuentas del quehacer gubernamental por encima de los requerimientos mínimos de ley exigibles y acercar el desempeño del ejercicio de este derecho a los 
estándares deseables según las exigencias ciudadanas. Para ello, requería más que de disponibilidad presupuestaria, de voluntad política para lograrlo: Proponerse ser el municipio más eficiente en transparencia y acceso a la información pública. ACCIONES I.- A principios de 2010 se puso en operación nuevos servidores y se trabajó en el diseño de las páginas web mediante el cual se puso a disposición de consulta la información 
pública de oficio del gobierno municipal y de los cinco Organismos Municipales Descentralizados (DIF Municipal, Procesadora Municipal de Carne, Protección Civil, Instituto de Planeación y el Archivo Histórico Municipal), posicionando al Municipio de Colima como el único en el Estado que todas sus dependencias y entidades ponen a disposición pública los contenidos informativos en medios electrónicos; establecioendo sistematizar 
y procesar toda la información que la ley obliga publicar en internet sin excepción alguna con lineamientos más eficientes de transparencia mediante atributos de la información pública por el que los datos sean precisos, actualizados, confiables, de entrega inmediata y con rendición de cuentas: II.- Se implementó la consolidación del manejo de información al interior de la institución en Red: Además del Sistema EMPRESS, que 
contiene información recaudatoria y base de datos de tesorería municipal, catastro, desarrollo urbano y centro de negocios, se puso en operación el manejo en red de la información y de los documentos que emite en su correspondencia oficial (oficios y memorándum) de la unidad piloto del programa, la Dirección de Asuntos Jurídicos, utilizando los servidores nuevos y evitando sea almacenada en los discos duros de las 
computadoras personales y que se utiliza cotidianamente para que sea compartida por todos los usuarios mediante reglas de operación que propician el trabajo en equipo y que inhiba se apropien los empleados y funcionarios de la información gubernamental, con controles de emisión y seguimiento, utilizando programas de paquetería comercial (Microsoft office) Word y Excel, donde se conserva el archivo original del procesador 
de texto y se escanea el documento final con firmas y sellos con acuses de recibido y se vinculan ambos a la hoja de Excel como consecutivo. III.- A la par, se implementó un sistema de recepción de solicitudes electrónicas de información pública de la página web del Ayuntamiento. Y poco después se adoptó la plataforma tecnológica Sistema INFOMEX, una vez que fue liberado por la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 
Pública para que las dependencias de los 3 poderes del Estado y sus Ayuntamientos desde un solo portal otorguen el servicio, cuya plataforma tecnológica es homologada al nacional por conducto del IFAI. Conservando ambos sistemas para que el ciudadano tenga alternativas en caso de preferencias de uso, y en caso de si alguno fuere inhabilitado por falla. IV.- Se incorporó el concepto de transparencia en la política del Sistema de 
Gestión de Calidad, basado en la Norma NMX-CC-9001-INMC-2008, que se tenía el año pasado certificados 164 trámites y a un año después en 2011 se duplicaron a 300 para contar con áreas al 100% que tienen todos sus trámites y procesos sistematizados, documento que sirve como directriz general para que la administración municipal relacione conceptos de gestión de calidad con la realidad de la administración, de tal forma que 
identifique y diseñe procesos que le permitan alcanzar los resultados planificados razón por la cual, se identificaron las áreas de oportunidad en esta materia, por lo que se definen acciones prioritarias como la capacitación a los servidores públicos. V.- Se logró conjuntamente a lo anterior, la certificación del proceso de acceso a la información pública bajo la Norma ISO 9001-2008 antes mencionada, y a su vez se cuenta con los 
lineamientos diseñados basados en la Norma ISO 9001-2008 para el trámite de aplicación en línea del sistema de gestión de documentos oficiales con firma electrónica certificada, para su pronta implementación. VI.- A mediados de agosto de 2011 se pone en operación el Programa MIR@, una herramienta de sistemas de información que permite el uso de dispositivos móviles (celulares, Ipod, etc) para interactuar con el 
Ayuntamiento y se reciban en los servidores del municipio toda clase de solicitudes, quejas, peticiones y denuncias, con respuesta en el mismo sistema de envío de mensajes celulares MSM, correo email, redes sociales de facebook, twiters, etc. IMPACTO Y BENEFICIOS QUE OFRECE A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. Este programa impacta incrementar índices de eficacia y eficiencia en la gestión pública, que por una parte se logra la 
eficacia de los objetivos propuestos y se hacen eficientes los trámites del gobierno municipal a la población y por otra en que ante una debida transparencia del quehacer gubernamental que propicie rendir cuentas, los recursos presupuestarios son mejor empleados en beneficio de la colectividad y apoyo asistencial de las personas y grupos vulnerables, por estar sujetos al escrutinio de los ciudadanos y a su aprobación de las 
políticas públicas, y al transparentar los trámites, servicios, apoyos y oportunidades, toda persona destinada como sujeto beneficiario puede acceder a ellos. INSTANCIAS Y AMBITOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPAN. Participan todas las dependencias del H. Ayuntamiento de Colima, así como todos sus organismos autónomos descentralizados y paramunicipales: DIF Municipal, Procesadora Municipal 
de Carne, Protección Civil, Instituto de Planeación y el Archivo Histórico Municipal; como organismo garante de la materia participa la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, que es un organismo autónomo descentralizado de la administración pública estatal quien es la autoridad para la vigilancia de las obligaciones de transparencia y quien monitorea y emite los lineamientos y resuelve los recursos administrativos 
litigiosos, y en colaboración para la operación del sistema INFOMEX participa el Instituto Federal de Acceso a la Información IFAI, asimismo Contraloría Social del Gobierno del Estado de Colima participa con la revisión prevista del programa federal Municipios por la Transparencia.
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EN ESTA OCACION, EN LA CUAL SE REALIZO LA CONSOLIDACION INTEGRAL DEL PROYECTO SE LLEVARON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES TANTO EN MEJORAMIENTO FISICO Y ACCIONES SOCIALES, QUE A CONTINUACION DESCRIBO: MEJORAMIENTO FISICO.- SE CONSTRUYO, UN MODULO PREP, UN ACCESO, UNA PLAZA DE USOS MULTIPLES, SE PINTO EL ESPACIO, SE REHABILITO EL AREA VERDE Y SE CONCLUYERON CON ALGUNAS METAS 
OBLIGATORIAS QUE FALTABAN. TALLERES Y CURSOS QUE SE IMPARTIERON.- ZUMBA, FUTBOL, VOLEIBOL, BASQUETBOL, TAE KWON DO, ESCUELA PARA PADRES, CONDUCTAS ALIMENTARIAS DE RIESGO, VIOLENCIA DE GENERO, DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES FRENTE A LA VIOLENCIA Y DESARROLLO DE HABILIDADES EN LA POBLCION INFANTIL. EN ESTE AMBITO SE TUVO UNA MUY BUENA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD A LOS 
DIFERENTES TALLERES Y CURSOS, LA PARTICIPACION EN LO ECONOMICO FUE FEDERAL Y MUNICIPAL.

EN ESTA OCACION, EN LA CUAL SE REALIZO LA CONSOLIDACION INTEGRAL DEL PROYECTO SE LLEVARON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES TANTO EN MEJORAMIENTO FISICO Y ACCIONES SOCIALES, QUE A CONTINUACION DESCRIBO: MEJORAMIENTO FISICO.- SE CONSTRUYO, ACCESO, PLAZA, TROTA PISTA, LUMINARIAS, ESPEJO DE AGUA, AÉREAS VERDES, REFORESTACION, CANCHA DE BASQUETBOL, BANCAS, MESA DE JUEGOS, JUEGOS 
INFANTILES, GIMNASIO AL AIRE LIBRE, PISTA DE PATINAJE, ESTACIONAMIENTO, BANQUETA, BARDA PERIMETRAL, GRADAS, INST. ELECTRICA, MODULO PREP, SANITARIOS Y METAS OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA. ACCIONES SOCIALES.- JAZZ, ZUMBA, FUTBOL, BASQUETBOL, SKATEBOARDING, VOLEIBOL, EDUCACION AMBIENTAL, AJEDREZ, PINTURA EN CERAMICA, BOX, GERONTOGIMNASIA, TAE KWON DO, PINTURA EN TELA, 
CONDUCTAS ALIMENTARIAS DE RIESGO, DERECHOS SOCIALES Y HABILIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DESARROLLO DE HABILIDAES EN LA POBLACION INFANTIL, COMUNICACIÓN Y RELACION EN PAREJA, GENERO T SALUD SEXUAL, DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES FRENTE A LA VIOLENCIA, PREVENCION DE ADICCIONES, RISOTERAPIA, ESCUELA PARA PADRES, ELABORACION DE PROYECTOS DE VIDA, COMUNICACIÓN 
ASERTIVA, PREVENCION DE ACOSO ESCOLAR. EN ESTE AMBITO SE TUVO UNA MUY BUENA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD A LOS DIFERENTES TALLERES Y CURSOS, LA PARTICIPACION EN LO ECONOMICO FUE FEDERAL Y MUNICIPAL.

El Municipio de Isla Mujeres, cuya característica física y geográfica ha determinado su vocación económica en la actividad turística, lo cual ha provocado en las últimas décadas la migración de compatriotas que buscan mejorar su calidad de vida, generando así una correlación inversa entre el crecimiento de la población y el desarrollo social y económico. Este Municipio a pesar de ser uno de los pioneros en el Estado, su desarrollo ha 
sido mínimo, lo cual se ha complica por la mano de obra poco calificada de su población, mismas que requiere de cursos de capacitación para el trabajo, para competir en el sector productivo, además de que las limitadas opciones deportivas y de esparcimiento termine afectando a las generaciones actuales, vulnerables ante las adicciones y situaciones de riesgo. El proyecto integral está conformado por obras de Mejoramiento del 
Entorno: 1) Centro de Desarrollo Comunitario, 2) Cancha de Usos Múltiples, 3) Centro de Atención a Víctimas de Violencia 4) En las cuales se desarrollan Acciones de Desarrollo Social. El proyecto integral Macroplaza Bicentenario tiene su origen en las necesidades de las principales colonias populares, cuyo diseño considera edificios de beneficio social, parque infantil y canchas deportivas en el cual se puedan desarrollar acciones de 
desarrollo social, deportivas, culturales y de esparcimiento, enfocado a los diferentes niveles de la población desde los niños, jóvenes, amas de casa y adultos. La visión del Gobierno Municipal de crear espacios públicos que permitan acercar acciones de beneficio social, deportivo recreativo y cultural, han facilitado el invaluable apoyo tanto del Gobierno Federal como del Estatal, a través del programa Hábitat, al construirse el Centro 
de Desarrollo Comunitario, Centro de Atención a Víctimas de Violencia y Cancha de Usos Múltiples, para facilitar la ejecución de cursos de capacitación como son: (panadería, corte y confección, cultora de belleza, computación, artesanías regionales), así como también, servicios de atención médica, reuniones, platicas y talleres. La construcción del Centro de Atención a Víctimas de Violencia permitirá la oferta de servicios médicos, 
psicológicos y jurídicos, así como también talleres de equidad de género, prevención de adicciones, prevención de violencia intrafamiliar, elaboración de proyecto de vida, entre otros. Mientras que la Cancha de Usos Múltiples ha permitido la realización de actividades deportivas y sociales entre las que más se destacan son los entrenamientos de Handball, entrenamientos y juegos amistosos de basquetbol de los habitantes 
pertenecientes a las colonias aledañas, así como también, actividades culturales, recreativas y de esparcimiento.

Objetivo General. Mejorar la calidad de vida en el niño con discapacidad, potencializando y empleando al máximo sus condiciones físicas, neurológicas y emocionales, para lograr su reincorporación a la estructura familiar, escolar y social. Acciones 1.- Se otorgaron conocimientos teóricos y prácticos para la aplicación de la rehabilitación constante y manejo en casa, evitando lesiones físicas en niño. 2.- Se habilito al niño en las 
capacidades físicas para su la aplicación, en las actividades de la vida diaria (para lograr su independencia) 3.- Se creó el área de capacitación para los familiares, logrando que la familia y el niño trabajen en casa, como parte su recuperación en un periodo no mayor de 6 meses. 4-. Se logro lazos afectivos, y como consecuencia un conocimiento sobre la patología del niño. 5.- evaluación de las tareas a realizar en casa. En la ciudad de 
Uruapan existe un gran número de niños con daño neurológico, leve, moderado y severo, que en su mayoría de estos casos, se quedan en el abandono social, familiar y escolar, con lo anterior se infiere una exclusión en todos los ámbitos que componen a nuestra sociedad, desde la familia hasta en instituciones que se encargan en el bienestar de la comunidad. Es necesario contar con mayor número de programas gubernamentales 
para otorgar una nueva perspectiva de vida en estos niños., que son parte importante de nuestra sociedad y son un porcentaje creciente en la población. Este proyecto mejora las condiciones de vida en el niño discapacitado física y emocionalmente principalmente en el desarrollo de el niño en todas las areas que conforman su vida, y que será reflejado en más independencia física, afectiva, escolar y social. Para la realización de este 
proyecto se involucro el Dif municipal, padres de familia, escuelas espaciales, médicos neurólogo pediatra, capadif (Asociación de Capacidades diferentes de Uruapan) traumatólogos, hospital regional, asociaciones civiles.

OBJETIVO GENERAL: Promover la reflexión de las y los jóvenes sobre los riesgos y consecuencias asociados al inicio de la sexualidad en edades tempranas, con la intención de incrementar la percepción de riesgo y favorecer el desarrollo de habilidades para toma de decisiones responsables frente al ejercicio de su sexualidad. OBJETIVOS ESPECIFICOS: Fomentar la reflexión sobre la subjetividad femenina y masculina en la adolescencia. 
Analizar factores emocionales, presión del grupo y violencia en el noviazgo con factores predisponentes a realizar prácticas sexuales de riesgo. Reconocer la diferencia del ejercicio de la maternidad y paternidad desde la perspectiva de género. Reflexionar las implicaciones de ser padre o madre a temprana edad y visualizar como esto puede modificar su proyecto de vida. Identificar alternativas para la toma de decisiones frente a la 
presión social ante el ejercicio de conductas de riesgo. Referente al impacto y a los beneficios que se pretenden con la puesta en marcha de este taller son que las y los jóvenes principalmente son invitados a la reflexión sobre el ejercicio de su sexualidad, e invitarlos a que disfruten de manera responsable, con esta acción podemos garantizar que las y los jóvenes tendrán mas cuidado en la practica de las relaciones sexuales y tendrán 
mas respeto de su pareja y de si mismos, así como saber sobre las consecuencias de un embarazo no planeado. El impacto en la sociedad y sobre todo en los grupos de jóvenes en donde se trabajo fue muy positivo sobre todo por la utilización de las herramientas didácticas que se adquirieron por medio del programa hábitat (BEBES VIRTUALES Y EL CHALECO SIMULADOR DE EMBARAZO). Estas fueron fundamentales para que se 
lograra ese impacto en los jóvenes que se pretendía ya que nos ayudaron de manera muy significativa a tratar de modificar la forma de pensar y de actuar referente a como vivían su sexualidad los participantes, también les enseñaron sobre la responsabilidad que se debe tener al procrear una nueva vida y sobre todo en cuestión de los cuidados que se debe de tener con un recién nacido así como algunos de los síntomas que se 
tienen en el proceso del embarazo. En la puesta en marcha de este taller se contó con el apoyo de Dif municipal , diferentes planteles educativos del municipio específicamente del nivel secundaria donde se formaron 16 grupos de adolescentes que recibieron el beneficio del taller y las escuelas que participaron fueron las siguientes. ESFU # 1 ESFU # 2 ESFU # 3 ESFU # 4 ESC. SEC. FEDERAL MOISES SAENZ GARZA. ESC. SEC. FEDERAL 
BENITO JUAREZ. ESC. SEC. TECNICA # 30 ESC. SEC. TECNICA # 66 ESC. SEC. TECNICA # 85 TELE SEC. SAN RAFAEL.

Objetivos Impartir gratuitamente un Taller de la salud por un Médico especializado de 20 horas cada uno de Lunes a Viernes en cada Centro de Desarrollo Comunitario del polígono 16059 Brindar a los beneficiarios la información y orientación de esta enfermedad. fortalecer la cultura de prevenir complicaciones derivadas del descuido quienes padezcan esta enfermedad. Fomentar el interés del auto cuidado del diabetes practicando 
algún deporte, higiene, dieta saludable y tomar medicamentos no a base de a base de regaños por el médico, sino por elección propia en beneficio de su salud. Fortalecer la autoestima de los beneficiarios que padecen diabetes para que vivan con normalidad y que puedan vivir sanamente como cualquier persona. Evitar y Prevenir la amputación de pie (Pie diabético) y las opciones de canalización a diferentes programas de todos los 
niveles de Gobierno. Entregar a cada beneficiario posterior al taller de la salud: Ayudar indistintamente a cuidar el Tesoro más preciado. La Salud. Acciones llevadas a cabo para alcanzar los objetivos En el Polígono 16059 de la Ciudad de Apatzingán Michoacán se cuenta con cuatro Centros de Desarrollo Comunitario (CDC) en donde se realizan todos los días actividades de Desarrollo Social a favor de la Comunidad con los siguientes 
domicilios y Numero de clave: CDC LA PALMIRA CALLE FELIX PALAVICINI ENTRE JESUS ROMERO FLORES Y AV. CONSTITUCION DE 1917. CDC INDEPENDENCIA SEGUNDA GLORIETA DE LUCIO BLANCO ENTRE LUIS MOYA Y PLUTARCO ELIAS CALLES.CDC LA PRADERA CALLE SERAPIO RENDON ENTRE ENRIQUE ESTRADA Y JOSE MA. BARQUERA.CDC LOS PINOS CALLE AZAHAR ENTRE AV. JAZMIN Y AV. DE LAS FLORES. COLONIA PALMIRA, 
INDEPENDENCIA, PRADERA, LOS PINOS. Se llevo a cabo un taller de la salud por cada Centro de Desarrollo Comunitario consistente en 20 horas cada uno (2 horas diarias de Lunes a viernes) en donde se impartieron platicas de la salud con diferentes temas acorde a la Campaña de la Salud; los temas que se impartieron fueron: La diabetes e hipertensión arterial, prevención y cuidado del pie diabético, auto cuidado de la glucosa en 
diabéticos, diversidad de dietas saludables en personas con diabetes, prevención de amputación y cuidado de pie diabético. El taller fue impartido por un Médico especialista en enfermedades Crónico Degenerativas, así mismo las platicas las hacía con interés y dinámicas de participación como exposición de ponentes relatando como ha convivido con la enfermedad del diabetes, sus experiencias, crónicas, lazos de amistad y apoyo, 
además de la sana convivencia de los viernes sociales en donde convivían en intercambio de alimentación sana. Al termino del Taller en cada Centro de Desarrollo Comunitario se entregaron artículos de Auto cuidado y prevención de la Salud consistente en 30 calzados especial para pie diabético de hombre y 30 calzados especiales para pie diabético de mujer con costo de $1,050.00 cada uno con costo total de 31,500 pesos, 30 
calzados para pie diabético de mujer con costo cada uno de $850.00 y con costo total de $25,500.00 pesos. También se entregaron 60 pares de calceta para pie diabético con costo de $113.00 pesos cada uno y con costo total de $6,780.00 pesos, asi como material de papelería, consistente en lápiz y libretas y se pagaron 22 horas de perifoneo. En total se invirtieron $77,624.00 pesos con 50% de Aportación Federal y 50% de 
aportación Municipal. Cabe mencionar que esta campaña tuvo una duración 8 semanas (2 semanas en cada CDC, 20 horas de Taller 2 horas diarias de lunes a viernes). Se establecioó Coordinación con las Autoridades Sector Salud y Dif Municipal quienes apoyaron esta campaña que tuvo un éxito impresionante, ya que la ciudadanía, solicito a nuestro Municipio el mismo proyecto para este ejercicio 2011. Para ello se beneficio a 15 
personas por cada CDC y en total de beneficio a 60 personas que padecen diabetes y pie diabético. De los 60 beneficiados 30 fueron Mujeres y 30 hombres. El impacto obtenido es que los beneficiarios reconocen al Programa Hábitat y al Gobierno Federal por que gracias a esta campaña de la salud, se evito la amputación de piernas a 60 personas hombres y mujeres pero sobre todo es que cuentan con una herramienta 
importantísima para el auto cuidado, higiene y prevención: La información que se les dio por parte del médico especializado y con ello ahora estas Personas viven mejor!.

Siguiendo con el objetivo del programa Hábitat el cual es contribuir a superar la pobreza y mejorar la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbano-marginadas, el objetivo general del centro es: Prevenir la condición de maltrato, así como orientar y atender a mujeres de distintos grupos etarios y nivel socioeconómico de las distintas zonas del Municipio de Uruapan, que vivan situaciones de violencia doméstica. Ante tal 
panorama el DIF Municipal de Uruapan y reconociendo que es un derecho fundamental de las mujeres no aceptar humillaciones, golpes, castigos ni maltratos y estar y sentirse bien física y emocionalmente se propone crear este centro, atendido por mujeres, que presta de forma gratuita, permanente atención de emergencia, servicios de rescate y resguardo para mujeres, niñas y niños que viven violencia extrema y cotidiana. En él se 
imparte consultoría psicológica, orientación, atención jurídica, gestoría de servicios médicos y sociales, con servicio de atención telefónica las 24 hrs. todo el año, es el filtro para canalizar a refugios o albergues donde las atiendan por más tiempo a quienes lo necesiten, o en su caso encontrar a través de sus redes familiares o de amistad un lugar seguro y estable para que den continuidad a su vida cotidiana, siempre respetando en 
todos los sentidos a las usuarias. El centro cuenta en sus instalaciones con 3 resguardos, ( 2 con dos camas individuales y una cuna, uno grande para aproximadamente 10 personas, cada resguardo está equipado y listo para ser usado), una sala de televisión, un área para juegos didácticos, baños completos; en la planta baja se cuenta con cubículo para abogada, coordinadora, trabajadora social y psicóloga, sala de espera, servicio 
sanitario, cocina, comedor cuarto de lavado, en la parte de enfrente cochera, área de carga y descarga, caseta de vigilancia, área ajardinada, y en la parte posterior es área verde con espacios adoquinados. El centro esta bardeado por 3 de sus lados y al frente cuenta con enrejado que brinda protección a las usuarias y al personal que ahí labora. En el centro se manejan diferentes instrumentos (libreta de registro, cédulas de entrevista 
inicial, cédula de seguimiento, cédula de traslado, y material de apoyo como trípticos y folletos informativos) que permiten tener la información básica de las usuarias y de esta Manera canalizarlas, apoyarles con rapidez y calidad. Cabe señalar que se trabaja de manera rectora con el DIF Municipal, directamente con el departamento de asistencia social y área jurídica, coordinadamente con diferentes instancias, personas y 
asociaciones altruistas quienes brindan apoyo inmediato cuando se requiere: Defensoría de Oficio Procuraduría de la defensa del menor y la familia Agencias del Ministerio Público Juzgados familiares y penales Refugios en el estado y en otros estados. Hospitales Este proyecto ha sido posible gracias a la participación de los diferentes órdenes de gobierno tanto federal, estatal, municipal y sobretodo atendiendo a la situación que se 
vive actualmente en la población que sufre este daño. En el Centro la(s) persona(s) se mantienen resguardadas, se les brinda apoyo psicológico, médico y legal; así como alimentos, ropa, calzado, mientras el personal trabaja investigando la situación para darles las mejores alternativas para el momento en que tenga que dejar el espacio, buscando que tanto ella como sus hijos mantengas sus redes familiares. Se les canaliza con un 
familiar, si así lo considera, o en su caso a un albergue donde podrá estar hasta por un periodo de 4 meses, se le da seguimiento a cada caso y acompañamiento si se requiere, hasta considerarlas fuera de peligro.

Atendiendo el objetivo del Programa Hábitat de Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. Los objetivos principales de este proyecto se basaron primordialmente Eje 1: Salud Preventiva y reproductiva, eje 3: Desarrollo de Capacidades 
para la Generación de Ingresos Familiares, Eje 7: Prevención y Atención de la Violencia, Para la población en general y considerando en plano de igualdad a los grupos especiales; El Centro Comunitario es un punto de reunión para las personas de las colonias dentro de uno de los polígonos de marginación de la ciudad de Zitácuaro (16062) ya que ofrecen una serie de talleres formativos, recreativos, productivos y culturales, así como 
servicios psicológicos que buscan elevar la calidad de vida de la población usuaria y encontrar alternativas socioculturales que fortalezcan la estructura social de estas colonias . El área en donde se encuentra el CDC cuenta con un área de 27,359.03 M2, edificio ocupa un área de 1,006.07 M2 de construcción en donde también alberga al Centro para la Mujer con un área de 365.24 M2. Las acciones que se han impartido de prevención 
de conductas de riegos y prevención y atención de la violencia son Prevención de violencia familiar, Prevención de adicciones, prevención de depresión y suicidio, taller de estrategias de planificación familiar, taller de organización comunitaria, motivación y autoestima para el adulto mayor, taller de liderazgo en niños de 12 a 17 años, prevención del abuso sexual en la infancia, taller de dibujo, taller de guitarra, taller de flauta y 
teclado, taller de bombón artístico, chocolate artístico, curso de colocación y decorado de uñas, velas decorativas, taller de repujado, curso de bordado en manta, curso de computación, Campañas como prevención de cáncer de mama, campaña de aparatos auditivos, campaña odontológicas, campaña de prevención de cáncer de próstata, Buscando promover el desarrollo integral de las personas, fortalecer los mecanismos de 
prevención de riesgo, como de violencia e inseguridad y así Ampliar sus oportunidades de desarrollo promoviendo la interacción y convivencia entre las personas. Por lo que en este espacio se decidió de manera acertada en implementar de manera continua la atención en la prevención de cáncer de mama

La actividad principal del Centro, es la impartición de cursos y talleres en diferentes ramas de las capacidades manuales. Desde la capacitación en oficios productivos, hasta la integración de habilidades y conocimientos en artes plásticas, escénicas, literarias y musicales. Para ello, el Ayuntamiento, con apoyo financiero de SEDESOL, ha ido estructurando dichos talleres de manera que a la fecha se cuenta con: TALLERES Estética, Corte y 
confección, Pintura Textil, Repujado, Serigrafía, Pintura, Cocina, Repostería, Música, Computación DISTRIBUCION ARQUITECTÓNICA I.- ADMINISTRACIÓN 1.- Recepción 2.- Oficina administrador 3.- Baño privado 4.- Bodega/ archivo 5.- Bodega de implementos III.- Área INFANTIL 1.- Vestíbulo 2.- Estancia infantil 3.- Sanitarios 4.- Juegos al aire libre IV.- AULAS 1.- 2 aulas para manualidades y artes 2.- 1 aula audiovisual y cómputo V.- 
TALLERES 1.- 1 taller de repostería y cocina 2.- 1.- taller para corte y confección y elaboración de juguetes. 3.- 1 taller para salón de belleza 4.- 1 salón para actividades físicas VI.- AUDITORIO AL AIRE LIBRE VII.- INTENDENCIA/ área escaleras para futura ampliación VIII.- SANITARIOS GENERALES IX.- ÁREAS VERDES X.- Área PARA SIEMBRA DE HORTALIZAS X.- ESTACIONAMIENTO OBJETIVOS 1.- Lograr una imagen del edificio, acorde con los 
valores formales de la arquitectura tradicional de Pátzcuaro. 2.- Relacionado con el anterior, conseguir que la comunidad se apropie del espacio, al percibir al edificio como un referente de su ciudad. 3.- Brindar un espacio seguro y familiar. 4.- Proporcionar espacios flexibles, en donde se puedan desarrollar distintas actividades. 5.- Lograr un espacio que, con las características mencionadas, fomente la creatividad de los individuos que 
forman la comunidad.

MODULO PREP Se trata de una construcción de un edificio de usos múltiples con un área en planta baja y alta de 406 m² aprox., en forma rectangular, cuenta con un acceso enmarcado hacia el área vestibular para poder contar con una adecuada circulación hacia las áreas donde se quiera ingresar. En planta baja se cuenta con 2 espacios amplios en donde se realizan diferentes actividades tanto recreativas como deportivas. Estos 
espacios cuentan con piso laminado, los muros y plafones son de acabado fino. Se cuenta con áreas de sanitarios tanto para hombres como para mujeres, de 34 m² aprox. con ventilación e iluminación natural con sus respectivas áreas para discapacitados. En el área vestibular se encuentra la escalera para llegar al segundo nivel, en donde nuevamente encontramos 2 espacios amplios para usos múltiples. Cada uno, tendrán piso 
laminado en color roble obscuro barnizado, los muros y plafones son de acabado fino debidamente definidos en forma y espacio, se cuentan también con sanitarios para hombres y mujeres, la diferencia de los sanitarios de la planta baja es que serán individuales considerando lavabos, mingitorio y tazas de baño, misma área que cuenta con iluminación y ventilación natural. PLAZOLETA EL CARMEN Es un área de aproximadamente 
270 m² frente al módulo PREP, consiste en un caminamiento central con rodete de adocreto estampado para tiene acceso directo al acceso principal del modulo PREP. En esta plaza se utilizan los espacios para el esparcimiento y la convivencia familiar, a fin de motivar la integración familiar y combatir directamente al alcoholismo y drogadicción. Cuenta con áreas de juegos infantiles metálicos de diferentes tipos, columpio, balancín y 
un tobogán. Tendrá un sistema modular interactivo de 17 eventos diferentes para niños de entre 5 y 12 años de edad. Todos estos juegos están asentados sobre una cama de arena para su mejor aprovechamiento. Por otro lado se colocaron 11 bancas metálicas de acero alrededor de la plaza y el caminamiento central, se instalaron contenedores de basura apropiados para el lugar con una capacidad de 50 lts c/u. Es importante 
mencionar que se consideró colocar 2 rampas para personas discapacitadas, dichas rampas se ubican en los accesos a la plaza. La iluminación juega un papel importante ya que al mantener bien iluminado estos espacios públicos se le da más seguridad a los vecinos. Por lo que se consideró la colocación de 4 postes metálicos cónicos circular de 5 mts. De altura, colocados a todo lo largo de los caminamientos y en puntos estratégicos a 
fin de obtener el mejor resultado en la eficiencia lumínica. Objetivo General Promover la convivencia familiar y promoviendo los valores mediante las actividades deportivas que se puedan realizar dentro y fuera del módulo. Así como también mejorar la imagen urbana. Objetivos Particulares Rescatar un espacio en donde la delincuencia se había apoderado de él, devolviendo así a los habitantes la posibilidad de disfrutar de 
actividades tanto deportivas como recreativas. Atender las necesidades de los vecinos mediante la práctica de actividades fomentando los valores, la convivencia familiar, así como el respeto a los espacios públicos. Contribuir al desarrollo físico y mental. Acciones Realizar talleres como lo son: educación ambiental y cultura al reciclaje, escuela para padres, risoterapia, conductas alimentarias de riesgo, comunicación y relación de 
pareja y prevención de violencia hacia los adultos mayores. Mantener en buen estado el espacio. Contar con el material necesario para la realización de actividades físicas y recreativas. Dependencias involucradas Planeación y Desarrollo Urbano. Desarrollo Social. Obras Públicas. Servicio Social.

Este proyecto consiste en el mejoramiento del entorno urbano en el centro histórico de la ciudad de Morelia Michoacán Llevando a cabo los trabajos de pavimentación estampada, reposición de las líneas generales de agua potable y drenaje, reposición de banquetas, Encoframiento de tuberías de electricidad, telefónica y de semáforos inteligentes, rampas para discapacitados, rampa para acceso vehicular, señalización en las 
vialidades del entorno a la casa natal de Morelos ubicada en la esquina de corregidora y García Obeso y la casa museo ubicada en la esquina de av. Morelos y Soto Saldaña todas ellas en el centro histórico de Morelia, mismas que son símbolo importante del nombre de nuestra ciudad. Beneficiando a 42,398 personas sumando a ello el impacto social de la ciudadanía en general y visitantes a esta ciudad, con una meta de 963.69 m2 de 
pavimento de concreto estampado y 1,212 m2 de banqueta de pórfido, logrando con esto una visión de mayor derrama económica, una mayor afluencia de turismo, mejor calidad de vida para los morelianos, entre otros tantos beneficios, estar en condiciones de ofrecer a los capitalinos y turismo en general una imagen funcional (Mejores vialidades, mobiliario urbano en buenas condiciones señalética) de los lugares dignos de visitar 
en esta ciudad capital. Para lograr estos avances se requirió de una aportación total de 4, 879,873 cuatro millones ochocientos setenta y nueve mil, ochocientos setenta y tres pesos) para los cuales se contó con valioso apoyo de la federación para trabajar en conjunto ambos niveles de gobierno, realizando la aportación del 50% del total de la obra equivalente a 2, 439,936 (dos millones cuatrocientos treinta y nueve mil, novecientos 
treinta y seis pesos) correspondiéndole al municipio de Morelia la aportación del 50% restante para hacer realidad este proyecto.

Este proyecto consistente en la pavimentación de varias calles. El conjunto de estas calles representan una conectividad alterna al acceso a la ciudad en la vía libre Guadalajara-Morelia. Esta obra permitirá la intercomunicación entre los ciudadanos que habitan en todo el polígono 16013. La obra tiene una meta principal 13,281 metros cuadrados de pavimento hidráulico, 2287 ml de guarnición y 2287 m2 de banquetas. Esta vialidad 
estará comprendida por las calles: Ihuatzio, Juan José Caserta, Tangancícuaro, Alcapícan, Janitzio, Rondanilla y La esperanza Estas calles están ubicadas en el tramo de la calle Benigno Canto a la calle Alcapícan; y la calle Tangancícuaro es conexión con el libramiento. Llevando a cabo actividades de trazado, nivelación, compactación y pavimentación hidráulica. Teniendo como principal objetivo coadyuvar a que los habitantes de estas 
colonias cuenten con accesos funcionales para agilizar su traslado. Para esta obra se contó con el apoyo de los tres niveles de gobierno y el valioso respaldo de los colonos, con mano de obra. Contando este proyecto; con una INVERSION TOTAL DE $ 7, 346,971.00 de la cual la federación aporto $ 3,673,485.00 el Estado $ 433,061.00 el municipio $ 2,505,727.00 logrando con ello 734,698 beneficiarios directos. Por lo que una vez 
concluido el proyecto, se atrae hacia esta zona una mejor calidad de vida para todos los habitantes de este sector del municipio logrando así que estas colonias se encuentren en marginación para ahora convertirse en un conjunto habitacional que cuenta con los servicios para llevar una vida decorosa. Este proyecto fue la unión de las fuerzas entre los tres niveles de gobierno que se han coordinado para realizar un trabajo que refleje 
tanto la situación socioeconómica de las zonas determinadas como de pobreza marginal en la ciudad de Morelia así como la actividad e infraestructura; proponiendo como alternativa de solución para las principales problemáticas mediante una mecánica participativa y de proyecto.Una de las debilidades del Municipio de Isla Mujeres es la falta de espacios públicos seguros en el cual se pueda desarrollar la convivencia armónica de la población, el caso específico dl parque Infantil de la Colonia del Gloria, se caracteriza por la convergencia de diferentes colonias, como son: El Cañotal, Miraflores, Ampliación La Gloria, Caridad del cobre, entre otros. Con la implementación del Programa Rescate de Espacios Públicos 
a través del Gobierno Federal, el Municipio de Isla Mujeres se ha visto favorecido en la recuperación de sus espacios públicos, el caso especifico del Parque Infantil La Gloria, se realizaron acciones enfocadas en la sustitución de los juegos infantiles, se crearon pequeñas plazoletas que proporcionen sombra, se construyó un kiosco, la obra de mayor impacto para la comunidad fue la construcción de una caseta de policía que vigilara 
dicho espacio.
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El Municipio de Isla Mujeres a pesar de ser uno de los pioneros en el Estado, ha tenido un desarrollo inversamente proporcional entre su población y sus espacios públicos recreativos y de esparcimiento, dicha limitación se observa claramente en los jóvenes isleños al no tener opciones de entretenimiento, a temprana edad empiezan a experimentar con bebidas alcohólicas, drogas y situaciones de riesgo. Una vez realizado un 
diagnóstico sobre situación en que se encontraba el Circuito Recreativo y la necesidad existente, se procedió a planear la recuperación del mismo, considerando el cambio de luminarias de todo el perímetro, se pinto todo el andador, se colocaron señalamientos así como también se renovó parte de las áreas verdes. Estas acciones facilitan el libre tránsito a todas del día, nuevamente se observa personas, haciendo ejercicio, familias y 
amas de casa caminando, por su alrededor. Para este mismo año se invirtió recurso Federal y Municipal para el desarrollo de diferentes actividades culturales a través de la Danza Regional, también se desarrollaron actividades deportivas familiares en todo el circuito como Atletismo, Ciclismo y Tardeadas fomentando la cohesión social, así como también, se implementaron talleres de equidad de género y prevención de riesgos como 
es el caso de Autoconocimiento, auto cuidado y autoestima, Masculinidades, Paternidad responsable y Prevención de Adicciones, mismas que tuvieron magníficos resultados y aceptación de la gente.

La presente administración gubernamental, que inició su periodo Constitucional, instalada en Sesión de Cabildo el 15 de octubre de 2009, establecioó en el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, como uno de sus ejes rectores identificado como “Financiamiento para el Desarrollo y Modernización Administrativa", mismo que a su vez contiene los apartados “Gestión Financiera del Suelo" y 3 “Modernización Administrativa" 
orientada a sistemas y tecnología. Al inicio de la presente administración, en seguimiento a las estrategias contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, respecto a fortalecer la recaudación predial para captar más recursos para el financiamiento de obras y servicios y consolidar la infraestructura y equipamiento catastral, para la oportuna actualización de valores y padrón catastral, eficientando la labores administrativas y 
procesamiento la de información, coadyuvando en la generación de una plataforma multifinalitaria para las diversas áreas que conforman el H. Ayuntamiento. Derivado de la desactualización del padrón Catastral que por diez años se mantuvo conservando valores catastrales que en gran parte no coinciden con la realidad de los inmuebles, siendo este valor la base de calculo del impuesto predial, contando en 2010 con 64,000 
predios en padrón, donde el 70% estuvo tributando bajo la cobertura del artículo 5to transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Colima, es decir, 44,800 predios y solamente el 30% estaba sujeto a tributar bajo la obligación del artículo 13 de la misma Ley, siendo un total de 19,200 predios que por haber realizado algún movimiento registral, fueron actualizados, propiciando llevar a cabo, un Programa de Modernización y 
Fortalecimiento Catastral, creando espacios, herramientas y mecanismo, que permitieran regularizar y actualizar el padrón Catastral, apegándose al objetivo estableciodo en la Ley de Catastro, formalizándose mediante acuerdo signado entre BANOBRAS y este H. Ayuntamiento, coadyuvando el INEGI en la revisión y avance en el cumplimiento de la ejecución de las acciones estableciodas. La operación del programa comenzó el día 20 
de mayo de 2010, armando brigadas técnicas para el barrido, reconocimiento y detección de inmuebles que físicamente no reflejaban la situación que se tenía registrada en padrón, llevándose esta tarea la par, con las acciones administrativas y de adecuación física y de equipamiento, al interior del Catastro. OBJETIVOS En seguimiento a las estrategias contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo, cuyo propósito principal es la 
actualización del padrón catastral, que permita la captación de más recursos, promoviendo un desarrollo ordenado del suelo, coadyuvando a la disminución de la especulación inmobiliaria, e incentivar un enfoque recaudatorio a nivel metropolitano, homologando una política catastral que impacte de forma positiva a los cinco municipios que integran la zona metropolitana, poniéndose como objetivos específicos los siguientes: 
Revaluación de predios que cambiaron sus características físicas respecto al registro catastral. Detección, valuación y registro de nuevos predios Vinculación de padrón y cartografía catastral Actualización de valores unitarios de suelo y de construcción, en los medios urbano, rural y ejidal. Captación de más recursos por concepto de impuesto predial, incrementando la base tributaria Consolidar la infraestructura y equipamiento del 
área de Catastro Digitalización de documentos del archivo histórico y recientes, para ligarlos a los registros catastrales existentes. ACCIONES Dentro del proyecto ejecutivo se consideró realizar las siguientes acciones programadas: 1.- Analizar, depurar y complementar el padrón catastral, 2.- Depurar y actualizar la cartografía, 3.- Contar con un sistema que permita el manejo integral del Catastro, 4.- Vincular la base de datos tabular 
con la cartográfica, 5.- Fortalecer y acondicionar el área de archivo, 6.- Dar continuidad a la capacitación técnica del personal de Catastro, 7.- Elaborar y actualizar manuales de procedimientos, 8.- Adquisición de Software y equipamiento, 9.- Acondicionamiento de espacios físicos, 10.- Mejorar la atención al público, 11.- Valuación de suelo y construcción de predios urbanos, rurales y ejidales, 12.- Bancarización para pago de servicios 
catastrales en línea. Mediante Dictámen Técnico de Cumplimiento del Proyecto Ejecutivo, el INEGI, dictaminó que este H. Ayuntamiento, observó y dio cumplimiento al 100% de las metas y compromisos adquiridos en el Programa, liberando con ello el reintegro de los recursos no recuperables de BANOBRAS. IMPACTO Y BENEFICIOS QUE OFRECE A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO Con este proyecto, se ha logrado valuar y revaluar a 
21,887 predios de los 72,061 que conforma el padrón catastral del inventario inmobiliario municipal, tanto en los medios urbano, rural y ejidal, representando esto el 30.37% del padrón general; también se implementaron acciones de visita y notificación en apego a los instrumentos legales, logrando con elementos concisos, palpables y confiables, la certeza jurídica y legal a la determinación de la nueva base gravable como base para 
el calculo del impuesto predial, disminuyendo considerablemente las demandas por recurso de revisión en la inconformidad de la asignación del nuevo valor. Así mismo, al contar el Catastro con más y mejores herramientas, equipamiento y espacios, permite brindar más, mejores y oportunos servicios a la ciudadanía, tanto en el medio urbano como en el rural, logrando mayor cobertura de atención. Los beneficios específicos se 
enlistan a continuación: Valores más cercanos a la realidad, permitiendo un mejor control en su comercialización. Espacios de trabajo adecuados que permite brindar mejor atención al usuario de los servicios mpales. Mayor eficiencia en la prestación de los servicios, con la actualización del software, hardware, padrón y cartografía. Comodidad en la atención al público. Atención personalizada. Mayor cobertura en trabajos de campo. 
Ofrecimiento de nuevos servicios con la adquisición de equipo. Cumplimiento en los tiempos de respuesta. Creación de un padrón más confiable para respuesta oportuna al ciudadano. INSTANCIAS O AMBITOS DE GOBIERNO MUNICIPAL Y DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPAN Por el Gobierno Federal: INEGI, BANOBRAS Por el Gobierno del Estado: Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, Catastro Estatal, Secretaria de 
Administración. Por el Gobierno Municipal: Presidencia, Secretaria, Tesorería, Catastro, Oficialía Mayor, Jurídico, Sistemas, Compras Cámaras y Colegios: Colegios de: Notarios y Valuadores

El principal objetivo del proyecto es reducir el índice de violencia intrafamiliar en la ciudad de Tehuacán Puebla, así mismo tiene como objetivos generales dentro de las instalaciones de la institución: 1) brindar un servicio de calidad y calidez humano a las usuarias; 2) brindar asesoría, apoyo y protección a las usuarias, hijos (as) y familiares; 3) darle solución satisfactoria a los problemas expuestos en la institución; 4) promover en las 
usuarias la participación en los diferentes talleres enfocados al problema de violencia familiar y social CEAVIF cuenta con un área de recepción y valoración donde se da la bienvenida a las personas y se evalúa su situación. Igualmente cuenta con un área jurídica, psicológica, medica, de trabajo social y de albergue para asesoría, apoyo y resolución de los problemas expuestos por las usuarias. Los servicios que la institución brinda para 
el logro de sus objetivos: En el área jurídica: o Asesoría en el ejercicio de sus derechos personales o familiares así como el cumplimiento de sus obligaciones originados por los mismos; o Denuncias: lesiones, amenazas, daño propiedad ajena, abandono de personas, sustracción de menores, violación y homicidio. o Demandas: divorcio, pensión alimenticia, guardia y custodia, patria potestad, orden de restricción; o Convenios: 
alimentos, visita domiciliarias, de mutuo respeto, terapia psicológica. En el área psicológica: o Asesoría psicológica gratuita programada en sesiones dependiendo de la afectación del problema tanto en niños y niñas, como en las mismas usuarias. En el área médica: o Revisión y valoración de su estado de salud físico de la usuarias, hijos (as) y familiares En el área de trabajo social: o Verificación de los elementos del convenio, reportes 
de los aspectos del entorno social de los involucrados y cumplimiento de los mismos en beneficio de los usuarios En el área de albergue: o En caso necesario se alberga en un máximo de tres días, teniendo la hospitalidad y todos los servicios de la institución. La institución para poder brindar resolución a dichos problemas cuenta con el apoyo de diferentes instituciones gubernamentales como son: DIF Municipal, Ministerio Publico, 
Juzgado de Paz, Hospital Municipal, Hospital General y Seguridad Publica. La atención es proporcionada por un equipo multidisciplinario integrado por profesionistas de las áreas de psicología, medicina, derecho y trabajo social, abocadas a las tareas de recepción, diagnóstico y elaboración del procedimiento a seguir con cada una de las usuarias. La atención que brinda la institución en un periodo mensual lo podemos ver reflejado de 
la siguiente manera: En el área jurídica: De los diferentes servicios brindados en la misma se han atendido a un total de 283 usuarios En el área Psicológica: se ha brindado asesoría y atención a un total de 350 usuarios, En el área Médica: se han atendido a un total de 633 usuarios En el área de Albergue: ha sido hospitalidad a 6 mujeres, 10 niños promedio mensual.
Se propone Pavimento con Concreto Hidráulico con un Ancho Máximo de 8 metros, este tipo de material promete mayor durabilidad y resistencia. siendo una calle amplia, Con esta obra se pretende mejorar el estilo de vida de los habitantes de la Colonia San Mateo Mendizábal, Principalmente a los que tienen sus hogares sobre la vialidad a ejecutar, y así mismo marcar el inicio de un desarrollo mayor en infraestructura, servicios de 
comunicación, crecimiento de estableciomientos comerciales y mayor seguridad para los habitantes de esta comunidad; Objetivos que se logran con la Participación de la Comunidad y el apoyo del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, dentro del Programa Vivir Mejor de Hábitat.
Se propone una Estructura con Concreto Armado con un Ancho Máximo de 8 metros, este tipo de material promete mayor durabilidad y resistencia. Siendo un puente de calle amplia, Con esta obra se pretende mejorar el estilo de vida de los habitantes de la Colonia San Mateo Mendizábal, y así mismo marcar el inicio de un desarrollo mayor en infraestructura, servicios de comunicación, crecimiento de estableciomientos comerciales 
y mayor seguridad para los habitantes de esta comunidad; Objetivos que se logran con la Participación de la Comunidad y el apoyo del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, dentro del Programa Vivir Mejor de Hábitat.
Objetivos: Captar y conducir las aguas provenientes de las lluvias de la zona metropolitana norte de Orizaba, a través de una red de recolección pluvial , que permita desalojar y descargar en los diferentes afluentes de la conurbación. Solucionar de manera integral el problema de las inundaciones en las calles y avenidas del norte de la ciudad de Orizaba, separando la conducción de las aguas pluviales de las residuales, eliminando así 
las posibles infecciones y reforzando las acciones preventivas en materia de protección civil. Construcción de colector pluvial intercolonias en colonia FOVISSSTE con un costo de $2,395,800 820m, 10 pozos de visita, 2 cajas de caída, 2 tragatormentas.
EL MUNICIPIO DE COZUMEL CARECE DE ESPACIOS DE CAPACITACIÓN EN EL CUAL SE PUEDAN PROPORCIONAR CURSOS ENFOCADOS AL DESARROLLO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COMUNITARIAS, QUE LES PERMITA APRENDER UN OFICIO Y ENCONTRAR UN TRABAJO BIEN REMUNERADO, OBTENER INGRESOS EXTRAS O AUTOEMPLEARSE LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL, ENTENDIDA ÉSTA COMO EL CONJUNTO DE 
ESPACIOS QUE ARTICULAN Y PROPICIAN LA INNOVACIÓN, LA RENOVACIÓN, LA DIVERSIDAD, CUALIFICACIÓN Y LA APROPIACIÓN DE LA CULTURA DE MANERA INTEGRAL EN COZUMEL, MEJORANDO ASÍ EL BIENESTAR SOCIAL POR MEDIO DE UNA OFERTA DIVERSIFICADA QUE PERMITA EL FORTALECIMIENTO DE SU ENTORNO SOCIAL, LLEVANDO A CABO ESTRATEGIAS PARA SU PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN COMO PATRIMONIO DE LA 
CIUDAD. AHÍ TAMBIEN ESTA UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES QUE PARA LA JUVENTUD ISLEÑA REPRESENTA UNA IMPORTANTE OPCIÓN PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, ACTUALMENTE SE REALIZAN ENCUENTROS DE HANDBALL Y BASQUETBOL, ASÍ COMO TAMBIÉN EVENTOS CULTURALES Y SOCIALES.

EL PRESENTE, RESPONDE A LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LA ZONA URBANA MARGINADA, PARTICULARMENTE, AL DÉFICIT EN LA COBERTURA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ELECTRIFICACIÓN, PARA ELLO CONTAMOS CON LOS OBJETIVOS CLAROS Y CON CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS BIEN DEFINIDAS PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL Y LOCAL APLICABLE. ASI COMO LOS CRITERIOS TÉCNICOS 
establecioDOS POR LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, DURANTE UN LAPSO ADECUADO PARA QUE NO SE REBASARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. DE TAL MANERA QUE EL IMPACTO DE LAS ACCIONES SOCIALES ASÍ COMO LAS DE OBRA PÚBLICA LLEVADAS EN EL MUNICIPIO, DAN COMO RESULTADO LA MEJORIA DE VIDA EN LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS, GRACIAS A LA INTERVENCIÓN DE LAS INSTANCIAS DE 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL PARA LOGRA TODOS LOS BENEFICIOS EN EL POLÍGONO. ACCIONES INVERSIÓN 2006 FEDERAL MUNICIPAL BENEFICIARIOS TOTAL OBRA SOCIAL 39 608,562 608,562 - 1,217,124 OBRA PUBLICA 23 5,612,511 5,112,566 499,949 11,225,026 TOTAL 62 6,221,073 5,721,128 499,949 12,442,150 DESARROLLO SOCIAL 39 ACCIONES OBRA PUBLICA CAMPAÑAS PAVIMENTOS 24082.65 M2 CURSOS 
DRENAJES 707.88 ML EQUIPAMIENTOS CDC AGUA POTABLE 797.69 ML REHABILITACION CDC ALUMBRADO PUBLICO 221 LUMINARIAS CONSTRUCCION DE MODULO PARA CAPACITACION 1 MODULO REHABILITACION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL 250 M2 ACCIONES INVERSIÓN 2007 FEDERAL MUNICIPAL TOTAL OBRA SOCIAL 26 2,955,245 2,029,795 4,985,040 OBRA PUBLICA 35 6,896,032 7,299,289 14,195,321 TOTAL 61 
9,851,277 9,329,084 19,180,361 DESARROLLO SOCIAL 27 ACCIONES OBRA PUBLICA CAMPAÑAS PAVIMENTOS 44221.8 M2 CURSOS ALUMBRADO PUBLICO 77 LUMINARIAS EQUIPAMIENTOS CDC ADQUISICION DE CAMION RECOLECTOR DE BASURA 2 VEHICULOS REHABILITACION CDC GUARNICIONES 1173 ML BANQUETAS 1306 M2 CONSTRUCCION DE KIOSKO 120 M2 ACCIONES INVERSIÓN 2008 FEDERAL MUNICIPAL TOTAL OBRA SOCIAL 
7 827,848 828,035 1,655,883 OBRA PUBLICA 19 5,221,338 5,424,509 10,645,847 TOTAL 26 6,049,186 6,252,544 12,301,730 DESARROLLO SOCIAL 8 ACCIONES OBRA PUBLICA CONSTRUCCION DE REFUGIO PARA LA ATENCION DE POBLACION VULNERABLE ADQUISICION DE CAMION RECOLECTOR DE BASURA 3 VEHICULOS HABILITACION CDC PAVIMENTOS 8883.63 M2 EQUIPAMIENTOS CDC ALUMBRADO PUBLICO 16 LUMINARIAS 
REHABILITACION CDC ALCANTARILLADO PLUVIAL 252.5 ML GUARNICIONES 2454.92 ML BANQUETAS 3135.25 M2 PUENTE VEHICULAR 440 M2 ACCIONES INVERSIÓN 2009 FEDERAL MUNICIPAL BENEFICIARIOS TOTAL OBRA SOCIAL 26 1,331,531 1,331,531 2,663,062 OBRA PUBLICA 39 8,348,553 9,438,667 24,529 17,811,749 TOTAL 65 9,680,084 10,770,198 24,529 20,474,811 DESARROLLO SOCIAL 26 ACCIONES OBRA PUBLICA CAMPAÑAS 
PAVIMENTOS 27154.41 M2 CURSOS DRENAJES 217.5 ML ESTIMULOS ALUMBRADO PUBLICO 132 LUMINARIAS GUARNICIONES 872.33 ML BANQUETAS 709.41 M2 ELECTRIFICACION 490 ML PUENTE VEHICULAR 294.57 M2 EQUIPAMIENTO DE CDC 2 LOTE HABILITACION DE CDC 200.48 M2 CONSTRUCCION DE CDC 456.73 M2 ACCIONES INVERSIÓN 2010 FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL TOTAL OBRA SOCIAL 26 1,673,980 899,874 774,111 
3,347,965 OBRA PUBLICA 55 9,638,823 3,950,791 6,935,538 20,525,152 TOTAL 81 11,312,803 4,850,665 7,709,649 23,873,117 DESARROLLO SOCIAL 26 ACCIONES OBRA PUBLICA CAMPAÑAS PAVIMENTOS 25813 M2 CURSOS ALUMBRADO PUBLICO 400 LUMINARIAS EQUIPAMIENTOS CDC EQUIPAMIENTO DE CDC 1 LOTE ESTIMULOS PUENTE VEHICULAR 750.2 M2 GUARNICIONES 984.83 ML HABILTACION DE CDC 1736.65 M2 DRENAJE 
577.76 ML
Durante el 2010, el Municipio de Othón P Blanco a través de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección de Educación y Cultura llevo a cabo siete proyectos enfocados a la mejora del nivel educativo y desarrollo cultural de niños, jóvenes y adultos de los cuales a continuación detallo y presento los proyectos y una tabla con la cantidad de beneficiarios atendidos de manera intermitente y permanente: TALLER 
PSICOPEDAGOGICO A NIÑOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: Objetivo General: Desarrollar en el alumno las diferentes habilidades que posee, para acceder a la lecto-escritura y al mismo tiempo logre estructurar nuevas estrategias de aprendizaje que le permitan desenvolverse de manera segura, autónoma y eficaz; en el ámbito escolar social y familiar. CURSO DE DESARROLLO MUSICAL: Objetivo general: Fomentar en 
nuestros niños y jóvenes el gusto por la música a través de actividades que le permitan lograr desarrollar sus capacidades artístico musicales y fortalecer la riqueza músico cultura de nuestro municipio aprovechando y explotando al máximo el talento que nuestros niños y jóvenes demuestran, todo esto canalizando la energía que la juventud les brinda en actividades productivas para su comunidad. La finalidad de este proyecto es dar 
a conocer el enorme talento artístico-musical con el que cuenta nuestra comunidad, brindando a los jóvenes la oportunidad de desarrollar sus dotes artísticas a través de la música. TALLER DE LECTURA INFANTIL Y ARTES PLASTICAS: Objetivo general: Promover actividades de lectura entre la comunidad infantil que asiste a los talleres, para crear y fomentar en ellos el buen hábito de la lectura, de la mano con actividades artístico 
plásticas que les permita plasmar y desarrollar su imaginación al máximo e iniciándolos en diversas técnicas de modelado de fácil acceso y aprendizaje para ellos, esta enfocado al desarrollo de la creación plástica y actividades de lectura, también los padres y madres de familia pueden participar dentro de las actividades. CURSO DE DIBUJO: Objetivo General: El objetivo del presente curso es fomentar entre la población las 
herramientas necesarias para realizar dibujos de calidad en materia arquitectónica y geométrica de primer nivel a través de técnicas, por las cuales manifestemos una expresión precisa exacta que nos permitan dar una apariencia completamente diferente a un mismo espacio con la exactitud que se requiere e iniciarlos en el dibujo a través de la realización de rostros y personajes de caricaturas. CURSO DE BAILES MODERNOS: 
Objetivo General: Promover el baile como actividad física que le permita a la comunidad beneficiada tener la oportunidad de cuidar su salud además aprenderá las distintas rutinas y ritmos musicales, logrando conformar un grupo representativo del Hábitat que realice diversas presentaciones dentro de los parques y en distintos eventos culturales, brindando con estas la oportunidad de que los beneficiados niños, jóvenes y señoras 
canalicen su energía en actividades productivas para su comunidad. CURSO DE BAILE FOLKLORICO: Objetivo general: Seguir fomentando en la comunidad el gusto por el baile folklórico a través de presentaciones de estampas representativas de nuestro estado y de otros estados de la republica y trabajar activamente para lograr explotar al máximo en los jóvenes el desarrollo de sus capacidades artísticas logrando con esto canalizar su 
energía en el desarrollo de actividades productivas para su comunidad. TALLER DE TEATRO: Objetivo general: Seguir promoviendo las actividades artísticas culturales a jóvenes y todos los que estén interesados, con la finalidad de crear nuevas opciones de entretenimiento, que les permitan a los participantes relacionarse mejor con su entorno, brindándole las bases necesarias para un mejor desenvolvimiento. Desarrollar por medio 
de juegos, ejercicios teatrales y técnicas sus habilidades psicomotoras, sensitivas y orgánicas que lo lleven a improvisar, a desarrollar su imaginación y el movimiento de su cuerpo a través de la expresión corporal, de las emociones y sensaciones que le den más seguridad para un mejor desenvolvimiento y proyección de su personalidad. El taller de teatro, tiene como finalidad brindar a la comunidad la oportunidad de tener un espacio 
de esparcimiento donde poder expresarse.
El Centro de Desarrollo Comunitario se encuentra ubicado en la colonia Adolfo López Mateos del municipio de Tizimín, Yucatán y se construyo con el objeto de ayudar a superar la pobreza urbana de los habitantes del polígono 31051; persiguiendo específicamente lo siguiente: Implementar acciones de capacitación laboral que permitan a los beneficiarios adquirir conocimientos, con los cuales puedan incorporarse al mercado laboral 
o auto emplearse y con ello obtener un ingreso que apoye al gasto familiar. Llevar a cabo acciones de vinculación con el sector productivo a través de campañas que promuevan el empleo, mismas en las que las diferentes empresas instalan módulos con sus bolsas de trabajo. Implementar acciones de capacitación a nivel educativo, que permita a los beneficiarios obtener igualdad de condiciones en las nuevas tecnologías o idiomas 
que en la actualidad son necesarios para tener mejores oportunidades de vida. Implementar acciones que fomenten la práctica del deporte, mejoren la condición física de los beneficiarios y prevengan conductas de riesgo y adicciones tales como: el vandalismo, pintura en grafitis, alcoholismo, drogadicción, tabaquismo. Implementar acciones de concientización a jóvenes y la comunidad en general en temas como prevención del 
embarazo, campañas de prevención de adicciones, campañas de prevención de violencia intrafamiliar y entre jóvenes. Implementar acciones de capacitación vinculadas con la desnutrición, consistente es temas de salud y nutrición, agricultura urbana y fortalecimiento del autoestima, mismas que forman parte de una estrategia implementada por el banco de Alimentos que se complementa con la entrega de despensas. Implementar 
acciones que fomenten y fortalezcan nuestra cultura. Implementar acciones que fortalezcan la equidad de género y la participación de la mujer en la sociedad. Ofrecer atención psicológica general a los habitantes del polígono. Establecer vínculos entre la comunidad y las diferentes dependencias de gobierno para acercarles a su colonia la oferta de apoyos que cada una está en posibilidad de brindarles. En lo que respecta a la 
infraestructura existente se puede mencionar, entre lo más importante, que en 2005 se llevó a cabo el inicio de la construcción del inmueble consistiendo en 315.16 m2 Biblioteca, 172.57 m2 Salón de Usos Múltiples, 100.10 M2 Modulo de Baños Públicos, Bodega y Regaderas. Ese mismo año, se destinaron recursos para el equipamiento del Centro de Desarrollo Comunitario y de los talleres Danza, Lectura para niños y jóvenes, Artes 
Plásticas y Acreditación en Educación Básica para Adultos; se realizaron cursos de Artes Marciales, Seguridad, Administración del Hogar y talleres de Aprendizaje, Capacitación y Cultura Empresarial y Urdido de Hamacas. Asimismo, se proporcionó capacitación integral y profunda para la prevención, atención y control de la violencia contra las mujeres de Tizimín y se facilitó asesoría legal y psicológica para mujeres. En el año 2006 se 
instaló un Modulo Interactivo de Comunicación con equipos audiovisuales y de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), usadas para recuperar almacenar, organizar, manejar, producir presentar e intercambiar información por medios electrónicos y automáticos; con la finalidad de que los jóvenes tengan alternativas de información y comunicación para expresar las diversas realidades de su entorno social, 
identifiquen sus problemas y necesidades, y elaboren propuestas que permitan la transformación de la comunidad. Asimismo, en el inmueble se realizaron cursos de Pintura al Oleo y Repostería; talleres de Urdido de Hamacas, Danza, Artes Marciales, Manualidades para Adultos y Manualidades para Mujeres en Vulnerabilidad; se organizaron torneos deportivos y se adquirió el equipamiento de la Banda de Música de la Tercera Edad. 
En los años siguientes se ha dado continuidad al trabajo iniciado en el año 2005, consolidando de esta manera un proyecto que inició con el objeto de ayudar a superar la pobreza urbana de los habitantes del polígono 31051 del municipio de Tizimín. Se han realizado cursos de Computación, Ingles, Karate, Música, Artesanías, Alimentos y Bebidas, Cocina y Repostería, Cultora de Belleza, Electricidad, Plomería, Carpintería, Corte y 
Confección, Costura, Soldadura Artística. Asimismo, se ha dotado de equipo e insumos a los diferentes talleres. El inmueble ha sido centro principal para el desarrollo de campañas como Salud de la Mujer en Edad Reproductiva, Prevención de la Violencia, Salud Comunitaria, entre otras. Se han entregado apoyos para personas con capacidades diferentes como: Sillas de Rueda, Bastones, Lentes y Aparatos Auditivos. Por otra parte, se 
han organizado con éxito actividades recreativas y deportivas en donde participan las familias y los jóvenes, alejándolos de esta manera de los vicios, asimismo, se han realizado campañas de Salud Comunitaria y Prevención contra Adicciones. Con las obras y acciones antes descritas los habitantes han visto disminuir notablemente los índices de violencia y delincuencia en la zona, así como el aumento en su bienestar, calidad de vida y 
patrimonio.

El Parque Deportivo de la Región 103 fue creado con el objetivo principal de realizar acciones sociales de trascendencia para la población en condiciones de rezago social y que a consecuencia viven en constante desigualdad y violencia en la ciudad de Cancún. El Parque atiende a personas de todos los polígonos Hábitat, con mayor énfasis en las regiones 101,102,103,104 por la ubicación geográfica del mismo. Se inició con su 
construcción en una primera etapa en agosto de 2008 con el nombre Ampliación del área Deportiva de la 103 en un parque ya existente el cual tenia únicamente una cancha de usos múltiples, un kiosco, y una área de juegos y para diciembre del mismo año es inaugurado, como Parque deportivo de la Región 103, en el cual se construyó una cancha de futbol rápido, dos canchas de basquetbol, se rehabilito la cancha de usos múltiples 
y además de rampas para skate, patines o bicicleta, dándole un giro totalmente distinto al lugar, posteriormente en el año 2009 a petición de la población que vive en las cercanías, se interviene nuevamente el lugar y se construye un centro de desarrollo comunitario el cual cuenta con áreas de cocina, consultorio, sala de espera, salón de usos múltiples (terapia psicológica grupal, capacitación, etc.), salones de atención, área de 
esparcimiento, taller de computación y taller de costura. Actualmente se encuentra operando en su totalidad, llegando a atender aproximadamente 600 personas en su conjunto a la semana, en diferentes ámbitos como: atención a casos de violencia, capacitación para el trabajo, torneos deportivos, platicas de prevención a base de talleres y cursos de desarrollo personal y colectivo, así como capacitaciones técnicas en oficios y 
actividades que permiten la transformación del entorno familiar, social y la promoción de relaciones más equitativas. Un objetivo específico de este lugar es brindar atención integral a las personas que allí habitan, es decir, atendemos a todo tipo de población, desde adultos mayores hasta niños, de igual forma se atiende a las mujeres e hijos, aunque la atención también es para hombres (violentados o generadores), actualmente 
contamos con un espacio digno donde reciben atención médica, psicológica, asesoría legal, cuidado y capacitación. A partir de la inauguración y hasta la fecha se atiende gente con un promedio de atención mensual de 800 personas al mes, entre mujeres, hombres (adultos y adolescentes), niños y niñas. Otro de nuestros objetivos específicos es promover la organización comunitaria y la participación social activa y creativa, a través 
de un proceso formativo-educativo que garantiza la creación de procesos comunitarios sostenibles con proyectos de desarrollo sustentables. Los cursos y talleres iniciados en el mes de julio a través de los recursos de Habitat-Sedesol, nos están dando la posibilidad de cumplir dicho objetivo. Las personas que reciben estos talleres no están participando solo de manera receptiva-pasiva, sino que se vuelven actores sociales y se crean 
ellas mismas las condiciones para la mejora de su taller o curso. Continuamente se llevan talleres mismos que ya están produciendo, en el caso del taller de corte y confección, vendieron uniformes y con eso pueden comprar más tela para invertir en otros proyectos, en el caso de cocina ya comienzan a vender los alimentos entre las mismas compañeras y con el personal del CDC para generar más recursos. En el caso del curso de 
Belleza, se hacen cortes gratis abiertos a la comunidad para que las alumnas practiquen y a la vez se beneficien sus amigos y familiares. Es importante resaltar además, que el proceso comunitario no se limita a trabajar con la comunidad y las líderes comunitarias estamos colaborando y somos apoyados por distintas instancias de los tres niveles de gobierno como: ICCAL (ofertas de bolsa de trabajo para la comunidad y Capacitación al 
personal), CDHEQROO (pláticas), Direcciones, coordinaciones y delegaciones del DIF Por otro lado estamos trabajando con organizaciones de la sociedad civil y académica y en proyectos de SEDESOL como: FAI (Fundación de apoyo infantil), Construyamos un México para todos A.C., Valores y Raíces A.C., Quiérete Quiéreme A.C.
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OBJETIVO: contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana mediante el rescate de espacios públicos que se encuentran en abandono, deterioro o inseguridad con el fin de lograr la sana convivencia familiar y la unión de la sociedad ACCIONES: Eventos,(se realizaron con la finalidad de fomentar la unión familiar y social) cursos,(se realizaron para impulsar el desarrollo de capacidades deportivas artísticas y culturales de 
cada uno de los asistentes) talleres,(se impartieron para ayuda sicológica, equidad de género, prevención de adicciones, a si como educación de calidad y orientación a padres de familia sobre problemas sociales que se presentan durante la niñez, adolescencia y juventud) juegos infantiles,(se colocaron para la sana diversión y recreación de los infantes de la comunidad) forestación,(como parte de la integralidad se sembraron arboles, 
además con el fin de crear conciencia en los habitantes sobre la importancia de la ecología) área verde,(colocación de pasto, para darle mejor vista al espacio) botes de basura,(se colocan como apoyo de la cultura de reciclaje y se lleva a cabo en nuestro país) bancas,(se colocaron estratégicamente para el descanso de los usuarios de este espacio) canchas multideportivas,(la finalidad de la obra está dirigida a los niños y jóvenes, para 
crear una cultura de deporte para así evitar la ociosidad, las adicciones, violencia, y promover la igualdad de género ) palapas,(se colocaron para reunir a las familias en una sana convivencia y al mismo tiempo que cuenten con un espacio sin costo alguno) luminarias,(pieza fundamental que fue colocada para darle seguridad al espacio y de esta manera evitar asaltos, violencia, robo de vehículos, violación, robo a transeúntes) rampa 
para discapacitados,(se realizo la obra con la firme idea de beneficiar también a personas con capacidad diferente para que tengan a un libre acceso) IMPACTO: Con esta obra se da atención a todos los problemas sociales, delictivos, de falta de lugares para esparcimiento, al mismo tiempo que se logra erradicar acciones que se vienen generando desde años atrás a los cuales se les dio solución a través del programa. BENEFICIOS: que 
mediante los cursos, talleres y eventos se fortalecieran las relaciones entre vecinos, el tener un espacio físico en donde se promueva el deporte, la cultura y la unión social para los niños, adolescentes, jóvenes y adultos. Pero el mayor beneficio se obtuvo al rehabilitar el área social y física, ya que se erradico el mal uso que se le daba a las instalaciones del espacio. INSTANCIAS PARTICIPANTES: Servidores Públicos, Gobierno Federal, 
Fundación Bioética Yaxche, Contralores Sociales, Red social.

EL PROYECTO INTEGRAL, RESPONDE A LAS NECESIDADES Y PROBLEMAS QUE SE GENERAN EN LA ZONA URBANA MARGINADA, Y PARTICULARMENTE AL DÉFICIT EN LA COBERTURA DE SERVICIOS BASICOS COMO SON AGUA POTABLE, DRENAJE Y ELECTRIFICACIÓN, EN EL POLIGONO, PARA ELLO SE PROYECTARON OBRAS Y ACCIONES QUE SOLUCIONARAN DE MANERA EFICIENTE ESTOS PROBLEMAS, CON LOS OBJETIVOS CLAROS Y CON 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS CLARAS Y BIEN DEFINIDAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL Y LOCAL APLICABLE. ASI COMO LOS CRITERIOS TÉCNICOS establecioDOS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS COMPETENTES, DURANTE UN PERIODO ADECUADO PARA QUE NO SE REBASARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE EJECUTARON HAN MEJORADO LA CALIDAD DE VIDA, 
NO SOLO A LOSBENEFICIARIOS, SINO TAMBIEN AL RESTO DE POBLACION, LAS CAMPAÑAS DE SALUD Y LOS CURSO Y TALLERES, MOTIVAN A QUIEN RECIBEN ESTOS BENEFICIOS A MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA. DE TAL MANERA QUE EL IMPACTO DE LAS ACCIONES SOCIALES ASÍ COMO LAS DE OBRA PÚBLICA LLEVADAS EN EL MUNICIPIO, DAN COMO RESULTADO LA MEJORIA DE VIDA EN LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS, 
GRACIAS A LA INTERVENCIÓN DE LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL PARA LOGRA TODOS LOS BENEFICIOS EN EL POLÍGONO. ASIMISMO LA PROMOCION Y DIFUCION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, PARA LOS CURSOS Y TALLERES, HAN SIDO FUNDAMENTALES PARA ALCAZAR LA META Y OBJETIVOS PLANTEADOS, ESTO A TRAVEZ DE ROTULOS, LETREROS, LONAS, PLACAS Y DEMAS MEDIOS GRAFICOS Y 
AUDIOVISULAES, QUE PARA EL FIN SE DISPONEN.
LOS PROBLEMAS YA MENCIONADOS AFECTAN DIRECTAMENTE ALA COMUNIDAD PARA ELLO SE ATOMADO EN CUENTA ALGUNAS ESTRATEGIAS PAR QUE ESTAS TENGAN UNA SOLUCION. OBJETIVO: CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA MEDIANTE EL RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS EN CONDICION DEDETERIORO, ABANDONO O INSEGURIDAD QUE SEAN UTILIZADOS PREFERENTEMENTE POR LA 
POBLACION EN SITUACION DE POBREZA DE LAS CIUDADES Y ZOMAS METROPOLITANAS. OBJETIVO ESPECÍFICO: RESCATAR ESPACIOS PUBLICOS CON DETERIORO, ABANDONO E INSEGURIDAD EN LOCALIDADES URBANAS INTEGRADAS FISICAMENTE A LA ZOMAS METROPOLITANAS Y CIUDADES PARA EL USO Y DISFRUTE DE LA COMUNIDAD Y CON ELLO PROPICIR LA SANA CONVIVENCIA Y LA COHESION SOCIAL. ACCIONES: EVENTOS,(SE 
REALIZARON LOS EVENTOS PARA TENER UNA BUENA CONVIVENCIA FAMILIAR) CURSOS (SE REALIZARON CURSOS PARA APRENDER NUEVAS COSA LAS CUALES PUEDAN DESARROLLAR Y TENER UN MEJOR DESEMBOLMIMIENTI EN LA SOCIEDAD. TALLERES

El objetivo del proyecto que se llevo a cabo en la comunidad rancho el Carmen era crear un espacio digno y seguro para la sana convivencia de los habitantes, y apoderamiento de la comunidad de un espacio tomado por la delicuencia, asi como propiciar la participación de niños, jóvenes y adultos en actividad de interes generales y especificas para evitar el ocio el uso de sustancias nocivas para la salud, y proponiendo la equidad de 
genero y edades en cada uno de las actividades. Por lo que se integro al programa de rescate de espacios publicos ejercicio 2010 en el cual se propuso en el subprograma organización social y seguridad comunitaria una serie de acciones deportivas como son: un curso de voleyball, futbol, aerobics, básquetbol, zumba, para fomentar el deporte y tener una buena salud y evitar el oceo en la calle y hogares; culturales como son danza 
reginal música y ajedrez para tener conocimiento de nuestras tradiciones y asi aumentar sus habilidades en los participantes para el apoyo en su vida cotidiana de cada uno de ellos. Y un evento de lucha libre para la sana convivencia entre cada uno de los miembros de la famila puesto que en estos tiempos no se cuenta con los recursos económicos suficientes para asistir un evento de calidad. En el sub programa dos prevencio de 
conductas sicosociales y la promoción de equidad de genero la propuesta para la prevención de conductas de riesgo y conductas antisociales por las problematicas de la comunidad fueron la prevención de adicciones, los jóvenes y su sexualidad, prevención de vilencia familiar, prevención de infecciones de trasmisión sexual y para la equidad de genero; escuela para padres. Todo esto propuesto para la disminución del alto índice de 
drogadicción que existe entre los jóvenes, evitar la violencia intrafamiliar asi como maltrato, abuso de menores y evitar el embarazo entre los jóvenes a temprana edad. En el subprograma3 se propuso el estimulo a tres promotores comunitarios y dos prestadores de servicio social en donde los jóvenes se les encomienda que promuevan cada una de las actividades y acciones propuestas en el subprograma uno y dos, asi como invitar 
a la comunidad en general a que formen parte de estas acciones. por otro lado se propuso la rehabilitación del deportivo rancho el Carmen de la siguiente forma la colocación de rampas para personas que sufren alguna discapacidad, una palapa para la convivencia entre jóvenes amigos o familias, una serie de luminarias para evitar concentraciones de actos bandalicos y del mismo modo propiciar el apoderamiento de la comunidad 
en horas donde no se cuenta con iluminación del dia, una cancha de usos múltiples para la practica y fomento de deportes de básquetbol, futbol, voleyball y acondicionamiento fisico, la colocación de botes de basura organica e inorganica para asi prevenir la contaminación y fomentar el habito de separar la basura por sus dos tipos; la adaptación de areas verdes para tener una vista ecológica del parque y evitar pisos enlodados o sin 
recubrimiento; la forestación de el mismo lugar con 300 árboles para conservarlo oxigenado y para tener espacios de juegos con amigos o familiares; el aditamento de bancas para que las personas que ocupen el lugar tengan la seguridad de estar cerca de su hijos y tener más seguridad sobre los juegos que emplean.

El primer objetivo de las autoridades del municipio de Tizimín en el año 2004, fue atender las necesidades históricas en materia de servicios básicos que no había sido atendida por administraciones anteriores debido a la falta de recursos o a la incapacidad de gestionar estos; la oportunidad se presentó al ingresar al Programa Hábitat y con ello obtener recursos adicionales del gobierno federal para combatir la pobreza y el abandono 
en que se encontraban los habitantes de las colonias y áreas céntricas del municipio. El segundo objetivo fue identificar las zonas urbanas marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial y que constituyen el ámbito de actuación del Programa Hábitat, las cuales quedaron identificadas en el Polígono 31051. Una vez identificado el polígono, se establecioeron las acciones: 1. Desarrollar un diagnostico 
para determinar prioridades en materia de infraestructura social básica: agua potable, electrificación, alumbrado público, pavimentación de calles, construcción de guarniciones y banquetas, entre otras; promoviendo en todo momento la participación de los habitantes del polígono. 2. Identificar y priorizar problemas y necesidades, es decir, se establecioó un orden para atender la demanda de la población, programas a mediano y 
largo plazo que permitieran, principalmente, atender rezagos históricos en materia de agua potable y electrificación, posteriormente pavimentación de calles y construcción de guarniciones y banquetas, construcción de espacios recreativos y así mejorar de manera gradual el nivel de vida de los ciudadanos de Tizimín. 3. Comprometer recursos financieros para la ejecución de las obras y acciones. 4. Integrar Propuestas de Inversión, 
presentar el paquete de obras y acciones ante la Delegación de la SEDESOL, en cumplimiento a lo estableciodo en las Reglas de Operación y Lineamientos del Programa. 5. Ejecutar y dar seguimiento al desarrollo de los proyectos aprobados por la Delegación de la SEDESOL en el estado de Yucatán hasta su conclusión. 6. Verificar el impacto de las obras y proyectos y el cumplimiento del primer objetivo estableciodo por las autoridades 
municipales atender las necesidades históricas en materia de servicios básicos. Es así como en el año 2004 se ejercieron un total de 22.9 mdp en el polígono 31051 del municipio de Tizimín de los cuales el gobierno federal aportó 11.4 mdp y el 50% restante el municipio: En este primer año se realizó la ampliación de 264 ml de la red de agua potable en la colonia Santo Domingo, beneficiando a 7 hogares; asimismo, se trabajo en la 
construcción y pavimentación de 201,648.5 m2 de calles en las colonias Benito Juárez, Adolfo López Mateos, santo Domingo y San José Nabalam, beneficiando a 2,041 hogares y se rehabilito la cancha de usos múltiple ubicada en la calle 32 x 65 y 69 de la colonia Santo Domingo. Este fue el inicio de una serie de proyectos realizados con recursos del Programa Hábitat y el municipio de Tizimín que marcaron el rumbo y el desarrollo de 
las colonias y barrios que forman parte del polígono 31051. En el año 2005 se invirtieron un total de 16.8 mdp en proyectos de infraestructura, en el polígono 31051, de los cuales 8.4 mdp aportó la federación y 8.4 el municipios, con la aportación de ambos niveles de gobierno se atendieron necesidades en materia de servicios básicos, tales como: ampliación de 2,736 ml de la red de agua potable en las colonias Santa Rita, Nabalam, 
Adolfo Lopez Mateos y Benito Juárez, beneficiando a 425 hogares; construcción y pavimentación de 70,794.52 m2 de calles en las colonias Santa Rita, Nabalam, Adolfo Lopez Mateos, Santa Rosa de Lima, Los Aguacates y Benito Juárez, beneficiando a 937 hogares. Se construyó el Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo López Mateos, Con un costo total de 2 mdp beneficiando a 200 hogares. Ese mismo año se realizó el proyecto 
suministro e instalación de contenedores de basura para parques y áreas públicas beneficiando a 58 hogares y con una inversión total de $578,315.00 Para el año 2006 se continuó el trabajo de atender las necesidades básicas de la población de Tizimin invirtiendo 15.2 mdp en proyectos de infraestructura, en materia de agua potable se llevó a cabo el proyecto de ampliación de 4,982 ml de la red de agua potable con un costo total 
de 1.5 mdp, beneficiando a 319 hogares de las colonias San José Nabalam, la Huayita, Santa Rosa de Lima, Santa Rita y Adolfo Lopez Mateos y se realizaron 67,993 m2 de construcción y pavimentación de calles beneficiando a 2,541 hogares de las colonias las 8 calles, Komichen, Santa Rosa de Lima, Santa Rita, San José Nabalam y la Huayita, con una inversión total de 11.8 mdp. Asimismo se remodelo con una inversión total de 3 mdp 
la Explanada del Exconvento Franciscano, el Parque de la Madre y el Parque Infantil de la 48, beneficiando a 620 hogares y se rehabilito, en una primera etapa, el Campo Deportivo Doctor Juan Rivero Alonso ubicado en la colonia San José Nabalam y la Cancha de Futbol Rápido de la colonia Santa Rita, con una inversión total de $867,907.00 y el beneficio para 436 hogares. Durante el año 2007, se consolidaron los trabajos de 
construcción y pavimentación de calles, se ejercieron 10.9 millones de pesos, beneficiando a 2,203 hogares, como complemento a estos trabajos se realizaron 2,046 m2 de construcción de banquetas con una inversión total de 1 mdp beneficiando a 217 hogares del polígono 31051; además se construyo un campo deportivo de futbol en la colonia Santo Domingo y se rehabilitó el Campo de Beisbol Doctor Juan Rivero Alonso (segunda 
etapa) con una inversión de 3.8 mdp y el beneficio para 754 hogares. Con una inversión total de 13.6 mdp, en el año 2008 el Ayuntamiento de Tizimín continuó los trabajos de construcción, revestimiento de 81,533 m2 de calles y construcción de la Avenida Benito Juárez y Santa Rita beneficiando a 1,025 hogares. Además de trabajar muy fuerte en la Rehabilitación de cinco Canchas de Usos Múltiple y un parque, Construcción de 
Parque en la Colonia Santa Rosa de Lima y Construcción de Campo de Futbol en la Colonia Santo Domingo (segunda etapa), con una inversión total de 3.1 mdp y el beneficio para 306 hogares. En el año 2009 con una inversión total de 1 mdp se continuaron los trabajos de ampliación de la Red de Agua Potable realizando 1,845 ml beneficiando a las colonias Benito Juárez, Santa María y Santa Cruz. Asimismo, con una inversión total de 
6.4 mdp se realizaron 48,422 m2 de revestimiento de calles beneficiando a las colonias Lázaro Cárdenas, ocho calles, San José Nabalam, Felipe Carrillo Puerto, la Huayita, Santa María y el Centro; como complemento se llevaron a cabo trabajos de construcción de 20,681 m2 banquetas con una inversión de 9.1 mdp. Por último, en el año 2010 con una inversión de 8.9 mdp para la construcción de 27,041 m2 de calles en las colonias 
Adolfo López Mateos, Lazaro Cardenas y la Huayita, beneficiando a 915 hogares y se destinaron 20.6 mdp para la construcción de 45,080 m2 de banquetas.
El Proyecto denominado Curso de Carpintería Ubicado en la Cabecera Municipal, Pretende principalmente capacitar a las personas de cualquier género y edad en el Oficio de la Carpintería, apoyando con Materiales y Herramiente, Iniciando en nivel básico para hacer más efectiva la enseñanza y así posteriormente avanzar con mayor profesionalismo y destreza en la ejecución y operación de la maquinaria, y así mismo generar un 
nuevo conocimiento en las personas con la idea de que logren conseguir un empleo o fabricar sus propios muebles, actividades que generan un desarrollo Social y una superación personal y empresarial; Objetivos que se logran con la Participación de la Comunidad y el apoyo del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, dentro del Programa Vivir Mejor de Hábitat.

ADQUISISÓN DE CAMIONES RECOLECTORES DE RESIDUOS. ERA COMÚN, OBSERVAR EN LAS CALLES DE ESTA ZONA DE ATENCIÓN PRIORITARIA LA EXISTENCIA DE VEHICULOS RECOLECTORES DE RESIDUOS DETENIDOS O LABORANDO HASTA EL SIGUIENTE DÍA POR CAUSA DE LAS MALAS CONDICIONES EN QUE SE ENCONTRABAN. LA ADQUISICIÓN DE ÉSTOS VEHICULOS PERMITIÓ INCREMENTAR LA COBERTURA DE RECOLECCIÓN HASTA 
ALCANZAR EL 100 DE ESTE POLÍGONO, ADEMÁS DE PERMITIR LA RECOLECCIÓN EN OTROS POLÍGONOS ATENDIDO POR EL PROGRAMA Y PERMITIENDO HASTA LA FECHA LA NO INTERRUPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS. PARTICIPARON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO (FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL). RELLENO SANITARIO. PARA EL AÑO 2005, SE ESTABA LLEGANDO A LA SATURACIÓN �
TOTAL DEL ÁREA DE CONFINAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE ESTA CIUDAD, AL MISMO TIEMPO LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES EN MATERIA AMBIENTAL OBLIGABAN A LOS MUNICIPIOS A REGULARIZAR O CREAR PROYECTOS PARA EL CONFINAMIENTO FINAL DE RESIDUOS, FUE ASÍ COMO SE GENERÓ EL PLAN DE REGULARIZACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DE CALERA, SIN EMBARGO, NO SE CONTABA CON RECURSOS 
PARA LA CULMINACIÓN DE DICHO PROYECTO Y FUE EN EL 2008 MEDIANTE EL PROGRAMA HÁBITAT, DONDE SE CONSTRUYÓ CON BASE A LA NORMATIVIDAD EL RELLENO SANITARIO DE CALERA CON UN CAPACIDAD DE 96,000 M3 Y UNA VIDA ÚTIL DE 6 AÑOS, BENFICIANDO AL TOTAL DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO. PARTICIPARON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO (FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL). PUENTES VEHICULARES EN LAS 
CALLES J.M. MORELOS Y S. LERDO DE TEJADA. UBICADOS SOBRE EL ARROYO M. MATAMOROS QUE CRUZA DE ORIENTE A PONIENTE LA CIUDAD, ESTAS OBRAS HAN BENEFICIADO A MILES DE CIUDADANOS DE ZONAS URBANO-MARGINADAS QUE DURANTE AÑOS CARECÍAN DE SEGURIDAD AL CRUZAR DICHO ARROYO INCREMENTANDO LOS RIESGOS EN TIEMPOS DE LLUVIAS, ADEMÁS DE PERMITIR EL ACCESO Y COMUNICACIÓN DE �
OTROS COLONOS PARA ACUDIR CON MAYOR PRONTITUD A LAS ESCUELAS UBICADAS EN LA PARTE SUR DE ESTE POLÍGONO. PARTICIPARON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO (FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL). LÍNEAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CALLE EMPACADORA Y M. MATAMOROS. DURANTE MUCHO TIEMPO LA CALLE EMPACADORA, MISMA QUE ES UNA DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN MÁS TRANSITADAS ENTRE EL POLÍGONO 
32030 Y 32031 CARECIÓ DEL SERVICIO DE DRENAJE. POR LO QUE LOS VECINOS SE VEÍAN EN LA NECESIDAD DE CONECTARSE A OTRAS LÍNEAS SATURÁNDOLAS Y CAUSANDO LA CONSECUENTE SALIDA DE AGUAS RESIDUALES A TRAVÉS DE LAS COLADERAS DE SUS PROPIAS VIVIENDAS. LA CONSTRUCCIÓN DE ESTA LÍNEA DE AGUAS RESIDUALES BENEFICIÓ A LOS HABITANTES DE ESTA CALLE Y CONCLUYÓ CON LOS PROBLEMAS DE 
SATURACIÓN EXISTENTES EN EL RESTO DE LA COLONIA A LA CUAL PERTENECÍA LA CALLE EMPACADORA, ADEMÁS DE PERMITIR LA CONTINUACIÓN EN EL PAVIMENTO DEL TRAMO DE CALLE FALTANTE. PARA LA CALLE MATAMOROS PERMITIÓ QUE LOS HABITANTES AVECINDADOS A UN COSTADO DEL ARROYO NO VERTIERAN AL MISMO SUS AGUAS RESIDUALE Y MEJORARAN SUS CONDICIONE SDE SALUD AL CLAUSURAR LA EXISTENCIA �
DE FOSAS SEPTICAS O SANITARIOS ACIELO ABIERTO ERXISTENTES EN EL LUGAR. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL. PERMITIR LA CONTINUACIÓN EN EL PAVIMENTO DEL TRAMO DE CALLE FALTANTE. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, Y MUNICIPAL. CURSO DE CARPINTERIA, PASTELERÍA Y COMPUTACIÓN. GENERAN OPCIONES DE EMPLEO AL DAR LOS CONOCIMEINTOS BÁSICOS SOBRE 
OFICIOS MÁS SOLICITADOS PARA LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE NUESTRA CIUDAD. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL. LÍNEA DE AGUA POTABLE EN LA CALLE EMPACADORA. EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ESTA CALLE SE SUMINISTRABA CON DEFICIENCIAS, LA REALIZACIÓNDE LA LÍNEA DE AGUA POTABLE PERMITIÓ ELIMINAR LAS QUEJAS SOBRE EL MAL SERVICIO OTORGADO, BENEFICIÓ 
A LOS HABITANTES DE ESTA CALLE, ADEMÁS DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO PONIENTE. LA FALTA DE UN LUGAR PROPIO QUE REPRESENTE UN PUNTO DE REUNIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS, RECREATIVOS, PRODUCTIVOS Y CULTURALES, ASÍ COMO SERVICIOS PSICOLÓGICOS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL POLÍGONO DE ATENCIÓN 32031. ESTE CDC FUE LA ALTERNATIVA �
QUE FORTALECIO EL DESARROLLO SOCIAL DE LA COMUNIDAD. CON 2 AULAS,1 AULA DE USOS MÚLTIPLES, 1 SALA DE ESPERA, 1 ÁREA DE OFICINA, 1 CONSULTORIO MÉDICO Y ÁREAS VERDES. ESTE CDC ESTA DISEÑADO CONFORME AL MODELO DE OPERACIÓN EMITIDO POR LA SEDESOL. HA PERMITIDO LA REALIZACIÓNDE CAMPAÑAS, CURSO, TALLERES FORMATIVOS DANDO SOLCUCIÓN A LA CARENCIA DE ESPACIOS, PUES ANTES SOLO 
EXISTÍAN LAS AULAS ANTIGUAS DEL DIF MUNICIPAL. SE HA BENEFICIADO A LA POBLACIÓN EN GENERAL Y NO SOLO DE ESTE POLÍGONO. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, Y MUNICIPAL. CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A EXISTÍAN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR PRIMERA Y SEGUNDA ETAPAS. ESTE CENTRO REPRESENTA UN PUNTO EN DONDE LAS PERSONAS VÍCTIMAS DE CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA 
PUEDEN ACUDIR RECIBIENDO EL APOYO COMO ALBERGUE, ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y LEGAL PARA ELEVAR SU AUTOESTIMA Y ASESORARLOS PARA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA. LOS HABITANTES DE LOS POLÍGONOS DE ATENCIÓN PUEDEN ENCONTRAR ALTERNATIVAS QUE FORTALEZCAN EL DESARROLLO SOCIAL DE LA COMUNIDAD. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN LA CONSTRUCCIÓN DE 405.81 M2 QUE INCLUYEN 1 VESTIBULO, SALA DE 
ESPERA, COMEDOR, COCINA, LAVANDERÍA, BIBLIOTECA, 8 HABITACIONES DOBLES CADA UNA CON SANITARIO, BIBLIOTECA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS, PISOCOLOGOS, DE ATENCIÓN LEGAL Y JURIDOA, LUDOTECA, FARMACIA, CONSULTORIO MÉDICO. PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES A. OBREGÓN, EMPACADORA, MELCHOR OCAMPO Y PRIV. LERDO DE TEJADA. NECESIDAD IDENTIFICADA MEDIANTE EL PLAN DE DESARROLLO DEL 
POLÍGONO 32031, ESTAS OBRAS TERMINARON CON LAS PETICIONES QUE DURANTE AÑOS SE HABÍAN REALIZADO Y QUE POR RAZÓN DE ENCONTRARSE CERCANAS AL ARROYO MATAMOROS ERAN CONSIDERADAS COMO CASOS ESPECIALES, PARA EL 2010 LA POBLACIÓN SE VIO FAVORECIDA EN CONJUNTO CON LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES VEHICULARES Y SERVICIOS BÁSICOS, DICHAS VIALIDADES SU IMAGEN Y LOS HABITANTES 
AUMENTARON EL VALOR PATRIMONIAL DE SUS PROPIEDADES. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, MUNICIPAL Y PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE BENEFICIARIOS DIRECTOS. MUROS DE CONTENCIÓN EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO Y M. MATAMOROS PONIENTE. NUESTRA CIUDAD SE DIVIDE POR UN ARROYO DE AGUAS PLUVIALES QUE LO CRUZA DE PONIENTE A ORIENTE, LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
CONTENCIÓN TIENE EL OBJETIVO DE PREVENIR POSIBLES INUNDACIONES Y DE RIESGO DE DESASTRE DE HABITANTES QUE AL UBICARSE SOBRE LA ORILLA DEL CAUCE DEL ARROYO SON VÍCTIMAS POTENCIALES. ESTE MURO TRAE CERTIDUMBRE Y PROTECCIÓN PARA LOS COLONOS QUE HABITAN ESTA ZONAS DE RIESGO. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, Y MUNICIPAL. EQUIPAMIENTOS DEL CDC PONIENTE Y CEAVI. LOS 
EQUIPAMIENTOS PERMITEN SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS INMUEBLES CONSTRUIDOS A TRAVÉS DE ESTE PROGRAMA, EL CDC PONIENTE SE EQUIPÓ EL AULA DE CÓMPUTO, DE CARPINTERÍA, CONSULTORIO MÉDICO, OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE PROYECCIONES. PARA EL CEAVI SE EQUIPO CON COCINA, RECAMARAS, OFICINAS ADMINISTRATIVAS, SALA DE JUNTAS, COMEDORES, BIBLIOTECA, LAVANDERÍA, ESTO PERMITE SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y ETENCIÓN TOTAL A BENEFICIARIOS. PARTICIPARON LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, Y MUNICIPAL.

Se instaló un taller de elaboración de artesanías en piel, donde se llevó a cabo la enseñanza del oficio a 20 personas en situación de pobreza patrimonial, el objetivo fue dotar a los participantes de los conocimientos necesarios sobre un oficio remunerador y poder colocarlos en el mercado laboral a través de una alternativa económica que les permitirá encontrar ingresos económicos y salir del rezago y situación precaria que viven, 
mejorando sus ingresos y elevando su nivel de vida. El proyecto tuvo una duración de 60 días hábiles en un lapso de tres meses, trabajando de lunes a viernes con 4 horas diarias de 15:00 a 19:00 hrs. trabajando un total de 240 hrs. pagándose un total de $ 26,400.00 pesos al instructor. La enseñanza práctica para el uso de herramientas y utensilios fue con la finalidad de darle forma a la piel y convertirla en artesanía, identificándose 
conceptos de arte, economía, utilidad y funcionalidad, se enseñaron métodos preliminares de dibujo, fabricación de patrones, tipos de costura manual y la identificación de los hilos por su numeración. Para los diferentes tipos de impresión en piel, armado del producto y finalización, se utilizaron y se adquirieron insumos como cierres, hilos, cremas broches, remaches, pieles de borrego y de res, etc.), para la transformación de los 
productos se dotó de equipamiento y herramientas como son pinzas, máquina de coser industrial con motor de hp, máquina industrial de tubo cilíndrica, cortadora de tela industrial de 2 a 4, máquina de coser industrial c/r y zig-zag., quedando éstos bajo el resguardo del H. Aytto. de Nacajuca. Se adquirieron y utilizaron material didáctico como cartulinas, cuadernos, bolígrafos, para el desarrollo de moldes que servían de guía en la 
práctica. Fue muy importante las acciones de perifoneo y colocación de lonas plastificadas alusivas al curso en lugares estratégicos del polígono, al finalizar el taller se hizo una memoria, en forma impresa, donde se incluyen fotografías y un resumen de las actividades. Este taller fue fortalecido con la impartición de dos talleres, uno de formación empresarial y otro de desarrollo humano con duración de 10 horas cada uno, donde se 
fomento las habilidades de las beneficiarias en el campo laboral por instructores especialistas aportados por el H. Ayuntamiento. El personal encargado de la ejecución del proyecto por parte del Ayuntamiento de Nacajuca, siempre estuvo atento en el transcurso del proyecto, manteniendo al personal en el interior del Centro de Desarrollo Comunitario (Casa Hábitat) y el enlace asistía con frecuencia a la Delegación Estatal de la 
Sedesol con el objetivo de ser asesorado por el responsable social del polígono. Por otra parte el personal normativo del Programa Hábitat, fue constante en el seguimiento del proyecto tanto en campo como en gabinete, brindando la asesoría pertinente para el buen desarrollo de este. En lo que respecta a la comunidad, ésta estuvo presente en el proceso de la ejecución de los trabajos desde el inicio dio muestras de su 
participación y fue parte activa en la instalación del Comité de Contraloría Social, estando al pendiente de todo lo que sucedía en el proceso. Al finalizar el proceso de ejecución, se hizo un evento en donde acudieron las autoridades municipales, normativas, los participantes y parte de la comunidad, exhibiéndose el producto de lo aprendido y elaborado, entregándose un reconocimiento de participación a cada uno de los 
beneficiarios, finalizando con una convivencia entre los ahí presentes. El impacto social del proyecto fue inmediato entre los habitantes del polígono, los beneficiarios de los distintos proyectos que se ejecutaban en el mismo inmueble se interesaron en participar lo mismo que otras personas del polígono, sin embargo en ese el momento no fue posible captar la participación de más participantes debido a que los insumos y la 
herramienta y maquinaria estaba calculada para un número de personas determinadas, invitándolas a participar por personal del H. Ayuntamiento de Nacajuca, para el ejercicio 2011, viendo que el proyecto representaba un éxito para la comunidad este será propuesto nuevamente en el paquete de inversión a las instancias correspondientes para su valoración y aprobación.

Objetivos: Mejorar las condiciones físicas y sociales de las zonas urbano-marginadas, para el desarrollo de sus habitantes. Acercar los programas del los diferentes ordenes de gobierno. Identificar las principales carencias en materia de infraestructura básica y equipamiento urbano. La metodología utilizada para el Diagnóstico, esta especificada en las Reglas y Lineamientos de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2010, el cual busca articular los objetivos de la política social con los de la política de desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Gobierno Federal, para contribuir a reducir la pobreza urbana y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. El estudio consta de lo siguiente: Delimitación geográfica del área de estudio. Levantamiento de Cédulas de Información Socioeconómica. La cual se estructura de la siguiente manera: 
Identificación Geográfica. Nombre del entrevistado. Dirección de la vivienda. Observaciones Características de los Integrantes del hogar y educación. Características de la Vivienda. Nombre y firma del entrevistado. Documento con una entrevista previamente estructurada. La cual contiene los siguientes aspectos: Datos sociodemográficos y económicos de la familia. Características de la vivienda. Aspectos sociales. Aspectos de la 
educación ambiental y de prevención de desastres. Equipamiento urbano. Priorización de acciones.
Uno de los objetivos principales que tenemos como Gobierno Municipal trabajando en conjunto con el programa Hábitat del Gobierno Federal es cambiar la calidad de vida de las personas es por ello que a través de dicho programa desde el año 2003 a la fecha se han realizado obras integrales de mejoramiento del entorno Urbano y de desarrollo Social que han llegado a cambiar totalmente la calidad de vida de las personas que 
residen en el sector como lo son introducción de agua potable, drenaje, pavimentaciones, electrificaciones, escalinatas así también nos preocupamos y nos ocupamos en llevarles a los beneficiados cursos y talleres de capacitación para que puedan aspirar a tener un empleo mejor y así mismo contribuir con la economía familiar por mencionar algunos.
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7853 2011

7854 2011 A través del programa PREP desde 2007 hasta 2010 se han realizaron obras integrales que han cambiando la calidad de vida de las personas que ahí viven como: Construcción de plazas, parques lineales, senderos así como las acciones sociales que hace que la gente que vive en las colonias sean consideradas una actividad de salud y seguridad.

7855 2011

7858 2011

7859 2011

7860 2011

7861 2011

7862 2011 El objetivo primordial de esta obra fue transformar una pequeña área inutilizable en una zona pública segura que sirva de reposo o descanso a los vecinos de la colonia. Al ejecutarse estas acciones podemos tener mayor seguridad al paso de la colonia, mejorar el aspecto visual de la zona evitando así un punto de generación de basura, y chatarra.
7863 2011 El objetivo era proporcionar de las áreas libres y de esparcimiento necesarias para los jóvenes, con la construcción de canchas deportivas propiciamos un ambiente sano donde los jóvenes utilicen su tiempo de forma productiva y no ociosa.

7864 2011

7865 2011

7867 2011

7868 2011

7870 2011

7872 2011

7877 2011

7878 2011

El proyecto tiene como objetivo dotar de las herramientas y capacidades que comprendan una formación competitiva a los fines de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral, a la vez que, los incluye en marcos sociales, comunitarios, integradores, de salud etc. Teniendo en cuenta la importancia del empleo como ámbito de desarrollo social y personal, se prevé mediante este y otros proyectos la atención a las 
necesidades de ésta población de modo impostergable y urgente mediante la orientación y capitación laboral y para el empleo en oficios. Se buscará propiciar que los recursos humanos capacitados puedan realizar su propio proyecto de trabajo e insertarse en el mercado laboral vigente. Mediante la modalidad de mejoramiento del entorno urbano se ha dotado a las colonias pertenecientes al polígono 4013, de infraestructura social 
básica, logrando mejorar sus condiciones de vida y de accesibilidad al polígono, así como se ha contribuido a la mitigación de riesgos, ya que nos encontramos en zona propensa a inundaciones por ser una isla. Acciones realizadas en el polígono 4013 desde el 2004, carpintera, computación, micro agro industrias en su fase 1 y 2, herrería artística, cine comunitario, talleres de oficios, electricidad, corte y confección serigrafía, bordado 
etc,

Se propone Pavimento Asfaltico con Anchos de 10 a 14 metros, dimensiones y características que la definen como Avenida, Con esta obra se pretende mejorar el estilo de vida de los habitantes de la Colonia las Vegas, Principalmente a los que tienen sus hogares sobre la vialidad a ejecutar, y así mismo marcar el inicio de un desarrollo mayor infraestructura, servicios de comunicación, crecimiento de estableciomientos comerciales y 
mayor seguridad para los habitantes de esta comunidad; Objetivos que se logran con la Participación de la Comunidad y el apoyo del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, dentro del Programa Vivir Mejor de Hábitat.
A través del programa Hábitat desde 2004 hasta 2010 se han realizaron obras integrales de desarrollo urbano que han cambiando la calidad de vida de las personas que ahí viven como: la pavimentación de calles, drenaje, agua potable, construcción de banquetas y guarniciones, construcción de centro comunitario, electrificación, construcción de accesos viales, la impartición de cursos de elaboración de dulces regionales, dibujo y 
pintura, artesanías, música, joyería, fomento a la lectura, artes.

Objetivo: REALIZACIÓN DE ACCIONES INTEGRALES SOCIALES Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL POLIGONO 25032, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SU HABITANTES. Acciones 2008-2010: AMPLIACIONES DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO CON UNIDAD ESPECIALIZADA PARA DISCAPACITADOS. EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO DEL MODULO DE UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
DISCAPACIDADES Y MODULO DE COMBATE A LA POBREZA PAVIMENTACION DE LAS CALLES DE INTRODUCCIÓN Y ALEDAÑAS AL CDC LOS LAURELES CONSTRUCCION DE TECHUMBRE METALICA Y EXPLANADA DE CONCRETO EN CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE LA COLONIA LAURELES REALIZACIÓN DE TALLERES Y CURSOS PARA DESARROLLAR LAS CAPACIDADES DE LAS PERSONAS DEL POLÍGONO REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS 
ENFOCADAS A LA PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD DE GENERO. ESTE PROYECTO ES EJECUTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE AHOME CON PARTICIPACION DE SESOL FEDERAL Y GOBIERNO DEL ESTADO, PARTICIPANDO TAMBIEN DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS SOCIALES COMO: DIF, POLICIA DEL MUNICIPIO SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO,ASOCIACIÓN DE MINUSVALIDOS A.C. RED LIMPIEMOS MEXICO A.C. Y LOS 
HABITANTES DEL POLÍGONO.
Se propone Pavimento con Concreto Hidraulico con un Ancho de 7 metros, este tipo de material promete mayor durabilidad y resistencia. siendo una calle amplia, Con esta obra se pretende mejorar el estilo de vida de los habitantes de la Colonia las Cruces, Principalmente a los que tienen sus hogares sobre la vialidad a ejecutar, y así mismo marcar el inicio de un desarrollo mayor en infraestructura, servicios de comunicación, 
crecimiento de estableciomientos comerciales y mayor seguridad para los habitantes de esta comunidad; Objetivos que se logran con la Participación de la Comunidad y el apoyo del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, dentro del Programa Vivir Mejor de Hábitat.

Uno de los objetivos de esta administración es dotar de los servicios básicos a la población sobre todo de agua potable en las zonas marginadas del Municipio. Introducción de tubería de PDARD-26,76mm(3). Se realiza con el objeto de llevar agua de buena calidad a la comunidad del municipio y abastecerla de forma correcta y así evitar desperdiciarla. El proceso se ejecuto conforme al marco y lineamientos del programa Hábitat, la 
obra incluyo todos los procedimientos técnicos como el trazo y nivelación, el corte del pavimento, demolición, excavación, formación de cama para un amortiguamiento de la tubería, se hizo el suministro y colocación de tubería de 3, se relleno y re pavimento el tramo de la construcción. Todo el proceso fue supervisado por el departamento de Obras públicas, ODAPAS, la Dirección de Desarrollo Social y con el apoyo de de las 
sociedad que participo en las Contralorías Sociales. Cada instancia verifico el proceso puntual y correctamente. La tubería que se instalo fue de polietileno de alta densidad (PAD) RD-26 de 7mm3 el cual asegura una calidad de agua por 40 años y más ya que el material es antioxidante, haciendo que el flujo del liquido sea constante y asegurando que con el paso del tiempo no se deteriorará o picará por las sales del agua. Además de 
evitar las fugas de agua, el objetivo de renovar las cañerías, es incrementar en 100 mil metros cúbicos la capacidad de suministro de agua y que las nuevas instalaciones sean de alta resistencia y dureza para resistir presión interna por períodos prolongados y cargas externas. Los beneficios que asegura esta obra son: * Resistencia a largo plazo para duración y rendimiento prolongados * Elasticidad para intensificar resistencia a oleada 
y martilleo del agua recurrente e intermitente. *Flexible, duro, ligero y resistente al impacto para un menor costo de instalación, zanjas más angostas. * Se requieren menos accesorios La tubería de PE Flexible puede ser doblada en frío en el campo para seguir los contornos y easements, reduciendo la necesidad de accesorios. * Resistencia química para resistir químicos corrosivos (pH de 1 a 14) y suelos agresivos. * No se oxida, 
pudre, corroe, no forma tubérculos ni apoya crecimiento biológico. * Resistente a degradación ultravioleta y térmica. * Puede ser conectado usando fusión por calor, electro fusión, sillas de fusión por calor, conexiones mecánicas, collarines, adaptadores de junta mecánicos y servicio mecánico * Mantiene baja resistencia a flujos líquidos para reducción de costos de bombeo y operación. Esta obra garantiza un trabajo durable, seguro 
y confiable para el consumo diario de agua en los hogares de los beneficiados logrando así dar un mejor servicio, renovar las conexiones obsoletas y desgastadas por el paso del tiempo. Actualmente la instalación de estas tuberías tienden hacia un montaje en zanja abierta sin lecho de arena mediante la reutilización del propio terreno como relleno, causando el menor impacto ambiental además de ofrecer la seguridad y resistencia 
que se requiere en este tipo de instalaciones hidráulicas, donde es primordial conseguir redes que garanticen una estanqueidad al 100%

El problema de la ciudad de Tijuana es el rezago en lo que respecta a áreas recreativas o centros de reunión para diversas actividades para beneficio de la comunidad y sobre todo de las personas de la tercera edad, esto debido al acelerado crecimiento de la ciudad uno de los objetivos principales del gobierno Federal y de gobierno del Estado de acuerdo a los diferentes programas como es la infraestructura social básica a lo que se 
refiere a obras de agua potable, drenaje, electrificaciones, pavimentaciones, alumbrado, etc. en la vertiente general del Hábitat en las ciudades fronterizas es de alcanzar un mejor nivel de vida aprovechando las expectativas de crecimiento de ciudades jóvenes y progresistas, como es Tijuana. Así como de brindar a dicha colonia áreas donde las familias puedan usar para pasar sus ratos libres, se hace necesario llevar a cabo acciones 
inmediatas, tendientes a apoyar la rehabilitación de centros comunitarios para con ello brindar un mejor servicio y tener espacios más dignos para la familia, para lograr con ello, estrategias acordes a la presente dinámica de crecimiento urbano, poblacional y económico que se manifiesta en la ciudad.

El predio ubicado en la calle de Morelos 10 Colonia Santiago Ahuizotla en la Delegación Azcapotzalco en el 2004 sería destinado para construir una unidad habitacional de alto impacto, pero el gobierno delegacional cambió el uso de suelo y tras años de permanecer abandonado, en 2009 comenzó su recuperación para destinarlo al deporte y cultura. El predio, el cual se encontraba abandonado, con una construcción en mal estado de 
conservación, sin embargo conservaba arquitectura colonial mexicana, que aportaba al lugar un aire de provincia el cual se estimo que valía la pena conservar y rescatar ya que aportaba identidad a la colonia, por el estado en el que se encontraba era un lugar baldío, representando un alto riesgo a la población circunvecina ya que se volvió una zona de tiradero de basura brindando a los habitantes una insalubridad general, así como 
el lugar para los jóvenes concentrados en otros vicios. El proyecto sustentado en las políticas del Programa General de Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal 2007-2012, donde uno de sus principales políticas es la recuperación de espacios públicos: Conseguir la apropiación colectiva de la ciudad y sus espacios públicos; garantizar su accesibilidad y equipamiento, con atención prioritaria a las necesidades de las mujeres y los 
grupos más vulnerables. De esta manera, recuperaremos el espacio público como principal articulador de integración social y eje detonador de desarrollo e inversión y apoyo de una inversión conjunta con la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol) en el proyecto Hábitat. En la elaboración de proyecto se.considero la rehabilitación total del Centro de Desarrollo Comunitario que presentaba un gran deterioro por tiempo de abandono, 
las inclemencias del tiempo y sobre todo por una la falta de mantenimiento. El predio consta de tres aulas para talleres y dos oficinas administrativas integradas alrededor de un patio central estilo mexicano, contando con servicios de sanitarios tanto para hombres como para mujeres. Con este proyecto, además de rescatar los espacios públicos en beneficio de todos los habitantes de la demarcación y su periferia, también 
contribuye al mejoramiento de la imagen urbana en la colonia Santiago Ahuizotla y en especial fortaleciendo la cultura y las artes dentro de la demarcación, ya que actualmente se concentran a realizar actividades culturales, recreativas y artísticas que se imparten tanto de manualidades como de aprendizaje escolar.
El proyecto que se realizo en la Calle Padre Belauzarán, a través de los recursos federales y municipales, se baso principalmente en la rehabilitación completa del pavimentos, sustituyendolo por el porfido rojo, el cual predomina en la Ciudad, con lo cual se igualo la imagen urbana de la zona a las calles aledañas, logrando una integración, se realizo la rehabilitación de la red de agua y drenaje, las cuales se encontraban muy 
deterioradas, se elimino el cableado, se proyectaron banquetas de mayor dimensión en el ancho, invitando a los ciudadanos a caminar por esta calle, lo cual no era muy común. El impacto generado a los guanajuatenses fue muy importante debido a que la calle presenta una imagen nueva y es mas funcional.

PERFIL DE LA PRÁCTICA La práctica que a continuación se menciona, está encaminada a la innovación Tecnológica, específicamente encausada a todas las áreas del Gobierno Municipal, con la cual se interconectan todas los departamentos descentralizados de la presidencia municipal y las que están fuera de ellas, mediante una conexión inalámbrica; además de beneficiar con esto a la población de Huichapan creando principalmente 
para la población en general, joven estudiantil el Jardín Digital gratuito donde ellos tienen acceso a la red y pueden accesar a sus cuentas de correo, msn Messenger y recibir e intercambiar información del Gobierno Municipal. PROCEDIMIENTO PROYECTO ENLACE PRESIDENCIA-DEPENDENCIAS HUICHAPAN De acuerdo al levantamiento realizado y a sus requerimientos, en la siguiente figura se muestra como quedaron enlazadas 
inalámbricamente las diferentes dependencias gubernamentales con la presidencia. Con esta tecnología, la presidencia podrá compartir Internet a las dependencias y adicionalmente podrá proveer de dicho servicio a los usuarios que se encuentren a la periferia (parque de enfrente, etc.). También podrán compartir datos entre las PCs de las dependencias que ustedes consideren necesario. Para la seguridad, se está adicionando un 
Reuter & VPN server, con el cual podrán administrar su red, crear VPNs para accesos remotos, generar VLANs, tener Proxy Server, NAT, Firewall, reglas de navegación, control de ancho de banda por servicio, MAC e IP. Adicionalmente, ya con esta tecnología, ustedes podrán adicionar servicios como VoIP y video vigilancia. DISTANCIAS Y EQUIPOS QUE SE REQUERIERON El nodo principal será la Presidencia. Cabe mencionar que CAIC y 
control canino no tienen línea de vista con la presidencia, por lo cual la biblioteca fungirá como repetidor del CAIC y del CAIC a control canino se unirá por medio de cable UTP para exteriores. El objetivo de este proyecto es la de realizar la comunicación de datos, entre todas las dependencias de la presidencia municipal de Huichapan, mediante la implementación de una red inalámbrica punto multipunto, pero sobre todo se basa en 
cumplir lo siguiente: Realizar la comunicación inalámbrica entre la presidencia y sus dependencias. Dar servicio de internet inalámbrico gratuito en Centro Histórico. Implementar voz sobre IP en Presidencia y sus dependencias. Implementar la seguridad de acceso a datos y video a través de un muro de fuego. Contar con la infraestructura necesaria para la implementación del primer centro de video vigilancia en la región. Los 
beneficios que alcanzaremos con este proyecto a largo plazo será la de reducir costos de operación en las comunicaciones además de contar con herramientas para aumentar la seguridad y escalabilidad con la misma infraestructura y tener así una administración centralizada. Con esto pretendemos dar una mejor atención a la ciudadanía ya que se podrán comunicar con todas las dependencias, y a futuro poder implementar (kioscos 
de información y cobro, instalación de parquímetros controlados, terminales para el cobro de infracciones, etc.) 2. IMPACTO Red WLAN (WIRELESS LOCAL NETWORK). El gobierno pone énfasis en tecnificar al municipio, es así como se ha implementado el proyecto WLANM (Wireless Local Network Municipal) cuyo objetivo principal es conectar a todas las dependencias que se encuentran fuera de la Presidencia Municipal, para que 
cuenten con servicio de red, control de usuarios, internet y extensiones telefónicas, administradas y controladas desde el servidor central, permitiendo así reducir costos, cancelando varios servicios extra y registrando el uso telefónico general lo cual genera beneficios en la disminución de costos a nivel Estatal Municipal y principalmente con los empleados de las diferentes áreas de la Presidencia Municipal. Internet Gratuito Jardín 
Digital. Como un beneficio más para la ciudadanía, se puso en marcha el servicio de internet gratuito en el jardín Zaragoza con una velocidad inicial de 1 megabyte, con esto los usuarios podrán ver sus correos, navegar en diferentes páginas, escuchar radio en línea, ver noticias, usar el mensajero instantáneo sin costo alguno así como poder recibir constantemente información del gobierno municipal ya que actualmente para 
registrarse se les solicita su cuenta de correo electrónico y con esto damos difusión a las actividades del Gobierno Municipal y generando un beneficio mas a toda la población del municipio.

Este programa comprende la realización de una Campaña de Prestación de Servicios del Registro Civil, la cual tendrá el objetivo de acercar a la gente los beneficios de los servicios registrales, atendiendo la expedición de copias certificadas de actas, certificados de inexistencia, aclaraciones, asentamientos, registros de nacimientos y así como para la generación e impresión de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Siendo de 
muchísima importancia para esta administración, acercar los servicios del registro Civil a la gente, cumpliendo una importante función social, la cual es de dotar de la documentación más importante para dar la CERTEZA JURIDICA Y UNA IDENTIDAD. El objetivo principal es el de acercar a la población los beneficios de los servicios registrales, en torno de brigadas de apoyo comunitario en toda la extensión de la ciudad, a través de un 
modulo itinerante de atención del registro civil, que dará servicio principalmente a las colonias más alejadas, llevando los servicios a la gente que realmente lo necesita. Consolidar un servicio de Gestión Pública Eficiente, Transparente y Honesta que especifica la aplicación y procuración de trámites y servicios sencillos, rápidos y cercanos a la gente. El programa consiste en realizar una Campaña de Prestación de Servicios del Registro 
Civil, la cual tiene el objetivo de acercar a la gente los beneficios de los servicios registrales, en torno de Brigadas de Apoyo Comunitario en toda la extensión de la Ciudad, a través de una Unidad Móvil o Módulos móviles, atendiendo la expedición de copias certificadas de actas (de nacimiento, matrimonio, defunciones, divorcios, entre otros), certificados de inexistencia de registro de nacimiento y matrimonio, aclaraciones de actas, 
asentamientos, expedición de CURPS, y la asesorías relacionadas con los diferentes Actos y Hechos del Estado Civil, principalmente Divorcios Administrativos, Registros Extemporáneos, entre otros. Registro Civil en tu Colonia, sirve para hacer una realidad los servicios eficientes, para beneficio de la comunidad, y en general de todos los habitantes de esta Ciudad, resultando en un ahorro de dinero, tiempo y esfuerzo para los padres 
de familia sobre los cuales recae el sustento familiar, beneficiando directamente su economía familiar, y generar ingresos propios a la recaudacion.

El Parque Revolución Puente del Carmen, integra 26,024.82 m2 en un sector con condiciones de marginación, generado por el abandono de más de 15 anos de la infraestructura pública con el conjunto de las 4 bodegas y el silo de la extinta CONASUPO, además de contemplar un estadio de Beisbol y el Estadio de Futbol dichos espacios se encontraban en el abandono y sin una utilidad para los habitantes del Puente del Carmen. Los 
factores del polígono como la falta de infraestructura básica, pavimentación, alumbrado así como la adopción de patrones culturales ajenos a la población tenían convertido el espacio en uno de los más inseguros de la ciudad, con fenómenos como el pandillerismo, vandalismo, drogadicción, alcoholismo y generación de residuos sólidos. Para la ejecución del proyecto fue indispensable el apoyo incondicional de las autoridades del 
ejido del Puente del Carmen con la donación de los terrenos y a los diferentes convenios de participación con el cabildo de Rioverde con el objetivo de realizar un proyecto que mejore la calidad de Vida y la seguridad ciudadana del sector con la participación del gobierno federal y municipal por medio del programas Rescate de Espacios Públicos PREP de la SEDESOL. Los objetivos del Parque Revolución Puente del Carmen. 1.- LOGRAR 
UN PROYECTO INCLUYENTE. El objetivo fue la integración de los tres espacios del PAREPUCA, los cuales estaban divididos por bardas de block, que presentaban grafiti y vandalismo, siendo la prioridad unir los espacios, integrándolos con el circuito de la trota pista así mismo desapareciendo las divisiones de los mismos, generando una explanada cultural con áreas verdes, mobiliario urbano y juegos infantiles. Una parte importante fue 
rehabilitación de las 4 bodegas de piedra y el silo de la CONASUPO convirtiéndolo en el modulo Prep del PAREPUCA, este modulo abarca un mini auditorio, salas de capacitación, sala de baile, un Rin de box, modulo de servicios sanitarios con aéreas para discapacitados, el gimnasio al aire libre con la prioridad de contemplar equipo especial para los niños fomentando así la convivencia familiar, las aéreas administrativas del complejo 
se ubicaron en el silo. La construcción del Polideportivo Techado con graderías para actividades deportivas como el básquet bol, Volibol y actividades Culturales. El estadio de futbol integra el sistema de riego por aspersión, graderías, sistema de iluminación, lo cual lo convierte en uno de los mejores del municipio. El proyecto del estadio de Beisbol se modernizo con el sistema de riego por aspersión, sistema de iluminación y el diseño 
de graderías tipo estadio, el conjunto cuenta con mobiliario urbano y senaletica la cual fue diseñada por un prestador de servicio social del mismo polígono de la carrera de diseño grafico con el manual de identidad grafica del PAREPUCA. En la concepción de los espacios fue la prioridad la inclusión de los beneficiarios en el inicio del proyecto tomando en cuenta las necesidades de los grupos vulnerables así como las personas de la 
tercera edad y los discapacitados hacienda las instalaciones de libre acceso para todos. 2.- LOGRAR UN ESPACIO SEGURO Y SUSTENTABLE. Uno de los objetivos del PAREPUCA con la participación social y seguridad comunitaria (modalidad social) es la programación de talleres como el de derechos humanos, el fortalecimiento de los valores y el cuenta cuentos. La programación de 22 cursos con diferentes actividades deportivas en 
coordinación de la contraloría social y la conformación de una red social con los prestadores de servicio social, dándole respuesta a las necesidades del polígono con la prevención de conductas sociales y la promoción de la equidad de género y la convivencia familiar. En la parte del mejoramiento físico fue lograr la trasparencia de los espacios eliminando el use de bardas solidas por reja acero, una correctas iluminación siendo la 
parte sustentable el use de paneles solares en el circuito de la trota pista, la utilización de cisternas de captación pluvial, el manejo de aéreas verdes y rampas para discapacitados. La visión del municipio en logar un proyecto integral en el use de los recursos públicos logra la inversión en obra pública con la urbanización de las calles del sector Porfirio Díaz, Emiliano Zapata, Mariano Matamoros y el pasaje peatonal Ignacio allende con 
el manejo de infraestructura básica haciendo los espacios más seguros y transitables integrando con esto el centro de salud, la secundaria técnica, el jardín de Niños así como la aportación de la seguridad pública municipal con la creación del policía comunitario rehabilitando la bascula de la conasupo en una caseta de control y la instalación de las redes sociales con vigilancia comunitaria. 3.- LOGRAR LA IDENTIDAD PROPIA DEL 
ESPACIO. Esto se logro con el rescate de los estadios de beisbol y futbol que operaban desde la década de los 50's y la integración de la infraestructura de la Conasupo con un nuevo enfoque funcional y social respetando el use de los materiales con un lenguaje arquitectónico moderno y contemporáneo, respaldando estrategias de los diferentes planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, ordenamiento ecológico, 
abatimiento de pobreza, diseño estructural y mecánica de suelos, siendo lo más importante el respaldo de la participación ciudadana desde el inicio del proyecto lo cual le da identidad propia y única al PAREPUCA.

Las colonias de la ciudad en donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con las áreas de mayor marginación urbana, considerando los indicadores de vivienda e infraestructura de servicios públicos. Estas mismas colonias donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con la carencia de áreas 
verdes y recreativas en su entorno cercano. El Centro Comunitario Palo Chino se encuentra ubicado en la calle Palo Hueco s/n entre las calles Palo Seco y Palo Blanco, Colonia Palo Chino, clasificada en ciudad Juárez como de alto índice delictivo. El objetivo de la intervención es proporcionar a la población infantil y juvenil espacios de primer nivel con áreas y equipamiento aptos para la realización de actividades de desarrollo humano, 
deportivas, de capacitación y de empoderamiento. La operación del centro con sus distintas actividades no sólo lleva a los jóvenes a identificar sus potencialidades permitiéndoles imaginar un futuro promisorio, sino que contribuye a la cohesión de la comunidad y al desarrollo social y humano de sus integrantes. A través de este mecanismo de recuperación del potencial humano juvenil la población entera se verá beneficiada: se 
recobrarán para disfrute general los espacios públicos, se generarán áreas de oportunidad para inversionistas, se evitará el excesivo gasto público en rubros de vigilancia y seguridad pública. Al disminuirse las tasas de captación de jóvenes por las filas de crimen, la sociedad en general disfrutará de un clima propicio para llevar a cabo sus actividades sin la permanente amenaza de perder patrimonio o vida. El centro es un inmueble 
ubicado en propiedad municipal, el financiamiento para su construcción y equipamiento fue con recursos federales del Programa Hábitat; la operación del mismo queda a cargo del gobierno municipal a través de la Dirección de Centros Comunitarios. La intervención consta de dos etapas con las que se amplia y habilita el centro comunitario.

Las colonias de la ciudad en donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con las áreas de mayor marginación urbana, considerando los indicadores de vivienda e infraestructura de servicios públicos. Estas mismas colonias donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con la carencia de áreas 
verdes y recreativas en su entorno cercano. El Centro Comunitario se ubica en calle Soneto 156 No. 650, entre calles Dos Fridas y Mi Nacimiento, Colonia Frida Kahlo, clasificada en ciudad Juárez como de alto índice delictivo. El objetivo de la intervención es proporcionar a la población infantil y juvenil espacios de primer nivel con áreas y equipamiento aptos para la realización de actividades de desarrollo humano, deportivas, de 
capacitación y de empoderamiento. La operación del centro con sus distintas actividades no sólo lleva a los jóvenes a identificar sus potencialidades permitiéndoles imaginar un futuro promisorio, sino que contribuye a la cohesión de la comunidad y al desarrollo social y humano de sus integrantes. A través de este mecanismo de recuperación del potencial humano juvenil la población entera se verá beneficiada: se recobrarán para 
disfrute general los espacios públicos, se generarán áreas de oportunidad para inversionistas, se evitará el excesivo gasto público en rubros de vigilancia y seguridad pública. Al disminuirse las tasas de captación de jóvenes por las filas de crimen, la sociedad en general disfrutará de un clima propicio para llevar a cabo sus actividades sin la permanente amenaza de perder patrimonio o vida. El centro es un inmueble ubicado en 
propiedad municipal, el financiamiento para su construcción y equipamiento fue con recursos federales del Programa Hábitat; la operación del mismo queda a cargo del gobierno municipal a través de la Dirección de Centros Comunitarios. La intervención consta de dos etapas con las que se amplia y habilita el centro comunitario.
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Las colonias de la ciudad en donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con las áreas de mayor marginación urbana, considerando los indicadores de vivienda e infraestructura de servicios públicos. Estas mismas colonias donde tienden a concentrar su residencia los jóvenes con mayor vinculación con alguna actividad delictiva, coinciden con la carencia de áreas 
verdes y recreativas en su entorno cercano. El Centro Comunitario Felipe Ángeles El Retiro se encuentra ubicado entre las calles Mimbre y Tabaco en la colonia Felipe Ángeles, clasificada en ciudad Juárez como de alto índice delictivo. El objetivo de la intervención es proporcionar a la población infantil y juvenil espacios de primer nivel con áreas y equipamiento aptos para la realización de actividades de desarrollo humano, deportivas, 
de capacitación y de empoderamiento. La operación del centro con sus distintas actividades no sólo lleva a los jóvenes a identificar sus potencialidades permitiéndoles imaginar un futuro promisorio, sino que contribuye a la cohesión de la comunidad y al desarrollo social y humano de sus integrantes. A través de este mecanismo de recuperación del potencial humano juvenil la población entera se verá beneficiada: se recobrarán para 
disfrute general los espacios públicos, se generarán áreas de oportunidad para inversionistas, se evitará el excesivo gasto público en rubros de vigilancia y seguridad pública. Al disminuirse las tasas de captación de jóvenes por las filas de crimen, la sociedad en general disfrutará de un clima propicio para llevar a cabo sus actividades sin la permanente amenaza de perder patrimonio o vida. El centro es un inmueble ubicado en 
propiedad municipal, el financiamiento para su construcción y equipamiento fue con recursos federales del Programa Hábitat; la operación del mismo queda a cargo del gobierno municipal a través de la Dirección de Centros Comunitarios. La intervención consta de dos etapas con las que se amplia y habilita el centro comunitario.

El CENTRO SAN PEDRO JOVEN consiste en un espacio donde los jóvenes tienen acceso gratuito a múltiples servicios, reciben orientación sobre temas formativos y participan en actividades educativas, deportivas y recreativas, todo en un ambiente propicio y con un alto nivel de calidad en la atención. Objetivo general Brindar a los jóvenes un espacio de desarrollo integral, favoreciendo la expresión, convivencia, y acceso a información 
y orientación adecuada para consolidar su proyecto de vida. Objetivos específicos Proporcionar a los jóvenes información oportuna y orientación integral en torno a su problemática actual. Desarrollar actividades que promuevan una amplia conciencia social y cultura cívica, fomentando valores como la responsabilidad, el respeto a la dignidad humana, la solidaridad, el sentido de pertenencia, la empatía y el bien común. Brindar 
mayor impulso al talento y a la creatividad juvenil a través de espacios de participación compartida en ámbitos como la música, el baile, el canto, la pintura y la literatura. Acercar a los jóvenes a nuevos instrumentos y sistemas de información y comunicación tecnológica como complemento a su desarrollo. Incrementar la cantidad de jóvenes que se involucran y participan en actividades organizadas por el Gobierno Municipal en 
beneficio de la comunidad. Servir como canal de comunicación y enlace entre los jóvenes y los programas que desarrollan las instituciones públicas, privadas y sociales. Para tener acceso a los servicios que ofrece el CENTRO SAN PEDRO JOVEN se realiza un primer contacto a través de promotores que acuden a los puntos de reunión natural de los jóvenes y directamente en las oficinas del Centro; el personal del la Unidad de Atención 
identifica las necesidades e intereses para poder canalizar al potencial usuario de nuestros servicios. A través de una atención personalizada se busca resolver sus problemáticas y se le da un puntual seguimiento. Por último se busca orientar a los jóvenes para que participen continuamente en actividades para su propio beneficio y el de su comunidad. El CENTRO SAN PEDRO JOVEN ofrece un lugar para que los jóvenes convivan de 
una manera disciplinada y sana en los diversos espacios: Salón de Artes y Oficios. Sala de Computación. Sala Audiovisual. Salón polivalente I y II. Sala de Activación Física. Área de Promotoria y Orientación. Cancha de Basquetbol y Volibol. Explanada. Salón de cursos de capacitación (en construcción) El impacto sobre la comunidad alrededor del CENTRO SAN PEDRO JOVEN ha sido mayor de lo esperado, en especial en la Colonia San 
Pedro 400, lugar donde está ubicado el proyecto y que cuenta con una población de 12,000 habitantes, de los cuales cerca de 5,000 son jóvenes. Se tiene una amplia aceptación y participación de grupos vulnerables de jóvenes en eventos y programas como: Diálogo de jóvenes, Concurso de Murales, Torneo entre bandas, Escuela de Formación para Lideres, Campamentos Vivenciales, Cursos de Capacitación y Oficios, todo esto en 
beneficio directo de nuestros jóvenes. Los jóvenes usuarios también son beneficiados con otros programas que desarrolla el Gobierno Municipal de San Pedro y otras instituciones públicas y privadas como becas para preparatoria y universidad, bolsa de trabajo, rehabilitación, terapia psicológica y platicas motivacionales gracias a la gestión y canalización que se realiza a través del Centro. Dentro de las instancias que han participado y 
apoyado las actividades y servicios que ofrece el Centro se encuentran diversas dependencias estatales y federales, así como Organizaciones no Gubernamentales (ONG´s), entre las que destacan las siguientes: Instituto Mexicano de la Juventud Instituto Estatal de la Juventud Centros de Integración Juvenil V.E.T.S.A. A.C. Unidos A.C. Raza Nueva en Cristo. Alcance Victoria. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Instituto 
de Capacitación y Educación para el Trabajo A.C. Intégrate A.C. Centro de Investigación y Tratamiento de las Adicciones A.C.

Primero que nada , sabiendo que los habitantes del barrio de San Sebastián son muy conservadores y protectores de sus espacios y tradiciones , los representantes del municipio organizaron una reunión con los beneficiarios directos exponiéndose el proyecto que se pretendía realizar ,de un principio los beneficiarios tuvieron algunas inquietudes pero finalmente el municipio obtuvo el beneplácito de los pobladores. El proyecto 
técnico se basa en la construcción de una plazuela tipo colonial ya que el entorno físico es de este tipo de arquitectura, la plazuela se construyo a base de piso de piedra pórfido una superficie de 3945mt2 , 10 luminarias, instalación eléctricas ocultas , foto celdas, cajetes para áreas verdes, y un kiosco de cantera rosa . La ejecución de esta obra fue por parte del municipio ya que este cuenta con el personal y herramienta adecuada 
para la ejecución de este proyecto, así mismo se empleo temporalmente a de 30 personas vecinas de esta plazuela, además se constituyo un comité de contraloría social de 3 personas habitantes del barrio las cuales proporcionaban la información necesaria en cuanto a los avances físicos y económicos así como de cualquier duda que generara esta obra para los beneficiarios directos. La construcción de la plazuela se dio en un lapso 
de cuatro meses generando 30 empleos, 3945 mt2 construidos y beneficiando directamente 3580 personas e indirectamente a 23,000 del municipio, creando a los pobladores y visitantes un mejor espacio para convivir reflejando una mayor derrama económica en los meses de romería y promoviendo el comercio no solamente del barrio también de todos los comerciantes del municipio , por ello esta obra que va de la mano con una 
tradición ancestral no se puede en realidad medir un impacto a mediano o largo plazo ya que este tipo de obras son de las pocas que tienen trascendencia histórica dentro de una región.
EL OBJETIVO PRINCIPAL FUE DE LLEVAR A LA POBLACION UN ESPACIO QUE LES BRINDE UN SERVICIO EFICAZ Y DE PRIMERA CALIDAD COMO SE DA EN LOS DIFERENTES CONSULTORIOS PARTICULARES QUE SE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO. YA QUE NO TODOS CUENTAN CON EL RECURSO PARA ADQUIRIR ESTAS TERAPIAS. LAS ACCIONES LLEVADAS ACABO FUERON MUCHAS YA QUE SE TUBO QUE PLANEAR Y VER CON LOS 
RESPONSABLES DE EL CDC DE LA NIÑOS HEROES CUAL ERA LA PROBLEMÁTICA Y COMO DEBERIA DE REALIZARCE EL PROYECTO. OBIAMENTE SE TRABAJO ESTE PROYECTO CON PERSONAS CAPASITADAS Y SE LE DIO SEGUIMIENTO A TRAVES DE ESTE MUNICIPIO Y DE LA DELEGACION DE LA SEDESOL EN ZACATECAS Y OFICINAS CENTRALES EN LA CIUDAD DE MEXICO. EL IMPACTO QUE TUBO EN LA POBLACION FUE BUENO YA QUE EN AÑOS 
PASADOS NO SE CONTABAN CON ESTAS AREAS POR LO QUE LA POBLACION EN GENERAL ESTA MUY CONTENTA CON ESTE TIPO DE ESPACIOS QUE SE TIENEN EN EL CDC NIÑOS HEROES.

El proyecto que se realizó en el polígono 14086 consistió en lo siguiente: Pavimentación en concreto hidráulico y construcción de puente vehicular en la calle Pimpinela. Se llevó a cabo la pavimentación de 2,710 m2 de pavimentación con los respectivos machuelos y banquetas, red de agua potable, así como un puente vehicular. La pavimentación fue desde la calle 20 de Noviembre hasta continuar con la calle Capricornio, en la 
colonia Laguna del Valle. No omito mencionar que esta obra en especial fue de gran impacto para la colonia, ya que además de tener una gran cantidad de beneficiarios directos es una arteria principal de entrada a la colonia y la única calle de acceso al la clínica 179 del IMSS. Es importante mencionar también que anterior a la construcción de esta calle y el puente, en tiempo de lluvias la colonia quedaba incomunicada por la gran 
cantidad de agua que bajaba por el arroyo, así mismo la calle era prácticamente intransitable sin contar con el foco de infección que generaba para todas las familias que viven en esa comunidad el hecho de tener aguas estancadas y lodo, y el no poder salir de su casa hacia su trabajo o escuela con ropa y zapatos limpios y secos porque tenían que cruzar el arroyo. Por tal razón el rostro de la colonia cambió al llevar a cabo la 
pavimentación de esta calle. Modulo de promoción y difusión de los programas sociales. En dicho modulo, el cual está ubicado en la calle Juan José Arreola entre Poetas Desconocidos y Cerrada de la colonia Magisterio, además de brindar información acerca de los programas sociales tanto federales, estatales y municipales, se llevaron a cabo acciones trascendentes como campañas: de vacunación, registros al IEEA, registros al 
Seguro Popular, pláticas con Fojal, CECAJ, el Servicio Nacional del Empleo, todo lo anterior de la mano con los entes de la Secretaría de Salud, CECAJ, IEEA, etc. Como evento final en el mes de diciembre se llevo a cabo una posada en la cual, el personal de Módulos, promotores comunitarios y prestadores de servicio social recabaron 10000 prendas de vestir, así como colchones, juguetes lámparas, tostadoras. Taller de decoración con 
bombones y galletas. Se benefició a 35 mujeres, las cuales encontraron en este taller el medio para hacerse llegar de recursos económicos al ofrecer sus servicios como decoradoras de fiestas así como algunas al poner tiendas donde venden sus productos elaborados. Ya que también se les ofreció un curso de diez horas de microempresa y 10 horas de un taller de autoestima y desarrollo personal. Taller de manualidades con pasta 
flexible. Se benefició a 34 mujeres, que desarrollaron habilidades para hacer manualidades y mejorando su economía al poder vender sus productos. Este taller también comprendió al final de 10 horas de autoestima y 10 horas de microempresa. Taller de elaboración y estética de uñas básico. Taller de uñas mano alzada Se benefició a 45 mujeres y 2 hombres en el taller de uñas básico y 32 mujeres en el taller de uñas mano alzada, 
con casos especialmente exitosos ya que, con la gestión de módulos, lograron conseguir créditos de Fojal para poner sus negocios colocación de uñas, logrando con esto mejorar notablemente su economía familiar y personal. En estos talleres también se incluyeron 10 horas de autoestima y 10 horas de microempresa en cada uno. Taller de cocina. Taller de coctelería para eventos. Se beneficiaron 70 personas en total con los dos 
talleres, los cuales fueron de vital importancia por ser la vocación natural del Puerto el turismo y debido a que las principales fuentes de empleo se encuentran en los servicios, así mismo por ser clave para atraer turistas la gastronomía. Es destacable también mencionar que dichos cursos los impartieron importantes personalidades dentro del medio de la gastronomía y con reconocimiento nacional e internacional. Curso de ingles. 
Curso de Atención y servicio al cliente. Curso de Auxiliar contable. Con estos cursos se logró reforzar habilidades básicas en los beneficiarios para tener mejores oportunidades de empleo, así mismo fue un apoyo para las personas que tienen sus propios negocios y microempresas. Los beneficiarios directos de estos cursos fueron 124. Taller de Primeros auxilios. En este taller, el cual tuvo 25 beneficiarios, se logró mejorar las medidas 
de seguridad básica en los hogares de los participantes, así como capacitarlos para reaccionar en caso de una emergencia. Taller de decoración del hogar. El objetivo logrado en este taller, el cual tuvo 35 mujeres beneficiadas, fue lograr mejorar su entorno inmediato que es su hogar, al ayudarlas, enseñarlas y proporcionarles los materiales necesarios para redecorar su casa y hacer un ambiente más agradable. Taller de elaboración de 
velas y jabones. Se benefició a 47 mujeres, las cuales encontraron en este taller el medio para hacerse llegar de recursos económicos al poner tiendas donde venden sus productos e velas y jabones elaborados. Ya que también se les ofreció un curso de diez horas de microempresa y 10 horas de un taller de autoestima y desarrollo personal. Taller de masaje holístico. Taller de masaje con piedras calientes y reiki. Se benefició a 70 
mujeres, con casos especialmente exitosos ya que, con la gestión de módulos, lograron conseguir créditos de Fojal para poner sus negocios colocación de masajes, reuniéndose un grupo de alumnas para inaugurar su clínica de masajes, logrando con esto mejorar notablemente su economía familiar y personal. En estos talleres también se incluyeron 10 horas de autoestima y 10 horas de microempresa en cada uno
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El programa ha dado como resultado en beneficio de la sociedad en general, el turismo y el medio ambiente al atender el problema del inadecuado manejo de los residuos, que eran depositados son control en tiraderos a cielo abierto localizados en barrancas, lechos de ríos y áreas forestales. También se logró modernizar la flotilla de recolección de residuos ampliando la cobertura del servicio de limpia en comunidades donde no 
tenía servicio, así como reducir los costos al contar con vehículos nuevos. Se tiene un organismo operador en proceso de especialización en la gestión y manejo integral de residuos, al trascender una primera transición de gobiernos municipales en 2010 con el propósito de lograr un organismo operador eficiente y profesionalizado. Se logró romper el paradigma que la infraestructura de manejo de residuos, son los basureros a cielo 
abierto al construir la estación de transferencia con un enfoque de limpieza, integración al paisaje y eficiencia.
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INSEGURIDAD Y DELINCUENCIA Con la intervención al espacio público se desalienta el consumo de bebidas embriagantes ya que existían lugares que por sus condiciones de abandono, insalubridad e inaccesibilidad generaban un ambiente de inseguridad y delincuencia. El espacio desde antes de ser intervenido ha sido un espacio deportivo, donde se realizaban torneos informales de fútbol en espacios inadecuados para la práctica del 
deporte. Cabe mencionar que al finalizar los partidos, los asistentes usaban el espacio para ingerir bebidas embriagantes. DESINTEGRACIÓN COMUNITARIA En la Negreta era evidente la carencia de espacios públicos que fueran accesibles a diversos grupos etarios, ya que el espacio deportivo estaba apropiado por los hombres adultos que practicaban fútbol, limitando la participación de niños o jóvenes en el espacio. Resultaba 
necesario concentrar un espacio de convivencia comunitaria que permitiera el incremento de la cohesión social, la convivencia familiar y proporcionar un lugar a los jóvenes donde puedan además de practicar un deporte, crear vínculos cercanos con la comunidad; ya que en la Negreta, la juventud carece de espacios económicos, recreativos y de convivencia. VANDALISMO El ocio es un factor que influye directamente en la 
problemática del vandalismo, con la creación de áreas deportivas, culturales y educativas se incentiva a la comunidad a la práctica de estas actividades. FALTA DE ESPACIOS DEPORTIVOS En el Municipio de Corregidora, se carece de espacios deportivos donde practicar diferentes disciplinas. La Unidad Deportiva de la Negreta, cuenta con instalaciones para practicar deportes como beisbol, fútbol, voleibol, cachibol y básquetbol. 
Además es usada por los adultos mayores y mujeres adultas para hacer caminata y acondicionamiento al aire libre. Lo cual ha promovido un estilo de vida más saludable entre sus asistentes.

En el objetivo del programa de Rescate de Espacios Públicos en donde se busca promover la construcción y rehabilitación física de unidades deportivas, plazas y parques, entre otros, para que se conviertan en lugares seguros y de calidad donde se realicen actividades artísticas, culturales, cívicas o deportivas, y con ello detonar la cohesión social e identidad comunitaria, para con ello promover la organización y participación de los 
habitantes de las comunidades beneficiadas, reconstruir el tejido social impactando directamente en el mejoramiento de la calidad de vida. Por lo antes expuesto la SEDESOL en coordinación con el Gobierno del Estado y el Municipio de Othón P. Blanco se implemento en el año 2009 la rehabilitación física y las acciones sociales en el parque Áaron Merino Fernández, toda vez que por las distintas situaciones de violencia que se vivía 
en el área de influencia del espacio público y tomando en cuenta las diversas solicitudes de los colonos, se realizó un análisis de la problemática y se involucraron las diversas áreas del municipio como las direcciones del D.I.F. Municipal, Cultura, Deportes, Planeación Municipal y Seguridad Pública, toda vez que estas áreas cuentan con las actividades y recurso humanos para llevar a cabo las distintas acciones que se requieren para 
poder incidir con éxito en la comunidad de la colonia Adolfo López Mateos. Una vez analizado lo anterior, se estructuro el proyecto integral, se informo a los beneficiarios de las diversas acciones que se llevarían a cabo en su colonia para contar con su participación en los cursos y talleres. Por este conducto me permito manifestar que estas obras y acciones fueron el detonador de una serie de acciones adicionales que se fueron 
implementando por parte de los mismos colonos ya que se organizaron para sufragar una de las demandas más sentidas de esta comunidad como lo era la inseguridad toda vez que con sus gestiones han conseguido la rehabilitación de una caseta policiaca que ya existía en el espacio además de otras acciones que permiten disminuir la delincuencia y violencia familiar que dominaba en esta colonia. El problema al cual está dirigido el 
programa es disminuir la violencia familiar e inseguridad comunitaria, gracias a las diversas acciones, se han ido disminuyendo en sus estadísticas como se demuestra en anexos, por lo que muchos beneficiarios quedaron muy agradecidos estando siempre en contacto para dar una continuidad a las acciones que estos comités siguen llevando a cabo.
INSEGURIDAD Y DELINCUENCIA Mediante la introducción de alumbrado público a lo largo de la rivera del río, se otorga seguridad a los ciudadanos que acuden a hacer ejercicio, realizar días de campo familiares y disfrutar de las áreas verdes, lo cual ha contribuido a reducir la delincuencia en el espacio rescatado y en los fraccionamientos aledaños. INSALUBRIDAD Al rescatar las áreas verdes en las márgenes del río se han eliminado las 
zonas de basurero a lo largo de los 1310 ml. de recorrido desde el puente de la Historia hasta el boulevard Paso de los Guzmán. Al sanear el río y habilitar espejos de agua y pequeñas cascadas se ha logrado que se oxigene el agua, eliminando estancamientos que contribuyen a mitigar malos olores y plagas. DESINTEGRACIÓN COMUNITARIA Mediante el estableciomiento de zonas de asadores y bancas, se promueve la convivencia de 
la familia los fines de semana y vacaciones, fortaleciendo sanamente los vínculos familiares.

La coordinación de programas sociales en conjunto con la dirección de obras públicas, realizo el diagnóstico en la zona lo que dio origen a encontrarse que la ciudad de Orizaba presenta una población de medio millón de habitantes al año 2005 y siendo esta una cabecera municipal en la que se concentra 23 localidades, es así como se establecioó que la población circunvecina a la zona a intervenirse presentaba problemas de 
inseguridad, falta de espacio para la cohesión social y la recreación. Considerando que la densidad poblacional era alta, se dio origen a la propuesta de Plaza Bicentenario dando esta beneficio a una población de más de 1500 personas entre hombre, mujeres y niños. . La edad que en la mayoría la población presenta es de tipo expansiva por lo que representa un equilibrio en la diversidad de población. Debido a la amplia variedad de 
actividades que se desarrollaran en este espacio, encuentras desde niños disfrutando de los módulos de juegos infantiles, jóvenes sentados en cómodas bancas disfrutando de una buena charla, disfrutando de un café en el interior de la plaza, bailando o ensayando break dance, danza regional, jugando pin pon o tomando clases de música o talleres de ajedrez, moldeado en barro, guitarra , disfrutando de una agradable exposición de 
pintura, fotografía y encuentros regionales o nacionales de danza y bailables clásicos en el foro a cielo abierto o bajo la protección de nuestra velaría; también se ha convertido en un referente para ver los partidos de nuestra selección mexicana, debido a la promoción que se ha hecho cuando esta juega, se montan pantallas en el interior para apreciar los partidos y se cuenta con la seguridad necesaria para convivir en familia estos 
encuentros. Además es paso obligado del paseo sobre el Rio Orizaba, generando sonidos de tranquilidad y sin bullicio, así como un aspecto visual agradable, sin ser peligroso. Cuando proyectábamos Plaza bicentenario nos imaginábamos los alcances que ese proyecto tendría, los beneficios a la población y el éxito de crear un espacio multicultural, pero solo hoy que lo vivimos, dejamos la imaginación atrás y se ha convertido en una 
realidad que sobrepasa nuestra imaginación. Con gusto podemos decir que se ha convertido en un Hito de la ciudad, un referente cultural y artístico, un espacio para disfrutar con la familia, donde nuestros niños juegan, corren y disfrutan de sus hermanos, padres y amigos, disfrutando de alguna de las actividades que el ayuntamiento realiza de manera gratuita o simplemente de los juegos sin costo que en ella existen. Siempre es 
grato observar la sonrisa reflejada en niños, jóvenes y adultos al convivir en este bello espacio.

Esta colonia tiene aproximadamente 7 años de haberse asentado, nos relatan los vecinos que estos terrenos les fueron otorgados por el Gobierno del Estado, colinda con las colonias Santa Rita II, Tierra y Libertad, Bivalbo y José Ortíz Avila estás dos últimas aún continúan siendo asentamientos irregulares. Conformada por 1010 habitantes, esta colonia se encuentra clasificada como de alta marginación según información del Consejo 
Estatal de Población (COESPO). Son muchas las problemáticas que enfrenta esta zona, la principal y más grave es el alto índice de delincuencia de la colonia, los vecinos viven cada día más atemorizados; pues a raíz de que colinda con asentamientos irregulares carecen de servicios públicos eficientes. La delincuencia según comentarios de los vecinos se ha desbordado de forma alarmante, son frecuentes, los robos, asaltos, violaciones, 
faltas a la moral, homicidios, riñas, vandalismo, venta clandestina de alcohol y droga. Ante esto las autoridades no han respondido pues no hay rondines por parte de la policía municipal, ni siquiera se hacen operativos como en otras colonias donde acude el ejército y la policía federal, lo que orilla a que los ciudadanos no salgan de sus casas por temor a ser víctimas de la delincuencia. La deficiencia en el alumbrado público dificulta 
aún más la situación, pues en las noches aprovechando la falta de iluminación asaltan a los transeúntes; también las jovencitas que regresan de las escuelas son acosadas e incluso se sabe que han ocurrido violaciones en terrenos baldíos que se encuentran en la zona. Algo primordial que los habitantes de esta colonia requieren es una mayor oferta educativa, no cuentan con escuelas de educación básica en la zona, las más cercanas 
se encuentran en puesta del sol y la situación empeora con la falta de transporte público; lo que obliga a que los estudiantes tengan que caminar grandes distancias para asistir a los planteles educativos.

El propósito principal de este proyecto es el de alejar a los jóvenes de adicciones como el alcoholismo y la drogadicción, rehabilitando los espacios abandonados, para con ello incentivar la actividad física y la convivencia sana. Rescatar esta unidad es muy importante por varios aspectos, el primero es porque algo de lo que carece Zihuatanejo, son espacios deportivos y lúdicos, los problemas que tenemos hoy de alcoholismo, 
drogadicción, pandillerismo, tienen mucho que ver con el hecho de que los jóvenes y los niños no tienen suficientes espacios donde practicar el deporte y disfrutar de un sano esparcimiento. La cantidad de ciudadanos beneficiados en esta área es de aproximadamente ocho mil habitantes. Cabe mencionar que el éxito del proyecto, desencadeno acciones positivas por parte de los ciudadanos independientes u organizados.

El polígono denominado 10022 se localiza en la parte noroeste de la ciudad Victoria de Durango, en el municipio de Durango, Dgo., conformado por 34 colonias con 9,433 viviendas donde se asientan 9,573 hogares de los cuales 4,154 (43.39%)se encuentran en condiciones de pobreza patrimonial. Este polígono se caracterizaba por tener todo tipo de carencias al estar conformado en su mayor parte por hogares que originalmente 
surgieron de ocupaciones irregulares, y de familias que no contaban con un patrimonio propio por su mala situación económica; por tales circunstancias, los asentamientos se fueron dando en zonas cuyas condiciones orográficas presentaban muchas dificultades para acceder a los servicios de infraestructura social básica con la consecuencia del deterioro del tejido social, abonado esto por las situaciones de desempleo, violencia, 
inseguridad, hacinamiento, ineficiencia de servicios de protección ciudadana, civil y emergencias por falta de accesos adecuados, etc. Para atenuar esta situación tan grave el gobierno federal en coordinación con los gobiernos estatal y municipal tomaron la determinación de incluir al polígono 10022 dentro de las acciones del Programa Hábitat a partir del año 2004 con una inversión de $13 762,977 de los cuales $ 6 881,488 fueron 
federales, representando el 33% del monto autorizado a la ciudad en ese año. A partir de entonces se han invertido recursos hasta el año 2010 sumando un total de 109.8 millones de pesos, de los cuales 57.61 corresponden a inversión federal del Programa Hábitat, beneficiando con las obras y acciones realizadas en este polígono a los habitantes de los hogares en pobreza patrimonial del mismo que son aproximadamente 20,770 
habitantes; y como beneficiarios indirectos a los ocupantes de los hogares no considerados en pobreza que son parte del polígono 10022.

El Municipio de Tehuacán es Actualmente el Segundo Municipio más Importante en Estado de Puebla, actualmente se le identifica como la segunda Ciudad mas Importante del Estado después de la Capital del estado con mas de 300,000 Mil Habitantes, siendo uno de los principales centros turísticos del Estado. Los ciudadanos Beneficiados directa o indirectamente son más de 100,000 mil Habitantes, ya que el Proyecto da solución a 
la Rehabilitación de un espacio de uso común, el cual se encontraba casi abandonado y en malas condiciones, mencionando que tenía alrededor de 35 años durante los cuales no se le brindaba ningún tipo de mantenimiento Adecuado para su correcto uso. En el Proyecto Ejercido en 3 Etapas (2008.2009 y 2010), Se contemplaron instalaciones nuevas y de Primer Mundo, Adecuándolas al entorno grafico existente, no cambiando La 
intención principal del espacio a rehabilitar, tal y como Lo mencionan los objetivos del Programa Rescate de Espacios Públicos. La rehabilitación del Parque Paseo Hidalgo es un proyecto del programa Rescate de Espacios Públicos, financiado con recurso Federal, Estatal y Municipal, cuya finalidad es proporcionarles espacios dignos a la población en general donde puedan divertirse en compañía de sus familias evitando que los jóvenes 
caigan en las garras de la delincuencia o las adicciones.

El espacio Unidad Deportiva Las Marinas, está ubicado a un costado de la vialidad Las torres, y dentro del Fraccionamiento Las Marinas, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc I y V; y frente al pueblo de San jerónimo Chicahualco, pertenecientes al municipio de Metepec. Las Marinas tiene un uso del suelo Habitacional de Muy Alta Densidad (H100) e Izcalli Cuauhtémoc con un Uso Habitacional de Alta Densidad (H200). Estás dos zonas 
son áreas de concentración poblacional. El crecimiento poblacional aunado con problemas de crisis familiares, provocó el crecimiento de comercio al menudeo. Encontrándose una gran cantidad de tienditas. Estos fraccionamientos fueron en su tiempo la alternativa de política urbana para albergar a los trabajadores y sus familias, de la zona industrial de Toluca-Lerma. Con el tiempo, la zona de las Marinas se ha convertido en un �
lugar de rentas, donde los dueños originales ya no habitan y arrendan sus inmuebles. El proyecto en general fue la rehabilitación completa del Deportivo ya que se encontraba en malas condiciones y sólo acudían segmentos de población adolescente a hacer vandalismo y a jugar frontón. Se revitalizó el área del espacio así como sus áreas habitacionales circundantes. Además que ha impactado a la población local y ha sido 
mencionado y señalado por gente que transita por la vialidad Las Torres, ya que es una vía que comunica Toluca, Metepec, San Mateo Atenco, Lerma y da salida a la Ciudad de México.

Con el rescate de la cancha y la implementación de acciones sociales, peropició que familias completas desarrollaran sus actividades en conjunto ya que les permitió contar con una cancha empastada, área de troto pista, gradas y área de esparcimiento y descanso, además, la iluminación juega un papel importante ya que se logró que el espacio fuera seguro, y prácticamente a cualquier hora del día el espacio está en funcionamiento, 
un reto importante fue hacer entender a la comunidad que el espacio es de ellos y por esto deben cuidarlo; lo antes citado en beneficio de más de 5000 mil familias naucalpenses. La localización geográfica, permite que más de 7 colonias aledañas al espacio que son circundantes a este, y las cuales cuentan con los índices delictivos más altos del municipio puedan contar con un espacio digno, seguro y gratuito único en todo el 
municipio por la calidad de la construcción; derivado de la organización que se tiene de ligas deportivas y grupos líderes vecinales, se solicitó al municipio se construyera un núcleo de sanitarios y se enrejara para tener más seguridad y durabilidad del espacio, derivado de esto, el municipio de Naucalpan de Juárez con recursos propios, a partir del mes de marzo, comenzó la construcción de un reja perimetral de reja- cero en la 
periferia del espacio y acceso, malla ciclónica en los costados de la cancha empastada y la construcción de sanitarios.

El centro Recreativo El Tolento está ubicado en la parte norte de la cabecera municipal de Pénjamo, donde convergen las colonias Lázaro Cárdenas, El Tolento y la colonia Centro. El Centro Recreativo el Tolento está ubicado al norte de la cabecera municipal de Pénjamo, en la calle Nigromante s/n colonia Lázaro Cárdenas y cuenta con una superficie aproximada de 11,124 m2. El espacio es completamente nuevo y fue construido en 
dos etapas. La zona donde se encuentra el espacio se halla densamente poblada, principalmente por familias de escasos recursos que están en condiciones de pobreza extrema en su mayoría y con marcada incidencia de problemas sociales al interior de las mismas. El espacio en su momento presentaba un abandono considerable ya que era utilizado como basurero y paso obligado por los habitantes de las colonias aledañas, lo que 
propiciaba que en dicho lugar se presentaran problemas de vandalismo, drogadicción y alcoholismo, con las subsecuentes consecuencias que estos problemas traen al interior de las familias, ya que el mismo sitio se prestaba para que jóvenes y adultos se reunieran para desarrollar actividades que iban en perjuicio de su salud y de la seguridad de los demás. Tal era la situación social que empezaba a darse un alto índice de 
drogadicción y farmacodependencia, alcoholismo, pandillerismo, violencia intrafamiliar y robo a casa-habitación. Frente a este problemática, la Presidencia Municipal de Pénjamo en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y con la participación de la misma comunidad, instrumentan el Programa Rescate de Espacios Públicos, a fin de rescatar dicho espacio. Logrando que la misma comunidad participara en su diseño y 
propuesta de acciones que les permitiera contar no solo con un lugar meramente deportivo sino también con un espacio para la recreación y convivencia familiar, contribuyendo con ello a disminuir los problemas sociales que se estaban presentando en las colonias aledañas al espacio.
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Como colonia de nueva creación y habitada por parejas jóvenes y de manera espontánea, no se contaba con la participación de los vecinos para formar parte de un proyecto, por lo cual se tuvo que comenzar a realizar actividades que fomentaran la participación y desempeño de los habitantes de la colonia en la seguridad de la misma. Era imprescindible el inicio de acciones sociales y la construcción de este parque como parte del 
programa Rescate de Espacios Públicos en apoyo a los habitantes. El Parque Recreativo Ex hacienda de Santiago responde a los problemas de inseguridad y de desintegración social que había permeado en la zona en recuperación, estos han sido temas negativos y muy preocupantes para todos los habitantes en los actuales momentos. El espacio presentaba un abandono total debido a que no se había dado respuesta a la solicitud de 
los habitantes de la colonia, dentro de este espacio abandonado no había lugar para el desarrollo adecuado de ninguna actividad. Se deseaba entre colonos que el Parque contara con áreas adecuadas para sus niños, adultos y jóvenes, todos ellos en una sana convivencia, Ante la creciente inseguridad que se vivía, los habitantes de la zona decidieron sumarse al esfuerzo del Gobierno Federal y Municipal, a través del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, rescatando un lugar que se encontraba inhábil y en pésimas condiciones siendo un lugar frecuentado solo por la delincuencia y el abandono. Con la recuperación de este espacio y la reorientación de su uso, se ha desarrollado el mejoramiento de la calidad de vida, mediante el fortalecimiento de la seguridad y la equidad social.

A una percepción muy alta de inseguridad claramente en el espacio ya que se observaba la ausencia de policía, robo a casa habitación, a los comercios, pago de cuotas para trabajar, (comerciantes). El espacio era idóneo para aplicación del programa; por la zona se observó un área de oportunidad muy amplia donde se podía mejorar el espacio público, hacerlo incluyente, sustentable y con identidad propia además de contribuir con 
un impacto social de sanidad y seguridad muy elevado. Se detectó qué posibles programas sociales debería ir orientados a la integración y participación vecinal, ya que se reportaba una convivencia social baja, falta de identidad con el municipio, alta necesidad de actividades recreativas y culturales, atención en conductas de riesgo enfocadas a la violencia familiar y comunitaria. El área a rescatar se encontraba en total abandono y 
deterioro, no había buena visibilidad, se contaba con arboles muy viejos que servían como escondite y punto de reunión para jóvenes delincuentes, de igual forma la mayor parte del área tenia maleza, hierba, basura, escombro, etc., dentro de la infraestructura que se tenía existía una cancha de básquet bol en mal estado, juegos infantiles (con mantenimiento por parte de algunos vecinos), carros abandonados, mala iluminación; el 
área aproximada de este espacio es de 2,156 M2. La población beneficiada indirectamente es de aproximadamente 2,722 personas, población beneficiada directamente 1500 personas, los delitos más comunes existentes son por orden: robo de vehículo, robo de comercio, robo a casa habitación, robo a transeúnte y delitos contra la salud, los días con mayor frecuencia, domingo, lunes, martes y miércoles.

La seguridad pública, la violencia y las conductas de riesgo son, sin duda, algunos de los problemas que más preocupan a la población, así como una de las demandas más constantes de los ciudadanos hacia los gobiernos en sus diferentes niveles. Esta situación cobra mayor relevancia en la actualidad, ya que se vive una situación de inseguridad y violencia en el país que necesariamente impacta de manera directa en el espacio local y 
a sus ciudadanos. Dos indicadores dan cuenta de ello: 1) Incidencia Delictiva(1) , según datos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) desde mediados de la década pasada hay una clara tendencia en el aumento en de la tasa delictiva (2) , mientras que en el año 2005 se registró una tasa de 1, 330 delitos, en el 2006 fue de 1, 369, para el año 2007, se registró una tasa de 1, 454, en 2008, fue de1, 486 y para el 
año el 2009 fue de 1, 506. Esto es un aumento de 176 delitos por cada 100 mil habitantes en 5 años y; 2) Percepción ciudadana de Inseguridad de acuerdo con datos del INEGI, la mitad de la población nacional piensa que la inseguridad seguirá igual, sin ninguna mejoría, el 27% piensa que será peor y sólo el 15% piensa que mejorará (febrero 2011-INEGI). En este contexto el programa busca mitigar la problemática, poniendo mayor 
énfasis en el trabajo que se tiene que hacer con la población joven y la niñez, entendiendo que es en estos sectores de la sociedad donde se empiezan a formar las conductas de riesgo, es importante conocer que aproximadamente el 66.4% de las personas que se encuentran en los reclusorios del D.F. son jóvenes de entre 18 y 30 años (Instituto de la Juventud del Distrito Federal- Programa de Atención a Riesgos 2007). Por lo que se 
hace necesario llevar hasta las escuelas de nivel básico la información necesaria para evitar que nuestros jóvenes y niños lleguen a cometer algún ilícito, caigan en alguna conducta de riesgo como las adicciones, embarazos no deseados, abuso del alcohol o sean posibles víctimas de un delito. En este sentido, el programa tiene como población beneficiada directamente a los jóvenes y niños, sin embargo por las características del 
programa, también beneficia de manera indirecta a los vecinos de los entornos escolares, padres de familia y maestros y personas que relacionan de manera directa con los estudiantes. (1) La incidencia delictiva al número total de delitos cometidos. (2) La Tasa Delictiva se refiere al número de delitos por cada 100 mil habitantes.

En el municipio de Mérida la Unidad Deportiva Chenkú presentaba un estado de gran deterioro y abandono, lo cual era propicio para fomentar condiciones de inseguridad y conductas de riesgo ya que ahí se albergaban alcohólicos y drogadictos, lo que ocasionaba una inseguridad entre los habitantes de la colonia. Con la información obtenida de las encuestas de percepción, aplicadas a los beneficiarios, se detectó que es �
precisamente al caer la noche, en que grupos de vándalos y drogadictos se refugiaban en las áreas de poca iluminación para realizar sus prácticas vandálicas y generar alborotos hacia cualquier individuo que circulara en las cercanías del espacio por ser un sitio de poca vigilancia poco a poco fue transformándose de un espacio para la práctica del el deporte a lugar predilecto para la inseguridad. Por lo anterior, el municipio en 
coordinación con el programa de Rescate de Espacios Públicos, de la Secretaría de Desarrollo Social realizó el diseño de remodelación del espacio, demoliendo lo que quedaba de las instalaciones de esa unidad deportiva: reconstruyendo la cancha de futbol, cancha de básquetbol, campo de softball, cancha de bochas, campo de futbol infantil, andadores y equipamiento.
EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID, LA UNIDAD DEPORTIVA DENOMINADA SAN JUAN PRESENTABA UN ESTADO DE DETERIORO Y ABANDONO, TODA VEZ QUE SE HABÍA CONSTRUIDO UNA PARTE DE LA UNIDAD SOBRE UN CERRO SIN HABERSE REALIZADO LOS ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELOS CORRESPONDIENTES, RESULTANDO QUE DICHO CERRO TENÍA POR DEBAJO UNA SERIE DE CAVERNAS QUE OCASIONARON QUE PARTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD SE DESPLOMARA, ESTO OCASIONÓ SU ABANDONO POR PARTE DE LOS USUARIOS VOLVIENDOSE UN LUGAR QUE EMPEZÓ A ALBERGAR PERSONAS ALCOHÓLICAS Y DROGADICTAS, GENERANDO INSEGURIDAD ENTRE LOS HABITANTES DE LA COLONIA. POR LO ANTERIOR, EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS DE LA SEDESOL Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
MISMOS HABITANTES, SE DEMOLIÓ LO QUE QUEDABA DE LAS RUINAS DE ESA UNIDAD DEPORTIVA, EMPEZANDO A RECOSTRUIRSE ALGUNOS ESPACIOS DEPORTIVOS TALES COMO: CANCHA DE FÚTBOL, BASQUETBOL Y FÚTBOL RÁPIDO, DANDO ESTAS INSTALACIONES DEPORTIVAS UNA NUEVA CARA A LA COLONIA.

En el polígono 14019 se realizo la construcción del primer Centro de Desarrollo Comunitario en la localidad de San Sebastián el Grande en virtud de que la población se encontraba con un rezago de marginación urbana. Ubicado específicamente en la colonia Altamira, dicha colonia se encuentra al centro de varios fraccionamientos por lo que es notable la desigualdad en infraestructura básica (agua potable, luz, alumbrado publico y 
pavimentación) es por eso que en un esfuerzo para que esta población se integre a su entorno y no sea segregada por su pobreza de capacidades, económicas y de infraestructura. Se implementa el proyecto del CDC en donde dichos habitantes tengan un punto de cohesión social y económica, y así nuestra población objetivo desarrolle capacidades para potencializar su crecimiento familiar y económico. El proyecto responde a la alta 
demanda de la población de tener un espacio en el cual se puedan desarrollar como personas productivas y al mismo tiempo se presten servicios a la comunidad. Es de relevancia mencionar que de 2004 al 2010 habitat ha financiado obras y acciones sociales por una inversión total de 21.46 millones de pesos, de la cual 10.65 es federal, siendo el Centro de Desarrollo Comunitario el que mas impacto ha tenido a la fecha.

2- El sistema da repuesta a los problemas de servicios públicos y tramites que realiza el Ayuntamiento, se encuentra enfocado en las siguientes áreas que tienen prioridad: Recolecta de basura Mantenimiento de luminarias Limpieza de drenajes públicos Mantenimiento de aéreas verdes del municipio Bacheo de calles Fugas de agua Tiradero de aguas negras El sistema SAMI beneficia, en una primera instancia a los ciudadanos, 
colonias, asociaciones, o cualquier otro que presente una solicitud para resolver alguno de los problemas a los que el sistema da atención, estos grupos y ciudadanos tienen respuesta directa del sistema mediante el folio que se les asigna, en segunda instancia el sistema beneficia a toda la población del municipio, pues al recibir y turnar de una manera más ordenada los reportes, estos pueden ser atendidos en menor tiempo o 
priorizados de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos, beneficiando así no únicamente a quien presenta el reporte sino a todos los habitantes de la colonia, fraccionamiento o avenida que presentan el problema. El sistema da Atención a mas de 132 Tramites y más de 46 Servicios integrados en un Catalogo validado por todas las áreas responsables de la atención.
Altos índices de inseguridad de la zona en la que se ubica. Robos, vandalismo, pandillerismo. Acelerado proceso de urbanización. Crecimiento e Imagen de la ciudad. Intensa movilidad del territorio. Nulo equipo y mobiliario en el espacio. Poca iluminación. Ambulantaje. Área de consumo de bebidas alcohólicas. Formas rudimentarias de monitoreo en materia de seguridad pública Alta incidencia delictiva Alta densidad poblacional 
Colonia que concentra el mayor número de personas infectadas con sida Los grupos de ciudadanos beneficiados directamente son: Habitantes de las colonias 18 de Agosto e Irapuato Beneficiarios Indirectos: Visitantes al espacio público.
Prostitución, drogadicción y desempleo son las problemáticas que mas aquejan a la zona del polígono 11062, conformado por 17 colonias. Los beneficiarios directos son las personas que toman los cursos, talleres y quienes transitan por las calles que se han pavimentado, ya que les ofrece nuevas herramientas para tener una mejor calidad de vida (mejor comunicación familiar, prevención de adicciones y conductas de riesgos) 
ingresos extra al tener una microempresa/emplearse y mayor seguridad y salud al tener vías pavimentadas. Los beneficiarios indirectos son la misma familia y el poligono en general, porque ayuda a generar mas empleos, a la integración de las familias y a tener mayores vías de acceso para el comercio en general.

El centro de Desarrollo Comunitario (CDC) Renacimiento se encuentra ubicado en la colonia Emiliano Zapata Sur III dentro del Polígono 31007 clasificación que el programa hábitat proporciona para identificar el área de aplicación de los recursos proporcionados por éste. Se puede considerar que la colonia Emiliano Zapara Sur III presenta una situación económica de media baja a baja, aunque en algunos casos, miembros de la 
comunidad cuentan con micronegocios propios como son tendejones, tortillería, frutería, carnicería entre otras. Las condiciones de pobreza que afectan a las poblaciones de las colonias del sur de Mérida, se explican a partir de las carencias de ingresos suficientes con los cuales se podrían potenciar la obtención de diversos bienes y servicios. Esta carencia de ingresos suficientes de la población, tienen dos vertientes. Por un lado, un 
numeroso sector de la población no tiene empleos y por otro lado, la gran mayoría de la población que trabaja no percibe suficientes ingresos, por ejemplo el 76.43 % de la población económicamente activa, recibe menos de 2 salarios mínimos; Esta carencia de empleos y de que los que existen sean remunerados con bajos salarios, limita las posibilidades de acceder a prestaciones laborales, que a su vez redundan en la calidad de 
vida existente en las colonias. En las familias de la sociedad que habitan en la colonia Emiliano Zapata Sur III, la responsabilidad recae en las mujeres, las cuales son las que se preocupan en obtener un mejor ingreso familiar, el cual no puede disociarse de su papel como jefes de familia, debido a que existe una interrelación entre ambos roles. Se dan muchos casos de madres solteras, las cuales tienen a su primer hijo antes de los 18 
años. Históricamente a través del programa hábitat se han llevado a cabo numerosos proyectos que han traído beneficios a los habitantes de las colonias del Sur de la Ciudad. El CDC Renacimiento surge de la necesidad de contar con un centro especializado de atención a las personas con discapacidad y menores con problemas de lenguaje y aprendizaje, además de proporcionar servicios de nutriólogo y dentista a la población más 
vulnerable de esta zona. Actualmente se benefician cerca de 2000 hogares de la colonia Emiliano Zapara Sur III y otras colonias vecinas

El proceso de democratización del estado de Guanajuato, y en especial del Municipio de San Miguel de Allende exige la construcción y consolidación de una ciudadanía que comparta el ejercicio del poder público para trascender y responder a las demandas actuales de la sociedad sanmiguelense. Por lo que es necesario que se de la construcción de una dirección que vincule y articule a los distintos sectores, con el fin de establecer 
alianzas estratégicas con objetivos comunes para lograr un mayor impacto y abatir el rezago en el desarrollo humano y social. Otra finalidad de la dirección es también generar acciones innovadoras y un estilo de trabajo diferente que interaccione a los distintos procesos de vinculación con las ONG´s, donde la diversidad de actores cuente con un espacio de interlocución y de participación que nos conduzca a un diálogo permanente 
de trabajo y sociabilidad; así como a la promoción de políticas públicas y sociales. Esta dirección cubre a toda la población sanmiguelense en el ejercicio de empoderamiento de la ciudadanía a través de sus diversos sectores. Las acciones que realiza son transversales a todas y cada una de la direcciones del Ayuntamiento de San Miguel de Allende, por lo que beneficia directamente a todas las organizaciones no gubernamentales e 
indirectamente a toda la población atendida por las organizaciones no gubernamentales y por el mismo municipio.

En Culiacán la superficie ocupada por áreas verdes es de 3 M² por habitante, muy por debajo de la recomendación de la Organización Mundial de la Salud de 9M² por habitante como mínimo. Puesto que Culiacán mantiene la mayor parte del año un clima cálido que alcanza en verano los 40° C, la conservación y generación de espacios forestales para elevar la superficie verde y amortiguar los efectos climáticos es una política 
prioritaria para el Municipio. El Parque Las Riberas es el espacio verde de mayor tamaño y su preservación como zona ecológica es de vital importancia para Culiacán. Su ubicación central lo convierte en el pulmón ambiental por excelencia. Debido a que los tres ríos atraviesan la ciudad para convergir en el centro, sus riberas son el escenario ideal para inducir formas de movilidad sustentable como la caminata y la bicicleta, para ello 
el parque cuenta con un sistema de ciclovías y andadores que conectan algunos de los destinos más concurridos de la ciudad. El Sistema de Corredores Verdes y Parques Lineales que plantea el IMPLAN proyecta la conexión entre Las Riberas y otros parques y ciclovías desarrollándose en la ciudad, creando circuitos que permitirán a la ciudadanía movilizarse en bicicleta mediante espacios arborizados y agradables. El parque ha 
propiciado que los habitantes de Culiacán convivan con los ambientes naturales que originan los ríos en un espacio seguro de acceso público. Las riberas dejaron de ser espacios inseguros y olvidados para convertirse sitios que originan orgullo e identidad, en los que se reúnen cientos de familias de todos los sectores de la ciudad para desarrollar actividades deportivas, recreativas y culturales. Las Riberas, el primer parque ecológico 
del noroeste, fomenta además el desarrollo de la actividad turística y comercial, impactando positivamente en los niveles de competitividad de Culiacán. El Parque Las Riberas incluye a todos los habitantes de la ciudad puesto que: - Recibe visitantes de todos los sectores. - Reduce los niveles de contaminación en el aire y los riesgos a la salud pública. - Fomenta la convivencia familiar y la socialización de valores ambientales entre la 
población. - Se realizan programas, talleres, actividades culturales y recreativas para toda la población. - Fomenta el desarrollo turístico y económico en la ciudad. - Propone la creación de fuentes de trabajo para personas con capacidades diferentes y adultos mayores. - Considera la construcción de adecuaciones para personas con capacidades diferentes.
AL ENTRAR EN FUNCIONES LA PRESENTE ADMINISTRACION SE DETECTO LA FALTA DE CREDIBILIDAD DE LA CIUDADANIA HACIA LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL. COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES INADECUADAS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, FALTA DE PUNTUALIDAD EN EL INICIO DE LABORES, NEGLIGENCIA A LA ATENCION A LA CIUDADANIA Y FALTA DE COMPROMISO PARA MEJORAR ACTITUDES. LO ANTERIOR, 
GENERABA ENTRE LA CIUDADANIA EL DESCONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CADA AREA Y LOS SERVICIOS QUE PRESTA CADA UNA. POR LO QUE SE MOSTRABA RESISTENTE A PARTICIPAR E INVOLUCRARSE EN LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
UNO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PROGRAMA ES DIFUNDIR EL POTENCIAL TURISTICO DEL MUNICIPIO A LOS HABITANTES DEL MISMO. RECUPERANDO IDENTIDAD ENTRE ELLOS Y GENERANDO ESE SENTIDO DE PROPIEDAD DE SU ENTORNO HISTORICO, NATURAL Y CULTURAL, QUE PROPICIE EL RECUPERAMIENTO DE VALORES PARA EL CUIDADO Y PROTECCION DEL MISMO. CON LA AFLUENCIA DE VISITANTES, SE POSIBILITA LA 
OPORTUNIDAD DE UN INGRESO A QUIEN OFERTE A LA VENTA COMIDA TIPICA. EL ARTESANO TENDRA LA OPORTUNIDAD DE EXPONER Y VENDER SUS PRODUCTOS SIN NINGUN INTERMEDIARIO, CON EL CONSABIDO INGRESO NETO PARA SU ECONOMIA PROPIA.
UNO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PROGRAMA ES DIFUNDIR EL POTENCIAL TURISTICO DEL MUNICIPIO A LOS HABITANTES DEL MISMO. RECUPERANDO IDENTIDAD ENTRE ELLOS Y GENERANDO ESE SENTIDO DE PROPIEDAD DE SU ENTORNO HISTORICO, NATURAL Y CULTURAL, QUE PROPICIE EL RECUPERAMIENTO DE VALORES PARA EL CUIDADO Y PROTECCION DEL MISMO. CON LA AFLUENCIA DE VISITANTES, SE POSIBILITA LA 
OPORTUNIDAD DE UN INGRESO A QUIEN OFERTE A LA VENTA COMIDA TIPICA. EL ARTESANO TENDRA LA OPORTUNIDAD DE EXPONER Y VENDER SUS PRODUCTOS SIN NINGUN INTERMEDIARIO, CON EL CONSABIDO INGRESO NETO PARA SU ECONOMIA PROPIA.
UNO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PROGRAMA ES DIFUNDIR EL POTENCIAL TURISTICO DEL MUNICIPIO A LOS HABITANTES DEL MISMO. RECUPERANDO IDENTIDAD ENTRE ELLOS Y GENERANDO ESE SENTIDO DE PROPIEDAD DE SU ENTORNO HISTORICO, NATURAL Y CULTURAL, QUE PROPICIE EL RECUPERAMIENTO DE VALORES PARA EL CUIDADO Y PROTECCION DEL MISMO. CON LA AFLUENCIA DE VISITANTES, SE POSIBILITA LA 
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7600 2011

7601 2011 El Programa de Arte Urbano (Corredores artisticos) atiende el problema del deterioro del entorno urbano a causa del graffiti ilegal, y a la vez le da oportunidad de desarrollar las inquietudes artsticas de jóvenes interesados en la expresin grfica. De esta forma se beneficia en forma directa a los jóvenes y en forma indirecta a la comunidad en general.
7602 2011 Ayuda a facilitar el acceso a la información a los ciudadanos, proporcionando respuesta a las solicitudes el mismo día mediante un medio fácil de utilizar generalmente entre la población joven, con nivel educativo y socio-económico medio.

7604 2011

7607 2011

7611 2011

7613 2011

7616 2011 A las madres trabajadoras de este municipio que tengan hijos cursando la Educación Primaria de 1° a 6° grado, con edades de 6 a 12 años de edad.

7618 2011

7620 2011

7621 2011

7658 2011

7622 2011

7623 2011

7624 2011

7627 2011

7626 2011 ESTE PROGRAMA LO INICIAMOS PARA REUNIR Y MOTIVAR A LAS FAMILIAS NICOLAITAS EN UN MISMO LUGAR, EN DONDE PUEDEN DISTRUTAR DE VARIAS ACTIVIDADES GRATUITAMENTE, TENER UN ESPACIO DE DIVERSION, FOMENTAR LA CULTURA, EL ARTE Y EL DEPORTE PROPICIAR LA CONVIVENCIA FAMILIAR, INVOLURAR A LOS CIUDADANOS NICOLAITAS A PARTICIPAR COMO ACTORES DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES.

7628 2011

El principal problema al que da respuesta el PIO es a la desarticulación social que presentan algunas colonias del municipio, tal desarticulación deriva en pérdida de espacios de convivencia, carencia de ciudadanía y marginación de sus habitantes. Las colonias seleccionadas presentan una dinámica comunitaria fracturada y aunque anteriormente podían recibir algún tipo de apoyo gubernamental, las políticas públicas existentes no 
partían de las necesidades de la gente, sino que eran propuestas sin impacto verdadero en su calidad de vida y sin una evaluación de su pertinencia. El PIO es la respuesta -en forma de política pública- que ha puesto en marcha el Ayuntamiento y ha impactado incluso en la articulación interna del trabajo operativo de la administración municipal, la implementación de este programa obliga al ayuntamiento a subsanar deficiencias en 
la elaboración de esquemas de acción que diluían su impacto en la calidad de vida de los ciudadanos. Entre los beneficiados directos se encuentran los habitantes del polígono de intervenciáon, (hasta el corte de este documento las colonias intervenidas son Santa Cecilia, Fresno y Miravalle) Entre los beneficiados indirectos se cuentan a todos visitantes a esas colonias por comercio, empleo o solo tránsito.

2. BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA. Anteriormente la mujer tenía menos oportunidad de ingresar a sus estudios a nivel básico y superior, actualmente esta situación ya no se presenta en la sociedad, sin embrago, aunque la mujer y sus hijos tienen la posibilidad de estudiar, los recursos económicos no son suficientes para solventar los gastos que implica ingresar a estudios técnicos o universitarios es por esta razón que el Instituto 
Municipal de la Mujer de San Nicolás ha Implemento el Programa Educando para ser Mejor. Los ciudadanos beneficiados por el programa directamente es a la mujer y a sus hijos e indirectamente a las familias Nicolitas ya que con el apoyo de las becas se beneficia a la economía de los padres de familia. A continuación se presenta una tabla con la relación de becas otorgadas y el beneficio otorgado por mes durante el año 2010 y lo 
que va del 2011 BENEFICIOS DEL PROGRAMA AÑO 2010 MES AÑO 2010 BECAS OTORGADAS BENEFICIO ECONOMICO ENERO 262 883,231.86 FEBRERO 63 300,405.82 MARZO 628 2,594,955.10 ABRIL 248 1,224,479.68 MAYO 181 590,985.32 JUNIO 48 112,831.18 JULIO 615 2111,848.68 AGOSTO 353 1,725,822.48 SEPTIEMBRE 197 623,305.70 OCTUBRE 21 63,305.70 NOVIEMBRE 668 2,772,752.72 DICIEMBRE 219 1,382,927.60 TOTAL 
3503 $14,387,098.74 Es importante señalar que durante el 2010 se apoyo a 3,503 ciudadanos Nicolaitas y en lo que va del año 2011 se han beneficiado a más de 1,981 ciudadanos. BENEFICIOS DEL PROGRAMA AÑO 2011 MES AÑO 2011 BECAS OTORGADAS BENEFICIO ECONOMICO ENERO 262 848,427.46 FEBRERO 41 74,006.68 MARZO 512 1,752,113.62 ABRIL 270 1,735,518.60 MAYO 242 747,742.28 JUNIO 42 78,804.20 JULIO 612 
1,828,858.10

A la recolección de residuos sólidos. UBICACIÓN DE UNIDADES EN SECTORES. 1. Isidro Fabela y Diego Rivera, Colonia Los Ángeles (Preparatoria No. 3) 2. Circuito Adolfo López Mateos, Colonia Rancho La Mora 3. Sebastián Lerdo de Tejada y El Oro, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz. 4. Valentín Gómez Farías y Melchor y Ortega, Colonia San Bernardino. 5. Ruta de la Independencia esquina Valladolid, Colonia Independencia. 6. José Ma. 
Morelos y Fray Bernardino de Sahagún, Colonia San Bernardino. 7. Juana de Asbaje y Paseo Paseo Matlazincas, Bo. Zopilocalco Norte. 8. Agustín Millán y Paseo Matlazincas, Bo. La Teresona. 9. Tlala esquina Las Palomas, Colonia Las Palomas. 10. Benito Juárez y Francisco Murguía, Colonia Cuauhtémoc. 11. Laura Méndez de Cuenca y Arcadio Pagaza, Colonia Sánchez Colín. 12. Venustiano Carranza y José Luis Álamo, Colonia Morelos 
(Mercado Morelos) 13. Laguna del Volcán y Álvaro Obregón, Colonia El Seminario 1ª. Sección. 14. Instituto Literario y 5 de Mayo, Colonia 5 de Mayo. 15. República del Salvador entre Brasil y México, Colonia Américas. 16. Isidro Fabela e Independencia, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales. 17. Vicente Guerrero y Tollocan, Colonia Vicente Guerrero. UBICACIÓN DE UNIDADES EN DELEGACIONES. 1. San Cristóbal Huichochitlán. 2. 
Fernando Espinoza Armillita, Fraccionamiento Villas Santín. 3. Paseo de Eucaliptos esquina Paseo de Abetos, Fraccionamiento Los Sauces. 4. Circuito de la Hacienda Escondida (Glorieta), Fraccionamiento Bosques de Cantabria. 5. Filiberto Navas esquina Hacienda de Xalpa, Fraccionamiento San Jorge. 6. San Mateo Otzacatipan. 7. San Lorenzo Tepaltitlán. 8. Santa Cruz Atzcapotzaltongo. 9. San Mateo Oxtotitlán. 10. San Martín Toltepec. 
11. Santiago Miltepec. 12. Río Papalopan esquina Isidro Fabela, Colonia Tres Caminos. 13. San Pedro Totoltepec. 14. Tecaxic. 15. Santiago Tlaxomulco. 16. San Marcos Yachihuacaltepec. 17. Santa María Totoltepec. 18. Tlachaloya 1ª. Sección. 19. Paseo Colón esquina Vialidad El Pacífico, Capultitlán. 20. Venustiano Carranza esquina Alpinismo, San Buenaventura 21. Manuel Villa esquina del Salto, Cacalomacán 22. 16 de Septiembre 
esquina Libertad, Colonia El Calvario, Santiago Tlacotepec 23. Camino Real esquina Independencia, San Antonio Buenavista 24. Benito Juárez esquina Ramón Corona, San Juan Tilapa 25. Constituyentes esquina Independencia, San Felipe Tlalmimilolpan 26. Benito Juárez esquina 16 de Septiembre, Santa Ana Tlapaltitlán 27. San Pablo Autopan.
"EL ALCOHOLISMO" Implementación de la Ley seca" Desde el 1983, grupo de habitantes y autoridades de las comunidades del municipio, se puso en marcha por primera vez "la ley seca", con el paso de tiempo, se fue perdiendo la fuerza, con el gobierno municipal, que preside la Lic. Cecilia López Sánchez, se implemento nuevamente "la ley seca" en el municipio, derivado por diversas manifestaciones de las iglesias católicas, 
presbiterianas, etc., y con el apoyo de las autoridades de las comunidades aprobaron la implementación de la ley seca en el municipio de Oxchuc, porque consumiendo alcohol solo se daña la familia. Derivado de estas necesidades, los que sufren son las mujeres. Hoy en Oxchuc, se ha incorporado nueve mujeres policías. Las personas beneficias es la sociedad, hacer conciencia entre jóvenes y adultos para construir a un pueblo sano y 
limpio. Muchos jóvenes e incluso adultos, cuando no se había implementado la "Ley seca" solo se dedican a consumir bebidas embriagantes. Y hoy es posible mejorar el bienestar social.

Bajo el principio de focalización y para evitar la dispersión e los recursos, el Programa direcciona los subsidios en apoyo a la ejecución de obras y acciones de los Polígonos Hábitat, constituidos por zonas urbanas marginadas en las que se presenta mayo concentración de hogares en situaciones de pobreza. Los Polígonos Hábitat son áreas geográficas definidas por la Subsecretaria, que cumplen son los siguientes criterios: Estar 
ubicados en ciudades de al menos 15 mil habitantes o que alcanzaran en 2011 tal umbral de población. En el anexo II de estas Reglas se detalla el universo de actuación del Programa. Tener una concentración de hogares de pobreza patrimonial de al menos el 50 por ciento de los hogares ubicados en el área. En ciudades donde no se identifiquen polígonos con estas características, la UPAPU podrá autorizar Polígonos con al menos 
treinta por ciento de hogares pobres. Presentar déficit en infraestructura, equipamiento y servicios urbanos contar con al menos un 80 por ciento de lotes ocupados. Estar claramente delimitaciones y localizados en el perímetro urbano o urbanizable del municipio o Delegación del Distrito Federal de acuerdo con el plan o programa de desarrollo urbano vigente. No estar en situación irregular con respecto a la tenencia de la tierra. No 
estar ubicados en zonas de reserva ecológica, zonas, arqueológicas o áreas naturales protegidas. Y aquí en el Municipio son los siguientes Polígonos: 32001 Col. 1era. Tierra y Libertad 32002 col. Bellavista 32003 Barrio Santa Rita 32004 Col. Campesina 01 332002 Col. Campesina 02 32005 San Jerónimo 32006 Col. 2da y 3era Tierra y Libertad 32007 Col. Ojo de Agua de la Palma 32008 Tacoaleche 32100 col. La Martinica 332001 Zóquite 
32999 Col. División del Norte 332998 Col. Ampliación la Fe 332999 La zacatecana

Problemática de la comunidad a la que da respuesta el Programa Cuidando Sueños. El embarazo en adolescentes es una problemática que se ha incrementado día a día y que ha llevado a un gran número de jóvenes a cambiar sus procesos vitales y de desarrollo, en México, al año nacen más de 450,000 infantes de madres no mayores de 20 años esta cifra representa el 16% del total de nacimientos en el país. (1) Jalisco ocupa uno de 
los primeros lugares en el país en embarazos de adolescentes, ya que las cifras van en aumento en el 2001 el 14.9% en el 2002 15.1% 2003 14.8%, 2004 el 15.2% y en el 2005 15.4% (2) en el municipio de Zapotlanejo existen actualmente 345 mujeres en control de embarazo de las cuales 96 son menores de 19 años, lo que nos da un porcentaje de embarazos en adolescentes de 27.82%. 1 Programa estatal de salud reproductiva del 
D.F. 1998. 2 Censo general de población y vivienda 2005 INEGI Reunidos en las instalaciones de los Servicios Médicos Municipales el comité municipal de salud, el responsable del programa de municipios y comunidades saludables. y el coordinador de Participación Social de la Región Sanitaria No XI con el objetivo de dar a conocer el diagnostico de salud municipal el cual nos refleja el aumento de embarazos en adolescentes en los 
últimos tres años. En el taller de priorización se identificaron los siguientes problemas: 1. Embarazo en adolescentes 2. Adicciones 3. Discapacidad 4. Aumento de personas obesas 5. Accidentes. Siendo el embarazo en adolescentes el problema que ocupa el primer lugar en el taller de priorización. El problema de embarazo en adolescentes del municipio de Zapotlanejo es un problema de salud pública que se clasifica como de alto 
riesgo por las complicaciones que provoca en la salud de la madre y del niño. El embarazo en la Adolescencia se define como aquélla gestación que ocurre durante los primeros años ginecológicos de la mujer y/o cuando la adolescente (10-19 años) mantiene la total dependencia social y económica de la familia. Entendiendo el concepto como punto de partida de nuestro proyecto de intervención denominado CUIDANDO SUEÑOS, el 
cual nos va a permitir tener un acercamiento a las nuevas realidades que viven las y los jóvenes, como el traer nuevas vidas al mundo cuando la propia vida de quien la genero todavía se encuentra en proceso de formación de tal modo que el beneficio de dicho proyecto será para el adolescente, su familia y la comunidad donde se desarrolla, teniendo como propósito fundamental la implementación de estrategias de información, se 
abordaran aspectos de salud psicosocial como proyecto de vida, autoestima, asertividad, toma de decisiones y comunicación; la salud sexual y reproductiva abordando los siguientes temas: sexo y sexualidad, embarazo, parto y puerperio, ITS,VI/SIDA, así como estilos de vida saludables en este grupo de edad. Con el proyecto se pretende reducir el porcentaje de embarazo en adolescentes en nuestro municipio de igual forma se 
trabajará con los y las adolescentes que ya hayan tenido un primer embarazo.

Responde a la necesidad de profundizar, experimentar y proyectar los valores a nivel personal, familiar y comunitario. Fortalece el tejido social creando vínculos de aceptación, respeto y solidaridad en los participantes. Los asistentes se sienten escuchados, aprenden de las experiencias de los compañeros y descubren alternativas de solución a sus dificultades. Actualmente en Nuevo León los diversos actos de violencia han cambiado 
nuestros hábitos cotidianos. Las personas tienden a estar más en sus hogares por temor, estos grupos ayudan a reunir a las personas, a solidarizarse con estas inquietudes, a buscar alternativas de solución, a sentirse acompañadas en este proceso y a descubrir la importancia de crear ciudadanos comprometidos con su comunidad. Las personas beneficiadas son de diferentes comités que pertenecen al Municipio como el 
voluntariado, el programa de acción comunitaria, el programa de estímulos a la educación, los comités de seguridad, las personas que asisten a los diversos centros comunitarios del DIF San Nicolás, y la ciudadanía nicolaíta.

Para que el niño ingrese deben considerarse algunos criterios de agrupamiento, debido a la misma naturaleza del programa y para satisfacer de manera plena la necesidad o motivo de consulta de quien solicita la atención psicológica. Niños y niñas con una discrepancia de dos años aproximadamente en edad cronológica, precisamente porque cada momento en desarrollo del niño es importante y es necesario que lo que se viva en la 
dinámica del grupo no sea algo ajeno a lo que sucede en la realidad de cada uno de ellos, es decir que tengan la experiencia o a poco tiempo de que pudiera suceder. Con las características del grupo y siendo la única indicación que la edad de discrepancia entre los niños sea de 2 años máximo, se logra formar grupos de Niños y adolescentes en diferentes edades. El Grupo se considera mixto, pudiendo incluirse ambos sexos al grupo, 
porque lo que se busca es revivir lo que la realidad la presenta con las figuras existentes. Siendo el grupo abierto con límite de tiempo de inclusión, de acuerdo a la de duración de tiempo total del grupo, por esta razón solo la primera etapa pueden incluirse niños, pues lo que se trabaja dentro del grupo necesita de contención por parte del psicólogo y de que el niño se sienta parte del grupo y tenga la confianza para expresar lo que 
siente. Se recibirá a los Pacientes ideales neuróticos, es decir que presenten problemáticas como dificultad en la interacción con pares, conflictos con la figura parental o de autoridad, con dificultad para respetar límites en el ambiente en el cual se desarrollan en las diferentes aéreas académica, familiar y social.

El problema de la sobrepoblación canina y felina y el maltrato animal tiene impacto directo en la salud publica y por lo tanto afecta a la ciudadanía en general, ya que no se tiene que ser propietario o amante de las mascotas para tener algún problema de salud o riesgo asociado a estas. Basta señalar que una gran parte de reportes que recibimos tienen que ver con perros que no son del reportante sino de algún vecino o que se 
encuentre la mascota en algún lugar alejado de donde vive quien reporta pero que al ir al trabajo o en alguna otra actividad lo ubica y advierte el maltrato o abuso al que es sometido, y que decir de los propietarios irresponsables que dejan a sus perros confinados, amarrados o enjaulados durante todo el día e incluso días en sitios en los que ladran o aúllan día y noche, o en los casos en que no se cuenta con condiciones de higiene, 
alimentación o disponibilidad de agua adecuadas y que prolifera la fauna nociva y malos olores, afectando no al propietario sino a los vecinos o transeúntes. En nuestro municipio se reporta un promedio de 1.5 personas agredidas por perros diario (como en otros muchos temas existe sub registro), la mayoría niños entre los 6 y 11 años de edad, un alto porcentaje en la vía pública y por perros que tienen dueño. El fecalismo canino en 
las calles es un grave riesgo para la población de infestarse por parásitos de perros como Toxocara Canis y Dipylidium caninum , solo por mencionar algunos, y la orina puede transmitir Brucela y Leptospirosis, además la dispersión de basura, perros enfermos deambulando en puestos de comida , tianguis o mercados y las imágenes diarias de perros atropellados en las calles y avenidas de la ciudad generan una imagen de falta de 
limpieza y educación de una ciudad y por ende de sus pobladores. Con el programa Quiere una Mascota, con acciones perfectamente planeadas dirigidas a propietarios de mascotas, Asociaciones protectoras de animales, escuelas, tiendas de mascotas, consultorios veterinarios y a la población abierta contribuímos a educar y sensibilizar sobre temas de tenencia responsable de mascotas, bienestar animal y sobre todo a crear 
conciencia en que un pueblo, una ciudad es el reflejo de cómo tratan a los animales y que los principales beneficiados seremos finalmente, sin importar sexo, edad, actividad o posición social, los habitantes de León.

AL REZAGO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, HAY UNA SOBRE DEMANDA DE JOVENES QUE REQUIEREN CURSAR UNA CARRERA PROFESIONAL Y POR LA SITUACIÓN ECONOMICA SE LES DIFICULTABA SALIR A OTRO ESTADO, ADEMAS EN ESTA REGIÓN EXISTE GRAN OFERTA EN MANO DE OBRA CALIFICADA. DIRECTAMENTE SE BENEFICIA TODA LA SOCIEDAD, PORQUE AHORA LAS FAMILIAS YA CUENTAN CON UN LUGAR DONDE ESTUDIEN SUS 
HIJOS, LO QUE PERMITE QUE NO SE OCUPEN EN ACTOS DELICTIVOS, DROGADICCIÓN, ALCOHOLISMO, ETC., ADEMÁS LOS JÓVENES PODRÁN CUMPLIR SUS SUEÑOS DE TERMINAR ALGUNA CARRERA PARA AYUDAR A SUS FAMILIAS Y SOBRE TODO SER UTILES AL PAÍS HACIENDO COSAS QUE PRODUZACAN. LOS JÓVENES QUE NUNCA PUDIERON ESTUDIAR Y QUE SE DEDICAN A LOS OFICIOS DE LA LABAÑILERIA, CARPINTERIA, ECT, SE HAN 
BENIFICIADO CON LA CONSTRUCCIÓN, TAMBIEN LOS SINDICATOS DE TRASPORTE DE CARGA Y ACARREOS, LOS CONTRATISTAS Y LAS CONSTRUCTORAS. LOS PROFESIONISTAS TITULADOS HAN ENCONTRADO TRABAJO COMO DOCENTES EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ATITALAQUIA. LOS EMPRESARIOS E INDUSTRIALES, PORQUE EN EL MEDIANO PLAZO CONTARAN CON MANO DE OBRA CALIFICADA. EL PROPIO ESTADO SE HA 
BENEFICIADO, PORQUE ESTE TIPO DE PROYECTOS DEBEN SER DE LA GESTIÓN DE UN GOBERNADOR, PERO LA REALIDAD ES QUE SE HIZO EN EL MUNICIPIO CON PROFESIONISTAS PREPARADOS Y COMPROMETIDOS. INDIRECTAMENTE SE BENEFICIA TODO EL PAÍS, PORQUE ESTA ES UNA OPCIÓN MÁS PARA QUE LOS JOVENES SIGAN ADELANTE Y PUEDAN PREPARARSE PARA UN FUTURO MEJOR.
Industria (Inversionistas del Sector Público y Privado, sociedad en general por medio de empleos mejor remunerados) Transformación de riesgo, química, petroquímica, energética con recinto portuario en sitio estratégico con confluencia de recursos. Criterio Favorece Servicios Espuelas de FFCC, Electricidad, Acceso Extensión de terreno 100 ha min. sin otro uso Uso del suelo Áreas no conservadas Pendiente 2% Áreas de 
amortiguamiento (AZIS) Lejanía a asentamientos humanos (1000 m); presencia de áreas naturales protegidas Comunicaciones y Transportes (Inversionistas del Sector Público y Privado, sector comercio, transporte público y movilidad urbana) Vías generales de comunicación, (carreteras, vías marítimas, aéreas y férreas) con estándares de seguridad y confiabilidad que permitan el desplazamiento humano y de bienes. Criterios 
Favorece Vegetación Suelos Relleno de médanos Precipitación y drenaje Crecimiento poblacional Desarrollo ferroviario Cumplimiento de estándares de calidad Estudios geotécnicos Crecimiento económico Desarrollo Económicos de municipios Desarrollo regional Seguridad Infraestructura Alumbrado y señalamientos Conservación del Agua (Producción, abasto y recarga de cuerpos de agua, flora y fauna asociada) El municipio y 
sociedad participan activamente, constituye el sistema base para los sectores económicos que garantiza la permanencia, tiempo y espacio de los recursos naturales, la biodiversidad, así como la integridad de los ecosistemas como bienes naturales y oferentes de servicios ambientales. El recurso agua lleva a cabo la gestión mediante el aprovechamiento racional y conservación, es el eje rector del desarrollo económico y social del 
municipio. Conservación Criterios Favorece Vegetación Presencia de pantanos, manglar y en general la vegetación de humedales Cuerpos de agua Conexión entre cuerpos de agua ANP Presencia Fragilidad ecológica Muy alta, Alta y Media fragilidad Zona tortuguera en la playa de los Tuxtlas Presente Agua Criterios Favorece Cuerpos de agua Presencia Contaminación Ausencia Zonas de veda Presencia Procedencia del recurso 
Incremento de gasto histórico Agricultura, Ganadería, Forestal y Pesca (Sector rural, desarrollo de nuevos cultivos y mantenimiento de los cultivos locales, empleos e ingresos por actividades primarias, disminuye la migración hacia los centros urbanos) Pesca, actividad de extracción de productos marinos para consumo y comercialización, Acuicultura, cultivo de peces exóticos de manera intensiva y extensiva, Ganadería, actividad de 
reproducción, cría y engorda de ganado bovino, se hace extensiva con la cabeza, Agricultura, aprovechamiento del coco, no existen otras actividades agrícolas, Forestal, No existe actividad forestal, pero si existen áreas que pueden proveer servicios ambientales. Pesca y Acuicultura Criterios Favorece Cuerpos de agua: costas, ríos, lagunas y esteros Presencia Calidad del agua Alta Manglares y humedales Presencia Clima y precipitación 
Organización social Presencia de cooperativas Ganadería Criterios Favorece Agua Presencia Clima Tierra disponible Tierra no degradada Tradición No fragmentación de la propiedad Forestal Se consideró que esta actividad no existe en el municipio y por lo tanto no se delimitaron criterios. Se consideró la vocación natural de las áreas no inundables del municipio, que se desarrolla como conservación en la Reserva Jaguarundi y en las 
tierras de uso común del ejido Rincón Grande Agricultura Criterios Favorece Tipo de suelo Arenoso Humedad Mucha Desarrollo Urbano y Turismo (Diversificación económica, nuevas fuentes de inversión y empleo, imagen de municipio sustentable, participación ciudadana) El sector que usa el suelo para la construcción de vivienda y servicios de apoyo a la población (Desarrollo urbano en ejidos y congregaciones) y el turismo con la 
atención de otros municipios que asisten por negocios o recreación al puerto de Coatzacoalcos y sus vecindades (Atractivos turísticos). Desarrollo Urbano Criterios Favorece Desarrollo urbano en ejidos Colorado, Guillermo Prieto, Rabón Grande y Allende Presencia Palmar y Sabana Presencia Infraestructura importante como aeropuerto Presencia Turismo Criterios Favorece Tierras ejidales comunes Presencia Atractivos turísticos 
Presencia

El Mercado de la Fregonería es un programa social que atiende a creadores y emprendedores de San Pedro Garza García, Nuevo León, cuyo objetivo es ser un escaparate y un taller para gente con talento, como una rama del entorno creativo, cultural y de negocios que caracteriza a nuestro municipio y esperamos compartir ese espíritu con la comunidad en general. El Mercado de la Fregonería es un espacio físico adecuado para que 
las obras fregonas de los sampetrinos puedan ser compartidas con todos los ciudadanos. En San Pedro Garza García muchos de sus habitantes han logrado ese grado de excelencia, que por serlo, merece ser divulgado, compartido y reconocido. Divulgado para que sirva de ejemplo y aliento a quienes, teniendo el don, no se han atrevido a compartirlo, y reconocido porque es justo premiar el esfuerzo puesto en la realización de las 
ideas, fortaleciendo el postulado de que sólo los hechos transforman la realidad. Anteriormente, al ser actividades en principio creativas, artísticas, artesanales, los productores fregones se enfrentaban a dificultades para exponer sus productos, puesto que no contaban con los medios para rentar o comprar un local comercial; y los que lo lograban, se encontraban dispersos en todo el Municipio. El Mercado de la Fregonería responde 
a esa necesidad brindándoles el espacio físico adecuado para exponer sus productos. Por otra parte, ahora, al encontrarse los expositores concentrados en un solo lugar, los ciudadanos interesados en adquirir productos innovadores, de calidad, es decir, fregones, tienen mayor facilidad para hacerlo. La divulgación de esta creatividad fregona indudablemente impulsará la ocupación productiva, creando fuentes de ingreso que 
fomenten el desarrollo de la economía personal y familiar de quienes se atrevan a liberarla. El Mercado de la Fregonería es también un espacio de convivencia familiar y encuentro de la población con el arte y la cultura. Durante las tardes dominicales es común ver a familias completas recorriendo los stands y charlando con los expositores. Cada vez son más los sampetrinos que visitan el Mercado de la Fregonería, al que consideran 
proveedor de productos de consumo cotidiano y regalos para ocasiones especiales, además de disfrutar los espectáculos de música y danza que allí se presentan.
DE EDUCACION AL PROBLEMA AL CUAL SE ENFRENTAN LA POBLACION ESCOLAR DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS QUE NO CUENTAN CON UNA COMPUTADORA EN CASA CON INTERNET Y NO TIENEN PARA RENTAR UNA E IMPRIMIR SUS TAREAS LOS GRUPOS DE CIUDADANO BENEFICIADOS CON ESTE PROGRAMA SON LOS NIÑOS Y JOVENES QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ESTUDIANDO (PRIMARIA, SECUNDARIA O UNA 
CARRERA TECNICA) DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS. YA QUE EN LA ACTUALIDAD LOS MAESTROS LES PIDEN INVESTIGAR EN INTERNET A LOS ALUMNOS, LOS CUALES LA MAYORIA NO TIENE UNA COMPUTADORA. ASI MISMO CON LOS CURSOS BASICOS DE COMPUTACION SE APOYA A LAS MADRES DE FAMILIA EN EL CONOCIMIENTO DE EL USO DE LA COMPUTADORA Y SUS BENEFICIOS PARA QUE A SU VEZ APOYEN A SUS HIJOS CON 
ASESORIA EN TAREAS. O EN EL CASO DE LOS NIÑOS TAMBIEN LES PERMITE EL ACCESO AL CONOCIMIENTO Y USO DE LA COMPUTADORA, CON LA CUAL DESARROLLA SUS HABILIDADES DE APRENDIZAJE. LOGRANDO CON TODO ELLO UN MEJORAMIENTO EN EL APRENDIZAJE, DESARROLLO DE CAPACIDADES, APOYO EN LA ECONOMÍA, ACCESO A LA INFORMACION, ETC.�

Este programa da solución a los problemas que la ciudadanía presentaba para la correcta disposición de los residuos que esta genera. Los grupos de ciudadanos beneficiados directa e indirectamente con este programa es muy diverso ya que se atiene a: Jóvenes y estudiantes, que como parte de sus actividades académicas generan o acopian este tipo de residuos en sus instituciones como parte de una formación integral que incluye 
el cuidado del medio ambiente. Empresarios, que en sus estableciomientos comerciales y de servicios generan residuos que requieren de manejo adecuado para garantizar el cuidado del medio ambiente. Ciudadanía en general, que dentro de sus actividades comunes generan en sus hogares residuos que no pueden ser dispuestos como residuos sólidos urbanos debido a su potencial riesgo para el medio ambiente. El programa 
también da cumplimiento a lo estableciodo en la Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos, al dar el manejo adecuado a los residuos peligrosos generados por los microgeneradores.

El consumismo es una de las principales características de la sociedad contemporánea, lo que ocasiona el derroche de recursos naturales, que provoca un considerable deterioro ambiental y especialmente el agotamiento de los recursos naturales, sin omitir los problemas de salud relacionados con la mala disposición de residuos sólidos. La generación de residuos en el Municipio de Toluca se estima en 900 Ton. diarias, con una 
generación per cápita aproximada de 1 kg.; de las cuales el 60% aproximadamente es potencialmente reaprovechable. El reciclaje no solo conserva los recursos naturales y reduce la cantidad de desperdicios que deben quemarse o enterrarse en rellenos sanitarios, sino también merma la contaminación y la demanda de energía, demostrando ser mejor para el medio ambiente que la disposición en un relleno sanitario o en barrancas 
o tiraderos a cielo abierto. Por lo anterior el programa se orienta a fomentar el reciclaje, la participación activa de la sociedad y mejorar la calidad del medio ambiente.
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El uso de energía contribuye al calentamiento global porque la mayoría de esta se produce en plantas que queman combustibles fósiles para mover sus turbinas generadoras, por lo tanto cuanto más energía consumamos, más tendrán que producir ellas, y mas CO2 tirarán a la atmósfera, sin embargo es vital para una comunidad, sobre todo la energía del alumbrado público, ya que tiene la habilidad de redefinir el paisaje urbano, 
embellecer la ciudad, mejorar la calidad de la vida, porque crea un entorno que hace que la gente se sienta segura, al ser una forma muy eficaz, rentable y rápida para afrontar la delincuencia y el vandalismo. A través de este programa brindamos el servicio de alumbrado público en un 80% con energía limpia, colaborando así con el mejoramiento del medio ambiente, esto es importante no solo para la comunidad Nicolaíta, sino para 
el planeta en general, ya que con los convenios celebrados además de tener ahorros económicos tenemos beneficios quizás mucho mas importantes como lo es evitar el seguir emitiendo gases de efecto invernadero que afectan a todo el planeta. El ahorro en costos nos ha permitido mejorar el sistema de alumbrado público y mantenerlo operando en un 100%, al utilizar estos en el mejoramiento tecnológico de las instalaciones y la 
implementación de programas preventivos para evitar fallas y reducir los tiempos de respuesta al presentarse una, y así contar con avenidas, calles, plazas, parques, puentes peatonales y edificios públicos iluminados que proporcione a nuestros ciudadanos: Seguridad: Un buen alumbrado es esencial para moverse con seguridad por la noche ya que es un elemento disuasivo para los delincuentes y vándalos, ya que se encuentran más 
expuestos y tienen menos posibilidad de cometer delitos, lo que nos hace sentirnos más seguros y con más ganas de salir y disfrutar de la noche. Orientación vial: La luz ofrece una orientación visual, facilita saber donde nos encontramos en cada momento, además permite operar vehículos de noche de manera segura reduciendo los accidentes viales. Ambiente: El alumbrado crea un ambiente agradable, tranquilo y seguro, sobre 
todo en las plazas y parques ya que al estar iluminados permiten la convivencia familiar, además del desarrollo de actividades deportivas y recreativas. Así mismo un buen alumbrado público promueve la operación nocturna de negocios e incrementa el paso de peatones durante la noche, lo que hace que la ciudad sea más activa y agradable

2. PROBLEMA AL CUAL DA RESPUESTA ESTE PROGRAMA: Recobrar la confianza de la población en la autoridad. Detectar los abusos de autoridad y corregir las situaciones de riesgo. Mejorar la calidad del servicio público, validando de esta forma el poder de la autoridad. Fomento a la Cultura de la Denuncia ¿Cuál es la situación que se presentaba antes del programa? Para conocer la situación que en cuanto a conocimientos acerca de 
la función pública, dignidad humana y derechos humanos prevalecía en los servidores públicos de Guadalupe al inicio de esta Procuraduría, en noviembre del 2009 aplicamos entre ellos la siguiente encuesta: 1.- Nombre de la dependencia en la que labora 2.- ¿Cuál es la función pública de esa dependencia? 3.- ¿Qué es la dignidad humana? 4.- ¿Qué son los derechos humanos? 5.- ¿Cuál es el derecho humano más importante? 6.- 
¿Cuál es la relación de la función pública de su dependencia con los derechos humanos? La idea era aplicarla a la mayoría de los trabajadores del municipio, así que para sacar una muestra de los 4,091 empleados, entregamos 3,516 encuestas y recibimos sólo 1,400 contestadas. Los porcentajes de acierto fueron: Pregunta No. 2 19 % Pregunta No. 3 46 % Pregunta No. 4 30 % Pregunta No. 5 23 % Pregunta No. 6 15 % El resto de las 
respuestas varió entre: desacierto, confusión, y no contestación. ¿Cuál es la situación actual que se presenta con el programa ya estableciodo? Disminuir en los participantes la resistencia a nuevos aprendizajes Motivar la necesidad de buscar nuevos aprendizajes relacionados con su función. Estimular el trabajo en equipo. Reforzar las experiencias valiosas y asertivas Desarrollar habilidades de escuela, comunicación e investigación 
Ampliar la información con nuevos conceptos y conocimientos Facilitar diálogos no violentos Comprometerlos al ejercicio de la reflexión y no solo a la acción Inicio de un proceso de aprendizaje, es decir la aplicación del nuevo conocimiento a la realidad de la función que desempeñan. Incrementar el interés por el conocimiento del Reglamento de la dependencia a la que pertenecen. Propiciar el conocimiento, acercamiento y apoyo 
mutuo entre los empleados de las diversas dependencias. Se fomenta la capacidad de compromiso con el municipio luego de que conocen la función que están obligados a realizar según el reglamento de su Dependencia y del Código de Ética de la actual Administración. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: La población del Municipio al mejorar la calidad del servicio por los empleados del municipio. Grupos de ciudadanos 
organizados en torno a los Jueces Auxiliares con los cuales se ha trabajado Grupos de niños, niñas y adolescentes con quienes se trabaja en la comunidad en coordinación con el DIF y las Bibliotecas municipales.

El Parque Nacional Nevado de Toluca (PNNT) se ubica al suroeste de la ciudad de Toluca y es una de las áreas protegidas más significativas del país, establecioda como tal en 1936, con el fin de proteger la región ocupada por bosques templados en torno al volcán Xinantécatl, que contribuye a la alimentación de aguas de arroyos, ríos, manantiales y lagunas de los valles. El agua que llueve en el Nevado de Toluca asciende a 530 Mm3 
anuales y en materia de agua subterránea, los datos oficiales reportan que 60% de la entrada subterránea de agua que recibe el acuífero del valle de Toluca, proviene de la vertiente nororiental del volcán Nevado de Toluca (CNA/GTZ, 2008). Es por ello que la función más importante del PNNT es como zona productora de agua ya que el ciclo hidrológico que ahí se cumple, permite abastecer parte de los requerimientos de agua de los 
habitantes del valle de Toluca y del valle de México (SEMARNAT/CNA, 2008; idem). El PNNT cuenta con una superficie aproximada de 53,912 ha, distribuidas sobre el territorio de 10 municipios mexiquenses. Al municipio de Toluca le corresponde el 15% de la superficie del PNNT (8046.64 ha). La dinámica urbana, demográfica y económica de la vertiente nororiental del PNNT hace que esta zona sea la de mayor deterioro y la más 
vulnerable a los procesos de degradación por lo que se requieren acciones urgentes en materia de conservación de suelos y agua, así como de reforestaciones que ayuden a evitar la acumulación de procesos que al cabo del tiempo sean imposibles de revertir. La disminución de la cobertura forestal y los cambios de uso de suelo, están afectando fuertemente la estabilidad del ecosistema, ya que debido a los escurrimientos generados 
por la lluvia hay un arrastre significativo de suelo que llega a la parte baja, provocando inundaciones en las zonas urbanas del Valle de Toluca.
Vivimos una época de consumo en la que los residuos que generamos se han convertido en un grave problema para el medio ambiente, debido a que estamos inmersos en la cultura de usar y tirar y en algunos casos en lugares no apropiados, el problema está creciendo ya que la generación de residuos per-cápita está aumentando, hasta superar un kilogramo por habitante x día en las grandes ciudades. Esta situación trae consigo 
una serie de problemas los cuales a través del programa de reciclado de PET buscamos disminuir. 1. Los rellenos sanitarios son la forma más común y rápida para deshacernos de la basura, sin embargo, estos suelen llenarse rápidamente debido a la alta generación de la misma. En San Nicolás de los Garza no se cuenta con un relleno sanitario para la basura, esta se deposita en SIMEPRODESO, que es utilizado por todos los Municipios 
del área metropolitana de Nuevo León, por lo que nuestra principal preocupación es que este relleno llegue a su capacidad, debido a que sería imposible crear uno en nuestra superficie, que se encuentra en su totalidad urbanizada y habitada. Al reciclar el PET buscamos disminuir la cantidad de basura que llega al relleno sanitario, considerando que este tarda más de 300 años en desintegrarse. 2. Las inundaciones es otro de los 
principales problemas que afectan a nuestra ciudad sobre todo en época de lluvias, esto debido a la obstrucción de los ductos de drenaje pluvial por acumulamiento de basura que en su mayoría es plástico PET, a pesar de los constantes mantenimientos o programas de limpieza que se realizan. Para dar una solución se fomenta en los niños y en nuestro personal la cultura de no tirar la basura para que estos lo propaguen con sus 
familias, vecinos, etc. a fin de evitar que el PET no llegue a estos canales. 3. Basureros clandestinos que contribuyen a la contaminación atmosférica y que son fuente de proliferación de fauna nociva (ratas, cucarachas, moscas, mosquitos, etc.), la cual puede transmitir enfermedades infecciosas, además suelen ser generadores de incendios. Como lo comentamos anteriormente, gran parte de la basura que se genera es PET, entre 
otros residuos que se pueden reciclar, al tomar estas acciones disminuye la cantidad de basura que se genera en casa y que en ocasiones por la dimensión no se espera al camión recolector y se tira en lugares no apropiados. Además al reciclar se ahorran Recursos Naturales, como agua, energía, petróleo. En el proceso de reciclado, por lo general se utilizan menos de estos recursos, para la fabricación de materiales que cuando se 
parte de materia prima virgen. Reciclar reduce también emisiones a la atmósfera de bióxido de carbono, el cual contribuye de una manera determinante en el efecto invernadero, el peligro global, la lluvia ácida, la ruptura de la capa de ozono, la extinción de especies y la deforestación. Aunado a esto con estas acciones se logra inculcar en la ciudadanía nuevas forma de obtener ingresos, que aporten a su economía sobre todo en 
estos tiempos difíciles.

2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). AL SECTOR VULNERABLE DE JÓVENES QUE QUIEREN CONTINUAR SUS ESTUDIOS Y POR FALTA DE UN INGRESO INTERRUMPEN O YA NO CONTINUAN SUS ESTUDIOS; ES DECIR, FALTA DE OPORTUNIDADES A LOS JÓVENES QUE NO PUEDEN 
CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS O QUE NO TIENEN OPORTUNIDAD ECONÓMICA Y QUIEREN AYUDAR A LA ECONOMIA DE SUS CASAS, POR TAL MOTIVO ESTA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE, PARA ORIENTARLOS Y DARLE SEGUIMIENTO HASTA QUE CONSIGAN UNA BUENA OPORTUNIDAD EL DESEMPLEO JUVENIL. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: LOS JÓVENES CON INQUIETUD DE INICIAR O 
REINICIAR UNA VIDA ECONÓMICAMENTE ACTIVA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE. LAS EMPRESAS. LOS PADRES DE FAMILIA.
Las llantas se encuentran en todos lados del Municipio, calles y avenidas, en arroyos, en algunas ocasiones son utilizadas como señalamientos para evitar que automovilistas caigan a zanjas, alcantarillas o bocas de tormenta; por igual son muy comunes para apartar lugares o para marcar su zona de estacionamiento, tirándolas sin control y contaminando el medio ambiente. En muchas ocasiones son arrojadas en basureros 
clandestinos que contribuyen a la contaminación atmosférica y que son fuente de proliferación de fauna nociva (ratas, cucarachas, moscas, mosquitos, etc.), la cual puede transmitir enfermedades infecciosas, además suelen ser generadores de incendios. A través de este programa disminuimos la cantidad de llantas que son arrojadas en estas vías, evitando así esos focos de infección y enfermedades como el dengue, así mismo 
evitamos que se provoquen incendios, o bien que sean quemadas ya que traen consigo fuerte contaminación al aire.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). AL RESAGO, DESVENTAJA Y FALTA DE OPORTUNIDAD PARA CONSEGUIR UN TRABAJO DONDE SE UTILICEN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS. FALTA DE CONOCIMIENTO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS CAPACITACIÓN A LOS JÓVENES/ADULTOS QUE 
CARECEN DE RECURSOS PARA TOMAR CURSOS DE COMPUTACIÓN Y QUE NO TIENEN CONOCIMIENTO DEL MANEJO DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: JÓVENES DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE CON FALTA DE CONOCIMIENTO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS ADULTOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE CON FALTA DE CONOCIMIENTO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). LA COMUNIDAD EN GENERAL CARECE DE RECURSOS PARA CONTAR CON TODOS LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN EN LOS SERVICIOS DE INFORMÁTICA. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: JÓVENES DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE. ADULTOS 
DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE.

El graffiti es el tipo de vandalismo a la propiedad más común (35%), según las estadísticas de la Administración de Justicia. Las propiedades que se encuentran en colonias donde hay vandalismo de graffitti, pierden el 15% de su valor, según la Asociación Nacional de Agentes de Bienes Raíces. Los datos de 17 ciudades importantes, de arrestos, demuestran que del 50% al 70% del graffiti a nivel de la calle, se lleva a cabo por 
adolescentes suburbanos, predominantemente varones de los 12 a los 20 años de edad. El problema de graffiti afecta a nuestro Municipio de diferentes maneras, entre ellas las siguientes: 1. Reduce la calidad de vida de los habitantes 2. Envía mensajes negativos 3. Reduce la percepción de seguridad 4. Disminuye el valor de las propiedades 5. Desvía negocios prósperos a otras ciudades Aunado a esto, provoca que la inversión del 
dinero de los impuestos o fondos que el Municipio podría invertir para mejorar los parques y jardines, la seguridad, las calles y avenidas, el alumbrado público, etc. se utilice para limpiar el graffiti. El graffiti daña la moral del Municipio, crea miedo, desanima a los negocios y a la gente de mudarse, afecta a toda la comunidad, sobre todo si se presenta dentro de las áreas municipales consideradas de recreación (plazas). Estas áreas son 
utilizadas tanto por niños, como por adolescentes y adultos, es por esto que deben permanecer en muy buen estado y es lo que buscamos lograr a través de este programa.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). LA FALTA DE COMUNICACIÓN DE LA COMUNIDAD JUVENIL DE GUADALUPE YA QUE ESTE PROGRAMA SE HA CONVERTIDO EN SU FORO DE EXPRESIÓN Y ALGUNOS OTROS CASOS COMO SON LA VAGANCIA, PANDILLERISMO, ETC.DELINCUENCIA, 
PANDILLERISMO, VAGANCIA. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS:JÓVENES DE ENTRE 15 AÑOS A 29 AÑOS DE EDAD. JÓVENES Y LA COMUNIDAD EN GENERAL, YA QUE SE MANTIENEN DESARROLLANDO SU INTELECTO Y CREATIVIDAD, COMENTANDO TEMAS Y DESPEJANDO DUDAS DE PROBLEMAS COTIDIANOS PARA ELLOS ( VIOLENCIA, ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, FALTA DE OPORTUNIDADES, PROBLEMAS 
ECONÓMICOS DE LA FAMILIA, ETC ) TALENTOS ARTÍSTICOS QUE SE EXPRESAN EN LA MODALIDAD DEL CANTO ( RAP, HIP HOP, REGEETON, ETC )
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). AFRONTAR LOS EFECTOS DE UNA EMERGENCIA O BAJA DEMANDA LABORAL Y A LAS MALAS CONDICIONES DE LAS COMUNIDADES (UNIDADES HABITACIONALES) POR FALTA DE PINTURA. ¿Cuál es la situación que se presentaba antes del Programa? 
1.-FALTA DE OFERTA LABORAL 2.-CARENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS DE LOS CIUDADANOS PARA LA REAHABILITACION DE LAS UNIDADES HABITACIONALES. ¿Cuál es la situación actual que se presenta con el Programa ya estableciodo? 1.- UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA. 2.- EL DERECHO DE LAS FAMILIAS A LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LAS AUTORIDADES. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: GRUPO DE 74 PERSONAS, 
HOMBRES Y MUJERES DE 16 AÑOS DE EDAD O MÁS, QUE FORMAN PARTE DE LA POBLACION DESEMPELADA y QUE HABITAN EN UNIDADES HABITACIONALES EN MALAS CONDICIONES Y BUSCAN UN MODO HONESTO DE VIVIR Y UNA LUGAR DIGNO DONDE COHABITAR.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). A la falta de oportunidades ya sea laborales o de estudio a los que se enfrenta la comunidad que no cuenta con los recursos necesarios para desarrollar las diferentes aptitudes ya que sin lugar a dudas La Educación es el factor más importante 
Para generar un desarrollo personal y social. ¿Cuál es la situación actual que se presenta con el Programa ya estableciodo? La reintegración laboral de las personas que aprenden o refuerzan un oficio aprendido en el CAI o la motivación a auto emplearse y tener nuevas expectativas de vida. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: Personas de bajos recursos o personas que por alguna razón como pueden ser edad, discapacidad o 
discriminación no pueden conseguir un empleo formal y en muchos casos son el sustento de la familia.

2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). PROBLEMA AL CUAL DA RESPUESTA ESTE PROGRAMA: MULTIPLES PROBLEMAS AMBIENTALES GENERADOS POR LA FALTA DE LA CULTURA DEL RECICLAJE Y LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS, ASI COMO DE RESPETO Y CUIDADO POR EL 
AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. ¿Cuál es la situación que se presentaba antes del Programa? 1.-FALTA DE CONOCIMIENTO DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y COMO SE LES PUEDE DAR SOLUCION POR PARTE DE LA CIUDADANIA. 2.-INDIFERENCIA O FALTA DE INTERES POR PARTE DE LOS CIUDADANOS EN LOS PROBLEMAS AMBIENTALES. 3.-AUSENCIA DE FORMACION AMBIENTAL EN LOS NIÑOS Y JOVENES. 4.-ALTOS COSTOS 
EN LA REMEDIACION DE LOS EFECTOS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES. 5.- INDICES DE CONTAMINACION ELEVADOS. 6.-DESPERDICIO DE LOS RECURSOS COMO EL AGUA Y LA ENERGÍA. 7.-FALTA DE CONOCIMIENTO DE LAS ESPECIES DE PLANTAS NATIVAS Y SUS BENEFICIOS. 8.-FALTA DE SEPARACION DE LOS RESIDUOS, EN ORGANICOS, INORGANICOS, PELIGROSOS Y RECICLABLES. ¿Cuál es la situación actual que se presenta con el �
Programa ya estableciodo? 1.-UNA MEJOR INFORMACION EN LA CIUDADANIA SOBRE DIFERENTES TEMAS AMBIENTALES. 2.-MEJOR CALIDAD DE VIDA GRACIAS A LAS ACCIONES TOMADAS, POR LAS PERSONAS IMPACTADAS O AQUELLAS A LAS QUE LLEGA LA INFORMACION. 3.-DECREMENTO DE CONTAMINACION DE SUELO, AIRE, AGUA. 4.-AHORRO DE AGUA Y OTROS RECURSOS NATURALES, POR PARTE DE LA CIUDADANIA. 5.-
AUMENTO EN LA COBERTURA VEGETATIVA Y EN LA CANTIDAD DE ESPECIES NATIVAS EMPLEADAS. 6.-FUTUROS COSTOS DE REMEDICACION OCASIONADOS POR PROBLEMATICAS AMBIENTALES REDUCIDOS. 7.-MAYOR SEPARACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, EN ORGANICOS E INORGANICOS, PLASTICOS PARA SU RECICLAJE Y PILAS Y ELECTRONICOS PARA SU CONFINAMIENTO. GRUPOS DE CIUDADANOS BENEFICIADOS: 
CIUDADANOS EN GENERAL Y NUESTRO MEDIO AMBIENTE.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). Otorga a las madres de familia económicamente activas del Municipio de Guadalupe un espacio para la atención de sus hijos con discapacidad motora mientras ellas contribuyen al gasto familiar. Esto también les permite desarrollarse a nivel 
personal y profesional, contribuyendo a su vez al desarrollo económico de nuestro Municipio. Es un espacio para la custodia y tratamiento de los niños con discapacidad motriz en nuestro municipio.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). Con estas Estancias se han beneficiado, y seguirán beneficiando, todas aquellas madres del municipio de Guadalupe, que desempeñen un empleo, u oficio, y que no tengan resuelta la importante labor del cuidado de sus pequeños, apoyando con 
esto también, el desarrollo en la economía de las familias del municipio No solo se beneficia a las madres del municipio, se apoya a toda la familia y especialmente al grupo de menores de entre los 6 años cumplidos y hasta los 12 años de Edad que requiere de atención y cuidado mientras sus padres salen a trabajar.

2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). De manera directa, éste programa permite promover una cultura de respeto y equidad hacia las personas con discapacidad y el reconocimiento de las habilidades y destrezas que éstas poseen. A su vez este programa de manera intrínseca permite 
la promoción de valores tales como la solidaridad y el respeto, lo que lleva a la conformación de mejores seres humanos. Al Bulling, debido a que tiene como finalidad concientizar a todos los alumnos de los diversos niveles que las ausencias de alguna habilidad no es motivo de discriminación. Finalmente y no menos importante, lleva a padres de familia, docentes y directivos a la evaluación de los edificios e instalaciones y definir si 
son o no adecuados para el tránsito de toda persona; así como también lleva a la reflexión consciente de la propia práctica educativa y definir si debe realizarse alguna adaptación, esto de acuerdo a las necesidades educativas de todos los niños.

Clientes Esta herramienta permite acercar y transparentar la información pública a la población. Y que a la vez la ciudadanía pueda conocer los periodos en los cuales el municipio cuenta con más recursos que sean destinados a apoyos dirigidos directamente a ellos. Desde que se comenzó a implementar esta herramienta en Marzo de 2009. Ha sido consultada por 23,283 usuarios. Esto quiere decir casi 1,000 consultas por mes, 
además de las personas que visitan la presidencia municipal y visualizan los ingresos por medio de una pantalla ubicada en la entrada un promedio de 1000 personas cuando acuden a realizar su pago de impuesto predial entre los meses de enero febrero y marzo, 100 personas el resto del año. Tipo y número de ciudadanos beneficiados Dirigido a toda la ciudadanía en general que desee conocer la situación actual que guardan los 
ingresos recaudados por el Municipio de Tulancingo de Bravo, y tenemos dos tipos de ciudadanos los que consultan la información vía internet y los que visitan físicamente las oficinas de la presidencia y consultan en una pantalla la información que presentamos de forma sincronizada. Impacto en los empleados Ya que esta aplicación es muy parametrizable la opción es proporcionarle capacitación simultánea, observando que la 
respuesta ha sido positiva y alentadora, ya que el funcionario ha notado la reducción de tiempo y la agilización de los procesos que día a día realiza. En cuanto al involucramiento de los empleados, se llevó a cabo una campaña de sensibilización hacia el uso de las TIC´s como elemento de cambio e innovación gubernamental, esta campaña estuvo acompañada por una serie de capacitaciones.

El proyecto responde al programa de transparencia y rendición de cuentas a la población, y cumplimiento con el órgano de fiscalización del estado en el tema de cuenta publica de asignación de recursos. Impacto Un impacto hacia la ciudadanía se ve reflejado en la transparencia al tener un mejor control del suministro de combustibles a las unidades que pertenecen a la Presidencia Municipal de Tulancingo y conoce cuanto es lo que 
se ha asignado por unidad y por dependencia. Así mismo el ayudar a comparar y tener un registro de todos los vales por factura y por póliza hace que la información se mantenga mejor organizada y disponible en cualquier momento para su consulta. El área de finanzas es beneficiada al apoyarse en la cuenta publica ya que el sistema de combustibles genera reportes y formatos que son requeridos por la misma entidad de 
fiscalización de Gobierno del Estado. Impacto en los empleados Con respecto a los usuarios del sistema, les ha brindado una mejora considerablemente al poder automatizar y agilizar sus procesos haciéndolos menos complicados y reduciendo tiempos de respuesta para la generación reportes o consulta de información respecto al control de combustibles. La interfaz del sistema es muy amigable, sencilla de entender y de fácil uso, 
esto con la finalidad que el personal administrativo encargado de su operación aprenda a utilizarlo sin complicaciones. Así mismo se beneficiaron al tener la información guardada en un servidor remoto, ya que la base de datos no se encuentra localmente en ningún equipo de la oficina, contribuyendo así a la seguridad de la misma, por lo cual los usuarios no pueden manipular la información de la Base de Datos. Al sistema solo 
pueden accesar los usuarios que tengan los privilegios necesarios, es decir un Nombre de Usuario y una Contraseña validos, ya que solo ellos se hacen responsables del manejo y captura de la información contribuyendo así a la seguridad de la misma. Al personal encargado de la operación del sistema se le brindo la correspondiente capacitación sobre el manejo del mismo, sin embargo la Dirección de Informática les brinda soporte y 
ayuda sobre cualquier duda que se tenga con la operación del sistema en todo momento. Se mejoro la estructura de la Base de Datos que ahora se encuentra en MySQL y la plataforma e interfaz de usuario esta desarrollada en HTML y PHP, lo cual hace mas dinámicas las paginas y con una mejor calidad y seguridad.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). Nuestro compromiso es apoyar a las madres trabajadoras del municipio de Guadalupe, trabajando con respeto y amor a sus hijos, brindándonos el privilegio de cuidarlos, para que ellas puedan desempeñarse en sus labores, logrando un mayor 
desarrollo profesional y económico, de esta manera contribuimos al crecimiento de cada uno de los hogares Guadalupense.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). A LA ESCASES DE RECURSOS EN FAMILIAS VULNERABLES A TRAVES DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS MUNICIPALES PARA ESTE PROPOSITO. CON EL PROGRAMA DE BECAS PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA, DAMOS RESPUESTA EN FORMA 
INDIRECTA AL PROBLEMA DE DESERCIÓN ESCOLAR POR FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS ASÍ MISMO INDIRECTAMENTE GENERAMOS LA DISMINUCIÓN DE PROBLEMAS COMO EL VANDALISMO, DROGADICCIÓN Y DELINCUENCIA JUVENIL ENTRE LOS ESTUDIANTES, OFRECIENDOLES OPORTUNIDAD DE ESTUDIO.
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7670 2011 Dicho programa tiene por premisa otorgar servicios de salud con calidez y calidad a recién nacidos, lactantes menores y mayores, niños, adolescentes, adultos y adultos mayores, para resolver o controlar sus problemas de salud en ese momento. Teniendo como consecuencia, resultados a corto plazo y reflejados en el estado de salud o de control de los pacientes de las poblaciones que conforman el Municipio de Querétaro Capital.
7671 2011 al de la conservación ecológica,se esta beneficiando a la población en general y por conducto de las escuelas publicas con platicas de educación ambiental.
7672 2011 LA CONSERVACION DEL ENTORNO DE ECOSISTEMAS COSTEROS, SE BENEFICIA A LA COMUNIDAD EN GENERAL

7673 2011

Actualmente el desempleo está atacando a todas los niveles académicos y sociales y al tener el autoempleo como una opción mas a este problema apoyado de programas como el Clúster de Belleza el cual va dirigida a ciudadanas nicolaítas lideres y emprendedores con el objetivo de aprender diferentes técnicas de corte, peinados, tintes y maquillaje así como clases de administración y mercadotecnia para desarrollarlo a nivel 
personal o profesional.
Al de no contar con espacios apropiados y en buenas condiciones para la practica de las actividades deportivas No contar instalaciones para llevar acabo las clases deportivas. Al problema de Obesidad y sedentarismo que se presenta a nivel nacional Al pandillerismo y Drogadicción. Los principales beneficiados directamente son los niños jóvenes, adultos, tercera edad y discapacitados que asisten diariamente a nuestras instalaciones 
para tomar sus clases deportivas con 42 deportes diferentes que se imparten en los centros deportivos, beneficiando a más 4000 alumnos que asisten en promedio diariamente a nuestras escuelas, y alrededor de 75000 usuarios mensuales que ingresan a todos los centros deportivos. Y beneficiados indirectamente son todas las familias de cada uno de los participantes en nuestros diferentes programas los cuales conviven y se 
recrean en nuestras instalaciones, logrando así la integración familiar y una mejor calidad de vida para nuestra comunidad nicolaita.

La obesidad y el sobrepeso es reconocido actualmente como uno de los problemas y retos más importantes de Salud Pública en el mundo, dada su magnitud, la rapidez de su incremento y el efecto negativo que ejerce sobre la salud de la población que la padece, debido a que aumenta significativamente el riesgo de padecer enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) (Secretaria de salud 2010). En respuesta al crecimiento de 
esta epidemia, la Organización Mundial de la Salud (OMS), promovió la estrategia mundial sobre Alimentación Saludable, Actividad Física y Salud para la prevención de enfermedades crónicas, a la cual México se adhirió en 2004. Hoy en día, México ocupa el segundo lugar mundial en obesidad después de Estados Unidos de América, esta alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representa un problema de salud pública prioritario 
que exige la puesta en marcha de una política nacional que reconozca el origen multifactorial del problema. La epidemia implica costos significativos para el sistema de salud pública, para la sustentabilidad del régimen de pensiones y para la estabilidad económica y social de la población (Secretaria de Salud 2010). El estado de Nuevo León tiene un censo poblacional de 4,653,458 habitantes (INEGI 2010) de los cuales 7 de cada 100 
tienen sobrepeso, 28.6% de los niños entre 5 y 11 años padecen de sobrepeso y obesidad, 36.6% de los jóvenes de entre 12 y 19 años presentan sobrepeso y obesidad, 7 de cada 10 adultos mayores de 20 años presentan exceso de peso (IMC 25), y 78% de este grupo de edad tiene obesidad abdominal (ENSANUT 2006). El Municipio de San Nicolás de los Garza preocupado por el alto índice de sobrepeso y obesidad en México y sobre 
todo en el Estado de Nuevo León, coadyuva a reducir estos datos alarmantes implementando el programa combatiendo la obesidad y erradicando el sedentarismo a través del Instituto Municipal del Deporte Nicolaita donde se atienden a los grupos de población que van desde los 6 años de edad hasta los 60+.

A 100 niños y niñas de escolaridad primaria, sexto grado de 26 comunidades. El diseño del programa Encuentros de la Niñez por la Conservación, surge de la necesidad de elaborar planes congruentes de educación ambiental en los actuales procesos de enseñanza como un apoyo al aprendizaje de las Ciencias Naturales en el conocimiento de los seres vivos el ambiente y su protección, relacionando el resto de las materias de la 
currícula escolar a la realidad de las niñas y niños que viven en comunidades alejadas donde aun utilizan métodos tradicionales en el manejo de los recursos. Una herramienta importante para incrementar resultados favorables sobre la protección a los recursos naturales. Una de las problemáticas ambientales es el desconocimiento sobre la importancia los bienes naturales, el dilema era como llevar la información hasta las 
comunidades apartadas y la solución fue que través de la planeación se hizo realizó en 1987 el I Encuentro de la Niñez por la Conservación de la Tortuga marina. La metodología desarrollada para éste programa ha resultado exitosa y en el año 2001 se realizó el Primer Encuentro de la Niñez de Sinaloa por la Conservación de las Aves y en el 2002 el Primer Encuentro Regional de la Niñez por la conservación del Golfo de California. El 
mensaje difundido durante estos años, ha contribuido al cambio en la percepción y uso del recurso en los habitantes de las comunidades participantes establecioendo así que la educación no mide distancias cuando coinciden voluntades y convicciones. Las comunidades participan
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2.¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? El área de influencia del SIAMAS de la Unión consta de 9 colonias de alta marginación urbana y estas son: Barrio de Santa Bárbara, Barrio de Zopilocalco Sur, Barrio de Zopilocalco Norte, Colonia Unión, Barrio de El Cóporo, Barrio de La Retama, Barrio de San Miguel Apinahuizco, Barrio La Teresona y Barrio de San Luis Obispo. Cuenta con una población de 34,573 
habitantes y sin seguridad social son 8,643 y la población en riesgo es de 4,121 personas que se integran en 1,050 familias, y mediante la selección que se realizan de las personas que solicitan un servicio del SIAMAS se identifican a los niños con desnutrición severa, personas con discapacidad, enfermos crónicos, adultos mayores, trabajo infantil en calle, adolescentes que no estudian ni trabajan, violencia intrafamiliar, adicciones, 
madres adolescentes y madres solteras, de tal manera que las 1,050 familias y sus 4,121 integrantes es la población beneficiada. Por lo que el periodo para poder capacitar, en un oficio por lo menos a un miembro de cada familia en el SIAMAS de la Unión, es de 5 años ya que su matrícula anual es de 240 alumnos divididos en dos semestres.
Pregunta 2 Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México. El problema al que se le esta dando respuesta es para mejorar la iluminación de la capital del Estado de México y con esto bajar índices delictivos y mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio de Toluca ya que un espacio iluminado es mas seguro y con el cambio de luminarias ahorradoras tipo LED 
tenemos beneficios de ahorros energéticos del Alumbrado Público y se disminuirá los pagos por Alumbrado Público a CFE y principalmente se disminuirá las emisiones contaminantes (gases de efecto invernadero) que se emiten constantemente a la atmosfera por la generación de energía que se consume por los antiguos luminarios. Se realizaron corridas financieras para el costo beneficio y retorno de inversión, teniendo como 
resultados 47 comunidades beneficiadas (308,388 habitantes) y el retorno de inversión se proyecto según ahorros económicos a 3.2 años.
El Programa de Atención Ciudadana esta dirigido a la comunidad en General, que vive, transita o requiere algn tramite o Servicio del Municipio, y no importa Estatus social, edad, genero, etc, ya que se reciben peticiones de cualquier Dependencia Municipal, pueden ser desde reportes de un bacheo, alumbrado, recoleccin de basura, ayuda asistencial como despensas, medicamentos, aparatos, tambien tramites para licencias de uso 
de suelo, construccin, permisos, descuentos, etc. y pueden ser amas de casa, empresarios, jóvenes, y Adultos Mayores, etc.
Este es uno de los programas mas completos del municipio, ya que damos respuesta o atendemos solicitudes de todo tipo, seguridad, bacheo, alumbrado publico, recolección de basura, desempleo, solicitud de construcción de aéreas publicas, complejos viales, aéreas deportivas, apoyos para pagos de impuestos, asesoría legal, programas asistenciales, etc. Además de la atención personalizada de los Funcionarios, se ofrecen los 
servicios de corte de cabello, masaje anti estrés, productos de canasta básica (PAE) centro antirrábico, lotería y consulta medica sin costo. Así mismo se invita a las dependencias de PROFECO; INEA, GAS NATURAL, REGISTRO CIVIL, ETC. Este programa abarca a la comunidad en general ya que se visitan la mayor parte de las colonias de nuestro Municipio en cada Administración.
PRINCIPALMENTE AL RESCATE DE LOS VALORES QUE SE HAN IDO PERDIENDO, A FORMAR UNA IDENTIDAD, YA QUE ESTE MUNICIPIO SE FORMO CON PERSONAS DE VARIAS PARTES DEL ESTADO, LO QUE HA PERMITIDO UNA MEZCLA DE CULTURAS SIN QUE SE CREE UNA IDENTIDAD. DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN, EL ALCALDE LEONARDO OLGUÍN PRADO REALIZÓ LO QUE NINGÚN ANTECESOR HABÍA REALIZADO EN LA HISTORIA DE 
ATITALAQUIA. ESTO ES, LA ELABORACIÓN DE SOUVENIRS, UN LIBRO, UNA CANCIÓN ALUSIVA AL MUNICIPIO Y UN VIDEO. CON ELLO SE BENEFICIAN TODOS LOS SECTORES DE LA EDUCACIÓN, DESDE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INICIAL, HASTA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ATITALAQUIA SE DIFUNDE EL LIBRO CON LA ESCENCIA, HISTORIA, CULTURA, ECONOMÍA,LUGARES SOBRESALIENTES DE ESTE HISTORICO MUNICIPIO.�

Se atiende a todos los pilares y contempla a todas las comunidades del municipio, tomando como eje las Fechas Históricas y Patronales, ahí está la identidad; se cobija a todas las Colonias y Barrios con Jornadas intensas de Trabajo. Por ejemplo: Conmemorando el 5 de Febrero en este año, en Sesión Solemne se dio a conocer el Bando de Policía Municipal y Buen Gobierno que fue aprobado por el Cabildo; el cual se entregó a las 
Autoridades Auxiliares. Además, se inauguró la pavimentación de las Calles: 02 de Octubre del Barrio de Santiago; Fresno de la Colonia Buenos Aires; Calzada de los Gallos en el Pueblo de Tequisistlán. El 24 de Febrero se celebró a Nuestra Bandera con Ceremonia Cívica y Corte de Listón Inaugural de aulas en la Escuela Primaria Alfredo del Mazo y el Jardín de Niños Juana de Asbaje de Ampliación Tezoyuca, así como la entrega de la 
Pavimentación de la Calle Iztlazihuatl del Barrio la Concepción y las aulas de la Escuela Primaria Justo Sierra en la Colonia Buenos Aires. También, se entregó un Kiosco en el Barrio de la Concepción, aludiendo a la Fiesta Patronal; así es como todas las familias de esta demarcación territorial son beneficiadas.
Un impacto hacia la ciudadanía se ve reflejado al poder brindar información actualizada por parte de la Presidencia Municipal, siempre que lo requiera la gente a través de su teléfono celular, mediante la mensajería SMS. Uno de los grandes objetivos de la Administración Publica Municipal, es la de mantener siempre informada a la población sobre las actividades más relevantes, así como los inicios de Obra o eventos públicos y 
culturales utilizando las TI, en este caso la Tecnología de los teléfonos celulares. Este servicio que ofrece el Municipio, no solo beneficia a la gente del Municipio, sino que a toda la gente que visita Tulancingo, ya que no solo muestra información de eventos y obras sino que es un servicio en el cual se puede consultar información tanto cultural, como turística de lugares de recreación familiar, monumentos históricos e incluso de zonas 
arqueológicas. Ha sido muy buena la respuesta de la población con respecto de este servicio, ya que desde que se implementó el proyecto desde enero del 2010 a junio del presente año, se han recibido un total de 824 mensajes SMS, de los cuales 504, han sido de eventos culturales y de Obra Pública y 320 con relación a información turística y recreación.
La atención a este problema es en beneficio de toda la comunidad ya que nuestra economía depende de la actividad turística y los tres productos que se venden en Valle de Bravo son: Bosque, Agua y Pueblo Mágico, por tanto al tener una imagen urbana llenas de graffiti la afluencia de visitantes a Valle de Bravo venía disminuyendo considerando que no era agradable para el turista tomar fotografías a un pueblo típico con paredes 
manchadas, conllevando a que la economía de ciudadanos vallesanos se viera afectada. De manera paralela el programa fortalece la identidad Vallesana auténtica. La población se siente orgullosa de sus raíces y los jóvenes entienden mejor su origen y buscan otras maneras de expresarse más locales. De hecho el interés por el graffiti como tal ha disminuido considerablemente.
La problemática enfrentada al uso irresponsable de las motos en Valle de Bravo es al uso masivo de las motocicletas y cuatrimotos sin regulación alguna en cuanto a registro y medidas de seguridad; al gran número de accidentes menores así como al creciente número de accidentes graves y fatales; al aumento peligro para transeúntes por falta de precaución de motociclistas, incremento en la contaminación de ruido y molestia de los 
ciudadanos y visitantes de nuestro municipio. De lo antes mencionado también podemos referir que se da como beneficio al conocimiento del Reglamento de Tránsito Vigente por parte de los usuarios, mayor aplicación de las sanciones correspondientes de la autoridad competente, apoyo a la capacidad económica de los compradores de motos para adquirir el equipo adicional de seguridad necesario (como lo son los cascos), mejora 
en el control sobre emplacamiento de motocicletas y emisión de licencias de conducción. Conllevando a una cultura de responsabilidad y seguridad por parte de los usuarios de motocicletas y cuatrimotos en el municipio, y así beneficiando a todos los motociclistas del Municipio y los terceros afectados (que somos todos).
Existen varios problemas a los cuales se tiene que atender de manera constante como lo es la rehabilitación de servicios públicos y de seguridad, otros que son generados principalmente por el crecimiento del municipio en territorio ocupado y población que tienen que ver con la exigencia de dotar de servicios generando infraestructura urbana, ante tal crecimiento es necesario que las personas cuenten con servicios de salud que de 
manera preventiva y correctiva les permita mayor calidad de vida así como contar con áreas que les de la oportunidad de ahorrar en su economía o les permita obtener la oportunidad de seguir estudiando mediante una beca o bien poder tener condiciones dignas para vivir dentro de una casa con mayor comodidad. Por ello el programa da respuesta a gran parte de estas necesidades por ello al dignificar el entorno en su imagen 
urbana y de servicios se crean condiciones de para tener una mayor seguridad, con las obras se extiende la red de servicios básicos como el agua, drenaje además de la infraestructura como la electricidad y la urbanización de las calles con ello se abate el rezago y se mejoran las condiciones para tener sociedades más sanas.

En el caso de : RECOLECCIÓN DE LLANTAS USADAS Población en general Pequeños y Grandes generadores. RECOLECCIÓN DE PILAS USADAS Población en general RECOLECCIÓN DE ACEITES, FILTROS Y ESTOPAS. Talleres mecánicos Parques vehiculares de empresas Población en general. RECOLECCIÓN DE ACEITE VEGETAL USADO Restaurantes Fondas Negocios de frituras Taqueros Loncherías Próximamente el programa considera llevar 
la recolección a todos los hogares. RECOLECCIÓN DE RPBI Hospitales Clínicas Laboratorios médicos Granjas, porcícolas avícolas y establos Veterinarias donde se hacen disecciones.
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En todos los eventos realizados hasta hoy, se han recibido un total de 24,419 peticiones en las mesas de trabajo instaladas en los eventos en las colonias donde se les ha dado respuesta al 90% de las peticiones, resolviendo así todo tipo de problemas que la comunidad tiene en sus colonias en lo que se refiere a servicios públicos y apoyos tal como la limpieza de calles, descacharre y mantenimiento de parques así como reparación de 
fugas de agua, mayor seguridad pública, apoyos de vivienda y despensas. También se inician, a partir del programa, la gestión para llevar a cabo las obras de pavimentación, drenaje, agua potable, re-carpeteo, alumbrado público y demás obras que se necesitan para ofrecer una mejor calidad de vida a sus habitantes.

Mediante el programa integral Cerca de Ti, el gobierno municipal de San Pedro Garza García responde a la demanda de una autoridad cercana a la comunidad que da la cara ante los problemas que aquejan a sus habitantes, logrando acuerdos y consensos para la solución de los mismos. Asimismo, al contar con un sistema único de gestión, facilita al ciudadano el contacto con su gobierno, rompiendo con el temor tradicional a la 
burocracia y al tener que acudir de una oficina a otra para presentar algún reporte y para dar seguimiento al mismo. Se da respuesta no solo a la obligación gubernamental de resolver las necesidades ciudadanas, sino que se hace, además, con eficiencia, brindando una atención oportuna, humana y directa, con la cual los sampetrinos son escuchados y atendidos. Más aun, se atiende a la necesidad de contar con distintos medios de 
comunicación, entre ellos los electrónicos, para comodidad de los ciudadanos evitando el tener que acudir de manera personal a realizar alguna petición. Los sampetrinos pueden comunicarse con su gobierno municipal en el lugar, el momento y por el medio que prefieran. Con este programa se benefician los más de 122 mil habitantes del municipio de San Pedro, tanto los que realizan algún reporte, como los que se benefician de 
las soluciones, políticas y gestiones derivadas de los mismos reportes, impactando incluso a ciudadanos no residentes del municipio que por algún motivo lo visitan o transitan por él.

Con este programa se atacan las siguientes problemáticas: Falta de participación y conciencia en la ciudadanía Se fomenta una cultura en donde los ciudadanos participan con el Ayuntamiento, de esta manera se va creando una responsabilidad compartida en materia de saneamiento y limpieza de la ciudad. El Ayuntamiento proporciona las acciones y facilidades para el ciudadano. Limpieza e imagen de la ciudad Mediante la 
convocatoria que se hace para mantener limpio el frente de tu casa y patio, así como realizar la poda de sus árboles se mejora considerablemente la imagen de la ciudad y con ello se crea una cultura de limpieza. Tiraderos a cielo abierto o basureros clandestinos Al proporcionar una opción cercana a los ciudadanos para disponer de sus residuos, se minimiza la probabilidad de que las personas depositen sus residuos en lugares no 
autorizados. Proliferación del mosco transmisor del dengue y fauna nociva Con la entrega de cacharros, producto de jardinería y escombro, se eliminan los lugares propicios para nidos de fauna nociva y objetos donde se estanca el agua, ideales para los criaderos del mosco transmisor del dengue en nuestro hogar, con esto se logra un control de salubridad. Sancionar a quien NO cuida el medio ambiente. Al proporcionar una 
alternativa al ciudadano para deshacerse de los residuos que no se lleva el camión recolector con puntos de acopio en el interior de la ciudad el Ayuntamiento, se encuentra en condiciones de exigir y sancionar al ciudadano por hacer una mala disposición de sus desechos.

Según las fuentes de información más recientes en México, señalan que el 95.6% de los estableciomientos económicos del país, son microempresas, estos negocios micros son la principal fuente de empleo. También destacan que las MIPYMES en México representan el 99.8% del total de las empresas que existen en el país, aportan el 72% de los empleos y el 52% del Producto Interno Bruto. Según estadísticas del último censo 
económico en el municipio de Hermosillo, existen 30,226 unidades económicas, generando un 38% del total de los empleos de la entidad. Partiendo de lo anterior y con base en estudios de Nacional Financiera donde se muestra que la mayoría de las MIPYMES nacen y mueren a los pocos años de haber sido creadas. Se menciona que las principales causas de muerte de las pequeñas y medianas empresas se encuentran en: problemas 
administrativos 43%, fiscales 16%, no cumplir requisitos 15%, deficiencias de la comercialización 11%, errores en insumos y producción 8%, falta de financiamiento 7%. Considerando lo anterior y viendo en la entidad que los gobiernos, instituciones privadas y sociales han involucrado una serie de programas y servicios con el fin de facilitar el fomento al desarrollo económico y el estableciomiento de nuevas empresas, sin embargo el 
impacto ha sido mínimo porque los servicios e información se encuentran en forma aislada reduciendo con esto la comunicación y acercamiento directo con la comunidad empresarial, entre otros factores como la falta de confianza y discrecionalidad. El principal problema de las MIPYMES es el desconocimiento de los apoyos y la falta de cultura empresarial, entre otros, para su desarrollo, crecimiento y consolidación, es por ello que 
nos dimos a la tarea de crear una infraestructura de servicios integrales, denominado Centro de Desarrollo de Negocios, donde se ofrecen programas de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa. Todos los servicios de apoyo a los empresarios en un solo lugar. Estamos convencidos que contribuyendo al desarrollo de las MIPYMES y hacedores de una cultura empresarial se puede construir un entorno favorable para el desarrollo 
económico del municipio. La importancia de la MIPYME pone de manifiesto la atención que debe de prestarse a la micro, pequeña y mediana empresa, la cual representa un engrane importante del motor de la economía.
Este programa está dando respuesta a la necesidad de los leoneses de contar con mecanismos que les proporcionen información veraz, oportuna y sistemática que fomente su participación en las acciones de gobierno. Beneficia a toda la ciudadanía en general ya que los leoneses están representados a través de los Consejeros del Observatorio Ciudadano de León siendo estos expertos en diversas materias. Más aún cualquier 
ciudadano mayor de 18 años que radica en el municipio de manera virtual podrá ser un miembro activo y participativo del Observatorio Ciudadano de León.
La dispersidad y la lejania de las localidades con relacin a la cabecera municipal donde se encuentran la oficinas para la prestacin de servicos es complicada para que se atiendad demanre inbediata las demandas de la población, por lo que es necesario hacercar a la ciudadania los servicios de seguridad con un representante en quien la gente confie y pueda auxiliarce. Los grupos de Ciudadanos beneficiados son todos los que habitan 
dentro del territorio Municipal.

La capacidad de los tomadores de decisiones se ve seriamente determinada por la información con la que cuentan. Las agencias de promoción económica a todos los niveles requieren de datos precisos en relación al tamaño, giro, localización, redes de negocio, tiempo en el mercado, capacidades administrativas, entre otros. Lamentablemente esta información es una carencia evidenciada en el país en lo general. Quizá el esfuerzo 
más trascendental en este sentido es realizado por el INEGI aunque con grandes limitaciones en lo referente a la desagregación geográfica y a la actualización de los datos. Para la recolección de información económica se acudirá directamente con las empresas ubicadas en el municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. El proyecto propone un censo económico inteligente en el que la información recabada sea compatible con 
los sistemas de información geográfica del municipio, de tal manera que este esfuerzo complemente a los ya realizados por el Instituto para la planeación del desarrollo municipal (INPLADEM). El proceso de recolección de información permitirá crear un perfil de las empresas ubicadas en el municipio de San Nicolás de los Garza y será enfocado de acuerdo a tres criterios primordiales: Actividades económicas principales, Variables 
económicas que permitan generar un perfil relevante de las empresas así como una especial atención a Micro, Pequeñas y Medianas empresas. San Nicolás de los Garza, N.L. en un municipio moderno, comercial y empresarial, con una alta participación de los ciudadanos en la toma de decisiones junto con el Gobierno, pero también de una alta exigencia para con los últimos. Dentro de la actividad económica en el municipio ha 
demasiada competencia en los mismos giros, y con esto podemos encausar a los nuevo comerciantes y/o inversionistas a ir por la mejor opción y ver por el bien común. Estamos convencidos que la gran participación que se tiene entre ciudadanos y gobierno municipal es gracias a la confianza en los proyectos y la transparencia de los mismos.
Debido a la falta de planeación de las mypimes, está comprobado que 8 de cada 10 cierran antes del año, es por esto, que a través del área de Estadística, se busca ofrecer información básica de fuentes primarias y secundarias, actualizada, que permita proveer a la mipyme de información para tomar decisiones razonadas que incrementen su tiempo de vida, conozca su mercado potencial, los posibles clientes, así como proveedores 
de otras localidades. Por otra parte, ofrecemos información a estudiantes universitarios que cursan materias relacionadas con la creación de empresas, así como a investigadores tanto de mercado como académicos, para que estos realicen sus análisis e investigaciones. De igual manera, atendemos a inversionistas nacionales y extranjeros con información de primera mano, para que estos elaboren sus análisis y determinen si las 
condiciones económicas, laborales y de infraestructura son suficientes para la instalación de sus empresas. Apoyando de esta manera, la atracción de inversión al municipio, así como en la búsqueda de oportunidades de negocios que impacten de manera positiva la economía local.

Los beneficiados son todos aquéllos emprendedores y empresarios, desde las micro hasta las grandes empresas transnacionales, que busquen realizar inversión en el municipio. La Ventanilla Empresarial ofrece calidad en el servicio, oficinas céntricas, funcionales y lo más importante, la gestión de los trámites empresariales más relevantes para establecer una empresa en Hermosillo, trámites que el interesado va a realizar en un lugar 
eficientando sus costos y tiempos. Todas las ciudades en crecimiento enfrentan problemas de contaminación por ruido, polvo, olores, entre otros, lo que ocasiona molestia de vecinos (estacionamiento, movimientos de carga y descarga, mal aspecto por aceites y agua de deshecho, etc..), además de los riesgos de incendios para la empresa como para vecinos debido a instalaciones inadecuadas principalmente, esto trae consigo una 
depreciación de inversiones inmobiliarias en zonas residenciales, así como incertidumbre jurídica en inversiones empresariales. Por lo anterior, y ante la problemática reflejada a través de la denuncia de vecinos, (del 18 de septiembre de 2006 al 14 de septiembre de 2007, en la unidad de atención ciudadana del H. Ayuntamiento de Hermosillo se atendieron un total de 481 quejas de vecinos, referentes a la ubicación, contaminación y 
diferentes aspectos relacionados con el desarrollo urbano, la seguridad y el medio ambiente del municipio) se crea la ventanilla empresarial, con el objetivo de simplificar los trámites empresariales en la ciudad de hermosillo para promover el ordenamiento urbano y territorial y al mismo tiempo ayudar al empresario en su vía crucis con el gobierno en lo referente a los trámites. Los servicios promovidos en la ventanilla empresarial 
permite un mayor ordenamiento urbano de la ciudad, da certidumbre jurídica a la inversión inmobiliaria de la sociedad mediante el respeto del uso de suelo así como las condicionantes como estacionamiento, además en el aspecto mercantil de las empresas al estar seguro de que el lugar que han considerado para su estableciomiento tiene el uso de suelo que corresponde a la actividad que se realizara.
Este programa responde principalmente a una necesidad de las personas que por su falta de conocimientos, habilidades o falta de oferta de empleos no se encentran generando un ingreso para sus familias y que por su condición no acceden a un financiamiento formal, además de que gran parte de la población beneficiada son jefas de familia, las cuales no cuentan con el apoyo para mantenerse a ella y sus hijos. Al mismo tiempo de 
que se ayuda a los ciudadanos anteriormente mencionados, se beneficia la sociedad en general, ya que al proveer de autoempleo a la población desocupada, se evitan graves problemas en las comunidades, como el de la drogadicción y vandalismo, ocasionado porque las jefas de familia tienen que salir lejos de sus hogares a trabajar para sostener a sus hijos, los cuales al no estar supervisados por éstas salen a las calles quedando 
expuestos a todo tipo de problemáticas. Además de que al auto emplearse y tener la manera de sostener sus familias se evita de gran manera el robo e inseguridad en el Municipio, porque como lo explican algunas personas beneficiadas, al verse ante la necesidad de alimentar a sus hijos son capases de llevar a cabo actos nunca antes imaginados.

Con dicho programa se atiende las necesidades de la ciudadanía en general, toda vez que se trabaja al interior y exterior del estableciomiento: Interior.- Se trabaja y se platica con los propietarios de los lugares para resolver cualquier problema que ocasiona su estableciomiento, asi como con las personas que asisten a dichos lugares. Exterior:- Se trabaja en los problemas que presentan los vecinos y familias aledañas a los 
estableciomientos, dando solución y buscar el beneficio de los mismas. Así mismo se trabaja con jóvenes, dando pláticas en sus escuelas sobre el funcionamiento del operativo y las consecuencias que ocasionan el abuso excesivo del alcohol.
El problema al que se está dando respuesta al implementar este programa obedece a la necesidad de crear y mantener áreas verdes urbanas debidamente conservadas para beneficio de la población leonesa. El municipio de León cuenta con una población urbana de 1 millón 235 mil habitantes. La Organización Mundial de la Salud requiere un promedio mínimo de 9 mts2 de áreas verdes por habitante para satisfacer las necesidades 
ambientales. Al involucrar a la ciudadanía en el cuidado de las áreas verdes públicas, no solo se crea conciencia ciudadana del cuidado y responsabilidad, que se demuestra al tener espacios verdes públicos en buenas condiciones, sino que además se optimiza la vigilancia de los espacios y se reducen costos de mantenimiento, beneficiando directamente a la población urbana.

AL PROBLEMA DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS DOMESTICOS NO PELIGROSOS. BENEFICIANDO A TODA LA POBLACIÓN EN GENERAL EN MATERIA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS SIN CONSIDERAR RESIDUOS INDUSTRIALES, TÓXICOS PELIGROSOS O DE ORIGEN HOSPITALARIOS. AL INICIO DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, EL ESTABLECIMIENTO DE RUTAS NO CONSIDERABA EL SERVICIO DOMICILIARIO DE MANERA 
HOMOGÉNEA, MODIFICANDOSE ESTOS CRITERIOS EN FUNCIÓN DE LA EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, DETERMINANDOSE EN PRINCIPIO TIEMPOS Y MOVIMIENTOS Y CARGAS DE TRABAJO HOMOGÉNEAS ESTABLECIENDO INDICADORES DE DENSIDAD DE POBLACIÓN, DISTANCIA, INGRESO PER CÁPITA Y PRECARIEDAD DE COLONIAS, SECTORES Y DELEGACIONES. SE LOGRÓ AMPLIAR LA COBERTURA A 
PRÁCTICAMENTE EL 96% DE LA SUPERFICIE DEL TERRITORIO MUNICIPAL. LAS UNIDADES RECOLECTORAS TIENEN UN PROMEDIO DE CARGA SIMILAR EN SU SERVICIO DE RECOLECCIÓN. SE IDENTIFICARON RUTAS ESPECIFICAS DE BOLSEO PARA ATACAR LA PRÁCTICA CIUDADANA DE DEJAR BOLSAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LAS VIALIDADES O CALLES DE LAS COLONIAS O SECTORES. SE SECTORIZÓ EL MUNICIPIO ESTABLECIENDO LA �
RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISIÓN POR SECTORES EN JEFES DE SECTOR. SE HAN IDENTIFICADO LOS DOMICILIOS DE COMERCIOS Y VECINOS QUE SIN ACATAR LO QUE ESTABLECE EL BANDO MUNICIPAL DEJAN RESIDUOS EN SUS PREDIOS O FRENTES DE FACHADAS ESTABLECIENDOSE UN PROCEDIMIENTO DE EXHORTACIÓN Y NOTIFICACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO.

Desde 1995 el Gobierno Municipal de León ha estableciodo mesas públicas en el programa Miércoles Ciudadano para ser atendidas por Directores Generales o funcionarios con capacidad legal de decisión. Con el crecimiento de la mancha urbana y la aparición de nuevos centros de población, el traslado a la Casa Municipal, dónde se desarrolla dicho programa, así como la percepción de que solo los días miércoles se tramitaban 
asuntos, fue creciendo, habiendo en consecuencia necesidad de expandir la atención ciudadana. Al advertirse lo anterior, se determinó crear la red de Gerencias con el doble propósito de erradicar la percepción de que únicamente los días miércoles se trataban y resolvían asuntos ciudadanos, así como evitar que habitantes de zonas periféricas, tuvieran que trasladarse al Centro de la Ciudad, renovando la obligación pública de 
atender en todos los días y horas hábiles cualquier asunto de competencia municipal, haciéndolo ahora en una oficina expresamente acondicionada para situarse en las rutas comunes de la mayoría de los ciudadanos. Los principales beneficiados son, como se ha señalado, los habitantes de comunidades rurales, zonas periféricas, usuarios del transporte público, considerando que tres Gerencias se encuentran dentro de Centrales de 
Transferencia del Sistema Integrado de Transporte.
¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? A través de la Instrumentación del Programa SUMA se procura la modernización administrativa y la Sistematización tecnológica de servicios, a fin de agilizar los trámites, con capacidad, calidad de atención y hacer más eficiente la gestión municipal; atendiéndose, la problemática de atención digna al usuario por parte de la entidad pública municipal. Grupos de 
ciudadanos que se benefician por el programa directa o indirectamente El programa SUMA, beneficia directamente a las personas que reciben o gestionan un servicio, presenten una queja ante la administración municipal; por el seguimiento puntual a sus requerimientos, que propicia el programa. De manera indirecta, se podría considerar a los grupos de ciudadanos, asentados en un determinado lugar del municipio, que por las 
referencias cartográficas, estadísticas, así como los alcances que arroja el programa SUMA, Capitaliza cada acción de Gobierno, en el sentido de servir de elemento para establecer una tendencia de necesidades y oportunidades de servicio y detectar las mejores acciones y programas que se les pueden ofrecer.

RECOLECCIÓN NOCTURNA PARA APROVECHAR EL TIEMPO PRODUCTIVA. Debido a las condiciones económicas actuales es un hecho que en las familias existe la necesidad de que tanto el padre de familia como la madre de familia tengan que trabajar para aportar a la economía familiar, en virtud de esta situación se debía ofrecer una alternativa para la prestación del servicio de recolección de residuos urbanos ya que el servicio 
matutino impide a las madres de familia y amas de casa que trabajan depositar sus residuos en el camión recolector. Con el estableciomiento estas dos nuevas rutas con horario nocturno todas estas madres de familia y amas de casa que trabajan por las mañanas tienen ahora la oportunidad de depositar sus residuos en un camión recolector con un horario cómodo y accesible para ellas, esta situación además de desarrollar mejores 
prácticas de aseo público se ha convertido en solución a uno de los problemas de la comunidad. Desde Agosto de 2010 en que se inició con la recolección nocturna se generó un impacto positivo sobresaliente en la ciudadanía que se vio beneficiada, mismo que se confirma día a día con la cantidad de residuos que se recolectan por las noches en los fraccionamientos San Pablo, Santa Mónica, El Tablón, Los Adobes, Las Aguilillas, San 
Carlos, Los Sauces, Jardines de Tepa, Jardines de la Rivera, Hacienda Popotes, Bugambilias, Santa Bárbara, Fovissste , Lomas del Carmen, Los Conejos, Sierra Hermosa y Jardines del Rosal, es este resultado el que nos da el parámetro del impacto que ha tenido este nuevo programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos. Con este nuevo programa producto de la iniciativa del gobierno municipal hemos demostrado 
que el éxito depende y está en función directa de la inteligencia, voluntad y disposición que se muestre para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos.
Parecería ser extraño en una administración pública hablar de mercado y clientes, pues la naturaleza de nuestras funciones no se rigen por la reglas del mercado. Sin embargo percibimos a nuestros ciudadanos, como nuestros principales clientes y al contexto de nuestro municipio el alcance de nuestro mercado. Estamos convencidos de que las mejores prácticas de servicio, de producción y de manufactura, también son aplicables a 
un gobierno municipal. Hemos estudiado las teorías de servicios y para nuestro contexto adecuamos los conceptos de: Servicio: Prestación de Servicios Públicos Municipales. Producción: Producción de Obra Pública y proyectos productivos. Manufactura esbelta: Gobierno Esbelto. Las buenas prácticas de servicio, producción y manufactura producción, las convertimos en las buenas prácticas de gobierno. Con dichas adecuaciones 
clasificamos a nuestros clientes de la siguiente forma, todos igualmente importantes: Clientes primarios Clientes secundarios Clientes terciarios Ciudadanía del municipio Gobierno federal Empleados Ayuntamiento de Aguililla Gobierno estatal Proveedores de bienes y servicios. Sociedad en general Otros gobiernos municipales Clasificación de mercado meta, por tipo de clientes. Fuente: Propia. Ciudadanos en extrema pobreza 
Ciudadanos en pobreza media Ciudadanos en condiciones dignas Prioridad alta Prioridad media Prioridad baja Clasificación de los clientes prioritarios, por sector. Fuente: Propia. Eje estratégico Dependencia responsable directa Clientes prioritarios 1. Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno Presidencia Municipal. Tesorería Municipal Contraloría Municipal Protección Civil. Seguridad Pública Sindicatura. Causantes y 
Beneficiarios de: Impuestos, Derechos y Contribuciones. Participaciones en ingresos federales y transferencias. Ingresos extraordinarios. Sistema de Gestión de Calidad integral. Población en riesgo y en general. Población que está sujeta al cumplimiento de Reglamentos Municipales 2. Desarrollo Económico sostenible Desarrollo Económico. Desarrollo Rural Sustentable. Obras Públicas. Unidades económicas de Comercio, Servicios e 
Industrias. Productores Agropecuarios. Población rural red de caminos. 3. Desarrollo Social Incluyente Desarrollo Social. Equidad de Género. Dirección de Obras públicas SMDIF Atención al Migrante Población Socialmente en Riesgo Mujeres y Jóvenes Población abierta que recibe los servicios públicos municipales. 4. Desarrollo Ambiental Sustentable Desarrollo Ambiental. OOAPAS Toda la población, principalmente niños y jóvenes en 
los planteles educativos.
Este programa beneficia de forma directa a las personas que tengan discapacidad motora. En el estado de Aguascalientes en 2010 se coloca en el puesto número 16 a nivel nacional en tasa por cada mil habitantes, con un total de 49,226 personas con alguna forma de discapacidad que representa el 4.15% de la población total y con una tasa de 41.6 por cada mil habitantes. Por su parte en el municipio de Aguascalientes la población 
con alguna forma de discapacidad es del 3.83% del total de habitantes. La discapacidad presentó un importante incremento comparativamente con 2000. Es relevante destacar que el 62% de las personas con discapacidad se concentran en el municipio de Aguascalientes, con 30,563 personas en 2010, lo que significa que prácticamente se triplicó la población con discapacidad comparativamente con el dato del 2000. Los principales 
detonantes de este incremento puede ser la mayor proporción de adultos mayores, de enfermedades crónico degenerativas y los accidentes principalmente los automovilísticos. La principal discapacidad es la motora, representa el 56% de la población con alguna forma de discapacidad. Por lo que las principales medidas emprendidas en el municipio se han centrado en facilitar la movilidad de esta población y en los derechos y 
apertura de espacios para este importante sector de la población. Además con este programa se fomenta la participación de las diferentes organizaciones civiles de personas con discapacidad que participan activamente en este programa, canalizando gente, y con las actividades que se suman al taller. Y se subraya la atención que el programa da a las personas con discapacidad motora del estado, no exclusivamente del municipio de 
Aguascalientes.

Se brinda a las mujeres trabajadoras un espacio seguro y de sana convivencia para sus hijos durante el periodo de vacaciones de verano. Este periodo se caracteriza por el incremento de los accidentes de menores en sus hogares, ya que la quedarse en muchas ocasiones solos no se cuenta con la vigilancia y cuidado necesarios. Se inculcan valores, de tolerancia, una conciencia ecológica, prácticas preventivas así como el desarrollo de 
habilidades artísticas y deportivas a los menores de manera amena y siempre de la mano del juego y la diversión que es la mejor manera de que las niñas y niños aprendan. El auto cuidado de los menores es fundamental en una etapa en que los abusos y maltratos a los que son sujetos han ido en incremento no sólo en el municipio y estado de Aguascalientes sino en todo el país. El estado de Aguascalientes ocupó en 2008 el 10° 
lugar nacional en maltrato infantil, a lo que se añade que la violencia intrafamiliar también va en incremento en el municipio la atención en Ludoteca y de psicología se han incrementado notablemente en enero de este año se atendían a poco menos de 200 menores con algún tipo de abuso o maltrato, para el mes de julio la cifra sobrepaso los mil casos atendidos. Al analizar algunos datos nacionales como es la 1° encuesta nacional 
de exclusión, intolerancia y violencia en las escuelas pública y de educación media superior, realizada en 2008 por la Secretaría de Educación Pública, SEP. que si bien son resultados a nivel nacional, dan muestra de las tendencias nacionales de las y los jóvenes de una falta de tolerancia a la diversidad que resulta muy elevada, por encima del 50% de los estudiantes no les gustaría tener como compañero a no heterosexuales, a 
personas con discapacidad, o enfermos de VIH-SIDA; el 47% no quiere compañeros indígenas, y por encima del 30% no quieren compañeros con ideas políticas diferentes, de otra religión extranjeros, de baja condiciones socioeconómica, o de otro color de piel. La práctica de esta intolerancia esta en el abuso con los compañeros en que entre el 30 y 40% del alumnado reconocer realizar diversas prácticas de abuso, rechazo, dar 
apodos, ignorar, hablar mal de los compañeros. Se tomó la decisión de dar un nuevo enfoque a diversos programas y acciones del DIF Municipal, entre ellos Vacacione Felices, en donde su principal objetivo fue el inculcar valores de forma lúdica, en una etapa temprana que ofrezca la posibilidad de disminuir prácticas nocivas en los futuros jóvenes del municipio de Aguascalientes.
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2. POBLACIÓN OBJETIVO, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCTIVOS Y DOCUMENTOS. 2.1 PROGRAMA DE BECAS. 2.2 PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA. La estructura de este programa se basa en el criterio de otorgar un estímulo económico a alumnos guadalupenses del nivel básico (primaria y secundaria) que cursan sus estudios en las 107 instituciones educativas que se encuentran dentro del municipio. Para la 
operación del programa, el padrón de beneficiarios se dividirá en dos partes: 2000 becas otorgadas por alto promedio de calificaciones (más de 8.0) a estudiantes cuyos padres perciban ingresos no mayores a cuatro salarios mínimos al mes ($6,800.04.00). Y 2000 becas atendiendo a las familias de más bajos recursos (acreditando un promedio mínimo de 6.0) cuyos padres perciban ingresos no mayores a dos salarios mínimos al mes 
($3,400.02.00) bajo las siguientes normas: 1. El número de solicitudes a recibir por año no tendrá límite. 2. La convocatoria se presenta cada año directamente en las escuelas y en la Dirección de Desarrollo Económico y Social. 3. El monto de la beca se distribuye de la siguiente manera:  $1,000.00 por año a estudiantes de nivel primaria y secundaria. Entregados en un solo pago por año. Las entregas de becas, podrán realizarse 
durante el año fiscal correspondiente, establecioendo calendarios por escuela o eventos multitudinarios en varias sedes (siempre dentro del territorio del municipio). Como parte del Modelo de Equidad de Género adoptado por el ayuntamiento 2010-2013 y por instrucciones del presidente municipal, la distribución de las becas deberá ser equitativa en esta materia, es decir, el número de alumnos beneficiarios hombres y mujeres 
deberá de establecerse en 50% y 50%, quedando claramente estableciodo que si es mayor el número de beneficiarias mujeres al 50% por tendencia no se alterará el padrón (no así en el caso de los hombres). REQUISITOS: Los requisitos para poder obtener una beca son los siguientes: Ser estudiante inscrito en alguna de las escuelas públicas estatales o federales que estén dentro del municipio. Solo se le otorgará el apoyo a un 
alumno por familia (se elegirá sólo a un alumno en los casos de hermanos que acudan a entregar solicitudes por separado). El alumno que abandone sus estudios perderá la beca. En el caso de estudiantes de educación especial se pondrá especial cuidado en la selección, ya que en estos casos el gasto de los padres es mucho mayor, por lo que no será requisito indispensable el tener un promedio mínimo. Queda estrictamente 
prohibido entregar una beca a cualquier persona ajena (amigos, vecinos, maestros o menores de edad) al estudiante, que no se identifique como padre, madre, abuelo, abuela, tutor o hermano mayor de edad, salvo en los casos donde se aclara alguna situación en particular desde el momento de solicitar la beca. La credencial de elector es el primer documento valido para identificarse al momento del cobro de una beca (será valida 
en su caso alguna otra identificación con fotografía: licencia de manejo, credencial del IMSS, ISSSTE, CURP, o alguna con fotografía). POBLACIÓN OBJETIVO. El Municipio de Guadalupe Zacatecas se encuentra dentro de los de mayor crecimiento habitacional del país. A pesar de solo constituir el 1.3% de la superficie del Estado cuenta con una de las zonas urbanas más importantes, ésta que colinda con la capital del estado y dentro de 
ella tres de las zonas de mayor marginación urbana, en las que se encuentran las colonias que presentan grados de marginación por la falta de servicios (3 secciones de Tierra y Libertad, Luís Donaldo Colosio, Ives Limantour, las tres secciones de Ojo de Agua de la Palma y División del Norte) como pavimentaciones, redes de drenaje y problemas catastrales, así como algunas de las comunidades de acceso complicado y de alto índice de 
migración como son las siguientes: La Luz - Casa Blanca El Bordo San Ignacio Emiliano Zapata (La Cocinera) Lomas de Guadalupe Laguna Honda Noria de Méndez Fco. E. García (Los Rancheros) Los indicadores arriba mencionados, son parte de la infraestructura básica y el equipamiento urbano, objetivos prioridad de todos los niveles de gobierno; de tal suerte que la educación se ha convertido en uno de los ejes primordiales de la 
administración Pública Mexicana. A través de los programas federales Oportunidades y Habitat, así como el de 70 y + se atiende con estímulos económicos a las poblaciones marginadas. El programa de Habitat a clasificado a las comunidades de Tacoaleche, Zóquite, San Jerónimo y las colonias Bellavista, Campesina y Santa Rita como población objetivo del desarrollo comunitario, por cumplir con los estándares de medición de 
marginalidad requeridos para ser parte de este programa; así como la zona urbana de Tierra y Libertad 2ª y 3ª sección y las colonias Ojo de Agua de la Palma y La colonia Martinica, que aparecen como zonas de atención prioritaria por el tipo e índice de población en los mapas geo-estableciodos por el INEGI.
.- El programa da cobertura a los siguientes aspectos: Reafirmar valores cívicos Concientizar a ser mejores ciudadanos nicolaitas Utilizar el tiempo libre en actividades culturales y deportivas para llevar una vida sana. Verificar las condiciones de los plantes educativos Mantener la permanencia en Escuelas de Calidad. Los beneficios que ofrece el programa va dirigido a todos los ciudadanos nicolaitas pero en especial el día de la visita a 
la comunidad escolar a través del mensaje dirigido por el Presidente Municipal
Existen en Guadalupe 6,450 unidades económicas, gran número de ellas, tienen acceso limitado al financiamiento de la banca privada por no contar con garantías suficientes, lo que limita sus posibilidades de crecimiento y permanencia Estas microempresas, se han constituido como una alternativa a los altos índices de desempleo registrados en los últimos años y que de manera profunda han impactado a nuestro país y en particular 
al municipio de Guadalupe. Por otro lado, Guadalupe, tiene una fuerte vocación comercial siendo el municipio con la segunda mayor población en el estado de zacatecas con una población de 159,000 habitantes y la mayor tasa anual de crecimiento del estado de 4.73 %. Así mismo, la operación del Fondo de Apoyo al Empleo Productivo del Municipio de Guadalupe, permite: Mejorar las condiciones de vida de los guadalupenses y su 
zona conurbada Apoyo decidido a mujeres jefas de familia. Fortalecimiento del autoempleo. Incorporación de microempresas familiares al comercio formal. Desarrollo de habilidades que fortalecen la competitividad y mejoran la productividad.
Especialmente a la comunidad de nivel medio alto y a la seguridad ya que en la colonia anteriormente no había coordinación para mantener un estándar de personas que prestan sus servicios en las colonias, la mayor parte de los vecinos que habitan en sus colonias han sido beneficiados ya que gracias a este programa se ha bajado el índice de robos en toda sus modalidades. Así mismo también se establecioó un orden en las colonias 
ya que con anterioridad transitaba mucha gente desconocida, cabe hacer mención que se autorizan solamente a quince prestadores por colonia.
El principal problema que está resolviendo es la organización y permanencia de los padrones de predio y agua del Municipio, ya que anteriormente el padrón se llevaba en una hoja simple de Excel lo cual permitía su modificación a diestra y siniestra no contando este con la veracidad necesaria para llevar el control de número de predios. Por otro lado el no tener una correlación entre los pagos realizados y los predios o tomas de 
agua existentes provoca el que no se pueda realizar la invitación personalizada del pago y así aumentar la recaudación del municipio. Además de que algunos contribuyentes llegan a extraviar sus recibos de pago y acuden a la Tesorería Municipal para informarse de cuantos años deben de sus impuestos y derechos y no se les podía otorgar esta información lo cual provoca un disgusto en la población. De igual forma se ha logrado 
obtener de una forma más sencilla y rápida los reportes solicitados por la Auditoria Superior del Estado; así como obtener algún dato en específico sobre algún pago, descuento o condonación sin necesidad de acudir al archivo físico.

La mayoría de los problemas derivados de la contaminación de tierra, agua o aire tiene su origen en la deficiencia educativa sobre las consecuencias individuales o grupales que ello conlleva. Adicionalmente a los programas que de forma curricular ya se implementan en el sistema educativo, la certificación Bandera Ecológica comprende tanto aspectos teóricos como prácticos que ejemplifican y educan a escolares sobre la necesidad 
de mantener un entorno óptimo. El universo de trabajo en el caso de León comprende a más de 1724 escuelas. Capacitar y sensibilizar a la comunidad educativa de nuestra ciudad con los alcances que nuestros recursos humanos y materiales nos permitan para hacer participes a: maestros, alumnos, padres de familia, directores de las instituciones y miembros de la sociedad civil; planear estrategias y llevar a cabo acciones en 
conjunto sociedad y gobierno para lograr de León una ciudad ambientalmente sustentable y socialmente responsable promoviendo e incentivando a la comunidad educativa de León hacia un cambio de hábitos y costumbres, para construir una mejor sociedad que promueva la protección y conservación de Medio Ambiente y desarrolle mejores estándares higiénico-sanitarios.

En el Municipio, muchos niños tienen que abandonar la escuela por las precarias condiciones económicas de sus familias, reflejándose en un notable rezago educativo que enfrenta el Municipio, alcanzando cifras cercanas al 25% de la población total. El programa integral de apoyo a la educación, incluye la entrega de Útiles escolares gratuitos. Con ello se pretende garantizar que todos los alumnos de nivel básico de las escuelas 
oficiales del Municipio ingresen y encaren el ciclo escolar en similares condiciones. Con la entrega de una mochila y un paquete de útiles escolares, el Gobierno Municipal contribuye a disminuir potencialmente las cifras de deserción y rezago educativo. Ante ello se ha estableciodo la entrega de útiles escolares gratuitos, para que la falta de éstos no influya de forma determinante en la formación académica de los niños, y mucho 
menos en la deserción escolar. Con ello se pretende que el recurso económico ahorrado por las familias se emplee en otros elementos y aspectos complementarios de su educación. En el pasado ciclo escolar se benefició a 40 mil niños, inscritos en los centros de educación preescolar, primaria y secundaria. Además se apoyó también a los estudiantes que acuden a la escuela en los municipios circunvecinos pero que tienen su 
domicilio en este Municipio. Los padres de familia son beneficiados por este apoyo, logrando un ahorro en los gastos educativos de los hijos. Se beneficia a la plantilla docente, ya que al tener todos los alumnos material didáctico pueden avanzar con los planes de estudio sin demora ni contratiempos. Este año, durante la última semana del mes de agosto, se distribuye una cantidad de útiles escolares para el ciclo escolar vigente, 
similar a la del ciclo anterior. El año pasado se entregaron recursos económicos a 30 escuelas por un monto de $ 1, 500,000.00, beneficiándose 17 jardines de niños, 11 primarias, 1 secundaria y 1 telesecundaria, al entregar la cantidad de $ 50,000.00 (cincuenta mil pesos) a cada institución educativa. El programa Escuelas de Calidad PEC, cumple con el objetivo de entregar recursos económicos a las instituciones de educación básica 
para la mejora de su infraestructura educativa. En este año se pretende beneficiar a un número similar de planteles educativos Es un programa con alto sentido social, que atiende a la población de educación básica, pone énfasis en beneficiar a los estratos sociales con mayor índice de marginalidad y vulnerabilidad. Es un programa que se articula y se vincula, en su organización, con los distintos sectores educativos, jefes de sector, 
supervisores, directores, docentes y los padres de familia. La infraestructura educativa en el Municipio de Jiutepec tiene entre quince y veinte años de existencia, en los que, para su mantenimiento, no se había generado un programa institucional en ninguno de los niveles de gobierno. Ante ello, el Municipio de Jiutepec efectúa el mantenimiento a planteles educativos, con la finalidad de conservar la infraestructura educativa en 
condiciones óptimas para evitar riesgos a la integridad de alumnos y docentes de los diferentes niveles, intentando con ello dignificar las instalaciones para que se desarrollen las actividades educativas en un ambiente más propicio para el aprendizaje y en espacios dignos y de calidad.
II. ¿A qué problemas de la comunidad está dando respuesta el programa? Gracias a todas las acciones que se llevan dentro del mismo, se han obtenido los siguientes resultados: Conteo anual de asistentes: 806,599 Met = gasto de energía por todos los asistentes a la ruta = 187, 776,360 Horas de ejercicio cardio-vascular promovido por el municipio: 16,000 Módulos de salud Pacientes atendidos: 5,039 o Acciones realizadas: 
Determinación de glucosa 2,200 Detección de Hipertensión Arterial 4,123 Diagnósticos nutricionales 4,147 Total de acciones realizadas: 10,470 Kilos perdidos 15,117 (durante la ruta recreativa) Beneficios de la Activación en materia de Salud. Reducción de índices de obesidad. Disminución de padecimientos crónicos como Diabetes Mellitus e Hipertensión arterial. Gracias a las actividades aeróbicas hay mejorías en el sistema cardio-
respiratorio. Mayor control en los aspectos nutricionales en los asistentes a las actividades realizadas. Debido a la disminución del flujo vehicular existe un incremento sustantivo en la calidad del aire. Dejaron de circular 2500 vehículos cada domingo por 5 horas, dejándose de emitir 4,500 toneladas de CO2.

Nuevo león tiene 4,199, 292 habitantes, es el 4% de la población de México; 2,108, 619 son mujeres y 2,090, 673 son hombres, somos bastante jóvenes porque el 62% de la población total de Nuevo León tiene entre 15 y 59 años de edad. 94% de la población del estado vive en áreas urbanas con más de 2,500 habitantes. 88% (3.7 millones) vive en el Área Metropolitana de Monterrey, que está conformada por nueve municipios: 
Monterrey, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, Apodaca, General Escobedo y Juárez. Otras de las principales ciudades del estado son Linares y Montemorelos. Hay 994,983 viviendas particulares. De éstas, 90.2% tiene agua entubada, 95.1% tiene drenaje y 98.1% electricidad. En cuanto a salud, el 71% de los habitantes están protegidos por el Seguro Social, el ISSSTE o algún otro seguro 
público. 29% no son derechohabientes y son atendidos por la Secretaría de Salud Estatal. Las principales causas de muerte son las enfermedades del corazón, el cáncer y la diabetes, igual que en el resto del país. En Nuevo León son un poco más comunes las muertes por enfermedades del corazón, cáncer y enfermedades cerebrovasculares, y menos comunes las provocadas por diabetes, enfermedades del hígado o problemas en el 
periodo perinatal (poco antes y poco después de nacer). Básicamente el CIAC está enfocado a solucionar y atender problemáticas de todo tipo, tales como el de falta de seguridad, falta de servicios básicos, luminarias, calles sin pavimentar, pandillerismo, oportunidades escolares de becas, quejas sobre abusos de la misma autoridad, situaciones de conflicto entre ciudadanos, trámites municipales y sobre todo la falta de seguimiento, 
respuesta y solución rápida de las peticiones y necesidades de la ciudadanía. Se ofrece mediante el CIAC la generación de un folio de seguimiento para aterrizar esa problemática con la autoridad competente y dar solución, logrando hasta ahora la atención de poco más de 50,000 personas con una efectividad de 92% en los diferentes orígenes de recepción de peticiones como lo son medios de comunicación, oficios del Alcalde, 
recorridos del Alcalde, CIAC, Línea Directa, Programa de Atención Comunitaria, DIF, y cualquier dependencia que registre solicitud. En el 2010 el CIAC obtuvo la certificación ISO9001-2008, la cual asegura el efectivo funcionamiento de los procedimientos para hacer efectiva la razón de ser de este noble programa.
1. Problemática (población de la Ciudad de Monterrey: 1,150,000 habitantes) 2. El Crecimiento de la ciudad y de sus actividades genera la necesidad de crear nuevos espacios públicos con la consiguiente dotación de servicios e infraestructuras. 3. La apatía, falta de interés y confianza del ciudadano hacía con las autoridades. 4. La falta de incentivos y espacios para generar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 5. La 
diversidad de acciones y actividades aisladas que realizan las autoridades, desgastando los recursos disponibles para dar respuesta a las demandas crecientes de los ciudadanos. 6. La capacidad de brindad atención y respuesta a la grandes demandas y necesidades de los ciudadanos. Beneficios: Representación de los vecinos ante las autoridades para lograr convenios de desarrollo. Solución de problemáticas y necesidades de los 
ciudadanos ante las autoridades y áreas. correspondientes. Proponer y ejecutar proyectos que beneficien a los vecinos. Empoderamiento de los integrantes del comité al obtener voz y voto en las juntas vecinales.
2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente. El programa Compromiso, implementa acciones de apoyo a las personas en condición vulnerable del Municipio, en especial, busca ayudar a los adultos mayores, madres solteras, personas con discapacidad, hombres desempleados y mujeres cabeza de familia. El 
programa beneficia a un total de 5000 personas de manera directa, pero el beneficio se extiende a sus familias no solo a través del apoyo económico o alimentario, si no también a través de los talleres y pláticas otorgados en el programa. El programa cuenta con las siguientes vertientes: 1. Compromiso con la Experiencia dirigido a personas Adultas Mayores de 60 años de edad en adelante, contando con un total de 1500 
beneficiados. 2. Compromiso con la Igualdad dirigido a 1000 personas con discapacidad del Municipio. 3. Compromiso con el Desempeño dirigido a madres solteras con edad de hasta 32 años, contando con 1000 beneficiadas. 4. Compromiso con la Fortaleza dirigido a 500 mujeres de 20 a 40 años de edad, que son cabeza de familia. 5. Compromiso con el Impulso dirigido 1000 a hombres de 40 a 60 años de edad, desempleados y con 
dependientes económicos Las vertientes Compromiso con la Experiencia; Compromiso con la Fortaleza y; Compromiso con el Impulso, consisten en la entrega bimestral, de una despensa alimenticia básica con productos no perecederos. Las vertientes Compromiso con la Igualdad y Compromiso con el Desempeño, consisten en la entrega de apoyos económicos por $300.00 bimestrales, mismos que se depositan en la cuenta del 
beneficiario.
Se está trabajando básicamente en el área de salud con la idea y convicción clara y determinante que una población saludable es más productiva, eficiente y activa, de esta manera se puede integrar a proyectos sociales. Además se le da atención especializada a gente con discapacidad a través del programa de Equinoterapia y se atienda a la población que antes tenía que desplazarse hasta la capital, a unos 45 minutos del municipio 
para ser atendida y ayudar a más de 35 familias en esta primera etapa. A la gente de la tercera edad se les ha creado su espacio para convivir y aún sentirse útiles a la sociedad, de esta manera se benefician a más de 300 hogares. Los niños son también beneficiados y protegidos con su programa en el trayecto de su casa a la escuela, durante su estancia en ella y de regreso a su hogar, otorgando de esta manera a más de 8,000 
hogares una tranquilidad en caso de algún accidente.

Actualmente en Nuevo León somos más de 4 millones de habitantes y la mayor parte vivimos en el área metropolitana de Monterrey, la ciudad de Monterrey es la tercera más grande del país; debido al gran número de habitantes es muy difícil tener ese contacto entre todos los ciudadanos y el Presidente Municipal, así como los integrantes de su administración. Llegar al sector empresarial es otro de los temas que muchas veces se 
complica tener el acercamiento a las autoridades por los horarios de trabajo. Otra de las problemáticas que definitivamente existen en un municipio tan grande como lo es Monterrey es la falta de seguimiento a las peticiones y demandas de la ciudadanía, así como usuarios. El Programa Línea directa ataca estas problemáticas de una forma eficaz, pues destina un día de la semana (miércoles) para atender de 9:00am a 2:00pm a todos 
los ciudadanos que necesiten realizar un trámite, petición, plasmar una problemática, pedir algún apoyo y toda actividad de gestoría que el municipio pudiera brindar; en estas 5 horas desde la llegada del ciudadano al registro será integrado en todo un procedimiento ordenado y amigable el cual, de acuerdo a su petición, problemática, etc., lo irán filtrando con la autoridad competente con la que podrá consultar determinado tema, 
y una vez atendido con el folio que se le genera a su petición para ser atendida y dar solución, tendrá un plazo de 72 horas para ser solucionada.

Los principales problemas que se presentaban y que se combaten con este programa son: Falta de credibilidad en las instituciones públicas y por consiguiente desconfianza para realizar inversiones en el municipio. Existen dependencias donde el 47% de los reportes que se generan a partir de la operación de los procesos son inadecuados y deficientes en cuanto a la veracidad y confiabilidad de su información Opacidad durante la 
prestación en el servicio y la proclividad que esto conlleva para la realización de actos de corrupción. En la Secretaría de Tránsito por ejemplo la posibilidad de un acto de corrupción durante la operación del proceso es de un 50% en promedio Ineficiencia durante la prestación de los trámites, los cuales no reflejaban los costos reales, existe una duplicidad de funciones de hasta el 76% durante la prestación de los servicios y más del 
50% de los trámites presentan retrasos Deficiente difusión e información de los requisitos necesarios para poder realizar un trámite o recibir un servicio en la mayoría de las dependencias, en algunos procesos el 80% de los ciudadanos no fueron informados de la duración del trámite. Esta iniciativa prevé un impacto en una gran diversidad de usuarios como el público en general y en específico a propietarios de inmuebles, 
desarrolladores habitacionales, departamentales, de unidades sociales, recreativas, deportivas, vacacionales. Así como a anunciantes, publicistas, asociaciones profesionales, institutos de investigación, universidades, instituciones públicas de orden estatal o federal, instituciones privadas y organizaciones no gubernamentales. Mención aparte merecen aquellos ciudadanos (automovilistas, tianguistas, dueños de restaurantes, bares, 
casinos, centros de espectáculos, etc.) que interactúan dependiendo de su actividad con los agentes de tránsito, los policías, los jueces calificadores, los verificadores de licencias, el personal de inspección y vigilancia del área de alcoholes, mercados y de espectáculos.

La Secretaría de Vialidad y Tránsito antes de la Intervención Estratégica con Innovación Tecnológica se encontraba lejos de ser una Institución comprometida con la honestidad, por el contrario propiciaba la corrupción, la indisciplina, el desorden y la mala imagen al permitir que el personal participara impunemente en hechos improbables fuera de la legalidad y de los códigos de ética y moral estableciodos como: la renta de patrullas, 
motocicletas, motonetas, cruceros, cobrar faltas, retardos y abandonos de servicio, cuotas a los transportistas, expedición indebida de permisos de circulación sin placas y permisos de carga y descarga, entre otras cosas, dejando a un lado la transparencia y el espíritu de servicio al ciudadano. Lo anterior propició grandes trastornos y alteraciones en la vialidad, pues los Oficiales de Tránsito no cumplían con su función al buscar 
víctimas para satisfacer las exigencias de La superioridad convirtiendo a la ciudad en un botín inseguro e intransitable. Aunado a la obligación del Oficial por cumplir con dichas funciones extraoficiales, la insensibilidad de la administración de Recursos Humanos y la falta de un esquema de incentivos, se fue propiciando en el sentir del personal operativo insatisfacción y desilusión, al mismo tiempo que se catalogaron como 
funcionarios públicos de tercera. Además mediante un diagnóstico se identificó lo siguiente: Los procesos operaban con el 56% de personal no calificado, con un 38% de personal calificado y era necesario contratar a un 6% de personal. El 47% de los reportes que se generaban a partir de la operación de los procesos eran inadecuados y deficientes en cuanto a la veracidad y confiabilidad de su información. El 80% de los reportes 
contaban con evidencias, sin embargo eran parciales. Existía una duplicidad de funciones de hasta el 76% El 87% del equipo que se utilizaba para la realización de trámites y servicios era obsoleto. El 82% del personal no contaba con una capacitación adecuada â€¢ El 78% de las instalaciones se encontraba en un estado deficiente. La posibilidad de un acto de corrupción durante la operación del proceso era de un 50%. La calificación 
promedio de la ciudadanía sobre los requisitos solicitados para el trámite de licencias de conducir fue de 6.3 Solo el 53% de los trámites se lograban concluir en una primera visita a la dependencia. El 62% de los trámites tenían un retraso. El 81% de los usuarios no fueron informados de la duración del trámite. El tipo de usuarios o clientes beneficiados con esta intervención se compone de: Automovilistas que circular por las calles y 
avenidas de la Ciudad de Monterrey (El parque vehicular registrado a diciembre de 2009 fue de 582,618) Transeúntes y peatones de la zona (1,133,814 cifras del INEGI según el Conteo de Población y Vivienda 2005) Transeúntes y peatones flotantes (personas que trabajan, estudian, pasean, pero no radican en el Municipio) Personal que labora en el Municipio y en especifico el que realiza sus actividades para la Secretaría de Vialidad 
y Tránsito (974 personas al mes de abril 2010, Dirección de Vialidad y Tránsito) El alcance de esta Intervención podría pensarse que está dirigido y acotado al Municipio de Monterrey que cuenta con 1,133,814 habitantes, según datos del Conteo de Población y Vivienda 2005, sin embargo su impacto repercute al menos en toda la zona conurbada ya que colinda al norte con los municipios de San Nicolás de los Garza y General 
Escobedo; al sur con los municipios de San Pedro Garza García y Santiago; al este con Guadalupe y Juárez; y al oeste con Santa Catarina y García. Lo anterior debido a que para poder trasladarse de un municipio a otro con frecuencia se necesita transitar por el Municipio de Monterrey.

Existen algunos factores que han provocado que la generación de basura domiciliaria haya crecido de manera exponencial en los últimos años, entre ellos destacan: La evolución demográfica que estamos viviendo en la localidad, misma que se replica en casi todo el mundo. Exceso de embalaje que tiene como destino final, la basura. Consumo de productos de usar y tirar. La baja calidad de algunos productos que conllevan un período 
de vida relativamente bajo los cuales son atractivos por su bajo costo pero a largo plazo salen más caros, y son más dañinos para el medio ambiente. El desecho inadecuado de objetos que pueden ser reutilizados o reciclados. La falta de cultura ecológica y la presión social. El intenso consumismo que afecta el equilibrio ecológico en su totalidad ya que actualmente existen muchos problemas relacionados con el excesivo consumo de 
recursos naturales. Los procesos de producción carentes en su gran mayoría de conciencia ecológica, mismos que generan además grandes dosis de contaminación. Todos estos factores provocan a su vez que las capacidades de operación planeadas hace algunos años para el tema de Recolección y Confinamiento de Basura, presenten deficiencias considerables entre la capacidad y características de operación instalada y la requerida 
realmente hoy en día, y más aún para el mediano plazo si no hacemos cambios considerables en diferentes frentes. Por ejemplo: o En el Municipio de Monterrey se generan cerca de un millón de toneladas de basura al año. o La proliferación de insectos, roedores y microorganismos patógenos, trayendo como consecuencia grabes enfermedades. o El relleno sanitario con el que cuenta Nuevo León ha disminuido considerablemente 
su vida útil vs lo planeado, afectando a la naturaleza a ritmos mucho más acelerados y en formas muy agresivas. o La adquisición, desarrollo y operación de nuevas instalaciones antes de lo esperado. o Incrementando en los costos de operación, logística y administración considerablemente. Hoy en día la Secretaria de Servicios Públicos de Monterrey, con el soporte terciarizado de la empresa PASA, ofrece el servicio de recolección y 
confinamiento de basura domiciliaria a casi 1.2 millones de usuarios, recolectando diariamente más de mil toneladas de basura (orgánica e inorgánica) de la cual cada día es mayor el porcentaje de basura reciclable que se segmenta desde su origen. Con este programa estamos beneficiando tangiblemente y en el corto plazo principalmente a los habitantes de la ciudad de Monterrey, logrando por ejemplo alargar la vida útil de los 
rellenos sanitarios, facilitando las labores de reciclado de basura, propiciando entradas económicas al Estado por concepto de venta de materias primas, reduciendo los costos de operativos, etc., sin embargo las bondades del programa tiene una visión global la situación al ser parte de un esfuerzo macro para evitar mayores daños.
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7726 2011 La diversidad de las expresiones culturales para cada comunidad es vital. Garantiza que artistas, profesionales y otros actores de la cultura y ciudadanos de todo el mundo puedan crear, producir, difundir y disfrutar de una amplia gama de bienes, servicios y actividades culturales, propicia comunidades más integradas tendientes a mejorar sus condiciones de vida. Los grupos beneficiados con este programa es la ciudadanía en general.
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La terapia física de rehabilitación ha resultado en últimas fechas un servicio con gran demanda debido principalmente a que las instituciones públicas que la proporcionan se encuentran saturadas y con largas listas de espera. Es por ello que surge la necesidad de que el municipio cuente con su propia área de atención. En este punto es importante señalar que la atención diaria de la USII oscila de entre 25 y 30 pacientes. A ello se 
suma la creciente demanda personas que debido a un accidente, enfermedad, discapacidad sufren de alguna forma de lesión física que les impide un desarrollo normal de su actividad diaria, y que de no ser atendidas de manera eficiente no lograría superar la ahora discapacidad. Las terapias de rehabilitación física devuelve la independencia en la movilidad y el pleno desarrollo en su actividad familiar, laboral y educativa a los 
pacientes. Y considerando que el 3.8% de la población del municipio padece alguna forma de discapacidad, que el 7.7% de la población es mayor de 60 años y se pronostica que seguirá aumentando la proporción, a lo que se suma la alta incidencia de accidentes automovilísticos que para el 2009 alcanzan cerca de 3 mil hechos que representan el 55% del total de accidentes de la entidad, principalmente encabezados por jóvenes que 
requieren de la rehabilitación física, la convierte en un servicio que el municipio de Aguascalientes se vio en la necesidad de proporcionar a su población vulnerable. De forma paralela se han emprendido otras acciones con la finalidad de prevenir y disminuir estos eventos. De esta manera se da atención a: Población con discapacidad motora: con la finalidad de que desarrolle sus músculos, y habilidades de movimiento, equilibrio y 
logre en la medida de los posible movilidad e independencia. Población adulta mayor: que debido a la edad pierde capacidad de movilidad y que requiere de terapia física para mantener su actividad normal. Población que por enfermedad o accidente requiere rehabilitación física.

A la eficientización en el uso de los recursos públicos, para lo cual se llevó a cabo un análisis y reingeniería que permite mejorar el desempeño y con esto llegar a ser el mejor organismo operador de agua a nivel nacional. La implementación de este proyecto constituye un medio integral y efectivo para reducir la duración de los ciclos, cumplir las expectativas de los usuarios, mejorar la productividad y obtener indicadores óptimos. Es 
importante señalar que aunado a lo anterior, se logra un ahorro en la nómina anual del 2011 de $ 7,554,312.46, recursos que contribuyen sustancialmente a realizar más acciones en materia hidráulica y sanitaria, y que repercuten en la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía celayense. Para el año 2012 se estima que el ahorro anual en nómina sea de más de 13 millones de pesos.

Los beneficiados es la comunidad en general y en particular se atiende a todos interesados en el desarrollo sustentable del Municipio entre los que se encuentran grupos ambientalistas, asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales, se destaca que para elaborar la agenda 21 se tuvo la participación de las principales organizaciones civiles, educativas y empresariales del Municipio. A continuación se mencionan las 
principales actividades y sus beneficiarios directos i) Taller sobre el desarrollo sustentable y la adaptación al cambio climático de Quintana Roo (28 y 29 de Mayo de 2010).- Se contó con la participación de expertos del Banco Mundial, funcionarios del Gobierno Federal, Representantes de organizaciones civiles de nivel nacional, representantes del Gobierno del Estado y del Municipio para tratar una agenda de temas relacionados con 
el desarrollo sustentable y la adaptación al cambio climático del Municipio de Othón P. Blanco. Los principales beneficiarios fueron los participantes locales al Taller entre los que se encontraron funcionarios municipales, académicos de la Universidad de Quintana Roo y expertos locales que participaron en la discusión de ideas y propuestas para Othón P. Blanco y fortalecieron su formación profesional. ii) Se realizó una Misión a Costa 
Rica de una delegación del Ayuntamiento de Othón P. Blanco para conocer experiencias en Turismo Sostenible y Pago por Servicios Ambientales, del 26 al 29 de Octubre con el apoyó del Banco Mundial y teniendo como Anfitrión a la Universidad para la Cooperación Internacional de Costa Rica (http://www.uci.ac.cr/). Este viaje sirvió para que la delegación de Othón P Blanco encabezados por el Presidente Municipal, dos regidores y 
un asesor y el Director General de Desarrollo Económico y Turístico conocieran mejores practicas y experiencias en materia de turismo sostenible y financiamiento para el desarrollo sustentable. Las experiencias recogidas fueron difundidas en el Municipio de Othón P. Blanco a través de reuniones con otros funcionarios de Gobierno y empresarios turísticos. iii) Elaboración de la Agenda 21 de Othón P. Blanco, entregando un 
documento final y con un proceso en el cual se sensibilizo a 935 personas de acuerdo a la siguiente tabla: Sector/Población - Fecha - Participación Sector Jóvenes - 21 de Febrero 2011 - 245 personas Sector Sociedad Civil - 22 de Febrero 2011 - 79 personas Cacao - 23 de Febrero 2011 - 79 personas Sacxan - 24 de Febrero 2011 - 46 personas Nicolás Bravo - 24 de Febrero 2011 - 46 personas Mahahual - 25 de Febrero 2011 - 39 personas 
Xcalak - 8 de Marzo 2011 - 43 personas Colonos - 9 de Marzo 2011 - 36 personas Sector Productivo - 11 de Marzo 2011 - 57 personas Dos Aguadas - 12 de Marzo 2011 - 31 personas Estudiantes UQROO 14 de Marzo 2011 - 116 personas Educadores - 14 de Marzo 2011 - 60 personas Nicolás Bravo II - 16 de Marzo 2011 - 29 personas Colonos II - 19 de Marzo 2011 - 29 personas TOTAL 935 personas
El CIE concentra, procesa, genera y transparenta información sobre la gestión municipal en atención a dos clientes: 1. La administración municipal que emplea dicha información como insumo y retroalimentación para la toma de decisiones, la elaboración y seguimiento de políticas públicas así como para elevar la calidad de los servicios que se ofrecen. 2. Los ciudadanos sampetrinos, a fin de que conozcan el desempeño, los logros y 
avances del gobierno municipal. Responde a la necesidad de contar con información clara, precisa y relevante sobre el actuar gubernamental y sus resultados, así como sobre las condiciones estadísticas en las que se encuentra el municipio actualmente y las proyecciones probables.
Existen varias líneas de acción en las cuales nos encontramos trabajando para dar respuesta a los requerimientos de la ciudadanía. El Centro Histórico presenta una serie de problemas comunes en nuestras ciudades, acentuadas por el abandono de este espacio. Estamos atendiendo en conjunto con otras dependencias, la problemática de cambios de uso de suelo, limpieza pública, espacios públicos, plazas, aéreas verdes, seguridad 
pública, Mejoramiento de Infraestructura Urbana, Espacios Culturales. o Se apoya mediante asesoría a propietarios de inmuebles patrimoniales para su conservación y en conjunto el FICEMAT se dan incentivos económicos coadyuvar en esta labor, el proceso de demolición de patrimonio edificado se ha detenido. o Se lleva a cabo una revisión constante en los cambios de usos de suelo para cumplir con pronósticos estableciodos en 
estudio del Plan Parcial, cuidando la compatibilidad de los usos de suelo e intentando generar un equilibrio entre el comercio y la habitación, promoviendo la vivienda en este sector que nos permita darle vida al Centro Histórico. o Coordinamos acciones y programas de Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico, con las diferentes instancias involucradas, control ambiental, limpieza pública, seguridad, parques y 
jardines, SEDESOL, alumbrado público, JAD, CFE, etc. o Gestionamos la aplicación de recurso para mejorar la infraestructura urbana de este sector a través de la Secretaria de Turismo Federal y Estatal. o Gestión de recursos para mejorar las condiciones de los espacios culturales ubicados en este sector que nos permita el adecuado desarrollo de las actividades de promoción, difusión y disfrute de la cultura, esto en coordinación con 
CONACULTA, a través de diferentes programas como PAICE o Donativos. Espacios apoyados del 2000 al 2011: IRBAM, Teatro de la Reforma, Museo Casamata, Museo del Agrarismo Mexicano. o Programa de reubicación de rutas de transporte. o Programa de Rehabilitación de espacios públicos, plaza Allende, plaza Hidalgo, plaza Mariano Matamoros. Los grupos beneficiados con este programa es la ciudadanía en general y 
particularmente los habitantes del Centro Histórico.
Orizaba no conoció por más de 50 años lo que era el progreso; la otro ora Manchester de México vivió administraciones fallidas que la dejaron lastimada y convertida en un ciudad casi cubierta de basura, vialidades en deplorables condiciones sumidas en la obscuridad, banquetas invadidas por un sin número de obstáculos que privilegiaban al ambulantaje, a las casetas telefónicas, a redes de telefonía y con una colección de 
desniveles y formas que debían ser sorteadas por niños, adultos mayores discapacitados. Espacios públicos en el abandono, con poca o nula iluminación, criadero de alimañanas y refugio de malvivientes. Era prioritario la rehabilitación de toda la infraestructura urbana. Había una deuda con el peatón que había sido sistemáticamente discriminado y excluido en beneficio del automóvil. La comunidad presentaba: Una población joven 
ociosa al carecer de opciones para canalizar su energía siendo más vulnerables ante los riesgos propios de la adolescencia y que no tenían acceso a instalaciones modernas porque éstas eran de carácter privado. Problemas tanto en las colonias como en las unidades habitacionales que crecieron sin planeación y sin contemplar con espacios apropiados para la práctica del deporte o para la recreación. Un río que atraviesa a toda la 
ciudad (Río Orizaba) contaminado y vertedero de basura, generaba un lugar insalubre, uno inseguro para la comunidad a todo lo largo de su cauce. Se carecían de instalaciones para las personas de la tercera edad, así como de rampas para discapacitados. Carencia de espacios disponibles en la mayor parte de la ciudad y los que existían se encontraban en muy malas condiciones e inseguros. Áreas obscuras , con luminarias dañadas o 
con ausencia de ellas que se convertían en lugares inseguros para la población. Calles invadidas por más de 30 años por el ambulantaje sobre todo a las afueras de los principales mercados como el Zapata y el Melchor Ocampo. Letreros, estantes, casetas telefónicas invadiendo las banquetas de manera impune que además de ser obstáculos para el peatón afectaban la imagen del Centro Histórico de la ciudad. En este proceso de 
degradación los más perjudicados fueron los niños, los adultos mayores y los discapacitados pero sobre todo los de menores recursos expuestos a mayores riesgos. Hoy no sólo ellos se han beneficiado (118,000 hab. del municipio )sino que llegan a la ciudad personas de la zona metropolitana y de otros estados para disfrutar de los más de 30 espacios rescatados, de sus amplias banquetas, de su Centro Histórico luciendo sus fachadas 
y su cableado subterráneo; de su paseo por el Río Orizaba que hoy cuenta con una reserva ecológica formada por: cocodrilos, mapaches, jaguares, monos, aves, avestruces, etc. Amén de su CDO (Complejo Deportivo Orizaba) con una afluencia mensual de más de 1700 personas (incluyendo las 800 personas que toman diariamente su clase de natación; sus Gimnasios municipales que dan un servicio a más de 3,000 jóvenes, adultos y 
adultos mayores .

Los principales problemas que se presentaban y que se combaten con este programa son: Indicadores poco confiables: Si bien la Secretaría ha estado reportando una serie de indicadores ante diferentes instancias, estos no siempre reflejaban con exactitud el desempeño de la institución, debido a que algunos de estos parámetros no eran claros. Es indispensable un proceso de escucha al usuario y al personal: La dependencia estaba 
inmersa en procesos de actividades cotidianas y difícilmente quedaba tiempo para tomar conciencia de la necesidad de un cambio, se desconocían tres factores el nivel de satisfacción de los usuarios y del equipo de trabajo, así como, la complejidad de los procesos de trabajo. Opacidad e ineficiencia de los procesos: La mecánica de trabajo no permitía visualizar y experimentar un nuevo diseño de los procesos con un enfoque al 
ciudadano, que combata la opacidad y que mejore la comunicación entre las partes. Crisis recurrentes, escasez de recursos, sensación de hacer muy poco, expedientes rezagados, filas de usuarios, expedientes perdidos, quejas continuas dentro y fuera de la organización, apatía de los empleados, mucha actividad y poco éxito, corrupción, fuga de información, mala imagen, rumores y grilla en la institución, demasiada consulta al 
Secretario y directores, deficiente estadística de acciones y resultados, muchos casos especiales y pocos casos comunes, falta de objetivos, el equipo se reunía normalmente para atender crisis, mucha importancia a los presídiums y al protocolo y por último falta de identidad con la dependencia y en general con la organización. Falta de credibilidad en las instituciones públicas y por consiguiente desconfianza para realizar inversiones 
en el municipio. Ineficiencia durante la prestación de los trámites, los cuales no reflejaban los costos reales, existía una duplicidad de funciones de hasta el 76% durante la prestación de los servicios y más del 50% de los trámites presentaban retrasos Deficiente difusión e información de los requisitos necesarios para poder realizar un trámite o recibir un servicio en la mayoría de las dependencias, en algunos procesos el 80% de los 
ciudadanos no fueron informados de la duración del trámite. Esta iniciativa prevé un impacto en una gran diversidad de usuarios como el público en general y en específico a propietarios de inmuebles, desarrolladores habitacionales, departamentales, de unidades sociales, recreativas, deportivas, vacacionales. Así como a anunciantes, publicistas, asociaciones profesionales, institutos de investigación, universidades, instituciones 
públicas de orden estatal o federal, instituciones privadas y organizaciones no gubernamentales.

A pesar de tener poco tiempo en funcionamiento, el IMPLAN ha estableciodo las condiciones para incidir en el reordenamiento territorial, proponiendo las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y para establecer las adecuadas provisiones, destinos de uso de suelo y zonas de reserva. Dictamina la viabilidad en la ejecución de obras de infraestructura y equipamiento urbano y rural del municipio. Beneficiando 
con ello a todo el municipio. Actualmente se impulsa el fortalecimiento del Turismo al desarrollar proyectos que mejoren la imagen del Centro Histórico de la ciudad e inducir el desarrollo de la actividad comercial y de servicios hacia la zona sur oriente de la Ciudad, tomando en cuenta lo previsto en el Programa de Desarrollo Urbano para el Centro de Población 2006-2025. Se impulsa la consecución de los proyectos integrados en el 
Programa de Ciudades Estratégicas y la proyección de obras de infraestructura social del programa operativo para el siguiente periodo de la administración municipal. Plan de Desarrollo Municipal. Programa Municipal de Ordenamiento Territorial (proceso). o Reglamento de construcciones del Municipio de Comitán. o Reglamento de anuncios. o Reglamento de nomenclatura. o Reglamento de protección ambiental y aseo urbano. 
Plan Parcial del Centro Histórico. o Andador ciudadano. o Proyectos de imagen urbana que impacta al Centro Histórico. Plan de actuación local para la prevención de la violencia e inseguridad. Diagnostico seguridad sobre la realidad social, económica y cultural de la violencia y la delincuencia (SUBSEMUN 2011). Atlas de Riesgo Municipal (Autorizado). Estudio sobre mercados y ambulantaje. Diagnóstico Estadístico Municipal 
(demográfico, social, económico y ambiental). Infraestructura Básica Municipal (red de agua potable, de drenaje y alcantarillado, de electrificación y alumbrado público, rutas de recolección de basura, de transporte público e inventario de usos de suelo). (Primera etapa) Hospital Materno Infantil. Sistema de Información Geo-referenciado (En proceso de integración). Planta potabilizadora (Construcción). Relleno sanitario 
intermunicipal (Autorizado). Planta de tratamiento de aguas residuales (Proyecto ejecutivo). Central Camionera 2ª. Clase (Proyecto ejecutivo). Mercado Municipal (Estudio). Ciudad Rosario (En consenso). Parque de Convivencia Infantil Ya Ax-Ná (2ª. Etapa). Mejoramiento de imagen urbana. Mejora regulatoria. Reconversión productiva por vocación microregional
MEJORANDO LA ACTUAL ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PARA GARANTIZAR MAYOR EFICIENCIA Y RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD. INTEGRAR UN BUZÓN DE QUEJAS SOBRE EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS LLEGANDO A 6,157 ATENCIONES EN UN AÑO MEJORAR LAS CONDICIONES DE LA PLANTA FÍSICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ESTABLECER EL SISTEMA 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN, EN EL CUAL LAS PETICIONES Y DEMANDAS CIUDADANAS ESTÉN ORDENADAS Y CLASIFICADAS EN UN AMPLIO PROGRAMA, REALIZAR SEMANALMENTE AUDIENCIAS A TRAVÉS DE VISITAS A LAS COLONIAS Y COMUNIDADES CON LA FINALIDAD DE ESCUCHAR Y ATENDER A LA CIUDADANÍA. (RUTAS CIUDADANAS) 75 INSTRUMENTAR ACCIONES DE ATENCIÓN A LOS SECTORES MÁS VULNERABLES 
ATENDENDIENDO SEMANALMENTE A LA CIUDADANÍA EN AUDIENCIAS PÚBLICAS EN DIFERENTES LUGARES. POR MEDIO DE 1,467 CANALIZACIONES Y 518 SERVICIOS EN UN GRAN TOTAL DE CIUDADANOS ATENDIDOS DE 9, 368 SEGÚN REGISTROS

El programa ¡DETENGAMOS LA VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS! con el Buen Trato Es una respuesta a las necesidades de las escuelas de disminuir la violencia que se presenta en las mismas y que es un problema social grave y preocupante el cual se necesita atender de manera urgente. La población beneficiada es: alumnos, maestros padres de familia y el municipio de Tonalá. Se realizan canalizaciones a DIF Tonalá que apoyan a la 
problemática de las escuelas CANALIZACIONES: Trabajo Social: Primer contacto en las Escuelas. Se canaliza a Dif Tonalá a las siguientes áreas Terapia Psicológica a alumnos generadores de violencia (de los alumnos atendidos el 90% son generadores de violencia) Terapia Psicológica a alumnos víctimas de violencia( 10% de alumnos atendidos son víctimas) Escuela de Padres a papás de alumnos generadores de violencia Escuela de 
padres a papás de alumnos víctimas de violencia UAVI Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar Terapia de lenguaje Atención a alumnos con hiperactividad Atención a alumnos con déficit de atención Trabajo Social Coordinación Jurídica Protección a la infancia Alimentaria REFORZAMIENTO DEL PROGRAMA: COLONIAS Y DELEGACIONES Programa FOMENTANDO EL BUEN TRATO EN LAS FAMILIAS Objetivo: Proporcionar a las 
familias tonaltecas elementos que conlleven a crear un ambiente familiar más armonioso, sobre todo a llevar esperanza a aquellos hogares golpeados y destruidos por la violencia. TEMÁTICA PARA LAS COLONIAS: Qué es violencia, qué es Buen Trato El poder de las 4 palabras mágicas El Buen Trato y el Perdón Congreso de Maestros 1er. Congreso : 18 de Octubre 2010 El Impacto del Maestro.dejando huella en el alumno 2do. Congreso 
: próximo 04 Noviembre 2011 El maestro mediador de eventos violentos entre sus alumnos
El Programa Tiendas Virtuales es una respuesta directa, clara y efectiva al problema económico y de empleo actuales. Con éste Programa se incentiva el autoempleo, la generación de empleos y el desarrollo económico del Ayuntamiento, a la vez que se otorgan cursos de inducción de manejo de negocios y se ofrece un medio por el cual los ciudadanos pueden ofrecer sus productos y servicios vía electrónica, sin ningún costo. Como 
punto importante es que al apoyar a los ciudadanos con éstos Programas, se incrementa la captación de impuestos, ya que para acceder a éstos beneficios los ciudadanos deben estar en la economía formal.

Desafortunadamente el acceso a la salud no es para todos por igual, con este programa se beneficia directamente a la población más vulnerable del municipio, cuya situación le dificulta el acceso a los servicios de diagnóstico y tratamiento. En total, el programa beneficia a 9,150 mujeres en condición de vulnerabilidad, lo que representa el 57% de la población no derechohabiente, transmitiendo esta responsabilidad del cuidado de la 
salud a las nuevas generaciones (hijas e hijos de las beneficiarias), con lo que pretendemos formar una nueva generación de mujeres para este milenio, responsables de su salud. Adicionalmente se realizaron acciones dirigidas a vecinos de las zonas residenciales, para concientizar sobre la detección oportuna del cáncer cervicouterino y de mama, a través de la impartición de pláticas de sensibilización y autocuidado. Asimismo, el 
personal médico y de enfermería recibió cursos de actualización en materia de prevención, detección oportuna y tratamiento de cáncer cervicouterino y de mama, incluyendo las guías clínico terapéuticas sobre dichos padecimientos, así como las normas oficiales mexicanas para el cumplimiento de estos programas. Aunado a la impartición de talleres para la formación de promotoras sociales para la detección oportuna del cáncer 
cervicouterino y de mama, mujeres que forman círculos del cuidado de la salud en sus colonias. Con estas acciones se expande la cultura de la salud preventiva y el beneficio se multiplica para un mayor número de mujeres.

2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). Como ya se comentó, una de las demandas más sentidas de la población era la de contar con calles limpias e iluminadas. Lograrlo fue una prioridad para esta administración, pues se establecioó como un compromiso de campaña, mismo que se 
institucionalizó a través de su cumplimiento en el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012. En este sentido, con el cambio de iluminación se contribuyó en la reducción del índice delictivo en el municipio reportado por la Agencia de Seguridad Estatal. El beneficio e impacto de Metepec Brilla Más se refleja en todo el territorio del municipio. La sustitución de 10 mil 755 lámparas de focos ahorradores, incluyendo 818 nuevos postes, se 
realizó en las 52 delegaciones que integran la demarcación municipal. Es así que podemos asegurar que todos los grupos de la sociedad metepequense se han beneficiado directamente con la instalación de nuevas y mejores luminarias, toda vez que al inicio de la administración sólo funcionaban correctamente 3 de cada 10 lámparas, además de que la cobertura del servicio no cubría el territorio municipal. Hoy podemos asegurar 
que el 100% del municipio está iluminado con la mejor tecnología del mercado, que además de ser amigable con el medio ambiente genera menos costo para el gobierno municipal. Asimismo, la población cuenta con alumbrado público en parques y áreas verdes que anteriormente no estaban e iluminadas, además de que está más al pendiente de que no existan fallas en el servicio. Es preciso señalar que se realiza el mantenimiento 
preventivo y correctivo constante a las luminarias, así como a los circuitos y conexiones de las mismas, para lo cual se cuenta con tres turnos operacionales, matutino, vespertino y nocturno.

El Programa de Talleres Sociales Productivos (TS-PRO), brinda apoyo a personas y grupos vulnerables en colonias y ejidos del municipio. Se atiende principalmente la falta de recursos financieros que obstaculizan o impiden el progreso individual y familiar de la población objetivo. La solución a la problemática de la comunidad está enfocada en: Aquellos que por su condición de pobreza están fuera del sistema social productivo. Los 
excluidos por cuestiones familiares, de salud, con baja autoestima, por edad o género y capacidades diferentes. Los que elaboran productos tradicionales que los dejan fuera de los mercados actuales, que tienen potencial de crecimiento en actividades de autoempleo. Los que tienen necesidades de emprender negocio para incrementar ingresos personales y familiares. Los dirigentes sociales que demandan un espacio de 
participación social. Los que han tenido problemas comerciales en otros ámbitos socioeconómicos. Los jóvenes profesionales y técnicos, de estratos sociales bajos de colonias y ejidos. Que son personas calificadas, que carecen de cultura emprendedora ó empresarial. Con los TS-PRO, se logra apoyar directamente a los beneficiarios, sin embargo, se actúa principalmente sobre las condiciones del entorno sociocultural y económico del 
Municipio. Se destaca la existencia de 45 proyectos productivos, beneficiados con microcréditos, que apoyan indirectamente a 225 personas. Y han permitido la idea de implementar una política social, a partir de una realidad local, e impulsar su desarrollo.

La implementación de estos dos programas, trae consigo importantes beneficios, tanto a los funcionarios municipales, como a la ciudadanía en general; ya que los primeros desarrollan sus capacidades para la prestación de los servicios y los segundos se ven beneficiados, luego de que los primeros adoptan prácticas más efectivas en las formas de administrar y otorgar los servicios, que por ley debe otorgar todo Gobierno Local. 
Ampliando un poco mas se podría decir que la sociedad, debido a que es un trabajo de Desarrollo Institucional y que por ser de tipo organizacional y funcional, impacta de manera significativa en la sociedad apatzinguense, ya que se involucra todo el personal del Ayuntamiento, quien ha sido capacitado y luego de la instrumentación y seguimiento que se dé influirá directamente, ya que hará más efectivos los procesos y servicios que 
seguramente se verán reflejados en beneficio de la ciudadanía, cuando solicite alguno de dichos servicios. Cabe destacar que éste trabajo se lleva a cabo con recurso humano que trabaja directamente con el actual Ayuntamiento y con utensilios y herramientas propios por lo cual el costo es economico es bajo. Resalto también que estos trabajos de certificación de los servicios del Gobierno Local, impactan directamente en todas las 
acciones, proyectos y programas de inversión del gobierno local, por tanto, también tienen impacto directo en el Desarrollo Institucional, Desarrollo Económico, Desarrollo Social y Desarrollo Ambiental.

Los principales problemas atendidos con este programa son los siguientes servicios: Rehabilitación de (Luminarias, Bacheo, Recolección de ramas vegetales, Mantenimiento de Parques y Plazas, Agua de uso domestico en colonias de escasos recursos, recolección de animales muertos en vías publicas y recolección de escombro en casa habitación). Además servicios públicos cuenta con un catalogo de servicios al ciudadano para cubrir 
sus necesidades, con este catalogo no solo cubre las peticiones personales de una casa habitación sino también de las colonias o principales, secundarias avenidas del área metropolitana de Monterrey. Se pude mencionar que las amas de casa identifican las necesidades no solo de su hogar sino de la colonia, avenidas y calles aledañas a su entorno. Siendo ellas las más beneficiadas a su solicitud.
Había una gran demanda por lugares en los distintos cursos de verano que se realizaban en el municipio. Aunado a la demanda, son escasos los sitios para realizar los talleres en estos meses de vacaciones escolares. Algunos salones en la Casa de la Cultura dan servicio para menos de 400 alumnos, cuando la demanda de espacios era para un mínimo de 2,000 alumnos. En el DIF se tenía una problemática similar, así como en las 
Unidades Deportivas del municipio. Además de la falta de espacios, era una queja recurrente la que se refiere a la concentración de las actividades en unos cuantos sitios. La ciudad de Tepatitlán ha crecido pero no es la misma medida de crecimiento la de los espacios utilizados para la promoción de actividades culturales, artísticas y recreativas. Se hizo necesario utilizar espacios públicos para utilizarlos a favor de las actividades 
relativas a los cursos de verano. El problema central era el uso del tiempo de ocio de manera tal que pudieran servir las vacaciones para convocar a los estudiantes a otras actividades de las que obtuvieran como ganancia la convivencia, el aprendizaje, el desarrollo de actividades manuales y expresiones culturales.
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7752 2011 El programa está dando respuesta a la problemática de las personas que por su situación socioeconómica no pueden obtener atención médica oftalmológica y la obtención gratuita de lentes. El grupo de ciudadanos que resultan beneficiados de manera directa son los grupos cuyas características socioeconómicas se encuentran limitados y no pueden tienen acceso a los servicios médicos.

7753 2011

7754 2011 Al sector de la sociedad más vulnerable beneficiando a niños de escasos recursos, brindando momentos de alegría e igualdad. Dándoles un instrumento de distracción donde se entregaron la cantidad de 6,000 juguetes y una deliciosa rosca de reyes con una longitud de 600 mts y 600 lts de un exquisito chocolate caliente.

7755 2011

7755 2011

7755 2011

Los jóvenes representan un alto porcentaje de la población nacional. En el Municipio de San Pedro el 32% de los ciudadanos se encuentran en el rango de 12 a 29 años de edad. Es importante destacar que es en esta etapa donde se toman muchas de las decisiones que determinan el camino a seguir de cada persona, y actualmente, se estima que el 7%de estos jóvenes no estudian ni trabajan.(INEGI 2010). Al llevar a cabo un análisis 
puntual de este grupo de la población, denominado Ninis, se identifica que el 61.9% son hombres y el 38.1% son mujeres, mientras que el 78% de estas personas que no estudian ni trabajan tienen entre 15 y 24 años. Al analizar la escolaridad se identifica que el 56% tienen estudios posteriores a preparatoria, y de manera contrastante se observa que tan solo el 4% tiene primaria incompleta. Los datos de la Secretaría de Educación 
del Estado de Nuevo León para el ciclo escolar 2005-2006, indican que el Municipio de San Pedro presenta un 14.25% de reprobación y un 11.22% de deserción a nivel secundaria. Además de estos indicadores encontramos que en el Estado, las oportunidades de estudio se ven limitadas por la falta de espacios y planteles educativos para que los jóvenes continúen sus estudios de nivel medio superior y superior. Es por eso que las 
universidades se ven en la necesidad de aplicar exámenes de selección para filtrar el acceso a sus planteles. Este año, de los 60 mil jóvenes egresados de secundaria en Nuevo León, 45 mil 618 decidieron presentar el examen de selección en el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior para obtener una posición en alguna preparatoria del Estado, sólo 26 mil obtuvieron el lugar que solicitaron como primera opción en alguna 
preparatoria de la UANL o en las instituciones afiliadas a la Secretaría de Educación Pública. Unos 9 mil aspirantes fueron asignados a otros planteles que nombraron en sus solicitudes como segunda, tercera o hasta cuarta opción, sin embargo, muchos de ellos deciden no ingresar a la opción asignada ya que prefieren volver a presentar el examen de selección. Es importante señalar que se ha recabado información al respecto que 
indica que estos jóvenes se quedan sin estudiar. Muchos de estos jóvenes que dejan sus estudios utilizan su tiempo libre en acciones que poco a poco dañan su bienestar y el de los demás, llegando incluso a participar en actividades delictivas. preparándonos surge como una necesidad de preparar y desarrollar las habilidades y herramientas que tienen nuestros jóvenes para incrementar las posibilidades de seguir con sus estudios, 
encauzándolos a integrarse en actividades positivas y de beneficio para ellos mismos y para la sociedad.

El municipio de Monterrey tiene un certificado integral ISO 9001:2008, en cuyo alcance se encuentran incluidas las 12 Secretarías que conforman la Administración Municipal así como la Dirección General del DIF y los Institutos de la Juventud y la Mujer, esto permite tener un mayor impacto y participación en los diferentes grupos ciudadanos, en las diferentes problemáticas así como en sus diferentes requerimientos. A continuación 
se detalla cuales son los algunos de los programas certificados y dentro del programa, con el grupo al que se atiende así como la problemática a combatir: No. Grupo Programa Problemática 1 Ciudadanos con discapacidad, madres solteras, hijos de madres trabajadoras, Población socialmente en riesgo Ciudadanos socialmente en riesgo, generalmente de escasos recursos. 2 Ciudadanos que soliciten algún servicio ( cirugía, integración 
escolar Atención a personas con discapacidad Ciudadanos o familiares de personas que presenten alguna discapacidad, generalmente de escasos recursos. 3 Niños y niñas menores de 5 años Guarderías Hijos de madres trabajadoras 4 Niños y niñas mayores de 6 años Apoyo a la Educación Escuelas Deportivas Ligas Deportivas D.A.R.E Atención a niños y niñas para mejorar y desarrollar su crecimiento físico y su entorno. 5 Jóvenes 
Programa de Becas Bolsa de Empleo Feria del Empleo Atención a Jóvenes Ligas Deportivas Educación, Empleo y Problemáticas propias de jóvenes 6 Mujeres Programa de Becas Bolsa de Empleo Feria del Empleo Equidad de Genero Educación, Empleo y Apoyos exclusivos para la mujer 7 Adultos Bolsa de Empleo Feria del Empleo Asesoría Jurídica Testamentos Educación, Empleo, Asesorías jurídicas como divorcios, abandono de hogar, 
etc, Adicionalmente dentro del SGC, se incluyen otros programas y servicios, que en general benefician a la comunidad en general para el cumplimiento de sus derechos y obligaciones entre ellos: 1.- Administración de riesgos y prevención de desastres 2.- Seguimiento a emergencias 3.- Calificación de faltas y remisión de delitos 4.- Trámite para expedición de pasaportes 5.-Centro Integral de Atención Ciudadana (CIAC) 6.- Programa 
Línea Directa 7.- Programa PAC 8.- Macrobrigadas Asistenciales 9.- Control Vehicular 10.-Expedición de Vistos Buenos para licencias de conducir 11.-Transparencia 12.- Administración de quejas, denuncias, sugerencias y reconocimiento 13.- Usuario Simulado 14.- Ventanilla Única 15.- Todos los procesos de la Secretaría de Servicios Públicos

En el año de 1988 Catastro del Estado de Aguascalientes descentraliza la actividad del cobro del Impuesto Predial a los Municipios del Estado, proporcionándoles la base de datos de los predios ubicados en cada uno de ellos. Se establece el mecanismo de actualización de información a través del envío mutuo de documentos oficiales (oficios, traslados de dominio, manifestaciones de construcción o validación de datos, entre otros) 
para mantener la congruencia de información en ambas dependencias. En 1997 Catastro del Estado de Aguascalientes transfiere el cobro del ISABI al Municipio de la capital, para esto se define un convenio en donde el municipio se compromete a capturar los trámites en el Sistema de Gestión Catastral del Estado, al mismo tiempo el Municipio determina una serie de controles internos manuales para llevar a cabo su nueva función. 
El proceso estableciodo en ese tiempo implicaba una serie de recapturas de información en los sistemas del municipio, así como, en el sistema de Catastro del Estado. El formato de traslado de dominio era llenado de manera manuscrita o en máquina de escribir y las correcciones se sobreponían en el mismo formato, lo que creaba confusión, falta de legibilidad y le restaba valor jurídico al trámite. Por otro lado en las recapturas de 
información era inevitable la producción de errores de captura. Debido a que cada dependencia cuenta con su propio padrón de predios y la actualización de la información era manual, se puso en riesgo el mantenimiento, validación e integridad de las bases de datos, con el tiempo se hizo evidente la discrepancia de la información en ambas dependencias, por lo que las consecuencias las sufrieron los ciudadanos propietarios de los 
predios, así como también los Notarios, contratados para llevar a cabo los traslados de dominio, provocándoles lo siguiente: Acudir a las oficinas del Instituto Catastral y a las oficinas de la Secretaria de Finanzas del Municipio para aclarar en ambos lados la situación del predio. Retraso en el trámite Aumento en el costo del trámite por el pago de trámites adicionales y recargos generados por el mismo retraso.
La problemática que externan las concursantes es que debido a su constante estado de embarazo, trabajo ó económico, no les es posible haber tenido esa experiencia de manera personal, menos a nivel familiar. Las personas afortunadas tienen la libertad de elegir su acompañante que van a compartir la misma habitación, sea su propia Mamá, hijo ó esposo, en ese orden lo jerarquizan. El placer se comparte no sólo con ganadoras 
de la cabecera Municipal, también se eligen 2 ganadoras de cada Delegación (son 6) de Tepatitlán de Morelos, Jal.
Se esta dando respuesta a la comunidad de Agua Prieta, con un Programa de Recolección de Residuos Sólidos que pasan 3 veces por semana a un total aproximado de 17,000 viviendas y contando con un sistema de contenedores en multifamiliares (El Alamito) y unidades habitacionales (Fraccionamientos) mejorando los servicios públicos del municipio y logrando una mejora ecológica dentro de un programa con criterios de 
sustentabilidad y logrando una participación ciudadana ya que mas del 87% de las viviendas del Centro de población de Agua Prieta pagan el servicio.
Con anterioridad el proceso de entrega-recepción requería de un despliegue de recursos encaminados a normar, coordinar, verificar y validar la información a integrar por las Dependencias y Entidades para dicha entrega, se contaba con plazos cortos, donde el personal involucrado tenía que familiarizarse con metodologías impuestas y se le restaba una gran cantidad de tiempo para la realización de las funciones de sus puestos. Hoy 
en día, con la implementación del programa Gobierno al Día, se cuenta con un proceso automatizado en base al desarrollo del sistema, se trabaja constantemente con el sistema por lo cual el enlace ya se encuentra familiarizado con el proceso, la información se valida por las instancias responsables y por Contraloría Municipal. Las personas beneficiadas son los servidores públicos al contar con la información actualizada 
constantemente, no les genera una carga de trabajo extra en el período del cambio de Administración. De igual manera el ciudadano es beneficiado, ya que actividades, programas, acciones y obras públicas del gobierno no se interrumpen con el proceso de entrega-recepción.
A través del aprovechamiento de las tecnologías de informacion en este caso las aplicaciones de georeferencia nos han brindado informacion precisa para conformar estrategias no solo en el tema de recaudación de impuesto predial si no también para conformar una base solida en el incremento de la informacion de diferentes tipos de informacion que se pueden representar en un mapa como son servicios que va desde servicios 
municipales como es alumbrado público, la identificación de parques y jardines para su mantenimiento, señalar las obras que se realizan en el gobierno, identificación de redes de agua potable hasta zonas de alto riesgo de inseguridad y zonas vulnerables de desastres naturales. El municipio de Tulancingo es uno de los pocos gobiernos municipales que han trabajado en esta conformación de proyectos que tienen como base una 
informacion georeferenciada en un plano de su región.
El mecanismo esta diseñado para poder atender a las necesidades reales identificadas en los ciudadanos de esta forma permitiendo mejorar los Tramites y Servicios en los cuales este participa, los grupos beneficiados son : Ciudadanos que realizan un trámite en las dependencias Municipales ya que estos son los que establecen directamente sus quejas y sugerencias así como la medición de los indicadores de Atención. Y al realizar las 
mejoras el ciudadano es el principal beneficiario ya que se realiza de acuerdo a su necesidad descrita o identificada Servidores Públicos: ya que al identificar una necesidad del usuario nos permite eficientar los procesos que otorgamos y generar un ambiente de generación de ideas para resolver inquietudes ciudadanas. Estudiantes: En la realización de las encuestas de salida estos son beneficiados ya que es un mecanismo a través 
del cual cumplen horas de servicio social durante sus estudios.

Al ser el Municipio de Monterrey quién cuenta con un mayor número de inmuebles en la Entidad, históricamente el volumen de contribuyentes rebasa en los dos primeros meses de cada ejercicio fiscal, la capacidad de respuesta ágil y oportuna en la recepción del pago del impuesto predial, ya que durante los meses de Enero y Febrero se atiende aproximadamente al 60% de la totalidad de contribuyentes de su padrón catastral. Los 
principales problemas que se presentaban y que se combaten con este programa son: Falta de credibilidad en las instituciones públicas y por consiguiente desconfianza para realizar sus contribuciones a el municipio. Existen dependencias donde el 47% de los reportes que se generan a partir de la operación de los procesos son inadecuados y deficientes en cuanto a la veracidad y confiabilidad de su información Opacidad durante la 
prestación en el servicio y la proclividad que esto conlleva para la realización de actos de corrupción. En la Secretaría de Tránsito por ejemplo la posibilidad de un acto de corrupción durante la operación de sus procesos era de un 50% en promedio En el pago de infracciones y multas Ineficiencia durante el proceso de cobro del predial y de los servicios en general, los cuales no reflejaban los costos reales, existía una duplicidad de 
funciones de hasta el 76% durante la prestación de los servicios y más del 50% de los trámites presentan retrasos y falta de información Deficiente difusión e información de los requisitos necesarios para poder realizar un trámite o recibir un servicio en la mayoría de las dependencias, en algunos procesos el 80% de los ciudadanos no fueron informados de la duración y del desempeño del trámite. La implementación de este 
programa ha beneficiado a todos y cada uno de los 377,622 contribuyentes, ya que este programa es permanente durante todo el año

El fenómeno de la violencia en México, se ha agudizado en algunas regiones del país, además se ha hecho más visible, independientemente de su magnitud. Del 1 de diciembre de 2006 al 31 de julio de 2010, en todo el país se han registrado 28 mil 353 homicidios vinculados al crimen organizado. El 80% de los homicidios registrados han ocurrido en 162 municipios de los 2 mil 456 de todo el país y se concentran principalmente en 
cinco entidades federativas: Chihuahua, Sinaloa, Baja california, Tamaulipas y Nuevo León. En abril de 2010, 27% de los ciudadanos reconoció haber vivido de cerca un delito en los últimos 3 meses, ya sea por haberlo sufrido él o alguien de su familia. (México Unido contra la Delincuencia, A. C.: Encuesta Nacional sobre la Percepción de Seguridad Ciudadana en México, abril 2010) El temor de los mexicanos a ser víctimas de un robo a 
mano armada y de secuestro es muy alto: 78% y 72% de los ciudadanos respectivamente. En el norte y el Bajío la percepción de temor es mayor. (Ibid) En su mayoría los Habitantes de Monterrey consideran a la violencia, inseguridad y delincuencia como el principal problema que afecta el municipio. FACTORES: Crecimiento desordenado de la ciudad Hacinamiento y precariedad de viviendas Concentración de población en 
condiciones de desigualdad Violencia intrafamiliar, escolar y de genero El riesgo de exclusión y criminalización de los jóvenes Cultura de la ilegalidad El consumo como un mecanismo de diferenciación social Pérdida de valores Bono demográfico (jóvenes que no estudian y no trabajan) Falta de oportunidades y una deficiente orientación vocacional Núcleos familiares rotos Desconfianza en las Instituciones Falta de pertenencia a una 
comunidad Escasos líderes locales DELITOS: Robo a persona Apropiación de viviendas ajenas Extorsión Secuestro Robo a casa Robo a Negocio Robo a banco Bandalismo Riñas y lesiones Robo de vehículos Robo a negocios Robo a casa Extorsión Pintas y Grafitis Violencia familiar Bullying Maltrato de niños y adultos mayores Violación Es necesario un programa propio, hecho a la medida de la ciudad que sea integral y capaz de modificar 
la cultura y los factores que favorecen la violencia y la inseguridad en Monterrey, en sí, debemos dar un solo enfoque a todas nuestras políticas sociales. Se requiere una seguridad inteligente, preventiva que se enfoque en las causas de manera que se estaría dando solución a los problemas de raíz, que sea dinámico pues las situaciones y problemas de los ciudadanos cambian día con día, y que sea el mismo ciudadano participe y 
parte de la solución de su comunidad.

El desarrollo económico de la región suroriente del Estado de México es aun una asignatura pendiente, los enormes rezagos que aun se tienen han impedido que esta región se homologue con otras del estado en cuanto al desarrollo. Grandes grupos sociales aun tienen que salir de la región por motivos laborales ante la ausencia de opciones de trabajo. Hasta hace poco tiempo el acceso a la región de los volcanes, pese a su cercanía 
con el mayor mercado del país, era difícil y a vuelta de rueda. Actualmente con la construcción de la autopista México-Nepantla, se hacen 25 minutos de la Caseta de cobro a Amecameca. En una hora se llega de la Ciudad de México y el acceso a la región ha dejado de ser un problema. Ahora existen condiciones para el impulso de una Cuenca Turística, que como sostienen los expertos crece con el desarrollo de la infraestructura. En 
este sentido la IMUSEM concentra su atención en trabajar porque un mayor número de municipios y pueblos sean integrados en los beneficios del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz. Estamos interesados en que la generación de riqueza en la región sea respetando el entorno, mejorando la imagen urbana, preservando los monumentos históricos, el empleo, la artesanía y el desarrollo comunitario, es decir, un proyecto 
regional sustentable que tome en cuenta la visión de sus habitantes. Por ese motivo la IMUSEM desde su fundación se propuso emprender tres rubros o proyectos específicos como ruta de carreteras de su labor, mismos que responden al diagnóstico elaborado por la asociación con profesores y alumnos la UAM-A. Estos rubros son: I. Impulsar la preservación, promoción y mejoramiento de la imagen y el desarrollo urbano regional. 
a) Falta de políticas públicas que permitan detener el deterioro de la configuración urbana tradicional que ha provocado un proceso de deterioro del patrimonio construido y no construido; b) Desconocimiento sobre el grado de deterioro del patrimonio y tampoco existe un equipo de especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles en Monumentos Históricos como artísticos; c) No se ha tenido cuidado de conservar las 
especies endémicas de la flora que son la base de la Imagen Urbana Regional. II. La promoción del desarrollo económico, de la planificación y desarrollo turístico, del ordenamiento territorial y la protección del medio ambiente de la zona. a) Existe un repertorio cultural patrimonial muy amplio que se pierde, mientras no ha sido posible construir un plan de desarrollo turístico; b) La prioridad regional ha puesto énfasis en la actividad 
comercial por encima de la turística, descuidando el problema de la contaminación visual para el cuidado de la imagen urbana e impactando negativamente al turismo; c) Inexistencia de una red turística de información, que permita fomentar y sistematizar los recorridos culturales por la zona; d) Capacitación de guías turísticos en las temáticas históricas, tradicionales, de leyendas y anecdóticas reales; e) Es incomprensible que no se 
cuide el medio natural, poco a poco vemos como se contaminan los ríos y se talan los árboles, desparecen la teja, los colores, las fachadas e incluso los edificios; f) Se han hecho pocos esfuerzos por el desarrollo turístico de la región y por el rescate y difusión de la historia local, en todo caso no existe una estrategia amplia y articulada que contribuya a resaltar los valores culturales de los municipios. III. Fomento del desarrollo 
artesanal, social y comunitario de los habitantes de los municipios. a) No hay identidad artesanal que contribuya a reforzar la economía regional; b) Falta de protección al artesano; c) Incorporación de población no nativa a la región que compite con productos artesanales con la población regional; d) Saturación de artesanía china de bajo costo y mala calidad; e) Falta de análisis y estudio en el consumo de productos para su 
innovación; f) Falta apoyo en diseño e imagen del producto; g) Problemas de comercialización de los artesanos; h) Falta de promoción de ferias regionales. El enfoque principal de la IMUSEM ha sido el fomento turístico con miras a favorecer el desarrollo económico. El convenio con la amplitud con que fue diseñado permitirá proyectos amplios con respecto al agua, drenaje, urbanismo y cualquier otro en que se involucren los 
municipios asociados, situación que no se ha dado hasta ahora por estar al final de un sexenio del gobierno del estado de México y tenemos plena confianza en que el nuevo gobierno estatal del Dr. Eruviel Dávila Villegas, que entra en funciones a partir del 15 de septiembre del 2011 permitirá una dinamización de proyectos, como ya hemos empezado a vislumbrar.

El desarrollo económico de la región suroriente del Estado de México es aun una asignatura pendiente, los enormes rezagos que aun se tienen han impedido que esta región se homologue con otras del estado en cuanto al desarrollo. Grandes grupos sociales aun tienen que salir de la región por motivos laborales ante la ausencia de opciones de trabajo. Hasta hace poco tiempo el acceso a la región de los volcanes, pese a su cercanía 
con el mayor mercado del país, era difícil y a vuelta de rueda. Actualmente con la construcción de la autopista México-Nepantla, se hacen 25 minutos de la Caseta de cobro a Amecameca. En una hora se llega de la Ciudad de México y el acceso a la región ha dejado de ser un problema. Ahora existen condiciones para el impulso de una Cuenca Turística, que como sostienen los expertos crece con el desarrollo de la infraestructura. En 
este sentido la IMUSEM concentra su atención en trabajar porque un mayor número de municipios y pueblos sean integrados en los beneficios del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz. Estamos interesados en que la generación de riqueza en la región sea respetando el entorno, mejorando la imagen urbana, preservando los monumentos históricos, el empleo, la artesanía y el desarrollo comunitario, es decir, un proyecto 
regional sustentable que tome en cuenta la visión de sus habitantes. Por ese motivo la IMUSEM desde su fundación se propuso emprender tres rubros o proyectos específicos como ruta de carreteras de su labor, mismos que responden al diagnóstico elaborado por la asociación con profesores y alumnos la UAM-A. Estos rubros son: I. Impulsar la preservación, promoción y mejoramiento de la imagen y el desarrollo urbano regional. 
a) Falta de políticas públicas que permitan detener el deterioro de la configuración urbana tradicional que ha provocado un proceso de deterioro del patrimonio construido y no construido; b) Desconocimiento sobre el grado de deterioro del patrimonio y tampoco existe un equipo de especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles en Monumentos Históricos como artísticos; c) No se ha tenido cuidado de conservar las 
especies endémicas de la flora que son la base de la Imagen Urbana Regional. II. La promoción del desarrollo económico, de la planificación y desarrollo turístico, del ordenamiento territorial y la protección del medio ambiente de la zona. a) Existe un repertorio cultural patrimonial muy amplio que se pierde, mientras no ha sido posible construir un plan de desarrollo turístico; b) La prioridad regional ha puesto énfasis en la actividad 
comercial por encima de la turística, descuidando el problema de la contaminación visual para el cuidado de la imagen urbana e impactando negativamente al turismo; c) Inexistencia de una red turística de información, que permita fomentar y sistematizar los recorridos culturales por la zona; d) Capacitación de guías turísticos en las temáticas históricas, tradicionales, de leyendas y anecdóticas reales; e) Es incomprensible que no se 
cuide el medio natural, poco a poco vemos como se contaminan los ríos y se talan los árboles, desparecen la teja, los colores, las fachadas e incluso los edificios; f) Se han hecho pocos esfuerzos por el desarrollo turístico de la región y por el rescate y difusión de la historia local, en todo caso no existe una estrategia amplia y articulada que contribuya a resaltar los valores culturales de los municipios. III. Fomento del desarrollo 
artesanal, social y comunitario de los habitantes de los municipios. a) No hay identidad artesanal que contribuya a reforzar la economía regional; b) Falta de protección al artesano; c) Incorporación de población no nativa a la región que compite con productos artesanales con la población regional; d) Saturación de artesanía china de bajo costo y mala calidad; e) Falta de análisis y estudio en el consumo de productos para su 
innovación; f) Falta apoyo en diseño e imagen del producto; g) Problemas de comercialización de los artesanos; h) Falta de promoción de ferias regionales. El enfoque principal de la IMUSEM ha sido el fomento turístico con miras a favorecer el desarrollo económico. El convenio con la amplitud con que fue diseñado permitirá proyectos amplios con respecto al agua, drenaje, urbanismo y cualquier otro en que se involucren los 
municipios asociados, situación que no se ha dado hasta ahora por estar al final de un sexenio del gobierno del estado de México y tenemos plena confianza en que el nuevo gobierno estatal del Dr. Eruviel Dávila Villegas, que entra en funciones a partir del 15 de septiembre del 2011 permitirá una dinamización de proyectos, como ya hemos empezado a vislumbrar.

El desarrollo económico de la región suroriente del Estado de México es aun una asignatura pendiente, los enormes rezagos que aun se tienen han impedido que esta región se homologue con otras del estado en cuanto al desarrollo. Grandes grupos sociales aun tienen que salir de la región por motivos laborales ante la ausencia de opciones de trabajo. Hasta hace poco tiempo el acceso a la región de los volcanes, pese a su cercanía 
con el mayor mercado del país, era difícil y a vuelta de rueda. Actualmente con la construcción de la autopista México-Nepantla, se hacen 25 minutos de la Caseta de cobro a Amecameca. En una hora se llega de la Ciudad de México y el acceso a la región ha dejado de ser un problema. Ahora existen condiciones para el impulso de una Cuenca Turística, que como sostienen los expertos crece con el desarrollo de la infraestructura. En 
este sentido la IMUSEM concentra su atención en trabajar porque un mayor número de municipios y pueblos sean integrados en los beneficios del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz. Estamos interesados en que la generación de riqueza en la región sea respetando el entorno, mejorando la imagen urbana, preservando los monumentos históricos, el empleo, la artesanía y el desarrollo comunitario, es decir, un proyecto 
regional sustentable que tome en cuenta la visión de sus habitantes. Por ese motivo la IMUSEM desde su fundación se propuso emprender tres rubros o proyectos específicos como ruta de carreteras de su labor, mismos que responden al diagnóstico elaborado por la asociación con profesores y alumnos la UAM-A. Estos rubros son: I. Impulsar la preservación, promoción y mejoramiento de la imagen y el desarrollo urbano regional. 
a) Falta de políticas públicas que permitan detener el deterioro de la configuración urbana tradicional que ha provocado un proceso de deterioro del patrimonio construido y no construido; b) Desconocimiento sobre el grado de deterioro del patrimonio y tampoco existe un equipo de especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles en Monumentos Históricos como artísticos; c) No se ha tenido cuidado de conservar las 
especies endémicas de la flora que son la base de la Imagen Urbana Regional. II. La promoción del desarrollo económico, de la planificación y desarrollo turístico, del ordenamiento territorial y la protección del medio ambiente de la zona. a) Existe un repertorio cultural patrimonial muy amplio que se pierde, mientras no ha sido posible construir un plan de desarrollo turístico; b) La prioridad regional ha puesto énfasis en la actividad 
comercial por encima de la turística, descuidando el problema de la contaminación visual para el cuidado de la imagen urbana e impactando negativamente al turismo; c) Inexistencia de una red turística de información, que permita fomentar y sistematizar los recorridos culturales por la zona; d) Capacitación de guías turísticos en las temáticas históricas, tradicionales, de leyendas y anecdóticas reales; e) Es incomprensible que no se 
cuide el medio natural, poco a poco vemos como se contaminan los ríos y se talan los árboles, desparecen la teja, los colores, las fachadas e incluso los edificios; f) Se han hecho pocos esfuerzos por el desarrollo turístico de la región y por el rescate y difusión de la historia local, en todo caso no existe una estrategia amplia y articulada que contribuya a resaltar los valores culturales de los municipios. III. Fomento del desarrollo 
artesanal, social y comunitario de los habitantes de los municipios. a) No hay identidad artesanal que contribuya a reforzar la economía regional; b) Falta de protección al artesano; c) Incorporación de población no nativa a la región que compite con productos artesanales con la población regional; d) Saturación de artesanía china de bajo costo y mala calidad; e) Falta de análisis y estudio en el consumo de productos para su 
innovación; f) Falta apoyo en diseño e imagen del producto; g) Problemas de comercialización de los artesanos; h) Falta de promoción de ferias regionales. El enfoque principal de la IMUSEM ha sido el fomento turístico con miras a favorecer el desarrollo económico. El convenio con la amplitud con que fue diseñado permitirá proyectos amplios con respecto al agua, drenaje, urbanismo y cualquier otro en que se involucren los 
municipios asociados, situación que no se ha dado hasta ahora por estar al final de un sexenio del gobierno del estado de México y tenemos plena confianza en que el nuevo gobierno estatal del Dr. Eruviel Dávila Villegas, que entra en funciones a partir del 15 de septiembre del 2011 permitirá una dinamización de proyectos, como ya hemos empezado a vislumbrar.



pregunta 2

Página 53

7755 2011

7755 2011

7755 2011

7755 2011

7755 2011

7755 2011

7755 2011

El desarrollo económico de la región suroriente del Estado de México es aun una asignatura pendiente, los enormes rezagos que aun se tienen han impedido que esta región se homologue con otras del estado en cuanto al desarrollo. Grandes grupos sociales aun tienen que salir de la región por motivos laborales ante la ausencia de opciones de trabajo. Hasta hace poco tiempo el acceso a la región de los volcanes, pese a su cercanía 
con el mayor mercado del país, era difícil y a vuelta de rueda. Actualmente con la construcción de la autopista México-Nepantla, se hacen 25 minutos de la Caseta de cobro a Amecameca. En una hora se llega de la Ciudad de México y el acceso a la región ha dejado de ser un problema. Ahora existen condiciones para el impulso de una Cuenca Turística, que como sostienen los expertos crece con el desarrollo de la infraestructura. En 
este sentido la IMUSEM concentra su atención en trabajar porque un mayor número de municipios y pueblos sean integrados en los beneficios del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz. Estamos interesados en que la generación de riqueza en la región sea respetando el entorno, mejorando la imagen urbana, preservando los monumentos históricos, el empleo, la artesanía y el desarrollo comunitario, es decir, un proyecto 
regional sustentable que tome en cuenta la visión de sus habitantes. Por ese motivo la IMUSEM desde su fundación se propuso emprender tres rubros o proyectos específicos como ruta de carreteras de su labor, mismos que responden al diagnóstico elaborado por la asociación con profesores y alumnos la UAM-A. Estos rubros son: I. Impulsar la preservación, promoción y mejoramiento de la imagen y el desarrollo urbano regional. 
a) Falta de políticas públicas que permitan detener el deterioro de la configuración urbana tradicional que ha provocado un proceso de deterioro del patrimonio construido y no construido; b) Desconocimiento sobre el grado de deterioro del patrimonio y tampoco existe un equipo de especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles en Monumentos Históricos como artísticos; c) No se ha tenido cuidado de conservar las 
especies endémicas de la flora que son la base de la Imagen Urbana Regional. II. La promoción del desarrollo económico, de la planificación y desarrollo turístico, del ordenamiento territorial y la protección del medio ambiente de la zona. a) Existe un repertorio cultural patrimonial muy amplio que se pierde, mientras no ha sido posible construir un plan de desarrollo turístico; b) La prioridad regional ha puesto énfasis en la actividad 
comercial por encima de la turística, descuidando el problema de la contaminación visual para el cuidado de la imagen urbana e impactando negativamente al turismo; c) Inexistencia de una red turística de información, que permita fomentar y sistematizar los recorridos culturales por la zona; d) Capacitación de guías turísticos en las temáticas históricas, tradicionales, de leyendas y anecdóticas reales; e) Es incomprensible que no se 
cuide el medio natural, poco a poco vemos como se contaminan los ríos y se talan los árboles, desparecen la teja, los colores, las fachadas e incluso los edificios; f) Se han hecho pocos esfuerzos por el desarrollo turístico de la región y por el rescate y difusión de la historia local, en todo caso no existe una estrategia amplia y articulada que contribuya a resaltar los valores culturales de los municipios. III. Fomento del desarrollo 
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El desarrollo económico de la región suroriente del Estado de México es aun una asignatura pendiente, los enormes rezagos que aun se tienen han impedido que esta región se homologue con otras del estado en cuanto al desarrollo. Grandes grupos sociales aun tienen que salir de la región por motivos laborales ante la ausencia de opciones de trabajo. Hasta hace poco tiempo el acceso a la región de los volcanes, pese a su cercanía 
con el mayor mercado del país, era difícil y a vuelta de rueda. Actualmente con la construcción de la autopista México-Nepantla, se hacen 25 minutos de la Caseta de cobro a Amecameca. En una hora se llega de la Ciudad de México y el acceso a la región ha dejado de ser un problema. Ahora existen condiciones para el impulso de una Cuenca Turística, que como sostienen los expertos crece con el desarrollo de la infraestructura. En 
este sentido la IMUSEM concentra su atención en trabajar porque un mayor número de municipios y pueblos sean integrados en los beneficios del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz. Estamos interesados en que la generación de riqueza en la región sea respetando el entorno, mejorando la imagen urbana, preservando los monumentos históricos, el empleo, la artesanía y el desarrollo comunitario, es decir, un proyecto 
regional sustentable que tome en cuenta la visión de sus habitantes. Por ese motivo la IMUSEM desde su fundación se propuso emprender tres rubros o proyectos específicos como ruta de carreteras de su labor, mismos que responden al diagnóstico elaborado por la asociación con profesores y alumnos la UAM-A. Estos rubros son: I. Impulsar la preservación, promoción y mejoramiento de la imagen y el desarrollo urbano regional. 
a) Falta de políticas públicas que permitan detener el deterioro de la configuración urbana tradicional que ha provocado un proceso de deterioro del patrimonio construido y no construido; b) Desconocimiento sobre el grado de deterioro del patrimonio y tampoco existe un equipo de especialistas en restauración de bienes muebles e inmuebles en Monumentos Históricos como artísticos; c) No se ha tenido cuidado de conservar las 
especies endémicas de la flora que son la base de la Imagen Urbana Regional. II. La promoción del desarrollo económico, de la planificación y desarrollo turístico, del ordenamiento territorial y la protección del medio ambiente de la zona. a) Existe un repertorio cultural patrimonial muy amplio que se pierde, mientras no ha sido posible construir un plan de desarrollo turístico; b) La prioridad regional ha puesto énfasis en la actividad 
comercial por encima de la turística, descuidando el problema de la contaminación visual para el cuidado de la imagen urbana e impactando negativamente al turismo; c) Inexistencia de una red turística de información, que permita fomentar y sistematizar los recorridos culturales por la zona; d) Capacitación de guías turísticos en las temáticas históricas, tradicionales, de leyendas y anecdóticas reales; e) Es incomprensible que no se 
cuide el medio natural, poco a poco vemos como se contaminan los ríos y se talan los árboles, desparecen la teja, los colores, las fachadas e incluso los edificios; f) Se han hecho pocos esfuerzos por el desarrollo turístico de la región y por el rescate y difusión de la historia local, en todo caso no existe una estrategia amplia y articulada que contribuya a resaltar los valores culturales de los municipios. III. Fomento del desarrollo 
artesanal, social y comunitario de los habitantes de los municipios. a) No hay identidad artesanal que contribuya a reforzar la economía regional; b) Falta de protección al artesano; c) Incorporación de población no nativa a la región que compite con productos artesanales con la población regional; d) Saturación de artesanía china de bajo costo y mala calidad; e) Falta de análisis y estudio en el consumo de productos para su 
innovación; f) Falta apoyo en diseño e imagen del producto; g) Problemas de comercialización de los artesanos; h) Falta de promoción de ferias regionales. El enfoque principal de la IMUSEM ha sido el fomento turístico con miras a favorecer el desarrollo económico. El convenio con la amplitud con que fue diseñado permitirá proyectos amplios con respecto al agua, drenaje, urbanismo y cualquier otro en que se involucren los 
municipios asociados, situación que no se ha dado hasta ahora por estar al final de un sexenio del gobierno del estado de México y tenemos plena confianza en que el nuevo gobierno estatal del Dr. Eruviel Dávila Villegas, que entra en funciones a partir del 15 de septiembre del 2011 permitirá una dinamización de proyectos, como ya hemos empezado a vislumbrar.
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innovación; f) Falta apoyo en diseño e imagen del producto; g) Problemas de comercialización de los artesanos; h) Falta de promoción de ferias regionales. El enfoque principal de la IMUSEM ha sido el fomento turístico con miras a favorecer el desarrollo económico. El convenio con la amplitud con que fue diseñado permitirá proyectos amplios con respecto al agua, drenaje, urbanismo y cualquier otro en que se involucren los 
municipios asociados, situación que no se ha dado hasta ahora por estar al final de un sexenio del gobierno del estado de México y tenemos plena confianza en que el nuevo gobierno estatal del Dr. Eruviel Dávila Villegas, que entra en funciones a partir del 15 de septiembre del 2011 permitirá una dinamización de proyectos, como ya hemos empezado a vislumbrar.

2. ¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Establezca cuáles son los grupos de ciudadanos beneficiados por él, directa o indirectamente (máximo una página). Con el CeMAC cambiamos la forma tradicional de atender las demandas de la ciudadanía, este sistema nos permite brindar una respuesta automatizada para encauzar de manera oportuna las demandas ciudadanas hacia las áreas responsables. 
Todas las solicitudes son atendidas, contando el usuario con un abanico de opciones para hacer llegar su petición a la autoridad municipal Centro de Atención Ciudadana, portal de internet, giras de la Presidenta Municipal, Oficialía, audiencia pública o reunión con la autoridad responsable. Las ventajas del CeMAC redundan en la eficiencia de los servicios públicos que presta el municipio, tales como seguridad pública, bacheo, 
recolección de basura, fugas de agua, así como trámites que se realizan las diferentes dependencias como Desarrollo Metropolitano y Económico; Desarrollo Urbano; Desarrollo Social y Participación Ciudadana; Medio Ambiente; Educación y Cultura; Gobernación y Concertación; Obras Públicas; Servicios Públicos, Seguridad Pública, además de los organismos descentralizados del operador de agua y el Sistema Municipal DIF.

Este programa surge como una estrategia para combatir algunos de los problemas que presenta no sólo el municipio sino todo el país, como son: el sedentarismo, la obesidad y las adicciones; a través de la masificación de la actividad física y del correcto aprovechamiento de espacios públicos; a través de esta estrategia se han generando opciones para el uso adecuado del tiempo libre, tanto en lo individual como en lo familiar. La 
activación física está dirigida a todos los segmentos de la población, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, además de la iniciación deportiva. La activación física incide dirctamente en: La salud La integración familiar y social incluyente Mínima o nula infraestructura requerida Formación de promotores a corto plazo Mínima inversión Implementación a corto plazo Menor espectro de rechazo Seguridad Como parte de una política 
pública de atención a la familia, el Municipio de Puebla se integró al programa en abril de 2010. Actualmente contamos con 107 espacios activos en diferentes zonas de la cuidad, atendiendo directamente a una población de mas de 6,000 personas. Es importante mencionar, que los puntos activos se encuentran en las zonas más vulnerables y de mayor población, donde persiste la problemática detallada con anterioridad, tal es el 
caso de la Unidad Habitacional La Margarita, la Unidad Habitacional Rivera Anaya, Unidad Habitacional La Rosa, Infonavit Aparicio, Unidad Habitacional Loma Bella, Unidad Habitacional San Bartolo, entre otras; en estos espacios, el programa beneficia a miles de personas diariamente. A partir del mes de mayo de 2011 se han creado espacios de activación física en Juntas Auxiliares de esta ciudad capital (las Juntas Auxiliares forman 
parte del Municipio de Puebla, y éstas, debido al crecimiento desmedido de la mancha urbana, se fue incorporando al Municipio de Puebla estas comunidades que aún tienen muy arragados sus usos y costumbres, algunas de ellas aun cuentan con población indígena y hablan la lengua materna de su localidad); en virtud de ello, introducir este programa en esas demarcaciones ha sido una ardua tarea.

El FONTOL, minimiza la pobreza en las zonas marginadas del municipio de Toluca; facilitando a la población objetivo, el acceso al financiamiento mediante la modalidad de Microcréditos; con bajas tasas de interés, de igual forma combate el desempleo y el ambulantaje de las personas que carecen de ingresos fijos, brindándoles una oportunidad de implementar financiamientos a pequeños negocios, fomentando una cultura de 
desarrollo y mejores condiciones. Así mismo se han beneficiado personas de grupos vulnerables quienes por políticas de la banca comercial son rechazadas por no se sujetos de crédito, así como el fomento de una cultura de ahorro, llevándolos a tener mejores condiciones para su negocio y sus familias. Al apoyar a las microempresas, se promueve el desarrollo económico del Municipio ya que les permite consolidarse y ser 
generadores reales de autoempleo, ya que con la práctica del crédito se promueve la competitividad en el mercado. El perfil de los beneficiados del FONTOL, son personas mayores de 18 años, en su mayoría mujeres, personas de la tercera edad y con capacidades diferentes que desarrollen alguna actividad productiva. El FONTOL es un ejemplo de buena administración que con un patrimonio de pocos recursos económicos se esta 
dando respuesta cada vez más a un mayor número de personas. La confianza de nuestros grupos solidarios conformados la mayoría por artesanos, campesinos, indígenas y en general los grupos más vulnerables a obtener un microcrédito les permite mantener su microempresa y hacer frente con éxito a nuevas oportunidades de crecimiento. Para finalizar es relevante señalar que una de las características que promueve el FONTOL, 
es la equidad de género, en virtud de que los créditos, que se han otorgado en un 70% han sido mujeres emprendedoras jefas de familia; no hay mejor ejemplo de la participación de la mujer en el sustento y fortalecimiento de la economía familiar. La generación de directorios de microempresas creadas y consolidadas sirve de vínculo entre las mismas cuyo propósito es la de crear alianzas estratégicas y coadyuvar al crecimiento 
mediante el mutuo apoyo en el nicho de mercado al que pertenece.

Indudablemente este proyecto beneficia a los mas de 800 mil naucalpenses y ciudadanos que realizan alguna actividad en nuestro municipio, al transito vehicular, peatonal, a todos los participes de la cadena productiva municipal. En suma, habitantes empresarios y visitantes de nuestro municipio que se ven favorecidos por este proyecto. Atiende y resuelve la realización de actividades socioeconómicas y coadyuva al mejoramiento 
de las condiciones generales y de seguridad e integridad patrimonial y personal de habitantes y visitantes en nuestro territorio. 1) Administración responsable y transparente, A partir del mes de Agosto de 2011 gracias al proyecto de modernización del alumbrado público se ha tenido una reducción en el pago de este de tal forma que ya se cuenta con un saldo a favor de un millón 944 mil pesos los cuales podrán ser utilizados para el 
pago del adeudo histórico de otros inmuebles del H. Ayuntamiento, así como en el consumo de energía de rebombeo y equipamiento del mismo, aunado a eso, el pago que se realizaba de casi 10 millones de pesos mensuales se han podido destinar a programas sociales beneficiando directamente al ciudadano. 2) Fomento económico, por medio de este proyecto se fomenta la competitividad, al fortalecer la infraestructura municipal 
lo que hace a Naucalpan atractivo para la inversión. Este proyecto también nos permitió la creación de programas de empleo dirigidos a familias de escasos recursos. 3) Seguridad ambiental, en materia de servicios públicos con el proyecto se ha elevado la calidad de los mismos aumentando así la cobertura en alumbrado público alcanzando así a cubrir el 100% de la demanda ciudadana. 4) Desarrollo social equitativo, Derivado de los 
ahorros obtenidos en este proyecto se logró incrementar la inversión para el otorgamiento de becas, apoyos económicos a madres jefas de familia, a nuestros adultos mayores y personas con capacidades diferentes; además de atender el rubro del mejoramiento de vivienda. Además de incrementar el fondo de inversión para el otorgamiento de microcréditos con la finalidad de fortalecer y consolidar la economía municipal. 5) 
Seguridad pública e integridad ciudadana, se contribuye a la prevención del delito en todo el territorio naucalpense, atendiendo así una demanda más de la ciudadanía.

Los altos niveles de inseguridad alimentaria en México son un grave problema, entendido éste como aquella situación en la que un alto porcentaje de la población no accede a los alimentos necesarios que le permita un desarrollo adecuado. De hecho en México, el porcentaje de individuos subnutridos es del 50% de la población. Situación que se acentúa cuando nos centramos en colectivos vulnerables como son las mujeres (70% de 
subnutrición) y los niños menores de 10 años (80% de subnutrición). En el Municipio de monterrey existen familias que no cuentan con los recursos, oportunidades y capacidades para tener una vida digna. De manera cuantitativa consideramos que aquellas familias que tienen menos de un dólar al día viven en extrema pobreza y aquellas que tienen menos de 2 dólares al día viven en la pobreza. Todas las cifras que dan cuenta de la 
magnitud de este mal reflejan una situación alarmante. La pobreza es un fenómeno que ha crecido en forma desmesurada durante los últimos 20 años en todo el país. Esta problemática se manifiesta en las personas que sufren, que padecen las más terribles consecuencias de la marginación y que no merecen seguir en el abandono. Los estragos son mayores en los grupos que viven en la pobreza extrema, que lo mismo sobre viven 
en los centros urbanos o en las zonas rurales e indígenas. Se trata de personas que luchan por subsistir en medio del analfabetismo y el hambre. Son individuos que soportan las más precarias condiciones económicas, numerosos problemas de alimentación, salud y una abrumadora falta de oportunidades, derechos y capacidades. El Municipio de Monterrey tiene 1,133, 814 de habitantes de los cuales 20,408.65 sufren de inseguridad 
alimentaria mientras que 49, 8887.816 sufren de pobreza de capacidades. Principales grupos beneficiados con esta iniciativa: Familias completas que viven en centros urbanos y rurales en zonas marginadas Grupos vulnerables principalmente niños, mujeres y adultos mayores. Niños en edad escolar con algún grado de desnutrición u obesidad infantil.
CON EL DESARROLLO DEL PRESENTE PROGRAMA SE ESTA COMBATIENDO EL REZAGO EDUCATIVO Y AYUDANDO A NIÑOS CON CAPACIDADES DIFERENTES, POR LA FALTA DE ESPACIOS Y PROGRAMAS DE ESTA ÍNDOLE, POR LO QUE SE ABATE LA DESERCIÓN ESCOLAR, CONSECUENTEMENTE LA DESCOMPOSICIÓN SOCIAL QUE ESTO ENGENDRA. CON ESTO BENEFICIAMOS, DE MANERA DIRECTA, A UN NUCLEO DE LA POBLACIÓN QUE EN 
CIERTA MEDIDA ES RELEGADA POR ALGUNAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE SU BIENESTAR, DE SU ATENCIÓN, DE SU PREPARACIÓN, POR LO QUE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL NO PUEDE NI DEBE PERMANECER INERTE ANTE ESA PROBLETICA QUE SE LE PRESENTA A GRUPO DE JOVENES QUE ESTAN DESEOSOS DE PREPARARSE, DE SOBRESALIR Y DE SER FELICES AÚN CON LAS CONDICIONES QUE SU COMUNIDAD LES PLANTEA, 
PERO QUE AFORTUNAMENTE, CADA VEZ MÁS, NOS VAMOS EDUCANDO PARA DARLES EL TRATO QUE SE MERECEN. INDIRECTAMENTE, SE BENEFICIAN LAS FAMILIAS DE ESTOS NIÑOS Y JOVENES, AL TENER HIJOS, HERMANOS, MEJOR PREPARADOS, SIN QUE ELLO NECESARIAMENTE IMPLIQUE UN GASTO MAYOR DEL QUE DEBE DE SER.

En Colima, en años anteriores, el diseño de espacios públicos se había realizado con un proceso de planeación exclusivo y muy independiente de la opinión de la comunidad que vive en torno a estos lugares. Esto generaba espacios poco funcionales, sin apropiación local, e inútiles a largo plazo, sin la incorporación de las necesidades e ideas de los usuarios, quienes finalmente son los que utilizarían el espacio. Con el deseo de cambiar 
el proceso, el Instituto de Planeación para el Municipio de Colima (IPCo) desarrolló un proyecto piloto de un proceso de planeación comunitaria titulado Proceso participativo para el diseño del parque Las Huertas del Cura ubicado en la colonia San Francisco Sur en la zona centro de la ciudad de Colima. Esto con el objetivo de lograr influir en el proceso de revitalización que dicho espacio tendría por medio del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, ejecutado por el Gobierno del Estado de Colima en coordinación con el H. Ayuntamiento de Colima, fortaleciendo además, la apropiación y el compromiso de la comunidad con el proyecto y el espacio. A través de la participación de los vecinos, los líderes comunitarios y los jóvenes, se realizó un cambio en los procedimientos a nivel local, apostando al poder de la comunidad en el diseño como el experto. Este 
proyecto fue el primero de su tipo, como parte de los procesos de planeación del municipio. Se desarrollaron actividades de sondeo de ideas y valores, y se generó una visión consensuada para su espacio desde la gente. El proceso, como primera experiencia de planeación participativa, logró influir en las prioridades para elaborar política local en la construcción de espacios públicos dentro del municipio, manifestándose en el 
compromiso de dar seguimiento al proyecto de la comunidad. El resultado más importante fue el fortalecimiento de la comunidad y su poder para cambiar su entorno, con espacios que permiten una conexión, sentido de pertenencia, orgullo e identidad por el propio espacio. El proyecto piloto de Las Huertas del Cura involucró 8% de los vecinos en total, y beneficia directamente las 4,730 personas quienes viven alrededor del jardín. 
La Escala Municipal: Gracias al éxito en Las Huertas del Cura, demostramos que hasta el proceso de diseño de un parque, puede transformar completamente el modo de hacer planeación a escala municipal. El IPCo ha terminado 9 procesos participativos, y actualmente existen dos más en otras partes del municipio. El proyecto piloto de Las Huertas del Cura beneficia indirectamente a más de 50,000 personas, quienes estuvieron 
involucradas en los procesos participativos o viven en los alrededores de los jardines, parques y las áreas implicadas en los proyectos participativos del Instituto de Planeación para el Municipio de Colima. Este número continúa creciendo cada mes.
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7797 2011 El polígonos 7015, ubicado en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ha recibido inversión del Programa Hábitat desde de 2004 a 2011, con la realización de obras y acciones sociales por una inversión total de $ 31.9 millones de pesos. En este polígono viven 29,104 personas en 7,025 hogares y era una de las zonas con mayor pobreza del municipio de Tuxtla Gutiérrez, con carencia de obras de infraestructura urbana.

7798 2011

Zapopan Ciudad Digital, responde a la necesidad de la ciudadanía en general de tener un gobierno que mejore su atención al público y resuelva de forma eficiente las demandas ciudadanas. Se busco aumentar la confiabilidad de los ciudadanos en el gobierno, con esto en mente el portal de Línea Zapopan, un portal de acceso web con un enfoque basado en el empoderamiento del ciudadano, se integra un marco normativo que 
obliga a todas las dependencias de la Administración Municipal a estandarizar la atención al ciudadano a través de tres canales de atención: web, presencial y telefónico, de acuerdo a los lineamientos que marca la normatividad vigente en términos de transparencia y acceso a la información. Se busco la honestidad por lo que se facilita la documentación e información clave para los ciudadanos respecto a los trámites y servicios 
disponibles para su consulta a través de Línea Zapopan. Se desarrolla el número de atención ciudadana 072 Línea Zapopan para brindar información detallada sobre trámites y servicios. Con el fin de servir en el momento que más se requiere en Línea Zapopan se crearon las aplicaciones móviles para que los ciudadanos puedan acceder a información de trámites y servicios y reportar incidentes desde cualquier móvil con señal de 
Internet. Buscamos ahorrar tiempo a las familias zapopanas y desarrollamos la integración de los Centros de Atención al Público en puntos claves de las comunidades, equipados con la más alta tecnología, se eficiente el traslado y tiempo de realización de tramites públicos con la implementación de módulos de servicios digitales, Centros de Servicios Digitales (Quioscos e Islas) que operan 24 hrs, 7 días a la semana.

La Zona Oriente de Colima es una de las regiones mayor marginación de la ciudad. Originalmente constituida como una zona de crecimiento urbano irregular, fracturada por grandes infraestructuras viales de nivel regional, tanto por el libramiento carretero de Guadalajara-Manzanillo, como por la vía del tren al sur de la ciudad. Las colonias que conforman los polígonos 6002 y 6005 ha sido un enclave importante de marginación e 
irregularidad, falta de acceso a servicios, infraestructura y equipamientos básicos, siendo prioritarias de atención desde hace más de una década. En este escenario, el H. Ayuntamiento de Colima ha invertido desde el 2004 en el mejoramiento de la zona, promoviendo que las obras deberían hacerse bajo un esquema de planeación a largo plazo, en el cual las obras, acciones urbanas y sociales pudieran tener continuidad. Es así como 
en 2005 se gestiona la elaboración de los Planes de Desarrollo Comunitario. El proceso de planeación, gestión e implementación que se ha llevado en los polígonos 6002-6005 durante los últimos 7 años, ha demostrado que es posible hacer planeación continua y de proyectos a largo plazo que puedan transcender a las administraciones municipales, así como la capacidad del gobierno local en mejorar sus procesos, evaluando los 
instrumentos y consolidando un trabajo en equipo mirados hacia proyectos integrales. El proceso involucró las opiniones de casi 300 residentes, y afecta directamente a más de 14,000 residentes de los polígonos.
El programa Vinculación Social, es un programa integral y completo, el cual proporciona información valiosa, geo-referenciada y actualizada para solucionar la mayoría de las necesidades de la ciudad, ya que involucra a todas las dependencias que tienen como fin el proporcionar servicios a la ciudadanía. Las dependencias involucradas y los problemas que puede resolver, son entre otros: - Alumbrado Público Focos fundidos, falta de 
luminarias - Agua de Hermosillo Fugas de agua potable y drenaje - Servicios Públicos Basura tirada, baldíos sucios, animales muertos, autos abandonados - Desarrollo Urbano Baches, pavimento en mal estado Licencias de construcción Licencias para Espectaculares Señalamientos viales - Fomento Económico Licencias de negocio - Ecología Licencias ambientales - Inspección y Vigilancia Licencias vendedores ambulantes - Seguridad 
Pública Grafiti y zonas de riesgo Además el Programa Vinculación Social tiene un impacto directo en la comunidad estudiantil ya que mediante Convenios con Instituciones del sector educativo superior se apoya a estudiantes que realicen su Servicio Social o Prácticas Profesionales.

Cansados de la ineficiencia del gobierno y aunado a la idea de la administración actual en hacer un gobierno ciudadano, definimos un proyecto en el cual pudiera aprovecharse la tecnología para generar la mayor cantidad de beneficios a la comunidad: desde disminuir la burocracia, hasta la posibilidad de generar más empleos bien remumerados, aumentar los niveles de salud y de educación y el proyecto ambiental sustentable más 
importante del país, convertirnos en el municipio número uno a nivel tecnológico y tener las mejores condiciones para la generación de empresas para que nadie en Cajeme necesite migrar a otra ciudad por falta de oportunidades. Con esto lograr de Cajeme el mejor lugar para vivir. Parte de las problemáticas que el proyecto aborda son: La falta de acercamiento con el ciudadano, la mala organización interna, la poca facilidad para 
establecer una relación entre gobierno y ciudadano, la falta de información de los quehaceres del Ayuntamiento, falta de integración entre los diversos sectores económicos y sociales para el logro de un objetivo en común. La poca cultura en el uso de tecnologías implementadas en el municipio. La brecha digital entre los diversos sectores sociales y generaciones. Cajeme 2.0 tiene 2 vertientes una hacia el exterior relacionada con la 
interactividad que se desea desarrollar entre el gobierno y el ciudadano con tecnología 2.0, además de proyectos que detonen la economía local; y la otra hacia el interior del mismo gobierno que logre la reducción costos, tiempos y eficiencia en sus procesos. Además este proyecto se ha adecuado a la normativa de Infotec del proyecto Gobiernos Locales Digitales con el cual pretenden desarrollar un modelo que pueda ser 
implementado en cualquier municipio del país. Población Rural y Urbana. El objetivo es llegar a cada uno de los habitantes del Municipio de Cajeme.

En el presente año, el H. Ayuntamiento de Colima, por iniciativa y recursos propios, retomó nuevamente el programa para darle seguimiento a las microcuencas, con el objetivo principal de contar nuevamente con los diagnósticos participativos de la problemática ambiental y socioeconómica que prevalece actualmente en cada una de ellas, que permita planear y tomar decisiones por parte de la sociedad rural y las autoridades 
municipales, para impulsar el desarrollo de las comunidades existentes dentro de estas. Este proyecto repercute prácticamente en el total de los habitantes de la zona rural, que representa el 6.55% de la población municipal, que sin embargo se asienta en el 95% del territorio municipal, de forma dispersa y desarticulada de la zona urbana, lo que genera que se mantengan en una dinámica de crecimiento negativo y con fuertes 
vocaciones agropecuarias y forestales. En primera instancia son identificadas las problemáticas y potencialidades que el territorio ofrece, además con los talleres comunitarios se logran identificar de manera directa en conjunto con la población las problemáticas específicas de la sociedad que ningún número ni estadística puede brindar. En lo que respecta del alcance natural, se nota un claro avance en la preservación de especies de 
flora y fauna, de los mantos acuíferos y la estabilidad del entorno en el que viven. La sociedad rural recibe información de los programas y reglas de operación que ofrecen los tres ordenes de gobierno. Sin embargo no solo se plantean planes de acción enfocados a la producción de la tierra, sino proyectos y actividades que impacten directamente en las problemáticas sociales, como creación de empresas familiares, capacitación en 
artes y oficios, integración familiar, prevención de adicciones, educación, salud. Estas actividades influyen en todos los niveles sociales, pues logran una estabilidad social y económica que al final de cuentas repercute en una mejor calidad de vida.

El proyecto se encuentra ubicado en un fraccionamiento de nueva creación en la zona conurbada con Puerto Vallarta, contando con una población de cerca de 15,000 habitantes y ningún área verde o recreativa en donde se pudieran crear alternativas de esparcimiento y buenas costumbres para los habitantes de la comunidad. Hoy en dia, el espacio es visitado no solo por personas que viven en las zonas aledañas, sino de lugares 
más lejanos debido a esta falta de espacios.
2. ¿A que problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Principales acciones estratégicas y criterios; La expansión de la oferta de zonas para desarrollo industrial manufacturero. Revalorización del entorno municipal. El desarrollo de nuevos corredores industriales, delimitación de 700has. De suelo (en 2 etapas). Opciones de ubicación, carretera federal No. 2, localizada en estación Ramírez. El aprovechamiento 
productivo de los recursos marinos, costeros y otros. El desarrollo del corredor turístico pesquero playa Bagdad. La delimitación de 275 has. Para el desarrollo turístico y 40 has. Para desarrollo pesquero. Ubicación; lado norte y sur de la playa Bagdad y carretera lauro villar. Revalorización del entorno urbano, y fomento a la salud. Estructuración y mejoramiento de vías de acceso y enlace. Resolución de acceso carretera federal 106. 
Definición de libramiento a playa Bagdad y a la carretera federal No. 2.

El municipio de Apatzingán, acogiéndose en el Programa de Rescate de Espacios Públicos a través del cual se busca promover la realización de acciones sociales y la ejecución de obras físicas para recuperar sitios de encuentro comunitario, de interacción social cotidiana y de recreación, localizados en zonas urbanas, que presenten características de inseguridad y marginación y que además especialmente el Programa se encuentra 
enmarcado en el Eje 1 Estado de derecho y seguridad del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades de los ciudadanos establecioendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios urbanos; el municipio de Apatzingan sienta las bases para rescatar la Unidad Deportiva Adolfo López Mateos. Previo a los trabajos realizados, el entorno �
de la Unidad Deportiva Adolfo López Mateos se percibía un permanentemente peligro y deterioro en el tejido social; así mismo, las estructuras físico espaciales impedían el control visual y generaban desinterés en la utilización de las instalaciones de la Unidad, por encontrarse desprotegidas y con una inadecuada iluminación, lo que favorecía la inseguridad en todos los ámbitos todo ello facilitaba hechos delictivos, sus áreas 
propiciaban actividades sociales indeseadas, todo ello le otorgaba a la Unidad un sentido negativo constante. Sin olvidar que este espacio estaba totalmente desaprovechado. Una vez determinada la prioridad en la intervención de este espacio, a través del programa de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la SEDESOL, el gobierno Municipal y Estatal se programo la intervención de las distintas instalaciones de la unidad 
y a través de 4 etapas de las cuales las primeras tres consistieron en un trabajo constante con la comunidad y en la construcción y/o rehabilitación del espacio; mientras que la cuarta y última etapa buscó la consolidación social del mismo a fin de garantizar que los usuarios den un buen uso y disfrute de las instalaciones y gestionen oportunamente el cuidado y mantenimiento del mismo, toda vez que se continúen difundiendo 
actividades artísticas culturales y deportivas en la Unidad deportiva.

Basados en que el Programa de Rescate de Espacios Públicos es un Programa que promueve la realización de acciones sociales y la ejecución de obras físicas para la recuperación de sitios de encuentro comunitario, de interacción social cotidiana y de recreación, localizados en zonas urbanas, que presenten características de inseguridad y marginación y que además especialmente el Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 
Estado de derecho y seguridad del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades de los ciudadanos establecioendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios urbanos; el municipio de Zitácuaro, Michoacán, pensó en rescatar la Unidad Deportiva Siglo XXI, ya que el Entorno de este espacio era permanentemente peligroso, con 
independencia del ambiente social; sus estructuras se encontraban desprotegidas, mal iluminadas, favoreciendo la inseguridad en todos los ámbitos ya que sus rasgos facilitaban hechos delictivos, sus áreas se actuaban como puntos de rotación de actividades sociales indeseadas, plasmando un sentido negativo perdurable. Sin olvidar que este espacio estaba siendo totalmente desaprovechado, el cual había perdido en el tiempo el 
sentido por el cual había sido realizado, tener un lugar en el cual los jóvenes y la sociedad en general practicaran actividades físicas y mejorar la salud y la calidad de vida de los ciudadanos Dado lo anterior y a solicitud no solo de los vecinos de esta unidad, sino atendiendo también el interés de la sociedad en general de este municipio, en el ejercicio 2009, los tres niveles de gobierno, el Municipio, el Estado y la Federación 
intervinieron a este espacio de la Unidad Deportiva Siglo XXI, situación que se valoro antes de iniciar esta acción administrativa, determinando los resultados que pretendía alcanzar en el grupo social, así como las condiciones futuras y los elementos necesarios para que esto funcionara eficientemente establecioendo las bases para determinar el elemento riesgo y minimizarlo; aspectos que se valoran plenamente en las Reglas del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos, al prever la gama de acciones dentro de la apertura programática tanto sociales como de infraestructura física y que además permite la Consolidación Social.
2. ¿A que problema de la comunidad está dando respuesta el programa? Solventar proyectos de dotación de infraestructura urbana para su ampliación, mantenimiento y operación con Participación Pública y Privada. Permite la elaboración de los programas derivados del Plan, para el reordenamiento, mejoramiento en su caso la preservación urbana, principalmente en proyectos viales y la definición de áreas para la concentración 
de servicios y comercio tanto local como regional. Contener el crecimiento de los asentamientos humanos sobre las áreas naturales protegidas o zonas vulnerables por riesgos. Controlar la venta irregular de terrenos, generando las condiciones económicas adecuadas que permitan la creación de empleo productivo para los propietarios de terrenos. Ha impulsado las actividades económicas del municipio; a través de la previsión de 
centros y corredores urbanos, relacionados con las actividades productivas del municipio (agrícola, industrial y comercial), además de los proyectos de relevancia económica y social.
La ubicación estratégica de la Unidad Deportiva Alejandro Amieva vino a dar respuesta a las problemáticas que aquejaban a la población en general, toda vez que el espacio era un lote baldío que propiciaba la presencia de grupos vandálicos y pandillas provocando inseguridad y convirtiéndose en un foco de delincuencia que amenazaba la calidad de vida de los vecinos del lugar. Por otro lado, la localidad de Chichimequillas era 
conocida como una población conflictiva con altos índices de violencia intrafamiliar y problemas de adicciones, y no contaba con un espacio propicio para fomentar la convivencia entre familias y la cohesión social por medio de actividades deportivas y recreativas.
Problema: México ocupa el primer lugar a nivel internacional en obesidad y sobrepeso. Sedentarismo Inseguridad en los espacios públicos tomados por pandilleros Falta de estrategias y programas que permitan la convivencia social Beneficiarios directos: Población en general (niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores), espacios públicos, empresas, instituciones educativas Ayudando a la ciudadanía a mejorar su nivel de 
vida en aspectos de salud: motivación, alimentación, etc.

PROYECTO INTEGRAL TACOALECHE 2010 (32008) Crecimiento sin Desarrollo La Comunidad de Tacoaleche, ubicada al oriente del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, es un claro ejemplo del crecimiento de las poblaciones en México durante los últimos 25 años. Donde la población sube mucho, pero que parecen más pueblos grandotes que ciudades. Crecen las familias, crecen las colonias, crecen las necesidades de; salud, educación, 
infraestructura, seguridad, empleo, pero aun ritmo tan rápido, que los esfuerzos de las autoridades por empatar ese crecimiento con el desarrollo se vieron rebasados a finales del siglo pasado. Tacoaleche, que viene siendo la comunidad más grande del Municipio de Guadalupe, se establecioó como Zona de Atención Prioritaria por el Programa Hábitat desde el año de 2004. A la fecha trabaja como el Polígono 32008 y cuenta con 
poco más de 6,000 habitantes repartidos en cerca de 1,300 hogares, donde el 45% de ellos viven en alguna situación de pobreza. Por si mismo, el Polígono 32008 recibió por medio del Programa Hábitat en 2010, más recursos federales que los municipios zacatecanos de Valparaiso y Sobrerete juntos, incluso tuvo un igual número de proyectos, lo que resalta la importancia de ésta comunidad, en cuanto al tamaño de su población y la 
magnitud de los problemas que enfrentan. Su cercanía a la Zona Conurbada de Guadalupe-Zacatecas, que está a menos de 20 minutos en vehículo y a media hora en transporte sub-urbano, le ha permitido desahogar las carencias de educación, salud y empleo principalmente, pero que a la vez merma los ingresos de las familias, que sumado a ver la mayoría de la calles periféricas aun de tierra, genera la sensación de un pueblo pobre. 
En la actualidad, para la población menor a los 26 años (aquella población que es mayoría en nuestro país) se cuenta con escuelas desde preescolar hasta bachillerato, sin embargo para estudiar una profesión, se tienen que trasladar a la Ciudad. Pero aquellas personas comprendidas entre los 30s y 40s años, donde la mayoría son mujeres, donde cada vez más, por problemas de emigración, desempleo, violencia y desintegración 
familiar, ellas son jefas de familia, son mayores las necesidades de una ocupación que las ayude a sacar adelante a su familia. El punto estratégico donde se establece la población de Tacoaleche, principal comunidad del municipio y que jala a las comunidades de Zacatecas y de San Luis Potosí que le rodean, le permite una actividad económica aceptable, generando una gran oportunidad de crecimiento y desarrollo. Pero también, es 
un punto neurálgico en temas de seguridad, porque por su ubicación estratégica, es centro de actividades de la delincuencia organizada y des-organizada, siendo una gran amenaza para la juventud.

El cáncer cervino uterino es la primera causa de mortalidad por tumores malignos en la mujer a nivel nacional no obstante el avance logrado en los programas de detección oportuna de cáncer el comportamiento de la morbilidad y mortalidad para este padecimiento tiende al incremento. La población de zonas marginadas no cuentan con recursos económicos para realizarse por lo menos una vez al año ,este tipo de estudios ,por lo 
que se hace necesario y urgente desarrollar actividades de detección prevención y diagnostico, tratamiento y control de las enfermedades que representan para la mujer un problema de salud y que a través de una detección medica interactiva integral se puede brindar bienestar social en la comunidad de este municipio de Boca del Rio Veracruz con personal altamente calificado
El Municipio de Cárdenas, localizado en la Región del Río Grijalva y Subregión de la Chontalpa, con una superficie de 2.112 km² es la puerta de entrada al Sureste mexicano, situación que lo coloca como un municipio con una gran dualidad social: por un lado las familias originarias del municipio conservadoras de su núcleo socio-cultural y por otro la sociedad paralela que se ha conformado por aquellas familias que han llegado a vivir 
en la localidad debido a la importancia que como paso obligado a las zonas petroleras del estado tiene y cuyas costumbres vienen a mezclarse con las tabasqueñas. Esto ha llevado al municipio a un enorme crecimiento poblacional y a la creación de un gran número de colonias que convergen en pocos espacios públicos que se vuelven insuficientes para albergar la recreación de una población de 91,558 habitantes. El Centro de 
Convivencia Infantil (nombre original) era un área de recreación que contaba con zoológico, construido hacía 20 años en una superficie de 9,268m², cuyas instalaciones viejas y deterioradas continuaban siendo el único espacio recreativo ubicado casi en el centro de la ciudad. Se reconstruye en dos etapas durante los años 2008 y 2009. En 2010 se realiza una etapa de consolidación social beneficiando directamente a una población de 
10,000 habitantes aproximadamente de 3 colonias circundantes al mismo, y de manera indirecta a 35,000 habitantes de colonias cercanas al espacio. Esta reconstrucción responde a la necesidad de crear un centro de esparcimiento que integre a las familias en un espacio amable y bello donde se realicen actividades deportivas, culturales, de recreación y formativas así como de abatir los altos índices de inseguridad y de violencia que 
en la zona se tenían.

El Programa de Rescate de Espacios Públicos, implementado por los gobiernos Federal y Municipal, ha traído a los habitantes del Municipio de Comalcalco grandes e importantes beneficios en materia desarrollo social para el mejoramiento de la calidad de vida en las zonas urbanas, a través de rehabilitar espacios que permitan la integración de las familias y la cohesión social de todas las personas que viven alrededor del mismo, 
disminuyendo con ello los índices de inseguridad y promoviendo la prevención de conductas indeseables en niños y jóvenes, alejándolos del alcohol, las drogas y la delincuencia, al proporcionarles espacios recreativos agradables en los que ellos puedan convivir de manera sana. En función de estas premisas, el Ayuntamiento escuchó las peticiones que de antaño las familias de la Colonia Buenavista habían solicitado de construir algo 
en ese espacio peligroso y determina que sea en el lugar que ocupa la cancha techada que tenía poco uso por la inseguridad que representaba al ser un lugar muy obscuro y tener junto un espacio totalmente enmontado. El programa desde su presentación tuvo una gran aceptación por parte de los habitantes de las colonias alrededor, quienes participaron en las reuniones comunitarias para proponer el diseño del parque y de las 
actividades que en él deseaban que se hicieran, buscando con ello disminuir los índices de inseguridad que se habían venido incrementando en la zona. Se sumaba a estos problemas la necesidad de jóvenes y niños y familias completas de tener un lugar donde jugar y divertirse sin tener que acudir a lugares lejanos de su colonia.

¿A qué problema de la comunidad está dando respuesta el programa? El IMPLAN es un organismo descentralizado del gobierno municipal, rector de la planeación del desarrollo sustentable que fortalece y encausa las acciones en materia económica, social y cultural y cuenta con los mecanismos de participación donde la sociedad civil, organismos intermedios y autoridades de los tres ordenes de gobierno diseñan su futuro en el 
corto, mediano y largo plazo. Hemos logrado que la planeación sea un proceso continuo de trabajo de sociedad y gobierno. Elaboramos estudios de investigación, proyectos, programas y planes estratégicos en materia de desarrollo urbano, vivienda, vialidad, transporte, turismo, industria, comercio, servicios, agricultura, ganadería, pesca, industrias del mar, conservación de los recursos naturales, relaciones sociales, empleo, ingreso, 
capacitación, productividad y administración del tiempo libre para mantener la calidad de vida y la armonía con el medio ambiente de los matamorenses y visitantes. Aseguramos los resultados esperados por la comunidad con el desempeño de una plantilla de profesionales en las diferentes actividades que tienen una sólida conciencia social y convicción de servicio.
La colonia Díaz Ordaz durante años se ha caracterizado por ser de las más conflictivas del municipio. Cabe de resaltar que aunado a sus problemáticas está rodeada de colonias que al igual que ella están infectadas de drogas, hacinamiento, violencia familiar y pandillerismo. Al realizar este proyecto en una colonia que no tenía absolutamente nada y que jugar en la calle era el pan de cada día, se le dio nueva vida, se benefició 
directamente a más de 500 jóvenes y niños que a su vez a toda la familia así como a toda su comunidad.

Dentro de la ciudad existen espacios o lugares que en niños, jóvenes y/o adultos representan un grado de inseguridad para que logren un óptimo desarrollo ante la sociedad. La delincuencia ha aumentado en las zonas en la que se puede convivir plenamente, incrementándose la falta de concurrencia a este tipo de espacios y quedando estos en el abandono y deteriorados por la falta de interés colectivo. La construcción del proyecto 
permitió en la comunidad que lo integra, contar con una infraestructura de conectividad unificada y administrada que garantiza la independencia, integridad, intercambio de información y servicios hacia el ciudadano. La rehabilitación de la Plaza Zapata, fortaleció la comunicación pública, convirtiéndose en un apoyo fundamental de la acción de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, al garantizar el derecho ciudadano a la 
creatividad dentro del espacio, facilitando la participación y la interacción entre los mismos, de igual manera, se generó un cambio en las percepciones de la ciudadanía en términos de acceso y confiabilidad del espacio, brindando una mayor confianza. El Proyecto está dirigido a toda la comunidad en general desde niños jóvenes y adultos, el cual ha contribuido al desarrollo social, físico, cultural e intelectual, mejorando así sus 
condiciones de vida en la sociedad. El espacio público tiene además una dimensión social, cultural y política. Es un lugar de relación y de identificación, de manifestaciones políticas, de contacto entre la gente, de vida urbana y de expresión comunitaria. En este sentido, la calidad del espacio público se puede evaluar sobre todo por la intensidad y la calidad de las relaciones sociales que facilita, por su capacidad de acoger y mezclar 
distintos grupos y comportamientos, y por su capacidad de estimular la identificación simbólica, la expresión y la integración cultural.
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Fomentar la ocupación del tiempo libre en actividades deportivas y recreativas, como una aportación social de gran importancia, para el mejor desarrollo del ser humano; fortaleciendo con esto, los lugares de encuentro y ayudando a la formación física, mental y moral del ser humano. La realización del proyecto permite la práctica de actividades deportivas, así como el mejoramiento de la convivencia, con el objetivo de fortalecer la 
integración familiar comunitaria y que exista cohesión entre padres e hijos, ayudando a disminuir los índices de maltrato infantil y violencia intrafamiliar, generador principal de jóvenes violentos, así como inducirlos para practicar algún deporte y mantenerlos alejados de las adicciones como es la droga, el alcohol y el tabaquismo. Los padres, las madres de familia, los adultos mayores, los jóvenes, todos son beneficiados con este 
proyecto, debido a que la práctica del deporte se efectúa a cualquier edad, además entre los beneficiarios podemos incluir a la familia que asiste para apoyar a su familiar.

El municipio de Tlalixtac de Cabrera se localiza geográficamente en las coordenadas 96°39´ longitud este y 17°04´latitud norte, a una altura de 1,580.00 mts., sobre el nivel del mar, con una distancia de 12.00 km de la capital del estado. Colindado al norte: con santa Catarina Ixtepeji, la Nevería agencia de Sta. Catarina Lachatao, al oriente: con Teotitlan del Valle, Sto. Domingo Tomaltepec, Sta. María el Tule, al Sur con San Antonio de 
la Cal, al Poniente: con San Sebastián Tutla, San Francisco Tutla, San Agustín Yatareni y San Andrés Huayapam. Debido al crecimiento desordenado de los asentamientos humanos y la emigración de familias de diferentes partes del estado, a territorio municipal ha generado un crecimiento acelerado de la población, ocasionando consigo nuevos retos sociales a resolver, entre las prioritarias la de crear espacios en donde la gente de 
cualquier edad, sexo y capacidad pueda elevar su calidad de vida desarrollando actividades Físicas, Cívicas y Culturales. Como alternativa de solución a las conductas de riesgo e inseguridad que se están presentando en la comunidad. Hasta el 2008 se contaba con canchas de futbol soccer, los cuales ofrecen beneficio a la población varonil (jóvenes) y el parque central en donde se realizan eventos Culturales, Cívicos y Sociales de 
manera esporádica. Tomando en cuenta que estos espacios no cuentan con las instalaciones básicas para su buen funcionamiento. Con el apoyo del programa de Rescate de Espacios Públicos se han unido esfuerzos conjuntamente con el municipio, para la construcción de un espacio integral y digno útil ala población en general, como opción para combatir los focos rojos de inseguridad, vandalismo y alcoholismo, conductas de riesgo 
mas comunes en la población y a la vez impulsar el deporte, la cultura así como los valores sociales que nos permita ser mejores seres humanos.

El Municipio San Sebastián Tutla se localiza en el estado de Oaxaca, México, a 15 minutos al Este del centro de la capital. Cuenta con un población aproximada de 15,922.00 personas, de cuales 7,467.00 son masculinos y 8,455.00 femeninas. La ubicación del espacio intervenido obedece a las conductas antisociales que empezaron a demostrar los jóvenes, en su mayoría estudiantes de educación básica que asisten a las escuelas que 
colindan con dicho espacio, el cual ya era utilizado como un punto de reunión para el consumo de drogas, alcohol y eventos de riñas callejeras, se observo agrupaciones delictivas que operaban en municipios vecinos, pretendían expandirse en este sector por ser un punto centro de las áreas que ya tenían apoderamiento. Por tal motivo el espacio esta enfocado a las actividades deportivas y de recreación de niños y jóvenes que viven 
en la localidad y de municipios vecinos, que asisten a las escuelas cercanas al espacio. Por lo que el municipio se dio a la tarea de elaborar un plan de actuación identificando la incidencia delictiva y los sectores de la población con mayores índices de conductas antisociales, por lo que se determino que este espacio daría cobertura a la mayor cantidad de pobladores de la comunidad, así como de los municipios aledaños como son el 
caso de Santa Lucia del Camino y Santa Cruz Amilpas.

El proyecto Parque Recreativo Las Veredas se constituye como una respuesta desde el trabajo municipal para con una comunidad que durante los últimos años se ha visto severamente atacada por problemas sociales, principalmente derivados de dos problemas sociales muy graves, la drogadicción y el pandillerismo. La población estaba especialmente sensible ante hechos delictivos de muy alto impacto, como lo es la violación de 
niños y los constantes enfrentamientos a balazos entre pandillas, por lo que se decidió de la mano de la comunidad construir un espacio de esparcimiento y ejercicio físico donde las familias convivieran sanamente. Así, se optó por interactuar con grupos de ciudadanos sobre cómo podrían brindarse los espacios necesarios para que los jóvenes contaran e hicieran propio un espacio para jugar fútbol y que simultáneamente posibilitara 
que la familia acudiera en su conjunto. Esta perspectiva de involucrar a la familia tanto en la conformación del proyecto como en la ejecución del mismo, hizo viable también que la colonia Las Veredas, en el sentido estricto de los objetivos del programa, recuperara un espacio que a la fecha se encontraba tomado por vendedores ambulantes y que era visitado regularmente por pandilleros, llegando inclusive a darse enfrentamientos 
con relativa frecuencia en ese lugar. Entonces, el proyecto dio respuesta además a un problema latente pero no explícito: el que el parque pasara de ser controlado por grupos con conductas antisociales a ser en realidad disfrutado por toda la población. En ese tenor, consideramos que el proyecto beneficia directamente a los jóvenes que asisten a hacer deporte, a las madres y padres de familia que acuden a platicar, a convivir en el 
espacio, a los niños y niñas que hacen uso de los juegos infantiles y, de manera indirecta, al público en general y a la propia comunidad y sus visitantes, pues al tener un espacio iluminado, bien construido y equipado, no solamente se convierte en un atrayente para la convivencia y el esparcimiento, sino que paralelamente ahuyenta a los individuos que caen en conductas delictivas.

Obedece a la falta de espacios públicos que permitan y fomenten la práctica deportiva, recreativa y cultural, y que ante la falta de los mismos el tiempo libre y de ocio, de niños y jóvenes han desarrollado conductas antisociales, de riesgo y delictivas. Actualmente se cuenta con instalaciones deportivas, recreativas y para la realización de eventos culturales, y gracias al concepto, diseño y naturaleza del espacio, la población en general 
se ha visto atraída a realizar algún tipo de actividad en el mismo. Sumado a lo anterior la Universidad Autónoma de Baja California Sur, la mayor casa de estudios del estado, carecía de instalaciones para práctica de las distintas disciplinas deportivas, dejando en desventaja a sus deportistas en los distintos eventos de competencia realizadas. Actualmente se cuenta con Instalaciones deportivas (básquetbol, futbol de playa, futbol 7, 
futbol soccer, skate, muros de rappel, volibol, entre otros), con medidas reglamentarias y con un alto nivel competitivo en lo que a calidad se refiere. En cuestión de seguridad, esta zona estaba relativamente solitaria, forma parte de la reserva territorial de la UABCS y se encontraba totalmente baldío, propiciando condiciones para que algunas personas se internaran a este predio a drogarse. Actualmente toda esta zona se encuentra 
perfectamente iluminada y la UABCS, asi como los vecinos de la zona, han solicitado la pavimentación de la calle que rodea este espacio, asi como la electrificación e iluminación de la misma.
En un análisis de espacios públicos el cual el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí apoyado por el Instituto Municipal de Planeación en el cual emitió un dictamen de factibilidad para la recuperación de los terrenos que ahora ocupa esta importante unidad deportiva. En el sector Norte del Municipio de San Luis Potosí ante el crecimiento constante del desarrollo urbano se encontró con una gran necesidad de espacios públicos y la 
rehabilitación de los mismos, se vuelve un reto para las distintas Direcciones Municipales involucradas en atención ciudadana, dar atención y oportunidades a este sector de la población, ya que en los terrenos municipales en los que se determino la intervención de recuperación, solo existan dos canchas de usos múltiples, así como una deteriorada pista aeróbica, resguardado con una cerca perimetral en evidente estado de deterioro 
y descuido, no contando con servicios elementales y mucho menos con el equipamiento y las acciones correctivas correspondientes producto de un mal manejo, descuido y vandalismo muy fuerte que aqueja esta zona de la Ciudad. La superficie que estas canchas ocupaban era solamente un tercio de un terreno Municipal que contaba con una reserva importante de metros cuadrados, el cual se encontraba en estado de abandono y 
subutilización, propiciando conductas antisociales en jóvenes, al utilizarlo como lugar de reunión con fines nocivos, emigrando el posible interés de los habitantes de utilizar las canchas existentes. En un esfuerzo por mejorar dicha situación los vecinos habían ya realizado peticiones al H. Ayuntamiento de esta Ciudad, en repetidas ocasiones, para resolver tal situación sin contar con el apoyo requerido para mejorar la situación de este 
importante sector de la ciudad.

Atención a zonas urbano marginadas (polígonos de pobreza) Altos índices de inseguridad de la zona en la que se ubica. Robos, vandalismo, pandillerismo por las condiciones en las que se encuentra la zona. Acelerado proceso de urbanización. Crecimiento e Imagen de la ciudad.  Intensa movilidad del territorio. Nulo equipo y mobiliario en el espacio. Nula iluminación. Ambulantaje. Contaminación del medio ambiental. Enfermedades 
gastrointestinales, respiratorias y de la piel Crecimiento acelerado poblacional Poco o nulo seguimiento del plan de ordenamiento territorial El 80% de las tuberías de los colectores y subcolectores presentan una edad promedio de 40 años. La zona urbana no cuenta con sistemas separados por lo que los colectores y subcolectores sanitarios presentan un trabajo como drenajes combinados. La construcción de los colectores y 
subcolectores se dieron bajo un diseño que consideraba solamente el agua residual y no la pluvial. Inundaciones de agua residual y pluvial en épocas de lluvia en el polígono. Establezca cuáles son los ciudadanos beneficiados directa o indirectamente por éste (máximo una página). Diagnosticando la realidad de las zonas de atención prioritaria, polígonos Hábitat, se diseña la obra buscando proyectarla de forma integral, considerando 
las diversas áreas del espacio y al mismo tiempo dando respuesta con obras eficaces y eficientes a realidades actuales. Los grupos de ciudadanos beneficiados directamente son:  Habitantes del polígono 11050, de las 12 colonias que lo comprenden, al disminuir la contaminación ambiental y ejecutar obras que coadyuven al cuidado de la salud, mejoramiento del entorno urbano y eleven la calidad de vida de quienes en el habitan. 
Beneficiarios Indirectos: Ciudadanía en general al ser un acceso a la ciudad
El programa Hábitat ha buscado contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de este polígono al fortalecer y mejorar la organización y la participación social, así como el entorno urbano de dicho polígono. El polígonos 1012 esta ubicando al oriente del municipio de Aguascalientes, Aguascalientes ha recibido inversión del Programa Hábitat en los ejercicioso fiscales 2004 - 2010, con 
la realización de obras y acciones sociales por una inversión total de $105.85 millones de pesos. En este polígono viven 33,301 personas en 6,914 hogares y se consideraba una de las zonas con mayor pobreza del municipio de Aguascalientes y tenia los mayores índices de carencia de infraestructura urbana.

En Aguascalientes nos hemos preocupado y ocupado de contar con el 100% de nuestros circuitos de alumbrado público con equipo de medición, para garantizar y tener un control exacto de los consumos de cada uno de nuestros puntos de luz, con lo que diariamente se cuenta con personal que analiza esta información y la coteja con el personal de la compañía suministradora de energía. Los recursos económicos alcanzados 
mediante este esquema de autoabastecimiento y en conjunto con las acciones empleadas para lograr la eficiencia energética de la red de alumbrado público nos permite hacer inversiones de electrificación en zonas rurales o comunidades aledañas a nuestro municipio, además de continuamente mejorar nuestra infraestructura de la red de alumbrado público. Logrando tener en la actualidad cubierto casi al 100 % a la población los 
niveles de electrificación y en la red de alumbrado público. Por lo que el grado de satisfacción de la ciudadanía que se tiene por la prestación de los servicios de alumbrado público son muy buenos y nos permite la mejora continúa. Ahorro en el consumo energético interno promedio del 14.18 % en el alumbrado público mensual, con lo que se contribuye a mitigar los efectos del cambio climático. La adaptación constante a nuevos 
retos y tecnologías nos lleva a ser un Municipio a la vanguardia en sustentabilidad.

A. El programa de eficiencia de la transparencia y acceso a la información pública municipal, resuelve corregir prácticas de omisión de trámites sin atender, o con respuestas negativas o incumpliendo el plazo de ley de 20 días para responder, y ha bajado los índices promedio de 7 días hábiles en 2010 y 5 días promedio en lo que va de 2011, con tiempos de respuesta por debajo del plazo estableciodo en el marco normativo. B. El 
programa permitió mudar la operación que se venía haciendo de forma artesanal, rústica, desordenada, sin criterios, de soporte documental físico en papel, y de trámite únicamente presencial del interesado, a transformar el trámite y consulta a proceso sistematizado de transparencia y acceso a la información pública, electrónico, e incorporar tecnologías de información y redes sociales, encaminado a operar documentos 
electrónicos certificados. C. Facilita el acceso electrónico remoto, gratuito y expedito a la información pública. D. El solicitante recibe por e-mail o en sus dispositivos móviles (celulares, ipod, etc.) las respuestas y la entrega de los documentos electrónicos, así como el seguimiento de su trámite, petición o denuncia. E. La digitalización de documentos y su sistematización facilita la búsqueda y acceso a la información. F. El dato o 
contenidos informativos solicitado va acompañado de los documentos soportes por el cual se rinde cuenta de la toma de las decisiones. G. Respuestas con datos de atributos confiables que garantizan la veracidad de la información. DATOS PRECISOS: evitar la ambiguedad o la incongruencia de respuesta o publicación a lo solicitado o a lo que se está obligado publicar. 2.- DATOS ACTUALIZADOS: se establecioeron requerimientos para 
que los datos publicados sean los más actuales, a fin de que en el momento que se generen o modifiquen se den a conocer en el estado en que se encuentren, como ejemplos: a) se implementó la transmisión en vivo de sesiones de cabildo y su consulta posterior del video de cada sesión, y b) así mismo conforme a los plazos legales para rendir informes del ejercicio presupuestal, se publican los avances de su aplicación y ejercicio. 3.- 
DATOS CONFIABLES: se implementó otorgar el acceso al documento mismo original, físico o versión electrónica del original; y se implementó los mecanismos de digitalización de todos los documentos fueren de los originales que contienen sellos auténticos y firmas autógrafas, y que se vayan generando en área piloto del programa y de todos los que se vayan solicitando por el interesado, y se implementó la clasificación y archivo 
electrónico de los documentos en Excel vinculando los archivos para su búsqueda y consulta. 4.- ENTREGA INMEDIATA: mediante la implementación de la nueva página web para consulta de la información y del sistema Infomex, que incorporan cuenta de correo electrónico del interesado para interactuar y la remisión del documento electrónico, o su consulta de la información en la página web, así todo el trámite es posible hacerse 
por medios electrónicos. 5.- RENDICIÓN DE CUENTAS: El dato solicitado lleva vinculado el soporte documental (expediente) que originó la toma de decisión del acto administrativo. 6.- MEJORAS CONTINUAS: Se perfila la aplicación de tecnologías de información y firma electrónica certificada no solo sea para certificar documentos preexistentes sino también para que los nuevos documentos sean emitidos en soporte electrónico 
(oficina sin papel) y se constituyan como documento original con las mismas bondades de validez legal, y se evite la impresión en papel de manera excesiva y sea solo en casos estrictamente necesarios para todo acto administrativo. 7.- ACERVO DOCUMENTAL FISICO Y ELECTRONICO: El documento físico se conserva, almacena y clasifica en el Archivo Histórico del Municipio de Colima, donde se puede consultar y reproducir en copia 
certificada y permite su búsqueda histórica; en tanto el archivo electrónico permite organizarlos para su emisión y resguardo, sean respaldados para evitar su extravío o pérdida, ahorro del espacio físico para su almacenamiento, y su envío por cualquier vía electrónica. GRUPOS CIUDADANOS BENEFICIADOS DIRECTA E INDIRECTAMENTE Directamente beneficia a toda persona, nacional o extrajera, que residan o no en el municipio o en 
el extranjero, que tengan interés de acceder y disponer de información pública vía presencial o por medios electrónicos; y de forma indirecta a la población del municipio de Colima con la adopción de políticas públicas de rendición de cuentas con mejores resultados y mejora continua de calidad, que incrementa índices de eficacia y eficiencia en la gestión pública.
EL PROYECTO RESPONDE A UNA NECESIDAD DE LA COMUNIDAD, PARA RESCATAR Y APROPIARSE EN EL BUEN SENTIDO DEL ESPACIO, CON LA CONSOLIDACION INTEGRAL DEL MISMO, YA QUE EN ESTE ESPACIO EXSISTIA UN ALTO INDICE DE VANDALISMO Y DROGADICCION Y GRACIAS AL PROGRAMA SE PUDO RESCATAR. SE TUVO LA GRATA COLABORACION DE LOS VECINOS, YA QUE DESDE QUE SE INTEGRO LA CONTRALORIA SOCIAL, SE 
OBTUVO UNA RESPUESTA MUY FAVORABLE PARA LLEVAR A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES COMO DEPORTIVAS Y SOCIALES. ES POR ELLO QUE LOS VECINOS Y BENEFICIARIOS EN GENERAL SE SIENTEN IDENTIFICADOS CON EL PROYECTO QUE SE LLEVO A CABO. TAMBIEN CABE MENCIONAR QUE LA CONTRALORIA SOCIAL, REALIZO REUNIONES FRECUENTES CON LOS VECINOS Y BENEFICIARIOS, A FIN DE INFORMARLES COMO SE ESTABAN 
LLEVANDO A CABO LAS DIFERENTES ACTIVIDADES, EN EL ESPACIO.
EL PROYECTO RESPONDE A UNA NECESIDAD DE LA COMUNIDAD, PARA RESCATAR Y APROPIARSE EN EL BUEN SENTIDO DEL ESPACIO, CON LA CONSOLIDACION INTEGRAL DEL MISMO, YA QUE EN ESTE ESPACIO EXSISTIA UN ALTO INDICE DE VANDALISMO Y DROGADICCION Y GRACIAS AL PROGRAMA SE PUDO RESCATAR. SE TUVO LA GRATA COLABORACION DE LOS VECINOS, YA QUE DESDE QUE SE INTEGRO LA CONTRALORIA SOCIAL, SE 
OBTUVO UNA RESPUESTA MUY FAVORABLE PARA LLEVAR A CABO TODAS LAS ACTIVIDADES COMO DEPORTIVAS Y SOCIALES. ES POR ELLO QUE LOS VECINOS Y BENEFICIARIOS EN GENERAL SE SIENTEN IDENTIFICADOS CON EL PROYECTO QUE SE LLEVO A CABO. TAMBIEN CABE MENCIONAR QUE LA CONTRALORIA SOCIAL, REALIZO REUNIONES FRECUENTES CON LOS VECINOS Y BENEFICIARIOS, A FIN DE INFORMARLES COMO SE ESTABAN 
LLEVANDO A CABO LAS DIFERENTES ACTIVIDADES.
El Municipio de Isla Mujeres carece de espacios de capacitación en el cual se puedan proporcionar cursos enfocados al desarrollo de capacidades individuales y comunitarias, que les permita aprender un oficio y encontrar un trabajo bien remunerado, obtener ingresos extras o autoemplearse. La falta de espacios públicos en el cual se puedan orienta a las familias ha provocado situaciones de violencia intrafamiliar y conductas de 
riesgo, mismas que Isla Mujeres no es ajena, la construcción del CAVI, viene a complementar los servicios de apoyo social para aquellas personas vulnerables, a través de atención psicológica, jurídica y médica. La Cancha de Usos Múltiples representa para juventud isleña una importante opción para el deporte, la cultura y la recreación, actualmente se realizan encuentros de Handball y basquetbol, así como también eventos 
culturales y sociales.

Consiste en beneficiar a niños que presentan discapacidad motriz a consecuencia de daño neurológico leve, moderado y severo. Este daño neurológico (en cualquier en nivel de afectación), limita al ejercicio de las actividades de la vida cotidiana, educativa, social y familiar, por lo que el objetivo primordial del proyecto es fomentar una mejor calidad de vida. El otorgar herramientas necesarias para los beneficiarios del proyecto, 
influye directamente en el desarrollo integral familiar y por consecuencia en lo social. El proyecto también integra de forma activa a los familiares del niño, ofreciéndoles los conocimientos en cuidados permanentes del niño con discapacidad; es decir, el proyecto lleva implícito un área de enseñanza que ayuda a maximizar los recursos con los que el niño y familiares cuentan. Con lo descrito anteriormente el niño con daño 
neurológico puede descubrir y desarrollar habilidades y aptitudes, reflejándolo en destrezas que lo ayuden a integrarse en actividades en casa o fuera de ella

El embarazo en la adolescencia, representa una serie de alteraciones en el desarrollo físico, psicológico, familiar y social entre este grupo de población. Considerando las cifras estadísticas de la población joven en México y la incidencia en el numero de embarazos y de daños asociados al ejercicio de la sexualidad en esta etapa, se realizo este taller dirigido a promover alternativas de prevención de embarazos en adolescentes, donde 
se ofrezca información sobre los riesgos y consecuencias del ejercicio de la sexualidad en edades tempranas. Con los contenidos del taller se espera que los adolescentes reflexionen acerca de los roles tradicionales que la sociedad establece a la mujer y al hombre, es decir, el como se debe ser, tradicionalmente por ejemplo, se espera que la mujer sea pasiva, cuidadora del hogar, de los hijos, de la pareja, de los bienes económicos y el 
caso de los hombres se espera que sean fuertes exitosos, agresivos y seguros de si mismos, sin embargo entre las y los adolescentes estos roles se han modificado, tienden a reflejar una gran tolerancia ante ciertas conductas o situaciones sociales con la pareja y ante el grupo familiar. Pueden ser intolerantes ante las reglas o normas rígidas, sobre todo, si son impuestas por figuras de autoridad. El creciente aumento de embarazos en 
los adolescentes sin lugar a duda dispara en ellos indicadores que nos dicen que su nivel de preparación ante la vida serán menores a diferencia de los que logran salir de esta etapa sin truncar de alguna manera su proyecto de vida, esto es logar terminar su educación universitaria y por consiguiente tener una profesión o simplemente vivir en mejores condiciones y nivel de vida, por tal motivo es importante promover entre las y los 
adolescentes una cultura de equidad de género, la defensa y protección de sus derechos y fomentar en ellos habilidades para la vida, las cuales se complementan con el acercamiento a aspectos de importancia y que es necesario que las y los jóvenes reflexionen como: el derecho a la vida, el derecho a la salud entre otras. El taller planteado, PREVENCION DEL EMBARAZO EN EL ADOLESCENTE definitivamente responde a las 
necesidades que se presentan actualmente en nuestra sociedad frente al numero de adolescentes que en la actualidad están en proceso de ser padres o ya lo son, lo que se pretende es fomentar la prevención de un embarazo a temprana edad y la disminución de factores de riesgo que pueden pasar niñas y adolescentes que se pudieran encontrar en una situación similar, las consecuencias que se presentan en los adolescentes que 
se embarazan a temprana edad puede traer consigo un sin fin de problemas como son físicos, psicológicos, médicos y sociales entre otros, de tal manera es necesario crear estrategias que estén encaminadas a que los jóvenes reflexionen sobre la manera de ejercer su sexualidad de manera responsable. Los beneficiarios directos de este taller son las y los adolescentes de zonas identificadas como de alta vulnerabilidad frente al inicio 
de la sexualidad temprana, pude ser aplicado en zonas urbanas y suburbanas, que pertenezcan a grupos escolarizados o formen parte de los grupos con los que se trabaje de manera regular y que sea una población fácilmente localizable, los beneficiarios indirectos somos la población en general debido a que el aumento en el índice de natalidad nos perjudica de alguna manera a todos y sobre todo cuando los embarazos se 
presentan en edades tempranas también los padres de familia se ven involucrados directa o indirectamente por la situación de sus hijos.

Este proyecto responde a una de las atenciones mas prioritarias dentro de cualquier eje o tema nacional: La Salud; miles de Mexicanos y Mexicanas, tienen la Diabetes mellituz, la cual es la principal causa de decesos en México, además de que es alarmante que importante número de personas con este mal no sepan siquiera que la padecen y solo una fracción minoritaria tiene conocimiento o está en tratamiento. Lo peor del caso es 
que los habitantes de las colonias más marginadas del polígono 16059 de Apatzingán, se ha detectado que muchas personas aun carecen de información que les permita saber cuáles son los síntomas o las causas del padecimiento de esta enfermedad Crónica, por lo cual la falta de información en las personas más vulnerables permitiendo que muchas personas que padecen la Diabetes tengan varias complicaciones crónicas y que 
todas puedan generar problemas graves, siendo una de ellas La ulceración de Pies y que origina la mayor causa de amputaciones en la Ciudad de Apatzingán dando como resultado el aumento de personas discapacitadas, índice de mortalidad, pobreza económica y por ende alimentaria etc. No olvidando que esta enfermedad también desarrolla la Ceguera, insuficiencia renal entre otros. El Proyecto en sí responde Primeramente a 
llegar a las personas que en verdad viven en Pobreza Patrimonial, que aun no tienen acceso a atención Médica. Otros Problemas de la Comunidad *Incremento del óseo y sedentarismo, Falta de la Cultura de Prevención y cuidado de la Salud, falta de información sobre las variedades de dietas y alimentación saludables, falta de interés en practicar un Deporte o ejercitar nuestro Cuerpo. La Campaña de la Salud Enfermedades Crónico 
Degenerativas tiene como finalidad de beneficiar a los habitantes del polígono 16059 de la Ciudad de Apatzingán que viven Pobreza patrimonial y que padezcan preferentemente la Diabetes e hipertensión arterial, Pie diabético. Prioritariamente a las que no cuentan con atención al Servicio de la Salud Pública. Pero sobre todo a los Ciudadano o personas que por sus condiciones vulnerables (personas de la tercera edad que sus 
familias no muestran interés en atenderlos y que viven en total abandono de sus familias, personas con capacidades diferentes y a los de mayor Pobreza de las colonias más marginadas de la Ciudad: Colonia Palmira, Ferrocarril, La Pradera, Colonia Nueva, Colonia Tierras Blancas etc.

La ciudad de Uruapan Michoacán, cuenta con aproximadamente 365 colonias, de estas gran cantidad se concentra en los polígonos considerados como zonas urbano-marginadas, debido a que no cuentan con los servicios básicos que brinden una vida digna para sus habitantes; aunado a esto se suma el problema de la violencia intrafamiliar, entendiendo este como el uso intencional de la fuerza física o moral contra otro miembro de 
la familia, y que atenta contra su integridad física, psíquica o ambos. En nuestro país se estima que en un 60% de los hogares se sufre este perjuicio, de cada 10 casos, se calcula que, 8 son contra mujeres, de los cuales únicamente se denuncia entre el 10 y 15 %. Atendiendo a este grave problema social se realizó el proyecto sobre la construcción de un Centro de Atención a Mujeres Victimas de Violencia, en el Frac. Las haciendas II, el 
cual se ubica en el polígono 16030 (compuesto por 30 colonias de la zona oriente de la ciudad). El proyecto de atención a mujeres y sus hijos victimas de violencia intrafamiliar se trabajo sin que existiera una construcción propia, desde 2006, y un año después, sin dejar de atender a la población y obedeciendo a la demanda, se elaboró el proyecto y se construyó el espacio (a través del programa Hábitat), el cual a partir del 2008, se 
constituyó como el lugar indicado para brindar una mejor atención y servicio a las beneficiarias. A la fecha se ha beneficiado directamente a mujeres y niños(as) en situación de violencia intrafamiliar. En la planeación se contemplaron espacios y actividades diversas que satisficieran la demanda de esta zona, brindándoles un lugar cómodo y seguro, mientras se define su situación familiar por parte del personal que labora en el Centro 
(Coordinadora, trabajadora social, abogada, psicóloga, médicos y una persona de intendencia) siempre con el objetivo de lograr un avance en las condiciones de vida de la población menos favorecida.
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Se encuentra enmarcado en el Desarrollo Social cuyo Objetivo 4: mejorar la calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas ; el municipio de Zitácuaro, Michoacán, pensó en la construcción y apertura del Centro de Desarrollo Comunitario Parque vikingo con ello 
brindar atención en el Desarrollo de Capacidades Individuales y Comunitarias (Capacitación en Oficios), Salud Comunitaria sobre Prevención de enfermedades crónico-degenerativas, Prevención de cáncer cérvico-uterino, Prevención de adicciones (tabaquismo, alcoholismo y farmacodependencia) Dado lo anterior y a solicitud no solo de los beneficiarios en situación vulnerable, y respondiendo a interés de la sociedad en general de 
este municipio, desde el ejercicio 2008, los tres niveles de gobierno, el Municipio, el Estado y la Federación han intervenido en estas acciones dentro del Centro de Desarrollo Comunitario Parque Vikingo, las cuales se han valorado durante esta acción administrativa, establecioendo resultados que se trataba de alcanzar en el grupo social vinculado a las acciones proyectadas, así como las condiciones futuras y los elementos necesarios 
para que esto funcionara eficientemente

El proyecto responde a la necesidad manifiesta de los ciudadanos, de contar con un espacio propicio para la reunión de la comunidad, en torno a actividades productivas, creativas y lúdicas. Un espacio seguro, en donde puedan acudir las familias de Pátzcuaro a interactuar y reforzar los vínculos comunitarios. Un espacio en el que niños, jóvenes y adultos reciban capacitación para integrarse de una mejor forma a actividades 
productivas, educación por medio de cursos y talleres y oportunidad para desarrollar talentos y capacidades en el ámbito de la cultura. Un lugar en suma, para que la comunidad participe a favor de la comunidad y forme ciudadanía autosustentable El Ayuntamiento de Pátzcuaro, venía ofreciendo algunos talleres en forma precaria al no contar con los espacios adecuados. Con este proyecto se da respuesta a la demanda concreta de 
los usuarios para estar en condiciones de ampliar en calidad, cantidad y contenido las opciones formativas con que se contaba; en un espacio con las condiciones necesarias de seguridad e instalaciones apropiadas. El polígono de acción fue considerado, en principio, como toda la ciudad de Pátzcuaro. Se pretende que en la medida en que crezca la demanda, se podrá ampliar el mismo Centro prácticamente al doble de su capacidad 
(en planta alta) y a mediano plazo, construir otros centros en diferentes puntos de la ciudad. El Centro de Desarrollo Comunitario es un conjunto formado por un edificio de una sola planta, dispuesto en forma de L; un auditorio al aire libre, área exterior de juegos infantiles, estacionamiento y áreas verdes. El edificio contiene 6 aulas-taller, 1 salón audiovisual y de cómputo, 1 estancia infantil, sanitarios, administración, intendencia, 
área para escaleras (considerando futuro crecimiento en planta alta), y 1 estancia infantil. El auditorio tiene una concha acústica para el escenario y gradas para 300 personas aproximadamente. Estacionamiento con piso de concreto, con lugar fijo para 15 autos. Área para siembra de hortalizas y/o especias. Áreas verdes para actividades al aire libre. El proyecto fue concebido como un referente a la arquitectura tradicional de 
Pátzcuaro, con el propósito de facilitar la apropiación del espacio por parte de la comunidad. Así, el cuerpo principal, en forma de L, está cubierto por una techumbre inclinada, construida con viguería de madera, recubierta con tejas de barro rojo y superpuesta a la losa de concreto. Los diferentes espacios se comunican por medio de un pórtico o corredor delimitado por columnas de madera sobre bases de cantera, que soportan la 
techumbre. La referencia a la arquitectura de Pátzcuaro es clara. En contraste la concha acústica del auditorio, fue diseñada con un concepto de arquitectura moderna, con el propósito de establecer la actualidad del proyecto.

Con la rehabilitación del parque y el Módulo PREP en Zamora, Michoacán se busca resolver varios problemas sociales que se venía presentando con los años en el barrio del Carmen. Solventando carencias en diferentes rubros como: Pertenencia del espacio por parte de la comunidad. Valores. Integración familiar. Fomento al deporte. Actividades artísticas y culturales. Imagen urbana. BENEFICIARIOS El parque del Carmen, ubicado en 
uno de los barrios de mayor tradición en la ciudad, llamado de igual manera o Barrio del Madrigal cuenta con características muy especiales. El parque durante el día fue usado junto con sus áreas deportivas por los vecinos y por personas que sin ser vecinos desarrollaban sus actividades en éste lugar y algunas otras lo utilizan como área de descanso ya que se encuentra al lado del Mercado Del Carmen Lamentablemente por falta de 
vigilancia, de iluminación artificial y por un mal mantenimiento del mismo, en la tarde-noche comenzaba a ser un área en donde se concentraban grupos de personas de las diferente colonias aledañas al mismo y que se dedicaban a la vagancia y a la delincuencia. Enclavado en una zona de alta densidad poblacional y con altos índices de marginación, era propicio para la prostitución, la venta de enervante y otras conductas 
antisociales. Por motivos expuestos, fue de gran necesidad rescatarlo mediante el PREP y con sus áreas totalmente iluminadas y remozadas, ya que se encontraban con gran deterioro. Por lo que se ha creado un esquema de vigilancia y de mejor calidad de imagen para los visitantes del lugar. Mismos que han sido los más beneficiados al poder contar con un espacio donde se les permita realizar varias actividades en conjunto y con 
ello propiciar la convivencia familiar. Así como el desarrollo de los infantes en actividades deportivas, culturales y recreativas. Todo esto dando un gran beneficio tanto a los vecinos del parque, como al municipio para el mejoramiento de la imagen urbana, rescatando así espacios que han fomentado la delincuencia y secuestrado los espacios que por derecho le corresponden a la ciudadanía para su sano esparcimiento.

Este proyecto consiste en el mejoramiento del entorno urbano en el centro histórico de la ciudad de Morelia Michoacán Llevando a cabo los trabajos de pavimentación estampada, reposición de las líneas generales de agua potable y drenaje, reposición de banquetas, Encoframiento de tuberías de electricidad, telefónica y de semáforos inteligentes, rampas para discapacitados, rampa para acceso vehicular, señalización en las 
vialidades del entorno a la casa natal de Morelos ubicada en la esquina de corregidora y García Obeso y la casa museo ubicada en la esquina de av. Morelos y Soto Saldaña todas ellas en el centro histórico de Morelia, mismas que son símbolo importante del nombre de nuestra ciudad. Beneficiando a 42,398 personas sumando a ello el impacto social de la ciudadanía en general y visitantes a esta ciudad, con una meta de 963.69 m2 de 
pavimento de concreto estampado y 1,212 m2 de banqueta de pórfido, logrando con esto una visión de mayor derrama económica, una mayor afluencia de turismo, mejor calidad de vida para los morelianos, entre otros tantos beneficios, estar en condiciones de ofrecer a los capitalinos y turismo en general una imagen funcional (Mejores vialidades, mobiliario urbano en buenas condiciones señalética) de los lugares dignos de visitar 
en esta ciudad capital. Para lograr estos avances se requirió de una aportación total de 4, 879,873 cuatro millones ochocientos setenta y nueve mil, ochocientos setenta y tres pesos) para los cuales se contó con valioso apoyo de la federación para trabajar en conjunto ambos niveles de gobierno, realizando la aportación del 50% del total de la obra equivalente a 2, 439,936 (dos millones cuatrocientos treinta y nueve mil, novecientos 
treinta y seis pesos) correspondiéndole al municipio de Morelia la aportación del 50% restante para hacer realidad este proyecto.

Debido a la expansión demográfica del sector urbano dentro de la ciudad de Morelia Michoacán, los habitantes se han visto en la necesidad de instalar sus viviendas en la periferia de la ciudad, por lo anterior dentro del polígono 16013 del municipio de Morelia Michoacán, se encuentran 12 colonias urbano populares mismas que cuentan con un porcentaje considerable de viviendas de materiales poco apropiados para ser habitados 
y en el mayor de los casos para ser resistentes a un desastre, estas familias a su vez no cuentan con servicios primordiales de pavimentación para tener una calidad de vida llevadera. Aunado esto a la carencia económica de la que son presas algunas familias; viven en una situación difícil de llevar ya que por estas razones en la temporada de lluvias sufren de encharcamientos los cuales hacen más difíciles los accesos a estas colonias y 
por ende le sobrevienen enfermedades, a su vez los traslados a planteles educativos, áreas de trabajo servicios médicos emergentes se tornan casi imposibles. Sin embargo los colonos cuentan con la mayor de las fuerzas las ganas de salir adelante y crecer día con día así que siendo el objetivo principal coadyuvar con estas familias morelianas a forjar un patrimonio familiar para lograr con ello una mejor calidad de vida; el municipio 
de Morelia Michoacán puso en marcha el proyecto denominado PAVIMENTACION DE CALLES EN EL POLIGONO 16013 mismo que la federación calificó como factible y reconociendo que se deberá trabajar en conjunto niveles de gobierno y ciudadanía.
Las características de este espacio por las mañanas es un entorno solitario por carecer de la infraestructura que proporcione sombra, además de que las altas temperaturas de más de 36°, no favorecía la visita de la comunidad, era común observar la convivencia de borrachos en las horas de menos afluencia y por las noches el transito se complicaba, pues las luminarias estaban rotas proyectándose en entorno obscuro, de fácil acceso 
para borrachos y delincuentes. Este parque es el punto de reunión de los isleños, y antes de ser intervenido con recursos federales, estatales y municipales se podía observar un espacio deteriorado, con características de abandono, inseguridad y conductas de riesgo.
El Circuito Recreativo Cultural, identificado por la Dirección de Seguridad Pública Sector 3 y forma parte del programa de atención a zonas conflictivas. Y aunque representa una importante opción para los isleños que habitan en las colonias aledañas, para realizar caminatas por las mañanas y por las tardes, sin embargo, para el 2010 lucia descuidado e inseguro principalmente por las noches. Las luminarias rotas y los andadores 
despintados proyectan mala imagen, aspectos de abandono, inseguridad, lo cual facilitaba las reuniones de borrachos en zonas específicas que terminaba en conductas de riesgo, dificultando el libre tránsito de los vecinos que habitan la localidad.

Históricamente, los registros catastrales se realizaban a mano, dando pié a transcripciones erróneas, dimensionamiento de predios con alto margen de error, deterioro o perdida de documentación, mucho tiempo para dar respuesta a solicitudes del ciudadano, trámites largos e infinidad de requisitos, espacios no adecuados para la atención al público, costos excesivos y en ocasiones sobornos, al no haber sistema que registrara los 
tramites solicitados. En general, el ciudadano común, es quien padecía toda esta serie de situaciones, propiciadas por las condiciones en que se trabajaba, de igual manera, las notarías sufrían las deficiencias del sistema, ocasionando no asistir al catastro Municipal a registrar transmisiones, registrando directamente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. Actualmente, con la implementación del programa, se 
brinda mejor servicio al ciudadano común, atendiendo ágil y oportunamente las solicitudes de estos, dando seguridad y transparencia en los procesos, al quedar registrados los tramites en el Sistema Integral de Control Catastral, evitando de esta manera, que la conclusión de un trámite dependa de la voluntad de los funcionarios. La información sobre los trámites y servicios que se ofrecen en Catastro, se encuentran en la página 
WEB institucional del Municipio, considerando requisitos, proceso del trámite, tiempos de respuesta y costos estimados Así mismo, el servicio que se ofrece a las Notarías, es a través del portal WEB del H. Ayuntamiento, donde el Notario desde la comodidad de su oficina, puede consultar adeudos o datos generales de predios específicos, así como requisitar el formato de transmisión patrimonial, prellenado en automático con los 
datos de la Base de Datos del Padrón Catastral y dar seguimiento al proceso de autorización de este en línea. Adicionalmente, este H. Ayuntamiento cuenta con firmas electrónicas certificadas, que en breve, permitirá firmar toda clase de documentos que se emiten en este Órgano Municipal, lo que facilitará aún más, la labor de los notarios, reduciendo considerablemente costos y tiempo de respuesta, en beneficio de la propia 
ciudadanía usuaria de estos servicios. GRUPOS CIUDADANOS BENEFICIADOS DIRECTA E INDIRECTAMENTE Directamente son beneficiadas todas las persona, nacionales o extrajeras, que residan o no en el municipio o en el extranjero, que pretendan realizar trámites presencialmente en ventanilla, vía telefónica o vía electrónica y de forma indirecta a la población en general del municipio de Colima, al ofrecer un sistema y padrón 
confiable, para todo trámite inherente a su patrimonio, dando la certeza jurídica y registral sobre el inmueble que posee, mejorando la calidad de la información, incrementando los índices de eficacia y eficiencia en la gestión pública.

El presente proyecto tiene como principal objetivo reducir el índice de violencia intrafamiliar en la Ciudad de Tehuacán Puebla, definiendo violencia Intrafamiliar como aquella violencia que tiene lugar dentro de la familia, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio, y que comprende, entre otros, violación, maltrato físico, psicológico, económico y abuso sexual. Podemos decir entonces que la violencia es un 
problema complejo en el que intervienen factores individuales, familiares, culturales y sociales; sus repercusiones se dejan ver en los aspectos físico, psicológico, emocional y cognoscitivo de las personas víctimas de este problema. Por lo tanto, la atención a quienes viven esta situación demanda la intervención de especialistas de distintas disciplinas como psicología, derecho, medicina y trabajo social, entre otras. Como es bien sabido 
la violencia es un problema que atañe a toda la sociedad por ello la creación del instituto CAEAVIF CEAVIF es un espacio de protección para las mujeres y sus hijos e hijas, quienes debido a la situación de violencia familiar en la que se encuentran ponen en riesgo su integridad como ser humano. Los servicios brindados por esta institución se dirigen, primordialmente, a quienes carecen de apoyo familiar, vecinal o comunitario. En caso 
necesario, la institución también proporciona. Albergue por un máximo de tres días en tanto se resuelve la situación que originó este apoyo Institucional; de no ser resuelto en ese término y prevalecer la situación de desamparo social y peligro de sobrevivencia, las usuarias que así lo decidan serán referidas a las instalaciones de la localidad.
Dicha obra responde a las necesidades de la sociedad con 450 beneficiarios dando un total de 90 hogares directamente que carecían de la Infraestructura adecuada para un mejor estilo de vida, tomando en cuenta que es una vialidad secundaria, siendo una de las vialidades principales de la Colonia San Mateo Mendizábal, calles aledañas que carecen de servicios básicos y de una infraestructura adecuada para su desarrollo, ya que 
sin estos servicios existen pocas posibilidades de que lleguen servicios a la comunidad generando mayor inseguridad , dificultad de acceso en temporada de lluvias y el riesgo de ocasionar alguna enfermedad.
Dicha obra responde a las necesidades de la sociedad con mas de 1590 beneficiarios dando un total de 318 hogares directamente que carecían de la Infraestructura adecuada para un mejor estilo de vida, tomando en cuenta que el puente es de primera necesidad, siendo un medio de comunicación principal de la Colonia San Mateo Mendizábal; calles aledañas que carecen de servicios básicos y de una infraestructura adecuada para 
su desarrollo, ya que sin estos servicios existen pocas posibilidades de que mayo urbanización llegue a la comunidad generando mayor inseguridad , dificultad de acceso en temporada de lluvias y el riesgo de ocasionar alguna enfermedad, ya sea por basura o por la misma contaminación del Rio.
La hidrografía de Orizaba la convierte en una ciudad vulnerable a desastres naturales, al ser regada por tributarios del Río Blanco. Es una de las ciudades con más ríos de la República Mexicana, dada su orografía y alto índice de precipitación anual. Las colonias de la zona norte de la ciudad han sufrido en los últimos cinco años más de cincuenta inundaciones. La población de estas colonias vive en gran incertidumbre debido a las 
precipitaciones pluviales.

EL PROYECTO DEL EDIFICIO ANFITEATRO DEL PARQUE JUAN BAUTISTA VEGA SE ENMARCA EN EL CAMPO DEL PROGRAMA HABITAT Y LAS POLÍTICAS QUE LO ORIENTAN, QUE TIENDEN A GARANTIZAR EL DERECHO A LA CULTURA EN CONDICIONES DE LIBERTAD, EQUIDAD Y DIGNIDAD; RECONOCER Y FORTALECER LA CREACIÓN, Y LA INVESTIGACIÓN CULTURAL; ASÍ COMO DEMOCRATIZAR LAS OPORTUNIDADES DE LAS EXPRESIONES 
CREATIVAS. ASÍ MISMO, SE CONSIDERA QUE EL PROYECTO RESPONDE A ESTRATEGIAS REFERIDAS AL CAMPO DE PARTICIPACIÓN; PARTICULARMENTE AQUELLAS QUE, POR FORTALECER LA RELACIÓN DE LA CULTURA CON OTROS SECTORES, CONTRIBUYEN CON PROPÓSITOS COLECTIVOS EN LO SOCIAL. EL ESFUERZO CONJUNTO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE COZUMEL Y LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD PARA TRABAJAR 
COMPROMETIDAMENTE POR ESTIMULAR EL ACCESO EQUITATIVO A LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS CULTURALES, LA CALIDAD Y LA PLURALIDAD DE DICHA OFERTA Y LA FORMACIÓN DE PÚBLICOS, BUSCANDO LA INCLUSIÓN DE AQUELLOS QUE HAN SIDO TRADICIONALMENTE EXCLUIDOS. EL PROYECTO CONTRIBUYE A LA INTEGRACIÓN, EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y EL AUMENTO DE LA COBERTURA DEL SECTOR DE LA 
EDUCACIÓN FORMAL, NO FORMAL E INFORMAL BAJO UN MARCO DE RESPETO POR LAS IDENTIDADES Y LAS MEMORIAS.
LOS PROBLEMAS PRINCIPALES QUE SE ABATIERON DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS QUE SE INTERVINO EN LA ZONA PRIORITARIA DE SAN PABLO DEL MONTE FUE LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA URBANA. EN ESPECÍFICO SE REDUJO CONSIDERABLEMENTE LOS PROBLEMAS DE REZAGO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTRA URBANA BASICA Y CAPACITACION LABORAL EN MULTIPLES AREAS, ASI COMO EN EL AREA DE PREVENCION DE CANCER 
EN SUS DIFERENTES MANIFESTACIONES; Y EN CONSECUENCIA SE OPTIMIZO LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS. LOS HABITANTES DE LA ZONA DE ATENCION SON LOS BENEFICIARIOS DIRECTOS DE TODAS ESTAS ACCIONES, QUIENES TAMBIEN CON SU COLABORACION EN LOS DIFERENTES PROYECTOS HAN LOGRADO QUE SUS VECINOS, FAMILIARES Y AMIGOS TENGAN UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA. Y DE MANERA INDIRECTA SE 
HA BENEFICIADO A MAS DE 60 000 HABITANTES, CONSIDERANDO QUE ES UNO DE LOS MUNICIPIOS MAS POBLADOS DEL ESTADO.

Hábitat, es un programa de desarrollo social y de combate al rezago, y la pobreza urbana, teniendo en cuenta que el objetivo principal de este programa es brindar una mejor calidad de vida a las personas en situación de vulnerabilidad, el municipio de Othón P. Blanco en coordinación con la Secretaria de desarrollo social a través de la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de educación y cultura, se ha dado a la tarea 
de realizar proyectos educativo culturales con actividades que son de utilidad a la comunidad logrando mejoras en los entornos familiar, educativo y sociocultural, obteniendo resultados significativos y de mucho beneficio en la erradicación de la marginación. Dentro de este contexto, el programa Hábitat ha sido muy generoso a lo largo de estos ya siete años que se lleva ejecutando en el municipio de Othón P Blanco, las actividades 
han sido diversas y los alcances han sobrepasado lo programado, familias completas se han visto beneficiadas con los diferentes programas de trabajo y atención que se les ha brindado, ya que a través de la amplia gama de proyectos que se han trabajado dentro de las macroplazas Hábitat I y II en conjunto con los proyectos que la Dirección de Educación y Cultura ejecuta, los beneficiarios han recibido una atención integral, a que 
nos referimos con integral, que hemos trabajado de la mano con la dirección de salud brindándole a la comunidad atención medica, dental y de nutrición, con la de deportes, motivando a padres e hijos a participar en las diferentes proyectos deportivos que realizan dentro de los espacios, con el DIF brindándole apoyo psicológico a los y las niñas que ha si lo han requerido y a la familia completa, para reforzar los logros obtenidos con 
los mismos, claro que esta no ha sido una labor muy fácil, pero con la ayuda y la detección oportuna de los instructores que han laborado y laboran al frente de los proyectos con los que contamos, hemos logrado realizar una gran labor, en la actualidad, tenemos una plantilla de instructores, todos profesionistas en diferentes ramas, y contamos con un abogado, especializado en derecho familiar, que imparte platicas de 
sensibilización todos los beneficiarios de los proyectos y a sus familias donde les habla de temas como la prevención de violencia intrafamiliar, la desintegración familiar, la falta de valores, alcoholismo, drogadicción, violencia física, psicológica, moral, autoestima, entre otros temas de problemática actual a demás de dar la orientación correspondiente a aquellas personas que así lo soliciten o asistencia a aquellas que se encuentren 
siendo victimas de cualquiera de las problemáticas antes mencionadas. Por todo lo antes mencionado, los logros obtenidos, los alcances superados y la respuesta de la ciudadanía, podemos decir, con toda la certeza de no errar, que el programa Hábitat ha logrado de forma precisa un avance significativo en los polígonos a los que ha beneficiado y que hoy por hoy estos y la gente favorecida de forma directa e indirecta con las 
acciones de este gran proyecto, han logrado una mejora en su calidad de vida, es asombroso ver, la respuesta y los alcances obtenidos en todo este tiempo, y lo mas gratificante, saber que la gente esta contenta y superando obstáculos para lograr sus objetivos. Orgullosamente podemos decir que el municipio de Othón P Blanco y el programa Hábitat trabajando en conjunto han mejorado todo lo que los rodea, obteniendo alcances 
significativos en los niveles educativo y sociocultural de las familias.

Tizimín es una localidad con la categoría de ciudad ubicada en el estado de Yucatán, se encuentra en la Zona Litoral Oriente. Se localiza a una distancia de 1.492 km de la Ciudad de México, 167 km de la ciudad capital del estado, Mérida. En 2010 era la segunda mayor ciudad en cuanto a población del oriente de Yucatán, solo después de Valladolid. También era la tercera ciudad en importancia y la cuarta con mayor número de 
habitantes de todo el estado. La localidad de Tizimín era la cuarta ciudad más poblada del estado de Yucatán en 2010 después de Mérida, Kanasín y Valladolid. En la década del 2000 su población osciló de entre los 39.525 y 46.971 habitantes. Según el censo de 2010 realizado por el INEGI, la población de la localidad era de 46.971 habitantes (63,47% del municipio), de los cuales 22.944 eran hombres y 24.027 mujeres. Según 
CONAPO, se espera una población de 48.467 en 2011. Como se aprecia en los datos publicados por el INEGI, la Ciudad de Tizimín ha tenido un crecimiento urbano importante en la última década, lo cual representa para las autoridades locales un reto muy importante para atender con mayor oportunidad, eficacia y eficiencia las demandas y necesidades de la población; para alcanzar este objetivo ha sido indispensable hacer un 
ejercicio de análisis de las necesidades del municipio para planear su rumbo y sumar recursos humanos, materiales y financieros entre los diferentes ordenes de gobierno para lograr un desarrollo acorde al crecimiento del municipio. Como parte de las políticas sociales el Gobierno Federal, en el año 2004 el municipio de Tizimín fue considerado para recibir recursos del Programa Hábitat, esto permitió al municipio reconocer las zonas 
de mayor concentración de hogares en pobreza y en consecuencia orientar de manera más focalizada la atención a revertir la situación socioeconómica de los hogares asentados en dichas zonas. Es de esta forma como la intervención con recursos federales a una de las zonas con mayor índice de pobreza y marginación empezó a transformar su entorno. Es de destacar las inversiones que desde el 2004 han sido canalizados al 
polígono 31051, ubicado en la zona más pobre de este municipio, con más de 213 mdp, aportación federal y municipal, con los que se han realizado más de 10.8 km de red de agua potable, 597,242.03 m2 de construcción y pavimentación de calles y más de 50 acciones de edificación y equipamiento de inmuebles, entre lo más importante; beneficiando en estos últimos siete años a mas de 10 mil hogares considerados en pobreza 
patrimonial. Una de las acciones que ha sido detonante desde la incorporación del municipio de Tizimín al Programa Hábitat, ha sido la edificación, equipamiento y operación del Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo López Mateos, construido en el año 2005 con múltiples inversiones adicionales en los últimos cinco años; la alta demanda de sus servicios fue requiriendo la creación de nuevos espacios a través de los cuales se 
pudieran atender nuevas necesidades, de esta manera se destinaron recursos federales para Construir el Centro Especializado de Atención a Víctimas de la Violencia Doméstica, la Escuela Taller para la Capacitación Laboral, el Centro de Rehabilitación y Educación Especial, construcción del Teatro al Aire Libre Plaza Cívica y Areas Deportivas, entre otras. El Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo López Mateos fue planeado como un 
espacio amplio y adecuado para que la población tuviera la oportunidad de desarrollar actividades culturales, de esparcimiento, deportivas, laborales y que esto a su vez les diera la oportunidad de obtener conocimientos y aptitudes que les permitiera en un futuro conseguir un empleo digno generando un ingreso para el hogar y con el cual se mejore nivel y calidad de vida de las familias. El Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo 
López Mateos ha albergado acciones que le permiten a la comunidad tener acceso a apoyos de diferentes dependencias federales y municipales a través de campañas. En este inmueble ha servido como punto de encuentro para la realización de diversas campañas para prevención de adicciones impulsada desde la Presidencia de la República. De esta manera se puede concluir, con fundamento a lo señalado anteriormente, que los 
ciudadanos beneficiados son prácticamente todos los habitantes del municipio que conforman el polígono; jefes o jefas de hogar, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, hombres y mujeres.

Los incidentes de violencia en la ciudad de Cancún se están convirtiendo en un serio problema de salud pública. La violencia nos toca a todas y a todos, es un problema social. En la ciudad y en particular en los polígonos de mayor marginación y pobreza se están generando grupos sociales caracterizados por significativos grados de exclusión, no solo por falta de acceso a los servicios básicos o a las pocas o nulas posibilidades de 
mejorar sus ingresos, sino también, por el débil vínculo social que presentan. Lo anterior, debido a las características de población flotante proveniente de varios estados del país, familias que llegan a esta ciudad en busca de mejores oportunidades de empleo y de calidad de vida, pero al llegar se enfrentan a una estructura social compleja. La búsqueda de un entorno de vida no violento y la seguridad de una ciudad, región o 
vecindario no depende únicamente de las autoridades sino también de la organización comunitaria, la participación social activa y multiplicativa de los ciudadanos, de espacios en donde se propongan y se creen acciones necesarias para contribuir a la mejora del entorno, desde ellos mismos, desde los más jóvenes a los más viejos, desde la realidad social, económica e ideológica de la comunidad. En el parque publico de la 103 
creemos que hoy tenemos la posibilidad de transformar la situación actual de un entorno lleno de violencia en el contexto que deseamos, un ambiente en donde impere la paz, el amor, el respeto, la tolerancia y el bien común.
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7858 2011 El polígonos 5009 ubicando en el municipio de Torreón, Coahuila ha recibido inversión del Programa Hábitat desde de 2004 a 2010, con la realización de obras y acciones sociales por una inversión total de $ 45.2 millones. En este polígono viven 136,044 personas en 32,499 hogares y era una de las zonas con mayor pobreza del municipio de Torreón con carencia de obras de infraestructura urbana.
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7862 2011 Este sector de Santa Catarina ubicado en laderas del Cerro, no contaba con algún lugar de descanso o esparcimiento local, en el lugar que actualmente ocupa la obra, había gran cantidad de tierra y materiales sueltos, por este sitio pasa gran parte de los vecinos y generaba mucha inseguridad en una colonia deporsí insegura
7863 2011 Esta colonia, presenta algunos asentamientos irregulares que rodean el entorno del jardín vecinal, los vecinos no contaban con el entorno necesario ni con los espacios que satisfagan el esparcimiento de los vecinos

7864 2011

INSEGURIDAD; El deportivo que se rescato se encontraba inseguro, ya que en este lugar se reunían bandas de delincuentes juveniles los cuales causaban violencia, asaltos, robo de casa habitación, violaciones mismos que en su mayoría usaban este espacio para refugiarse en su entorno, el cual daba mal aspecto para la comunidad por lo que los vecinos hicieron llegar sus quejas al gobierno, mismo que tomo cartas en el asunto 
mediante integrar este espacio público al programa. VIOLENCIA FAMILIAR: Las relaciones de pareja como entre hijos era uno de los principales delitos que aquejaban a la comunidad de Santa Barbará al grado de que las denuncias alcanzaron el índice máximo. ASALTO A TRANSEUNTES: Los problemas familiares puede ser una de las causas para cometer el delito, el cual se encontraba sin luz, árboles y arbustos crecidos por lo que era 
fácil esconderse en este espacio. Las seguridad municipal hiso lo propio para resolver este y muchos otros problemas, sin embargo no se tuvo éxito, por lo que la decisión que se tomo fue la rehabilitación social y física del espacio. ALCOHOLISMO: Este espacio se presto para ser el centro de vicio, en el cual no solo se consumía si no también se llego a vender, situación que preocupo a los padres de familia ya que la mayoría de los 
jóvenes consumían y de esta manera no cumplían con sus labores escolares y tampoco convivían con la familia, muchos de estos fueron remitidos con las autoridades auxiliares, asunto que afectaba a los padres de familia. DROGADICION: Este era una de las problemáticas más comunes y de fácil acceso para los jóvenes y adolescentes, en la que los padres no podían hacer nada debido a que los mismos vecinos se dedicaban al 
comercio de estupefaciente. ROBO DE VEHICULOS: Existían grupos de jóvenes armados, los cuales utilizaban estos espacios públicos para amedrentar, amenazar y tomar posesión de vehículos ajenos de lo cual existen barias denuncias por parte de las personas afectadas así como, reportajes de periódicos. ABUSO SEXUAL COMETIDO POR MENORES DE EDAD: En las diversas escuelas secundarias que existen en la comunidad de Santa 
Barbará, se realizaban acciones por parte de los hombres que conformaban el alumnado, las cuales consistías en drogar y alcoholizar a sus compañeras para después cometer el abuso sexual. EMBARAZOS EN ADOLESCENTES: Los jefes de familia en su mayoría son mujeres por lo que el cargo de abastecer al familia y cuidarla al mismo tiempo era muy difícil, situación que generan la falta de comunicación y esto provoca embarazos no 
deseados. BENEFICIARIOS: Niños en edad de 4 a 10 años, adolescentes en edad de 11 a 17, jóvenes en edad de 18 a 25 y adultos en general MOTIVO PRINCIPAL POR EL CUAL ENTRO A RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EJERCICIO 2010

LOS PROBLEMAS QUE SE ABATIERON DURANTE LOS ULTIMOS 4 AÑOS, TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE INICIO EL PROGRAMA HABITAT, EN EL POLIGONO 29011 DE ZACATELCO FUE LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA URBANA, ASI COMO EL DESARROLLO Y MEJORAMIENTO URBANO, EN ESPECÍFICO SE REDUJO CONSIDERABLEMENTE EL REZAGO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTRA URBANA BASICA, COMO SON REDES DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE SANITARIO, EN URBANIZACION LA CONSTRUCCION DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTACIONES, SE IMPLEMENTARON ESTRATEGIAS DE CAPACITACION LABORAL MEDIANTE CURSOS Y TALLERES, EN EL AMBITO DE LA SALUD, SE LLEVARON ACABO CAMPAÑAS DE PREVENCION EN PATOLOGIAS COMO CANCER CERVICOUTERINO Y CANCER DE MAMA; PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD EN LA MUJER, ASI COMO DE 
PREVENCION DE ADICCIONES PRINCIPALMENTE EN JOVENES, POR TODO LO ANTERIOR SE MEJORA LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS QUE HABITAN EN DICHO POLIGONO LOS HABITANTES DEL POLIGONO QUE SE HAN DE BENEFICIADO DE TODAS ESTAS OBRAS Y ACCIONES, HAN LOGRADO UN BIENESTAR DIRECTOS E INMEDIATOS, ASI COMO PARA SUS FAMILIARES Y AMIGOS, PARA QUE ESTOS TENGAN UNA MEJOR CALIDAD DE 
VIDA. POR ANTES MENCIONADO EL PROGRAMA HABITAT, HA LOGRADO DE MANERA EFICAS, LOS OBJETIVOS Y METAS QUE LE DAN ORIGEN, COMO SON EL DESARROLLO HUMANO EN LOS POLIGONOS COMO ESTE.

ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS QUE SON MÁS REPRESENTATIVOS DENTRO DE ESTA COMUNIDAD Y QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS SON: ALCOHOLISMO: EN ESTE ESPACIO TENIAMOS EL PROBLEMA DEL ALCOHOLISMO, YA QUE POR LAS NOCHES EL DEPORTIVO SE ENCONTRABA EN TOTAL ESCURIDAD, POR LO TANTO LAS PERSONAS LO PODIAN TOMAR COMO UN BUEN LUGAR PARA DESARROLLAR SU VICIO. 
INSEGURIDAD: ESTO SE PRODUCIA POR LA FALTA DE ILUMINACION COMO TAMBIEN LA FALTA DE PRESENCIA SE SEGURIDAD PUBLICA.LO CUAL ESTO ASIA QUE LA DELINCUENCIA TUVIERA LA OPORTUNIDAD DE DESARROLLAR ACTO DELICTIVO CO TODA LA LIBERTAD YA QUE NO HABIA PRESENCIA DE SEGURIDAD PUBLICA.ASIENDO QUE LAS PERSONAS DEJARAN DE ASISTIR A UN LUGAR DONDE PUDIERAN REALIZAR ATIVIDADES DE 
RECREACION FAMILIAR. DROGADICCION: EN ESTE ESPACIO TENEMOS EL PROBLEMA DE LA DROGADICCION YA QUE LOS JOVENES DESARROLLAN SU ACTIVIDADES A PLENA LUZ DEL DIA, Y ESTO OCASIONA QUE LOS PADRES DE FAMILIA NO LLEVEN A SUS HIJOS A RECREARCE. FALTA DE JUEGOS INFANTILES: ESTO SE DEBE A LA FALTA DE CUIDADO HACIA EL PARQUE POR LO TANTO EL DESCUIDO DEL MISMO Y SI A ESTO SE LE SUMA LA 
DELINCUENCIA, ACABARON CON LAS ZONAS DE JUEGOS INFANTILES, POR LO MISMO LA COMUNIDAD NO TENIA ACCESO A LOS JUEGOS YA QUE ESTOS ESTABAN EN MALAS CONDICIONES RESULTADO A LAS ACCIONES DE LOS JOVENES QUE DESARROLLAN SUS VICIOS. FALTA DE MANTENIMIENTO: ESTO SE DEBE A QUE NO SE REALIZA EL MANTENIMIENTO HACIA EL CESPED, DANDO COMO RESULTADO QUE LOS JOVENES SE ESCONDAN 
ENTRE LA MALESA ESPERANDO HACER SUS ACTOS DELICTIVOS, FALTA DE ILUMINACION, DANDO COMO RESULTADO QUE EN LAS NOCHES EL PARQUE SEA FACIL DE TOMAR POR LOS JOVENES PARA REALIZAR ACTOS DE DROGADICCION Y DELINCUENCIA. FALTA DE EDUCACION AMBIENTAL: LA FALTA DE ESTA EDUCACION, DA COMO RESULTADO QUE LA GENTE TOMARA EL PARQUE COMO UN LUGAR DONDE PODIAN IR A TIRAR SU 
BASURA, PROBOCANDO QUE EN ESTA SE DESARROLLARAN ACTIVIDADES DE DELINCUENCIA Y UN FOCO DE INFESIONES COMO DE ENFERMEDADES, DANDO PIE QUE LA MISMA COMUNIDAD NO QUISIERA ASISTIR A REA LISAR UN BUEN USO DEL ESPACIO Y DE ESTA MANERA EVITAR LAS ACCIONES YA MENCIONADAS. FALTA DE CULTURA DEPORTIVA: A FALTA DE ESTA CULTURA OCASIONA QUE LOS JOVENES REALIZEN ACTIVIDADES 
DELICTIVAS, LAS CUALES DAN COMO RESULTADO QUE LOS JOVENES CAIGAN EN TODO TIPO DE ADICCIONES Y EN MALOS ABITOS.

En la comunidad rancho el Carmen sufrio por el alto índice de delincuencia que aquejaba a cada uno de los ciudadanos que viven en la misma, entre los cuales los delitos mas sobre salientes eran el bandalismo de los jóvenes, lo cual provocaba riñas entre ellos estos fueron los causantes de 2 muertes de jóvenes de corta edad habitantes de la comunidad ya antes mencionada, del mismo modo las familias a causa de estas pandillas 
evitaban salir a la calle en un horario no mayor de las 7:00pm por el temor de ser victimas de algún tipo de acoso, agresión o abuso de alguno de estos miembros de las pandillas, uno de los lugares del cual se apoderaron estos grupos de bandalos fue el deportivo rancho el carmen del cual hacían mal uso de el parque ya que se encontraba en abandono por las instancias municipales ya que en este sitio se realizaban actos bandalicos 
como son: drogadicción, narcomenudeo, actos sexuales de parejas, alcoholismo, robo a transeúntes, robo a mano armada a casa habitación y el acoso a las señoritas que formaban parte de la población escolar de la primaria y secundaria aledañas a este espacio el cual incluso propicio el abuso sexual de 5 pequeñas no mayores de 12 años en el año 2008 y 2009 y de los cuales dos casos fueron muy conocidos a nivel estatal por 
violación, asesinato y desmembramiento de los cuerpos y que fueron arrojados a orillas del parque ya que no contaba con iluminacion esto fue transmitido atravez de medios de comunicación como periódicos y noticieros de televisión, y la comunidad opto por cerrar la única via de comunicación al municipio en ambos sentidos para perdir solución a las autoridades municipales, estatales y federales lo mas pronto posible; a pesar de 
que se tomaron las medidas no fueron estas las adecuadas ya que no dieron la solución a esta problematica y no fueron suficientes. Otra de las problematicas que se daban en la comunidad era el embarazo a temprana edad de jóvenes señoritas de entre los 12 a 18 años de edad esto provocaba la unión de parejas obligada por los padres que en poco tiempo propiciaba la separación de las mismas por su falta de responsabilidad de 
ambas partes y en otros casos la joven no contaba con el apoyo ni de la pareja ni de la familia el cual hace que se incremente uno de los grupos vulnerables que existe en nuestros días conocido como madres solteras. Aunado a las problematicas ya mencionadas una de las situaciones que lo propicio, fue que los jefes del hogar en este caso padres de familia abandonaban el mismo, por la falta de comprensión con sus parejas e 
inestabilidad económica por su falta de nivel académico o preparación que no le daba opciones de trabajo para poder solventar los gastos el hogar. Otro grupo vulnerable era la comunidad infantil ya que no contaban con un espacio seguro para su sano desarrollo y libre esparcimiento que fomentara una vida sana; ya que el único deportivo que existe en la comunidad estaba apoderado por la delincuencia y extremo abandono por 
las instancias municipales y no contaba con juegos infantiles y una sola cancha de basquetball. Por lo antes mencionado se contemplo que los grupos vulnerables a los cuales se les tenia que dar el apoyo a los niños entre 6 a 10 años, jóvenes entre 11 a 19 años, madres solteras de entre los 13 a los 35 años y parejas entre los 19 a 40 años.

Tizimín es una localidad con la categoría de ciudad ubicada en el estado de Yucatán, se encuentra en la Zona Litoral Oriente. Se localiza a una distancia de 1.492 km de la Ciudad de México, 167 km de la ciudad capital del estado, Mérida. En 2010 era la segunda mayor ciudad en cuanto a población del oriente de Yucatán, solo después de Valladolid. También era la tercera ciudad en importancia y la cuarta con mayor número de 
habitantes de todo el estado. La localidad de Tizimín era la cuarta ciudad más poblada del estado de Yucatán en 2010 después de Mérida, Kanasín y Valladolid. En la década del 2000 su población osciló de entre los 39.525 y 46.971 habitantes. Según el censo de 2010 realizado por el INEGI, la población de la localidad era de 46.971 habitantes (63,47% del municipio), de los cuales 22.944 eran hombres y 24.027 mujeres. Según 
CONAPO, se espera una población de 48.467 en 2011. Como se aprecia en los datos publicados por el INEGI, la Ciudad de Tizimín ha tenido un crecimiento urbano importante en la última década, lo cual representa para las autoridades locales un reto muy importante para atender con mayor oportunidad, eficacia y eficiencia las demandas y necesidades de la población; para alcanzar este objetivo ha sido indispensable hacer un 
ejercicio de análisis de las necesidades del municipio para planear su rumbo y sumar recursos humanos, materiales y financieros entre los diferentes ordenes de gobierno para lograr un desarrollo acorde al crecimiento del municipio. Como parte de las políticas sociales el Gobierno Federal, en el año 2004 el municipio de Tizimín fue considerado para recibir recursos del Programa Hábitat, esto permitió al municipio reconocer las zonas 
de mayor concentración de hogares en pobreza y en consecuencia orientar de manera más focalizada la atención a revertir la situación socioeconómica de los hogares asentados en dichas zonas. Es de esta forma como la intervención con recursos federales a una de las zonas con mayor índice de pobreza y marginación empezó a transformar su entorno. Es de destacar las inversiones que desde el 2004 han sido canalizados al 
polígono 31051, ubicado en la zona más pobre de este municipio, con más de 213 mdp, aportación federal y municipal, con los que se han realizado más de 10.8 km de red de agua potable, 597,242.03 m2 de construcción y pavimentación de calles y más de 50 acciones de edificación y equipamiento de inmuebles, entre lo más importante; beneficiando en estos últimos siete años a mas de 10 mil hogares considerados en pobreza 
patrimonial. De esta manera se puede concluir, con fundamento a lo señalado anteriormente, que los ciudadanos beneficiados son prácticamente todos los habitantes del municipio que conforman el polígono 31051; jefes o jefas de hogar, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, hombres y mujeres.
En el municipio de Amozoc de Mota, así como en otros municipios del Estado de Puebla, presentan problemas de desempleo, en personas de todas las edades, principalmente para personas de 35 años en adelante, que no contaron con la educación suficiente para un mejor desempeño laboral donde la gente más joven que carece de un trabajo, en algunos casos invierte su tiempo en actividades nada productivas y consecuencias 
más severas. Así mismo madres solteras que no tienen recurso y medios para sacar a su Familia adelante, Con este Proyecto se benefician alrededor de 75 personas dando un total de 72 hogares.
EL PROYECTO DESDE SU INICIO CONSISTIÓ EN LA REALIZACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA CADA UNO DE LOS POLÍGONOS DE ATENCIÓN IDENTIFICADOS EN NUESTRA CABECERA MUNICIPAL. DERIVADO DE ESTO SE OBSERVA QUE EXISTE UNA GRAN CONCENTRACIÓN DE MARGINALIDAD TANTO EN COLONIAS PERIFERICAS COMO EN LA ZONA AÚN CONSIDERADA COMO CENTRO Y QUE CORRESPONDE AL 
POLÍGONO 32031. ÉSTE ATIENDE AL PORCENTAJE MAYORITARIO DE BENEFICIARIOS CONSIDERADOS A TRAVÉS DEL PROGRAMA HÁBITAT. DE LA MISMA FORMA Y ATENDIENDO LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN DICHOS PLANES FUE COMO SE HAN REALIZADO OBRAS DE INTERÉS SOCIAL, DE IMPACTO AMBIENTAL Y ACCIONES PARA GENERAR CONCIENCIA DE LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LOS HABITANTES DE ZONAS 
URBANOMARGINADAS Y LA GENERACIÓN DE OPCIONES DE TRABAJO MEDIANTE TALLERES Y CURSOS SOBRE OFICIOS, ADEMÁS DE INVOLCURAR A LA CIUDADANÍA Y BENEFICIARIOS DIRECTOS CON LABORES DE CONTRALORÍA SOCIAL TENIENDO GRAN ACEPTACIÓN Y RELEVANCIA RECONOCIDA PARA ESTE NOBLE PROGRAMA.

El taller de elaboración de Artesanías en piel, es un proyecto muy atractivo, desde el punto de vista económico y social, fue solicitado por un grupo de 20 personas (14 mujeres y 6 hombres) pertenecientes al polígono 27507, originarios de las localidades de La Selva, Carlos A. Madrazo (El vivero) y Bosques de Saloya, del municipio de Nacajuca, Tabasco; que debido a la vocación productiva de la región y ser un municipio y un estado 
altamente ganadero, consideraron que la elaboración de este tipo de productos elaborados con piel de ganado bovino u ovino, puede ser una actividad que les brinde satisfactores económicos para ellos y sus familias. Esto es debido a que la elaboración de estos productos son muy solicitados a nivel local, regional y que en el mayor de los casos forman pare de la vida cotidiana de las personas. La elaboración de cinturones, carteras, 
calzado, es una actividad que siempre va a tener mercado lo mismo que la elaboración material para la faena en el campo o la práctica de la charrería, en la elaboración de cinchos que apoyan la firmeza de la silla de montar, conocidas como pretil, así como los pretales o brecheras donde se utiliza hilo y madera para su elaboración., barbiquejos y sillas de montar que son cubiertos con piel. Este proyecto, como se dijo anteriormente 
es producto de una solicitud comunitaria, en donde ven una posibilidad de capacitarse para poder obtener ingresos para que su familia tenga un bienestar mejor. Nacajuca es un municipio, en donde la mayoría de su gente está viviendo el fenómeno del desempleo o el subempleo, que afecta gran parte del país y los habitantes que forman el polígono 270507 y aunque esta localidad no forma parte de la región indígena es una 
localidad que se encuentra ubicada a escasos 10 minutos de la capital del Estado (Villahermosa) la pobreza se acentúa ya que en la misma no existe ningún actividad económica que fortalezca a las familias que ahí viven. La mayoría se desplaza a la ciudad de Villahermosa para realizar actividades económicas con los gastos que estas acarrean. Para la ejecución de este proyecto, se contó con un inmueble (Centro de Desarrollo 
Comunitario), ubicado en la calle paseo de la libertad esquina progreso s/n del fracc. Residencial Tabasco, clave de inmueble 1207. Inmueble que desde su inicio el año 2005, construido con una asociación de los Ayuntamientos del Centro y Nacajuca, Tabasco; inmueble que fue administrado por la comunidad en donde tuvo un éxito inmediato hasta inicios del año 2008, año en que el inmueble fue solicitado por el Presidente 
Municipal de Nacajuca, para ejecutar proyectos del Programa Hábitat, y administrado por la Coordinación de Atención a las Mujeres perteneciente a este municipio. Siendo este un Centro de reunión y de capacitación para los habitantes de la comunidad, en este 2010 se siguió apoyando este centro de enseñanza y entre la gama de proyectos propuesto se apoyó el Taller de Elaboración de Artesanías en Piel, el cual tubo un costo de 
$117,950.00 pesos de los cuales la cantidad de $ 58, 975.00 son recursos federales y otra cantidad similar es recurso propio del ayuntamiento de Nacajuca, que beneficia a 20 familias directamente y 120 personas de manera indirecta.

La iniciativa se enmarca en las políticas públicas de inclusión social y gestión integrada y participativa. El marco de actuación de dichas políticas suele establecerse en función de las áreas definidas como unidades territoriales de planeamiento, denominadas polígonos. Este documento presenta algunas herramientas descriptivas cuyo propósito es: Evaluar las condiciones sociales. Detectar las deficiencias o equipamiento en materia de 
infraestructura urbana de las colonias Norias de Paso Hondo (Anexo Norias de Paso Hondo I-II) y Tierra y Libertad. Dar a conocer la problemática que describen los habitantes de las colonias. Sugerir las estrategias de trabajo entre la comunidad, la sociedad organizada y los diferentes órdenes de gobierno para dar atención a sus demandas de manera priorizada. Buscar la manera en que la sociedad y los gobiernos se puedan organizar, 
con la finalidad de planear y trabajar de manera conjunta. Este documento pretende dejar las bases para que se puedan generar proyectos de acuerdo a la realidad de la propia comunidad, tomando en cuenta el mapa social y urbano de las colonias Norias de Paso Hondo (Anexo Norias de Paso Hondo I-II) y Tierra y Libertad capitalizando la participación de la propia ciudadanía. De igual manera pretende ser una herramienta 
actualizada para los diferentes órdenes de gobierno, y que con base en este documento la autoridad tenga la certeza de que al dar atención a las demandas ciudadanas, estas están sustentadas en cualquiera de las líneas de acción que propone la propia comunidad.
En el Polígono 26043 se a beneficiado toda la comunidad que vive a los al rededores del centro de desarrollo comunitario Benito Juarez; ya que anteriormente se contaba con instalaciones no apropiadas para el tipo de actividades que se llevaban a cabo como lo son los distintos cursos y talleres impartidos por el programa Hábitat y que ahora con las nuevas instalaciones se pueden aprovechar mas los espacios, impartiendo mas 
cursos simultáneamente dando por consecuencia que toda la comunidad interesada pueda participar. Cabe señalar que el programa Hábitat ha sido de gran apoyo para este sector ya que es uno de los puntos de nuestra ciudad con más problemas de pobreza extrema, con este programa cada año capacitamos a mas hombres y mujeres para que puedan sacar a su familia adelante con nuevos conocimientos adquiridos en nuestros 
talleres así como también apoyaremos a jóvenes estudiantes para que sean más competitivos en el ámbito laboral con las clases de computación e inglés ya que por ser una de las fronteras más importantes de nuestro país con Estados Unidos este idioma es indispensable para poder obtener mejores oportunidades de empleo.
Responde a la falta de empleos, por carecer de recursos para poder tomar cursos o talleres de sensibilización, el no poder ir con Psicólogo, etc. Se necesitaba en varias de las colonias Banquetas, guarniciones, tablaestacados, así como un centro de desarrollo social donde los habitantes del polígono tuvieran un espacio digno para tomar curso, talleres y campañas. Los beneficiarios directos son los habitantes del polígono 4013 con un 
total de 7 colonias y muchos de los habitantes que viven en las colonias juntas al polígono 4013, ya que por medio de la construcción de vías por medio de pavimentación indirectamente beneficia a las colonias vecinas del dicho polígono, ya que ya cuentan con rutas de transporte público, así como colectivo.
Después de las fuertes lluvias se vio la necesidad que la Colonia Villa de San Juan de Sabinas se tuviera un área recreativa para los jóvenes, niños y adultos. Creando un espacio nuevo con un espacios de superficie de 2795 mt2 llamado Plaza Bicentenario. Con una aportación federal de 4, 500,000.00 para el equipamiento, mobiliario e Infraestructura de la plaza y una inversión de 500,000.00 para la seguridad comunitaria, prevención 
de conductas psicosociales y de promoción de género y así también con aportando ayuda de promotores comunitarios y prestadores de servicio social. Beneficiando aproximadamente unas 3987 personas de la comunidad cercana a la palza.
Dicha obra responde a las necesidades de la sociedad beneficiando a 227 hogares directamente que carecían de la Infraestructura adecuada para un mejor estilo de vida, tomando en cuenta que es una vialidad de nivel primario la cual es eje de acceso principal a la Colonia Las Vegas, calles y Colonias aledañas que carecen de servicios básicos y de una infraestructura adecuada para su desarrollo, ya que sin estos servicios existen 
menos posibilidades de que lleguen servicios a la comunidad generando mayor inseguridad , dificultad de acceso en temporada de lluvias y el riesgo de ocasionar alguna enfermedad.

EL PROYECTO VA DIRIDO A LA POBLACIÓN DE L POLIGONO 25032, DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME DEL ESTADO DE SINALOA. COLONIAS: ALMENDRAS, NUEVA REVOLUCIÓN LAURELES, JARDINES DE MORELOS, SIGLO XXI Y LA PRIMAVERA. ESTE ASENTAMIENTO EN SUS INCIOS FUE CRECIENDO IRREGULARMENTE DEBIDO A LA POBLACIÓN QUE MIGRA DE COMUNIDADES RURALES DEL ESTADO DE SINALOA Y DE 
OTROS ESTADOS HACIA LA CIUDAD DE LOS MOCHIS EN BUSCA DE MEJORES OPORTUNIDADES DE TRABAJO PRINCIPALMENTE; OCASIONANDO CON ELLO NO CONTAR CON LOS SERVICIOS BASICOS DE LUZ, AGUA Y DRENAJE ASÍ COMO NO CONTAR CON ESPACIOS EDUCATIVOS, DE SALUD Y DE ESPARCIMIENTO. ES POR ELLO QUE CON EL PROPOSITO DE CAMBIAR LA REALIDAD DE ESTAS COLONIAS DEL POLÍGONO 25032, SE ACTUA DE 
MANERA PERMANENTE CON EL PROGRAMA HABITAT DESDE 2004, DESARROLLANDO UN NUMERO IMPORTANTE DE ACCIONES DESDE EL CDC PARA COADYUGAR EN EL MEJORAMIENTO SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS HABITANTES DE ESTA ZONA URBANO MARGINADA.
Dicha obra responde a las necesidades de la sociedad con 486 beneficiarios dando un total de 97 hogares directamente que carecían de la Infraestructura adecuada para un mejor estilo de vida, tomando en cuenta que es una vialidad secundaria, siendo una de las vialidades principales de la Colonia Las Cruces, calles aledañas que carecen de servicios básicos y de una infraestructura adecuada para su desarrollo, ya que sin estos 
servicios existen pocas posibilidades de que lleguen servicios a la comunidad generando mayor inseguridad , dificultad de acceso en temporada de lluvias y el riesgo de ocasionar alguna enfermedad.

Debido a la infraestructura hidráulica del Municipio de Nezahualcóyotl que es muy deficiente y a la antigüedad de la misma, esta se encuentra en condiciones deplorables, el mantenimiento ya no se realiza y el agua distribuida por esas tuberías está sucia de residuos estancados y por el oxido de la tubería, por estas circunstancias el cambio de conductos resulta prioritario para el beneficio de los habitantes pues muchos utilizan el 
vital liquido para el consumo diario. El agua potable para el uso doméstico debe ser traslúcida e inodora, fresca y agradable, no debe poseer materias orgánicas, gérmenes patógenos ni sustancias químicas, por lo cual el cambio de tubería de agua potable es indispensable para garantizar la seguridad de las familias en el consumo del líquido. El cambio de tubería de agua potable dio un gran impacto para la población al mejorar las 
condiciones de vida de la población, el servicio y la calidad de agua, se re establecioó el flujo llegando con más potencia y claridad. La población total de la colonia es de 1,370 personas de las cuales, 548 hombres y 822 mujeres se beneficiaron, cubriendo los 274 hogares con el cambio de tubería de agua potable y se proporciona una mejor distribución del servicio básico para la población de ese polígono. Uno de los factores más 
importantes a tener en cuenta en las redes de abastecimiento urbano es garantizar su estanqueidad, ya que las posibles fugas y roturas de material que se puedan producir, ocasionan habitualmente grandes costes de mantenimiento, por lo cual al instalar este material garantizamos una perfecta red de distribución de agua limpia, aséptica, resistente y duradera.

La ubicación geográfica de este municipio lo convierte en un pueblo de atracción para la industria de grandes empresas en donde se genera un gran número de empleos, además de contar con una migración masiva de carácter nacional que se mueve con el objeto de alcanzar un mejor nivel de vida aprovechando las expectativas de crecimiento de ciudades jóvenes y progresistas como Tijuana. No obstante, aunque el desarrollo de la 
ciudad no ha observado grandes contratiempos, una de las tantas carencias más palpables y que se agudizan con el tiempo se relaciona con lo que se refiere a centros comunitarios y por consiguiente con el desarrollo de centros comunitarios así como con los servicios necesarios. En estas zonas, se genera un rezago en lo que se refiere a dichos centros los cuales son de suma importancia para la atención a la ciudadanía en diversas 
actividades ya sean recreativas, culturales, de salud, sociales entre otras ya que la mayoría de las personas son de clase media las cuales no pueden pagar por los servicios antes mencionados debido a la lejanía de centros comerciales en donde se pueden realizar actividades sociales, culturales o recreativas o los grandes hospitales de servicio social como es el seguro social y el hospital general. Dar solución oportuna a la problemática 
antes expuesta ha sido una preocupación constante del gobierno del Estado en conjunto con el gobierno Federal. Como apoyo a la anterior, se hace necesario llevar a cabo acciones inmediatas, tendientes a apoyar la sociedad actual, para lograr con ello, estrategias acordes a la presente dinámica de crecimiento recreativo, social, cultural, de salud y económico que se manifiesta en la comunidad. La obra de construcción de centro 
comunitario, en colonia Chihuahua es de suma importancia ya que es una colonia que ha quedado rezagada en el aspecto de asistencia social y servicio comunitario en lo que respecta al desarrollo comunitario.
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7867 2011 El proyecto realizado en la Calle Padre Belauzarán, el cual esta ubicado en una zona donde convergen diversos puntos de tráfico vehicular, responde a una problemática que se estaba presentando desde hace varios años: la rehabilitacion del pavimento y de la fisomia. Los beneficiarios directos de la realización de esta obra son todos los ciudadanos del Municipio, ya que esta es una vialidad muy importante en la ciudad
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Las Autoridades de la Delegación Azcapotzalco, a corde a los objetivos y metas de su gobierno, han impulsado un desarrollo que requiere de una visión dinámica con una perspectiva que siente las bases social y económica, participativa e integrada de la demarcación, fomentando además nuevas tecnologías en el marco de desarrollo sostenible. En este sentido se pretende atender las necesidades más apremiantes de la demarcación, 
las demandas de la ciudadanía y asumir el compromiso de ejercer la función Administrativa Política en beneficio de todos los habitantes de la demarcación, pero de manera especial, a favor de los que menos tienen, de los grupos más vulnerables. El pueblo de Santiago Ahuizotla ha luchado por preservar su cultura e imagen urbana que en diferentes momentos han estado en peligro, debido al mal cuidado de su infraestructura y al 
crecimiento poblacional. Bajo tales consideraciones nos ponemos como objetivo central hacer de Azcapotzalco una Delegación limpia, segura y comprometida con el cuidado del ambiente y el bienestar de su comunidad. Para poder lograr lo anterior, es importante destinar la mayor cantidad de recursos posibles a la población de escasos recursos o que viven en condiciones de marginalidad, con el objeto de mejorar sus condicione de 
vida. Por esto la Delegación Azcapotzalco se ha preocupado por atender este problema, a través de un proyecto cultural urbano y de recreación, mediante el rescate del predio ubicado en calle de Morelos No. 10 de este pueblo. Este proyecto consistirá principalmente en la Rehabilitación del inmueble existente para que ofrezca a la comunidad un espacio donde se pueda desarrollar actividades para la tercera edad y la población en 
general, con la finalidad de promover la convivencia familiar. Con este proyecto se logro dotar a la población de esta colonia y de las aledañas de un espacio en el que se puedan desarrollar estas actividades en la condiciones adecuadas, para que de esta manera se ayude a la niñez y a la juventud a alejarse de diversos problemas sociales como son la drogadicción, el vandalismo, el alcoholismo y la delincuencia, beneficiando a 5,684 
hombres, 5850 mujeres y 2747 hogares al perímetro de este proyecto; siendo un total de población a benefiaciar de 48,910 habitantes de esta demarcación.

Son beneficiados con la implementación de este programa todas las áreas del gobierno municipal, así como los habitantes de este municipio, que según el INEGI suman un total de 39,734 habitantes. El servicio se proporciona de forma inalámbrica con lo cual todas las áreas de la Presidencia están interconectadas, además de proporcionar el servicio de jardín digital el cual nos ha dado un excelente principalmente en la población 
estudiantil del municipio En promedio contamos con una atención diaria de 20 jóvenes que utilizan diariamente este servicio en diferentes horarios, y a que les es de mucha utilidad para realizar consultas, tereas, trabajos entre otras cosas. 4. IMPACTO A LOS EMPLEADOS El impacto que ha generado este proyecto tanto a los empleados como a la población en general es positivo, ya que anteriormente las áreas descentralizadas de la 
presidencia municipal, no contaban con internet o con algún medio de comunicación para realizar el trabajo que desempeñan y que realmente necesitan de esta herramienta tan importante, así eficientamos en un 50% el uso de papel ya que las solicitudes de hacen vía correo electrónico o por medio de la red, a través de la cual se comparte información de las diferentes áreas de esta Presidencia Municipal.

El Gobierno del Municipio de Tulum, tiene como propósito principal establecer los mecanismos de coordinación de esfuerzos con el Gobierno del Estado de Quintana Roo para hacer más eficientes los recursos, programas y gestiones que respondan a las demandas sociales, asimismo establece generar programas estratégicos de largo plazo vinculados al desarrollo de actividades productivas y sociales. La modernización integral del 
Registro Civil, es una necesidad que requiere la sociedad para la celeridad de la expedición de los documentos de los actos del estado civil de las personas, que se encuentran plasmados en los archivos de las 4 Oficialías del Registro Civil del Municipio de Tulum y del Archivo Central de la Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado. El Registro Civil es una Institución Pública y de interés social, que tiene como finalidad 
conocer, autorizar, inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas, que dispone el código civil del Estado de Quintana Roo, con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, por conducto de los Oficiales del Registro Civil debidamente autorizados para dichos fines. Son autoridades del Registro Civil en el Estado: El Gobernador del Estado; El Secretario de Gobierno; El Director 
General del Registro Civil; y Los Oficiales del Registro Civil que funcionen en la Entidad. Somos una Institución de orden público y de interés social que otorga certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos de nuestro municipio a través de la adecuación al marco jurídico que nos rige, de los actos del estado civil que se inscriben y registran en nuestras Oficialías. Estamos comprometidos para trabajar permanentemente con el fin de 
poner a nuestra Institución en un nivel de tecnología y modernización acorde a las necesidades de nuestra sociedad, procurando la capacitación del personal y sobre todo el trabajo en equipo, para con ello mejorar la atención al público hasta lograr un servicio inmediato, confiable y de calidad.
El Parque Revolución Puente del Carmen, conocido en sus siglas como PAREPUCA, se ubica en el polígono 24062 de SEDESOL, que se encuentra situado en el suroriente de la conurbación de Rioverde y Cd. Fernández, se tiene acceso a él a través de la carretera Rioverde- San Ciro en el Km 3.0, Representando este polígono uno de los más grandes en superficie y marginación de la zona conurbada. Compuesto por 891 hogares que 
alcanza una población de 3,947 habitantes. Los hogares en pobreza patrimonial localizados en este polígono son de 324 que representan el 37.16% con respecto al total de hogares. La población residente representa el 8.02% de la población total de la zona urbana de Rioverde. El espacio rescatado se remonta a la década de los 50's, se da como el área de equipamiento urbano en el ejido del Puente del Carmen contemplando 
instalaciones deportivas, con un campo de beisbol y futbol así como las instalaciones de acopio de la desaparecida CONASUPO. Siendo este espacio uno de los más inseguros y de incidencia en delitos provocados principalmente por la situación de abandono de las instalaciones, la falta de alumbrado y de servicios básicos provocaron un incremento en problemas de conductas sociales, en el caso especifico del Puente del Carmen el 
fenómeno de la pandilla del Cartel de Santa, cabe mencionar que alrededor del espacio se encuentran las instalaciones educativas nivel básico y el centro de salud de la comunidad. Basándose en el plan de desarrollo comunitario elaborado por la UASLP el cual establece las siguientes problemáticas de la comunidad del polígono del Puente del Carmen: Los grupos de edad predominantes son la niñez y la juventud que rebasan el 50% 
de la población dentro del polígono. De la composición de los hogares dentro del polígono, el 82% corresponde a núcleos familiares. Los pobladores del polígono se organizan a través de comités vecinales, religiosos y deportivos para lograr la gestión de infraestructura, contar con los servicios religiosos y realizar actividades deportivas, el grado de participación social es regular en las actividades mencionadas. Los eventos realizados al 
interior del polígono son de tipo recreativo con una periodicidad mensual y los de tipo deportivo programados semanalmente, ambos con buena participación. Los problemas sociales que se viven al interior del polígono están relacionados con la estructura de su población, que presenta demandas muy específicas respecto al comportamiento de la niñez y juventud, así como los problemas de carácter familiar y de género. Los 
problemas más comunes entre los jóvenes son el alcoholismo y el consumo de drogas, relacionados a la falta de opciones de educación y a la adopción de patrones culturales ajenos a la población. Los problemas sociales que se presentan en el barrio se relacionan con la falta de oportunidades laborales en la región así como la falta de espacios para la recreación. Los problemas que las familias consideran que se tienen dentro del 
polígono están relacionados con la convivencia entre vecinos y la inseguridad, con el 44% y 40% respectivamente. Los problemas más frecuentes que viven las mujeres son la falta de espacios para el cuidado de los hijos (equipamiento) y la falta de programas de salud sexual, con un 36% y 27% respectivamente. La población considera que los grupos que requieren de mayor atención son los niños y niños y jóvenes, seguido del grupo 
de mujeres

La violencia tiene una fuerte personificación entre los jóvenes de Ciudad Juárez, tanto en posición de víctimas como victimarios. Por estas condiciones, la población joven es el punto nodal para el conjunto de la acción pública. La inmediata atención de estos grupos de edad no es solamente una estrategia preventiva, sino directamente restauradora en el corto y mediano plazos, asociada al propósito de detener la violencia. Alrededor 
de 120 mil jóvenes en Ciudad Juárez entre los 13 y 24 años -el 45 por ciento del total de este rango de edades-, actualmente no tienen acceso al aparato escolar, ni eventualmente al mercado laboral. Lo primero determinado por fuertes rezagos de cobertura del sistema escolar público entre la secundaria y la universidad; lo segundo, especialmente debido a la actual coyuntura económica. Estos jóvenes se concentran en los sectores 
sociales de menores ingresos y residen en áreas de la ciudad con amplios rezagos urbanos y de vivienda. Las consecuencias paralelas de la violencia para el desarrollo social y económico de Ciudad Juárez son graves, entre ellas se encuentra la alteración de la vida cotidiana, con inseguridad en los espacios públicos y virtual cancelación de las prácticas habituales de convivencia social, conduciendo a un deterioro de la calidad de vida. La 
intervención del Programa Hábitat en espacios públicos para ofrecer alternativas de desarrollo, capacitación y recreación se encuadra dentro de la Estrategia Federal Todos Somos Juárez por la cual se define a la población joven del municipio de Juárez como objeto prioritario de iniciativas públicas alternativas, orientadas al desarrollo económico y social. Esta focalización no es de carácter preventivo, sino que asume directamente el 
nudo central de la problemática de violencia. Detener la violencia es un parámetro central para orientar las intervenciones sociales y gubernamentales en Ciudad Juárez. El Centro Comunitario Palo Chino es parte de la estrategia de intervención en espacios públicos que instrumenta el Gobierno Federal en coordinación con los gobiernos locales para brindar sitios de convivencia que cuenten con infraestructura y servicios de primer 
nivel en zonas urbanas marginadas cuyos servicios van principalmente dirigidos a niños y jóvenes en situación de riesgo.

La violencia tiene una fuerte personificación entre los jóvenes de Ciudad Juárez, tanto en posición de víctimas como victimarios. Por estas condiciones, la población joven es el punto nodal para el conjunto de la acción pública. La inmediata atención de estos grupos de edad no es solamente una estrategia preventiva, sino directamente restauradora en el corto y mediano plazos, asociada al propósito de detener la violencia. Alrededor 
de 120 mil jóvenes en Ciudad Juárez entre los 13 y 24 años -el 45 por ciento del total de este rango de edades-, actualmente no tienen acceso al aparato escolar, ni eventualmente al mercado laboral. Lo primero determinado por fuertes rezagos de cobertura del sistema escolar público entre la secundaria y la universidad; lo segundo, especialmente debido a la actual coyuntura económica. Estos jóvenes se concentran en los sectores 
sociales de menores ingresos y residen en áreas de la ciudad con amplios rezagos urbanos y de vivienda. Las consecuencias paralelas de la violencia para el desarrollo social y económico de Ciudad Juárez son graves, entre ellas se encuentra la alteración de la vida cotidiana, con inseguridad en los espacios públicos y virtual cancelación de las prácticas habituales de convivencia social, conduciendo a un deterioro de la calidad de vida. La 
intervención del Programa Hábitat en espacios públicos para ofrecer alternativas de desarrollo, capacitación y recreación se encuadra dentro de la Estrategia Federal Todos Somos Juárez por la cual se define a la población joven del municipio de Juárez como objeto prioritario de iniciativas públicas alternativas, orientadas al desarrollo económico y social. Esta focalización no es de carácter preventivo, sino que asume directamente el 
nudo central de la problemática de violencia. Detener la violencia es un parámetro central para orientar las intervenciones sociales y gubernamentales en Ciudad Juárez. El Centro Comunitario Frida Kahlo es parte de la estrategia de intervención en espacios públicos que instrumenta el Gobierno Federal en coordinación con los gobiernos locales para brindar sitios de convivencia que cuenten con infraestructura y servicios de primer 
nivel en zonas urbanas marginadas cuyos servicios van principalmente dirigidos a niños y jóvenes en situación de riesgo.

La violencia tiene una fuerte personificación entre los jóvenes de Ciudad Juárez, tanto en posición de víctimas como victimarios. Por estas condiciones, la población joven es el punto nodal para el conjunto de la acción pública. La inmediata atención de estos grupos de edad no es solamente una estrategia preventiva, sino directamente restauradora en el corto y mediano plazos, asociada al propósito de detener la violencia. Alrededor 
de 120 mil jóvenes en Ciudad Juárez entre los 13 y 24 años -el 45 por ciento del total de este rango de edades-, actualmente no tienen acceso al aparato escolar, ni eventualmente al mercado laboral. Lo primero determinado por fuertes rezagos de cobertura del sistema escolar público entre la secundaria y la universidad; lo segundo, especialmente debido a la actual coyuntura económica. Estos jóvenes se concentran en los sectores 
sociales de menores ingresos y residen en áreas de la ciudad con amplios rezagos urbanos y de vivienda. Las consecuencias paralelas de la violencia para el desarrollo social y económico de Ciudad Juárez son graves, entre ellas se encuentra la alteración de la vida cotidiana, con inseguridad en los espacios públicos y virtual cancelación de las prácticas habituales de convivencia social, conduciendo a un deterioro de la calidad de vida. La 
intervención del Programa Hábitat en espacios públicos para ofrecer alternativas de desarrollo, capacitación y recreación se encuadra dentro de la Estrategia Federal Todos Somos Juárez por la cual se define a la población joven del municipio de Juárez como objeto prioritario de iniciativas públicas alternativas, orientadas al desarrollo económico y social. Esta focalización no es de carácter preventivo, sino que asume directamente el 
nudo central de la problemática de violencia. Detener la violencia es un parámetro central para orientar las intervenciones sociales y gubernamentales en Ciudad Juárez. El Centro Comunitario Felipe Ángeles El Retiro es parte de la estrategia de intervención en espacios públicos que instrumenta el Gobierno Federal en coordinación con los gobiernos locales para brindar sitios de convivencia que cuenten con infraestructura y servicios 
de primer nivel en zonas urbanas marginadas cuyos servicios van principalmente dirigidos a niños y jóvenes en situación de riesgo.
En el contexto de las transformaciones políticas, económicas y sociales del mundo entero, los jóvenes son protagonistas determinantes del cambio. Para el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García ha sido una prioridad impulsar las políticas destinadas a la juventud con el firme propósito de abrir espacios para su incorporación al proceso de desarrollo social y económico. La situación actual de los jóvenes del municipio en la 
Colonia San Pedro 400, zona donde se ubica el proyecto de Rescate de Espacios Públicos UNIDAD DE ATENCIÓN A JÓVENES EN RIESGO (CENTRO SAN PEDRO JOVEN), presenta una marcada problemática que se manifiesta a través de grupos organizados con incidencia delictiva. El espacio rescatado se trataba de una amplia cañada con una vieja construcción, sitio que resultaba ideal para la venta y consumo de drogas. Con base en 
información derivada de la Secretaría de Seguridad Municipal de San Pedro y a la elaboración de un Diagnostico Comunitario, se tienen datos confiables que corroboran la existencia de grupos de jóvenes organizados, denominados pandillas, a los alrededores del espacio rescatado. Los resultados del Diagnóstico Comunitario muestran también que gran parte de los integrantes de dichos grupos tienen alta deserción académica, razón 
por la cual difícilmente encuentran oportunidades en el ámbito laboral. De los 122,700 habitantes de San Pedro Garza García, 41,537 son jóvenes entre 12 y 29 años de edad, lo que representa el 34% de la población total municipal. Se estima que el 6.9%, es decir, 2,855 jóvenes, no estudian ni trabajan (INEGI, 2010). Al llevar a cabo el análisis puntual de este último grupo de la población, se identifica que el 61.9% son hombres y el 
38.1% son mujeres; cuyas edades se distribuyen de la manera siguiente: el 78% de las personas que no estudian ni trabajan tienen entre 15 y 24 años. Al analizar la escolaridad se identifica que el 56% de los jóvenes que no estudian ni trabajan tienen estudios posteriores a preparatoria; de manera contrastante se observa que tan solo un 4% tienen primaria incompleta. Con el objetivo de integrar a los jóvenes que no estudian ni 
trabajan o que pertenecen a grupos organizados a las actividades productivas que favorezcan su formación personal y profesional, para que contribuyan positivamente al desarrollo armónico de su comunidad, nace el proyecto UNIDAD DE ATENCIÓN A JÓVENES EN SITUACIÓN DE RIESGO, bautizada por la propia comunidad como CENTRO SAN PEDRO JOVEN, donde actualmente se atiende a jóvenes, hombres y mujeres, de entre 12 y 
29 años de edad.

Esta obra fue proyectada para fomentar la sana convivencia y el desarrollo económico de esta área del polígono 32041 puesto que tradicionalmente cada enero se celebran la romería del santo español San Sebastián , tradición que ha trascendido no solo a nivel regional sino también a nivel internacional ya que por sus singular y curiosa historia ha llamado la atención de propios y extraños, ya que se cuenta que a mediados del siglo 
XVII fue traída la imagen de San Sebastián a este barrio, y que tanto fue su éxito y su simpatía, que incluso los vecinos del municipio de Juchipila lo querían como el patrono de su pueblo, el cura de Juchipila hizo la petición formal al cura de Nochistlan para que se hiciera la donación de la imagen pero esta fue negada, por lo tanto los mismos vecinos de Juchipila la robaron pero fueron descubiertos por los vecinos del templo y 
empezaron a pelear a pedradas, terrones de lodo y tierra, los vecinos a pesar de su defensa no tuvieron ningún éxito ya que los de Juchipila lograron escapar con el Santo, pero lo mas curioso del caso es que unos meses después de haber robado la imagen, esta llego sola al barrio amarrada a un burro, nunca mas los vecinos volvieron a buscarla. Por lo tanto esta tradición con siglos de arraigo en este barrio en donde año con año se 
sigue representando la defensa de los del barrio de San Sebastián contra los Juchipilos , representa una importante derrama económica para los vecinos no solamente del barrio también del municipio, y que durante todos estos años no se contaba con un espacio digno para esta tradición, ya que era obsoleto sucio, y con poca proyección física para el nivel de festejo que se desenvuelve en este lugar , por ello el municipio busco la 
manera de mejorar este espacio mediante el programa federal HABITAT en el cual se fusionaron recursos municipales y federales para poder ejecutar este importante proyecto para beneficio directo de 3580 personas e indirectamente a mas de 23,000 personas.

ESTE PROYECTO SE REALIZO PARA DAR EL SERVICIO DE TERAPIAS FISICAS Y PSICOLOGICAS A TODOS LOS POLIGONOS HABITAT, A LA POBLACION BULNERABLE YA QUE EN LA MAYORIA DE LOS CASOS LAS PERSONAS NO TIENEN LOS RECURSOS PARA UNA TERAPIA FISICA. ESTA ENCAMINADO TAMBIEN A LAS PERSONAS ADULTAS YA QUE SE TIENEN ESPACIOS ESPECIALES PARA DAR TERAPIAS FISICAS INDIVIDUALES, SE TIENE TAMBIEN AREA 
PARA TERAPIAS PARA ADULTOS Y NIÑOS EN GENERAL. LA MAYOR PARTE DE LAS PERSONAS DE LOS POLIGONOS HABITAT SON DE ESCASOS RECURSOS Y POR LOS DIFERENTES PROBLEMAS QUE TIENE LA POBLACION SE VEN EN LA NECESIDAD DE ACUDIR AL CDC DE LA NIÑOS HEROES EN DONDE ESTA UBICADA ESTA (UBR) UNIDAD BASICA DE REHABILITACION. DANDO COMO RESULTADO UNA POBLACION MUCHO MAYOR YA QUE SE 
ATIENDE A LA POBLACION DE LOS 4 PÓLIGONOS HABITAT. LOS CIUDADANOS DIRECTAMENTE BENEFICIADOS SON TODA LA POBLACION DE LA CABECERA MUNICIPAL INCLUSO LLEGA GENTE DE LAS COMUNIDADES A PEDIR ESE SERVICIO, OBIAMENTE A LAS PERSONAS DE LOS PILIGONOS HABITAT. CABE MENCIONAR QUE ESTA (UBR) CUENTA CON EL EQUIPO PARA DAR ESTOS SERVICIOS, Y PERSONAL CAPASITADO PARA DAR SUS 
TERAPIAS A LA POBLACION EN GENERAL.
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (INEGI 2005). Se sabe que de cada 10 personas que perciben algún ingreso en la familia no nuclear seis son hombres y cuatro mujeres, la proporción es similar para los hogares nucleares. En el polígono 14086, el cual comprende siete colonias: Magisterio, Bosques del Progreso, Laguna del Valle, El Progreso, Palmar del Progreso y Copa del Rey, se detectaron entre 
otras, las variables a continuación descritas: Problemas económicos, ocasionados por circunstancias como empleos con baja remuneración económica.  Existen escasos mecanismos para la generación de autoempleo. Las familias están conformadas por mayor número de integrantes a los ingresos económicos. Sus necesidades primarias son: Educación, vestido, alimentación, salud, manutención de los servicios básicos como son: luz, 
agua, drenaje, etc. Siendo Puerto Vallarta el desarrollo turístico más importante de la Región y cuya vocación productiva es el servicio Turístico por excelencia, se debe considerar un eslabón de oportunidades y ventajas económicas para los beneficiarios de los cursos y talleres del programa Hábitat, ya que se cuenta con un amplio mercado laboral ya sea operado de manera independiente, en centros especializados o bien dentro de 
la hotelería, donde se demanda este tipo de servicios. Cabe destacar que en el Municipio de Puerto Vallarta, tenemos una derrama turística de aproximadamente cuatro millones de visitantes que se reciben en la actualidad y las más de 18,000 habitaciones que conforman su oferta de hospedaje, que representan un sector del mercado potencial para los participantes de los diferentes cursos que se ofrecieron. Por lo que el universo 
al que se dirige este proyecto fue a mujeres y hombres jefes de familia que viven en zonas marginadas como lo es el polígono 14086 de Puerto Vallarta, Jalisco. Donde habitan familias con baja calidad de vida, en la mayoría de los hogares no se cuenta con suficientes ingresos económicos, como consecuencia de su nivel educativo y por ende es difícil que los integrantes de estas familias se inserten en el sector productivo o que 
puedan generar un autoempleo.
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Firma del convenio de asociación intermunicipal de fecha 15 de octubre de 2008. Física y documentales de la rehabilitación del ex relleno sanitario de Mazamitla, convertido en intermunicipal 2009. Renovación de todo el parque vehicular con 24 vehículos adquiridos en tres años. Equipamiento con maquinaria para la operación del relleno sanitario intermunicipal. Construcción y operación de la primera estación de transferencia de 
residuos en 2010, que recibe los residuos de cuatro municipios localizados en la rivera del Lago de Chapala. Publicación de nueve reglamentos municipales para la prevención y gestión de residuos sólidos con una visión intermunicipal. Publicación del Programa Intermunicipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sureste. Publicación de un Diccionario Ambiental, un prontuario sobre legislación de residuos u un cuento 
divulgativo sobre residuos. Cierre de seis vertederos a cielo abierto. Convenio de apoyo estatal y federal para la construcción de infraestructura. Realización de foros y eventos de capacitación apoyados por la Semarnat y el Gobierno de Jalisco. Presentación de informes de actividades de 2009 y 2010 del Consejo de Administración del SIMAR Sureste. Vista de campo a las oficinas del organismo público. Presentación de dos videos de 
avances del organismo y pagina web. Reconocimiento del Gobierno del Estado de Jalisco al Consejo de Administración por sus avances en la consolidación del organismo intermunicipal en 2010.

Firma del convenio de asociación intermunicipal de fecha 15 de octubre de 2008. Física y documentales de la rehabilitación del ex relleno sanitario de Mazamitla, convertido en intermunicipal 2009. Renovación de todo el parque vehicular con 24 vehículos adquiridos en tres años. Equipamiento con maquinaria para la operación del relleno sanitario intermunicipal. Construcción y operación de la primera estación de transferencia de 
residuos en 2010, que recibe los residuos de cuatro municipios localizados en la rivera del Lago de Chapala. Publicación de nueve reglamentos municipales para la prevención y gestión de residuos sólidos con una visión intermunicipal. Publicación del Programa Intermunicipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sureste. Publicación de un Diccionario Ambiental, un prontuario sobre legislación de residuos u un cuento 
divulgativo sobre residuos. Cierre de seis vertederos a cielo abierto. Convenio de apoyo estatal y federal para la construcción de infraestructura. Realización de foros y eventos de capacitación apoyados por la Semarnat y el Gobierno de Jalisco. Presentación de informes de actividades de 2009 y 2010 del Consejo de Administración del SIMAR Sureste. Vista de campo a las oficinas del organismo público. Presentación de dos videos de 
avances del organismo y pagina web. Reconocimiento del Gobierno del Estado de Jalisco al Consejo de Administración por sus avances en la consolidación del organismo intermunicipal en 2010.
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La visita al espacio se limitaba a población adulta que realizaba el deporte de beisbol y futbol, hoy en día este espacio es visitado por personas adultas que vienen a convivir con sus nietos o a caminar, por jóvenes que practican algún deporte o por familias completas que vienen a convivir y distraerse. Al contar con espacios ordenados, limpios y alumbrados se motiva a la comunidad a visitarlos lo cual lo podemos constatar por la cada 
vez mayor afluencia de visitantes al espacio. En la actualidad este espacio cuenta con un reglamento interno que prohíbe la ingesta de bebidas embriagantes en las instalaciones y recomienda el buen uso de las mismas, generando orden, limpieza y un ambiente de seguridad.

Una de las etapas de las que se compone el proceso administrativo es el control, el cual nos permite comprobar y asegurar que el trabajo que otras personas vienen desarrollando está cumpliendo de manera satisfactoria el objetivo principal para lo que fue creado. Para garantizar que el control cumpla con su propósito es necesario que posea ciertos elementos que son básicos o esenciales, tales como llevar a cabo un proceso de 
supervisión de las actividades realizadas, así como deben existir estándares o patrones estableciodos para determinar posibles desviaciones de los resultados y, por último, debe permitir corrección de errores, de posibles desviaciones en los resultados o en las actividades realizadas. En conclusión podemos definir el control como la función que permite la supervisión y comparación de los resultados obtenidos contra los resultados 
esperados originalmente, asegurando además que la acción dirigida se esté llevando a cabo de acuerdo con los planes. Una de las formas de conocer el éxito de un programa o un proyecto es a través de la medición y un seguimiento constante, por lo que este proyecto no se queda atrás. Derivado de lo anterior, tenemos evidencias que demuestran que los espacios recreativos con los que cuenta el Parque Aarón Merino Fernández, 
están siendo aprovechados por los usuarios finales, ya que existen torneos en las canchas deportivas así como eventos culturales, evidencia fotográfica, supervisiones periódicas coordinadas entre la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social, H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Contraloría Estatal, Contraloría Municipal y el Comité conformado de Contraloría Social en el Espacio Público, reportes finales de los servidores 
sociales que estuvieron en la contraloría social. Estas obras cumplen con las expectativas que los ciudadanos de esta colonia, ya que ahora cuentan con un espacio integral, en donde además de realizar actividades deportivas o culturales, pueden reafirmar sus relaciones personales, de amistad y familiares. Resulta de igual relevancia mencionar que a la ciudadanía le ha resultado de gran interés las temáticas de los cursos y talleres, 
por lo que también se cuenta con evidencias que demuestran que las actividades superaron las expectativas planeadas, como listas de asistencia, relación de eventos realizados, seguimiento de calendarizaciones entre otras, que son la prueba palpable de lo comentado con anterioridad.
Los senderos y trotapista han triplicado el número de personas que caminan ó corren a lo largo de la rivera, propiciando conciencia en la población de todas las edades de la importancia de realizar actividades físicas. Al establecerse un área de asadores y bancas se ha fomentado la convivencia familiar los fines de semana, a través de días de campo y verbenas. Se ha incrementado la convivencia y conexión de los niños con la 
naturaleza, lo cual fomenta que la población de todas las edades respeten y cuiden el río San Juan. Al acudir un mayor número de población al espacio, ha generado un comercio ordenado los fines de semana, como ejemplo venta de dulces y comida. En el tramo del río rescatado se ubica el Puente de la Historia cuya construcción data del año 1711 y pertenece a la ruta Camino tierra Adentro y mediante la iluminación y remodelación � �
de dicho puente, se ha convertido en un punto de visita del recorrido denominado Leyendas de San Juan del Río.�

Hemos puesto una sonrisa en el rostro de nuestra población. Esto se denota al ver la participación de nuestros ciudadanos en los cursos convocados en la Plaza, en los eventos y exposiciones de que de manera gratuita se ofrecen, en la visita de habitantes de los municipios colindantes que disfrutan de todo lo que ofrece nuestra plaza, en las tardeadas organizadas por los propios jóvenes que disfrutan bailando y teniendo un lugar 
donde pueden exponer sus expresiones artísticas de una manera libre y correcta, en las risas de los niños que juegan con sus padres en los juegos infantiles, en los estudiantes que disfrutan de los talleres que se ofrecen o cuando se observa a los amigos, novios o familias completas disfrutando de una plática en las bancas, en el café al interior de la plaza. Se demuestra el orgullo con que el Orizabeño identifica ya a la Plaza 
Bicentenario, como un espacio en la memoria un lugar donde pueden disfrutar con toda la familia, teniendo en un grato recuerdo la comparación de cómo estaba antes de su intervención y disfrutando hoy de un espacio que sirve a su desarrollo familiar. Además nos alegra poder decir que somos la portada del SIPSO, para la pagina del Programa Rescate de Espacios Públicos 2011 a del nivel nacional, lo cual nos llena mas de orgullo 
al brindarles a nuestra población un punto más para sentirse orgullosos de ser Orizabeños.
De acuerdo al último reporte se la Secretaria de Seguridad Pública del Estado los delitos de la colonia tierra y libertad, así como de Santa Rita, disminuyeron considerablemente: Faltas Administrativas, que tienen que ver con alcoholismos y desorden público fueron de 43 faltas reportadas a 12 en 2010. Delitos de fuero común y delitos contra la Salud, droga, delitos como robo fueron de 26 repostados a 6 en 2010.² Estos datos nos 
confirman que el espacio ha valido la pena, que es espacio público logro integrarse a un entorno que antes era cuna de vándalos en donde era común ver impunidad y falta de compromiso, hay más que nunca, vecinos y personas del entorno están comprometidos en la conservación del espacio, así mismo se organizan para la limpieza, solicitan al Ayuntamiento cursos y talleres de manualidades para dar vida al espacio, es como 
mujer, amas de casa asisten a los talleres y los hijos con juegos y cantos dan vida a un sitio de desesperanza, que hoy brilla con aires de esperanza, para enfrentar el mañana prometedor y llenos de ilusiones.
Los índices delictivos de la zona se redujeron de manera notable, ya que el espacio abandonado era punto de reunión de delincuentes y propiciaba las conductas patológicas en la comunidad. Las relaciones comunales, se vieron favorecidas de manera significativa, fomentando el trabajo de los colonos en equipo a favor del parque, creando una nueva forma de participación ciudadana, donde los beneficiados se mostraron 
convencidos de actuar como sujetos activos y no dejar toda la participación y labor en manos del gobierno. La recreación comunitaria planteo una serie de actividades secuenciales, que con una visión de largo plazo se organizaron voluntariamente con la intención de mejorar su calidad de vida para así lograr de manera integral el bienestar humano y el bienestar de su entorno. A manera de síntesis se mencionaron de forma general, 
las evidencias mas claras del éxito de este proyecto, quizás pasamos por alto algunas más, pero sin duda tratamos de hacer notables, las de mayor impacto en la comunidad.

Las evidencias son claras en el sentido de que físicamente se pueden apreciar las obras construidas, como son los pavimentos y banquetas, mismas que han sido estratégicamente propuestas mejorando la movilidad urbana de los residentes, el transporte público, con el consiguiente beneficio de la salud por motivo de que no se genera polvo por el tráfico de vehículo incluyendo los particulares. Por las noches se aprecian las obras de 
alumbrado público que contribuyen a la seguridad de los habitantes que por razones de su trabajo o estudio se ven obligados a transitar por las calles que anteriormente se encontraban en oscuridad absoluta, reduciendo los riesgos de sufrir algún percance de violencia. Por otra parte, con la construcción de los Centros de Desarrollo Comunitario se trabaja en el restableciomiento del tejido social, ya que con las actividades 
comunitarias que se llevan a cabo, se fomenta la unión familiar, convivencia y organización vecinal, el intercambio de los productos que se elaboran y producen fortaleciendo la economía de las familias. Parte muy importante de la evidencia es como los jóvenes utilizan las instalaciones de los Centros de Desarrollo tanto en capacitaciones como en actividades recreativas, contribuyendo a retirarlos de las calles, donde son población 
en situación de riesgo. Muestra del éxito del proyecto, lo es el hecho de que como consecuencia del mejoramiento urbano, algunas calles se han transformado, ya que en las viviendas las personas se encuentran realizando actividades comerciales, procurando un ingreso extra para sus familias, que anteriormente no podían realizar debido a la condición precaria de sus calles.
El espacio construido es Actualmente visitado por cientos de Personas, ya que es un Lugar de esparcimiento Familiar, donde además se realizan eventos como son: - Juegos de ajedrez - Talleres - Conciertos - Cursos - Talleres - Campañas de Participación Social - Exposiciones de Actividades Artísticas Ejercita miento para las Personas de la Tercera Edad - Actos Cívicos Todas las actividades antes mencionadas se siguen llevando a cabo 
dentro del espacio rescatado, así mismo se han implementado otras como: - Clases de baile - Centros de Acopio - Alquiler de Juegos Mecánicos (fines de semana) Todas estas Actividades se encuentran reguladas por el Ayuntamiento, ya que este es el encargado de darle el Mantenimiento adecuado, actualmente el Municipio cuenta con un programa calendarizado de Mantenimiento para cada espacio rescatado dentro del Programa 
Rescate de Espacios Públicos del Año 2007,2008, 2009 y 2010.
Este deportivo no tuvo mantenimiento en varias administraciones, por lo que fue lugar de encuentro para el vandalismo Al ser rescatado, se incidió en una recuperación integral dónde los comités vecinales y de contraloría social están muy activos con el seguimiento de actividades, mantenimiento, cuidado y vinculación con las autoridades municipales. El espacio está confinado con horarios específicos para que se mantenga su 
conservación. El acceso es libre. Se ha observado que la incidencia de visita al deportivo ha aumentado considerablemente, con la asistencia de todos los segmentos de la población, ya que ahora es habitual encontrar adultos mayores, mujeres y niños. Lo que ha generado una constante vigilancia por parte de las autoridades locales.

Antes de que este espacio fuese intervenido, se contaba con una cancha de futbol llanero debido a que solo se contaba con una plataforma de tierra con 2 porterías en pésimo estado, el cual principalmente los fines de semana era utilizado para realizar partidos de futbol y entre semana la comunidad realizaba actividades deportivas principalmente correr por las mañanas o antes de que obscureciera ya que por la inseguridad era 
imposible permanecer por mucho tiempo en el espacio; presentándose grupos de jóvenes realizando conductas antisociales como inhalando solventes, drogándose o en el mejor de los casos ingiriendo bebidas alcohólicas, además, este predio era utilizado por sonideros para hacer bailes de grupos musicales en el que se cobraba una cuota por el acceso y de igual manera fomentaban la ingesta de bebidas alcohólicas y de consumo de 
drogas. La participación comunitaria, ha sido un reto que día a día se trabaja, mucho tuvo que ver el desarrollo de las acciones sociales dentro del espacio durante el ejercicio 2010, la participación fue sin duda un éxito y se logro hacer un espacio autosustentable ya que se organizaron desde que se impartieron cursos, talleres y torneos equipos de trabajo para que una vez concluidas las acciones programadas con recursos del PREP, el 
espacio continuara con la realización de actividades de futbol principalmente, se cuenta con equipos que entrenan todas las tardes y lo aprendido lo ponen en práctica los fines de semana debido a que se realizan torneos que son organizados por la comunidad, la parte de sensibilización y prevención de conductas de riesgo y antisociales, se continúan realizando con personal del municipio y con la creación de redes de autoayuda que 
son asesoradas periódicamente por especialistas y cuando se detectan casos complicados, se canalizan al DIF Municipal o al Instituto de la Mujer Naucalpense.
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Derivado del conocimiento de la problemática detectada en torno al espacio, se han venido instrumentado acciones sociales que ejemplifican el impacto que se ha tenido con el rescate del espacio; en este sentido, no solo han sido las actividades deportivas y recreativas que han logrado la participación de la población, sobre todo de niñas, niños y jóvenes, sino el involucramiento de esta población conjuntamente con los adultos en 
los cursos y talleres, resaltando: Violencia intrafamiliar.- Esta situación ha disminuido últimamente gracias a la existencia del módulo deportivo, pues para empezar físicamente se ha disminuido el hacinamiento y los menores tienen un lugar de esparcimiento, lo que evita que los padres en el fastidio y el hartazgo descarguen en ellos su ira y desesperación. Pandillerismo.- El pandillerismo se ha visto debilitado gracias al punto de 
atracción que resulta ser de igual manera el módulo deportivo, donde sus visitantes son vigilados de manera discreta pero consistente y permanentemente, mientras estos retoman las alternativas sanas de los juegos de mesa y los deportes bajo la organización que se tiene con las escuelas deportivas. Actos vandálicos (Grafitis).- Gracias a las tareas de vigilancia, mantenimiento y conservación, por parte de la misma población, el 
espacio público no presenta ninguna afectación que sea producto del vandalismo. Incidencia delictiva.- los delitos con violencia que tenían lugar antes de la creación de este espacio como es el , robo a casa habitación, atraco, el acoso sexual y la extorsión han prácticamente desaparecido Un espacio acondicionado y conservado.- Actualmente, los habitantes aledaños al espacio público cuentan con un lugar que les permite reunirse, 
convivir y llevar a cabo prácticas sanas como el deporte que por su sistematización y permanencia, los orienta y estimula a conformar una comunidad saludable que no finque la garantía de su seguridad en el ostracismo y retraimiento, sino en una convivencia social armónica. Está de más decir que esto en el futuro dará ciudadanos integrados a la sociedad de una manera sana y productiva. Una política de No más ventanas rotas.- En �
lo que toca a la conservación y mantenimiento del espacio, el municipio ha venido aplicando de manera exitosa el Programa de Prevención del delito No más ventanas rotas, el cual consiste en atender de manera inmediata y de manera proactiva, tanto las infracciones a los reglamentos vigentes, como las imperfecciones que se vayan dando en el inmueble con motivo de su uso o abuso, realizando tareas cotidianas de limpieza, �
mantenimiento y conservación, esto ha permitido mantener el espacio en condiciones dignas y funcionales. Influencia positiva en el entorno.- Gracias a las política que ha implementado el municipio en coordinación con la población se ha logrado trascender en el entorno inmediato de los vecinos del lugar, pues las practicas de limpieza y orden rebasan los muros, incidiendo de manera positiva en los lugareños y transeúntes, sin 
mencionar la trascendencia social y de prestigio con base a los comentarios que genera este hábitat que se como propiedad del pueblo y para cuyo efecto la administración municipal solo interviene para organizar los recursos para su mantenimiento y conservación. Las escuelas deportivas.- Las Escuelas Deportivas de Fútbol, Baloncesto, Voleibol y Hándbol, son auténticos pistones que acompasan, organizan y mantienen frescos los 
deseos de acondicionamiento, participación y competencia en las áreas deportivas. En estas escuelas participan niños habitantes principalmente de las tres colonias del sector beneficiado e interactúan bajo la labor de organización, estímulo y supervisión de los maestros a cargo, en una práctica auténticamente democrática donde poco importa su condición socioeconómica. La consolidación de la Liga de Futbol.- Actualmente se está 
trabajando por la consolidación de la Liga de Futbol Uruguayo, en su categoría Libre, misma que concentra a 18 equipos integrados por 12 jugadores cada uno y que provienen de toda la cabecera municipal. Cabe hacer mención que la creación de esta Liga además de la necesidad social deportiva que atiende tiene un objetivo ulterior, ya que hoy día es la principal fuente de ingresos del espacio para su mantenimiento y conservación. 
El Arranque de la Liga de Futbol Juvenil.- El Sector juvenil (adolescentes entre los 13 y 17 años) siempre ha representado un reto para la sociedad. Hoy día, después de muchos esfuerzos por organizar su interacción y participación en el deporte, se ha arrancado la Liga Juvenil de Futbol Uruguayo. En este caso y a diferencia de la Liga de categoría libre, el principal objetivo es brindar el espacio físico y la oportunidad de convivir, 
participar y competir en torno al deporte de una manera sana.

Como todas las colonias se tienen habitantes de buenas conductas y de malas, esta no sería la excepción por lo que se necesitó trabajar mediante actividades en las cuales se pudiera vivir en armonía con los mismos vecinos y en el núcleo familiar. Para haber logrado el cambio de esta situación se requirió en un inicio, el replanteamiento de los padres frente a los hijos, con el fin de que estos en el futuro respondan a las expectativas 
de sus progenitores, buscando las causas que son la semilla de un ambiente familiar hostil y que consecuentemente produce una educación errónea en los hijos. Por ello, ahora se pueden observar niños, niñas y jóvenes cuidando de su espacio y el entorno, apoderándose y empoderándose del parque y permitiendo su sustentabilidad. En el Parque Recreativo se ha permitido un entorno más seguro, ya que los índices de delincuencia 
en la zona ha disminuido significativamente, se logró fortalecer la seguridad ciudadana así como prevenir la violencia familiar y social a través del rescate, conservación y aprovechamiento del espacio público comunitario, fomentando con ello la cohesión social y el sentido de pertenencia. La sociedad participó organizadamente y logró impulsar la intervención de los beneficiarios en las distintas etapas del proyecto, además de 
integrarse la identidad comunitaria, la cohesión social, la generación e igualdad de oportunidades y la prevención de conductas antisociales. Actualmente, la zona cuenta con un espacio digno de recreación y convivencia sana, siendo los resultados más relevantes: 1.- El Embellecimiento y cambio en la imagen de la zona. 2.- La creación de un espacio de recreación, esparcimiento y convivencia social para fomentar la unidad y el 
desarrollo individual y colectivo además de generar buenas costumbres. 3.- El bajar los índices delictivos en la zona, fomentando buenos hábitos y actividades recreativas y deportivas para toda la familia.
Involucramiento e interés de los beneficiarios, esto se refleja a través del acercamiento con el municipio y algunas instituciones para programar y llevar a cabo actividades en el espacio. Organización social, se ha conformado un consejo de preservación, para regular, mantener y llevar a cabo de manera organizada las actividades dentro del espacio. Sentido de pertenencia, los vecinos se han mostrado preocupados por el cuidado y 
mantenimiento del mismo, participando en actividades de conservación. Incremento de confianza y percepción de seguridad, al pasar de ser un espacio que atemorizaba a ser un espacio que ahora invita.

Actualmente la Delegación Coyoacán cuenta con 88 Primarias y 34 Secundarias, lo que da un total de 122 Escuelas públicas de nivel básico. Del 23 de agosto al 9 de septiembre del 2010 se llevarán a cabo las visitas a las 122 Escuelas (primarias y secundarias), con la finalidad de realizar la presentación del Programa de Prevención del Delito a los directivos de las escuelas para el ciclo escolar 2010-2011 y agendar la instalación de los 
Comités de Seguridad Escolar. A partir del 12 de septiembre hasta el 8 de octubre se realizó la Instalación de Comités de Seguridad Escolar, previamente agendados en los planteles escolares. Una vez implementada dicha actividad, se implementaron Operativos Protescolar y la Campaña No a la violencia escolar con el apoyo de la institución educativa y los padres de familia. Asimismo, como parte de los acuerdo del Comité de � �
Seguridad Escolar se realizó un levantamiento del Diagnóstico Situacional en los entornos escolares del 11 al 29 de Octubre del presente año, con el apoyo de los maestros, padres de familias e instituciones participantes. Una vez determinadas la necesidades de cada plantel, a partir de la 1ª. Semana del mes de Noviembre del 2010, se iniciaron actividades como: pláticas, talleres, obras de teatro o actividades lúdicas en cada uno de 
los planteles. En Septiembre a Noviembre del año 2010 se logro instalar 119 Comités de Seguridad Escolar en escuelas de nivel básico, ubicadas en zonas de alto índice delictivo y/o alto grado de marginalidad. En el mismo año se realizaron del mes de Mayo a Diciembre del 2010, 18 Ferias de Prevención del Delito en las que se ha beneficiado a 17, 886 asistentes, entre alumnos, personal docente y padres de familia. De Enero al 30 de 
Junio del año 2011, se han atendido a 34,768 alumnos, 1,702 docentes y 1,452 padres de familia, para dar un total de 37,922 personas beneficiadas mediante 329 pláticas, talleres y/o actividades lúdicas relacionadas con la prevención del delito en 77 escuelas de la Delegación, de las cuales 74 correspondieron al nivel Básico y 3 al nivel Medio Superior. En términos porcentuales, el 91.68 % de los atendidos fueron alumnos, el 4.48% 
docentes y el 3.82% padres de familia. La demarcación se encuentra dividida en 5 Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, dentro de las cuales el trabajo se ha realizado de la siguiente forma: Coy-1 Universidad 70 acciones; 9,871 beneficiados, 26.02%, Coy-2 Coyoacán 38 acciones; 3,902 beneficiados 10.28%, Coy-3 Taxqueña 67 acciones; 6,467 beneficiados 17.05%, Coy-4 Xotepingo 113 acciones; � �
12,543 beneficiados 33.07%, Coy-5 Culhuacán 41 acciones; 5,139 beneficiados 13.55%. En el mismo periodo se han realizado 21 Ferias de Prevención del Delito en las que se ha beneficiado a 10,738 asistentes, entre alumnos, personal docente y padres de familia. PRIMARIAS POBLACIÓN BENEFICIADA: 2,810 personas SECUNDARIAS POBLACIÓN BENEFICIADA: 5,833 personas NIVEL MEDIO SUPERIOR POBLACIÓN BENEFICIADA: 2,095 �
personas De acuerdo con los datos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a través de la Fiscalía Desconcentrada en Coyoacán y con base en el comparativo del 1er. Semestre del año 2010-2011, ha disminuido la incidencia delictiva de 6,265 delitos en el año 2010 a 5,448 en el 2011 en la Delegación Coyoacán. Dicha tarea se logra con una coordinación interinstitucional eficaz que repercute en la recuperación 
integral del espacio público, participación ciudadana, cultura de la legalidad y la prevención social del delito.
La Unidad Deportiva Chenkú es un espacio rescatado exitosamente en el ejercicio fiscal 2008 por el Programa de Rescate de Espacios Públicos. A tres años de su intervención es un lugar con uso y cuidado constante por parte de la ciudadanía, ejemplo claro de que las obras y acciones realizadas cubrieron cabalmente con las necesidades y expectativas de los beneficiarios. La evidencia más clara es la apropiación de los vecinos del �
espacio público es su utilización. Por las mañanas se puede ver a los adultos aprovechar los andadores para realizar activación física, de igual manera grupos de niños juegan en las áreas de juegos infantiles. Por las tardes se intensifica el flujo de gente pudiendo encontrar a personas de todas las edades, cada uno aprovechando el área de su interés incluso hasta altas horas de la noche ya que es un espacio con magnifica iluminación 
permanente.

LA UNIDAD DEPORTIVA NO SOLO TIENE UNA DE LAS MEJORES INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREACION EN EL MUNICIPIO, AL CONTAR CON ÁREAS PERFECTAMENTE DELIMITADAS, POR LOS DIVERSOS DEPORTES QUE AHÍ SE PRACTICAN Y CON UN REGLAMENTO PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MISMO, SINO QUE SE HA CONSOLIDADO COMO UN ESPACIO PÚBLICO, PRINCIPALMENTE PARA LA CONVIVENCIA �
FAMILIAR. EL ESPACIO HA FORTALECIDO LA PARTICIPACIÓN INTEGRAL DE LOS DIVERSOS SECTORES DE POBLACIÓN, DONDE SE PUEDE OBSERVAR A AMAS DE CASA PRACTICANDO DIVERSAS ACTIVIDADES PARA CONSERVAR SU SALUD Y QUE INCREMENTAN SU AUTOESTIMA; A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD QUE LLEVAN A JUGAR A SUS NIETOS ASÍ COMO A JÓVENES Y ADULTOS PRACTICANDO DIVERSAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
PRINCIPALMENTE EL FÚTBOL Y BÁSQUETBOL. ASIMISMO, SE HAN LLEVADO A CABO DIVERSAS CAMPAÑAS TALES COMO: EN VALLADOLID, LA VIOLENCIA ESTA FUERA DE LUGAR, DONDE SE ESTABLECE UN VÍNCULO DEPORTIVO-SOCIAL DONDE LAS PERSONAS QUE PRACTICAN ALGUNA ACTIVIDAD DEPORTIVA MARCARAN LA FALTA EN CUANDO SE DETECTA ALGUN TIPO DE VIOLENCIA. CON LA CAMPAÑA DEBEMOS PROTEGERLAS, NO � � �
LASTIMARLAS, HA SIDO DECISIVA EL APOYO Y PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, YA QUE SE SENSIBILIZÓ A LA FUERZA PÚBLICA Y SOCIEDAD DE VER A LA POLICÍA COMO UN ALIADO DE LA SEGURIDAD, BUSCANDO CON ELLO NO SOLO LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL SINO TAMBIEN EL APEGO A LOS VALORES. POR ÚLTIMO, CON LA CAMPAÑA ECOLÓGICA SEMBRANDO VALORES SE HA PROMOVIDO � � �
QUE SEA LA MISMA CIUDADANÍA LA QUE CUIDE EL ENTORNO Y LA ECOLOGÍA, SENSIBILIZÁNDOLA EN LA IMPORTANCIA DE LA LIMPIEZA Y REFORESTACIÓN.

Las evidencias mas claras, satisfactorias y motivantes, son sin duda las ganas de seguir creciendo de los ciudadanos, que antes de llegar al centro de desarrollo comunitario, veían y vivían su vida con desmotivación, e incredibilidad ante posibles opciones de progreso, el ver a las madre de familia motivada y generando un ingreso sin descuidar a sus hijos que se denota el ingresar al ingresar al polígono con negocios abiertos, y lograr 
contribuir en progreso académico de los mismos, pues el ingreso logra apoyar fuertemente a cristalizar sueños que en algún momento vieron lejanos, como el pago de una colegiatura ó la simple compra de un electrodoméstico que tanta falta hacia en casa, los ciudadanos beneficiarios del centro de desarrollo comunitario , toman este espacio como un lugar de constante visita, lo socializan y motivan a sus familiares, vecinos y amigos 
para ser participes de lo que a ellos apoyo tanto, el centro de desarrollo comunitario tiene buenas consecuencias estadísticas, pero principalmente consecuencias vivas, testimonios reales de vida, donde la ama de casa logra trabajar gracias a el conocimiento adquirido en el taller de computo solo por mencionar uno, donde el padre obrero mejora su salario gracias a dominación de un oficio y donde los negocios familiares tienden a 
ser realidad en una colonia o pueblo donde las opciones de progreso fueron momentáneamente nulas, esas son las reales evidencias del beneficio del centro de desarrollo comunitario, los números son buenos, pero las sonrisas, motivos de vidas y las uniones familiares son mucho mejor.

3- La evidencia del éxito del sistema, con la que cuenta el Municipio, son los reportes en los que se muestra un avance del 78% en la atención a solicitudes de servicio, esto se muestra en la grafica siguiente: Municipio de Campeche (Secretaria Técnica) Reporte Acumulado del 24 de Mayo 2010 al 31 de Julio 2011(SAMI) P PeP C Total SERVICIOS PUBLICOS 474 217 3341 4032 SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
17 0 2113 2130 DESARROLLO URBANO 39 145 1358 1542 OBRAS PUBLICAS 824 13 533 1370 Otras Direcciones 255 313 671 1239 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 162 188 176 526 ATENCION A COMUNIDADES RURALES 44 41 138 223 DESARROLLO SOCIAL 0 59 125 184 TESORERIA MUNICIPAL 5 0 84 89 ADMINISTRACION 37 12 13 62 PROTECCION CIVIL 1 13 33 47 SECRETARIA TECNICA 0 0 40 40 CONSULTORIA MUNICIPAL DE 
NEGOCIOS (DESARROLLO ECONOMICO) 1 0 41 42 CONTRALORIA 0 0 11 11 DIRECCION DE CULTURA 5 0 10 15 Total: 1609 688 8016 10313 Avance: 78% P-pendiente PeP- en proceso C-concluido Distribucion de Demandas Recibidas en el Sistema SAMI Direccion Total % SERVICIOS PUBLICOS 4032 39% SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2130 21% DESARROLLO URBANO 1542 15% OBRAS PUBLICAS 1370 13% 
Otras Direcciones 1239 12% Total: 10313 "Direcciones con Mayor Demanda y Porcentaje de Avance en el Sistema SAMI" Conculidas Total % SERVICIOS PUBLICOS 3341 4032 83% SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2113 2130 99% DESARROLLO URBANO 1358 1542 88% OBRAS PUBLICAS 533 1370 39% Otras Direcciones 671 1239 54%

Cambio de imagen urbana del Espacio Público. De ser un espacio público conflictivo, inseguro, de consumo alcohólico y de continuas incidencias delictivas se transforma a un espacio público, seguro, de convivencia familiar, monitoreado a diario por cámaras de seguridad. Espacio Público en el cual hay gran demanda social para realización de eventos culturales, cívicos, religiosos, etc. Disminución significativa de delitos cometidos Las 
cámaras de vigilancia instaladas ayudaron a la detección oportuna de ladrones de la zona. Elaboración del proyecto ejecutivo integral de regeneración de imagen urbana, participación social y seguridad comunitaria. Participación Ciudadana Integración de la contraloría social para fomentar y perseverar en la participación de la planeación y ejecución de la obra, así como para fomentar una cultura de la transparencia y rendición de 
cuentas de los recursos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal aplicado en obras de impacto social. Ciudadanía contenta y agradecida al ver los avances significativos del mejoramiento del entorno urbano, La acción de Policía Comunitario, se aplicó con adultos mayores de 60 años , quienes vigilan el espacio público, y a su vez, exhortan a participar en talleres, cursos, eventos masivos; concientizando del trabajo, conocimientos, 
habilidades y experiencias de los adultos mayores, logrando sensibilizar a la ciudadanía en general Notas continuas en medios masivos de comunicación (Radio: Estatales y Locales; Periódicos: Nacionales, Estatales y Locales). Auditorias aplicadas en la obra con resultados satisfactorios y sin observaciones por atender.
El número de asistentes desde su inicio ha ido incrementando. Programas como lechería Liconsa, INEA, biblioteca y oportunidades, se han estableciodo de manera permanente. Es un centro de reunión de líderes vecinales del polígono 11062, los cursos siempre se imparten en su máximo cupo. El comercio ha incrementado. El beneficio de las pavimentaciones se refleja en la salud de los habitantes y en la seguridad tanto para los 
habitantes como para el fácil acceso de patrullas para la vigilancia y emergencias.
Desde su construcción en el año 2006 con recursos del programa hábitat se han implementado diversas estrategias para mantener su funcionalidad. Se han llevado a cabo talleres y cursos de hidroterapia para personas con discapacidad y/o lesiones físicas que dificultan su adaptación a la vida comunitaria en la piscina ubicada en el Parque de la colonia Renacimiento, en terrenos cercanos al CDC. Cabe mencionar que tanto la 
habilitación del Parque como la construcción de la Piscina se realizaron con recursos del Programa Hábitat. Se realizan talleres de terapia de lenguaje y aprendizaje para niños en edad escolar con alguna discapacidad y/o necesidades educativas especiales. También con recursos hábitat y como parte del seguimiento que se le da año con año a esta comunidad se efectuaron los equipamientos de las áreas de Nutrición y Odontología. 
De igual manera se han realizado Campañas de salud comunitaria en beneficio de los habitantes de esta colonia, que comprenden la prevención de enfermedades y diagnóstico de padecimientos como la diabetes, hipertensión arterial, colesterol alto, cáncer cervicouterino, entre otros.

Se cuenta con un Padrón de las organizaciones no gubernamentales que trabajan en el Municipio de San Miguel de Allende que nos proporciona toda la información del quehacer de estas organizaciones, su objetivo general, miembros de su mesa directiva, beneficiarios y programas. De este Padrón se ha integrado un directorio actualizado en línea e impreso. Se han realizado tres Foros de Acuerdos y Compromisos entre Municipio y 
ONG´s de donde han surgido proyectos en colaboración y sinergias entre las mismas organizaciones. De los proyectos en colaboración se construyó un Centro Comunitario en una de las colonias más marginadas en la ciudad; se puso en marcha el proyecto Cultura Móvil que recorre todas las comunidades rurales del municipio como museo itinerante. Se constituyó el Tianguis Orgánico y Feria de las ONG´s, este es un espacio físico �
donde se ofertan los productos de la red de productores orgánicos locales y productos elaborados por beneficiarios de las ONG´s a precios justos directamente del productor al consumidor, además de haberse convertido en un espacio de esparcimiento y socialización para la comunidad sanmiguelense. Formación de Consejos Ciudadanos, que surgen en las diversas reuniones que se han venido convocando para el tema de seguridad � �
con el fin de desarrollar las estrategias de co-responsabilidad gobierno-ciudadanía, incluyendo a la población de extranjeros radicada en San Miguel. Certificación Internacional de San Miguel como ciudad segura (Ciudadanos Pro-San Miguel 2025, A.C.) Proyectos productivos en colaboración municipio-ONG´s. Cooperativas de Costureras; invernaderos orgánicos donde el municipio pone el recurso y materiales y las ONG´s capacitación 
y asesoría para encontrar nichos de mercado. Enlace de las ONG´s con programas gubernamentales y privados para trámite de financiamientos, SAGARPA, FIRCO, Programa Nacional de Salud Alimentaria, Programa municipal para la prevención de la ceguera por diabetes. Fortalecimiento Institucional de las ONG´s, talleres de capacitación en formación de equipos de trabajo exitosos; administración y reclutamiento de voluntariado. 
Conferencia sobre Planeación Estratégica y Proyectos con Visión de largo plazo. Sondeos de opinión ciudadana sobre temas de interés común que deben ser aprobados o no por el H. Ayuntamiento.
El proceso de planeación participativa, cuyos objetivos fueron la creación de un proyecto incluyente y sustentable, construido y adoptado por los beneficiarios, dio resultados evidentes que se expresan mediante la apropiación del espacio por la ciudadanía y el uso intensivo de éste. El éxito del parque ha sido tal que se ha convertido en uno de los principales destinos de ecoturismo en la región, que disfrutan propios y visitantes de 
manera gratuita. La imagen de la ciudad mejoró y el entusiasmo que ocasiona el parque entre la ciudadanía ha sido expresado en los sondeos de opinión; el parque ha llenado de orgullo a los habitantes de Culiacán. En el 2010 Las Riberas recibió 912, 768 visitantes, 12 veces más que la afluencia registrada en el 2008 con un aproximado de 75,244 visitantes.
LA CONFIANZA DE LA GENTE HACIA LA ADMINISTRACION ES MANIFIESTA EN LA PAZ SOCIAL DE LA QUE GOZA EL MUNICIPIO. LA CIUDADANIA EXPRESA SU BENEPLACITO AL OBSERVAR QUE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y LOS FUNCIONARIOS, PORTAN UNIFORME PARA ACUDIR A SUS COTIDIANAS LABORES. LA CIUDADANIA OBSERVA QUE EL BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS A PERMITIDO LA AMPLIACION DEL PARQUE VEHICULAR. 
DESTACANDO LA ADQUISICION DE UN CAMION DE BOMBEROS PARA PROTECCION CIVIL. LA INCONFORMIDAD DE UN TRATO O DE UN SERVICIO, LA CIUDADANIA PUEDE MANIFESTARLO A TRAVES DE UN FORMATO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS Y DEPOSITARLO EN EL BUZON QUE CORRESPONDE.
EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
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7600 2011

7601 2011

7602 2011 Cada vez se incrementa los números de solicitudes de información mediante éste medio llegando a superar el número de solicitudes realizadas en forma escrita y mediante el portal de internet.
7604 2011 1. Disminución de la proliferación de bolsas de residuos en la vía pública. 2. Satisfacción a la ciudadanía a través de la prestación de un nuevo servicio. 3. Tonelaje de recolección promedio por fines de semana 220 toneladas.

7607 2011

7611 2011 En la superación de pobreza extrema de las diferentes colonias y comunidades y mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes, ya que cuentan con los principales servicios para vivir. Además en el municipio ya hay polígonos que ya están graduados por no faltarles ningún servicio público.

7613 2011

7616 2011 El ingreso y la continuidad de los niños durante los 6 años del ciclo escolar, petición de apoyo para hermanitos de los ya inscritos en el programa, la asistencia diaria de los alumnos inscritos, la participación de los menores y sus familias en las actividades y eventos que organiza la Estancia Vespertina.

7618 2011

7620 2011

7621 2011

7658 2011 EL MAS FEACIENTE ES LA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y QUE EL PROYECTO INICIO CON 120 ALUMNOS Y AHORA SON MAS DE 475 CON ALUMNOS DE VARIOS ESTADOS.

7622 2011

7623 2011

7624 2011

7627 2011

7626 2011

7628 2011

7629 2011

7630 2011

7631 2011 La evidencia de todas estas acciones se observa en el aumento de vegetación a través de la reforestación de 2000 hectáreas y la captación de agua estimada en 213´934,000 de litros (ya que cada tina ciega equivale a 1000 litros de captación).

7632 2011

7633 2011 3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). BENEFICIANDO A 3,000 JÓVENES CON BECAS AL AÑO.
7634 2011 3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). 1,500 JÓVENES APROXIMADAMENTE A LOS QUE SE LES DA VACANTE POR AÑO. 15 MÓDULOS APROXIMADAMENTE DE BOLSA DE TRABAJO. BOLSA DE TRABAJO. MÓDULOS DE EMPLEO
7635 2011 Este programa lo iniciamos en noviembre del 2007, al mes de julio del 2011 hemos recolectado un total de 60,187 llantas RECOLECCIÓN DE LLANTAS EN: LLANTAS CASA HABITACIÓN 15,245 VULCANIZADORA 44,942 TOTAL 60,187

EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
EN CADA EVENTO ES NOTORIA LA CANTIDAD DE GENTE QUE ACUDE AL PROGRAMA CUTURAL Y LAS EXPOSICIONES GASTRONOMICAS, TURISTICAS Y ARTESANALES. LOS ARTESANOS PREGUNTAN CUANDO Y ADONDE ES LA SIGUIENTE FERIA. SEÑAL INEQUIVOCA DE QUE SUS PRODUCTOS SON ACEPTADOS POR LOS VISITANTES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, AL PERCATARSE DEL ÉXITO DE CADA FERIA, NO ESCATIMAN APOYO PARA LA 
REALIZACION DE LA PROPIA EN SU MUNICIPIO, Y TAMPOCO PARA QUE LOS GRUPOS ARTISTICOS CON QUE CUENTA LA DEPENDENCIA CULTURAL DE SU ADMINISTRACION ACUDA A OTRO MUNICIPIO.
- La participación ciudadana en diagnósticos participativos. - La constitución de una asamblea comunitaria. - El ejercicio de un presupuesto de manera participativa. - La operación y funcionamiento de la asamblea comunitaria - Los escenarios de coordinación y acuerdos entre gobierno municipal / comunidad (reuniones de seguimiento) - Todas las acciones concretas de intervención como creación de espacios públicos, mejora y 
remozamiento de infraestructura social. - La mayor participación del ciudadano en el cuidado y responsabilidad del espacio público. - La apropiación del espacio público a través de actividades de sana convivencia. - La mejora de la percepción ciudadana entorno a los servicios que presta el municipio (seguridad, gestión gubernamental, entorno urbano, entre otros). - La recuperación de los procesos y actividades implementadas para 
el desarrollo del programa de intervención (documento de seguimiento)
3. EVIDENCIAS DE UN PROGRAMA EXITOSO: Este programa inicio a mediados del año 2004 la prueba mas clara de que el programa a sido un éxito es el incremento de los beneficiados y la demanda que a tenido el programa en el transcurso de los años. FECHAS NUMERO DE BECAS BENEFCIO ECONOMICO Mayo-Dic. 2004 192 500,044.00 Enero-Dic.2005 658 2,929,299.00 Enero-Dic. 2006 952 3,953,393.50 Enero-Dic. 2007 1,903 
7,554,076.60 Enero-Dic. 2008 2,297 9,300,187.15 Enero-Julio.2009 1336 6,346,345.24 Enero-Dic 2010 3503 14,387,098.72 Cabe señalar que durante estos siete años que se implementó el programa se han otorgado 12,822 becas y se ha obtenido un beneficio económico de $52,136,015.67 pesos. Enero-Julio 2011 1,981 7,165,570.96 TOTAL 12,822 $52,136,015.67 Las ciudadanas que nos solicitan becas para sus hijos(as) nos 
mencionan que el beneficio que se le brinda por parte del Instituto es de gran ayuda para la economía de su hogar. Algunas otras nos mencionan que gracias a las becas que se otorgan han logrado continuar sus estudios además de aprender inglés y computación en un curso especial para mujeres que se imparte los sábados en el CECATI 136 ellas se benefician con el 50% de beca.
Corredores artisticos elaborados: Lugar: Colonia Constituyentes de Quertaro 1er sector. Labores realizadas: Blanqueo de paredes rayadas de 16 condominios multifamiliares y realizacin de 15 murales artisticos. Participantes: 20 jóvenes del sector. Lugar: Ave. Cristina Larralde Labores realizadas: Elaboración de 15 murales con motivos de pescados, en 100 mts. aprox. Participantes: 20 jóvenes del sector. Lugar: Ave. Magueyes, Col. Las 
Puentes 15 sector. Labores realizadas: Elaboración de 20 murales con motivos de personajes famosos, en aproximadamente 300 mts. Participantes: 20 jóvenes del sector. Lugar: Paso a desnivel en Ave. Universidad y Fidel Velzquez. Col. Anahuac. Labores realizadas: Elaboración de 15 murales con motivos de rostros annimos en 100 mts. Participantes: 10 jóvenes. Lugar: Ave. Calzada Unin. Col. Hacienda Los Morales. Labores realizadas: 
Elaboración de 90 murales con motivos diversos relativos al universo y las constelaciones planetarias y a figuras de renombre local, nacional e internacional en 900 mts. aprox. Participantes: 20 jóvenes.

Con el acta de las comunidades y la colaboración de las distintas instancias, "La ley seca" en el municipio ha dado resultados. Que por usos y costumbres la alcaldesa, reunió en tres ocasiones a los que tenían cantinas clandestinas, con el afán de no seguir vendiendo, así evitar la prostitución de niñas y mujeres del municipio. La Secretaria de Saluda ha llevado a cabo operativo en la casa de los vendedores de bebidas embriagantes, y se 
decomiso 80 rejas de cerveza, misma al terminar el operativo en vista de la ciudadanía se llevo a cabo la destrucción de las bebidas en el parque central. Personas que se sorprenda vendiendo alcohol, será turnada a las autoridades correspondientes.

Evidencias de éxito del programa. Se ha logrado la empatía entre la población y el programa, al ser solicitada de manera espontanea la participación de diversos grupos sociales en el propio programa. Lograr un índice de deserción casi nulo de los participantes. Aplicación de los recursos de manera eficiente y transparente ya que el costo $1,000,000.00 mas la parte proporcional del Gasto corriente aplicado en sueldos y salarios del 
personal del Ayuntamiento involucrado. Decrecimiento en el índice de embarazos de mujeres menores de 19 años de edad al pasar de 96 de un total de 345 (27.82%), en el periodo 2009-2010. A 57 embarazos de mujeres menores de 19 años de edad de un total de 253 (22.52%) en el período 2010-2011. Desprendiéndose una disminución del 5.3% con la aplicación del programa del Agosto 2010 a Agosto 2011. Fuente: Secretaría de 
Salud Jalisco.

Las evidencias de la Escuela Municipal de Valores en Comunidad son videos y encuestas en el que las personas reportan lo siguiente: 1.- Haber cumplido con sus expectativas del curso. 2.- Reforzar sus valores personales. 3.- Estar más relajados al expresar sus emociones. 4.- Sentirse parte de una comunidad. 5.- Aprender de las experiencias propias y de los compañeros. 6.- Enfrentar el futuro con mayor esperanza. 7.- Poner sus 
problemas en perspectiva y descubrir que todas las personas tienen problemas similares a los suyos incluso más complicados. 8.- Encontrar alternativas de solución a algunas de sus dificultades.
Con el Programa Descubriendo Emociones se han atendido un total de 55 niños, de los cuales solo 10 niños han recibido posterior a la conclusión del programa una atención individual, pues es importante mencionar que en el avance del mismo se requiere necesariamente de la intervención de la familia. En cuanto a resultados se ha obtenido una adecuada respuesta con la familia de cada un de los niños, pues al finalizar el programa �
se reporta un mejor desempeño escolar en niños y niñas, así como en el contexto social una adecuada relación con pares y finalmente repercute tanto en el autoestima del menor pues su relación y cercanía familiar mejora al lograr un comportamiento aceptable en el niño.

3.-La aceptación ciudadana de nuestro programa se manifiesta por los resultados de adopciones, esterilizaciones, material de fomento entregado, solicitudes de demostraciones y pláticas, por la gran afluencia de personas de ambos sexos, distintas edades, principalmente niños, público perteneciente a todos los estratos sociales en las demostraciones que damos en eventos como el día del niño, el día de la familia, la romería de la 
raza, el festival del globo incluso en municipios vecinos a donde nos han invitado. Al Centro de Control y Rescate Animal cada día acude mas gente, incluso familias, a ver y a adoptar alguno de nuestros perros o gatos que tenemos para ese fin, también han venido de otros municipios a adoptar o a dejar mascotas para su adopción, como es el caso de Lagos de Moreno, Jal., Irapuato, Guanajuato, Silao, San Francisco del Rincón. El éxito 
de nuestro programa se puede medir también por que ha despertado el interés de 2 municipios, Guadalupe N.L y Puebla, Pue. Que han estado con nosotros para conocer el programa e implementarlo en sus municipios. Contamos con una herramienta muy valiosa para auditar nuestro trabajo, relativo a procesos, planeación programación y consecución de metas, siendo esta el Observatorio Ciudadano, mediante el programa de 
calidad IWA 4, de igual manera reportamos mensualmente a la Secretaría de Salud al sistema SIS (Sistema de Información en Salud ) , y al Libro Blanco del Gobierno municipal.

Con la expedición del Programa Municipal de Desarrollo 2005-2007, esta administración pública municipal, con visión futurista a 25 años, buscó garantizar el crecimiento económico y social del municipio bajo los principios del desarrollo sustentable, reconociendo la importancia de la biodiversidad como una riqueza heredada que debemos transmitir a las próximas generaciones, mediante la aplicación de políticas de conservación y 
aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la atención inmediata a la restauración ambiental necesaria, en el marco de la equidad y la justicia social, facilitando las condiciones para sentar las bases de una ciudad prospera, en armonía con su entorno y con un futuro promisorio para las nuevas generaciones; incorporando la participación ciudadana de manera permanente en las tareas de gobierno, tanto en su 
formulación, como en la evaluación de resultados. En mayo de 2005, el municipio inicio con la recopilación técnica, legal y administrativa necesaria; visitando diferentes instancias involucradas, (dependencias municipales, estatales y federales) posterior a ello, se realizaron 3 exitosas consultas públicas (14 de junio, 18 de julio y 31 de agosto de 2006) con un total de 250 participantes del sector industrial y empresarial, funcionarios 
municipales, estatales federales, cámaras y asociaciones, instituciones educativas, sociedad civil entre otras instancias; para finales de octubre de 2006, el municipio contaba ya con su diagnostico ambiental y se entregó a la Comisión de Medio Ambiente del H. Congreso del Estado de Veracruz. Se avanzó por medio de reuniones técnicas con Semarnat, Gobierno del Estado de Veracruz, Petróleos Mexicanos y oficinas del gobierno 
Municipal, y se obtuvo el respaldo y aprobación al proyecto. Por ello se obtuvo el respaldo al programa por parte de Gobierno del Estado de Veracruz (Sexenios 2004-2010 y 2010-2016) por parte de la Secretaria de Desarrollo Social y Medio Ambiente, SEMA, SEMARNAT, CEMA, Pro-Natura, Congreso del Estado de Veracruz, entre otras instancias relacionadas. La evidencia más contundente es la ratificación recibida del nivel federal el 
pasado 14 de agosto de 2011 (SEMARNAT)y el respaldo que el proyecto ha recibido en las subsecuentes administraciones municipales 2008-2010 y la vigente 2011-2013.

Entre las principales evidencias destaca que el aforo de visitantes es cada vez mayor, lo que se ve reflejado en la proyección y los ingresos de los expositores. Por otra parte, cada vez llegan más sampetrinos con deseos de integrarse al Mercado de la Fregonería, con productos innovadores, con nuevas líneas de creación, además de servicios cada vez más especializados. Otra clara evidencia son los numerosos casos de éxito de los 
expositores que han consolidado sus proyectos y expandido sus negocios. Algunos ejemplos se describen a continuación: Esteban Vázquez Producto: Tacos de Barbacoa, Los Tacos del Alcalde Originario de Oaxaca, Don Esteban Vázquez combinaba la venta de comidas caseras y barbacoa en un mercado rodante en San Pedro, para completar el gasto familiar. Un día, durante un recorrido por la comunidad, el Ing. Mauricio Fernández �
Garza, entonces candidato, se encontró con este emprendedor y le gustó tanto su barbacoa que se inspiró para desarrollar el concepto del Mercado de la Fregonería. Actualmente, don Esteban vende aproximadamente 20 kilos de barbacoa cada domingo; para él lo más importante es que su producto guste y que sus clientes estén contentos. La idea mía es trabajar con honestidad, servir con eficiencia, y siempre buscando ser mejor; 
tratar de darle lo mejor a la persona que llegue conmigo, demostrar que mi intención es de trabajo honesto y siempre lo he implementado con mis hijos incluso, dice. Las ideas y propuestas de Canales han sido reveladoras para don Esteban, quien desde su perspectiva pone en práctica la filosofía de la fregonería. Elia María Morales Producto: Dulces Tentaciones Moles y salsas A sus 54 años, Elia María Morales, se divorció del hombre � � �
con quien estuvo casada por 32 años y con quien procreó cinco hijos. Elia llegó hace cuatro años a San Pedro Garza García, con la incertidumbre de encontrar trabajo para seguir adelante, y fue por su talento y gusto por la cocina que decidió emprender el negocio Dulces Tentaciones. Gracias al apoyo de un gran equipo, actualmente las Dulces Tentaciones de Elia tiene una destacada participación en el Mercado de la Fregonería, � �
donde expone sus mermeladas y salsas de chiles, que además se pueden encontrar en cadenas de supermercados en todo el país y en otros importantes centros de distribución de Monterrey. Considera que su estancia como expositora en el Mercado de la Fregonería le ha dado mayor proyección a los productos comestibles que elabora.
EVIDENCIA MAS CLARA ES DE QUE LOS NIÑOS Y JOVENES DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS QUE ESTAN ESTUDIANDO Y VIENEN A REALIZAR SUS TRABAJOS AUMENTAN DE CALIFICACION, COMO TAMBIEN SE LES VE CON MAS INTERES DE LLEVAR SUS TAREAS YA QUE LAS VAN A REALIZAR EN COMPUTADORA Y TIENE MEJOR PRESENTACION. ES MUCHA LA DEMANDA DE ESTE SERVICIO, TANTO COMO CIBER, COMO EN LOS CURSOS 
BASICOS DE COMPUTACION.

En colaboración con las distintas instancias gubernamentales así como con empresas estableciodas en la región, se han desarrollado e implementado 4 diferentes programas que dan aprovechamiento a diferentes residuos peligrosos y de manejo especial que se generan en el Municipio de Querétaro. Se cuenta con la participación de diferentes Instituciones Educativas, estableciomientos Comerciales y de Servicios estableciodos en el 
Municipio que participan de manera constante en nuestros programas, ya que con estos se garantiza la formación integral de los estudiantes así como el correcto manejo de los residuos generados. La Participación de los diferentes sectores está en constante incremento ya que se satisfacen las necesidades de los mismos. El Programa de Recolección de Pilas inició en Septiembre de 2008, hasta Julio del 2011 se han recolectado un 
total de 21,280 Kilogramos de pilas. En septiembre de 2009 se recibió el premio al segundo lugar en la categoría de Residuos Peligrosos en el Concurso Nacional de Reciclaje organizado por SEMARNAT y COPARMEX. El programa de Aceite Vegetal Usado dio inicio en 2009; hasta julio del 2011 se han recolectado un total de 14,430 litros de Aceite Vegetal Usado. En septiembre de 2010 se recibió el premio por el tercer lugar en la 
categoría de Residuos de Manejo Especial en el Concurso Nacional de Reciclaje organizado por SEMARNAT y COPARMEX. El programa de recolección de llantas ha logrado dar aprovechamiento a mas de 250 toneladas de este residuo. El programa de Recolección de Residuos Electrónicos dio inicio en 2009; hasta julio del 2011 se han recolectado y dado aprovechamiento a casi 100 toneladas de residuos electrónicos. La empresa con 
quien se lleva a cabo este programa tiene reconocimientos a nivel nacional por las actividades que lleva a cabo en la materia de aprovechamiento de residuos.
ESTE PROGRAMA LO LLEVAMOS A CABO TODOS LOS JUEVES , Y TENEMOS UN GRAN ÉXITO JUEVES TRAS JUEVES, YA QUE SE HA VISTO UNA GRAN ASISTENCIA DE LAS FAMILIAS QUE LLEGAN Y DISFRUTAN DE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE LES OFRECEMOS, SIEMPRE LLEVANDOSE UNA GRAN SONRISA Y MOTIVANDOLOS A CONVIVIR EN FAMILIA CON buena armonia, felicidad en SUS hogares, un complejo de valores donde aprendemos 
amar mas ya que se trata de respeto, comprensión, amor, honestidad, unión y tolerancia entre todos en la familia.
La evidencia más significativa es la comparación de cifras del inicio del programa a la fecha, tomando como referencia el número de boletas canjeables que hemos entregado. La demanda ha aumentado en un 59% tomando como referencia el número de boletas de puntos entregadas (datos verificables en archivo documental). Asimismo los resultados se reflejan en los ingresos generados para el H. Ayuntamiento, por el acopio de 
residuos inorgánicos reciclables en los diversos Centros de Acopio por los diferentes sectores (estimados en $20,000.00 pesos en promedio al mes).

El objetivo principal de estos proyectos es disminuir gastos, así como contribuir con el medio ambiente, evitando que se generen agentes contaminantes que afecten a nuestra atmósfera y con esto el calentamiento global de nuestro planeta. Como ya se menciono a partir del mes de diciembre del 2003 se firmo un contrato por cinco años con la empresa Bioenergía Nuevo León (BENLESA), la cual mediante un porteo entrega energía 
eléctrica a 79 circuitos del Alumbrado Público (se incremento en Septiembre del 2008 a esta cifra), que representan un 13.43% del total de los mismos, esta empresa genera la energía eléctrica a través de los desechos sólidos que son depositados en la planta de SIMEPRODESO que se encuentra en la carretera a Colombia Km 10.5 en Salinas Victoria, Nuevo León, vende la energía un 12% más barata con respecto a la tarifa de CFE en 
total esta empresa ha suministrado la cantidad de 16,242,807 Kw/h desde el mes de diciembre del 2003 al mes de julio del 2011, logrando un ahorro económico de $4,457,993.00 Enseguida y continuando con los programas de ahorro de energía se firmo un contrato con la empresa Intelliswitch en el mes de septiembre del 2004 esta empresa sustituye el control convencional de alumbrado público por un equipo electrónico 
ahorrador de energía, el cual varía la intensidad luminosa en las horas de poco tráfico vehicular y peatonal, consiguiendo con ello un ahorro en el consumo de energía eléctrica. Esta empresa fue ganadora del premio nacional de ahorro de energía en los años 1994 y 1997. Los resultados obtenidos con esta empresa desde el mes de septiembre del 2004 hasta el mes de febrero del 2010 han sido de 4,407,501 Kwh ahorrados que 
equivalen a $4,328,763.00. Por último la empresa proveedora de electricidad de occidente (COMEXHIDRO - ENEL), es la que más ahorros ha arrojado, ya que cuenta con el 63% de los circuitos del alumbrado público, es 100% mexicana y se dedica a la generación de energía eléctrica a través del agua del río Coróngoros que se encuentra a 20 Km de Tepalcatepec, Michoacán, el cual desemboca en la presa Chilatán que es donde se 
encuentra la central hidroeléctrica. COMEXHIDRO al igual que BENLESA mediante un porteo entrega energía eléctrica a 374 circuitos del alumbrado público, otorga descuentos del 22% en baja tensión y 17% en media tensión con respecto a la tarifa de CFE. Esta empresa fue ganadora del 1er lugar del premio nacional de energías renovables en la categoría de desarrollo de proyectos en el año 2006, ha suministrado a partir del mes de 
febrero del 2006 y hasta julio del 2010, la cantidad de 36,749,046 Kwh que equivalen a $16,443,522.00. En resumen nuestro municipio ha evitado la emisión de gas metano el cual es 20 veces más peligroso que el bióxido de carbono (CO2) y la utilización de agentes contaminantes para producir electricidad del equivalente a 57,399,354 Kwh, los cuales representan la energía que pudieran consumir 16,555 casas de interés social o a 
plantar 1,066 hectáreas de bosque, y se ha ahorrado la cantidad de $25,230,278.00 que se han utilizado para la adquisición de nuevas unidades para realizar mantenimientos, así como el equipamiento y la herramienta necesaria para desarrollar mejor el trabajo.
Disminución de Quejas y Denuncias sobre la actuación de servidores públicos municipales Se han realizado 32 Cursos de Capacitación con la participación de 1,231 servidores públicos Se han realizado 68 Talleres y Conferencias a grupos en situación de riesgo, con temas de Autoestima, Persona y Dignidad, Derechos de la Familia, Derechos y Deberes de los Niños Bullying Derechos Humanos, Legalidad, Adolescencia. Firma de Convenio 
de colaboración de ONG´s Evaluaciones de los Cursos a servidores públicos.

Como lo mencionamos nuestro principal objetivo es crear conciencia sobre el cuidado del medio ambiente a través del reciclado para disminuir la cantidad de basura que se va a los rellenos sanitarios o se tira en la vía pública. El programa Reciclado del PET en Escuelas lo iniciamos en Septiembre del 2008 y a la fecha tenemos participando al 25%, nuestra meta para este año es alcanzar 120 escuelas el 30%. TIPO DE ESCUELA TOTAL �
INSCRITAS % ESTANCIA 4 4 100% JARDIN 112 47 37% PRIMARIA 201 47 21% SECUNDARIA 81 16 14% TOTAL 398 114 25% Al mes de junio del 2010 hemos recolectado en las Escuelas 57.35 toneladas, equivalente a $137,640.00 que se ha entregado a las escuelas participantes. El personal de la Secretaría ha recolectado 30.06 toneladas equivalente a $73,440.00 que se entrega al personal como incentivo. En el programa de Reciclado �
de PET en la transferencia se han reciclado 6.84 toneladas. El costo por el servicio de recolección de basura es de $448.58 por tonelada aproximadamente, si no se hubieran reciclado las 94.25 toneladas arriba mencionadas, hubiéramos gastado $44,163.67, sin embargo se obtuvieron $226,200.00 por la venta del mismo. En total hemos reciclado 94.25 toneladas (equivalente a 2,827,500 botellas aproximadamente) TONELADAS �
RECOLECTADAS AÑO 2008 2009 2010 2011 TOT ESCUELAS 8.62 18.79 20.42 9.52 57.35 PERSONAL DE LA SRA. 14.72 8.44 6.90 30.06 TRANSFERENCIA 4.98 1.41 0.45 6.84 TOTALES 8.62 38.49 30.27 16.87 94.25
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7636 2011 3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). 6 CURSOS DE COMPUTACIÓN POR AÑO. ALREDEDOR DE 250 PERSONAS CERTIFICADAS.
7637 2011 3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). CENTRO INTERACTIVO EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE.CENTRO INTERACTIVO EN LA COL TIERRA PROPIA. CENTRO INTERACTIVO EN LA COL INDEPENDIENTES.
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7650 2011 3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). LA ASISTENCIA Y PERMANENCIA DE 500 ALUMNOS BECADOS EN EL CICLO ESCOLAR �
7651 2011 El indicador del éxito del Cluster de Belleza fue el aforo esperado de las alumnas del PAQ APRENDAS, al venir a aplicar los exámenes de admisión al INPLADEM , el cual se logro reunir a mas de 100 alumnas para presentar los exámenes. Se logro la cooperación y disponibilidad de cada una de ellas al asistir a las clases y posteriormente al terminar el curso algunas de las alumnas ya emprendieron su negocio en el ámbito de belleza.
7652 2011 El aumento en asistencia a nuestras 42 escuelas deportistas con las que se cuenta. Mayor participación en los diferentes eventos desarrollados. Mejor Calidad en la impartición de las clases deportivas La solicitud de nuestras instalaciones por clubs y o instituciones publicas y privadas para la realización de diferentes eventos deportivos.

7653 2011

7655 2011

7655 2011

7655 2011

7655 2011

7655 2011

En nuestro Municipio contamos con 406 plazas y parques, los cuales tienen programados dos mantenimientos, de pintura y reparación de juegos infantiles, por año. Para este programa tan solo en pintura invertimos más de $1,000,000.00 por año. De enero a abril del 2007, a través de SIMEPRODESO, se rehabilitaron 8, 500 metros cuadrados de espacios dañados por graffiti. De mayo del 2007 al mes de julio del 2011 Se han aplicado: 
Se han realizado 8,215 servicios de pintura por graffiti o 334 por reportes de ciudadanos o 7,881 por trabajos internos (recorridos) Ha disminuido considerablemente el número de servicios Las 10 colonias con más reincidencias: COLONIA 2007 2008 2009 2010 2011 TOT CONSTITUYENTES DE QUERETARO 2 2 43 43 34 28 150 LA ENRAMADA 13 43 44 30 8 138 CONSTITUYENTES DE QRO 3 7 42 63 20 6 138 LA NOGALERA 2 16 29 49 24 11 
129 BLAS CHUMACERO 0 66 43 7 8 124 RESIDENCIAL LAS PUENTES 2 16 38 44 12 3 113 INDUSTRIAS DEL VIDRIO OTE 2 4 56 38 10 4 112 RESIDENCIAL SAN NICOLAS 18 52 23 11 3 107 CONSTITUYENTES DE QRO 4 2 55 37 6 5 105 MIGUEL ALEMAN 3 50 42 5 5 105 LAS ALAMEDAS 13 39 27 19 6 104 De abril a julio del 2011 hemos pintado 2,026 m2 de fachadas o bardas con graffiti en avenidas principales del Municipio. Las avenidas 
recorridas son: Rómulo Garza López Mateos Manuel L. Barragán Universidad Juan Pablo II Nogalar

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). LAS EVIDENCIAS MÁS CLARAS DEL ÉXITO DEL PROGRAMA SON LAS SIGUIENTES: LA EXISTENCIA AL PROGRAMA DANDO UN CLARO REFLEJO QUE ESTA ACTIVIDAD ES DE SU ENTERA SATISFACCIÓN, YA QUE LA CAPACITACIÓN QUE SE LES DA ES COMPLETAMENTE PROFESIONAL 
OFRECIENDOLES LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA SEGUIR UNA CARRERA DENTRO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMO ( CONDUCTORES, LOCUTORES, REPORTEROS, ENTREVISTADORES, OPERADORES DE AUDIO, ETC ) ALGUNOS DE NUESTRO PARTICIPANTES YA ESTAN RELACIONADOS CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO ROBERTO HEGA EN TV AZTECA Y GENESIS RADIO. ANA LUISA MARES DEL MUNICIPIO DE 
APODACA MODALIDAD GRUPERO INGRESO A LA FACULTAD DE MUSICA DE LA U.A.N.L., PARTICIPANDO EN EL FESTIVAL DE LA UNIVERSIDAD CANTA QUEDANDO EN LOS PRIMEROS 10 LUGARES. CESAR GARCÍA ( VOCAL ) UNO DE LOS MEJORES INTERPRETES Y COMPOSITORES DE RAP DE NUEVO LEÓN QUE PARTICIPA CONSTANTEMENTE EN FESTIVIDADES DE ESTE GÉNERO Y ACTUALMENTE PREPARA TEMAS PARA UNA ROLA POR LA 
DEMOCRACIA DEL IFE. CHRISTOFER ABRAHAM JIMENES DE LA GARZA ( CHRIS ) MODALIDAD RAP Y RREGETON TALENTO IMPULSADO POR EL INSTITUTO DE LA DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE CON PRODUCCIÓN MUSICAL Y 100 CD`S PARA PROMOCIÓN EN RADIO Y PRESENTACIONES PERSONALES. WALTER POSADAS ANIMADOR DEL GRUPO MUSICAL PALOMO FORMA PARTE DEL ELENCO DE FRECUENCIA GUADALUPE JOVEN.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). Fué iniciativa de nuestra C. Presidenta Municipal la Lic. Ivonne Liliana Á lvarez García quién acordó en beneficio de las familias de los 4 complejos habitacionales buscar y brindar apoyo para mejorar la imagen de sus edificios y al mismo tiempo apoyarlos con trabajo temporal. �
En base a los Programas de Empleo Temporal se presentan proyectos a la SEDESOL (Delegación del Estado de Nuevo León), se inicio el proceso para apoyar a 4 colonias, para mejorar la imagen y el entorno urbano de la ciudad mediante la reahabilitación y pintura de 167 edificios: 56 edificios de 10 mts. De alto x 25 mts de largo con 6 departamentos cada uno, 18 edificios de 10 mts de alto x 40.3 mts de largo con 4 departamentos, 16 
edificios de 10 mts de alto x 60 mts de largo con 4 departamenttos cada uno; 67 edificios de 10 mts de alto x 40 mts de largo con 6 departamentos cada uno; dichos edificios cuentan con 2 y 3 niveles cada uno, ya que presentan un resago importante en su infraestructura. Este proyecto generó 74 empleos temporales, lográndose la autorización de recursos económicos por $ 385,042.80 para el pago de jornales, también benefició a 
mas de 3000 habitantes de los departamentos haciendo más atractivo el completo habitacional mejorando alrededor de 61,654 mts2 de pintura, este apoyo fue recibido por parte de Sedesol y del Municipio de Guadalupe. Se continua recibiendo solicitudes de diversas colonias para que se realice el mismo proyecto de empleo temporal y pintura de sus edificios.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). La primer generación de ciudadanos capacitados en La Escuela de Artes y Oficios del Municipio de Guadalupe llevo a cabo una Graduación de Cursos en donde las personas capacitadas llevaron a cabo una demostración de lo aprendido en Clase siendo Carpintería, Belleza , corte 
y confección , Electricidad residencial, Repostería y Cocina los talleres realizados durante este periodo, durante la realización de este curso se llevaron a cabo las gestiones con Gobiernos Estatal para la implementación del programa Proyectos Productivos en participación con la Secretaría del Trabajo de Gobierno Estatal logrando conseguir apoyo para los capacitados entregando así en Diciembre de 2010 herramientas y maquinas de 
trabajo para la realización de estos oficios entregando un taller de carpintería completo con maquinas y herramientas a los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios además de que en Febrero de 2011 a través del mismo programa se entregaron apoyo para 10 estéticas creadas también con alumnos del CAI así como también esa misma fecha la entrega de apoyo para personas capacitadas en Repostería y Cocina con la entrega de 
puestos de comida para su venta al público, pos su parte el taller de Corte y Confección fue partícipe de la creación de 3 talleres de alta Costura entre las alumnas del CAI y a las cuales se les apoyo con la entrega de maquinaria semi Industrial para la elaboración de Ropa. Ahora mismo se cumple con la cuarta generación de alumnos de la Escuela de Artes Y oficios en la cual se siguen brindando información para este tipo de apoyos así 
como de Microcréditos ya sea en apoyo con Financieras o Con Gobierno del Estado apoyando así a los ciudadanos que así lo soliciten en busca de crear nuevas oportunidades de trabajo o autoempleo para la comunidad.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). EVIDENCIAS DE ÉXITO DEL PROGRAMA: En el presente período se han llevado a cabo 372 conferencias, logrando beneficiar a 18.608 ciudadanos, desde niños, hasta adultos mayores, de distintos estratos sociales, los cuales llevan a sus familias en casa, compañeros de trabajo y 
estudio lo aprendido en la plática, actividad o conferencia, generando así un efecto exponencial. Gracias a las pláticas distintas empresas y gran cantidad de planteles educativos han comenzado con la separación de residuos sólidos y su reciclaje en sus instalaciones lo que se traduce en la prolongación de la vida del relleno sanitario y la reducción de la presión que ejerce la industria por recursos naturales. Este programa se empata 
con otros, como Cuidemos el planeta, adopta un árbol, el cual es un programa de reforestación con el que se ha logrado plantar más de 1,000 árboles de especie nativa de la región, en donde la plática o conferencia es la herramienta para que los ciudadanos se concienticen sobre la importancia de los arboles y los planten ellos mismos, de esa manera se genera un sentimiento de pertenencia o propiedad, logrando que los valoren y 
se conviertan en sus guardianes, así mismo se enfatiza en el empleo de especies apropiadas, esto da como resultado un aumento de la foresta urbana y del empleo de especies nativas. De la misma manera, es de suma importancia en el programa Escuela Verde, que busca elevar los niveles de sustentabilidad en instalaciones escolares, aquí se ocupa la plática o conferencia como el medio para informar a los planteles educativos, �
desde el alumnado y docentes, hasta personal de intendencia, mantenimiento y administrativo, cómo podemos cambiar para tener escuelas más sustentables, que hagan un aprovechamiento adecuado de recursos como el agua y energía eléctrica, una separación apropiada de los residuos y su manejo para reciclaje y aprovechen los espacios disponibles para cobertura vegetal empleando sobre todo plantas y arboles de especies 
nativas; se busca que las buenas costumbres adquiridas por la participación de los planteles en el programa, sean replicados en los hogares de los ciudadanos que los integran. En los programas Electrolimpia Gpe y Juntemos las pilas la platica o conferencia ayuda a motivar a los ciudadanos a realizar una separación apropiada de este tipo de residuos los cuales, pueden ser considerados como peligrosos, educando sobre los riesgos � �
para la salud y el ambiente, haciendo la invitación a realizar la separación a través de los puntos de acopio.
3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). El número de sesiones otorgadas en las diferentes unidades de rehabilitación se rige de acuerdo a la disponibilidad de horarios, siendo por lo regular de 2 a 3 sesiones con duración de 2.5hrs aprox. El programa de Estancia permite otorgar durante 5 días a la semana 
tratamientos para la rehabilitación durante 5 hrs lo que resulta muy favorecedor y son evidentes los avances logrados para cada caso. FAVORECIENDO LA INCLUSIÓN EDUCATIVA: En algunos casos nuestros niños integrados han logrado optimizar la marcha (caminar) y comunicarse lo que les ha permitido integrarse a espacios regulares para el favorecimiento y desarrollo de sus habilidades. En otros casos, ha sido necesario combinar 
contextos de rehabilitación física y atención educativa lo que les ha permitido favorecer y desarrollar sus destrezas siempre buscando la máxima autonomía.
3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). Las Estancias para niños de 6 a 12 años, son las primeras de su tipo en el Estado. Actualmente con este programa se benefician a mas de 50 menores y sus familias, que están inscritas al mes de Julio del 2011, esperando extender este servicio dentro de nuestro municipio y con 
la apertura de la segunda unidad de las Estancias para niños de 6 a 12 años, se brindaran más espacios a los niños y familias de nuestro país en otra zona de Guadalupe, contando ya con buena respuesta y aceptación por parte de la comunidad que se ha acercado para formar parte de dicho programa.
3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). El programa ha sido muy exitoso, ya que la respuesta obtenida por los niños y jóvenes que han asistido a este taller es muy satisfactoria , ya que en dichas sesiones se realizan simulacros de evacuación de las instituciones, y así obtener herramientas para proceder en situaciones 
de alto riesgo. Obteniendo como resultado final un total de 27 escuelas que han participado en dicho taller y se han beneficiado a 9,098 alumnos a la fecha.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página) Nuestro programa ha rebasado las fronteras de nuestro Municipio, ya que hemos recibido solicitudes de Instituciones educativas privadas, tales como CUM Gonzalitos en el Municipio de Monterrey para llevar nuestro programa en sus planteles, pudiendo presentarlo en el 
evento Semana del Adolescente en el mes de Abril del presente año, evento al que acudieron más de 500 alumnos, además de padres de familia y personal docente. Como parte de la difusión y logros de nuestro programa, Fundación Teletón nos ha invitado a participar junto con ellos en el programa Camino al teletón 2011, el cual se lleva a cabo en planteles educativos y empresas siendo propuesta por esfuerzos para conformar �
esta red de apoyo a la discapacidad. Dicho acercamiento nos ha permitido establecer lazos y accesar a sus instalaciones en Saltillo para recibir una capacitación e información importante para la mejora de nuestra práctica laboral. A la fecha hemos visitado más de 40 planteles educativos, logrando llegar a mas de 20,000 alumnos, además de padres de familia, personal docente y directivo.
Indicadores Desde que se comenzó la implementación de la herramienta en Marzo de 2009. Ha sido consultada por 31,104 usuarios vía Internet, un promedio de 1,000 consultas por mes y estos indicadores son generados a partir del uso de las herramientas de estadísticas con que cuenta el portal del gobierno digital de Tulancingo, el numero de personas que consultan la información desde la pantalla en las oficinas de la presidencia 
podríamos precisar que los meses de enero a marzo de 2010 y 2011 incrementa el numero de ciudadanos que asistieron para le pago de su impuesto predial. Al interior de la administración las evidencias más claras de éxito en el cumplimiento de los objetivos es la adopción del proyecto por las diferentes áreas que recaudan recursos por los servicios brindados y de esta información financiera generan los reportes necesarios para la 
programación de su gasto operativo.
Las evidencias más claras que demuestran el éxito del proyecto son el ahorro en el tiempo de la administración diaria del recurso de combustible, al obtener la información histórica y del momento en una sola operación de la plataforma tecnológica, permitiendo conocer la situación en tiempo real que guarda este recurso y poder hacer realizar los ajustes en la asignación de combustible en el momento que así se solicita y ademas 
funciona como un método de prevención de la corrupción al registrar por dependencia y por unidad los litros asignados contra los kilómetros recorridos apoyando a la justificación del recurso.
3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). Somos el único municipio del estado que cuenta con la primera guardería 24 horas, esto ayuda a las madres que tienen que salir a trabajar y no tienen un horario fijo. Contamos la ayuda de enfermeras y educadoras para el cuidado de los menores. Así las madre trabajadoras 
pueden seguir con su trabajo, ayudando a la economía familiar o sustentar su familia, ya que muchas son madres solteras y este programa hace que su vida sea más fácil. Cabe mencionar que ante la necesidad imperante de la mujer trabajadora de Guadalupe, la estancia Huertas presta sus servicios las 24 horas del día a 185 menores, en tres turnos diferentes, dándoles de esta manera una solución a aquellas Madres de Familia que 
trabajan en turnos rotativos.

Para efectos de evidencia y generar los reportes de actividades del programa se toman videos y fotografías de los diferentes lugares donde se realizan las evaluaciones físicas (plazas, parques, unidades deportivas), se lleva una base de datos con toda la información de las personas evaluadas. También nos ayuda como evidencia los testimonios de las personas que han accedido a ser evaluadas, y que muchas de estas personas han 
regresado a realizar la prueba por segunda vez, esto nos ayuda a darle seguimiento mas individualizado y poder comparar los resultados. Dentro de la mejora continua de este programa se está generando una encuesta de satisfacción al cliente, esto nos dará la mayor y mejor evidencia de que nuestro programa está funcionando.

En veinticinco años del Encuentro de la Niñez por la Conservación, sigue siendo un programa pionero que mantiene presencia y credibilidad en las comunidades participantes, cuenta con un consejo asesor conformado por investigadoras que intervienen y participan en el contenido de los ejes y programa. El encuentro continúa incrementando relaciones institucionales,confianza en el programa a lo largo de los estados costeros que 
apoyan esta iniciativa, conservando una metodología propia para el desarrollo de contenidos y materiales. NIÑAS Y NIÑOS PARTICIPANTES: 4,500 COMUNIDADES: 26 comunidades rurales TALLERISTAS: 300 CONFERENCISTAS: 250 VOLUNTARIOS: 50 ORGANIZADORES: 4 cada encuentro Tab. 1. Número de Involucrados en la organización del Programa Encuentros de la Niñez por la Conservación (Temas: Tortugas marinas, Aves y Golfo de 
California. Se mantiene la relación con un 40% de los 2,500 egresados quienes aplican acciones conservacionistas en sus comunidades, en otros casos regresan a formar parte del cuerpo de voluntariado del Encuentro, otros son hijos de egresados del Encuentro por la Conservación de las Tortugas marinas quienes participan como acampantes, por su cambio de percepción y actitud son ahora jóvenes participantes en otros programas 
de conservación. El Programa Encuentros ha contribuido en la formación de otros programas que siguen la metodología de una semana de trabajo, la cual es adaptada generando así otros encuentros, reuniones y cursos. I Encuentro para la Conservación de los Recursos Naturales de Barras de Piaxtla, San Ignacio, Sinaloa Encuentro de los Guardianes de Jalisco en pro de la Conservación del Agua, Guadalajara, Jalisco Curso de Verano 
Cipactli, Cruz de Huanacaxtle, Nayarit Reunión de Jóvenes del Grupo Tortuguero La Paz Baja California Grupo NATUPEQUES, San Blas, Nayarit Hermosillo Limpio, Hermosillo, Sonora Campamento Tortuguero Isla de la Piedra, Mazatlán. Sinaloa Encuentro de la Niñez de las Comunidades Pesqueras de Guasave por la Conservación. Guasave, Sinaloa
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7661 2011 En lo que va de esta Administración se han brindado más de 40,000 servicios, entre peticiones trámites y servicios brindados. Mejorando con esto la calidad de vida de los ciudadanos. Logrando cumplir con nuestro objetivo y tratar de facilitar la vida cotidiana a los ciudadanos brindando con mayor cercanía los servicios Municipales a través del Programa de Línea Directa.
7663 2011 QUE EL PRIMER TIRAJE DEL LIBRO SE AGOTO, POR LO QUE EL ALCALDE, TUVO QUE MANDAR A IMPRIMIR MAS ARTICULOS, YA QUE SE HA ENTREGADO DE FORMA GRATUITA Y LA POBLACIÓN LO SOLICITA TODOS LOS DÍAS. EN CADA ESCUELA ESTA EL LIBRO, EN CADA BIBLIOTECA Y EN LA MAYORIA DE LAS FAMILIAS ATITALAQUENSES.
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7671 2011 El aumento gradual de anidamiento y la disminución del numero de nidos saqueados, el aumento de voluntarios ciudadanos.
7672 2011 Se logró realizar el trabajo con más de 50 voluntarios del poblado de Tulum, turistas y alumnos de la Universidad de Quintana Roo, distribuidos en las avenidas principales y durante más de 3 meses (periodo en el que se presentó en mayor cantidad), se lograron ayudar a aproximadamente 10,000 cangrejos durante esta temporada. Es un programa a continuar en la venidera temporada de migración.
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7681 2011 A la fecha se reportan 10 mil 654 accesos nacionales e internacionales al Libro Blanco. El Observatorio Ciudadano de León ha logrado establecer una interacción entre funcionarios públicos y consejeros ciudadanos, interacción que ha llevado al estableciomiento de pactos y recomendaciones que han encaminado al gobierno municipal a la mejora de procesos.� �
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3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue De las acciones realizadas de prevención y detección oportuna de enfermedades y problemática psicosocial familiar a las personas que acudieron de septiembre a diciembre del 2010 al SIAMAS, se priorizaron y clasificaron a 88 familias vulnerables como a continuación de describen: 28 pobreza 
extrema, 18 Enfermos crónicos, 13 Desnutridos, 9 Trabajo infantil en calle, 6 Madres Solteras, 6 Discapacidad, 5 Madres Adolescentes, 3 Adolescentes que no estudian ni trabajan Del estudio socioeconómico y demográfico a través de la tarjeta de visita familiar las 88 familias cuentan con 329 integrantes, 24 son menores de 5 años, 76 de 6 a 14, 36 son adolescentes de 15 a 19 años, 122 de 20 a 49, 35 de 50 a 59, y 36 son adultos 
mayores. Las familias recibieron atención médica asistencial integral que consistió en: 396 consultas medicas, 48 consultas de nutrición, 34 odontológicas, 17 estudios de laboratorios, 5 referencias, 58 mastografías, 30 citologías, 150 vacunas,16 consultas psicológicos y 7 jurídicas. Los responsables de cada familia para asistir a los talleres de oficios de corte y confección y cultura de belleza se integraron por 81 mamas (95%) y 7 
adolescentes (5%). 73 mamas y 4 adolescentes no trabajan, 3 adolescentes y 8 mamas tienen una actividad de comercio. Las 88 en el mes de julio recibieron una constancia de terminación de su oficio: 44 de corte y confección y 44 de cultura de belleza. En cuanto a escolaridad 3 con primaria incompleta no participaron, 15 con primaria completa no participaron, 6 recibieron certificado de primaria y 13 recibieron certificado de 
secundaria. Es decir, 18 no incrementaron su nivel de escolaridad y 19 completaron su nivel básico, el resto 51 ya contaban con él, que sumado nos da un total de 88. Para la apertura de su negocio cada familia recibió $6,000.00 de beca para la compra de mobiliario y equipo. La cobertura que se tiene en el primer semestre es de 88 familias contra 1,050. Los responsables de las familias que terminaron el programa en el primer 
semestre fueron 88 que representa el 8.3% de avance ya que 1,050 familias es el grupo de riesgo del área de influencia del SIAMAS de la Unión. En el mes de septiembre del presente año inicia el segundo semestre con una matrícula de 120 estudiantes, por lo que para cubrir el total de familias es necesario que el programa tenga continuidad por cinco años.
Pregunta 3 Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México. En el Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México las evidencias mas claras de que ha sido exitoso son: Disminución del pago de energía por concepto de Alumbrado Público a CFE en los documentos con número de cuenta 333820801538 y referencia 
SSG/490/11 donde se refleja la disminución de consumo energético de hasta un 60 % de los luminarios instalados. Debido al ahorro de energía 307,711.44 KWH/MES por la instalación total de 7,434 luminarias tipo LED se deja de emitir 2,640.12 toneladas de CO2 anuales. Se realizaron corridas financieras para el costo beneficio y retorno de inversión, teniendo como resultados 47 comunidades beneficiadas (308,388 habitantes) y el 
retorno de inversión se proyecto según ahorros económicos a 3.2 años. El Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México firmo un convenio general de colaboración bipartita donde el intercambio y apoyo mutuo que beneficie a las partes y a la sociedad. Beneficios directos en el ahorro del gasto corriente del Alumbrado Público por concepto de 
mantenimiento y remplazo.

El principal xito del programa de Atención Ciudadana es que se ha logrado mantener y mejorar a lo largo de 8 años, y en 3 administraciones diferentes, ya que los Alcaldes que han decidido continuar con el programa estan convencidos que es de gran utilidad para mejorar la Atención Publica, que ya se logra establecer estandares de Calidad como cualquier empresa privada, y esto ha hecho que seamos diferentes a otros Municipios, 
ya que se ha obtenido la certificación de Calidad cada año, así mismo a través de la Secretara de Servicios Públicos se han ganado diferentes premios a nivel estatal y nacional como el Premio Nuevo Len a la Calidad... Así mismo el programa ha estado evolucionando cada año, ya que originalmente el sistema solo se utilizaba para capturar las peticiones recibidas telefonicamente y por contacto directo, actualmente podemos utilizarlo 
para administrar todas las peticiones recibidas por cualquier origen: CIAC/072, LINEA DIRECTA, OFICINA DEL ALCALDE, PARTICIPACION CIUDADANA, DIF y VENTANILLA UNICA Los medios que tenemos para recibir peticiones son: telefonico, Contacto Directo, correo electronico, oficio, Recorridos Pre PAC, Clausuras, Brigadas, Juntas de Comites, Regidores y Medios de Comunicación, esta administración se establecio otro medio para 
contactarnos a través de la pagina web del Municipio y en este año nos unimos a las Redes Sociales como Facebook y Twitter. tambien este año se actualizo el programa con un Call Center, que nos permite monitorear cada una de las llamadas recibidas, para garantizar que el Ciudadano reciba una Atención de calidad.

Alinea todo documento legal que existe en nuestro país, con aplicaciones reales, tangibles, identificables, equilibradas y a la vista de la ciudadanía. Identifica el Dicho y lo convierte en Hecho. Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de ellas emanan, la Planeación Financiera, las Normatividades, los Fondos Federales, Estatales y 
Municipales; con resultados claros, a través de una Operatividad Eficaz del Municipio. Es una modernización de la Administración Pública, de sus Dependencias, que brinda mayor y mejor infraestructura social en cada fecha histórica, y retribuye los esfuerzos históricos y presentes creando una mejor comunión con la gente, que se acostumbra a que en el calendario habrá que entregarle regalos (resultados) al Municipio y sus 
comunidades, al Estado, y a nuestra República.
El éxito del programa se refleja como por ejemplo en la asistencia a los sitios turísticos o eventos culturales y que a través de las encuestas por la cuales se enteraron hacen referencia que a través de estar informados en el sistema SMS. Cabe destacar que cada vez mas jóvenes se integran a este servicio de información ya que la mayoría de ellos tienen un celular el cual utilizan no solo para comunicarse entre ellos sino para obtener 
servicios de información nacional y ahora local, como es el sistema Tulancingo SMS
Las paredes que se limpiaron y se blanquearon en su gran mayoría con una primera pinta se mantienen blancas hasta el día de hoy (a dos años de iniciado el programa) y algunas otras se ha requerido hasta tres veces que se blanqueen. Además de que la dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en cuanto detectan un grafiti en una fachada inmediatamente van y la blanquean teniendo con esto el éxito de este programa, el 
cual es disfrutado por todos los vecinos y visitantes que por más de un año han deleitado de un pueblo con sus fachadas blancas libres de graffiti. Ya que los practicantes del arte urbano moderno cuentan con un espacio para expresarse libremente y sin dañar a terceros y mucho menos la imagen urbana del Pueblo Mágico de Valle de Bravo, que a su vez a mantenido en ese rubro como uno de los ejemplos en cumplimiento a los 
ordenamientos que la Secretaria Federal de Turismo exige para mantener la categoría de pueblo mágico.
Gracias al programa Motociclista Seguro en Valle de Bravo el 90% de los usuarios de Motocicletas usan casco y manejan de forma más segura y responsable. Resultados claros a la fecha que muestran el éxito del programa son: Drástica reducción de los accidentes graves y fatales. Nuestra Meta: 0 accidentes graves o fatales. Drástica disminución del uso inadecuado de motos y cuatrimotos en lo que respecta al número de pasajeros. 
Antes: 3-6 pasajeros hoy: Máximo 2 en motocicletas y 3 en cuatrimotos. Más personas que conocen el Reglamento de Tránsito Estatal en lo referente al manejo de Motocicletas. Antes: 30% Hoy: 70% A pesar de estos buenos resultados, aún existen ciudadanos que no se han adherido al programa. El H. Ayuntamiento no bajará la guardia hasta haber logrado nuestros objetivos, con el único afán de tener una cultura de manejo de 
motocicletas apegado al Reglamento de Tránsito Estatal Vigente y orientado hacia un uso seguro y responsable de estos vehículos.
Las evidencias con las que se cuenta hasta este momento son: Agradecimientos expresados de forma escrita por los beneficiarios Testimonios en campo por los beneficiarios Fotografías en donde se muestra el antes y el después de las obras y acciones Se pude comprobar físicamente en el sitio donde se realizaron las obras Para el caso de las Mega Jornadas se cuenta con evidencia gráfica y documental de asistencia Así como una 
evaluación de salida por las atenciones Se cuenta con una encuesta para evaluar la satisfacción de los trabajos realizados en las colonias o comunidades

En Octubre de 2009, en la actual administración el esquema que se manejaba del programa contemplaba solo dos Delegaciones pero debido al impacto que se ha tenido se decide abarcar las 7 Delegación para brindar los servicios de Salud, se establece tener una mayor Cobertura e Impacto Social, Ampliar a Zona Urbana el Servicio de las Clínicas Móviles, así mismo se genera una estrategia de penetración social que permita tener 
mayor vinculo con los habitantes de las zonas a visitar, establecioendo platicas de prevención. Así mismo, la ciudadanía ha hecho llegar a través de las delegaciones solicitudes para llevar las jornadas de salud a sus localidades y aprovechar así el apoyo que brinda el Municipio de Querétaro a través del SMDIF. Por otro lado durante las épocas de lluvia se han llevado acabo jornadas de salud en los lugares que a han sufrido alguna 
contingencia apoyando así a los grupos mas vulnerables, brindándoles atenciones medicas de primer nivel. Resultados del 2009 Número de atenciones médicas de medicina general 2,590 Número de atenciones médicas de odontología 894 Número de atenciones de medicina preventiva 5,926 Número de atenciones de optometría 371 Número de servicios de trabajo social 147 Total atenciones Caminando Tu y Yo 9,928 Número de 
Servicios Otorgados a Pacientes de la Unidad Básica de Rehabilitación 92,693 Resultados del 2010 Número de atenciones médicas de medicina general 18,622 Número de atenciones médicas de odontología 8,206 Número de atenciones de medicina preventiva 34,981 Número de atenciones de optometría 3,527 Número de servicios de trabajo social 1,185 Total atenciones Caminando Tu y Yo 66,521 Número de acciones de Red de 
Salud 7,104 Número de Servicios Otorgados a Pacientes de la Unidad Básica de Rehabilitación 17,033 Resultados del 2011 Número de Atenciones Médicas de Medicina General. 12,938 Número de Atenciones Médicas de Odontología. 5,378 Número de Atenciones de Medicina Preventiva. 19,370 Número de Atenciones de Optometría. 2,065 Número de Servicios de Trabajo Social. 991 Total atenciones Caminando Tu y Yo 40,742 
Número de Acciones de Red de Salud. 1,603 Número de Servicios Otorgados a Pacientes de la Unidad Básica de Rehabilitación. 10,924

Con todas las acciones de este programa, hemos observado que nuestros ríos y arrollos son cada vez mas limpios, libres de contaminación, poco a poco la población empieza a darse cuenta del daño que estamos haciendo al medio ambiente y con una verdadera conciencia ecológica se está restaurando lo que nosotros mismos hemos destruido. 400 Toneladas de LLANTAS acopiadas anualmente,718 Kgs. DE PILAS USADAS, 1,500 
LITROS de aceite vegetal usado, con los aceites, filtros y estopas usadas nos damos cuenta que los generadores ya hacen conciencia y no lo vierten en la tierra o en los cuerpos de agua. Lo del aceite vegetal usado representa una nueva opción para todos los ciudadanos, sabiendo que el aceite lo utilizarán para transformarlo en BIODIESEL y ya no lo vertirán a los drenajes. Hemos logrado que los generadores de RPBI ya no tiren sus 
desechos clandestinamente o lo lleven a los vertederos, lo que representa una verdadera conciencia ecológica y una mejor disposición de tan peligrosos desechos.

Desde el 19 de octubre del 2009 a la fecha se ha realizado el programa en 314 colonias beneficiando con ello a mas de 165,600 familias Hermosillenses que han participado en el programa de Ayuntamiento en tu colonia, dando como resultado la formación de comités de participación social donde los vecinos se reúnen para mantener una comunicación continua con la administración municipal para darle seguimiento a los problemas �
que se presentan en sus colonias con el propósito de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Uno de los éxitos que ha tenido el programa es la elaboración de programas en beneficio de la comunidad gracias al trabajo de campo que se realiza en Ayuntamiento en tu Colonia, por ejemplo el programa de pavimentación de las avenidas principales que a cubierto un total de 3,000,000 de metros cuadrados en los tres años de �
gobierno, ya que en las colonias se detectó la necesidad de hacer una gran inversión en este rubro dada las circunstancias en las que vivían muchos Hermosillenses con alto índice de contaminación por polvo. A través del Sistema de Atención ciudadana se tienen registros de todas de las peticiones que por su tipo y giro no se resolvieron en el momento en las mesas de trabajo, pero que se les dio seguimiento en la dependencia que le 
corresponde, teniendo un total de 90% de peticiones con respuesta al ciudadano. Se han concertado muchas obras de pavimentación de calles a través de este programa, las cuales son canalizadas a la Dirección General de Concertación de la Obra Pública con el propósito de reunir a todo los vecinos involucrados para el seguimiento de la petición. También se cuenta con una bitácora por evento donde se puede observar la asistencia 
a los foros abiertos un total de 60,414 ciudadanos que han asistido en los 201 eventos que se han realizado hasta el momento.
Desde la implementación del programa se han recibido en total más de 20,000 reportes de los cuales se han concluido satisfactoriamente más de 19, 300 logrando un 96% de efectividad. Los Diálogos en Tu Colonia han resultado de gran aceptación entre los ciudadanos de San Pedro, muestra de ello es el número de colonias visitadas, lo cual se ha hecho a solicitud de los mismos vecinos. Se han visitado 116 colonias y y debido a los 
buenos resultados, actualmente se tienen agendadas 30 colonias más para visitar en los próximos meses. En los Miércoles Ciudadanos se han brindado más de 9,000 servicios y hemos recibido 2,916 reportes, de los cuales se han concluido satisfactoriamente 2,854 logrando un 98% de efectividad.
Los resultados han sido muy favorables y se mencionan los siguientes: Se ha involucrado a la ciudadanía a participar en este programa, más del 50 % de la población conoce la existencia de este programa. Interés permanente de ciudadanos al acudir cada mes según testimonios. Incremento en la participación de las 13 ediciones de la acción Domingo de limpieza y descacharro, recolectando a la fecha más de 820 toneladas de �
cacharros. Visitas de ciertos sectores comerciales y ciudadanas a los tres puntos verdes para disponer de sus desechos, según bitácoras diarias. Reducción en la cantidad de desechos en los tiraderos a cielo abierto. Confinamiento de llantas en puntos verdes y aprovechamiento por parte de cementeras como combustible alterno para hornos. Los puntos de acopio generan menor gasto a la dependencia, comparado con el servicio casa 
por casa.

Desde su estableciomiento en mayo de 2007 a la fecha los resultados han sido muy satisfactorios y menciono lo siguiente: De mayo de 2007 a la fecha se han proporcionado aproximadamente 14,000 servicios. Se han capacitado más de 5,000 emprendedores y empresarios en temas de negocios, impartidos por reconocidos instructores de la localidad con el fin de generar cultura empresarial, los temas son diversos por mencionar 
algunos; Calidad en el Servicio, Como promover eficientemente tu producto o servicio, Ventas, Selección de personal, Consíguete un crédito, Finanzas, Como establecer un negocio de alimentos y bebidas, Exportar, una alternativa de negocios para PYMES, entre otros. Se han apoyado 45 proyectos por medio del programa Sistema Municipal de Incubadoras (programa que integra a todas las incubadoras de Hermosillo) de los cuales 34 � � � � � �
proyectos son tradicionales, 3 de tecnología intermedia y 8 de alta tecnología con una inversión de 1 millón de pesos. En la consultoría especializada en intervención de procesos de diversas áreas de la empresa como planeación, mercadotecnia y logística comercial, entre otras, se han apoyado 100 empresas con una inversión de 4 millones de pesos con aportación del gobierno federal, estatal, municipal y aportación de los 
empresarios, con impactos medibles en: Incremento en la productividad de un 47%, Reducción de inventarios en un 58%, Disminución de inventarios en 47% y Reducción de costos de comercialización en un 42% En consultoría especializada en materia de innovación de procesos, contenido nutrimental, ampliación de vida de anaquel, diseño de empaque, inocuidad, entre otros, con una inversión de 2 millones de pesos se han 
apoyado 50 empresas de la localidad. En el área de financiamiento tenemos una bolsa de 4.6 millones de pesos con aportación 1 a 1 municipio y estado y a la fecha se han otorgado 42 financiamientos a proyectos productivos a emprendedores y empresas en crecimiento con una inversión de 3.1 millones de pesos. De septiembre de 2009 al mes de julio de 2011 se realizaron trámites empresariales en 48 horas a 203 empresas cuyo 
monto de inversión fue de $1,358 millones de pesos, generando 1,398 empleos directos. En el programa de apoyo a las exportaciones en coordinación con gobierno federal, estatal, municipal y aportación de empresarios, con una inversión de 11.7 millones de pesos, se apoyó a 150 empresas en capacitación, consultoría diversa, participación en ferias, misiones comerciales y exposiciones. Fortalecimos la infraestructura del Centro de 
Desarrollo de Negocios a través de la página web www.economiahermosillo.gob.mx La Asociación Mexicana de Centros de Desarrollo para la Pequeña Empresa (AMCDPE) certificó al Centro de Desarrollo de Negocios bajo el modelo SBDC Mx (Small Business Development Center México), avalado por el IMNC (Instituto Mexicano de Normalización y Consulta).
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Las evidencias ms claras del programa son; que a un ao imedio de su instrumentacin, los indices delictivos an disminuido en ms del 50% y se ha logrado tener mayor conocimiento de la problematica que ocurre en cada localidad , lo que permite buscar alternativas para su solucin. La sociedad es ms participativa en la solucin de sus propios problemas. La organizacin de los ciudadanos se ha fortalecido obteniendo grandes beneficios 
para su localidad.
El primer indicador de éxito fue el aforo esperado en las pruebas piloto, además de la aceptación de los Comerciantes, Empresarios y de las Cámaras de la entidad. Además de esto se registro un porcentaje alto de visitas al sitio web que contiene el Mapa Municipal de San Nicolás. El portal oficial del Municipio de San Nicolás es www.sanicolas.gob.mx, el Mapa Municipal también puede ser accedido directamente en el link 
www.sanicolasinpladem.com. Se obtuvo la total cooperación y disponibilidad de todos los comercios sin tener ningún inconveniente al respecto. Esto también nos permitió obtener información sobre empresas que solicitaban apoyo y ver en que áreas se les podía ayudar y así generar proyectos actuales del INPLADEM a partir de esa información.
La creación de un micrositio dentro del portal de la Comisión de Fomento Económico es la mayor evidencia en la consecución de los objetivos planteados. Además de la atención y orientación diaria a los emprendedores sobre la utilización de los datos estadísticos que se le proporcionan para elaboración de los análisis de mercado. Así como la atención de los inversionistas que han instalado sus empresas, basados en información 
veraz y actualizada sobre el Municipio de Hermosillo. Se han atendido más de 600 personas, entre emprendedores, empresarios, inversionistas, medios de comunicación, estudiantes e investigadores académicos.

Licencia de Funcionamiento, resultados en 48 HORAS Análisis, propuesta, ejecución. Licencias en materia de construcción 48 HORAS Análisis, propuesta, ejecución. Para poder contar con todos sus permisos para la construcción y operación de estableciomientos comerciales, el empresario debía acudir un sin número de veces a distintas oficinas municipales para realizar hasta 8 trámites que le llevaba de entre 30 y 60 días, con la 
implementación de los lineamientos para la simplificación de trámites en la apertura de negocios e impulsar la competitividad en el Municipio de Hermosillo, el empresario solo deberá realizar 2 trámites y en 15 días tendrá su resolución, esto ante la Ventanilla empresarial. En este último año, a través de la ventanilla empresarial de la Comisión, se han gestionado la apertura y ampliación de 42 empresas, las cuales invirtieron un total 
de 723 millones de pesos, generando 465 empleos directos; además fueron atendidas 501 empresas, y tramitamos 118 permisos, licencias y gestiones en el área de construcción. El esfuerzo realizado este año para mejorar los tiempos de trámites empresariales se verá reflejado en el estudio Doing Business, al permitirnos estar en una mejor posición de competitividad. Además, el dinámico proceso de captación de inversión en 
Hermosillo nos ha llevado a aparecer entre los diez primeros lugares como una ciudad del futuro en términos competitivos y de atracción económica, esto según la revista internacional FDI Magazine, que evaluó a 405 municipios en América Latina.
Se está atendiendo a un importante segmento de la comunidad, especialmente zonas marginadas. Se capacita a las personas interesadas, a llevar un procedimiento de crédito (integración de expediente). En el programa se capacita a las personas de manera gratuita con el curso Herramientas básicas para el autoempleo. Al tomar la capacitación que se imparte en la Comisión de Fomento Económico, los ciudadanos interesados �
solicitan mas asesoría y otros cursos en temas de negocios, con el fin de buscar mayor desarrollo tanto en lo personal como en el negocio que inician o que están por iniciar. El Programa de Financiamiento para el autoempleo proporciona seguimiento a los proyectos que se inician con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos. Los ciudadanos que pagan puntualmente su financiamiento tienen el beneficio de ser 
acreedores de otro crédito de igual o mayor monto, lo anterior es un estímulo para los acreditados del programa. Con el fin de promover y difundir en Programa de Financiamiento para el Autoempleo, se realizan eventos en cada entrega de los créditos, y de esta manera llegar a más personas que pueden ser beneficiadas con el programa. Desde el inicio del programa a la fecha se han beneficiado más de 485 personas, las cuales 
buscan la manera no solo de mantener su negocio sino buscar hacerlo crecer ya que gracias al mismo tienen la oportunidad de sacar adelante a sus familias. El monto a la fecha por los financiamientos otorgaños suman más de $4 000,000 millones de pesos. Los giros de negocios que se han apoyado son; estéticas, corte y confección, repostería, mercerías, elaboración y venta de comida, abarrotes, aplicación de uñas, tortillerías, venta 
de ropa, entre otros.
Se cuenta con videos y fotografías donde se hace evidente el trabajo colaborativo, además la participación en pláticas de sensibilización, concientización, hábitos saludables, entre otras, productos elaborados durante los talleres, lista de asistencia de jóvenes voluntarios donde se muestra el incremento de asistentes conforme han sido llevadas a cabo las reuniones, la asistencia de las personas con discapacidad a los talleres y la 
participación de sus familiares en los mismos.

Se realizó el concurso de cortometraje el cual tuvo como resultado la participación de varios grupos de jóvenes que realizaron un video con un mensaje incluido para dar a conocer como ven el tema del alcoholismo. Este se llevo a cabo el pasado 17 de febrero del 2011, en la sala audio visual de la Universidad del Valle de México Campus Querétaro; se tuvieron 10 cortos como finalistas de los cuales se eligió los tres primeros lugares 
haciendo una entrega al primero lugar de 10 mil pesos, al segundo lugar de 5 mil pesos, y al tercer lugar de 2500 pesos, asistieron a la premiación mas de 400 jóvenes. El día 8 de junio del presente año, se creo el Consejo Ciudadano de Antro Consentido; el cual tiene como objetivo la participación directa de las dependencias participantes en el programa Antro consentido con la ciudadanía en general (propietarios de 
estableciomientos, asociaciones civiles, estudiantes, asoc. De padres de familia, etc.), donde se expondrá cualquier tema relacionado con el buen funcionamiento de los estableciomientos en el Municipio de Querétaro. Se han realizado 2 reuniones dentro de los cuales se han tocado diversos temas relevantes al funcionamiento de los estableciomientos como: a)Reglamento de Valet parking: Esta por ser aprobado en la cámara de 
diputados. b)Promociones en los estableciomientos: Se esta trabajando con los estableciomientos para acordar que promociones ofertaran a su interior de acuerdo a su peticiones. c)Servicio de taxi: dar mayor promoción al servio al interior de sus estableciomientos d)Reconocimiento al estableciomiento socialmente responsable: Se están recabando la información de los estableciomientos para efecto de entregarlos a principios del 
mes de septiembre. e)Carrera Nocturna: Se esta organizando una carrera nocturna para fomentar el deporte en los jóvenes, esta pendiente fecha y forma en que se realizara. A finales de agosto y principios de septiembre del presente año, se entregara un reconocimiento de estableciomiento Socialmente Responsable avalado por las diferentes autoridades de los tres niveles de gobierno, a todo negocio que cumpla con lo requerido �
por las mismas. En la presente administración se han efectuado un total de 6565 servicios de TAXI CONSENTIDO, a la fecha de 24 de agosto 2011. Incidencia de accidentes automovilísticos desde la aplicación de esta extensión de antro consentido Se disminuyo aprox. 50 % los accidentes a causa de conducir bajo el influjo del alcohol; toda vez que se ha implementado en conjunto a este servicio de taxi consentido el operativo del 
alcoholímetro. La respuesta por parte de los padres de familia es de llamar a este servicio para que pasen por sus hijos a la casa y determinan una hora para que los recojan en estableciomiento, evitan el uso de su vehiculo propio.
En la primer fase de implementación de octubre de 2009 a Agosto del presente año, se ha dado en adopción un total de 118 mil 786.19 mts2 (11.879 has.) de los 183 mil 227 mts2 (18.322 has.) que se tienen proyectados se adopten al cierre de la presente administración; han participado un total de 38 adoptantes entre empresas, personas físicas, escuelas y asociaciones civiles, con las que se trabaja conjuntamente para limpiar, dar 
mantenimiento y proveer de cobertura vegetal los espacios que se encuentran adoptados, además que se fortalece el vínculo de trabajo conjunto entre sociedad y gobierno.

El éxito del programa se puede medir por el número de atenciones desde el 18 de enero de 2010, fecha en que se instaló la primer Gerencia, hasta el mes de julio de 2011. Las atenciones del año 2010 fueron las siguientes: Servicios de Tesorería: 7,843; Desarrollo Urbano: 2,811; Asuntos de la propia Gerencia: 2,143; Impuestos Inmobiliarios: 7,280; Economía: 4,824; Atención Ciudadana: 36,477; Sistema de Agua Potable: 35,829; 
Salud: 2,986; Contraloría: 2,609. Durante el año 2011 se han atendido las siguientes solicitudes: Tesorería: 26,194; Desarrollo Urbano: 6,216; Gerencia: 4,015; Impuestos Inmobiliarios: 16,397; Economía: 6,528; Atención Ciudadana: 39,946; Sistema de Agua Potable: 78,287; Salud: 12,711; Contraloría: 9,557; Seguro Popular: 4,170 e Instituto Municipal de la Vivienda: 94.

Evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue: Se puede tomar en cuenta las siguientes evidencias: I.- Testimoniales: Aquellas que se puedan recoger en el momento que los usuarios son atendidos. O bien, aquellas personas que fueron atendidas y que gestionaron o recibieron un servicio; se les solicita una opinión respecto al trato recibido y tiempo de espera en cuanto a 
su solicitud. Usuario encubierto: Se pudiera instrumentar el uso del usuario encubierto, para estimar el trato y la calidad del servicio recibido, proporcionado por el Programa SUMA. II.- Datos Estadísticos Generales: A través del Sistema en Línea, con aplicaciones tipo: Servicios Administrados en la Nube. Se pueden obtener información, tales como: Datos estadísticos de Gestión. Datos estadísticos del 072 (quejas y solicitud de �
servicios). Datos estadísticos de los Programas Asistenciales (cuantos apoyos ha recibido cada ciudadano) Datos estadísticos de los Servicios y Apoyos Sociales otorgados por el DIF Matamoros. III.- Densidades Cartográficas: Relación Estadística generada por el Programa SUMA, referente a Colonia, Género de la persona, Edad, etc. IV.- Bitácora Digital. a) Generar indicadores en tiempo real de cada uno de los subsistemas que integra 
SUMA b) Ventana de Explotación de la información e indicadores desde el punto de vista gerencial. c) Estadística SUMA.
RECOLECCIÓN NOCTURNA PARA APROVECHAR EL TIEMPO PRODUCTIVO. Este tipo de programa representó un alto impacto positivo y sobresaliente ante la ciudadanía que se asombró al contar dos veces al día con el servicio de recolección de residuos urbanos, por lo tanto en Tepatitlán de Morelos podemos decir con certeza que contamos con un servicio de calidad en aseo público. El mejor parámetro para determinar la aceptación 
del nuevo programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos en 17 colonias o fraccionamientos es el hecho de que a pesar de que por las mañanas pasa un camión recolector por las mismas en las noches se vuelve a llenar el camión con residuos urbanos lo que indica con claridad que hay bastantes domicilios en los que hacia falta ofrecerles una altermativa diferente en cuanto a la recolección de residuos. Por otra 
parte la Jefatura de Aseo Público Municipal se ha propuesto monitorear el nivel de aceptación de este nuevo servicio, para lo cual se han elaborado encuestas por escrito entre los ciudadanos beneficiados, el resultado de estas encuestas ha sido muy alagador con comentarios favorables por parte de los ciudadanos

Incrementamos los productos ampliados frecuentemente, entre los que se pueden enumerar:  Pertenecemos a la Red Estatal de Municipios por la Salud y contamos con jurisdicción Sanitaria. Al ser considerado como Derecho Humano por la ONU, ofrecemos desde 2009 Internet gratuito en plaza pública con amplia cobertura en la cabecera y contamos desde 2008 con el dominio de la página web www.aguilillamichoacan.gob.mx 
Reconocimientos de la Secretaría de la Función Pública, Cultura del Agua, de CCA Aguaje y de la Secretaría de Educación por los programas educativos. Certificación de Comunidades Saludables. Gestiones en el programa Oportunidades de la Secretaría de Desarrollo Social. Reconocimiento Secretaría de Política Social al Programa de Fortalecimiento Comunitario SEPSOL. Reuniones nacionales de la Red Mexicana de Municipios por la �
Salud. Cursos-talleres a autoridades municipales 2008-2011, Encuentro de intercambio de experiencias entre el Gobierno Estatal y Municipal. Aplicación del código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. Plantel del ICATMI en la modalidad de acción móvil. Tabla 1: Lista de reconocimientos, premios y certificaciones de terceros. Fuente: Propia. Evaluación de tercería / Reconocimiento Instancia evaluadora. 
Certificación en la ISO-9001:2008. QS Mexiko AG, acreditado por la ema. Certificación en la IWA4:2009. QS Mexiko AG, acreditado por la ema. Paso a la segunda etapa en el Premio Michoacán a la Competitividad 2011. Fundación para la Calidad y la Competitividad del Estado de Michoacán Premio Nacional al Desarrollo Municipal 2010. INAFED SEGOB. Municipios Participativos por la Transparencia. ITAIMICH, Gobierno del Estado. 
Premio Michoacán a la Gestión Municipal 2011. CEDEMUN, Gobierno del Estado. Municipios Transparentes. ITAIMICH, Gobierno del Estado. Auditorias fiscalizadoras ASM Auditoria Superior de Michoacán. Gobierno del Estado. 14 Certificados en Premios de Comunidades saludables. Secretaría de Salud del Estado Tabla 2: Posicionamiento de las capacidades estratégicas. Fuente: Propia. Nuestros competidores Tecnología/ Confia- 
bilidad Confiabilidad Accesibilidad Soluciones innovadoras Alianzas Calidad en la atención Sistema de Gestión de Calidad Agenda Desde lo Local Modelo Nacional de Competiti-vidad Tepalcatepec * * * * * * * * * Apatzingán ** ** *** ** ** * ** ** * Coalcomán * * * * * * * * * Morelia *** *** *** *** *** ** ** *** * Cd. Hidalgo ** ** ** ** ** * * *** * Buenavista * * ** * * * * * * Aguililla ** *** ** *** ** *** *** *** *** (* Débil. 
**Fuerte. ***Muy fuerte.)
El Taller ha resultado de gran éxito, ya que se ha tenido que repetir año con año, y el número de ocasiones en que se imparte con año. En otras palabras es un taller que es solicitado por la población. Con este Taller se ha logrado el involucramiento de las asociaciones civiles del municipio de Aguascalientes, que antes trabajaban de manera independiente y que ahora trabajan de la mano con la institución. Y principalmente se ha 
alcanzado el objetivo de este Taller que es lograr que las personas con discapacidad motora que toman el curso adquieran no sólo las habilidades prácticas para moverse con seguridad e independencia, solicitando el mínimo apoyo en sus diferentes esferas de desarrollo, sino primordialmente, que esta independencia infiere en el desarrollo de su autonomía y en adquirir los elementos necesarios en los talleres y platicas que se dan 
durante el curso para desarrollarse plenamente.
La evidencia más clara del éxito del programa de Vacaciones Felices es que lleva 12 años consecutivos de realización, atendiendo un promedio de 350 menores, y que en su última emisión de 2011 alcanzó la participación de cerca de 500 menores. Algunas muestras de su éxito: Asistentes recurrentes: numerosos son los casos en que los menores participantes, se inscriben año tras año en el curso de verano. Sobre solicitado: La 
capacidad del curso es cubierta a los pocos días de abiertas las inscripciones. Mejora continua: Cada año se realizan mejoras, y adecuaciones al programa lo que lo mantiene atractivo para los menores y para los padres de familia. Opción para los padres de familia: El curso de verano del DIF Municipal compite con una amplia oferta en el municipio de clubes, y centros

2.3 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE. LISTA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DATOS GENERALES NOMBRE DE ESCUELA/INSTITUCIÓN (PRIMARIAS) -1 PRIMARIA SEVERO COSIO T.V. -2 PRIMARIA PROFR. SALVADOR VARELA RESENDIZ -3 PRIMARIA FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA -4 PRIMARIA JUAN ESCUTIA -5 PRIMARIA FEDERAL ADOLFO LÓPEZ MATEOS T.M. -6 PRIMARIA VICTOR ROSALES T.V. -7 
PRIMARIA FEDERAL FRACISCO GOYTIA -8 PRIMARIA FORD 135 T.V. -9 PRIMARIA GENARO CODINA -10 PRIMARIA EMILIANO ZAPATA DE TACOALECHE T.M -11 PRIMARIA JUAN PABLO GARCIA MALDONADO T.M. -12 PRIMARIA JOAQUIN AMARO -13 PRIMARIA JOSÉ ISABEL RODRÍGUEZ ELIAS -14 PRIMARIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ -15 CAM No. 29 EDUCACIÓN ESPECIAL -16 PRIMARIA URBANA FELIPE ÁNGELES RAMÍREZ -17 PRIMARIA �
JULIAN T. MEDINA -18 PRIMARIA RURAL LAURO G. CALOCA -19 PRIMARIA URBANA FEDERAL MA. GUADALUPE BELMONTE ROMO -20 PRIMARIA EULALIA GUZMÁN BARRÓN -21 PRIMARIA MELCHOR OCAMPO -22 PRIMARIA MIGUEL HIDALGO T.M. -23 PRIMARIA INDEPENDENCIA -24 PRIMARIA SOLIDARIDAD -25 PRIMARIA RURAL VEINTE DE NOVIEMBRE -26 PRIMARIA DR. ROGELIO RODRÍGUEZ CHÁVEZ -27 PRIMARIA RAMÓN LOPÉZ �
VELARDE -28 PRIMARIA PEDRO CORONEL -29 PRIMARIA NARCISO MENDOZA -30 PRIMARIA FELIPE B. BERRIOZABAL -31 PRIMARIA RURAL FEDERAL EMILIANO ZAPATA DE CASA BLANCA -32 PRIMARIA FRANCISCO E. GARCÍA -33 PRIMARIA FELIPE CARRILLO PUERTO -34 PRIMARIA FEDERAL FRANCISCO VILLA COL FCO. VILLA -35 PRIMARIA EMILIANO ZAPATA DE TIERRA Y LIBERTAD -36 PRIMARIA EMILIANO ZAPATA DE SAN RAMÓN -37 �
CEBAARE J TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA -38 PRIMARIA CINCO DE JUNIO -39 APAC ASOCIACIÓN PROPARALÍTICO CEREBRAL A.C. -40 CAM CENTRO DE ATENCIÓN MULTIPLE NO.1 -41 PRIMARIA BENITO JUAREZ -42 PRIMARIA URBANA EMILIANO ZAPATA DE TACOALECHE T.V. -43 PRIMARIA URBANA FEDERAL LÁZARO CÁRDENAS -44 PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS -45 PRIMARIA FRANCISCO VILLA DE OJO DE AGUA -46 PRIMARIA � �
BELIZARIO DOMÍNGUEZ -47 CONAFE (EDUC. PARA ADULTOS) -48 PRIMARIA FRANCISCO GONZÁLEZ LARA -49 PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS -50 PRIMARIA NICOLAS BRAVO -51 PRIMARIA NIÑOS HÉROES -52 PRIMARIA LUIS DE LA ROSA -53 PRIMARIA VENUSTIANO CARRANZA -54 PRIMARIA FEDERAL ADOLFO LÓPEZ MATEOS T.V. -55 PRIMARIA VICTOR ROSALES T.M. -56 PRIMARIA JUAN PABLO GARCÍA MALDONADO T.V. -57 PRIMARIA � � � �
FELIPE ÁNGELES RAMÍREZ T.V. - 58 PRIMARIA EULALIA GUZMÁN BARRÓN T.V. - 59 PRIMARIA MIGUEL HIDALGO T.V. - 60 PRIMARIA EMILIANO ZAPATA DE TIERRA Y LIBERTAD T.V. - 61 CEBAARE J. T. G. DE LA C. T.V. - 62 PRIMARIA URBANA FEDERAL LÁZARO CÁRDENAS T.V. - 63 PRIMARIA JOSÉ VASCONSELOS T.V. - 64 PRIMARIA DE NUEVA CREACIÓN LA CONDESA - 65 PRIMARIA JULIÁN T. MEDINA T - 66 CONAFE EL PESCADO - 67 
CONSTITUCIÓN MEXICANA - 68 RAFAEL CORONEL - 69 FRANCISCO E. GARCIA NOMBRE DE ESCUELA SECUNDARIA INSTITUCIÓN (SECUNDARIAS) - 1 TELESECUNDARIA MIGUEL HIDALGO - 2 TELESECUNDARIA J. JESUS GONZALEZ ORTEGA - 3 SECUNDARIA GENERAL PEDRO VELEZ - 4 TELESECUNDARIA ENRIQUE ESTRADA - 5 TELESECUNDARIA CONSTITUCIÓN MEXICANA - 6 TELESECUNDARIA TATA PACHITO - 7 TELESECUNDARIA NICOLAS 
BRAVO - 8 TELESECUNDARIA BENITO JUAREZ GARCIA - 9 TELESECUNDARIA BELISARIO DOMINGUEZ - 10 SECUNDARIA TÉCNICA No. 73 - 11 SECUNDARIA TÉCNICA 70 FRANCISCO LARROYO - 12 TELESECUNDARIA FRANCISCO GARCIA SALINAS - 13 SECUNDARIA GENERAL JOSÉ ARBOL Y BONILLA - 14 SECUNDARIA GENERAL JOSÉ MA. RODRÍGUEZ - 15 SECUNDARIA GENERAL MARGARITA MAZA DE JUAREZ - 16 SECUNDARIA PEDRO RUIZ �
GONZÁLEZ - 17 SECUNDARIA TÉCNICA 25 J. JESÚS LARIOS GUZMÁN - 18 SECUNDARIA TÉCNICA 67 - 19 SECUNDARIA TÉCNICA 61 JULIAN T. MEDINA - 20 SECUNDARIA DE LA UAZ FRANCISCO GARCIA SALINAS - 21 TELE SECUNDARIA NIÑOS HÉROES - 22 TELE SECUNDARIA VICENTE GUERRERO - 23 CEBAARE (NIVEL SECUNDARIA) -24 SECUNDARIA RAFAEL RAMIREZ CASTAÑEDA DATOS DE ESCUELA/INSTITUCIÓN CLAVE: 32EPR0010V NOM. 
DIRECTOR: SERGIO PEREZ RIOS UBICACIÓN: CALLE ALAMEDA Y CONSTITUCIÓN NO.1 GUADALUPE TELEFONO: 92 1 13 58 CLAVE: 32DPR0749A NOM. DIRECTOR: MARTÍN REYNA SOTELO UBICACIÓN: COL. CAMILO TORRES TELEFONO: 92 3 43 75 92 3 32 20 CLAVE: 32DPR2487U NOM. DIRECTOR: JOSE LUIS HERNANDEZ PEÑA UBICACIÓN: COL. BONITO PUEBLO CLAVE: 32DPRO775Z NOM. DIRECTOR: JOSE ALONSO PACHECO NAVARRETE 
UBICACIÓN: COL. EMILIANO ZAPATA (LA COCINERA) CLAVE: 32DPR0920U NOM. DIRECTOR: ANA MARÍA ITURRIAGA FLORES UBICACIÓN: LA VICTORIA CLAVE: 32EPR0137A NOM. DIRECTOR: GUILLERMO GONZÁLEZ MELCHOR UBICACIÓN: CALLE REINO AZUL S/N COL. R. LOP. VELARD.92 32659 CLAVE: 32DPR1049O NOM. DIRECTOR: LUIS FERNANDO AGUILAR CATARINO UBICACIÓN: SAN IGNACIO GUADALUPE CLAVE: 32DPR2055F NOM. � �
DIRECTOR: JOSE COLUNGA RODRÍGUEZ UBICACIÓN: COL. INDECO GUADALUPE TELEFONO: 92 1 30 28 CLAVE: 32DPR0935W NOM. DIRECTOR: PEDRO PICHARDO GONZÁLEZ UBICACÓN: VIBORITAS GUADALUPE CLAVE: 32DPR0936V NOM. DIRECTOR: ARTURO RODRÍGUEZ DE LA O UBICACIÓN: TACOALECHE GUADALUPE CLAVE: 32DPR2407S NOM. DIRECTOR: SALOMÓN REYES RAMOS UBICACIÓN: FRACC. CAMINO REAL GUADALUPE � � �
TELEFONO: 98 76085 CLAVE: 32DPR1932F NOM. DIRECTOR: JOSE MANUEL RODRÍGUEZ RIVAS UBICACIÓN: TACOALECHE GUADALUPE CLAVE: 32DPR2394E NOM. DIRECTOR: IRENE ROMÁN QUIROZ UBICACIÓN: 3ª OJO DE AGUA DE LA PALMA GUADALUPE CLAVE: 32DPR0836W NOM. DIRECTOR: REFUGIO JAVIER AYALA GAMEZ UBICACIÓN: LA ZACATECANA GUADALUPE CLAVE: 32DML0029C NOM. DIRECTOR: BRÍGIDO MARTÍNEZ � � �
ALVARADO UBICACIÓN: COL. LA CONDESA GUADALUPE TELEFONO: 8393254 CLAVE: 32DPR2063O NOM. DIRECTOR: BRÍGIDO MARTÍNEZ ALVARADO UBICACIÓN: COL. EJIDAL GUADALUPE TELEFONO: 8990432 CLAVE: 32DPR2346V NOM. DIRECTOR: JOSE LUIS VALLE RODRÍGUEZ UBICACIÓN: COL. EL DORADO GUADALUPE CLAVE: 32DPR2081D NOM. DIRECTOR: GUSTAVO ALVARADO BERNAL UBICACIÓN: EL MASTRANTO GUADALPE � �
CLAVE: 32DPR2012H NOM. DIRECTOR: ROBERTO OVALLE MARTEL UBICACIÓN: COL. CAMPESINA GUADALUPE CLAVE: 32DPR1704L NOM DIRECTOR: JULIAN HERNÁNDEZ FLORES UBICACIÓN: COL. EL CARMEN GUADALUPE TELEFONO:923 41 71 CLAVE: 32DPR0995K NOM. DIRECTOR: J. REFUGIO HUERTA CABRAL UBICACIÓN: EL BORDO GUADALUPE CLAVE:32DPR1154Z NOM. DIRECTOR: MARTÍN ORTIZ SOSA UBICACIÓN: SAN JERONIMO 
GUADALUPE CLAVE: 32DPR1027C NOM. DIRECTOR: PATRICIA ROBLES ESCOBAR UBICACIÓN: ZOQUITE GUADALUPE CLAVE: 32EPR0165X NOM. DIRECTOR: VÍCTOR ALVARADO DORADO UBICACIÓN: DIVISIÓN DEL NOR. CLAVE: 32DPR0712N NOM. DIRECTOR: EFREN CHAVEZ CARLOS UBICACIÓN: CIENEGUITAS GUADALUPE CLAVE: 32DPR2446U NOM. DIRECTOR: JOSE ARTURO ESQUIVEL ADAME UBICACIÓN: ZOQUITE GUADALUPE CLAVE: 
32DPR2420M NOM. DIRECTOR: ABELARDO CASILLAS GUERRERO UBICACIÓN: TACOALECHE GUADALUPE CLAVE: 32DPR1703M NOM. DIRECTOR: PABLO ESPARZA HERNÁNDEZ UBICACIÓN: LAS ARBOLEDAS GUADALIPE CLAVE: 32DPR1047Q NOM. DIRECTOR: AMELIA MARTÍNEZ COVARRUBIAS UBICACIÓN: LA LUZ GUADALUPE CLAVE: 32DPR1939Z NOM. DIRECTOR: DULCINA GONZÁLEZ GARCÍA UBICACIÓN: COL. ISABEL ROBLES GUADALUPE 
CLAVE: 32DPR0994L NOM. DIRECTOR: RAMIRO FUENTES CHAVEZ UBICACIÓN: CASA BLANCA GUADALUPE CLAVE: 32DPR2488T NOM. DIRECTOR: DAVID PICHARDO GONZÁLEZ UBICACIÓN: COL. VILLAS DE GUADALUPE CLAVE: 32DPR2067K NOM. DIRECTOR: JOSÉ LIMONES SAUCEDO UBICACIÓN: LAGUNA DE ARRIBA GUADALUPE CLAVE: 32DPR2481Z NOM. DIRECTOR: JOSÉ LORENZO ARELLANO GONZÁLEZ UBICACIÓN: FRACCIONAMIENTO 
FRANCISCO VILLA GUADALUPE CLAVE: 32DPR1855R NOM. DIRECTOR: MA. GUADALUPE GUTIÉRREZ ZAMARRIPA UBICACIÓN: COL. TIERRA Y LIBERTAD CLAVE: 32DPR1153Z NOM. DIRECTOR: RICARDO PEREZ AGUAYO UBICACIÓN: SAN RAMÓN GUADALUPE CLAVE: 32DPR0773A NOM. DIRECTOR: BERNARDINO LARA HERRERA UBICACIÓN: ZONA MILITAR TELEFONO: 92 3 16 37 CLAVE: 32DPR0180Q NOM. DIRECTOR: MIGUEL ÁNGEL 
MONREAL MONREAL UBICACIÓN: COL. FRANCISCO E. GARCIA (LOS RANCHEROS) NOM. DIRECTOR: PSIC. GILBERTO CARLOS MARTÍNEZ UBICACIÓN: AV. LAS TORRES FRACCIONAMIENTO VETERINARIOS ZAC. TELEFONO: 8992802 CLAVE: 32DML0001 NOM. DIRECTOR: MARIA CONCEPCIÓN GARCIA BEDOLLA UBICACIÓN: COL. INDECO GUADALUPE TELEFONO: 92 3 32 13 CLAVE: 32DPR0723T NOM. DIRECTOR: EULALIO CARRILLO DELGADO 
UBICACIÓN: BAÑUELOS GUADALUPE CLAVE: 32DPR0904C NOM. DIRECTOR: ALFREDO DE LA ROSA RODRÍGUEZ UBICACIÓN: TACOALECHE GUADALUPE CLAVE: 32DPR0702G NOM. DIRECTOR: MARICELA SENA CASTELLANO UBICACIÓN: BELLA VISTA CLAVE: 32DPR2492F NOM. DIRECTOR: MATILDE DE LA TORRE GONZÁLEZ UBICACIÓN: 3ra SECCION TIERRA Y LIBERTAD UBICACIÓN: OJO DE AGUA HUBICACIÓN: CIENEGUITAS UBICACIÓN: �
LAGUNA HONDA UBICACIÓN: COL. CAMILO TORRES UBICACIÓN: COMUNIDAD EL PESCADO UBICACIÓN: SAN RAMÓN UBICACIÓN: MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ UBICACIÓN: SANTA MÓNICA UBICACIÓN: LOMAS DE GUADALUPE UBICACIÓN: LA VICTORIA UBICACIÓN: RAMÓN LÓPEZ VELARDE 92 31461 UBICACIÓN: CAMINO REAL UBICACIÓN: EJIDAL UBICACIÓN: EL CARMEN UBICACIÓN: SAN GERÓNIMO UBICACIÓN: 1ª SECC. DE TIERRA Y 
LIBERTAD UBICACIÓN: ZONA MILITAR UBICACIÓN: BELLA VISTA UBICACIÓN: AFRICA UBICACIÓN: LA CONDESA UBICACIÓN: EL DORADO UBICACIÓN: EL PESCADO UBICACIÓN: VIBORITAS 92 41560 UBICACIÓN: LAS QUINTAS UBICACIÓN: VILLAS DE GPE. DATOS DE ESCUELA SECUNDARIA INSTITUCIÓN CLAVE: 32ETV0115O NOM. DIRECTOR: JOSE ANTONIO LIRA GUZMÁN UBICACIÓN: EL BORDO GUADALUPE CLAVE: 32ETV0114P NOM. 
DIRECTOR: MARCELA GUADALUPE TORRES INGUANZO UBICACIÓN: LA ZACATECANA GUADALUPE CLAVE: 32DES0041I NOM. DIRECTOR: JOSÉ SOCORRO FLORES ÁVILA UBICACIÓN: EL CARMEN CLAVE: 32ETV0113Q NOM. DIRECTOR: ARMANDO ROMO VARGAS UBICACIÓN: CASA BLANCA GUADALUPE CLAVE: 32ETV0718F NOM. DIRECTOR: J. JESUS MONTOYA ZAPATA UBICACIÓN: VIBORITAS GUADALUPE CLAVE: 32ETV0717G NOM. 
DIRECTOR: SERGIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ UBICACIÓN: SAN IGNACIO GUADALUPE CLAVE: 32TV0271F NOM. DIRECTOR: JESUS ALVARADO MOREIRA UBICACIÓN: SAN RAMON GUADALUPE CLAVE: 32ETV0002L NOM. DIRECTOR: LAURA REFUGIO AGUILAR LOPEZ UBICACIÓN: SAN JERONIMO CLAVE: 32ETV0463V NOM. DIRECTOR: J. FELIZ SALAZAR AGUILERA UBICACIÓN: CIENEGUITAS GUADALUPE CLAVE: 32DST0073T NOM. DIRECTOR: 
GERARDO PEREZ ALEMAN UBICACIÓN: LAS AMERICAS TELEFONO: 99 8 04 10 CLAVE: 32DST0070W NOM. DIRECTOR: SERAFÍN REYNA CRUZ UBICACIÓN: EL DORADO GUADALUPE TELEFONO: 89 95725 CLAVE: 32ETV0423U NOM. DIRECTOR: GUSTAVO JAVIER VÁZQUEZ DÍAZ UBICACIÓN: ZONA INDUSTRIAL CLAVE: 32DES0030C NOM. DIRECTOR: RODOLFO GUILLERMO LARA HERNÁNDEZ UBICACIÓN: AV. FELIPE ANGELES S/N COL. EJIDAL � � �
GUDALUPE CLAVE: 32DES0044F NOM. DIRECTOR: ANTOLÁN HERNÁNDEZ MONCADA UBICACIÓN: COL. OJO DE AGUA DE LA PALMA GUADALUPE TELEFONO: 92 7 85 68 CLAVE: 32DES0028O NOM. DIRECTOR: ARIEL ALVAREZ ARREDONDO UBICACIÓN: CAMILO TORRES CLAVE: 32DES0013M NOM. DIRECTOR: MIGUEL DE LA ROSA GONZÁLEZ UBICACIÓN: VIALIDAD CLAVE: 32DST0025J NOM. DIRECTOR: JUANA MARIA RIVERA ALVAREZ �
UBICACIÓN: TACOHALECHE GUDALUPE TELEFONO: 494 3 00 64 CLAVE: 32DST0007I NOM. DIRECTOR: JOEL DÍAZ DE LEÓN GONGORA UBICACIÓN: COL. AFRICA GUADALUPE CLAVE: 32DST0061O NOM. DIRECTOR: LUIS LAURO DÍAZ TAPIA UBICACIÓN: ZÓQUITE GUADALUPE CLAVE: 32EESOO71B NOM. DIRECTOR: LIC. MA. TRINIDAD ROMO GUERRERO UBICACIÓN: AV. PREPARATORIA S/N COL. PROGRESO ZAC. TELEFONO: 92 2 98 64 
UBICACIÓN: MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ UBICACIÓN: SANTA MÓNICA UBICACIÓN: ZONA MILITAR UBICACIÓN: LAS QUINTAS EN EL MINICIPIO DE GUADALUPE HAY 93 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL BÁSICO: 69 primarias, 24 secundarias. 22 kinders, 7 preparatorias, 2 COBAEZ y 3 facultades: TOTAL: 127� �
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Las escuelas aceptan con gran entusiasmo la visita del Presidente Municipal para realizar asambleas cívicas en el plantel pues durante toda la semana se desarrolla una semana completa de actividades en beneficios de la comunidad escolar. En visitas posteriores a la escuela se confirma la evolución y el crecimiento de la plantación del árbol y los contenedores de basura en lugares estratégicos para la recolección en beneficio del 
medio ambiente así como la participación en los centros deportivos y culturales en la respuesta que hace el Presidente Municipal a la invitación .
Derrama de $ 2´300,000.00 pesos Financiamiento a 260 microempresas con crédito por un monto de $1,000.00 a $10,000.00. Generación y fortalecimiento de 440 empleos. Creación de 98 microempresas. Fortalecimiento a 162 microempresas. Incremento de las ventas en un 18% 196 mujeres jefas de familia beneficiadas. 64 hombres beneficiados Derrama crediticia al sector comercio de $1,739,000.00 pesos Derrama crediticia al 
sector servicios de $561,000.00 pesos
Las investigaciones de campo y los análisis de los robos en las zonas habitaciones nos indicaron que los principales comisores de robos en estas zonas son los prestadores de servicios o aquellos que simulan serlo para disfrazar su actividad delictiva, además que la actividad y desplazamiento de personas en estas colonias son en un 80% de estas personas. Se determino que una estrategia preventiva de seguridad es la identificación de 
estos trabajadores mediante gafetes que acrediten la autorización municipal para su labor, además de ser limitada a una cantidad de personas que cumplan con los requisitos. Esta acción redujo claramente los índices de robo a casa en las zonas problema.

El programa Bandera Ecológica inicia con la presente Administración Municipal 2009-2012 durante el periodo Octubre 2009 al Julio 2011 se encuentran inscritas 739 instituciones educativas de nuestra ciudad; de las cuales 430 escuelas son públicas, 309 escuelas privadas, de estas instituciones 572 son de nivel básico, 124 de nivel medio, 1 de educación especial, 30 de nivel medio superior y 12 universidades. El pasado 14 de Marzo 
del presente año, se lleva a cabo la primera certificación de Bandera Ecológica donde se certifican 16 instituciones educativas, 5 instituciones públicas y 11 privadas, las cuales cumplieron con un mínimo del 70% de los estándares solicitados en el Manual del Programa Bandera Ecológica.

Se entregaron durante el pasado ciclo escolar útiles escolares a una población de 7,500 alumnos de 8 secundarias técnicas, 2,800 alumnos de 2 secundarias generales y 300 alumnos de una telesecundaria. También han sido beneficiados 23, 500 alumnos de 68 primarias y entregando paquetes de material didáctico a 67 planteles de educación preescolar. El programa atiende cinco rubros importantes en el mantenimiento de 
infraestructura educativa. Hasta el momento, durante los últimos dos años se han aplicado: a)78,156.00 Setenta y ocho mil ciento cincuenta y seis metros cuadrados de pintura en paredes, herrería y aplicación de cal en bardas. b)9,883.00 Nueve mil ochocientos ochenta y tres metros lineales de balizamiento. c)1,864 Mil ochocientos sesenta y cuatro acciones de servicios a redes de agua potable y sanitaria d)1,692 Mil seiscientos 
noventa y dos acciones de electricidad. e)685 Seiscientos ochenta y cinco acciones de herrería. f)1,256 Mil doscientos cincuenta y seis acciones de rehabilitación de albañilería. g)18 Dieciocho acciones de poda y limpia. Las acciones antes señaladas se han realizado en setenta y ocho escuelas, en los diferentes niveles educativos y beneficiando a 13, 235 alumnos (durante el ciclo escolar 2010-2011)* distribuidos de la siguiente forma. 
Preescolar: 22 escuelas. No. de beneficiarios, 586 Quinientos ochenta y seis alumnos. Primarias: 49 escuelas. No. de beneficiarios, 7,560 Siete mil quinientos sesenta alumnos. Secundarias: 7 escuelas, No. de beneficiarios, 5,422 Cinco mil cuatrocientos veintidós alumnos. *Es importante destacar que el numero de alumnos beneficiados es mayor al reportado, sin embargo en este momento no se ha podido cuantificar el numero de los 
mismos debido a que se esta actualizando la matricula escolar en todas las escuelas, pero se estima una cantidad idéntica e incluso mayor a la del pasado ciclo escolar.

III. Evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue. Participación ciudadana: a) Operación continua del programa Centros Deportivos y de Recreación, donde los espacios públicos (plazas, parques, etc.) son atendidos por promotores tanto deportivos como de nutrición y control de peso. Cuarenta centros tienen actividades periódicas y mantienen una base de asistentes �
estable y representativa de la población estratificada geográfica y socioeconómicamente. b) Para la medición de asistentes a la Ruta Recreativa se utilizó un modelo Poisson para establecer una densidad media de visitantes. A partir de fotografías de la Ruta Recreativa se implementó el siguiente algoritmo: Determinar la hora (solar) de la fotografía mediante la medición de la sombra proyectada. Delimitar un trapezoide para el conteo 
de la densidad de visitantes. Transformación de perspectiva proyectiva del trapezoide para determinar el área (m2) sobre la cual se calcula la densidad de visitantes. Utilizar un modelo Poisson para establecer, con un intervalo de confianza, una densidad media. Para modelar el perfil temporal de afluencia se discretizó geoespacial y temporalmente el modelo: (x, t)/‚t+‚f (x, t)/‚x= 0, donde ( ) es la densidad; f () el flujo . Tomar la �
suma de variables Poisson para estimar la afluencia sobre todo el circuito. Las cifras del máximo y mínimo son los extremos del intervalo de 95% de confianza centrado en el estimado de la media. Asistencia cada domingo: Máximo Promedio Mínimo 15938 15691 15446 Sinergia institucional: a) El éxito del modelo Saltillo de activación física, inspiró a los municipios de Torreón, Sabinas, Frontera y Acuña en Coahuila, y a San Pedro 
Garza García en Nuevo León, para construir espacios similares a la Ruta Recreativa, adoptando en cada uno de ellos nombres y características propias del entorno urbano de cada localidad. b) Asesoría técnica continua e intercambio de experiencias con los municipios de Torreón, Sabinas, Frontera y Acuña en Coahuila y Zapopan en Jalisco. Inserción global: La ciudad de Saltillo ha sido distinguida como sede para el Primer Encuentro 
Internacional de Ciudades Activas y Saludables, en el mes de diciembre de este año.�

En el año 2009 se tuvieron un total de 3,976 personas atendidas tomando en cuenta que fueron 2 meses efectivos iniciando la administración en Noviembre 2009. En el año 2010 se tuvieron un total de 29,710 personas atendidas y en el 2011 en lo que va del año va un total de 13,503 personas, dejando en evidencia la el gran trabajo que se ha hecho con la gente a través del CIAC. La creación de diversos canales de comunicación 
como lo son: 1) Personal 2) Telefónica 3) Oficios del C. Alcalde 4) Correo electrónico 5) Medios de comunicación 6) Mini palacios 7) Comités de desarrollo social 8) Programa de Atención Comunitaria (PAC) La instalación de un módulo de atención ciudadana donde participan 20 personas, esto con el fin de orientar y conducir a los ciudadanos y usuarios a las áreas correspondientes de acuerdo a su competencia; se cuenta con un 
personal de atención medica así como una silla de ruedas para poder servir a la gente con alguna discapacidad o cualquier tipo de emergencia. Algunas de los servicios atendidos por área correspondiente se desglosan enseguida de noviembre de 2009 a junio 2011: Dirección de juventud regia, total 16 Secretaría de Desarrollo Humano y Social, total 9,254 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, total 2,101 Dirección General del 
DIF, total 4,879 Secretaría de Obras Públicas, 1,625 Secretaría de servicios Públicos, total 22,080 Secretaría de Vialidad y Tránsito, total 11,192 Secretaría del Republicano Ayuntamiento, total 2,813 Tesorería Municipal, total 7,215 Cabildo, total 2,100 Secretaría de Planeación y Comunicación, total 30 Secretaría de Policía Preventiva de Monterrey, total 3,449 Secretaría de la Contraloría Municipal, total 89 Secretaría de Administración, 
total 3,206 Secretaría de desarrollo Económico, total 1,066 En total son 71,115 peticiones y/o problemáticas que se han presentado, mismas que se registraron y se les dieron solución y seguimiento.
Toda una tradición institucional y ejemplo de participación ciudadana es el (PAC) Programa de Acción Comunitaria, para elevar el nivel de vida de los regiomontanos a través de la rehabilitación de espacios públicos de cada colonia participante. En este periodo logramos la creación de 1,145 comités ciudadanos en diversas colonias de Monterrey, coordinados por el área de Desarrollo Social y Humano, así como 10,975 enlaces que 
facilitan la vinculación de la ciudadanía. Se cuentan con: 74 Bibliotecas 6 Parques públicos 18 Unidades deportivas 51 Centros comunitarios 59 Espacios públicos rescatados 100 Plazas públicas nuevas o restauradas ya terminadas 134 Plazas públicas nuevas o restauradas por terminar En el 2009 el PAC obtuvo la certificación ISO 9001-2008

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue Al día de hoy se han reportado los siguientes resultados en las distintas vertientes: Compromiso con la Experiencia, mediante esta vertiente ha sido posible otorgar 8 mil 659 despensas alimentarias, reportadas a Julio del presente año. Cabe señalar que durante la primera entrega de esta vertiente, la �
Notario Público 138 del Estado de México dio fe de hechos que nuestra Presidenta Municipal cumplió con uno de sus compromisos de gobierno con los adultos mayores. De igual manera se han llevado a cabo pláticas sobre Derechos Humanos y Tanatología. A través de Compromiso con la Igualdad se han entregado 4 mil 183 apoyos económicos de 300 pesos, beneficiando a personas con discapacidad del municipio. De igual manera, �
durante la primera entrega, nuestra Presidenta Municipal firmó ante Notario Público el cumplimiento del compromiso de gobierno a favor de las personas con discapacidad y se han realizado talleres sobre Derechos Humanos, no solo con los beneficiados, si no también con sus familiares. Con la puesta en marcha de la vertiente Compromiso con el Desempeño, se ha tenido la oportunidad de entregar 3 mil 446 apoyos económicos de 
300 pesos bimestrales, mismos que son depositados en una tarjeta bancaria, que ayuda a mitigar la vulnerable condición económica de las beneficiadas. Se ha realizado también, pláticas de Equidad de Genero y talleres de cocina en colaboración con la compañía Nestlé. Compromiso con Fortaleza, ha beneficiado a 500 mujeres del municipio que son cabeza de familia y de las cuales depende el desarrollo de sus hijos, esto mediante la �
entrega de 1 mil 722 despensas alimentarias y con la realización de una Conferencia de Desarrollo Humano durante la firma del compromiso de gobierno, así como un taller de cocina impartido por Nestlé. La vertiente Compromiso con el Impulso ha reportado la entrega de un total de 2 mil 690 despensas alimentarias a hombres desempleados y con dependientes económicos, logrando realizar una feria de empleo, misma que �
convoco a un total de 42 empresas y otorgándoles un taller de preparación para una entrevista de trabajo. Podemos resaltar que durante los meses de enero y febrero de 2011, se expidieron las Reglas de Operación para Programas Sociales 2011 y Los lineamientos para la Integración de Padrones de Beneficiarios, que fueron aprobadas por Cabildo en el Punto Cuarto de la Septuagésima Primera Sesión del Ayuntamiento, del 25 de 
febrero del 2011, publicadas en la Gaceta Municipal de 1 de marzo del mismo año.
En cuanto a los parques y espacios públicos rehabilitados se han convertido en centros de reunión de los vecinos y niños que ya pueden jugar y pasar un rato agradable en compañía de sus vecinos y amigos. Se ha mantenido un incremento en la recaudación de impuestos y derechos con la confianza de los contribuyentes en que sus recursos son bien invertidos y se destinan a apoyar a los grupos vulnerables. Los niveles de 
ausentismo en las escuelas han disminuido con el seguro de los niños para prevenirlos de algún accidente. Hay un impacto positivo en la sociedad que percibe el apoyo a los grupos más vulnerables y su incorporación como parte de la misma de manera activa.
Dentro del espíritu de servicio y atención ciudadana del municipio, hoy queremos destacar los resultados alcanzados por el Programa Línea Directa, dicho Programa se ha realizado cada miércoles sin falta desde que iniciamos la gestión municipal, además de tener una cercanía más estrecha con los ciudadanos, nos ha permitido desarrollar un modelo eficiente de respuesta a sus demandas y actualmente podemos decir �
satisfactoriamente que el 99% de las 26,000 peticiones recibidas en este programa, han sido resueltas. También es importante resaltar algunas estadísticas y evidencias sobre: El número de quejas recibidas y las más comunes Principales problemáticas de los sectores comerciales, residenciales, parques públicos, etc. Áreas de oportunidad en trámites de la administración Áreas de oportunidad en edificios municipales, tales como 
bibliotecas, museos, parques Principales demandas de la población Es importante comentar que el uso de estas estadísticas en las peticiones y problemáticas logra que los esfuerzos municipales estén bien encausados y aprovechados donde más hacen falta y en los sectores y usuarios más desprotegidos.

Instauración de la Comisión Ciudadana y se han realizado más de 90 operativos En materia de Infraestructura se ha mejorado la señalización interna y externa, las condiciones y la accesibilidad a los inmuebles ha mejorado en cuanto a su seguridad civil, iluminación, ventilación y limpieza. La evaluación en general del trámite mejoró debido al mayor número de ventanillas, la facilidad para el llenado de formatos, el menor número de 
requisitos y el recorte de tiempo de duración del trámite. Existe un catálogo de servicios, es obligatorio portar el gafete, se publica el horario de trabajo en un lugar visible, hay un modulo de información y un número telefónico de atención a quejas. Durante el tiempo que lleva en marcha el programa, se han generado diferentes auditorías con base en éstas evaluaciones y destacan: Dirección de Parques.- La Comisión Ciudadana 
detectó que se estaba cobrando por la renta del inmueble y sus diferentes áreas Dirección de Deportes.- Se detectó que existen entrenadores que utilizan las instalaciones municipales para impartir clases y no existe un control sobre las cuotas que se cobran, ni un registro de estos entrenadores. En la Coordinación de Jueces Calificadores se detectaron irregularidades en el trato a los ciudadanos. En la Secretaría de Servicios Públicos 
se detectó la falta de eficiencia en los trabajos que se realizaban en la Zona Poniente. En la Dirección de Participación Ciudadana se identificó que las cartas delegadas se estaban cobrando por los diferentes jueces auxiliares El día 11 de Abril del presente año, en una rueda de prensa, fueron dados a conocer por parte de la Comisión Ciudadana de Usuario Simulado y el Alcalde, los casos de corrupción que detectaron los Usuarios 
Simulados, fueron sorprendidos 2 funcionarios: Un Inspector de Protección Civil que acepto la cantidad de $2,000 (dos mil pesos 00/100) a cambio de dar información sobre posibles operativos por parte de las autoridades municipales al propietario de un negocio. Un Oficial de Tránsito cayó en el cohecho ofreciéndole al conductor no multarlo, el oficial entrego al conductor un billete de $100 (cien pesos 00/100 M.N) a cambio de un 
billete de $200 (doscientos pesos 00/100 M.N). Los funcionarios implicados en estos actos de corrupción fueron inmediatamente dados de baja e inhabilitados, actualmente se les sigue un proceso de denuncia penal.  También la Comisión Ciudadana de Usuario Simulado premio a un Oficial de Tránsito por realizar eficientemente su trabajo sin caer en el cohecho con un cheque por $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N) Estas notas 
fueron dadas a conocer de inmediato por los noticieros de las televisoras locales (Televisa, Multimedios, TV Azteca) lo que los funcionarios se enteraron en ese mismo momento por estos medios que fueron dados de baja por ser sorprendidos en diversos actos de corrupción. Se publico en los periódicos locales (EL NORTE, MILENIO) el día 12 de Abril. Además fueron dados a conocer por las diferentes redes sociales (YOUTUBE, 
Facebook, Twitter) estos mismos videos para abrir un foro de opiniones a la ciudadanía, y fue lanzado vía correo electrónico a una base de datos de 1, 200,000 regiomontanos una liga con los videos y los datos.

Acuerdo de aprobación de cabildo.- Se instauró la Comisión Ciudadana de Modernización de Tránsito. Diagnóstico.- Se realizó un diagnostico situacional de la dependencia, con la finalidad de mejorar los procesos y a su vez los trámites y servicios ofrecidos. Publicaciones.- Se comunicó a través de pláticas y publicaciones la Misión, la Visión y los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio. Modificaciones al 
reglamento.- Se presentaron modificaciones de fondo en el Reglamento de Tránsito. Diagnóstico situacional.- Con la participación de empresas externas se realizó un diagnostico situacional de la dependencia. Se redistribuyeron los espacios para ofrecer mejores y más ágiles servicios a los ciudadanos. Nuevos perfiles.- Se redefinieron perfiles de puestos Nuevos organigramas.- Se modificaron y actualizaron los organigramas de 
acuerdo a los perfiles de puestos. Cursos de capacitación.- Se capacitó al personal sobre sistemas de gestión de calidad y el uso de las tecnologías implementadas en los procesos en los que se encuentran inmersos. Se entregaron incentivos y se firmaron convenios para la adquisición de viviendas Convenios.- Se firmaron convenios con Universidades para ofrecer al personal la oportunidad de terminar sus estudios académicos 
Exámenes.- Se aplicaron exámenes al personal para su evaluación. Se inició un proceso rumbo a la certificación del trámite de licencias Nuevos formatos.- Se modificaron y actualizaron formatos. Operativos documentados.- Se siguen constantemente las recomendaciones emitidas por la Comisión que opera el Programa Usuario Simulado, para la mejora de los trámites y servicios. Se ha hecho uso de la Tecnología de Punta en las 
diferentes soluciones, de tal forma que se simplifican radicalmente una parte importante de los procesos. Disminuyó significativamente el número de quejas recibidas

No obstante que hemos enfrentado barreras culturales y sociales importantes para la implementación de este programa en la localidad, tales como: Bajo nivel Socio Económico de la población, lo que ocasiona que exista pre pepena antes de la recolección por parte de los camiones del programa. Falta de Cultura Ecológica en la población, lo que se traduce en falta de sensibilización, motivación y compromiso para participar correcta y 
permanentemente en el programa Existencia de Paradigmas Ideológicos en personas de más de 30 años que dificultan la implementación de iniciativas ecológicas. Hemos visto con gusto que nuestra estrategia es compatible con las mejores prácticas que se están implementando a nivel mundial, sobre todo en sus etapas iniciales, e incluso en algunos países desarrollados es compatible con esfuerzos implementados en su etapa de 
madurez. Tuvimos la oportunidad de conocer y compartir un foro con personal del Reino Unido, quienes vinieron en el mes de Febrero del 2010 a conocer lo que estamos haciendo en esta materia y con quienes compartimos conocimientos y experiencias que hemos tenido en ambos países. Hemos también implementado algunas prácticas que en nuestro continuo proceso de Benchmark con otros países resultan en versiones 
tropicalizadas de las estrategias de vanguardia a nivel mundial en el tema de reciclaje, en donde destaca nuestro país vecino, EUA. Dicha tropicalización obedece a nuestras capacidades económicas y a la viabilidad cultural y social que nos ofrece nuestro país. El promedio mensual de recolección de basura ha crecido en un 21% desde el arranque del programa. Implementamos la ruta ecológica en más de 520 colonias con lo que se 
atiende a más del 50% de las colonias del Municipio de Monterrey beneficiando a más de 67,500 casas- habitación equivalente a 70 mil familias, esta ruta se logró gracias a la acción coordinada entre la empresa PASA quien nos brindó apoyo con unidades especiales de recolección y la empresa SIMEPRODE con quien estableciomos un convenio consistente en bonificar 3 toneladas de residuos sólidos por cada tonelada de material 
reciclable siendo depositadas a la fecha 1,788.20 toneladas de material
La USII concentra su atención a los sectores desprotegidos de la población del municipio de Aguascalientes, que no dispone de recursos para una atención medica y de terapias de rehabilitación que le permitan recuperarse de un accidente, enfrentar una enfermedad, superar una discapacidad motora, o bien recobrar la independencia de movilidad perdida por la edad avanzada. En este aspecto el principal logro de la USII es la 
recuperación de alrededor de un 30% de las personas que asisten que mediante la terapia física han logrado la rehabilitación plena. Se cuenta con los expedientes de diversos casos que han logrado su recuperación se trata de menores que no podían caminar, o bien de personas que por enfermedad o por accidente han logrado recuperarse, estas evidencias están abiertas para su consulta, y son la razón suficiente para mantener y 
reconocer el éxito del programa.

Definición e Implementación de Estructura Operativa Productos y Servicios del Organismo Suministro de agua potable. Suministro de agua tratada. Alcantarillado sanitario. Saneamiento de aguas residuales. Reparación de fugas en vía pública. Limpieza de alcantarillado. Limpieza y custodia de arroyos. Apoyo en contingencias hidrometeorológicas. Indicadores de Gestión del Organismo INDICADOR PROMEDIO NACIONAL JUMAPA 
(2010) UNIDAD DE MEDIDA Consejo Directivo Ciudadano No existe dato oficial Sí Cobertura de Agua Potable 94.15 99.88 % Eficiencia Comercial 64.85 84.55 % Macromedición 73.84 100 % Productividad del Personal 4.95 4.6 No. empleados por cada 1000 tomas Consumo per-cápita 163.04 114 L/hab/día Agua tratada PTAR en construcción) 48.2 0 % Cobertura de Alcantarillado 84.91 99.79 % Eficiencia física 59.92 60.95 % 
Micromedición 57.33 79.14 % Quejas vs usuarios 145.15 235 Reclamos por cada 1000 tomas de agua reusada (PTAR en construcción). Modelo nacional (Lugar 12 en el contexto nacional). Certificaciones y reconocimientos. Quejas resueltas. Las Oportunidades en Productividad Concepto Año 2010 Año 2011 Número de Usuarios 106,577 107,704 Usuarios por empleado 218.8 283.4 Empleados por c/1000 tomas 4.63 3.86 Costo de 
indemnización de las 70 plazas: $ 6,926,039.52.

A continuación se enlistan las actividades que se han realizado entre el BM y OPB, junto con los beneficios de cada una. Es importante mencionar que algunas de ellas fueron preparatorias para el logro de los tres productos principales que se esperan de esta cooperación: Realización de un Taller Internacional sobre Desarrollo Sustentable y Cambio Climático organizado por el Municipio de Othón P. Blanco en coordinación con la 
Universidad de Quintana Roo, 28 y 29 de Mayo de 2010. Beneficios: Discutir entre expertos internacionales, funcionarios de 3 niveles de Gobierno, representantes de la sociedad civil, académicos y expertos locales aspectos relacionados con el desarrollo sustentable y la adaptación al cambio climático de Othón P. Blanco. Con el Taller se consolidó el compromiso de trabajar de manera conjunta. Una encuesta en línea para determinar 
las necesidades de fortalecimiento a la capacidad de adaptación al cambio climático del Municipio realizada a funcionarios del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco, Julio de 2010 Beneficios: Obtener un diagnóstico de lo que ya esta realizando el Municipio de Othón P. Blanco en materia de desarrollo sustentable y adaptación al cambio climático. Insumo para el BM. Firma de compromiso de colaboración entre el Banco Mundial y el 
Municipio para un Othón P. Blanco Sustentable y Resiliente, 13 de Agosto 2010. Beneficios: Se oficializa el anuncio ante la comunidad local de la intención de trabajar de manera conjunta en tres objetivos para beneficio de Othón P. Blanco. Visita de expertos del Banco Mundial para tres reuniones de coordinación con fechas 14 de Agosto, 29 de Septiembre y 4 de Diciembre de 2010, Beneficios: Sesiones de trabajo coordinado entre 
expertos del Banco, funcionarios del Municipio, académicos de la Universidad de Quintana Roo e invitados de la sociedad civil para avanzar en los objetivos propuestos. Misión a Costa Rica de una delegación del Ayuntamiento de Othón P. Blanco para Conocer Experiencias en Turismo Sostenible y Pago por Servicios Ambientales del 26 al 29 de Octubre en coordinación con la Universidad para la Cooperación Internacional. Beneficios: 
Conocer mejores practicas y experiencias en materia de turismo sostenible y financiamiento para el desarrollo sustentable que se difundieron a nivel local Realización de la Agenda 21 para el Municipio de Othón P. Blanco con enfoque en turismo sostenible y cambio climático (Dic 2010 a Marzo 2011) Beneficios: (i) La agenda 21 presenta un útil diagnóstico que permitirá identificar áreas de oportunidad de programas públicos en 
sectores socieconómico y cultural, medio ambiente, cambio climático y turismo sustentable. Resalta también los valores que debemos de cultivar para poder atender rezagos y alcanzar nuestros sueños en OPB. (ii) Es una experiencia novedosa por la temática, la apertura a la participación ciudadana y la metodología aplicada en el Municipio (iii) Se logró sensibilizar y/o capacitar de manera directa a aproximadamente 1000 ciudadanos 
sobre desarrollo sustentable, medio ambiente, cambio climático y turismo sustentable. (iv) Este proceso ha recibido reconocimiento público por parte de líderes locales del sector académico, privado y de la sociedad civil; así como representantes del cabildo actual y del entrante, y funcionarios municipales.
A continuación enlisto los logros mas significativos por contar con un Centro de Información y Estadística: 1.- Toma de decisiones objetivas y basadas en datos estadísticos. Gracias a los tres sistemas de indicadores con los que contamos, las dependencias municipales cuentan con herramientas para la toma de decisiones orientadas a mejorar los servicios que se brindan e incluso para la innovación. 2.- Detectar y resolver los puntos de 
mejora.- A raíz de que servicios públicos reporta los días de mayor incidencia en el tema del grafiti (por medio del programa de despintar grafitis) se logró informar a la Secretaría de Seguridad Municipal y así se intensificaran los rondines en las zonas más problemáticas y atacar el problema de raíz. 3.- Mayor confianza de la ciudadanía hacia la Administración. 4.- Transparencia de la información. 5.- Rendición de cuentas de la 
Administración. 6.- Calidad en el trato al ciudadano. 7.- Disminución de los tiempos de respuesta.
Con la correcta aplicación del reglamento, plan parcial y el FICEMAT se ha logrado un importante avance en materia de preservación del patrimonio edificado, concientización de la importancia y trascendencia de la conservación de nuestras raíces culturales e identidad, generando un arraigo y orgullo de la comunidad con su entorno. Estas acciones han revertido el proceso de abandono de este sector, la población empieza a ver al 
Centro Histórico como un sector agradable, que representa una importante etapa de nuestra historia, se aprecia de una forma más consientes del valor de las construcciones así como su potencial turístico. Aun falta mucho trabajo por hacer; como mejorar nuestros instrumentos legales y rectificar en algunos casos el rumbo para adecuarnos a los cambios y nuevas expectativas, para lo cual estamos trabajando en revisión y 
actualización del Plan parcial y sus reglamentos. Así como la generación de declaratorias necesarias de los monumentos y del sitio histórico.
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Los resultados saltan a la vista, a más de 3 años y medio de continuidad se vive hoy una Orizaba completamente diferente con más de 32 espacios rehabilitados entre: balneario, Complejo Deportivo, sistema de Gimnasios , Jardines, Parques, Plazoletas a los que acuden más de 60,000 personas entre habitantes de la ciudad de Orizaba y de otros lugares circunvecinos que ávidos de contar en su ciudad con espacios como los nuestros 
acuden a ellos con toda la familia convirtiéndose en un punto de reunión obligado. El impacto turístico ha sido importante con un incremento de un 18% en la derrama económica. Hoy los espacios públicos le imprimen una cara diferente a la ciudad, hoy son punto de reunión y encuentro, hoy se ha recuperado la identidad y el orgullo. Hoy más de 32 espacios están rehabilitados, con un COMPLEJO DEPORTIVO que cuenta con 
instalaciones del primer nivel como lo es la alberca semiolímpica techada a la cual asisten de manera regular más de 800 alumnos de todas las edades. El Sistema de Gimnasios construidos estratégicamente en la ciudad han sido todo un éxito. Con una asistencia mensual de 650 el Gimnasio Pluviosilla; 350 el Gimnasio IPE; 250 el Gimnasio exterior del CDO; 150 Gimansio 10; 1500 en el Gimansio de la Alameda Central suman un total 
de casi 3000 personas que son usuarios asiduos de los Gimnasios. Además de los que practican atletismo, frontón, tenis, futbol de salón, basquetbol, etc. La Plaza Bicentenario en el corazón de la ciudad que presentaba un edificio abandonado generando desarticulación urbanística, condiciones de inseguridad, y de apropiación colectiva hoy se ha convertido un ícono de la ciudad en donde es evidente la apropiación que la misma 
población ha hecho de ella visitada por miles de orizabeños y turistas. El Paseo del Río Orizaba un punto de reunión obligado de todos los que visitan la ciudad o la Alameda Central; pues en él pueden encontrar un paseo limpio, seguro, con una reserva ecológica para orgullo de los grandes y disfrute de los pequeños. La laguna de Ojo de agua fue rehabilitada y modernizada para recuperar otro lugar tradicional y de leyendas de 
Orizaba que se ha convertido nuevamente en otro detonador turístico. Un Centro Histórico libre de obstáculos, de camiones urbanos, de ambulantaje, de cableado con banquetas más amplias que privilegian al peatón y no al automovilista. La experiencia y resultados de aceptación y de apropiación que este H. Ayuntamiento ha tenido en la ejecución de estas obrasd Rescate de Espacios Públicos ha sido excelente, tan es así que a la 
fecha ya son más de 32 espacios remodelados o creados incluyendo la Alberca- es así que nuevamente con la valiosísima participación de los diferentes programas y con el entusiasmo de la Administración pasada y la continuidad de ésta Orizaba se ha convertido en muy poco tiempo en un verdadero centro de reunión y convivencia familiar que permite fomentar el arraigo por su cultura, historia, así como también la promoción de la 
salud entre la población de todas las edades canalizando de manera positiva la energía de los adolescentes por el camino del deporte, alejándolos de los riesgos sociales propios de la adolescencia creando así un espacio donde todas las personas sin importar su edad o condición social inclusive aquéllos con capacidades diferentes (motrices y cognoscitivas)- pueden ejercitarse en un ambiente de seguridad, equidad y respeto.

La realización de consultas públicas ciudadanas en la formulación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable Cañón del Huajuco 2010-2020 ( Eje rector para el ordenamiento y planificación urbana zonal ) El estableciomiento del comité ciudadano de desarrollo urbano En materia de Infraestructura se ha mejorado la señalización interna y externa, las condiciones y la accesibilidad a los inmuebles ha mejorado en cuanto a su 
seguridad civil, iluminación, ventilación, limpieza y sobre todo la logística del proceso. La apertura de 15 ventanillas que se mantienen abiertas para la atención del ciudadano en un horario de 8:00 a 16:00 horas. ( con excepción de Protección Civil, que es hasta las 2:00 p.m. ) El 100% del personal cuenta con un equipo de cómputo para ofrecer sus servicios de manera más rápida, oportuna y confiable. Uno de los indicadores de gran 
relevancia de la SEDUE, son los ingresos propios que se generan año con año, teniendo como tendencia al incremento dado el crecimiento urbano municipal y a la detonación de negocios en crecimiento, los cuales favorecen la generación de fuentes de empleo. Se han hecho más eficientes los procesos clave de la organización, mediante la reducción de tiempos y la transparencia en sus procesos. La reducción en los tiempos de 
respuesta en los trámites que ofrece la SEDUE: ( Licencias de Usos de Suelo de 154 a 27 días ) ( Licencias de Construcción Casa Habitación de 12 a 5 días ) Disminución en el número de quejas recibidas Incremento en el volumen de atención ciudadana siendo atendidas en promedio 111 personas diarias, lo que equivale a un 32% más que años anteriores, originado por la percepción de confianza y transparencia.
Impulsado por el IMPLAN, Comitán obtuvo el grado básico de sustentabilidad en materia de desarrollo urbano y vivienda en Septiembre de 2009 y 2010. En julio de 2011, Comitán logra estar catalogado nacionalmente dentro de los únicos 7 Municipios de Competitividad Alta en materia de vivienda (Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. 2011) del índice de Competitividad Municipal en Materia de Vivienda 2011. Que es una �
evaluación cuantitativa y objetiva para los 402 municipios urbanos más importantes del país sobre la plusvalía de la vivienda que depende no sólo de los atributos de la vivienda, sino de su integración eficaz con su entorno y de la dinámica competitiva del área urbana a la cual pertenece. Así mismo, el IMPLAN de Comitán de Domínguez forma parte de la Asociación Mexicana de los Institutos Municipales de Planeación, y este año, por �
su experiencia, logra ocupar la cartera de Creación de Nuevos IMPLANES.�
CONFIGURAR LA ATENCION AL CIUDADANO EN UNA FORMA INTEGRADA ENTRE LOS SERVICIOS DE ATENCION INFORMACION Y ORIENTACION CONOCER LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DE PRIMERA FUENTE GESTION CANALIZACION Y SEGUIMIENTO INFORMACION POR MEDIO DE PANTALLA ELECTRONICA SER UN EJE RECTOR DE LAS PRINCIPALES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE TAL FORMA QUE NO SE RETRASEN LAS RESPUESTAS POR 
BUROCRACIA EXCESIVA. AUDIENCIA PÚBLICA EN COLONIAS Y COMUNIDADES Y PLAZA PUBLICA AUDIENCIA DIFERENTES LUGARES TENENCIAS

Desde 1999 la administración municipal ha gestionando recursos para apoyar los diferentes espacios culturales con que cuenta nuestra ciudad, teniendo un resultado favorable en los siguientes espacios: o En 1999 se integra el Instituto Regional de Bellas Artes de Matamoros al Programa de Apoyo A la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), con el proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento del IRBAM. o En el 2000 se 
solicita el apoyo nuevamente a Programa de Apoyo A la Infraestructura Cultural de los Estados para intervenir el Teatro de la Reforma, con el proyecto de Equipamiento, el Gobierno Municipal, Gobierno Estatal y CONACULTA, sumaron esfuerzos y recursos para la adquisición e instalación de la mecánica y vestimenta teatral, equipo de iluminación y sistema de intercomunicación, además de la rehabilitación del piso del foro. o 
Continuando con la labor de mejorar los espacios culturales en el 2004 nuevamente se suman esfuerzos entre Gobierno Municipal, Gobierno Estatal y CONACULTA, a través del PAICE, para la adquisición y colocación de Concha Acústica desmontable. Permitiéndonos contar hoy en día con un espacio digno para la difusión de la cultura regional. o En el 2011, se da continuidad a este programa de mejoramiento de espacios culturales y 
se consigue un donativo a través de CONACULTA para trabajos de Rehabilitación y Mantenimiento del Teatro de la Reforma. o Además en el 2010 se consigue recurso a través de donativos de CONACULTA apoyo para dos espacios culturales importantísimos: o Museo Casamata o Museo del Agrarismo Mexicano o Para este año se tiene comprometido recurso a través de CONACULTA para el Proyecto de Rehabilitación y 
Mantenimiento del Museo Casamata, espacio de gran valor Histórico Cultural.

RESULTADOS: Disminución de eventos violentos en las escuelas Disminución de rencillas y antagonismos entre maestros y con sus directivos Disminución de pleitos entre padres de familia por problemática de Bullying hacia alguno de sus hijos Disminución de grabaciones con celular de pleitos entre alumnos Atención psicológica especial a alumnos generadores y víctimas de violencia por parte de DIF Tonalá. Atención a Papás de 
alumnos generadores de violencia en Escuela de Padres de DIF Tonalá Atención Psicológica a Maestros generadores de violencia por parte de DIF Tonalá. Invitación-solicitud por parte de maestros y directivos para llevar a cabo el programa en sus escuelas. Invitación de Instituciones escolares donde se ha realizado el programa a impartir conferencias acerca de Bullying y violencia. Ejem. CETIS y Preparatoria Tonalá, esta última tiene �
calendarizada la participación de DIF Tonalá cada inicio de curso con los papás de primer ingreso para impartir charlas acerca de violencia y Buen Trato. MEDICIÓN DE RESULTADOS: CUALITATIVO: Primer indicador, de parte de Directivos, maestros y padres de familia que reportan los beneficios obtenidos con el programa al aprender nuevas formas de canalizar el enojo, resolver conflictos a través del diálogo, fomentar el perdón en 
las familias, así como los valores y comportamientos del Buen Trato y aprendiendo a usar las 4 palabras mágicas. CUANTITATIVO: segundo indicador Disminución de reportes de eventos violentos entre alumnos, maestros y padres de familia que arrojan los datos de los instrumentos que se aplican antes y después del llevar el programa en cada escuela mostrando una reducción de eventos violentos del 20%, 30% y hasta en un 45%. 
Esta disminución tiene una gran correlación en el interés y participación del Director(a) y maestros(as). TESTIMONIOS: Maestra de secundaria generadora de violencia a la que temían los alumnos, además que gritaba mucho, durante la semana que estuvimos con el programa hablamos con ella invitándola a tomar conciencia sobre la manera violenta de controlar a sus alumnos. En la clausura se comprometió a mejorar ese aspecto, y 
se puso la pulsera del Buen Trato. Tiempo después el delegado de la colonia a la que pertenece la escuela nos agradeció el haberla hablandado según sus palabras, pues la maestra tuvo un gran cambio en su comportamiento hacia los alumnos. Una Señora que tiene a su hijo en la secundaria 139 de Sta. Cruz y fue a la clausura se comprometió con la pulsera a convertirse en agente del Buen Trato. Tiempo después la encontramos y �
nos enseñó su pulsera y comentó que cada que se enojaba se jalaba su pulsera y se decía a sí misma: Acuérdate de no gritar y respira, espera a tranquilizarte, y después hablas con él( con su hijo) Comentó que trataba de poner en práctica lo que había aprendido en la charla de clausura y le estaba funcionando Una mamá de una primaria al terminar el evento se acercó con los ojos todavía llorosos junto con su hija y nos dijo: Gracias 
por ayudarme a ver lo mucho que quiero a mi hija Niños de la primaria que después de recibir la charla cuando algunos compañeros empiezan a pelear se acercan con su manos extendida y dicen a sus compañeritos: No a la violencia y lo hacen hasta que los niños paran de pelear. El principal testimonio es el que las personas ponen en práctica la palabra mágica de pedir Perdón lo que genera el inicio de un cambio en sus familias, � �
donde se cultiva más la comunicación, el respeto, la tolerancia, las expresiones de afecto, con lo que las familias encuentran esperanza de que sí se puede erradicar la violencia en las escuela, las familias y por ende en la comunidad en la que vivimos.
El Programa Tiendas Virtuales, impulsado por el H. Ayuntamiento de Hermosillo, ha tenido un excelente resultado, una gran aceptación y demanda entre la ciudadanía interesada en contar con un medio fácil y gratuito con el cual promocionar e incrementar sus productos y servicios. La afluencia de ciudadanos a Tiendas Virtuales en lo que va del presente 2011 ha sido de más de 15,000 visitas. El incremento en los ingresos de las � �
empresas contenidas en Tiendas Virtuales, ha sido en promedio de un 15%. Otro reflejo del éxito de este Programa, es el que empresas estableciodas y ya con tiempo en funcionamiento, están interesadas en participar en éste Proyecto, ya que tienen claro que el comercio electrónico es el presente y no el futuro del comercio.�

A través del Programa de detección oportuna del cáncer cervicouterino y de mama, y derivado de las condiciones que establecen las reglas de operación, hasta el momento cinco mujeres pudieron contar con el apoyo económico para enfrentar algunos de los gastos para el tratamiento de la enfermedad, incluyendo aquellos generados por alimentación, medicamentos y transporte. Asimismo, más de 400 mujeres beneficiarias 
ocuparon alguno de los servicios adicionales que ofrece la póliza, como el servicio de ambulancia o la orientación médica. Con las jornadas médicas se ha logrado el incremento en la realización de estudios preventivos y de seguimiento como 1,200 mastografías, 36 ultrasonidos mamarios, 331 colposcopias, 531 pruebas de papanicolau, además de 200 pruebas de captura de híbridos y la aplicación de 273 vacunas VPH.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). Metepec está mejor iluminado desde la instauración del programa Metepec Brilla Más. Es evidente el cambio en todas las calles, avenidas, bulevares, áreas verdes y parques. En julio de 2011, la Comisión Federal de Electricidad certificó el ahorro en energía del 35%, la reducción 
en el gasto se verá reflejada en las facturas posteriores. El beneficio para el medio ambiente fue inmediato. En la siguiente tabla se pueden observar los beneficios del programa: CONCEPTO CON LUMINARIAS VENTAJAS POSTERIORES CONVENCIONALES A LA IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA Consumo eléctrico diario por luminaria. 2.3 KWh diarios 1.5 KWh diarios Consumo mensual. 798,696 KWh mensual 483,975 KWh mensual Costo 
y eficiencia. Alto costo, poca cobertura Con la instalación de lámparas ahorradoras y baja eficiencia. se logró un ahorro del 35%, además de . que se amplió la cobertura al 100%. El ahorro anual equivale a 4 millones 242 KHh Asimismo, es preciso señalar el involucramiento de los delegados municipales en los recorridos que el gobierno municipal y la CFE realizaron por las comunidades, a fin de realizar los planos para la instalación de 
los centros de carga y las lámparas ahorradoras.

Se logra el acercamiento del R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, el Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano con la comunidad gomezpalatina, con la apertura de grupos de personas de condición de bajos recursos económicos ubicados en el área urbana y rural., El sub-programa de Formación y Capacitación en Valores y Superación Personal se desarrolla de manera paulatina con la corresponsabilidad que es un punto relevante 
para efectuar el programa continuamente. La temática del programa de valores se enfoca principalmente a la resolución de problemas dentro del seno familiar y el entono social. Se observa cambios significativos en lo emocional y en el aspecto físico en las integrantes, debido a que se ha creado conciencia de que la estabilidad emocional es una base fundamental para mejorar su entorno familiar social y económico aplicando la 
tolerancia, solidaridad, puntualidad, responsabilidad, trabajo en equipo, etc, los cuales se han convertido en un cambio visible dentro de las comunidades que participan en el sub-programa. Las comunidades tienen a su alcance herramientas que les permiten mejorar su calidad de vida como: Crear conciencia sobre el individuo que genere una acción en beneficio a su persona. Se fortalecen los lazos familiares ya que mediante esta 
dinámica de trabajo, la niñez de las comunidades se integra a actividades propias de su edad con interés y entusiasmo, lo anterior lleva por consecuencia obtener una vida de unión y fraternidad familiar. Las integrantes de los grupos son agentes activos de cambio social y se convierte en puntos de referencia al lograr una sociedad más justa y humana. El Sub-Programa Desarrollo de Habilidades es la consecuencia de la seguridad 
emocional que el integrante desarrolla en forma personal y a la vez descubre los talentos y habilidades que posee como individuo, de esta manera se convierte en un ser productivo que se refleja en un beneficio personal, económico y social. Cada una de las comunidades inicia con actividades manuales que van desde la elaboración de flores de papel, formulas para productos de limpieza e higiene personal hasta la elaboración de 
piñatas tradicional o personajes de moda, bisutería de fantasía así como elaboración de productos alimenticios. Se realizan campañas de reforestación y limpieza de las comunidades participantes, campañas de prevención a la salud, fomento cultural, rescate de tradiciones mexicanas así como la participación a actividades de beneficiencia de las cuales se obtiene un bienestar común a partir de la práctica de valores. Los grupos que 
han logrado una integración y trabajo en equipo, se distinguen por sus productos los cuales trabajan en una mejora continua de la calidad de su producto. Por medio del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano se ha impulsado a la proyección de los mismos, como en actividades que el R. Ayuntamiento de Gómez Palacio ha llevado a cabo en ferias y plazas públicas. Con ello se motiva a las participantes a continuar con su 
crecimiento en varios ámbitos y se logra un impacto económico y social en beneficio de su familia y su comunidad. Se observa una mejora en la calidad de vida a partir de la puesta en marcha de sus proyectos, este impulso económico han podido resolver alguna de sus problemáticas económicas más comunes. La corresponsabilidad empieza a formar parte de la cultura emprendedora, cada vez los beneficiarios del microcrédito 
responden al compromiso de ser parte del crecimiento económico y social de la comunidad. El R. Ayuntamiento de Gómez Palacio a través del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano apoya al impulso de la comercialización de los productos, en busca de las plataformas más idóneas para la venta y exhibición de los productos elaborados como ferias y plazas públicas.

Tener un mejor ambiente interinstitucional y la formación de un equipo de trabajo más enterado del quehacer municipal. Logramos sistematizar las actividades del gobierno municipal, definiendo elaborar el Manual de la Organización, que es el primer documento que deberá tener una Institución, ya que es en donde se reflejan las atribuciones, las funciones de cada una de las oficinas o áreas administrativas; y donde obviamente se �
incluyen los organigramas tanto de la Institución, como de todas y cada una de las áreas; además de los Catálogos de Servicios y procedimientos que nos indican, la forma de acceder a los servicios que presta nuestra Institución; documentación que conforma la metodología optima que nos evita caer en la usurpación de funciones, duplicidad de trabajos y poder reglamentar bien el funcionamiento integral de nuestra Institución 
Hacer más efectivos y eficaces los procesos y servicios de la Administración Pública, Municipal. Conjuntar y vincular los beneficios de la normativa internacional ISO 9001-2008 y el programa de Agenda Desde lo Local del INAFED, en donde se logro la certificación de 28 indicadores en verde. Romper el paradigma, de que la calidad es exclusiva de la iniciativa privada y que la ciudadanía no puede esperar que el gobierno municipal le 
proporcione atención, obras públicas, servicios públicos y proyectos productivos de calidad. Obtener la certificación ISO 9001:2008, Se logró que autoridades, funcionarios y trabajadores del gobierno municipal tuvieran un enfoque de procesos en sus funciones de gobierno y de atención al ciudadano. Permite abordar el desarrollo municipal de manera integral, ya que se tiene como alcance los procesos de Desarrollo Institucional 
para un Buen Gobierno, Desarrollo Económico Sostenible, Desarrollo Social Incluyente y Desarrollo Ambiental Sustentable, con alcance en todas las oficinas y dependencias del gobierno local, del cual no se tiene referencia mundial. Se ha evaluado el nivel de progreso de obras y acciones de manera objetiva a través de los 39 indicadores documentados en la guía IWA4, lo cual nos facilita la toma de decisiones en el contexto integral, 
esto realizado a través del Comité de Calidad. quienes vigilan la implantación y operación de la realidad en campo.
El ciudadano que realiza una llamada al 072 recibe un número de folio por su petición con el cual puede monitorear su estatus para seguimiento y cumplimiento dentro de los tiempos estableciodos por el programa 072. Estos folios se registran en una base de datos para detectar el tipo de problema de mayor incidencia en el área metropolitana de monterrey. Este programa se encuentra bajo el ISO 9000 el cual nos pide regresar el 
25% de las llamadas entrantes al mes, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente. Lo cual genera un reporte de encuestas de evaluación ciudadana divididos por delegaciones operativas (Centro, Norte, Poniente y Sur). Con esto podemos verificar el cumplimiento de las delegaciones operativas y a su ves cumplan con los estandares de calidad a los cuales nos comprometimos como Secretaria de Servicios Públicos. Al 
no ser cumplidos en tiempo las peticiones del ciudadano, se levanta una acción preventiva a la delegación correspondiente para realizar un compromiso de cumplimiento en tiempo inmediato.

Una de las evidencias más claras es la cantidad de personas que acudieron a tomar algún tipo de curso, que hemos de decir que pudieron ser más sin embargo hubo grupos de muchos asistentes que tuvieron que cerrarse a nuevos integrantes y también hubo algunos cursos que sólo quedaron trazados pero que no se ejecutaron. Si durante los cursos de verano del año pasado la cantidad de asistentes no rebasó las 1,000 personas, 
en los cursos de verano del año 2011 fueron más de 4,000 personas las que asistieron, viéndose beneficiadas no sólo con el profesor que estaba al frente del curso o en el desarrollo de los trabajos de su taller sino que también se proveyó del material necesario para que hicieran sus elaboraciones según se tratara el curso, ya modelado de plastilina, dibujo, bordado de listón, por decir algunos. Fue exitoso por los comentarios de las 
personas. Apenas se habían terminado los cursos de verano cuando las personas ya estaban solicitando los cursos de invierno. Así lo decían. Los comentarios en cuanto a la experiencia sobre estos cursos fueron que deberían ser incentivados de forma permanente para estar en contacto con esas colonias, comunidades y rancherías. Seguramente ese fue otro de los signos de éxito puesto que se realizaron todos los talleres, sin 
reportes de faltas de los maestros, con una asistencia alta de los alumnos y constancia en el curso. En ese sentido el éxito de los talleres también consistió en el trabajo que se realizó en las plazas públicas y los salones de unidades en núcleos públicos en los que se trabajó.

En el 2007, de los 45 mil alumnos del Estado de Nuevo León que presentaron el examen de selección, sólo el 56.41% alcanzó a entrar a una de las preparatorias de la UANL. En el año 2008 cerca del 90% de los 493 jóvenes que fueron beneficiados con las asesorías académicas del programa preparándonos fueron seleccionados para ingresar a una de las preparatorias de la UANL, lo que representa un 33.59% más que la media estatal. 
En el programa del 2011 el 84% de los jóvenes egresados del programa preparándonos que presentaron el examen de ingreso, fue aprobado. En el 2008 se logró el apoyo de la UDEM para ofrecer becas de inglés, lo cual no representaba costos para el Municipio ni para los jóvenes que deseabanen prepararse en este idioma. Gracias a la colaboración de la Universidad de Monterrey (UDEM) se logró ofrecer un total de 200 becas para 
que adolescentes y jóvenes del Municipio puedieran tener acceso a cursos de inglés. Los cursos, que constaban de dos niveles con una duración de dos meses cada uno con sesiones diarias de 1.5 horas de duración, impartidos por alumnos de la UDEM como parte de su Servicio Social, y contaban con un programa elaborado y reconocido por la misma universidad. En el 2010 se cambio la estrategia anterior por un sistema de 
aprendizaje en línea, el cual ha abaratado los costos. Es un sistema accesible que puede ser ejercido a medida que el alumno tenga tiempo disponible. Permite una mayor flexibilidad y ajuste al aprendizaje del alumno con buenos resultados. Este es el programa que sigue vigente en 2011. El curso ha beneficiado a mas de 5,000 de jóvenes. A lo largo de los 4 años que lleva realizándose la Expo Joven se ha contado a cada año con la 
participación de alrededor de 30 universidades y beneficiado a 10 escuelas secundarias, y a un total de 5000 jóvenes, Se han ofrecido además conferencias motivacionales, de prevención, de liderazgo y testimonios de vidas que motivan a los jóvenes a seguirse realizando y preparando. En 2011 asistieron alrededor de 900 jóvenes los cuales fueron atendidos por 20 universidades que ofrecen programas de preparatorias, carreras 
técnicas y carreras completas. Este año se contó con la presencia de Miguel Iruegas quien presentó su testimonio de vida motivando a los jóvenes a seguir estudiando y preparándose para el futuro. Una gran parte de los alumnos que se han beneficiado de preparándonos participan activamente en los diferentes programas que brinda el Municipio.

El Municipio de Monterrey comprometido con fomentar la cultura de la calidad para conseguir la confianza de los ciudadanos ha logrado a la fecha: 1.- Ser el primer y único municipio de México, que incluye dentro del alcance certificado, el cumplimiento a la directriz IWA 4 ( International Workshop Agremeent), guía que establece los requisitos indispensables para que el Gobierno Municipal garantice un gobierno confiable. 2.- 
Incrementar de 54 procesos certificados en el 2010 a 70 procesos certificados en el 2011. Actualmente 2,500 empleados están involucrados directamente en el Sistema de Gestión de Calidad. 3.- Contar con un certificado integral de calidad, ha permitido mejorar nuestros servicios, internos y externos al estandarizar funciones, autoridades y responsabilidades. 4.-Mantener un sistema de calidad conforme a los requisitos de los 
ciudadanos y usuarios del municipio, esto a través del cumplimiento de la norma ISO 9001:2008 y mantener un sistema confiable en sus productos y servicios a través de la directriz IWA 4. 5.- Crear el primer Observatorio Ciudadano certificado. 6.- Reingenierías en la mayoría de los procesos certificados además de estandarización de formatos; lo que resultó en disminución de requisitos y tiempos de espera, por ejemplo el proyecto 
Afirmativa Aficta de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 7.- Cada una de las 12 Secretarías involucradas desarrolla e implementa proyectos de mejora lo que ha permitido ofrecer servicios más eficientes. 8.- Se ha logrado obtener el compromiso total de funcionarios de primer nivel, lo que ha provocado un mejor ambiente laboral y una concientización de los beneficios de la mejora continua en sus áreas de trabajo. 9.- Se ha 
desarrollado e incrementado el uso de softwares y técnicas estadísticas, ejemplo: Proceso Técnico Científico de Prevención, de la Secretaría de Policía Preventiva. 10.- El 88% de los compromisos marcados en el Plan Municipal de Desarrollo han sido cumplidos, el restante 12% se encuentra en proceso�

Histórico del Seguimiento de un trámite: Folio TrámiteFecha/hr Movimiento Status Usuario/Notaria Descripción u Observaciones IS11011402 2011-08-04 11:08:08 05-Captura Incompleta 26 Capturó información, quedó incompleta IS11011402 2011-08-04 12:09:07 05-Captura Incompleta 26 Modifico Información quedo Completa IS11011402 2011-08-04 12:09:23 05-Captura Incompleta 26 Subió Documento-Croquis IS11011402 
2011-08-04 12:11:06 10-Se envía para Aut.de Catastro 26 Inf.Completa - Envió a Catastro. IS11011402 2011-08-04 12:36:11 10-Se envía para Aut.de Catastro ACASTAÑON Se asigno tramitador de Catastro: YALVAREZ IS11011402 2011-08-04 12:54:03 35-* Aceptado Vo.Bo. Catastro YALVAREZ IS11011402 2011-08-05 10:23:42 20-Rechazado Mpio. req. nva. val. Catastro OCERVANTES FAVOR DE CORREGIR EL NOMBRE DEL VENDEDOR 
DEBE DE IR IVSOPEA IS11011402 2011-08-05 13:43:49 15-Captura Completa - reactivado Mpio 26 Modifico Información IS11011402 2011-08-05 13:43:54 10-Se envía para Aut. de Catastro 26 Inf.completa - Envió a Catastro IS11011402 2011-08-05 13:47:52 35-* Aceptado Vo.Bo. Catastro YALVAREZ IS11011402 2011-08-05 14:44:43 45-Aceptado Vo.Bo. ISABI (exento de Pago) OCERVANTES OK. IS11011402 2011-08-09 13:20:43 110-
Impresión de Traslado 26 Se imprimió el Traslado IS11011402 2011-08-09 13:22:30 110-Impresión de Traslado 26 Se imprimió el Traslado IS11011402 2011-08-09 13:25:16 110-Impresión de Traslado 26 Se imprimió el Traslado IS11011402 2011-08-16 15:03:27 125-Act. de Inf. en Padrón Predial Mpio CDEANDA Actualización de la información del Departamento de Predial completada. IS11011402 2011-08-16 15:03:28 135-Tramite 
Concluido CDEANDA Trámite concluido satisfactoriamente. Rango Días de atención Cantidad de trámites Porcentaje A) Mismo día 4505 20% B) 1 - 3 7360 33% C) 4 - 6 4439 20% D) 7 - 10 2416 11% E) 11 - + 3308 15% Totales 22028 100% Se cuantifica hasta el tiempo de los Vistos Buenos de Catastro y Municipio. Los tiempos de rechazos y corrección de datos del trámite están incluidos en estos tiempos. Rango Días de atención 
Cantidad de trámites Porcentaje A) Mismo día 22370 99% B) 1 - 3 5 0.02% C) 4 - 6 3 0.01% D) 7 - 10 2 0.01% E) 11 - + 16 0.06% Totales 22396 100% Tiempo de la primera atención del trámite por parte de Finanzas del Municipio Rango Días de atención Cantidad de trámites Porcentaje A) Mismo día 19758 84% B) 1 - 3 831 3.5% C) 4 - 6 732 3.1% D) 7 - 10 559 2.4% E) 11 - + 1686 7% Totales 23566 100% Tiempo de la primera atención del 
Trámite por parte de Catastro del Estado.
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7754 2011 Tuvimos una afluencia de 20,000 personas reunidas en el centro de nuestra ciudad, donde se logró atraer visitantes de diversos estados de la República Mexicana; así como turismo internacional, por mencionar algunos, Estados Unidos, Brasil, Argentina, Chile, España. Dando la atención a más de 5,000 niños entregándoles un juguete, un trozo de rosca y delicioso chocolate.
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Las evidencias exitosas del presente Proyecto, es que el siguiente año 2011, por solicitud y satisfacción de Madres de familia, de la comunidad en general, solicitan en sus cartas de agradecimiento (después del viaje), que también pensemos en los papás, ya que muchos de ellos son de reconocer lo responsables que son con sus familias. En el 2011, se volvieron a ir a conocer el Mar un grupo de 20 mamás con sus 20 acompañantes; 
ahora concursaron en el mes de julio los papás en una convocatoria Un papá Luchón por reconocerlos y en premio ganaban un viaje a la Arena Coliseo de la Ciudad de Guadalajara, a las Luchas AAA, con el mismo apoyo del la empresa de Autotransporte Estrella Blanca.�

Dentro de las evidencias mas claras del éxito del programa es que ha traspasado barreras ideológicas de tres partidos políticos, 1996 certificado por el Gobierno Municipal del PAN, 2000 Inaugurado por el Gobierno Municipal del PRI, Implementación del Programa por el Gobierno Municipal del PAN, y actualmente por Gobierno del PSD, se continua con éxito como prueba mas visible del éxito del Programa en 1996 cuando se certifico 
el Programa Integral de Limpia del Municipio de Agua Prieta, Sonora, mismo que no fue concesionado y operado por el Gobierno Municipal teniendo una vida útil de menos de 7 años, mientras que al Relleno Sanitario de Agua Prieta se le calculan mas de 20 años.

La evidencia más clara es la entrega-recepción del año 2009. Fue un proceso ágil, ordenado y transparente, donde incluso se entrego información actualizada a autoridades electas acreditadas y se organizó la comparecencia pública de 26 Dependencias y Entidades ante regidores y funcionarios entrantes, donde se desahogó y presentó la totalidad de la información y se atendieron las inquietudes especificas, lo que facilito 
enormemente la transición de poder. Gracias al SIG@D, en este período de septiembre del 2009, pudieron inaugurarse obras y evaluar programas del año en curso que aún continúan. De igual manera a la fecha toda la información se encuentra actualizada, y puede consultarse en cualquier momento. Para verificarla se realizan auditorias constantemente, lo cual permite verificar que la información en el sistema sea la correcta. Dicha 
actualización se realiza trimestralmente, lo cual permiten subir la información que se requiere para la actualización del sistema. Se realizan tres reuniones al año con los enlaces del SIG@D, con el fin de darles a conocer como se encuentra la información en el programa y aquellos puntos primordiales y específicos a actualizar, en dichas reuniones también se les informa sobre los resultados de las auditorías realizadas.
Las evidencias mas claras en el éxito del proyecto se representan en la actualización de 50,750 cuentas prediales con valores y claves catastrales que representan un trabajo en un periodo de cuatro años de enero de 2007 a agosto de 2011. Con esta información se han brindado servicios como el cobro del impuesto predial, regularización de predios, resolución de conflictos territoriales, conformación de expedientes técnicos para la 
construcción de desarrollos urbanos del municipio, entre otros servicios.

En el año 2010 las 7 Dependencias participantes en el programa MAS plantearon 33 propuestas de mejora en sus PPT´S, destacando: Dar a conocer los programas sociales y sus requisitos en las Comunidades, realizando campañas de difusión en las unidades vehiculares municipales. (Desarrollo Social, Servicios Municipales) Acondicionar espacios dignos como sala de espera para ciudadano (Rastro, Parques y Jardines, Panteón Norte, 
Alumbrado Público.) Generar un espacio en la página WEB Municipal para la recepción de reportes ciudadanos, así como una línea gratuita de atención ciudadana 070. (Secretaría Particular) Instalación y señaletica para la localización de centros de atención al usuario (Tesorería Municipal, DIF, Secretaría del H. Ayuntamiento) Disminuir tiempos de repuesta en trámites (Tesorería Municipal); Constancias de No adeudo de Traslado de 
Dominio de 3 días a 1 día. Proceso de Traslado de Dominio de 7 días a 5 días. Revisión interna de procesos para mejorar el servicio y tiempo de respuesta (Secretaría del H. Ayuntamiento); Se optimizaron tiempos en el procesos de pasaportes que permitió que el horario de entrega de los mismos de dos horas se incrementara a tres, permitiéndole al usuario poder recogerlos en un horario más amplio. A través de un análisis del ciclo 
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La continuidad de los trabajos de un trienio al otro nos ha demostrado las virtudes de la asociación de municipios, pues aparte de que los integrantes de los gobiernos frecuentemente han creado derechos políticos y no necesariamente sus nombramientos responden a las necesidades de las distintas áreas, el convenio tiende a favorecer la especialización, la profundización de proyectos y el planteamiento de trabajo en equipo. 
Cuando empieza un nuevo trienio los nuevos funcionarios heredan una asociación plenamente establecioda con un convenio amplio que permite un rango muy grande de actividades, un marco normativo de operación, experiencias y documentos que permiten la continuidad de los trabajos que por su naturaleza son de mediano y largo plazo. En la primera etapa de la IMUSEM hubo 53 reuniones ordinarias, 3 extraordinarias. En esta 
segunda etapa llevamos 13 reuniones regionales, 1 extraordinaria. El 17 de septiembre del 2007 después de cerca de un año de labores organizamos una importante reunión de trabajo en Nepantla Municipio de Tepetlixpa, en donde congregamos al Director General de Fonatur, a los Secretarios de Turismo de México y de Morelos, a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, a presidentes municipales del estado de México 
y de Morelos. Los miembros de la IMUSEM pedimos el desarrollo de una Cuenca Turística en la Región de los Volcanes. La Secretaria de Turismo pidió al Director General de FONATUR el financiamiento requerido para el desarrollo integral del corredor. La respuesta fue positiva, FONATUR contrató para esos fines a la empresa Consultora EURA (Espacio Urbano y Arquitectura, S.C.) para que desarrollara un Programa Regional de 
Desarrollo Turístico del Corredor Oriente Ruta de Sor Juana Inés de la Cruz con el fin de impulsar el desarrollo turístico de esta región caracterizada por su alto valor histórico, cultural y natural en beneficio de la región y sus habitantes. Impulsar la actividad turística sostenible a través del rescate y puesta en valor de sus atractivos turísticos, tanto culturales, como naturales, de la dignificación de sus poblados, de la identificación de �
proyectos turísticos exitosos y la definición de rutas y circuitos turísticos con los equipamientos necesarios, que permitan fortalecer la oferta turística que impulsen al corredor como un destino de calidad, que genere mayor gasto y estadía, en beneficio de los habitantes de la región. EURA apoyado por los municipios integrados a la IMUSEM establecioó un sistema de poblaciones para estructurar las rutas y los recorridos turísticos y el 
sistema de enlace requerido, consistente en: a) Identificación de las estructuras turísticas tangibles e intangibles de las zonas de estudio para integrar las rutas y circuitos turísticos; b) Generar un sistema de señalización turística que indique las diversas rutas temáticas de la zona; c) Elaborar una propuesta para el mejoramiento de la imagen urbana en la región; d) Definir un calendario de acciones e inversiones en materia de 
señalización, mejoramiento de la imagen y mobiliario urbanos. Los municipios de la IMUSEM reunieron un corpus muy grande de informaciones y tuvieron muchas reuniones de trabajo con el equipo de consultores. En síntesis FONATUR/SECTUR cuentan con el Proyecto Maestro para el desarrollo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, su aplicación es parte de la labor que en este ramo ocupará al nuevo gobierno del estado 
de México, cuyo gobernador electo en su oferta política manifestó en Amecameca en el sentido de darle prioridad a un proyecto turístico en esta región. La consolidación de la IMUSEM y sus documentos básicos fue el fruto del trienio 2006-2009, en esta etapa de fuerte trabajo donde logramos ponernos de acuerdo 13 municipios gobernados por cuatro fuerzas políticas diferentes (PRD, PRI, PAN y Convergencia) elaboramos un sólido 
Convenio de Asociación llamado: Intermunicipalidad de Municipios del Suroriente del estado de México; el Reglamento Interno de la IMUSEM (XI-2008) que funda su forma de gobierno; logramos la firma del convenio por parte de los presidentes en turno en Ayapango el 17 Julio de 2008 y la publicación en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 26 de marzo de 2009. La IMUSEM ha hecho la siguiente labor: estableciomiento 
de los principales atractivos turísticos dentro del territorio de cada municipio y sus 73 pueblos entre enero y marzo del 2007. Promoción de artesanos-diseñadores, programa del IMUSEM con el Taller TAPI de la UAM-Azcapotzalco. Feria artística, artesanal y gastronómica del Suroriente del Estado de México en el Parque México, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 12, 13 y 14 de octubre del 2007. La IMUSEM solicitó a SECTUR la 
elaboración de la Guía Turística Sor Juana, misma que esa institución publicó a través de la Revista México Desconocido, el equipo de integrantes de la IMUSEM de dos trienios diferentes, proporcionó la información que integra el volumen. La IMUSEM coordinó los trabajos en la región para la grabación de 4 programas sobre el estado de México producidos por Clío y proyectados en el Programa México Nuevo Siglo dirigido por 
Enrique Krause en los canales 2, 4 y 5 de Televisa durante todo el mes de marzo del 2011. Taller de Guías Turísticos. Organizado por el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y dictado por el Coordinador Operativo de la IMUSEM. Un taller de sensibilización sobre la historia, el patrimonio natural y cultural de la región. Los estudiantes capacitados formaron una empresa 
de viajes turísticos. Publicación del libro Bajo el abrigo de los volcanes, de Jaime Noyola Rocha recoge la geología, arqueología, historia de la región de los volcanes y contiene un capítulo sobre los trabajos de la IMUSEM y los municipios asociados. Editado por la UAM-I y el Programa de Investigación Sierra Nevada. Aplicación regular de los programas de SECTUR federal y estatal en beneficio de artesanos, prestadores de servicios 
turísticos y población en general.
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La continuidad de los trabajos de un trienio al otro nos ha demostrado las virtudes de la asociación de municipios, pues aparte de que los integrantes de los gobiernos frecuentemente han creado derechos políticos y no necesariamente sus nombramientos responden a las necesidades de las distintas áreas, el convenio tiende a favorecer la especialización, la profundización de proyectos y el planteamiento de trabajo en equipo. 
Cuando empieza un nuevo trienio los nuevos funcionarios heredan una asociación plenamente establecioda con un convenio amplio que permite un rango muy grande de actividades, un marco normativo de operación, experiencias y documentos que permiten la continuidad de los trabajos que por su naturaleza son de mediano y largo plazo. En la primera etapa de la IMUSEM hubo 53 reuniones ordinarias, 3 extraordinarias. En esta 
segunda etapa llevamos 13 reuniones regionales, 1 extraordinaria. El 17 de septiembre del 2007 después de cerca de un año de labores organizamos una importante reunión de trabajo en Nepantla Municipio de Tepetlixpa, en donde congregamos al Director General de Fonatur, a los Secretarios de Turismo de México y de Morelos, a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, a presidentes municipales del estado de México 
y de Morelos. Los miembros de la IMUSEM pedimos el desarrollo de una Cuenca Turística en la Región de los Volcanes. La Secretaria de Turismo pidió al Director General de FONATUR el financiamiento requerido para el desarrollo integral del corredor. La respuesta fue positiva, FONATUR contrató para esos fines a la empresa Consultora EURA (Espacio Urbano y Arquitectura, S.C.) para que desarrollara un Programa Regional de 
Desarrollo Turístico del Corredor Oriente Ruta de Sor Juana Inés de la Cruz con el fin de impulsar el desarrollo turístico de esta región caracterizada por su alto valor histórico, cultural y natural en beneficio de la región y sus habitantes. Impulsar la actividad turística sostenible a través del rescate y puesta en valor de sus atractivos turísticos, tanto culturales, como naturales, de la dignificación de sus poblados, de la identificación de �
proyectos turísticos exitosos y la definición de rutas y circuitos turísticos con los equipamientos necesarios, que permitan fortalecer la oferta turística que impulsen al corredor como un destino de calidad, que genere mayor gasto y estadía, en beneficio de los habitantes de la región. EURA apoyado por los municipios integrados a la IMUSEM establecioó un sistema de poblaciones para estructurar las rutas y los recorridos turísticos y el 
sistema de enlace requerido, consistente en: a) Identificación de las estructuras turísticas tangibles e intangibles de las zonas de estudio para integrar las rutas y circuitos turísticos; b) Generar un sistema de señalización turística que indique las diversas rutas temáticas de la zona; c) Elaborar una propuesta para el mejoramiento de la imagen urbana en la región; d) Definir un calendario de acciones e inversiones en materia de 
señalización, mejoramiento de la imagen y mobiliario urbanos. Los municipios de la IMUSEM reunieron un corpus muy grande de informaciones y tuvieron muchas reuniones de trabajo con el equipo de consultores. En síntesis FONATUR/SECTUR cuentan con el Proyecto Maestro para el desarrollo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, su aplicación es parte de la labor que en este ramo ocupará al nuevo gobierno del estado 
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elaboración de la Guía Turística Sor Juana, misma que esa institución publicó a través de la Revista México Desconocido, el equipo de integrantes de la IMUSEM de dos trienios diferentes, proporcionó la información que integra el volumen. La IMUSEM coordinó los trabajos en la región para la grabación de 4 programas sobre el estado de México producidos por Clío y proyectados en el Programa México Nuevo Siglo dirigido por 
Enrique Krause en los canales 2, 4 y 5 de Televisa durante todo el mes de marzo del 2011. Taller de Guías Turísticos. Organizado por el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y dictado por el Coordinador Operativo de la IMUSEM. Un taller de sensibilización sobre la historia, el patrimonio natural y cultural de la región. Los estudiantes capacitados formaron una empresa 
de viajes turísticos. Publicación del libro Bajo el abrigo de los volcanes, de Jaime Noyola Rocha recoge la geología, arqueología, historia de la región de los volcanes y contiene un capítulo sobre los trabajos de la IMUSEM y los municipios asociados. Editado por la UAM-I y el Programa de Investigación Sierra Nevada. Aplicación regular de los programas de SECTUR federal y estatal en beneficio de artesanos, prestadores de servicios 
turísticos y población en general.
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La continuidad de los trabajos de un trienio al otro nos ha demostrado las virtudes de la asociación de municipios, pues aparte de que los integrantes de los gobiernos frecuentemente han creado derechos políticos y no necesariamente sus nombramientos responden a las necesidades de las distintas áreas, el convenio tiende a favorecer la especialización, la profundización de proyectos y el planteamiento de trabajo en equipo. 
Cuando empieza un nuevo trienio los nuevos funcionarios heredan una asociación plenamente establecioda con un convenio amplio que permite un rango muy grande de actividades, un marco normativo de operación, experiencias y documentos que permiten la continuidad de los trabajos que por su naturaleza son de mediano y largo plazo. En la primera etapa de la IMUSEM hubo 53 reuniones ordinarias, 3 extraordinarias. En esta 
segunda etapa llevamos 13 reuniones regionales, 1 extraordinaria. El 17 de septiembre del 2007 después de cerca de un año de labores organizamos una importante reunión de trabajo en Nepantla Municipio de Tepetlixpa, en donde congregamos al Director General de Fonatur, a los Secretarios de Turismo de México y de Morelos, a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, a presidentes municipales del estado de México 
y de Morelos. Los miembros de la IMUSEM pedimos el desarrollo de una Cuenca Turística en la Región de los Volcanes. La Secretaria de Turismo pidió al Director General de FONATUR el financiamiento requerido para el desarrollo integral del corredor. La respuesta fue positiva, FONATUR contrató para esos fines a la empresa Consultora EURA (Espacio Urbano y Arquitectura, S.C.) para que desarrollara un Programa Regional de 
Desarrollo Turístico del Corredor Oriente Ruta de Sor Juana Inés de la Cruz con el fin de impulsar el desarrollo turístico de esta región caracterizada por su alto valor histórico, cultural y natural en beneficio de la región y sus habitantes. Impulsar la actividad turística sostenible a través del rescate y puesta en valor de sus atractivos turísticos, tanto culturales, como naturales, de la dignificación de sus poblados, de la identificación de 
proyectos turísticos exitosos y la definición de rutas y circuitos turísticos con los equipamientos necesarios, que permitan fortalecer la oferta turística que impulsen al corredor como un destino de calidad, que genere mayor gasto y estadía, en beneficio de los habitantes de la región. EURA apoyado por los municipios integrados a la IMUSEM establecioó un sistema de poblaciones para estructurar las rutas y los recorridos turísticos y el 
sistema de enlace requerido, consistente en: a) Identificación de las estructuras turísticas tangibles e intangibles de las zonas de estudio para integrar las rutas y circuitos turísticos; b) Generar un sistema de señalización turística que indique las diversas rutas temáticas de la zona; c) Elaborar una propuesta para el mejoramiento de la imagen urbana en la región; d) Definir un calendario de acciones e inversiones en materia de 
señalización, mejoramiento de la imagen y mobiliario urbanos. Los municipios de la IMUSEM reunieron un corpus muy grande de informaciones y tuvieron muchas reuniones de trabajo con el equipo de consultores. En síntesis FONATUR/SECTUR cuentan con el Proyecto Maestro para el desarrollo del Corredor Turístico Sor Juana Inés de la Cruz, su aplicación es parte de la labor que en este ramo ocupará al nuevo gobierno del estado 
de México, cuyo gobernador electo en su oferta política manifestó en Amecameca en el sentido de darle prioridad a un proyecto turístico en esta región. La consolidación de la IMUSEM y sus documentos básicos fue el fruto del trienio 2006-2009, en esta etapa de fuerte trabajo donde logramos ponernos de acuerdo 13 municipios gobernados por cuatro fuerzas políticas diferentes (PRD, PRI, PAN y Convergencia) elaboramos un sólido 
Convenio de Asociación llamado: Intermunicipalidad de Municipios del Suroriente del estado de México; el Reglamento Interno de la IMUSEM (XI-2008) que funda su forma de gobierno; logramos la firma del convenio por parte de los presidentes en turno en Ayapango el 17 Julio de 2008 y la publicación en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 26 de marzo de 2009. La IMUSEM ha hecho la siguiente labor: estableciomiento 
de los principales atractivos turísticos dentro del territorio de cada municipio y sus 73 pueblos entre enero y marzo del 2007. Promoción de artesanos-diseñadores, programa del IMUSEM con el Taller TAPI de la UAM-Azcapotzalco. Feria artística, artesanal y gastronómica del Suroriente del Estado de México en el Parque México, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 12, 13 y 14 de octubre del 2007. La IMUSEM solicitó a SECTUR la 
elaboración de la Guía Turística Sor Juana, misma que esa institución publicó a través de la Revista México Desconocido, el equipo de integrantes de la IMUSEM de dos trienios diferentes, proporcionó la información que integra el volumen. La IMUSEM coordinó los trabajos en la región para la grabación de 4 programas sobre el estado de México producidos por Clío y proyectados en el Programa México Nuevo Siglo dirigido por 
Enrique Krause en los canales 2, 4 y 5 de Televisa durante todo el mes de marzo del 2011. Taller de Guías Turísticos. Organizado por el Centro para la Sustentabilidad Incalli Ixcahuicopa, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y dictado por el Coordinador Operativo de la IMUSEM. Un taller de sensibilización sobre la historia, el patrimonio natural y cultural de la región. Los estudiantes capacitados formaron una empresa 
de viajes turísticos. Publicación del libro Bajo el abrigo de los volcanes, de Jaime Noyola Rocha recoge la geología, arqueología, historia de la región de los volcanes y contiene un capítulo sobre los trabajos de la IMUSEM y los municipios asociados. Editado por la UAM-I y el Programa de Investigación Sierra Nevada. Aplicación regular de los programas de SECTUR federal y estatal en beneficio de artesanos, prestadores de servicios 
turísticos y población en general.

3. Establezca cuáles son las evidencias más claras de que el programa ha sido exitoso en el cumplimiento de los objetivos que persigue (máximo una página). El CeMAC es una herramienta que nos ayuda en la administración de las peticiones de la población. El usuario se encuentra satisfecho con el servicio que se brinda y su operación fue certificada dentro del Sistema de Gestión de la Calidad de la administración municipal, siendo 
reconocida por el organismo certificador como una fortaleza dentro del Sistema. Con el fortalecimiento, simplificación e integración de funciones al CeMAC, se logró un sistema único en su tipo a nivel estatal, pues nos permite recibir las solicitudes ciudadanas vía electrónica a través del portal www.metepec.gob.mx, evitando así los traslados para la atención y seguimiento de trámites, logrando dar respuesta al usuario en un 
promedio de cinco días, además de repercutir en el cuidado del ambiente al reducir considerablemente el uso de papel para la realización de los trámites. A través del CeMAC hemos recibido 2 mil 743 solicitudes, mismas que se atendieron en su totalidad y han sido resueltas el 91% por diferentes áreas de la administración pública municipal; destacan las referentes al Desarrollo Social con un 20%, Seguridad Pública 16%, Educación y 
Cultura 14%, Servicios Públicos 12% y Obra Pública 11%. En este sentido, con el Programa de Apoyo a la Comunidad, damos respuesta oportuna a las solicitudes en materia de salud y vivienda, así como el fortalecimiento de las tradiciones y costumbres.

La CONADE realizó una evaluación que se llevó a cabo en febrero de 2011 a nivel nacional, la cual arrojó cifras substanciales respecto al impacto que tiene el Programa de Activación Física en los municipios. Para esa fecha, se registraron más de 1,000 espacios activos a nivel nacional en 185 municipios del país, cada espacio con un mínimo de tres sesiones semanales de 180 minutos cada una; sumando una participación mensual de 
más de 200 mil mexicanos. El crecimiento del Programa de Activación Física se refleja en los siguientes números (de 2008 a 2010): En 2008 se activaban 5.2 millones de alumnos, en 2010 se activan 8.7 millones. En 2008 un promedio de 40 municipios implementaban el programa Actívate, Vive Mejor, actualmente participan 189 municipios. En 2008 participaban en promedio 70 mil mexicanos mensualmente en ferias de la activación �
física, actualmente participan un promedio de 220 mil En 2008 participaban 120 mil trabajadores en el programa de activación física laboral, actualmente participan mas de 520 mil En 2008 participaron en el Día del desafío 4.5 millones de mexicanos en 2010 participan 10.2 millones. PUEBLA CAPITAL La ciudad de Puebla, desde el inicio del Programa Nacional Actívate, Vive Mejor, ha contribuido significativamente al éxito del mismo, �
ya que fue una de las ciudades piloto junto con Iztacalco, Monterrey, Tuxtla Gutiérrez, Irapuato y Querétaro en implementar dicho Programa. El cual ha tenido gran aceptación por parte de la ciudadanía. La participación ciudadana, indispensable para el éxito del mismo, contribuyó a que la Ciudad fuera acreedora a la Certificación como Mejor Municipio Activo del País, el 1o. de julio de 2010. Actualmente el Instituto Municipal del �
Deporte cuenta con un total de 107 Espacios Activos: 65 Espacios Activos 9 Activación Escolar 3 Activación Laboral 30 Espacios Activos Deportivos 81 Promotores 6,364 Beneficiarios diariamente Con estos espacios, atendemos a más de 5,000 personas diariamente. Además, de febrero a julio de 2011 en las Ferias de la Actividad Física, los Eventos Masivos (Caminata Nacional por la Salud, Día Mundial de la Actividad Física, Carrera 
Corramos con la Mujer en contra de la violencia y el Día del Desafío) y la ciclovía Gran Vía ReCorre Puebla se ha logrado la participación de más de 675,000 personas. Se cuenta con la capacitación constante que se ofrece a los promotores de activación física en el municipio de Puebla, siendo reconocida y avalada por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), lo que nos sitúa en los primeros lugares en cuanto a �
calidad de promotores de activación física. Puebla se ha convertido en un municipio pionero en cuanto a mejoras en el Programa Nacional de Activación Física y otro de los reconocimientos que ha obtenido, proviene de la Secretaría de Gobernación, que avala y reconoce la creación de Comités Vecinales registrados, los cuales tienen como objetivo vigilar, participar y garantizar el cumplimiento del Programa en cada uno de los 
Espacios Activos. Además, en el municipio de Puebla se ha implementado en coordinación con el Sistema Municipal DIF en la mayoría de sus Espacios Activos el "Programa 5 Pasos por tu Salud", el cual pretende modificar el estilo de vida, incluyendo hábitos de alimentación y conducta. Se realizan constantemente visitas para evaluar el estado nutricio de los participantes del programa conociendo su peso, estatura y medición de la 
cintura. Estrategias recurentes de promoción y difusión del programa: Ruedas de Prensa Boletines informativos Entrevistas Spots Perifoneo Inserciones publicitarias en medios impresos Poster promocionales

FONTOL, establece una adecuada selección de los solicitantes a microcréditos, realizando un arduo trabajo directamente en las comunidades a cada uno de ellos, lo que ha permitido la certeza en los resultados del mismo. El Fondo se caracteriza particularmente por su cercanía con la gente, pues además de otorgar micro financiamiento, aplica controles de seguimiento a los beneficiados con el objetivo de identificar nuevas 
necesidades y verificar que el crédito se aplique en la actividad productiva que indicaron, bajo un estricto seguimiento a la evolución de cada proyecto productivo. El crecimiento de los microempresarios se refleja con la capacitación que se les otorga en cada una de las etapas, aprenden a invertir mejor, buscan mejores proveedores y precios, opciones de mercado para colocar sus productos, identifican su ventaja competitiva, con un 
crecimiento constante que se traduce en bienestar para su familia y progreso de su negocio. Porque creemos en el compromiso de unir esfuerzos entre los emprendedores e instituciones gubernamentales, con el objetivo fundamental de apoyar al sector más vulnerable del Municipio de Toluca, combatiendo a la pobreza y aprovechando todas las oportunidades en todo lo posible, Toluca tiene el compromiso de hacer frente a esta 
problemática en pro del desarrollo de la población de bajos recursos. Los objetivos del programa se han logrado a través de los resultados obtenidos mediante la consolidación de los proyectos productivos y de la generación de más y mejores empleos suma que asciende a 4,404 empleos generados y 2,202 empleos preservados dando un total de 6,606 nuevos empleos, impactando de forma directa en las comunidades rurales y 
zonas marginadas del Municipio de Toluca. El programa del FONTOL; asesora y lleva de la mano a los microempresarios, hacia el crecimiento y superación de sus negocios, al Constituirse como Sociedad de Responsabilidad Limitada Micro Industrial, así como la incursión al comercio formal, mediante la cita de licencias y permisos de operación y Autorización del Logotipo Hecho en México, en los productos y servicios que ofertan las 
microempresas. El Fondo demuestra que con un patrimonio modesto se pueden obtener grandes resultados, cada una de las personas cuenta con el talento y los conocimientos técnicos, en muchas ocasiones solo requieren apoyo y la asesoría que los impulse a la mejora técnica e inversión en beneficio de sus proyectos productivos.

Apoyo a tu economía: Gracias al programa de Apoyo a tu economía se han beneficiado 17,900 asistentes mismos a quienes fueron otorgados 45,365 servicios por ventas de productos de la canasta básica a bajo costo y servicios de salud gratuitos a través de las macrobrigadas. A la fecha se han realizado 35 marcobrigadas beneficiando a 95 colonias en promedio, principalmente las que padecen de pobreza alimentaria, de �
capacidades, y de patrimonio y que por su naturaleza o por alguna catástrofe sufrieron daños y deterioros en su infraestructura, misma que complico los accesos y salidas a su comunidad, afectando la obtención de servicios y productos de consumo básico. Prevención a la obesidad (club de la nutrición): A través del programa Prevención a la obesidad (club de nutrición) mediante los 14 centros de salud, se han beneficiado 6,345 � �
personas con dietas elaboradas en base a su historia clínica otorgado por personal profesional de la nutrición apoyado con tecnología de vanguardia. Regio activo (plan integral de activación física): Siendo la actividad física el segundo elemento importante para el combate al sobre peso y la obesidad, el programa Regio Activo ha conseguido implementar planes de activación física en personas de todas las edades, logrando con ello �
fomentar en los asistentes la cultura por adoptar estas disciplinas en sus rutinas diarias y como prueba de ello tenemos el resultado de activar a 747,714 personas a la fecha.Te quiero saludableâ: El programa Te quiero saludable a beneficiado a 18,291 alumnos con 36,318 servicios de salud, principalmente de consulta médica general, consulta dental, aplicación de flúor, somatometrias, detección de agudeza visual entre los 
principales de los cuales solo el 18% (3,311) fueron referidos a centros de salud.
EL ÉXITO DE ESTE PROGRAMA SE VE REFLEJADO EN EL VASTO NUMERO DE ESTUDIANTES QUE ACUDEN AL CENTRO EDUCATIVO, YA QUE CICLO PRÓXIMO ANTERIOR, CONTÓ CON UNA POBLACIÓN DE MÁS DE DOSCIENTOS ALUMNOS; ASÍ COMO LA MEJORÍA QUE A CORTO PLAZO ESTÁN REFLEJANDO, ALGUNOS MÁS QUE OTROS, Y POR QUE NO DECIRLO, SIN QUERER QUE SE ESCUCHE COMO DEMAGOGIA, LA ALEGRIA EN LOS ROSTROS �
DE LOS JOVENES QUE ACUDEN. ASIMISMO, POR LOS COMENTARIOS QUE SE ESCUCHAN EN LA POBLACIÓN, QUE LO HAN TOMADO COMO DECISIÓN ATINADA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL; SOLICITANDONOS ADEMÁS, QUE ESTABLEZCAMOS ALGÚN CENTRO EDUCATIVO SIMILAR EN SUS COLONIAS O POBLADOS, LO CUAL YA HA QUEDADO MANIFESTADO, SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROYECTO, Y POSTERIORMENTE SE REALIZARA, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y DEMOGRÁFICA DE ÉSTAS.

La medida del éxito es el rediseño del jardín basado en las necesidades de la comunidad. Aún el resultado final no ha sido alcanzado, hemos cumplido todas las actividades, los resultados a corto plazo, y dos de cuatro resultados a mediano plazo. El proceso ha involucrado a niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad. El proceso también ha realizado un cambio de procedimientos en la elaboración de 
políticas públicas, construyendo los canales de comunicación correctos entre los diferentes niveles de gobierno (local, estatal y federal) y la gente de la comunidad. Juntos delineamos las visiones, objetivos y estrategias a través de un discurso común. La Escala Municipal: Este proyecto piloto ha sido seguido, en menos de un año, por once nuevos procesos participativos en otras partes de la ciudad. Los beneficiados se han 
multiplicado diez veces, de 4,730 a más de 50,000 personas. Además, el proceso inspirado por Las Huertas ha influido en otra área del Instituto - Planeación Urbana. Desde los planes parciales, muy específicos, hasta una escala que incluye toda la ciudad, el proceso participativo ha cambiado completamente las obras del IPCo. Los proyectos participativos de Planeación Urbana incluyen: Planes parciales de las colonias más vulnerables: 
Planes de Desarrollo Comunitario en la Zona Oriente Plan Maestro de la Zona de la Vía del Tren Desarrollo Comunitario en torno a Espacios Públicos Planes innovadores: Planes de Desarrollo Comunitario en las Zonas Rurales Planes parciales a gran escala: Plan Municipal de Ordenamiento Territorial Plan de Manejo del Centro Histórico Además, otras instituciones y niveles del gobierno han reconocido lo que el IPCo está haciendo, y 
comenzaron a emularlo. Las direcciones de Desarrollo Urbano y Participación Social poco a poco están utilizando más los procesos participativos. Sin embargo, lo más importante es que anteriormente, el estado había hecho sus obras sin la consulta a los organismos de la ciudad, y mucho menos a la gente; pero esto ya está cambiando. Gracias a la meta alcanzada en un proyecto de participación ciudadana, el estado, la ciudad, y su 
ciudadanía están trabajando juntos hacia una ciudad hecha para sus habitantes

Se migro a la nueva plataforma de correo electrónico, 2600 cuentas de correo sin perder datos históricos, sin ningún tipo de resistencia al cambio, los sindicatos se sumaron a al propuesta, y son usuarios de la plataforma. Este año Zapopan fue invitado como caso de éxito al evento "Esto es Google" como reconocimiento a una de las implementaciones más completas y exitosas de la plataforma Google Apps en el Sector Público. El 
chat institucional permitió habilitar el servicio de atención en línea con un horario de 8 am a 8 pm. El concurso de caso de éxito trajo como resultado 10 propuestas de mejoras sustantivas. La propuesta ganadora significa una reducción en 30% del gasto telefónico anual. Ya que se integraron las extensiones locales a la cuenta de correo y se pueden habilitar en cualquier celular o equipo de internet móvil. A partir del lanzamiento de 
Línea Zapopan las visitas al portal www.zapopan.gob.mx se triplicaron. El número de tickets recibidos del 9 de Mayo que fue su lanzamiento al 30 Agosto de 2011 se han recibido 13,806 tickets. Internet 216 Línea Telefónica 10309 Línea Zapopan iPhone 99 Línea Zapopan 1849 Línea Zapopan Android 13 Línea Zapopan BlackBerry 33 Línea Zapopan iPad 19 Línea Zapopan Movil 13 Seguridad Pública 64 Supervisores 494 Zapopan Unido 
697 Solucionados 8659 En Proceso 5147 A través de los 10 Centros de Servicios Digitales (Quioscos e Islas) la ciudadanía ha realizado 10,837 transacciones (trámites) y se ha recaudado 1,253,850.00. Los Centros de Servicios digitales operan 24 hrs y están localizados en Centros Comerciales, oficinas de Gobierno y puntos estratégicos de servicio a la población Los reglamentos de Registro Único de Personas Acreditadas y de Línea 
Zapopan, fueron aprobados por mayoría en el cabildo y están publicados en la gaceta municipal. Estos dos reglamentos son la clave para asegurar que las iniciativas de modernización se mantengan a lo largo del tiempo. También es importante mencionar, que Zapopan es de los pocos Municipios que cuenta con un Reglamento en Materia de Sistemas y Telecomunicaciones, mismo que regula las actividades TICs en el Municipio. Otra 
muestra clara del éxito del programa es la participación activa de las Universidades que se encuentran en el Municipio. Ya que es a través de un programa de becarios donde estudiantes de licenciatura apoyan en las diferentes actividades de modernización. Al día de hoy, el Municipio cuenta con un becario de forma permanente en cada Centro de Servicio Digital y son los responsables de asistir a la población en el uso de los mismos. 
Levantan encuestas de salida y dan seguimiento a reportes de incidencias. Finalmente, es importante notar que el compromiso de cada una de las dependencias involucradas en los proyectos es genuino. El Programa Opera a través de enlaces, quienes son, personal asignado por la dependencia para coordinar todas las iniciativas de modernización. Los enlaces son quien permiten un despliegue estructurado de la estrategia de 
Modernización, comunican mensajes claves a todos los miembros de su oficina y generan un ambiente de compromiso con todas las iniciativas. Sin la red de enlaces, implementaciones tan retadoras como las que se han integrado en Zapopan Ciudad Digital no serían posibles. La clave del éxito esta en llevar una adecuada Gestión del Cambio. Aspecto indispensable cuando se trabaja en el Sector Público.

Las colonias de la zona oriente, ya no contaban con el grado de irregularidad que obligaron a concentrar las obras y acciones en años pasados. Metas Obtenidos: Se logró la pavimentación de las vialidades: Leonardo Bravo, Av. República, Av. Acapulco, Av. Tecomán. Se logró mejorar la Av. Gonzalo de Sandoval. Se construyó un jardín vecinal en la colonia Jardines del Sol, Lázaro Cárdenas y Los Ángeles. Se logró mejorar la Av. Niños 
Héroes. Se logró construir las vialidades: Av. República, y Av. Leonardo Bravo, Av. Tecomán. Se logró la pavimentación de las vialidades: Leonardo Bravo, Av. República, Av. Acapulco, Av. República, y Av. Leonardo Bravo. Existe nomenclatura en sus calles. Se ha avanzado en la regularización de escrituras y programas de mejoramiento de vivienda. Se construyó la escuela primaria y secundaria en la colonias Las Torres. Existen casas de 
usos múltiples en las colonias: Francisco I. Madero, Lázaro Cárdenas, Virgencita Norte, Insurgentes, Santa Amalia, Cuauhtémoc, Moctezuma, Vicente Guerrero y Mirador de la Cumbre II. Se construyó la caseta de policías en col. Revolución. Se construyó jardines en las colonias Pablo Silva, Los Ángeles, El Paraíso, Santa Amalia y los Ángeles. Se encuentra en proceso de construcción el jardín en la colonia Nuevo Paraíso Se construyó una 
red de agua potable en las colonias San José Norte, Los Pinos, Antorchista, Francisco Villa II, Pablo Silva García y Las Torres. Se construyó una red de drenaje sanitario en las colonias Los Pinos, Pablo Silva García, Las Torres, Antorchista, Francisco Villa II, Patios del Ferrocarril, San José Norte, y todas las colonias en el polígono 6002. Pero hasta 2010, falta una estrategia en la que la comunidad se involucre de forma más activa en la 
planeación de su propio desarrollo durante y después del proceso de creación del Plan de Desarrollo Comunitario. La presencia del Ciudadano como actor imprescindible durante todo el proceso de creación del Plan es un factor determinante, pues los habitantes de la colonia son parte inherente del mismo. Es importante realizar talleres participativos durante todo el proceso de elaboración del plan, pues contribuyen al 
fortalecimiento de la comunidad, de su identidad, de sus relaciones sociales y del arraigo para con su colonia. Esto hace que el Plan a crear sea una bandera que los represente, que defiendan y que lo promuevan como un instrumento pro-activo del desarrollo de su colonia. La visión comunitaria dentro de un proyecto de este tipo es indispensable crearla, pues funge como elemento medular que estructura, jerarquiza y define el 
rumbo de la comunidad, imaginada y creada por la propia comunidad.
El Programa Vinculación Social ha sido un éxito desde su mismo arranque, ya que las dependencias municipales involucradas, pueden contar con una base actualizada, con imágenes, sondeos y geo-referenciada de los problemas y necesidades que tiene la ciudad y los ciudadanos. El promedio de casos resueltos en cada dependencia se ha visto incrementado de manera importante, ya que los tiempos individuales para la resolución de �
cada problema se han reducido al poder contar con información que les ayuda a tal fin. Así también las dependencias cuentan con información auditada y actualizada para tomar decisiones referentes a sus sistemas propios y métodos de trabajo. La percepción de la ciudadanía acerca del desempeño de la Administración Pública Municipal ha sido positiva, ya que es reflejo de la mejora en los servicios que otorgan las dependencias 
municipales.
Existencia de una agenda digital local. Presencia e interacción con ciudadanos en redes sociales. Unificación de base de datos de todas las áreas de Ayuntamiento. Conformación de comité ciudadano en la ciudad digital. Programa de Alfabetización Digital en conjunto con universidad a adultos mayores. Pago de trámites municipales: cajero automático, tiendas de autoservicio, pago en línea, pago en bancos y ventanilla. Atención 
Ciudadana y Transmisión de eventos en línea. Georeferenciación de programa semanal de mantenimiento, bacheo y alumbrado público. Denuncia digital de funcionarios y vehículos oficiales, dirigido por la Dirección de Contraloría. Programa de vivienda ecológica para sectores vulnerables Vida Digna con el objetivo de eliminar todas las casas de cartón del municipio de Cajeme.
La respuesta a los procesos participativos por parte de la comunidad es evidente. Mediante esta metodología se generan diversos programas de atención ciudadana de las comunidades rurales en materia de salud, educación, medio ambiente, economía y producción. Como producto, los técnicos de microcuencas se responsabilizan de generar, gestionar, capacitar y poner en marcha por lo menos 5 proyectos productivos por cada 
microcuenca Al participar las diferentes instancias de gobierno no solo las relacionadas con el campo; los grupos de ciudadanos beneficiados, son los vulnerables, además de agroproductores, las mujeres y los jóvenes, mediante la puesta en marcha de proyectos agropecuarios y de servicios en la comunidad para los habitantes sin tierra y con capacidades para generar oportunidades de empleo e ingreso. Se logra también la 
identificación y rehabilitación de zonas deterioradas mediante la reforestación o mitigación del deterioro del suelo y agua, y se avanza en la preservación de especies de flora y fauna. Al final de los procesos, la sociedad rural recibe información de los programas y reglas de operación de los tres órdenes de gobierno, mismas que también se abastesen de información a las diversas direcciones de la administración municipal para 
atender el desarrollo urbano de la comunidad, incluyendo el ordenamiento territorial, sus accesos, infraestructura y servicios. Una clara evidencia del éxito de estos planes es el empoderamiento que se ha logrado, a partir del cual los habitantes se encuentran al tanto de las acciones a realizar en las distintas instancias y que repercutan en su comunidad. De igual manera se ha logrado que la información recabada en estos estudios 
sea incluida en los Planes de Desarrollo Municipal, quienes toman al Plan Rector de Producción y Conservación como un referente para las acciones a realizar en la zona rural. Los proyectos detectados, priorizados por la comunidad y desarrollados por los técnicos han sido aceptados no solamente por el cabildo sino también por instancias del gobierno del estado y dependencias federales como SAGARPA, SRA, SEMARNAT, SE, CNA y 
FIRCO.

Se ha logrado que la comunidad se apropie al 100% del espacio haciéndose responsables de su mantenimiento, buen uso, continuidad de actividades y sostenibilidad del espacio. Se ha logrado recuperar a los jóvenes que se encontraban realizando conductas antisociales y malos hábitos e incluirlos en actividades que beneficien a la comunidad. Se cuenta con una comunidad unida que toma decisiones en conjunto para el beneficio de 
su espacio. Se han rescatado áreas verdes de los alrededores a través de jornadas de limpieza y reforestación, todo por iniciativa propia de la misma comunidad. Es un lugar incluyente e integral en donde se pueden realizar actividades diversas para todas las edades y sectores de la población.
3. Evidencias de que el programa ha sido exitoso. Así también un aspecto de los programas exitosos que el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Matamoros 2001 ha tenido en casi 10 años, es el desarrollo de programas de vialidad primaria y secundaria, que del documento y su proyecto se han respetado en un 85% las propuestas para la inversión en este rubro; construyéndose los libramientos Marte R. 
Gómez que cruza la mancha urbana y parte del área rural de oriente a poniente; y el Emilio Portes Gil que conectándose con la Ave del Niño, se conformó un circuito exterior por el área rural permitiendo a su vez de acuerdo al mismo Plan tener áreas de reservas territoriales debidamente categorizadas de uso de suelo y de zonificación. También ha permitido la culminación de cuatro carriles de la carretera a Playa Bagdad a 37 
kilómetros de la ciudad de matamoros; y a su ves se está cumpliendo con el dragado del Canal de Navegación del Puerto del Mezquital para construirlo de gran calado, así mismo se construye de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial el Puente Internacional de Cruce Ferrocarrilero para ser inaugurado en el año 2012.
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7796 2011 A partir de su inauguración en el mes de febrero a la fecha han participado 588 jóvenes y 324 niños todos del sector, así como arbitrando 4 jóvenes que eran considerados problemas en la comunidad. Sumado a la integración familiar que provoca el que los padres de familia apoyen activamente a sus hijos.
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7810 2011 El cambio en la fisonomía de las calles, la dotación de servicios que han cambiando la calidad de vida de la población asentada en el polígono 1012 puede observarse claramente al transitar por sus calles pavimentadas, con banquetas y guarniciones. Las acciones de participación ciudadana han tenido su resultado ya que la población es participativa y esta interesada en seguir contribuyendo en mejora su hábitat para vivir mejor.

7811 2011

7812 2011

7814 2011

Se registró un aumento en la asistencia a la Unidad Deportiva por más del cien por ciento, así mismo ha sido sede de dos torneos nacionales de futbol infantil logrando la visita de participantes de diferentes estados de la república donde según datos de la CANASINTRA ha dejado un derrame económico por torneo de más de cuatro millones para la ciudad beneficiando a diferentes comercios y empresas hoteleras así como una 
proyección turística importante del municipio. Así mismo ha sido sede de entrenamiento de la selección nacional de natación de personas con discapacidad intelectual, torneos estatales de atletismo, este espacio ha logrado ser fuente de gran inspiración para los deportistas logrando tener campeones a nivel estatal y nacional. Así pues es por excelencia el lugar más adecuado para los torneos a nivel regional de las diferentes 
disciplinas deportivas.

Las actividades físicas deportivas, recreativas propuestas se planificaron sobre la base del levantamiento y diagnóstico realizado, posibilitando esto la determinación de insuficiencias en las áreas recreativas, gustos, preferencias y necesidades de los pobladores de la comunidad, lo que nos facilitó la elaboración de actividades que respondieron a los intereses de la comunidad en conjunto, propiciando un marco estrecho a través del 
cual mejoraron, se fortalecieron o crearon nuevos vínculos sociales como la amistad y el compañerismo, sobre la base de la unidad, ayuda mutua, solidaridad y el trabajo en equipo, beneficiando de manera directa a cerca de 2500 personas; la evidencia más clara es participación y la concurrencia no solo de los zitacuarenses si no de personas del interior del estado; atreves de los diversos eventos culturales y deportivos que en la 
unidad se han promovido; Los testimonios de los padres de familia, al manifestarnos que hoy viven mejor, al tener elementos que han obtenido atreves de los cursos y talleres sobre el manejo de conflictos y problemas de índole familiar, así como el ver que su hijo dejo el cigarro por sobresalir en el Basquet Bol, y el testimonio de Brayan Ricardo Diego Ortega, es una evidencia clara del éxito de este Proyecto.

3. Evidencias de que el programa ha sido exitoso: Un aspecto importante de tener éxito el Plan Director de Desarrollo Urbano de Matamoros, Tamaulipas es la implementación de los reglamentos estatales que nos ha permitido tener una mejor administración del desarrollo urbano con la autorización de Fraccionamientos Habitacionales, Campestre, Industrial, Turístico, Cementerio, Factibilidades de Uso de Suelo Certificaciones de 
Uso y destino de Suelo, Zonificación y Lineamientos Urbanísticos, así como Licencias de Construcción y Licencias de Uso de Suelo. Se ha manifestado a través del plan las áreas inundables, y las situaciones de riesgo, lo que nos ha permitido también la implementación de reservas territoriales y la programación de obras viales, infraestructura y equipamiento partiendo de las directrices del propio Plan.
A un lado de la unidad Deportiva se encuentran las instalaciones de un Centro de Desarrollo Comunitario y en conjunto se forma un complejo recreativo, educativo, cultural y deportiva para el goce y disfrute de la localidad, manteniéndose en operación de lunes a sábado de las 8 de la mañana a las 10 de la noche con actividades programadas, así mismo los fines de semana se vuelve un espacio para que las familias realicen 
convivencias de todo tipo e interactúen en comunidad.
Las evidencias más claras del proyecto exitoso son: Certificación de la CONADE (Comisión Nacional del Deporte) al Municipio de Irapuato por el trabajo integral realizado con las activaciones físicas e involucrar el área de salud, dándonos el titulo de Municipio activo para vivr mejor Cobertura amplia de medios masivos de comunicación Empresas solicitan servicios de activación para colaboradores Programa conocido en todo el 
Municipio Resultados evidentes en cambios de hábitos, disminución de peso y talla con activaciones. Trabajo de equipo: Desarrollo Social, Salud, Comudaj (Deporte), CONADE, CEDAJ, etc La obtención de recursos de la CONADE para entrega de estímulos mensuales a 100 activadores físicos en la ciudad y la zona rural Material y equipo donado para espacios públicos Capacitaciones continuas gratuitas de organizaciones civiles y 
dependencias gubernamentales para nuestros activadores físicos con temática en alimentación, fisionomía, rutinas de activación, la recreación, creación y manejo de grupos masivos de personas, etc.

Un proyecto exitoso Todos los días, los que trabajamos en la Secretaría de Desarrollo Social en sus diferentes áreas y programas, nos enfrentamos a un sin número de retos, obstáculos, sinsabores y situaciones que nos generan un gran estado de estrés. Pero ése estrés desaparece cuando la gente se acerca a nosotros a darnos las gracias al entregarles su obras de agua potable o su calle recién pavimentada. Lo más común es medir el 
éxito de un programa en metros cuadrados, en bultos de cemento o en que los gastos se hayan comprobado al 100% y se hayan cumplido cada uno de los procesos que marcan las reglas. Sin embargo, hay un indicador muy claro y elocuente del éxito de un proyecto. la Sonrisa en la cara de los niños, jóvenes, mujeres y hombres que participan y son beneficiarios. Si, ésa sonrisa y ése aplauso espontaneo en el evento de clausura de las 
acciones sociales, sobre todo al finalizar la demostración de las chiquillas y chiquillos de Danza y de Defensa Personal. Ésa sonrisa y un gran orgullo en sus caras, de aquellas mujeres al presentar sus trabajos finales de Carpintería y de Talabartería. Porque en cuestiones de desarrollo social, poco a poco en los últimos años se ha ido generando un clientelismo de beneficiarios de programas sociales, al grado que mucha gente acude a 
recibir apoyos o recibir obras mas a fuerzas que con ganas.

La mayor evidencia fue la respuesta de la ciudadanía a la convocatoria que se realizo para esta campaña se logro sensibilizar ,concientizar así como prevenir y en casos detectar oportunamente el cáncer cervino uterino a 2000 mujeres del municipio de Boca del Rio Veracruz. Esto ayudo a disminuir la morbilidad y mortalidad causado por el cáncer cervino uterino. También se ayudo a fortalecer las acciones educativas y orientarlas 
hacia el incremento de cobertura y manejo de lesiones precursoras del cáncer cervino uterino. Se brindo atención medica y cobertura en la detección oportuna en mujeres del municipio .sobre todo se concientizo en ellas la importancia de realizarse estos estudio anualmente ya que ellas son un pilar importante en la familia. Y gracias al programa Hábitat se realizo esta campaña exitosamente.
Se considera que el proyecto ha tenido gran éxito, debido a que éste es un parque incluyente, en el que todos los miembros de la familia encuentran en él un lugar de descanso y sana convivencia, en el que la comunidad se ha integrado, puede identificarse a través de las siguientes evidencias: a) Conformación de redes sociales activas y comités de vecinos que participan en la conservación y mejoramiento del parque. b) Espacio que 
tiene un excelente equipamiento: canchas, palapas, área de capacitación, palapa, área de deporte extremo skateboarding, andadores, jardinería y grandes árboles que permiten la estancia en el parque a cualquier hora del día. c) Las actividades que la misma comunidad promueve para la integración de los vecinos.

En la modalidad de Mejoramiento Físico se realizó la obra en una superficie de 2,318.62m2, equipándola con andadores, foro al aire libre, palapas, bancas, muro de rappel, juegos infantiles y gimnasio al aire libre con pasto sintético, rehabilitación de la cancha multideportiva, jardinería, luminarias, rampas para personas con discapacidad, señalización, botes de basura, forestación y kiosco comercial y pintura, ejerciendo la cantidad de 
2 200,00.00, embelleciendo el entorno urbano de la colonia, pero hablamos de éxito en el proyecto cuando logramos que una comunidad se integre a su espacio a través de acciones propuestas por ellos mismos, en la que se comprometen no solo con su participación para recibir los beneficios, sino con su esfuerzo para mantenerla y mejorarla, dándole un uso constante y educando con sus propias acciones a todos los visitantes del 
espacio, haciéndoles conciencia de lo bueno que es tener un lugar de esparcimiento pero lo dignificante que resulta el disfrutar de ese lugar cuidándolo. Pero el éxito máximo se logra cuando desde el amanecer se aprecian a los adultos haciendo sus ejercicios y caminatas matutinas, y hacia el medio día cuando los niños adolescentes y jóvenes que regresan de la escuela pasan a darse un descanso en las palapas, o a jugar una 
cascarita con la apuración de sus madres porque deben llegar a terminar los quehaceres de la casa. El Parque Recreativo Buenavista es exitoso porque cada tarde y cada noche alberga el descanso, las conversaciones y las risas de niños, niñas, adultos y ancianos mujeres y hombres que se encuentran en ese pequeño espacio con sus familias y su comunidad.
Evidencias de que el programa ha sido exitoso. El Instituto fue creado en Septiembre de 1998, y ha llevado a cabo los planes Director de Desarrollo Urbano de Matamoros, el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial, el Plan Parcial del Centro histórico vigentes hasta la fecha. Le ha dado seguimiento y evaluación a los Programas Sectoriales de la Administración Municipal de las diferentes dependencias; y participa directamente en 
la elaboración de los expedientes técnicos para la solicitud de recursos federales, para el mantenimiento de los edificios culturales si son parte del patrimonio histórico. Los planes vigentes son instrumentos que día a día nos han auxiliado para la implementación de los mismos, para la administración urbana del uso y destino del suelo, de la zonificación, de la dictaminación de proyectos y planes parciales de crecimiento y desarrollo 
urbano, a través de la certificación y el otorgamiento de licencias de uso de suelo y zonificación.

El cambio presentado en el polígono 7015 mediante los proyectos operados a través del Programa Hábitat, resultan evidentes. La transformación realizada entre los habitantes como en la imagen urbana, pone de manifiesto que la inversión de recursos federales ha impactado en la calidad de vida de los beneficiarios de Sistemas y redes de agua potable; Sistemas, redes y colectores de drenaje sanitario; Redes de energía eléctrica; 
Pavimentación de calles; Construcción de muros de contención; Construcción de canchas (recreativas y de usos múltiples); Construcción de aulas y talleres en Cedecos; Construcción de banquetas; Instalación y equipamiento de un modulo digital de acceso a los servicios bibliotecarios; Cursos (formación y capacitación laboral; pintura decorativa en tela; artesanías regionales chiapanecas; cuidado del medio ambiente; equidad de 
género; acuicultura urbana de tilapia domestica; medios audiovisuales básico 6 de junio; reforestación comunitaria; bisutería; karate); Equipamiento y/o campañas (módulo para la promoción de programas sociales 6 de junio; para la atención integral a madres, niñas y niños en estado de desnutrición del centro de recuperación nutricional materno infantil; centros de atención infantil); Reforestación de 3,896 plantas en varias 
colonias del polígono 7015.

El recuperar el espacio público deteriorado a través del mejoramiento y la participación de la comunidad. Promoviendo acciones de valoración, cuidado y mejoramiento del entorno, a través de acciones de recuperación, reutilización y rehabilitación del espacio público. La falta de participación de los niños, jóvenes y adultos del sector, en actividades sociales, culturales y recreativas en el espacio público se ha visto mejorada, 
reactivándolas mediante acciones sociales, talleres y juntas vecinales. Un factor que influye a la falta de participación de la comunidad en el espacio es la inseguridad activa dentro del mismo que a su vez aleja a la sociedad de participar en actividades sociales, culturales y recreativas, deteriorando el desarrollo social y comunitario de la sociedad en general. El mejoramiento del espacio propició que se desarrolle una cultura diferente 
con valores, mejorando la calidez de vida de las nuevas generaciones de niños y jóvenes que acuden al espacio logrando una participación colectiva con respeto y participativa en las distintas actividades que ahí se desarrollan. La falta de espacios públicos habilitados en condiciones dignas para una sana convivencia se ha vuelto una realidad más frecuente en los sectores donde el crecimiento demográfico ha sido demasiado explosivo 
como es el caso de nuestra comunidad. Uno de los problemas más frecuentes de la no habilitación de espacios públicos es lo costoso del mantenimiento de las áreas verdes. El Proyecto se basó principalmente en la transformación del espacio deteriorado en un espacio público que contará con las óptimas condiciones de seguridad y estéticas dignas para ser usado. A través de metodologías y planes de trabajo para activar una 
participación ciudadana responsable, involucrando a sus vecinos, organizaciones y estableciomientos educacionales de una manera activa y responsables con nuestro medio ambiente el Espacio y su entorno se ha visto favorecido mediante la afluencia continua de personas que lo visitan diariamente, mejorando así la calidad de vida y contribuyendo a una mayor cohesión social.
El impacto principal son las 750 familias beneficiadas con las actividades que se practican en este Auditorio, protegidos de los efectos del sol y con la tranquilidad de que las horas que invierten en estos eventos se encuentran alejadas de la violencia intrafamiliar, consumo de drogas y lejos de practicar alguna conducta antisocial. Es muy importante señalar que en todo momento se está fortaleciendo la convivencia familiar y que día a 
día se ayuda para que tengamos mejores ciudadanos.

El proyecto por sus características únicas en el área ha impactado favorablemente en la población infantil, juvenil y adulta. Generando el habito del ejercicio en los horarios; mañana, tarde y noche, propiciando torneos deportivos, eventos culturales y la convivencia familiar. Lo mas relevante es contar con un espacio en donde principalmente los jóvenes puedan encausar su energía y mentalidad en actos positivos en beneficio propio 
y de la sociedad. Gracias al empeño de las autoridades Municipales, Federales, a la inquietud de los habitantes y al apoyo del Programa Rescate de Espacios Públicos se ha logrado dar un uso apropiado al espacio, que años atrás se encontraba baldío, ocupándose una semana al año. Para respaldar lo antes mencionado se anexa una memoria grafica del proceso de mejoramiento del espacio.�

El rescate de éste espacio tuvo entre sus objetivos el fortalecimiento de las relaciones sociales y humanas, generando la reactivación de centros y áreas degradadas, en beneficio de la diversidad de población que habita a su alrededor tanto del municipio de San Sebastián Tutla, como a los municipios vecinos y sus agencias. Desde su dimensión socio-cultural, el Espacio Público asume el rol de soporte de la relación de encuentro, de 
construcción de la identidad ciudadana o comunitaria, agrupando a los diferentes sectores de la comunidad, ya sean pobladores locales o avecindados de los diferentes fraccionamientos. El rescate de éste espacio propicio la comunicación con los municipios vecinos en los que se encuentra Santa cruz Amilpas, el cual se ve beneficiado con la población asentada en el fraccionamiento aledaño, así como con el municipio de Santa Lucia 
del Camino y sus agencias, además de que al contar con un espacio techado este a sido punto de reunión para asambleas, reuniones comunales y actividades culturales; así mismo se cuenta con horarios estableciodos para las actividades deportivas y culturales las cuales se coordinan entre el comité de vigilancia del espacio y la regiduría de educación y deportes.
Las evidencias más significativas tienen que ver con la gran cantidad de usuarios que acuden día con día al parque, tanto por las edificaciones como por la ampliación en el horario de uso, pues antes al momento de oscurecer el espacio se quedaba vacío. O inclusive hablamos que durante las tardes, sobre todo en verano, el parque prácticamente estaba solo y únicamente era visitado durante las noches por delincuentes. Cualquier 
estimación por precavida que sea implicaría presumir que por lo menos ha aumentado en veinte veces el número de personas que asistían antes de la construcción, de manera que no solamente los vecinos de Las Veredas sino además de otras localidades han sido atraídos por las instalaciones y acuden con mucha frecuencia a las mismas. Particularmente, el parque Las Veredas posee el segundo campo fútbol rápido con medidas 
reglamentarias en San José del Cabo

Concurrencia de la población en general Concurrencia de la población estudiantil Un sinnúmero de solicitudes recibidas por la UABC, en donde organizaciones de la sociedad civil solicitan la utilización de las instalaciones deportivas Visita frecuente de funcionarios públicos para conocer las instalaciones y procurar replicar este concepto Acercamiento a SEDESOL de algunos representantes de agrupaciones para solicitar información 
acerca de las condiciones de uso de este espacio. Solicitud a SEDESOL de algunas instituciones para ser apoyados por el Programa Rescate de Espacios Públicos, en la construcción de espacios similares. La visita de personalidades nacionales, buscadores de valores Comentarios muy positivos por parte de los mismos usuarios y gente que ha visitado el este espacio. El ánimo de los vecinos de las colonias aledañas, quienes son los 
principales beneficiados por este tipo de obras. La solicitud presentada por la UABCS, para invertir más recurso, ampliando la capacidad de atención del espacio. Según lo ha comentado personal del area de planeación, este proyecto a dado lugar a la posibilidad de que gobiernos locales contribuyan en obra de infraestructura (pavimentación e iluminación de la calle que rodea al espacio). El interés de la población en participar en los 
cursos y torneos organizados en estas instalaciones. El interés mostrado por parte del gobierno estatal de replicar en la medida de lo posible este mismo tipo de proyectos. Asistencia a este espacio de personas de todas las edades.
Existen casos como las disciplinas deportivas de zumba y Spinn las cuales se ha tenido que tener una lista de espera debido a la demanda que se ha tenido. Específicamente en el caso de Spinn se tuvieron que abrir 2 grupos más dándonos un total de 4 clases por día. Las actividades deportivas que se proporcionan se realizan de lunes a viernes contando con un horario en el Centro de 8:00 AM a 21:00 hrs. En el uso de la taza de Skate 
no ha generado ningún tipo de conflicto ya que los jóvenes que practican hacen uso de ella y se retiran de forma pacífica. Y en general la atención que se brinda a la población del sector que tomo como propio dicho centro comunitario plan de Ayutla

Las evidencias más claras del proyecto exitoso son: Elaboración del proyecto ejecutivo integral de regeneración de imagen urbana. Seguimiento, atención y ejecución de las propuestas arrojadas por los planes de ordenamiento territorial, planes de desarrollo comunitario, atlas de riesgos y necesidades y peticiones de la ciudadanía. Construcción por etapas del proyecto ejecutivo de regeneración de imagen urbana del canal de aguas 
negras salida a Pueblo Nuevo, tramo Avenida Guanajuato Carretera de Cuota México-Guadalajara que procede de construcción de bóveda con sección de dos cajones rectangulares de 5 metros por 3.5 metros a 4.5 metros de altura con plantilla y muros de concreto. o 1ª etapa 110 metros lineales; (Aportación de Recursos: Sedesol, Municipio y Organismo JAPAMI) o 2ª etapa 80 metros lineales; (Aportación de Recursos: Sedesol, 
Municipio y Organismo JAPAMI) o 3er etapa 110 metros lineales (Aportación de Recursos: Gobierno del Estado - Comisión Estatal del Agua, Municipio y Organismo JAPAMI) o 4ª etapa con 94 metros lineales. o Construcción de jardín vecinal Bicenetenario. Aportación de Recursos de los tres niveles de Gobierno: Federal (Sedesol-Hábitat), Estatal (Comisión Estatal del Agua) y Municipal (Ayuntamiento y Organismos descentralizados) 
para transformación de la zona y mejoramiento del entorno urbano. Participación Ciudadana Integración de la contraloría social para fomentar y perseverar en la participación de la planeación y ejecución de la obra, así como para fomentar una cultura de la transparencia y rendición de cuentas de los recursos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal aplicado en obras de impacto social. Participar en el concurso de contralorías 
sociales obteniendo el 2º lugar a nivel estatal con la obra. Ciudadanía contenta y agradecida al ver los avances significativos del mejoramiento del entorno urbano, Ejecución de planes y seguimiento de los mismos considerando cambios de administración. Notas continuas en medios masivos de comunicación (Televisión: TV Azteca y Televisa, Radio: Estatales y Locales; Periódicos: Nacionales, Estatales y Locales). Auditorias aplicadas en 
la obra con resultados satisfactorios y sin observaciones por atender.

El Municipio de Aguascalientes está a la vanguardia en la prestación de sus servicios públicos. Por eso nos esforzamos día a día para que sus habitantes tengan acceso a los beneficios de la modernidad y el crecimiento ordenado y armónico. 1.- EFICIENCIA ENERGÉTICA: 6, 993,059 KWH $ 17,972,162 8.74 KWH POR HABITANTE AHORRADOS 2.- CONTRATO DE AUTOABASTECIMIENTO: $ 4, 894,817 Ahorro de recursos ($) en la facturación 
de energía eléctrica para la red de alumbrado Público $ 22, 866,979 3.- Regalías por las ventas de bono de carbono recibiremos el equivalente a 160,000 CERS RESULTADOS Ahorro promedio en el costo de la facturación 14.18 % Costo promedio mensual por luminaria de: $ 124.00

Reducción de tiempos de respuesta de las solicitudes, registrándose haberse cumplido la meta propuesta en el Plan Municipal de Desarrollo 2009- 2012 de atención dentro del plazo legal, y la reducción de dicho plazo de 20 días hábiles en un promedio de 7 (siete) días hábiles durante el ejercicio 2010, bajando el indicador promedio de respuesta a 5 (cinco) días hábiles durante 2011, con atención al 100% de las solicitudes y sin 
rezago; superando el diagnóstico adverso de 2009, que se destacaba entre los más demandados de las entidades públicas de todo el Estado, por inconformidades en la atención de solicitudes de información pública, al bajar en 2010 y 2011 el índice a cero recursos administrativos de defensa, juicios o amparos por inconformidad, sin pendientes de resoluciones o cumplimiento de resoluciones de 2009 o años anteriores. El plazo 
promedio alcanzado incluye el final del proceso que contempla su entrega, al poner la información a disposición del solicitante mediante el envío al 100% de los archivos en medios electrónicos vía Infomex o email, salvo en casos de inexistencia o información clasificada excepcionalmente. El municipio de Colima alcanzó las calificaciones para posicionarse como la entidad pública más transparente del Estado de Colima, en evaluación 
oficializada del Ifai y la Comaip, así lo dio a conocer el centro de investigación y docencia económicas (CIDE), en el proceso de revisión, análisis y evaluación se inicio a principios del año 2010, quien monitoreó los contenidos informativos de obligaciones de transparencia, a petición de la Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública (COMAIP), que agrupa al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (IFAI) y los institutos de transparencia de todas las entidades federativas, así como realizando solicitudes electrónicas de información simuladas vía Infomex. Al obtener los dos primeros lugares a nivel estatal que le fueron evaluados. Y con ello se coloca como la entidad pública mejor calificada en transparencia en todo el Estado de Colima. Y en virtud de esta evaluación oficializada nacional, se convalida la certificación de 
cumplimiento de obligaciones de transparencia otorgada por el órgano jurisdiccional local CAIPEC. El municipio de Colima obtuvo la segunda posición en el Ranking nacional de portales de Gobierno Electrónico Municipal: medición 2010, publicado en la REVISTA POLÍTICA DIGITAL INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL , con una puntuación total de 0.74792 de portales municipales superados solamente por el municipio de Hermosillo, 
Sonora quien obtuvo un total 0.78073. Destaca que sólo cuatro capitales están dentro de los primeros diez lugares: Hermosillo, Colima, Aguascalientes y Durango. Reporte completo publicado el 4 de febrero de 2011 en la página web www.rankingmunicipal2010.mejoratugobierno.org; Segunda evaluación de páginas web en 518 municipios y delegaciones políticas de México. La medición evaluó 8 componentes: información, trámites 
y servicios, transparencia, web 2.0, página web, seguridad, tecnología y participación ciudadana o retroalimentación con un total de 72 reactivos a través de un sistema binario de 1 y 0, donde el 1 significa que si aparece el elemento y 0 que no se observó.
EN REUNIONES PORTERIORES QUE SE HAN TENIDO CON LA CONTRALORIA SOCIAL DEL ESPACIO, SE NOS A EXTERNADO QUE A TENIDO UNA FAVORABLE RESPUESTA A LA ACTITUD Y ACCIONES DE CIERTO GRUPO DE PERSONAS QUE SE DEDICABAN A REALIZAR DESMANES EN EL ESPACIO O EN LA ZONA ADJUNTA A EL, YA QUE NO HAY TANTOS INCIDENTES DESAGRADABLES COMO EN EL PASADO, ADEMAS YA SE A FORMADO UN GRUPO O 
COMITE DE VECINOS, PARA VIGILAR Y DAR MANTENIMIENTO CONJUNTAMENTE CON EL MUNICIPIO, AL ESPACIO RESCATADO, ASI MANTENERLO EN BUENAS CONDICIONES. CABE MENCIONAR, QUE EN EL MODULO PREP SE ESTAN REALIZANDO POR PARTE DE LOS VECINOS ALGUNOS TALLERES QUE TUVIERON MAS ÉXITO.
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7834 2011 Desde los Inicios de la obra, la comunidad demostro cierta motivación, teniendo la intención previa de mejorar el aspecto físico de su entorno, el de su propio Hogar y planear el crecimiento de su comunidad, Principalmente en la Calle 3 Sur, y en efecto mayores beneficios con la llegada de servicios, tanto como de comunicación, medios de transporte, infraestructura y una moderada explosión demográfica.
7835 2011 Plena utilización de las calles de las colonias del norte de Orizaba. Beneficio directo de los vulnerables de la zona. Las familias pobres tienen la certeza de seguridad en sus viviendas. Los niveles de agua no han sobrepasado lo normal. Completa conexión del colector con la laguna de Chirimoyo gracias al apoyo del programa Hábitat.
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7840 2011

EN REUNIONES PORTERIORES QUE SE HAN TENIDO CON LA CONTRALORIA SOCIAL DEL ESPACIO, SE NOS A EXTERNADO QUE A TENIDO UNA FAVORABLE RESPUESTA A LA ACTITUD Y ACCIONES DE CIERTO GRUPO DE PERSONAS QUE SE DEDICABAN A REALIZAR DESMANES EN EL ESPACIO O EN LA ZONA ADJUNTA A EL, YA QUE NO HAY TANTOS INCIDENTES DESAGRADABLES COMO EN EL PASADO, ADEMAS YA SE A FORMADO UN GRUPO O 
COMITE DE VECINOS, PARA VIGILAR Y DAR MANTENIMIENTO CONJUNTAMENTE CON EL MUNICIPIO, AL ESPACIO RESCATADO, ASI MANTENERLO EN BUENAS CONDICIONES. CABE MENCIONAR, QUE EN EL MODULO PREP SE ESTAN REALIZANDO POR PARTE DE LOS VECINOS ALGUNOS TALLERES QUE TUVIERON MAS ÉXITO.
Las limitadas opciones de capacitación en el Municipio de Isla Mujeres ha sido el motivo principal para el éxito de los cursos de capacitación ofertados en el CDC, para el año inmediato anterior con recurso federal a través de la SEDESOL recursos municipales se proporcionaron cursos de Panadería, cultora de belleza, corte y confección, artesanías regionales, así como también talleres enfocados al fomento de la equidad de género y 
prevención de violencia, dichos cursos fueron proporcionados a través del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, el cual nos reporta un 98% de aprovechamiento. La construcción del Centro de Atención a Víctimas de Violencia viene a facilitar un trabajo que viene realizando el DIF Municipal y la Instancia de la Mujer, a través de asesorías jurídicas, atención psicológicas y médica, así como también 
talleres de prevención de violencia intrafamiliar y atención a grupos vulnerables. Uno de los objetivos principales de la Cancha de Usos Múltiples, fue la del fomento del Hanball, en el cual se cuenta con 80 atletas de diferentes categorías: infantil, juvenil menor, juvenil mayor y juvenil superior. Actualmente la isla es campeón regional en este deporte.
Principales contribuciones del proyecto: La independencia física y afectiva , lo cual se constatará en los testimonios grabados y escritos en este proyecto. Niños Diego Bravo Hernández Paciente masculino de 2 años de edad el cual inicia en el proyecto tras presentar secuelas de PCI tipo espástica, con secuelas en hemicuerpo derecho. Las actividades enfocadas fueron a mejorar su experiencia de movimiento dentro de su neuro 
desarrollo, la integración de MSD a las actividades, lo mismo que MID. Al finalizar el paciente logro disminuir la flexión persistente en MSD y el equino en MID. Jesús Legorreta Paciente masculino de 3 años de edad el cual acude al programa tras presentar secuelas de PCI espástica, al inicio el paciente no controlaba cadera, tronco y presentaba poco apoyo sobre miembros superiores. Al cabo de las actividades el paciente logro mejor 
movilidad en miembros superiores y desarrollar habilidades que le permitieron ingresar a escuela regular a nivel preescolar.

Las evidencias que se tienen del éxito de este taller se establece en el reporte mensual de actividades realizadas por los diferentes programas o proyectos que se realizan dentro del Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo (PAMAR), que es el ejecutor de este taller, a continuación se hace la descripción mensual en cuanto al mes en referencia, numero de sesiones que se llevaron acabo, el numero de adolescentes 
femeninos y masculinos y el total de la población atendida a si como el numero de asistentes por sesión. MES SESIONES FEMENINAS MASCULINOS TOTALES SEPTIEMBRE 40 692 634 1326 OCTUBRE 32 508 508 1016 NOVIEMBRE 36 615 570 1185 DICIEMBRE 20 326 324 650 ENERO 26 404 419 823 FEBRERO 32 531 535 1066 MARZO 19 380 400 780 TOTAL 205 3456 3390 6846 Los asistentes promedio a cada una de las sesiones fueron 
de aproximadamente 33 participantes cada una. Al final del taller en cada uno de los grupos se realizo una evaluación final para ver el éxito o el fracaso del taller encontrándonos con que la gran mayoría de los asistentes a los talleres veían positivo el recibir la información referente al embarazo en el adolescente, estuvieron muy contentos por ser los primeros grupos en recibir este taller con los bebes virtuales y el simulador de 
embarazo manifiestan que lo aprendido les servirá mucho durante esta etapa de la adolescencia pero que sin lugar a duda esta información recibida les servirá durante el desarrollo de su vida. El éxito del taller se reflejo en las peticiones de otras instituciones que requieren de la puesta en marcha del taller en sus centros de trabajo como es el Hospital Regional del Municipio, los Módulos de Oportunidades entre otros y desde que 
inicio en julio del 2010 el taller, no se a dejado de trabajar.

Las evidencias más claras; es que las personas beneficiadas viven gozando de buena salud, enteritos, con sus piernas y manos, con la herramienta del conocimiento e información de que el Deporte y hacer ejercicios básicos es fundamental para vivir sanamente con diabetes e hipertensión. También los beneficiarios saben que hay que acudir regularmente con el médico y que se puede controlar el nivel de glucosa, con los métodos de 
auto chequeo que se les enseño en los talleres. Hoy estas personas no entraron a ser estadística como personas con discapacidad, ya algunas cuentan que a tiempo se atendieron mediante los talleres que ofreció la campaña de la salud y hoy en día son gente que vive como cualquier persona normal, gente que trabaja y que disfruta de lo más hermoso que nos ha dado dios. La vida. Existen documentales de la experiencia donde de 
manera escrita manifiestan su bienestar y agradecimiento por ser beneficiarias del Programa. La Campaña de la Salud Enfermedades Crónico Degenerativas se le da continuidad para este 2011, por que es una demanda Ciudadana y es 100% gratuita. Nuestra Misión es erradicar y mitigar la ignorancia, la apatía, el Sedentarismo; y que estas no sean causales de amputaciones de piernas y con ello se genere más pobreza. Para este 2011 
se elevaron el número de beneficiarios, las horas de las platicas o taller de la salud y el paquete kit para que las personas vivan con salud y vitalidad.

Durante el tiempo que lleva abierto el centro se ha atendido a cerca de 100 mujeres con o sin hijos (generalmente cada usuaria trae dos, tres o cuatro niños menores de 14 años),es muy importante señalar que la violencia intrafamiliar es muy común contra los niños y niñas, consideramos que debe ponerse mayor énfasis en este rubro en nuestra ciudad ya que gracias a este centro se les ha brindado la ayuda también a muchos 
menores que son rescatados de sus familias ya que reciben severas agresiones físicas y daño emocional, las usuarias llegan aquí por diferentes canales (llamadas telefónicas por parte de un vecino, familiar, hospitales, etc.) muchos otros casos, se acude directamente por parte del área de asistencia social al domicilio de la víctima y se le brinda el apoyo, en cada caso se da seguimiento conforme a la ley. El Centro representa un respiro 
para muchas mujeres que aunado a su condición económica precaria, desconocimiento e ignorancia, no buscan ayuda por temor a represalias por parte del victimario o sus familias. Aquí saben que están protegidas y apoyadas por un equipo capacitado que le brinde una solución a la situación actual que viven, dándole herramientas para que inicie un proyecto de vida para ella y sus hijos. La intervención inmediata y decidida en casos 
de violencia contra las mujeres y sus hijos puede significar la diferencia entre la vida y la muerte. La intervención de equipos interdisciplinarios permite ofrecer a las víctimas las herramientas para generar y fortalecer la toma de decisiones y alcanzar su fortalecimiento, para cambiar su vida en un marco de justicia y libertad.
En los proyectos de salud comunitaria se beneficio a 1908 personas a las cuales se les oriento teóricamente sobre los cuidados indicados para evitar las enfermedades además de que se les realizaron chequeos de glucosa, presión arterial, peso y talla. Para lograr la integralidad del Proyecto, formo con las mismas asistentes de las orientaciones, un grupo con la finalidad de involucrarlas al trabajo de orientación y para tener más 
penetración con la gente en las colonias cercanas. Por parte del Programa Hábitat se recibió el equipamiento de un Aparato de Ultrasonido Obstétrico, un Densitómetro, lancetas y tiras reactivas para chequeos de glucosa. Otras acciones importantes que se llevaron a cabo en el año mencionado fueron las gestiones que se hicieron para la realización de estudios de laboratorio, rayos x, mastografías y colposcopias. El apoyo consistió 
en beneficiar a las personas con descuentos importantes sobre el precio de tales estudios y con ello propiciar que las beneficiadas se realizaran los mismos de manera oportuna. En este esquema se beneficio a 633 personas.
La generación de actividades productivas en los talleres de manualidades que brindan oportunidades económicas que sirven de sustento en hogares de diferentes extractos sociales, convirtiendo principalmente a las amas de casa como principal elemento proveedor de recursos económicos al comercializar los productos elaboradas por ellas mismas, fomentando así el autoempleo en seno familiar. Existe gran numero de egresados y 
egresadas que reciben capacitación para ser empleadas en micro empresas como estéticas ó en el mejor de los casos ser dueños de sus propios negocios.
Dentro de los beneficios directos que ha tenido la operación del módulo, tenemos primero los testimonios de los vecinos. La utilización de espacios olvidados por ciudadanos que solían hacer uso de ellos es el indicador del éxito del programa. Al asistir a un espacio rescatado, remodelado dignamente y al alcance de todos los ciudadanos del municipio. Por medio de las actividades recreativas impartidas a los ciudadanos se ha 
obtenido que el lugar tenga un buen funcionamiento. Dentro de la operatividad, el entusiasmo demostrado por los ciudadanos en el involucramiento de las actividades realizadas es patente y producto de una buena planeación de los tiempos, espacios y capacitación de los elementos operativas de la misma.

La ciudad de Morelia y su centro histórico en particular se han visto beneficiados con la labor que se ha venido realizando en los últimos años, tarea proyectada a largo plazo que ha sido resultado de acuerdos de voluntades y decisiones para revertir el deterioro y promover el rescate del centro histórico. Ello ha sido a través de la elaboración de proyectos y puesta en vigencia de un programa de Desarrollo urbano del centro histórico, 
los programas de reanimación (actividades culturales) en sus plazas y jardines; de proyectos de restauración de edificios; de revitalización de espacios públicos; del mejoramiento del mobiliario urbano (cestos de basura, señalética y arreglo de banquetas), entre otras acciones; todas ellas respaldadas por instancias Federales Estatales y municipales. Para de esta forma dar certividad al objetivo general de lograr el mejoramiento de la 
imagen urbana de la totalidad del centro histórico de la ciudad de Morelia Michoacán. El mejoramiento del entorno a las casas de Morelos, forma parte del conjunto de proyectos estratégicos para el mejoramiento de la imagen urbana del centro histórico y este proyecto en sí ha logrado un florecimiento notable de servicios al turista con una derrama económica que se queda en la ciudad y la nueva creación de fuentes de empleos y 
el mejoramiento de la calidad de vida de los residentes y visitantes de esta ciudad. La estrategia seguida ha consistido en priorizar aquellos ámbitos correspondientes a los principales recorridos turísticos, la rama hotelera y restaurantera. Habrá que mencionar que todos los proyectos y obras realizadas; al paso de poco tiempo se puede constatar el crecimiento notable de afluencia turística y con ello el florecimiento de la economía 
local cuestiones que repercuten de manera palpable en el mejoramiento del entorno urbano y mejoran notablemente la calidad de vida de los capitalinos y visitantes.

Sin duda alguna la principal evidencia del éxito de este proyecto consiste en el trabajo realizado sobre la pavimentación del polígono 16013 que fue gratamente recibido por los habitantes de las zonas beneficiadas quienes se sumaron a este proyecto aportando su mayor esfuerzo (mano de obra), ya que al contar con calles pavimentadas, iluminadas, con servicios de drenaje y agua, se evitan las penurias, que se sufren al no contar 
con los servicios básicos mencionados y trayendo por ende una mejor comunicación en caso de contingencia o desastre. Al ver respondidas sus necesidades básicas más apremiantes, para sufragar las afectaciones de las que han sido objeto, al ser urbanizado dicho sector, trayendo consigo una mejor calidad de vida, mejorándola en todos los aspectos tanto de desarrollo urbano y comunitario. Con lo cual el sector de la población más 
vulnerable económicamente hablando, se ve llena de tranquilidad, paz y sosiego que se trasmite a los integrantes de sus familias, al tener una certeza sobre la mejora del entorno en donde se establecen los patrimonios familiares con los que cuentan y de los que prácticamente son ya una realidad palpable, al encontrarse un entorno más benéfico para el libre desarrollo de las personas.
En este mismo año como parte de las acciones de recuperación del espacio público se implementaron acciones de tipo social que permitiera la integración social de los diferentes nichos de la población; niños con taller de artesanías, actividades familiares como globoflexia y talleres de prevención de violencia familiar y elaboración de proyectos de vida. Estas acciones tuvieron tanta aceptación por los habitantes de las colonias 
aledañas que en la actualidad es común observar adultos mayores reunidas en este espacio por las noches, familias y niños corriendo por todas partes.
La evidencia más clara de éxito del Circuito Recreativo Cultural, es el fácil acceso en todas las horas del día, considerando que dicho circuito consiste en un andador que rodea una las salinas más grande del Municipio, actualmente es frecuentado en las mañanas por amas de casa acompañados de sus pequeños que practican actividad física, realizando caminatas alrededor, es común observar a niños a todas en sus bicicletas 
acompañados de sus papás, amas de casa que habitan cerca del espacio.

Anteriormente, por las condiciones en que se operaba, los trámites resultaban lentos y costosos, logrando con la implementación del programa, la reducción de tiempos de respuesta de las solicitudes ciudadanas de tres días, a otorgar respuesta en el mismo día o al día hábil siguiente, para los actos de transmisión patrimonial específicamente, incorporando horarios de ingreso para este trámite, es decir, si se registra el ingreso de 
08:30 a.m. a 11:00 a.m., la respuesta se entrega el mismo día a partir de las 02:00 p.m. y hasta las 3:00 p.m.; si se registra la solicitud después de las 11:00 a.m., la respuesta se entrega al día hábil siguiente. Existía un reclamo generalizado por parte de las Notarías, en incumplimiento de tiempos de respuesta, logrando con el programa, crear las condiciones para cumplir en tiempo y forma con este objetivo, al tener una base de datos 
confiable para el cotejo de información registral. Incorporación de un nuevo servicio denominado Certificación de Puntos, requerido para la ubicación geoespacial del nuevo desarrollo, garantizando la correcta ubicación del polígono envolvente respecto a la cartografía catastral, evitando la posible invasión de polígonos y con ello, retrasos en la autorización de los fraccionamientos, propiciando de esta manera mejores condiciones de 
desarrollo para los inversionistas. Consulta confiable de la base de datos y cartografía catastral, al lograr vincular la base tabular con los gráficos, permitiendo de manera rápida y expedita, obtener información para las diferentes áreas del municipio, y de la ciudadanía en general. La haber sido valuados y revaluados 21,887 predios, se actualizó y vinculó la base y padrón del 30.37% del universo actual, incrementando con ello la base 
gravable, que trajo consigo, mayor recaudación para el municipio.

En la institución se han atendido más de 500 personas la mayoría de ellas mujeres violentadas física y psicológicamente a continuación presentamos algunos de los casos más severos y con resolución satisfactoria de las personas: 1) Se presenta a la institución una menor de edad acompañada por su madre pues la menor fue asaltada y abusada sexualmente mientras se dirigía a su domicilio, por lo cual se remite y es acompañada por 
una abogada de la institución al ministerio publico para denunciar el incidente, teniendo como logro la captura del agresor y finalmente se le brindo terapia psicológica a la menor logrando así su recuperación emocional para continuar con su vida cotidiana. 2) Se presenta mujer en la institución con golpes severos causados por el esposo de la misma y al mismo tiempo le es arrebatada su menor hija por la suegra, después de ser 
atendida en la institución se canaliza de inmediato al ministerio publico acompañada por la abogada de la institución para denunciar el hecho logrando la atención medica de la mujer y el retorno de su menor hija, presentando finalmente orden de aprensión en contra de su marido y suegra. Después de esto se logra también el divorcio necesario por violencia familiar y se le brinda terapia psicológica a la mujer y su menor hija 
logrando su recuperación emocional para continuar con su vida cotidiana. 3) Se presenta mujer violada y golpeada severamente en la calle por su marido, siendo arrastrada por la carretera provocando así lesiones múltiples en su cuerpo se atiende de inmediato en la institución brindándole servicio médico y trasladándola al ministerio publico acompañada de un abogado de la institución para denunciar los hechos, es necesario darle 
hospitalidad en el albergue de la institución por un día mientras llegaban sus familiares por ella. Se logro recuperar a sus cuatro hijos menores, pensión alimenticia y orden de aprensión en contra del marido.
Desde los Inicios de la obra, la comunidad demostro cierta motivación, teniendo la intención previa de mejorar el aspecto físico de su entorno y el de su propio Hogar, Principalmente en la Calle 3 Sur, iniciando con la conexión al drenaje sanitario y tomas de Agua en usuarios que no contaban con el servicio, situación que se presento durante la ejecución de la obra, vecinos que no tenían la intención de participar, cedieron al darse 
cuenta que con la apariencia de la nueva vialidad, sus fachadas necesitarían mantenimiento, y así mismo también motivó a tener la intención de limpiar sus banquetas, barrer su calle, y en efecto mayores beneficios con la llegada de servicios, tanto como de comunicación, infraestructura y una moderada explosión demográfica.

EL EDIFICIO DEL ANFITEATRO DEL PARQUE JUAN BAUTISTA VEGA, OFRECE UN AMPLIO BENEFICIO SOCIAL YA QUE SE ENCUENTRA EN LAS INMEDIACIONES DE LAS NUEVAS COLONIAS DE COZUMEL, YA QUE ES AHÍ DONDE HAY UN MAYOR NÚMERO DE POBLACIÓN VULNERABLE QUE ES A QUIENES VA DIRIGIDO ESTE PROYECTO QUE NO CUENTA CON UN EQUIPAMIENTO SIMILAR CERCANO. MENCIÓN APARTE ES QUE ESTE EDIFICIO VIENE �
A COMPLEMENTAR LA OFERTA CULTURAL QUE LA CASA DE LA CULTURA DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA MUNICIPAL OFRECE, PUES EL EDIFICIO SE ENCUENTRA EN EL TERRENO INMEDIATO AL PARQUE DE LA COLONIA JUAN BAUTISTA VEGA Y AL C.D.C. JUAN BAUTISTA VEGA QUE FUNCIONA COMO CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL Y CUENTA ACTUALMENTE CON 418 ALUMNOS, FACILITANDO DE ESTA MANERA LA EXHIBICIÓN DE LOS 
AVANCES DEL ALUMNADO. EL ANFITEATRO DEL PARQUE JUAN BAUTISTA VEGA CONSISTE EN UN ESCENARIO AL AIRE LIBRE DE AMPLIAS DIMENSIONES CON DOS ACCESOS LATERALES PARA ARTISTAS (ESCALERAS Y RAMPA) OCULTOS DETRÁS DE LAS PIERNAS DE LA FACHADA, CAMERINO CON BAÑO EN LA PARTE POSTERIOR, DE FÁCIL ACCESO AL ESCENARIO, EXPLANADA PARA COLOCACIÓN DE SILLAS PARA EL PÚBLICO, ÁREAS VERDES 
CON BANCAS Y LUMINARIAS Y ACCESOS REMARCADOS, ASI COMO PROTECCIÓN PERIMETRAL DE REJA-ACERO CON ESTE EDIFICIO EN DONDE LOS ESPACIOS SON ESPECÍFICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ARTES, SE OBTIENE UN MEJOR RENDIMIENTO DE LOS GRUPOS ARTÍSTICOS Y CONTRIBUYE A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DE LA ISLA. ASÍ COMO TAMBIÉN PERMITE ATENDER, DE MANERA MÁS EFICAZ A PERSONAS CON ALGUNA 
DISCAPACIDAD, YA QUE EL EDIFICIO TIENE CARACTERÍSTICAS PARA SER UTILIZADO POR ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD.
SE HA PUESTO ESPECIAL ATENCION EN PRIORIDADES COMO SON AGUA POTABLE, DRENAJE Y ENERGIA ELECTRICA, LA MEJORA DE VIDALIDADES, LUMINARIAS Y CONSTRUCCION DE INMUEBLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL POLIGONO. EN UN PERIODO DE 5 AÑOS LA ZONA DE ATENCION DENTRO DEL PROGRAMA HABITAT HA RESPONDIDO A LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS YA QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO 
DE DOTAR A LOS CIUDADANOS DE UN LUGAR PROPIO PARA EL AVANCE EN LAS CONDICIONES DE VIDA. CON LAS ACCIONES SOCIALES REALIZADAS DURANTE TODO ESTE TIEMPO LE HEMOS BRINDADO UNA HERRAMIENTA A LOS CIUDADANOS PUES SE HAN OFERTADO UNA SERIE DE TALLERES Y CURSOS FORMATIVOS, RECREATIVOS, PRODUCTIVOS Y CULTURALES; ASI COMO ATENCIÓN PSICOLOGICA QUE BUSCAN ELEVAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACION Y ENCONTRAR ALTERNATIVAS QUE FORTALEZCAN LA ECONOMIA FAMILIAR DE SUS HABITANTES. DE TAL MANERA QUE EL PROGRAMA HÁBITAT HA LLEGADO A MEJORAR LAS CAPACIDADES DE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN EL POLÍGONO PUES CON ELLO HAN MEJORADO SU CALIDAD DE VIDA Y HOY EN DIA LES PERMITE SER, HACER Y DECIDIR POR ELLAS MISMAS.

Evidencias hay muchas, no acabaríamos detallando cada experiencia, cada logro que se ha obtenido a través del programa, pero dentro de las más significativas se encuentran las de niños que han llegado sin afán de querer participar, con la idea de querer hacer burla de sus compañeros que están tomando las clases y no seguir en la calle, esos niños y jóvenes pertenecientes a alguna banda cuyo único fin y objetivo por las mismas 
condiciones de su entorno familiar, es reprimir el desarrollo social de su espacio, y que sin quererlo, empiezan siendo parte del grupo con logros evidentes y grandes participaciones, lideres positivos que han logrado sobresalir después de estar dentro de las actividades realizadas no solo dentro del programa Hábitat, si no también en sus escuelas, que van dando testimonio de lo que han aprendido y de cómo ha cambiado su vida y su 
entorno, de cómo sus familias se han acercado a recibir orientación y se ha dado una mejora general, por que las madres de familia han cambiado su visión de cómo tratarlos y como debe ser ella tratada gracias a los cursos de sensibilización donde se tratan mil y un temas que les permiten ver que la vida que llevan no es una vida de calidad, y que no es necesario ser violento o grosero para que a uno lo respeten o se de a notar, que 
hay que valorarse y quererse. Todo lo anterior, es por una parte, por otra parte el trato que los beneficiarios reciben de los instructores ha sido muy importante, y eso se ha logrado gracias a que nos hemos dado a la tarea de contratar personal comprometido y con un perfil humanitario que no solo se limita a enseñar, si no que también es la persona en la que ellos pueden confiar, se pueden apoyar y recibir orientación y cariño. Los 
alcances has sido evidentes, y una parte de encuentra plasmada en expedientes, con las listas de asistencias, con los testimonios de los participantes, con las compras de materiales para apoyo de los proyectos pero otra, es la visual y que podría no ser tan palpable pero que se siente en el trato de las personas en como ven ellos a los espacios Hábitat, en el cuidado que les brindan por que ya son una parte importante de su vida, en el 
compañerismo que han logrado al momento de realizar actividades alternas a las programadas dentro del proyecto y al apoyo y cariño que le brindan a los instructores y actividades que se realizan para compartir con toda la comunidad.

La zona en la que fue edificado este inmueble era reconocida por su inaccesibilidad por factores relacionados con la falta de infraestructura, vandalismo, pandillerismo y esto en consecuencia representaba a los hogares que habitaban las colonias de esta zona un desinterés por procurarse mejores condiciones de vida estando inmersos en un círculo vicioso en el que la comunidad no participaba en la realización de actividades que 
permitieran mejorar su entorno. A partir de 2005 y con la realización de obras en las colonias aledañas y la edificación del inmueble se trabajó fuerte en la difusión de las acciones implementadas con recursos del Programa Hábitat que fueron permeando poco a poco hasta alcanzar una demanda que a la fecha rebasa incluso las capacidades del propio inmueble. Actualmente el Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo López Mateos �
se ha vuelto emblemático por la dinámica de su operación y la participación de la comunidad en las acciones de capacitación que en él se imparten. Este inmueble también alberga una amplia biblioteca que se ha convertido en un espacio muy recurrido, en su gran mayoría por jóvenes estudiantes, entre las ventajas que ofrece está el acceso a internet y biblioteca digital. Asimismo, se construyo el Centro Especializado de Atención a 
Víctimas de la Violencia Doméstica, lugar en donde se proporciona asesoría y orientación psicológica a personas que han sufrido algún tipo de intimidación, antes, al no existir este tipo de espacios con el personal preparado profesionalmente, la gente, se quedaba callada o tenía que viajar a la ciudad de Mérida, lo cual resultaba altamente costoso. También se creó la Escuela Taller para la Capacitación Laboral, espacio diseñado para 
hombres y mujeres que desean superarse y aprender algún arte u oficio, con la finalidad de obtener recursos económicos que beneficien a sus familias. Se construyó además, el Centro de Rehabilitación y Educación Especial lugar en donde se atiende y se proporciona terapia a personas con capacidades diferentes, en su gran mayoría de escasos recursos, antes de que existiera este inmueble en el municipio de Tizimín, las personas 
con algún problema físico se quedaban en sus casas por el restos de sus días enfrentando prácticamente en el anonimato su discapacidad, difícilmente eran atendidos debido a su condición de pobreza, ya que este tipo de atención solo era posible en el municipio de Mérida o Valladolid. La evidencia más clara de que el proyecto ha sido exitoso y hoy por hoy cumple sus objetivos, no es solo por la existencia de un conjunto de 
construcciones que ocupan un área de 10,200 m2, donde destaca el Centro de Desarrollo Comunitario Adolfo López Mateos, el Centro Especializado de Atención a Víctimas de la Violencia Doméstica, el Centro de Rehabilitación y Educación Especial y la Escuela Taller para la Capacitación Laboral; con inversiones millonarias realizadas con recursos federales y del municipio de Tizimín durante los últimos cinco años; es por la invaluable 
labor de darle su lugar al ser humano y atender sus necesidades básicas en materia de capacitación con lo cual puedan incorporarse al mercado laboral o auto emplearse y con ello obtener un ingreso que apoye al gasto familiar y con ello tener acceso a mejores niveles de vida.
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7848 2011 Desde los Inicios del Curso, la clase demostro cierta motivación, teniendo la intención de mejorar en superación personal y el de su propio Hogar y planear el crecimiento en creación de microempresas que apoyen el sustento Familiar y económico, y en su caso el poder ejecutar sus propios muebles.
7849 2011 LAS NECESIDADES Y SOLICITUDES DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA SE HAN DISMINUIDO NOTABLEMENTE, EL CONTACTO CON LA POBLACIÓN SE HA INCREMENTADO Y SE HAN GENERADO CONCIENCIAS Y OPORTUNIDADES DE EMPLEO UE SE REFLEJA EN AL CANTIDAD DE PERSONAS QUE VISITAN LOS INMUEBLES O ACUDEN A SOLICITAR INFORMACIÓN SOBRE LAS FORMAS DE ACCEDER A LOS BENEFICIOS DE ESTE PROGRAMA.

7850 2011

7851 2011

7852 2011 Sin duda alguna ha sido el cambio radical que obtuvo el centro de desarrollo comunitario que en reiteradas ocasiones vecinos de la misma colonia gestionaron que su centro fuera remodelado ya que la instalaciones antiguas estaban en pésimas condiciones.
7853 2011 En la modalidad de mejoramiento del entorno el tablaestacado y las pavimentaciones con concreto hidráulico, así como la construcción del centro de desarrollo comunitario y la deportiva Padilla González. En la modalidad social, lograr mejorar la calidad de vida de varias familias, ya que mediante los conocimientos obtenidos a través del programa han podido obtener empleo e incrementar los ingresos al hogar.
7854 2011 El cambio es que la gente que antes se quedaba en sus casas con sus hijos ya tienen un espacio libre adecuado para realizar actividades de salud, comunicación con los demás y armonía con la gente a su alrededor.

7855 2011

7858 2011 El cambio en la fisonomía de las calles, la dotación de servicios que han cambiando la calidad de vida de la población asentada en el polígono 5009 puede observarse claramente al transitar por sus calles pavimentadas, con banquetas y guarniciones.

7859 2011

7860 2011

7861 2011

7862 2011 -
7863 2011 -

7864 2011

7865 2011

7867 2011 El proyecto realizado en la Calle Padre Belauzarán, presenta actualmente el tráfico más fluido y lo más importante son los comentarios de la ciudadania, así como la imagen que puede observarse al tanritar o pasear por la calle

7868 2011

7870 2011

Comunidad: Al inició del proyecto los ciudadanos no estaban totalmente convencidos de que el parque se fuera a realizar en su colonia, actualmente están convencidos de los beneficios que conlleva tener un espacio recreativo y de atención, prevención e incluso de esparcimiento. La comunidad acepta el Parque Deportivo y el Centro de Desarrollo y la difusión se hace de boca en boca, la mayor parte del tiempo el Centro tiene 
personas realizando las actividades que este lugar ofrece. Seguridad: Por el momento no se cuentan con datos duros, sin embargo a decir de los propios Habitantes, la zona donde se encuentra ubicado el Parque ha disminuido los asaltos y el consumo de drogas en la vía pública, ya que se cuenta con dos elementos policiacos que vigilan el centro las 24 horas del día, así como también la vigilancia de la patrulla que realiza rondines por 
la zona periódicamente. Servicios: En general las personas se encuentran satisfechas con las actividades y la atención que se brinda en el lugar y sus programas, esto se puede corroborar mediante las encuestas levantadas por la promotora comunitaria que nos visita por parte de Sedesol y por los testimonios de las propias beneficiarias. Las personas consideran que las actividades y la atención son de alta calidad e incluso se interesan 
por las actividades. Se hace hincapié en que a diferencia de otros años, este Parque tiene características distintas que lo hacen especial y sus programas están transversalizados por la perspectiva de género, equidad y derechos humanos. Instalaciones: Se cuenta con instalaciones, mobiliario y equipo nuevo lo que provoca una atmósfera de bienestar social y laboral, la tecnología esta a disposición de todas y todos, y dista mucho de 
algunas dependencias de gobierno que carecen de espacio y equipo adecuado, lo que nos hace posicionarnos como un Centro de vanguardia. Capacitadores: Es muy importante recalcar que la selección de los capacitadores fue propuesta muy a detalle para tener a los mejores profesionistas en la materia, lo que hace parte del éxito que estamos obteniendo. Los beneficiarios se encuentran frente a maestros sumamente capacitados 
con maestrías, licenciaturas o capacitaciones técnicas en reconocidas escuelas y universidades del país.

La satisfacción de los padres al saber que tienen un lugar adecuado, limpio y en óptimas condiciones donde sus hijos se recrean. El hecho de que ya no existen denuncias ciudadanas sobre delincuencia organizada existente en el lugar. Que los concurrentes al espacio público pueden asistir en el horario que ellos deseen sin el temor de que a cierta hora sean atacados o por la oscuridad del lugar haya gente amante de lo ajeno 
escondida en el lugar. Muchos de los jóvenes que en este lugar consumían alcohol y drogas iniciaron una actividad deportiva, cultural y social para dejar los malos hábitos. Entre vecinos se organizaron para que la vigilancia comunitaria sea una manera de evitar que los niños, adolescentes y jóvenes se reúnan para consumir alguna sustancia y de esta manera conducirlos a sus actividades escolares y domiciliarias. Después de la 
rehabilitación la comunidad se encarga de organizar cursos y talleres que se dan en el área dentro del espacio público para captar la atención de los habitantes cercanos al espacio, en los que participan amas de casa para impartir talleres de manualidades, pintura, bordado, tejido y padres de familia que conozcan sobre deportes futbol, basquetbol, taekwondo de esta forma hacen participar a todos en una sana convivencia.
SE HA PUESTO ESPECIAL ATENCION EN PRIORIDADES COMO SON AGUA POTABLE, DRENAJE Y ENERGIA ELECTRICA, LA MEJORA DE VIDALIDADES, LUMINARIAS Y CONSTRUCCION DE INMUEBLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL POLIGONO. EN UN PERIODO DE 5 AÑOS LA ZONA DE ATENCION DENTRO DEL PROGRAMA HABITAT HA RESPONDIDO A LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS YA QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO 
DE DOTAR A LOS CIUDADANOS DE UN LUGAR PROPIO PARA EL AVANCE EN LAS CONDICIONES DE VIDA. CON LAS ACCIONES SOCIALES REALIZADAS DURANTE TODO ESTE TIEMPO LE HEMOS BRINDADO UNA HERRAMIENTA A LOS CIUDADANOS PUES SE HAN OFERTADO UNA SERIE DE TALLERES Y CURSOS FORMATIVOS, RECREATIVOS, PRODUCTIVOS Y CULTURALES; ASI COMO ATENCIÓN PSICOLOGICA QUE BUSCAN ELEVAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACION Y ENCONTRAR ALTERNATIVAS QUE FORTALEZCAN LA ECONOMIA FAMILIAR DE SUS HABITANTES. DE TAL MANERA QUE EL PROGRAMA HÁBITAT HA LLEGADO A MEJORAR LAS CAPACIDADES DE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN EL POLÍGONO PUES CON ELLO HAN MEJORADO SU CALIDAD DE VIDA Y HOY EN DIA LES PERMITE SER, HACER Y DECIDIR POR ELLAS MISMAS.

LA SATISFACCIÓN DE LOS PADRES AL SABER QUE TIENEN UN LUGAR ADECUADO, LIMPIO Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES DONDE SUS HIJOS SE RECREAN. EL HECHO DE QUE YA NO EXISTEN DENUNCIAS CIUDADANAS SOBRE DELINCUENCIA ORGANIZADA EXISTENTE EN EL LUGAR. QUE LOS CONCURRENTES AL ESPACIO PÚBLICO PUEDEN ASISTIR EN EL HORARIO QUE ELLOS DESEEN SIN EL TEMOR DE QUE A CIERTA HORA SEAN ATACADOS O 
POR LA OSCURIDAD DEL LUGAR HAYA GENTE AMANTE DE LO AJENO ESCONDIDA EN EL LUGAR. MUCHOS DE LOS JÓVENES QUE EN ESTE LUGAR CONSUMÍAN ALCOHOL Y DROGAS INICIARON UNA ACTIVIDAD DEPORTIVA, CULTURAL Y SOCIAL PARA DEJAR LOS MALOS HÁBITOS. ENTRE VECINOS SE ORGANIZARON PARA QUE LA VIGILANCIA COMUNITARIA SEA UNA MANERA DE EVITAR QUE LOS NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES SE 
REÚNAN PARA CONSUMIR ALGUNA SUSTANCIA Y DE ESTA MANERA CONDUCIRLOS A SUS ACTIVIDADES ESCOLARES Y DOMICILIARIAS. DESPUÉS DE LA REHABILITACIÓN LA COMUNIDAD SE ENCARGA DE ORGANIZAR CURSOS Y TALLERES QUE SE DAN EN EL ÁREA DENTRO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA CAPTAR LA ATENCIÓN DE LOS HABITANTES CERCANOS AL ESPACIO, EN LOS QUE PARTICIPAN AMAS DE CASA PARA IMPARTIR TALLERES DE 
MANUALIDADES, PINTURA, BORDADO, TEJIDO Y PADRES DE FAMILIA QUE CONOZCAN SOBRE DEPORTES FUTBOL, BASQUETBOL, TAEKWONDO DE ESTA FORMA HACEN PARTICIPAR A TODOS EN UNA SANA CONVIVENCIA.

La seguridad de la gente al salir de sus casas a altas horas de la noche con acompañantes menores de edad ha ido en aumento. La utilización de juegos entre las personas habitantes de rancho el Carmen para el uso sano y propio de los niños y jóvenes y su buena formación psicomotriz es mejor. La disminución de asaltos a mano armada o casa habitación. Las riñas entre pandillas son menos frecuentes. Algo que también disminuyo es 
la venta de drogas a menores ocasionando así la disminución de grupos de jóvenes adictos a substancias nocivas los cuales inducían a niños menores de 16 años a hacer cosas indebidas. La seguridad del parque trajo consigo mayores puntos esperados por el municipio haciendo que las personas tomaran conciencia de las faltas a la moral que había en el parque evitando los actos sexuales presenciados por la gente. Es menor el índice 
de jovencitas con embarazo a temprana edad. El abandono de hogar por falta de recursos y/o evitar la responsabilidad de los padres a muy temprana edad ya no es tan común como en los años pasados. La actitud de la gente fue más positiva al aceptar la participación en los eventos realizados en el parque. Gracias a los talleres que se realizaron en el parque pudimos hacer conciencia en las personas para que le inculquen una buena 
educación a las generaciones futuras. Fue por esto que la comunidad puede disfrutar de actividades deportivas a toda hora sin tener que estar preocupada por su seguridad y la de los demás. Mediante los comentarios de la gente podemos ver como gracias a esta obra la calidad de vida de las personas en mejor y va en aumento esa mejoría. Gracias a esta remodelación pudimos observar el mejoramiento de estabilidad social en la 
comunidad que pudo ayudar al desempeño de la comunidad estudiantil aledaña al deportivo.

Es evidente el desarrollo del municipio de Tizimín y de las colonias que integran el polígono 31051, en materia de infraestructura básica, lugares en donde antes no tenían acceso al agua potable hoy gozan del vital líquido impidiendo con esto enfermedades por la falta de higiene en los hogares; colonias que carecían de energía eléctrica y alumbrado público hoy cuentan con el servicio, lo cual representa que las familias puedan 
adquirir aparatos eléctricos para cocinar y conservar sus alimentos en buen estado, además de contar con calles parques y colonias mejor iluminadas, evitando el vandalismo y los robos; asimismo, con la construcción y pavimentación de calles se tienen mejores vialidades y fácil acceso de los vehículos de vigilancia a las colonias, transporte y recolecta de basura. Sin duda, las inversiones aplicadas en la construcción y rehabilitación de 
parques han permitido a las familias y jóvenes contar con espacios dentro de su territorio para realizar algún deporte. Asimismo se puede observar el cambio de mentalidad de quienes hace diez años vivían en la desesperanza zonas urbanas marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial, hoy confían en la respuesta oportuna de sus autoridades, saben que el compromiso es compartido, autoridad  
ciudadano, y que la participación de todos en la construcción de su municipio es fundamental, razón por la cual las necesidades y respuestas a las mismas surgen en reuniones de planeación participativa, cuyos resultados se establecen en Planes de Desarrollo, documento guía para que las autoridades atiendan oportunamente las demandas de los ciudadanos. De igual manera, la responsabilidad de que las obras se realicen en apego 
a los lineamientos del Programa y que estas respondan a las demandas de la gente, recae en la autoridad municipal y el ciudadano beneficiado, quien forma parte de comités de obra y de la contraloría social para vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los proyectos. El éxito de los proyectos realizados en el municipio de Tizimín no solo es lo que se puede observar físicamente en las colonias y barrios: introducción de la red de agua 
potable y red eléctrica, alumbrado público, construcción de calles y banquetas, construcción y rehabilitación de parques, entre otros; representa algo mas, significa el despertar de la gente, el involucramiento en el desarrollo de sus proyectos y el creer que con la participación de todos se pueden transformar entornos y con ello Vivir Mejor.

Una evidencia notoria por el cual este proyecto denominado Taller de Elaboración de Artesanías en Piel, es considerado un éxito es por el número de personas que quisieron participar en el, contándose hasta 150 personas mas de las 20 que originalmente propuso el proyecto. En el transcurso de los trabajos realizados en el inmueble del Centro de Desarrollo Comunitario en la mayoría de los días este trabajó con las mismas personas 
inscritas desde el principio, con esta asistencia la gente que se inscribió de manera extemporánea no tuvo oportunidad de sustituir a otro en este taller. Por lo cual el ayuntamiento platicó con estas personas y les informó que en el ejercicio 2011, se pondría en marcha otro proyecto al respecto. Actualmente, el total de las 20 personas capacitadas con el taller de Elaboración de Artesanías en Piel, son capaces por si mismas de 
establecerse de manera individual o colectiva para dedicarse a la manufacturación de prendas y objetos de piel con calidad, tal como lo muestra el producto presentado en la etapa final del proyecto, para ello es necesaria la organización comunitaria, el compromiso del Ayuntamiento de Nacajuca, así como las Asociaciones Sociales sin fines de lucro para que se cumpla el objetivo de superar la pobreza de quienes menos tienen.

Si tomamos en cuenta que la información es poder, este estudio nos da la oportunidad de tener los elementos necesarios para establecer una política especifica, con la finalidad de abatir los rezagos sociales y de falta de equipamiento urbano Este documento da a conocer de manera puntual las deficiencias en materia de infraestructura urbana y la problemática social que aqueja a los habitantes de la colonia. Se pretende que la 
colonia forme parte del universo de atención del Programa Hábitat ya que al realizar el estudio esta cumple con los criterios de elegibilidad para tal efecto, al mismo tiempo este diagnóstico busca ser una herramienta para la toma de decisiones ante las autoridades municipales y estatales. Las encuestas revelan que solo el 2.04 % de la población de las colonias han cursado la preparatoria, es de suma importancia dar a la población las 
facilidades para que eleve su nivel educativo. Entre los problemas más comunes que tienen los jóvenes en las colonias, destacan de manera significativa la drogadicción con un 57.45%, el pandillerismo con un 47.52 %, el alcoholismo con un 45.39%, la falta de oportunidades con un 45.04% y la delincuencia con un 41.13%; por lo que observamos que la inmensa mayoría de los jóvenes están inmersos en uno o en los cinco problemas 
principales, es importante no dejar de lado estos indicadores y buscar la manera de controlarlos ya que solo basta ir a la colonia y ver estos problemas en la cotidianeidad. Las familias encuestadas perciben que la problemática que afecta más a sus viviendas y a los integrantes de las mismas es la inseguridad ya que esta la priorizan en un 62.41%. Seguido de la violencia familiar con un 19.36%. En cuanto a la problemática que 
presentan las mujeres podemos ver que el 53.90% señalan la falta de oportunidades, además gran numero de estas mujeres se dedican a ser amas de casa, ellas le comentan a los encuestados que quieren trabajar pero no encuentran las oportunidades por falta de capacitación y de educación. Dentro de las características de las viviendas observamos que la mayoría son propietarios de sus casas, son del tipo casa independiente, con 
techos de concreto, muros de ladrillo o block, piso de cemento o firme, con agua entubada en el terreno, aunque esto pareciera que es una vivienda digna, no es así, esto debido a que las condiciones de la propiedad son muy precarias. Se denota que no hay trabajo que propicie la participación en acciones de mejoramiento ambiental y de prevención de desastres, pues de la población encuestada solo el 18.64% dijo haber 
participado en estas. Las acciones más urgentes a realizar en la colonia, solicitadas por sus habitantes, son los pavimentos, parques, drenaje y la atención a la seguridad.

Desde los Inicios de la obra, la comunidad demostro cierta motivación, teniendo la intención previa de mejorar el aspecto físico de su entorno y el de su propio Hogar, Principalmente en la Calle Luis Oropeza, iniciando con la conexión al drenaje sanitario y tomas de Agua en usuarios que no contaban con el servicio, situación que se presento durante la ejecución de la obra, vecinos que no tenían la intención de participar, cedieron al 
darse cuenta que con la apariencia de la nueva vialidad, sus fachadas necesitarían mantenimiento, y así mismo también motivó a tener la intención de limpiar sus banquetas, barrer su calle, y en efecto mayores beneficios con la llegada de servicios, tanto como de comunicación, infraestructura y una moderada explosión demográfica.

EL PROYECTO INTEGRAL DEL POLIGONO 25032, REALMENTE HA TRANSFORMADO LAS COLONIAS QUE LO COMPRENDEN BASTA VER LAS CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA ANTES DE SER INTERVENIDO CON RECURSOS DEL PROGRAMA Y RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTE PROYECTO HA SIDO INCLUYENTE Y A LA VEZ SUSTENTABLE YA QUE LOS BENEFICIARIOS HAN ADOPTADO EL ESPACIO DEL CDC LOS LAURELES 
YA QUE CUENTA CON INSTALACIONES DE PRIMER NIVEL EN LO QUE A TERAPIAS FISICAS SE REFIERE, ATENDIENDO UNA GRAN CANTIDAD DE PACIENTES NO SOLO DEL POLÍGONO SI NO DE LA CIUDAD, ADEMAS DE LA ACTIVA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LOS TALLERES QUE SE IMPARTEN EN ESTA UNIDAD, ES IMPORTANTE RECALCAR QUE TODAS LAS CALLES ALREDEDOR YA ESTAN PAVIMENTADAS PERMITIENDO EL FACIL 
ACCESO A LAS INSTALACIONES. EL ÉXITO DEL CDC HA SIDO TAL QUE SE HA CONVERTIDO EN UNO DE LOS PRINCIPALES CENTROS DE REHABILITACIÓN FISICA QUE EXISTE EN LA CIUDAD, CONTANDO CON LOS ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA ATENDER DIGNAMENTE A LAS PERSONAS QUE TIENEN PROBLEMAS DE MOVILIDAD, DEBILIDAD VISUAL Y DE LENGUAJE. EL CDC LOS LAURELES ES UN ESPACIO SEGURO, CUENTA CON 
VIGILANCIA E ILUMINACIÓN DONDE LOS CIUDADANOS VAN CON TODA CONFIANZA A TOMAR LOS DIFERENTES TALLERES Y CURSOS QUE SE DESARROLLAN DE PINTURA, BISUTERIA, MANUALIDADES ENTTRE OTROS, MIENTRAS LOS NIÑOS SE DIVIERTEN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CDC, QUE FUERON CONSTRUIDAS CON INVERSIÓN DEL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS. LA ACEPTACION E INVOLUCRAMIENTO 
DE LOS CIUDADANOS EN ESTE PROYECTO SON LAS MEJORES MUESTRAS DEL ÉXITO DEL MISMO.
Desde los Inicios de la obra, la comunidad demostro cierta motivación, teniendo la intención previa de mejorar el aspecto físico de su entorno y el de su propio Hogar, Principalmente en la Calle 9 Poniente, iniciando con la conexión al drenaje sanitario y tomas de Agua en usuarios que no contaban con el servicio, situación que se presento durante la ejecución de la obra, vecinos que no tenían la intención de participar, cedieron al 
darse cuenta que con la apariencia de la nueva vialidad, sus fachadas necesitarían mantenimiento, y así mismo también motivó a tener la intención de limpiar sus banquetas, barrer su calle, y en efecto mayores beneficios con la llegada de servicios, tanto como de comunicación, infraestructura y una moderada explosión demográfica.
Se utilizo material de alta calidad y de largo rendimiento acortando el tiempo de trabajo en el polígono y disminuyendo costos en mano de obra y material. Al terminar la obra se realizaron visitas a los domicilios beneficiados y la salida de agua de la toma domiciliaria fue más clara y con mayor presión. Se garantiza que en cualquier otra obra en el mismo lugar por mantenimiento o continuación de cambio de tuberías, de llegar a 
escavar en la misma zona no se correrá el riesgo de fractura o picadura por perforación de subsuelo ya que el polietileno es resistente. Con el paso del tiempo se garantiza que la tubería no almacenara bacterias o residuos ya que el material de la tubería no permite la formación de tubérculos ni apoya crecimiento biológico, lo cual hace de esté cambio de tubería de agua potable asegurar la durabilidad del trabajo y la higiene del 
agua, llegando a los domicilios clara y segura para el consumo o uso domestico.

Este proyecto a tenido gran éxito ya que ha servido para la formación, integración, organización y capacitación de los grupos comunitarios que asisten al centro comunitario de las localidades más vulnerables para que elaboren sus proyectos comunitarios a corto, mediano y largo plazo, así como brindar talleres de desarrollo humano a los cuatro sectores de población, generando la participación infantil para difundir los derechos de 
los niños, brindar servicios asistenciales a la población vulnerable promoviendo la corresponsabilidad social, promoviendo acciones que fomenten la producción, el ingreso, el empleo, el ahorro y la eficiente administración de los recursos familiares y comunitarios haciendo uso racional de los recursos, es por ello la importancia de que el centro se encuentre en condiciones optimas de equipamiento para prestar un buen servicio. Así 
las personas, familias y comunidades atendidas desarrollaron bajo un esquema formativo educativo conocimientos, habilidades y actitudes que redunden en valores y capacidades que permitan alcanzar la autogestión y sostenibilidad de su bienestar social y ambiental, de tal forma que superen su situación de vulnerabilidad.
Con la realiozación de este gran e importante proyecto de la contrucción del Centro de Desarrollo Comunitario, la Delegación de Azcapotzalco amplió su infraestructura cultural, recreativa y de esparcimiento con la impartición de talleres, actividades culturales artisticas de esparcimiento y y recreativas.. La importncia de esta obra queda plamada en la realización de más de 700 eventos culturales a los que asistieron más de 65 mil 
personas. Así como la gran aceptación de habitantes por participar en elgunos de los talles que ahí se imparten.

I-CONEXIÓN nos permite un ahorro económico considerable para la presidencia sin perder la calidad y seguridad actual de intercambio de información. I-CONEXIÓN nos permite integrar a los usuarios móviles, para que de una manera sencilla y segura puedan acceder a los servicios de su red, compartir recursos e información. Para acceder a este servicio no es necesario el pago de licencias adicionales, se puede hacer configurando el 
cliente de VPN de Windows XP o Windows 2003. Beneficios: - Reducción de Costos: El costo total de conectividad se reduce debido a la eliminación de servicios como líneas arrendadas, equipo de acceso dial-up, tiempo de staff de TI para configurar y mantener equipos, contratos de mantenimiento de equipos, como PBX (en al que el cliente es propietario), servidor de autenticación dial-up, sistemas UPS para equipos dial-up, 
números "800", enlaces ATM y conexiones ISDM. - Escalabilidad: I-CONEXIÓN le permite tener una arquitectura de red escalable y flexible que las WAN tradicionales, debido a que permiten a las corporaciones agregar o eliminar sus sucursales o aliados comerciales de forma fácil y poco costosa en función de las necesidades del negocio. - Seguridad: Bajo el esquema de I-CONEXIÓN la conexión a través de Internet es cifrada. El 
servidor de acceso remoto exige el uso de protocolos de autenticación y cifrado. Los datos confidenciales quedan ocultos a los usuarios de Internet, pero los usuarios autorizados pueden tener acceso a ellos a través de la VPN. - Diseño de red simplificado: Con I-CONEXIÓN el diseño de su red se simplifica. En términos de diseño de arquitectura, flexibilidad y mantenimiento, debido a que se reducen los costos asociados a la gestión de 
red. - Compatibilidad: I-CONEXIÓN acepta la mayor parte de los protocolos de red más comunes: TCP/IP, IPX y NetBEUI), con I-CONEXIÓN puede ejecutar de forma remota cualquier aplicación que dependa de estos protocolos de red específicos. - Administración centralizada: I-CONEXIÓN cuenta con software de administración vía WEB o software de aplicación el cual le permite mantener una administración centralizada. 
Monitoreando cada suceso que acontece en su red. Esto representa una fuerte característica de seguridad y un buen mecanismo para la resolución de problemas. - Prioridad de tráfico: I-CONEXIÓN nos ofrece la funcionalidad de priorizar el tráfico que viaja en su red, esto agrega gran flexibilidad a la corporación en cuanto a la utilización de los enlaces de Internet, debido, a que se puede decidir en qué orden se preserva el ancho de 
banda según el tipo de tráfico permitido y de acuerdo a su importancia. - Firewall: I-CONEXIÓN nos permite la funcionalidad de implementar políticas de seguridad al interior de su red, a través de su firewall, usted podrá controlar el tráfico que viaja entre su red y el Internet, permitiendo con ello implementar políticas generales específicas de navegación.

Al trabajar con este programa obtenemos mayor acercamiento a los habitantes de la Ciudad de Tulum, y así resolver las distintas problemáticas que ellos presentan en los diferentes Actos y Hechos del Estado Civil. Se proporciona atención a un promedio de 1200 habitantes de las colonias y comunidades del Municipio de Tulum, tomando en cuenta que la ciudad cuenta con 11 Colonias y 15 Comunidades, las cuales a continuacion 
enlisto: 1) Colonia La Veleta. 2) Fraccionamiento Huracanes. 3) Colonia Cancha Maya. 4) Colonia Tumben Kah. 5) Colonia Maya Pax. 6) Colonia Lakin Parque Rotarios. 7) Comunidad Francisco Uh May 8) Colonia Ejido. 9) Fraccionamiento Villas Tulum. 10) Fraccionamiento Guerra de castas. 11) Colonia Lakin Parque de la Croc. 12) Colonia Centro Sur. 13) Colonia Centro Norte. 14) Comunidad Coba. 15) Comunidad Chanchen Palmar. 16) � �
Comunidad Punta Allen. 17) Comunidad Yalchen. 18) Comunidad Yaxche. 19) Comunidad Chanchen 1, San Pedro. 20) Comunidad Hodzonot. 21) Comunidad San Silverio. 22) Comunidad San Juan De Dios. 23) Comunidad Sacabmucuy. 24) Comunidad Chemuyil. 25) Comunidad Macario Gómez. Gracias a la colaboración de la Presidenta Municipal, fue posible implementar a finales de junio el programa Registro Civil En Tu Colonia, y el día �
24 de Junio se dio inicio del mismo en las inmediaciones de la Colonia La Veleta, ofreciendo la CURP ya enmicada de manera gratuita, así como las copias certificadas de actas de los diferentes actos y hechos del estado civil, asimismo, también el tramite de Constancias de Inexistencia de Registro de los mismos. Este programa fue presentado de manera móvil y cuenta con una carpa para la protección, de lluvia y sol, de los equipo de �
computo, así como también del personal. El modulo tiene como objetivo principal brindar todos los servicios que presta el registro civil de manera ágil y gratuita.
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Actualmente el Parque Revolución se ha convertido en uno de los mejores espacios públicos del municipio de Rioverde junto con el Complejo Deportivo y Cultural Ferrocarrilero, ya que diariamente es visitado por las familias no solo del Puente del Carmen sino también de la Zona Urbana, en donde asisten a talleres, realizan actividades deportivas, además, que con su iluminación y vigilancia policiaca se ha convertido en un lugar 
seguro, cuando hace anos era un sector intransitable y Abandonado, donde se generaban acciones de problemática social, como robos, violaciones, homicidios, consumo de drogas y pandillerismo; actualmente fue convertido en un espacio familiar seguro y que promueve la sana convivencia cultural y deportiva. La integración de espacios que estaban divididos físicamente en un solo complejo. La urbanización de las principales vías 
de comunicación en el perímetro del complejo integra el centro de salud, instituciones educativas de nivel básico y la zona urbana, cambiando considerablemente la calidad de vida del sector. Los grupos juveniles con problemática social lograron la instalación de la escuela municipal de box, con instructor propio, así como un grupo de mujeres organizadas por voluntarios del cuerpo de paz de naciones unidas Peace Corps, que 
colaboran con los beneficiarios impartiendo clases de yoga. La mejoría de la seguridad pública con la implementación por primera vez en el puente del Carmen de una caseta de vigilancia y su policía comunitaria, integrada por personal del polígono y respaldada por la dirección de seguridad pública municipal acercando a la policía con la comunidad. Por primera vez en el puente del Carmen se realizan torneos deportivos en la noche, 
siendo este un elemento importante tomando el factor climatológico en las temperaturas altas de la región favoreciendo el sano esparcimiento familiar, la práctica del deporte con los adecuados sistemas de iluminación deportiva del complejo. Una evidencia importante se refleja en el informe de delitos y faltas administrativas del 2009, 2010 y 2011 elaborado por la dirección de seguridad publica donde en el 2009 se presentaron 
1100 reportes de auxilio, 680 detenciones de personas, y el comparativo del 2011 arroja 375 reportes de auxilios y 170 detenciones, siendo el motivo la implementación de las medidas de prevención y las actividades deportivas y culturales así como la instalación de la caseta de policía, un factor en la disminución del índice delictivo y faltas administrativas en el sector. En base al proyecto de prevención del delito denominado unidos 
por un Rioverde seguro, donde la prueba piloto fue el polígono del Puente del Carmen y aprovechando la apertura de las instalaciones del Parepuca y el apoyo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se implementaron cursos de prevención en las instalaciones del modulo Prep, siendo impartidas capacitaciones por los elementos DARE de la corporación, a las instituciones educativas y al grupo de jóvenes para la orientación y 
prevención de las adicciones donde los promotores comunitarios y prestadores de servicio social son los organizadores de las actividades, arrojando las encuestas de percepción del polígono que la problemática de consumo de drogas ha bajado un 20% en los meses de operación del Parepuca. La evidencia más importante es la participación ciudadana en el proyecto ya que con la convocatoria de los talleres y actividades del prep se 
ha tenido un Ileno de más del 200%, lo cual hace del Parepuca un lugar con buena aceptación social en la ciudad
La mayor capacidad de atención de población juvenil en acciones deportivas, artísticas y de capacitación y la disponibilidad de material de lectura ha propiciado un cambio en la integración de la comunidad en torno al centro, notándose mayor participación en las acciones llevadas a cabo a su amparo. La mayor intervención de las madres de familia en las actividades ha sido evidente. El centro ha ido adquiriendo una categoría de 
icono dentro de la comunidad. Al parecer los habitantes del entorno lo identifican con orgullo. Se percibe una ligera disminución de los índices de violencia en torno al centro (a reserva de confirmarlo con estudios a realizarse ex profeso).
Debido a la intervención de este centro se está ampliando la cobertura de beneficiarios, por lo que ha sido posible atender la social. La mayor capacidad de atención de población juvenil en acciones deportivas, artísticas y de capacitación y la disponibilidad de material de lectura ha propiciado un cambio en la integración de la comunidad en torno al centro, notándose mayor participación en las acciones llevadas a cabo a su amparo. 
La mayor intervención de las madres de familia en las actividades ha sido evidente. El centro ha ido adquiriendo una categoría de icono dentro de la comunidad. Al parecer los habitantes del entorno lo identifican con orgullo.

Debido a la intervención de este centro se está ampliando la cobertura de beneficiarios, por lo que ha sido posible atender la problemática de salud a nivel zonal con atención médica gratuita. La mayor capacidad de atención de población juvenil en acciones deportivas, artísticas y de capacitación y la disponibilidad de material de lectura ha propiciado un cambio en la integración de la comunidad en torno al centro, notándose mayor 
participación en las acciones llevadas a cabo a su amparo. La mayor intervención de las madres de familia en las actividades ha sido evidente. La aplicación de nuevas ecotecnologías en el inmueble hace al edificio parcialmente autosustentable, creando conciencia ciudadana de la importancia del cuidado del medio ambiente. El centro ha ido adquiriendo una categoría de icono dentro de la comunidad. Al parecer los habitantes del 
entorno lo identifican con orgullo. Su presencia ha sido factor detonante de dotación de infraestructura básica por parte de instancias federales, estatales y municipales, lo que ha mejorado el entorno urbano y en consecuencia la calidad de vida de la comunidad. Se percibe una ligera disminución de los índices de violencia en torno al centro (a reserva de confirmarlo con estudios a realizarse ex profeso).

El CENTRO SAN PEDRO JOVEN ofrece sus servicios de manera organizada a través de la credencialización de sus usuarios, implementada a partir de Noviembre de 2008. De Noviembre a la fecha se cuenta con más de 2,000 jóvenes registrados y que acuden regularmente al Centro, lo cual representa la evidencia más clara del éxito del proyecto, ya que es una realidad que los jóvenes ponen una clara barrera ante cualquier actividad o 
servicio vinculado directamente con la autoridad o gobierno, en especial los jóvenes que participan o han participado en una actividad delictiva. El incremento en la participación de los jóvenes se ha dado de manera gradual, pero constante, y el CENTRO SAN PEDRO JOVEN ha logrado posicionarse como un centro de reunión y esparcimiento entre los jóvenes del sector. Las principales actividades y beneficiarios de nuestros servicios 
se detallan a continuación como evidencia del éxito del proyecto:  Sala de Computación La sala de cómputo ofrece servicio de préstamo de computadoras, cursos de capacitación en línea, consulta de material didáctico, además de talleres de computación. En este rubro es importante señalar que debido al éxito del primer curso de computación realizado fue necesario duplicar el número de equipos de cómputo que se tenía en dicho 
espacio. A la fecha se han graduado 6 generaciones de jóvenes en beneficio de un total de 180 personas. En el año 2010 nuestro centro fue afectado por el huracán Alex y algunos de nuestros equipos fueron dañados por el agua, por lo que suspendimos actividades en este espacio. Actualmente se encuentra en desarrollo la realización de convenio con el ICET para implementar nuevamente el servicio de curso básico de computación. �
Sala de Artes y Oficios Uno de los mayores impactos en la comunidad ha sido la Sala de Artes y Oficios, con una amplia demanda por parte de los jóvenes, los cuales no solo han logrado obtener capacitación en un oficio, sino incluso se les ha brindado la oportunidad de obtener un empleo o auto emplearse. A la fecha se tiene un registro de 300 personas beneficiadas de 14 diferentes generaciones en talleres de aerografía, 
carpintería, mecánica, serigrafía y diseño. Orientación y Prevención Uno de los principales objetivos del Centro es brindar orientación y apoyo a jóvenes en situación de riesgo, enfocando gran parte de los esfuerzos en el área preventiva. En promedio, más de 600 jóvenes participan mensualmente en actividades de Orientación Vocacional, Prevención de Adicciones, Orientación Psicológica, Desarrollo Humano, Liderazgo, Autoestima y 
Grupos de Autoayuda. Además se han canalizado más de 200 casos de adicción a los Centros Nueva Vida y más de 50 jóvenes a distintos centros de rehabilitación. Salón de capacitación laboral Actualmente se construye el Salón de Capacitación Laboral con recursos del ramo 20 de infraestructura de desarrollo social y con recursos municipales, con la finalidad de brindar herramientas para que nuestros jóvenes tengan mayores 
oportunidades de desarrollo profesional. Creatividad y Diversión El CENTRO SAN PEDRO JOVEN brinda también servicios de recreación y esparcimiento, incluyendo actividades deportivas, culturales y lúdicas, con las cuales se logra impactar a un promedio de 1,500 jóvenes.
El enero del 2011 fue cuando por primera vez la nueva plazuela San Sebastián recibió a miles de visitantes a festejar al santo local, nuevos datos del municipio dan a conocer que este año tuvo una afluencia mayor a la de otros años ya que en promedio comparando con el año 2010 que durante el mes de enero se registraban cerca de 2500 personas por día este año se recibieron en promedio 3800 personas por día incluso se calcula 
que el 20 de enero día principal del festejo se recibió entre 7000 y 8000 personas , cuyo origen ya no son solamente locales o regionales sino también ya se comenzaron a registrar evidencias de visitantes extranjeros puesto que el municipio se ha encargado ha promover esta fiesta incluso en EUA así pues este festejo dejo una beneficio económico para los habitantes del barrio que generalmente en esta época tienen puestos de 
comida, suvenires, bares, y servicios principalmente . Por lo tanto para ser el primer año de esta obra ha superado las expectativas del municipio y sus beneficiarios.
LAS EVIDENCIAS MAS CLARAS ES VER A LAS PERSONAS TOMANDO SUS TERAPIAS, EL VER A LA GENTE QUE YA NO GASTA EN LAS TERAPIAS PORQUE ESTAS SON SIN NINGUN COSTO ASI QUE NO AFECTA AL GASTO FAMILIAR. EL VER A UN NIÑO QUE TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD REALIZAR SUS TERAPIAS Y A LO LARGO DEL TIEMPO VERLO CORRER Y BRINCAR SIN NINGUN PROBLEMA. EL PODER PLATICAR CON LA GENTE DE EL BENEFICIO 
DE ESTA UNIDAD YA QUE EN OTROS AÑOS NO SE TENIA ESTA UNIDAD POR LO QUE TENIAN QUE ACUDIR CON PARTICULARES LO CUAL ESTAS TERAPIAS SON MUY CARAS Y LA GENTE NO TIENE EL RECURSO PARA PODER ACUDIR. ENTONCES ES DE MUY BUEN VER POR LA GENTE ESTE TIPO DE EDIFICIOS QUE AYUDAN A LA POBLACION.
La evidencia de que el proyecto ha sido exitoso la encontramos en que la población reconoce el programa Hábitat, y busca sus beneficios, al acercarse grupos de vecinos a gestionar ante este ayuntamiento y a solicitar los cursos y talleres, así como los servicios del Módulo de Promoción y difusión de los Programas Sociales, los cuales cada día tienen mas posibles beneficiarios con los diferentes programas. Al mismo tiempo se han 
acercado personas beneficiadas los cuales no han dado a conocer sus experiencias y vivencias y como ha cambiado su vida a partir de beneficiarse con el programa Hábitat. En cuanto la obra pública el cambio también es radical debido a que, para dar casos concretos, anteriormente una ambulancia tardaba en llegar, (de donde comienza la calle Pimpinela) hasta 35 minutos, siempre y cuando hubiera posibilidades de pasar por el 
arroyo, y ahora puede llegar en 5 minutos. Además del agradecimiento de los vecinos de la calle por los beneficios ya mencionados con anterioridad. Por lo que, a la fecha, podemos decir que todos los objetivos y metas programados en el proyecto fueron rebasados y exitosos.
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7539 2011

7539 2011

7539 2011

7539 2011

7539 2011

7539 2011

7539 2011

7539 2011

7541 2011

7542 2011

7543 2011

7544 2011

7546 2011

7547 2011 Creer en el objetivo y ustedes mismos e incluir a la participación ciudadana como parte fundamental de una mejor coordinación de trabajos que redudandan en un mejor ejercicio de la administración de los recursos públicos aplicables al beneficio sin duda de un mejor Zihuatanejo de Azueta.

7548 2011

7549 2011

7550 2011

7551 2011

7552 2011 El acercamiento con la comunidad es pieza clave para lograr la consolidación del proyecto ya que mediante este vínculo se adquiere el interés y la disposición de los beneficiarios en participar y en la apropiación del espacio público. Así mismo, mediante la convivencia general en eventos y actividades recreativas se refuerza la confianza para con las dependencias involucradas.

7553 2011

7554 2011 Que para el buen resultado de un proyecto es primordial la participación ciudadana y la autoridad municipal sentirse parte de ese entorno, ser más sensibles, en cuanto a las necesidades que hay que atender y trabajar objetivamente el problema real existente. Este es un espacio que como tal, es un acierto al programa, ya que se ha atendido con base a la elaboración de un plan de actuación local.

7589 2011

7555 2011 La fase del diagnóstico y la planeación, ya que fueron y serán herramientas útiles para conocer e identificar la problemática y necesidades de la comunidad, conllevando a la programación y realización de acciones que tendrán impacto directo en la población.

7556 2011

7558 2011 Dar a la ciudadanía plena certidumbre de las acciones que realizan y con los fondos que lo llevan a cabo.

7562 2011

7567 2011

7570 2011

7574 2011 A confiar en que los grupos vulnerables cuando hacen propio un proyecto realmente se comprometen y ven el beneficio directo, siendo así ya se tiene el 99% del éxito del mismo.

El compartir la experiencia sobre el proceso de gestión y planeación que se llevó a cabo para la constitución y operación del organismo público operador de residuos entre municipios de Jalisco y Michoacán. El cómo se desarrolló el levantamiento de información y desarrollo de las estrategias para cumplir con lo estableciodo en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos y el Programa Nacional en la materia. 
Como se hizo el cabildeo para acordar entre las presidencias la firmar al convenio de asociación y la gestión de recursos para construir la infraestructura y el equipamiento. Dar a conocer los retos que enfrentamos al elegir este modelo de gobernanza para abatir el rezago en infraestructura de manejo integral de residuos y del marco legal municipal, el cómo hemos hecho para trascender una primer cambio de administración 
municipal. Informar sobre estudios se han realizado para encaminar el proyecto asociativo por buen camino, etc.
El compartir la experiencia sobre el proceso de gestión y planeación que se llevó a cabo para la constitución y operación del organismo público operador de residuos entre municipios de Jalisco y Michoacán. El cómo se desarrolló el levantamiento de información y desarrollo de las estrategias para cumplir con lo estableciodo en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos y el Programa Nacional en la materia. 
Como se hizo el cabildeo para acordar entre las presidencias la firmar al convenio de asociación y la gestión de recursos para construir la infraestructura y el equipamiento. Dar a conocer los retos que enfrentamos al elegir este modelo de gobernanza para abatir el rezago en infraestructura de manejo integral de residuos y del marco legal municipal, el cómo hemos hecho para trascender una primer cambio de administración 
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Con la adecuada planeación participativa se pueden generar espacios públicos que promueven las transformaciones sociales, cambios de conducta en los ocupantes e integración comunitaria. Para obtener mejores resultados en las transformaciones psicosociales al interior de la comunidad, se debe procurar el orden con una adecuada señalética, reglamentación y capacitaciones de concientización sobre riesgos y programas de 
prevención Las comunidades urbano marginadas, merecen tener espacios públicos dignos y de primer nivel. Lo cual genera nuevas conciencias sociales y percepciones de integración y valía entre la población; dejando el viejo estigma de pobreza y de segregación social.
De esta experiencia podemos rescatar que para hacer exitoso este proyecto es necesario tomar en cuenta las necesidades de la población, logrando de esta manera que se tenga plena confianza en las acciones que el gobierno viene implementando. La parte más exitosa es el involucramiento de la comunidad desde el inicio del proceso, con esto ya los tienes pendientes de lo que se hace o se va a llevar a cabo con una mayor 
dedicación, toda vez que se sienten parte de algo crear el sentido de pertenencia desde el principio, llevar a la gente en cada uno de los procesos.
Entender los beneficios que conlleva el rescatar los causes y riveras del río para el crecimiento económico y turístico del municipio reflejándose en una mejor calidad de vida para todos los habitantes. Comprender que al rescatar el río y la naturaleza colindante se fomenta a mantener el equilibrio ecológico dentro del municipio reflejándose en un clima confortable. Que al otorgarle un valor agregado al río y sus márgenes, a través de 
infraestructura deportiva y recreativa, se logra eliminar focos de inseguridad y violencia, y se generan zonas de convivencia para los diferentes grupos sociales como son familias, jóvenes, adultos mayores etc. Generar en la población una identidad cultural de la historia del municipio a través de la inclusión del Puente de la Historia.
Posiblemente que es muy grato el apreciar la satisfacción con que nuestros ciudadanos conviven y platican de este proyecto, el cual se realizo con mucho esfuerzo, dedicación y entrega de nuestra parte, desde el contratista con su equipo de trabajo hasta nuestros los gestores. Teníamos gusto y ganas de verlo realizado cuando estábamos trabajando en el. Y convertir un proyecto en un referente de tu ciudad, consolidándolo con 
eventos, cursos y más que hacen que hoy día valga la pena decir que nuestra población está contenta con nuestro trabajo. El trabajar con ganas, ahincó, honradez y gusto por servir a la población es lo que posiblemente se podría mostrar de esta experiencia, la cual trae grandes satisfacciones al otorgarle a nuestra población un proyecto que hoy día enseñan con orgullo.

Tomando en cuenta el actual contexto social de Ciudad del Carmen se observa que los retos se tornan cada vez más complejos, lo que implicaría una mejor coordinación de esfuerzos, entre todos los actores, sean éstos a nivel institucional como individual, pues cabe decir que todas las personas tenemos el compromiso de aportar desde nuestra posición y alcance los elementos necesarios para hacer de esta ciudad lo que realmente 
queremos de ella. Como pudo observarse en este análisis los espacios que se consideran como espacios públicos inseguros se caracterizan por tener las mismas variables, aunque con diferente grado de incidencia y obviamente dependen de las características contextuales de ese momento para propiciar los escenarios adecuados y considerados de riesgo para cometer algún ilícito. Si bien Ciudad del Carmen, no tiene punto de 
comparación con otras ciudades que presentan niveles extraordinarios en el ámbito delictual, no debemos echar en saco roto las incidencias que ocurren, pues de no ser así la situación puede agravarse, y siempre es mejor prever los posibles escenarios y considerar cuales son las acciones que convienen siempre en beneficio común. Es por ello que este ejerció de propuestas para las mejores prácticas de al premio VIVIR MEJOR, el 
municipio de Carmen está presentando estos espacios, que son testigo latentes de sitios de esparcimiento, participación ciudadana y compromiso mutuo. De espacios que hablan por sí mismos, que invitan a adentrarse hacia sus elementos, testigos de grandeza, perseverancia y compromiso.

La enseñanza que deja este proyecto a otros ejecutores, es que si los tres niveles de gobierno y la comunidad actúan al margen de situaciones o diferencias de cualquier tipo, se puede lograr que las zonas urbanas marginadas se conviertan en lo que todo ser humano aspira para el y su familia, seguridad, orden y habitabilidad. Asimismo, es una enseñanza la manera de priorizar obras y acciones sociales que necesita la comunidad 
partiendo de la manifestación y atención de las propuestas de los mismos habitantes de las zonas urbanas.

Los espacios públicos son de importancia trascendental, los Municipios así como las Personas al realizar estos proyectos aprenden a fomentar la Integración de una sociedad como núcleo primario, en el cual se respeten las diferentes formas de pensar de cada individuo, grupo o familia, aprendiendo a respetar los diferentes comportamientos sociales, integrándolos para fomentar el buen uso de los Espacios Públicos. La 
administración municipal tiene la facultad y el deber de cuidar los espacios, fomentando entre la misma comunidad la necesidad de cuidado y preservación de dicho espacio. La administración Municipal constantemente realiza reuniones con la aún vigente red social, recordando la importancia del cuidado del espacio, así como también, se les pide la vigilancia y denuncia de cualquier indicio de vandalismo.
La compenetración lograda con la comunidad y la elección tan atinada de los talleres y conceptos a realizar en el espacio que es lo que permitió que de ser un espacio sumamente peligroso se haya convertido en un lugar en el que se pueda convivir y puedan interactuar los diferentes grupos sociales en armonía, pero sobre todo, de la participación de las autoridades municipales para dar respuesta eficaz y oportuna a las demandas de 
la población.
Que con una buena planeación y la elección de un espacio en una comunidad que realmente lo necesite e implementando las acciones correctas para lograr la apropiación del espacio por parte de los vecino se puede tener un proyecto muy exitoso. También es muy importante contar con un municipio cuyas autoridades tengan la disposición de trabajar conjuntamente con el Gobierno Federal y la comunidad y se dejen guiar por 
éstos para que el espacio sea todo un éxito.

La sociedad bien organizada, el rescatar los valores y el cumplir cabalmente con las reglas de operación y lineamientos estableciodos en el programa permitieron el llevar desde el principio al final del proyecto a la sociedad en conjunto con el gobierno, no prometer sino ejecutar las obras y acciones, dándole énfasis a la opinión de las personas ya que de ellas será el espacio rescatado. Además apoyando en otras necesidades básicas 
que afectaban a la colonia. Esto mismo ha permitido un entorno favorable para las familias que ahí mismo habitan, generando confianza en las autoridades y entre ellos mismos.

Para combatir la inseguridad y prevenir la comisión de delitos, los gobiernos han explorado diferentes alternativas, siendo el recurso utilizado con mayor frecuencia la implementación de políticas coercitivas: Reformas legales encaminadas al incremento de la severidad de las penas; la reducción de la edad para poder ser penalmente responsable; mayor estado de fuerza en los cuerpos de seguridad, entre otras (acciones que, sin 
duda, se tienen que seguir haciendo dado que es un problema existente y se tiene que atender). Sin embargo en los indicadores de criminalidad como la incidencia delictiva no han arrojado los resultados esperados. Por ello se hace necesario reorientar la política y dar prioridad a las políticas preventivas. Hay indicios claros de que las estrategias de prevención del delito bien planificadas, incluyentes e integrales, no sólo previenen el 
delito y la violencia, sino que también promueven y fomentan la seguridad de la comunidad y contribuyen al desarrollo de las familias. Las políticas coordinadas, responsables, eficientes y eficaces de prevención del delito mejoran la calidad de la vida de todos los ciudadanos, producen beneficios a largo plazo al reducir los costos relacionados con el sistema formal de justicia penal, así como otros costos sociales que resultan de la 
delincuencia. La prevención del delito ofrece oportunidades de tamaño considerable mientras se enfrenta al desafío de ofrecer soluciones en un marco preestableciodo de límites impuestos por recursos cada vez más escasos. La coordinación interinstitucional es también parte fundamental en nuestra estrategia de prevención del delito. Siguiendo la tesis de que la delincuencia y la violencia son producto de múltiples factores, la 
atención también debe de ser integral, es por ello que se mantiene una coordinación estrecha con áreas relacionadas con el desarrollo social, el deporte, la salud y la cultura, así como también con diferentes niveles de gobierno como es el caso del Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal. Es importante entender que la tarea a resolver en cuanto a seguridad pública y prevención del delito, no puede ser atendido única y 
exclusivamente por parte de un municipio y/o Delegación política del Distrito Federal. Aunado a lo anterior es necesario destacar que la Delegación Coyoacán ha comprendido que el combate a la delincuencia no sólo se atiende de una manera policial y punitiva, sino también desde el enfoque de la prevención. Por ello es importante comprender este fenómeno social como un elemento multifactorial y con diversos alcances, es decir, 
identificar por qué los individuos realizan actividades ilícitas, cuál fue el motivo por el cual ingresaron a las filas de la delincuencia entre otras cuestiones, para que de esta manera los Comités de Seguridad Escolar se antepongan a que más niños y jóvenes se incorporen a llevar a cabo conductas antisociales.

EL COMPROMISO Y VOLUNTAD DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE HACER BIEN LAS COSAS, TOMANDO SIEMPRE EN CUENTA A LA POBLACIÓN. POR LO QUE ES IMPORTANTE SIEMPRE CONTAR CON UN DIAGNÓSTICO SISTUACIONAL DE LA PROBLEMÁTICA Y NECESIDADES DE LOS ESPACIOS PARA PODER ESTABLECER ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE PERMITAN SU ATENCIÓN EFICAZ Y PORTUNA. CONTANDO CON EL DIAGNÓSTICO 
SITUACIONAL DEL ESPACIO Y DE SU ENTORNO, SE PUEDE DETECTAR LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE, CODYUVANDO LA POBLACIÓN CON LAS AUTORIDADES EN UN PROCESO EDUCATIVO PARA EVITAR CONDUCTAS DE RIESGO DEPRESION, ALCOHOLISMO, DROGADICCION, EMBARAZOS PREMATUROS, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ETC., OFRECIENDO LOS ESPACIOS PÚBLICOS NO SOLO UN LUGAR AGRADABLE DONDE ESTAR SINO UNA 
ALTERNATIVA DE APOYO Y SOLUCIÓN PARA VIVIR MEJOR.

Sin lugar a dudas creo que la mejor experiencia a mostrar hacia otros municipios es el permitir como ejecutores que se han los ciudadanos que nos marquen hacia donde hay que ir, lo menciono en virtud de que cada trienio los municipios cambian de personal y en esos procesos dejan al aire muchos buenos proyectos que en su mayoría están en riesgo de no recuperarse por tal transición, obedeciendo a intereses políticos, o de unos 
cuantos que a fin de cuentas son totalmente ajenos a nuestros beneficiarios. Cuando somos capaces de aceptar que los ciudadanos redireccionen estos proyectos, también permitimos que se apropien de ellos que es lo que sucede con nuestro Centro de Desarrollo Comunitario, que están grande la demanda que estas líneas no permiten dimensionarlo.

Hoy en día los Municipios se enfrentan a la escases de recursos, debido al crecimiento de la población y empresas, que demandan más y mejores servicios públicos, en el Municipio de Campeche se plasmo en el Plan municipal de Desarrollo un eje Servicios Publicos de Calidad que representa la demanda de la población por una mejora en los servicios públicos, dentro de este eje se propone el proyecto del Sistema de Atención �
Municipal Inmediata, que permitirá dar una atención a los servicios públicos más completa en todas las colonias y comunidades del Municipio dando respuesta en un tiempo razonable, a la ciudadanía que cumple con sus impuestos y cada día esta mas al pendiente de que las autoridades cumplan puntualmente con el encargo que les fue conferido. El Sistema de Atención Municipal Inmediata fue diseñado para agilizar la recepción de 
las solicitudes así como el poder organizar y priorizar las mismas mediante la interface de reportes que permite la correcta asignación de los recursos con los que cuenta cada Direccion del Ayuntamiento. En la experiencia del Ayuntamiento de Campeche, hay dos puntos muy importantes que se pueden compartir con otros Municipios, el primer punto es que mediante un sistema como este se pueden administrar y organizar de una 
manera eficiente los recursos que tiene el Municipio esto con la finalidad de dar una atención optima y un servicio de primera calidad a la ciudadanía; como segundo punto los Municipios pueden aprender la utilidad de los proyectos de tecnología aplicados a la atención de servicios a la ciudadanía y como beneficio adicional promueven la protección al medio ambiente.

Lo que pueden aprender otros ejecutores o Municipios de esta experiencia es: Trabajo coordinado, vinculado y en equipo de las diferentes dependencias gubernamentales municipales para el diseño de acciones integrales que permitan garantizar la seguridad pública, el desarrollo social y humano, el mejoramiento del entorno urbano, favorecer la convivencia familiar y deportiva. Para el diseño de proyectos y ejecución de las 
acciones es importante involucrar a la ciudadanía desde el diagnóstico, para crear cuerpo congregacional y dé identidad con el proyecto. Es necesario el diseño de formas creativas e innovadoras en la actualización para prestación de servicios de calidad en aspectos relacionados a la seguridad pública. Planeación, organización, dirección y control de acciones sociales que contribuyan al alcance de los objetivos de los proyectos 
integrales y refuercen el trabajo y proyectos de la modalidad de mejoramiento físico del espacio público. Instalación de cámaras de vigilancia en los espacios públicos permiten tener mayor control y monitoreo del mismo. Los proyectos de éxito, se deben a un trabajo en equipo y de corresponsabilidad Gobierno Sociedad, desde su planeación hasta la retroalimentación de la obra misma, de esta forma todos tenemos identidad con el 
proyecto, por tanto, se siente, sabe y actúa a favor de la acción y sus beneficiarios. El Gobierno Federal, Estatal y Municipal asignan recursos a obras de relacionadas con el deporte, la convivencia familiar y social y la seguridad.
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7578 2011

7588 2011 Que la realización de obras de este tipo con la participación ciudadana, permite incrementar y optimizar los recursos municipales para atención de la ciudadanía.
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7600 2011

7601 2011 Desarrollar una poltica pública que integre respuestas efectivas a dos demandas que entran en choque, por medio de formas alternativas en las que se integre las demandas de los jóvenes que requieren de espacios de expresin, y a la vez se restablezca la estetica del entorno, sustituyendo el graffiti ilegal por obras que mejoran la perspectiva visual, a la vez que se impulsa la apreciación artstica de la comunidad.
7602 2011 Este programa proporciona gran beneficio a los ciudadanos, facilitando con éste la búsqueda de información en el portal de internet así como la realización de solicitudes ya que es rápido, fácil y no les genera un costo económico el trasladarse a las oficinas de Transparencia del Municipio.
7604 2011 1. El desarrollo de una estrategia común de servicio y participación ciudadana. 2. Un proceso de enseñanza iterativo dentro de un esquema de calidad y mejora continua del servicio.

7607 2011

7611 2011

7613 2011

7616 2011 Considerar a este grupo de población de madres trabajadoras, para implementar y resaltar los valores educativos y familiares.
7618 2011 Que es importante diseñar estrategias como estas para promover y fortalecer los valores. Fortalecer el tejido social generando vínculos de confianza, respeto y solidaridad entre los ciudadanos. Promover la cultura de la legalidad en los Municipios.

7620 2011

7621 2011

7658 2011

Una de los principales objetivos del Plan Municipal de Desarrollo del actual gobierno es formular y vigilar los programas de asistencia social, con el objeto de proteger física, mental y socialmente a los grupos en situación de vulnerabilidad. Para el ayuntamiento es prioridad velar por la integridad, salud y bienestar de los grupos sociales catalogados como población vulnerable como son los niños, niñas y adolescentes de las 
comunidades, las mujeres, los adultos mayores y las personas con alguna discapacidad. Orientar estrategias que atiendan las necesidades de esta población a través de programas como hábitat y rescate de espacios públicos representa una oportunidad que ningún Gobierno Estatal o Municipal debería desaprovechar. A través de los recursos proporcionados por estos programas se pueden atender integralmente los problemas que 
acarrea la desigualdad social así como la carencia de herramientas que les permitan su desarrollo total. El objetivo es buscar la integralidad de las acciones, que un proyecto esté bien fundamentado por las necesidades de la comunidad y que todos los proyectos que surjan alrededor de él sirvan para enriquecerlo y enriquecer de esta manera a sus habitantes que son los principales beneficiarios de las acciones que se ejecutan. El 
Centro de Desarrollo Comunitario Renacimiento es sólo un ejemplo de los proyectos que se han realizado en pro de los habitantes de las colonias del sur de la ciudad. Inició como un proyecto para proporcionar rehabilitación a las personas con discapacidad y hoy funciona como una unidad médica de atención integral que beneficia a la sociedad con instalaciones y equipo de calidad.

El país atraviesa por tiempos críticos de cambios profundos que requieren de alianzas estratégicas entre gobierno y gobernados en un marco de respeto y corresponsabilidad para brindar soluciones a las demandas sociales, económicas, en educación, salud, seguridad, empleo, medio ambiente, vivienda, alimentación, impartición de justicia, deportes, cultura, etc. Reconocer el trabajo de las organizaciones no gubernamentales y 
aprovechar el potencial que estas organizaciones tienen para la atención de las diversas problemáticas del municipio ha potenciado la capacidad de respuesta del municipio, establecioendo proyectos que por su naturaleza no caen en procesos burocráticos para su realización. La creación de una Dirección de Vinculación con las ONG´s es considerada como el espacio de negociación y acuerdos entre la ciudadanía y el Municipio, donde 
sus propuestas son escuchadas y tomadas en cuenta que permiten generar políticas sociales y públicas. Esta experiencia nos abre las puertas para realizar una planeación estratégica de proyectos con visión de largo plazo, sustentables y sostenibles, cuya continuidad no dependerá del municipio ni de los cambios políticos porque su consecución dependerá de las organizaciones no gubernamentales y también permitirá bajar fondos 
internacionales para la realización de éstos proyectos.
El involucramiento de la sociedad civil y del IMPLAN en la promoción y gestión del parque han hecho posible un proyecto con visión a largo plazo y con ejecución progresiva que ha tenido continuidad por dos periodos en la administración municipal. En la gestión del parque como un gran proyecto urbano lograron converger las visiones de la sociedad civil y las dependencias públicas de diferentes niveles y facultades. La aceptación e 
implementación por parte de las tres instancias gubernamentales de un proyecto de iniciativa ciudadana, enriquecido con la participación organizada de la comunidad y un consejo de consultaría técnica, es una experiencia que sentó un importante precedente en Culiacán. El proceso de planeación participativa que se desarrolló para la creación del Plan Maestro Parque Las Riberas fue una práctica precursora que propició el gradual 
abandono de los viejos esquemas donde los proyectos públicos se desarrollaban sin la intervención de la comunidad, para abrir paso a prácticas más democráticas donde los ciudadanos pueden actuar de manera directa y organizada en la construcción de los proyectos de interés público. Con este esquema de planeación ciudadana se favoreció a la comunidad en general; dentro del Plan Maestro se consideraron las propuestas y las 
recomendaciones de los participantes en el proceso, pero además, se incluyeron los comentarios e inquietudes de los usuarios de Las Riberas, provenientes de diversos puntos de la ciudad, recabados mediante entrevistas y encuestas. De esta manera, el Plan Maestro logró trazar las líneas de acción y los proyectos para el desarrollo de un espacio incluyente, en el que se consideren las necesidades de todos los habitantes de la 
ciudad.
GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROMOVER LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. LOGRAR UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL UNA BUENA INTEGRACION ENTRE FUNCIONARIOS AUMENTANDO LA CALIDAD DEL TRABAJO EN EQUIPO Y LLEVANDO UN MEJOR CONTROL EN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA DAR UN SERVICIO DE CALIDAD EFICIENTAR LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS RECOBRAR CONFIANZA CON LA CIUDADANIA MEJORAMIENTO EN LA ATENCION CIUDADANA MÁS Y MEJOR ACERCAMIENTO CON EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.
INTEGRARSE CON OTROS MUNICIPIOS AL TRABAJO PERMITE VALORAR LO QUE CADA UNO HACE EN EL PROPIO. APRENDER NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN. CONOCER ACCIONES QUE PUEDEN FUNCIONAR EN EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCER ORGANIZACIONES CULTURALES, PROVEEDORES, ARTESANOS, GASTRONOMOS QUE EN SU MOMENTO PUEDEN SER APOYOS PARA EL MUNICIPIO PROPIO. CONOCIMIENTO DE SITIOS 
NATURALES, TRADICIONES, MONUMENTOS, SITIOS Y MONUMENTOS HISTORICOS Y ARQUEOLOGICOS.

1. El modelo de la política pública implementada basada en dos premisas: proximidad y corresponsabilidad Se trabaja de forma cercana a la gente mediante un gobierno de proximidad que garantiza la apertura de canales de comunicación y la creación de instancias comunitarias para la expresión de necesidades. La corresponsabilidad de la comunidad para la gestión de su propio desarrollo. Lo cual implica una transformación cultural 
que supera el ejercicio de gobierno tradicional y promueve una ciudadanía activa y responsable. La corresponsabilidad es la única manera de lograr una transformación verdadera en el gobierno, en los ciudadanos y en la ciudad. 2. La acción inmediata a corto plazo con un ejercicio focalizado y coordinado que maximiza resultados en zonas consideradas de atención prioritaria. 3. El fortalecimiento de la cultura democrática mediante 
la creación de mecanismos e instituciones a través de los cuales el ciudadano articula sus necesidades e intereses pero también ejercita sus derechos y obligaciones. 4. La implementación de metodologías de evaluación y seguimiento mediante indicadores de gestión que monitorean el avance y cumplimiento de las intervenciones. 5. La coordinación inter-dependencias de todas las instancias de la administración municipal con un 
trabajo transversal focalizado en los objetivos de intervención. 6. La gestión del conocimiento que se genera tanto en los ciudadanos como al interior de la administración municipal, y la suma de aprendizajes sobre ciudadanía, civilidad y función pública. 7. Es una experiencia que puede implementarse en coordinación con otros municipios colindantes, logrando mayor impacto en colonias compartidas, tal es el caso del PIO en la 
colonia Miravalle realizado en coordinación con el municipio de Tlaquepaque.
San Nicolás de los Garza es uno de los Municipios con mayor desarrollo humano, además que el porcentaje de vida de los Nicolitas es mayor que otros Municipios de sus alrededores. El Municipio de San Nicolás se ha comprometido con el desarrollo integral de las familias y el bienestar social de estas. La educación es la mejor herencia que los padres le pueden dejar a sus hijos, sin embargo, con los gastos básicos del hogar algunas 
veces se ve imposibilitado el deseo de que sus hijos puedan seguir estudiando y es aquí cuando el Instituto Municipal canaliza los apoyos con la Universidades Públicas y Privadas con becas que son desde un 20% hasta un 70% de descuento para ciudadanos nicolitas y de primer ingreso. Los ciudadanos de otros Municipios vecinos se acercan a nuestra Institución en busca de apoyo sin embargo no se les puede brindar el beneficio ya 
que en los convenios estableciodos con las Instituciones Educativas se establece que el apoyo solo se brindara a ciudadanos del Municipio de San Nicolás es por esto que se exhorta a los Municipios cercanos, a que realicen programas que beneficien a sus habitantes en cuanto a el desarrollo profesional y personal ya en nuestra Institución acuden ciudadanos de otros Municipios y nos comentan que en el Municipio que habitan no 
cuentan con este beneficio.

De igual manera gracias por el gran apoyo de la Lic. Cecilia López Sánchez alcaldesa de Oxchuc por tomar en cuenta la manifestación de las mujeres que sufren violencia a causa del alcohol se esta logrando la lema "porque Oxchuc es el pueblo". Porque a base de esta manifestación se dio a conocer el problema que enfrenta día a día las mujeres en su hogar a causa del alcohol. Así también es necesario recalcar que en este pueblo, ya 
existe mujeres policías que tiempos atrás no eran bien vistos en este pueblo, que una mujer este desempeñando un cargo policial o simplemente no eran permitido que trabajen de este tipo de actividad. Pero hoy en día se rompe esa barrera de que la mujer es simplemente del hogar o sumisa del hombre, es tiempo de llevar a cabo la equidad de genero y se refleja el esfuerzo de la mujer desempeñando cargo policial.
Podrán aprender que con las obras y acciones que se han estado realizando desde el año de 2004 a la fecha, se ve la diferencia, ya que hay mas calles pavimentadas, las personas viven más felices porque tienen ya los servicios básicos como son: agua potable, drenaje, luz; indispensable para vivir, además con las construcciones de diferentes centros de desarrollo comunitario en los cuales se imparten diferentes cursos para la 
superación de los habitantes y aprender a realizar diferentes oficios y auto emplearse.
Posibilidad de Aprendizaje. Primeramente la necesidad de reconocimiento de una problemática de salud pública. Metodología en el diagnóstico de la problemática. Metodología de gestión de recursos financieros de Comunidades Saludables de la Secretaría de Salud Federal. Metodología en el diseño, operación y evaluación de un programa de salud en el nivel municipal para la contribución de abatimiento de problemáticas de índole 
nacional. Adaptación a las características e idiosincrasia específica de la población objetivo.

En la actualidad con fines específicamente terapéuticos y con algunas modificaciones, la terapia de grupo ha demostrado ser una forma de terapia exitosa en el tratamiento de niños y niñas en etapa de latencia, así como de otros tipos de pacientes. El Programa DESCUBRIENDO EMOCIONES, atiende la problemática en cuanto a comportamientos que presentan los niños y que finalmente les hace ser etiquetados y rechazados dentro 
de su ambiente incluso en la familia y finalmente perjudicado el desarrollo en cada una de las áreas en la cual sea necesario un desempeño adecuado, es decir el área académica o la social, donde de no intervenirse será perjudicado el menor a largo plazo, pues no dará los resultados que la sociedad le pida y el mismo individuo se exija.

Se considera que atendiendo a la problemática que generalmente se presenta en toda la República Mexicana relacionada con la sobrepoblación canina y felina, fecalismo en la vía pública, agresiones a personas, maltrato animal, casos de Rabia y zoonosis por animales domésticos, se tendrá primero que entender la responsabilidad que constitucionalmente recae en este nivel de gobierno, el municipio, para que se destinen recursos o 
se incrementen en el caso de aquellos lugares en los que ya exista , y que se ubique en el contexto de la salud pública y de educación la necesidad de contar con las instalaciones y personal adecuado para que se pueda trabajar de manera correcta, buscando si los recursos no son suficientes, el modelo de centros de control regionales. En el caso de la ciudad de León se tuvo la visión de nuestro Alcalde y la sensibilidad y formación 
profesional del Director de Salud Municipal para, con un gran esfuerzo, lograr uno de los mejores Centros de Control Canino de la República Mexicana, ya no es un lugar exclusivo de exterminio y sufrimiento, ya que se ha innovado con procesos distintos encaminados a educar a la población, a sensibilizar a los propietarios de mascotas para que entiendan y lleven a cabo la tenencia responsable de mascotas, evitar la reproducción 
sistemática de perros y gatos, también hemos trabajado al interior para erradicar manejos agresivos o que causaban sufrimiento innecesario a los perros rescatados de la calle, se ha reducido notablemente el sacrificio de perros, procuramos áreas limpias para las mascotas rescatadas y se le brinda un trato amable a la ciudadanía. Este programa, si bien fue creado en esta administración para el municipio de León, Guanajuato, puede 
ser replicado en cualquier otro centro de control canino de la República Mexicana, haciendo los ajustes necesarios atendiendo a características propias de las instalaciones, ciudad o región siempre y cuando exista la voluntad y los recursos para su aplicación y primordialmente que se entienda el objetivo del programa Quiere una Mascota.

QUE PARA PODER LOGRAR UN OBJETIVO NO SE DEBE UNO QUEDAR CON LA IDEA, QUE UNO DEBE TOCAR TODAS LAS PUERTAS, ALGUNA DEBERA ABRIRSE, EN NUESTRO CASO, LA PROPIA SEP DE NUESTRO ESTADO NOS DIJO QUE NO IBAMOS A PODER, QUE ESO ERA UN SUEÑO, QUE NI ELLOS MISMOS HABIAN PODIDO, COMO ERA POSIBLE QUE NOSOTROS LO HARIAMOS, ASI FUE COMO DECIDIMOS TOCAR OTRAS PUERTAS E 
INSISTIENDO, CASI QUE VIVIENDO EN EL DISTRITO FEDERAL Y LLAMANDO TODOS LOS DIAS FUE COMO, NOS ATENDIERON Y NOS APOYARON. ADEMAS AQUI LO IMPORTANTE ES QUE UNO SE DEBE RODEAR DE PERSONAS POSITIVAS Y PREPARADAS, QUE SEAN CAPACES DE CUMPLIR CON LAS TAREAS QUE SE LE ENCOMIENDAN, DE SABER INTEGRAR ALGUN EXPEDIENTE, DE HACER EL PROYECTO QUE SE REQUIERE Y SOBRE TODO, 
SUMARSE EN LA GESTIÓN. AQUI EN ATITALAQUIA, HIDALGO SE NOS COMPLICO, PORQUE LA DEGEST NOS PIDIO 20 HECTAREAS, ANTES DE QUE LLEGARA EL ARCO NORTE LA AUTOPISTA Y QUE SE ADQUIERAN LAS 700 HECTÁREAS PARA LA NUEVA REFINERIA, LAS TIERRAS COSTABAN DE 100,000 A 200,000 LA HECTAREA, PERO SUBIERON AL GRADO TAL DE QUE EL PRECIO MAS BAJO FUE DE 1,400,000 PESOS POR HECTÁREA, POR ELLO SE 
COMPLICO, SIN EMBARGO SE REALIZO UN ESQUEMA DONDE APROVECHAMOS QUE SOMOS CONSIDERADO UN MUNICIPIO PETROLERO Y QUE YA TENEMOS UNA REFINERIA LA "MIGUEL HIDALGO" Y QUE DESDE HACE 30 AÑOS NUNCA HABÍA APORTADO ALGÚN DONATIVO AL MUNICIPIO, ENTONCES NOS DIMOS A LA TAREA DE INTEGRA TODAS LAS SOLICITUDES, PROYECTOS Y EXPEDIENTES Y SE CONSIGUIO UN DONATIVO POR 15 
MILLONES DE PESOS, PERO AUN ASI NO SE ACOMPLETABA, POR LO QUE SE REALIZARON LOS TRÁMITES PARA UN CRÉDITO CON BANOBRAS, PERO AUN NO TENIAMOS CALIFICACIÓN COMO MUNICIPIO CON CAPACIDAD DE PAGO PARA ADQUERIR DEUDA, POR LO QUE LLEVAMOS AL CABO EL TRÁMITE, UNA VEZ LOGRADA LA CALIFICACIÓN, ACUDIMOS AL CONGRESO LOCAL, BUSCAMOS EL AVAL DEL GOBIERNO ESTATAL Y SE LOGRO LA 
AUTORIZACIÓN DE 8 MILLONES Y EL RESTO YA LO PUESO EL MUNICIPIO DE RECURSOS PROPOIOS. CABE HACER MENCIÓN QUE EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PRESENTADO EN LA DEGEST FUE EL MEJOR DE TODOS LOS TIEMPOS, AL GRADO TAL QUE SIRVIO DE EJEMPLO PARA OTROS ESTADOS Y MUNICIPIOS, DE 40 MUNICIPIOS PARTICIPANTES, ATITALAQUIA FUE EL PRIMER LUGAR. NOSOTROS LE APOSTAMOS A LA EDUCACIÓN, NOS 
COMPROMETIMOS Y CUMPLIMOS.
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7622 2011

7623 2011

7624 2011

7627 2011

7626 2011 LOS DEMAS MUNICIPIOS PODRIAN INPLEMENTAR ESTE PROGRAMA YA QUE SE HA TENIDO UN GRAN ÉXITO, YA QUE LOGRAMOS INCREMENTAR LA UNION FAMILIAR, SIEMPRE LLEVANDOSE UNA GRAN SONRISA, DISTRACCION , SALIR UN POCO DE LA RUTINA DE LA TELEVISION, ESTO ES ALGO CULTURAL SANO, YA QUE HAY ACTIVIDADES PARA TODAS LAS EDADES.

7628 2011

7629 2011

7630 2011

7631 2011 Que construcción de redes estratégicas multiplica las acciones y fomenta el logro de mejores resultados.

7632 2011

7633 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). EL BENEFICIAR A LOS JÓVENES MÁS VULNERABLES Y ASÍ AYUDARLOS A CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS.
7634 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). LA MANERA DE TRABAJAR EN EQUIPO Y A SU VEZ EN CONJUNTO CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES DE MANERA EFICIENTE.

7635 2011

7636 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). LA MANERA DE TRABAJAR EN EQUIPO Y A SU VEZ EN CONJUNTO CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES DE MANERA EFICIENTE.
7637 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). LA MANERA DE TRABAJAR EN EQUIPO Y A SU VEZ EN CONJUNTO CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES DE MANERA EFICIENTE.

7638 2011

7639 2011

7640 2011

7641 2011

7642 2011

7643 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Es necesario el diseño de programas que permitan la atención a grupos vulnerables y que conlleven al desarrollo económico del Municipio. Que la inclusión educativa y social de toda persona con discapacidad es lo más importante en nuestro municipio, ya que todos tenemos derecho a una vida digna, así como ser tratados por igual.

7644 2011

7645 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). La vital importancia de capacitar a los niños, jóvenes y autoridades. Disminuir los problemas Psicológicos al tener el conocimiento para reaccionar ante una situación de riesgo .

7646 2011

7647 2011

7648 2011

7649 2011 4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Pueden implementar más estancias de este tipo y facilitar la vida muchas familias que no tiene donde dejar a sus hijos, además de brindar una atención de calidad y seguridad a dichos ciudadanos.

7650 2011

7651 2011 Que a través de las clases de belleza., se eleva competencia, calidad y prestación de servicios de igual forma aumenta la actividad económica en el municipio.
7652 2011 Como la comunidad al contar con instalaciones dignas puede ser muy participativa. El cambio de cultura que tiene la comunidad por las actividades deportivas El desarrollo que tienen los deportistas al contar con instalaciones en buenas condiciones

7653 2011

Cuando el municipio cuenta con un OET y una MIA, como es el caso del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, no es necesario presentar Manifestaciones de Impacto Ambiental por cada obra o actividad nueva dentro del territorio, únicamente se presentarán informes preventivos, y sólo aquellas que involucren obras o actividades altamente riesgosas requerirán de una MIA y correspondiente estudio de riesgo, por lo que este programa es 
un modelo a seguir por otros municipios. Con esta práctica herramienta, se define el tipo de construcciones e instalaciones que se requieren para los diferentes ámbitos y las normas a las que deben estar sujetas, no olvidando la conservación y restauración del medio ambiente, el control de la contaminación y la administración del patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las instancias superiores de la administración 
pública municipal. En relación a este programa, el municipio llevó a cabo su programa de Certificación de cumplimiento ambiental del municipio ante la PROFEPA, se participó desde el pasado 28 de septiembre de 2006 en el grupo que dará seguimiento al programa de Restauración Ecológica de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos ante la SEMARNAT, se creó el Centro de Educación Ambiental y Protección Civil Quetzalli con apoyo del 
DIF, y a partir de la instrumentación del POET se han realizado diversas actividades en busca de mejora el medio ambiente en las administraciones municipales 2008-2010 y en la actual 2011-2013, dando continuidad al mismo y haciendo conciencia en cada uno de los habitantes para un crecimiento sano de la Ciudad y Puerto de Coatzacoalcos, Veracruz. El proyecto al considerar los impactos ambientales regionales por los sistemas 
considerados (escurrimientos de agua, especies, flora y fauna nativa, etc) involucra y favorece el entorno ambiental de los municipios circunvecinos como Pajapan, Cosoleacaque, Minatitlán, Nanchital y Agua Dulce. Es importante mencionar que el modelo de POET de Coatzacoalcos aprobado, es replicable a otros municipios del Estado de Veracruz a un bajo costo, ya que la metodología e instrumentación ya está elaborada.

El concepto de Fregonería utilizado por Enrique Canales expresa claramente el sentido de este programa social: Una pared de yeso bien puesta, un arroz con plátano macho, un zapato de León, un claro contrato legal rápido y austero, una clase de matemáticas, un anuncio de televisión magistral, una silla, un pollo extrañamente asado, un ladrillo, una pieza torneada, una instalación eléctrica, una acequia, una ruleteada, un antivirus 
electrónico, un cinto, un marco, una quesadilla de flor de calabaza, un mecanismo, un proceso industrial, un empaque internacional, una museografía, criar becerros, sembrar maíz, refinar cera de candelilla ¿para que seguirle? Por favor, agregar aquí, millones de cosas y actividades más. Estas son apenas una muestra mal seleccionada de las variadas expresiones de multitud de jardines personales, los cuales bien cultivados podrían 
dar fregonerías. Aclarando el concepto y aplicándolo dentro de las actividades de una administración municipal se puede extender a las siguientes áreas sociales: Inclusión Social: Dar oportunidad a todos los habitantes de otras comunidades de participar en un proyecto social que muestre sin distinción de estrato socioeconómico, la creatividad, innovación y deseo de superación de cada uno. Es la expansión de las oportunidades que 
sus dones les ofrecen para desarrollarse dentro y fuera de su comunidad. Desarrollo de emprendedores: El Mercado de la Fregonería permite contagiar ese estilo y sistema de vida fregón y emprendedor que promovía Canales a las comunidades y a los ciudadanos que posean estas cualidades o que deseen desarrollarlas y cultivarlas. Promoción cultural y turística: El Mercado de la Fregonería se presenta como un espacio donde los 
sampetrinos pueden mostrar y ofertar productos y servicios especiales, innovadores y de buen precio; un espacio donde puedan tener un encuentro con el quehacer artístico y cultural local. Ofrecer a los visitantes de nuestra comunidad este foro, es compartir las buenas acciones que somos capaces de hacer y realizar los mexicanos. Dicho lo anterior, toda expresión humana, austera o refinada, tradicional o innovadora, puede 
alcanzar el grado de fregonería o excelencia si las personas le imprimen la máxima creatividad y dedicación posible. Más aún, si cuentan con apoyos para tener foros en donde exponerlos y obtener ganancias por sus productos. Los gobiernos municipales, al ser la instancia más próxima a los ciudadanos, debe brindar las oportunidades necesarias para ello, fomentando el desarrollo económico y cultural de sus habitantes, además de 
promover la creatividad y el emprendedurismo.
QUE SI TODOS LOS MUNICIPIOS UN IERAMOS ESFUERZOS LOGRARIAMOS MAYOR COBERTURA PARA QUE LA POBLACION DE BAJOS RECURSOS TENGA ACCESO A ESTE TIPO DE MODERNIDAD QUE CADA DIA SE VUELVE MAS NECESARIA PARA EL APRENDIZAJE Y EL DESARROLLO EN LA VIDA MODERNA. ADEMAS DE PROMOVER EN LOS MISMOS EL APRENDIZAJE DE NUEVOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES, QUE LE PERMITAN UNA MEJOR 
PREPARACION EDUCACIONAL, EN BUSCA DE MEJORAR SU ECONOMÍA

Muchos de los municipios de nuestro país no cuentan con los recursos necesarios para poder otorgar los servicios que actualmente la población y el medio ambiente demandan, los programas que aquí se presentan se trabajan en conjunto con la iniciativa privada. Estos trabajos dan lugar a la creación de sinergias de trabajo que representan beneficio social, al medio ambiente y a la salud pública. La creación de estas sinergias de 
trabajo también representa beneficios para la iniciativa privada ya que sa la oportunidad de abrir nuevos mercados y desarrollar nuevas tecnologías y procesos para el aprovechamiento de los residuos. En cada uno de estos proyectos los residuos en cuestión se convierten en materia prima o insumos para los procesos que cada una de las empresas participantes lleva a cabo. De esta manera cada uno de los participantes es 
beneficiado en el desarrollo de este tipo de programas. El trabajo aquí presentado refleja una nueva metodología para la ejecución de proyectos, esta es incluyente donde la participación de la ciudadanía, la iniciativa privada y la autoridad municipal dan solución a los problemas actuales en cuanto al manejo de residuos. Los diferentes municipios de nuestro país, de acuerdo a sus posibilidades podrá implementar metodologías de 
trabajo en colaboración con las empresas o prestadores de servicio que se encuentren en la región.

Que la gestión de los residuos sólidos puede ser una oportunidad para: 1. Incentivar la participación ciudadana 2. Fomentar la economía del reciclaje 3. Disminuir la contaminación 4. Mejorar la calidad de vida de los habitantes El programa de Centros de Acopio es una política pública que ha coadyuvado a mejorar la concientización de la población en materia de mejoramiento ambiental, gracias a los incentivos económicos en especie 
que otorga. Es un programa sustentable y auto-financiable pasando de un círculo vicioso a un círculo virtuoso. El lograr el éxito de los Centros de Acopio, garantizará que éste sea permanente entre los cambios de administración, tomando en cuenta la opinión y participación de la ciudadanía. La reducción de basura lograda por el acopio de residuos minimiza el impacto al medio ambiente, logrando una mejor calidad de vida de los 
habitantes y reduciendo los costos de traslado, manejo y confinamiento. En un estudio realizado por la Waste & Resources Action Programme se compararon mas de 180 sistemas municipales de manejo de desechos, demostrando que el reciclaje es mejor para el medio ambiente que enterrar o quemar los desperdicios en 83 % de los casos. Según estudios de la EPA el reciclaje no solo conserva los recursos naturales y reduce la 
cantidad de desperdicios que deben quemarse o enterrarse en rellenos sanitarios, sino que también merma la contaminación, la demanda de energía y reduce los costos económicos de operación. Se puede economizar importantes cantidades de energía si, en lugar de reunir y procesar materia prima virgen, se optara por reutilizarla. Los ahorros también ocurren en el proceso de manufactura. Reduciendo el consumo de energía por 
el reciclaje en aluminio 95%; el plástico, 70%; el acero, 60%; el papel, 40%; el vidrio, 30%. Los Centros de Acopio son una herramienta necesaria para que la ciudadanía vaya adoptando una nueva cultura ambiental, que conlleve a reducir la generación de basura. Para lograr el éxito deseado de este Programa es necesario contar con la infraestructura y los recursos humanos necesarios, para dar seguimiento y mantenimiento a los 
módulos y programa. Es necesaria una constante y prolongada publicidad y difusión de estos módulos para un buen funcionamiento y la participación activa de la población. Este programa replicado en todos los niveles de gobierno garantizaría beneficios globales en los impactos del medio ambiente, ahorro y captación de recursos, aplicándolos en beneficio de la sociedad.

El bajo crecimiento de nuestra población, aunado a la alta densidad y a la adecuada cobertura de servicios básicos, representa una menor presión de requerimientos de infraestructura para nuestra administración municipal, en comparación con otros municipios. Sin embargo viendo hacía futuro, hemos enfocado nuestras estrategias en innovar y buscar nuevas alternativas para brindar los servicios públicos, en este caso el alumbrado 
público. Los factores clave de éxito de este programa son: 1. Inversión en proyectos sustentables (inversión mínima $100.00), buscando alternativas para el consumo de energía eléctrica. 2. Estrategias enfocadas a los ciudadanos que nos permiten seguir brindando el servicio de alumbrado público de forma más eficiente, al ahorrar costos e invertirlos en mejor infraestructura. 3. Enfoque preventivo y proactivo, al optimizar tiempos 
en reparación de fallas, se puede disponer de equipo y personal para crear programas de mantenimiento preventivo como la limpieza de registros o la poda de árboles que obstruyen las luminarias, así mismo implementar recorridos en calles y avenidas para detectar luminarias apagadas y anticiparnos al reporte del ciudadano, que en San Nicolás es una de las expectativas de nuestros ciudadanos. 4. Visión a largo plazo, muchas 
administraciones debido a lo corto de sus períodos ven como un imposible implementar acciones cuyos costos de recuperación económica sobrepasan en tiempo los periodos de 3 años de las administraciones, esto sin contar los cambios que se dan en cada cambio de administraciones y más si no existe continuidad política. Tener una visión a largo plazo nos ha permitido crear programas y proyectos a largo plazo, establecioendo 
convenios o contratos a 7 o 10 años, asegurando la continuidad de los mismos. 5. Comité de ahorro de energía, integrado con el personal comprometido, que está en constante búsqueda de nuevos y mejores proyectos para ahorro de energía y que ha sido ejemplo de otros municipios como Villa Hermosa, Tabasco, que creó su comité a raíz de haber compartido nuestra experiencia. Estas acciones han logrado consolidarnos como un 
Municipio líder por la calidad de los servicios y en especial por la calidad de vida de nuestros ciudadanos, logrando que en términos de cobertura de los servicios básicos, educación, salud y niveles de ingresos, ocupemos el 3er. lugar de los municipios de menor marginación de un total de 181 con más de 100 mil habitantes a nivel nacional, de acuerdo a la CONAPO. Por otra parte de acuerdo al Informe sobre Desarrollo Humano 
realizado por la ONU en el 2004 ocupemos el 6to. lugar entre los municipios del país con mayor índice de Desarrollo Humano.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? Que es muy indispensable la capacitación continua de los servidores públicos (de todos los niveles) sobre todo en temas básicos como son el respeto a la dignidad humana, el conocimiento de los derechos humanos y el dominio que deben tener del Reglamento que los rige como Dependencia. Además deben conocer el Código de Ética y el Plan de Desarrollo que haya 
para el municipio concretamente para la Administración del momento. También podemos compartir lo enriquecedor que resulta salir a la comunidad a impartir estos mismos temas ya que en la interacción con la ciudadanía surgen muchos datos interesantes que sirven como datos tomados de la fuente más fidedigna que hay, la gente que vive cada día los problemas reales y la respuesta que obtiene de los servidores públicos. Por 
otra parte podemos afirmar que es muy conveniente la interrelación con Organismos de la Sociedad Civil, (ONGs), empresas de la iniciativa privada, grupos e Instituciones de toda índole, a través de la Coordinación de Enlaces Estratégicos, a fin de trabajar colaborativamente en busca de los mejores objetivos para el municipio y en suma para la vida del Estado.

Lamentablemente, en todas partes del mundo, falta mucho por recorrer hasta que los seres humanos tomemos plena conciencia de que no debemos interrumpir ni quebrar los ciclos naturales y elementales para que todos los seres vivos puedan llevar una vida más saludable en el planeta. Como Organización Municipal estamos conscientes de que nuestras acciones y decisiones afectan el nivel de desarrollo de nuestra comunidad y 
que el desarrollo sostenible posibilita el bienestar de los individuos a largo plazo, en particular el de las generaciones futuras, por esto cambiar nuestra mentalidad ha sido fundamental, nos hemos dado cuenta que no solo es nuestra responsabilidad brindar los servicios que por ley nos corresponde, sino hacerlo de forma sustentable, para ello afianzamos nuevos valores para pregonar con el ejemplo y poder inculcar en nuestra 
ciudadanía su participación en este programa. La situación económica que vivimos no es la mejor de los tiempos, por ello como Municipio es importante buscar la forma de bajar los costos que representan los servicios sin que disminuya la calidad de los mismos. Con este programa hemos visto que reciclar la basura puede ser una fuente de ingresos que nos ayude a seguir mejorando la calidad de nuestros procesos y/o brindar 
nuevos servicios.

Lamentablemente, en todas partes del mundo, falta mucho por recorrer hasta que los seres humanos tomemos plena conciencia de que no debemos interrumpir ni quebrar los ciclos naturales y elementales para que todos los seres vivos puedan llevar una vida más saludable en el planeta. Como Organización Municipal estamos conscientes de que nuestras acciones y decisiones afectan el nivel de desarrollo de nuestra comunidad y 
que el desarrollo sostenible posibilita el bienestar de los individuos a largo plazo, en particular el de las generaciones futuras, por esto cambiar nuestra mentalidad ha sido fundamental, nos hemos dado cuenta que no solo es nuestra responsabilidad brindar los servicios que por ley nos corresponde, sino hacerlo de forma sustentable, Los rellenos sanitarios son la forma más común y rápida para deshacernos de la basura, sin embargo, 
estos suelen llenarse rápidamente debido a la alta generación de la misma, es por eso que estamos analizando alternativas para no solo recolectar las llantas, sino buscar una forma de reciclarlas para obtener nuevos productos, buscando convenios con empresas o sociedades recicladoras y evitar asi que lleguen al relleno.

El Municipio se ha esforzado por cumplir con el programa de mantenimiento a plazas, logrando así conservarlas en condiciones óptimas para que las familias nicolaítas disfruten de un ambiente agradable, seguro y sano, que contribuya a mejorar su calidad de vida. La sinergia que el Municipio ha creado con los ciudadanos es cada día más solida, perciben y disfrutan de áreas de esparcimiento en buenas condiciones y acostumbrados 
a contar siempre con espacios sanos actúan como vigilantes de su comunidad y a través de ellos nos damos cuenta inmediatamente de problemas que se presentan en este caso de graffiti, al contactarnos inmediatamente por los diversos medios de comunicación con que contamos y al confiar en la Administración Municipal con la respuesta y atención inmediata.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). EL TRABAJO QUE SE REALIZA CON LOS JÓVENES DEBE TENER UN DOBLE PROPÓSITO, EL APRENDIZAJE Y EL BENEFICIO, ES DECIR; LOS CHICOS A PARTE DE APRENDER OBTIENEN UNA CAPACITACIÓN PARA BUSCAR UNA OPORTUNIDAD EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMERCIAL PROFESIONAL COMPLETAMENTE GRATUITA.ES LA RESPONSABILIDAD 
DE LOS CAPACITADORES TENER LA EXPERIENCIA, RELACIÓN Y CONOCIMIENTO DE CAUSA. EL SECTOR JUVENIL REPRESENTA AL FUTURO Y ES NUESTRA OBLIGACIÓN EL PREPARARLOS ADECUADAMENTE RESALTANDO LOS VALORES PARA QUE LLEGUEN MÁS FUERTES AL ÉXITO CON MADURES Y RESPONSABILIDADES, ALEJÁNDOLOS DE LA CALLE Y DE LAS MALAS INFLUENCIAS Y DE LA DROGADICCIÓN. EXHORTAMOS A QUE SE CREEN MÁS 
OPORTUNIDADES Y TRABAJAR MANO A MANO CON LOS JÓVENES DE SUS COMUNIDADES Y ESTE TIPO DE PROGRAMAS SON UN VALOR AGREGADO QUE SE LES BRINDA PARA SU BENEFICIO. RECUERDEN ? ES MÁS FÁCIL APRENDER DIVIRTIENDONOS.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). 1.- Principalmente terminar con los problemas de escases de empleo y al mismo tiempo mejorar la imagen de las comunidades que habitan en áreas de bajos recursos, con el trabajo también se logra disminuir problemas de drogadicción, pandillerismo, insalubridad, por mencionar algunos ejemplos. 2.- Brindar a que las familias una mejor calidad de 
vida y un lugar digno donde habitar.. 3.- Promover la integración y participación ciudadana en sus comunidades para beneficio sus municipios. 5.- Hacerles saber que como todo ciudadano tenemos derechos y obligaciones por lo que debemos de cumplir con el pago de los impuestos correspondientes, ya que en la medida que se logre una mayor captación de recursos el municipio y el estado tendrán la posibilidad y la obligación de 
atender las demandas que los habitantes requieran en sus colonias.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Podría aprender que La educación es la base para la creación de nuevas oportunidades y que si les damos herramientas a las personas que más lo necesitan se pueden generar en estas personas nuevas expectativas de vida y por ende una mejor calidad de vida para ellos y sus familias, además de que fomentamos la creación de nuevos empleos y 
alejar de vicios a la comunidad que encuentra en ellos una salida fácil para los problemas sociales en los que se encuentran.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). 1.-Principalmente trabajar con los problemas ambientales locales, ya que no en todos lugares son los mismos, estos varían de región en región y esta variación obedece a la economía, cultura y sociedad y el tipo de medio ambiente de la localidad. 2.-A trabajar con toda la ciudadanía, desde los niños hasta los adultos mayores, ya que todos tenemos 
impactos en el ambiente, todos tenemos responsabilidad y obligación de tomar medidas para mitigar estos impactos, es decir trabajar con los tomadores de decisiones futuros y los actuales también. 3.- Educar a los distintos estratos sociales, todos generamos estragos en el medio ambiente al cubrir nuestras necesidades o comodidades, unos más que otros, pero todos lo hacemos sin importar nuestro nivel socioeconómico, de tal 
manera que hay que hay que hacer recomendaciones apropiadas para los distintos estratos para que se tomen las medidas aplicables a cada uno de ellos. 4.-Promover la integración y participación ciudadana de todos los habitantes de nuestro municipio, en este menester que es el cuidado, respeto y mejoramiento del medio ambiente.

4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Hoy en día es más la gente que tiene que salir a trabajar, y se requieres de más y mejores guarderías.Implementando este proyecto se han de beneficiar a muchas familias de sus municipios, a los niños de este grupo de edad se les tiene que brindar el apoyo de cuidado y atención que ellos requieren. Es parte de la evolución que tenemos como 
sociedad y la aportación que como gobiernos tenemos que hacer a la comunidad.

4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Es necesaria la reflexión consciente de nuestro quehacer en las diferentes instancias y diseñar nuevas formas para alcanzar nuestros objetivos y buscando siempre la forma de traspasar las fronteras. Es necesario formar recursos humanos desde la infancia que puedan en un momento dado atender las innumerables necesidades que tienen 
población. Capacitar al personal para así poder impartir este tipo de talleres, ya que son vitales para concientizar que todos somos iguales.
Los municipios debemos aprender que si transparentamos el mayor numero de información, dando prioridad a la máxima publicación, aumenta la confianza en las finanzas del gobierno y motiva a la participación ciudadana en temas como el pago de su impuestos lo que beneficia directamente en las acciones de mejora de servicios y acciones que se realizan en el municipio. Automatizar el proceso de captura, administración y 
publicación de ingresos propios a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas de distribución libre hacen de este proyecto un servicio digital que puede ser transferido al 100% para su aplicación en otros municipios del país sin generar un alto costo para su implementación.
La aplicación de innovación tecnológica a los procesos de la administración gubernamental tienen la finalidad de eficientar el quehacer diario de un gobierno y poder entregar servicios de calidad a los ciudadanos por lo cual tenemos que integrar en un lugar estratégico el uso de las TIC´s al interior de todos las dependencia gubernamentales del país y así lograr una política de servicio y ahorro de operación. Además podemos informar 
que los sistemas de innovación tecnológica que el gobierno de Tulancingo tiene puestos en marcha son 100% transferibles y que no dependen de un licenciamiento para funcionar lo que hace más sencilla su implementación en los gobiernos que no tenemos presupuesto para la adquisición de plataformas tecnológicas robustas

4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). LA OPORTUNIDAD DE DESIGNAR PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL RUBRO DE EDUCACIÓN, FORMA PARTE DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE UN MUNICIPIO, OBTENIENDO COMO RESULTADO CIUDADANOS, MAS PREPARADOS ACADÉMICAMENTE, BAJA DESERCIÓN ESCOLAR, DISMINUICION DEL ALFABETISMO Y PROBLEMATICAS 
SOCIALES.

Teniendo en cuenta el alto índice de sobrepeso y obesidad que hay en el país y sobre todo en el Estado, nuestra visión es que todos los Municipios de Nuevo León adopten este programa, coadyuvando a reducir los índices de sobrepeso y obesidad que existen y sobre todo mejorar la calidad de vida del la población Neoleonesa, concientizar a la gente de los riesgos de estos padecimientos e insistir en la importancia y beneficios de 
realizar algún tipo de actividad física, dentro de esta misma visión esta también el extender el programa a nivel Nacional. No olvidemos la ya conocida frase Mens sana in corpore sano ya que un niño, joven o adulto sano es un niño, joven o adulto feliz.
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7661 2011 Es uno de los programas más exitosos que ha continuado tras varias Administraciones por más de 10 años, ya que es un programa que los ciudadanos solicitan por el acercamiento que hay entre el Alcalde y la comunidad y pueden realizar sus demandas personalmente, garantizando así el cumplimiento a ellas. Asimismo es una forma de acercar todos los servicios y apoyos que Brinda el gobierno Municipal hacia la Comunidad.

7663 2011

7665 2011 Existe alta posibilidad de que este Programa sirva de Modelo para que otros municipios lo implementen en su demarcación territorial, y no solo conmemoren las Fechas Históricas que nos distinguen como mexicanos, sino que, a su vez, la ciudadanía sea la más beneficiada con Obra Pública.

7666 2011
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7669 2011 Los Municipios pueden aprender una nueva forma de hacer obra y acciones, sobre todo cual es la manera más efectiva para atender las necesidades de los ciudadanos siendo la participación el elemento más importante por medio del acercamiento, la comunicación en el trato directo de los ciudadanos con la autoridad para el beneficio con bien común.
7670 2011 La sensibilidad y el conocimiento que ha tenido el Sistema Municipal para el Desarrollo Iintegral de la Familia de las necesidades mas apremiantes como es la salud ha permitido que se aprovechen los recursos municipales para servir realmente a quien más lo necesita, otorgando servicios de calidad a las personas mas vulnerables logrando así mejorar su calidad de vida.
7671 2011 la concientizacion ambiental en la conservación de sus recursos naturales.
7672 2011 CONCIENTIZACION DE LA CONSERVACION DE ECOSISTEMAS COSTEROS
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Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.
Muchos niños y niñas al egresar de la escuela primaria se incorporan al ambito laboral y uno de los propositos del programa es incentivar en los participantes un cambio en las estructuras del pensamiento y en las formas de acción, a través de un proceso transformador y educativo para el presente y futuro de una sociedad, donde se puedan incluir también lo ambiental, lo político y lo económico. La manera de mejorar la percepcion 
de sus recursos naturales inmediatos proteger a respetar y valorar, principios que se deben reforzar en la sociedad. Es una forma de acercamiento de los municipios hacia las comunidades rurales contribuyendo a la formación de una sociedad preparada e informada para que acepten los programas de beneficio comunitario y generando sus propios ingresos con una base de sustentabilidad. Que trabajar en la Educación rural 
comunitaria es reunir esfuerzos y voluntades con resultados satisfactorios a mediano plazo, son procesos que inciden en el actuar de las personas y se perciben en la aceptación y apertura de programas.

4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? Como marco de referencia podemos comentar que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, establece las normas y lineamientos para que los Sistemas Estatales, coordinen, programen, normen, supervisen y evalúen a los Sistemas Municipales DIF en cuanto a la operación de 23 programas, de estos el primero son las estancias infantiles, el segundo las 
unidades de rehabilitación e integración social URIS, los cuales tienen bien definidos sus procesos de operación e inclusive de certificación. De los 21 programas restantes 15 integran acciones medico nutricionales (Consulta de medicina general, consulta prenatal a menores de 18 años, consulta odontológica, atención integral al adolescente, atención integral a la madre adolescente, atención a la mujer, atención psicológica integral, 
orientación familiar, prevención de adicciones, adultos mayores, desayunos fríos, raciones vespertinas, desayunos escolares calientes, orientación nutricional y HortaDIF) y 6 asistenciales (Centro de prevención y atención al maltrato y la familia, menores trabajadores urbano marginales, procuraduría de la defensa del menor y la familia, apoyos comunitarios, talleres comunitarios, alfabetización), sin embargo, estos se llevan a cabo de 
manera dispersa en diferentes unidades o estableciomientos de acuerdo a la infraestructura disponible de cada municipio. Los sistemas integrales en atención médica asistencial SIAMAS son modelos diseñados y creados por el DIF del Ayuntamiento de Toluca, a través de un proyecto medico asistencial arquitectónico que consta de 3 consultorios de enfermería, 1 de consulta externa, 1 de gineco-obstetricia, 1 de odontología, 1 de 
nutrición, 1 de trabajo social, 1 de psicología, 1 de asesoría jurídica, una farmacia, un laboratorio clínico, una dirección, una administración, 5 aulas de talleres de oficios, 1 aula de alfabetización y casa de día para el adulto mayor. Así como se desarrollaron de los procesos de los 21 programas, con el propósito de que las familias Toluqueñas recibieran servicios de calidad en instalaciones dignas y en el mismo lugar. Cabe mencionar 
que se seleccionaron instalaciones con las que ya contaba el DIF con el propósito de rehabilitarlas y complementarlas con obra nueva para cumplir con los requerimientos del proyecto. Actualmente estamos operando 3 en el municipio y a inicios del año 2012 se contaran con 9 SIAMAS estratégicamente distribuidos en el territorio municipal. Para poder concretar el proyecto se están utilizando diferentes fuentes de financiamiento 
tanto federales (Hábitat, Seguro Popular), así como del Ayuntamiento con el presupuesto que otorga al DIF.
Pregunta 4 Programa de sustitución de luminarios tipo LED en el Municipio de Toluca de Lerdo del Estado de México. Otros municipios pueden aprender de nuestra experiencia en la sustitución de Luminarios Tipo LED para el alumbrado Público teniendo en cuenta los siguientes puntos: Selección del luminario tipo LED adecuado a las necesidades de su infraestructura. Aportación de datos estadísticos y gráficos para que realicen sus 
corridas financieras y puedan proyectar ahorros de energía y ahorros económicos de los pagos de CFE . Aportación estadística en beneficio directo al Medio ambiente (Disminución de emisiones contaminantes gases de efecto invernadero CO2 ). Apoyo técnico para adecuar niveles de iluminación de acuerdo al tipo de espacio público que propongan para sustitución de luminarios tipo LED. Se realizarían corridas financieras para el 
aprovechamiento de recursos que se dirijan a estos programas teniendo en consideración el costo beneficio.
La experiencia que tiene el municipio de San Nicolas a lo largo de estos 10 años es que con el Programa de Atención Ciudadana podemos acercarnos mas a la población, dndoles facilidades para que puedan hacer su peticiones y tramites, con esto los ciudadanos se vuelven mas exigentes, y esto nos obliga a seguir evolucionando y mejorando nuestros servicios, tramites y programas, y esto nos va llevando a ser un Municipio 
Vanguardista y con una Mejor Calidad de Vida y sensibles a la problemtica de los ciudadanos proporcionndoles mejores servicios y una Atención de Calidad.

QUE DEBEN APROVECHAR SU HISTORIA, VALORARLA, PORQUE LA HISTORIA NO SOLO FORMA LA CULTURA DE UN PUEBLO, SINO QUE TAMBIEN FORMA EL CARACTER, NOS DA IDENTIDAD Y UNA VISIÓN DE LO QUE PODEMOS SER Y HACER EN EL FUTURO. NOSOTROS HEMOS VALORADO ESTE CUMULO DE EXPERIENCIAS, ESTE RECORRIDO QUE HAN TENIDO LOS POBLADORES PARA FORMAR LO QUE HOY ES ATITALAQUIA, POR ESO YO LES 
RECOMIENDO QUE ATIENDAN LOS PROBLEMAS DEL PRESENTE, PERO QUE VOLTEEN AL PASADO, PORQUE EN LA HISTORIA AUN HAY RESPUESTAS.

Podemos transmitir el concepto de que el implementar sistemas de información electrónicos no solo se realizan a través de Internet sino que un medio como los teléfonos con los que todos los ciudadanos ya cuentan podemos llevar información importante para sectores de la población que no se mantenían informados y que ahora la información llega hasta ellos. Una ventanilla más de información a los ciudadanos a costos muy 
bajo o mínimo para la administración que lo adopte.

Si bien es cierto que el graffiti hoy en día es un problema nacional importado a través de la transculturización que hemos recibido principalmente de nuestros vecinos del norte es bien importante que por muy sencillo no porque no lastime los intereses del Gobierno Municipal se debe dejar a los propietarios de los inmuebles que lo padecen como esta acción es una acción que conlleva educación es bien importante la participación 
solidaria de gobierno y sociedad que para que con sus acciones primeramente hagan entender aquellos que la realicen que la reprueban pero que también están conscientes de sus necesidades de expresión y que lo más importante es el diálogo entre gobierno y sociedad para crear acuerdos y programas que permitan la sana convivencia social sin lastimar intereses de terceros y mucho menos actividades económicas de una 
comunidad es por ello que los gobiernos locales deben entender este tipo de problemas y emprender acciones similares con sus gobernados. Además el programa no requirió de grandes recursos económicos, el presupuesto para mantener el programa es mínimo, la mano de obra es prácticamente gratuita y además atiende muchos y muy diversos temas sociales además de que se involucra a gran parte de la sociedad. En realidades 
municipales de pocos recursos, este programa tiene grandes resultados con muy poco dinero invertido.
De las acciones emprendidas no importa que exista regulación municipal al respecto por un lado en base a la legislación vigente se pueden hacer modificaciones al bando y reglamentos municipales así como incentivar acciones de cooperación entre entidades municipales y estatales para crear programas municipales y si en estos programas se involucra a las ONG´s que operan en el municipio así como a la ciudadanía en general los 
resultados son bastante exitosos y que no importa el tamaño de municipio ya que nuestra función como servidores públicos es atender la problemática que día a día enfrentan nuestros municipios y no esperar a que el gobierno federal o estatal vengan a solucionarlo o a realizar operativos cuando su función es otra y es al municipio a quien le compete desde lo local solucionar sus problemas de manera integral y con la participación 
ciudadana de por medio que es lo único que garantiza el éxito de una obra acción o programa.

Tepatitlán de Morelos, Jal., siempre ha sido un lider en la región de los altos de jalisco y de otros municipios, inovando y creando estrategias que beneficien a la población y el medio ambiente, tomando en cuenta que muchos de los programas ecológicos que se llevan a cabo en nuestro municipio han sido adoptados por otros de nuestro estado e incluso de otros estados. Este Municipio siempre ha estado abierto a que otros, lleven a 
cabo programas y acciones que siempre beneficienm nuestro medio ambiente con lo que podemos lograr una mejor convivencia con la naturaleza, guardándole su debido respeto. Las estrategias y acciones vertidas anteriormente, y que son parte del PROGRAMA MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS, pueden adaptarse y adoptarse por cualquierm otro Municipio, pués todos tenemos, la gran mayoría, los mismos 
problemas ambientales.
Lo más importante es que la labor diaria de los servidores públicos es por y para los habitantes que conforman a nuestras comunidades, es por eso que trabajando en conjunto, ciudadanos y gobierno, se pueden lograr beneficios y mejoras en la calidad de vida de los habitantes de las diferentes colonias de Hermosillo. Ofrecer a la ciudadanía la oportunidad de realizar los trámites correspondientes para obtener un servicio o apoyo 
por parte del gobierno municipal en horarios flexibles y de acceso inmediato, ya que el programa cuenta con el siguiente calendario: lunes se realiza el evento de las 7:00 a 9:00 horas y los martes y jueves de 18:00 a 21:00 horas. Se establecen comités de participación social en las colonias para trabajar en conjunto y poder dar seguimiento a todas sus peticiones donde además se trabaja de manera coordinada en la 
corresponsabilidad social donde lo más importante es la solución de problemas, como también la de priorizar las obras de infraestructura que se requieran en las colonias en beneficio de las familias Hermosillenses.

Que la base de un gobierno eficaz reside en su capacidad de escuchar a los ciudadanos, en la medida en que éstos le expresan sus necesidades e inquietudes, a fin de brindarles soluciones satisfactorias. Que dado el dinamismo y la rapidez con que se desarrollan las comunicaciones en los tiempos actuales, los gobiernos e instituciones públicas están obligados a ajustarse a las nuevas formas de comunicación ciudadana, con el fin de 
lograr cercanía y prontitud de respuesta, manteniéndose en constante actualización e innovación en cuanto a los medios de contacto. Que una autoridad cercana a los ciudadanos está siempre consciente de que el ciudadano que se interesa y se toma la molestia y el tiempo de plantear una petición o queja merece la misma dedicación, así como la gratitud por ayudar no solo a la mejora de su comunidad, sino a elevar la calidad de su 
gobierno y los servicios que éste ofrece. Que la ejecución integral y articulada de los programas y servicios, coordinando los esfuerzos y recursos económicos, materiales y humanos, facilita su ahorro a la vez que permite atender a los ciudadanos con mayor eficacia y eficiencia. Que al ofrecer los mecanismos adecuados para el diálogo y la comunicación entre gobierno y ciudadanos, se logran acuerdos y consensos que conllevan a 
resultados de mayor éxito en el actuar municipal.

Esta acción demuestra la importancia de involucrar a los ciudadanos en las acciones del gobierno principalmente las que por su naturaleza son responsabilidad de ambas partes como son la limpieza y el saneamiento. El programa Servicios Públicos cerca de ti se puede replicar fácilmente en cualquier Entidad o Municipio, favoreciendo la participación ciudadana. Tradicionalmente, es el fin de semana cuando el ciudadano aprovecha �
para hacer limpieza en su hogar, con el programa Servicios Públicos cerca de ti el Municipio acerca el servicio de descacharro y limpieza al ciudadano en domingo. La fortaleza del programa Servicios Públicos cerca de ti consiste en la participación ciudadana, lo que permite establecer las bases rumbo a la culturización del manejo responsable de los residuos sólidos en los hogares. Contar con un indicador de medición de impacto �
ambiental (cantidad de residuos que pudieron terminar en tiraderos a cielo abierto) para un municipio es una herramienta fundamental para el desarrollo sustentable de los mismos. Normalmente los municipios poseen recursos limitados para atender las demandas ciudadanas en materia de limpia, con este programa, hemos aprendido que mediante la participación de la ciudadanía y de las empresas socialmente responsables, se 
pueden eficientar ciertos servicios, además de propiciar el acercamiento ciudadano, lo que nos permite actuar con mayor rapidez a sus necesidades. Si nosotros como gobierno no le recordamos al ciudadano su responsabilidad, éste asumirá que es el gobierno quien debe realizar todo. Sin el apoyo y participación de los habitantes es prácticamente imposible mantener un asentamiento urbano pues no es más limpio el que más limpia 
sino que el menos ensucia. Primer paso para crear conciencia.�

El Centro de Desarrollo de Negocios es una infraestructura de servicios integrales al alcance de las micro, pequeñas y medianas empresas. El Centro de Desarrollo de Negocios es un modelo que puede replicarse fácilmente en cualquier entidad o municipio con infraestructura de servicios y programas para la MIPYMES. El usuario final en un solo lugar encontrará todas las facilidades para concretar su idea de negocio, facilidad para 
apertura de una empresa y todos los programas de apoyo para el crecimiento, desarrollo y consolidación de las MIPYMES. La fortaleza del Centro de Desarrollo de Negocios son las alianzas que se logren establecer con los tres niveles de gobierno (Municipio, Estado y Federación), instituciones de educación superior y todas las instituciones públicas y privadas que ofrezcan productos, programas y servicios para las micro, pequeñas y 
medianas empresas. Por cada peso que aporte el municipio se pueden conseguir 9 adicionales con empate de recursos del municipio, Estado, Federación y sector empresarial, elaborando programas innovadores en beneficios de las MIPYMES. La metodología SBDC Mx te permite captar impacto económico de las empresas atendidas en el Centro de Desarrollo de Negocios por medio de tres indicadores; empresas nuevas, generación y 
conservación de empleos e incremento en ventas. Contar con un indicador de medición de impacto económico para un municipio es una herramienta fundamental para el desarrollo económico de los mismos. Se debe poner especial interés en las micro, pequeñas y medianas empresas ya que son parte importante del motor de la economía actual. Para hacer desarrollo económico en los municipios es necesario apoyar a las MIPYMES 
ya que son las que generan mayor empleo y PIB. El nacimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas es dinámico debido al espíritu emprendedor y al autoempleo, lo que ha permitido al sector de la pequeña y mediana a crecer de manera gradual año con año. Requerimos profesionalizar a las micro, pequeñas y medianas empresas para incrementar el nivel de competitividad ya que se observan rezagos en aspectos que son 
determinantes para la modernización del sector productivo, tales como la innovación tecnológica y transferencia de tecnología.
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7688 2011 Es el trabajo de los tres niveles de gobierno para construir mecanismos y estructuras que permitan la participación de los sectores sociales en las acciones interinstitucionales para lograr espacios de recreación nocturna seguros, donde se promueva el respeto, el orden y la legalidad, así como la prevención de riesgos y conductas delictivas.

7689 2011

7690 2011
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7692 2011 ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? Consideramos que otros municipios, pudieran estimar que un programa de bajo costo como SUMA, puede convertirse en una herramienta útil y servir en la toma de decisiones y puesta en marcha de programas asistenciales, de servicios, entre otros; con la ayuda de aplicaciones como: referencias cartográficas, estadísticas, etc.
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7700 2011 Mejor calidad de becas, para beneficio de los estudiantes para que a si concluyan con sus estudios ya que por lo cual la escases de recursos dejan de estudiar para mejor ponerse a trabajar. el beneficio de becas es permanente dentro del municipio
7701 2011 La satisfacción de estar en una comunidad escolar e implementar los valores cívicos, culturales, ambientales de salud y deportivos a través de una semana intensiva de actividades encaminadas a la formación de mejores ciudadanos con la visita del Presidente Municipal.
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7706 2011

7707 2011

7708 2011

1. La importancia de transparentar informando y vinculando la participación ciudadana con el trabajo de la administración municipal, conlleva a un crecimiento mutuo, en donde ciudadanía y gobierno analizan las acciones desarrolladas y la implementación de mejoras, con respaldo hacia las políticas públicas. 2. Con estos mecanismos de transparencia y participación ciudadana, la sociedad interactúa con la autoridad y tiene la 
posibilidad y capacidad de intervenir en todas las cuestiones propias del gobierno de una forma organizada, con la garantía de que su voz está siendo escuchada. 3. En cuanto al Libro Blanco la importancia radica en constituir un auténtico acervo no solo para futuras administraciones, sino para cualquier gobierno local que con firmeza apueste por la rendición de cuentas como su eje rector y generar así confianza en la ciudadanía. 4. A 
través del reconocimiento de la percepción ciudadana del manejo gubernamental, se pueden implementar políticas incluyentes, que a través de la información de resultados, mejoren la percepción ciudadana e impulsen el desarrollo hacia el interior de la administración pública. El que la ciudadanía cuente con una ventana que le permita conocer el manejo interno de las instituciones gubernamentales y que por ende mejore la 
percepción que se tiene de ellas, con lo cual se busca generar un mayor índice de confianza y gobernabilidad.
Que es importante inbolucrar a la ciudadania en el trabajo de los gobiernos, toda vez que es la propia sociedad quien conoce y vive los problemas que ocurren en su vida cotidiana. El gobierno conoce ms a fondo sobre los problemas y demandas de la ciudadania, permitiendole tomar deciciones ms certeras. Se descentraliza el trabajo del gobierno Municipal en materia de seguridad pública. Exite mayor hacercamiento del gobierno 
con la sociedad.
Cada municipio tiene diferentes inconvenientes, pero de lo que estamos seguros es que la mayoría de los municipios tienen un factor común, que el que tienen ciudadanos que buscan que sus autoridades respondan con programas y proyectos que mejoren la calidad de vida de todo ellos. En el caso del Censo Empresarial, muchos municipios pueden aplicar este proyecto para conocer su infraestructura económica, saber sus 
principales giros y poder responder con programas para ayudar en las áreas de oportunidad dentro de los comercios, al igual como incentivar la inversión y la creación de nuevos negocios y empresas. Además de esto, pueden aprender de nuestro análisis de la información así como del software empleado para la realización. La metodología la cual se fue modificando hasta encontrar un match perfecto es otra cosa de la que se pueden 
beneficiar otros municipios.
Además del apoyo gubernamental en materia de financiamiento para las mipymes, es necesaria la orientación y capacitación de los mismos, en materia de apertura de negocios. Sabemos que uno de los principales problemas de este tipo de empresas es el corto período de vida, ya sea por desconocimiento del mercado, por falta de innovación o por falta de financiamiento. Es por ello, que se debe acompañar a los mipymes en el 
proceso de la creación de la empresa, para ampliar la visión empresarial, y una de las oportunidades que se tiene como dependencia gubernamental es el ofrecer información oficial primaria y secundaria reunida en un solo lugar, y de esta manera el inversionista pueda utilizarla de manera práctica y sencilla para fines empresariales. La metodología para la creación y operatividad del área es replicable, está realizado de forma tal que 
cualquier municipio que cuente con el área de desarrollo económico pueda implementarla y desarrollarla.
Se debe llevar a cabo un análisis de la normatividad que afecta la instalación y creación de nuevas empresas, para poder promover la simplificación de trámites y servicios para la apertura de empresas. Ya que si no se le da sustento jurídico, se corre el riesgo de que para la siguiente administración se elimine de los programas de gobierno, por esto y además del trabajo en coordinación con otros organismos gubernamentales y de la 
sociedad civil (Secretaría de Economía del Estado, CIDUE, la Unidad Municipal de Protección Civil, Ecología, Cámaras Empresariales, Colegios de Arquitectos, Ingenieros) se ha logrado el funcionamiento de la Ventanilla Empresarial de Hermosillo, para lo cual se crearon los siguientes reglamentos que rigen su operación: 1. Reglamento para el funcionamiento de los estableciomientos mercantiles relacionados con actividades 
comerciales o de servicios en el municipio de Hermosillo. 2. Reglamento para el uso de medios electrónicos. Acuerdo mediante el cual se emiten los lineamientos para la simplificación de trámites en la apertura de negocios e impulsar la competitividad en el Municipio de Hermosillo.

El Programa de Financiamiento para el Autoempleo es un modelo que puede replicarse en cualquier entidad o municipio del país, lo anterior con el fin de atender a un segmento de la población que difícilmente puede acceder a un crédito o financiamiento para iniciar o hacer crecer su pequeño negocio. Este programa fácilmente puede atender a un segmento de la población en su área de influencia ya que a través del programa 
Ayuntamiento en tu colonia se atiende a personas que deseen auto emplearse o hacer crecer su pequeño negocio, accediendo a un financiamiento con muy pocos requisitos y con cero o muy bajos intereses, además acompañado de una capacitación de cómo administrar su negocio y crear cultura en el pago del crédito. Mujeres jefas de familia, desempleados y población vulnerable son parte del público objetivo que se beneficia con 
el programa de Financiamiento para el autoempleo y de esta manera se atiende a un segmento de la población donde podemos ver claramente el impacto que genera al autoempleo y al desarrollo de los pequeños negocios. Algo muy importante es que este programa contribuye a que las personas que generan su propio autoempleo y en el seguimiento de los mismos nos damos cuenta que los usuarios de este programa estén 
pensando en formalizar sus pequeños negocios con el fin de ser competitivos y acceder a otro tipo de clientes como son las cadenas comerciales u otros.
Los logros tan significativos que se pueden obtener al enfocar los reflectores en los jóvenes y personas con discapacidad ya que a lo largo de la labor en Sé mi amigo hemos sido testigos de la gran capacidad de compromiso de nuestros jóvenes hacia las problemáticas de nuestra sociedad y creemos que lo que les falta son espacios como éste, donde puedan descubrir su capacidad de entrega, compromiso y responsabilidad. Otra de 
las experiencias que más nos sorprende es la disponibilidad y gran deseo de aprender y autosuficiencia de las personas con discapacidad así como su extraordinario desempeño en el trabajo colaborativo. Y ante todo, la formidable interacción entre estos grupos y como esto nos lleva a realmente lograr un inclusión de nuestra sociedad, ya que estos grupos y su desempeño, compromiso y entrega en este programa marcan la 
diferencia entre una sociedad egoísta y poco preocupada por el bien común y una sociedad integrada y comprometida con el bienestar de todos sus integrantes.

La experiencia que ha tenido el municipio de León al implementar este programa ha sido por mucho un gran logro en materia de vinculación con los actores locales y trabajo conjunto. Sabemos el gran desafío que es lograr una cultura de responsabilidad compartida con la ciudadanía en tono a lograr el Desarrollo Sustentable, sobre todo en ciudades en constante crecimiento en las que los retos en torno a esta temática se 
incrementan y aumentan su grado de dificultad día con día. El beneficio que ofrece el incentivar el diseño, creación y operación de programas, en los que el principal trabajo lo aporta la ciudadanía y se reconoce el mérito de la misma para actuar en beneficio de toda la comunidad, es la principal aportación que el Municipio de León recopila y recomienda a otros municipios en cuanto a la aplicación del programa Adopta un Área 
Verde, además de que éste es un programa de bajo costo y de alto impacto social en el que se logra mejorar la imagen urbana, aumentar los servicios ambientales brindados a la ciudadanía, una mayor concientización ambiental, fortalecer los vínculos de cooperación y sumar esfuerzos para lograr el bien común.
1. COMPARTIR LA METODOLOGÍA PARA LA REVISIÓN Y REESTRUCTURACIÓN DE RUTAS DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN. 2. LAS VENTAJAS DE REALIZAR UN JOINT VENTURE EN COORDINACIÓN CON EL MUNICIPIO DE TOLUCA, A MANERA DE ASOCIACIÓN PRODUCTIVA. 3. REALIZAR COLOQUIOS O REUNIONES DE ANÁLISIS DE MEJORES PRÁCTICAS ENFOCADAS A LA GESTIÓN DE CALIDAD EN EL SERVICIO. 4. REALIZAR ACTIVIDADES DE 
MANERA CONJUNTA PARA GENERAR UNA SINERGIA PRODUCTIVA.
Que para generar una mayor satisfacción en los ciudadanos por los servicios que ofrece el Gobierno Municipal, una opción eficiente y eficaz es la desconcentración administrativa, ya que logra dar una respuesta pronta a peticiones ciudadanas. Es importante mencionar que para el funcionamiento del programa no es necesario el contratar nuevo personal, ni generar nuevos procesos de atención, ya que el personal se transfiere de las 
Direcciones Generales a las Gerencias y los procesos de cada Dependencia siguen funcionando bajo la normatividad establecioda por cada Municipio, solo que ahora en lugar de hacerlo en un área central, se puede hacer en distintos puntos de la ciudad, de acuerdo a la Gerencia elegida por el propio ciudadano. Esta nueva modalidad de atención es una innovación en la Administración Publica y garantiza que la atención sea con 
calidez y efectividad para el ciudadano y al Gobierno Municipal le permite utilizar al máximo los recursos materiales y humanos existentes.

RECOLECCIÓN NOCTURNA PARA APROVECHAR EL TIEMPO PRODUCTIVO. Sin duda el ejemplo que los demás municipios pueden aprender de este programa de recolección de residuos urbanos con horarios nocturnos es que incrementar el servicio en un 100% con diferente horario representa incrementar la calidad del servicio en esa misma medida, mismo que llega a un gran número de habitantes y que se realiza con costos de 
operación muy bajos considerando la relación costo-beneficio. Este programa ha causado asombro entre la ciudadanía que se ve beneficiada y reditua en ofrecer una solución para una gran cantidad de familias que por la necesidad de que tanto el padre de familia como la madre de familia o ama de casa deban salír a trabajar con la consecuencia de no tener acceso a depositar sus residuos en un camión recolector bajo riesgos de 
generar un foco de infección con basura acumulada en sus casas.

Somos Innovadores: Aguililla es innovador porque nunca se había abordado la gestión integral municipal. No tenemos conocimiento de ningún otro Modelo de Desarrollo Local Sustentable Integral que incluya los elementos de calidad, competitividad y sustentabilidad de manera integral, además de la Investigación y Desarrollo formal, mucho menos en un Municipio de alta marginación. Calidad, porque el Sistema Integral de Gestión 
para la Calidad del Ayuntamiento de Aguililla, Michoacán está avalado por el certificado en la norma ISO 9001:2008 e incluye todos los procesos y todas las dependencias municipales y paramunicipales. Competitividad, porque el Ayuntamiento ha adoptado el Modelo Nacional para la Competitividad y actualmente estamos participando por el Premio Michoacán a la Competitividad, promovido por la Fundación para la Calidad y la 
Competitividad en el Estado. A la fecha, hemos avanzado a la segunda etapa siendo considerados finalistas. Sustentabilidad, ya que se cumple con los elementos de la Agenda Desde lo Local y la Agenda XXI de la ONU y estamos certificados en la ISO/IWA4 por la empresa QS Mexiko AG. El proyecto, es exitoso por que ha sido reconocido por diversas instancias gubernamentales y no gubernamentales, es sustentable ya que es 
respetuoso del aprovechamiento de los recursos sin poner en riesgo los recursos para generaciones futuras, es integral porque atiende todos los factores administrativos, económicos, sociales y ambientales enfocados a todos los sectores de la población. Somos un gobierno con Responsabilidad Social: Nuestros programas de gobierno buscan implementarse sistemáticamente para que las generaciones futuras puedan continuar cada 
acción concreta como escalón para su equilibrio social. Consideramos desde el punto de vista dialéctico que todo desarrollo por definición cumple un ciclo de vida, por lo que nuestra postura alterna es desarrollar sustentablemente evolucionando para luego rehabilitar. La humanidad no requiere solo desarrollo, requiere que sea equilibrado y armónico con los recursos del sistema tanto humanos como todos los demás, ya que ante el 
enfoque dominante y tradicional del desarrollo, la humanidad inexorablemente agotará los recursos naturales e incrementará la generación de desechos, a un ritmo mayor del que el sistema puede degradar, que ya ocasionan producción de gases de efecto invernadero-calentamiento global-cambio climático con efectos irreversibles, por citar tan solo un proceso de deterioro. Al incursionar en el Modelo Nacional para la 
Competitividad hemos aprendido que el concepto de sustentabilidad debe ser correctamente interpretado como la capacidad para sostenerse exitosamente en el tiempo; y éste es el concepto de sustentabilidad en toda la extensión del concepto. El éxito sostenido de una organización al consumir sin agotar sus recursos naturales, debe garantizar también el sostenimiento de las generaciones futuras ya que los recursos del sistema 
son la fuente de todo desarrollo. En nuestro modelo los recursos se encuentran donde otros solo ven desechos y por eso los aprovechamos racionalmente, incluso, también son recursos nuestros conocimientos y propias manos. El índice de marginación del municipio es, en promedio, de 0.5617 considerado de alta marginación y en el Estado es de .4563, por lo que es evidente la urgente necesidad de tomar acciones para atender 
estos sectores de la población. No obstante a tener 16, 214 habitantes, más de 300 Localidades, un índice de marginación alto de 0.5617, un índice de Desarrollo Humano de 0.7471 y un coeficiente de Gini de 50.9, a pesar de no contar con un plantel de educación superior en el Municipio, un alto índice de migración, principalmente a los Estados Unidos contamos con un potencial productivo en los sectores agropecuario; con 
producción orgánica y sistemas silvopastoriles, forestal; agroforestería y plantaciones comerciales y minero; principalmente pirita.
Este Taller de Activación sobre Silla de Ruedas, es un programa que puede ser replicado en los diferentes municipios ya que beneficia no sólo a la población con discapacidad motora, al desarrollar habilidades que fomentes su independencia y alcancen su autonomía, sino a la población en general que aprende una cultura hacia la discapacidad de respeto y convivencia diaria, ya que la participación de las personas con discapacidad 
motora se incrementa en los ámbitos laboral, familiar, recreativo, y social, que va acompañado de conferencias y talleres de sensibilización a la población en general que fomenta esta cultura hacia la discapacidad. Se debe destacar que el costo de operación de este Taller Activación sobre Silla de Ruedas es mínimo, sólo se requieren las colchonetas, las barreras físicas, y los capacitadores, y en contra parte los beneficios son 
invaluables. Se fomenta la participación de las asociaciones civiles con las instituciones de gobierno, en la búsqueda y alcance de objetivos comunes y de beneficio para todos.
El acercamiento de instituciones como el DIF Municipal con los menores de edad con la finalidad de inculcar y fomentar valores, acciones preventivas, una conciencia ecológica y de armónica convivencia con los demás, a lo que se suma la realización de actividades sanas como es el deporte, el acercamiento a lo artístico. Todo ello en una etapa de la vida en la que están abiertos a aprender y desarrollar habilidades como ciudadanos 
responsables. Los costos del curso no son elevados ya que se realizan con el mismo personal del DIF Municipal, y la colaboración de diversas áreas del municipio. Además se cuenta con una cuota de recuperación mínima establecioda en el Diario Oficial, de $420 pesos por niño, al hermano $310 y a los hijos de servidores públicos se les aplica una cuota especial de 25% de descuento sobre la cuota normal. Es la oportunidad de inculcar 
valores y realizar acciones preventivas para conductas de riegos en los futuros jóvenes. La colaboración y participación interinstitucional por un mismo objetivo.

El Municipio de Guadalupe, fue uno de los pioneros en este esquema de financiamiento, como fundador del Fondo de Apoyo al Empleo Productivo del Municipio de Guadalupe. En el Estado de Zacatecas se instituyeron diez fondos, de los cuales, actualmente se encuentran operando únicamente dos de ellos; por lo tanto el FAEPMG serviría de modelo de gestión para financiar las actividades productivas en el municipio, como una 
ocasión de apoyar las iniciativas productivas y emprendimientos de hombres y mujeres en situación de pobreza que no tienen acceso al financiamiento de la banca tradicional, para mejorar sus condiciones de vida al crear oportunidades de autoempleo y generación de ingresos.
Principalmente Confianza, orden, seguridad y el acercamiento con el prestador de servicio y ciudadano, así mismo quitar esa incertidumbre que existe en la actualidad de la inseguridad, si otros municipios como el nuestro (San Nicolás de los Garza Nuevo León) hicieran lo que estamos haciendo les aseguramos que bajaría el índice de robos en todas sus modalidades, se mantendría un orden en las colonias, se llegaría en un plazo de 
menos de 3 meses la confianza ya que registrado el prestador de servicio el ciudadano tendrá la confianza de contar con el servicio que se le esta otorgando sin preocuparse que esta persona sea algún delincuente ya que parte de las personas que prestan algún servicio no son de nuevo león.
Sin lugar a dudas el brindar una atención de rápida a los ciudadanos al realizar algún pago en ventanilla es fundamental para su satisfacción ante cualquier servicio ofrecido por Presidencia Municipal. La importancia que tiene el manejo en un Municipio del padrón de agua y predio, ya que de este ingresa gran parte de los Recursos Propios del mismo, los cuales además de poder ser utilizados en bien de toda la ciudadanía influyen en 
la asignación de los fondos Estatales como lo es el Fondo de Fiscalización. El obtener diferentes reportes de manera instantánea, no sólo para cumplir con los requisitos ya estableciodos por la Auditorio Superior del Estado sino también para la rápida toma de decisiones.

El Programa Bandera Ecológica en las escuelas de nuestra ciudad se traduce en generar una cultura sustentable y conciencia ambiental en la población infantil y juvenil. Representa para las instituciones una motivación de auto mejoramiento para cada una de las escuelas y como un parámetro de evaluación por parte de los padres de familia. Con acciones como: separación adecuada de residuos, mantenimiento de áreas verdes, 
compras verdes, reforestaciones, participación activa de los estudiantes, elaboración de composta, adopción de áreas verdes, recolección de pilas, las instituciones participan en el programa. A través del programa se invita a las escuelas tanto públicas como privadas para que compitan con otras instituciones educativas y se certifiquen en el tema del cuidado del medio ambiente y la sustentabilidad.

Es importante destacar la importancia y necesidad de destinar y aplicar los suficientes recursos para la educación, pues ésta contribuye a que los niños y jóvenes beneficiados tengan mayores oportunidades y posibilidades de continuar sus estudios y lograr un mayor bienestar social. Con este programa, el Gobierno de Jiutepec invierte en la educación, buscando la preparación y formación de los futuros ciudadanos, coadyuvando a 
generar un ambiente más sano y propiciando que existan las condiciones mínimas de bienestar social para su desarrollo, tratando así de evitar que se conviertan en potenciales delincuentes, desempleados o sujetos sin perspectivas de vida. Los resultados de este programa se observan hoy en día tangiblemente (apoyando la economía de los padres de familia, mejorando la infraestructura educativa y la calidad de los planteles 
educativos) e indudablemente se aplica un recurso que a mediano plazo se reflejará en planteles educativos más dignos y seguros para los estudiantes que cursan los diferentes niveles educativos (situación que perdurará incluso para otra generaciones de educandos), docentes, autoridades educativas y padres de familia, quienes tendrán la certeza de que al interior de las escuelas sus hijos gozarán de una estancia más agradable y se 
les garantizará su integridad física. Cabe destacar que debido a los problemas de desintegración y ruptura del tejido social de las comunidades, desempleo, rezago educativo, insuficiente infraestructura educativa y sobretodo de los alarmantes problemas de inseguridad pública que se viven en todo el país, las acciones preventivas y educativas son fundamentales para mantener y promover al interior de las familias y de las 
comunidades el diálogo, la formación académica, la solidaridad, la integración social y la aprehensión de valores y principios. Por lo tanto, el Gobierno Municipal comparte la convicción de que invertir en un alto sentido social entre la ciudadanía, tendrá consecuencias positivas a corto mediano y largo plazo; adicionalmente, se heredará y tendrá un patrimonio (planteles educativos) al servicio de la población y de sus comunidades y 
de futuras generaciones. Por ello, este gobierno concibe a la educación como generadora del desarrollo social, que coadyuva a la mejora de las condiciones materiales de los planteles educativos, de actualización docente, así como a la mejora de las situaciones de aprendizaje en los niños y jóvenes de los distintos planteles educativos del municipio. Este programa pretende ser parte del desarrollo social incluyente que tiende a sumar 
esfuerzos y no permitir la exclusión de ningún nivel educativo en los beneficios del programa. En resumen, en Jiutepec la educación no es un gasto, es una inversión.
IV. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? o Salud con visión integral y preventiva. En el Gobierno Municipal de Saltillo 2010-2013, consideramos la salud como un elemento primordial para la generación de bienestar. Esto se traduce en proyectos específicos que buscan la participación de familias y no solo de individuos, el fomento de valores cívicos y éticos y no solo de promoción del deporte; la generación de 
políticas de salud preventiva y no solo correctiva. En suma, una visión holística del bienestar que incluye alimentación, activación física, descanso e integración familiar, sin olvidar la dimensión cívico-cultural. o Convivencia familiar como núcleo del bienestar colectivo. La integración familiar es concebida como núcleo del desarrollo colectivo, ya que es en la familia donde se gestan y desarrollan los principales valores y hábitos que 
contribuyen de manera directa al bienestar del individuo. o Cultura como elemento esencial para transformar hábitos de una comunidad. Los programas que impulsamos desde la Administración Municipal 2010-2013, tienen como fin social último, el estableciomiento de nuevos valores y hábitos colectivos, que renueven la cultura de los ciudadanos del municipio. En el ámbito de la salud, buscamos modificar niveles de conducta, 
para que la activación física y una alimentación saludable sean una constante en la vida de los saltillenses. o Participación ciudadana como base de la renovación del contrato social. Desde la administración municipal se generan políticas públicas incluyentes, que ven al ciudadano como un elemento esencial, no sólo de la utilización de sus productos, sino como elemento importante del diseño e implementación de dichas políticas, lo 
que se traduce en un reforzamiento de la confianza ciudadana en la autoridad municipal. o Vinculación, coparticipación entre diferentes instancias como base de políticas públicas eficientes en el uso de recursos y su impacto. Mediante la participación organizada de distintas Direcciones de la Administración Municipal con instituciones educativas, culturales, ONGs e instancias estatales, se diseñan e implementan los diferentes 
programas que forman parte de Salti-Yo Activo; lo que ha generado políticas públicas eficientes en el uso de los recursos públicos, además de eficaces en cuanto a la consecución de los objetivos de las mismas. o Rescate y dignificación de espacios públicos como base del cambio de percepción. Se remodelaron y acondicionaron plazas públicas, las cuales se han ido transformando en gimnasios urbanos al aire libre, en los que se 
imparten, de manera constante, clases de aeróbics y de baile.
La participación ciudadana y la expansión sustentable del programa Metodología de comunicación y difusión El liderazgo y la legitimidad de las autoridades municipales actuales La experiencia y el profesionalismo de los directivos El tipo de capacitación que tomo el personal Las principales demandas que existen en una ciudad grande como lo es Monterrey Los procesos y pasos para implementarlo en sus administraciones para el 
mejoramiento de sus procesos de atención ciudadana, de forma certificada, eficiente y con servicios de calidad. La sensibilidad de un gobierno que escucha y atiende oportunamente a todos sus ciudadanos El aprovechamiento de las mismas demandas y peticiones de los ciudadanos para enfocarse en las áreas más vulnerables y sensibles hacia el usuario. Si todos los municipios pudieran tener este sistema de atención ciudadana, se 
estarían atendiendo las problemáticas reales de los ciudadanos, así como se tendría la oportunidad de enfocarse y resolver lo que precisamente esta faltando en la gran demanda de peticiones diarias que existen en un municipio altamente productivo y competitivo.
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Se puede replicar en cualquier municipio ya que la naturaleza de este es la utilización de activo más importante, el ciudadano, el cual se organizara en comités ciudadanos y enlaces repartiéndose las actividades que conforman todas las áreas del municipio para enfocarlas donde se estén necesitando. La experiencia dentro de la Administración del Gobierno Municipal de Monterrey La sinergia que se puede lograr al hacer equipo 
junto con los enlaces y comités ciudadanos Los diferentes esquemas de organización interna Nuevos foros públicos para unir esfuerzos Zonificar esfuerzos de acuerdo a los tipos de problemática que se presentan Procesos certificados de respuesta rápida, confiable y eficaz.

4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia?. El programa de apoyo social Compromiso, puede ofrecer la experiencia adquirida durante el diseño y operación de cada una de sus vertientes. Desde la gestión de recursos, diseño, convocatoria, inscripción, estudios socioeconómicos, conformación de padrón, entrega de beneficios y comprobación de los mismos, gestión y realización de pláticas y talleres, así como el 
seguimiento a los beneficiarios en cuanto a cancelaciones y bajas. Nuestra experiencia puede servir como ejemplo a otros municipios, ya que podemos enseñarles el camino para lograr una independencia en el desarrollo de programas sociales, sin esperar a que se abra espacio en los programas ofrecidos por otras instancias de gobierno o esperar a que estos cubran necesidades específicas en sus municipios. La operación del 
programa de apoyo social Compromiso, nos ha permitido llegar a los ciudadanos de todo Cuautitlán Izcalli, sin importar cómo se encuentra catalogada cada colonia, el requisito fundamental es cumplir con la característica de vulnerabilidad necesaria para formar parte del padrón de beneficiarios. Estos apoyos nos dan la oportunidad de estar en contacto con el ciudadano de manera mas constante, situación que nos lleva a darnos 
cuenta de las enormes necesidades con que cuenta el municipio, generando un gobierno más sensible e incluyente. La convivencia con el ciudadano genera una sinergía importante, la cual muestra el camino a seguir por la administración, promoviendo políticas públicas que cubran las necesidades reales de la población.
Sin duda alguna yo creo que el mejor aprendizaje que podemos compartir con los demás municipios es la mejora recaudatoria a través de políticas claras, mejores oportunidades y facilidades al contribuyente para el pago de sus impuestos y derechos, transparencia, una rendición de cuentas clara, ya que de esta manera se fortalece la Hacienda Pública Municipal que permite crear programas donde se incentive la participación social 
en beneficios de los grupos más vulnerables de la sociedad, ya cada Municipio determinará las necesidades más apremiantes para invertir en ellas.
La participación ciudadana y la expansión sustentable del programa Metodología de comunicación y difusión El liderazgo y la legitimidad de las autoridades municipales actuales La experiencia y el profesionalismo de los directivos El tipo de capacitación que tomo el personal Las principales demandas que existen en una ciudad grande como lo es Monterrey Los procesos y pasos para implementarlo en sus administraciones para el 
mejoramiento de sus procesos de atención ciudadana, de forma certificada, eficiente y con servicios de calidad. La sensibilidad de un gobierno que escucha y atiende oportunamente a todos sus ciudadanos Muchos municipios podrían aprovechar lo que se ha logrado en el municipio de Monterrey para lograr tener ese contacto directo con sus gobernantes municipales, dándole un enfoque diferente al del servidor público que 
comúnmente se le ve distante de los ciudadanos.

El Liderazgo en la actuación de las autoridades municipales actuales. El tipo de equipo tecnológico que se adquirió para brindar servicios con oportunidad, confiabilidad, transparencia, eficiencia y calidad. La manera en que se mejoró el flujo de los procesos La manera en que redefinieron y se rediseñaron los formatos necesarios para la realización de trámites Qué tipo de capacitación recibió el personal que intervino en el Programa 
Como se formalizó la entrega de incentivos al personal que destacó por su desempeño. La manera en que se dio de baja al personal que actuó indebidamente. Como se adecuaron y mejoraron las instalaciones de atención directa al público El tipo de encuestas de opinión realizadas a usuarios para la evaluación del servicio Bajo que esquema se modificó y actualizó la normatividad que incide para la realización de los procesos. El tipo 
de esquemas de atención y participación ciudadana instrumentados. El tipo de indicadores y parámetros de evaluación definidos para cada proceso. La forma en que se organizaron internamente los operativos Como recuperar gradualmente la confianza del ciudadano con acciones específicas. El programa Usuario Simulado es un programa innovador en cuanto a su instrumentación a nivel gubernamental, de carácter integral por que 
involucra a todos los programas y las Direcciones de la Secretaría de la Contraloría e impacta en todo el Municipio. Además, se apoya en la tecnología como lo son los equipos de grabación de audio y de video portátiles los cuales son instalados de acuerdo al perfil de los Usuarios Simulados y del operativo.
El Liderazgo en la actuación de las autoridades municipales actuales. El tipo de equipo tecnológico que se adquirió para brindar servicios con oportunidad, confiabilidad, transparencia, eficiencia y calidad. La forma en que se modificaron y actualizaron los organigramas. La manera en que se mejoró el flujo de los procesos Como se aplicaron evaluaciones al personal que participó en los procesos. La manera en que redefinieron y se 
rediseñaron los formatos necesarios para la realización de trámites Qué tipo de capacitación recibió el personal que intervino en los procesos Como se formalizó la entrega de incentivos al personal que destacó por su desempeño. La manera en que se liquidó al personal que no reunía los perfiles. Como se adecuaron y mejoraron las instalaciones de atención directa al público El tipo de encuestas de opinión realizadas a usuarios para 
la evaluación del servicio Bajo que esquema se modificó y actualizó la normatividad que incide para la realización de los procesos. El tipo de esquemas de atención y participación ciudadana instrumentados. El tipo de indicadores y parámetros de evaluación definidos para cada proceso. Como recuperar gradualmente la confianza del ciudadano

La participación ciudadana y la expansión sustentable del programa Metodología de comunicación y difusión La vinculación y colaboración con el sector industrial, empresarial y de gobierno. Trabajar con las nuevas generaciones desde pequeños, en colaboración con las escuelas primarias. El Liderazgo en la actuación de las autoridades municipales actuales. La manera en que se mejoró el flujo de los procesos Qué tipo de capacitación 
recibió el personal que intervino en el Programa Los estudios realizados para designar las rutas Como involucrar al ciudadano en el proyecto. Si el total de los municipios que conforman México implementaran acciones similares podrían reducir considerablemente la explotación de los recursos naturales, a la vez de contribuir a la generación de empleos, consecuencia del desarrollo y aprovechamiento local de las prácticas de reciclaje.

La necesidad imperante de la población que requiere de una rehabilitación física es el principal justificante para que otros municipios repliquen la experiencia. Ha resultado altamente provechosa la colaboración en este caso, de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, UAA, que en caso de carecer de esta institución se puede pedir la colaboración de otro tipo de instituciones ya que es altamente favorable para la población que 
requiere de la atención y que no cuenta con recursos suficientes para asistir a centros de rehabilitación privada que afectaría la presupuesto familiar. El principal aprendizaje de la USII es el beneficio que la población recibe por el estableciomiento de mecanismos de colaboración entre los diferentes niveles de gobierno y principalmente el aprovechar otras instituciones como son las universidades que cuentan con la disposición y 
experiencia para ayudar a la población y que sólo es cuestión que se les ofrezca el espacio para que actúen siempre en mejora de las condiciones de vida de la población en general Es necesario subrayar que la atención médica especializada no tiene costo en el presupuesto del DIF Municipal, lo cual se ve reflejado en los bajos precios que maneja la USII, que resultan meramente simbólicos, y que en caso de ser necesario y previo 
estudio socioeconómico se exenta a la persona que lo requiere. Esto no demerita el nivel de atención médica que se proporciona, porque como ya se menciono, la UAA cuenta con un reconocimiento en su nivel educativo, y principalmente en su labor altruista.
Al efectuar el análisis de la situación en la que se encontraba el organismo; pudo observarse que la plantilla laboral se había elevado de manera considerable; esto debido a la creación de puestos sin efectuar un análisis previo; encontrando también que en ocasiones el tiempo real de actividades no correspondía a las 8 horas diarias ya que se trabajaba sólo un 60% del tiempo. Otro de los puntos a resaltar es el conocimiento a detalle 
de los procesos; lo que permite hacer más con menos, repercutiendo en ahorros que contribuyen a la rehabilitación de infraestructura para mejorar la calidad de vida de la población. Aprendizaje del manejo de resistencia al cambio por parte del personal. Tener un mejor control de los indicadores. Otorgar el valor real de cada puesto; contribuyendo a la mejora del clima laboral que se refleja en la actitud del personal hacia el usuario 
final. Eliminar la inequidad entre los puestos. En resumen un mejor manejo de los recursos públicos.

De acuerdo con datos del Banco Mundial, actualmente el 50% de la población mundial vive en las ciudades y se estima que para el año 2050 esta proporción crecerá a un 70% por lo que el crecimiento de los centros urbanos y la inversión en infraestructura necesaria para hacer frente a sus necesidades son ya una de las presiones que enfrentan los gobiernos locales que también tienen el reto de incorporar en su planeación los 
efectos cada vez más visibles del cambio climático. En el caso de Othón P. Blanco, con esta cooperación se están dando los primeros pasos para incorporar en la planeación municipal diagnósticos e instrumentos clave para su futuro. Es también una experiencia novedosa para el Banco Mundial trabajar con municipios en este tipo de estrategias, en particular municipios poco poblados, con riqueza natural y extensos territorialmente 
como lo es Othón P. Blanco (*). El diálogo entre un organismo internacional y un gobierno local de México es sin duda una experiencia para resaltar. El cómo un gobierno local avanza en la construcción de sus estrategias de desarrollo sustentable y adaptación al cambio climático es un ejercicio interesante de difundir. Es de resaltar que este proyecto tuvo la particularidad de comenzar al final de una administración municipal y ser 
retomando por la administración municipal siguiente. Un hecho poco común en nuestros gobiernos es la continuidad de las acciones. Es por eso importante señalar que esta iniciativa se ha hecho posible por la voluntad política, la apertura y el apoyo decidido del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco 2008-2011 Ing. Andrés Ruiz Morcillo y del Presidente Municipal Electo del H. Ayuntamiento de Othón P. 
Blanco 2011-2014 Lic. Carlos Mario Villanueva Madrid, así como de sus cabildos respectivos. El manejo de esta transición convierten este programa en un caso ejemplo. Por último, para realizar la agenda 21, fue clave el involucramiento de la ciudadanía en el proceso de participación ciudadana para sensibilizar en la adaptación al cambio climático y plantear propuestas de desarrollo sustentable. Los rápidos acontecimientos 
económicos, sociales y políticos hacen necesario que los Gobiernos abran más espacios para que la ciudadanía proponga y participe en las soluciones a las problemáticas que les atañen, esto con el objeto de brindar soluciones más precisas y acordes con las prioridades del quehacer público. En este sentido la agenda 21 es un producto merece destacarse por su coordinación, la metodología aplicada y la participación abierta de 
ciudadanos de distintos sectores sociales y diversas regiones del Municipio. Aunado a lo novedoso del proceso, este ejercicio se distingue por su enfoque en aspectos centrales del desarrollo sustentable de Othón P. Blanco como son el cambio climático y el turismo sustentable. (*) Población de Othón P. Blanco: 244,553

Otros gobiernos pueden aprender que cuando se cuenta con un departamento de información estadística se puede aprovechar para orientar los esfuerzos hacia el desarrollo con información real y precisa. Que la profesionalización del servicio público es necesaria para elevar la calidad en el servicio que brinda el municipio. Que el contar con un Centro de Información y Estadística ayuda en gran medida a abordar de manera seria, 
formal, fundamentada y constante el tema de los indicadores y de la medición de desempeño. Que la medición ha llegado a la administración pública municipal para quedarse y los municipios deben seguir demostrando su liderazgo en el tema. El contar con un Centro de Información y Estadística contribuye a ellos, además de apoyar a las dependencias municipales a medirse o bien a fortalecer su sistema de medición propio.

La creación de la Coordinación del Centro Histórico es una parte importantísima en el seguimiento de este programa, contar dentro de la estructura del municipio con un área especializada en materia de conservación que le de seguimiento y aplique el reglamento y plan parcial así también se tiene una estrecha comunicación con las diferentes instancias federales, estatales y municipales involucradas. A demás de involucrar a la 
ciudadanía a través del Consejo Consultivo. El plan parcial nos ha permitido observar de manera concreta la situación actual del Centro Histórico y nos plantea propuestas y estrategias para aprovechar el potencial y elementos de oportunidad; lo que nos permite tener una visión integral del Centro Histórico acorde a las expectativas de los matamorenses el cual está en una constante evolución y se va perfeccionando.

Es innegable que la apropiación y el uso que las personas hagan de sus espacios hará que éstos se consoliden o perduren a través del tiempo. Cuando la comunidad siente que el espacio es propio inmediatamente surge el orgullo, el apego y la preocupación por cuidarlo y conservarlo. Las contralorías y redes sociales son elementos clave en la apropiación por lo que los Municipios deben trabajar en ello ya serán éstos quienes exijan a 
la misma comunidad y sus autoridades la intervención, mantenimiento y mejora de los mismos. Es sumamente importante partir de las NECESIDADES DE LA POBLACIÓN para de ahí emanar los proyectos que darán respuesta a ello: NUNCA ALREVES. Cuando se satisfacen las necesidades, las personas se sienten apoyadas, comprometidas y perciben al espacio como suyo. La lealtad y el orgullo surge y con ello la permanencia. Por tanto 
una recomendación muy importante es ESCUCHAR A LA COMUNIDAD, acercarse, auxiliándose de las contralorías y redes sociales (como ya mencionamos) que funcionan más como avanzada y mediadores al abrir las puertas de la comunidad. Pero si bien es cierto que las contralorías tienen un rol tan importante no menos lo es el saber seleccionar a aquéllos líderes comunitarios que se integrarán a las mismas. Debemos aprender a 
detectar esas personas que están dispuestas no sólo a apoyar la construcción o remodelación del espacio sino a trabajar hombro con hombro para que sea un éxito. La calidad de los Proyectos Ejecutivos son clave, éstos van más allá de un conjunto de planos detallados, es importante considerar que son verdaderas soluciones ante las necesidades de las personas que proporcionan calidad en el funcionamiento, forma y estilo. La 
adecuación a la zona geográfica, terreno, contexto, vialidades, adaptaciones físicas hasta legales. Considerar la calidad de materiales y su precio. Y para este caso en particular la Dirección de Obras Públicas más que un proyecto presentó soluciones ante la necesidad humana planteada y que fue traducida a más de 32 espacios con sello y estilo propio expresado a través de un cuidadosa selección de los materiales, formas, acabados, 
elementos decorativos y ejecución en planta que hoy la ha convertido en obras de arte arquitectónica y orgullo de Orizaba. Es importante que piensen en realizar obras como éstas que benefician no sólo a la ciudad sino a todos los que la visitan y que aunque no fue en primer término el objetivo del proyecto, estas obras traen derrama económica a los municipios que desean emprender este tipo de acciones. Que existirán obstáculos 
a librar pero que éstos deberán ser sorteados pensando en :EL BIEN MAYOR SOBRE EL INTERÉS PARTICULAR DE UNOS CUÁNTOS. Que ayuntamientos pequeños COMO EL NUESTRO pueden buscar potencializar sus recursos al apalancarse en programas gubernamentales como: ESPACIOS PÚBLICOS, los de SECTUR, HÁBITAT, los de la CONADE Y EL 2% A LA NÓMINA. NOSOTROS NOS ARRIESGAMOS; le apostamos a su gente y a la 
continuidad. Hoy Orizaba luce una cara diferente, ha logrado superar la etapa de abandono y rezago que por más de 50 años vivió en todos sus aspectos. Hoy es una Orizaba que avanza a pasos agigantados a una nueva era de progreso. Los invitamos en primer lugar a que nos visiten y en segundo a compartir esta experiencia que ha engrandecido a todos los que en ella vivimos. 
El Liderazgo y la legitimidad de las autoridades municipales actuales. La experiencia y el profesionalismo de los directivos. El tipo de capacitación que tomo el personal La cultura de calidad inmersa en el personal de la dependencia. El marco jurídico de actuación de la Secretaría. El alcance e impacto de las decisiones tomadas por el personal de la SEDUE. Las actitudes de la organización, valores de la institución y el sentido ético de la 
dependencia. Los mecanismos de acceso a la información utilizados. La forma en que se logró la estandarización de los procesos para la reducción de tiempos de respuesta. Los diferentes esquemas de organización interna La redistribución física que se realizó en las instalaciones

Básicamente todos los municipios del país adolecen de las mismas problemáticas para promover su desarrollo, que van, desde enfrentar el ineludible escenario de globalidad y la limitada capacidad financiera, producto del esquema de distribución inequitativa de los recursos a nivel federal, hasta la falta de voluntad política por parte de los gobernantes para realizar cambios estructurales en el ámbito de la organización 
administrativa y cultura democrática. La creación del IMPLAN representa una posibilidad para avanzar hacia un sistema de planeación democrática y de gestión del desarrollo desde lo local. Nuestra experiencia nos demuestra que son los municipios pequeños los que tienen la mayor posibilidad de tener éxito en la implementación de un organismo descentralizado de planeación, porque estamos en el momento justo para reorientar 
el desarrollo y crecimiento ordenado de nuestros municipios. Como un proceso de transición hacia la planeación democrática, es importante destacar que su consolidación depende de la voluntad política y de la participación responsable de los integrantes del consejo consultivo de planeación y la junta de gobierno. Las atribuciones y facultades de cada órgano, determinan el equilibrio y contrapeso para una adecuada toma de 
decisiones. Los factores que a nuestro juicio consideramos los principales para garantizar la continuidad del IMPLAN son: la apropiación y seguimiento de los proyectos prioritarios del municipio que generalmente son aquellos cuya realización sobrepasan el periodo de gestión de 3 años de la administración municipal y el considerar en su marco jurídico administrativo, que la gestión de la dirección del instituto sea mínimamente de 3 
años, pero no coincida con el periodo de gobierno, de preferencia que tome la mitad de uno y otro periodo de gestión municipal.

Que la dinámica que pueda propiciar el municipio en todas las dependencias del administración municipal, en coordinar esfuerzos de todos los órdenes y ámbitos, -federales, estatales, municipales y entes culturales- se puede obtener resultados positivos en el mejoramiento de Espacios Culturales. Apoyados en el plan de Desarrollo Municipal, que tiene este apartado como una de las líneas de acción de mayor importancia para la 
Administración Municipal.
El programa ¡DETENGAMOS LA VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS! con el Buen Trato, es un ejemplo para contribuir a disminuir la violencia en las Instituciones escolares, ya que propicia una labor re-educativa al mismo tiempo que ofrece herramientas que ayuden a aprender nuevas opciones de cómo manjar el enojo que no sea a través de gritos, insultos o golpes, así mismo fomentar el respeto, la tolerancia la comunicación, el diálogo y 
las expresiones de afecto, que ayuden a la integración y convivencia escolar y familiar. De igual manera el Municipio de Tonalá tiene como objetivo ser un ejemplo de que es posible disminuir la violencia, en nuestras Instituciones escolares, y en nuestras familias.
Que es de suma importancia el apoyar y ofrecer mecanismos innovadores a la ciudadanía para que cuenten con herramientas de autoempleo, a la vez que promueven el comercio formal y el comercio electrónico, logrando con esto estar siempre a la vanguardia en el mundo de las TIC´s. Que se requiere de creación de micro empresas o de personas que ofrezcan sus servicios profesionales y que además cuenten con un medio 
moderno, eficaz y gratuito en el cual puedan promocionar sus productos o servicios, tanto para el mercado nacional como internacional. Que la capacitación en materia de TIC´s es una responsabilidad que debe llevarse a cabo en todos los estratos socio-económicos de la población

Resulta altamente beneficioso para la sociedad el compartir las experiencias de las políticas exitosas del gobierno municipal. Este es el caso del Programa de detección oportuna de cáncer cervicouterino y de mama, pues impacta en la disminución de las enfermedades crónico degenerativas que representan un gasto muy alto para el sector salud. Fortalece las redes sociales a nivel familiar y local, mediante la formación de círculos del 
cuidado de la salud. La difusión de la cultura de prevención en este tipo de enfermedades, contribuye en la detección oportuna y la aplicación de tratamientos oportunos, sobre todo entre la población vulnerable, disminuyendo los índices de mortalidad entre las mujeres. La sensibilización para el autocuidado es otro aspecto importante, pues en el caso del cáncer de mama basta con una exploración con las manos para detectar 
alguna anomalía, este simple acto nos previene de la enfermedad y del alto costo que implica su tratamiento, máxime cuando su detección es tardía y sus consecuencias mayores. La experiencia de la administración municipal de Metepec respecto a este programa ha sido altamente recomendable y satisfactoria, el proyecto fue presentado a más de 40 titulares de los Institutos de la Mujer en el Estado, aunado a otros gobiernos 
locales que han solicitado información para reproducirlo en sus municipios.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). Son varias los aspectos que se pueden transmitir a otros municipios como una práctica de gobierno exitosa, mismas que se enumeran a continuación: En el aspecto de la seguridad pública se contribuye de forma integral con las acciones que desde el gobierno municipal se implementan para el combate de la inseguridad a través de calles, bulevares, 
áreas verdes y jardines totalmente iluminados. Se procura el esparcimiento y convivencia familiar en áreas bien iluminadas. Se cumple con aspectos de sustentabilidad y responsabilidad social que son vitales para la conservación de nuestro medio ambiente. Aprovechamiento y uso eficiente de los recursos públicos a través del ahorro en el consumo de la energía. Se cumple con la normatividad en la materia, con equipo de alta 
tecnología y a la altura de las grandes ciudades. El impacto en la imagen urbana es altamente beneficioso para el desarrollo económico. La suma de esfuerzos conlleva a mejores resultados para la población y la administración pública.

Actualmente la sociedad en que vivimos se encuentra carente de valores lo que se ve reflejado en comportamientos inadecuados y dañinos para la sociedad. El R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo. A través del Instituto de Desarrollo Humano y Ciudadano fomenta y desarrolla los valores en las personas y en las familias de tal forma que éstas se convierten en mejores personas, capaces de defender y crecer en su dignidad; de 
buscar el bien común y brindar una solución adecuada a los posibles conflictos que se le presenten. Al desarrollar valores las personas pueden orientar su comportamiento que den como resultado aspectos positivos para sí mismo y para los demás. Los valores son creencias fundamentales que nos ayudan a preferir, apreciar y elegir unas cosas en lugar de otras. Dentro de este programa se desarrollan habilidades interpersonales las 
cuales permiten a las personas entender a los demás a través de observar, comprender y escuchar lo que ellos transmiten, expresando sus sentimientos tanto positivos como negativos en una gran variedad de situaciones, que fortalece los lazos de unión y lucho por los mismos objetivos. Por otro lado se desarrollan habilidades manuales en donde las personas adquieren la capacidad de realizar determinadas actividades o tareas. Es 
decir se le enseña a las personas a realizar actividades manuales y elaborar productos, los cuales pasan a formar parte de los talleres sociales productivos, que pueden ser vendidos para obtener un ingreso económico y beneficio personal y de sus familias. Con los talleres sociales productivos se desarrolla en las personas iniciativa, creatividad, capacidad de administración, trabajo en equipo, desarrollo de tolerancia a la frustración, 
sentido de compromiso y responsabilidad, etc. Además de mejorar la calidad de vida con los talleres sociales productivos se disminuye el índice de personas con bajo nivel económico al otorgar a las personas la posibilidad de mejorar su economía. Junto con lo anterior se alcanza superación personal que les permite dar un crecimiento en todas las áreas de su vida; en su salud física, en su salud mental, en las relaciones humanas, en el 
campo profesional, en la formación intelectual, etc. Con el crecimiento individual de estas personas también se logra mejorar la calidad de vida, apreciar la vida, aumentar la autoestima, etc. Así como también la oportunidad de desarrollar un compromiso social para generar el cambio. Así mismo se transforma el concepto que se tiene de la relación ciudadanos municipio, en el cual la corresponsabilidad es la clave para trabajar en 
equipo. Cambia la imagen que los ciudadanos tienen del municipio, en lugar de verlo solamente como proveedor, se le ve además como el lugar en donde se le brindan las herramientas necesarias para desarrollarse a nivel personal, laboral y social, familiar y ciudadano.
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7745 2011 Lo que podrán aprender otros municipios, es que se requiere establecer un Programa Profesional de manejo y disposición de residuos y la creación de organismos operadores independientes que traspasen los tres años de cada Administración no dudando en concesionar a empresas serias el servicio logrando optimizar los recursos disponibles de los programas existentes.
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7752 2011 Que se puede instrumentar un programa cuya finalidad es la de ayudar a las personas de escasos recursos económicos, en un rubro sensible como es el de la salud; con el apoyo de la sociedad civil y del sector médico.
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7754 2011 El fomentar iniciativas creativas y novedosas que busquen atraer el turismo y la cultura; por ende mejorar la economía del municipio.

7755 2011

7755 2011

1. Que toda administración municipal se puede organizar en general de manera innovadora, a través de una implementación conjunta y vinculada de la Norma ISO 9001:2008 y Agenda Desde lo Local del INAFED, ya que ambas metodologías son herramientas que permiten hacer más efectiva las relaciones institucionales, mejorando los procesos y por consiguiente los servicios prestados por toda administración local, lo que impacta 
en beneficio directo a la ciudadanía. 2. Que el implementar un Sistema de Gestión de la Calidad, induce a elaborar documentos estratégicos como el Manual de la Organización, que es el primer documento que deberá tener una institución, pues en el se reflejan las atribuciones, funciones de todas y cada una de las unidades administrativas, y donde obviamente se incluyen los organigramas o estructuras organizacionales y 
ocupacionales; además de los Catálogos de Servicios y sus procedimientos que indican la forma de cómo acceder a los servicios que prestan los gobiernos municipales; documentación que conforma la metodología óptima que evita caer en la usurpación y duplicidad de funciones, así como reglamentar el funcionamiento integral del gobierno local y sus respectivas unidades administrativas. 3. Que el proceso con enfoque al cliente 
(ciudadanía) es toral para el éxito de las administraciones municipales; de ahí que la conformación de órganos municipales de participación ciudadana como: los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), los Consejos Municipales de Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS); de Salud; del Deporte (COMUNDER); los Comités de Participación Ciudadana para la Prevención del Delito Social, entre otros, deben 
trabajar de manera objetiva, es decir, que realmente sean un espacio donde la sociedad civil tenga la oportunidad de presentar sus propuestas y convertirse en unos verdaderos aliados del gobierno local, para detonar verdaderos desarrollos de los municipios en temas de Desarrollo Institucional, Económico, Social Incluyente y Ambiental Sustentable. 4. Hacer más efectivos y eficaces los procesos y servicios de la Administración 
Pública Municipal. 5. Conjuntar y vincular los beneficios de la normativa internacional ISO 9001:2008 y el programa Agenda Desde lo Local del INAFED.
Atender la petición del ciudadano cubriendo con tres turnos de operadoras las 24 horas del día los 365 días del año y días festivos. Con 10 líneas y 08 extensiones cubrir el mayor número de peticiones de los ciudadanos logrando la satisfacción total del ciudadano en tiempo real. Contar con una pantalla de sistema de control de llamadas: Agentes en línea. Agentes libres. Llamadas en espera. Llamas a buzón. Total de llamadas 
recibidas. Y tiempo máximo de espera por llamada. Pantalla de monitoreo de uso de extensiones y troncales.
Sería muy importante considerar que los cursos de verano atienden a un grupo necesitado de interés de las autoridades. Durante las vacaciones escolares una parte considerable de la población, por no decir que todos, tenemos alteraciones en la vida familiar con el retorno de los estudiantes y la estadía en casa durante semanas de ausencia de actividades, con excepción de las que se organizan de manera familiar o individual. Los 
cursos de verano son foros importantes para que las autoridades pongan a favor de la ciudadanía aquellos espacios artístico-culturales y de fomento a la salud, a la lectura y al deporte, que puedan apoyarlos en su vida cotidiana de una manera especial. Asimismo, otros municipios pueden aprender que por medio de los cursos de verano se puede tener una trama muy fina de contacto con la población, de tal manera que no sólo 
estamos al pendiente de las necesidades que tengan en una colonia o una comunidad determinada, sino que pueden fomentarse espacios de participación social que de otra forma sería difícil conseguir.

Que a través de programas como preparándonos se puede aumentar la participación y el involucramiento responsable de la juventud en las acciones del Gobierno Municipal. Que es importante fomentar programas educativos ya que contribuyen a la disminución de los índices de delincuencia. Que las oportunidades que tienen los jóvenes de seguir estudiando se pueden ampliar a través de acciones de gobierno que promuevan la 
educación integral en todos los niveles socioeconómicos. Que fomentar el espíritu emprendedor y el compromiso de los jóvenes contribuye al ejercicio de su liderazgo en beneficio de la comunidad. Que promover y generar acciones integrales de juventud que respondan a sus necesidades, expectativas y propuestas, propician su desarrollo personal, el de su comunidad y el del Municipio. Que la preparación de los jóvenes a través de 
acciones municipales desarrolla en los jóvenes un amplio sentido social, incrementa la cultura cívica y fomentan valores como la responsabilidad social, la solidaridad, la empatía, la subsidiariedad y el bien común. Que se pueden resolver los problemas sociales no solamente con más presupuesto, sino con el apoyo de instituciones educativas y del gobierno local. Que para erradicar o prevenir conductas antisociales y lograr una cultura 
de corresponsabilidad es importante integrar a nuestros niños y jóvenes en el desarrollo dinámico de la corresponsabilidad y la participación ciudadana. Que la capacidad, creatividad y dinamismo de los jóvenes necesita ser encauzada con un enfoque de mejora continua.
El Municipio de Monterrey, igual que muchos otros municipios del país, ha iniciado el proceso de implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad, no es tarea sencilla, más sin embargo, hemos iniciado el proceso de transformación del gobierno tradicional que sabe hacer bien las cosas, pero sin procesos eficientes y rigurosos que cuiden el costo y la calidad, al gobierno municipal productivo y competitivo, orgullo de 
México. Para una correcta implementación de un sistema de calidad, es necesario que el Líder de la Organización ( Presidente Municipal) empiece por definir metas y objetivos y luego éstos sean comunicados al resto de la organización. Para lograrlo, el Municipio de Monterrey ha incluido dentro del alcance certificado el proceso de Planeación Estratégica, cuyos objetivos principales son: 1.- El asegurar las juntas de trabajo para 
elaborar el Plan Municipal de Desarrollo. 2.- El seguimiento y cumplimiento de cada actividad, programa, y/o proyecto. 3.- La extensión del Plan Municipal de Desarrollo, al cumplir con el plan desarrollado para los 3 años de gobierno. La inclusión del IWA 4, dentro del Sistema de Gestión de Calidad, nos ha permitido también mejorar la gestión de la calidad, ya que el cumplimiento a esta directriz permite normalizar y evaluar las 
actividades de los gobiernos locales. Asi mismo el contar con un certificado integral ha permitido estandarizar la mayoría de los procedimientos, formatos, requistos y tiempos, así mismo se logro integrar los procesos staff o internos lo que permitió una mayor fluidez en la comunicación y definición de responsabilidades. Es compromiso de esta Administración Municipal 2009- 2012 no solo mantener sino ampliar año con año el 
alcance del Sistema de Gestión de Calidad.
Varios estados del país, se encuentran en la misma situación o problemática en la que se encontrada el Estado de Aguascalientes, por lo que consideramos les puede ser de mucha utilidad el conocer este método de trabajo o bien hacerles disponibles los sistemas y procesos diseñados. La colaboración interinstitucional independientemente del partido político de que se trate, fomentando estrategias que impulsen la colaboración 
mutua entre diferentes niveles de gobierno y sociedades civiles. Promover mecanismo de trabajo que eviten redundancia y burocracia en los trámites administrativos estimulando la profesionalización en el servicio de la administración pública. Asimismo, facilitar la toma de decisiones operativas, tácticas y estratégicas permitiendo una comunicación abierta y transparente entre las partes en el respeto de las autonomías. Finalmente, 
para los gobiernos representa la capacidad de reducir sustancialmente la tramitología que tanto impacta a la cadena de valor y al ciudadano en general, en virtud de que como se acredita con las evidencias de funcionalidad del programa PISABIT, los tiempos de tramite son muy reducidos, es decir se evita el burocratismo, y con el respaldo de una gran calidad, debido al empate de base catastrales y la especialización del personal que 
realiza los trámites.
La experiencia obtenida es la satisfacción personal y familiar con un nuevo giro a sus vidas, tanto personal como familiar, dado que en sus cartas de agradecimiento externan la unión que vuelven a percibir con su entorno y mamás y papás más comprometidos con su patria. La experiencia tan personal pero tan significativa de conocer el mar, para quienes viven en el altiplano mexicano y específicamente en la región de Los Altos de 
Jalisco, es una área de compromiso social en la que pueden trabajar los gobiernos, ya que en detalles como éstos se da cuenta del interés por la población y por lo que en la vida personal les sucede a quienes viven en el municipio.

1. Que el proceso de entrega-recepción debe ser transparente y ordenado, de los bienes, fondos, valores y documentos del municipio; 2. Que este proceso no se circunscribe solo a los últimos meses de cada administración pública municipal, sino que, debe ser un ejercicio continuo, donde se deben mantener ordenada y actualizada en forma permanente los informes, registros y demás documentos relativos y la información de los 
recursos humanos, materiales y financieros con los que se dispone. 3. Que la gestión de gobierno no debe ser interrumpida por preparativos para la entrega-recepción como en la mayoría de los casos sucede y permite no detener las actividades diarias de los funcionarios públicos, de tal manera que las acciones de gobierno no se ven interrumpidas, y por lo tanto no afecta a la continuidad de los programas beneficiando de esta 
manera a la ciudadanía. 4. Que el programa SIG@D es un programa con un sistema electrónico de apoyo que puede facilitar la debida integración de información que es necesaria en el proceso de entrega-recepción de funcionarios en el trienio o la entrega-recepción de la totalidad de la administración pública municipal.
En la conformación de un sistema de georeferencia es posible de implementar de manera ordenada la información de cualquier área que se dese para su mejor presentación en un ambiente gráfico entre los integrantes de la toma de decisiones al interior de la administración de los municipios. El intercambio de las experiencias que se han adquirido durante este proyecto ayudara a los municipios que se interesen en seguir la 
implementación de innovación en georeferencia a servicios entregados a los ciudadanos de cada región.
El mecanismo de recolección, tratamiento y análisis de la información, este proceso ha ido madurando actualmente llevamos el formato con nivel de revisión cinco esto nos demuestra el dinamismo que ha tenido la encuesta, por qué las preguntas que realizamos y la forma de medirlo, ya que nuestra escala de medición de 0 a 10 es para poder identificar más áreas de oportunidad. La vinculación que se lleva con las instituciones 
educativas permita eficientar el proceso y contar con un apoyo de jóvenes de servicio social y prácticas profesionales. El desarrollo de Planes y programas de Trabajo que permiten dar cumplimiento en los indicadores de Atención y con esto mejorar el servicio prestado a los ciudadanos.
El Liderazgo en la actuación de las autoridades municipales actuales. El tipo de equipo tecnológico que se adquirió para brindar servicios con oportunidad, confiabilidad, transparencia, eficiencia y calidad. La manera en que se mejoró el flujo de los procesos La manera en que redefinieron y se rediseñaron los formatos necesarios para la realización de trámites Qué tipo de capacitación recibió el personal que intervino en el Programa 
Como se formalizó la entrega del seguro del predial a los primeros 50 000 que lo pagaron.  Como se adecuaron y mejoraron las instalaciones de atención directa al público Bajo que esquema se modificó y actualizó la normatividad que incide para la realización de los procesos. El tipo de esquemas de atención y participación ciudadana instrumentados. El tipo de indicadores y parámetros de evaluación definidos para cada proceso. 
Como recuperar gradualmente la confianza del ciudadano

Los municipios de México podrán tomar el ejemplo de Monterrey para implementarlo, partiendo de la base de los programas que tienen actualmente así como la implementación de aquellos que estén haciendo falta. Iniciando con la clasificación de su municipio en zonas, detectar y reconocer los delitos actuales y existentes que pudieran tener, y utilizando sus programas sociales e infraestructura municipal para dar soluciones 
adecuadas para cada problema que se presenta. Podrán tomar decisiones con una base estadística Mejor coordinación y comunicación interna y externa Considerar las condiciones socio espaciales, el tipo de delito y su intensidad Con un enfoque que ataque las causas y no solo las consecuencias Que incluyan al ciudadano dentro de las soluciones aprovechando ese efecto de pull encausando los esfuerzos municipales en las correctas 
estrategias clasificadas y segmentadas para el ciudadano. El tipo de equipo tecnológico que se adquirió y se desarrolló para brindar servicios con oportunidad, confiabilidad, transparencia, eficiencia y calidad, así como de lectura de mapas e interpretación de fotos geográficos con sus resultados. El tipo de indicadores y parámetros de evaluación definidos para cada proceso. Como recuperar gradualmente la confianza del ciudadano 
con acciones específicas preventivas e integrales. El tipo de esquemas de atención y participación ciudadana instrumentados. Como se adecuaron y mejoraron las instalaciones de atención directa al público. Como tener actualizada la información de toda la ciudad de una manera visual y estadística. El encausar los esfuerzos y recursos municipales en base a las demandas ciudadanas y tipo de conflictos.

En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.

En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.
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En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.

En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.

En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.
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En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.
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En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
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En México existen muchos esfuerzos regionales que se pierden porque se trata de proyectos a mediano y largo plazo y como los trienios son lapsos muy cortos, no existe conexión entre esfuerzos de organización de comunidades y su continuidad en los gobiernos subsiguientes. La continuidad de proyectos de una región es una de las experiencias que la IMUSEM aporta a otros municipios que estén empeñados en proyectos a plazos 
largos. Algo que se puede aprender de esta experiencia es que desde un primer momento el diseño de los trabajos debe comprender como en el caso de la IMUSEM, de una documentación de todas las actividades con la elaboración de una minuta que contenga los asuntos tratados dentro de las asambleas ordinarias, extraordinarias, reuniones con autoridades, viajes de trabajo, trabajo de campo, reuniones con artesanos, etc. La 
IMUSEM tiene documentadas sus acciones desde enero de 2007 hasta agosto de 2011, esto permite la reconstrucción de la experiencia a detalle de la asociación, así como la claridad de los asuntos en marcha y tiene también una connotación legal. La concertación de municipios de diferentes ideologías políticas en torno a un proyecto regional común es una gran enseñanza de la IMUSEM a municipios de otras regiones. Catorce 
municipios que han logrado ponerse de acuerdo hasta el punto de iniciar una organización intermunicipal y que han transitado sin tropiezo a un siguiente trienio retomando las tareas en el punto que sus antecesores lo dejaron, nos hace pensar que tal vez, las propuestas de reelección de alcaldes de que se ha hablado en el ámbito nacional, no es las única opción para dar continuidad a los proyectos locales y regionales. En el caso de 
la IMUSEM fue creado con cuatro fuerzas políticas (PRD, PRI, PAN y Convergencia) y en su segunda etapa congrega mayoritariamente a 13 gobiernos del PRI y 1 del PAN. Varias instituciones nos han invitado a exponer la experiencia de la IMUSEM en foros diversos, hemos asistido y dado a conocer la trayectoria de la asociación, incluso algunos funcionarios nos han invitado a que repliquemos este tipo de organización en otras 
regiones del Estado de México. Estamos abiertos a esa posibilidad que ha resultado muy útil para nosotros. Una experiencia que podemos describir porque la vivimos y da cuenta de las principales razones de la persistencia de la IMUSEM fue que desde un principio teníamos claro de que el arranque de la organización tenía que ser con el compromiso muy fuerte de un pequeño grupo de trabajo de un municipio, quien cargaría sobre 
sus hombros la convocatoria, elaboración de la metodología de trabajo, reparto quincenal de invitaciones, formulación de la orden del día, diseño y elaboración quincenal de la minuta de trabajo y en general responder a cualquier problema que se presentara. Vincular a la nueva organización con las universidades, formular planes de trabajo, dar seguimiento al trabajo de los municipios, buscar a especialistas para que nos ayudaran a 
formular un convenio intermunicipal, un reglamento interno. Después de varios meses de trabajo la mayoría de los municipios asumió plenamente su responsabilidad con respecto a la IMUSEM. En esta experiencia ocupa un lugar importante la solución de conflictos y el mantenimiento de la cabeza fría ante las dificultades de trabajar con un equipo diverso de personas de 14 municipios. En esta segunda etapa, el patrocinio de un 
municipio ya no es necesario y cada municipio paulatinamente se va haciendo cargo de su responsabilidad y las asambleas nos ayudan a programar el trabajo colectivo. Provocar la reflexión regional, homologar estrategias y acciones hacia problemas similares, aprovechamiento de las aptitudes, conocimientos y destrezas de los diferentes municipios en su aplicación a proyectos regionales, mantenimiento de un trabajo sistemático, 
creación de un equipo de trabajo regional, capacidad de respuesta ante oportunidades que aprovechan una capacidad instalada y una organización territorial que cubre toda la región. El turismo es una labor que corresponde legalmente a la federación y a los estados, sin embargo la experiencia de la IMUSEM ha comprobado que los municipios pueden tener una actuación relevante al ampliar el número de beneficiarios, revelar los 
atractivos existentes, involucrar a sus especialistas en historia, arqueología y ecología para aportar una visión más clara que incluye medidas de protección del patrimonio cultural y natural, pero sobre todo dotar de una gran legitimidad a un turismo que es pensado y elaborado desde las comunidades con las que se tiene un acercamiento completo y cuyos más connotados miembros que no son miembros del gobierno, pertenecen a 
la parte ciudadana de la IMUSEM. Una enseñanza valiosa para los municipios de una región y que nos hace pensar en la necesidad del asociacionismo, es el factor de complejidad de las regiones. La comprensión de lo que significa una región sólo puede aclararse hasta un punto óptimo, como parte de un esfuerzo sostenido que incluya a los especialistas de una región, a los estudiosos locales, a las personas dispuestas a difundir su 
patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.
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patrimonio dentro de las comunidades, a una serie de saberes que sólo pueden quedar claros entrando en contacto con especialistas locales, tales como tipo de plantas útiles, senderos de otras épocas, maravillas naturales, avistamiento de aves, rescate musical, danzas y ceremonias secretas, etc. La construcción de la explicación de lo que significa la región, su digestión y su puesta al servicio de la comunidad y sus visitantes es una 
labor profunda que requiere tiempo y mucho trabajo y en cierta forma sus efectos acumulativos pueden tener el seguimiento oportuno en una asociación de municipios.
4. ¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? (máximo una página). El Centro Municipal de Atención Ciudadana es una experiencia exitosa de la administración municipal de Metepec. El uso eficiente de las tecnologías de la información en beneficio de la resolución de las demandas y solicitudes de la población del municipio, ha sido altamente beneficiosa. Asimismo, esta herramienta tiene una visión de 
sustentabilidad que además del cuidado del medio ambiente, redunda en el ahorro recursos públicos para el suministro de recursos materiales. Permite una visión integral de las demandas y solicitudes de la población, beneficiando la toma de decisiones y la eficiencia de las áreas de la administración municipal en el cumplimiento de las mismas.
La creación de Comités Vecinales, su funcionamiento y aporte a la comunidad para vigilar y participar en el cuidado y la preservación de los espacios públicos utilizados para la activación física, la coordinación permanente de la activación física para garantizar el cumplimiento del programa en cada uno de los Espacios Activos, y la estrategia de difusión y organización logística que hasta ahora ha operado en el Municipio de Puebla, 
para incluir a un mayor número de personas cada vez más.

Como pionero en el micro financiamiento el Fondo para la Consolidación de la Microempresa en el Municipio de Toluca (FONTOL), bajo el esquema de microcréditos para grupos solidarios en el Estado de México, ha sido ejemplo para que otros municipios, como H. Ayuntamiento de Metepec, H. Ayuntamiento de Chalco y H. Ayuntamiento de Naucalpan, se acerquen, con la finalidad de recibir asesoría y orientación para implementar 
este modelo en sus demarcaciones. La implementación de este programa en otros municipios representaría un pilar del desarrollo económico y social de cada municipio. Mediante los logros obtenidos en el desarrollo económico, el municipio de Toluca a través del FONTOL, es un claro ejemplo de progreso en beneficio de las comunidades marginadas, en donde un importante número de personas, principalmente mujeres, han sido 
favorecidas con microcréditos. El incremento en la solicitud de micro financiamiento es considerable, derivado de la necesidad de buscar nuevas alternativas de ingreso para solventar el gasto familiar, mediante el desarrollo de una actividad productiva que genere una derrama económica y fomente la competitividad del municipio. El éxito en la operación del FONTOL, se debe a la buena organización y planeación de los recursos, al 
compromiso y confianza bilateral entre la población y buen gobierno.

Este proyecto es muestra clara de construir políticas públicas bajo la concertación social y participación de los naucalpenses, teniendo como alcance temas presupuestales, ambientales, económicos, sociales y de seguridad. La experiencia a compartir, es la visión con la que se afrontan los problemas específicos de manera integral. El proyecto de modernización de alumbrado público responde a las necesidades de modernizar e 
impulsar la eficiencia en el consumo de la energía eléctrica, además de generar un impacto positivo en el medio ambiente y elevando la calidad de vida de los naucalpenses y visitantes. Del mismo modo permite establecer estrategias en pro de la prevención y combate del delito. Y realizar inversiones económicas palpables. Se comparte así la visión de innovar a partir de acciones de austeridad de responsabilidad con el medio 
ambiente, pero sobre todo de impacto social a favor de los ciudadanos, que caracteriza nuestra política de ser un municipio acordes al momento que vivimos, a la población y las necesidades del siglo XXI. Por lo cual a partir de la experiencia adquirida, se puede transmitir a otros municipios el conocimiento logrado y compartir en base al ensayo y error los parámetros a seguir, para poder eficientar el desarrollo de proyectos 
sustentables con un mínimo de errores en la ejecución, con lo cual se beneficia no solo un segmento de la población, sino una muestra considerable lo cual ratificaría los beneficios en los diferentes rubros que estos proyectos aportan a la sociedad en general. Derivado de lo anterior, muchos municipios podrían aumentar su capacidad de gestión, para poder bajar recursos a nivel federal o estatal con proyectos debidamente 
soportados que atiendan necesidades reales, que sean rentables o en su defecto, atiendan problemáticas especificas de la población, por lo cual puedan ser susceptibles de asignación de recursos por parte de la federación o de los estados. Todo proyecto debe estar sustentado en las demandas ciudadanas pero también insertado en el plan de gobierno como lo es el Plan de Desarrollo Municipal, para tener un soporte ciudadano 
dentro del marco de la legalidad y que pueda soportarse con una partida presupuestal a cualquier nivel de gobierno, para poder acceder al recurso.

El Liderazgo en la actuación de las autoridades municipales actuales. La manera en que se mejoró el flujo de los procesos Qué tipo de capacitación recibió el personal que intervino en el Programa Como se formalizó la entrega de incentivos a la ciudadanía. El tipo de encuestas de opinión realizadas a usuarios para la evaluación del servicio El tipo de esquemas de atención y participación ciudadana instrumentados. El tipo de 
indicadores y parámetros de evaluación definidos para cada proceso. La forma en que se organizaron internamente las brigadas Como recuperar gradualmente la confianza del ciudadano Gracias a los resultados obtenidos podemos comprobar que nuestra experiencia será benéfica y replicable en cualquier otro municipio de país, debido a que lo conforman una serie de líneas de acción integrales que fácilmente se adaptan a 
cualquier otro municipio. Reconocemos que esta institución representa el contacto inmediato y directo con la sociedad, siendo así, la principal herramienta y el medio primordial para resolver las inseguridades alimentarias que se presentan en nuestro territorio. La estructura del plan integral de alimentación se forma a partir de los elementos básicos del un municipio, mismos que se complementan con la organización y planeación 
estratégica para la selección de las zonas prioritarias a atender, donde se desarrollarán las brigadas que acercarán los productos y servicios a las zonas que por causas naturales, externas o económicas, se ven en la dificultad de adquirirlos fácilmente. La selección de proveedores se realiza a partir de una preselección de empresas mayoristas y locales que estén dispuestas a participar y a comprometerse con el municipio al ofrecer 
productos a bajo costo y por el tiempo que dure la administración, obteniendo a cambio el respaldo de ser proveedor de una institución de gobierno y la promoción de sus marcas dentro de las mismas brigadas, generando con esto, su posicionamiento dentro de este mercado tan importante y demandante. Estamos conscientes que problemáticas como la inseguridad alimentaria, la pobreza de capacidades y el incremento del sobre 
peso y obesidad en la población, se ven beneficiadas con estrategias que integran de fondo las líneas de acción básicas y esenciales con las que cuenta un municipio y con ellas conseguir como resultado tener niños, jóvenes y adultos más sanos y fuertes. Todo esto gracias a un plan integral de alimentación que no solo ofrezca los productos y servicios a un bajo costo a la comunidad, sino que también acerque los productos básicos y 
adecuados para una alimentación digna y correcta, que a su vez se verá complementada con servicios de salud gratis, un plan de alimentación y de activación física que generará salud y bienestar en todos los mexicanos.
OTROS MUNICIPIOS DEBEN DE TENER EN CONSIDERACIÓN, QUE CON UN PROGRAMA COMO EL QUE NOSOSTROS ESTAMOS DESARROLLANDO, OFRECEMOS OPORTUNIDADES DE VIDA A UN NUCLEO DE POBLACIÓN, QUE DE ALGÚN MODO ES VULNERABLE, Y QUE SOLO CON HERRAMIENTAS COMO LA EDUCACIÓN (ENTRE OTRAS) PODEMOS AYUDARLOS A SALIR ADELANTE, LO CUAL IMPLICA POR CONSECUENCIA QUE SEAMOS UNA 
MEJOR SOCIEDAD, CON TODO LO QUE ELLOS NOS PUEDEN APORTAR Y GENERAR PARA NUESTRAS COMUNIDADES, QUE ENTRE ELLOS SE ENCUENTRAN GENIOS INCOMPRENDIDOS O, PEOR AÚN, IGNORADOS. COMO SOCIEDAD, NO SE TRATA, SIMPLEMENTE DE QUE TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE AYUDARLOS SINO POR EL CONTRARIO, TENEMOS QUE TENER LA VISIÓN, PARA RECIBIR Y APROVECHAR LAS APORTACIONES QUE ELLOS 
TIENEN PARA DARNOS, PERO QUE EN OCASIONES SOLO NECESITAN UN POCO DE AYUDA PARA HACERNOSLA SABER, DANDOSE A ENTENDER DE MANERA CLARA E INOBJETABLE.

El proceso de diseño participativo del modo que lo ha desarrollado Colima, no se encuentra en ninguna guia metodológica, ni en las reglas de operación de los programas. Tampoco se le asigna presupuesto y mucho menos tiempos necesarios para hacerlo. Los procesos de diseño participativo deben ser una convicción gubernamental de querer cambiar los procesos en las tomas de decisión. Los procesos de participación ciudadana no 
tienen fecha de inicio ni fin, deben considerarse escenarios de transformación de ciudadanía, mediante procesos creativos, innovadores, adaptados al contexto de cada colonia, de cada necesidad, pero donde el principal objetivo el lograr la participación de la gente. Una reunión informativa jamás logrará lo que talleres continuos, entrevista en la calle, uso de redes sociales, maneo de medios de comunicación, contacto continuo con 
la gente y la apertura de espacio sed discusión y encuentro pueden hacer. Estos procesos generar un enorme capital social y sobretodo político, ya que inciden en las tomas de decisión, y se convierten en un gran escudo antes las críticas de los proyectos, debido a que suman ciudadanía desde su inicio, y hacer la labor de gobierno mucho más sencilla y plausible ante la opinión pública en general. Procesos participativos en una colonia 
han abierto puertas en otras, permitiendo su multiplicación y mayores beneficios para la ciudad en su conjunto. En palabras del Presidente Municipal: Recomiendo yo ampliamente la aplicación de este modelo para otros alcaldes en México, otras ciudades, otros municipios, incluso otros niveles del gobierno, como puede ser estatal y federal que se llevan a cabo procesos de participación ciudadana en donde sea la población a través 
de estas dinámicas, quien defina con precisión los proyectos. Esto logra mucha credibilidad y legitimidad precisamente en la definición de los proyectos y finalmente puede ser una gran aceptación de toda la población. Recomiendo pues utilizar este modelo de alta participación a través de las convocatorias que como gobierno podamos hacer y verán pues que son resultados realmente muy satisfactorios. Lo que una autoridad debe 
de hacer para calificar un resultado como satisfactorio es precisamente encontrar esa aceptación por parte de la población. Y definitivamente a través de sus procesos de participación es como se logra legitimar la definición de los proyectos.
Porque somos un ejemplo para otros Municipios que estén en proceso de modernización. Zapopan Ciudad Digital ha tomado lo mejor las tecnologías disponibles al día de hoy para revolucionar la forma de operar y brindar servicios a los ciudadanos. Experiencias que son cien por ciento replicables. Estar en las más innovadoras del sector público nos permitirá inspirar a otros Municipios en el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TICs). Los resultados obtenidos por el programa son tangibles, medibles y en proceso de mejora continua, ya que la innovación es un proceso de cambio constante. El sector público se ha caracterizado por lo contrario, ser un aparato burocrático, lento, que funciona igual desde siempre. Zapopan ha sido capaz de romper ese paradigma y demostrar que puede iniciarse y mantenerse en un ciclo de innovación 
tecnológica constante. Ciudad Digital ha impulsado la aplicacion de mejores prácticas, dentro del contexto local no existen presedentes del desarrolla y la excelencia que lleva el programa de atencion ciudadana. Somos un municipio abierto a compartir ideas y apoyar a otros a crecer y modernizar su gobierno

Gracias al éxito de los PDCs para los polígonos 6002 y 6005, otras ciudades pueden aprender dos cosas importantes: Un PDC necesita ver todas las fortalezas y debilidades de una comunidad para tener una visión efectiva del futuro. Existen tres diferentes tipos de pobreza: pobreza patrimonial, pobreza alimentaria, y pobreza de capacidades. Dirigirse a un tipo de pobreza por separado, no puede resolver el asunto, porque no atiende 
todas las raíces del problema. Para que un PDC sea efectivo, tiene que mirar todos los problemas y cómo están interrelacionados, para así obtener una solución integral. Comenzar en pequeño. Una ciudad es una entidad compleja y comenzar a macro escala no es efectivo. Las ciudades necesitan identificar problemas a nivel local y solucionarlos también a nivel local, involucrando extensivamente a la gente que entiende los problemas 
(y por lo tanto las soluciones) mejor: la ciudadanía. De estos planes aterrizados localmente, el IPCo has sido capaz de examinar la metodología, y tras darse cuenta de su éxito, replicarlo a través de la ciudad mediante otros proyectos. Aún hacen falta acciones para consolidar el funcionamiento de la colonia, pero es importante para esto que los Ayuntamientos apuesten a: La planeación a largo plazo A la continuidad de las acciones de 
gobierno A la evaluación y seguimiento de las acciones que conforman todo el ciclo de planeación A la institucionalización de las acciones integrales y a la integridad del equipo de trabajo en torno al proyecto A ir más allá de escuchar a la gente. Cambiar el hacerla participar por el hacerla partícipe.
Que es necesario el estar siempre a la vanguardia en el uso y aplicación de las tecnologías, ya que son una herramienta eficaz para el desempeño de la Administración Pública Municipal. Que los convenios de vinculación con los sectores educativos son sumamente importantes ya que presenta beneficio tanto para la Administración Municipal como para el estudiantado. Que es de gran utilidad contar con información actualizada, 
veraz y geo-referenciada que redunde en beneficio de la ciudadanía. Que un Programa puede ser y es, útil para varias dependencias simultáneamente. Que la información, actualizada y los sondeos de opinión son de gran provecho para la agenda del Presidente Municipal, ya que le presenta una radiografía del lugar a visitar así como de la opinión ciudadana al momento. Que con este Sistema se puede lograr de manera rápida y 
eficaz, regularizaciones en las obligaciones de empresas, negocios y ciudadanos.
El impacto de este proyecto ha trascendido de tal forma que el gobierno estatal lo ha tomado como modelo para replicarse en los 72 municipios de Sonora con el programa Nuevo Sonora Digital. La forma en que se han organizado las necesidades y el equipo de trabajo. La visión que como funcionarios y como presidente municipal en apoyar este tipo de proyectos es fundamental. Un empresario que se dió cuenta de la necesidad de 
cambiar los paradigmas en los procesos de operación de un ayuntamiento que por primera vez propuso la interacción horizontal entres las diferentes dependencias. Además de incluir la tecnología como base de la organización interna y la vinculación con los ciudadanos, no solo de manera personal sino a través de los sectores que se reprentan: educativo, empresarial, turismo, cultura, salud, deporte, etc. El primer municipio en 
contar con una oficina de Innovación en Sonora. Logros como éste pueden ser importantes para compartir con otros municipios. Se recibió la presea a la innovación tecnológica y gubernamental I+T Gob. q otorga el Comité de Informática de la Administración Pública (CIAPEM)2010

El dar respuesta a las acciones programadas, de acuerdo a las propuestas formuladas por los productores de la microcuenca para el beneficio social, económico y ambiental en la zona, por lo que se requiere de una participación incondicional por parte de estos en todo momento, con la ayuda de un gran grupo interinstitucional en donde se podrán gestionar recursos para resolver la problemática detectada, siendo considerados como 
información básica para la programación y presupuesto de los planes de desarrollo municipal. Mediante estos proyectos, se brinda a los habitantes rurales las herramientas encaminadas al mejoramiento de su territorio a partir en las experiencias que han tenido a lo largo de los años basados en un análisis hecho por expertos, logrando de esta manera el mejoramiento integral de las localidades, definiendo la orientación productiva 
para la zona, así como sus acciones de producción y conservación en el corto, mediano y largo plazo. De igual manera se obtiene una fotografía actualizada del territorio municipal, mediante el cual se tiene una idea clara del camino a seguir para lograr un mejor desarrollo del mismo, y es tomado como información básica para la programación y presupuesto de los planes de desarrollo municipal en su apartado de zona rural. Es así 
que se vuelve un instrumento de seguimiento a las acciones propuestas en los Planes de Desarrollo Municipal, pues se observa de cerca junto con los actores involucrados (tanto instituciones como habitantes) cual ha sido el proceso por el que han pasado desde y a partir de las acciones tomadas y con esto evaluar el trabajo que se esta llevando a cabo.
QUE NO SE DEBEN CONFORMAR CON SOLO TENER UNA VISIÓN DE LO LOCAL, SINO QUE DEBEN DE TENER UNA VISION DE ABAJO ARRIBA, EN DONDE CADA UNO DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y SERVICDORES PÚBLICOS ASUMAN SU COMPROMISO CON SU GENTE Y QUE REALMENTE TRABAJEN A FUTURO, A LARGO PLAZO, QUE SE PLANEEE DE FORMA ESTRATEGICA Y OPERATIVA, PARA HACER QUE SUS TERRITORIOS FUNCIONEN Y 
FUNCIONEN BIEN.
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7786 2011 Tomar en cuenta la opinión de la comunidad como agente directo implicado en el diseño y ejecución de los proyectos. Además, el realizar proyectos de calidad que conjunten la mayor cantidad de posibilidades deportivas, recreativas, sociales y culturales en un solo espacio, tomando en cuenta el desarrollo integral del individuo.
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7795 2011 ¿Que podrían aprender otros municipios de su experiencia? Que es necesario, re-estructurar la Administración Municipal con órganos desconcentrados como el IMPLAN de Matamoros, que trascienda el período político-administrativo; que lleve la dirección de estos estudios y proyectos, con la consulta de participación ciudadana a través de consejos consultivos.
7796 2011 En este espacio rescatado se consolidara teniendo un contacto permanente atraves de las redes sociales por la cual sabemos las necesidades y condiciones del espacio tanto en lo físico y en su tejido social.
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7801 2011 La tenacidad y dedicación, es fundamental para lograr proyectos de importancia. El escuchar a la gente para saber qué es lo que quieren en sus espacios deportivos y construir lo que necesitan para lograr el bienestar de las familias que son el núcleo de la sociedad.
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Realizar proyectos de calidad acorde a las demandas y necesidades de la población; tomar en cuenta a la comunidad en todo el proceso de construcción del proyecto desde la etapa de diagnostico. Crear conciencia a través de los cursos y talleres implementados acerca de la importancia de la apropiación del espacio. Integrar a los distintos grupos que interactúen dentro del espacio, sin discriminación de sexo, raza, edad, condición 
física, mental o conductual. Tomar en cuenta las ideas y sugerencias de los servidores públicos (en especial de los cuerpos de seguridad) que prestan un servicio dentro de espacio, ya que ellos tienen una visión más clara y objetiva de la situación en la que se encuentra el espacio y pueden tener sugerencias con respecto a acciones a implementar para revertir determinadas situaciones. Contar con servidores públicos que tengan una 
visión clara del programa y sus objetivos así como una actitud responsable y de servicio a la comunidad.

¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? Que la Planeación Territorial, requiere de un instrumento como el PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, que este no puede llevarse a cabo sin la consulta y la participación ciudadana, para consensuar con la sociedad, el crecimiento y desarrollo de su propio territorio, que el sustento a través de la sociedad del Plan como instrumento, tiene la gran ventaja de 
tener el apoyo para los planes y programas que emanan del mismo Plan. Fomentar y orientar la expansión de las actividades productivas, para favorecer un desarrollo sustentable, de alta calidad, en el que se generen fuentes permanentes y estables de trabajo calificado y bien remunerado, en ambiente de certidumbre para los inversionistas y seguridad en el empleo para los trabajadores. A su vez establecer los lineamientos para 
regular los procesos de distribución territorial de la población y sus actividades, en consideración de la dinámica funcional de sus asentamientos humanos, de la definición de las condiciones para la equidad social, a través del mejoramiento de las formas de acceso a servicios y equipamientos básico, así como de la seguridad de la población ante fenómenos naturales y del uso sustentable de los recursos naturales.

Como una experiencia a compartir con otros municipios es la importancia que tiene identificar la existencia de algunas instalaciones en el municipio que en muchos de los casos son desatendidas al grado de encontrase deterioradas o inservibles lo que impide el apropiado desarrollo de actividades. En este sentido, se vuelve relevante el rescate de espacios deportivos y la promoción de actividades deportivas y recreativas que brinde 
a los vecinos espacios seguros y de sana convivencia en el que genere una cultura incluyente y participativa, que pueda inlcuso general como lo ha sido en La unidad Deportiva Adolfo López Mateos instalaciones regionales que brindan oportunidad incluso a los atletas de todo el estado y a ello se suma una derrama económica durante la ejecución de las jornadas deportivas que aquí se viven.

El hacer de los Espacios un lugar de recreación para los diferentes grupos que conforman la sociedad de este bello municipio, considerando no solo instalaciones sino actividades dirigidas a las personas con discapacidad, y fortalecer acciones que permitan la participación de este sector, fomentando también la igualdad, integración social y la convivencia entre los diferentes grupos, el número de personas discapacitadas nivel nacional 
es muy grande, en el cual los infantes por no contar con alternativas de terapias que permitan una mejor calidad de vida o de fácil acceso a un beneficio, en un su mayoría son familias en situación de vulnerabilidad. Ya que el haber difundido la equino terapia como una alternativa de rehabilitación, al mismo tiempo de brindar el servicio de equino terapia a todas las personas cuyos recursos no pueden pagar un tratamiento de 
rehabilitación por su alto costo, se tradujo en bienestar para este grupo y para las familias que afrontan esta situación. Los niños que se han atendido en el cursos son con el diagnostico de parálisis cerebral, problemas Psicomotor, convulsiones, retraso psicomotor, cuadriplejia espástica, problemas de lenguaje, atraso en desarrollo psicomotor, síndrome de Down, autismo, sordomudos, hidrocefalia, Hiperactividad, esclerosis múltiple, 
esclesorosis tuberosa, por mencionar algunos. A los padres también se brinda un asesoramiento psicológico que los ayude a que desde sus casas también puedan ellos convivir con sus hijos. Sólo ellos pueden saber cómo se sienten, el tamaño de su frustración, la enorme capacidad de paciencia y tolerancia que necesitan, el esfuerzo y energía que consumen y el barril sin fondo de dónde sacan fuerzas. Se ha logrado tener un 
acercamiento empático con ellos, tratando de comprender cuáles pueden ser sus principales preocupaciones, algunos de sus dilemas, los recursos de los que echan mano y hacer de la solidaridad un eslabón que nos una a ellos. Porque los problemas a los que pueden enfrentarse la mayoría de los padres con un niño con discapacidad, independientemente de cuál sea ésta y el grado de minusvalía que tenga, son muchos 
(principalmente de orden emocional); otros se refieren a los cuidados médicos, las terapias, el costo y la toma de medicamentos, la educación que deben proporcionar tanto en el hogar como en la escuela, la integración de la vida.Por lo que se ha brindado herramientas que faciliten en lo posible que los hijos e hijas se sientan queridos y valorados, expresándoles respeto, cariño y afecto, realizando actividades en conjunto, 
reconociendo y aceptando sus cualidades. Se les apoya en su desarrollo afectivo, en la formación de valores, en el desarrollo del pensamiento y de habilidades para relacionarse con otras personas. Mediante la equino terapia, el curso de escuela para padres y equidad de género de niños con discapacidad los padres y familiares de los pacientes han adquirido un sentido de confianza hacia que le permitió desarrollar una auto 
dependencia y autoestima tener un mejor equilibrio emocional; ESTO ES LO QUE HACE HOY A LA UNIDAD DEPORTIVA SIGLO XXI, UN ESPACIO PÚBLICO ESPECIAL Y DIFERENTE A LOS DEMAS, DIGNO DE ORGULLO PARA ZITACUARO Y PARA EL ESTADO DE MICHOCAN.
¿Qué podrían aprender otros municipios de su experiencia? Que los Planes Directores de Desarrollo Urbano, deben consensuarse con la población, a través de los consejos de Participación Ciudadana, es con su anuencia y de los grupos socialmente organizados, con quienes se darán los mejores resultados para tomar decisiones. Los demás Municipios que no tienen una verdadera participación ciudadana los programas que emanan 
de los planes pueden tener contratiempos y protestas ciudadanas.

Activaciones físicas como mínimo tres veces a la semana con rutinas de 60 minutos mínimo que ayudan a combatir obesidad, sobrepeso y sedentarismo para la población en general. Manejo del estrés Uso adecuado de espacios públicos con activaciones físicas Estrategia para convocar a grupos masivos Ejercitar el cuerpo de forma recreativa y grupal, fomentando la convivencia comunitaria. La obtención de recursos de dependencias 
gubernamentales al combinar programas de SEDESOL, CONADE, SEP, etc. Integralidad y trabajo de equipo La participación comunitaria El trabajo que se realiza con los beneficiarios directos (campañas de limpieza en su espacio, etc)
Aprendizaje Lo más destacable en éste Proyecto, aparte de su integralidad, es que cuando se programan la aplicación de recursos con un equilibrio entre la obra fría y la obra cálida, la sensación que permea en la gente, es de una mejor calidad de vida. Independientemente de los porcentajes que se determinan en las reglas del programa, es necesario buscar en nuestras propuestas un equilibrio entre las obras y las acciones, porque 
de nada sirven ciudades bonitas con gente desesperanzada, ni tan poco sirve tener personas llenas de oportunidades en lugares deprimentes y no aptos para vivir.
Ya que el cáncer cervino uterino es una enfermedad neoplastia maligna que se origina en el cérvix uterina y su progresión natural lleva a la muerte, y los estudios realizados han demostrado que esta enfermedad tiene un avance gradual y las lesiones precursoras evolucionan lentamente durante varios años, y el inicio de vida sexual antes de los diez y ocho años múltiples parejas sexuales ( tanto en el hombre como la mujer) la 
deficiencia alimentaria ,el habito de fumar y el hecho de nunca haberse sometido a un estudio de citología cervical tiene una gran relevancia en el desarrollo de este cáncer. Y los municipios podrían como desarrollar una campaña con el programa Hábitat ya que es una grata experiencia poder ayudar a las personas mas necesitadas que aunque vivan en la zona urbana tienen todavía un alto grado de marginada ya que no cuentan con 
los recursos necesarios para poder acezar a estos estudios de cáncer cervino uterino y gracias al programa Hábitat se realizo esta campaña y de manera gratuita los cuales han ayudado a salvar la vida de mujeres con actividad sexual activa .
Todos los ejecutores del Programa de Rescate de Espacios Públicos, pueden tener varios aprendizajes de esta experiencia que para el municipio es exitosa: si bien es cierto que para el mejoramiento y embellecimiento de un espacio público, se requiere de una inversión financiera, misma que pudo realizarse en este parque gracias al esfuerzo coordinado de la Federación y el Municipio, también es cierto que el trabajo que 
verdaderamente hace al parque es el de la integración de la comunidad alrededor de un objetivo común: el bienestar de sus familias. Ante esa premisa, los Ayuntamientos pueden hacer de cada parque, cada área verde, cada espacio que pueda servir de recreación, un lugar de encuentro para las familias, porque una comunidad organizada no requiere de grandes inversiones económicas, son ellos mismos quienes convierten su 
espacio en un lugar autosustentable y quienes promueven la verdadera seguridad en las colonias, pues la seguridad que promovemos en para nuestras ciudades no es el de mayor número de policías sino la prevención de conductas delictivas y esto solo se logra su generamos alrededor de nuestros espacios y en nuestras ciudades comunidades organizadas.

Considero que en la realización de este proyecto hay muchos aprendizajes sobre los que podemos reflexionar: El conocimiento de las Reglas de Operación y Lineamientos Específicos. Que aún cuando sean dos áreas las responsables directas de la aplicación del programa en el municipio, son todas, las que tienen el compromiso de conocer los procesos para que se pueda implementar cada etapa del programa en tiempo y forma. Que 
la supervisión continua por parte de las instancias federal, municipal y de la comunidad es importante para el adecuado ejercicio de los recursos asignados. Pero el mayor aprendizaje para cualquier ejecutor o municipio debe ser despertar en la comunidad el sentido de pertenencia del proyecto, saber que ellos fueron los gestores, que participaron paso a paso en cada etapa, que el proyecto es suyo es el sinónimo de éxito.

En el Estado de Chiapas, la participación entre los 3 órdenes de gobierno, se lleva a cabo de manera armoniosa y consensuada, lo cual ha permitido mantener una estrecha relación de respeto y colaboración en la toma de decisiones relativas a las acciones del Programa Hábitat. Lo anterior ha permito que se trabajara año con año, del 2004 al 2011, en el mejoramiento del polígono, en beneficio de sus habitantes, tanto en las obras de 
infraestructura, como en las acciones sociales. Mediante las obras se logró satisfacer la necesidad del mejoramiento físico de la comunidad, dotándolos de servicios básicos e incrementando la plusvalía de sus viviendas; y por otra parte, a través de los proyectos sociales se abordaron los aspectos elementales para mejorar significativamente las condiciones de la sociedad en situación vulnerable, fortaleciendo la cohesión del tejido 
social y propiciando el desarrollo de sus capacidades. La mejor inversión, tiene rostro y nombre El rostro de nuestro Chiapas y el nombre del polígono: 7015.

En definitiva, en el Espacio Público objeto de esta intervención, no solo se procederá a una renovación completa si no un mejoramiento completo tanto físico, visual, cultural y social. Mejorando las características de desarrollo de una sociedad, para brindar un mejor espacio donde la comunidad pueda desempeñar diferentes actividades recreativas y culturales. Mejorando espacios de esa índole, se podrá mejorar las condiciones 
humanas y sociales de los diferentes municipios donde existan este tipo de espacios olvidados o deteriorados, ayudando así a mantener una comunidad llena de valores, alejada de conductas antisociales que perjudiquen la vida diaria de la comunidad. Teniendo énfasis de que el mejoramiento del entorno o espacio se desarrollará en una esfera de participación ciudadana mezclada con el apoyo de los ejecutores o municipios quienes 
en conjunto manejarán el desarrollo, realización y culminación de la rehabilitación del Espacio. Crear conciencia de que el mejoramiento o rehabilitación de nuevos espacios mejorará la calidez de vida de nuestra comunidad, apoyará a la crecimiento de la sociedad de una manera colectiva y pacífica brindando nuevos recursos para que la niñez de ahora y juventud del futuro se desenvuelva correctamente ante la sociedad y se aleje 
de conductas antisociales que perjudiquen su calidad de vida.

Unidad Deportiva la Trinidad Hacer conciencia de que las conductas antisociales es un fenómeno, que esta avanzando considerablemente y que lamentablemente perjudica el bienestar y la seguridad familiar, por ello como autoridad se tiene que actuar para contrarrestar el problema buscando alternativas practicas que induzcan a la sociedad a conseguir una mejor calidad de vida. El Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
representa una opción integral de solución a este fenómeno de conductas de riesgo, conjuntando esfuerzos tanto autoridades Federales, Estatales, Municipales y Sociedad, se logra concretar el proyecto requerido propio de cada espacio, con el objetivo de ofrecer a la comunidad un espacio digno donde pueda desarrollarse física y mentalmente, de tal forma que las personas se desenvuelvan en un ambiente sano y seguro, con la 
actitud de enfocar el desarrollo de la comunidad.
Este municipio cuenta con un gran arraigo cultural, y el hecho de conservar sus tradiciones y aunado a que se encuentra en un régimen de usos y costumbres en donde las autoridades son elegidas mediante asamblea general del pueblo, tienen entre sus atributos el contar con una disciplina en el cumplimiento de sus compromisos como pobladores y avecindados de cumplir con las actividades denominadas tequio las cuales son 
obligaciones de los pobladores en cumplir con un servicio social a la comunidad en retribución a los beneficios que esta le da como poblador de la comuna.

Quizá el aprendizaje podría ser que los espacios públicos incluyan la infraestructura necesaria para el goce y disfrute de toda la familia, o más propiamente: que el lugar pueda ser utilizado por diferentes segmentos de la población, de manera que concurran hombres y mujeres, adultos, jóvenes y niños. Aprendimos que un espacio que genere atracción a todos los miembros de la familia es un espacio que fomenta además del 
ejercicio físico, la unidad familiar y la sana convivencia. El hecho de que en la parte externa del parque se contara con juegos infantiles permitió a su vez contar con unas instalaciones armónicas y relativamente completas. Insistimos en que no es un espacio en el que un miembro de la familia acuda a jugar fútbol. Sus acompañantes pueden estar en otras instalaciones o los niños en los juegos previamente descritos.
Gracias a la aceptación y apropiación por parte de la comunidad, es ella misma quien garantiza tanto el mantenimiento, conservación y consolidación de este proyecto, y son ellos quienes habrán de procurar el mantener, e incluso aumentar el grado de compromiso hacia el mismo. La propia UABCS, ya ha iniciado gestión ante diversas instancias, tanto públicas como privadas, para hacerse de recursos que permita operar de la mejor 
manera este espacio, a través de patrocinios, donativos y financiamiento, lo cual permitirá a corto, mediano y largo plazo garantizar la consolidación tanto física como social de este proyecto
Principalmente tomar la sensibilidad de la gente procurar que se atiendan adecuadamente sus peticiones siendo incluyente en lo que se quiere y también en lo que se puede ofrecer como instancia Municipal La planeación en las actividades la visión de crecimiento en las instalaciones la mejora continua y en general brindar a una sociedad de escasos recursos la oportunidad de realizar actividades complementarias y que puedan 
resultar mejores personas. En el aspecto operativo y funcional se cuenta con un éxito bastante aceptable en el centro comunitario Plan de Ayutla, ya que al proporcionar unas instalaciones adecuadas, contar con equipo necesario y adecuado para ejecutar las diferentes disciplinas y talleres aunado a una selección y verificación de en capacidades de los instructores los cuales están calificados en sus disciplinas, procura y evidencian el 
interés de los habitantes los cuales ante el éxito reflejado cumplen con horarios en términos de puntualidad y asistencia lo cual obliga a la mejora continua.
Lo que pueden aprender otros ejecutores o Municipios de esta experiencia es: Los proyectos de éxito, se deben a un trabajo en equipo y de corresponsabilidad Gobierno Sociedad, desde su planeación hasta la retroalimentación de la obra misma, de esta forma todos tenemos identidad con el proyecto, por tanto, se siente, sabe y actúa a favor de la acción y sus beneficiarios. Participación en el diseño de acciones de los sectores 
público, privado y social; permiten potencializar las acciones y ampliar la visión de nuevos modelos de gobernabilidad. Trabajo de equipo de los diferentes actores sociales, partidos políticos con el único fin de servir a la ciudadanía mas desfavorecida. De los polígonos de pobreza existentes en el Municipio de Irapuato hemos trabajado de forma continua y constante en el polígono 11050 que concentra el mayor número de hogares en 
situación de pobreza, transformando la zona en colonias dignas, seguras, con infraestructura social urbana y que ha elevado la calidad de vida de los habitantes y ha disminuido la pobreza. El Gobierno Federal, Estatal y Municipal asignan recursos a obras de impacto social.
El que tengan proyectos exitosos o que beneficiando directamente a la sociedad ayuda de sobre manera a otras dependencias o municipios, ya que es tan corto el tiempo de las administraciones que podrían implementar las experiencias adecuándolas a las condiciones de la propia comunidad. Sin que tengan que distraerse en estar inventando o creando proyectos para una población que lamentablemente tiene un estatus de vida y 
de comportamiento muy similar, es decir , carencias, falta de oportunidades, falta de educación y desabasto alimentario.

Los otros Municipios pueden aprender de este Programa los criterios que la Secretaría de Servicios Públicos realiza para conducir el comportamiento del servicio de alumbrado público hacia una eficiencia energética elevada y hacia unas cotas de sostenibilidad mínimas. También pueden implementar un área de control de energía para implantar un programa similar al nuestro y mejorar sus finanzas Municipales, contribuir al medio 
ambiente al mitigar los impactos ambientales que genera el uso indiscriminado de los recursos no renovables. La eficiencia energética es una necesidad que cada vez cobra mayor importancia y como Gobiernos Locales tenemos el compromiso de ponerla en práctica, debemos romper con los antiguos esquemas de trabajo donde se pensaba que eso sólo se podía hacer en el sector privado o países desarrollados, ya que como 
autoridades de gobierno también podemos ser eficientes y trasladar esos beneficios a la Ciudadanía. La instrumentación de este tipo de acciones, que contribuyen al cuidado del medio ambiente con la utilización de energía proveniente de fuentes renovables, y como consecuencia se disminuye la utilización de energías provenientes de fuentes no renovables como lo son las termoeléctricas a base de quema de combustibles 
derivados del petróleo; los ahorro obtenidos de este tipo de acciones se convierten en fuente de recursos económicos para hacer frente a necesidades prioritarias en los Municipios como lo son mejoramiento en los servicios públicos, infraestructura urbana, obras públicas y la más importante el combate la pobreza. El Municipio de Aguascalientes es uno de los más eficientes en el control, cobertura, electrificación y generación de 
ahorros en el país, lo que nos limita en los beneficios de los programas institucionales. Requerimos apoyos económicos adicionales para instalar nuevas tecnologías que nos permitan generar un ahorro mayor y nos coloque como líderes en la utilización de energías limpias.

El presente programa puede realizarse en cualquier otra institución gubernamental en el país, de cualquier nivel de gobierno, ya que versa acerca de la implementación de lineamientos de calidad bajo la Norma ISO 9001:2008 para el proceso de Acceso a la Información mediante la aplicación de políticas gubernamentales y utilización de tecnologías de información para el cumplimiento innovador de la garantía constitucional de 
acceso a la información pública y cuyas obligaciones de transparencia que atiende resolver: son de carácter nacional. Beneficios institucionales: 1. Se utiliza todo medio electrónico de sistemas de información para el envío de la información electrónica. 2. Se reducen costos gubernamentales para la operación de acceso a la información pública. 3. Rapidez de respuesta al utilizar medios electrónicos. 4. Calidad en el servicio prestado al 
solicitante. 5. Ahorro de espacio y mayor eficiencia mediante el manejo de documentos electrónicos. 6. Economía en reducir el uso de copias, toner, hojas, tinta, carpetas, costo de envío, gasolina, recurso humano, entre otros. 7. Organización al interior de la institución para el manejo de archivos 8. Control de archivos y resguardo 9. Mejora continua del proceso y de sus trámites. 10. Reconocimientos de la sociedad civil, instituciones 
públicas y privadas del desempeño en transparencia y en su gestión gubernamental. 11. Confianza de los contribuyentes en la aplicación de los recursos públicos y rendición de cuentas. 12.- Continuidad del proyecto a largo plazo, de manera que los beneficios públicos se mantengan o incrementen: El estableciomiento de una política de calidad donde el tema de la transparencia forma parte de la directriz de la presente 
administración municipal, adoptándose como un comportamiento institucional sostenido. La certificación del proceso de Acceso a la Información Pública bajo la Norma ISO 9001:2008 permite sistematizar procedimientos de tal manera que estos se realicen bajo ciertos estándares que garanticen la eficacia del mismo, mediante la evaluación y análisis de los indicadores de medición y la retroalimentación con el usuario, permite emitir 
acciones preventivas y correctivas que conllevan a una mejora continua permanente. El Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma 9001:2008 está basado en los reportes y evidencias documentales de satisfacción del usuario y la implementación de acciones preventivas y correctivas que conducen a la mejora continua, por lo que aplicado al Proceso de Acceso a la Información y el trámite de Documento Electrónico se tiene el 
mecanismo operativo que permite corregir y reorientar la implementación del programa.
LO MAS IMPORTANTE QUE NOS A QUEDADO, COMO MUNICIPIO Y COMO PROGRAMA, ES LA PARTICIPACION DE LA GENTE QUE CUANDO SE LE HABLA CON LA VERDAD, DEL PROYECTO QUE SE VA A REALIZAR LA GENTE QUEDA CONVENCIDA Y PARTICIPA CON GUSTO AL SABER QUE UNO COMO AYUNTAMIENTO LOS VA A RESPALDAR O A GUIAR EN SU CASO, PARA DARLE RESPUESTA A SUS DEMANDAS O DUDAS QUE LE PUDIERAN 
APARECER EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA Y/O DE LAS ACCIONES SOCIALES.
LO MAS IMPORTANTE QUE NOS A QUEDADO, COMO MUNICIPIO Y COMO PROGRAMA, ES LA PARTICIPACION DE LA GENTE QUE CUANDO SE LE HABLA CON LA VERDAD, DEL PROYECTO QUE SE VA A REALIZAR LA GENTE QUEDA CONVENCIDA Y PARTICIPA CON GUSTO AL SABER QUE UNO COMO AYUNTAMIENTO LOS VA A RESPALDAR O A GUIAR EN SU CASO, PARA DARLE RESPUESTA A SUS DEMANDAS O DUDAS QUE LE PUDIERAN 
APARECER EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA Y/O DE LAS ACCIONES SOCIALES.
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7816 2011 Socialmente se ha concebido al niño con discapacidad como un ser incapaz, objeto de compasión y de acciones paternalistas, con este proyecto podemos decir que si se puede hacer mucho por estos niños y mejorar su calidad de vida.

7817 2011

7818 2011

7819 2011

7820 2011

7821 2011 - La gestión para llevar a cabo centros similares - El desarrollo del proyecto acorde con las condiciones físicas y sociales del lugar - La operación del Centro por parte del Ayuntamiento - La consolidación de talleres productivos - La administración ordenada del lugar - Formas de asociación con la sociedad civil.

7822 2011

7823 2011

7824 2011

7827 2011

7828 2011

7829 2011

7830 2011

7833 2011 Es conveniente mantener comunicación con los beneficiarios de la Calle a ejecutar principalmente sobre el tipo de proyecto y características para que tengan el conocimiento necesario y no exista problema alguno, este proceso es previo y durante la ejecución, los materiales utilizados deben ser de buena calidad para que posteriormente no exista alguna reclamación por parte de los beneficiarios.
7834 2011 Es conveniente mantener comunicación con los beneficiarios de la Calle a ejecutar principalmente sobre el tipo de proyecto y características para que tengan el conocimiento necesario y no exista problema alguno, este proceso es previo y durante la ejecución, los materiales utilizados deben ser de buena calidad para que posteriormente no exista alguna reclamación por parte de los beneficiarios.
7835 2011 Los embates de la naturaleza no van a menguar. Los más vulnerables son quienes más sufren. Es importante que los recursos lleguen a los que más los necesitan. Acciones contundentes en materia de protección civil ei infraestructura perduran en el tiempo.

7836 2011

7837 2011

7839 2011 Que el compromiso y el amor por lo que uno hace pueden llevarte a conseguir lo que quieras, trabajando en conjunto y de la mano con todas las partes involucradas y tratar de cada día hacer mejor las cosas. Escuchar las inquietudes de la comunidad para de ahí hacerse una idea más clara de los proyectos a implementar y estos sean del agrado de la comunidad y se logre la proyección esperada.

7840 2011

7841 2011

7842 2011

7843 2011

7844 2011

El programa Hábitat Municipio de Isla Mujeres ha representado una de las opciones más importantes para el combate a la pobreza y situaciones de riesgo en la zona más habitada de la ínsula. El Centro de Desarrollo Comunitario representa la única opción de las amas de casa de aprender algún oficio a través del desarrollo de capacidades individuales y comunitarias, misma que representa la oportunidad de capacitarse en algún 
oficio que le permita encontrar un trabajo mejor remunerado y apoyar a la economía familiar y en el mejor de los casos autoemplearse, creando su propia microempresa. La construcción del Centro de Atención a Víctimas de Violencia, viene a complementar los servicios del CDC, a través de la atención a las personas más vulnerables que experimentar situaciones de riego, a través de asesorías jurídicas, psicológicas y de salud. 
Entender la razón de ser de este programa y ejecutarlo de manera correcta, permite beneficiar a las personas más necesitadas, a través de espacios dignos en los que se pueda fomentar la capacitación para el trabajo, talleres de fortalecimiento del autoestima y de prevenciones de riesgo mismas que ayudan a mejorar la calidad de vida de los beneficiarios.

Con la experiencia que se adquirió durante casi un año de trabajo en este taller específicamente con la utilización de los bebes virtuales y el simulador del embarazo podemos decir que los beneficiarios quedaron capacitados, informados y preparados para enfrentar los riesgos de la vida cotidiana en referencia al tema del manejo de la sexualidad responsable. A si mismo podemos observar que estas técnicas didácticas son de gran 
utilidad ya que sin duda alguna nos muestran y nos acercan a la realidad que se vive cuando los adolescentes les toca hacer el rol de padres a temprana edad, también es importante recalcar que los adolescentes que se embarazan en esta etapa aparte de la gran responsabilidad que adquieren se enfrentan a un sin fin de problemáticas sociales como por ejemplo, el rechazo de los padres y familia, cuestiones de salud de la madre 
sobre todo, falta de experiencia laboral, desigualdad de oportunidades etc. Nuestro Estado de Michoacán se caracteriza por que en la mayoría de nuestros municipios las parejas se forman a edades muy tempranas y esto es por cultura o por tradición en buena medida con estas técnicas didácticas ( BEBES VIRTUALES Y SIMULADOR DE EMBARAZO), se puede crear en la población involucrada la conciencia para tratar en medida de lo 
posible el ir modificando este tipo de practicas encuato el enlace de parejas muy jóvenes así como también del que se embaracen a temprana edad y tengan muchos hijos que al final de cuentas no les alcanza el recurso económico para poderles dar una vida digna en donde se encuentra la educación, el esparcimiento, el derecho a la salud entre otros. Aparte de lo manifestado anteriormente es posible que el aprendizaje y la 
retroalimentación que se puede obtener con la puesta en marcha de este taller es la satisfacción de llevar a cabo acciones tendientes a beneficiar a la población de adolescentes que se encuentran en la búsqueda de su identidad, lamentablemente en ocasiones estos buscan información sin logar tener una adecuada comunicación familiar y por tal motivo tiene información equivocada que los mantiene en situación de riesgo, el taller 
esta diseñado para acercar al participante de este, a la realidad a través de los temas que se manejan pero sobre todo el material didáctico que se obtuvo a través del programa hábitat nos facilito en mucho el trabajo y la comprensión del contenido.
Creemos que unos aprendemos de otros! Y que otros Municipios de otros Estados seguramente han ejecutado acciones Sociales igual de importantes que las del Municipio de Apatzingán Michoacán, pero les aprendimos que siempre ay que innovar, ay que hacer proyectos de Desarrollo Social consultando y tomando en cuenta a los Habitantes de las colonias Urbano marginadas, porque estamos seguros que de ellos sale la mejor 
propuesta y la mejor demanda. Es la Vox populi. Además la Ciudadanía se siente tomada en cuenta. Jamás se condicionaran los apoyos de Desarrollo Social, ni se discriminara nunca a nadie, ni se condicionaran apoyos por cuestiones políticas o partidistas. El aprendizaje mayor nos dan los Municipio es la humildad, la vocación de servicio para la Comunidad y la transparencia en el manejo de recursos instalando los Comités de 
Contraloría Social para que los mismos beneficiarios sean quienes fiscalicen la aplicación de recursos. Para ello se les capacita y se les brinda toda la información de la función de las Contralorías Sociales, ello de manera Coordinada con la Delegación de la Sedesol en Michoacán.

La experiencia que se ha tenido durante el tiempo que tiene el centro abierto ha sido satisfactoria y de gran valía para las usuarios (población mujeres y sus hijos e hijas víctimas de violencia intrafamiliar), esto gracias a la relación positiva que se ha logrado entre la autoridad y las beneficiarios; se considera primordial que haya comunicación y acuerdos entre gobierno y sociedad para que prospere y tenga el efecto deseado un 
proyecto de índole social. Otro de los puntos que se realizan es la gestión ante diversas instancias gubernamentales o de la iniciativa privada para dar continuidad y seguimiento, para cumplir con los objetivos planteados al crearse este espacio ya que el Programa Hábitat, apoya únicamente por un periodo de 6 meses, y en el Municipio de Uruapan continua realizando el pago por prestación de servicios profesionales todo el personal. 
Como propuesta para mejorar la calidad en el servicio y ampliar la oferta que ofrece el Centro se tiene planeado trabajar de manera conjunta con la iniciativa privada, continuar trabajando con los tres órdenes de gobierno, ampliar las redes apoyo con instituciones que atienden la misma problemática, y buscar nuevos canales con particulares que quieran ser parte del proyecto siempre con la idea clara de que la violencia intrafamiliar 
se puede prevenir, atender y que las mujeres y sus hijos cuentan con un lugar personal capacitado que les apoyara en todo momento.

Buscar un espacio integral donde se capacita a las personas para el desarrollo de habilidades , la capacitación en la prevención de conductas de riesgos y salud comunitaria de los habitantes en situación de vulnerabilidad de este municipio, fortalecer acciones que permitan la participación de este sector, fomentando también la igualdad, integración social y la convivencia entre los Diferentes grupos, el número de personas 
discapacitadas nivel nacional es muy grande, en el cual los infantes por no contar con alternativas de terapias o apoyos de auxiliares que permitan una mejor calidad de vida o de fácil acceso a un beneficio, en un su mayoría son familias en situación de vulnerabilidad. Se ha logrado tener una aproximación empático con ellos, tratando de comprender cuáles pueden ser sus principales preocupaciones, algunos de sus dilemas, los 
recursos de los que echan mano y hacer de la solidaridad un eslabón que nos una a ellos. Por lo que se ha brindado herramientas que faciliten en lo posible que los hijos e hijas se sientan queridos y valorados, expresándoles respeto, cariño y afecto, realizando actividades en conjunto, reconociendo y aceptando sus cualidades. Se les apoya en su desarrollo afectivo, en la formación de valores, en el desarrollo del pensamiento y de 
habilidades para relacionarse con otras personas. Esto es lo que hace hoy del centro de desarrollo comunitario Parque Vikingo un espacio integral, digno de orgullo para Zitácuaro

En lo referente a la rehabilitación del parque, es de vital importancia para los municipios que deseen llevar a cabo el rescate de espacios públicos de este tipo, realizar: El rescate de un espacio que se encuentra desaprovechado, su acondicionamiento en base a un proyecto arquitectónico de calidad, su operación por medio de optimización de recursos. La respuesta ciudadana a la puesta en marcha del Módulo PREP, utilizándolo y 
aprovechando los espacios para realizar las diversas actividades que se imparten. Introducir actividades que promuevan la actividad física, introducción de valores mediante la convivencia familiar, ya que en estos tiempos es de suma importancia retomar esta unión para que así los infantes crezcan en un ambiente sano y con bases solidas que solo en la familia se pueden obtener. Inculcar en los vecinos el cuidado a los espacios 
públicos y el respeto hacia dichos espacios para la conservación, mantenimiento y disfrute del mismo. La integralidad de un espacio, se buscó el mejoramiento físico y la participación de diversas actividades para hacer propias estás áreas del municipio. Es necesario invertir en la recreación de la ciudadanía puesto que al elevar su cultura hacia el deporte y actividades recreativas, se beneficiarán en diversos aspectos de su vida 
cotidiana como lo es disminuir el estrés, la convivencia familiar, mejorar su salud y contar con una imagen urbana en donde se sientan en un ambiente agradable y cómodo para vivir. La mejor manera de rescatar un espacio es haciendo conciencia en los usuarios de que dicho espacio fue construido especialmente para que ellos lo disfruten.
Tener la grata experiencia de trabajar ambos niveles de gobierno con la convicción de lograr que nuestro país se posicione en un constante crecimiento. Logrando a su vez que la ciudadanía se contagie de esta visión de crecimiento constante y colaboren cada vez más en el cuidado y la preservación, de las obras realizadas con el único fin de ofrecer para todos una mejor calidad de vida. Tener así la convicción de que trabajo y 
perseverancia tomados de la mano rinden frutos que benefician a la ciudadanía, trayendo mejores opciones de vida al atraer turismo y aumentar un florecimiento notable de la economía local así como un mejoramiento de la imagen urbana del centro histórico, del municipio de Morelia Mich. Misma experiencia que invitaría a todos los ejecutores a compartir esta experiencia.

Tener la grata experiencia de trabajar ambos niveles de gobierno con la fuerte convicción de lograr que nuestro país se posicione en un constante crecimiento, cada día más avanzando en beneficio de sus habitantes. Logrando a su vez que la ciudadanía se contagie de esta visión de crecimiento constante y colaboren cada vez más en el cuidado y la preservación, de las obras realizadas con el único fin de ofrecer para todos una mejor 
calidad de vida. Tener así la convicción de que trabajo, cooperación y perseverancia, tanto del gobierno, así como de los habitantes beneficiados, tomados de la mano rinden grandes frutos que benefician a la ciudadanía en general, con lo cual se atraen muchas y mejores opciones de vida y mejor urbanización de las colonias beneficiadas, aumentando con ello el apoyo dirigido al sector económico más débil, tendiente a las zonas 
marginadas, quienes al ser beneficiadas pasaran a ser parte de una mucho mejor imagen urbana en el Municipio de Morelia Michoacán. Misma grata experiencia, que sin duda alguna invitaría a todos los ejecutores a compartir y a conminarlos para que en un futuro, se efectúen muchas más obras en identidad, con el único propósito de ayudar a los sectores marginados de la población que más lo requieran.

La experiencia nos indica que el Programa Rescate de Espacios Públicos, es el antídoto ideal para promover acciones integrales dirigidas a resolver los problemas de deterioro abandono e inseguridad en los espacios públicos. En el caso específico del Municipio de Isla Mujeres el programa PREP, sido clave ideal para recuperar aquellos espacios, que por factores externos al Municipio se encontraban descuidados, entender el objetivo 
de generoso programa nos permite comprometernos con la comunidad isleña de proporcionarles espacios dignos en donde puedan convivir armónicamente los diferentes integrantes de la sociedad. Es importante entender que un espacio público en buenas condiciones, favorece la práctica de actividades culturales y recreativas proporcionando un ambiente accesible para todas las personas sin distinción alguna promoviendo un 
ambiente de derecho, seguridad, equidad y respeto. Pero sobre todo es importante mencionar, que de nada sirve los mejores proyectos en beneficio de la misma sociedad, si tanto el pueblo como el Gobierno no entienden la responsabilidad de mirar a los espacios públicos, como el entorno ideal de expresión y convivencia armónica de la misma sociedad en el cual se promuevan acciones que ayuden a combatir conductas de riesgo y 
promuevan la seguridad ciudadana.

La experiencia nos indica que el Programa Rescate de Espacios Públicos, es el antídoto ideal para promover acciones integrales dirigidas a resolver los problemas de deterioro abandono e inseguridad en los espacios públicos. En el caso específico del Municipio de Isla Mujeres el programa PREP, sido clave ideal para recuperar aquellos espacios, que por factores externos al Municipio se encontraban descuidados, entender el objetivo 
de generoso programa nos permite comprometernos con la comunidad isleña de proporcionarles espacios dignos en donde puedan convivir armónicamente los diferentes integrantes de la sociedad. Es importante entender que un espacio público en buenas condiciones, favorece la práctica de actividades culturales y recreativas proporcionando un ambiente accesible para todas las personas sin distinción alguna promoviendo un 
ambiente de derecho, seguridad, equidad y respeto. Pero sobre todo es importante mencionar, que de nada sirve los mejores proyectos en beneficio de la misma sociedad, si tanto el pueblo como el Gobierno no entienden la responsabilidad de mirar a los espacios públicos, como el entorno ideal de expresión y convivencia armónica de la misma sociedad en el cual se promuevan acciones que ayuden a combatir conductas de riesgo y 
promuevan la seguridad ciudadana.

El programa de Modernización y Fortalecimiento Catastral, es importante llevarlo a cabo en todas aquellas instancias involucradas con el control del inventario inmobiliario, porque permite garantizar tener un padrón confiable y seguro, tanto para los efectos fiscales como para planeación del desarrollo urbano y apoyo hacia otras instancias de Gobierno. Cabe señalar, que al contar con un padrón confiable y herramientas para su 
gestión, control y actualización, conlleva los siguientes beneficios institucionales:  Padrón actualizado Valores unitarios reales Sistema de control catastral más eficiente Reducción de tiempos de respuesta Disminución de costos en la generación de información Incremento de los servicios catastrales hacia los ciudadanos Información, tramitación y pagos en línea Creación de espacios adecuados para la atención personalizada al 
ciudadano Consulta de información diversa vinculada a un registro Hortofotos o fotografía aérea identificando los nuevos asentamientos o cambios en las condiciones físicas de inmuebles. Incremento de la base tributaria Incremento de la recaudación Creación de cartografía actualizada como plataforma de planeación del desarrollo urbano Continuidad del programa a largo plazo. Este proyecto no solo benefició a la Dirección de 
Catastro, sino también fueron fortalecidas las Direcciones de Ingresos y Sistemas, consistiendo en lo siguiente: CATASTRO: Equipo de cómputo, equipo de topografía, software para digitalización (ARCVIEW 9.3.1), mueble para oficina, Camioneta doble cabina, cámaras fotográficas, estudio de valores unitarios catastrales, e imagen satelital. INGRESOS: Equipo de computo, Mueble para oficina. SISTEMAS: Servidores, equipo de computo, 
software (antivirus, licencias) ampliación de oficinas.
Esta institución CEAVIF, son proyectos sustentables que hasta el día de hoy son de gran importancia, recomendándolos por la seriedad y el compromiso que representan hacia la gente. Esta institución es de suma importancia para la prevención y solución de problemas sociales (violencia intrafamiliar) pero sobretodo darle el correcto seguimiento, contando con una estructura necesaria e indispensable y urgente, dentro de todas las 
comunidades así como en la vida social de las personas. Concentrado a través de una atención integral y gratuita reflejando a las personas aspectos positivos dándoles soluciones a sus conflictos, a una mejor asertoria de sus derechos reflejando en ellos un cambio en su vida cotidiana. La violencia familiar es ya un problema de salud pública por lo tanto se recomendaría a todos los dirigentes municipales no minimizar esta situación y 
sensibilizar a todo el personal de instituciones públicas que atienden este problema.

PARA EL CASO DE CURSOS Y TALLERES CULTURALES QUE SE HAN DADO DESDE 2004, SE DEBE DE CONTAR CON PERSONAL CAPACITADO QUE PUEDA CONTINUAR CON LA LABOR LLEVADA HASTA EL MOMENTO. ES IMPORTANTE LA INSTRUCCIÓN DE NIÑOS Y JÓVENES EN EL AMBITO MUSICAL A TRAVÉS DE LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA EJECUCIÓN DE VARIOS INSTRUMENTOS, INCLUIDA LA VOZ, ESTO CONTRIBUYE AL MISMO 
TIEMPO A LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, LA DELINCUENCIA Y LA VIOLENCIA, UTILIZANDO SU TIEMPO LIBRE PARA EL APRENDIZAJE DEL ARTE. DICHO APRENDIZAJE TAMBIÉN CONTRIBUIRA EN SU FORMACIÓN PROFESIONAL, PUDIENDO ESTA SER UN SUSTENTO O FUENTE DE EMPLEO. DICHOS CURSOS SERAN IMPARTIDOS EN EL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO JUAN BAUTISTA VEGA
EL HECHO DE TRABAJAR CON ACTITUD DE SUPERACIÓN EN EL MUNICIPIO, PUES NOS QUEDA CLARO QUE LAS COSAS SE PUEDEN REALIZAR DE FORMA ADECUADA Y CON ARMONIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y LINEAMIENTOS QUE NOS MARCA LA SEDESOL, ASI MISMO EL HECHO DE QUE TODOS LOS INVOLUCRADOS REALICEN SU TRABAJO CON EFICIENCIA Y EFICACIA NOS PERMITE IR CONFORMANDO 
UN TEJIDO SOCIAL DONDE LA ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS, EQUIPAMIENTOS Y GESTION MUNICIPAL SEA UNA TAREA DE TODOS LOS CIUDADANOS, PARA QUE DE MANERA DECIDIDA PODEMOS ABATIR LA POBREZA DE LOS HABITANTES DEL POLÍGONO DE MANERA QUE MEJOREMOS LA CALIDAD DE VIDA DE ABSOLUTAMENTE TODOS.

Sin duda, la base de estos logros es la organización, participación, paciencia y constancia, que ha llevado a las diferentes autoridades del municipio, en los últimos años, a través del ejercicio de la planeación, a alcanzar un desarrollo del entorno con una visión amplia que permita reconocer las necesidades de la población desde lo más elemental como el contar con los servicios básicos, mejorar su entorno y su patrimonio con obras de 
mejoramiento urbano como lo son la introducción y ampliación de la red de agua potable y energía eléctrica, la pavimentación de sus calles, la construcción de banquetas y nomenclatura para que dentro de este conjunto de acciones el incorporarlos en acciones de capacitación, esparcimiento e inclusive de empleo tenga una coherencia y una lógica en la que la comunidad pueda reconocer la importancia de llevar a cabo obras y 
acciones en los lugares más difíciles en cuanto a accesibilidad, seguridad y pobreza, así como la integralidad que permite que las obras de infraestructura básica, el mejoramiento del entorno, los inmuebles y todas las acciones que se llevan a cabo en estos, permiten en conjunto combatir la inequidad, aumentar las capacidades y oportunidades y mejorar la calidad de vida que contribuya a que los habitantes de esta zonas puedan 
Vivir Mejor
A promover la organización comunitaria y la participación social de las comunidades de alta y muy alta marginación. La formación de redes sociales comunitarias, capaces de reproducirse a sí mismas, comunidades que comparten intereses y asumen compromisos de reciprocidad, no violencia y acciones voluntarias. Llevar a cabo proyectos comunitarios que apunten a la transformación de las condiciones sociales y personales con 
perspectiva de género y equidad. Trabajar con pocos recursos humanos (servidores públicos) y darle paso a la comunidad para que se apropie de los espacios, los haga suyos, los cuide, los proteja y defienda, garantizando así un mayor alcance, irreversibilidad y sostenibilidad del proyecto.
Adquirir experiencia sobre cómo tratar con las personas de la comunidad y sus necesidades, pero al mismo tiempo involucrarlos en el proyecto. Lo mejor de este proyecto es la satisfacción que genera el que la comunidad siempre agradece el apoyo por mínimo que sea, así como el que la misma gente reconozca el esfuerzo que cada área involucrada hace por lograr el cumplimiento de las acciones. Además el tratar con Asociaciones 
Civiles que apoyan altruistamente y proveedores involucrados en la adquisición de materiales aprendemos como obtener el máximo beneficio para los habitantes. Es realmente importante y benéfico el trabajo que se realiza a través del Desarrollo Social es una de las mejores formas de ayudar a las personas de los municipios. En el caso del nuestro, este Programa ha sido aceptado muy bien por las comunidades en las que la 
confianza en el gobierno se había perdido, este es un punto en el que se debe trabajar y del cual se obtienen muchas satisfacciones. Consejo para los Municipios Nuevos que se están incorporando al Programa; cumplir con los objetivos del programa, pero siempre con la mira de cumplirle a la gente de las localidades.

LA EXPERIENCIA QUE PODEMOS COMPARTIR CON OTRO POLIGONOS Y MUNICIPIOS ES QUE EL PROGRAMAR Y EJERCER RECURSOS HABITAT, YA SEA EN INFRESTRUCTURA Y/O EN ACCIONES ES QUE SE VALORA Y PROMUEVE EN DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y QUE JUNTO CON LA OBRA FISICA LAS ACCIONES SOCIALES SON NECESARIAS PARA UN DESARROLLO MAS COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE HABITAN LOS POLIGONOS. EL 
INVERTIR EN PROYECTOS QUE POTENCIALICEN LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, NOS AYUDA A MEJORAR LAS CONDICIONES SOCIOECONOMICAS DE LOS GRUPOS MAS VULNERABLES Y QUE POR FALTA DE CONDICIONES, PERMANECEN REZAGADOS EN EL SUBDESARROLLO. OTRA EXPERIENCIA QUE ES BUENO COMPARTIR ES QUE OBRAS DEBEN SER DE BENEFICIO COLECTIVO Y QUE DEBEN ABARCAR A TODOS LOS 
GRUPOS SOCIALES, GRUPOS DE EDADES, Y CON ELLO FOMENTAR LA INTEGRACION FAMILIAR, ASI COMO LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN LA SOLUCION DE PROBLEMAS Y ACCIONES QUE BENEFICIEN SU ENTORNO DE FORMA SALUDABLE. POR EL USO COTIDIANO EN LOS ESPACIOS Y OBRAS POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS, ESTOS LOGRAN UN SENTIDO DE PERTENENCIA A DICHO ESPACIO, LO HACEN SUYO, CUIDAN Y LO 
DEFIENDEN DE OTROS USUARIOS QUE HACEN MAL USO DE EL. ESTO NOS INDICA QUE EFECTO EL PROYECTO ES EXITOSO, QUE ES NECESARIA SU CONSERVACION Y CONSIDERAR AMPLIACION. ASI MISMO EL HECHO DE QUE TODOS LOS INVOLUCRADOS REALICEN SU TRABAJO CON EFICIENCIA Y EFICACIA NOS PERMITE IR CONFORMANDO UNA SOCIEDAD PARTICIPATIVA, DONDE LA ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS, EQUIPAMIENTOS Y 
GESTION MUNICIPAL SEA UNA TAREA DE TODOS LOS CIUDADANOS, PARA QUE DE MANERA DECIDIDA PODEMOS ABATIR LA POBREZA DE LOS HABITANTES DEL POLÍGONO DE MANERA QUE MEJOREMOS LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS.
Adquirir experiencia sobre cómo tratar con las personas de la comunidad y sus necesidades, pero al mismo tiempo involucrarlos en el proyecto. Lo mejor de este proyecto es la satisfacción que genera el que la comunidad siempre agradece el apoyo por mínimo que sea, así como el que la misma gente reconozca el esfuerzo que cada área involucrada hace por lograr el cumplimiento de las acciones. Además el tratar con Asociaciones 
Civiles que apoyan altruistamente y proveedores involucrados en la adquisición de materiales aprendemos como obtener el máximo beneficio para los habitantes. Es realmente importante y benéfico el trabajo que se realiza a través del Desarrollo Social es una de las mejores formas de ayudar a las personas de los municipios. En el caso del nuestro, este Programa ha sido aceptado muy bien por las comunidades en las que la 
confianza en el gobierno se había perdido, este es un punto en el que se debe trabajar y del cual se obtienen muchas satisfacciones. Consejo para los Municipios Nuevos que se están incorporando al Programa; cumplir con los objetivos del programa, pero siempre con la mira de cumplirle a la gente de las localidades.
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7845 2011

7847 2011

7848 2011 -

7849 2011

7850 2011

7851 2011

7852 2011 Para que un proyecto sea exitoso lo más importante es escuchar a los beneficiarios, que es lo que quieren, que necesitan y si el gobierno apoya a los propios beneficiarios que están ahí cerca de las obras que por tanto tiempo han luchado en conseguirlas los proyectos perduraran por mucho mas tiempo.

7853 2011

7854 2011 -
7855 2011 Es conveniente mantener comunicación con los beneficiarios de la Calle a ejecutar principalmente sobre el tipo de proyecto y características para que tengan el conocimiento necesario y no exista problema alguno, este proceso es previo y durante la ejecución, los materiales utilizados deben ser de buena calidad para que posteriormente no exista alguna reclamación por parte de los beneficiarios.
7858 2011 -

7859 2011

7860 2011 Es conveniente mantener comunicación con los beneficiarios de la Calle a ejecutar principalmente sobre el tipo de proyecto y características para que tengan el conocimiento necesario y no exista problema alguno, este proceso es previo y durante la ejecución, los materiales utilizados deben ser de buena calidad para que posteriormente no exista alguna reclamación por parte de los beneficiarios.

7861 2011

7862 2011 Considerar ampliamente los puntos débiles que tienen sus colonias para darles un cambio estético que transmita mayor seguridad y limpieza en ese sector. Buscar un espacio que sirva de descanso o de reposo para mejorar la calidad de vida de los vecinos.
7863 2011 Aprenderían la forma como se deben de atacar y utilizar las áreas libres municipales de forma que desincentiven la ocupación irregular del suelo. Buscando la forma de aprovechar los espacios libres con que aún cuenta el municipio.

7864 2011

7865 2011

7867 2011

7868 2011

7870 2011

7872 2011

7877 2011

7878 2011

7879 2011

7880 2011

7881 2011

7882 2011

7883 2011

Cómo fue posible mejorar la calidad de vida de las personas a través de la remodelación de este deportivo podrían conocer que una de las maneras más eficientes de mejorar la calidad de vida de una comunidad es aportando lugares de recreación familiar. La población de jóvenes que existen en la zona determinada puede tener una actitud más positiva y una forma de pensar sana lo que ayudara a combatir de mejor manera el 
crimen y la violencia en este sector. Gracias a que ya existe un lugar donde la población, y en especial los muchachos, pueden entretenerse y disfrutar de actividades deportivas es posible disminuir los índices de violencia que eran frecuentes en esta zona. No existen límites ni imposibles que hagan favorecer a toda una comunidad como lo es Rancho El Carmen y sin duda alguna es un gran proyecto que permitió que la mayor parte de 
la comunidad se beneficie de este lugar ya que no es un proyecto el cual se reclame o se justifique por un error o alguna falla que exista en el mismo. Cuando se trata de brindar ayuda a la comunidad, está sin falta brinda esfuerzos y ayuda para que se realice con éxito el proyecto propuesto. Con esto se pretende que en otros lugares haya un proyecto como este para que otra comunidad pueda tener las mismas mejoras que se 
presentaron en este caso. Buscar lugares que se encuentren en mal estado, y hacer de ellos un lugar recreativo en el que los niños y jóvenes tengan un ambiente seguro, y que sepan que con esto pueden tener una mejor calidad de vida, ya que es un espacio en el que pueden tener actividad física, momentos de recreación y esparcimiento sano. Y saber que son proyectos, que benefician a nuestras familias mexicanas para un buen 
desarrollo, en el que se promueve una sana convivencia, entre las personas que asisten a estos lugares y tiene actividades deportivas. Este deportivo Rancho El Carmen ayudo a alejar la violencia, la delincuencia y los robos en la calle ya que es un centro deportivo en el cual anteriormente por falta de recursos y de alumbrado público se suscitaban estos hechos que afectaban de una forma u otra a la comunidad, de tal manera que 
podemos ver que si es posible mejorar la calidad de vida de las personas aledañas a cierto deportivo siempre y cuando ellas nos apoyen en los proyectos a realizar.
Sin duda alguna que, la base de las metas alcanzadas en un periodo de seis años, es la organización, participación y compromiso que ha llevado a las diferentes autoridades del municipio, en los últimos años, a través del ejercicio de la planeación, a alcanzar un desarrollo del entorno con una visión amplia, reconociendo las necesidades de la población desde lo más elemental como el contar con los servicios básicos, mejorar su 
entorno y su patrimonio con obras de mejoramiento urbano como lo son la introducción y ampliación de la red de agua potable y energía eléctrica, la pavimentación de sus calles, la construcción de banquetas para que dentro de este conjunto de acciones el incorporarlos en acciones de capacitación, esparcimiento e inclusive de empleo tenga una coherencia y una lógica en la que la comunidad pueda reconocer la importancia de 
llevar a cabo obras y acciones en los lugares más difíciles en cuanto a accesibilidad, seguridad y pobreza, así como la integralidad que permite que las obras de infraestructura básica, el mejoramiento del entorno, los inmuebles y todas las acciones que se llevan a cabo en estos, permiten en conjunto combatir la inequidad, aumentar las capacidades y oportunidades y mejorar la calidad de vida que contribuya a que los habitantes de 
esta zonas puedan Vivir Mejor.

COMO BUENA EXPERIENCIA TENEMOS QUE LA INCLUSIÓN DE LA SOCIEDAD PERMITE DETERMINAR DE MEJOR MANERA LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DE LAS ZAP´S, ADEMÁS DE APOYAR A CORREGIR LAS ANOMALÍAS QUE PUEDAN DERIVARSE DE UNA MALA O AUSENTE SUPERVISIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS, TANTO EN OBRAS Y ACCIONES. TAMBIÉN PERMITE TENER MAYOR CUIDADO DE LAS OBRAS 
CUANDO LOS BENFICIARIOS PARTICIPAN DIRECTAMENTE. UNA SOCIEDAD CONTENTA Y BIEN ATENDIDA, MANIFESTACIÓN DE PERSONA A PERSONA LOS TRATOS Y EL GRADO DE DESARROLLO QUE HAYA ALCANZADO POR INTEVENCIÓN DE LA AUTORIDAD INVOLUCRADA. Y EN LAS CONSECUENTES ACTIVIDADES A REALZIAR LA APRTICIPACIÓN SE DUPLICA EN CANTIDAD Y EN CALIDAD.

Un factor muy importa para alcanzar el éxito son los objetivos del Taller de Elaboración de Artesanías en Piel, es sin lugar a dudas el interés mostrado por el personal encargado de organizar y ejecutar este proyecto (Ayuntamiento), así como de las personas beneficiarias que fueron factor directo para lograrse los objetivos y las metas propuestas, además del seguimiento y asesoría de la normatividad requerida por el Programa 
Hábitat. Es muy importante que exista una coordinación para la ejecución del proyecto entre las instancias participantes, ya que es fundamental que el Municipio de seguimiento al proceso de ejecución gestionando el cumplimiento de la organización comunitaria y los procesos administrativos, en coordinación con la Delegación Federal de la SEDESOL, involucrando de manera permanente a la comunidad a través de la Contraloría 
Social y la conformación de los comités vecinales comunitarios. De lo anterior, es importante que exista un trabajo coordinado entre los gobiernos y la sociedad civil organizada, con el fin de poder atender de manera eficiente las principales necesidades de la población, con el objetivo de fortalecer la cohesión del tejido social de la comunidad, a través de la instrumentación de políticas públicas dirigidas al desarrollo social y 
comunitario de los habitantes de los Polígonos Hábitat.
El que tengan proyectos exitosos o metodologias que permitan obtener los elementos necesarios para la toma de decisiones que beneficien directamente a la sociedad, ayuda de sobre manera a otras dependencias o municipios, ya que es tan corto el tiempo de las administraciones que podrían implementar las experiencias adecuándolas a las condiciones de la propia comunidad. Sin que tengan que distraerse en estar inventando o 
creando proyectos para una población que lamentablemente tiene un estatus de vida y de comportamiento muy similar. El CONEVAL las enuncia como las 8 carencias sociales  Seguridad alimentaria Educación Salud Seguridad social Calidad en vivienda Servicios básicos en la vivienda Cohesión Social Bienestar económico

Que se ha logrado trabajar en coordinación con diferentes coordinaciones como son: la casa de la cultura, Dif Municipal, Bienestar Social, Instituto de la Mujer,Instituto Municipal de Planeación, Coordinación de Prevención del Delito etc. Mediante el programa se apoya a las personas mas necesitadas como son la casa hogar de niños, el asilo de ancianos, el centro de integración juvenil, la casa para indigentes, yá  que de los cursos de 
panadería, repostería, cocina y costura se les dota la producción.

EL PROGRAMA HABITAT ES UNA ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMBATE A LA POBREZA URBANA; EL PROYECTO INTEGRAL DEL CDC DE LOS LAURELES ES UN CLARO EJEMPLO DE COMBINAR ACCIONES DE INFRESTRUCTURA URBANA Y DE DESARROLLO SOCIAL QUE MEJORAN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DE LAS ZONAS DE POBREZA URBANA, ES POR ELLO QUE LA TRASCENDENCIA DE ESTAS ACCIONES VAN MAS ALLA DEL 
BENEFICIO A CORTO PLAZO, LOS GOBIERNOS DE TODOS LOS NIVELES DEBEN DE PROMOVER ESTE TIPO DE PROYECTOS INTEGRALES PORQUE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEBEN DE IR ACOMPAÑADAS DE ACCIONES SOCIALES QUE MUESTREN EL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE TIENE EL INDIVIDUO AL FORMAR PARTE DE UNA SOCIEDAD.

Al realizar el cambio de tuberías de agua potable con material de polietileno de alta densidad los demás Ayuntamientos podrán garantizar la calidad del liquido y garantizar la potabilidad para el consumo de los habitantes, logrando reutilizar los materiales de desecho, minimizando los costos y agilizando el término de cada construcción para reducir tiempos sin que las personas que habitan los domicilios donde se llevan a cabo las 
obras causen incomodidad o molestias por el ruido, los desechos o maquinarias que se meten para abrir el asfalto o aplanar. Podrán establecer el mantenimiento de dichas tuberías a largo plazo garantizando la durabilidad así como las fugas ya que el material es a prueba de picaduras o rupturas por la flexibilidad que tiene las tuberías pues se adaptan al movimiento del subsuelo, esto da como consecuencia que se reacomoden los 
ductos y no se fracturen.

El llevar a cabo los proyectos conforme a las Reglas y Lineamientos de Operación ya que se tuvo la experiencia en esta obra que al apegarse a ellas se trabajo de una manera fluida y constante teniendo como resultados la creación de un inmueble de excelente calidad hacia la comunidad, ya que antes de la creación del proyecto lo que se pretendía es impartir cursos y talleres para combatir la problemática existente entre la sociedad, 
ya que se conocía la falta de este tipo de proyectos dentro de la comunidad. Por lo tanto concluyo que siempre la buena interpretación de las Reglas y lineamientos de operación en combinación de una buena comunicación entre Delegacion y Ejecutores lleva a resultados de alto impacto en beneficio de la comunidad.
La contribución que aporta la Delegación Azcapotzalco con la realización de este proyecto del Centro de Desarrollo Comunitario en el centro deportivo de Morelos 10 de es dar importancia al rescate de espacios públicos para la cultura, la recreción y el espaciamiento en nuestras vidas es fundamental para poder ejercitar la sensibilidad, el entendimiento, el razonamiento y la comunicación que necesitaremos aplicar en nuestro 
comportamiento social o ideológico Ser culto no es privilegio único de los que finalizan una carrera universitaria, tampoco de aquellos que centran su pensamiento exclusivamente en un aspecto, la cultura. Lectura, escritura, música, pintura, escultura, arquitectura, historia, filosofía, ciencia y muchos más temas nos ofrecen un amplio abanico donde poder buscar respuestas o crearnos preguntas, pero también existe la cultura 
popular donde los usos y costumbres de otras personas también pueden enriquecerte tanto como las anteriores. José Vasconcelos dijo La cultura engendra progreso y sin ella no cabe exigir de los pueblos ninguna conducta moral, compromiso que tienen las autoridades de esta Delegación con los habitantes chitololos.
La idea principal que se esta manejando en el Municipio de Guanajuato es la del cambio de la fisonomia en el centro de la ciudad, que fue lo que se llevo a cabo en la Calle Padre Belauzarán, unificando el material del pavimento con la que presentan las calles aledañas, así como eliminando cableados, mediante la inrtoducción del cableado subterraneo, lo cual genera una imagen urbana mas limpia y sin elementos que puedan afectar 
las vistas que presenta la Ciudad.

LÍNEAS DE ACCIÓN Organización y Rediseño Institucional: Se realizo la instalación del cableado estructurado en todas las oficinas, logrando conectar el 100% de las computadoras de la administración a un sistema de red, logrando un mejor nivel de seguridad con la implementación del servidor, con el dominio Huichapan presidencia, facilitando a las áreas la interacción de información de forma rápida y directa, eficientando los costos 
de operación de esta administración. Actualmente los virus informáticos representan una gran amenaza para los equipos de cómputo, ahora nuestros equipos están protegidos con un antivirus eficiente, de fácil administración y control, lo cual permite eliminar las amenazas de virus, hackers, correo spam, malware y troyanos de la red. Profesionalización del Servicio Público: Una vez puesto en marcha el nuevo servicio, se capacitó al 
personal sobre el uso de la red, el intercambio de información, así como dar difusión al uso del internet gratuito en el Jardín Zaragoza para la población en general. Mejora Regulatoria/Simplificación Administrativa: EL Capital humano, es el mas importante con el que cuenta una administración publica es por ello, que nacen las actividades de gobierno encaminadas a desarrollar nuevos planes de mejora continua de calidad y de 
innovación en lo servicios que se brindan y estos se convierten en instrumentos tanto de eficiencia como de eficacia en los procesos administrativos. Calidad en los Servicios y Atención Ciudadana: El uso de la red local y del internet gratuito, genera sin duda una mejor calidad en el servicio que se brinda a los usuarios de los servicios de esta presidencia, ya que con esto se optimiza mejor la función de cada una de las áreas de atención 
al publico como lo son catastro, tesorería, y el registro del estado familiar entre otros, además de que los usuarios de internet gratuito pueden accesar a la hora que dispongan para hacer uso de este servicio de vital importancia en le actualidad. Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: A través de la Unidad de Acceso a la Información Pública Gubernamental se deben cumplir las solicitudes de acceso a 
información pública, el gobierno municipal las recepciona a través de su pagina de internet ya que actualmente el internet se ha convertido en una importante herramienta de consulta para la sociedad, manteniendo a la fecha el portal municipal www.huichapan.gob.mx; con mas de 20 mil visitas con un promedio de 60 diarias, manteniéndose como el link número uno en el buscador de mayor consulta www.google.com.mx a la hora 
de buscar como referencia Huichapan. A través de la página de internet recibimos todo tipo de solicitudes a través del sistema INFOMEX, y se ha dado respuesta en tiempo y forma al 1005 de solicitudes a excepción de las que se catalogan como información reservada. Desarrollo Informático y Automatización: El sistema de información red WLAN o red local de conexión esta enfocado a reducir sustancialmente el desperdicio en el 
proceso productivo, y disminuir los gastos de operación o bien, otra de sus funciones es crear un centro de Información que proporcione todo tipo de información que se requiera entre dependencias. En este contexto también el internet gratuito para la población como un servicio, constituye un Sistema de Información Estratégico por que apoya al desarrollo tecnológico e innovador de este gobierno
A la fecha se han visitado un total de 8 colonias y 1 comunidad de las 11 colonias y 16 comunidades que en el municipio de tulum existe, obteniendo un total de 444 ciudadanos Tulumneses beneficiados de este programa a la fecha y el cual se espera poder apoyar a 1200 ciudadanos en los siguientes 4 meses de labores. La mayor parte de los tramites es la falta de Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP), luego el tramite de 
copias certificadas y demas tramite siguientes, abajo muestro una tabla generalizada de los tramites ya realizados a la fecha dentro del programa y un grafico porcentual de los mismos.

Estamos convencidos que en todos los municipios a lo largo de la Republica Mexicana se encuentra infraestructura pública abandonada por décadas, sin tener una utilidad social y con un contenido en problemáticas sociales. Mediante el programa de rescate de espacios públicos de la SEDESOL, esta infraestructura podrían determinar una infinidad de cartera de proyectos con temática social que integren la participación social y la 
seguridad comunitaria previniendo las conductas sociales de la población en condición de marginación. El PAREPUCA es el resultado de la participación de la sociedad y los tres órdenes de gobierno generando un desarrollo sustentable y de beneficio para la sociedad; los cuales son garantizados por la continuidad de los diversos programas. Las iniciativas de Rescatar Espacios con este tipo de problemática, pueden crear, en un primer 
nivel de análisis, espacios neutrales de relación, intercambio y convivencia. En un segundo nivel, pueden facilitar la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado, promover la interculturalidad, la tolerancia y la comunicación y reconocer la aportación de todos los sectores que integran la sociedad. Del mismo modo, pueden ayudar a resolver situaciones de marginalidad producidas por diferentes motivos, como por ejemplo la 
discapacidad, la delincuencia, la raza o la edad. Y si además se incluyen acciones que promueven la regeneración social de carácter comunitario a través de actividades que contribuyan al desarrollo de barrios o grupos sociales en riesgo de exclusión social, al mismo tiempo, pueden reforzar conceptos como la identidad o la autoconfianza y mejorar las capacidades organizativas y de autogestión de la comunidad. Es por ello muy 
importante contar con instrumentos de planeación, que sustentan la gestión de recursos económicos para lograr proyectos de gran impacto social, que sin dudas elevan la calidad de vida de los habitantes y regeneran zonas con graves problemas sociales, como alcoholismo, pandillerismo y drogadicción. Por último se ha observado que la respuesta por parte de la ciudadanía es muy favorable, ayudando a la convivencia familiar, 
siendo la familia el pilar fundamental de nuestra sociedad, edemas los niños y jóvenes están creciendo en un ambiente sano y seguro.
Es de suma importancia involucrar a los beneficiarios de las obras sociales en su definición: acciones, estrategias, tiempos, programación. Un excelente proyecto que carezca del respaldo ciudadano puede condenarse al fracaso en razón de no prever un mecanismo de difusión y participación social. Así como la participación de la comunidad es importante, ha de procurarse la de los tres órdenes de gobierno dentro del alcance de sus 
respectivas facultades, ello contribuirá a la certeza de la definición de acciones y al estableciomiento de responsabilidades.
Es de suma importancia involucrar a los beneficiarios de las obras sociales en su definición: acciones, estrategias, tiempos, programación. Un excelente proyecto que carezca del respaldo ciudadano puede condenarse al fracaso en razón de no prever un mecanismo de difusión y participación social. Así como la participación de la comunidad es importante, ha de procurarse la de los tres órdenes de gobierno dentro del alcance de sus 
respectivas facultades, ello contribuirá a la certeza de la definición de acciones y al estableciomiento de responsabilidades.
Es de suma importancia involucrar a los beneficiarios de las obras sociales en su definición: acciones, estrategias, tiempos, programación. Un excelente proyecto que carezca del respaldo ciudadano puede condenarse al fracaso en razón de no prever un mecanismo de difusión y participación social. Así como la participación de la comunidad es importante, ha de procurarse la de los tres órdenes de gobierno dentro del alcance de sus 
respectivas facultades, ello contribuirá a la certeza de la definición de acciones y al estableciomiento de responsabilidades.

Inclusión y participación de la sociedad. El proyecto CENTRO SAN PEDRO JOVEN, presentado a través del programa de Rescate de Espacios Públicos, es un claro ejemplo de que es posible lograr con éxito una coordinación entre los tres niveles de gobierno, así como la participación de la sociedad civil en espacios públicos. Se comprueba que cuando la comunidad participa en el diseño y propuestas de las acciones y servicios que se 
brindan en los espacios públicos, la comunidad lo reconoce y hace suyo el proyecto, logrando mantener en buen estado las instalaciones, reconociendo la labor gubernamental. Esta experiencia sirve como ejemplo a otros municipios pues muestra que el proceso de colaboración interinstitucional en un modelo innovador, eficaz, reproducible y con claro sentido de trascendencia social, con visión de futuro y de beneficio para todos es 
posible de realizar gracias a las alianzas estratégicas de los diferentes actores sociales. Enfoque preventivo y multidisciplinario. El proyecto CENTRO SAN PEDRO JOVEN pone énfasis en la difusión de información, en la orientación, en la educación y en la toma de conciencia entre los adolescentes de las consecuencias presentes y futuras de su conducta, buscando prevenir problemas sociales en el corto y mediano plazo. El carácter 
multidisciplinario del Centro, facilita tener cautiva a la población objetivo a través de actividades atractivas para los jóvenes en situación de riesgo y aplicar acciones de intervención profesional específica cuando así se requiere. Los resultados exitosos del proyecto ilustran la eficacia de las medidas preventivas antes que punitivas en la consecución del objetivo de contribuir al desarrollo integral de los adolescentes y jóvenes.
Los proyecto si en realidad se desean que sean exitosos , en la actualidad es muy importante trabajar con la comunidad , ser incluyentes, ya que esto genera a los gobernantes una nutrición de ideas y propuestas interesantes y que en realidad tiene un impacto que genera beneficios tangibles para la población , ya se demostró en este municipio que mediante esta obra trabajando con la comunidad se genero empleo a corto y a largo 
plazo, fomentando el comercio y con esto un mejoramiento económico para la población y por ende una mejor vida que es el principal objetivo de este programa y todos los demás.
PRINCIPALMENTE VER QUE SE PUEDE REALIZAR ESTOS PROYECTOS A FUTURO Y POR ETAPAS. DE QUE TODOS LOS CDC DEVERIAN DE TENER UNA (UBR) UNIDAD BASICA DE REHABILITACION. EL MUNICIPIO DE JEREZ OPTA POR ESTE TIPO DE PROYECTOS Y ESPACIOS YA QUE A LA POBLACION SE LE DEBE DE LLEVAR LO QUE OCUPAN ESE ES EL OBJETIVO LLEGAR A LA POBLACION LA QUE NO CUENTA CON RECURSOS PARA UNA TERAPIA YA 
SEA FISICA O DE CARACTER PSICOLOGICO. ES IMPORTANTE EN LAS REUNIONES QUE SE REALICEN POSTERIORES QUE SE PLATIQUE CON LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE LOS PROBLEMAS Y DE LOS BENEFICIOS DE TODOS ESTOS PROYECTOS YA QUE ESO ES DE MUCHA AYUDA PARA TOSDOS.

La experiencia que podemos compartir como Municipio es escuchar siempre a los beneficiados, y llevar cursos y talleres acordes y apegados a lo que requiere el campo laboral, así mismo siempre acompañarlo con calidez en la atención del personal que labora tanto en Módulos como maestros y talleristas, también es importante ofrecerles capacitación con calidad, con maestros y talleristas reconocidos y que puedan ser ejemplo 
para los participantes de superación. Al mismo tiempo ofrecer materiales de calidad y darles las bases para que puedan iniciar su propio negocio o insertarse en el campo laboral. En lo que respecta a la obra pública se busca atacar arterias importantes y que tienen impacto y beneficio en todo el polígono además de los beneficiarios directos, por ejemplo rutas de camiones, calles de acceso a escuelas y hospitales.
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